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GLOSARIO DE TÉRMINOS1

Actividades de control- Aquellas medidas y procedimientos que ayudan a asegurar 
que las directrices marcadas por la dirección se llevan a cabo. Las actividades de con-
trol son un componente del control interno.

*Adecuación (de la evidencia de auditoría)- Medida cualitativa de la evidencia de 
auditoría; es decir, su relevancia y fi abilidad para respaldar las conclusiones en las que 
se basa la opinión del auditor.

*Afi rmaciones- Manifestaciones de la dirección, explícitas o no, incluidas en los es-
tados fi nancieros y tenidas en cuenta por el auditor al considerar los distintos tipos de 
incorrecciones que pueden existir.

Alcance de una revisión- Procedimientos de revisión que se estiman necesarios, en 
función de las circunstancias, para alcanzar los objetivos de dicha revisión.

*Anomalía- Una incorrección o una desviación que se puede demostrar que no es 
representativa de incorrecciones o de desviaciones en una población.

Apropiación indebida de activos- Implica la sustracción de los activos de una entidad 
en cantidades relativamente pequeñas  e inmateriales, realizada habitualmente por los 
empleados. Sin embargo, la dirección también puede estar implicada al tener, general-
mente, una mayor capacidad para disimular u ocultar las apropiaciones indebidas de 
manera que sean difíciles de detectar.

*Archivo de auditoría- Una o más carpetas u otros medios de almacenamiento de 
datos, físicos o electrónicos, que contienen los registros que conforman la documen-
tación de auditoría correspondiente a un encargo específi co. 

Asociación- (véase Asociación del auditor con la información fi nanciera)

Asociación del auditor con la información fi nanciera- Un auditor está asociado a la 
información fi nanciera cuando emite un informe que se adjunta a dicha información o 
cuando consiente que se utilice su nombre en una relación de tipo profesional.

*Auditor- El término “auditor” se utiliza para referirse a la persona o personas que 
realizan la auditoría, normalmente el socio del encargo u otros miembros del equipo 
del encargo o, en su caso, la fi rma de auditoría. Cuando una NIA establece expresa-
mente que un requerimiento ha de cumplirse o una responsabilidad ha de asumirse por 
el socio del encargo, se utiliza el término “socio del encargo” en lugar de “auditor”. 
En su caso, los términos “socio del encargo” y “fi rma de auditoría” se entenderán 
referidos a sus equivalentes en el sector público.

1 En el caso de encargos referidos al sector público, los términos de este glosario deben interpretarse referidos 
a sus equivalentes en el sector público. En los supuestos de términos contables que no hayan sido defi nidos 
en los pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, la referencia 
debe efectuarse al Glosario de Términos publicado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad
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*Auditor de la entidad prestadora del servicio - Auditor que, a solicitud de la orga-
nización de servicios, emite un informe que proporciona un grado de seguridad sobre 
los controles de ésta.

*Auditor de la entidad usuaria- Auditor que audita y emite el informe de auditoría 
sobre los estados fi nancieros de una entidad usuaria.

*Auditor del componente- Auditor que, a petición del equipo del encargo del grupo, 
realiza un trabajo para la auditoría del grupo en relación con la información fi nanciera 
de un componente. 

*Auditoría del grupo- La auditoría de los estados fi nancieros del grupo.

*Auditor experimentado- Una persona (tanto interna como externa a la fi rma de au-
ditoría) que tiene experiencia práctica en auditoría y un conocimiento razonable de:

(a) los procesos de auditoría;

(b) las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables;

(c) el entorno empresarial en el que la entidad opera; y

(d) las cuestiones de auditoría e información fi nanciera relevantes para el sector en 
el que la entidad opera.

*Auditores internos- Personas que realizan actividades correspondientes a la fun-
ción de auditoría interna. Los auditores internos pueden pertenecer a un departa-
mento de auditoría interna o función equivalente.

*Auditor predecesor- Auditor de otra fi rma de auditoría, que auditó los estados fi -
nancieros de una entidad en el periodo anterior y que ha sido sustituido por el au-
ditor actual.

Carta de encargo- Términos escritos de un encargo en forma de carta.

*Cifras correspondientes de periodos anteriores- Información comparativa consis-
tente en importes e información revelada del período anterior que se incluyen como 
parte integrante de los estados fi nancieros del período actual, con el objetivo de que 
se interpreten exclusivamente en relación con los importes e información revelada 
del periodo actual (denominados “cifras del período actual”). El grado de detalle 
de los importes y de las revelaciones comparativas depende principalmente de su 
relevancia respecto a las cifras del período actual.

*Componente- Una entidad o unidad de negocio cuya información fi nanciera se 
prepara por la dirección del componente o del grupo para ser incluida en los estados 
fi nancieros del grupo.

*Componente signifi cativo- Componente identifi cado por el equipo del encargo del 
grupo que: (i) es fi nancieramente signifi cativo para el grupo, considerado individual-
mente, o (ii) es probable que, debido a su naturaleza o circunstancias específi cas, 
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incorpore a los estados fi nancieros del grupo un riesgo signifi cativo de incorrección 
material. 

*Condiciones previas a la auditoría- Utilización por la dirección de un marco de 
información fi nanciera aceptable para la preparación de los estados fi nancieros y la 
conformidad de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la 
entidad, con la premisa2 sobre la que se realiza una auditoría.

*Confi rmación externa- Evidencia de auditoría obtenida mediante una respuesta di-
recta escrita de un tercero (la parte confi rmante) dirigida al auditor, en formato papel, 
en soporte electrónico u otro medio.

*Contestación en disconformidad-  Respuesta que pone de manifi esto una discrepan-
cia entre la información sobre la que se solicitó confi rmación a la parte confi rmante, 
o aquella contenida en los registros de la entidad, y la información facilitada por la 
parte confi rmante.

*Control interno- El proceso diseñado, implementado y mantenido por los respon-
sables del gobierno de la entidad, la dirección y otro personal, con la fi nalidad de 
proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de los objetivos de la 
entidad relativos a la fi abilidad de la información fi nanciera, la efi cacia y efi ciencia de 
las operaciones, así como sobre el cumplimiento de las disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables. El término “controles” se refi ere a cualquier aspecto relativo a 
uno o más componentes del control interno.

*Controles complementarios de la entidad usuaria- Controles que la organización 
de servicios, en el diseño de su servicio, asume que serán implementados por las 
entidades usuarias. Si es necesario para alcanzar los objetivos de control, estos con-
troles complementarios se identifi carán en la descripción del sistema.

Controles de acceso- Procedimientos diseñados para restringir el acceso a termina-
les, programas y datos electrónicos (on-line). Los controles de acceso consisten en 
la “autenticación de usuario” y “autorización de usuario”. La “autenticación de usua-
rio” normalmente intenta identifi car un usuario a través de identifi caciones únicas para 
comenzar la sesión, contraseñas, tarjetas de acceso o datos biométricos. La “autorización 
de usuario” consiste en reglas de acceso para determinar los recursos del ordenador a 
los que puede acceder cada usuario. De forma específi ca, estos procedimientos están 
diseñados para prevenir o detectar:

(a)  acceso no autorizado a terminales, programas y datos electrónicos (on-line);

(b )  registro de transacciones no autorizadas;

(c) cambios no autorizados en fi cheros de datos;

(d) el uso de programas de ordenador por personal no autorizado; yç

2 NIA 200, apartado 13
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(e) el uso de programas de ordenador que no han sido autorizados.

Controles de aplicación en las tecnologías de la información- Procedimientos 
manuales o automatizados que operan habitualmente en relación con la gestión 
de procesos. Los controles de aplicación pueden ser de naturaleza preventiva o de 
detección y se diseñan para asegurar la integridad de los registros contables. Por 
consiguiente, los controles de aplicación están relacionados con los procedimientos 
que se usan para iniciar, registrar, procesar e informar sobre transacciones u otros 
datos fi nancieros.

*Controles del grupo- Controles diseñados, implementados y mantenidos por la di-
rección del grupo sobre la información fi nanciera de éste.

Controles generales de las TI- Políticas y procedimientos vinculados a muchas apli-
caciones que favorecen un funcionamiento efi caz de los controles de las aplicaciones 
al ayudar a garantizar el funcionamiento adecuado y continuo de los sistemas de infor-
mación. Los controles generales de las TI normalmente incluyen controles sobre los 
centros de datos y las operaciones de red; la adquisición, mantenimiento y reposición 
del software de sistemas; la seguridad en los accesos y la adquisición, desarrollo y 
mantenimiento de los sistemas de las aplicaciones.

Criterios- Las referencias utilizadas para evaluar o medir la materia objeto de aná-
lisis incluyendo, en su caso, las referencias para la presentación y revelación de la 
información. Puede haber criterios diferentes para una misma materia objeto de 
análisis. Los criterios pueden ser formales o menos formales.

En el ejercicio del juicio profesional, para que la evaluación o medida de una ma-
teria objeto de análisis sea razonablemente congruente, se requiere la aplicación de 
criterios apropiados.

Criterios adecuados- Poseen las siguientes características:

(a) Comprensibilidad. Un criterio comprensible contribuye a obtener conclusiones 
claras, exhaustivas y no sujetas a interpretaciones sustancialmente distintas.

(b) Fiabilidad: los criterios fi ables permiten una evaluación o medida razonable-
mente congruente de la materia objeto de análisis incluyendo, cuando fuere 
relevante, la presentación y revelación de información cuando se utilizan en cir-
cunstancias similares por profesionales ejercientes con una cualifi cación similar.

(c) Integridad: los criterios son sufi cientemente completos cuando no se omiten 
los factores relevantes que podrían afectar a las conclusiones en el contexto 
de las circunstancias de un encargo. Unos criterios completos incluyen, si es 
necesario, referencias para la presentación y revelación de información.

(d) Neutralidad: Un criterio neutral contribuye a obtener conclusiones libres de 
sesgo.
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(e) Relevancia: los criterios relevantes contribuyen a alcanzar conclusiones que 
facilitan la toma de decisiones por parte de los usuarios a quienes se destina el 
informe.

Criterios adecuados- (véase Criterios)

*Criterios aplicados (en el contexto de la NIA 81033)- Los criterios aplicados por la 
dirección para la preparación de los estados fi nancieros resumidos.

Cuestiones medioambientales-

(a) iniciativas para prevenir, reducir o corregir los daños causados al medioam-
biente, o para hacer frente a la conservación de los recursos renovables y no 
renovables (tales iniciativas pueden ser exigidas por las disposiciones legales y 
reglamentarias de índole ambiental, por contrato, o bien pueden llevarse a cabo 
voluntariamente);

(b) consecuencias del incumplimiento de las disposiciones legales y reglamenta-
rias medioambientales;

(c) consecuencias de los daños medioambientales causados a otras personas o a 
los recursos naturales; y

(d) consecuencias de la responsabilidad subsidiaria derivada de las leyes (por ejemplo, 
la responsabilidad por los daños causados por los anteriores propietarios).

*Defi ciencia en el control interno- Existe una defi ciencia en el control interno cuando:

(a) un control está diseñado, se implementa u opera de forma que no sirve para 
prevenir, o detectar y corregir incorrecciones en los estados fi nancieros opor-
tunamente; o

(b) no existe un control necesario para prevenir, o detectar y corregir, oportuna-
mente, incorrecciones en los estados fi nancieros.

*Defi ciencia signifi cativa en el control interno- Defi ciencia o conjunto de defi cien-
cias en el control interno que, según el juicio profesional del auditor, tiene la im-
portancia sufi ciente para merecer la atención de los responsables del gobierno de la 
entidad.

*Desenlace de una estimación contable- Importe resultante de la resolución fi nal de 
las transacciones, hechos o condiciones sobre las que se basa la estimación contable.

3 NIA 810, “Encargos para informar sobre estados fi nancieros resumidos.”
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*Dirección- Persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las opera-
ciones de la entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la direc-
ción incluye a algunos o a todos los responsables del gobierno de la entidad, por ejem-
plo, los miembros ejecutivos del consejo de administración o un propietario-gerente.

*Dirección del componente- La dirección responsable de la preparación de la infor-
mación fi nanciera de un componente.

*Dirección del grupo- La dirección responsable de la preparación de los estados fi -
nancieros del grupo.

*Documentación de auditoría- Registro de los procedimientos de auditoría apli-
cados, de la evidencia pertinente de auditoría obtenida y de las conclusiones al-
canzadas por el auditor (a veces se utiliza como sinónimo el término “papeles de 
trabajo”).

†Documentación del encargo- El registro del trabajo realizado, de los resultados 
obtenidos y de las conclusiones alcanzadas por el profesional ejerciente (a veces se 
emplea el término de “papeles de trabajo”). 

*Elemento- (véase Elemento de un estado fi nanciero)

*Elemento de los estados fi nancieros (en el contexto de la NIA 80544)- Un elemento, 
cuenta o partida de un estado fi nanciero.

*†Empleados- Profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos 
que la fi rma de auditoría emplea. 

*Encargo de auditoría inicial- Un encargo de auditoría en el que:

(i) los estados fi nancieros correspondientes al período anterior no fueron auditados; o 

(ii) los estados fi nancieros correspondientes al período anterior fueron auditados por 
el auditor predecesor.

Encargo de compilación- Encargo en el que la especialización en contabilidad, y no 
en auditoría, se utiliza para recoger, clasifi car y resumir la información fi nanciera.

Encargo de procedimientos acordados- Contrato en el que un auditor se compromete a 
realizar aquellos procedimientos de auditoría acordados por el auditor, la entidad audi-
tada y terceras partes y a informar sobre los hallazgos obtenidos. Los destinatarios del 
informe extraen sus propias conclusiones a partir del informe del auditor. El informe va 
dirigido únicamente a aquellas partes que han acordado los procedimientos a aplicar, 
dado que otros, no conocedores de los motivos de los procedimientos, podrían malin-
terpretar los resultados.

Encargo de revisión- El objetivo de un encargo de revisión es permitir al auditor de-

4 NIA 805, “Consideraciones especiales- Auditorías de un solo estado fi nanciero o de un elemento, cuenta o 
partida específi cos de un estado fi nanciero.”
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terminar, sobre la base del resultado obtenido de la aplicación de procedimientos que 
no proporcionan toda la evidencia que sería necesaria en una auditoría, si ha llegado 
a conocimiento del auditor algún hecho que le haga considerar que los estados fi nan-
cieros no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
un marco de información fi nanciera aplicable.

Encargo de seguridad limitada- El objetivo de un encargo de seguridad limitada es 
una reducción del riesgo de tal encargo, a un nivel aceptable, en función de las cir-
cunstancias, siendo su riesgo superior al del encargo de seguridad razonable, como 
base para la expresión por el profesional ejerciente de una conclusión de forma 
negativa. (véase Encargo que proporciona un grado de seguridad)

Encargo de seguridad razonable- El objetivo de un encargo de seguridad razo-
nable es una reducción del riesgo de tal encargo, a un nivel aceptablemente bajo, 
en función de las circunstancias55, como base para la expresión por el profesional 
ejerciente de una conclusión de forma positiva. (véase Encargo que proporciona un 
grado de seguridad)

Encargo que proporciona un grado de seguridad - Encargo en el que un profesional 
ejerciente expresa una conclusión con el fi n de incrementar el grado de confi anza de 
los usuarios a quienes se destina el informe distintos de la parte responsable acerca 
del resultado de la evaluación o medida de la materia objeto de análisis, sobre la 
base de ciertos criterios. El resultado de la evaluación o medida de la materia objeto 
de análisis es la información que se obtiene al aplicar dichos criterios (véase tam-
bién Información sobre la materia objeto de análisis). En el “Marco Internacional de 
los Encargos de Aseguramiento” existen dos tipos de encargos que un profesional 
ejerciente puede realizar: el encargo de seguridad razonable y el encargo de segu-
ridad limitada.

Entidad de pequeña dimensión- Una entidad que generalmente posee características 
cualitativas tales como: 

(a) concentración de la propiedad y de la dirección en un reducido número de per-
sonas (habitualmente una sola persona, ya sea una persona física u otra entidad 
que posee a la entidad siempre que el propietario presente las características 
cualitativas relevantes); y 

(b) una o más de las siguientes:

(i) transacciones sencillas;

(ii) proceso de registro sencillo; 

5 Las circunstancias del encargo incluyen sus términos, esto es, si es un encargo de seguridad razonable o un 
encargo de seguridad limitada, las características de la materia objeto de análisis, los criterios a utilizar, las 
necesidades de los usuarios a quienes se destina el informe, las características relevantes de la entidad y su 
entorno, y otras cuestiones, como, por ejemplo hechos, transacciones, condiciones y las prácticas que puedan 
tener un efecto signifi cativo en el encargo
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(iii) pocas líneas de negocio y escasos productos dentro de las líneas de negocio;

(iv) pocos controles internos;

(v) pocos niveles de dirección con responsabilidad para una amplia gama de 
controles; o

(vi) poco personal, gran parte del cual desempeña un amplio espectro de tareas.

Estas características cualitativas no son exhaustivas, no son exclusivas de las entida-
des de pequeña dimensión y las entidades de pequeña dimensión no presentan nece-
sariamente todas estas características.

*Entidad usuaria- Entidad que utiliza una organización de servicios y cuyos esta-
dos fi nancieros se están auditando.

Entorno de control- Comprende las funciones del gobierno y dirección de la empre-
sa, así como las actitudes, compromisos y acciones de los responsables del gobierno 
de la entidad y de la dirección de la empresa, sobre el control interno de la entidad y 
su importancia. El entorno de control es un componente del control interno.

Entorno de las TI- Políticas y procedimientos implementados por una entidad, así 
como la infraestructura propias de las TI (hardware, sistemas operativos, etc.) y las 
aplicaciones de software utilizadas para respaldar las operaciones de negocio y para 
lograr la consecución de las estrategias de negocio.

*†Equipo del encargo- Todos los socios y empleados que realizan el encargo, así 
como cualquier persona contratada por la fi rma de auditoría o por una fi rma de la red, 
que realizan procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los expertos ex-
ternos contratados por la fi rma de auditoría o por una fi rma de la red.66

*Equipo del encargo del grupo- Los socios de auditoría, incluido el socio del encar-
go del grupo, y los empleados que determinan la estrategia global de la auditoría del 
grupo, se comunican con los auditores de los componentes del grupo, aplican proce-
dimientos de auditoría al proceso de consolidación del grupo, y evalúan las conclusio-
nes obtenidas de la evidencia de auditoría como base para formarse una opinión sobre 
los estados fi nancieros del grupo.

Error- Una incorrección no intencionada contenida en los estados fi nancieros, inclu-
yendo la omisión de una cantidad o de una información a revelar.

*Escepticismo profesional- Actitud que incluye una mentalidad inquisitiva, una espe-
cial atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de posibles incorreccio-
nes debidas a errores o fraudes, y una valoración crítica de la evidencia de auditoría. 

6 NIA 620, “Utilización del trabajo de un experto del auditor”, apartado 6(a), defi ne el término “experto del 
auditor”
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*Estados fi nancieros- Presentación estructurada de información fi nanciera histórica, 
que incluye notas explicativas, cuya fi nalidad es la de informar sobre los recursos 
económicos y las obligaciones de una entidad en un momento determinado o sobre los 
cambios registrados en ellos en un periodo de tiempo, de conformidad con un marco 
de información fi nanciera. Las notas explicativas normalmente incluyen un resumen 
de las políticas contables signifi cativas y otra información explicativa. El término “es-
tados fi nancieros” normalmente se refi ere a un conjunto completo de estados fi nancie-
ros establecido por los requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable, 
pero también puede referirse a un solo estado fi nanciero.

*Estados fi nancieros auditados (en el contexto de la NIA 810)- Estados fi nancie-
ros77 auditados por el auditor de conformidad con las NIA, y de los cuales derivan 
los estados fi nancieros resumidos.

*Estados fi nancieros comparativos- Información comparativa consistente en im-
portes e información a revelar del período anterior que se incluyen a efectos de 
comparación con los estados fi nancieros del periodo actual, y a los que, si han sido 
auditados, el auditor hará referencia en su opinión. El grado de información de estos 
estados fi nancieros comparativos es comparable al de los estados fi nancieros del 
período actual.

*Estados fi nancieros del grupo- Los estados fi nancieros que incluyen la información 
fi nanciera de más de un componente. El término “estados fi nancieros del grupo” tam-
bién se refi ere a estados fi nancieros combinados, es decir, que resultan de la agregación 
de la información fi nanciera preparada por componentes que no tienen una entidad 
dominante, pero se encuentran bajo control común.

*Estados fi nancieros con fi nes específi cos- Estados fi nancieros preparados de con-
formidad con un marco de información con fi nes específi cos.

*Estados fi nancieros con fi nes generales- Los estados fi nancieros preparados de con-
formidad con un marco de información con fi nes generales.

*Estados fi nancieros resumidos (en el contexto de la NIA 810) )- Información fi -
nanciera histórica derivada de los estados fi nancieros pero que contiene menos deta-
lle que los estados fi nancieros, aunque todavía supone una presentación estructurada 
congruente con la presentada en los estados fi nancieros sobre los recursos económicos 
y las obligaciones de una entidad en un momento determinado o de los cambios pro-
ducidos en ellos en un período de tiempo.88 Diferentes jurisdicciones pueden utilizar 
una terminología diferente para describir tal información fi nanciera histórica.

*†Entidad cotizada- Entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda co-
tizan o están admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se ne-

7 La NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría,” apartado 13 (f), defi ne el término “estados fi nancieros.”

8 NIA 200, apartado 13 (f).
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gocian al amparo de la regulación de un mercado de valores reconocido o de otra 
organización equivalente.
9*Estimación contable- Una aproximación a un importe en ausencia de medios pre-
cisos de medida. Este término se emplea para la obtención de una cantidad medida 
a valor razonable cuando existe incertidumbre en la estimación, así como para otras 
cantidades que requieren una estimación. Cuando la NIA 540109 trata únicamente de las 
estimaciones contables que conllevan medidas a valor razonable, se emplea el término 
“estimaciones contables a valor razonable”. 

*Especialización- Cualifi caciones, conocimiento y experiencia en un campo concreto.

*Estimación puntual de la dirección- Cantidad determinada por la dirección como 
estimación contable para su reconocimiento o revelación en los estados fi nancieros.

*Estimación puntual o rango del auditor- Cantidad o rango de cantidades, res-
pectivamente, derivadas de la evidencia de auditoría obtenida para utilizar en la 
evaluación de una estimación puntual realizada por la dirección.

Estrategia global de auditoría- Establece el alcance, el enfoque de la auditoría y su 
momento de realización, sirviendo de guía para el desarrollo de un plan de auditoría 
más detallado

*Estratifi cación- División de una población en sub-poblaciones, cada una de las cua-
les constituye un grupo de unidades de muestreo con características similares (habi-
tualmente valor monetario).

Evaluar- Identifi car y analizar los aspectos relevantes, incluyendo la aplicación de 
procedimientos posteriores cuando fuere necesario, para alcanzar una conclusión es-
pecífi ca sobre dichos aspectos. “Evaluación”, por convención, se utiliza únicamente 
en relación con un rango de cuestiones, entre ellas la evidencia, los resultados de 
los procedimientos y la efi cacia de la respuesta de la dirección ante un riesgo (véase 
también Valorar).

*Evidencia de auditoría- Información utilizada por el auditor para alcanzar las con-
clusiones en las que basa su opinión. La evidencia de auditoría incluye tanto la 
información contenida en los registros contables de los que se obtienen los estados 
fi nancieros, como otra información. (Véase Sufi ciencia de la evidencia de auditoría 
y Adecuación de la evidencia de auditoría)

*Experto- (véase Experto del auditor y Experto de la dirección)

*Experto de la dirección- Persona u organización especializada en un campo distinto 
al de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por la entidad 
para facilitar la preparación de los estados fi nancieros.

9 Indica un término defi nido en las NIA.
10 NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información 

relacionada a revelar.”
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*Experto del auditor- Persona u organización especializada en un campo distinto 
al de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por el auditor 
para facilitarle la obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada. Un 
experto del auditor puede ser interno (es decir, un socio1110 o empleado, inclusive 
temporal, de la fi rma de auditoría o de una fi rma de la red) o externo.

*Factores de riesgo de fraude- Hechos o circunstancias que indican la existencia 
de un incentivo o elemento de presión para cometer fraude o que proporcionen una 
oportunidad para cometerlo.

*Fecha de aprobación de los estados fi nancieros- Fecha en la que se han preparado 
todos los documentos comprendidos en los estados fi nancieros, incluyendo las notas 
explicativas, y en la que las personas con autoridad reconocida han manifestado que 
asumen la responsabilidad sobre ellos.

†Fecha del informe (en relación con el control de calidad)- La fecha elegida por el 
profesional ejerciente para fechar el informe.

*Fecha del informe de auditoría- Fecha puesta por el auditor al informe sobre los 
estados fi nancieros de conformidad con la NIA 7001211.

*Fecha de los estados fi nancieros- Fecha de cierre del último periodo cubierto por 
los estados fi nancieros.

*Fecha de publicación de los estados fi nancieros- Fecha en la que los estados fi nan-
cieros auditados y el informe de auditoría se ponen a disposición de terceros.

*†Firma de auditoría- (véase Firma)

 *†Firma de auditoría- Un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera 
que sea su forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad.

*†Firma de la red- Firma de auditoría o entidad que pertenece a una red.

*Función de auditoría interna- Actividad de evaluación establecida o prestada a la 
entidad como un servicio. Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la evalua-
ción y el seguimiento de la adecuación y efi cacia del control interno.

*Fraude- Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los 
responsables del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la 
utilización del engaño con el fi n de conseguir una ventaja injusta o ilegal.

*Generalizado- Término utilizado al referirse a las incorrecciones, para describir los 
efectos de éstas en los estados fi nancieros o los posibles efectos de las incorrecciones 
que, en su caso, no se hayan detectado debido a la imposibilidad de obtener evidencia 

11 “Socio” y “fi rma de auditoría” deben interpretarse referidos a sus equivalentes en el sector público, 
cuando fuere pertinente.

12 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros.”
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de auditoría sufi ciente y adecuada. Son efectos generalizados sobre los estados fi nan-
cieros aquellos que, a juicio del auditor:

(i) no se limitan a elementos, cuentas o partidas específi cos de los estados 
fi nancieros;

(ii) en caso de limitarse a elementos, cuentas o partidas específi cos, éstos represen-
tan o podrían representar una parte sustancial de los estados fi nancieros; o

(iii) en relación con las revelaciones de información, son fundamentales para que 
los usuarios comprendan los estados fi nancieros.

Gobierno corporativo- (véase Gobierno de la entidad)

*Gobierno de la entidad- Describe la función de la persona o personas u organiza-
ciones responsables de la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y de las 
obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas de la entidad.

*13†Grado de Seguridad - (véase Seguridad razonable)

*Grupo- Todos los componentes cuya información fi nanciera se incluye en los esta-
dos fi nancieros del grupo. Un grupo siempre está formado por más de un componente. 

*Importancia relativa del componente- La importancia relativa para un compo-
nente determinada por el equipo del encargo del grupo. 

*Importancia relativa o materialidad para la ejecución del trabajo- La cifra o cifras 
determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la importancia relativa establecida 
para los estados fi nancieros en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel adecuada-
mente bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no 
detectadas supere la importancia relativa determinada para los estados fi nancieros en 
su conjunto. En su caso, la importancia relativa para la ejecución del trabajo también 
se refi ere a la cifra o cifras determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles 
de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar.

Incertidumbre- Materia cuyo resultado depende de acciones o hechos futuros que 
no están bajo el control directo de la entidad pero que podrían afectar a los estados 
fi nancieros. 

*Incertidumbre en la estimación- La susceptibilidad de una estimación contable y de 
la información revelada relacionada a una falta inherente de precisión en su medida.

*Incongruencia- Contradicción entre la información contenida en los estados fi nan-
cieros auditados y otra información. Una incongruencia material puede poner en duda 

13 Indica un término defi nido en la NICC 1.
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las conclusiones de auditoría derivadas de la evidencia de auditoría obtenida previa-
mente y, posiblemente, la base de la opinión del auditor sobre los estados fi nancieros.

*Incorrección- Diferencia entre la cantidad, clasifi cación, presentación o información 
revelada respecto de una partida incluida en los estados fi nancieros y la cantidad, 
clasifi cación, presentación o revelación de información requeridas respecto de dicha 
partida de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable. Las incor-
recciones pueden deberse a errores o fraudes.

Cuando el auditor manifi esta una opinión sobre si los estados fi nancieros se presentan 
fi elmente, en todos los aspectos materiales, o expresan la imagen fi el, las incorreccio-
nes incluyen también aquellos ajustes que, a juicio del auditor, es necesario realizar en 
las cantidades, las clasifi caciones, la presentación o la revelación de información para 
que los estados fi nancieros se presenten fi elmente, en todos los aspectos materiales, o 
expresen la imagen fi el.

*Incorrección en la descripción de un hecho– Otra información no relacionada con 
cuestiones que aparecen en los estados fi nancieros auditados, que esté incorrecta-
mente expresada o presentada. Las incorrecciones materiales en la descripción de 
un hecho pueden menoscabar la credibilidad del documento que contiene los estados 
fi nancieros auditados. 

*Incorrecciones no corregidas- Incorrecciones que el auditor ha acumulado durante 
la realización de la auditoría y que no han sido corregidas.

*Incorrección tolerable- Importe establecido por el auditor con el objetivo de obtener 
un grado adecuado de seguridad de que las incorrecciones existentes en la población 
no superan dicho importe. 

Incumplimiento (en el contexto de la NIA 2501412)- Acciones u omisiones de la en-
tidad, intencionadas o no, que son contrarias a las disposiciones legales y reglamen-
tarias vigentes. Comprenden tanto las transacciones realizadas por la entidad, o en 
su nombre, como las realizadas por cuenta de la entidad, por los responsables de su 
gobierno, la dirección o los empleados. El incumplimiento no incluye conductas per-
sonales inapropiadas (no relacionadas con las actividades empresariales de la entidad) 
por parte de los responsables del gobierno de la entidad, la dirección o los empleados 
de la entidad.

Indagación- La indagación consiste en la búsqueda de información, fi nanciera o no 
fi nanciera, a través de personas bien informadas tanto de dentro como de fuera de la 
entidad.

Independencia15- Comprende:

14 NIA 250, “Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
fi nancieros.”

15 En los términos defi nidos en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación 
Internacional de Contadores.
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(a)  Actitud mental independiente—Actitud mental que permite expresar una opi-
nión sin infl uencias que comprometan el juicio profesional, permitiendo que 
un individuo actúe con integridad, objetividad y escepticismo profesional.

(b) Independencia aparente —Supone evitar los hechos o circunstancias que son 
tan relevantes que un tercero con juicio y bien informado, con conocimiento 
de toda la información relevante, incluyendo cualquier salvaguarda, pudiera 
razonable mente concluir que la integridad, la objetividad o el escepticismo 
profesional de una fi rma de auditoría o de un miembro del equipo del encargo 
que proporciona un grado de seguridad, estuviese comprometida.

Información adicional- Información que se presenta conjuntamente con los estados 
fi nancieros, no exigida por el marco de información fi nanciera aplicable, utilizada 
para preparar los estados fi nancieros y que, normalmente, se presenta mediante cua-
dros complementarios o como notas adicionales.

*Información comparativa- Importes e información a revelar incluidos en los esta-
dos fi nancieros y relativos a uno o más períodos anteriores, de conformidad con el 
marco de información fi nanciera aplicable.

*Información fi nanciera histórica- Información relativa a una entidad determinada, 
expresada en términos fi nancieros y obtenida principalmente del sistema contable de 
la entidad, acerca de hechos económicos ocurridos en periodos de tiempo anteriores o 
de condiciones o circunstancias económicas de fechas anteriores.

Información fi nanciera o estados fi nancieros intermedios- Información fi nanciera 
(que puede no comprender un conjunto completo de estados fi nancieros, tal como se 
ha defi nido anteriormente) emitida en fechas anteriores a la fi nalización de un ejerci-
cio económico (por lo general, semestral o trimestralmente).

Información fi nanciera prospectiva- Información fi nanciera basada en hipótesis so-
bre hechos que pueden suceder en el futuro y sobre posibles actuaciones de la entidad. 
La información fi nanciera prospectiva puede presentarse bajo la forma de un pronós-
tico, una proyección o una combinación de ambas (véase Pronóstico y Proyección)

Información sobre la materia objeto de análisis– Resultado de la evaluación o me-
dida de la materia objeto de análisis. Es la información sobre la cuestión analizada 
respecto de la cual el profesional ejerciente obtiene evidencia sufi ciente y adecuada, 
que constituye una base razonable a partir de la cual expresa una conclusión en un 
informe que proporciona un grado de seguridad.

Informe anual- Documento emitido por una entidad, normalmente referido a un 
período anual, que incluye sus estados fi nancieros junto con el correspondiente in-
forme de auditoría.

Informe sobre la actuación medioambiental- Un informe, que no forma parte de los 
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estados fi nancieros, en el que una entidad proporciona a terceros información cualita-
tiva sobre los compromisos adquiridos por la entidad respecto a los aspectos medio-
ambientales del negocio, las políticas y objetivos en ese ámbito, los logros alcanzados 
en la gestión de la relación existente entre los procesos de negocio y el riesgo medio-
ambiental, e información cuantitativa sobre la actuación medioambiental.

*Informe sobre la descripción y el diseño de los controles de una organización de servi-
cios (referido en la NIA 4021614 como “informe tipo 1”)- Informe que comprende:

(a) una descripción, preparada por la dirección de la organización de servicios, 
del sistema de la organización de servicios, de los objetivos de control y de 
otros controles relacionados que se han diseñado e implementado en una fecha 
determinada; y 

(b) un informe elaborado por el auditor del servicio, con el objetivo de alcanzar 
una seguridad razonable, que incluya su opinión sobre la descripción del siste-
ma de la organización de servicios, de los objetivos de control y otros controles 
relacionados, así como de la idoneidad del diseño de los controles para alcan-
zar los objetivos de control especifi cados.

*Informe sobre la descripción, diseño y efi cacia operativa de los controles de una 
organización de servicios (referido en la NIA 402 como “informe tipo 2”)- Informe 
que comprende:

(a) una descripción, preparada por la dirección de la organización de servicios, 
del sistema de la organización de servicios, de los objetivos de control y otros 
controles relacionados que se han diseñado e implementado en una fecha de-
terminada o a lo largo de un período específi co y, en algunos casos, su efi cacia 
operativa a lo largo de un período específi co; y

(b) un informe elaborado por el auditor del servicio con el objetivo de alcanzar una 
seguridad razonable, que incluya:

(i) su opinión sobre la descripción del sistema de la organización de servicios, 
de los objetivos de control y otros controles relacionados así como la ido-
neidad del diseño de los controles para alcanzar los objetivos de control 
especifi cados y la efi cacia operativa de dichos controles; y

(ii) una descripción de las pruebas de controles realizadas por el auditor y de 
los resultados obtenidos.

 

Inspección (como procedimiento de auditoría)- Examen de los registros o documentos, 
ya sean internos o externos, en papel u otro medio, o un examen físico de un activo.

16 NIA 402, “Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que utiliza una organización de servicios.”
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*†Inspección. (en relación con el control de calidad)- En el contexto de los encargos 
fi nalizados, se refi ere a los procedimientos diseñados para proporcionar evidencia del 
cumplimiento de las políticas y de los procedimientos de control de calidad de la fi rma 
de auditoría por parte de los equipos del encargo.

Investigar- Indagar para resolver cuestiones que surgen de otros procedimientos.

*Hechos posteriores al cierre- Hechos ocurridos entre la fecha de los estados fi nan-
cieros y la fecha del informe de auditoría, así como aquellos hechos que llegan a 
conocimiento del auditor después de la fecha del informe de auditoría.

*Juicio profesional - Aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la expe-
riencia relevantes, en el contexto de las normas de auditoría, contabilidad y ética, para 
la toma de decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en función de 
las circunstancias del encargo de auditoría.

La información fi nanciera fraudulenta- Comprende incorrecciones intencionadas, 
incluida la omisión de cantidades o de información a revelar en los estados fi nancie-
ros, para engañar a los usuarios de los estados fi nancieros.

*Manifestaciones escritas- Documento suscrito por la dirección y proporcionado al 
auditor con el propósito de confi rmar determinadas materias o soportar otra evidencia 
de auditoría. En este contexto, las manifestaciones escritas no incluyen los estados fi nan-
cieros, las afi rmaciones contenidas en ellos, o en los libros y registros en los que se basan. 

*Marco de cumplimiento- (véase Marco de información fi nanciera aplicable y Mar-
co de información con fi nes generales)

*Marco de imagen fi el - (véase Marco de información fi nanciera aplicable y Marco 
de información con fi nes generales)

*Marco de información con fi nes específi cos- Un marco de información fi nanciera 
diseñado para satisfacer las necesidades de información fi nanciera de usuarios espe-
cífi cos. El marco de información fi nanciera puede ser un marco de imagen fi el o un 
marco de cumplimiento.17

*Marco de información con fi nes generales- Un marco de información fi nanciera 
diseñado para satisfacer las necesidades comunes de información fi nanciera de un 
amplio espectro de usuarios. El marco de información fi nanciera puede ser un marco 
de imagen fi el o un marco de cumplimiento.

El término “marco de imagen fi el” se utiliza para referirse a un marco de información 
fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos y además:

(a) reconoce de forma explícita o implícita que, para lograr la presentación fi el de 
los estados fi nancieros, puede ser necesario que la dirección revele informa-
ción adicional a la específi camente requerida por el marco; o

17 NIA 200, apartado 13 (a)
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(b) reconoce explícitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla 
alguno de los requerimientos del marco para lograr la presentación fi el de los 
estados fi nancieros. Se espera que esto sea necesario sólo en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes.

El término “marco de cumplimiento” se utiliza para referirse a un marco de informa-
ción fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos, sin contemplar 
las posibilidades descritas en los apartados (a) o (b) anteriores.18

*Marco de información fi nanciera aplicable- Marco de información fi nanciera adop-
tado por la dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la en-
tidad para preparar los estados fi nancieros, y que resulta aceptable considerando la 
naturaleza de la entidad y el objetivo de los estados fi nancieros, o que se requiere por 
las disposiciones legales o reglamentarias.

El término “marco de imagen fi el” se utiliza para referirse a un marco de información 
fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos y además: 

(a) reconoce de forma explícita o implícita que, para lograr la presentación fi el de 
los estados fi nancieros, puede ser necesario que la dirección revele informa-
ción adicional a la requerida específi camente por el marco; o

(b) reconoce explícitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla 
alguno de los requerimientos del marco para lograr la presentación fi el de los 
estados fi nancieros. Se espera que esto solo sea necesario en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes.

El término “marco de cumplimiento” se utiliza para referirse a un marco de informa-
ción fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos, sin contemplar 
las posibilidades descritas en los apartados (a) o (b) anteriores.
19§Material (en el contexto de incorrecciones)- De importancia relativa 

*Muestreo- (véase muestreo de auditoría)

*Muestreo de auditoría (muestreo)- Aplicación de los procedimientos de auditoría 
a un porcentaje inferior al 100% de los elementos de una población relevante para 
la auditoría, de forma que todas las unidades de muestreo tengan posibilidad de ser 
seleccionadas con el fi n de proporcionar al auditor una base razonable a partir de la 
cual alcanzar conclusiones sobre toda la población.

*Muestreo estadístico- Tipo de muestreo que presenta las siguientes características:

18 16 NIA 200, apartado 13 (a).
19 Defi nición introducida para dar sentido, en español, al término “material”
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(a) selección aleatoria de los elementos de la muestra; y

(b) aplicación de la teoría de la probabilidad para evaluar los resultados de la 
muestra, incluyendo la medición del riesgo de muestreo.

El tipo de muestreo que no presenta las características (a) y (b) se considera muestreo 
no estadístico.

*Normas Internacionales de Información Financiera- Las Normas Internaciona-
les de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Accounting Standards Board).

*Normas profesionales- Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y requerimien-
tos de ética aplicables.

*†Normas profesionales (en el contexto de la NICC 120)- Normas sobre Encargos del 
IAASB tal y como se defi nen en el Prefacio de las Normas Internacionales de Con-
trol de Calidad, Auditoría, Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios 
Relacionados del IAASB (IAASB´s Preface to the International Standards on Quality 
Control, Auditing, Review, Other Assurance and Related Services) y los requerimien-
tos de ética aplicables. 

Observación- Consiste en presenciar procesos o procedimientos aplicados por otras 
personas; por ejemplo, que el auditor observe el recuento de existencias realizado por 
el personal de la entidad o la ejecución de las actividades de control.

*Opinión de auditoría- (véase Opinión modifi cada y Opinión no modifi cada )

*Opinión de auditoría del grupo- La opinión de auditoría sobre los estados fi nancie-
ros del grupo.

*Opinión modifi cada- Opinión con salvedades, opinión desfavorable (adversa) o de-
negación (abstención) de opinión. 

*Opinión no modifi cada (o favorable)- Opinión expresada por el auditor cuando con-
cluye que los estados fi nancieros han sido preparados, en todos los aspectos materia-
les, de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable.21

*Organización de servicios- Organización externa (o segmento de una organización 
externa) que presta a las entidades usuarias servicios que forman parte de los sistemas 
de información relevantes para la información fi nanciera de dichas entidades usuarias.

*Otra información- Información fi nanciera y no fi nanciera (distinta de los estados 
fi nancieros y del informe de auditoría correspondiente) incluida, por las disposiciones 

20 NICC 1 “Control de calidad en las fi rmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados fi nancie-
ros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados.”

21 La NIA 700, apartados 35-36, trata de las frases utilizadas para expresar esta opinión, en el caso de un marco 
de imagen fi el y de un marco de cumplimiento, respectivamente.
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legales o reglamentarias o la costumbre, en un documento que contiene los estados 
fi nancieros auditados y el informe de auditoría correspondiente.

*Párrafo de énfasis- Un párrafo incluido en el informe de auditoría que se refi ere a 
una cuestión presentada o revelada de forma adecuada en los estados fi nancieros y 
que, a juicio del auditor, es de tal importancia que resulta fundamental para que los 
usuarios comprendan los estados fi nancieros.

*Párrafo sobre otras cuestiones- Un párrafo incluido en el informe de auditoría que 
se refi ere a una cuestión distinta de las presentadas o reveladas en los estados fi nan-
cieros y que, a juicio del auditor, es relevante para que los usuarios comprendan la 
auditoría, las responsabilidades del auditor o el informe de auditoría. 

Parte responsable- Persona (o personas) que:

a) en el marco de un encargo de informe directo, es el responsable de la cuestión 
analizada; o

b) en el marco de un encargo sobre afi rmaciones, es el responsable de proporcio-
nar información sobre la cuestión (afi rmación), pudiendo ser también respon-
sable de dicha cuestión. 

La parte responsable puede ser o no la parte que contrata al profesional ejerciente 
(parte contratante) 

*Parte vinculada22*- Una parte que es:

(i) una parte vinculada tal y como se defi na en el marco de información fi nanciera 
aplicable; o 

(ii) en el caso de que el marco de información fi nanciera aplicable no establezca 
requerimientos o establezca requerimientos mínimos al respecto:

(a) una persona u otra entidad que ejerce un control o infl uencia signifi cativa 
sobre la entidad que prepara la información fi nanciera, directa o indirecta-
mente a través de uno o más intermediarios;

(b) otra entidad sobre la cual la entidad que prepara la información fi nanciera 
ejerce un control o infl uencia signifi cativa, directa o indirectamente a tra-
vés de uno o más intermediarios; u

(c) otra entidad que, junto con la entidad que prepara la información fi nancie-
ra, está bajo control común de otra mediante: 

i) derechos de propiedad en ambas entidades que permiten su control;

ii) propietarios que sean familiares próximos; o

iii) personal clave de la dirección compartido.

22 En ciertos países de América Latina, la expresión se conoce también como “partes relacionadas”.
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No obstante, las entidades que están bajo el control común de un Estado (ya sea una 
Administración nacional, regional o local) no se consideran partes vinculadas a menos 
que realicen transacciones signifi cativas o compartan recursos signifi cativos entre sí. 

*†Persona externa debidamente cualifi cada- Persona ajena a la fi rma de auditoría 
con la capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por 
ejemplo, un socio de otra fi rma de auditoría o un empleado (con experiencia adec-
uada) perteneciente, bien a una organización de profesionales de la contabilidad cuyos 
miembros puedan realizar auditorías o revisiones de información fi nanciera histórica, 
u otros encargos que proporcionan un grado de seguridad o servicios relacionados, 
bien a una organización que presta los pertinentes servicios de control de calidad.

*†Personal- Socios y empleados.

*Población- Conjunto completo de datos del que se selecciona una muestra y sobre el 
que el auditor desea alcanzar conclusiones.

*Porcentaje de desviación tolerable- Porcentaje de desviación de los procedimientos 
de control interno prescritos, determinado por el auditor con el objetivo de obtener un 
grado adecuado de seguridad de que el porcentaje real de desviación existente en la 
población no supera dicho porcentaje tolerable de desviación.

*Premisa, referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de 
los responsables del gobierno de la entidad, sobre la que se realiza la auditoría- La 
dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad reconocen 
y entienden que tienen las siguientes responsabilidades, fundamentales para realizar 
una auditoría de conformidad con las NIA. Es decir, son responsables:

*Procedimientos analíticos- Evaluaciones de información financiera realizadas 
mediante el análisis de las relaciones plausibles entre datos fi nancieros y no fi -
nancieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, la 
investigación de las variaciones o de las relaciones identifi cadas que sean incongruentes 
con otra información relevante o que difi eren de los valores esperados en un importe 
signifi cativo.

Procedimientos de revisión- Procedimientos que se consideran necesarios para alcan-
zar el objetivo de un encargo de revisión, principalmente mediante la realización de 
indagaciones entre el personal de la entidad sobre los datos fi nancieros y mediante la 
aplicación de procedimientos analíticos a dichos datos.

*Procedimientos de valoración del riesgo- Procedimientos de auditoría aplicados 
para obtener conocimiento sobre la entidad y su entorno, incluido su control interno, 
con el objetivo de identifi car y valorar los riesgos de incorrección material, debida a 
fraude o error, tanto en los estados fi nancieros como en las afi rmaciones concretas 
contenidas en éstos.

*Procedimiento sustantivo- Procedimiento de auditoría diseñado para detectar incorrec-
ciones materiales en las afi rmaciones. Los procedimientos sustantivos comprenden:
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(a) pruebas de detalle (de tipos de transacciones, saldos contables e información a 
revelar); y 

(b) procedimientos analíticos sustantivos.

Procedimiento posterior de auditoría.- Procedimiento de auditoría diseñado para ob-
tener evidencia que responda a los riesgos valorados de incorrección material. Se de-
nomina posterior porque se aplica durante la ejecución de la auditoría, como resultado 
de los procedimientos de auditoría de planifi cación.

Proceso de valoración del riesgo por la entidad- Es uno de los elementos del control 
interno, consistente en el proceso que sigue la entidad para identifi car los riesgos de 
negocio relevantes para los objetivos de la información fi nanciera y para decidir sobre 
las acciones a tomar para responder a dichos riesgos, así como los resultados de dicho 
proceso. 
2319Profesional de la Contabilidad– Una persona que es miembro de un organismo 
integrante de la IFAC.

Profesional de la contabilidad en ejercicio2420- Un profesional de la contabilidad que 
trabaja en una fi rma de auditoría, con independencia de su adscripción funcional, y 
presta servicios profesionales (por ejemplo, auditoría, asesoramiento fi scal o consul-
toría). Este término también se utiliza para referirse a una empresa de profesionales 
de la contabilidad en ejercicio. 

Profesional ejerciente- Un profesional de la contabilidad en ejercicio.

Pronóstico- Información fi nanciera prospectiva preparada sobre la base de hipótesis 
acerca de hechos futuros que la dirección espera que tengan lugar, así como las medi-
das que la dirección espera adoptar a partir de la fecha de preparación de la informa-
ción (hipótesis de la mejor estimación posible).

Proyección, Extrapolación- Información fi nanciera prospectiva preparada sobre la 
base de:

(a) hipótesis acerca de hechos futuros y actuaciones de la dirección que no nece-
sariamente se espera que tengan lugar, como sucede en las empresas que se 
encuentran en una fase inicial de su actividad o que se están planteando un 
cambio importante en la naturaleza de las operaciones; o

(b) una combinación de las mejores estimaciones e hipótesis posibles.

23 En los términos defi nidos en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación 
Internacional de Contadores.

24 En los términos defi nidos en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación 
Internacional de Contadores.
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Prueba- Aplicación de procedimientos a algunos o a todos los elementos de una 
población

*Prueba de controles- Procedimiento de auditoría diseñado para evaluar la efi cacia 
operativa de los controles en la prevención o en la detección y corrección de incorrec-
ciones materiales en las afi rmaciones.

Prueba paso a paso- Incluye el seguimiento de unas cuantas transacciones a través 
del sistema de información fi nanciera. 

*Rango del auditor- (véase Estimación puntual del auditor)

Recálculo- Consiste en comprobar la exactitud de los cálculos matemáticos incluidos 
en los documentos o registros.

*†Red- Una estructura más amplia:

(a) que tiene por objetivo la cooperación, y

(b) que tiene claramente por objetivo compartir benefi cios o costes, o que compar-
te propiedad, control o gestión comunes, políticas y procedimientos de control 
de calidad comunes, una estrategia de negocios común, el uso de un nombre 
comercial común, o una parte signifi cativa de sus recursos profesionales. 

Reejecución- Ejecución independiente por parte del auditor de procedimientos o de 
controles que en origen fueron realizados como parte del control interno de la entidad. 

*Registros contables- Registros de asientos contables iniciales y documentación de so-
porte, tales como cheques y registros de transferencias electrónicas de fondos; facturas; 
contratos; libros principales y libros auxiliares; asientos en el libro diario y otros ajustes 
de los estados fi nancieros que no se refl ejen en asientos en el libro diario; y registros 
tales como hojas de trabajo y hojas de cálculo utilizadas para la imputación de costes, 
cálculos, conciliaciones e información a revelar.

*†Requerimientos de ética aplicables- Normas de ética a las que están sujetos tanto 
el equipo del encargo como el revisor de control de calidad del encargo, y que habi-
tualmente comprenden las partes A y B del Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores (Código de la IFAC) [In-
ternational Federation of Accountants’ Code of Ethics for Professional Accountants 
(IFAC Code)], junto con aquellas normas nacionales que sean más restrictivas.

*Responsables del gobierno de la entidad- Persona o personas u organizaciones (por 
ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fi duciario) con responsabilidad 
en la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y con obligaciones relacio-
nadas con la rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión del pro-
ceso de información fi nanciera. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, 
los responsables del gobierno de la entidad pueden incluir miembros de la dirección, 
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por ejemplo los miembros ejecutivos del consejo de administración de una empresa 
del sector público o privado o un propietario-gerente.2521

Revisión (en relación con el control de calidad)- Valoración de la calidad del trabajo 
realizado y de las conclusiones alcanzadas por otros

*†Revisión de control de calidad del encargo- Proceso diseñado para evaluar de for-
ma objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los juicios signifi cativos 
realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la 
formulación del informe. El proceso de revisión de control de calidad del encargo es 
aplicable a las auditorías de estados fi nancieros de entidades cotizadas y, en su caso, 
a aquellos otros encargos de auditoría para los que la fi rma de auditoría haya determi-
nado que se requiere la revisión de control de calidad del encargo.

*†Revisor de control de calidad del encargo- Un socio, otra persona de la fi rma 
de auditoría, una persona externa debidamente cualifi cada, o un equipo formado por 
estas personas, ninguna de las cuales forma parte del equipo del encargo, con ex-
periencia y autoridad sufi cientes y adecuadas para evaluar objetivamente los juicios 
signifi cativos que el equipo del encargo ha realizado y las conclusiones alcanzadas a 
efectos de la formulación del informe. 

*Riesgo ajeno al muestreo- Riesgo de que el auditor alcance una conclusión errónea 
por alguna razón no relacionada con el riesgo de muestreo.

*Riesgo de auditoría- Riesgo de que el auditor exprese una opinión de auditoría 
inadecuada cuando los estados fi nancieros contienen incorrecciones materiales. El 
riesgo de auditoría es una función del riesgo de incorrección material y del riesgo 
de detección.

*Riesgo de control- (véase Riesgo de incorrección material)

*Riesgo de detección- Riesgo de que los procedimientos aplicados por el auditor para 
reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo no detecten la existencia 
de una incorrección que podría ser material, considerada individualmente o de forma 
agregada con otras incorrecciones.

*Riesgo de incorrección material- Riesgo de que los estados fi nancieros contengan 
incorrecciones materiales antes de la realización de la auditoría. El riesgo comprende 
dos componentes, descritos del siguiente modo, en las afi rmaciones:

(i) Riesgo de control– Riesgo de que una incorrección que pudiera existir en una 
afi rmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra relevación de 
información, y que pudiera ser material ya sea individualmente o de forma 
agregada con otras incorrecciones, no sea prevenida, o detectada y corregida 
oportunamente, por el sistema de control interno de la entidad.

25 Para una mayor explicación sobre las diversas formas de estructuras de gobierno, véanse los apartados 
A1-A8 de la NIA 260 “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”
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(ii) Riesgo inherente– Susceptibilidad de una afi rmación sobre un tipo de transac-
ción, saldo contable u otra revelación de información a una incorrección que 
pudiera ser material, ya sea individualmente o de forma agregada con otras in-
correcciones, antes de tener en cuenta los posibles controles correspondientes. 

*Riesgo del negocio- Riesgo derivado de condiciones, hechos, circunstancias, ac-
ciones u omisiones signifi cativos que podrían afectar negativamente a la capacidad 
de la entidad para conseguir sus objetivos y ejecutar sus estrategias o derivado del 
establecimiento de objetivos y estrategias inadecuados.

*Riesgo de muestreo- Riesgo de que la conclusión del auditor basada en una muestra 
pueda diferir de la que obtendría aplicando el mismo procedimiento de auditoría a 
toda la población. El riesgo de muestreo puede producir dos tipos de conclusiones 
erróneas:

Riesgo de un encargo que proporciona un grado de seguridad - Riesgo de que el 
profesional ejerciente exprese una conclusión inadecuada cuando la materia objeto 
de análisis contiene incorrecciones materiales. 

*Riesgo inherente- (véase Riesgo de incorrección material)

Riesgo medioambiental- En determinadas circunstancias, entre los factores relevan-
tes para valorar el riesgo inherente en el desarrollo del plan global de auditoría se 
puede incluir el riesgo de incorrección material en los estados fi nancieros debida a 
cuestiones medioambientales.

*Riesgo signifi cativo- Riesgo identifi cado y valorado de incorrección material que, a 
juicio del auditor, requiere una consideración especial en la auditoría. 

*Saldos de apertura- Saldos contables al inicio del periodo. Los saldos de apertura se 
corresponden con los saldos al cierre del periodo anterior y refl ejan los efectos tanto 
de las transacciones y hechos de periodos anteriores, como de las políticas contables 
aplicadas en el periodo anterior. Los saldos de apertura también incluyen aquellas 
cuestiones que existían al inicio del periodo y que requieren revelación de informa-
ción, como, por ejemplo las contingencias y los compromisos. 

Sector público- Administraciones Públicas nacionales, regionales (por ejemplo, es-
tados, provincias u otros territorios) y locales (por ejemplo, ciudades o pueblos), así 
como otras entidades vinculadas a las distintas Administraciones Públicas (por ejem-
plo, agencias, organismos, comités y empresas).

*†Seguimiento (en relación con el control de calidad)- Proceso que comprende la 
consideración y evaluación continua del sistema de control de calidad de la fi rma de 
auditoría. Este proceso incluye una inspección periódica de una selección de encargos 
fi nalizados y está diseñado para proporcionar a la fi rma de auditoría una seguridad 
razonable de que su sistema de control de calidad opera efi cazmente.
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Seguimiento de los controles (internos) - Proceso para valorar la efi cacia del funcio-
namiento del control interno a lo largo del tiempo. Incluye la valoración del diseño 
y del funcionamiento de los procedimientos de control oportunamente, así como la 
adopción de las acciones correctoras que sean necesarias debido a los cambios en 
las condiciones de funcionamiento. El seguimiento de los controles (internos) es un 
elemento del sistema de control interno. 

*†Seguridad razonable (en el contexto de un encargo que proporciona un grado de 
seguridad, incluidos los encargos de auditoría, y de control de calidad)- Un grado 
de seguridad alto, aunque no absoluto.

Servicios relacionados- Comprende encargos relativos a servicios de procedimientos 
acordados y de compilación. 

*Sesgo de la dirección- Falta de neutralidad de la dirección en la preparación de la 
información.

Signifi catividad- Importancia relativa de una cuestión según el contexto. El profe-
sional ejerciente determina la signifi catividad de una cuestión en el contexto en el 
que está siendo objeto de consideración. Ello puede incluir, por ejemplo, evaluar la 
posibilidad razonable de que el informe emitido por el profesional ejerciente cambie 
o infl uya en las decisiones de los usuarios a quienes se destina el informe; o, como 
otro ejemplo determinar si la cuestión analizada será considerada importante por los 
responsables del gobierno de la entidad de acuerdo con sus responsabilidades, a los 
efectos de determinar si debe o no informarse a éstos acerca de dicha cuestión. La 
signifi catividad puede ser resultante tanto de factores cuantitativos como de factores 
cualitativos, tales como la magnitud relativa, la naturaleza y el efecto sobre la cuestión 
analizada y los intereses de los usuarios a quienes se destina el informe o destinatarios.

*Sin contestación- Falta de respuesta, o respuesta parcial, de la parte confi rmante, a una 
solicitud de confi rmación positiva, o una solicitud de confi rmación devuelta sin entregar.

Sistema de información relevante para la información fi nanciera- Elemento del 
control interno que incluye el sistema de información fi nanciera, consistente en los 
procedimientos y registros establecidos para iniciar, registrar, procesar e informar so-
bre las transacciones de una entidad (así como hechos y circunstancias) y para rendir 
cuentas sobre los activos, pasivos y patrimonio neto relacionados.

*Sistema de la organización de servicios- Políticas y procedimientos diseñados, im-
plementados y mantenidos por la organización de servicios para prestar a las entida-
des usuarias los servicios cubiertos en el informe del auditor del servicio.

*†Socio- Cualquier persona con autoridad para comprometer a la fi rma de auditoría 
respecto a la realización de un encargo de servicios profesionales.
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†Socio del encargo2622- El socio u otra persona de la fi rma de auditoría que es respon-
sable del encargo y de su realización, así como del informe que se emite en nombre 
de la fi rma de auditoría, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada 
otorgada por un organismo profesional, regulador, o legal. 

*Socio del encargo del grupo- El socio u otra persona de la fi rma de auditoría que es 
responsable del encargo y de su realización, así como del informe de auditoría de los 
estados fi nancieros del grupo que se emite en nombre de la fi rma de auditoría. Cuando 
varios auditores actúan conjuntamente en la auditoría del grupo, los socios conjuntos 
responsables del encargo y sus equipos del encargo constituirán, de forma colectiva, 
el socio del encargo del grupo y el equipo del encargo del grupo, respectivamente.

*Solicitud de confi rmación negativa- Solicitud a la parte confi rmante para que re-
sponda directamente al auditor únicamente en caso de no estar de acuerdo con la 
información incluida en la solicitud.

*Solicitud de confi rmación positiva- Solicitud a la parte confi rmante para que re-
sponda directamente al auditor, indicando si está o no de acuerdo con la información 
incluida en la solicitud, o facilite la información solicitada.

*Subcontratación de la organización de servicios- Organización de servicios 
contratada por otra organización de servicios para realizar alguno de los servicios que 
esta última presta a sus entidades usuarias, los cuales forman parte de los sistemas 
de información relevantes para la información fi nanciera de estas entidades usuarias.

*Sufi ciencia (de la evidencia de auditoría)- Medida cuantitativa de la evidencia de 
auditoría. La cantidad de evidencia de auditoría necesaria depende de la valoración 
del auditor del riesgo de incorrección material, así como de la calidad de dicha evi-
dencia de auditoría.

Técnicas de auditoría asistidas por ordenador (TAAO) (CAATs, Computer-assist-
ed audit techniques)- Aplicaciones de los procedimientos de auditoría utilizando el 
ordenador como una herramienta de auditoría (también llamadas TAAO).

*Transacción realizada en condiciones de independencia mutua- Una transacción 
realizada entre partes interesadas, no vinculadas, y que actúan de forma independi-
ente entre sí y persiguiendo cada una sus propios intereses. 

*Unidad de muestreo- Elementos individuales que forman parte de una población. 

Usuarios a quienes se destina el informe- Persona, personas o grupo de personas 
para las que el profesional ejerciente prepara el informe que proporciona un grado de 
seguridad. La parte responsable puede ser uno de los usuarios a quienes se destina el 
informe, pero no el único.

26 “Socio del encargo”, “socio”, y “fi rma de auditoría” deben interpretarse referidos a sus equivalentes en 
el sector público, cuando fuere pertinente.
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Valorar- Analizar los riesgos identifi cados para determinar su signifi catividad. “Val-
orar” por convención, se usa solo en relación con el riesgo. (véase también Evaluar)
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
globales que tiene el auditor independiente cuando realiza una auditoría de 
estados fi nancieros de conformidad con las NIA. En particular, establece los 
objetivos globales del auditor independiente y explica la naturaleza y el alcan-
ce de una auditoría diseñada para permitir al auditor independiente alcanzar 
dichos objetivos. Asimismo explica el alcance, la aplicabilidad y la estructu-
ra de las NIA e incluye requerimientos que establecen las responsabilidades 
globales del auditor independiente aplicables en todas las auditorías, incluida 
la obligación de cumplir las NIA. En adelante, al auditor independiente se le 
denomina “auditor”. 

2. Las NIA están redactadas en el contexto de una auditoría de estados fi nancieros 
realizada por un auditor. Cuando se apliquen a auditorías de otra información 
fi nanciera histórica, se adaptarán en la medida en que sea necesario, en función 
de las circunstancias. Las NIA no tratan las responsabilidades del auditor que 
puedan estar previstas en las disposiciones legales, reglamentarias u otras dis-
posiciones en relación, por ejemplo, con las ofertas públicas de valores. Dichas 
responsabilidades pueden ser diferentes de las establecidas en las NIA. En con-
secuencia, aunque el auditor pueda encontrar útiles en dichas circunstancias 
determinados aspectos de las NIA, es responsabilidad del auditor asegurarse 
del cumplimiento de todas las obligaciones relevantes legales,  reglamentarias 
o profesionales.

La auditoría de estados fi nancieros

3. El objetivo de una auditoría es aumentar el grado de confi anza de los usuarios 
en los estados fi nancieros. Esto se logra mediante la expresión, por parte del 
auditor, de una opinión sobre si los estados fi nancieros han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con un marco de información 
fi nanciera aplicable. En la mayoría de los marcos de información con fi nes ge-
nerales, dicha opinión se refi ere a si los estados fi nancieros expresan la imagen 
fi el o se presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con el marco. Una auditoría realizada de conformidad con las NIA y con los 
requerimientos de ética aplicables permite al auditor formarse dicha opinión. 
(Ref: Apartado A1)

4. Los estados fi nancieros sometidos a auditoría son los de la entidad, preparados 
por la dirección bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la 
entidad. Las NIA no imponen responsabilidades a la dirección o a los respon-
sables del gobierno de la entidad y no invalidan las disposiciones legales y 
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reglamentarias que rigen sus responsabilidades. No obstante, una auditoría de 
conformidad con las NIA se realiza partiendo de la premisa de que la dirección 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, han reconocido 
que tienen determinadas responsabilidades que son fundamentales para reali-
zar la auditoría. La auditoría de los estados fi nancieros no exime a la dirección 
o a los responsables del gobierno de la entidad de sus responsabilidades. (Ref: 
Apartados A2-A11)

5. Como base para la opinión del auditor, las NIA requieren que el auditor ob-
tenga una seguridad razonable de que los estados fi nancieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error. Una seguridad 
razonable es un grado alto de seguridad. Se alcanza cuando el auditor ha ob-
tenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para reducir el riesgo de 
auditoría (es decir, el riesgo de que el auditor exprese una opinión inadecuada 
cuando los estados fi nancieros contengan incorrecciones materiales) a un nivel 
aceptablemente bajo.  No obstante, una seguridad razonable no signifi ca un 
grado absoluto de seguridad, debido a que existen limitaciones inherentes a 
la auditoría que hacen que la mayor parte de la evidencia de auditoría a partir 
de la cual el auditor alcanza conclusiones y en la que basa su opinión sea más 
convincente que concluyente. (Ref: Apartados A28-A52)

6. El concepto de importancia relativa se aplica por el auditor tanto en la plani-
fi cación como en la ejecución de la auditoría, así como en la evaluación del 
efecto de las incorrecciones identifi cadas sobre la auditoría y, en su caso, de 
las incorrecciones no corregidas sobre los estados fi nancieros1. En general, 
las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, indivi-
dualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que infl uyan 
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
fi nancieros. Los juicios acerca de la importancia relativa se realizan teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren y se ven afectados tanto por la per-
cepción que tiene el auditor de las necesidades de información fi nanciera de 
los usuarios de los estados fi nancieros, como por la magnitud o naturaleza de 
una incorrección o por una combinación de ambos. La opinión del auditor se 
refi ere a los estados fi nancieros en su conjunto y, en consecuencia, el auditor 
no tiene la responsabilidad de detectar las incorrecciones que no sean materia-
les considerando los estados fi nancieros en su conjunto.  

7. Las NIA contienen objetivos, requerimientos y una guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas que tienen como fi nalidad ayudar al auditor a alcanzar 
una seguridad razonable. Las NIA requieren que el auditor aplique su juicio 
profesional y mantenga un escepticismo profesional durante la planifi cación y 
ejecución de la auditoría y, entre otras cosas: 

1 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría” y NIA 450, 
“Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”
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• Identifi que y valore los riesgos de incorrección material, debida a fraude o 
error, basándose en el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido 
el control interno de la entidad.

• Obtenga evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si existen inco-
rrecciones materiales, mediante el diseño y la implementación de respues-
tas adecuadas a los riesgos valorados. 

• Se forme una opinión sobre los estados fi nancieros basada en las conclusio-
nes alcanzadas a partir de la evidencia de auditoría obtenida. 

8. La forma en la que el auditor exprese su opinión dependerá del marco de infor-
mación fi nanciera y de las disposiciones legales o reglamentarias  aplicables. 
(Ref: Apartados A12-A13)

9. Asimismo, el auditor puede tener otras responsabilidades de comunicación e 
información con respecto a los usuarios, a la dirección, a los responsables del 
gobierno de la entidad, o a terceros ajenos a la entidad, en relación con cues-
tiones que surjan de la auditoría. Dichas responsabilidades pueden establecerse 
en las NIA o en las disposiciones legales o reglamentarias  aplicables2. 

Fecha de entrada en vigor

10. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos globales del auditor 
11. En la realización de la auditoría de estados fi nancieros, los objetivos globales 

del auditor son: 

(a) la obtención de una seguridad razonable de que los estados fi nancieros en 
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, 
que permita al auditor expresar una opinión sobre si los estados fi nancieros 
están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con un 
marco de información fi nanciera aplicable; y

(b) la emisión de un informe sobre los estados fi nancieros, y el cumplimiento 
de los requerimientos de comunicación contenidos en las NIA, a la luz de 
los hallazgos del auditor.  

12. En todos los casos en los que no pueda obtenerse una seguridad razonable y, 
dadas las circunstancias, una opinión con salvedades en el informe de audi-
toría no sea sufi ciente para informar a los usuarios de los estados fi nancieros, 

2 Véase, por ejemplo, la NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, y el apartado 43 
de la NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”.
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las NIA requieren que el auditor deniegue la opinión o que renuncie al encargo (o 
dimita)3, si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Defi niciones
13. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación: 

(a) Marco de información fi nanciera aplicable: marco de información fi nanciera 
adoptado por la dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno 
de la entidad, para preparar los estados fi nancieros, y que resulta aceptable 
considerando la naturaleza de la entidad y el objetivo de los estados fi nan-
cieros, o que se requiere por las disposiciones legales o reglamentarias. 

 El término “marco de imagen fi el” se utiliza para referirse a un marco 
de información fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requeri-
mientos y además: 

(i) reconoce de forma explícita o implícita que, para lograr la presenta-
ción fi el de los estados fi nancieros, puede ser necesario que la direc-
ción revele información adicional a la requerida específi camente por 
el marco; o

(ii) reconoce explícitamente que puede ser necesario que la dirección 
no cumpla alguno de los requerimientos del marco para lograr la 
presentación fi el de los estados fi nancieros. Se espera que esto sólo 
sea necesario en circunstancias extremadamente poco frecuentes.

 El término “marco de cumplimiento” se utiliza para referirse a un marco 
de información fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requeri-
mientos, sin contemplar las posibilidades descritas en los apartados (i) 
o (ii) anteriores. 

(b) Evidencia de auditoría: información utilizada por el auditor para alcanzar 
las conclusiones en las que basa su opinión. La evidencia de auditoría in-
cluye tanto la información contenida en los registros contables de los que 
se obtienen los estados fi nancieros, como otra información. Para los propó-
sitos de las NIA:

(i)  La sufi ciencia de la evidencia de auditoría es la medida cuantitativa 
de ésta. La cantidad de evidencia de auditoría necesaria depende de la 
valoración del auditor del riesgo de incorrección material, así como de 
la calidad de dicha evidencia de auditoría.

(ii) La adecuación de la evidencia de auditoría es la medida cualitativa de 

3 En las NIA únicamente se utiliza el término “renuncia”.
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ésta, es decir, su relevancia y fi abilidad para respaldar las conclusiones 
en las que se basa la opinión del auditor.  

(c) Riesgo de auditoría: riesgo de que el auditor exprese una opinión de audi-
toría inadecuada cuando los estados fi nancieros contienen incorrecciones 
materiales. El riesgo de auditoría es una función del riesgo de incorrección 
material y del riesgo de detección.

(d) Auditor: el término “auditor” se utiliza para referirse a la persona o per-
sonas que realizan la auditoría, normalmente el socio del encargo u otros 
miembros del equipo del encargo o, en su caso, la fi rma de auditoría. Cuan-
do una NIA establece expresamente que un requerimiento ha de cumplirse 
o una responsabilidad ha de asumirse por el socio del encargo, se utiliza el 
término “socio del encargo” en lugar de “auditor”. En su caso, los términos 
“socio del encargo” y “fi rma de auditoría” se entenderán referidos a sus 
equivalentes en el sector público.

(e) Riesgo de detección: riesgo de que los procedimientos aplicados por el 
auditor para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo 
no detecten la existencia de una incorrección que podría ser material, con-
siderada individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones.

(f) Estados fi nancieros: presentación estructurada de información fi nanciera 
histórica, que incluye notas explicativas, cuya fi nalidad es la de informar 
sobre los recursos económicos y las obligaciones de una entidad en un 
momento determinado o sobre los cambios registrados en ellos en un pe-
riodo de tiempo, de conformidad con un marco de información fi nanciera 
aplicable. Las notas explicativas normalmente incluyen un resumen de las 
políticas contables signifi cativas y otra información explicativa. El término 
“estados fi nancieros” normalmente se refi ere a un conjunto completo de 
estados fi nancieros establecido por los requerimientos del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable, pero también puede referirse a un solo estado 
fi nanciero.

(g) Información fi nanciera histórica: información relativa a una entidad deter-
minada, expresada en términos fi nancieros y obtenida principalmente del 
sistema contable de la entidad, acerca de hechos económicos ocurridos en 
periodos de tiempo anteriores o de condiciones o circunstancias económi-
cas de fechas anteriores.

(h) Dirección: persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir 
las operaciones de la entidad. En algunas entidades de determinadas ju-
risdicciones, la dirección incluye a algunos o a todos los responsables del 
gobierno de la entidad, por ejemplo, los miembros ejecutivos del consejo 
de administración o un propietario-gerente. 

(i) Incorrección: diferencia entre la cantidad, clasifi cación, presentación o 
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información revelada respecto de una partida incluida en los estados fi -
nancieros y la cantidad, clasifi cación, presentación o revelación de infor-
mación requeridas respecto de dicha partida de conformidad con el marco 
de información fi nanciera aplicable. Las incorrecciones pueden deberse a 
errores o fraudes. 

 Cuando el auditor manifi esta una opinión sobre si los estados fi nancieros 
expresan la imagen fi el, o se presentan fi elmente, en todos los aspectos ma-
teriales, las incorrecciones incluyen también aquellos ajustes que, a juicio 
del auditor, es necesario realizar en las cantidades, las clasifi caciones, la 
presentación o la revelación de información para que los estados fi nancie-
ros se presenten fi elmente, en todos los aspectos materiales, o expresen la 
imagen fi el.  

(j) Premisa, referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, 
de los responsables del gobierno de la entidad, sobre la que se realiza la au-
ditoría: la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la 
entidad reconocen y entienden que tienen las siguientes responsabilidades, 
fundamentales para realizar una auditoría de conformidad con las NIA. Es 
decir, son responsables:

(i) de la preparación de los estados fi nancieros de conformidad con el marco 
de información fi nanciera aplicable, así como, en su caso, de su presenta-
ción fi el;

(ii) del control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad consideren necesario para permitir la preparación de 
estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error; y

(iii) de proporcionar al auditor:

a. acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la dirección 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, y que 
sea relevante para la preparación de los estados fi nancieros, tal como 
registros, documentación y otro material;

b. información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección y, 
cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad para los 
fi nes de la auditoría; y

c. acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener evidencia de auditoría.

 En el caso de un marco de imagen fi el, el apartado (i) anterior puede formu-
larse como “de la preparación y presentación fi el de los estados fi nancieros, 
de conformidad con el marco de información fi nanciera”, o “de la prepa-
ración de estados fi nancieros que expresan la imagen fi el, de conformidad 
con el marco de información fi nanciera”. 
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 La “premisa referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando pro-
ceda, de los responsables del gobierno de la entidad sobre la que se realiza 
la auditoría” también puede denominarse “la premisa”.

(k) Juicio profesional: aplicación de la formación práctica, el conocimiento y 
la experiencia relevantes, en el contexto de las normas de auditoría, conta-
bilidad y ética, para la toma de decisiones informadas acerca del curso de 
acción adecuado en función de las circunstancias del encargo de auditoría. 

(l) Escepticismo profesional: actitud que implica una mentalidad inquisitiva, 
una especial atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de 
posibles incorrecciones debidas a errores o fraudes, y una valoración crítica 
de la evidencia de auditoría. 

(m) Seguridad razonable: en el contexto de una auditoría de estados fi nancie-
ros, un grado de seguridad alto, aunque no absoluto. 

(n) Riesgo de incorrección material: riesgo de que los estados fi nancieros con-
tengan incorrecciones materiales antes de la realización de la auditoría. El 
riesgo comprende dos componentes, descritos del siguiente modo, en las 
afi rmaciones:

(i) Riesgo inherente: susceptibilidad de una afi rmación sobre un tipo de 
transacción, saldo contable u otra revelación de información a una in-
corrección que pudiera ser material, ya sea individualmente o de forma 
agregada con otras incorrecciones, antes de tener en cuenta los posibles 
controles correspondientes. 

(ii) Riesgo de control: riesgo de que  una incorrección que pudiera existir 
en una afi rmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra 
revelación de información, y que pudiera ser material, ya sea indivi-
dualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, no sea preve-
nida, o detectada y corregida oportunamente, por el sistema de control 
interno de la entidad.

(o) Responsables del gobierno de la entidad: persona o personas u organiza-
ciones (por ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fi ducia-
rio) con responsabilidad en la supervisión de la dirección estratégica de la 
entidad y con obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas de la 
entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de información fi nanciera. 
En algunas entidades de determinadas  jurisdicciones, los responsables del 
gobierno de la entidad pueden incluir miembros de la dirección, por ejem-
plo los miembros ejecutivos del consejo de administración de una empresa 
del sector público o privado o un propietario-gerente. 
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Requerimientos

Requerimientos de ética relativos a la auditoría de estados fi nancieros

14. El auditor cumplirá los requerimientos de ética, incluidos los relativos a la 
independencia, aplicables a los encargos de auditoría de estados fi nancieros. 
(Ref: Apartados A14-A17) 

Escepticismo profesional

15. El auditor planifi cará y ejecutará la auditoría con escepticismo profesional, 
reconociendo que pueden darse circunstancias que supongan que los estados 
fi nancieros contengan incorrecciones materiales. (Ref: Apartados A18-A22) 

Juicio profesional

16. El auditor aplicará su juicio profesional en la planifi cación y ejecución de la 
auditoría de estados fi nancieros. (Ref: Apartados A23-A27) 

Evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada y riesgo de auditoría

17. Con el fi n de alcanzar una seguridad razonable, el auditor obtendrá evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel 
aceptablemente bajo y, en consecuencia, para permitirle alcanzar conclusiones 
razonables en las que basar su opinión.  (Ref: Apartados A28-A52)

Realización de la auditoría de conformidad con las NIA

Cumplimiento de las NIA aplicables a la auditoría

18. El auditor cumplirá todas las NIA aplicables a la auditoría. Una NIA es aplica-
ble a la auditoría cuando la NIA está en vigor y concurren las circunstancias a 
las que se refi ere la NIA. (Ref: Apartados A53-A57) 

19. El auditor conocerá el texto completo de la NIA, incluidas la guía  de aplica-
ción y otras anotaciones explicativas, con el fi n de comprender sus objetivos y 
aplicar sus requerimientos adecuadamente.  (Ref: Apartados A58-A66) 

20. El auditor no manifestará en el informe de auditoría haber cumplido con los 
requerimientos de las NIA a no ser que haya cumplido con los requerimientos 
de la presente NIA y los de todas las demás NIA aplicables a la auditoría. 

Objetivos establecidos en cada NIA

21. Con el fi n de alcanzar los objetivos globales del auditor, éste seguirá los obje-
tivos mencionados en cada NIA aplicable, al planifi car y ejecutar la auditoría, 
teniendo en cuenta las relaciones existentes entre las NIA, con la fi nalidad de: 
(Ref: Apartados A67-A69) 

(a) determinar si es necesario algún procedimiento de auditoría adicional a los 
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exigidos por las NIA para alcanzar los objetivos establecidos en ellas; y 
(Ref: ApartadoA70) 

(b) evaluar si se ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada. 
(Ref: Apartado A71) 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables

22. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 23, el auditor cumplirá cada uno de 
los requerimientos de las NIA salvo que en las circunstancias de la auditoría: 

(a) no sea aplicable la totalidad de la NIA; o

(b) el requerimiento no sea aplicable porque incluya una condición y ésta no 
concurra. (Ref: Apartados A72-A73)

23. En circunstancias excepcionales, el auditor puede considerar necesario no 
cumplir un requerimiento aplicable de una NIA. En dichas circunstancias, el 
auditor aplicará procedimientos de auditoría alternativos para alcanzar el obje-
tivo de dicho requerimiento. Es previsible que la necesidad de que el auditor no 
cumpla un requerimiento aplicable surja únicamente cuando el requerimiento 
consista en la aplicación de un determinado procedimiento y, en las circunstan-
cias específi cas de la auditoría, dicho procedimiento no resulte efectivo para 
alcanzar el objetivo del requerimiento. (Ref: Apartado A74)

Objetivo no alcanzado

24. En el caso de que un objetivo de una NIA aplicable no pueda alcanzarse, el 
auditor evaluará si ello le impide alcanzar sus objetivos globales y, en con-
secuencia, si requiere que el auditor, de conformidad con las NIA, exprese 
una opinión modifi cada o renuncie al encargo (si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables así lo permiten). El hecho de no alcanzar un objetivo 
constituye un hecho signifi cativo que, de conformidad con la NIA 230, debe 
ser documentado 44. (Ref: Apartados A75-A76) 

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

La auditoría de estados fi nancieros

Alcance de la auditoría (Ref: Apartado 3)

A1. La opinión del auditor sobre los estados fi nancieros se refi ere a si los estados 
fi nancieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformi-
dad con el marco de información fi nanciera aplicable. Dicha opinión es común 
a todas las auditorías de estados fi nancieros. La opinión del auditor, por lo 

4 4 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartado 8(c).
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tanto, no asegura, por ejemplo, la viabilidad futura de la entidad ni la efi ciencia 
o efi cacia con la que la dirección ha gestionado la actividad de la entidad. En 
algunas jurisdicciones, sin embargo, las disposiciones legales o reglamenta-
rias aplicables pueden requerir a los auditores que expresen opiniones sobre 
otras cuestiones específi cas, tales como la efi cacia del control interno, o la 
congruencia de un informe separado preparado por la dirección con los esta-
dos fi nancieros. Aunque las NIA incluyen requerimientos y orientaciones en 
relación con dichas cuestiones, en la medida en que sean relevantes para la 
formación de una opinión sobre los estados fi nancieros, si el auditor tuviese 
la responsabilidad adicional de proporcionar dichas opiniones sería necesario 
que realizase trabajo suplementario. 

Preparación de los estados fi nancieros (Ref: Apartado 4) 

A2. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer las responsabi-
lidades de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de 
la entidad en relación con la información fi nanciera. Sin embargo, la extensión 
de dichas responsabilidades o su descripción pueden diferir dependiendo de la 
jurisdicción de la que se trate. A pesar de estas diferencias, una auditoría de 
conformidad con las NIA se realiza partiendo de la premisa de que la dirección 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, han reconocido 
y comprenden que son responsables: 

(a) de la preparación de los estados fi nancieros de conformidad con el marco 
de información fi nanciera aplicable, así como, en su caso, de su presenta-
ción fi el;

(b) del control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad consideren necesario para permitir la preparación 
de estados fi nancieros que estén libres de incorrección material, debida a 
fraude o error; y

(c) de proporcionar al auditor: 

(i) acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la dirección 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad y que 
sea relevante para la preparación de los estados fi nancieros, tal como 
registros, documentación y otro material;

(ii) información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección y, 
cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad para los 
fi nes de la auditoría; y

(iii) acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener evidencia de auditoría.
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A3. La preparación de los estados fi nancieros por la dirección y, cuando proceda, 
por los responsables del gobierno de la entidad requiere: 

• La identifi cación del marco de información fi nanciera aplicable, según las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

• La preparación de los estados fi nancieros de conformidad con dicho marco.

• La inclusión de una descripción adecuada de dicho marco en los estados 
fi nancieros. 

 La preparación de los estados fi nancieros requiere que la dirección ejerza un 
juicio para realizar estimaciones contables razonables teniendo en cuenta las 
circunstancias, y que elija y aplique políticas contables adecuadas. Estos jui-
cios se realizan en el contexto del marco de información fi nanciera aplicable. 

A4. Los estados fi nancieros pueden estar preparados de conformidad con un marco 
de información fi nanciera diseñado para satisfacer: 

• las necesidades comunes de información fi nanciera de un amplio espectro 
de usuarios (es decir, “estados fi nancieros con fi nes generales”); o

• las necesidades de información fi nanciera de unos usuarios específi cos (es 
decir, “estados fi nancieros con fi nes específi cos”).

A5. El marco de información fi nanciera aplicable a menudo comprende normas 
de información fi nanciera establecidas por un organismo emisor de normas 
autorizado o reconocido, o por requerimientos legales o reglamentarios. En 
algunos casos, el marco de información fi nanciera puede comprender a la vez 
normas de información fi nanciera establecidas por un organismo emisor de 
normas autorizado o reconocido y por requerimientos legales o reglamenta-
rios. Otras fuentes pueden proporcionar directrices sobre la aplicación del mar-
co de información fi nanciera aplicable. En algunos casos, el marco de informa-
ción fi nanciera aplicable puede englobar dichas otras fuentes o puede incluso 
consistir únicamente en tales fuentes. Dichas otras fuentes pueden incluir:

• el entorno legal y ético, incluida la normativa, las decisiones judiciales y 
las obligaciones de ética profesional en relación con cuestiones contables;

• interpretaciones contables publicadas, de diferente rango, emitidas por or-
ganismos emisores de normas, por organismos reguladores o por organiza-
ciones profesionales;

• opiniones publicadas, de diferente rango, sobre cuestiones contables emer-
gentes, emitidas por organismos emisores de normas, por organismos regu-
ladores o por organizaciones profesionales;

• prácticas generales y sectoriales ampliamente reconocidas y extendidas; y

• publicaciones contables.
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 Cua ndo existen confl ictos entre el marco de información fi nanciera y las fuen-
tes de las que se pueden obtener directrices sobre su aplicación, o entre las 
distintas fuentes que componen el marco de información fi nanciera, prevalece 
la fuente con mayor rango normativo.

A6. Los requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable determinan 
la estructura y el contenido de los estados fi nancieros. Aunque es posible que 
el marco no especifi que el modo de contabilizar o de revelar todas las transac-
ciones o los hechos, normalmente contiene principios generales sufi cientes que 
pueden servir de base para desarrollar y aplicar políticas contables congruentes 
con los conceptos que subyacen a los requerimientos del marco.

A7. Algunos marcos de información fi nanciera son marcos de imagen fi el, mientras 
que otros son marcos de cumplimiento. Los marcos de información fi nanciera 
que comprenden principalmente las normas de información fi nanciera estable-
cidas por un organismo autorizado o reconocido para promulgar las normas 
que deben utilizar las entidades en la preparación de estados fi nancieros con 
fi nes generales, a menudo, están diseñados para lograr la presentación fi el. Por 
ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emiti-
das por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 
Accounting Standards Board (IASB)).

A8. Los requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable también de-
terminan lo que constituye un conjunto completo de estados fi nancieros. En 
muchos de los marcos, los estados fi nancieros tienen como fi nalidad propor-
cionar información sobre la situación fi nanciera, los resultados y los fl ujos de 
efectivo de una entidad. En dichos marcos, un conjunto completo de estados 
fi nancieros incluye, por lo general, un balance de situación, un estado de re-
sultados, un estado de cambios en el patrimonio neto, un estado de fl ujos de 
efectivo y notas explicativas. En otros marcos de información fi nanciera, un 
solo estado fi nanciero y las notas explicativas puede constituir un conjunto 
completo de estados fi nancieros. 

• Por ejemplo, la Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Pú-
blico (NICSP), “Información fi nanciera con base en el criterio contable de 
caja” emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (International Public Sector Accounting Standards 
Board) establece que, cuando una entidad del sector público prepara sus 
estados fi nancieros de conformidad con dicha NICSP (IPSAS), el estado 
fi nanciero principal es el estado de cobros y pagos en efectivo. 

• Otros ejemplos de un solo estado fi nanciero, cada uno de los cuales incluirá 
notas explicativas, son:  

o Balance de situación.

o Estado de resultados. 
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o Estado de benefi cios retenidos.

o Estado de fl ujos de efectivo.

o Estado de activos y pasivos que no incluye el patrimonio neto.

o Estado de cambios en el patrimonio neto.

o Estado de ingresos y gastos.

o Cuenta de resultados de la explotación por líneas de productos.

A9.  La NIA 210 establece requerimientos y proporciona orientaciones para deter-
minar la aceptabilidad del marco de información fi nanciera aplicable5. La NIA 
800 trata de los aspectos particulares a tener en cuenta cuando los estados fi -
nancieros se preparan de conformidad con un marco de información fi nanciera 
con fi nes específi cos6. 

A10. La signifi catividad de la premisa a partir de la cual se realiza la auditoría re-
quiere que el auditor obtenga, de la dirección y, cuando proceda, de los res-
ponsables del gobierno de la entidad, confi rmación de que reconocen y com-
prenden que tienen las responsabilidades descritas en el apartado A27, como 
condición previa para la aceptación del encargo de auditoría. 

Consideraciones específi cas para auditorías del sector público

A11. Los mandatos de auditoría de los estados fi nancieros de entidades del sector 
público pueden ser más amplios que los de otras entidades. En consecuencia, 
la premisa, relativa a las responsabilidades de la dirección, a partir de la cual se 
realiza la auditoría de los estados fi nancieros de una entidad del sector público 
puede comprender responsabilidades adicionales, tales como la responsabi-
lidad de la ejecución de las transacciones y los actos de conformidad con las 
disposiciones legales o reglamentarias, u otras disposiciones8.

Forma de expresión de la opinión del auditor (Ref: Apartado 8)

A12. La opinión expresada por el auditor se refi ere a si los estados fi nancieros se 
han preparado, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco 
de información fi nanciera aplicable. Sin embargo, la forma de expresión de la 
opinión del auditor, dependerá del marco de información fi nanciera y de las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables. La mayoría de los marcos 
de información fi nanciera incluyen requerimientos referentes a la presentación 
de los estados fi nancieros; para dichos marcos, la preparación de los estados 

5 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado 6(a)
6 NIA 800, “Consideraciones especiales-  Auditorías de estados fi nancieros preparados de conformidad con un 

marco de información con fi nes específi cos”, apartado 8
7 NIA 210, apartado 6(b).
8 Véase apartado A57.
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fi nancieros de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable 
incluye su presentación.

A13. Cuando el marco de información fi nanciera sea un marco de imagen fi el, como 
ocurre normalmente en el caso de estados fi nancieros con fi nes generales, las 
NIA requieren una opinión sobre si los estados fi nancieros expresan la imagen 
fi el, o se presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales. Cuando el mar-
co de información fi nanciera sea un marco de cumplimiento, el auditor deberá 
expresar una opinión sobre si los estados fi nancieros han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
fi nanciera aplicable. Salvo indicación contraria expresa, las referencias en las 
NIA a la opinión del auditor abarcan ambas formas de opinión. 

Requerimientos de ética relativos a la auditoría de estados fi nancieros (Ref: 
Apartado 14)

A14. El auditor está sujeto a los requerimientos de ética aplicables relativos a los 
encargos de auditoría de estados fi nancieros, incluidos los relativos a la inde-
pendencia. Por lo general, los requerimientos de ética aplicables comprenden 
los contenidos en las partes A y B del Código de Ética Para Profesionales de 
la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores (el Código de la 
IFAC) [International Federation of Accountants’ Code of Ethics for Professio-
nal Accountants (the IFAC Code)] relativos a la auditoría de estados fi nancie-
ros, así como los requerimientos nacionales que sean más restrictivos.

A15. La parte A del Código de la IFAC establece los principios fundamentales de 
ética profesional a aplicar por el auditor en la realización de una auditoría de 
estados fi nancieros y proporciona un marco conceptual para la aplicación de 
dichos principios. Los principios fundamentales a cumplir por el auditor según 
el Código de la IFAC son:

(a) integridad;

(b) objetividad;

(c) competencia y diligencia  profesionales;

(d) confi dencialidad; y

(e) comportamiento profesional 

 La parte B del Código de la IFAC detalla el modo en que el marco conceptual 
debe aplicarse en situaciones específi cas. 

A16. En el caso de un encargo de auditoría, es de interés público y constituye, por 
tanto, una exigencia del Código de la IFAC, que el auditor sea independiente 
de la entidad sometida a la auditoría. La independencia, según el Código de la 
IFAC, comprende tanto una actitud mental independiente como una apariencia 
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de independencia. La independencia del auditor con respecto a la entidad sal-
vaguarda la capacidad del auditor para formarse una opinión de auditoría no 
afectada por infl uencias que pudieran comprometer dicha opinión. La indepen-
dencia mejora la capacidad del auditor de actuar con integridad, de ser objetivo 
y de mantener una actitud de escepticismo profesional. 

A17. La Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 19, o los requerimientos 
nacionales que sean al menos igual de exigentes10, tratan de las responsabili-
dades de la fi rma de auditoría de establecer y mantener su propio sistema de 
control de calidad para los encargos de auditoría. La NICC 1 determina las 
responsabilidades de la fi rma de auditoría de establecer políticas y procedi-
mientos diseñados con la fi nalidad de proporcionar una seguridad razonable 
de que la fi rma de auditoría y su personal cumplen los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relativos a la independencia11. La NIA 220 establece 
las responsabilidades del socio del encargo con respecto a los requerimientos 
de ética aplicables. Estas responsabilidades implican mantener una especial 
atención, mediante la observación y la realización de las indagaciones nece-
sarias, ante los posibles indicios de incumplimiento de los requerimientos de 
ética aplicables por parte de los miembros del equipo del encargo, determinar 
las medidas adecuadas a adoptar, si llegan a conocimiento del socio del en-
cargo elementos que indiquen que los miembros del equipo del encargo han 
incumplido los requerimientos de ética, y alcanzar una conclusión sobre el 
cumplimiento de los requerimientos de independencia aplicables al encargo de 
auditoría12 La NIA 220 reconoce que el equipo del encargo está facultado para 
confi ar en el sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría para cum-
plir sus responsabilidades relativas a los procedimientos de control de calidad 
aplicables a un determinado encargo de auditoría, salvo que la información 
proporcionada por la fi rma de auditoría u otras partes sugieran lo contrario. 

Escepticismo profesional (Ref: Apartado 15)

A18. El escepticismo profesional implica una especial atención, por ejemplo, a:

• La evidencia de auditoría que contradiga otra evidencia de auditoría obtenida. 

• La información que cuestione la fi abilidad de los documentos y las respues-
tas a las indagaciones que vayan a utilizarse como evidencia de auditoría.

• Las condiciones que puedan indicar un posible fraude.

9 Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, “Control de calidad en las fi rmas de auditoría que 
realizan auditorías y revisiones de estados fi nancieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de 
seguridad y servicios relacionados.”

10 NIA 220, “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”, apartado 2.
11 NICC 1, apartados 20-25.
12 NIA 220, apartados 9-11.
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• Las circunstancias que sugieran la necesidad de aplicar procedimientos de 
auditoría adicionales a los requeridos por las NIA. 

A19. El mantenimiento del escepticismo profesional durante toda la auditoría es 
necesario para que el auditor, por ejemplo, reduzca los riesgos de: 

• Pasar por alto circunstancias inusuales.

• Generalizar en exceso al alcanzar conclusiones a partir de los hechos obser-
vados en la auditoría.

• Utilizar hipótesis inadecuadas en la determinación de la naturaleza, el mo-
mento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría y en 
la evaluación de sus resultados. 

A20. El escepticismo profesional es necesario para realizar una evaluación crítica de 
la evidencia de auditoría, lo que implica cuestionar la evidencia de auditoría 
contradictoria y la fi abilidad de los documentos y las respuestas a indagacio-
nes, así como de otra información obtenida de la dirección y de los responsa-
bles del gobierno de la entidad. Asimismo, implica atender a la sufi ciencia y 
adecuación de la evidencia de auditoría obtenida teniendo en cuenta las cir-
cunstancias; por ejemplo, en caso de que existan factores de riesgo de fraude y 
se disponga de un solo documento, susceptible de fraude por su naturaleza, como 
única evidencia justifi cativa de una cifra material en los estados fi nancieros. 

A21. El auditor puede aceptar que los registros y documentos son auténticos, salvo 
que tenga motivos para creer lo contrario. Sin embargo, el auditor debe plan-
tearse la fi abilidad de la información que va a ser utilizada como evidencia 
de auditoría1313. En casos de duda sobre la fi abilidad de la información o de 
existencia de indicios de posible fraude (por ejemplo, si las condiciones iden-
tifi cadas durante la realización de la auditoría llevan al auditor a pensar que 
un documento puede no ser auténtico o que pueden haber sido falsifi cados los 
términos de un documento), las NIA requieren que el auditor investigue con 
más detalle y determine las  modifi caciones o los procedimientos de auditoría 
adicionales  necesarios para resolver la cuestión1414.

A22. No puede esperarse que el auditor no tenga en cuenta su experiencia previa 
sobre la honestidad e integridad de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad. No obstante, la convicción de que la dirección y los 
responsables del gobierno de la entidad son honestos e íntegros no exime al 
auditor de la necesidad de mantener un escepticismo profesional ni le permite 
conformarse con evidencia de auditoría que no sea convincente para la obten-
ción de una seguridad razonable. 

13 13 ISA 500, “Evidencia de auditoría,” apartados 7-9.
14 14 NIA 240, apartado 13; NIA 500, apartado 11; NIA 505, “Confi rmaciones externas”, apartados 10-11 y 16.
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Juicio profesional (Ref: Apartado 16) 

A23. El juicio profesional es esencial para realizar una auditoría   adecuadamente. 
Esto se debe a que la interpretación de los requerimientos de ética aplicables 
y de las NIA, así como las decisiones informadas que son necesarias durante 
toda la auditoría no son posibles sin aplicar a los hechos y a las circunstancias 
el conocimiento y la experiencia relevantes. El juicio profesional es necesario, 
en especial, en relación con las decisiones a tomar sobre: 

• La importancia relativa y el riesgo de auditoría. 

• La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedi-
mientos de auditoría utilizados para cumplir los requerimientos de las NIA 
y obtener evidencia de auditoría. 

• La evaluación de si se ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada y si es necesario hacer algo más para alcanzar los objetivos de las 
NIA y, de ese modo, los objetivos globales del auditor.

• La evaluación de los juicios de la dirección en la aplicación del marco de 
información fi nanciera aplicable a la entidad. 

• Las conclusiones sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, por 
ejemplo, al valorar la razonabilidad de las estimaciones realizadas por la 
dirección al preparar los estados fi nancieros. 

A24. Lo que caracteriza el juicio profesional que se espera de un auditor es el hecho 
de que sea aplicado por un auditor cuya formación práctica, conocimientos y 
experiencia facilitan el desarrollo de las competencias necesarias para alcanzar 
juicios razonables. 

A25. La aplicación del juicio profesional en un caso concreto se basa en los hechos 
y en las circunstancias que el auditor conoce. La realización de consultas sobre 
cuestiones complejas o controvertidas en el transcurso de la auditoría, tanto 
dentro del propio equipo del encargo como entre el equipo del encargo y otros 
al nivel adecuado, dentro o fuera de la fi rma de auditoría, tal como requiere la 
NIA 22015, facilita al auditor la formación de juicios razonables y fundados.  

A26. El juicio profesional se puede evaluar considerando si refl eja una aplicación 
competente de los principios de auditoría y de contabilidad y si, por una parte, 
es adecuado teniendo en cuenta los hechos y las circunstancias conocidos por 
el auditor hasta la fecha del informe de auditoría, y, por otra, es congruente con 
dichos hechos y circunstancias. 

A27. El juicio profesional necesita ser ejercido durante toda la auditoría, debien-
do documentarse adecuadamente. A este respecto, se requiere que el auditor 
prepare la documentación de auditoría sufi ciente para permitir que un auditor 

15  NIA 220, apartado 18.
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experimentado, sin relación previa con la auditoría, comprenda los juicios pro-
fesionales signifi cativos formulados para alcanzar conclusiones sobre cuestio-
nes signifi cativas surgidas durante la realización de la  auditoría16. El juicio 
profesional no debe ser aplicado como justifi cación de decisiones que, de otra 
forma, no estén respaldadas por los hechos y circunstancias del encargo o por 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada. 

Evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada y riesgo de auditoría (Ref: Apartados 
5 y 17)

Sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría

A28. La evidencia de auditoría es necesaria para fundamentar la opinión y el infor-
me de auditoría. Tiene naturaleza acumulativa y se obtiene principalmente de 
la aplicación de procedimientos de auditoría en el transcurso de la auditoría.  
No obstante, también puede incluir información obtenida de otras fuentes, ta-
les como auditorías anteriores (siempre que el auditor haya determinado si 
se han producido cambios desde la anterior auditoría que puedan afectar a su 
relevancia para la auditoría actual17) o los procedimientos de control de calidad 
de la firma de auditoría para la aceptación y continuidad de clientes.  A d e -
más de otras fuentes de dentro y fuera de la entidad, los registros contables de 
la entidad son una fuente importante de evidencia de auditoría. Asimismo, la 
información que puede ser utilizada como evidencia de auditoría puede haber 
sido preparada por un experto empleado o contratado por la entidad. La evi-
dencia de auditoría comprende tanto la información que sustenta y corrobora 
las afi rmaciones de la dirección, como cualquier información que contradiga 
dichas afi rmaciones. Además, en algunos casos, la ausencia de información 
(por ejemplo, la negativa de la dirección a proporcionar una manifestación que 
se le haya solicitado) se utiliza por el auditor y, en consecuencia, constituye 
también evidencia de auditoría. La mayor parte del trabajo del auditor al formarse 
una opinión consiste en la obtención y evaluación de evidencia de auditoría. 

A29. La sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría están interrelaciona-
das. La sufi ciencia es la medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. La 
cantidad necesaria de evidencia de auditoría depende de la valoración del au-
ditor del riesgo de que existan incorrecciones (cuanto mayores sean los riesgos 
valorados, mayor evidencia de auditoría podrá ser requerida), así como de la 
calidad de dicha evidencia de auditoría (cuanto mayor sea la calidad, menor 
será la cantidad requerida). Sin embargo, la obtención de más evidencia de 
auditoría, puede no compensar su baja calidad. 

A30. La adecuación es la medida cualitativa de la evidencia de auditoría, es decir, su 
relevancia y fi abilidad para fundamentar las conclusiones en las que se basa la 

16 NIA 230, apartado 8.
17 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno”, apartado 9.
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opinión del auditor. La fi abilidad de la evidencia se ve afectada por su naturaleza y 
procedencia, y depende de las circunstancias concretas en las que se obtiene.  

A31. La determinación de si se ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo, y 
en consecuencia, para permitir al auditor alcanzar conclusiones razonables en 
las que basar su opinión es una cuestión de juicio profesional. La NIA 500 y 
otras NIA aplicables establecen requerimientos y proporcionan orientaciones 
adicionales aplicables durante toda la auditoría en relación con las consideraciones 
del auditor acerca de la obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.  

Riesgo de auditoría 

A32. El riesgo de auditoría es función del riesgo de incorrección material y del ries-
go de detección. La valoración de los riesgos se basa en los procedimientos de 
auditoría aplicados para obtener información necesaria con dicho propósito y 
en la evidencia obtenida durante toda la auditoría. La valoración de riesgos es 
una cuestión de juicio profesional, más que una cuestión que pueda medirse 
con precisión.

A33. A efectos de las NIA, el riesgo de auditoría no incluye el riesgo de que el 
auditor pueda expresar la opinión de que los estados fi nancieros contienen in-
correcciones materiales cuando no es así. Por lo general, este riesgo es insigni-
fi cante. Además, el riesgo de auditoría es un término técnico relacionado con el 
proceso de la auditoría, y no se refi ere a los riesgos de la actividad del auditor, 
como pérdidas por litigios, publicidad desfavorable u otros hechos que puedan 
surgir relacionados con la auditoría de estados fi nancieros. 

Riesgos de incorrección material

A34. Los riesgos de incorrección material pueden estar relacionados con: 

• los estados fi nancieros en su conjunto; y

• las afi rmaciones sobre determinados tipos de transacciones, saldos conta-
bles e información a revelar. 

A35. Los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros en su conjunto 
se refi eren a los riesgos de incorrección material que conciernen de manera 
generalizada a los estados fi nancieros en su conjunto y que afectan potencial-
mente a muchas de las afi rmaciones. 

A36. Los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones se valoran con el fi n de 
determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedi-
mientos de auditoría posteriores necesarios para obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada. Dicha evidencia permite al auditor expresar una opinión 
sobre los estados fi nancieros con un nivel de riesgo de auditoría aceptable-
mente bajo. Los auditores utilizan distintos enfoques para lograr el objetivo 
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de valorar los riesgos de incorrección material. Por ejemplo, el auditor puede 
utilizar un modelo que exprese la relación general entre los componentes del 
riesgo de auditoría en términos matemáticos para alcanzar un nivel aceptable 
de riesgo de detección. Algunos auditores encuentran de utilidad dicho modelo 
en la planifi cación de los procedimientos de auditoría.

A37. Los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones tienen dos componen-
tes: el riesgo inherente y el riesgo de control. El riesgo inherente y el riesgo de 
control son riesgos de la entidad y existen con independencia de la auditoría de 
los estados fi nancieros. 

A38. El riesgo inherente es más elevado para algunas afi rmaciones y tipos de tran-
sacciones, saldos contables o información a revelar  relacionados, que para 
otros. Por ejemplo, puede ser más elevado en el caso de cálculos complejos o 
de cuentas integradas por importes obtenidos de estimaciones contables sujetas 
a una signifi cativa incertidumbre en la estimación. Las circunstancias externas 
que originan riesgos de negocio pueden también infl uir en el riesgo inheren-
te. Por ejemplo, los desarrollos tecnológicos pueden convertir un determinado 
producto en obsoleto, haciendo que las existencias sean, por lo tanto, más sus-
ceptibles de sobrevaloración. Ciertos factores de la entidad y de su entorno, re-
lacionados con varios o con todos los tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar, pueden también incidir en el riesgo inherente relaciona-
do con una afi rmación específi ca. Dichos factores pueden incluir, por ejemplo, 
un fondo de maniobra insufi ciente para continuar las operaciones o un sector 
en declive caracterizado por un gran número de fracasos empresariales.

A39. El riesgo de control es función de la efi cacia del diseño, implementación y man-
tenimiento del control interno por parte de la dirección para responder a los 
riesgos identifi cados que amenacen  la consecución de los objetivos de la en-
tidad relevantes para la preparación de sus estados fi nancieros. Sin embargo, 
el control interno, por muy bien diseñado que esté y que funcione, sólo puede 
reducir, pero no eliminar, los riesgos de incorrección material en los estados 
fi nancieros, debido a las limitaciones inherentes al control interno. Dichas limi-
taciones incluyen, por ejemplo, la posibilidad de errores humanos o de sortear 
controles, por colusión o por su inadecuada elusión por parte de la dirección. En 
consecuencia, siempre existirá algún riesgo de control. Las NIA establecen las 
condiciones bajo las cuales el auditor debe, o puede elegir, realizar pruebas so-
bre la efi cacia operativa de los controles para determinar la naturaleza, momento 
de realización y extensión de los procedimientos sustantivos a aplicar18.

A40. Por lo general, las NIA no se refi eren por separado al riesgo inherente y al 
riesgo de control, sino a una valoración combinada de los “riesgos de incorrec-
ción material”. Sin embargo, el auditor puede hacer valoraciones separadas 
o combinadas del riesgo inherente y de control, dependiendo de las técnicas 

18 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”, apartados 7-17.
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o metodologías de auditoría y de las consideraciones prácticas que tenga en 
cuenta. La valoración de los riesgos de incorrección material puede expresarse 
en términos cuantitativos, tales como porcentajes, o en términos no cuantita-
tivos. En cualquier caso, la necesidad de que el auditor realice valoraciones 
del riesgo adecuadas es más importante que los diferentes enfoques que pueda 
emplear para ello.

A41. La NIA 315 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre la 
identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material en los esta-
dos fi nancieros y en las afi rmaciones.

Riesgo de detección

A42. Para un determinado nivel de riesgo de auditoría, el nivel aceptable de riesgo 
de detección es inversamente proporcional a los riesgos valorados de incorrec-
ción material en las afi rmaciones. Por ejemplo, cuanto mayor sea en opinión 
del auditor el riesgo de incorrección material, menor será el riesgo de detec-
ción aceptable y, en consecuencia, la evidencia de auditoría requerida por el 
auditor deberá ser más convincente. 

A43. El riesgo de detección está relacionado con la naturaleza, momento de realiza-
ción y extensión de los procedimientos de auditoría que el auditor determine 
con el fi n de reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo. Por 
lo tanto, es función de la efi cacia de un procedimiento de auditoría y de su 
aplicación por el auditor. Cuestiones como:

• una planifi cación adecuada;

• una adecuada asignación de personal al equipo del encargo;

• la aplicación del escepticismo profesional; y

• la supervisión y revisión del trabajo de auditoría realizado,

 contribuyen a mejorar la efi cacia de un procedimiento de auditoría y de su 
aplicación y reducen la posibilidad de que el auditor pueda elegir un procedi-
miento de auditoría inadecuado, aplicar incorrectamente un procedimiento de 
auditoría adecuado o malinterpretar los resultados de la auditoría.

A44. La NIA 30019 y la NIA 330 establecen requerimientos y proporcionan orien-
taciones sobre la planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros y las res-
puestas del auditor a los riesgos valorados. Sin embargo, el riesgo de detección 
sólo puede reducirse, no eliminarse, debido a las limitaciones inherentes a la audi-
toría. En consecuencia, siempre existirá algún nivel de riesgo de detección.

Limitaciones inherentes a la auditoría

A45. No cabe esperar, ni es posible, que el auditor reduzca a cero el riesgo de audi-

19 NIA 300, “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”.
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toría y, en consecuencia, el auditor no puede obtener una seguridad absoluta 
de que los estados fi nancieros estén libres de incorrección material, debida a 
fraude o error. Esto se debe a que existen limitaciones inherentes a la auditoría, 
que tienen como resultado el que la mayor parte de la evidencia de auditoría a 
partir de la que el auditor alcanza conclusiones y en la que basa su opinión sea más 
convincente que concluyente. Las limitaciones inherentes a la auditoría surgen de:

• la naturaleza de la información fi nanciera;

• la naturaleza de los procedimientos de auditoría; y

• la necesidad de que la auditoría se realice en un plazo de tiempo y con un 
coste razonables. 

La naturaleza de la información fi nanciera

A46. La preparación de estados fi nancieros conlleva juicios de la dirección al aplicar a 
los hechos y circunstancias de la entidad los requerimientos del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable. Adicionalmente, numerosas partidas de los estados 
fi nancieros llevan implícitas decisiones o valoraciones subjetivas o cierto grado 
de incertidumbre, y puede haber diversas interpretaciones o juicios aceptables. 
En consecuencia, algunas partidas de los estados fi nancieros están sujetas a un 
nivel inherente de variabilidad que no puede ser eliminado mediante la aplica-
ción de procedimientos de auditoría adicionales. Por ejemplo, éste es con fre-
cuencia el caso de determinadas estimaciones contables. No obstante, las NIA 
requieren que el auditor examine específi camente si las estimaciones contables 
son razonables en el contexto del marco de información fi nanciera aplicable 
y de las correspondientes revelaciones de información, así como los aspectos 
cualitativos de las prácticas contables de la entidad, incluidos los indicadores de 
posible sesgo en los juicios de la dirección20. 

La naturaleza de los procedimientos de auditoría

A47. Existen limitaciones prácticas y legales de la capacidad del auditor de obtener 
evidencia de auditoría. Por ejemplo: 

• Existe la posibilidad de que la dirección u otros puedan no proporcionar, 
de manera intencionada o no, toda la información que sea relevante para 
la preparación de los estados fi nancieros o que haya solicitado el auditor. 
En consecuencia, el auditor no puede estar seguro de la integridad de la 
información, aunque haya aplicado procedimientos de auditoría para tener 
seguridad de que se ha obtenido toda la información relevante. 

• El fraude puede implicar la existencia de planes sofi sticados y cuidado-
samente organizados para su ocultación. Por lo tanto, los procedimientos 

20 NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información rela-
cionada a revelar” y NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados 
fi nancieros”, apartado12.
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de auditoría utilizados para conseguir evidencia de auditoría pueden no 
ser efi caces para detectar una incorrección intencionada que implique, por 
ejemplo, colusión para la falsifi cación de documentación que pueda llevar 
al auditor a creer que la evidencia de auditoría es válida cuando no lo es. El 
auditor no ha sido formado como experto en autentifi cación de documen-
tos, ni se pretende que lo sea.

• Una auditoría no es una investigación ofi cial de supuestas irregularidades. 
En consecuencia, el auditor no tiene poderes legales específi cos, como el 
de llevar a cabo registros, lo cual puede ser necesario para una investiga-
ción de ese tipo. 

La oportunidad de la información fi nanciera y el equilibrio entre el coste y el benefi cio

A48. La difi cultad, el tiempo o el coste que implique no son un fundamento válido 
para que el auditor omita un procedimiento de auditoría para el que no existan 
procedimientos alternativos, o para que se conforme con evidencia de auditoría 
que no llegue a ser convincente. Una planifi cación adecuada permite disponer 
de tiempo y recursos sufi cientes para la realización de la auditoría. No obstan-
te, la relevancia de la información, y, por lo tanto, su valor tiende a disminuir 
con el transcurso del tiempo, por lo que hay que alcanzar un equilibrio entre la 
fi abilidad de la información y su coste. Esto se reconoce en ciertos marcos de 
información fi nanciera (véase, por ejemplo, el “Marco para la preparación y 
presentación de estados fi nancieros” del IASB). En consecuencia, los usuarios 
de los estados fi nancieros esperan que el auditor se forme una opinión sobre 
los estados fi nancieros en un plazo de tiempo y con un coste razonables, re-
conociendo que no es factible tener en cuenta toda la información que pueda 
existir o tratar cada cuestión de manera exhaustiva bajo la hipótesis de que la 
información es errónea o fraudulenta, salvo que se pruebe lo contrario. 

A49. En consecuencia, es necesario que el auditor: 

• planifi que la auditoría para que se ejecute de manera efi caz;

• dirija el esfuerzo de auditoría a las áreas en las que se prevea un mayor 
riesgo de incorrección material, debida a fraude o error, dedicando, por lo 
tanto, menos esfuerzo a otras áreas; y

• realice pruebas y utilice otros medios para examinar poblaciones en busca 
de incorrecciones. 

A50. Teniendo en cuenta el enfoque descrito en el apartado A49, las NIA contienen 
requerimientos relativos a la planifi cación y ejecución de la auditoría y requie-
ren que el auditor, entre otras cosas: 

• disponga de una base para la identifi cación y valoración de los riesgos de 
incorrección material en los estados fi nancieros y en las afi rmaciones, me-
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diante la aplicación de procedimientos de valoración del riesgo y otras ac-
tividades relacionadas21; y 

• realice pruebas y utilice otros medios para examinar poblaciones de un 
modo que proporcione al auditor una base razonable para alcanzar conclu-
siones acerca de la población22; 

Otras cuestiones que afectan a las limitaciones inherentes a la auditoría

A51. En el caso de determinadas afi rmaciones o cuestiones analizadas, los posibles 
efectos de las limitaciones inherentes sobre la capacidad del auditor para de-
tectar incorrecciones materiales son especialmente signifi cativos. Dichas afi r-
maciones o materias objeto de análisis incluyen:

• El fraude, especialmente el fraude en el que participa la alta dirección o 
cuando existe colusión. Véase la NIA 240 para más detalles.

• La existencia e integridad de las relaciones y transacciones con partes vin-
culadas. Véase la NIA 55023 para más detalles.

• El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Véase la 
NIA 25024 para más detalles.

• Hechos o condiciones futuros que puedan ser causa de que la entidad deje de 
ser una empresa en funcionamiento. Véase la NIA 57025 para más detalles.

 Las NIA aplicables identifi can procedimientos de auditoría específi cos para 
permitir mitigar el efecto de las limitaciones inherentes. 

A52. Debido a las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable 
de que no se detecten algunas incorrecciones materiales de los estados fi nan-
cieros, aun en el caso de que la auditoría se planifi que y ejecute correctamente 
de conformidad con las NIA. En consecuencia, el posterior descubrimiento de 
una incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o error, 
por sí solo, no indica la existencia de un fallo en la realización de la auditoría 
de conformidad con las NIA. Sin embargo, las limitaciones inherentes a la 
auditoría no son una justifi cación para que el auditor se conforme con eviden-
cia de auditoría que no llegue a ser convincente. La determinación de si una 
auditoría se ha realizado de conformidad con las NIA se efectúa a la luz de los 
procedimientos de auditoría aplicados en función de las circunstancias, de la 
sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida como resultado de 
aquellos y de la idoneidad del informe de auditoría sobre la base de una evaluación 
de dicha evidencia teniendo en cuenta los objetivos globales del auditor. 

21 NIA 315, apartados 5-10.
22 NIA 330; NIA 500; NIA 520, “Procedimientos analíticos”; NIA 530, “Muestreo de auditoría”.
23 NIA 550, “Partes vinculadas”
24 NIA 250 “Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados fi nancieros”
25 NIA 570, “Empresa en funcionamiento”.
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Realización de la auditoría de conformidad con  las NIA

Naturaleza de las NIA (Ref: Apartado 18)

A53. Las NIA, consideradas en su conjunto, proporcionan las normas que rigen el 
trabajo del auditor para el cumplimiento de sus objetivos globales. Las NIA 
tratan de las responsabilidades generales del auditor, así como de las conside-
raciones adicionales del auditor relevantes para la aplicación de dichas respon-
sabilidades a temas específi cos. 

A54. El alcance, la fecha de entrada en vigor y cualquier limitación específi ca a la 
aplicabilidad de una determinada NIA se exponen claramente en la NIA Salvo 
indicación contraria en la NIA, se permite al auditor aplicar una NIA antes de 
la fecha de entrada en vigor mencionada en ella.

A55. En la realización de una auditoría, además de las NIA, el auditor puede tener 
que cumplir requerimientos legales o reglamentarios. Las NIA no invalidan 
las disposiciones legales o reglamentarias que regulan la auditoría de estados 
fi nancieros. En el caso de que dichas disposiciones difi eran de las NIA, una 
auditoría ejecutada únicamente de conformidad con las disposiciones legales o 
reglamentarias no cumplirá, de forma automática, las NIA.

A56. El auditor también puede realizar la auditoría de conformidad tanto con las 
NIA como con las normas de auditoría de una determinada  jurisdicción o país. 
En este caso, además de cumplir cada una de las NIA aplicables a la auditoría, 
puede resultar necesario que el auditor aplique procedimientos de auditoría adicio-
nales con el fi n de cumplir las normas aplicables de dicha jurisdicción o país.

Consideraciones específi cas para auditorías en el sector público

A57. Las NIA son aplicables a los encargos del sector público. Sin embargo, las 
responsabilidades del auditor del sector público pueden verse afectadas por el 
mandato de auditoría, o por las obligaciones de las entidades del sector público 
contempladas en las disposiciones legales o reglamentarias u otras disposicio-
nes (tales como resoluciones parlamentarias, requerimientos administrativos u 
órdenes ministeriales), que pueden establecer un alcance más amplio que el de 
una auditoría de estados fi nancieros de conformidad con las NIA. Dichas res-
ponsabilidades adicionales no se tratan en las NIA. Es posible que se traten en 
los pronunciamientos de la Organización Internacional de Instituciones Supe-
riores de Auditoría (International Organization of Supreme Audit Institutions) 
o de los emisores de normas nacionales, o en directrices desarrolladas por en-
tidades públicas con competencia en materia de auditoría del sector público.

Contenido de las NIA (Ref: Apartado 19)

A58. Además de los objetivos y requerimientos (los requerimientos se expresan en 
las NIA utilizando el futuro imperfecto), una NIA contiene orientaciones rela-
cionadas con ellos bajo la forma de una guía de aplicación y otras anotaciones 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   53



81

explicativas. También puede contener una introducción en la que se proporcio-
ne el contexto relevante para una correcta comprensión de la NIA, así como 
defi niciones. En consecuencia, la totalidad del texto de una NIA es relevante 
para comprender los objetivos indicados en ella y para la adecuada aplicación 
de sus  requerimientos. 

A59. Cuando resulta necesario, la guía de aplicación y otras anotaciones explicati-
vas proporcionan una explicación más detallada de los requerimientos de una 
NIA y orientaciones para su aplicación práctica. En especial, puede: 

• Explicar con más precisión el signifi cado de un requerimiento o su ámbito 
de aplicación.

• Incluir ejemplos de procedimientos que pueden resultar adecuados en fun-
ción de las circunstancias.

 Si bien dichas orientaciones, en sí mismas, no constituyen un requerimiento, 
son relevantes para la adecuada aplicación de los requerimientos de una NIA. 
La guía de aplicación y otras anotaciones explicativas también pueden propor-
cionar información de base sobre las cuestiones tratadas en una NIA. 

A60. Los anexos forman parte de la guía de aplicación y otras anotaciones explicati-
vas. El propósito y la utilización prevista de un anexo se explican en el cuerpo 
de la correspondiente NIA o en el título e introducción del anexo.

A61. La introducción puede incluir, según sea necesario, cuestiones tales como la 
explicación de: 

• El propósito y alcance de la NIA, incluido el modo en que la NIA está rela-
cionada con otras NIA. 

• La materia objeto de análisis de la NIA. 

• Las respectivas responsabilidades del auditor y de otros en relación con la 
materia objeto de análisis de la NIA. 

• El contexto en el que se enmarca la NIA.

A62. Una NIA puede incluir, en una sección aparte titulada “Defi niciones”, una 
descripción del signifi cado atribuido a determinados términos a efectos de las 
NIA. Estas defi niciones se proporcionan con el fi n de facilitar la aplicación e 
interpretación congruentes de las NIA y no tienen como fi nalidad invalidar 
defi niciones que se puedan haber establecido con otros propósitos, bien sea en 
las disposiciones legales o reglamentarias o en otras disposiciones. Salvo indi-
cación contraria, dichos términos tendrán el mismo signifi cado en la totalidad 
de las NIA. El Glosario de Términos relativos a las Normas Internacionales 
emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Asegura-
miento (International Auditing and Assurance Standards Board) en el Manual 
de Normas  Internacionales de Auditoría y Control de Calidad (Handbook of 
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International Standards on Auditing and Quality Control) publicado por la 
IFAC contiene una relación completa de términos defi nidos en las NIA. Asi-
mismo, incluye descripciones de otros términos que aparecen en las NIA, con 
la fi nalidad de facilitar una interpretación y traducción comunes y congruentes.

A63. Cuando resulta adecuado, en la guía de aplicación y otras anotaciones expli-
cativas de cada NIA se incluyen consideraciones adicionales específi cas para 
auditorías de entidades de pequeña dimensión y entidades del sector público. 
Estas consideraciones adicionales facilitan la aplicación de los requerimientos 
de las NIA en la auditoría de dichas entidades. Sin embargo, no limitan o re-
ducen la responsabilidad que tiene el auditor de aplicar y cumplir los requeri-
mientos de las NIA. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A64. Con el fi n de especifi car las consideraciones adicionales relativas a las audito-
rías de entidades de pequeña dimensión, una “entidad de pequeña dimensión” 
se refi ere a una entidad que por lo general posee características cualitativas 
tales como: 

(a)  concentración de la propiedad y de la dirección en un reducido número de 
personas (a menudo una única persona, bien sea una persona física u otra 
empresa que sea propietaria de la entidad, siempre que el propietario reúna 
las características cualitativas relevantes); y

(b)  una o más de las siguientes características: 

(i)  transacciones sencillas o sin complicaciones;

(ii)  contabilidad sencilla;

(iii)  pocas líneas de negocio y reducido número de productos en cada línea 
de negocio;

(iv)  reducido número de controles internos; 

(v)  pocos niveles de dirección con responsabilidad sobre un amplio espec-
tro de controles; o

(vi)  poco personal, del que gran parte desempeña un amplio espectro de 
tareas.

 Dichas características cualitativas no son exhaustivas, ni exclusivas de las en-
tidades de pequeña dimensión, ni estas últimas presentan necesariamente todas 
estas características. 

A65. Las consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión inclui-
das en las NIA han sido desarrolladas principalmente con referencia a las en-
tidades no cotizadas. Sin embargo, algunas de las consideraciones pueden ser 
útiles en auditorías de entidades de pequeña dimensión cotizadas. 
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A66. Las NIA se refi eren al propietario de una entidad de pequeña dimensión que parti-
cipa en el día a día de la dirección de la entidad como “propietario-gerente”.

Objetivos establecidos en cada NIA (Ref: Apartado 21) 

A67. Cada NIA contiene uno o varios objetivos que relacionan los requerimientos con 
los objetivos globales del auditor. Los objetivos de cada NIA sirven para dirigir 
al auditor hacia el resultado que persigue la NIA, a la vez que son lo sufi ciente-
mente específi cos para facilitar al auditor: 

• la comprensión de lo que debe lograr y, cuando sea necesario, los medios 
adecuados para ello; y

• la decisión sobre la necesidad de continuar trabajando para alcanzarlos en 
las circunstancias específi cas del encargo. 

A68. Los objetivos deben interpretarse en el contexto de los objetivos globales del 
auditor establecidos en el apartado 11 de la presente NIA. Al igual que ocurre 
con los objetivos globales del auditor, la capacidad de alcanzar un objetivo 
concreto también está sujeta a las limitaciones inherentes a una auditoría. 

A69. Al utilizar los objetivos, se requiere que el auditor tenga en cuenta las relacio-
nes existentes entre las NIA. Esto se debe a que, como se indica en el apartado 
A53, las NIA en algunos casos tratan las responsabilidades generales y, en 
otros, la aplicación de dichas responsabilidades a temas específi cos. Por ejem-
plo, esta NIA requiere que el auditor adopte una actitud de escepticismo profe-
sional, lo cual es necesario en todos los aspectos de la planifi cación y ejecución 
de una auditoría, pero no se repite como requerimiento en cada NIA. Con ma-
yor grado de detalle, la NIA 315 y la NIA 330 contienen, entre otros, los obje-
tivos y requerimientos referentes, respectivamente, a las responsabilidades del 
auditor de identifi car y valorar los riesgos de incorrección material y de diseñar 
y aplicar procedimientos de auditoría posteriores para responder a los riesgos 
valorados. Dichos objetivos y requerimientos son aplicables durante toda la 
auditoría. Una NIA que trate aspectos específi cos de la auditoría (por ejemplo, 
la NIA 540) puede desarrollar el modo en que los objetivos y requerimientos 
de otras NIA, como la NIA 315 y la NIA 330, deben ser aplicados en relación 
con la cuestión objeto de la NIA, pero no los repite. Así, para la consecución 
del objetivo establecido en la NIA 540, el auditor tiene en cuenta los objetivos 
y requerimientos de otras NIA aplicables.

 Utilización de objetivos para determinar la necesidad de procedimientos de 
auditoría adicionales (Ref: Apartado 21(a))

A70. Los requerimientos de las NIA están diseñados con el propósito de permitir 
al auditor alcanzar los objetivos detallados en cada NIA y, de este modo, los 
objetivos globales del auditor. Se espera, por lo tanto, que una adecuada apli-
cación de los requerimientos de las NIA por parte del auditor proporcione una 
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base sufi ciente para que éste alcance los objetivos. Sin embargo, debido a que 
las circunstancias de los encargos de auditoría varían ampliamente y debido a 
que no todas estas circunstancias se pueden prever en las NIA, el auditor es 
responsable de la determinación de los procedimientos de auditoría necesarios 
para cumplir los requerimientos de las NIA y alcanzar los objetivos. En fun-
ción de las circunstancias de un encargo, pueden existir cuestiones específi cas 
que requieran que el auditor aplique procedimientos de auditoría adicionales a 
los requeridos por las NIA, con el fi n de cumplir los objetivos especifi cados en 
las NIA. 

 Utilización de los objetivos para evaluar si se ha obtenido evidencia de audito-
ría sufi ciente y adecuada (Ref: Apartado 21(b))

A71. Se requiere que el auditor se guíe por los objetivos para evaluar si ha obtenido 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en el contexto de sus objetivos 
globales. Si, como resultado de esa evaluación, el auditor concluye que la evi-
dencia de auditoría no es sufi ciente y adecuada, puede seguir uno o varios de 
los enfoques siguientes para cumplir el requerimiento del apartado 21(b):

• evaluar si, como resultado del cumplimiento de otras NIA, se ha obtenido 
o se obtendrá evidencia de auditoría adicional relevante;

• ampliar el trabajo realizado en la aplicación de uno o varios requerimien-
tos; o

• aplicar otros procedimientos que el auditor considere necesarios en función 
de las circunstancias. 

 Cuando se prevea que ninguna de las anteriores actuaciones vaya a resultar 
practicable o posible en las circunstancias concurrentes, el auditor no podrá 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, requiriéndole las NIA 
que determine el efecto sobre el informe de auditoría o sobre su capacidad para 
fi nalizar el encargo. 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables

Requerimientos aplicables (Ref: Apartado 22)

A72. En algunos casos, una NIA (y, por lo tanto, todos sus requerimientos) puede 
no ser aplicable en las circunstancias concurrentes. Por ejemplo, si una entidad 
no cuenta con una función de auditoría interna, ninguna disposición de la NIA 
61026 es aplicable. 

A73. En una NIA aplicable, pueden existir requerimientos condicionales. Un reque-
rimiento de este tipo es aplicable cuando concurren las circunstancias previstas 
en el requerimiento y existe la condición. Por lo general, el carácter condicio-
nal de un requerimiento será explícito o implícito. Por ejemplo: 

26 NIA 610, “Utilización del trabajo de los auditores internos”.
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• El requerimiento de expresar una opinión modifi cada si existe una limita-
ción al alcance27 supone un requerimiento condicional explícito. 

• El requerimiento de comunicar a los responsables del gobierno de la enti-
dad las defi ciencias signifi cativas en el control interno identifi cadas durante 
la realización de la auditoría2828, el cual depende de la existencia de dichas 
defi ciencias signifi cativas; y el requerimiento de obtener evidencia de audi-
toría sufi ciente y adecuada en relación con la presentación y revelación de 
información por segmentos de conformidad con el marco de información 
fi nanciera aplicable2929, que depende de si dicho marco requiere o permite 
tal revelación de información, son ejemplos de requerimientos condiciona-
les implícitos. 

 En algunos casos, se puede indicar que un requerimiento está condicionado por 
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. Por ejemplo, se puede 
requerir que el auditor renuncie al encargo de auditoría, si las disposiciones 
legales o reglamentarias aplicables así lo permiten, o se puede requerir que el 
auditor emprenda determinadas actuaciones, salvo que las disposiciones lega-
les o reglamentarias lo prohíban. Según la jurisdicción de que se trate, la auto-
rización o prohibición por las disposiciones legales o reglamentarias puede ser 
explícita o implícita. 

Inaplicación de un requerimiento (Ref: Apartado 23)

A74. La NIA 230 establece requerimientos de documentación en los casos excepcio-
nales en los que el auditor no cumpla un requerimiento aplicable3030. Las NIA 
no exigen el cumplimiento de un requerimiento que no sea aplicable en las 
circunstancias concurrentes en la auditoría.

Objetivo no alcanzado (Ref: Apartado 24)

A75. La determinación de si un objetivo ha sido alcanzado es una cuestión de jui-
cio profesional del auditor. Dicho juicio tiene en cuenta los resultados de los 
procedimientos de auditoría aplicados en cumplimiento de los requerimientos 
de las NIA y la evaluación del auditor sobre si se ha obtenido evidencia de au-
ditoría sufi ciente y adecuada y sobre si es necesario realizar más trabajo en las 
circunstancias específi cas del encargo para alcanzar los objetivos establecidos 
en las NIA. En consecuencia, entre las circunstancias que pueden dar lugar a 
que no se alcance un objetivo se incluyen aquellas que: 

• Impidan que el auditor cumpla los requerimientos aplicables de una NIA.

• Tengan como resultado que no sea factible o posible que el auditor realice 

27 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”, apartado 13.
28 NIA 265, “Comunicación de las defi ciencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la direc-

ción de la entidad “, apartado 9.
29 NIA 501, “Evidencia de auditoría – consideraciones específi cas para determinadas áreas”, apartado 13.
30 NIA 230, apartado 12.
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procedimientos de auditoría adicionales u obtenga evidencia de auditoría 
adicional tal y como habría sido necesario con arreglo a los objetivos de 
conformidad con el apartado 21, por ejemplo, debido a una limitación de la 
evidencia de auditoría disponible.

A76. La documentación de auditoría que cumple los requerimientos de la NIA 230 
y los requerimientos específi cos de documentación de otras NIA aplicables 
proporciona la evidencia en la que el auditor basa sus conclusiones en relación 
con el cumplimiento de sus objetivos globales. Si bien no es necesario que el 
auditor documente por separado (por ejemplo, mediante un listado de compro-
baciones) que se han alcanzado los objetivos individuales, documentar que no 
se ha alcanzado un objetivo ayudará al auditor a evaluar si ello le ha impedido 
alcanzar los objetivos globales.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 210
ACUERDO DE LOS TÉRMINOS DEL ENCARGO DE AUDITORÍA 

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 210, “Acuerdo de los términos del en-
cargo de auditoría”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor al acordar los términos del encargo de auditoría con la 
dirección y, cuando proceda, con los responsables del gobierno de la entidad. 
Ello incluye determinar si concurren ciertas condiciones previas a la audito-
ría cuya responsabilidad corresponde a la dirección y, cuando proceda, a los 
responsables del gobierno de la entidad. La NIA 22031 trata de los aspectos 
relacionados con la aceptación del encargo que se encuentran bajo control del 
auditor. (Ref: Apartado A1)

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
3. El objetivo del auditor es aceptar o continuar con un encargo de auditoría úni-

camente cuando se haya acordado la premisa sobre la que la auditoría se va a 
realizar mediante: 

(a) la determinación de si concurren las condiciones previas a una auditoría; y

(b) la confi rmación de que existe una comprensión común por parte del auditor 
y de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la 
entidad acerca de los términos del encargo de auditoría. 

Defi niciones
4. A efectos de las NIA, el siguiente término tiene el signifi cado que fi gura a 

continuación:

 Condiciones previas a la auditoría: utilización por la dirección de un marco de 
información fi nanciera aceptable para la preparación de los estados fi nancieros 

31 NIA 220, “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”.
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y conformidad de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del go-
bierno de la entidad, con la premisa32 sobre la que se realiza una auditoría.

5. A efectos de esta NIA, las referencias a “la dirección” deberán interpretarse en 
lo sucesivo como referidas a “la dirección y, cuando proceda, los responsables 
del gobierno de la entidad”.

Requerimientos

Condiciones previas a la auditoría

6. Para determinar si concurren las condiciones previas a la auditoría, el auditor: 

(a) determinará si el marco de información fi nanciera que se utilizará para la pre-
paración de los estados fi nancieros es aceptable; y (Ref: Apartados A2-A10)

(b) obtendrá la confi rmación de la dirección de que ésta reconoce y comprende 
su responsabilidad en relación con: (Ref: Apartados A11-A14, A20)

(i) la preparación de los estados fi nancieros de conformidad con el marco de 
información fi nanciera aplicable, así como, en su caso, su presentación fi el; 
(Ref: Apartado A15)

(ii) el control interno que la dirección considere necesario para permitir la pre-
paración de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a 
fraude o error; y (Ref: Apartado A16-A19)

(iii) la necesidad de proporcionar al auditor:

a. acceso a toda la información de la que tenga conocimiento la direc-
ción que sea relevante para la preparación de los estados fi nancieros, tal 
como registros, documentación y otro material;

b. información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección para 
los fi nes de la auditoría; y

c. acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener evidencia de auditoría.

Limitación al alcance de la auditoría antes de la aceptación del encargo de auditoría

7. Si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad incluyen en la 
propuesta de los términos de un encargo de auditoría la imposición de una li-
mitación al alcance del trabajo del auditor de tal forma que el auditor considere 
que tendrá que denegar la opinión sobre los estados fi nancieros, el auditor no 

32 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 13.
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aceptará dicho encargo con limitaciones como encargo de auditoría, salvo que 
esté obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias. 

Otros factores que afectan a la aceptación de un encargo de auditoría

8. Si no se dan las condiciones previas a la auditoría, el auditor lo discutirá con la 
dirección. Salvo que esté obligado a ello por las disposiciones legales o regla-
mentarias, el auditor no aceptará el encargo de auditoría propuesto:

(a) si determina que no es aceptable el marco de información fi nanciera que se 
utilizará para la preparación de los estados fi nancieros, salvo en los casos 
previstos en el apartado 19; o

(b) si no se ha alcanzado el acuerdo mencionado en el apartado 6(b). 

Acuerdo de los términos del encargo de auditoría

9. El auditor acordará los términos del encargo de auditoría con la dirección o con los 
responsables del gobierno de la entidad, según corresponda. (Ref: Apartado A21)

10. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 11, los términos del encargo de 
auditoría acordados se harán constar en una carta de encargo u otra forma ade-
cuada de acuerdo escrito, e incluirán: (Ref: Apartados A22-A25)

(a) el objetivo y el alcance de la auditoría de los estados fi nancieros;

(b) las responsabilidades del auditor;

(c) las responsabilidades de la dirección;

(d) la identifi cación del marco de información fi nanciera aplicable para la pre-
paración de los estados fi nancieros; y

(e) una referencia a la estructura y contenido que se espera de cualquier infor-
me emitido por el auditor y una declaración de que pueden existir circuns-
tancias en las que el contenido y la estructura del informe difi eran de lo 
esperado.

11. Si las disposiciones o reglamentarias prescriben de forma sufi cientemente de-
tallada los términos del encargo de auditoría que se mencionan en el apartado 
10, el auditor no tendrá que hacerlos constar en un acuerdo escrito, salvo el 
hecho de que dichas disposiciones son aplicables y de que la dirección recono-
ce y comprende sus responsabilidades tal y como se establecen en el apartado 
6(b). (Ref: Apartados A22, A26-A27)

12. Si las disposiciones legales o reglamentarias establecen responsabilidades para 
la dirección similares a las descritas en el apartado 6(b), el auditor podrá de-
terminar que dichas disposiciones incluyen responsabilidades que, a su juicio, 
tienen efectos equivalentes a los recogidos en dicho apartado. En relación con 
aquellas responsabilidades que sean equivalentes, el auditor podrá utilizar en 
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el acuerdo escrito la redacción de las disposiciones legales o reglamentarias 
que las describen. En el caso de responsabilidades no establecidas por las dis-
posiciones legales o reglamentarias, en el acuerdo escrito se utilizará la des-
cripción del apartado 6(b). (Ref: Apartado A26).

Auditorías recurrentes

13. En las auditorías recurrentes, el auditor valorará si las circunstancias requieren 
la revisión de los términos del encargo de auditoría y si es necesario recordar a la 
entidad los términos existentes del encargo de auditoría. (Ref: Apartado A28)

Aceptación de una modifi cación de los términos del encargo de auditoría

14. El auditor no aceptará una modifi cación de los términos del encargo de auditoría si 
no existe una justifi cación razonable para ello. (Ref: Apartados  A29-A31)

15. Si, antes de fi nalizar el encargo de auditoría, se solicita al auditor que convierta 
el encargo de auditoría en un encargo que ofrezca un menor grado de seguri-
dad, el auditor determinará si existe una justifi cación razonable para ello. (Ref: 
Apartados A32-A33)

16. Si se cambian los términos del encargo de auditoría, el auditor y la dirección 
acordarán y harán constar los nuevos términos del encargo en una carta de 
encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito.

17. Si el auditor no puede aceptar un cambio de los términos del encargo de audi-
toría y la dirección no le permite continuar con el encargo de auditoría original, 
el auditor procederá del siguiente modo:

(a) renunciará al encargo de auditoría, si las disposiciones legales o reglamen-
tarias aplicables lo permiten; y

(b) determinará si existe alguna obligación, contractual o de otro tipo, de in-
formar de las circunstancias a otras partes, tales como los responsables del 
gobierno de la entidad, los propietarios o las autoridades reguladoras.

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo

Normas de información fi nanciera complementadas por las disposiciones legales o 
reglamentarias

18. Si existen disposiciones legales o reglamentarias que complementen las nor-
mas de información fi nanciera establecidas por un organismo emisor de nor-
mas autorizado o reconocido, el auditor determinará si hay algún confl icto 
entre las normas de información fi nanciera y los requerimientos adicionales. Si 
existen confl ictos de este tipo, el auditor discutirá con la dirección la naturaleza 
de los requerimientos adicionales y acordará si:
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a) los requerimientos adicionales pueden cumplirse mediante revelaciones de 
información adicionales en los estados fi nancieros; o

b) la descripción del marco de información fi nanciera aplicable realizada en 
los estados fi nancieros puede modifi carse en consecuencia. 

 Si ninguna de las actuaciones anteriores es posible, el auditor decidirá si 
es necesario expresar una opinión modifi cada de conformidad con la NIA 
70533. (Ref: Apartado A34)

Marco de información fi nanciera prescrito por las disposiciones legales o reglamen-
tarias: otras cuestiones que afectan a la aceptación

19. Si el auditor determina que el marco de información fi nanciera prescrito por las 
disposiciones legales o reglamentarias sería inaceptable si no estuviera previs-
to por dichas disposiciones, el auditor aceptará el encargo de auditoría sólo si 
se dan las siguientes condiciones: (Ref: Apartado A35)

(a) que la dirección acepte revelar la información adicional en los estados fi -
nancieros que sea necesaria para evitar que éstos induzcan a error; y

(b) que en los términos del encargo de auditoría se disponga: 

(i) que el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros incluya un párrafo 
de énfasis para llamar la atención de los usuarios sobre las revelaciones de 
información adicionales, de conformidad con la NIA 70634; y

(ii) que salvo que las disposiciones legales o reglamentarias requieran que 
en la opinión del  auditor sobre los estados fi nancieros se empleen las 
frases “expresan la imagen fi el”, o “presentan fi elmente, en todos los 
aspectos materiales” de conformidad con el marco de información fi -
nanciera aplicable, la opinión del auditor sobre los estados fi nancieros 
no incluya dicha frase.

20. Si no se dan las condiciones descritas en el apartado 19 y el auditor está obli-
gado por las disposiciones legales o reglamentarias a llevar a cabo el encargo 
de auditoría, el auditor deberá:

(a) evaluar, en el informe de auditoría, el efecto de estados fi nancieros que 
inducen a error; y

(b) incluir una referencia adecuada a esta cuestión en los términos del encargo 
de auditoría. 

Informe de auditoría prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias

21. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias de la jurisdicción 

33 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
34 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor 

independiente”.
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correspondiente establecen el formato o la redacción del informe de auditoría 
en términos que difi eren de manera signifi cativa de los requerimientos de las 
NIA. En estas circunstancias, el auditor evaluará:

(a) si los usuarios podrían interpretar erróneamente la seguridad obtenida de la 
auditoría de los estados fi nancieros y, si éste fuera el caso,

(b) si una explicación adicional en el informe de auditoría podría mitigar la 
posible interpretación errónea35.

 Si el auditor concluye que una explicación adicional en el informe de auditoría 
no puede mitigar la posible interpretación errónea, el auditor no aceptará el en-
cargo de auditoría, salvo que esté obligado a ello por las disposiciones legales 
o reglamentarias. Una auditoría realizada de acuerdo con dichas disposiciones 
no cumple las NIA. En consecuencia, el auditor no incluirá en el informe de 
auditoría mención alguna de que la auditoría se ha realizado de conformidad 
con las NIA36. (Ref: Apartados A36-A37)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA (Ref:  Apartado 1)

A1. Los encargos que proporcionan un grado de seguridad, entre los que se in-
cluyen los encargos de auditoría, sólo podrán aceptarse cuando el profesional 
ejerciente considere que se cumplirán los requerimientos de ética aplicables, 
tales como la independencia y la competencia profesional, y cuando el encargo 
presente determinadas características37. Las responsabilidades del auditor con 
respecto a los requerimientos de ética en el contexto de la aceptación de un 
encargo de auditoría, y en la medida en que se encuentren bajo el control del 
auditor, se tratan en la NIA 22038. La presente NIA trata de las cuestiones (o 
condiciones previas) que están bajo control de la entidad y sobre las que es 
necesario que el auditor y la dirección de la entidad alcancen un acuerdo. 

Condiciones previas a la auditoría

El marco de información fi nanciera (Ref: Apartado 6(a))

A2. Una condición para la aceptación de un encargo que proporciona un grado 
de seguridad es que los criterios a los que se refi ere la defi nición de encargo 

35 NIA 706.
36 Véase también la NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados 

fi nancieros”, apartado 43.
37 “Marco internacional de los encargos de aseguramiento”, apartado 17 
38  NIA 220, apartados 9-11.
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que proporcionan un grado de seguridad sean adecuados y accesibles para los 
usuarios a quienes se destina el informe39. Los criterios son las referencias 
utilizadas para evaluar o medir la materia objeto de análisis, incluidas, en su 
caso, las referencias para la presentación y revelación de la información. La 
aplicación de criterios adecuados permite una evaluación o medición de la 
materia objeto de análisis razonablemente congruente en el contexto de la apli-
cación del juicio profesional. A efectos de las NIA, el marco de información 
fi nanciera aplicable proporciona los criterios que el auditor utiliza para auditar 
los estados fi nancieros, incluida, cuando proceda, su presentación fi el. 

A3. Sin un marco de información fi nanciera aceptable, la dirección no dispone de 
una base adecuada para la preparación de los estados fi nancieros y el auditor 
carece de criterios adecuados para auditar los estados fi nancieros. En muchos 
casos, el auditor puede presumir que el marco de información fi nanciera apli-
cable es aceptable, tal como se describe en los apartados A8-A9. 

Determinación de la aceptabilidad del marco de información fi nanciera

A4. Los factores relevantes para que el auditor determine si el marco de infor-
mación fi nanciera aplicado para la preparación de los estados fi nancieros es 
aceptable, incluyen, entre otros:

• la naturaleza de la entidad (por ejemplo, si se trata de una empresa mercan-
til, de una entidad del sector público o de una organización sin ánimo de 
lucro);

• el objetivo de los estados fi nancieros (por ejemplo, si se preparan para sa-
tisfacer las necesidades comunes de información fi nanciera de un amplio 
espectro de usuarios o las necesidades de información fi nanciera de usua-
rios específi cos);

• la naturaleza de los estados fi nancieros (por ejemplo, si los estados fi nan-
cieros son un conjunto completo de estados fi nancieros o si se trata de un 
solo estado fi nanciero); y 

• si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben el marco de infor-
mación fi nanciera aplicable.

A5. Muchos de los usuarios de los estados fi nancieros no pueden exigir estados 
fi nancieros adaptados a sus necesidades específi cas de información. Aunque 
no se puedan satisfacer todas las necesidades de información de usuarios es-
pecífi cos, existen necesidades de información fi nanciera comunes a un amplio 
espectro de usuarios. Los estados fi nancieros preparados de conformidad con 
un marco de información fi nanciera diseñado para satisfacer las necesidades 

39 NIA 800, “Consideraciones especiales - Auditorías de estados fi nancieros preparados de conformidad con un 
marco de información con fi nes específi cos”, apartado 8
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comunes de información fi nanciera de un amplio espectro de usuarios se deno-
minan estados fi nancieros con fi nes generales. 

A6. En algunos casos, los estados fi nancieros se preparan de conformidad con un 
marco de información fi nanciera diseñado para satisfacer las necesidades de 
información fi nanciera de usuarios específi cos. Dichos estados fi nancieros se 
denominan estados fi nancieros con fi nes específi cos. Las necesidades de infor-
mación fi nanciera de los usuarios a quienes se destina el informe determinarán 
el marco de información fi nanciera aplicable en dichas circunstancias. La NIA 
800 examina la aceptabilidad de los marcos de información fi nanciera dise-
ñados para satisfacer las necesidades de información fi nanciera de usuarios 
específi cos40.

A7.  Una vez aceptado el encargo de auditoría, pueden encontrarse defi ciencias en 
el marco de información fi nanciera aplicable que indiquen que el marco no 
es aceptable. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prescriban la 
utilización de dicho marco, los requerimientos de los apartados 19-20 serán 
aplicables. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias no prescriban la 
utilización de dicho marco, la dirección podrá decidir adoptar otro marco que 
sea aceptable. Si la dirección adopta otro marco, se acordarán, tal como exige 
el apartado 16, nuevos términos del encargo de auditoría para refl ejar el cambio de 
marco, puesto que los términos anteriormente acordados ya no serán exactos.

Marcos de información con fi nes generales

A8. Actualmente no existen fundamentos objetivos y aceptados, generalmente 
reconocidos a nivel mundial, para juzgar la aceptabilidad de los marcos de 
información con fi nes generales. En ausencia de dichos fundamentos, se pre-
sume que las normas de información fi nanciera establecidas por organismos 
autorizados o reconocidos para emitir normas que han de ser utilizadas por 
determinados tipos de entidades son aceptables en lo que se refi ere a los esta-
dos fi nancieros con fi nes generales preparados por dichas entidades, siempre 
que los citados organismos sigan un proceso establecido y transparente que 
implique la deliberación y la toma en consideración de opiniones de un amplio 
espectro de interesados. Ejemplos de dichas normas de información fi nanciera 
son los siguientes:

• las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), promulga-
das por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (Internatio-
nal Accounting Standards Board);

• las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NIC-
SP), promulgadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabi-
lidad para el Sector Público (International Public Sector Accounting Stan-
dards Board); y 

40   NIA 200, apartado A2.
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• los principios contables promulgados por organismos emisores de normas 
autorizados o reconocidos en una determinada jurisdicción, siempre que el 
organismo siga un proceso establecido y transparente que implique la deli-
beración y la toma en consideración de opiniones de un amplio espectro de 
interesados.

 Las disposiciones legales o reglamentarias que regulan la preparación de los 
estados fi nancieros con fi nes generales suelen identifi car dichas normas de in-
formación fi nanciera como el marco de información fi nanciera aplicable. 

Marcos de información fi nanciera prescritos por las disposiciones legales o reglamentarias

A9. De conformidad con el apartado 6(a), se requiere que el auditor determine si 
el marco de información fi nanciera que se utilizará para la preparación de los 
estados fi nancieros, es aceptable. En algunas jurisdicciones, las disposiciones 
legales o reglamentarias pueden prescribir el marco de información fi nanciera 
que se debe utilizar para la preparación de los estados fi nancieros con fi nes 
generales de determinados tipos de entidades. Salvo disposición en contrario, 
se presumirá que dicho marco de información fi nanciera es aceptable para los 
estados fi nancieros con fi nes generales que preparen dichas entidades. En el  caso 
de que el marco no se considere aceptable, serán aplicables los apartados 19-20.

 Jurisdicciones que no cuentan con organismos emisores de normas o con mar-
cos de información fi nanciera prescritos

A10. Si una entidad se ha constituido u opera en una jurisdicción que carece de 
un organismo emisor de normas autorizado o reconocido, o donde no existen 
disposiciones legales o reglamentarias que prescriban la utilización del marco 
de información fi nanciera, la dirección determinará un marco de información 
fi nanciera que deberá utilizarse para la preparación de los estados fi nancieros. 
El anexo 2 contiene orientaciones para determinar la aceptabilidad de los mar-
cos de información fi nanciera en estas circunstancias. 

Acuerdo sobre las responsabilidades de la dirección (Ref:  Apartado 6(b))

A11. Una auditoría realizada de conformidad con las NIA se lleva a cabo partiendo 
de la premisa de que la dirección ha reconocido y comprende que tiene las res-
ponsabilidades establecidas en el apartado 6(b).41

 En determinadas jurisdiccio-
nes, dichas responsabilidades pueden venir especifi cadas por las disposiciones 
legales o reglamentarias. En otras, la defi nición de dichas responsabilidades 
en las disposiciones legales o reglamentarias puede ser poco precisa o inexis-
tente. Las NIA no invalidan las disposiciones relativas a dichas cuestiones. Sin 
embargo, el concepto de auditoría independiente requiere que la función del 
auditor no implique asumir responsabilidades en la preparación de los estados 
fi nancieros o en el correspondiente control interno de la entidad, y que el au-

41 NIA 200, apartado A2.
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ditor tenga una expectativa razonable de obtener la información necesaria para 
realizar la auditoría, siempre que la dirección pueda proporcionarla o conse-
guirla En consecuencia, la premisa es fundamental para la realización de una 
auditoría independiente. Para evitar malentendidos, se llega a un acuerdo con 
la dirección de que ésta reconoce y comprende que, al acordar y dejar cons-
tancia de los términos del encargo de auditoría descrito en los apartados 9-12, 
asume dichas responsabilidades.

A12. El modo en que las responsabilidades de información fi nanciera se distribuyen 
entre la dirección y los responsables del gobierno de la entidad varía en función 
de los recursos y de la estructura de la entidad y de las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables, así como de las respectivas funciones que la dirección 
y los responsables del gobierno de la entidad desempeñan en ésta. En la mayoría 
de los casos, la dirección es responsable de la ejecución, mientras que los res-
ponsables del gobierno de la entidad supervisan a la dirección. En algunos casos, 
los responsables del gobierno de la entidad tendrán, o asumirán, la responsabi-
lidad de aprobar los estados fi nancieros o de hacer el seguimiento del control 
interno de la entidad relacionado con la información fi nanciera. En entidades de 
gran dimensión, o en entidades públicas, un subgrupo dentro de los responsables 
del gobierno de la entidad, por ejemplo, un comité de auditoría, puede tener 
determinadas responsabilidades de supervisión.

A13. La NIA 580 requiere que el auditor solicite a la dirección manifestaciones es-
critas de que ha cumplido con determinadas responsabilidades42. Por tanto, 
puede ser adecuado poner en conocimiento de la dirección que se espera re-
cibir dichas manifestaciones escritas, además de las manifestaciones escritas 
requeridas por otras NIA y, en caso necesario, de manifestaciones escritas que 
sustenten otra evidencia de auditoría relevante para los estados fi nancieros o 
para una o varias afi rmaciones específi cas de los estados fi nancieros. 

A14. Si la dirección rehúsa reconocer sus responsabilidades o  proporcionar las ma-
nifestaciones escritas, el auditor no podrá obtener evidencia de auditoría sufi -
ciente y adecuada43. En estas circunstancias, no sería adecuado que el auditor 
aceptara el encargo de auditoría, salvo que las disposiciones legales o regla-
mentarias se lo exijan. En los casos en que se requiera que el auditor acepte el 
encargo de auditoría, puede ser necesario que el auditor explique a la dirección la 
importancia de estas cuestiones y sus consecuencias para el informe de auditoría.

Preparación de los estados fi nancieros (Ref: Apartado 6(b)(i))

A15. La mayoría de los marcos de información fi nanciera comprenden requerimien-
tos referentes a la presentación de los estados fi nancieros; con arreglo a dichos 
marcos, la preparación de los estados fi nancieros de conformidad con los mar-

42 NIA 580, “Manifestaciones escritas”, apartados 10-11.
43  En los apartados siguientes, cualquier referencia a la carta de encargo se entenderá hecha a la carta de encargo 

u otra forma adecuada de acuerdo escrito.
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cos de información fi nanciera incluye su presentación. En el caso de un marco 
de imagen fi el, la importancia del objetivo de presentación fi el es tal que la pre-
misa acordada con la dirección incluye una referencia específi ca a la presentación 
fi el, o a la responsabilidad de asegurar que los estados fi nancieros “expresarán la 
imagen fi el” de conformidad con el marco de información fi nanciera.

Control interno (Ref: Apartado 6(b)(ii))

A16. La dirección mantiene el control interno que considera necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. El control interno, independientemente de su efi cacia, única-
mente puede proporcionar a la entidad una seguridad razonable de que alcan-
zará sus objetivos de información fi nanciera, dadas las limitaciones inherentes 
al control interno44.

A17. Una auditoría independiente realizada de conformidad con las NIA no exime a 
la dirección de mantener el control interno necesario para la preparación de los 
estados fi nancieros. En consecuencia, el auditor debe obtener la confi rmación 
de la dirección de que ésta reconoce y comprende su responsabilidad en rela-
ción con el control interno. No obstante, el acuerdo requerido por el apartado 
6(b)(ii) no implica que el auditor considere que el control interno mantenido 
por la dirección haya logrado su objetivo o esté libre de defi ciencias.

A18. Corresponde a la dirección determinar el control interno que resulta necesario 
para permitir la preparación de los estados fi nancieros. El término “control 
interno” abarca un amplio espectro de actividades, dentro de los componentes, 
que pueden describirse como el entorno de control: el proceso de valoración 
del riesgo por la entidad; el sistema de información, incluidos los correspon-
dientes procesos de negocio relevantes para la información fi nanciera y su co-
municación; las actividades de control; y el seguimiento de los controles. Esta 
división, sin embargo, no refl eja necesariamente el modo en que una entidad 
concreta diseña, implementa y mantiene su control interno, o el modo en que 
clasifi ca un determinado elemento45. El control interno de una entidad (en con-
creto, sus libros y registros contables o sus sistemas de contabilidad) refl eja las 
necesidades de la dirección, la complejidad del negocio, la naturaleza de los 
riesgos a los que la entidad está sometida y las disposiciones legales o regla-
mentarias aplicables. 

A19. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
referirse a la responsabilidad de la dirección en relación con la adecuación de 
los libros y registros contables o de los sistemas contables. En algunos casos, 
la práctica general puede distinguir  entre los libros y registros contables o 
los sistemas contables, por una parte, y el control o los controles internos, por 

44 NIA 200, apartados 3-9.
45 La NIA 700, apartado 15, incluye un requerimiento en relación con la evaluación de si los estados fi nancieros 

se refi eren o describen adecuadamente el marco de información fi nanciera aplicable. 
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otra. Dado que, tal como se indica en el apartado A18, los libros y registros 
contables o los sistemas contables son una parte integrante del control interno, 
el apartado 6(b)(ii) no hace referencia específi ca a estos al describir la respon-
sabilidad de la dirección. Para evitar malentendidos, puede resultar adecuado 
que el auditor explique a la dirección el alcance de dicha responsabilidad.

Consideraciones relevantes para entidades de pequeña dimensión (Ref: Apartado 6(b))

A20. Uno de los objetivos del acuerdo sobre los términos del encargo de auditoría 
es evitar malentendidos acerca de las responsabilidades respectivas de la di-
rección y del auditor. Por ejemplo, si un tercero ha facilitado la preparación de 
los estados fi nancieros, puede ser útil recordar a la dirección que sigue siendo 
responsabilidad suya la preparación de los estados fi nancieros de acuerdo con 
el marco de información fi nanciera aplicable.

Acuerdo de los términos del encargo de auditoría

Acuerdo de los términos del encargo de auditoría (Ref: Apartado 9)

A21. La función de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad 
al acordar los términos del encargo de auditoría de la entidad depende de la 
estructura de gobierno de la entidad y de las disposiciones legales o reglamen-
tarias aplicables.

Carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito46 (Ref: Apartados 10-11) 

A22. El envío por el auditor de una carta de encargo antes del comienzo de la audi-
toría resulta conveniente tanto para los intereses de la entidad como para los 
del auditor, con el fi n de evitar malentendidos con respecto a la auditoría. En 
algunos países, sin embargo, las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
establecer de manera sufi ciente el objetivo y alcance de una auditoría y las 
responsabilidades de la dirección y del auditor; prescribiendo así las cuestiones 
señaladas en el apartado 10. Si bien en estas circunstancias el apartado 11 per-
mite al auditor que incluya en la carta de encargo únicamente una referencia al 
hecho de que dichas disposiciones son aplicables y que la dirección reconoce 
y comprende sus responsabilidades, tal y como establece el apartado 6(b), el 
auditor puede considerar adecuado incluir en la carta de encargo las cuestiones 
descritas en el apartado 10 para información de la dirección.

Estructura y contenido de la carta de encargo

A23.  La estructura y el contenido de la  carta de encargo pueden variar de una 
entidad a otra. La información a incluir en la carta de encargo sobre las respon-
sabilidades del auditor puede basarse en la NIA 20047. Los apartados 6(b) y 12 

46 NIA 200, apartado 20.
47 Los destinatarios y las referencias de la carta serán las adecuadas en función de las circunstancias del encargo, 

incluida la jurisdicción correspondiente. Es importante hacer referencia a las personas adecuadas (véase el 
apartado A21).
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de la presente NIA describen las responsabilidades de la dirección. Además de 
incluir las cuestiones que el apartado 10 requiere, una carta de encargo puede 
hacer referencia, por ejemplo, a:

• La defi nición del alcance de la auditoría, incluida una referencia a las dis-
posiciones legales o reglamentarias y las NIA aplicables, así como a las 
normas de ética y otros pronunciamientos de organizaciones profesionales 
a los que el auditor se adhiera.

• La forma de cualquier otra comunicación de resultados del encargo de 
auditoría.

• El hecho de que, por las limitaciones inherentes a la auditoría y por las 
limitaciones inherentes al control interno, haya un riesgo inevitable de que 
puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales, incluso aunque la au-
ditoría se planifi que y se ejecute adecuadamente de conformidad con las NIA. 

• Los planes relativos a la planifi cación y ejecución de la auditoría, incluida 
la composición del equipo de auditoría.

• La expectativa de que la dirección proporcione manifestaciones escritas 
(véase también el apartado A13).

• El acuerdo de la dirección de poner a disposición del auditor un borrador de 
los estados fi nancieros y cualquier otra información complementaria con 
tiempo sufi ciente para que el auditor pueda terminar la auditoría según el 
calendario propuesto. 

• El acuerdo de la dirección de informar al auditor sobre los hechos que 
puedan afectar a los estados fi nancieros y que lleguen a conocimiento de la 
dirección durante el periodo que media entre la fecha del informe de audi-
toría y la fecha de publicación de los estados fi nancieros.

• La base sobre la que se calculan los honorarios y cualquier posible acuerdo 
de facturación. 

• La solicitud de que la dirección acuse recibo de la carta de encargo y aprue-
be los términos del encargo que se recogen en ella.

A24. Cuando proceda, también pueden incluirse las siguientes cuestiones en la carta 
de encargo:

• Acuerdos relativos a la participación de otros auditores y expertos en algu-
nos aspectos de la auditoría.

• Acuerdos referidos a la participación de auditores internos y de otros em-
pleados de la entidad.

• Acuerdos que deban alcanzarse con el auditor predecesor, si lo hubiera, en 
el caso de un encargo inicial de auditoría.
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• Cualquier limitación de la responsabilidad del auditor, cuando exista esta 
posibilidad.

• Una referencia a cualquier otro acuerdo entre el auditor y la entidad.

• Cualquier obligación de proporcionar papeles de trabajo de auditoría a 
otras partes.

 En el anexo 1 se recoge un ejemplo de carta de encargo

Auditorías de componentes

A25. Cuando el auditor de una entidad dominante sea también el auditor de un com-
ponente, los factores que pueden infl uir en la decisión de enviar o no una carta de 
encargo de auditoría separada al componente son, entre otros, los siguientes:

• a quién compete el nombramiento del auditor del componente;

• si va a emitirse un informe de auditoría separado referido al componente;

• los requerimientos legales en relación con el nombramiento de auditores;

• el porcentaje de propiedad de la dominante; y

• el grado de independencia de la dirección del componente con respecto a la 
dominante.

Responsabilidades de la dirección prescritas por las disposiciones legales o reglamentarias 
(Ref: Apartados 11-12)

A26. Aun en el supuesto de que, en las circunstancias descritas en los apartados A22 
y A27, el auditor llegue a la conclusión de que no es necesario recoger deter-
minados términos del encargo de auditoría en la carta de encargo, el apartado 
11 requiere que el auditor solicite un acuerdo escrito de la dirección de que 
ésta reconoce y comprende que tiene las responsabilidades establecidas en el 
apartado 6(b). Sin embargo, según el apartado 12, en dichos acuerdos escritos 
se puede utilizar la redacción de las disposiciones legales o reglamentarias si 
dichas disposiciones establecen responsabilidades de la dirección cuyos efec-
tos sean equivalentes a los descritos en el apartado 6(b). Es posible que las 
organizaciones de auditores, el organismo emisor de normas de auditoría o la 
autoridad reguladora en materia de auditoría de una jurisdicción hayan pro-
porcionado orientaciones sobre si la descripción de las disposiciones legales o 
reglamentarias es equivalente.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A27. Las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las auditorías del sector 
público generalmente regulan el nombramiento de los auditores del sector pú-
blico y, por lo general, establecen sus responsabilidades y facultades, incluido 
el acceso a los registros de la entidad y a otra información. Cuando las disposi-
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ciones legales o reglamentarias prescriban de forma sufi cientemente detallada 
los términos del encargo de auditoría, el auditor del sector público podrá, no 
obstante, considerar benefi cioso emitir una carta de encargo más completa que 
la permitida por el apartado 11.

Auditorías recurrentes (Ref: Apartado 13)

A28. El auditor puede decidir no remitir una nueva carta de encargo u otro acuerdo 
escrito para cada ejercicio. Sin embargo, los siguientes factores pueden hacer 
que resulte adecuado revisar los términos del encargo de auditoría o recordar a 
la entidad los términos vigentes:

• Cualquier indicio de que la entidad interpreta erróneamente el objetivo y el 
alcance de la auditoría.

• Cualquier término modifi cado o especial del encargo de auditoría.

• Un cambio reciente en la alta dirección.

• Un cambio signifi cativo en la propiedad.

• Un cambio signifi cativo en la naturaleza o dimensión de la actividad de la 
entidad.

• Un cambio en los requerimientos legales o reglamentarios.

• Un cambio en el marco de información fi nanciera adoptado para la prepa-
ración de los estados fi nancieros.

• Un cambio en otros requerimientos de información.

Aceptación de una modifi cación de los términos del encargo de auditoría

Solicitud para modifi car los términos del encargo de auditoría (Ref: Apartado 14)

A29. Un cambio de las circunstancias que afectan a la necesidad del servicio, un 
malentendido relativo a la naturaleza de la auditoría tal como se solicitó en 
un principio, o una limitación al alcance del encargo de auditoría, ya venga 
impuesta por la dirección o sea causada por otras circunstancias, pueden dar 
lugar a que la entidad solicite al auditor una modifi cación de los términos del 
encargo de auditoría. El auditor, tal como exige el apartado 14, examinará la 
justifi cación de la solicitud y, especialmente, las implicaciones de una limita-
ción al alcance del encargo de auditoría. 

A30. Un cambio en las circunstancias que afecte a los requerimientos de la entidad, 
o un malentendido en cuanto a la naturaleza del servicio solicitado original-
mente pueden considerarse bases razonables para solicitar una modifi cación 
del encargo de auditoría. 

A31. Por el contrario, puede no considerarse razonable una modifi cación cuando 
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parezca estar relacionada con información incorrecta, incompleta o insatisfac-
toria por cualquier otra causa. Un ejemplo sería cuando el auditor no consigue 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a las cuentas 
a cobrar y la entidad solicita que el encargo de auditoría se convierta en un 
encargo de revisión para evitar una opinión con salvedades o una denegación 
de opinión. 

Solicitud de conversión en un encargo de revisión o de servicios relacionados 
(Ref: Apartado 15)

A32. Antes de aceptar convertir un encargo de auditoría en un encargo de revisión o 
de servicios relacionados, el auditor que haya sido contratado para realizar la 
auditoría de conformidad con las NIA puede tener que considerar, además de 
las cuestiones que se señalan en los apartados A29-A31, cualquier implicación 
legal o contractual del cambio. 

A33. Si el auditor concluye que existe una justifi cación razonable para convertir el 
encargo de auditoría en un encargo de revisión o de servicios relacionados, el 
trabajo de auditoría realizado hasta el momento del cambio puede ser relevante 
para el encargo modifi cado; sin embargo, el trabajo que deba realizarse y el 
informe que deba emitirse habrán de ser los adecuados para el encargo modi-
fi cado. Para evitar confundir al lector, el informe sobre el servicio relacionado 
no debe mencionar lo siguiente:

(a) el encargo original de auditoría; ni

(b) cualquier procedimiento que pueda haberse aplicado durante el encargo 
original de auditoría, salvo en los casos en que el encargo de auditoría se 
haya convertido en un encargo para realizar procedimientos acordados y, 
por tanto, la referencia a los procedimientos aplicados sea una parte normal 
del informe.

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo

Normas de información fi nanciera complementadas por las disposiciones legales 
o reglamentarias (Ref: Apartado 18)

A34. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
complementar las normas de información fi nanciera establecidas por un or-
ganismo emisor de normas autorizado o reconocido, con requerimientos adi-
cionales relativos a la preparación de estados fi nancieros. En dichas jurisdic-
ciones, el marco de información fi nanciera aplicable a efectos de aplicar las 
NIA abarca tanto el marco de información fi nanciera identifi cado como los 
requerimientos adicionales, siempre y cuando éstos no entren en confl icto con 
este último marco de información fi nanciera. Este puede ser el caso, por ejem-
plo, cuando las disposiciones legales o reglamentarias prescriben revelaciones 
de información adicionales a las requeridas por las normas de información 
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fi nanciera o cuando reducen el número de opciones aceptables existentes en las 
normas de información fi nanciera48. 

Marco de información fi nanciera prescrito por las disposiciones legales o regla-
mentarias - Otras cuestiones que afectan a la aceptación (Ref: Apartado 19)

A35. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden exigir que en la redacción 
de su opinión el auditor utilice las frases “expresan la imagen fi el” o “presentan 
fi elmente, en todos los aspectos materiales”, en el supuesto de que el auditor 
concluya que, de no haber sido prescrito por dichas disposiciones, el marco 
de información fi nanciera aplicable no habría sido aceptable. En este caso, los 
términos de la redacción prescrita para el informe de auditoría difi eren signifi -
cativamente de los requerimientos de las NIA (véase el apartado 21).

Informe de auditoría prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 
(Ref: Apartado 21)

A36. Las NIA requieren que el auditor no manifi este haber cumplido las NIA salvo 
si ha cumplido todas las NIA aplicables a la auditoría

49
. Cuando las dispo-

siciones legales o reglamentarias prescriban una estructura o una redacción 
del informe de auditoría en un formato o con unos términos que difi eran sig-
nifi cativamente de los requerimientos de las NIA y el auditor concluya que 
incluir una explicación adicional en el informe de auditoría no puede mitigar 
la posibilidad de interpretación errónea, el auditor puede plantearse incluir una 
declaración en el informe de auditoría en la que exprese que la auditoría no se 
ha realizado de conformidad con las NIA. No obstante, se recomienda que el 
auditor aplique las NIA, incluidas las NIA que tratan del informe de auditoría, 
en la medida de lo posible, si bien no se le permitirá mencionar que la auditoría 
se ha realizado de conformidad con las NIA.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A37. En el sector público, la legislación que regula el mandato de auditoría puede 
establecer requerimientos específi cos. Por ejemplo, puede exigirse al auditor 
que informe directamente a un ministro, al Parlamento o al público si la enti-
dad trata de limitar el alcance de la auditoría.

48  A lo largo de esta carta, la referencia a “ustedes”, “nosotros”, “la dirección”, “los responsables del gobierno 
de la entidad” y “el auditor” se emplearán o modifi carán en función de las circunstancias.

49 NIA 200, apartado 20.
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Anexo 1 
(Ref: Apartados A23-A24)

Ejemplo de carta de encargo de auditoría
El siguiente es un ejemplo de carta de encargo de auditoría para una auditoría de estados 
fi nancieros con fi nes generales preparados de conformidad con las Normas Interna-
cionales de Información Financiera. Esta carta no es de uso obligatorio, sino que solo 
pretende ser una orientación que pueda utilizarse junto con las consideraciones reco-
gidas en esta NIA. Será necesario modifi carla en función de los requerimientos y de 
las circunstancias particulares. Está diseñada con referencia a una auditoría de estados 
fi nancieros de un único periodo, y sería preciso adaptarla en caso de pretender o prever 
aplicarla a auditorías recurrentes (véase el apartado 13 de esta NIA). Puede resultar ade-
cuado solicitar asesoramiento jurídico sobre la idoneidad de cualquier carta propuesta.

***

Dirigida al representante adecuado de la dirección o de los responsables del gobierno 
de la sociedad ABC

50
:

[Objetivo y alcance de la auditoría]

Han solicitado ustedes
51

 que auditemos los estados fi nancieros de la sociedad ABC, 
que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de re-
sultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, y un resumen de las políticas 
contables signifi cativas y otra información explicativa. Nos complace confi rmarles 
mediante esta carta que aceptamos el encargo de auditoría y comprendemos su con-
tenido. Realizaremos nuestra auditoría con el objetivo de expresar una opinión sobre 
los estados fi nancieros.

[Responsabilidades del auditor]

Llevaremos a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internaciona-
les de Auditoría (NIA). Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de 
ética así como que planifi quemos y ejecutemos la auditoría con el fi n de obtener una 
seguridad razonable de que los estados fi nancieros están libres de incorrección mate-
rial. Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 

50 Los destinatarios y las referencias de la carta serán las adecuadas en función de las circunstancias del encargo, 
incluida la jurisdicción correspondiente. Es importante hacer referencia a las personas adecuadas (véase el 
apartado A21).

51 A lo largo de esta carta, la referencia a “ustedes”, “nosotros”, “la dirección”, “los responsables del gobierno 
de la entidad” y “el auditor” se emplearán o modifi carán en función de las circunstancias.
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de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude 
o error. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 
dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría, junto con las limitaciones inheren-
tes al control interno, existe un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas 
incorrecciones materiales, aun cuando la auditoría se planifi que y ejecute adecuada-
mente de conformidad con las NIA.

Al efectuar nuestras valoraciones del riesgo, tenemos en cuenta el control interno 
relevante para la preparación de los estados fi nancieros por parte de la entidad con 
el fi n de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del 
control interno de la entidad. No obstante, les comunicaremos por escrito cualquier 
defi ciencia signifi cativa en el control interno relevante para la auditoría de los estados 
fi nancieros que identifi quemos durante la realización de la auditoría.

[Responsabilidades de la dirección e identifi cación del marco de información fi nan-
ciera aplicable (a los efectos de este ejemplo, se supone que el auditor no ha determi-
nado que las disposiciones legales o reglamentarias prescriban dichas responsabili-
dades en términos adecuados; se emplean, por tanto, las descripciones del apartado 
6(b) de esta NIA).]

Realizaremos la auditoría partiendo de la premisa de que [la dirección y, cuando pro-
ceda, los responsables del gobierno de la entidad]52 reconocen y comprenden que son 
responsables de:

(a) la preparación y presentación fi el de los estados fi nancieros de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera53;

(b) el control interno que [la dirección] considere necesario para permitir la prepa-
ración de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error; y

(c) proporcionarnos:

(i) acceso a toda la información de la que tenga conocimiento [la dirección] y 
que sea relevante para la preparación de los estados fi nancieros, tal como 
registros, documentación y otro material;

(ii) información adicional que podamos solicitar a [la dirección] para los fi nes 
de la auditoría; y

52 Emplear terminología adecuada en función de las circunstancias.
53 O, si procede, “para la preparación de estados fi nancieros que expresan la imagen fi el de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera”.
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(iii) acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales consideremos 
necesario obtener evidencia de auditoría.

Como parte de nuestro proceso de auditoría, solicitaremos a [la dirección, y, cuando 
proceda, a los responsables del gobierno de la entidad] confi rmación escrita de las 
manifestaciones realizadas a nuestra atención en relación con la auditoría.

Esperamos contar con la plena colaboración de sus empleados durante nuestra auditoría.

[Otra información relevante]

[Insertar otra información, como acuerdos sobre honorarios, facturación y otras con-
diciones específi cas, según el caso].

[Informes]

[Insertar referencia a  decuada respecto a la estructura y contenido esperados del in-
forme de auditoría.]

Es posible que la estructura y el contenido de nuestro informe tengan que ser modifi -
cados en función de los hallazgos de nuestra auditoría.

Les rogamos que fi rmen y devuelvan la copia adjunta de esta carta para indicar que 
conocen y aceptan los acuerdos relativos a nuestra auditoría de los estados fi nancie-
ros, incluidas nuestras respectivas responsabilidades.

XYZ y Cía.

Recibido y conforme, en nombre de la sociedad ABC por

(Firmado)

.................

Nombre y cargo

Fecha
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Anexo 2
(Ref: Apartado A10).

Determinación de la aceptabilidad de los marcos de información 
con fi nes generales

Jurisdicciones que carecen de organismos emisores de normas autorizados 
o reconocidos o de marcos de información fi nanciera prescritos por las 
disposiciones legales o reglamentarias

1. Tal como se establece en el apartado A10 de la presente NIA, cuando una en-
tidad se ha constituido u opera en una jurisdicción que carece de un organismo 
emisor de normas autorizado o reconocido, o cuando las disposiciones legales 
o reglamentarias no prescriben la utilización de un marco de información fi -
nanciera, la dirección identifi ca un marco de información fi nanciera aplicable. 
Lo habitual en dichas jurisdicciones es utilizar normas de información fi nan-
ciera establecidas por alguno de los organismos indicados en el apartado A8 de 
esta NIA. 

2. Por otro lado, en una determinada jurisdicción puede haber convenciones con-
tables establecidas que se reconozcan generalmente como el marco de infor-
mación fi nanciera para los estados fi nancieros con fi nes generales preparados 
por determinadas entidades especifi cadas que operen en dicha jurisdicción. 
Cuando se adopta dicho marco de información fi nanciera, el apartado 6(a) 
de esta NIA requiere que el auditor determine si se puede considerar que las 
convenciones contables en su conjunto constituyen un marco de información 
fi nanciera aceptable para estados fi nancieros con fi nes generales. Cuando las 
convenciones contables se emplean de modo generalizado en una determinada 
jurisdicción, es posible que las organizaciones de auditores de dicha jurisdic-
ción hayan examinado la aceptabilidad del marco de información fi nanciera 
en nombre de los auditores. En otros casos, el auditor puede determinar este 
aspecto analizando si las convenciones contables presentan las característi-
cas que habitualmente tienen los marcos de información fi nanciera aceptables 
(véase el apartado 3 siguiente) o comparando las convenciones contables con 
los requerimientos de un marco de información fi nanciera existente que se 
considere aceptable (véase el apartado 4 siguiente).

3. Los marcos de información fi nanciera aceptables normalmente presentan las 
siguientes características, que hacen que la información fi nanciera proporcio-
nada en los estados fi nancieros sea útil para los usuarios a los que se dirige:

(a) Relevancia, esto es, que la información proporcionada en los estados fi nan-
cieros sea relevante para la naturaleza de la entidad y para el propósito de 
los estados fi nancieros. Por ejemplo, en el caso de una empresa que prepara 
estados fi nancieros con fi nes generales, la relevancia se evalúa en relación 
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con la información necesaria para satisfacer las necesidades comunes de in-
formación fi nanciera de un amplio espectro de usuarios a la hora de tomar 
decisiones económicas. Dichas necesidades se satisfacen habitualmente 
mediante la presentación de la situación fi nanciera, de los resultados y de 
los fl ujos de efectivo de la empresa.

(b) Integridad, en el sentido de que no se omitan transacciones ni hechos, sal-
dos contables ni revelaciones de información que puedan afectar a las con-
clusiones basadas en los estados fi nancieros. 

(c) Fiabilidad, en el sentido de que la información proporcionada en los esta-
dos fi nancieros:

(i) refl eje, en su caso, el fondo económico de los hechos y transacciones, y 
no su mera forma legal; y

(ii) tenga como resultado una evaluación, medición, presentación y revela-
ción de información razonablemente congruente si se utiliza en circuns-
tancias similares. 

(d) Neutralidad, en el sentido de que contribuya a que la información de los 
estados fi nancieros esté libre de sesgo.

(e) Comprensibilidad, en el sentido de que la información de los estados fi nan-
cieros sea clara y exhaustiva, y no esté sujeta a interpretaciones signifi cati-
vamente diferentes.

4. El auditor puede decidir comparar las convenciones contables con los reque-
rimientos de un marco de información fi nanciera existente que se considere 
aceptable. Por ejemplo, el auditor puede comparar las convenciones contables 
con las NIIF. Con respecto a la auditoría de una entidad de pequeña dimensión, 
el auditor puede decidir comparar las convenciones contables con un marco de 
información fi nanciera específi camente desarrollado para dichas entidades por 
un organismo emisor de normas autorizado o reconocido. Cuando el auditor 
realice dicha comparación y detecte diferencias, la decisión sobre si las con-
venciones contables adoptadas para la preparación de los estados fi nancieros 
constituyen un marco de información fi nanciera aceptable implica examinar 
las razones de las diferencias y si la aplicación de las convenciones contables, 
o la descripción del marco de información fi nanciera en los estados fi nancie-
ros, puede dar lugar a estados fi nancieros que induzcan a error.

5. Un conjunto de convenciones contables ideado para satisfacer preferencias 
individuales no es un marco de información fi nanciera aceptable para esta-
dos fi nancieros con fi nes generales. Igualmente, un marco de cumplimiento no 
será un marco de información fi nanciera aceptable, salvo que sea generalmente 
aceptado en la jurisdicción de que se trate por quienes preparan los estados 
fi nancieros y por sus usuarios.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 220
CONTROL DE CALIDAD DE LA 

AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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Asignación de equipos a los encargos.............................................................A10-A12

Realización del encargo ..................................................................................A13-A31

Seguimiento  ...................................................................................................A32-A34

Documentación ...............................................................................................  A35

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220, “Control de calidad de la auditoría 
de estados fi nancieros”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
específi cas que tiene el auditor en relación con los procedimientos de control 
de calidad de una auditoría de estados fi nancieros. También trata, cuando pro-
ceda, de las responsabilidades del revisor de control de calidad del encargo. 
Esta NIA debe interpretarse conjuntamente con los requerimientos de ética 
aplicables.

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo

2. Los sistemas, las políticas y los procedimientos de control de calidad son res-
ponsabilidad de la fi rma de auditoría. De acuerdo con la NICC 1, la fi rma de 
auditoría tiene la obligación de establecer y mantener un sistema de control de 
calidad que le proporcione una seguridad razonable de que: 

(a) la fi rma de auditoría y su personal cumplen las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y

(b) los informes emitidos por la fi rma de auditoría o por los socios del encargo 
son adecuados en función de las circunstancias54.

 Esta NIA parte de la premisa de que la fi rma de auditoría está sujeta a la NICC 
1 o a requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes. (Ref: 
Apartado A1)

3. En el contexto del sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría, los 

54 NICC 1, “Control de calidad en las fi rmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados fi nancieros, 
así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados”, apartado 11.
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equipos del encargo son los responsables de implementar los procedimientos 
de control de calidad que sean aplicables al encargo de auditoría y de propor-
cionar a la fi rma de auditoría la información necesaria para permitir el fun-
cionamiento de aquella parte del sistema de control de calidad de la fi rma de 
auditoría que se refi ere a la independencia.

4. Los equipos del encargo pueden confi ar en el sistema de control de calidad de 
la fi rma de auditoría, salvo que la información proporcionada por la fi rma de 
auditoría o terceros indique lo contrario. (Ref: Apartado A2)

Fecha de entrada en vigor

5. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
6. El objetivo del auditor es implementar procedimientos de control de calidad 

relativos al encargo que le proporcionen una seguridad razonable de que:

(a) la auditoría cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y

(b) el informe emitido por el auditor es adecuado en función de las circunstancias. 

Defi niciones 
7. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Socio del encargo55: el socio u otra persona de la fi rma de auditoría que es 
responsable del encargo y de su realización, así como del informe que se 
emite en nombre de la fi rma de auditoría, y que, cuando se requiera, tiene la 
autorización apropiada otorgada por un organismo profesional, regulador o 
legal.

(b) Revisión de control de calidad del encargo: proceso diseñado para evaluar 
de forma objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los 
juicios signifi cativos realizados por el equipo del encargo y las conclu-
siones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. El proceso de 
revisión de control de calidad del encargo es aplicable sólo a las auditorías 
de estados fi nancieros de entidades cotizadas y, en su caso, a aquellos otros 

55   En su caso, los términos “socio del encargo”, “ socio” y “fi rma de auditoría” se entenderán referidos a sus 
equivalentes en el sector público.
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encargos de auditoría para los que la fi rma de auditoría haya determinado 
que se requiere la revisión de control de calidad del encargo.

(c) Revisor de control de calidad del encargo: un socio, otra persona de la fi r-
ma de auditoría, una persona externa debidamente cualifi cada, o un equipo 
formado por estas personas, ninguna de las cuales forma parte del equipo 
del encargo, con experiencia y autoridad sufi cientes y adecuadas para eva-
luar objetivamente los juicios signifi cativos que el equipo del encargo ha 
realizado y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación  del 
informe. 

(d) Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, 
así como cualquier persona contratada por la fi rma de auditoría o por una 
fi rma de la red, que realizan procedimientos de auditoría en relación con 
el encargo. Se excluyen los expertos externos contratados por la fi rma de 
auditoría o por una fi rma de la red.�  

(e) Firma de auditoría: un profesional ejerciente individual, una sociedad, 
cualquiera que sea su forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesio-
nales de la contabilidad. 

(f) Inspección: en el contexto de los encargos de auditoría fi nalizados, se refi e-
re a los procedimientos diseñados para proporcionar evidencia del cumpli-
miento de las políticas y de los procedimientos de control de calidad de la 
fi rma de auditoría por parte de los equipos del encargo.

(g) Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deu-
da cotizan o están admitidas a cotización en un mercado de valores reco-
nocido, o se negocian al amparo de la regulación de un mercado de valores 
reconocido o de otra organización equivalente.

(h) Seguimiento: proceso que comprende la consideración y evaluación conti-
nua del sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría. Este proceso 
incluye una inspección periódica de una selección de encargos fi nalizados 
y está diseñado para proporcionar a la fi rma de auditoría una seguridad 
razonable de que su sistema de control de calidad opera efi cazmente. 

(i) Firma de la red: fi rma de auditoría o entidad que pertenece a una red. 

(j) Red: una estructura más amplia:

(i) que tiene por objetivo la cooperación, y

(ii) que tiene claramente por objetivo compartir benefi cios o costes, o que 
comparte propiedad, control o gestión comunes, políticas y procedi-
mientos de control de calidad comunes, una estrategia de negocios co-
mún, el uso de un nombre comercial común, o una parte signifi cativa de 
sus recursos profesionales. 
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(k) Socio: cualquier persona con autoridad para comprometer a la fi rma de 
auditoría respecto a la realización de un encargo de servicios profesionales.

(l) Personal: socios y empleados.

(m) Normas profesionales: Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y re-
querimientos de ética aplicables.

(n) Requerimientos de ética aplicables: normas de ética a las que están sujetos 
tanto el equipo del encargo como el revisor de control de calidad del encar-
go, y que habitualmente comprenden las partes A y B del Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de 
Contadores (Código de la IFAC) [International Federation of Accountants’ 
Code of Ethics for Professional Accountants (IFAC Code)] relativas a la 
auditoría de los estados fi nancieros, junto con aquellas normas nacionales 
que sean más restrictivas.

(o) Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera 

expertos que la fi rma de auditoría emplee.

(p) Persona externa debidamente cualifi cada: persona ajena a la fi rma de audi-
toría con la capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio 
del encargo. Por ejemplo, un socio de otra fi rma de auditoría o un empleado 
(con  experiencia adecuada) perteneciente, bien a una organización de pro-
fesionales de la contabilidad, cuyos miembros puedan realizar auditorías 
de información fi nanciera histórica, bien a una organización que presta los 
pertinentes servicios de control de calidad.

Requerimientos

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías

8. El socio del encargo asumirá la responsabilidad de la calidad global de cada 
encargo de auditoría que le sea asignado. (Ref: Apartado A3) 

Requerimientos de ética aplicables 

9. Durante la realización del encargo de auditoría, el socio del encargo mantendrá 
una especial atención, mediante la observación y la realización de las indaga-
ciones necesarias, ante situaciones evidentes de incumplimiento por los miem-
bros del equipo del encargo de los requerimientos de ética aplicables. (Ref.: 
Apartados  A4-A5) 

10. Si, a través del sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría o por otros 
medios, llegasen al conocimiento del socio del encargo cuestiones que indi-
quen que los miembros del equipo del encargo han incumplido requerimientos 
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de ética aplicables, el socio del encargo, previa consulta a otros miembros de 
la fi rma de auditoría, determinará las medidas adecuadas. (Ref.: Apartado A5)

Independencia 

11. El socio del encargo llegará a una conclusión sobre el cumplimiento de los 
requerimientos de independencia que sean aplicables al encargo de auditoría. 
A tal efecto, el socio del encargo (Ref: Apartado A5):

(a) obtendrá información relevante de la fi rma de auditoría y, en su caso, de 
las fi rmas de la red, para detectar y evaluar circunstancias y relaciones que 
supongan amenazas a la independencia;

(b) evaluará la información sobre los incumplimientos detectados, en su caso, 
de las políticas y los procedimientos de independencia de la fi rma de audi-
toría para determinar si constituyen una amenaza a la independencia en el 
encargo de auditoría; (c) adoptará las medidas adecuadas para eliminar di-
chas amenazas o para reducirlas a un nivel aceptable mediante la aplicación 
de salvaguardas o, si se considera adecuado, para renunciar al encargo de 
auditoría si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo per-
miten. El socio del encargo informará a la fi rma de auditoría, a la mayor 
brevedad posible, de cualquier imposibilidad de resolver la cuestión, para 
que  adopte las medidas adecuadas. (Ref: Apartados A6-A7) 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría

12. El socio del encargo deberá satisfacerse de que se han aplicado los procedi-
mientos adecuados en relación con la aceptación y continuidad de las relacio-
nes con clientes, y de encargos de auditoría, y determinará si las conclusiones 
alcanzadas al respecto son adecuadas. (Ref: Apartados A8-A9)   

13. Si el socio del encargo obtiene información que, de haber estado disponible 
con anterioridad, hubiese sido causa de que la fi rma de auditoría rehusara el 
encargo de auditoría, el socio del encargo comunicará dicha información a la 
fi rma de auditoría a la mayor brevedad, con el fi n de que la fi rma de auditoría y el 
socio del encargo puedan adoptar las medidas necesarias. (Ref: Apartado A9)

Asignación de equipos a los encargos

14. El socio del encargo deberá satisfacerse de que el equipo del encargo, y cual-
quier experto del auditor que no forme parte del equipo del encargo, reúnan en 
conjunto la competencia y capacidad adecuadas para:

(a) realizar el encargo de auditoría de conformidad con las normas profesiona-
les y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) poder emitir un informe de auditoría que sea adecuado en función de las 
circunstancias. (Ref: Apartados A10-A12) 
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Realización del encargo

Dirección, supervisión y realización 

15. El socio del encargo asumirá la responsabilidad: 

(a) de la dirección, supervisión y realización del encargo de auditoría de con-
formidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y re-
glamentarios aplicables; y (Ref: Apartados A13-A15, A20)

(b) de que el informe de auditoría sea adecuado en función de las circunstancias.

Revisiones

16. El socio del encargo asumirá la responsabilidad de que las revisiones se rea-
licen de acuerdo con las políticas y procedimientos de revisión de la fi rma de 
auditoría. (Ref: Apartados A16-A17, A20) 

17. En la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella, el socio del 
encargo se satisfará, mediante una revisión de la documentación de auditoría 
y discusiones con el equipo del encargo, de que se ha obtenido evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada para sustentar las conclusiones alcanzadas y 
para la emisión del informe de auditoría. (Ref: Apartados A18-A20)

Consultas

18. El socio del encargo:

(a) asumirá la responsabilidad de que el equipo del encargo realice las consul-
tas necesarias sobre cuestiones complejas o controvertidas;

(b) se satisfará de que, en el transcurso del encargo, los miembros del equipo 
del encargo hayan realizado las consultas adecuadas, tanto dentro del equi-
po del encargo como entre el equipo del encargo y otras personas a un nivel 
adecuado dentro o fuera de la fi rma de auditoría;

(c) se satisfará de que la naturaleza, el alcance y las conclusiones resultantes de 
dichas consultas hayan sido acordados con la parte consultada; y 

(d) comprobará que las conclusiones resultantes de dichas consultas hayan 
sido implementadas. (Ref: Apartados A21-A22) 

Revisión de control de calidad del encargo

19. Para las auditorías de estados fi nancieros de entidades cotizadas y, en su caso, 
aquellos otros encargos de auditoría para los que la fi rma de auditoría haya 
determinado que se requiere la revisión de control de calidad, el socio del en-
cargo:

(a) comprobará que se haya nombrado un revisor de control de calidad del 
encargo; 
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(b) discutirá las cuestiones signifi cativas que surjan durante el encargo de au-
ditoría, incluidas las identifi cadas durante la revisión de control de calidad 
del encargo, con el revisor de control de calidad del encargo; y

(c) no pondrá fecha al informe de auditoría hasta que la revisión de control de 
calidad del encargo se haya completado. (Ref: Apartados A23-A25) 

20. El revisor de control de calidad del encargo realizará una evaluación objeti-
va de los juicios signifi cativos realizados por el equipo del encargo y de las 
conclusiones alcanzadas a efectos de la emisión del informe de auditoría. Esta 
evaluación conllevará:

(a) la discusión de las cuestiones signifi cativas con el socio del encargo;

(b) la revisión de los estados fi nancieros y del informe de auditoría propuesto;

(c) la revisión de la documentación de auditoría seleccionada, relacionada con 
los juicios signifi cativos realizados por el equipo del encargo y con las 
conclusiones alcanzadas; y

(d) la evaluación de las conclusiones alcanzadas a efectos de la emisión del 
informe de auditoría y la consideración de si el informe de auditoría pro-
puesto es adecuado. (Ref: Apartados A26-A27, A29-A31) 

21. En el caso de auditorías de estados fi nancieros de entidades cotizadas, al rea-
lizar la revisión de control de calidad del encargo, el revisor de control de 
calidad del encargo también considerará lo siguiente:

(a) la evaluación por el equipo del encargo de la independencia de la fi rma de 
auditoría en relación con el encargo de auditoría; 

(b) si se han realizado las consultas necesarias sobre cuestiones que impliquen 
diferencias de opinión o sobre otras cuestiones complejas o controvertidas, 
así como las conclusiones alcanzadas como resultado de dichas consultas; y

(c) si la documentación de auditoría seleccionada para su revisión refl eja el 
trabajo realizado en relación con los juicios signifi cativos y si sustenta las 
conclusiones alcanzadas. (Ref: Apartados A28-A31) 

Diferencias de opinión 

22. Si surgen diferencias de opinión dentro del equipo del encargo, con las perso-
nas consultadas o, en su caso, entre el socio del encargo y el revisor de control 
de calidad del encargo, el equipo del encargo aplicará las políticas y los pro-
cedimientos de la fi rma de auditoría para el tratamiento y la resolución de las 
diferencias de opinión. 

Seguimiento 

23. Un sistema efectivo de control de calidad incluye un proceso de seguimiento 
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diseñado para proporcionar a la fi rma de auditoría una seguridad razonable de que 
sus políticas y procedimientos en relación con el sistema de control de calidad son 
pertinentes, adecuados y operan efi cazmente. El socio del encargo tendrá en cuenta 
los resultados del proceso de seguimiento de la fi rma de auditoría contenidos en la 
información más reciente difundida por esta y, en su caso, por otras fi rmas de la red, 
así como si las defi ciencias indicadas en dicha información pueden afectar al encargo 
de auditoría. (Ref: Apartados A32-A34) 

Documentación

24. El auditor incluirá en la documentación de auditoría56:

(a) Las cuestiones identifi cadas en relación con el cumplimiento de los reque-
rimientos de ética aplicables y el modo en que fueron resueltas.

(b) Las conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
independencia que sean aplicables al encargo de auditoría, y cualquier dis-
cusión relevante con la fi rma de auditoría que sustente dichas conclusiones.

(c) Las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y 
continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos de auditoría.

(d) La naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas en 
el transcurso del encargo de auditoría. (Ref: Apartado A35)

25. El revisor de control de calidad del encargo presentará, para el encargo de au-
ditoría revisado, pruebas documentales de que: 

(a) se han aplicado los procedimientos requeridos por las políticas de la fi rma 
de auditoría sobre revisiones de control de calidad del encargo; 

(b) la revisión de control de calidad del encargo se ha  terminado en la fecha 
del informe de auditoría o con anterioridad a ella; y 

(c) el revisor no tiene conocimiento de ninguna cuestión que haya quedado 
sin resolver que pudiera llevarle a considerar que los juicios signifi cativos 
realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas por este 
no sean adecuados.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo (Ref: 
Apartado 2)

A1. La NICC 1, o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigen-
tes, tratan de las responsabilidades de la fi rma de auditoría en relación con el 

56  NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6.
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establecimiento y mantenimiento de un sistema de control de calidad para los 
encargos de auditoría. El sistema de control de calidad comprende políticas y 
procedimientos que contemplan cada uno de los siguientes elementos:

• responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la fi rma de auditoría;

• requerimientos de ética aplicables; 

• aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos espe-
cífi cos;

• recursos humanos;

• realización del encargo; y

• seguimiento. 

 Los requerimientos nacionales que tratan de las responsabilidades de la fi rma 
de auditoría en relación con el establecimiento y mantenimiento de un sistema 
de control de calidad son al menos igual de exigentes que la NICC 1 si tratan 
todos los elementos mencionados en el presente apartado e imponen obliga-
ciones a la fi rma de auditoría que cumplen los objetivos de los requerimientos 
establecidos en la NICC 1.  

Confi anza en el sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría (Ref: Apartado 4)

A2. Salvo que la información proporcionada por la fi rma de auditoría o terceros in-
dique lo contrario, el equipo del encargo puede confi ar en el sistema de control 
de calidad de la fi rma de auditoría en relación, por ejemplo, con: 

• La competencia del personal, merced al proceso de selección y a la formación.

• La independencia, merced a la recopilación y comunicación de la informa-
ción sobre independencia  que sea pertinente.

• El mantenimiento de las relaciones con clientes, merced a sistemas de 
aceptación y continuidad. 

• El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, 
merced al proceso de seguimiento.

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías (Ref: Apartado 8)

A3. Dado que el socio del encargo es responsable de la calidad global de cada 
encargo de auditoría, sus actuaciones y sus comunicaciones a los demás miem-
bros del equipo del encargo han de resaltar:

(a) la importancia para la calidad de la auditoría de:

(i) la realización de un trabajo que cumpla las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables;  
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(ii) el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de control de ca-
lidad de la fi rma de auditoría que sean aplicables; 

(iii) la emisión de informes de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias; y

(iv) la facultad que tiene el equipo del encargo de poner de manifi esto sus 
reservas sin temor a represalias; y 

(b) el hecho de que la calidad es esencial en la realización de encargos de 
auditoría. 

Requerimientos de ética aplicables 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables (Ref.: Apartado 9)

A4. El Código de la IFAC establece los principios fundamentales de ética profesio-
nal, a saber:

(a) integridad;

(b) objetividad;

(c) competencia y diligencia  profesionales;

(d) confi dencialidad; y

(e) comportamiento profesional. 

Defi nición de “fi rma de auditoría”, “red” y “fi rma de la red” (Ref:  Apartados 9-11)

A5. Las defi niciones de “fi rma de auditoría”, “red” y “fi rma de la red” en los re-
querimientos de ética aplicables pueden diferir de las que se establecen en la 
presente NIA. Por ejemplo, el Código de la IFAC defi ne “fi rma de auditoría” 
como:

(a) un profesional ejerciente individual o una sociedad, cualquiera que sea su 
forma jurídica, de profesionales de la contabilidad.

(b) una entidad que controle a los anteriores mediante vínculos de propiedad, 
de dirección u otros medios; y

(c) una entidad controlada por ellos mediante vínculos de propiedad, de direc-
ción u otros medios.

 El Código de la IFAC también proporciona orientaciones, en relación con los 
términos “red” y “fi rma de la red”. 

 En el cumplimiento de los requerimientos de los apartados 9-11, las defi nicio-
nes utilizadas en los requerimientos de ética aplicables son de aplicación siempre 
que ello resulte necesario para interpretar dichos requerimientos de ética. 
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Amenazas a la independencia (Ref: Apartado 11(c))

A6. El socio del encargo puede detectar una amenaza a la independencia, en re-
lación con el encargo de auditoría, que las salvaguardas no puedan eliminar 
o reducir a un nivel aceptable. En tal caso, según lo requerido en el apartado 
11(c), el socio del encargo informará a la persona o personas adecuadas per-
tenecientes a la fi rma de auditoría a fi n de determinar las medidas adecuadas, 
lo que puede incluir la eliminación de la actividad o del interés que crea la 
amenaza, o la renuncia al encargo de auditoría si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A7. Las disposiciones legales pueden establecer salvaguardas para la independen-
cia de los auditores del sector público. Sin embargo, los auditores del sector 
público o las fi rmas de auditoría que lleven a cabo auditorías en el sector pú-
blico por cuenta del auditor legal, dependiendo de los términos del mandato 
en una determinada jurisdicción, es posible que deban adaptar su enfoque con 
el fi n de promover el cumplimiento del espíritu del apartado 11. Cuando el 
mandato del auditor del sector público no permita la renuncia al encargo, esto 
puede conllevar revelar, mediante un informe público, las circunstancias que 
hayan surgido y que, si se hubiera tratado del sector privado, habrían llevado al 
auditor a la renuncia. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría 
(Ref: Apartado 12)

A8. La NICC 1 requiere que la fi rma de auditoría obtenga la información que con-
sidere necesaria en las circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo 
cliente, para decidir si debe continuar un encargo existente, y cuando esté con-
siderando la aceptación de un nuevo encargo de un cliente existente.57 Informa-
ción como la que se enumera a continuación facilitará al socio del encargo la 
determinación de si son adecuadas las conclusiones alcanzadas en relación con la 
aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría: 

• la integridad de los principales propietarios, de los miembros clave de la 
dirección y de los responsables del gobierno de la entidad. 

• si el equipo del encargo tiene la competencia requerida para realizar el en-
cargo de auditoría y tiene la capacidad necesaria, incluidos el tiempo y los 
recursos; 

• si la fi rma de auditoría y el equipo del encargo pueden cumplir los requeri-
mientos de ética aplicables; y

• las cuestiones signifi cativas que hayan surgido durante el encargo de audi-

57 NICC 1, apartado 27(a). 
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toría en curso o en encargos anteriores, y sus implicaciones para la conti-
nuidad de la relación.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público (Ref: Apartados 12-13)

A9. En el sector público, los auditores pueden ser nombrados de acuerdo con pro-
cedimientos legales. En consecuencia, pueden no ser aplicables algunos de los 
requerimientos y de las consideraciones en relación con la aceptación y conti-
nuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría contemplados 
en los apartados 12, 13 y A8. No obstante, la información reunida como resul-
tado del proceso descrito puede ser útil para los auditores del sector público a 
efectos de la valoración del riesgo y del cumplimiento de sus responsabilida-
des de información.

Asignación de equipos a los encargos (Ref: Apartado 14)

A10. Se considera miembro del equipo del encargo a una persona especializada en 
un área específi ca de contabilidad o auditoría, tanto si ha sido contratada por 
la fi rma de auditoría como si trabaja para ella, que aplique procedimientos de 
auditoría en el encargo. Sin embargo, una persona con dicha especialización no 
se considera miembro del equipo del encargo si su participación en el encargo 
se limita a consultas. Las consultas se tratan en el apartado 18 y en los aparta-
dos A21 y A22.

A11. Al considerar la competencia y capacidad apropiadas que se espera tenga el 
equipo del encargo en su conjunto, el socio del encargo puede tener en cuenta 
en relación con dicho equipo aspectos tales como:

• Su conocimiento y experiencia práctica en encargos de auditoría de natura-
leza y complejidad similares merced a una formación práctica y participa-
ción adecuadas.

• Su conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos lega-
les y reglamentarios aplicables.

• Su especialización técnica, incluida la relativa a la tecnología de la infor-
mación relevante y a áreas especializadas de contabilidad o auditoría.

• Su conocimiento de los sectores relevantes en los que el cliente desarrolla 
su actividad.

• Su capacidad de aplicar el juicio profesional.

• Su conocimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de 
la fi rma de auditoría. 

Consideraciones específi cas para entidades del sector público 

A12. En el sector público, la competencia adicional apropiada  puede incluir las 
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cualifi caciones necesarias para cumplir los términos del mandato de auditoría 
en una determinada  jurisdicción. Dicha competencia puede incluir el conoci-
miento de las disposiciones de información aplicables, incluida la información 
al Parlamento u otro órgano de gobierno, o cuando lo exija el interés público. 
El alcance más amplio de una auditoría en el sector público puede incluir, 
por ejemplo, algunos aspectos de ejecución de la auditoría o una valoración 
exhaustiva del cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias u otras 
disposiciones, así como la prevención y detección del fraude y de la corrupción. 

Realización del encargo 

Dirección, supervisión y realización (Ref: Apartado 15(a))

A13. La dirección del equipo del encargo conlleva informar a los miembros del 
equipo del encargo de cuestiones tales como:

• Sus responsabilidades, incluida la necesidad de cumplir los requerimientos 
de ética aplicables y de planifi car y ejecutar una auditoría con escepticismo 
profesional como requiere la NIA 200.58 

• Las responsabilidades de cada socio, cuando participe más de un socio en 
la realización de un encargo de auditoría. 

• Los objetivos del trabajo que se va a realizar.

• La naturaleza de la actividad de la entidad.

• Los temas relacionados con los riesgos.

• Los problemas que puedan surgir.

• El enfoque detallado para la realización del encargo. 

 La discusión entre los miembros del equipo del encargo permite a los miem-
bros con menos experiencia plantear preguntas a los miembros con más expe-
riencia de forma que pueda haber una adecuada comunicación en el equipo del 
encargo. 

A14. Un trabajo en equipo y una formación práctica adecuados facilitan a los miem-
bros del equipo del encargo con menos experiencia la comprensión clara de los 
objetivos del trabajo que se les asigna.

A15. La supervisión incluye cuestiones como:

• El seguimiento del desarrollo del encargo de auditoría.

• La consideración de la competencia y capacidad de cada uno de los miem-
bros del equipo del encargo, en particular, si tienen sufi ciente tiempo para 

58 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 15.
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desarrollar su trabajo, si comprenden las instrucciones y si el trabajo se 
está realizando de acuerdo con el enfoque planifi cado para el encargo de 
auditoría.

• La respuesta a las cuestiones signifi cativas que surjan durante el encargo de 
auditoría, considerando su signifi catividad y modifi cando adecuadamente 
el enfoque planifi cado.

• La determinación durante la realización de la  auditoría de las cuestiones 
que deban ser objeto de consulta o consideración por parte de los miembros 
del equipo con más experiencia. 

Revisiones

Responsabilidades de revisión (Ref: Apartado 16)

A16. De acuerdo con la NICC 1, las políticas y los procedimientos de la fi rma de au-
ditoría relativos a la responsabilidad de revisión se establecen sobre la base de 
que el trabajo de los miembros del equipo con menos experiencia sea revisado 
por los miembros del equipo con más experiencia59.

A17. Una revisión consiste en la consideración de si, por ejemplo:

• el trabajo se ha realizado de conformidad con las normas profesionales y 
los requerimientos legales y reglamentarios; 

• las cuestiones signifi cativas se han sometido a una consideración adicional;

• se han realizado las consultas necesarias y se han documentado y aplicado 
las conclusiones resultantes;

• es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
del trabajo realizado;

• el trabajo realizado sustenta las conclusiones que se han alcanzado y está 
adecuadamente documentado;

• la evidencia obtenida es sufi ciente y adecuada para sustentar el informe de 
auditoría; y

• se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo. 

Revisión por el socio del encargo del trabajo realizado (Ref: Apartado 17)

A18. La revisión oportuna por el socio del encargo de las siguientes cuestiones, en 
las etapas adecuadas del desarrollo del encargo, permite que las cuestiones 
signifi cativas se resuelvan oportuna y satisfactoriamente para el socio del en-
cargo, en la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella: 

59  NICC 1, apartado 33.
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• áreas críticas de juicio, especialmente las relacionadas con cuestiones difí-
ciles o controvertidas detectadas en el transcurso de la auditoría; 

• riesgos signifi cativos; y 

• otras áreas que el socio del encargo considere importantes. 

 No es necesario que el socio del encargo revise toda la documentación de audi-
toría, pero puede hacerlo. Sin embargo, tal como requiere la NIA 230, el socio 
del encargo debe documentar la extensión y el momento de realización de las 
revisiones60.

A19. Un socio del encargo que se haga cargo de una auditoría durante el desarrollo 
del encargo puede aplicar los procedimientos de revisión descritos en el apar-
tado A18 para revisar el trabajo realizado hasta la fecha del cambio con el fi n 
de asumir las responsabilidades propias de un socio del encargo.

Consideraciones aplicables cuando interviene un miembro del equipo del encargo espe-
cializado en un área específi ca  de contabilidad o de auditoría (Ref: Apartados 15-17)

A20. Cuando intervenga un miembro del equipo del encargo especializado en un 
área específi ca de contabilidad o de auditoría, la dirección, supervisión y re-
visión del trabajo de dicho miembro del equipo puede incluir cuestiones tales 
como:

 acordar con dicho miembro del equipo la naturaleza, el  alcance y los obje-
tivos de su trabajo, y las funciones respectivas de dicho miembro y de otros 
miembros del equipo del encargo, así como la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de la comunicación entre ellos; y

 Evaluar la adecuación del trabajo de dicho miembro del equipo, incluida la 
relevancia y razonabilidad de los hallazgos de dicho miembro del equipo o 
de sus conclusiones, y su congruencia con otra evidencia de auditoría.

Consultas (Ref: Apartado 18)

A21. Se puede lograr un proceso efi caz de consultas sobre cuestiones signifi cativas 
de carácter técnico, de ética u otras dentro, o en su caso, fuera de la fi rma de 
auditoría, cuando las personas consultadas:

 han sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá 
proporcionar un asesoramiento informado; y 

 tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados. 

A22. Puede ser conveniente que el equipo del encargo realice una consulta fuera de 
la fi rma de auditoría, por ejemplo, cuando ésta carezca de los recursos internos 
necesarios. El equipo del encargo puede aprovechar los servicios de asesora-

60 NIA 230, apartado 9(c).
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miento que proporcionen otras fi rmas de auditoría los organismos profesio-
nales o reguladores, o las organizaciones comerciales que proporcionen los 
pertinentes servicios de control de calidad.

Revisión de control de calidad del encargo 

 Finalización de la revisión de control de calidad del encargo antes de la fecha 
del informe de auditoría (Ref: Apartado 19(c))

A23. La NIA 700 requiere que la fecha del informe de auditoría no sea anterior a 
la fecha en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada en la que basar la opinión de auditoría sobre los estados fi nancieros61. 
En el caso de una auditoría de los estados fi nancieros de una entidad cotizada 
o cuando el encargo reúna los criterios para ser sometido a una revisión de 
control de calidad, dicha revisión facilita al auditor la determinación de si se 
ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada. 

A24. La realización de la revisión de control de calidad de manera oportuna en las 
etapas adecuadas durante el encargo permite que las cuestiones signifi cativas 
se resuelvan con prontitud y de un modo satisfactorio para el revisor de control de 
calidad del encargo en la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella.

A25. La fi nalización de la revisión de control de calidad del encargo signifi ca el 
cumplimiento, por parte del revisor de control de calidad del encargo, de los 
requerimientos de los apartados 20 y 21 y, en su caso, de lo dispuesto en el 
apartado 22. La documentación de la revisión de control de calidad del encargo 
se puede completar después de la fecha del informe de auditoría como parte del 
proceso de compilación del archivo de auditoría fi nal. La NIA 230 establece 
requerimientos y proporciona orientaciones  al respecto62. 

Naturaleza, extensión y momento de realización de la revisión de control de calidad 
del encargo (Ref: Apartado 20)

A26. Prestar  una especial atención a los cambios en las circunstancias permite al 
socio del encargo determinar las situaciones en las que es necesaria una revi-
sión de control de calidad del encargo, aunque al inicio del encargo no fuera 
requerida dicha revisión.

A27. La extensión de la revisión de control de calidad del encargo puede depender, 
entre otros aspectos, de la complejidad del encargo de auditoría, de si la enti-
dad es o no una entidad cotizada y del riesgo de que el informe de auditoría no 
sea adecuado en función de las circunstancias. La realización de una revisión 
de control de calidad del encargo no reduce las responsabilidades del socio del 
encargo en relación con el encargo de auditoría y su realización. 

61 NIA 700, “Formación de la opinión  y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”, apartado 41.
62 NIA 230, apartados 14-16.
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Revisión de control de calidad del encargo de una entidad cotizada (Ref: Apartado 21)

A28. Como otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios signifi ca-
tivos realizados por el equipo del encargo que pueden ser consideradas en la 
revisión de control de calidad del encargo de una entidad cotizada cabe citar:

 Los riesgos signifi cativos detectados durante el encargo de acuerdo con la 
NIA 31563, y las respuestas a dichos riesgos de acuerdo con la NIA 330,64 
incluida la valoración por el equipo del encargo del riesgo de fraude y la 
respuesta a este de acuerdo con la NIA 240.65

 Los juicios realizados, en especial con respecto a la importancia relativa y 
a los riesgos signifi cativos.

 La signifi catividad y el tratamiento de las incorrecciones corregidas y no 
corregidas detectadas durante la realización de la auditoría. 

 Las cuestiones que deben comunicarse a la dirección y a los responsables 
del gobierno de la entidad, así como, en su caso, a terceros, tales como los 
organismos reguladores. 

 Estas mismas cuestiones, según las circunstancias, también pueden ser apli-
cables en las revisiones de control de calidad de encargos de auditoría de los 
estados fi nancieros de otras entidades. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión (Ref: Apartado 20-21) 

A29. Además de las auditorías de los estados fi nancieros de entidades cotizadas, 
la revisión de control de calidad del encargo es aplicable a otros encargos de 
auditoría que cumplan los criterios establecidos por la fi rma de auditoría que 
determinen que el encargo está sujeto a una revisión de control de calidad. En 
algunos casos, puede ocurrir que ninguno de los encargos de auditoría de la 
fi rma reúna los criterios por los que estaría sujeto a dicha revisión. 

Consideraciones específi cas para entidades del sector público (Ref: Apartados 20-21)

A30. En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor 
General u otra persona debidamente cualifi cada nombrada en representación 
del Interventor General), puede desempeñar una función equivalente a la del 
socio del encargo con responsabilidad general relativa a las auditorías del sec-
tor público. En dichas circunstancias, cuando proceda, la selección del revisor 
de control de calidad del encargo se hará atendiendo a la necesidad de indepen-

63 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.

64 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
65 NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”.
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dencia con respecto a la entidad auditada y a la capacidad del revisor de control 
de calidad del encargo para proporcionar una evaluación objetiva.

A31. Las entidades cotizadas a las que se refi eren los apartados 21 y A28 no se en-
cuentran habitualmente en el sector público. Sin embargo, pueden existir otras 
entidades del sector público que sean signifi cativas por su dimensión, por su 
complejidad o por aspectos de interés público y que, en consecuencia, cuen-
ten con un amplio espectro de interesados. Como ejemplos, cabe citar las so-
ciedades estatales y las empresas de servicios públicos. Las transformaciones 
continuas dentro del sector público también pueden dar lugar a nuevos tipos de 
entidades signifi cativas. No existen criterios objetivos fi jos que puedan servir 
de base para la determinación de la signifi catividad. No obstante, los auditores 
del sector público evalúan qué entidades pueden tener la signifi catividad su-
fi ciente para que sea necesario realizar una revisión de control de calidad del 
encargo.

Seguimiento (Ref: Apartado 23) 

A32. La NICC 1 requiere que la fi rma de auditoría establezca un sistema de segui-
miento diseñado para proporcionarle una seguridad razonable de que sus po-
líticas y procedimientos relacionados con el sistema de control de calidad son 
pertinentes y adecuados y operan efi cazmente66.

A33. Al considerar las defi ciencias que pueden afectar a un encargo de auditoría, el 
socio del encargo puede tener en cuenta las medidas adoptadas por la fi rma de 
auditoría para rectifi car la situación que el socio del encargo considere que son 
sufi cientes en el contexto de dicha auditoría.

A34. Una defi ciencia del sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría no 
signifi ca necesariamente que un determinado encargo no se haya realizado de 
conformidad con las normas profesionales y con los requerimientos legales y 
reglamentarios, o que el informe de auditoría no sea adecuado.

Documentación 

Documentación de las consultas (Ref: Apartado 24(d))

A35. Una documentación sufi cientemente completa y detallada de las consultas rea-
lizadas a otros profesionales sobre cuestiones difíciles o controvertidas contri-
buirá al conocimiento de:

 la cuestión sobre la que se realizó la consulta; y

 los resultados de la consulta, con inclusión de cualquier decisión tomada, la 
base para su adopción y el modo en que fue implementada. 

66 NICC 1, apartado 48.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 230
DOCUMENTACIÓN DE AUDITORÍA

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA  ................................................................... 1
Naturaleza y propósitos de la documentación de auditoría  ...........................  2-3

Fecha de entrada en vigor  ..............................................................................  4

Objetivo  .........................................................................................................  5
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Requerimientos

Preparación oportuna de la documentación de auditoría  ........... 7
Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la 

evidencia de auditoría obtenida  .............................................................  8-13

Compilación del archivo fi nal de auditoría   ...................................................  14-16

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Preparación oportuna de la documentación de auditoría   .......... A1
Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la 

evidencia de auditoría obtenida  .............................................................  A2-A20

Compilación del archivo fi nal de auditoría  ....................................................  21-A24

Anexo: Requerimientos específi cos de documentación de auditoría en otras NIA

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 230, “Documentación de auditoría”, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor indepen-
diente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría”.
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de preparar la documentación de auditoría correspondiente a 
una auditoría de estados fi nancieros. En el anexo se enumeran otras NIA que 
contienen requerimientos específi cos de documentación y orientaciones al 
respecto. Los requerimientos específi cos de documentación de otras NIA no 
limitan la aplicación de la presente NIA. Las disposiciones legales o reglamen-
tarias pueden establecer requerimientos adicionales sobre documentación. 

Naturaleza y propósitos de la documentación de auditoría

2. La documentación de auditoría que cumpla los requerimientos de esta NIA y 
los requerimientos específi cos de documentación de otras NIA aplicables pro-
porciona:

(a) evidencia de las bases del auditor para llegar a una conclusión sobre el 
cumplimiento de los objetivos globales del auditor67; y

(b) evidencia de que la auditoría se planifi có y ejecutó de conformidad con las 
NIA y los requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

3. La documentación de auditoría es útil para algunos propósitos adicionales, 
como son los siguientes:

• Facilitar al equipo del encargo la planifi cación y ejecución de la auditoría.

• Facilitar a los miembros del equipo del encargo responsables de la supervi-
sión la dirección y supervisión del trabajo de auditoría, y el cumplimiento 
de sus responsabilidades de revisión de conformidad con la NIA 22068.

• Permitir al equipo del encargo rendir cuentas de su trabajo.

• Mantener un archivo de cuestiones signifi cativas para auditorías futuras. 

• Realizar revisiones de control de calidad e inspecciones de conformidad 
con la NICC 169 o con los requerimientos nacionales que sean al menos 
igual de exigentes70. 

• Realizar inspecciones externas de conformidad con los requerimientos le-
gales, reglamentarios u otros que sean aplicables.

67 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y  realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 11.

68 NIA 220, “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”, apartados 15-17.
69 NICC 1, “Control de calidad en las fi rmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados fi nan-

cieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados”, apartados 
32 -33, 35-38, y 48.

70 NIA 220, apartado 2. 
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Fecha de entrada en vigor

4. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo

5. El objetivo del auditor es preparar documentación que proporcione:

(a) un registro sufi ciente y adecuado de las bases para el informe de auditoría; y

(b) evidencia de que la auditoría se planifi có y ejecutó de conformidad con las 
NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 

Defi niciones

6. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-
ran a continuación:

(a) Documentación de auditoría: registro de los procedimientos de audito-
ría aplicados, de la evidencia pertinente de auditoría obtenida y de las 
conclusiones alcanzadas por el auditor (a veces se utiliza como sinónimo 
el término “papeles de trabajo”).

(b) Archivo de auditoría: una o más carpetas u otros medios de almacenamien-
to de datos, físicos o electrónicos, que contienen los registros que confor-
man la documentación de auditoría correspondiente a un encargo específi co. 

(c) Auditor experimentado: una persona (tanto interna como externa a la fi rma 
de auditoría) que tiene experiencia práctica en auditoría y un conocimiento 
razonable de:

(i)  los procesos de auditoría;

(ii)  las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(iii) el entorno empresarial en el que la entidad opera; y

(iv) las cuestiones de auditoría e información fi nanciera relevantes para el 
sector en el que la entidad opera. 

Requerimientos

Preparación oportuna de la documentación de auditoría

7. El auditor preparará la documentación de auditoría oportunamente. (Ref: 
Apartado A1)
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Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia 
de auditoría obtenida

Estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría

8. El auditor preparará documentación de auditoría que sea sufi ciente para per-
mitir a un auditor experimentado, que no haya tenido contacto previo con la 
auditoría, la comprensión de: (Ref: Apartados  A2-A5, A16-A17) 

(a) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimien-
tos de auditoría aplicados en cumplimiento de las NIA y de los requeri-
mientos legales y reglamentarios aplicables; (Ref: Apartado A6-A7)

(b) los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados y la evidencia 
de auditoría obtenida; y

(c) las cuestiones signifi cativas que surgieron durante la realización de la au-
ditoría, las conclusiones alcanzadas sobre ellas, y los juicios profesionales  
signifi cativos aplicados para alcanzar dichas conclusiones. (Ref: Apartados 
A8-A11)

9. Al documentar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditoría aplicados, el auditor dejará constancia de:

(a) las características identifi cativas de las partidas específi cas o cuestiones 
sobre las que se han realizado pruebas; (Ref: Apartado A12)

(b) la persona que realizó el trabajo de auditoría y la fecha en que se completó 
dicho trabajo; y

c) la persona que revisó el trabajo de auditoría realizado y la fecha y alcance 
de dicha revisión. (Ref: Apartado A13)

10. El auditor documentará las discusiones sobre cuestiones signifi cativas mante-
nidas con la dirección, con los responsables del gobierno de la entidad, y con 
otros, incluida la naturaleza de las cuestiones signifi cativas tratadas, así como 
la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. (Ref: Apartado A14)

11. Si el auditor identifi ca información incongruente con la conclusión fi nal de la 
auditoría con respecto a una cuestión signifi cativa, el auditor documentará el 
modo en que trató dicha incongruencia. (Ref: Apartado A15)

Inaplicación de un requerimiento

12. Si, en circunstancias excepcionales, el auditor juzga necesario dejar de cumplir 
un requerimiento aplicable de una NIA, el auditor documentará el modo en que 
los procedimientos de auditoría alternativos aplicados alcanzan el objetivo de 
dicho requerimiento, y los motivos de la inaplicación. (Ref: Apartados A18-A19)
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Cuestiones surgidas después de la fecha del informe de auditoría

13. Si, en circunstancias excepcionales, el auditor aplica procedimientos de audi-
toría nuevos o adicionales o alcanza  conclusiones nuevas después de la fecha 
del informe de auditoría, el auditor documentará: (Ref: Apartado A20)

(a) las circunstancias observadas;

(b) los procedimientos de auditoría nuevos o adicionales aplicados, la eviden-
cia de auditoría obtenida, y las conclusiones alcanzadas, así como sus efec-
tos sobre el informe de auditoría; y

(c)  la fecha y las personas que realizaron y revisaron los cambios en la docu-
mentación de auditoría.

Compilación del archivo fi nal de auditoría 

14. El auditor reunirá la documentación de auditoría en el archivo de auditoría 
y completará el proceso administrativo de compilación del archivo fi nal de 
auditoría oportunamente después de la fecha del informe de auditoría. (Ref: 
Apartados A21-A22) 

15. Después de haber terminado la compilación del archivo fi nal de auditoría, el 
auditor no eliminará ni descartará documentación de auditoría, cualquiera que 
sea su naturaleza, antes de que fi nalice su plazo de conservación. (Ref: Aparta-
do A23)

16. En circunstancias distintas a las previstas en el apartado 13, cuando el auditor 
considere necesario modifi car la documentación de auditoría existente o añadir 
nueva documentación de auditoría después de que se haya terminado la com-
pilación del archivo fi nal de auditoría, independientemente de la naturaleza de las 
modifi caciones o incorporaciones, el auditor documentará: (Ref: Apartado A24)

(a) los motivos específi cos para hacerlas; y

(b) la fecha y las personas que las realizaron y revisaron. 

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Preparación oportuna de la documentación de auditoría (Ref: Apartado 7) 

A1. La preparación oportuna de documentación de auditoría sufi ciente y adecuada 
ayuda a mejorar la calidad de la auditoría y facilita una efectiva revisión y eva-
luación de la evidencia de auditoría obtenida y de las conclusiones alcanzadas 
antes de que el informe de auditoría se fi nalice. La documentación preparada 
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después de haberse realizado el trabajo de auditoría será probablemente menos 
exacta que la que se prepara en el momento en que se realiza el trabajo. 

Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia 
de auditoría obtenida

Estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría (Ref: Apartado 8)

A2. La estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría depen-
derá de factores tales como:

• La dimensión y la complejidad de la entidad.

• La naturaleza de los procedimientos de auditoría a aplicar.

• Los riesgos identifi cados de incorrección material.

• La signifi catividad de la evidencia de auditoría obtenida.

• La naturaleza y extensión de las excepciones identifi cadas.

• La necesidad de documentar una conclusión o la base para una conclusión 
que no resulte fácilmente deducible de la documentación del trabajo reali-
zado o de la evidencia de auditoría obtenida.

• La metodología de la auditoría y las herramientas utilizadas.

A3. La documentación de auditoría puede registrarse en papel, en medios electró-
nicos o en otros medios. Algunos ejemplos de documentación de auditoría son:

• Programas de auditoría.

• Análisis.

• Memorandos relativos a cuestiones determinadas.

• Resúmenes de cuestiones signifi cativas.

• Cartas de confi rmación y de manifestaciones.

• Listados de comprobaciones.

• Comunicaciones escritas (incluido el correo electrónico) sobre cuestiones 
signifi cativas. 

 El auditor puede incluir resúmenes o copias de los registros de la entidad (por 
ejemplo, de acuerdos y contratos específi cos y signifi cativos) como parte de la 
documentación de auditoría. La documentación de auditoría, sin embargo, no 
es sustitutiva de los registros contables de la entidad. 

A4. No es necesario que el auditor incluya en la documentación de auditoría bo-
rradores reemplazados de papeles de trabajo o de estados fi nancieros, notas 
que refl ejen ideas preliminares o incompletas, copias previas de documentos 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   109



137

posteriormente corregidos por errores tipográfi cos o de otro tipo, y duplicados 
de documentos. 

A5. Las explicaciones verbales dadas por el auditor, por sí mismas, no constituyen 
un soporte adecuado del trabajo realizado por el auditor o de las conclusiones 
alcanzadas por éste, pero pueden utilizarse para explicar o aclarar información 
contenida en la documentación de auditoría.

Documentación del cumplimiento de las NIA (Ref: Apartado 8(a))

A6. En principio, el cumplimiento de los requerimientos de la presente NIA supon-
drá que la documentación de auditoría sea sufi ciente y adecuada en función de 
las circunstancias. Otras NIA contienen requerimientos específi cos de docu-
mentación cuya fi nalidad es aclarar la aplicación de esta NIA en las circunstan-
cias particulares indicadas en esas otras NIA. Los requerimientos específi cos 
de documentación de otras NIA no limitan la aplicación de la presente NIA. 
Por otra parte, la ausencia de un requerimiento de documentación en una de-
terminada NIA no signifi ca que no haya que preparar documentación como 
consecuencia del cumplimiento de dicha NIA.

A7. La documentación de auditoría proporciona evidencia de que la auditoría cum-
ple con las NIA. Sin embargo, no es necesario ni factible que el auditor docu-
mente cada cuestión considerada, o cada juicio aplicado, en la auditoría. Ade-
más, no es necesario que el auditor documente de forma separada (mediante 
un listado de comprobaciones, por ejemplo) el cumplimiento de cuestiones 
cuyo cumplimiento se evidencie en los documentos incluidos en el archivo de 
auditoría. Por ejemplo:

• La existencia de un plan de auditoría adecuadamente documentado de-
muestra que el auditor ha planifi cado la auditoría.

• La existencia en el archivo de auditoría de una carta de encargo fi rmada 
demuestra que el auditor ha acordado las condiciones del encargo de la 
auditoría con la dirección o, cuando proceda, con los responsables del go-
bierno de la entidad. 

• Un informe de auditoría que contenga una opinión con salvedades sobre los 
estados fi nancieros adecuadamente fundamentada demuestra que el auditor 
ha cumplido los requerimientos para expresar una opinión con salvedades 
de conformidad con las circunstancias especifi cadas en las NIA. 

• En relación con los requerimientos aplicables con carácter general durante 
toda la auditoría, se puede demostrar su cumplimiento en el archivo de 
auditoría de varias formas:

○ Por ejemplo, puede no existir una única manera de documentar el es-
cepticismo profesional del auditor. Sin embargo, la documentación de  
auditoría puede proporcionar evidencia del  escepticismo profesional 
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mostrado por el auditor de conformidad con las NIA. Dicha evidencia 
puede incluir procedimientos específi cos aplicados para corroborar las 
respuestas de la dirección a las indagaciones del auditor.

○ Asimismo, a través de la documentación de auditoría se puede eviden-
ciar de diversas formas que el socio del encargo se ha responsabilizado 
de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de conformi-
dad con las NIA. Esto puede incluir documentación sobre la oportuna 
participación  del socio del encargo en aspectos de la auditoría, tales 
como su participación en las discusiones del equipo requeridas por la 
NIA 31571. 

Documentación de cuestiones signifi cativas y de juicios profesionales signifi cativos 
relacionados con estas (Ref: Apartado 8(c))

A8. Juzgar la signifi catividad de una cuestión requiere un análisis objetivo de los 
hechos y de las circunstancias. Como ejemplos de cuestiones signifi cativas 
cabe señalar:

• La cuestiones que dan lugar a riesgos signifi cativos (como se defi nen en la 
NIA 315)72.

• Los resultados de los procedimientos de auditoría que indiquen: (a) que 
los estados fi nancieros pueden contener incorrecciones materiales, o (b) la 
necesidad de revisar la anterior valoración de los riesgos de incorrección 
material realizada por el auditor y las respuestas de éste a dichos riesgos. 

• Las circunstancias que ocasionen al auditor difi cultades signifi cativas para 
la aplicación de los procedimientos de auditoría necesarios.

• Los hallazgos que pudieran dar lugar a una opinión de auditoría modifi cada 
o a la introducción de un párrafo de énfasis en el informe de auditoría.

A9. Un factor importante para la determinación de la estructura, contenido y ex-
tensión de la documentación de auditoría sobre cuestiones signifi cativas es el 
grado en que se ha aplicado el juicio profesional en la realización del trabajo 
y en la evaluación de los resultados. La documentación de los juicios profe-
sionales, cuando sean signifi cativos, sirve para explicar las conclusiones del 
auditor y para reforzar la calidad del juicio. Dichas cuestiones son de especial 
interés para los responsables de la revisión de la documentación de auditoría, 
incluidos aquellos que, al realizar auditorías posteriores, revisen cuestiones 
signifi cativas para auditorías futuras (por ejemplo, cuando realicen una revi-
sión retrospectiva de las estimaciones contables). 

71 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”, apartado 10.

72 NIA 315, apartado 4(e).
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A10. Los siguientes son ejemplos de circunstancias en las que, de acuerdo con el 
apartado 8, resulta adecuado preparar documentación de auditoría relativa a la 
aplicación del juicio profesional, cuando las cuestiones y los correspondientes 
juicios sean signifi cativos:

• Las bases para las conclusiones del auditor, cuando un requerimiento esta-
blezca que el auditor “considerará” determinada información o factores, y 
dicha consideración sea signifi cativa en el contexto del encargo concreto. 

• Las bases para las conclusiones del auditor sobre la razonabilidad de aspec-
tos con  respecto a los cuales se realizan juicios subjetivos (por ejemplo, la 
razonabilidad de estimaciones contables signifi cativas).

• Las bases para las conclusiones del auditor sobre la autenticidad de un do-
cumento cuando se ha llevado a cabo una investigación adicional (tal como 
la correcta utilización de un experto o de procedimientos de confi rmación) 
como consecuencia de condiciones identifi cadas durante la realización de 
la auditoría que llevaron al auditor a considerar que el documento podía no 
ser auténtico. 

A11. El auditor puede considerar útil preparar y mantener como parte de la docu-
mentación de auditoría un resumen (a veces conocido como memorando fi nal) 
que describa las cuestiones signifi cativas identifi cadas durante la realización 
de la auditoría y el modo en que se trataron, o que incluya referencias a otra 
documentación relevante de soporte de la auditoría que proporcione dicha in-
formación. Dicho resumen puede facilitar revisiones e inspecciones efi caces y 
efi cientes de la documentación de auditoría, en especial en el caso de auditorías 
grandes y complejas. Además, la preparación de dicho resumen puede facilitar 
la consideración por el auditor de las cuestiones signifi cativas. También puede 
ayudar al auditor a considerar si, a la vista de los procedimientos de auditoría 
aplicados y de las conclusiones alcanzadas, existe algún objetivo individual de 
las NIA que sea pertinente y que no pueda alcanzar, lo que le impediría cumplir 
los objetivos globales del auditor.

Identifi cación de  partidas o cuestiones específi cas sobre las que se han realizado 
pruebas, y de la persona que lo ha preparado. así como del revisor (Ref: Apartado 9)

A12. Dejar constancia de las características identifi cativas sirve para distintos pro-
pósitos. Por ejemplo, permite al equipo del encargo rendir cuentas de su tra-
bajo y facilita la investigación de las excepciones o incongruencias. Las ca-
racterísticas identifi cativas varían según la naturaleza del procedimiento de 
auditoría y de la partida o cuestión sobre la que se han realizado pruebas. Por 
ejemplo:

• Para una prueba de detalle de las órdenes de compra generadas por la en-
tidad, el auditor puede identifi car los documentos seleccionados para su 
comprobación por  fechas y números de orden de compra exclusivos.
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• Para un procedimiento que requiera la selección o revisión de todas las 
partidas que superen un determinado importe especifi cado en una pobla-
ción dada, el auditor puede dejar constancia del alcance del procedimiento 
e identifi car la población (por ejemplo, todos los asientos que superen un 
determinado importe en el libro diario).

• Para un procedimiento que requiera un muestreo sistemático en una po-
blación de documentos, el auditor puede identifi car los documentos selec-
cionados dejando constancia del origen, el punto de partida y el intervalo 
de muestreo (por ejemplo, una muestra sistemática de albaranes de salida 
seleccionada del registro general de salidas que cubra el periodo de 1 de 
abril a 30 de septiembre, comenzando por el albarán número 12345 y se-
leccionando uno de cada 125 albaranes). 

• Para un procedimiento que requiera realizar indagaciones entre determina-
do personal de la entidad, el auditor puede dejar constancia de las fechas de 
realización de las indagaciones y de los nombres y puestos ocupados por 
dicho personal. 

• Para un procedimiento de observación, el auditor puede dejar constancia 
del proceso o cuestión objeto de observación, las correspondientes per-
sonas, sus respectivas responsabilidades, y la fecha y el modo en que se 
realizó la observación.

A13. La NIA 220 requiere que el auditor revise el trabajo de auditoría realizado 
mediante la revisión de la documentación de auditoría73. El requerimiento de 
documentar quién revisó el trabajo de auditoría realizado no implica que sea 
necesario que cada papel de trabajo específi co incluya evidencia de la revisión. 
Sin embargo, el requerimiento comporta documentar el trabajo de auditoría 
que se revisó, quién revisó dicho trabajo, y la fecha de la revisión. 

Documentación de las discusiones con la dirección, los responsables del gobierno de 
la entidad y otros, sobre cuestiones signifi cativas (Ref: Apartado 10)

A14. La documentación no se limita a los registros preparados por el auditor sino 
que   puede incluir otros registros adecuados tales como actas de reuniones pre-
paradas por el personal de la entidad y aprobadas por el auditor. Otras personas 
con las cuales el auditor puede discutir cuestiones signifi cativas pueden incluir 
a otro personal de la entidad, y terceros, tales como personas que proporcionen 
asesoramiento profesional a la entidad.

Documentación sobre el modo en que se han tratado las incongruencias (Ref: Apartado 11)

A15. El requerimiento de documentar el modo en que el auditor ha tratado las in-
congruencias en la información no implica que el auditor deba conservar do-
cumentación que sea incorrecta o haya sido reemplazada.

73 NIA 220, apartado 17.
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Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión (Ref. Apartado 8)

A16. La documentación de auditoría para una auditoría de una entidad de pequeña 
dimensión es generalmente menos extensa que la de una auditoría de una en-
tidad de gran dimensión. Asimismo, en el caso de una auditoría en la que el 
socio del encargo realice todo el trabajo de auditoría, la documentación no in-
cluirá las cuestiones que puedan tener que ser documentadas únicamente para 
informar o dar instrucciones a miembros del equipo del encargo, o para propor-
cionar evidencia de revisión por otros miembros del equipo (por ejemplo, no 
habrá cuestiones que documentar relacionadas con las discusiones de equipo o 
con la supervisión). No obstante, el socio del encargo cumplirá el requerimien-
to fundamental del apartado 8 de preparar documentación de auditoría que un 
auditor experimentado pueda comprender, ya que la documentación de auditoría 
puede estar sujeta a revisión por terceros, con fi nes de regulación u otros.

A17. En la preparación de la documentación de auditoría, al auditor de una entidad 
de pequeña dimensión le puede también resultar útil y efi ciente registrar varios 
aspectos de la auditoría conjuntamente en un solo documento, con referencias 
a los papeles de trabajo que sirven de soporte, en su caso. El conocimiento de 
la entidad y de su control interno, la estrategia global de auditoría y el plan 
de auditoría, la importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 
32074, los riesgos valorados, las cuestiones signifi cativas detectadas durante 
la realización de la auditoría, y las conclusiones alcanzadas son ejemplos de 
cuestiones que pueden documentarse conjuntamente en la auditoría de una en-
tidad de pequeña dimensión. 

Inaplicación de un requerimiento  (Ref: Apartado 12)

A18. Los requerimientos de las NIA están diseñados para permitir al auditor alcan-
zar los objetivos especifi cados en las NIA y, en consecuencia, los objetivos 
globales del auditor. Por consiguiente, salvo en circunstancias excepcionales, 
las NIA exigen el cumplimiento de cada requerimiento que sea aplicable en 
función de las circunstancias de la auditoría.

A19. El requerimiento de documentación sólo se refi ere a los requerimientos que 
sean aplicables en función de las circunstancias. Un requerimiento no es apli-
cable75 únicamente en los casos en los que:

(a) la NIA en su totalidad no sea aplicable (por ejemplo, si una entidad no tiene 
una función de auditoría interna, no es aplicable la NIA 61076; o

(b) el requerimiento incluya una condición y la condición no concurra (por 
ejemplo, el requerimiento de expresar una opinión modifi cada en caso de 

74 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”.
75 NIA 200, apartado 22.
76 NIA 610, “Utilización del trabajo de los auditores internos.”
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imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, si no 
existe dicha imposibilidad). 

Cuestiones surgidas después de la fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 13)

A20. Entre los ejemplos de circunstancias excepcionales están los hechos que llegan 
al conocimiento del auditor después de la fecha del informe de auditoría, pero 
que existían en dicha fecha y que, de haber sido conocidos en la misma, po-
drían haber motivado la corrección de los estados fi nancieros o que el auditor 
expresara una opinión modifi cada en el informe de auditoría77. Los consiguien-
tes cambios en la documentación de auditoría han de revisarse de conformidad 
con las responsabilidades de revisión establecidas en la NIA 22078, asumiendo 
el socio del encargo la responsabilidad fi nal de dichos cambios.

Compilación del archivo fi nal de auditoría (Ref: Apartado 14-16)

A21. La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exi-
gentes) requiere que las fi rmas de auditoría establezcan políticas y procedi-
mientos para completar oportunamente la compilación de los archivos de au-
ditoría79. Un plazo adecuado para completar la compilación del archivo fi nal 
de auditoría no excede habitualmente de los 60 días siguientes a la fecha del 
informe de auditoría80.

A22. La fi nalización de la compilación del archivo fi nal de auditoría  después de la 
fecha del informe de auditoría es un proceso administrativo que no implica la 
aplicación de nuevos procedimientos de auditoría o la obtención de nuevas 
conclusiones. Sin embargo, pueden hacerse cambios en la documentación de 
auditoría durante el proceso fi nal de compilación, si son de naturaleza adminis-
trativa. Ejemplos de dichos cambios incluyen:

• La eliminación o descarte de documentación reemplazada.

• La clasifi cación y ordenación de los papeles de trabajo, el añadido de refe-
rencias entre ellos.

• El cierre de los listados de comprobaciones fi nalizados, relacionados con el 
proceso de compilación del archivo.

• La documentación de la evidencia de auditoría que el auditor haya obteni-
do, discutido y acordado con los correspondientes miembros del equipo del 
encargo antes de la fecha del informe de auditoría. 

A23. La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exi-
gentes) requiere que las fi rmas de auditoría establezcan políticas y procedi-

77 NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartado 14.
78 NIA 220, apartado 16.
79 NICC 1, apartado 45.
80 NICC 1, apartado A54.
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mientos para la conservación de la documentación de los encargos81. El plazo 
de conservación para encargos de auditoría habitualmente no es inferior a cin-
co años a partir de la fecha del informe de auditoría o de la fecha del informe 
de auditoría del grupo, si ésta es posterior82. 

A24. Un ejemplo de una circunstancia en la que el auditor puede encontrar necesario 
modifi car la documentación de auditoría existente o añadir nueva documen-
tación de auditoría después de completarse la compilación del archivo es la 
necesidad de aclarar documentación de auditoría existente como consecuencia 
de comentarios recibidos durante las inspecciones de seguimiento realizadas 
por personal interno o terceros.

Anexo
(Ref: Apartado 1)

Requerimientos específi cos de documentación de auditoría en otras NIA

En este anexo se identifi can los apartados de otras NIA en vigor para auditorías de 
estados fi nancieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre 
de 2009, y que contienen requerimientos específi cos de documentación. La lista no 
exime de tener en cuenta los requerimientos y la guía de aplicación y otras anotacio-
nes explicativas correspondientes de las NIA.

• NIA 210 “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”,  apartados 10-12

• NIA 220 “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”, apartados 
24 y 25.

• NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros 
con respecto al fraude”, apartados 44-47

• NIA 250, “Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la 
auditoría de estados fi nancieros”, apartado 29

• NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, 
apartado 23.

• NIA 300, “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”, apartado 12

• NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material 
mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno”, apartado 32.

• NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución 
de la auditoría”, apartado 14

81 NICC 1, apartado 47.
82 NICC 1, apartado A61.
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• NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”, apartados 28-30.

• NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realiza-
ción de la auditoría”, apartado 15.

• ISA 540 “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razona-
ble, y la información relacionada a revelar”, apartado 23

• NIA 550, “Partes vinculadas”, apartado 28

• NIA 600, “Consideraciones especiales - Auditorías de estados fi nancieros de 
grupos (incluido el trabajo de los auditores de los componentes)”,  apartado 50

• NIA 610, “Utilización del trabajo de los auditores internos”, apartado 13
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 240
RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR  EN LA AUDITORÍA 
DE ESTADOS FINANCIEROS CON RESPECTO AL FRAUDE 

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros 
correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA  ....................................................................................... 1

Características del fraude  ...............................................................................  2-3

Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude  .........  4-8

Fecha de entrada en vigor  ..............................................................................  9
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Requerimientos

Escepticismo profesional  ...............................................................................  12-14

Discusión entre los miembros del equipo del encargo   ..................................  15

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas  ............  16-24

Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material

debida a fraude  ...............................................................................................  25-27

Respuesta a los riesgos valorados de incorrección material

debida a fraude  ...............................................................................................  28-33

Evaluación de la evidencia de auditoría  .........................................................  34-37

Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo  ...............................  38
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Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de
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Comunicaciones a las autoridades reguladoras y de supervisión.  .................  43

Documentación  ..............................................................................................  44-47

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 240, “Responsabilidades del auditor en 
la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, debe interpretarse con-
juntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realiza-
ción de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta  Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor con respecto al fraude en la auditoría de estados fi nancie-
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ros. En concreto, desarrolla el modo de aplicar la NIA 315831 y la NIA 330842 en 
relación con los riesgos de incorrección material debida a fraude.

Características del fraude

2. Las incorrecciones en los estados fi nancieros pueden deberse a fraude o error. 
El factor que distingue el fraude del error es que la acción subyacente que da 
lugar a la incorrección de los estados fi nancieros sea o no intencionada. 

3. Aunque “fraude” es un concepto jurídico amplio, a los efectos de las NIA al 
auditor le concierne el fraude que da lugar a incorrecciones materiales en los 
estados fi nancieros. Para el auditor son relevantes dos tipos de incorrecciones 
intencionadas: las incorrecciones debidas a información fi nanciera fraudulenta 
y las debidas a una apropiación indebida de activos. Aunque el auditor puede 
tener indicios o, en casos excepcionales, identifi car la existencia de fraude, 
el auditor no determina si se ha producido efectivamente un fraude desde un 
punto de vista legal. (Ref: Apartado A1-A6)

Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude

4. Los responsables del gobierno de la entidad y la dirección son los principales  
responsables de la prevención y detección del fraude. Es importante que la 
dirección, supervisada por los responsables del gobierno de la entidad, ponga 
gran énfasis en la prevención del fraude, lo que puede reducir las oportuni-
dades de que éste se produzca, así como en la disuasión de dicho fraude, lo que 
puede persuadir a las personas de no cometer fraude debido a la probabilidad 
de que se detecte y se sancione. Esto implica el compromiso de crear una cul-
tura de honestidad y comportamiento ético, que puede reforzarse mediante una 
supervisión activa por parte de los responsables del gobierno de la entidad. La 
supervisión por los responsables del gobierno de la entidad incluye prever la 
posibilidad de elusión de los controles o de que existan otro tipo de infl uencias 
inadecuadas sobre el proceso de información fi nanciera, tales como intentos de 
la dirección de manipular los resultados con el fi n de infl uir en la percepción 
que de ellos y de la rentabilidad de la empresa tengan los analistas.

Responsabilidad del auditor

5. El auditor que realiza una auditoría de conformidad con las NIA es responsable 
de la obtención de una seguridad razonable de que los estados fi nancieros con-
siderados en su conjunto están libres de incorrecciones materiales debidas a 
fraude o error.  Debido a las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un 
riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas incorrecciones materia-

83 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.

84 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
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les en los estados fi nancieros, incluso aunque la auditoría se haya planifi cado y 
ejecutado adecuadamente de conformidad con las NIA853.

6. Como se indica en la NIA 200864, los posibles efectos de las limitaciones inher-
entes son especialmente signifi cativos en el caso de incorrecciones debidas a 
fraude. El riesgo de no detectar incorrecciones materiales debidas a fraude es 
mayor que el riesgo de no detectar las que se deben a error.  Esto se debe a que 
el fraude puede conllevar planes sofi sticados y cuidadosamente organizados 
para su ocultación, tales como la falsifi cación, la omisión deliberada del regis-
tro de transacciones o la realización al auditor de manifestaciones intenciona-
damente erróneas. Dichos intentos de ocultación pueden ser aún más difíciles 
de detectar cuando van acompañados de colusión. La colusión puede inducir 
al auditor a considerar que la evidencia de auditoría es convincente, cuando, en 
realidad, es falsa. La capacidad del auditor para detectar un fraude depende de 
factores tales como la pericia del que lo comete, la frecuencia y el alcance de 
la manipulación, el grado de colusión, la dimensión relativa de las cantidades 
individuales manipuladas y el rango jerárquico de las personas implicadas. Si 
bien el auditor puede ser capaz de identifi car la existencia de oportunidades 
potenciales de cometer un fraude, puede resultarle difícil determinar si las in-
correcciones en aspectos en los que resulta necesario ejercer el juicio, tales 
como las estimaciones contables, se deben a fraude o error. 

7. Por otra parte, el riesgo de que el auditor no detecte una incorrección material 
debida a fraude cometido por la dirección es mayor que en el caso de fraude 
cometido por empleados, porque la dirección normalmente ocupa una posición 
que le permite, directa o indirectamente, manipular los registros contables, 
proporcionar información fi nanciera fraudulenta o eludir los procedimientos 
de control diseñados para prevenir que otros empleados cometan fraudes de 
ese tipo. 

8. En el proceso de obtención de una seguridad razonable, el auditor es respon-
sable de mantener una actitud de escepticismo profesional durante toda la au-
ditoría, teniendo en cuenta la posibilidad de que la dirección eluda los con-
troles y reconociendo el hecho de que los procedimientos de auditoría que 
son efi caces para la detección de errores pueden no serlo para la detección del 
fraude. Los requerimientos de la presente NIA se han diseñado para facilitar 
al auditor la identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material 
debida a fraude, así como el diseño de procedimientos destinados a detectar 
dicha incorrección.

85 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y desarrollo de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado A51.

86 NIA 200, apartado A51.
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Fecha de entrada en vigor

9. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos  
10. Los objetivos del auditor son:

(a) identifi car y valorar los riesgos de incorrección material en los estados fi -
nancieros debida a fraude;

(b) obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a los ries-
gos valorados de incorrección material debida a fraude, mediante el diseño 
y la implementación de respuestas apropiadas; y

(c) responder adecuadamente al fraude o a los indicios de fraude identifi cados 
durante la realización de la auditoría. 

Defi niciones
11. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Fraude: un acto intencionado realizado por una o más personas de la direc-
ción, los responsables del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, 
que conlleve la utilización del engaño con el fi n de conseguir una ventaja 
injusta o ilegal. 

(b) Factores de riesgo de fraude: hechos o circunstancias que indiquen la exis-
tencia de un incentivo o elemento de presión para cometer fraude o que 
proporcionen una oportunidad para cometerlo.

Requerimientos
Escepticismo profesional 

12. De conformidad con la NIA 200, el auditor mantendrá una actitud de escepti-
cismo profesional durante toda la auditoría, reconociendo que, a pesar de su 
experiencia previa sobre la honestidad e integridad de la dirección y de los 
responsables del gobierno de la entidad, es posible que exista una incorrección 
material debida a fraude. (Ref: Apartados A7- A8)
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13. Salvo que tenga motivos para creer lo contrario, el auditor puede aceptar que 
los registros y los documentos son auténticos. Si las condiciones identifi ca-
das durante la realización de la auditoría llevan al auditor a considerar que un 
documento podría no ser auténtico, o que los términos de un documento se han 
modifi cado, pero este hecho no se ha revelado al auditor, éste llevará a cabo 
investigaciones detalladas. (Ref: Apartado A9)

14. Cuando las respuestas a las indagaciones ante la dirección o ante los respon-
sables del gobierno de la entidad sean incongruentes, el auditor investigará 
dichas incongruencias. 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo  

15. La NIA 315 requiere que se discuta entre los miembros del equipo del encargo 
y que el socio del encargo determine las cuestiones a comunicar a los miem-
bros del equipo que no participen en la discusión875. La discusión  pondrá un 
énfasis especial en el modo en que los estados fi nancieros de la entidad pueden 
estar expuestos a incorrección material debida a fraude y las partidas a las 
que puede afectar, incluida la forma en que podría producirse el fraude. La 
discusión se desarrollará obviando la opinión que los miembros del equipo del 
encargo puedan tener sobre la honestidad e integridad de la dirección o de los 
responsables del gobierno de la entidad. (Ref: Apartados A10-A11) 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas

16. Al aplicar los procedimientos de valoración del riesgo y llevar a cabo las ac-
tividades relacionadas para obtener conocimiento de la entidad y de su en-
torno, incluido su control interno, como se requiere en la NIA 315886, el auditor 
aplicará los procedimientos recogidos en los apartados 17-24 con el fi n de obtener 
información para identifi car los riesgos de incorrección material debida a fraude.

La dirección y otras personas de la entidad

17. El auditor realizará indagaciones ante la dirección sobre:

(a) la valoración realizada por la dirección del riesgo de que los estados fi nan-
cieros puedan contener incorrecciones materiales debidas a fraude, inclui-
das la naturaleza, la extensión y la frecuencia de dichas valoraciones; (Ref: 
Apartados A12-A13)

(b) el proceso seguido por la dirección para identifi car y dar respuesta a los riesgos 
de fraude en la entidad, incluido cualquier riesgo de fraude específi co que la 
dirección haya identifi cado o sobre el que haya sido informada, o los tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar con respecto a los que 
sea posible que exista riesgo de fraude; (Ref: Apartado A14)

87 NIA 315, apartado 25.
88 NIA 330, apartado 6.
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(c) en su caso, la comunicación por la dirección a los responsables del gobier-
no de la entidad de los procesos dirigidos a identifi car y dar respuesta a los 
riesgos de fraude en la entidad; y

(d) en su caso, la comunicación por la dirección a los empleados de su opinión 
relativa a las  prácticas empresariales y al comportamiento ético.

18. El auditor realizará indagaciones ante la dirección y, cuando proceda, ante 
otras personas de la entidad, con el fi n de determinar si tienen conocimiento 
de algún fraude, indicios de fraude o denuncia de fraude que la afecten. (Ref: 
Apartados A15-A17)

19. Para aquellas entidades que cuenten con una función de auditoría interna, el 
auditor realizará indagaciones entre los auditores internos con el fi n de deter-
minar si tienen conocimiento de algún fraude, indicios de fraude o denuncia de 
fraude que afecten a la entidad, así como para conocer sus opiniones acerca del 
riesgo de fraude. (Ref: Apartado A18) 

Responsables del gobierno de la entidad

20. Salvo en el caso de que todos los responsables del gobierno de la entidad parti-
cipen en su dirección89, el auditor obtendrá conocimiento del modo en que los 
responsables del gobierno de la entidad ejercen la supervisión de los procesos 
de la dirección destinados a identifi car y dar respuesta a los riesgos de fraude 
en la entidad, así como del control interno que la dirección haya establecido 
para mitigar dichos riesgos. (Ref: Apartado A19-A21)

21. Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su 
dirección, el auditor realizará indagaciones ante los responsables del gobierno 
de la entidad para determinar si tienen conocimiento de algún fraude, indicios 
de fraude o denuncia de fraude, que afecten a la entidad. Estas indagaciones se 
realizan, en parte, para corroborar las respuestas a las indagaciones realizadas 
ante la dirección.

Identifi cación de relaciones inusuales o inesperadas

22. El auditor evaluará si las relaciones inusuales o inesperadas que se hayan identifi -
cado al aplicar procedimientos analíticos, incluidos los relacionados con cuentas 
de ingresos, pueden indicar riesgos de incorrección material debida a fraude.

Otra información

23. El auditor tendrá en cuenta si otra información que haya obtenido indica la existen-
cia de riesgos de incorrección material debida a fraude. (Ref: Apartado A22)

Evaluación de factores de riesgo de fraude

24. El auditor evaluará si la información obtenida mediante otros procedimientos 

89 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, apartado 13.
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de valoración del riesgo y actividades relacionadas indica la presencia de uno 
o varios factores de riesgo de fraude. Si bien los factores de riesgo de fraude 
no indican necesariamente su existencia, a menudo han estado presentes en 
circunstancias en las que se han producido fraudes y, por tanto, pueden ser in-
dicativos de riesgos de incorrección material debida a fraude. (Ref: Apartados 
A23-A27)

Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrec ción material debida a fraude

25. De conformidad con la NIA 315, el auditor identifi cará y evaluará los riesgos 
de incorrección material debida a fraude en los estados fi nancieros, y en las 
afi rmaciones relativas a tipos de transacciones, saldos contables o información 
a revelar.90 

26. Para la identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material de-
bida a fraude, el auditor, basándose en la presunción de que existen riesgos 
de fraude en el reconocimiento de ingresos, evaluará qué tipos de ingresos, 
de transacciones generadoras de ingresos o de afi rmaciones dan lugar a tales 
riesgos. El apartado 47 especifi ca la documentación que se requiere cuando el 
auditor concluye que la presunción no es aplicable en las circunstancias del en-
cargo y que, por tanto, no ha identifi cado el reconocimiento de ingresos como 
un riesgo de incorrección material debida a fraude. (Ref: Apartados A28-A30)

27. El auditor tratará los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 
como riesgos signifi cativos y, en consecuencia, en la medida en que aún no se 
haya hecho, el auditor obtendrá conocimiento de los correspondientes con-
troles de la entidad, incluidas las actividades de control, que sean relevantes 
para dichos riesgos. (Ref: Apartados A31-A32) 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude

Respuestas globales

28. De conformidad con la NIA 330, el auditor determinará las respuestas glo-
bales necesarias frente a los riesgos valorados de incorrección material debida 
a fraude en los estados fi nancieros91. (Ref: Apartado A33) 

29.  En la determinación de respuestas globales frente a los riesgos valorados de 
incorrección material debida a fraude en los estados fi nancieros, el auditor:

(a) asignará y supervisará al personal teniendo en cuenta los conocimientos, 
la cualifi cación y la capacidad de las personas a las que se les atribuyan 
responsabilidades signifi cativas en el encargo, y su propia valoración de 
los riesgos de incorrección material debida a fraude; (Ref: Apartados A34-
A35)

90 NIA 315, apartado 25
91 NIA 330, apartado 5.
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(b) evaluará si la selección y la aplicación de las políticas contables por parte 
de la entidad, y en especial las políticas relacionadas con mediciones subje-
tivas y con transacciones complejas, pueden ser indicativas de información 
fi nanciera fraudulenta originada por intentos de manipulación de los resul-
tados por parte de la dirección; e 

(c) introducirá un elemento de imprevisibilidad en la selección de la natura-
leza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría. (Ref: Apartado A36)

Procedimientos de auditoría en respuesta a riesgos valorados de incorrección mate-
rial debida a fraude en las afi rmaciones

30. De conformidad con la NIA 330, el auditor diseñará y aplicará procedimientos 
de auditoría posteriores cuya naturaleza, momento de realización y extensión 
respondan a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude en 
las afi rmaciones92. (Ref: Apartados A37-A40)

Procedimientos de auditoría en respuesta  a riesgos relacionados con la elusión de 
los controles por parte de  la dirección

31. La dirección se encuentra en una posición privilegiada para cometer fraude 
debido a su capacidad de manipular los registros contables y preparar estados 
fi nancieros fraudulentos mediante la elusión de controles que, por lo demás, 
operan efi cazmente. Aunque el nivel de riesgo de que la dirección eluda los 
controles variará de una entidad a otra, la existencia del riesgo en sí está pre-
sente en todas las entidades. Dado el carácter imprevisible del modo en que 
dicha elusión podría producirse, es un riesgo de incorrección material de  bida a 
fraude, y por consiguiente, un riesgo signifi cativo.

32. Con independencia de la valoración realizada por el auditor de los riesgos 
de que la dirección eluda los controles, el auditor diseñará y aplicará proced-
imientos de auditoría con el fi n de: 

(a) Comprobar la adecuación de los asientos del  libro diario registrados en 
el libro mayor, así como de otros ajustes realizados para la preparación de 
los estados fi nancieros. Para el diseño y la aplicación de procedimientos de 
auditoría al respecto, el auditor: 

(i)  realizará indagaciones entre las personas que participan en el proceso 
de información fi nanciera sobre actividades inadecuadas o inusuales 
relacionadas con el procesamiento de los asientos en el libro diario y 
otros ajustes; 

(ii)  seleccionará asientos del libro diario y otros ajustes realizados al cie-
rre del  periodo; y 

92 NIA 330, apartado 6.
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(iii) considerará la necesidad de comprobar los asientos del libro diario y otros 
ajustes realizados durante todo el periodo. (Ref: Aparta dos A41-A44)

(b) Revisar las estimaciones contables en busca de sesgos y evaluar si las cir-
cunstancias que han dado lugar al sesgo, si lo hubiera, representan un ries-
go de incorrección material debida a fraude. Al realizar esta revisión, el 
auditor: 

(i)  evaluará si los juicios formulados y las decisiones tomadas por  la di-
rección al realizar las estimaciones contables incluidas en los estados 
fi nancieros, aunque sean razonables considerados individualmente, 
indican un posible sesgo por parte de la dirección de la entidad que 
pueda representar un riesgo de incorrección material debida a fraude; 
de ser así, el auditor volverá a evaluar las estimaciones contables en 
su conju(ii) llevará  a cabo una revisión retrospectiva de los juicios  y 
de las hipótesis de la dirección relacionados con estimaciones con-
tables signifi cativas refl ejadas en los estados fi nancieros del periodo 
anterior. (Ref: Apartados A45-A47) 

(c) En el caso de transacciones signifi cativas ajenas al curso normal de los ne-
gocios de la entidad o que, de algún modo, parezcan inusuales teniendo en 
cuenta el conocimiento que tiene el auditor de la entidad y de su entorno, 
así como otra información obtenida durante la realización de la auditoría, 
el auditor evaluará si el fundamento empresarial de las transacciones (o su 
ausencia) indica que pueden haberse registrado con el fi n de engañar a través 
de información fi nanciera fraudulenta o de ocultar una apropiación indebida 
de activos. (Ref: Apartado A48) 

33. El auditor determinará si, para responder a los riesgos identifi cados de que 
la dirección eluda los controles, necesita aplicar otros procedimientos de au-
ditoría adicionales a los mencionados específi camente más arriba (es decir, 
cuando haya riesgos específi cos adicionales de que la dirección eluda los con-
troles que no estén cubiertos por los procedimientos aplicados para cumplir los 
requerimientos del apartado 32). 

Evaluación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartado A49)

34. El auditor evaluará si los procedimientos analíticos que se aplican en una fecha 
cercana a la fi nalización de la auditoría, para alcanzar una conclusión global 
sobre si los estados fi nancieros son congruentes con el conocimiento que el 
auditor tiene de la entidad, indican un riesgo de incorrección material debida a 
fraude no reconocido previamente. (Ref: Apartado A50) 

35. Si el auditor identifi ca una incorrección, evaluará si es indicativa de fraude. Si 
existe tal indicio, el auditor evaluará las implicaciones de la incorrección en 
relación con otros aspectos de la auditoría, especialmente en relación con la 
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fi abilidad de las manifestaciones de la dirección, reconociendo que un caso de 
fraude no suele producirse de forma aislada. (Ref: Apartado A51)

36. Si el auditor identifi ca una incorrección, sea o no material, y tiene razones 
para considerar que es o puede ser el resultado de un fraude, así como que 
está implicada la dirección (en especial, los miembros de la alta dirección), 
volverá a considerar la valoración del riesgo de incorrección material debida a 
fraude y su consiguiente impacto en la naturaleza, el momento de realización 
y la extensión de los procedimientos de auditoría destinados a dar respuesta 
a los riesgos valorados. Al reconsiderar la fi abilidad de la evidencia obtenida 
anteriormente, el auditor tendrá también en cuenta si las circunstancias o las 
condiciones existentes indican la implicación de empleados, de la dirección o 
de terceros en una posible colusión.  (Ref: Apartado A52) 

37. Si el auditor confi rma que los estados fi nancieros contienen incorrecciones ma-
teriales debidas a fraude, o no puede alcanzar una conclusión al respecto,  evaluará 
las implicaciones que este hecho tiene para la auditoría. (Ref: Apartado A53)

Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo 

38. Si, como consecuencia de una incorrección debida a fraude o a indicios de 
fraude, el auditor se encuentra con circunstancias excepcionales que llevan a 
poner en duda su capacidad para seguir realizando la auditoría:

(a) determinará las responsabilidades profesionales y legales aplicables en 
función de las circunstancias, lo que incluye determinar si existe un reque-
rimiento de que el auditor informe a la persona o personas que realizaron 
su nombramiento o, en algunos casos, a las autoridades reguladoras;

(b) considerará si procede renunciar al encargo, si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables así lo permiten; y

(c) si el auditor renuncia:

(i) discutirá con el nivel adecuado de la dirección y los responsables del 
gobierno de la entidad la renuncia al encargo y los motivos de dicha 
renuncia; y

(ii) determinará si existe algún requerimiento profesional o legal que exija 
que el auditor informe de su renuncia al encargo, y de las razones para 
renunciar, a la persona o personas que realizaron el nombramiento del 
auditor o, en algunos casos, a las autoridades reguladoras. (Ref: Aparta-
dos A54-A57)

Manifestaciones escritas 

39. El auditor obtendrá de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del 
gobierno de la entidad, manifestaciones escritas de que:
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(a) reconocen su responsabilidad en el diseño, la implementación y el manten-
imiento del control interno para prevenir y detectar el fraude.

(b) han revelado al auditor los resultados de la valoración realizada por la di-
rección del riesgo de que los estados fi nancieros puedan contener incorrec-
ciones materiales debidas a fraude;

(c) han revelado al auditor su conocimiento de un fraude o de indicios de 
fraude que afecten a la entidad y en el que estén implicados: 

(i)  la dirección;

(ii)  empleados que desempeñen funciones signifi cativas en el control in-
terno; u

(iii) otras personas, cuando el fraude pueda tener un efecto material en los 
estados fi nancieros; y 

(d) han revelado al auditor su conocimiento de cualquier denuncia de fraude, 
o de indicios de fraude, que afecten a los estados fi nancieros de la entidad, 
realizada por empleados, antiguos empleados, analistas, autoridades regu-
ladoras u otros. (Ref: Apartados A58-A59)

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad 

40. Si el auditor identifi ca un fraude u obtiene información que indique la posible 
existencia de un fraude, lo comunicará oportunamente al nivel adecuado de la 
dirección, a fi n de informar a los principales responsables de la prevención y 
detección del fraude de las cuestiones relevantes para sus responsabilidades. 
(Ref: Apartado A60)

41. Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su di-
rección, si el auditor identifi ca un fraude, o tiene indicios de que puede existir 
un fraude en el que participen: 

(a) la dirección; 

(b) los empleados que desempeñan funciones signifi cativas de control interno; u 

(c) otras personas, cuando el fraude  dé lugar a una incorrección material de los 
estados fi nancieros, 

 el auditor comunicará estas cuestiones a los responsables del gobierno de la en-
tidad oportunamente. Si el auditor tiene indicios de la existencia de fraude en el 
que esté implicada la dirección, comunicará estas sospechas a los responsables 
del gobierno de la entidad y discutirá con ellos la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos de auditoría necesarios para 
completar la auditoría.  (Ref: Apartados A61-A63)

42. El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad cualquier 
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otra cuestión relativa a fraude que, a su juicio, sea relevante para su respon-
sabilidad. (Ref: Apartado A64) 

Comunicaciones a las autoridades reguladoras y de supervisión 

43. Si el auditor ha identifi cado un fraude, o tiene indicios de que lo haya, deter-
minará si tiene la responsabilidad de informar de ello a un tercero ajeno a la 
entidad. Aunque es posible que el deber del auditor de mantener la confi den-
cialidad de la información de su cliente le impida hacerlo, en algunas circun-
stancias la responsabilidad legal del auditor puede prevalecer sobre el deber de 
confi dencialidad. (Ref: Apartados A65-A67)

Documentación

44. En relación con el conocimiento de la entidad y de su entorno, así como re-
specto de la valoración de los riesgos de incorrección material93, el auditor incluirá 
en la documentación de auditoría requerida por la NIA 31594 evidencia de95:

(a) las decisiones signifi cativas que se hayan tomado durante la discusión 
mantenida entre los miembros del equipo del encargo en relación con la 
probabilidad de incorrección material en los estados fi nancieros debida a 
fraude; y

(b) los ri  esgos identifi cados y valorados de incorrección material debida a 
fraude en los estados fi nancieros y en las afi rmaciones.

45. El auditor incluirá en la documentación de auditoría referente a las respuestas del 
auditor a los riesgos valorados de incorrección material que exige la NIA 33096:

(a) las respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material de-
bida a fraude en los estados fi nancieros, y la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos de auditoría, así como 
la relación que estos procedimientos tienen con los riesgos valorados de 
incorrección material debida a fraude en las afi rmaciones; y

(b) los resultados de los procedimientos de auditoría, incluidos los que se hayan 
diseñado para responder al riesgo de que la dirección eluda los controles.

46. En la documentación de auditoría, el auditor incluirá las comunicaciones sobre 
fraude que haya realizado a la dirección, a los responsables del gobierno de la 
entidad, a las autoridades reguladoras y a otros.

47. Si el auditor concluye que, en las circunstancias del encargo, no es aplicable 
la presunción de que existe un riesgo de incorrección material debida a fraude 

93 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6
94 NIA 315, apartado 32.
95 NIA 200, apartado A47.
96 NIA 330, apartado 28.
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relacionado con el   reconocimiento de ingresos, incluirá en la documentación 
de auditoría las razones que sustentan dicha conclusión.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Características del fraude (Ref: Apartado 3) 

A1. El fraude, ya consista en información fi nanciera fraudulenta o en apropiación 
indebida de activos, conlleva la existencia de un incentivo o un elemento de 
presión para cometerlo, así como la percepción de una oportunidad para ll-
evarlo a cabo y cierta racionalización del acto. Por ejemplo:

• Puede existir un incentivo o un elemento de presión para propo rcionar  
información fi nanciera fraudulenta cuando la dirección está presionada, 
desde instancias internas o externas a la entidad, para alcanzar un obje-
tivo previsto (y quizá poco realista) de benefi cios o de resultado fi nanciero, 
especialmente cuando las consecuencias de no alcanzar los objetivos fi -
nancieros pueden ser signifi cativas para la dirección. Del mismo modo, 
algunas personas pueden verse incentivadas a realizar una apropiación in-
debida de activos, por ejemplo, por el hecho de vivir por encima de sus 
posibilidades. 

• La percepción de una oportunidad para cometer fraude puede darse cuando 
una persona considera que el control interno puede eludirse; por ejemplo, 
por encontrarse esa persona en un cargo de confi anza o porque conoce de-
fi ciencias específi cas en el control interno.

• Las personas pueden llegar a racionalizar la comisión de un acto fraudulen-
to. Algunas personas tienen una actitud, un carácter o un conjunto de valo-
res éticos que les permiten cometer un acto deshonesto de forma consciente 
e intencionada. Sin embargo, incluso personas que en otra situación serían 
honestas pueden cometer fraude en un entorno que ejerza sufi ciente presión 
sobre ellas.

A2. La información fi nanciera fraudulenta implica incorrecciones intencionadas, in-
cluidas omisiones de cantidades o de información en los estados fi nancieros con 
la intención de engañar a los usuarios de estos. Esto puede ser consecuencia de 
intentos de la dirección de manipular los resultados para engañar a los usuarios 
de los estados fi nancieros infl uyendo en su percepción de los resultados y de la 
rentabilidad de la entidad. Dicha manipulación de los resultados puede empezar 
por acciones pequeñas o indebidos ajustes de las hipótesis y cambios en los jui-
cios de la dirección. Los elementos de presión y los incentivos pueden llevar a 
que estas acciones aumenten hasta el punto de dar lugar a información fi nanciera 
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fraudulenta. Una situación así puede producirse cuando la dirección, debido a 
las presiones a las que está sometida para cumplir las expectativas del merca-
do, o al deseo de maximizar una remuneración basada en resultados, adopta, de 
forma intencionada, posturas que dan lugar a información fi nanciera fraudulenta 
mediante la introducción de incorrecciones materiales en los estados fi nancieros. 
En algunas entidades, la dirección puede estar motivada para infravalorar los 
resultados en una cantidad material a fi n de minimizar los impuestos, o  sobreva-
lorarlos con el objetivo de obtener fi nanciación bancaria.

A3. La información fi nanciera fraudulenta puede lograrse mediante:

• La manipulación, la falsifi cación o la alteración de los registros contables o 
de la documentación de soporte a partir de los cuales se preparan los esta-
dos fi nancieros.

• El falseamiento o la omisión intencionada de hechos, transacciones u otra 
información signifi cativa en los estados fi nancieros . 

• La aplicación intencionadamente errónea de principios contables relativos 
a cantidades, a la clasifi cación, a la forma de presentación o la revelación 
de la información.

A4. La información fi nanciera fraudulenta a menudo implica que la dirección eluda  
controles que, por lo demás, operan efi cazmente. La dirección puede cometer 
fraude eludiendo los controles mediante la utilización de técnicas como las 
siguientes:

• Registrando asientos fi cticios en el libro diario, especialmente en fechas 
cercanas al cierre de un periodo contable, con el fi n de manipular los resul-
tados operativos o lograr otros objetivos.

• Ajustando indebidamente algunas hipótesis y cambiando los juicios en que 
se basa la estimación de saldos contables. 

• Omitiendo, anticipando o difi riendo el reconocimiento en los estados fi nan-
cieros de hechos y transacciones que han ocurrido durante el periodo.

• Ocultando, o no revelando, hechos que podrían afectar a las cantidades 
registradas en los estados fi nancieros.

• Realizando transacciones complejas estructuradas de forma que falseen la 
situación fi nanciera o los resultados de la entidad.

• Alterando los registros y las condiciones relativos a transacciones signifi -
cativas e inusuales.

A5. La apropiación indebida de activos implica la sustracción de los activos de 
una entidad y, a menudo, se realiza por empleados en cantidades relativamente 
pequeñas e inmateriales. Sin embargo, la dirección también puede estar impli-
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cada, al tener, generalmente, una mayor capacidad para disimular u ocultar las 
apropiaciones indebidas de forma que sean difíciles de detectar. La apropia-
ción indebida de activos puede lograrse de diversas formas, entre otras:

• Mediante una malversación de ingresos (por ejemplo, apropiación indebida 
de ingresos procedentes de cuentas a cobrar o desvío de importes recibidos 
por cuentas canceladas contablemente hacia cuentas bancarias personales).

• Por medio de la sustracción de activos físicos o de propiedad intelectual 
(por ejemplo, sustracción de existencias para uso personal o para su venta; 
sustracción de material de desecho para su reventa; colusión con la compe-
tencia al revelar datos tecnológicos a cambio de un pago). 

• Haciendo que una entidad pague por bienes o servicios que no ha recibido 
(por ejemplo, pagos a proveedores fi cticios, pago por los proveedores de 
comisiones ilegales a los agentes de compras de la entidad a cambio de 
sobrevalorar los precios, pagos a empleados fi cticios).

• Utilizando los activos de la entidad para uso personal (por ejemplo, como 
garantía de un préstamo personal o de un préstamo a una parte vinculada).

 La apropiación indebida de activos, a menudo, va acompañada de registros o 
documentos falsos o que inducen a error, a fi n de ocultar que los activos han 
desaparecido o se han pignorado sin la debida autorización.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A6. Las responsabilidades del auditor del sector público con respecto al fraude 
pueden deberse a las disposiciones legales, reglamentarias u otras disposicio-
nes aplicables a las entidades del sector público, o recogerse por separado en 
el mandato del auditor. Por consiguiente, las responsabilidades del auditor del 
sector público pueden no limitarse a la consideración de los riesgos de inco-
rrección material en los estados fi nancieros, sino también incluir una responsa-
bilidad más amplia de considerar los riesgos de fraude.

Escepticismo profesional (Ref: Apartados 12-14)

A7. Mantener el escepticismo profesional requiere cuestionarse continuamente si 
la información y la evidencia de auditoría obtenidas indican que puede exis-
tir una incorrección material debida a fraude. Esto incluye tener en cuenta la 
fi abilidad de la información que va a utilizarse como evidencia de auditoría 
y los controles ejercidos sobre su preparación y mantenimiento, cuando sean 
relevantes. Debido a las características del fraude, el escepticismo profesional 
del auditor es especialmente importante a la hora de considerar los riesgos de 
incorrección material debida a fraude.
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A8. Aunque no cabe esperar que el auditor no tenga en cuenta su experiencia pasa-
da sobre la honestidad e integridad de la dirección y de los responsables del go-
bierno de la entidad, el escepticismo profesional del auditor es especialmente 
importante a la hora de considerar los riesgos de incorrección material debida 
a fraude, ya que puede haberse producido un cambio en las circunstancias. 

A9. Una auditoría realizada de conformidad con las NIA raramente conlleva la 
comprobación de la autenticidad de documentos, y el auditor no ha sido for-
mado para ello ni se espera que sea un experto en dicha comprobación�14. Sin 
embargo, cuando el auditor identifi que condiciones que le lleven a pensar que 
un documento puede no ser auténtico, o que los términos de un documento se 
han modifi cado y que ese hecho no le ha sido revelado, posibles procedimien-
tos para investigarlo con más detalle pueden ser: 

• La confi rmación directa con terceros.

• La utilización de un experto para que valore la autenticidad del documento.

Discusión entre los miembros del equipo del encargo (Ref: Apartado 15) 

A10. La discusión con el equipo del encargo sobre el grado de exposición de los 
estados fi nancieros de la entidad a incorrecciones materiales debidas a fraude:

• Proporciona una oportunidad para que los miembros del equipo del encar-
go con mayor experiencia compartan sus conocimientos sobre el modo en 
que los estados fi nancieros pueden estar expuestos a incorrecciones mate-
riales debidas a fraude, y las partidas a las que ello afecta. 

• Permite al auditor determinar una respuesta adecuada a dicha exposición 
y decidir los miembros del equipo del encargo que aplicarán determinados 
procedimientos de auditoría.

•  Permite al auditor determinar el modo en que se compartirán los resulta-
dos de los procedimientos de auditoría entre los miembros del equipo del 
encargo, así como la forma en la que se ha de tratar cualquier denuncia de 
fraude que pueda llegar a conocimiento del auditor.

A11. La discusión puede incluir cuestiones como las siguientes: 

• Un intercambio de ideas entre los miembros del equipo del encargo sobre el 
modo en que piensan que los estados fi nancieros de la entidad pueden estar 
expuestos a incorrecciones materiales debidas a fraude y las partidas a las 
que ello afecta, el modo en que la dirección podría proporcionar y ocultar 
la información fi nanciera fraudulenta, y la manera en que podría producirse 
una apropiación indebida de los activos de la entidad.

• La consideración de las circunstancias que podrían ser indicativas de ma-
nipulación de resultados, así como de las posibles prácticas de la dirección 
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para manipular los resultados que podrían generar información fi nanciera 
fraudulenta.

• La consideración de los factores externos e internos conocidos que afecten 
a la entidad y que puedan suponer un incentivo o elemento de presión so-
bre la dirección u otras personas para cometer fraude, que proporcionen la 
oportunidad de perpetrarlo y sean indicativos de una cultura o un entorno 
que permite a la dirección o a otras personas racionalizar la comisión de 
fraude.

• La consideración de la participación de la dirección en la supervisión de los 
empleados que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de 
apropiación indebida.

• La consideración de cualquier cambio inusual o inexplicado en el com-
portamiento o en el estilo de vida de los miembros de la dirección o de los 
empleados que haya llegado a conocimiento del equipo del encargo.

• La gran importancia de mantener un estado mental adecuado durante toda 
la auditoría con respecto a la posibilidad de que exista una incorrección 
material debida a fraude.

• La consideración de los tipos de circunstancias que, si concurriesen, po-
drían ser indicativas de la posibilidad de fraude. 

• La consideración del modo en que se incorporará un elemento de imprevi-
sibilidad en la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditoría a aplicar.

• La consideración de los procedimientos de auditoría que se podrían se-
leccionar para responder a la exposición de los estados fi nancieros de la 
entidad a incorrección material debida a fraude, y si determinados procedi-
mientos de auditoría son más efectivos que otros.

• La consideración de cualquier denuncia de fraude de la que tenga conoci-
miento el auditor.

• La consideración del riesgo de que la dirección eluda los controles.

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas

Indagaciones ante la dirección

Valoración por la dirección de los riesgos de incorrección material debida a fraude 
(Ref: Apartado 17(a))

A12. La dirección asume la responsabilidad del control interno de la entidad y de la 
preparación de sus estados fi nancieros. En consecuencia, es adecuado que el 
auditor realice indagaciones ante la dirección sobre la valoración que la pro-
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pia dirección hace del riesgo de fraude, así como de los controles que se han 
establecido para prevenirlo y detectarlo. La naturaleza, extensión y frecuencia 
de la valoración por parte de la dirección de dicho riesgo y de los controles 
pueden variar de una entidad a otra. En algunas entidades, es posible que la 
dirección realice valoraciones detalladas con una periodicidad anual o como 
parte de un seguimiento continuo. En otras entidades, la valoración por la di-
rección puede ser menos formal y menos frecuente. La naturaleza, la extensión 
y la frecuencia de la valoración realizada por la dirección son relevantes para 
que el auditor tenga conocimiento del entorno de control de la entidad. Por 
ejemplo, el hecho de que la dirección no haya realizado una valoración del 
riesgo de fraude puede ser indicativo, en algunas circunstancias, de la escasa 
importancia que la dirección concede al control interno. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A13. En algunas entidades, especialmente en las de pequeña dimensión, la valora-
ción por la dirección puede centrarse en los riesgos de fraude o de apropiación 
indebida de activos por parte de los empleados.

Proceso seguido por la dirección para identifi car y responder al riesgo de fraude (Ref: 
Apartado 17(b)) 

A14. En entidades con varias ubicaciones, los procesos establecidos por la dirección 
pueden comprender el seguimiento, a distintos niveles, de las distintas ubica-
ciones operativas, o los distintos segmentos de negocio. La dirección también 
puede haber identifi cado determinadas ubicaciones o segmentos de negocio en 
los que sea más probable que exista riesgo de fraude.

Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad (Ref: Apartado 18) 

A15. Las indagaciones del auditor ante la dirección pueden proporcionar informa-
ción útil relativa a los riesgos de que existan, en los estados fi nancieros, inco-
rrecciones materiales derivadas de fraudes cometidos por los empleados. Sin 
embargo, es probable que dichas indagaciones no proporcionen información 
útil con respecto a los riesgos de incorrección material en los estados fi nan-
cieros debida a fraudes cometidos por la dirección. La indagación entre otras 
personas de la entidad puede dar a dichas personas la oportunidad de transmitir 
al auditor información que, de otro modo, no sería transmitida. 

A16. Ejemplos de otras personas de la entidad entre las que el auditor puede realizar 
directamente indagaciones sobre la existencia o la sospecha de fraude son, 
entre otros:

 Personal operativo que no participe directamente en el proceso de informa-
ción fi nanciera.

 Empleados con distintos niveles de autoridad.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   136



164

 Empleados que participen en la generación, procesamiento o registro de 
transacciones complejas o inusuales, y aquellos que supervisen o controlen 
a  dichos empleados. 

 Asesores jurídicos internos. 

 El responsable de ética o cargo equivalente.

 La persona o personas encargadas del tratamiento de las denuncias de fraude.

A17. La dirección, con frecuencia, está en situación de privilegio para cometer frau-
de. Por consiguiente, el auditor, al evaluar las respuestas de la dirección a sus 
indagaciones con una actitud de escepticismo profesional, puede juzgar nece-
sario corroborar las respuestas a sus indagaciones con otra información.

Indagaciones entre los auditores internos (Ref: Apartado 19)

A18. La NIA 315 y la NIA 610 establecen requerimientos y proporcionan orienta-
ciones sobre las auditorías de entidades que cuentan con una función de au-
ditoría interna97. Para el cumplimiento de los requerimientos de estas NIA, en 
el contexto del fraude, el auditor puede indagar sobre actividades de auditoría 
interna específi cas, como por ejemplo: 

• Los procedimientos que, en su caso, los auditores internos hayan aplicado 
durante el ejercicio para detectar fraudes.

• Si la dirección ha respondido satisfactoriamente ante cualquier hallazgo 
derivado de dichos procedimientos.

Conocimiento  de la supervisión ejercida por los responsables del gobierno de la 
entidad (Ref: Apartado 20) 

A19. Los responsables del gobierno de la entidad supervisan los sistemas de la en-
tidad destinados al seguimiento de riesgos, el control fi nanciero y el cumpli-
miento de la normativa legal. En muchos países, las prácticas de gobierno cor-
porativo están bien desarrolladas y los responsables del gobierno de la entidad 
desempeñan una función activa en la supervisión de la valoración por parte 
de la entidad del riesgo de fraude y del control interno relevante. Teniendo en 
cuenta que las competencias de los responsables del gobierno de la entidad y 
de la dirección pueden variar en función de las entidades y de los países, es 
importante que el auditor conozca las competencias que corresponden a cada 
uno, a fi n de poder llegar a comprender la supervisión ejercida por las personas 
competentes98. 

97 NIA 315, apartado 23, y NIA 610, “Utilización del trabajo de los auditores internos”.
98 Los apartados A1-A8 de la NIA 260 tratan de las personas con las que el auditor se comunica cuando no está 

bien defi nida la estructura de gobierno de la entidad.
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A20. El conocimiento de la supervisión ejercida por los responsables del gobierno 
de la entidad puede aportar información sobre el grado de exposición de la en-
tidad a fraude de la dirección, la adecuación de los controles internos al riesgo 
de fraude y la competencia e integridad de la dirección. El auditor puede obte-
ner este conocimiento por distintas vías, tales como la asistencia a reuniones en 
las que se discutan dichas cuestiones, la lectura de las actas de dichas reuniones 
o  indagaciones ante los responsables del gobierno de la entidad.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A21. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan 
en su dirección. Este puede ser el caso de una entidad de pequeña dimensión en 
la que un único propietario dirige la entidad y ninguna otra persona ejerce fun-
ciones de gobierno. En esos casos, el auditor, por lo general, no toma ninguna 
medida al respecto porque no existe supervisión separada de la dirección.

Consideración de otra información (Ref: Apartado 23)

A22. Además de la información obtenida mediante la aplicación de procedimientos 
analíticos, puede ser útil, a fi n de indentifi car los riesgos de incorrección mate-
rial debida a fraude, considerar otra información sobre la entidad y su entorno. 
La discusión entre los miembros del equipo puede proporcionar información 
útil para la identifi cación de dichos riesgos. Adicionalmente, la información 
obtenida en los procesos seguidos por el auditor de cara a la aceptación y conti-
nuidad de clientes, y la experiencia adquirida en otros encargos realizados para 
la entidad, como, por ejemplo, encargos de revisión de información fi nanciera 
intermedia, pueden ser relevantes para identifi car los riesgos de incorrección 
material debida a fraude.

Evaluación de los factores de riesgo de fraude (Ref: Apartado 24)

A23. El hecho de que el fraude generalmente se oculte puede hacer muy difícil su 
detección. Sin embargo, el auditor puede identifi car hechos o circunstancias 
que indiquen la existencia de un incentivo o un elemento de presión para co-
meter fraude, o que proporcionen una oportunidad para cometerlo (factores de 
riesgo de fraude). Por ejemplo: 

 la necesidad de satisfacer las expectativas de terceros para obtener fondos 
propios adicionales puede suponer una presión para cometer fraude.

 la concesión de primas signifi cativas si se alcanzan objetivos de benefi cios 
poco realistas puede suponer un incentivo para cometer fraude; y

 un entorno de control que no sea efi caz puede suponer una oportunidad 
para cometer fraude. 

A24. No es fácil clasifi car los factores de riesgo de fraude por orden de importancia.  
La signifi catividad de los factores de riesgo de fraude varía mucho. Algunos 
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de dichos factores estarán presentes en entidades en las que las circunstancias 
concretas no presentan riesgos de incorrección material. Por consiguiente, la 
determinación de si existe un factor de riesgo de fraude y de si debe tenerse en 
cuenta al valorar los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros 
debida a fraude exige la aplicación del juicio profesional.

A25. En el anexo 1, se recogen ejemplos de factores de riesgo de fraude relacio-
nados con la información fi nanciera fraudulenta y la apropiación indebida de 
activos. Dichos factores de riesgo ilustrativos se clasifi can en función de tres 
condiciones que, generalmente, están presentes cuando existe fraude: 

• la existencia de un incentivo o elemento de presión para cometer fraude; 

• la percepción de una oportunidad para cometer fraude; y 

• la capacidad de racionalizar la acción fraudulenta. 

 Los factores de riesgo indicativos de una actitud que permite la racionalización 
de la acción fraudulenta pueden no ser susceptibles de observación por parte 
del auditor. Sin embargo, el auditor puede llegar a conocer su existencia. Aun-
que los factores de riesgo de fraude descritos en el anexo 1 cubren un amplio 
espectro de situaciones a las que pueden enfrentarse los auditores, son sólo 
ejemplos y pueden existir otros factores de riesgo. 

A26. Las características en cuanto a la dimensión, complejidad y propiedad de la 
entidad ejercen una infl uencia signifi cativa en la consideración de los factores 
de riesgo de fraude relevantes. Por ejemplo, en el caso de una entidad de gran 
dimensión, puede haber factores que, generalmente, limitan las conductas im-
procedentes de la dirección, tales como:

• Una supervisión efi caz por parte de los responsables del gobierno de la 
entidad. 

• Una función de auditoría interna efi caz.

• La existencia y aplicación de un código de conducta escrito. 

 Asimismo, los factores de riesgo de fraude que se tienen en cuenta en el nivel 
operativo de un segmento de negocio pueden ofrecer una perspectiva distinta si se 
comparan con la que se obtiene al considerar toda la entidad en su conjunto. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A27. En el caso de una entidad de pequeña dimensión, es posible que ninguna o sólo 
algunas de las anteriores consideraciones sean aplicables, o que sean menos 
relevantes. Por ejemplo, es posible que una entidad de pequeña dimensión no 
tenga un código de conducta escrito pero, en su lugar, pueda haber desarrolla-
do una cultura que resalte la importancia de un comportamiento íntegro y éti-
co, a través de la comunicación verbal y el ejemplo de la dirección. El hecho de 
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que sea una sola persona la que ejerza la dirección de una entidad de pequeña 
dimensión no supone, en sí mismo, en general, un indicio de que la dirección 
no observe y transmita una actitud adecuada en relación con el control interno 
y el proceso de información fi nanciera. En algunas entidades, la necesidad de 
autorización por la dirección puede compensar controles que, de otro modo, 
serían defi cientes, y reducir los riesgos de fraude de los empleados. Sin em-
bargo, el hecho de que una sola persona ejerza la dirección puede conllevar 
una posible defi ciencia en el control interno, ya que ofrece a la dirección la 
posibilidad de eludir los controles.

Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude 

Riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos (Ref: Apartado 26)

A28. Las incorrecciones materiales debidas a información fi nanciera fraudulenta 
relacionada con el reconocimiento de ingresos suelen tener su origen en una 
sobrevaloración de los ingresos mediante, por ejemplo, su reconocimiento an-
ticipado o el registro de ingresos fi cticios. También pueden tener su origen en 
una infravaloración de los ingresos, mediante, por ejemplo, el traspaso indebi-
do de ingresos a un periodo posterior.

A29.  Los riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos pueden ser mayores en 
unas entidades que en otras. Por ejemplo, pueden existir elementos de presión 
o incentivos para que la dirección proporcione información fi nanciera fraudu-
lenta mediante el reconocimiento indebido de ingresos en el caso de entidades 
cotizadas cuando, por ejemplo, el resultado se mide en términos de crecimien-
to interanual de los ingresos o de los benefi cios. De igual modo, por ejemplo, 
puede haber mayor riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos en enti-
dades que generan una parte sustancial de sus ingresos ordinarios a través de 
ventas en efectivo.

A30.  La presunción de que existen riesgos de fraude en el reconocimiento de ingre-
sos puede refutarse. Por ejemplo, el auditor puede concluir que no hay riesgo 
de incorrección material debida a fraude relacionado con el reconocimiento de 
ingresos en el caso de que haya un solo tipo simple de transacción generadora 
de ingresos, como, por ejemplo, ingresos por arrendamiento procedentes de 
una única propiedad arrendada.

Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude 
y conocimiento de los correspondientes controles de la entidad  (Ref: Apartado 27)

A31. La dirección puede ponderar la naturaleza y extensión de los controles que 
decide implementar, así como la naturaleza y la extensión de los riesgos que 
decide asumir99. En la determinación de los controles que se van a implementar 
para prevenir y detectar el fraude, la dirección tiene en cuenta el riesgo de que 

99 NIA 315, apartado A48.
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los estados fi nancieros puedan contener incorrecciones materiales debidas a 
fraude. Al realizar dicha ponderación, es posible que la dirección llegue a la 
conclusión de que no es efi caz, en términos de coste, implementar y mantener 
un determinado control en relación con la reducción de los riesgos de incorrec-
ción material debida a fraude que supondrá dicho control.

A32. Por ello es importante que el auditor obtenga conocimiento de los controles 
que la dirección ha diseñado, implementado y mantenido para prevenir y de-
tectar el fraude. Al hacerlo, el auditor puede llegar a saber, por ejemplo, que 
la dirección ha decidido conscientemente aceptar los riesgos asociados a una 
falta de segregación de funciones. La información obtenida de dicho conoci-
miento también puede ser útil a la hora de identifi car los factores de riesgo de 
fraude que pueden afectar a la valoración por el auditor del riesgo de que los 
estados fi nancieros contengan incorrecciones materiales debidas a fraude.

Respuesta a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 

Respuestas de carácter global (Ref: Apartado 28)

A33. La determinación de respuestas de carácter global para responder a los ries-
gos valorados de incorrección material debida a fraude, generalmente, incluye 
considerar el modo en que la realización de la auditoría en su conjunto puede 
refl ejar un escepticismo profesional acentuado, por ejemplo, mediante:

 Una mayor sensibilidad al seleccionar la naturaleza y extensión de la documen-
tación a examinar como soporte de transacciones consideradas materiales.

 Un mayor reconocimiento de la necesidad de corroborar las explicaciones o 
las manifestaciones de la dirección sobre cuestiones consideradas materiales. 

 También implica hacer consideraciones más generales adicionalmente a los 
procedimientos específi cos previstos; dichas consideraciones comprenden las 
cuestiones enumeradas en el apartado 29 que se comentan a continuación.

Asignación y supervisión del personal (Ref: Apartado 29(a))

A34. El auditor puede responder a los riesgos identifi cados de incorrección material 
debida a fraude mediante, por ejemplo, la asignación adicional de otras per-
sonas con cualifi cación y conocimientos especializados, tales como expertos 
legales y en tecnologías de la información, o asignando al encargo personas 
más experimentadas. 

A35. El alcance de la supervisión refl eja la valoración por parte del auditor del ries-
go de incorrección material debida a fraude y las competencias de los miem-
bros del equipo del encargo que realizan el trabajo.

Imprevisibilidad en la selección de los procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 29(c))

A36. Es importante incorporar un elemento de imprevisibilidad en la selección de la 
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naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría que van a aplicarse, ya que las personas de la entidad que estén fami-
liarizadas con los procedimientos de auditoría normalmente aplicados en los 
encargos pueden estar más capacitadas para ocultar la información fi nanciera 
fraudulenta.  Esto puede conseguirse, por ejemplo, mediante:

 La aplicación de procedimientos sustantivos sobre determinados saldos 
contables y afi rmaciones en relación con los cuales no se harían pruebas si 
se atendiera a su importancia relativa o riesgo. 

 El ajuste del momento de realización de los procedimientos de auditoría de 
forma que difi era del que sería previsible.

 La utilización de  métodos de muestreo diferentes.

 La aplicación de procedimientos de auditoría en diversas ubicaciones o en 
una determinada ubicación sin previo aviso. 

Procedimientos de auditoría que responden a riesgos valorados de incorrección ma-
terial debida a fraude en las afi rmaciones (Ref: Apartado 30)

A37. Las respuestas del auditor frente a los riesgos valorados de incorrección ma-
terial debida a fraude en las afi rmaciones pueden incluir el cambio de la na-
turaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría de la siguiente forma: 

 Es posible que sea necesario cambiar la naturaleza de los procedimientos 
de auditoría a aplicar a fi n de obtener evidencia de auditoría que sea más 
fi able y relevante, o para obtener información adicional que la corrobore. 
Esto puede afectar tanto al tipo de procedimientos de auditoría que se van 
a aplicar como a la combinación de ellos. Por ejemplo:

○ Puede adquirir más importancia la observación o inspección física de 
determinados activos, o el auditor puede decidir utilizar técnicas de au-
ditoría asistidas por ordenador para obtener más evidencia sobre los 
datos registrados en cuentas signifi cativas o en archivos electrónicos de 
transacciones. 

○ El auditor puede diseñar procedimientos para obtener información adi-
cional que corrobore lo anterior. Por ejemplo, si el auditor detecta que 
la dirección sufre presiones para cumplir las expectativas de benefi -
cios, puede haber un riesgo de que la dirección esté sobrevalorando 
las ventas mediante acuerdos de ventas que contengan términos que no 
permiten el reconocimiento de ingresos o mediante la facturación de 
ventas antes de su entrega. En estas circunstancias, el auditor puede, 
por ejemplo, prever confi rmaciones externas no sólo para confi rmar los 
saldos pendientes, sino también para verifi car los detalles de los contra-
tos de venta, entre ellos la fecha, cualquier derecho de devolución y los 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   142



170

plazos de entrega. Adicionalmente, el auditor podría considerar efi caz 
complementar dichas confi rmaciones externas con indagaciones reali-
zadas entre el personal de la entidad no dedicado a tareas fi nancieras 
sobre cualquier modifi cación de los contratos de venta y de los plazos 
de entrega. 

 Puede ser necesario modifi car el momento de realización de los procedimien-
tos sustantivos. El auditor puede concluir que  la realización de pruebas sus-
tantivas al cierre del periodo, o en  fechas cercanas a dicho cierre, hace frente 
de mejor manera a un riesgo valorado de incorrección material debida a frau-
de. El auditor puede concluir que, teniendo en cuenta los riesgos valorados 
de incorrección intencionada o de manipulación, no serían efi caces procedi-
mientos de auditoría que extrapolaran al cierre del periodo las conclusiones 
de la auditoría obtenidas en una fecha intermedia anterior. Por el contrario, 
dado que una incorrección intencionada -por ejemplo, una incorrección que 
implique un reconocimiento indebido de ingresos– puede haberse iniciado 
en un periodo intermedio, el auditor puede decidir aplicar procedimientos 
sustantivos a transacciones que hayan tenido lugar con anterioridad o durante 
todo el periodo.

 La extensión de los procedimientos aplicados refl eja la valoración de los 
riesgos de incorrección material debida a fraude. Por ejemplo, puede resul-
tar adecuado aumentar el tamaño de las muestras o aplicar procedimientos 
analíticos con mayor grado de detalle. Asimismo, las técnicas de auditoría 
asistidas por ordenador pueden permitir la realización de pruebas más ex-
haustivas de transacciones electrónicas y archivos contables. Dichas téc-
nicas pueden emplearse para seleccionar las transacciones de la muestra a 
partir de los archivos electrónicos clave, para clasifi car transacciones con 
características específi cas o para realizar pruebas sobre el total de la pobla-
ción, en lugar de hacerlo sobre una muestra.

A38. Si el auditor identifi ca un riesgo de incorrección material debida a fraude que 
afecta a la cantidad de existencias, el examen de los registros de las existen-
cias de la entidad puede ayudar a identifi car las ubicaciones o las partidas que 
requieren una atención específi ca durante el recuento físico de existencias, o 
después de éste. Dicha revisión puede llevar a la decisión de observar el re-
cuento de existencias en determinadas ubicaciones sin previo aviso, o a reali-
zar recuentos de existencias en todas las ubicaciones en una misma fecha.

A39. Puede ocurrir que el auditor identifi que un riesgo de incorrección material de-
bida a fraude que afecte a varias cuentas y afi rmaciones. Estas pueden referir-
se a la valoración de activos, las estimaciones relacionadas con transacciones 
específi cas (como adquisiciones, reestructuraciones o enajenaciones de un 
segmento del negocio) y otras obligaciones signifi cativas devengadas (como 
pensiones y otras obligaciones de pago por jubilación, u obligaciones relati-
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vas a daños medioambientales). El riesgo también puede estar relacionado con 
cambios signifi cativos en las hipótesis relativas a estimaciones recurrentes. La 
información reunida durante la obtención de conocimiento de la entidad y de 
su entorno puede facilitar al auditor la evaluación de la razonabilidad de estas 
estimaciones de la dirección, y de los juicios e hipótesis subyacentes. Asimis-
mo, una revisión retrospectiva de juicios e hipótesis similares de la dirección 
que se hayan aplicado en periodos anteriores puede proporcionar información 
sobre la razonabilidad de los juicios e hipótesis en los que se basan las estima-
ciones de la dirección.

A40. En el anexo 2 se muestran ejemplos de posibles procedimientos de audito-
ría para responder a los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude, incluidos ejemplos que ilustran la incorporación de un elemento de 
imprevisibilidad. El anexo incluye ejemplos de respuestas a la valoración por 
el auditor de los riesgos de incorrección material que resultan tanto de la infor-
mación fi nanciera fraudulenta, incluida la información fi nanciera fraudulenta 
originada por el reconocimiento de ingresos, como de la apropiación indebida 
de activos. 

Procedimientos de auditoría en respuesta a los riesgos relacionados con la elusión de  
controles por la dirección

Asientos en el libro diario y otros ajustes (Ref: Apartado 32(a)) 

A41. La incorrección material en los estados fi nancieros debida a fraude   implica 
a menudo la manipulación del proceso de información fi nanciera mediante 
el registro indebido o no autorizado de asientos en el libro diario. Esto puede 
ocurrir a lo largo de todo el ejercicio o al cierre del periodo, o mediante la 
realización de ajustes por la dirección de cantidades registradas en los estados 
fi nancieros que no se refl ejan en asientos en el libro diario, por ejemplo me-
diante los ajustes y reclasifi caciones de consolidación. 

A42. Asimismo, es importante que el auditor considere los riesgos de incorrección 
material asociados a la indebida elusión de los controles sobre los asientos en 
el libro diario, ya que los procesos y controles automatizados pueden reducir 
el riesgo de error involuntario, pero no evitan el riesgo de que las personas 
puedan eludir, indebidamente, dichos procesos automatizados, por ejemplo 
cambiando los importes que se traspasan automáticamente al libro mayor o 
al sistema de información fi nanciera. Además, en el caso de que se utilicen 
tecnologías de la información para transferencia automática de la información, 
puede haber escasa o nula evidencia visible de dicha intervención en los siste-
mas de información. 

A43. Para la identifi cación y la selección de los asientos del libro diario y otros 
ajustes sobre los que se van a realizar pruebas, así como para la determinación 
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del método apropiado para examinar el soporte subyacente a los elementos 
seleccionados, son relevantes las siguientes cuestiones:

• La valoración del riesgo de incorrección material debida a fraude. La pre-
sencia de factores de riesgo de fraude y otra información obtenida durante 
la valoración por el auditor del riesgo de incorrección material debida a 
fraude pueden facilitar a éste la identifi cación de los tipos específi cos de asien-
tos del libro diario y otros ajustes sobre los que se van a realizar pruebas.

• Los controles que se han implementado sobre los asientos en el  libro dia-
rio y otros ajustes. Controles efi caces sobre la preparación y anotación de 
asientos en el libro diario, así como sobre otros ajustes pueden reducir la 
extensión de las pruebas sustantivas necesarias, siempre y cuando el audi-
tor haya realizado pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles.

• El proceso de información fi nanciera de la entidad y la naturaleza de la 
evidencia que se puede obtener. En numerosas entidades, el procesamiento 
rutinario de las transacciones conlleva la combinación de pasos y procedi-
mientos manuales y automatizados. De forma similar, el procesamiento de 
asientos en el libro diario y otros ajustes puede conllevar procedimientos y 
controles manuales y automatizados. En el caso de que se utilicen tecnolo-
gías de la información en el proceso de información fi nanciera, es posible 
que los asientos en el libro diario y otros ajustes sólo existan en formato 
electrónico.

• Las características de los asientos en el libro diario y otros ajustes frau-
dulentos. Los asientos en el libro diario y otros ajustes indebidos  suelen 
tener unas características identifi cativas únicas. Dichas características pue-
den ser, entre otras: a) asientos realizados en cuentas que no correspon-
den, inusuales o poco utilizadas; b) asientos realizados por personas que 
normalmente no realizan asientos en el libro diario; c) asientos registrados 
al cierre del periodo, o con posterioridad al cierre, cuya explicación o des-
cripción sea escasa o inexistente; d) asientos realizados antes o durante la 
preparación de los estados fi nancieros que no tengan números de cuenta, o e) 
asientos que contengan números redondos o con terminaciones coincidentes.

• La naturaleza y complejidad de las cuentas. Pueden realizarse asientos en 
el libro diario o ajustes indebidos en cuentas: a) que contengan transac-
ciones de naturaleza compleja o inusual; b) que contengan estimaciones 
signifi cativas y ajustes al cierre del periodo signifi cativos; c) que en el pa-
sado hayan mostrado tendencia a contener incorrecciones; d) que no se 
hayan conciliado oportunamente o contengan diferencias no conciliadas; e) 
que contengan transacciones intragrupo, o f) que estén asociadas de algún 
modo a un riesgo identifi cado de incorrección material debida a fraude. En 
auditorías de entidades que tienen varias ubicaciones o componentes, se 
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estudiará la necesidad de seleccionar asientos en el libro diario de varias 
ubicaciones.

• Asientos en el  libro diario y otros ajustes procesados fuera del curso nor-
mal de los negocios. Los asientos en el libro diario que no son estándar 
pueden no estar sujetos al mismo grado de control interno que los asientos 
que se utilizan de forma recurrente para registrar mensualmente transaccio-
nes tales como ventas, compras y desembolsos de efectivo.

A44. El auditor aplicará su juicio profesional para determinar la naturaleza, el mo-
mento de realización y la extensión de la comprobación de los asientos en el 
libro diario y otros ajustes. Sin embargo, teniendo en cuenta que los asientos en 
el libro diario y otros ajustes fraudulentos a menudo se realizan al cierre de un 
periodo de información, el apartado 32(a)(ii) requiere que el auditor seleccione 
los asientos en el libro diario y otros ajustes que se hayan hecho en dicha fecha. 
Asimismo, dado que las incorrecciones materiales en los estados fi nancieros 
debidas a fraude pueden producirse a lo largo de todo el periodo y pueden 
implicar grandes esfuerzos para ocultar el modo en que se ha llevado a cabo 
el fraude, el apartado 32(a)(iii) requiere que el auditor considere si también es 
necesario comprobar los asientos en el libro diario y otros ajustes realizados 
durante todo el periodo. 

Estimaciones contables (Ref: Apartado 32(b))

A45. La preparación de los estados fi nancieros requiere que la dirección realice una 
serie de juicios o hipótesis que afectan a estimaciones contables signifi cativas, 
así como que haga el seguimiento de la razonabilidad de dichas estimaciones 
de forma continua. La información fi nanciera fraudulenta a menudo se propor-
ciona mediante incorrecciones intencionadas en las estimaciones contables. 
Esto puede hacerse, por ejemplo, mediante la infravaloración o la sobreva-
loración, en un mismo sentido, de todas las provisiones o reservas, bien para 
distribuir los benefi cios entre dos o más periodos contables, bien para alcanzar 
un nivel de benefi cios determinado con el fi n de engañar a los usuarios de los 
estados fi nancieros infl uyendo en su percepción de los resultados y de la renta-
bilidad de la entidad.

A46.  El propósito de una revisión retrospectiva de los juicios e hipótesis de la di-
rección relacionados con estimaciones contables signifi cativas refl ejadas en 
los estados fi nancieros del ejercicio anterior es determinar si hay indicios de 
un posible sesgo de la dirección. No se pretende cuestionar los juicios profe-
sionales del auditor formulados en el ejercicio anterior, que se basaron en la 
información disponible en ese momento.

A47. La NIA 540 también requiere una revisión retrospectiva10018. Dicha revisión 

100 NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y  la información relacionada 
a revelar”, apartado 9.
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se realiza como procedimiento de valoración del riesgo con el fi n de obtener 
información sobre la efi cacia del proceso de estimación realizado por la direc-
ción en el periodo anterior, evidencia de auditoría sobre el desenlace o, cuando 
proceda, para la consiguiente nueva estimación posterior de las estimaciones 
del periodo anterior que sea pertinente para realizar las estimaciones contables 
del periodo actual, y como evidencia de auditoría de cuestiones que puede ser 
necesario revelar en los estados fi nancieros, como la incertidumbre en la esti-
mación. Desde un punto de vista práctico, la revisión por el auditor de los juicios 
e hipótesis de la dirección en busca de sesgos que puedan representar un riesgo de 
incorrección material debida a fraude, de conformidad con la presente NIA, puede 
llevarse a cabo conjuntamente con la revisión requerida por la NIA 540.

Fundamento empresarial de transacciones signifi cativas (Ref: Apartado 32(c)) 

A48. Los indicadores que pueden sugerir la posibilidad de que las transacciones 
signifi cativas ajenas al curso normal de los negocios de la entidad, o inusuales 
por cualquier otro motivo, se hayan registrado con el fi n de engañar a través de 
información fi nanciera fraudulenta o para ocultar una apropiación indebida de 
activos, son, entre otros, los siguientes: 

 La forma de dichas transacciones parece excesivamente compleja (por 
ejemplo, en la transacción participan varias entidades de un grupo consoli-
dado o múltiples terceros no vinculados). 

 La dirección no ha discutido la naturaleza ni la contabilización de dichas 
transacciones con los responsables del gobierno de la entidad, y la docu-
mentación es inadecuada.

 La dirección se centra más en la necesidad de un determinado tratamiento 
contable que en las condiciones económicas subyacentes de la transacción.

 Transacciones en las que participan partes vinculadas no consolidadas, in-
cluidas entidades con cometido especial, no han sido revisadas o aprobadas 
adecuadamente por los responsables del gobierno de la entidad.

 En las transacciones participan partes vinculadas no identifi cadas anterior-
mente o partes que carecen de la sustancia económica o de la capacidad fi -
nanciera necesarias para llevar a cabo la transacción sin ayuda de la entidad 
que está siendo auditada.

Evaluación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartados 34-37)

A49. La NIA 330 requiere que el auditor, basándose en los procedimientos de au-
ditoría aplicados y en la evidencia de auditoría obtenida, evalúe si las valora-
ciones del riesgo de incorrección material en las afi rmaciones siguen siendo 
adecuadas101. Esta evaluación es principalmente una cuestión cualitativa que 

101 NIA 330, apartado 25.
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se basa en el juicio del auditor. Dicha evaluación puede proporcionar más 
información sobre los riesgos de incorrección material debida a fraude, así 
como sobre la necesidad de aplicar  procedimientos de auditoría adicionales o 
diferentes. En el anexo 3 se muestran ejemplos de circunstancias que pueden 
indicar la posibilidad de fraude.

Procedimientos analíticos realizados en una fecha próxima a la fi nalización de la 
auditoría para alcanzar una conclusión global (Ref: Apartado 34)

A50. La determinación de las tendencias y relaciones concretas que pueden indicar 
la existencia de un riesgo de incorrección material debida a fraude requiere la 
aplicación del juicio profesional. Las relaciones inusuales que afectan a los  
ingresos y resultados al cierre del ejercicio son especialmente relevantes. Pue-
den incluir, por ejemplo: importes inusualmente elevados de ingresos que se 
registran en las últimas semanas del periodo de información, o transacciones 
inusuales; o bien ingresos incongruentes con las tendencias de los fl ujos de 
efectivo procedentes de las operaciones. 

Consideración de las incorrecciones identifi cadas (Ref: Apartados 35-37)

A51.  Teniendo en cuenta que el fraude implica un incentivo o un elemento de pre-
sión para cometerlo, así como la percepción de una oportunidad para llevarlo 
a cabo o cierta racionalización del acto, es improbable que un caso de fraude 
se produzca de forma aislada. En consecuencia, casos tales como la existencia 
de numerosas incorrecciones en una ubicación concreta, aun cuando el efecto 
acumulativo no sea material, pueden ser indicio de riesgo de incorrección ma-
terial debida a fraude. 

A52. Las implicaciones del fraude identifi cado dependen de las circunstancias. Por 
ejemplo, un fraude que en otro caso sería insignifi cante, puede ser signifi cativo 
si en él participa la alta dirección. En dichas circunstancias, puede cuestionarse 
la fi abilidad de la evidencia previamente obtenida, ya que puede haber reservas 
sobre la integridad y la veracidad de las manifestaciones realizadas y sobre la 
autenticidad de los registros contables y de la documentación. Asimismo, cabe la 
posibilidad de colusión en la que participen empleados, la dirección o terceros.  

A53. La NIA 450102 y la NIA 700103 establecen requerimientos y proporcionan orien-
taciones sobre la evaluación y el tratamiento de las incorrecciones y su efecto 
en la opinión del auditor expresada en el informe de auditoría. 

Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo (Ref: Apartado 38) 

A54. Algunos ejemplos de situaciones excepcionales que pueden surgir y cuestionar 
la capacidad del auditor para seguir realizando la auditoría son:

102  NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”.
103  NIA700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”.
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• la entidad no adopta las medidas adecuadas con respecto al fraude que el 
auditor considera necesarias en esas circunstancias, incluso cuando el frau-
de no sea material para los estados fi nancieros;

• la consideración por parte del auditor de los riesgos de incorrección mate-
rial debida a fraude y los resultados de las pruebas de auditoría indican la 
existencia de un riesgo signifi cativo de fraude que resulte material y gene-
ralizado; o

• el auditor tiene reservas signifi cativas acerca de la competencia o la integri-
dad de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad.

A55. No es posible describir de forma categórica el momento en el que es adecua-
do renunciar al encargo, debido a la diversidad de circunstancias que pueden 
surgir. Entre los factores que afectan a la conclusión del auditor se incluyen las 
implicaciones derivadas de la participación de un miembro de la dirección o de 
los responsables del gobierno de la entidad (lo que puede afectar a la fi abilidad 
de las manifestaciones de la dirección), así como los efectos en el auditor de 
continuar la relación con la entidad.

A56. El auditor tiene responsabilidades profesionales y legales en dichas circunstan-
cias, y estas responsabilidades pueden variar según el país. En algunos países, 
por ejemplo, el auditor puede estar autorizado, u obligado, a efectuar una de-
claración o a informar a la persona o personas que realizaron el nombramiento 
del auditor o, en algunos casos, a autoridades reguladoras. Teniendo en cuenta 
la naturaleza excepcional de las circunstancias y la necesidad de atender a los 
requerimientos legales, el auditor puede considerar adecuado solicitar aseso-
ramiento jurídico para decidir si renuncia al encargo,  así como determinar la 
forma de proceder adecuada, incluida la posibilidad de informar a los accionis-
tas, a las autoridades reguladoras o a otras personas10422.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público 

A57. En muchos casos, en el sector público, debido a la naturaleza del mandato o 
a consideraciones de interés público, el auditor puede no tener la opción de 
renunciar al encargo.

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 39)

A58. La NIA 580105 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre la 
obtención, en la auditoría, de manifestaciones adecuadas de la dirección y, 
cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad. Además de 
reconocer que han cumplido su responsabilidad en relación con la prepara-
ción de los estados fi nancieros, es importante que, con independencia de la 

104 El Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, de la IFAC, proporciona orientaciones sobre las 
comunicaciones con el auditor que sustituye al auditor actual.

105 NIA 580, “Manifestaciones escritas”.
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dimensión de la entidad, la dirección y, cuando proceda, los responsables 
del gobierno de la entidad, reconozcan su responsabilidad sobre el control interno 
diseñado, implementado y mantenido con el fi n de prevenir y detectar el fraude.

A59. Debido a la naturaleza del fraude y a las difi cultades que encuentran los audi-
tores para detectar incorrecciones materiales en los estados fi nancieros debidas 
a fraude, es importante que el auditor obtenga manifestaciones escritas de la 
dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, en 
las que confi rmen que le han revelado: 

(a) los resultados de la valoración realizada por la dirección del riesgo de que 
los estados fi nancieros puedan contener una incorrección material debida a 
fraude; y 

(b) su conocimiento de cualquier fraude, indicios de fraude o denuncia de 
fraude, que afecten a la entidad.

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad 

Comunicación a la dirección (Ref: Apartado 40) 

A60. Si el auditor obtiene evidencia de que existe o puede existir fraude, es im-
portante que este hecho se ponga en conocimiento del nivel adecuado de la 
dirección tan pronto como sea posible, aunque la cuestión pueda considerarse 
intrascendente (por ejemplo, un desfalco menor cometido por un empleado de 
un nivel inferior de la organización de la entidad). La determinación del nivel 
de la dirección adecuado en cada caso es una cuestión de juicio profesional 
en la que infl uyen factores como la probabilidad de colusión y la naturaleza 
y la magnitud del fraude sobre el que existen indicios. Normalmente, el nivel 
adecuado de la dirección es, al menos, un nivel por encima de las personas que 
parecen estar involucradas en el fraude respecto del que existen indicios.

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 41)

A61. La comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la entidad 
puede realizarse verbalmente o por escrito. La NIA 260 identifi ca los factores 
que el auditor considera al determinar si realiza la comunicación de forma 
verbal o por escrito106. Debido a la naturaleza y lo delicado de una situación 
de fraude en el que participa la alta dirección, o del fraude que da lugar a una 
incorrección material de los estados fi nancieros, el auditor informa de estas 
cuestiones oportunamente y puede, asimismo, considerar necesario informar 
sobre ellas por escrito. 

A62. En algunos casos, el auditor puede considerar adecuado comunicarse con los 
responsables del gobierno de la entidad cuando llega a su conocimiento un 
fraude en el que participan empleados que no forman parte de la dirección y 

106 NIA 260, apartado A38. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   150



178

que no da lugar a una incorrección material. Del mismo modo, los responsa-
bles del gobierno de la entidad pueden querer que se les informe de dichas cir-
cunstancias. El proceso de comunicación se facilita si el auditor y los respon-
sables del gobierno de la entidad acuerdan en una fase temprana de la auditoría 
la naturaleza y el alcance de las comunicaciones del auditor a este respecto. 

A63. En las circunstancias excepcionales en que el auditor tenga reservas acerca de 
la integridad u honestidad de la dirección o de los responsables del gobierno 
de la entidad, el auditor puede considerar adecuado obtener asesoramiento ju-
rídico para determinar la forma adecuada de proceder.

Otras cuestiones relacionadas con el fraude (Ref: Apartado 42)

A64. Otras cuestiones relacionadas con el fraude que se discutirán con los responsa-
bles del gobierno de la entidad incluyen, por ejemplo:

• Las reservas acerca de la naturaleza, extensión y frecuencia de las valora-
ciones realizadas por la dirección de los controles implantados para preve-
nir y detectar el fraude, así como el riesgo de que los estados fi nancieros 
puedan contener incorrecciones materiales.

• El hecho de que la dirección no trate adecuadamente las defi ciencias sig-
nifi cativas identifi cadas en el control interno, o que no responda adecuada-
mente frente a un fraude identifi cado.

• La evaluación del auditor del entorno de control de la entidad, incluidas las 
cuestiones relativas a la competencia e integridad de la dirección.

• Las acciones de la dirección que pueden ser indicativas de información 
fi nanciera fraudulenta, como la selección y aplicación por parte de la di-
rección de políticas contables que puedan indicar intentos de la dirección 
de manipular los benefi cios, a fi n de engañar a los usuarios de los estados 
fi nancieros infl uyendo en su percepción de los resultados y de la rentabili-
dad de la entidad.

• Las reservas acerca de la adecuación e integridad de la autorización de 
transacciones que parecen ser ajenas al curso normal de los negocios.

Comunicaciones a autoridades reguladoras y de supervisión (Ref: Apartado 43)

A65. El deber del auditor de preservar la confi dencialidad de la información del 
cliente puede impedir que se informe sobre el fraude a un tercero ajeno a la 
entidad cliente. Sin embargo, las responsabilidades legales del auditor varían 
de un país a otro, y en determinadas circunstancias el deber de confi denciali-
dad puede quedar invalidado por la normativa legal o los tribunales de justicia. 
En algunos países, el auditor de una entidad fi nanciera tiene el deber estable-
cido legalmente de informar de la existencia de un fraude a las autoridades 
de supervisión. Asimismo, en algunos países, el auditor debe informar de las 
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incorrecciones a las autoridades cuando la dirección y los responsables del 
gobierno de la entidad no adopten medidas correctoras.

A66. El auditor puede considerar apropiado obtener asesoramiento jurídico para de-
terminar la forma de proceder adecuada según las circunstancias, con el pro-
pósito de establecer los pasos necesarios teniendo en cuenta los aspectos de 
interés público del fraude identifi cado.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A67. En el sector público, los requerimientos de información sobre el fraude, con 
independencia de que éste se descubra o no a través del proceso de auditoría, 
pueden estar sujetos a preceptos específi cos del mandato de auditoría o de las 
disposiciones legales, reglamentarias u otras disposiciones relacionadas.

Anexo 1
(Ref: Apartado A25) 

Ejemplos de  factores de riesgo de fraude

Los factores de riesgo de fraude que se identifi can en el presente anexo son ejemplos 
de factores a los que pueden tener que enfrentarse los auditores en un amplio espectro 
de situaciones. Se presentan por separado ejemplos relacionados con los dos tipos 
de fraude relevantes para el auditor: la información fi nanciera fraudulenta y la apro-
piación indebida de activos. Para cada uno de estos tipos de fraude, los factores de 
riesgo se clasifi can a su vez en función de las tres condiciones que suelen estar pre-
sentes cuando se producen incorrecciones materiales debidas a fraude: a) incentivos 
y elementos de presión; b) oportunidades; c) actitudes y racionalización. Aunque los 
factores de riesgo cubren un amplio espectro de situaciones, son sólo ejemplos y, por 
tanto, el auditor puede identifi car factores de riesgo adicionales o diferentes. No todos 
estos ejemplos son relevantes en todas las circunstancias, y algunos pueden tener 
mayor o menor signifi catividad en entidades de diferente dimensión o con distintas 
características de propiedad o distintas circunstancias. Asimismo, el orden en que se 
ofrecen los ejemplos de factores de riesgo no pretende refl ejar su importancia relativa 
o la frecuencia con que se producen.

Factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a  información 
fi nanciera fraudulenta

Los siguientes son ejemplos de factores de riesgo relacionados con incorrecciones 
debidas a información fi nanciera fraudulenta.
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Incentivos y elementos de presión

La estabilidad o rentabilidad se ve amenazada por condiciones económicas, sectoria-
les u operativas de la entidad, tales como (o de las que son indicio):

 Un alto grado de competencia o saturación del mercado, acompañado de un 
descenso de los márgenes.

 Gran vulnerabilidad a cambios rápidos, como los tecnológicos, obsolescencia 
de los productos, o los tipos de interés.

 Descensos signifi cativos de la demanda y aumento del número de empresas 
fallidas en el sector o en la economía en general.

 Pérdidas operativas que convierten en inminente la amenaza de quiebra, de 
ejecución forzosa o de absorción hostil.  

 Flujos de efectivo negativos recurrentes procedentes de las operaciones o una 
imposibilidad para generar fl ujos de efectivo en las operaciones, al tiempo que 
se registran benefi cios y crecimiento de benefi cios.

 Crecimiento rápido o rentabilidad inusual, especialmente en comparación con 
los de otras empresas del mismo sector.

 Nuevos requerimientos contables, legales o reglamentarios.

La dirección está sometida a una presión excesiva para cumplir con los requerimien-
tos o con las expectativas de terceros como consecuencia de lo siguiente:

 Las expectativas de rentabilidad o de grado de tendencia por parte de analistas 
de inversión, inversores institucionales, acreedores signifi cativos u otros terce-
ros (especialmente expectativas injustifi cadamente desmesuradas o poco realistas), 
incluidas las creadas por la propia dirección mediante, por ejemplo, comunicados 
de prensa o mensajes en los informes anuales excesivamente optimistas.

 La necesidad de obtener fi nanciación adicional, a través de recursos ajenos o  
propios, para seguir siendo competitivos, incluida la fi nanciación de importan-
tes proyectos de investigación y desarrollo o de inversión en activos fi jos. 

 Una capacidad limitada para cumplir con los requerimientos asociados a la co-
tización en bolsa, con el reembolso de la deuda u otras obligaciones derivadas 
de compromisos de deuda.

 Los efectos negativos, reales o percibidos, de informar de malos resultados 
relacionados con transacciones signifi cativas en curso, como combinaciones 
de negocios u obtención de contratos. 

La información disponible indica que la situación fi nanciera personal de los miembros 
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de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad se ve amenazada por 
la evolución fi nanciera de la entidad debido a que:

 Tienen intereses fi nancieros signifi cativos en la entidad.

 Una parte signifi cativa de su retribución (por ejemplo, primas, opciones sobre 
acciones y contratos con cláusulas ligadas al resultado) dependen de la conse-
cución de unos objetivos desmesurados de cotización, resultados operativos, 
situación fi nanciera o fl ujos de efectivo10725.

 Han prestado garantías personales con respecto a deudas de la entidad.

Existe una presión excesiva sobre la dirección o sobre el personal operativo para cum-
plir con los objetivos fi nancieros fi jados por los responsables del gobierno de la enti-
dad, incluidos objetivos incentivados de ventas o rentabilidad.

Oportunidades

La naturaleza del sector o de las operaciones de la entidad proporciona oportunidades 
de facilitar información fi nanciera fraudulenta que puede tener su origen en:

 Transacciones signifi cativas con partes vinculadas, ajenas al curso normal de 
los negocios, o con entidades vinculadas no auditadas o auditadas por otra 
fi rma de auditoría.

 Una fuerte presencia fi nanciera o capacidad de dominio de un determinado 
sector de la industria que permite a la entidad imponer términos o condiciones 
a los proveedores o a los clientes que pueden dar lugar a transacciones inade-
cuadas o no realizadas en condiciones de independencia mutua.

 Activos, pasivos, ingresos o gastos basados en estimaciones signifi cativas que 
implican juicios subjetivos o incertidumbres difíciles de corroborar.

 Transacciones signifi cativas, inusuales o altamente complejas, especialmente 
las realizadas en una fecha cercana al cierre del periodo, que plantean una pro-
blemática del tipo “fondo sobre forma”.

 Operaciones signifi cativas transfronterizas o realizadas en el extranjero en ju-
risdicciones donde existen diferentes entornos y culturas empresariales.

 Utilización de intermediarios sin que parezca existir una justifi cación empresa-
rial clara.

 Cuentas bancarias signifi cativas u operaciones de una sociedad dependiente o 
de una sucursal en jurisdicciones que sean paraísos fi scales y para las que no 
parezca existir una justifi cación empresarial clara.

107 Los planes de incentivos destinados a la dirección pueden supeditarse a la consecución de objetivos relaciona-
dos sólo con ciertas cuentas o determinadas actividades de la entidad, aun cuando dichas cuentas o actividades 
puedan no ser materiales para la entidad en su conjunto.
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El seguimiento de la dirección no es efi caz como consecuencia de las situaciones 
siguientes:

 El hecho de que sea una persona sola o un grupo reducido de personas quienes 
ejerzan la dirección (cuando no se trate de una entidad con un propietario-
gerente) sin que existan controles compensatorios.  

 El hecho de que no sean efi caces ni la supervisión realizada por los responsa-
bles del gobierno de la entidad sobre el proceso de información fi nanciera ni el 
control interno.

Existe una estructura organizativa compleja o inestable que se pone de manifi esto por 
lo siguiente:

 Difi cultad para determinar la organización o las personas que tienen participa-
ciones de control en la entidad.

 Estructura organizativa extremadamente compleja que comporta entidades ju-
rídicas o líneas jerárquicas de dirección inusuales.

 Rotación elevada de los miembros de la alta dirección, de los asesores jurídi-
cos o de los responsables del gobierno de la entidad.

Los componentes del control interno son defi cientes como consecuencia de:

 Un seguimiento inadecuado de los controles, incluidos los controles automati-
zados y los que se realizan sobre la información fi nanciera intermedia (en los 
casos en que se requiere información externa).

 Unas tasas de rotación elevadas o una selección inefi caz de empleados de con-
tabilidad, de auditoría interna o de tecnología de la información.

 Sistemas inefi caces de contabilidad e información, incluidas situaciones que 
implican defi ciencias signifi cativas en el control interno.

Actitudes y racionalización 

 Inefi cacia en la comunicación, la implementación, el apoyo o la imposición de 
los principios o de las normas de ética de la entidad por parte de la dirección, 
o la comunicación de principios o normas de ética inadecuados. 

 Participación o preocupación excesivas de la dirección no fi nanciera en rela-
ción con la selección de políticas contables o la determinación de estimaciones 
signifi cativas.

 Historial conocido de incumplimiento de la normativa sobre valores y de otras 
disposiciones legales o reglamentarias, o de demandas contra la entidad, su 
alta dirección o los responsables del gobierno de la entidad por supuesto fraude 
o incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.
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 Interés excesivo por parte de la dirección en mantener o aumentar la cotización 
de las acciones o la tendencia de benefi cios de la entidad.

 La práctica, por parte de la dirección, de comprometerse con los analistas, acreedo-
res y otros terceros a cumplir pronósticos desmesurados o poco realistas. 

 El hecho de que la dirección no subsane las defi ciencias signifi cativas conoci-
das en el control interno oportunamente. 

 Interés por parte de la dirección en la utilización de medios indebidos para 
minimizar los benefi cios contabilizados, por motivos fi scales.

 Escaso nivel ético de los miembros de la alta dirección.

 El propietario-gerente no distingue entre transacciones personales y empresariales.

• Disputas entre accionistas de una entidad cuyo número de accionistas es reducido.

• Intentos recurrentes por parte de la dirección de justifi car una contabilidad 
paralela o inadecuada basándose en su importancia relativa.

• La relación entre la dirección y el auditor actual o su predecesor es tensa, lo 
que se manifi esta en lo siguiente: 

○ Disputas frecuentes con el auditor actual o con su predecesor sobre cuestio-
nes contables, de auditoría o de información. 

○ Exigencias poco razonables planteadas al auditor, como restricciones de 
tiempo poco realistas para la fi nalización de la auditoría o la emisión del 
informe de auditoría.

○ Imposición de restricciones al auditor que limitan de forma indebida el 
acceso a personas o a la información, o bien que limitan la capacidad para 
comunicarse efi cazmente con los responsables del gobierno de la entidad.

○ Actitud prepotente de la dirección en su trato con el auditor, especialmente 
cuando ello conlleva intentos de infl uir en el alcance del trabajo del auditor 
o en la selección o continuidad del personal asignado al encargo de audito-
ría o consultado durante el trabajo.

Factores de riesgo relacionados con incorrecciones originadas por la apropiación 
indebida de activos

Los factores de riesgo relacionados con incorrecciones derivadas de una apropiación 
indebida de activos también se pueden clasifi car atendiendo a las tres condiciones 
que generalmente están presentes cuando existe fraude: incentivos y elementos de 
presión; oportunidades; actitudes y racionalización. Algunos factores de riesgo rela-
cionados con incorrecciones debidas a  información fi nanciera fraudulenta también 
pueden estar presentes cuando surgen incorrecciones derivadas de una apropiación 
indebida de activos. Por ejemplo, puede haber un seguimiento inefi caz por parte de 
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la dirección y otras defi ciencias en el control interno cuando existen incorrecciones 
debidas a  información fi nanciera fraudulenta o a una apropiación indebida de activos. 
A continuación se exponen ejemplos de factores de riesgo relacionados con incorrec-
ciones debidas a una apropiación indebida de activos.

Incentivos y elementos de presión

Las obligaciones fi nancieras personales pueden presionar a la dirección o a los em-
pleados que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de ser sustraídos y 
llevarles a apropiarse indebidamente de dichos activos.

Las malas relaciones entre la entidad y los empleados con acceso al efectivo u otros 
activos susceptibles de ser sustraídos pueden llevar a dichos empleados a apropiarse 
indebidamente de tales activos. Por ejemplo, pueden crearse malas relaciones por:

• Futuros despidos conocidos o previsibles de empleados.

• Cambios recientes o previstos en la remuneración de los empleados o en sus 
planes de prestaciones sociales.

• Ascensos, remuneración u otras recompensas incongruentes con las expectativas.

Oportunidades 

Determinadas características o circunstancias pueden aumentar el grado de exposi-
ción  de los activos a una apropiación indebida. Por ejemplo, las oportunidades para 
la apropiación indebida de activos aumentan cuando hay:

• Mantenimiento en caja o manipulación de grandes cantidades de efectivo.  

• Partidas de existencias de tamaño reducido, gran valor o muy demandadas.

• Activos fácilmente convertibles en dinero, como bonos al portador, diamantes 
o chips informáticos.

• Activos fi jos de tamaño reducido, comercializables o que carecen de una iden-
tifi cación de titularidad visible.

Un control interno inadecuado sobre los activos puede aumentar el grado de expo-
sición de dichos activos a una apropiación indebida. Por ejemplo, una apropiación 
indebida de activos puede producirse porque haya:

• Una segregación de funciones o comprobaciones independientes inadecuadas.

• Una supervisión inadecuada de los gastos de la alta dirección, como los de 
viaje y otros reembolsos.

• Una supervisión inadecuada por parte de la dirección de los empleados respon-
sables de los activos; por ejemplo, una supervisión o un seguimiento inadecua-
do de ubicaciones remotas.
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• Procesos de selección de personal inadecuados para puestos con acceso a activos.

• Un sistema de registro inadecuado en relación con los activos.

• Un sistema de autorización y aprobación de las transacciones inadecuado (por 
ejemplo, de compras).

• Medidas inadecuadas de salvaguarda física del efectivo, de las inversiones, de 
las existencias o de los activos fi jos.

• La falta de conciliación completa y oportuna de los activos. 

• Ausencia de documentación sobre las transacciones oportuna y adecuada; por 
ejemplo, de los abonos por devolución de mercancías.

• Ausencia de vacaciones obligatorias para empleados que desempeñan funcio-
nes clave de control.

• Una comprensión inadecuada por la dirección de las tecnologías de la informa-
ción, lo que permite a los empleados de tecnologías de la información realizar 
una apropiación indebida.

• Controles inadecuados de acceso a los registros automatizados, incluidos los 
controles sobre los registros de incidencias de los sistemas informáticos y su 
revisión.

Actitudes y racionalización 

• Falta de atención con respecto a la necesidad de seguimiento o de reducción de 
los riesgos relacionados con la apropiación indebida de activos.

• Falta de atención con respecto al control interno de la apropiación indebida de 
activos mediante elusión de los controles existentes o la falta de adopción de 
medidas adecuadas correctoras de defi ciencias conocidas en el control interno.

• Un comportamiento por parte del empleado que indique disgusto o insatisfac-
ción con la entidad o con el trato que recibe.

• Cambios de comportamiento o de estilo de vida que puedan indicar que se ha 
producido una apropiación indebida de activos.

• Tolerancia de las sustracciones menores.
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Anexo 2
(Ref: Apartado A40)

Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para responder a los riesgos 
valorados de incorrección material debida a fraude

Los siguientes son ejemplos de posibles procedimientos de auditoría que pueden 
aplicarse para responder a los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude originada tanto por información fi nanciera fraudulenta como por una apropia-
ción indebida de activos. Aunque dichos procedimientos cubren un amplio espectro 
de situaciones, son sólo ejemplos y, por tanto, pueden no ser los más adecuados o 
necesarios en cada circunstancia. Del mismo modo, el orden en que se presentan los 
procedimientos no pretende refl ejar su importancia relativa.

Consideración relativa a las afi rmaciones

Las respuestas específi cas a la valoración por el auditor de los riesgos de incorreccio-
nes materiales debidas a fraude variarán en función de los tipos o combinaciones de 
factores de riesgo de fraude o de las condiciones identifi cadas, así como de los tipos 
de transacciones, saldos contables, información a revelar y afi rmaciones a los que 
pueden afectar tales riesgos.

A continuación se exponen ejemplos concretos de respuestas:

• Visitar ubicaciones o realizar determinadas pruebas por sorpresa o sin previo 
aviso. Por ejemplo, observando el recuento de existencias en ubicaciones en 
las que no se haya anunciado previamente la visita del auditor, o realizando un 
recuento de efectivo por sorpresa en una fecha determinada.

• Solicitar que los recuentos de existencias se lleven a cabo al cierre del periodo 
o en una fecha más próxima al cierre del periodo para minimizar el riesgo de 
manipulación de saldos en el periodo comprendido entre la fecha de fi naliza-
ción del recuento y la fecha de cierre.

• Modifi car el enfoque de auditoría en el ejercicio actual. Por ejemplo, ponién-
dose en contacto, verbalmente, con los principales clientes y proveedores, ade-
más de solicitarles una confi rmación escrita, enviando solicitudes de confi r-
mación a una persona específi ca dentro de una organización o buscando más 
información o información diferente.

• Efectuar una revisión detallada de los asientos de ajuste de fi nal de trimestre 
o de cierre de ejercicio de la entidad e investigando los que resulten inusuales 
por su naturaleza o importe.

• Con respecto a transacciones signifi cativas o inusuales, especialmente las que 
se producen al cierre del ejercicio o en una fecha cercana a éste, investigar la 
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posibilidad de que existan partes vinculadas y las fuentes de los recursos fi nan-
cieros que sustentan las transacciones.

• Aplicar procedimientos analíticos sustantivos empleando datos desagregados. 
Por ejemplo, comparando ventas y costes de ventas por ubicación, línea de 
negocio o mes con las expectativas del auditor.

• Realizar entrevistas al personal relacionado con áreas en las que se ha iden-
tifi cado un riesgo de incorrección material debida a fraude, para obtener su 
opinión sobre el riesgo y sobre si los controles responden al riesgo, o el modo 
en que lo hacen.

• Cuando otros auditores independientes auditan los estados fi nancieros de una 
o más dependientes, divisiones o sucursales, discutir con ellos la extensión 
del trabajo que es necesario realizar para responder a los riesgos valorados de 
incorrección material debida a fraude derivada de las transacciones y de las 
actividades realizadas entre dichos componentes. 

• Si el trabajo de un experto resulta especialmente signifi cativo con respecto a 
una partida de los estados fi nancieros para la que el riesgo valorado de inco-
rrección debida a fraude es alto, aplicar procedimientos adicionales relaciona-
dos con algunas o todas las hipótesis, los métodos o hallazgos del experto con 
el fi n de verifi car que los hallazgos sean razonables, o contratar a otro experto 
con ese propósito. 

• Aplicar procedimientos de auditoría para analizar saldos de apertura de deter-
minadas cuentas de estados fi nancieros auditados previamente para valorar, 
con la ventaja que da la perspectiva temporal, el modo en que se resolvieron 
determinadas cuestiones que conllevan estimaciones y juicios contables; por 
ejemplo, una provisión para devoluciones de ventas.

• Aplicar procedimientos a cuentas u otras conciliaciones preparadas por la enti-
dad, incluido el examen de conciliaciones realizadas en periodos intermedios.

• Aplicar técnicas asistidas por ordenador, como, por ejemplo, la extracción y 
posterior tratamiento de datos, para realizar pruebas sobre la existencia de ano-
malías en una población.

• Realizar pruebas sobre la integridad de los registros y transacciones realizados 
por ordenador.

• Buscar evidencia de auditoría adicional en fuentes externas a la entidad que 
está siendo auditada.

Respuestas específi cas - Incorrecciones debidas a información fi nanciera fraudulenta

Los siguientes son ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos 
de incorrección material debida a  información fi nanciera fraudulenta:
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Reconocimiento de ingresos

• Aplicar procedimientos analíticos sustantivos con relación a los ingresos em-
pleando datos desagregados; por ejemplo, comparando ingresos registrados  
mensualmente y por línea de producto o segmento de negocio durante el perio-
do actual de información con periodos anteriores que sean comparables.  Las 
técnicas de auditoría asistidas por ordenador pueden ser útiles para identifi car 
relaciones o transacciones generadoras de ingresos inusuales o imprevistas. 

• Confi rmar con clientes determinados términos contractuales relevantes y la 
ausencia de acuerdos paralelos, ya que, a menudo, dichos términos o acuerdos 
infl uyen en la contabilización adecuada y las bases de los descuentos o el pe-
riodo al que se refi eren suelen estar poco documentados. Por ejemplo, en tales 
situaciones suelen ser relevantes los criterios de aceptación, las condiciones de 
entrega y de pago, la ausencia de obligaciones futuras o continuadas del vende-
dor, el derecho de devolución del producto, los precios de reventa garantizados 
y las provisiones de cancelación o devolución. 

• Indagar entre el personal de ventas y marketing de la entidad o ente el asesor 
jurídico interno sobre ventas o envíos realizados en una fecha cercana a la fi na-
lización del periodo y sobre su conocimiento de cualquier término o condición 
inusual asociados a dichas transacciones.  

• Estar presente en una o más ubicaciones al cierre del periodo para observar las 
mercancías que se están enviando o preparando para ser enviadas (o las devo-
luciones pendientes de procesar) y aplicar otros procedimientos de verifi cación 
del corte de ventas y existencias.

• En situaciones en las que las transacciones generadoras de ingresos se inicien, 
procesen y registren electrónicamente, verifi car los controles para determinar 
si proporcionan la seguridad de que las transacciones generadoras de ingresos 
registradas han ocurrido y se han registrado adecuadamente.

Cantidades de existencias

• Examinar los registros de existencias de la entidad para identifi car las ubi-
caciones o las partidas que requieren atención específi ca durante el recuento 
físico de las existencias, o después de éste. 

• Observar el recuento de existencias en determinadas ubicaciones sin previo aviso 
o realizar recuentos de existencias en todas las ubicaciones en la misma fecha. 

• Realizar recuentos de existencias en la fecha de cierre del periodo de informa-
ción o en una fecha cercana a ésta, para minimizar el riesgo de manipulación 
inadecuada durante el periodo comprendido entre el recuento de existencias y 
el cierre del periodo. 

• Aplicar procedimientos adicionales durante la observación del recuento; por 
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ejemplo, examinar de forma más rigurosa el contenido de artículos embalados, 
la forma en que se almacenan (por ejemplo, espacios vacíos) o etiquetan las 
mercancías, y la calidad (es decir, pureza, grado o concentración) de las sus-
tancias líquidas, como perfumes o productos químicos. Recurrir a los servicios 
de un experto puede ser útil a este respecto. 

• Comparar las cantidades del periodo actual con las de periodos anteriores por 
clase o categoría de existencias, ubicación u otros criterios, o comparación de 
las cantidades del recuento con los registros permanentes. 

• Utilizar técnicas de auditoría asistidas por ordenador para comprobar con más 
detalle la compilación de los recuentos físicos de existencias. Por ejemplo, 
ordenar por número de etiqueta para realizar pruebas sobre los controles de 
etiquetas, o por número de serie de los artículos para realizar pruebas sobre la 
posibilidad de que se haya omitido o duplicado un artículo.

Estimaciones de la dirección

• Recurrir a un experto para que realice una estimación independiente a fi n de 
compararla con la estimación de la dirección.

• Ampliar las indagaciones a personas ajenas a la dirección y al departamento de 
contabilidad para corroborar la capacidad y determinación de la dirección de 
llevar a cabo los planes oportunos para realizar la estimación.

Respuestas específi cas -Incorrecciones debidas a una apropiación indebida de 
activos

Situaciones distintas impondrán necesariamente respuestas distintas. Por lo general, 
la respuesta de auditoría a un riesgo valorado de incorrección material debida a fraude 
relacionado con una apropiación indebida de activos se dirigirá a determinados sal-
dos contables y tipos de transacciones. Aunque algunas de las respuestas de auditoría 
señaladas en las dos categorías precedentes pueden ser aplicables a dichas circuns-
tancias, el alcance del trabajo tiene que vincularse a la información concreta sobre el 
riesgo de apropiación indebida que se haya identifi cado. 

Los siguientes son ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos 
de incorrección material debida a una apropiación indebida de activos:

• Recuento de efectivo o de valores al cierre del ejercicio, o en una fecha cercana 
a éste.

• Confi rmar directamente con los clientes el movimiento de la cuenta (incluidas 
las notas de abono y las devoluciones de ventas, así como las fechas en que se 
realizaron los pagos) relativo al periodo que se está auditando.

• Analizar los cobros  relativos a cuentas canceladas contablemente.

• Analizar las faltas de existencias por ubicación o tipo de producto.
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• Comparar los ratios clave de existencias con la media del sector.

• Revisar la documentación de soporte de las reducciones en los registros de 
inventario permanente.

• Realizar un cotejo informático de la lista de proveedores con una lista de em-
pleados para identifi car coincidencias de direcciones y números de teléfono.

• Realizar un análisis informático de registros de nóminas para identifi car dupli-
cidades de direcciones, de números de identidad o de identifi cación fi scal de 
empleados o cuentas bancarias. 

• Revisar los expedientes de personal en busca de aquéllos que contengan poca 
o ninguna evidencia de actividad; por ejemplo, ausencia de evaluaciones de 
desempeño.

• Analizar los descuentos y devoluciones de ventas en busca de patrones o ten-
dencias inusuales.

• Confi rmar los términos específi cos de los contratos con terceros.

• Obtener evidencia de que los contratos se llevan a cabo de conformidad con 
sus términos.

• Revisar la adecuación de gastos importantes e inusuales. 

• Revisar la autorización y el valor en libros de préstamos a miembros de la alta 
dirección y a partes vinculadas a ellos.

• Revisar el nivel y adecuación de los informes de gastos presentados por la alta 
dirección.

Anexo 3
(Ref: Apartado A49)

Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude

A continuación se exponen ejemplos de circunstancias que pueden indicar la posibili-
dad de que los estados fi nancieros puedan contener una incorrección material debida 
a fraude.

Las discrepancias en los registros contables, incluyen:

• Transacciones que no se han registrado íntegra u oportunamente, o que se han 
registrado incorrectamente en lo referente a la cantidad o importe, periodo con-
table, clasifi cación o política de la entidad.

• Saldos o  transacciones sin justifi cación documental o autorización.
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• Ajustes de última hora que afectan signifi cativamente a los resultados.

• Evidencia de acceso de los empleados a sistemas y registros incongruentes con 
el acceso que necesitan para desempeñar sus tareas autorizadas.

• Confi dencias o quejas ante el auditor relativas a un presunto fraude.

Evidencia contradictoria o falta de evidencia, que incluye:

• Ausencia de documentos.

• Documentos que parecen haber sido alterados.

• Disponibilidad únicamente de fotocopias y documentos transmitidos electróni-
camente en los casos en que cabe esperar que existan documentos originales. 

• Partidas de conciliación signifi cativas no explicadas.

• Cambios inusuales en el balance de situación, o cambios en las tendencias o en 
ratios o relaciones importantes de los estados fi nancieros; por ejemplo, creci-
miento más rápido de las cuentas a cobrar que el de los ingresos. 

• Respuestas incongruentes, vagas o poco verosímiles de la dirección o de los 
empleados en las indagaciones o los procedimientos analíticos realizados.

• Discrepancias inusuales entre los registros de la entidad y las respuestas de 
confi rmación.

• Número elevado de abonos y otros ajustes realizados en los registros de las 
cuentas a cobrar.

• Diferencias sin justifi car o inadecuadamente justifi cadas entre el libro auxiliar 
de cuentas a cobrar y la cuenta de control, o entre los estados de cuenta de los 
clientes y el libro auxiliar de cuentas a cobrar.

• Inexistencia o ausencia de cheques cancelados en circunstancias en las que los che-
ques cancelados normalmente se devuelven a la entidad con el extracto bancario.

• Desaparición de existencias o de activos físicos de magnitud signifi cativa.

• Evidencia electrónica no disponible o pérdida de ella, cuando ello resulte incon-
gruente con las prácticas o políticas de conservación de registros de la entidad.

• Menos respuestas a las confi rmaciones de lo previsto o un mayor número de 
respuestas de lo previsto.

• Imposibilidad de presentar evidencia de las actividades de desarrollo de sis-
temas clave y de prueba e implementación de cambios en los programas en 
relación con los cambios y desarrollos de sistemas del año en curso.
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Relaciones difíciles o inusuales entre el auditor y la dirección, entre las que cabe citar:

• Denegación de acceso a los registros, a las instalaciones, a determinados em-
pleados, clientes, proveedores u otras personas de las que podría obtenerse 
evidencia de auditoría.

• Presiones indebidas de plazos impuestas por la dirección para resolver cuestio-
nes complejas o controvertidas.

• Quejas de la dirección sobre el modo en que se realiza la auditoría o intimi-
dación por parte de la dirección a los miembros del equipo del encargo, espe-
cialmente en relación con la valoración crítica por el auditor de la evidencia de 
auditoría o en la resolución de posibles desacuerdos con la dirección.

• Retrasos inusuales de la entidad para facilitar la información solicitada.

• Falta de disposición para facilitar al auditor el acceso a los archivos electró-
nicos clave para realizar pruebas sobre ellos mediante técnicas de auditoría 
asistidas por ordenador.

• Denegación de acceso a personal de operaciones e instalaciones de TI clave, 
incluido el personal de seguridad, operaciones y desarrollo de sistemas.

• Falta de disposición para añadir o revisar información revelada en los estados 
fi nancieros a fi n de hacerlos más completos y comprensibles.

• Falta de disposición para tratar las defi ciencias identifi cadas en el control inter-
no oportunamente.

Otros

• Falta de disposición de la dirección para permitir que el auditor se reúna en 
privado con los responsables del gobierno de la entidad.

• Políticas contables que parecen estar en desacuerdo con lo normal en el  sector.

• Cambios frecuentes en las estimaciones contables que no parecen derivarse de  
cambios de circunstancias.

• Tolerancia ante el incumplimiento del código de conducta de la entidad.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 250
CONSIDERACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS EN LA AUDITORÍA 
DE ESTADOS FINANCIEROS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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Comunicación de incumplimientos identifi cados o de la existencia de 
indicios de un posible incumplimiento ...................................................A19-A20

Documentación  ..............................................................................................  A21

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 250, “Consideración de las disposicio-
nes legales y reglamentarias en la auditoría de estados fi nancieros”, debe interpre-
tarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente 
y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de considerar las disposiciones legales y reglamentarias en la 
auditoría de estados fi nancieros. Esta NIA no es de aplicación en el caso de 
otros encargos que proporcionan un grado de seguridad en los que al auditor 
se le contrata específi camente para comprobar el cumplimiento de disposi-
ciones legales o reglamentarias específi cas e informar al respecto de manera 
separada.

Efecto de las disposiciones legales y reglamentarias

2. El efecto de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los estados fi nan-
cieros varía considerablemente. Las disposiciones legales y reglamentarias a 
las que una entidad está sujeta constituyen el marco normativo. Algunas dis-
posiciones tienen un efecto directo sobre los estados fi nancieros ya que de-
terminan las cantidades y la información a revelar en los estados fi nancieros 
de una entidad. Otras disposiciones legales y reglamentarias deben cumplirse 
por la dirección o establecen los preceptos conforme a los cuales se autoriza 
a la entidad a llevar a cabo su actividad pero no tienen un efecto directo sobre 
los estados fi nancieros de la entidad. Algunas entidades operan en sectores 
muy regulados (tales como los bancos o las empresas químicas). Otras están 
sujetas sólo a las múltiples disposiciones legales y reglamentarias relaciona-
das, de manera general, con los aspectos operativos del negocio (tales como 
las relacionadas con la prevención de riesgos laborales y con la igualdad de 
oportunidades en el empleo). El incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios o tener otras consecuencias para 
la entidad que pueden tener un efecto material sobre los estados fi nancieros.
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Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
(Ref: Apartado A1-A6)

3. Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los responsables del 
gobierno de la entidad, asegurar que las actividades de la entidad se realizan de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias, incluido el cum-
plimiento de las que determinan las cantidades e información a revelar en los 
estados fi nancieros de la entidad.

Responsabilidad del auditor

4. Los requerimientos de esta NIA tienen como fi nalidad facilitar al auditor la 
identifi cación de incorrecciones materiales en los estados fi nancieros debidas 
a incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias. Sin embargo, 
el auditor no es responsable de prevenir incumplimientos y no puede esperarse 
que detecte todos los casos de incumplimiento de cualquier disposición legal y 
reglamentaria. 

5. El auditor es responsable de la obtención de una seguridad razonable de que 
los estados fi nancieros, en su conjunto, están libres de incorrecciones materia-
les, debidas a fraude o error108. En la realización de una auditoría de estados 
fi nancieros, el auditor tendrá en cuenta el marco normativo aplicable. Debido 
a las limitaciones inherentes a la auditoría, existe un riesgo inevitable de que 
puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales en los estados fi nan-
cieros, aunque la auditoría se haya planifi cado y ejecutado adecuadamente de 
conformidad con las NIA109. En el contexto de las disposiciones legales y re-
glamentarias, los posibles efectos de las limitaciones inherentes a la capacidad 
del auditor para detectar incorrecciones materiales son mayores por razones 
como las siguientes:

 Existen numerosas disposiciones legales y reglamentarias, relacionadas 
principalmente con los aspectos operativos de la entidad, que habitualmen-
te no afectan a los estados fi nancieros y que no se tienen en cuenta en los 
sistemas de la entidad relativos a la información fi nanciera.

 El incumplimiento puede implicar conductas orientadas a ocultarlo, tales 
como la colusión, la falsifi cación, la omisión deliberada del registro de 
transacciones, la elusión de los controles por la dirección o la realización 
de manifestaciones intencionadamente erróneas al auditor.

 El que una actuación constituya un incumplimiento es, en última instancia, 
una cuestión que debe determinarse desde un punto de vista legal por un 
tribunal de justicia.

108 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 5.

109 NIA 200, apartado A51.
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 Habitualmente, cuanto más ajeno sea el incumplimiento a los hechos y transac-
ciones refl ejados en los estados fi nancieros, menos probable será que el auditor 
lo detecte o lo reconozca.

6. Esta NIA distingue las responsabilidades del auditor en relación con el cumpli-
miento de los dos siguientes tipos de disposiciones legales y reglamentarias:

(a) las disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente ad-
mitida, tienen un efecto directo en la determinación de las cantidades e 
información materiales a revelar en los estados fi nancieros, tales como las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre impuestos o pensiones (véase 
el apartado 13); y

(b) otras disposiciones legales y reglamentarias que no tienen un efecto di-
recto en la determinación de las cantidades e información a revelar en los 
estados fi nancieros, pero cuyo cumplimiento puede ser fundamental para 
los aspectos operativos del negocio, para la capacidad de la entidad de con-
tinuar con su negocio, o para evitar sanciones que resulten materiales (por 
ejemplo, el cumplimiento de los términos de una licencia de explotación, 
el cumplimiento de requerimientos legales de solvencia, o el cumplimiento 
de normas medioambientales); el incumplimiento de dichas disposiciones 
puede, por lo tanto, tener un efecto material sobre los estados fi nancieros 
(véase el apartado 14).

7. En la presente NIA, se establecen requerimientos diferentes para cada uno de 
los tipos de disposiciones anteriormente mencionadas. Para el tipo menciona-
do en el apartado 6(a), la responsabilidad del auditor es obtener evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada con respecto al cumplimiento de dichas dispo-
siciones. Para el tipo mencionado en el apartado 6(b), la responsabilidad del 
auditor se limita a la aplicación de procedimientos de auditoría específi cos que 
ayuden a identifi car incumplimientos de aquellas disposiciones legales y regla-
mentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados fi nancieros.

8. La presente NIA requiere al auditor mantener una especial atención ante la po-
sibilidad de que otros procedimientos de auditoría aplicados para formarse una 
opinión sobre los estados fi nancieros puedan alertarle de casos de incumpli-
miento identifi cados o de la existencia de indicios de  incumplimiento. El man-
tenimiento del escepticismo profesional durante la auditoría, como requiere la 
NIA 2001103, es importante en este contexto, teniendo en cuenta la amplitud de 
las disposiciones legales y reglamentarias que afectan a la entidad. 

Fecha de entrada en vigor

9. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

110 NIA 200, apartado 15.
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Objetivos
10. Los objetivos del auditor son:

(a) la obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada del cumpli-
miento de las disposiciones legales y reglamentarias que, de forma general-
mente admitida, tienen un efecto directo en la determinación de cantidades 
e información materiales a revelar en los estados fi nancieros;

(b) la aplicación de procedimientos de auditoría específi cos que ayuden a iden-
tifi car casos de incumplimiento de otras disposiciones legales y reglamen-
tarias que puedan tener un efecto material sobre los estados fi nancieros; y

(c) responder adecuadamente al incumplimiento o a la existencia de indicios 
de un incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias identi-
fi cados durante la realización de la auditoría.

Defi nición 
11. A efectos de esta NIA, el siguiente término tiene el signifi cado que fi gura a 

continuación:

 Incumplimiento: acciones u omisiones de la entidad, intencionadas o no, que 
son contrarias a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Compren-
den tanto las transacciones realizadas por la entidad, o en su nombre, como 
las realizadas por cuenta de la entidad, por los responsables de su gobierno, la 
dirección o los empleados. El incumplimiento no incluye conductas personales 
inapropiadas (no relacionadas con las actividades empresariales de la entidad) 
por parte de los responsables del gobierno de la entidad, la dirección o los em-
pleados de la entidad.

Requerimientos

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias

12. Al obtener conocimiento de la entidad y de su entorno de conformidad con la 
NIA 315111

, el auditor adquirirá un conocimiento general del:

(a) marco normativo aplicable a la entidad y al sector en el que opera; y

(b) modo en que la entidad cumple con dicho marco. (Ref: Apartado A7)

111 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”, apartado 11.
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13. El auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto 
al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que, de forma 
generalmente admitida, tienen un efecto directo en la determinación de las 
cantidades e información materiales a revelar en los estados fi nancieros. (Ref: 
Apartado A8)

14. El auditor aplicará los siguientes procedimientos de auditoría con el fi n de 
ayudar a identifi car casos de incumplimiento de otras disposiciones legales y 
reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados fi nancie-
ros: (Ref: Apartado A9-A10):

(a) indagar ante la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno 
de la entidad, sobre el cumplimiento de dichas  disposiciones legales y 
reglamentarias por parte de la entidad; e

(b) inspeccionar las comunicaciones escritas, si las hubiera, con las correspon-
dientes autoridades que han concedido la licencia o son responsables de la 
regulación. 

15. Durante la realización de la auditoría, el auditor mantendrá una especial aten-
ción a la posibilidad de que otros procedimientos de auditoría aplicados pue-
dan alertarle de casos de incumplimiento identifi cados o de la existencia de 
indicios de un incumplimiento. (Ref: Apartado A11)

16. El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables 
del gobierno de la entidad que le proporcionen manifestaciones escritas de 
que  han revelado al auditor todos los casos conocidos de incumplimiento o 
de existencia de indicios de un posible incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias cuyos efectos deban considerarse en la preparación de 
los estados fi nancieros. (Ref: Apartado A12)

17. En ausencia de incumplimientos identifi cados o de indicios de  incumplimien-
to, no se requiere que el auditor aplique, en lo que respecta al cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias por la entidad, más procedimientos 
de auditoría que los señalados en los apartados 12 a 16. 

Procedimientos de auditoría cuando se identifi ca o existen indicios de un posible 
incumplimiento

18. Si el auditor tiene conocimiento de un caso de incumplimiento o de existencia 
de indicios de un incumplimiento de las disposiciones legales y reglamenta-
rias, obtendrá: (Ref: Apartado A13)

(a) conocimiento de la naturaleza del hecho y de las circunstancias en las que 
se ha producido; e
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(b) información adicional para evaluar el posible efecto sobre los estados fi -
nancieros. (Ref: Apartado A14)

19. Si el auditor tiene indicios de que puede haber un incumplimiento, discutirá 
la cuestión con la dirección y, cuando proceda, con los responsables del 
gobierno de la entidad. Si la dirección o, cuando proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad no proporcionan información sufi ciente que corrobore 
que la entidad cumple las disposiciones legales y reglamentarias y, a juicio del 
auditor, el efecto del posible incumplimiento pudiera ser material para los es-
tados fi nancieros, el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento 
jurídico. (Ref: Apartados A15-A16) 

20. Si no puede obtenerse información sufi ciente sobre un incumplimiento del que 
existen indicios, el auditor evaluará el efecto que la falta de evidencia de audi-
toría sufi ciente y adecuada tiene sobre la opinión del auditor.

21. El auditor evaluará las implicaciones de un incumplimiento en relación con 
otros aspectos de la auditoría, incluidas la valoración del riesgo por el auditor y 
la fi abilidad de las manifestaciones escritas, y adoptará las medidas adecuadas. 
(Ref: Apartados A17-A18)

Comunicación de incumplimientos identifi cados o de la existencia de indicios de 
un posible incumplimiento

Información sobre incumplimientos a los responsables del gobierno de la entidad

22. Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su 
dirección y, por ello, tengan conocimiento de las cuestiones ya comunicadas 
por el auditor112 relativas a incumplimientos identifi cados de las disposiciones 
legales y reglamentarias o a la existencia de indicios de un posible incumpli-
miento, el auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad 
las cuestiones relativas a incumplimientos de las disposiciones legales y regla-
mentarias que hayan llegado a su conocimiento en el transcurso de la auditoría, 
siempre que no se trate de cuestiones claramente intrascendentes. 

23. Si, a juicio del auditor, el incumplimiento al que se refi ere el apartado 22 se 
considera intencionado y material, el auditor lo comunicará a los responsables 
del gobierno de la entidad tan pronto como sea posible. 

24. Si el auditor tiene indicios de que la dirección o los responsables del gobierno 
de la entidad están implicados en el incumplimiento, lo comunicará a la  au-
toridad de nivel inmediatamente superior dentro de la entidad, si existiera, tal 
como un comité de auditoría o consejo supervisor. Cuando no exista un nivel 
de autoridad superior o si el auditor considera que pueden no adoptarse me-

112 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, apartado 13.
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didas en respuesta a su comunicación o no está seguro de a quién informar, el 
auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento jurídico. 

Información sobre incumplimientos en el informe de auditoría sobre los estados 
fi nancieros

25. Si el auditor concluye que el incumplimiento tiene un efecto material sobre 
los estados fi nancieros, y que no ha sido adecuadamente refl ejado en ellos, el 
auditor expresará, de conformidad con la NIA 705, una opinión con salvedades 
o una opinión desfavorable sobre los estados fi nancieros113.

26. Si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad impiden al audi-
tor obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para evaluar si se ha 
producido o es probable que se haya producido un incumplimiento que pueda 
ser material para los estados fi nancieros, el auditor expresará una opinión con 
salvedades o denegará la opinión sobre los estados fi nancieros por limitación 
al alcance de la auditoría, de conformidad con la NIA 705. 

27. Si, debido a limitaciones impuestas por las circunstancias y no por la dirección 
o por los responsables del gobierno de la entidad, el auditor no puede determi-
nar si se ha producido un incumplimiento, el auditor evaluará el efecto sobre 
su opinión, de conformidad con la NIA 705.

Información sobre un incumplimiento a las autoridades reguladoras y de supervisión

28. Si el auditor identifi ca o tiene indicios de un incumplimiento de las dispo-
siciones legales y reglamentarias, determinará si tiene la responsabilidad de 
comunicar el incumplimiento identifi cado o la existencia de indicios de  in-
cumplimiento a partes ajenas a la entidad. (Ref: Apartados A19-A20) 

Documentación

29. El auditor hará constar en la documentación de auditoría los incumplimientos  
identifi cados, o los indicios de incumplimiento, de las disposiciones legales y 
reglamentarias y los resultados de las discusiones con la dirección y, cuando 
proceda, con los responsables del gobierno de la entidad, así como con partes 
ajenas a la entidad114. (Ref: Apartado A21)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
(Ref: Apartados 3-8)

A1 Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los responsables del 

113 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”, apartados 7-8.
114 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”, apartado 38.
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gobierno de la entidad, asegurar que las actividades de la entidad se realizan 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias. Dichas dispo-
siciones pueden afectar a los estados fi nancieros de la entidad de diferentes 
formas: por ejemplo, en la forma más directa, pueden afectar a información 
específi ca que la entidad esté obligada a revelar en los estados fi nancieros o 
pueden prescribir el marco de información fi nanciera aplicable. También pue-
den establecer ciertos derechos y obligaciones legales de la entidad, algunos 
de los cuales se reconocerán en sus estados fi nancieros. Además, las disposiciones 
legales y reglamentarias pueden imponer sanciones en casos de incumplimiento. 

A2. Los siguientes son ejemplos de los tipos de políticas y procedimientos que una 
entidad puede implementar para facilitar la prevención y detección de incum-
plimientos de las disposiciones legales y reglamentarias:

 Seguimiento de los requerimientos legales y verifi cación de que los proce-
dimientos operativos están diseñados para cumplir dichos requerimientos.

 Establecimiento y utilización de sistemas adecuados de control interno.

 Desarrollo, promoción y observancia de un código de conducta.

 Verifi cación de que los empleados están adecuadamente formados y cono-
cen el código de conducta.

 Seguimiento del cumplimiento del código de conducta y medidas discipli-
narias adecuadas para los empleados que no lo cumplan.

 Contratación de asesores jurídicos para facilitar el seguimiento de los re-
querimientos legales.

 Mantenimiento de un registro de las disposiciones legales y reglamentarias 
signifi cativas que la entidad debe cumplir dentro de su sector, así como de 
un registro de reclamaciones.

 En entidades de gran dimensión, estas políticas y procedimientos pueden com-
plementarse mediante la asignación de responsabilidades adecuadas:

 A una función de auditoría interna.

 A un comité de auditoría.

 A un departamento de cumplimiento de las disposiciones legales y regla-
mentarias.

Responsabilidad del auditor

A3. El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias por parte de la 
entidad puede dar lugar a incorrecciones materiales en los estados fi nancieros. 
La detección de los incumplimientos, independientemente de su importancia 
relativa, puede afectar a otros aspectos de la auditoría como, por ejemplo, la 
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consideración por parte del auditor de la integridad de la dirección o de los 
empleados.

A4. Que una determinada actuación constituya o no un incumplimiento de las dis-
posiciones legales y reglamentarias es una cuestión que debe ser determinada 
desde un punto de vista legal, lo cual, por lo general, queda fuera del ámbito 
de competencia profesional del auditor. No obstante, la formación práctica del 
auditor, su experiencia y su conocimiento de la entidad y de su actividad o 
sector pueden proporcionar una base para reconocer que algunas actuaciones, 
que lleguen al conocimiento del auditor, puedan constituir incumplimientos de 
las disposiciones legales y reglamentarias. 

A5. De conformidad con determinados requerimientos legales, el auditor puede es-
tar específi camente obligado a informar, en el marco de la auditoría de los esta-
dos fi nancieros, sobre si la entidad cumple determinadas disposiciones legales 
y reglamentarias. En estas circunstancias, la NIA 700115 o la NIA 800116 tratan 
sobre el modo de abordar estas responsabilidades en el informe de auditoría. 
Asimismo, cuando existan requerimientos legales específi cos de información, 
puede ser necesario incluir en la planifi cación de la auditoría pruebas adecua-
das del cumplimiento de estas disposiciones legales y reglamentarias. 

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A6. En el sector público, puede haber responsabilidades de auditoría adicionales 
con respecto a la consideración de las disposiciones legales y reglamentarias 
que puedan estar relacionadas con la auditoría de estados fi nancieros o que se 
refi eran a otros aspectos de las operaciones de la entidad.

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias

Obtención de conocimiento del marco normativo (Ref: Apartado 12)

A7. Para obtener un conocimiento general del marco normativo, y del modo en que 
la entidad cumple con dicho marco, el auditor puede, por ejemplo:

 utilizar el conocimiento que ya tenga del sector de actividad de la entidad, 
de los aspectos normativos y de otros factores externos;

 actualizar su conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
que determinen directamente las cantidades e información a revelar en los 
estados fi nancieros;

 indagar ante la dirección sobre otras disposiciones legales y reglamen-

115 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”, aparta-
do 38.

116 NIA 800, “Factores especiales a tener en cuenta. Auditorías de estados fi nancieros preparados de conformidad 
con un marco con fi nes especiales”, apartado 11.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   175



203

tarias que pudieran tener un efecto fundamental sobre las actividades de 
la entidad;

 indagar ante la dirección sobre las políticas y los procedimientos de la entidad 
relativos al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias; e

 indagar ante la dirección sobre las políticas o los procedimientos adoptados 
para identifi car, evaluar y contabilizar las reclamaciones en litigio judicial.

Disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente admitida, tienen 
un efecto directo en la determinación de las cantidades e información a revelar mate-
riales en los estados fi nancieros (Ref: Apartado 13)

A8. Determinadas disposiciones legales y reglamentarias están fi rmemente conso-
lidadas, son conocidas por la entidad y por las empresas del mismo sector, y 
son relevantes para los estados fi nancieros de la entidad (como se describe en 
el apartado 6(a)). Pueden incluir las relativas, por ejemplo, a:

 la estructura y el contenido de los estados fi nancieros;

 las cuestiones de información fi nanciera específi cas del sector; 

 la contabilización de transacciones originadas por contratos con el Estado; o

 el reconocimiento de provisiones o de gastos por impuesto sobre benefi cios 
o por compromisos por pensiones.

 Algunos preceptos pueden afectar directamente a afi rmaciones específi cas de 
los estados fi nancieros (por ejemplo, la integridad de las provisiones por el 
impuesto sobre benefi cios), mientras que otras pueden afectar directamente 
a los estados fi nancieros en su conjunto (por ejemplo, los estados fi nancieros 
obligatorios que constituyen un conjunto completo de estados fi nancieros). El 
objetivo del requerimiento del apartado 13 es que el auditor obtenga evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a la determinación de cantida-
des e información a revelar en los estados fi nancieros de conformidad con los 
preceptos pertinentes de dichas disposiciones legales y reglamentarias.

 El incumplimiento de otros preceptos de dichas disposiciones y de otras dis-
posiciones legales y reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios u otras 
consecuencias para la entidad, cuyo coste puede ser necesario provisionar en 
los estados fi nancieros, pero no se considera que tenga un efecto directo en los 
estados fi nancieros, tal como se describe en el apartado 6(a).

Procedimientos para identifi car casos de incumplimiento - Otras disposiciones lega-
les y reglamentarias (Ref: Apartado 14)

A9. Algunas otras disposiciones legales y reglamentarias pueden requerir una aten-
ción especial por parte del auditor por tener un efecto fundamental sobre las 
actividades de la entidad (como se describe en el apartado 6(b)). El incum-
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plimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que tengan un efecto 
fundamental en las actividades de la entidad puede ocasionar el cese de las 
actividades de la entidad, o poner en cuestión su continuidad como empresa 
en funcionamiento. Por ejemplo, el incumplimiento de los requerimientos de 
la licencia u otro tipo de autorización para realizar sus actividades puede tener 
un impacto de este tipo (por ejemplo, para un banco, el incumplimiento de los 
requerimientos de capital o inversión). También existen numerosas disposi-
ciones legales y reglamentarias, relacionadas principalmente con los aspectos 
operativos de la entidad, que habitualmente no afectan a los estados fi nancieros 
y que no se tienen en cuenta en los sistemas de información de la entidad rele-
vantes para la  información fi nanciera.

A10. Como las consecuencias de otras disposiciones legales y reglamentarias sobre 
la información fi nanciera pueden variar dependiendo de las actividades de la 
entidad, los procedimientos de auditoría requeridos en el apartado 14 están 
encaminados a llamar la atención del auditor sobre casos de incumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias que puedan tener un efecto material 
sobre los estados fi nancieros.

Incumplimientos sobre los que ha obtenido conocimiento el auditor por otros proce-
dimientos de auditoría (Ref: Apartado 15)

A11. Los procedimientos de auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los 
estados fi nancieros pueden poner de manifi esto al auditor casos de incumpli-
miento o indicios de un incumplimiento de las disposiciones legales y regla-
mentarias. Por ejemplo, estos procedimientos de auditoría pueden incluir:

 lectura de actas;

 indagaciones ante la dirección y los asesores jurídicos internos o externos 
de la entidad sobre litigios, reclamaciones y demandas;  y

 realización de pruebas sustantivas de detalle sobre determinados tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar.

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 16)

A12. Dado que el efecto de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los es-
tados fi nancieros puede variar considerablemente, las manifestaciones escritas 
proporcionan evidencia de auditoría necesaria sobre el conocimiento por parte 
de la dirección de incumplimientos de las disposiciones legales y reglamen-
tarias identifi cados o de la existencia de indicios de un incumplimiento, que 
pueden tener un efecto material sobre los estados fi nancieros. Sin embargo, las 
manifestaciones escritas no proporcionan por sí solas evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada y, por consiguiente, no afectan a la naturaleza y exten-
sión de otra evidencia de auditoría que el auditor debe obtener117. 

117 NIA 580, “Manifestaciones escritas”, apartado 4.
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Procedimientos de auditoría cuando se identifi ca o existen indicios de un posible 
incumplimiento

Indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: Apar-
tado 18)

A13. Si el auditor descubre la existencia de las siguientes cuestiones, o información 
sobre ellas, puede ser un indicio de incumplimiento de las disposiciones lega-
les y reglamentarias:

 Investigaciones por parte de organismos reguladores o por departamentos 
de la Administración, o pago de multas o sanciones. 

 Pagos por servicios no especifi cados o préstamos concedidos a consultores, 
partes vinculadas, empleados o funcionarios públicos. 

 Comisiones por ventas u honorarios de agencia que parecen excesivos en 
relación con los habitualmente pagados por la entidad o en su sector de 
actividad o con los servicios realmente recibidos. 

 Realización de compras a precios signifi cativamente superiores o inferiores 
a los de mercado.

 Pagos inusuales en efectivo, pago de compras con cheques bancarios al 
portador o transferencias a cuentas bancarias cifradas. 

 Transacciones inusuales con empresas domiciliadas en paraísos fi scales. 

 Pagos por bienes o servicios realizados a países distintos de los de proce-
dencia de los bienes o servicios. 

 Pagos sin la adecuada documentación sobre control de cambios.

 Existencia de un sistema de información que, voluntaria o accidentalmente, 
no proporciona una adecuada pista de auditoría o evidencia sufi ciente.

 Transacciones no autorizadas o registradas inadecuadamente.

 Comentarios desfavorables en los medios de comunicación.

Cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor (Ref: Apartado 18(b))

A14. Entre las cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor de los posibles 
efectos sobre los estados fi nancieros se incluyen:

 Las consecuencias fi nancieras potenciales del incumplimiento de las dispo-
siciones legales y reglamentarias sobre los estados fi nancieros, incluyendo, 
por ejemplo, la imposición de multas, sanciones, indemnizaciones, ame-
nazas de expropiación de activos, interrupción forzosa de actividades, y 
litigios. 
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 Que las consecuencias fi nancieras potenciales requieran ser reveladas.

 Que las consecuencias fi nancieras potenciales sean tan graves como para 
poner en tela de juicio la presentación fi el de los estados fi nancieros, o para 
hacer que los estados fi nancieros induzcan a error.

Procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 19)

A15. El auditor puede discutir los hallazgos con los responsables del gobierno de 
la entidad cuando puedan proporcionar evidencia de auditoría adicional. Por 
ejemplo, el auditor puede confi rmar que los responsables del gobierno de la 
entidad entienden del mismo modo los factores y circunstancias relativos a 
transacciones o hechos que han originado la posibilidad de incumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias. 

A16. Si la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad no pro-
porcionan al auditor información sufi ciente acerca del cumplimiento por parte 
de la entidad de las disposiciones legales y reglamentarias, el auditor puede 
considerar adecuado consultar a los asesores jurídicos internos o externos de 
la entidad, sobre la aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias 
a las circunstancias, incluida la posibilidad de fraude, así como sus posibles 
efectos sobre los estados fi nancieros. Si no se considera adecuado consultar a 
los asesores jurídicos de la entidad o si el auditor no se satisface con la opinión 
de dichos asesores, puede considerar adecuado consultar a sus propios aseso-
res jurídicos sobre si se ha cometido una infracción de una disposición legal o 
reglamentaria, las posibles consecuencias legales, incluida la posibilidad de fraude, 
y las acciones adicionales que, en su caso, debería emprender el auditor.

Evaluación de las implicaciones de un incumplimiento (Ref: Apartado 21)

A17. Tal como el apartado 21 requiere, el auditor evaluará las impli  caciones de un 
incumplimiento en relación con otros aspectos de la auditoría, incluyendo la 
valoración del riesgo realizada por el auditor y la fi abilidad de manifestaciones 
escritas. Las implicaciones de casos específi cos de incumplimiento identifi -
cados por el auditor dependerán de la relación de la comisión del acto y, en 
su caso, de su ocultación con actividades de control específi cas, así como del 
nivel de la dirección o de los empleados involucrados, especialmente cuando 
se deriven de la participación de la más alta autoridad dentro de la entidad.

A18. En casos excepcionales, el auditor puede considerar si es necesario renunciar 
al encargo, si las disposiciones legales y reglamentarias aplicables así lo per-
miten, cuando la dirección o los responsables del gobierno de la entidad no 
adopten las medidas correctoras que el auditor considere adecuadas en las cir-
cunstancias, incluso cuando el incumplimiento no sea material para los estados 
fi nancieros. Para decidir si es necesario renunciar al encargo, el auditor puede 
considerar la obtención de asesoramiento jurídico. Si no es posible renunciar al 
encargo, el auditor puede considerar acciones alternativas, incluida la descrip-
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ción del incumplimiento en un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de 
auditoría118.

Comunicación de incumplimientos identifi cados o de la existencia de indicios de 
un posible incumplimiento

Información sobre un incumplimiento a las autoridades reguladoras o de supervisión 
(Ref: Apartado 28)

A19. El deber profesional del auditor de mantener la confi dencialidad de la informa-
ción del cliente puede impedirle informar a una parte ajena a la entidad sobre 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identifi cados 
o la existencia de indicios de incumplimiento. Sin embargo, las responsabi-
lidades legales del auditor varían en función de la jurisdicción y, en ciertas 
circunstancias, el deber de confi dencialidad puede ser invalidado por la ley 
o por los tribunales de justicia. En algunas jurisdicciones, el auditor de una 
entidad fi nanciera tiene la obligación legal de informar a las autoridades super-
visoras de los casos o indicios de incumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias. Asimismo, en algunas jurisdicciones el auditor tiene el deber 
de informar a las autoridades sobre las incorrecciones en aquellos casos en los 
que la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad 
no adopten medidas correctoras. El auditor puede considerar adecuado obtener 
asesoramiento jurídico para determinar la forma de proceder adecuada. 

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A20. Un auditor del sector público puede estar obligado a informar sobre los casos 
de incumplimiento al Parlamento u otro órgano de gobierno o bien a informar 
sobre estos casos en el informe de auditoría. 

Documentación (Ref: Apartado 29)

A21. La documentación del auditor relativa a los hallazgos con respecto a incumpli-
mientos de las disposiciones legales y reglamentarias identifi cados o a indicios 
de incumplimiento puede incluir, por ejemplo:

 Copias de registros o de documentos.

 Actas de discusiones mantenidas con la dirección, los responsables del go-
bierno de la entidad o partes ajenas a la entidad. 

118 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor indepen-
diente”, apartado 8.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 260
COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES 

DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 260, “Comunicación con los respon-
sables del gobierno de la entidad”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 
200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.”

Introducción

Alcance de esta NIA

1.  Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad 
en una auditoría de estados fi nancieros. Aunque la presente NIA se aplica con 
independencia de la dimensión o estructura de gobierno de la entidad, su apli-
cación presenta particularidades cuando todos los responsables del gobierno de 
la entidad participan en su dirección, y en el caso de entidades cotizadas. Esta 
NIA no establece requerimientos relativos a la comunicación del auditor con 
la dirección de una entidad o con sus propietarios a menos que sean a la vez 
responsables del gobierno de la entidad.

2.  El ámbito de aplicación de esta NIA es la auditoría de estados fi nancieros, pero 
también puede aplicarse, adaptada en la medida en que las circunstancias lo 
requieran, a las auditorías de otra información fi nanciera histórica, cuando los 
responsables del gobierno de la entidad sean los responsables de supervisar la 
preparación de dicha información fi nanciera histórica.

3.  Dada la importancia de la existencia de una comunicación recíproca efi caz 
durante la realización de una auditoría de estados fi nancieros, esta NIA propor-
ciona un marco general para la comunicación del auditor con los responsables 
del gobierno de la entidad e identifi ca algunos asuntos específi cos que deberán 
ser objeto de comunicación. En otras NIA (véase el anexo 1) se enumeran otras 
cuestiones adicionales que deberán ser objeto de comunicación y que com-
plementan los requerimientos de la presente NIA. Asimismo, la NIA 2651191 
establece requerimientos específi cos relativos a la comunicación a los respon-
sables del gobierno de la entidad de aquellas defi ciencias signifi cativas en el 
control interno que el auditor haya identifi cado durante la realización de la 
auditoría. Adicionalmente, la comunicación de otras cuestiones no previstas en 
esta o en otras NIA puede venir exigida por las disposiciones legales o regla-
mentarias, por acuerdos celebrados con la entidad o por otros requerimientos 
que resulten de aplicación al encargo, como, por ejemplo, normas emitidas por 
una organización profesional nacional de contabilidad. Esta NIA no impide al 

119 NIA 265, “Comunicación de las defi ciencias en el control interno a los responsables del gobierno y a 
la dirección de la entidad”.
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auditor comunicar cualquier otro asunto a los responsables del gobierno de la 
entidad. (Ref: Apartados A24-A27)

La función de la comunicación 

4. Esta NIA se centra principalmente en las comunicaciones del auditor a los 
responsables del gobierno de la entidad. Sin embargo, una comunicación recí-
proca efi caz es importante para facilitar:

(a)  al auditor y a los responsables del gobierno de la entidad la comprensión 
de los asuntos relacionados con la auditoría en su contexto, y el desarrollo 
de una relación de trabajo constructiva. Esta relación debe desarrollarse 
manteniendo la independencia y objetividad del auditor;

(b)  al auditor, la obtención de los responsables del gobierno de la entidad de 
la información necesaria para la realización de la auditoría. Por ejemplo, 
los responsables del gobierno de la entidad pueden facilitar al auditor el 
conocimiento de la entidad y su entorno, y la identifi cación de las fuentes 
adecuadas de evidencia de auditoría, así como proporcionarle información 
sobre transacciones o hechos específi cos; y

(c) a los responsables del gobierno de la entidad el cumplimiento de su respon-
sabilidad de supervisar el proceso de información fi nanciera, reduciendo 
así los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros.

5.  Aunque la comunicación de las cuestiones requeridas en la presente NIA es 
responsabilidad del auditor, la dirección también es responsable de comuni-
car a los responsables del gobierno de la entidad los asuntos que puedan ser 
relevantes para dicho gobierno. La comunicación a realizar por el auditor no 
exime a la dirección de cumplir con esta  responsabilidad. De igual modo, la 
comunicación por la dirección a los responsables del gobierno de la entidad de 
asuntos que el auditor debe comunicar no exime a éste de cumplir con su res-
ponsabilidad de comunicarlos también. Sin embargo, la comunicación de estos 
asuntos por la dirección puede afectar a la forma o al momento de realización 
de la comunicación del auditor a los responsables del gobierno de la entidad.

6.  La comunicación clara de los asuntos específi cos sobre los que debe informar-
se  según las NIA es parte integrante de toda auditoría. Sin embargo, las NIA 
no obligan al auditor a aplicar procedimientos específi camente diseñados para 
identifi car cualquier otro asunto a comunicar a los responsables del gobierno 
de la entidad

7.  Las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al auditor la comu-
nicación de determinadas cuestiones a los responsables del gobierno de la en-
tidad. Por ejemplo, dichas disposiciones pueden prohibir de forma expresa una 
comunicación u otra actuación que pueda perjudicar a la investigación de un 
acto ilegal o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad competente. 
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En algunas circunstancias, los confl ictos potenciales entre el deber de confi -
dencialidad del auditor y las obligaciones de comunicación pueden ser com-
plejos. En tales casos, el auditor puede contemplar la posibilidad de obtener 
asesoramiento jurídico.

Fecha de entrada en vigor

8.  Esta NIA se aplica a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
9.  Los objetivos del auditor son:

(a) la comunicación clara a los responsables del gobierno de la entidad de las 
responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados fi nan-
cieros, así como una descripción general del alcance y del momento de 
realización de la auditoría planifi cados;

(b) la obtención de los responsables del gobierno de la entidad de la informa-
ción necesaria para la auditoría:

(c)  la comunicación  oportuna a los responsables del gobierno de la entidad  de 
los hechos observados que sean signifi cativos y relevantes en relación con 
su responsabilidad de supervisión del proceso de  información fi nanciera; y

 (d)  el fomento de una comunicación efi caz recíproca entre el auditor y los 
responsables del gobierno de la entidad. 

Defi niciones
10.  A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a)  Responsables del gobierno de la entidad: persona o personas u organiza-
ciones (por ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fi ducia-
rio) con responsabilidad en la supervisión de la dirección estratégica de la 
entidad y con obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas de la 
entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de información fi nanciera. 
En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, los responsables del 
gobierno de la entidad pueden incluir miembros de la dirección, por ejem-
plo los miembros ejecutivos del consejo de administración de una empresa 
del sector público o privado o un propietario-gerente. Para una mayor explica-
ción sobre las diversas estructuras de gobierno, véanse los apartados A1-A8
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(b)  Dirección: persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir 
las operaciones de la entidad. En algunas entidades de determinadas ju-
risdicciones, la dirección incluye a algunos o a todos los responsables del 
gobierno de la entidad, por ejemplo, los miembros ejecutivos del consejo 
de administración o un propietario-gerente.

Requerimientos 

Responsables del gobierno de la entidad

11. El auditor determinará la persona o personas que, dentro de la estructura de 
gobierno de la entidad, sean las adecuadas a efectos de realizar sus comunica-
ciones. (Ref: Apartados  A1-A4)

Comunicación con un subgrupo  de los responsables del gobierno de la entidad

12. Cuando el auditor se comunique con un subgrupo de los responsables del  go-
bierno de la entidad, como, por ejemplo, con un comité de auditoría, o con una 
persona, determinará si es necesario comunicarse también con el órgano de 
gobierno en pleno. (Ref: Apartados A5-A7)

Situación en la que todos los responsables del gobierno de la entidad participan en 
su dirección 

13. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan 
en su dirección, como, por ejemplo, en el caso de una empresa pequeña en la 
que el único propietario dirige la entidad y nadie más desempeña funciones de 
gobierno. En estos casos, si las cuestiones previstas en la presente NIA se co-
munican al responsable o responsables de la dirección y esas mismas personas 
ejercen como responsables del gobierno de la entidad, no es necesario comuni-
car dichas cuestiones de nuevo a tales personas en su función de responsables 
del gobierno. Esas cuestiones se enumeran en el apartado 16(c). No obstante, 
el auditor se satisfará de que la comunicación con el directivo o directivos sea 
sufi ciente para considerar que todos aquellos a los que el auditor debería infor-
mar como responsables del gobierno de la entidad han sido informados. (Ref: 
Apartado A8)

Cuestiones que deben comunicarse

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados fi nancieros

14. El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad sus respon-
sabilidades en relación con la auditoría de los estados fi nancieros, haciéndoles 
saber que:

(a)  el auditor tiene la responsabilidad de formarse y expresar una opinión sobre 
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los estados fi nancieros preparados por la dirección bajo la supervisión de 
los responsables del gobierno de la entidad; y

(b)  la auditoría de los estados fi nancieros no exime a la dirección ni a los res-
ponsables del gobierno de la entidad del cumplimiento de sus responsabili-
dades. (Ref: Apartados A9-A10)

Alcance y  momento de realización de la auditoría planifi cados

15.  El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad una des-
cripción general del alcance y del momento de realización de la auditoría pla-
nifi cados. (Ref: Apartados A11-A15)Hallazgos signifi cativos de la auditoría

16.  El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad las si-
guientes cuestiones: (Ref: Apartado A16)

(a) la opinión del auditor relativa a los aspectos cualitativos significativos 
de las prácticas contables de la entidad, incluidas las políticas contables, 
las estimaciones contables y la información revelada en los estados fi nan-
cieros. Cuando proceda, el auditor explicará a los responsables del gobier-
no de la entidad los motivos por los que considera que una práctica conta-
ble signifi cativa, aceptable en el marco de información fi nanciera aplicable, 
no es la más adecuada teniendo en cuenta las circunstancias específi cas de 
la entidad; (Ref: Apartado A17)

(b)  en su caso, las difi cultades signifi cativas encontradas durante la realización 
de la auditoría; (Ref: Apartado A18)

(c) excepto en el caso en el que todos los responsables del gobierno de la enti-
dad participen en la dirección:

(i) en su caso, las cuestiones signifi cativas puestas de manifi esto en el 
transcurso de la realización de la auditoría que fueron discutidas con la 
dirección o comunicadas por escrito a ésta; y (Ref: Apartado A19)

(ii) las manifestaciones escritas que el auditor solicite; y

(d)  en su caso, otras cuestiones puestas de manifi esto en la realización de la 
auditoría que, según el juicio profesional del auditor, sean signifi cativas para la 
supervisión del proceso de información fi nanciera. (Ref: Apartado A20)

La independencia del auditor

17.  En el caso de entidades cotizadas, el auditor comunicará a los responsables del 
gobierno de la entidad: 

(a) una declaración de que el equipo del encargo y, en su caso, otras personas 
pertenecientes a la fi rma de auditoría, la propia fi rma de auditoría y, cuando 
proceda, otras fi rmas de la red, han cumplido los requerimientos éticos 
aplicables en relación con la independencia; y
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(b) (i) todas las relaciones y otros asuntos existentes entre la fi rma de auditoría, 
las fi rmas de la red y la entidad que, según el juicio profesional del auditor, 
puedan afectar a la independencia de éste.  Ello incluirá los honorarios to-
tales cargados a la entidad y a los componentes que ella controla, durante el 
periodo cubierto por los estados fi nancieros, por los servicios de auditoría 
y otros servicios distintos de la auditoría prestados por la fi rma de auditoría 
y por otras fi rmas de la red. Estos honorarios se detallarán por concepto 
para facilitar a los responsables del gobierno de la entidad la evaluación del 
efecto de los servicios en la independencia del auditor; y

 (ii) las salvaguardas aplicadas para eliminar las amenazas a la  indepen-
dencia identifi cadas o para reducirlas a un nivel aceptable. (Ref: Apartados 
A21-A23)

El proceso de comunicación

Establecimiento del  proceso de comunicación

18.  El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad la forma, 
el momento y el contenido general previsto para las comunicaciones. (Ref: 
Apartados A28-A36)

Formas de comunicación

19.  El auditor comunicará por escrito a los responsables del gobierno de la entidad 
los hallazgos signifi cativos de la auditoría cuando, según su juicio profesional, 
la comunicación verbal no sea adecuada. No es necesario que las comunicacio-
nes escritas incluyan todos los hechos puestos de manifi esto en el transcurso de 
la auditoría. (Ref: Apartados A37-A39)

20. El auditor comunicará por escrito a los responsables del gobierno de la entidad 
los asuntos relativos a la independencia del auditor cuando así se requiera por 
el apartado 17. 

Momento de realización de las comunicaciones

21. El auditor informará a los responsables del gobierno de la entidad oportuna-
mente. (Ref: Apartados A40-A41)

Adecuación del proceso de comunicación

22. El auditor evaluará si la comunicación recíproca entre él y los responsables del 
gobierno de la entidad ha sido adecuada para el propósito de la auditoría. Si no 
lo ha sido, el auditor evaluará el efecto que, en su caso, este hecho haya  tenido 
en la valoración de los riesgos de incorrección material y en su capacidad de 
obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, y adoptará las me-
didas adecuadas. (Ref: Apartados A42-A44)
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Documentación

23. En el caso de que los asuntos que deban ser comunicados en aplicación de 
esta NIA lo sean verbalmente, el auditor los incluirá en la documentación de 
auditoría,  indicando el momento en el que fueron comunicados y la persona o 
personas a las que se dirigió dicha comunicación. En el caso de las comunica-
ciones escritas, el auditor conservará una copia de la comunicación como parte 
de la documentación de auditoría120. (Ref: Apartado A45)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 11)

A1.  Las estructuras de gobierno varían según la jurisdicción y el tipo de entidad 
de que se trate, refl ejando las diversas infl uencias existentes, tales como dife-
rentes entornos culturales y normativos, y las características de dimensión y 
propiedad. Por ejemplo:

• En algunas jurisdicciones existe un consejo de supervisión (total o mayo-
ritariamente no ejecutivo) separado legalmente del consejo ejecutivo (de 
dirección) (una estructura de “doble consejo”). En otras jurisdicciones, un 
sólo consejo (una estructura de “consejo único”) tiene la responsabilidad 
tanto de las funciones de supervisión como de las funciones ejecutivas.

• En algunas entidades, los responsables del gobierno de la entidad ocu-
pan puestos que son parte integrante de la estructura legal de una entidad, 
como, por ejemplo, puestos de administradores. En otras, por ejemplo en 
algunas entidades públicas, la labor de gobierno se ejerce por un órgano 
que no forma parte de la entidad.

• En algunos casos, la totalidad o parte de los responsables del gobierno de la 
entidad participan en la dirección de la entidad. En otros, los responsables 
del gobierno de la entidad y la dirección son personas diferentes.

• En algunos casos, los responsables del gobierno de la entidad tienen la res-
ponsabilidad de aprobar1213 los estados fi nancieros de la entidad (en otros 
casos, es la dirección la que tiene esta responsabilidad).

120 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6.
121 Como se indica en el apartado A40 de la NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de audi-

toría sobre los estados fi nancieros”, en este contexto ser responsable de aprobar signifi ca tener autoridad para 
concluir que todos los estados que componen los estados fi nancieros, incluidas las notas explicativas, han sido 
preparados.
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A2.  En la mayoría de las entidades, el gobierno es responsabilidad colectiva de un 
órgano de gobierno, tal como un consejo de administración, un consejo de su-
pervisión, socios, propietarios, un consejo de dirección, un consejo de gobier-
no, un administrador fi duciario o fi guras equivalentes. Sin embargo, en algunas 
entidades de pequeña dimensión, una sola persona puede ser responsable del 
gobierno, por ejemplo, el propietario-gerente, al no haber otros propietarios, 
o un único administrador fi duciario. En el caso de que el gobierno sea respon-
sabilidad colectiva, puede encargarse a un subgrupo, tal como un comité de 
auditoría, o incluso a una persona, la realización de determinadas tareas para 
facilitar al órgano de gobierno el cumplimiento de sus responsabilidades. En 
otros casos, un subgrupo o persona puede tener responsabilidades específi cas, 
fi jadas legalmente, diferentes de las del órgano de gobierno.

A3. Tal diversidad implica que no sea posible que en la presente NIA se especifi -
quen para todas las auditorías la persona o personas a las que el auditor deberá 
comunicar las cuestiones específi cas. Asimismo, en ocasiones, la persona o 
personas adecuadas pueden no ser claramente identifi cables en el marco legal 
aplicable o debido a otras circunstancias que afecten al encargo, por ejemplo, 
en entidades en las que la estructura de gobierno no esté formalmente defi nida, 
como en el caso de empresas familiares, entidades sin fi nes de lucro y algunas 
entidades públicas. En tales casos, puede ser necesario que el auditor estudie y 
acuerde con la parte contratante la persona o personas adecuadas con las que 
comunicarse. Para decidir con quién comunicarse, el conocimiento del auditor 
de la estructura y de los procesos de gobierno de una entidad, obtenido de con-
formidad con la NIA 3151224, es relevante. La persona o personas adecuadas con 
quienes comunicarse pueden variar según la cuestión que deba ser comunicada.

A4.  La NIA 600 incluye cuestiones específi cas que deben ser comunicadas por los 
auditores de un grupo a los responsables del gobierno de la entidad1235. Cuando 
la entidad es un componente de un grupo, la persona o personas adecuadas con 
quienes se comunica el auditor del componente dependen de las circunstancias 
del encargo y del asunto a comunicar. En algunos casos, varios componentes 
pueden desarrollar la misma actividad con un mismo sistema de control in-
terno y utilizando las mismas prácticas contables. Cuando los responsables 
del gobierno de dichos componentes son los mismos (por ejemplo, el mismo 
consejo de administración), se pueden evitar duplicidades tratando estos com-
ponentes simultáneamente a efectos de comunicación.

Comunicación con un subgrupo de responsables del gobierno de la entidad (Ref: 
Apartado 12)

A5. Al considerar la posibilidad de comunicarse con un subgrupo de responsa-

122 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.

123 NIA 600, “Consideraciones especiales - Auditorías de estados fi nancieros de grupos (incluido el trabajo de los 
auditores de los componentes)”, apartados 46-49.
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bles del gobierno de la entidad, el auditor puede tener en cuenta aspectos tales 
como:

• Las respectivas responsabilidades del subgrupo y del órgano de gobierno.

• La naturaleza de las cuestiones a comunicar.

• Los requerimientos legales o reglamentarios aplicables.

• Si el subgrupo tiene autoridad para actuar en relación con la información 
comunicada y si puede proporcionar información y explicaciones adiciona-
les que pueda necesitar el auditor.

A6.  Para decidir si también es necesario comunicar al órgano de gobierno la infor-
mación, detalladamente o de forma resumida, el auditor puede tomar en con-
sideración su valoración de hasta qué punto es efi caz y adecuada la comunica-
ción de la información relevante por parte del subgrupo al órgano de gobierno. 
Al acordar los términos del encargo, el auditor puede establecer explícitamente 
que, salvo que disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban, el auditor se 
reserva el derecho de comunicarse directamente con el órgano de gobierno.

A7. Existen comités de auditoría (o subgrupos similares con diferente denomina-
ción) en muchas jurisdicciones. Aunque sus competencias y funciones espe-
cífi cas pueden diferir, la comunicación con el comité de auditoría, en el caso 
de que exista, se ha convertido en un elemento clave en la comunicación del 
auditor con los responsables del gobierno de la entidad. Los principios de buen 
gobierno conllevan  que:

• El auditor sea invitado a asistir con regularidad a las reuniones del comité 
de auditoría.

• El presidente del comité de auditoría y, cuando sea relevante, los demás miem-
bros del comité de auditoría, se relacionen periódicamente con el auditor.

• Por lo menos una vez al año, el comité de auditoría se reúna con el auditor 
sin la presencia de la dirección de la entidad.

Situación en la que todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 
dirección (Ref: Apartado 13)

A8. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en 
su dirección y la aplicación de los requerimientos de comunicación se modifi ca 
para tener en cuenta esta circunstancia. En estos casos, al comunicarse con uno 
o más directivos puede ocurrir que el auditor no informe adecuadamente a todos 
aquellos a los que debería informar como responsables del gobierno. Por ejemplo, 
en una sociedad en la que todos los administradores participan en la dirección de 
la entidad, algunos de ellos (por ejemplo, el responsable de marketing) pueden no 
estar informados de cuestiones signifi cativas discutidas con otro consejero (por 
ejemplo, el responsable de la preparación de estados fi nancieros).
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Cuestiones que deben comunicarse

Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados fi nan-
cieros (Ref: Apartado 14)

A9. Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
fi nancieros a menudo se incluyen en la carta de encargo u otra forma adecuada 
de acuerdo escrito en el que se registran los términos del encargo. Proporcionar 
a los responsables del gobierno de la entidad una copia de dicha carta de encar-
go u otra forma adecuada de acuerdo escrito puede ser una forma apropiada de 
comunicarles cuestiones tales como:

• La responsabilidad del auditor de realizar la auditoría de conformidad con 
las NIA, siendo su objetivo el de expresar una opinión sobre los estados fi -
nancieros. Las cuestiones que deberán ser comunicadas según las NIA son, 
por lo tanto, las cuestiones signifi cativas que se pongan de manifi esto en la 
auditoría de los estados fi nancieros y que sean relevantes para los respon-
sables del gobierno de la entidad al supervisar el proceso de información 
fi nanciera.

• El hecho de que las NIA no obligan al auditor a diseñar procedimientos con 
el propósito de identifi car cualquier otra cuestión adicional a comunicar a 
los responsables del gobierno de la entidad.

• Cuando proceda, la responsabilidad que tiene el auditor de comunicar otras 
cuestiones específi cas en aplicación de disposiciones legales o reglamen-
tarias, por acuerdo con la entidad o debido a requerimientos adicionales 
aplicables al encargo, exigidos, por ejemplo, por las normas emitidas por 
una organización  profesional nacional de contabilidad.

A10. Las disposiciones legales o reglamentarias, un acuerdo con la entidad o los 
requerimientos adicionales aplicables al encargo pueden dar lugar a una comu-
nicación más amplia con los responsables del gobierno de la entidad. Por ejem-
plo, (a) un acuerdo con la entidad puede establecer que deban ser comunicadas 
determinadas cuestiones cuando surjan de servicios distintos a la auditoría de 
estados fi nancieros, prestados por una fi rma de auditoría o por una fi rma de 
la red; o (b) el mandato de un auditor del sector público puede establecer que 
deban ser comunicadas algunas cuestiones que lleguen a conocimiento del auditor 
como resultado de otros trabajos, tales como las auditorías de cumplimiento.

Alcance y momento de realización de la auditoría planifi cados (Ref: Apartado 15)

A11. La comunicación del alcance y el momento de realización de la auditoría pla-
nifi cados puede:

(a) Facilitar a los responsables del gobierno de la entidad una mejor compren-
sión de las consecuencias del trabajo del auditor, la discusión con el auditor 
de los temas relacionados con el riesgo y con el concepto de importancia 
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relativa y la identifi cación de las áreas en las que pueden solicitar al auditor 
que desarrolle procedimientos adicionales; y

(b)  Facilitar al auditor una mejor comprensión de la entidad y su entorno.

A12. Al comunicar a los responsables del gobierno de la entidad el alcance y el mo-
mento de realización de la auditoría planifi cados, no debe comprometerse la 
efi cacia de la auditoría, especialmente cuando algunos o todos los responsables 
del gobierno de la entidad participan en su dirección. Por ejemplo, comunicar 
la naturaleza y el momento de realización de procedimientos de auditoría deta-
llados puede reducir su efi cacia al hacerlos demasiado previsibles.

A13. Las cuestiones comunicadas pueden incluir:

• La manera en la que el auditor pretende responder a los riesgos signifi cati-
vos de incorrecciones materiales debidas a fraude o error.

• El enfoque del auditor en relación con los controles internos relevantes 
para la auditoría.

• La aplicación del concepto de importancia relativa en el contexto de una 
auditoría124.

A14.  Otros aspectos relativos a la planifi cación que puede ser adecuado discutir con 
los responsables del gobierno de la entidad incluyen:

• En el caso de que la entidad cuente con una función de auditoría interna, el 
grado en que el auditor utilizará el trabajo de la auditoría interna y la mejor 
forma en la que los auditores externos e internos puedan trabajar juntos de 
manera constructiva y complementaria.

• Las opiniones de los responsables del gobierno de la entidad sobre: 

o La persona o personas apropiadas dentro de la estructura de gobierno de la 
entidad con las que comunicarse.

o El reparto de responsabilidades entre los responsables del gobierno de la 
entidad y la dirección.

o Los objetivos y estrategias de la entidad, y los riesgos de negocio relacio-
nados que pueden originar incorrecciones materiales.

o Cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren 
que requieren una atención especial durante la realización de la auditoría 
y cualquier área en la que soliciten que se lleven a cabo procedimientos 
adicionales.

o Las comunicaciones signifi cativas con las autoridades reguladoras.

124 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”.
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o Otras cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad conside-
ren que pueden tener un efecto sobre la auditoría de los estados fi nancieros.

• La actitud, la concienciación y las acciones de los responsables del go-
bierno de la entidad en relación con: (a) el control interno de la entidad y 
su importancia para ella, incluido el modo en el que los responsables del 
gobierno de la entidad supervisan la efi cacia del control interno, y (b) la 
detección o la posibilidad de fraude.

• Las actuaciones de los responsables del gobierno de la entidad  en respues-
ta a la evolución de las normas contables, las prácticas de buen gobierno, 
las normas del mercado de valores y cuestiones relacionadas.

• Las respuestas de los responsables del gobierno de la entidad a anteriores 
comunicaciones con el auditor.

A15. Aunque la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad pue-
da facilitar al auditor la planifi cación del alcance y el momento de realización 
de la auditoría, no modifi ca la responsabilidad exclusiva del auditor respecto a 
la determinación de la estrategia global de auditoría y del plan de auditoría, in-
cluidos la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedi-
mientos necesarios para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

Hallazgos signifi cativos de la auditoría (Ref: Apartado 16)

A16. La comunicación de los hallazgos de la auditoría puede incluir la solicitud 
de información adicional a los responsables del gobierno de la entidad para 
completar la evidencia de auditoría obtenida. Por ejemplo, el auditor puede 
confi rmar que los responsables del gobierno de la entidad tienen el mismo pa-
recer sobre hechos o circunstancias referidos a transacciones o acontecimien-
tos específi cos.

Aspectos cualitativos signifi cativos de las prácticas contables (Ref: Apartado 16(a))

A17. Los marcos de información fi nanciera normalmente permiten a la entidad rea-
lizar estimaciones contables y formular juicios sobre las políticas contables y 
sobre la revelación de información en los estados fi nancieros. Una comuni-
cación abierta y constructiva sobre aspectos cualitativos signifi cativos de las 
prácticas contables de la entidad puede incluir comentarios sobre si determina-
das prácticas contables signifi cativas son aceptables. En el anexo 2 se enume-
ran algunas cuestiones que pueden incluirse en dicha comunicación.

Difi cultades signifi cativas surgidas durante la realización de la auditoría (Ref: Apar-
tado 16(b))

A18. Las difi cultades signifi cativas surgidas durante la realización de la auditoría 
pueden referirse a situaciones como las siguientes:
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• Retrasos signifi cativos de la dirección para proporcionar la información 
solicitada.

• Un plazo innecesariamente corto para completar la auditoría.

• La necesidad de tener que realizar un esfuerzo mayor de lo esperado para 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

• La falta de disponibilidad de la información que se esperaba obtener.

• Restricciones impuestas al auditor por parte de la dirección.

• La falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración 
de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funciona-
miento, cuando se le solicite.

 En algunas circunstancias, este tipo de difi cultades puede suponer una limita-
ción al alcance, que implique una opinión modifi cada125.

Cuestiones signifi cativas discutidas con la dirección o que le fueron comunicadas por 
escrito (Ref: Apartado 16(c)(i))

A19. Las cuestiones signifi cativas discutidas con la dirección o comunicadas por 
escrito a ésta pueden incluir:

• Las condiciones de negocio que afecten a la entidad y los planes y estrate-
gias de negocio que puedan tener un efecto sobre el riesgo de incorrección 
material.

• Las consultas realizadas por la dirección a otros auditores sobre cuestiones 
de contabilidad o de auditoría que sean de interés para el auditor.

• Las discusiones o comunicaciones escritas para el nombramiento del audi-
tor o la renovación del nombramiento, relacionadas con las prácticas conta-
bles, la aplicación de normas de auditoría o los honorarios por la auditoría 
o por otros servicios.

Otras cuestiones signifi cativas relevantes para el proceso de información fi nanciera 
(Ref: apartado 16(d))

A20. Otras cuestiones signifi cativas puestas de manifi esto en la realización de la au-
ditoría, directamente relacionadas con la supervisión del proceso de informa-
ción fi nanciera por parte de los responsables del gobierno de la entidad, pueden 
incluir cuestiones tales como incorrecciones materiales en la descripción de un 
hecho o incongruencias que resulten materiales en la información que acom-
paña a los estados fi nancieros auditados que hayan sido corregidas.

125 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
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La independencia del auditor (Ref: Apartado 17)

A21. El auditor está obligado a cumplir los requerimientos éticos aplicables, inclui-
dos los relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditoría 
de estados fi nancieros1268.

A22.  Las relaciones y otros asuntos, así como las salvaguardas que deben comuni-
carse, varían según las circunstancias del encargo y, generalmente, compren-
den lo siguiente:

(a)  las amenazas a la independencia, que pueden clasifi carse como: amenazas 
de interés propio, de autorrevisión, de abogacía, de familiaridad y de inti-
midación; y

(b)  las salvaguardas establecidas por la profesión o por disposiciones legales o 
reglamentarias, las salvaguardas existentes dentro de la propia entidad, así 
como las salvaguardas establecidas en los propios sistemas y procedimien-
tos de la fi rma de auditoría.

 La comunicación requerida en el apartado 17(a) puede incluir el incumpli-
miento involuntario de los requerimientos de ética aplicables en relación con la 
independencia del auditor, y cualquier medida correctora que se haya adoptado 
o propuesto.

A23. Los requerimientos de comunicación relativos a la independencia del auditor 
que se aplican en el caso de entidades cotizadas pueden ser igualmente aplica-
bles en el caso de otras entidades, especialmente de aquellas que puedan ser de 
interés público signifi cativo debido a que tengan un amplio espectro de intere-
sados por razón de su actividad, dimensión o naturaleza jurídica. Ejemplos de 
entidades no cotizadas para las cuales la comunicación de la independencia del 
auditor puede ser adecuada son las entidades del sector público, las entidades 
de crédito, las entidades aseguradoras y los fondos de pensiones. Por el contra-
rio, pueden darse casos en los que las comunicaciones relativas a la indepen-
dencia pueden no ser aplicables, por ejemplo, cuando todos los responsables 
del gobierno de la entidad, en calidad de miembros de la dirección, hayan sido 
informados de los hechos relevantes. Esto es especialmente probable cuando 
se trate de una empresa dirigida por sus propietarios y cuando la fi rma de 
auditoría y las fi rmas de la red tengan, más allá de la auditoría de los estados 
fi nancieros, escasas relaciones con la entidad.

Cuestiones adicionales (Ref: Apartado 3)

A24.  La supervisión de la dirección por los responsables del gobierno de la entidad 
incluye asegurarse de que la entidad diseña, implementa y mantiene un control 
interno adecuado sobre la fi abilidad de la información fi nanciera, la efi cacia y 

126 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 14 
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efi ciencia de las operaciones y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias.

A25.  El auditor puede llegar a conocer otras cuestiones que no estén necesariamente 
relacionadas con la supervisión del proceso de información fi nanciera y que, 
sin embargo, puedan ser signifi cativas teniendo en cuenta las responsabilida-
des de los responsables del gobierno de la entidad respecto a la supervisión 
de la dirección estratégica de la entidad o a las obligaciones de la entidad re-
lacionadas con la rendición de cuentas. Dichas cuestiones pueden incluir, por 
ejemplo, temas signifi cativos relacionados con las estructuras o los procesos 
de gobierno, y con las decisiones o actuaciones signifi cativas de la alta direc-
ción que carezcan de la debida autorización.

A26. Para determinar si dichas cuestiones deben comunicarse a los responsables del 
gobierno de la entidad, el auditor puede discutir con el nivel de dirección ade-
cuado los asuntos de este tipo que hayan llegado a su conocimiento, a no ser 
que no resulte apropiado teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes.

A27.  Si se comunicara alguna cuestión adicional, podría ser adecuado que el auditor 
informara a los responsables del gobierno de la entidad de que:

(a) la identifi cación y la comunicación de las citadas cuestiones es accesoria 
al objetivo de la auditoría, el cual consiste en la formación de una opinión 
sobre los estados fi nancieros;

(b)  no se han aplicado procedimientos en relación con dichas cuestiones dife-
rentes de los que fueron necesarios para la formación de una opinión sobre 
los estados fi nancieros; y

(c)  no se han aplicado procedimientos para determinar si existen otras cuestio-
nes similares.

El proceso de comunicación

El proceso de comunicación (Ref: Apartado 18)

A28. La comunicación de las responsabilidades del auditor, del alcance y del mo-
mento de realización de la auditoría planifi cados, así como del contenido ge-
neral previsto de las comunicaciones ayuda a establecer una comunicación 
recíproca efi caz.

A29.  También pueden contribuir a una comunicación recíproca efi caz las discusio-
nes acerca de lo siguiente:

• El objetivo de las comunicaciones. Cuando el objetivo quede claro, el au-
ditor y los responsables del gobierno de la entidad estarán mejor situados 
para tener un entendimiento mutuo de los asuntos relevantes y de las accio-
nes que se deriven del proceso de comunicación.
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• La forma en la que se realizarán las comunicaciones.

• La persona o personas del equipo de auditoría y de entre los responsables 
del gobierno de la entidad que estarán en comunicación en relación con las 
distintas cuestiones.

• Las expectativas del auditor de que la comunicación sea recíproca y de 
que los responsables del gobierno de la entidad le comuniquen aquellas 
cuestiones que consideren relevantes para la auditoría, por ejemplo, deci-
siones estratégicas que puedan afectar signifi cativamente a la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría, 
la sospecha o detección de fraude, y sus reticencias acerca de la integridad 
o la competencia de la alta dirección.

• El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones co-
municadas por el auditor, y para informar posteriormente al respecto.

• El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones co-
municadas por los responsables del gobierno de la entidad, y para informar 
posteriormente al respecto.

A30. El proceso de comunicación variará según las circunstancias, entre ellas la 
dimensión y la estructura de gobierno de la entidad, el modo en el que los 
responsables del gobierno de la entidad actúan y la opinión del auditor sobre la 
signifi catividad de las cuestiones a comunicar. La existencia de difi cultad para 
establecer una comunicación recíproca puede indicar que la comunicación en-
tre el auditor y los responsables del gobierno de la entidad no es adecuada para 
los fi nes de la auditoría (véase el apartado A44).

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A31. En el caso de la auditoría de entidades de pequeña dimensión, el auditor puede 
comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad de manera menos 
formal que en el caso de las sociedades cotizadas o de las entidades de gran 
dimensión.

Comunicación con la dirección

A32. En el curso normal de la auditoría, muchos asuntos se pueden discutir con 
la dirección, incluidos aquellos que en aplicación de esta NIA deban comu-
nicarse a los responsables del gobierno de la entidad. Dichas discusiones se 
encuadran en el reconocimiento de la responsabilidad ejecutiva de la dirección 
en relación con el desarrollo de las operaciones de la entidad y, en especial, la 
responsabilidad de la dirección en relación con la preparación de los estados 
fi nancieros.

A33.  Antes de comunicar los asuntos correspondientes a los responsables del go-
bierno de la entidad, el auditor puede comentarlos con la dirección, a menos 
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que no sea adecuado. Por ejemplo, puede no ser adecuado discutir con la direc-
ción temas relacionados con su competencia o integridad. Además de recono-
cer la responsabilidad ejecutiva de la dirección, las discusiones previas pueden 
aclarar los hechos y los problemas, así como dar a la dirección la oportunidad 
de proporcionar información y explicaciones adicionales. De la misma mane-
ra, cuando la entidad cuenta con una función de auditoría interna, el auditor 
puede comentar las cuestiones con el auditor interno antes de comunicárselas 
a los responsables del gobierno de la entidad.

Comunicación con terceros

A34. Los responsables del gobierno de la entidad pueden querer proporcionar a ter-
ceros, por ejemplo, bancos o autoridades reguladoras, copias de una comu-
nicación escrita del auditor. En algunos casos, la revelación de información 
a terceros puede ser ilegal, o inadecuada por algún otro motivo. Cuando una 
comunicación escrita preparada para los responsables del gobierno de la enti-
dad se entregue a terceros, puede ser importante informarles de que la comu-
nicación no ha sido preparada con dicha fi nalidad, indicando, por ejemplo, en 
las comunicaciones escritas a los responsables del gobierno de la entidad, lo 
siguiente:

(a)  que la comunicación ha sido preparada para el uso exclusivo de los respon-
sables del gobierno de la entidad y, cuando proceda, de la dirección del gru-
po y del auditor del grupo por lo que no deberá ser utilizada por terceros;

(b)  que el auditor no asume ninguna responsabilidad frente a terceros; y

(c)  cualquier restricción a la divulgación o distribución a terceros.

A35.  En algunas jurisdicciones, el auditor puede estar obligado por las disposiciones 
legales o reglamentarias a, por ejemplo:

• notifi car a un organismo regulador o de supervisión determinadas cuestio-
nes comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad. Por ejem-
plo, en algunos países, el auditor debe informar de las incorrecciones a la 
autoridad competente en el caso de que la dirección y los responsables del 
gobierno de la entidad no adopten medidas correctoras;

• enviar copias de determinados informes preparados para los responsables 
del gobierno de la entidad a los pertinentes organismos reguladores o fi nan-
ciadores, o a otros organismos, tales como una autoridad central en el caso 
de algunas entidades del sector público; o

• hacer públicos los informes preparados para los responsables del gobierno 
de la entidad

A36.  Excepto en los casos en los que las disposiciones legales o reglamentarias exi-
jan la entrega a un tercero de una copia de una comunicación escrita dirigida a 
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los responsables del gobierno de la entidad, puede ser necesario que el auditor 
obtenga el consentimiento previo de dichos responsables antes de su entrega.

Formas de comunicación (Ref: Apartados 19-20)

A37. Una comunicación efi caz puede incluir presentaciones e informes escritos 
formales, así como comunicaciones menos formales, tales como discusiones. 
El auditor puede comunicar las cuestiones distintas a las determinadas en los 
apartados 19 y 20 verbalmente o por escrito. Las comunicaciones escritas pue-
den incluir la carta de encargo proporcionada a los responsables del gobierno 
de la entidad.

A38.  Además de la signifi catividad de un asunto determinado, la forma de comuni-
cación (es decir, si se debe comunicar verbalmente o por escrito, el grado de 
detalle o de resumen de la comunicación o si se debe comunicar de manera 
formal o informal) puede depender de factores tales como:

• Si la cuestión ha sido satisfactoriamente resuelta.

• Si la dirección ya había comunicado previamente el asunto.

• La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura 
legal de la entidad.

• En el caso de una auditoría de estados fi nancieros con fi nes específi cos, si 
el auditor también audita los estados fi nancieros con fi nes generales de la 
entidad.

• Requerimientos legales. En algunas jurisdicciones, es obligatorio que la 
comunicación escrita a los responsables del gobierno de la entidad adopte 
la forma prescrita por la normativa local.

• Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos 
los acuerdos alcanzados sobre reuniones o comunicaciones periódicas con 
el auditor.

• El grado de contacto y diálogo habituales que mantiene el auditor con los  
responsables del gobierno de la entidad.

• Si se han producido cambios signifi cativos de los miembros de un órgano 
de gobierno.

A39.  Cuando se discuta una cuestión signifi cativa con un determinado miembro del   
gobierno de la entidad, por ejemplo, el presidente de un comité de auditoría, 
puede ser adecuado que el auditor resuma la cuestión en comunicaciones pos-
teriores para que todos los responsables del gobierno de la entidad dispongan 
de una información completa. 
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Momento de realización de las comunicaciones (Ref: Apartado 21)

A40. El momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las cir-
cunstancias del encargo. Son factores relevantes, entre otros, la signifi cativi-
dad  y naturaleza de la cuestión y las medidas que se espera que los responsa-
bles del gobierno de la entidad adopten. Por ejemplo:

• Las comunicaciones relativas a la planifi cación a menudo pueden hacerse 
al inicio del trabajo y, en el caso de un encargo inicial, pueden formar parte 
del acuerdo de los términos del encargo.

• Puede resultar adecuado comunicar una difi cultad signifi cativa que surja 
durante la realización de la auditoría en cuanto sea posible, si los responsa-
bles del gobierno de la entidad pueden facilitar al auditor la superación de 
dicha difi cultad o si es probable que implique una opinión modifi cada. De 
la misma forma, el auditor puede comunicar verbalmente a los responsa-
bles del gobierno de la entidad, tan pronto como sea posible, las defi cien-
cias signifi cativas en el control interno identifi cadas por el auditor, antes 
de comunicarlas por escrito en el momento oportuno como establece la 
NIA 2651279. Las comunicaciones relativas a la independencia pueden ser 
adecuadas siempre que se emitan juicios signifi cativos sobre amenazas a la 
independencia y sobre las salvaguardas correspondientes, como, por ejem-
plo, cuando se acepta un encargo para proporcionar servicios distintos a la 
auditoría, y en una discusión de cierre. Una discusión de cierre puede ser 
también el momento adecuado para comunicar los hallazgos de la audito-
ría, incluyendo las opiniones del auditor sobre los aspectos cualitativos de 
las prácticas contables de la entidad.

• Cuando se auditan estados fi nancieros con fi nes generales y estados fi nan-
cieros con fi nes específi cos, puede ser adecuado coordinar el momento de 
realizar las comunicaciones.

A41.  Otros factores que pueden ser relevantes para determinar el momento de rea-
lización de las comunicaciones son los siguientes:

• La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura 
legal de la entidad auditada.

• Cualquier obligación legal de comunicar determinadas cuestiones en unos 
plazos concretos.

• Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos 
los acuerdos sobre reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor.

• El momento en el que el auditor identifi ca ciertas cuestiones, por ejemplo, 
puede que el auditor no identifi que un determinado hecho (por ejemplo, el 

127 NIA 265, apartados 9 y A14.
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incumplimiento de una norma) a tiempo para que se tome una medida pre-
ventiva, pero la comunicación de dicha cuestión puede permitir la adopción 
de medidas correctoras.

Adecuación del  proceso de comunicación (Ref: Apartado 22)

A42.  No es necesario que el auditor diseñe procedimientos específi cos para susten-
tar la evaluación de la comunicación recíproca entre el auditor y los responsa-
bles del gobierno de la entidad. Dicha evaluación puede basarse en observacio-
nes derivadas de procedimientos de auditoría aplicados para otros fi nes. Estas 
observaciones pueden incluir lo siguiente:

• La adecuación y oportunidad de las medidas adoptadas por los responsa-
bles del gobierno de la entidad como respuesta a las cuestiones puestas de 
manifi esto por el auditor. Cuando no hayan sido resueltas de manera efi caz 
las cuestiones signifi cativas puestas de manifi esto en anteriores comunica-
ciones, puede ser adecuado que el auditor indague las razones por las que 
no se han adoptado las medidas adecuadas y considere volver a plantear las 
citadas cuestiones. De esta forma, se evita el riesgo de dar la impresión de 
que el auditor está satisfecho de que la cuestión ha sido resuelta satisfacto-
riamente o de que dicha cuestión ya no es signifi cativa.

• La aparente franqueza de los responsables del gobierno de la entidad en su 
comunicación con el auditor.

• La buena disposición y capacidad de los responsables del gobierno de la 
entidad para reunirse con el auditor sin la presencia de la dirección.

• La aparente capacidad de los responsables del gobierno de la entidad para 
entender plenamente las cuestiones puestas de manifi esto por el auditor, 
por ejemplo, el grado en el que los responsables del gobierno de la entidad 
investigan los problemas y cuestionan las recomendaciones que les son 
formuladas.

• Difi cultades para alcanzar un entendimiento mutuo con los responsables 
del gobierno de la entidad sobre la forma, el momento y el contenido gene-
ral previsto de las comunicaciones.

• Cuando todos o algunos de los responsables del gobierno de la entidad par-
ticipen en su dirección, el aparente conocimiento que tengan de la manera 
en que las cuestiones debatidas con el auditor puedan afectar a sus respon-
sabilidades más generales de gobierno, así como a sus responsabilidades 
como miembros de la dirección.

• Si la comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobier-
no de la entidad se adecua a los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables.
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A43. Como se indica en el apartado A4, una comunicación recíproca efi caz es útil 
tanto para el auditor como para los responsables del gobierno de la entidad. 
Por otra parte, la NIA 315 señala como elemento del entorno de control de la 
entidad la participación de los responsables de su gobierno, incluida su inte-
racción con la auditoría interna, en su caso, y con los auditores externos12810. 
Una comunicación recíproca inadecuada puede indicar un entorno de control 
insatisfactorio e infl uir en la valoración a realizar por el auditor del riesgo de 
incorrecciones materiales. También existe el riesgo de que el auditor no haya 
obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para la formación de una 
opinión sobre los estados fi nancieros.

A44. Si la comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno 
de la entidad no es adecuada y la situación no se puede solucionar, el auditor 
puede adoptar  medidas tales como:

• La modifi cación de la opinión del auditor debido a una limitación del  al-
cance.

• La obtención de asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias 
de las diferentes posibilidades de actuación.

• La comunicación con terceros (por ejemplo, una autoridad reguladora) o 
con una autoridad de mayor nivel jerárquico en una estructura de gobierno 
externa a la entidad, tales como los propietarios de un negocio (por ejem-
plo, la junta general de accionistas) o, en el sector público, con el Ministro 
responsable o con el Parlamento.

• La renuncia al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplica-
bles así lo permiten.

Documentación (Ref: Apartado 23)

A45.  La documentación de una comunicación verbal puede incluir una copia de las 
actas preparadas por la entidad e incorporada a la documentación de auditoría, 
cuando dichas actas refl ejen adecuadamente la comunicación efectuada.

128 NIA 315, apartado A70.
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Anexo 1
(Ref: Apartado 3)

Requerimientos específi cos en la NICC 1 y en otras NIA que se refi eren a la comuni-
cación con los responsables del gobierno de la entidad.

En este anexo se identifi can los apartados de la  NICC 112911 y de otras NIA aplicables 
a auditorías de estados fi nancieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009 que establecen requerimientos de comunicar asuntos espe-
cífi cos a los responsables del gobierno de la entidad. Esta lista no exime de tener en 
cuenta los requerimientos y la correspondiente guía de de aplicación y otras anotacio-
nes explicativas de las NIA.

• NICC 1,  “Control de calidad en las fi rmas de auditoría que realizan auditorías 
y revisiones de estados fi nancieros, así como otros encargos que proporcionan 
un grado de seguridad y servicios relacionados”, apartado 30(a)

• NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros 
con respecto al fraude”, apartados 21, 38(c) (i) y 40-42

• NIA 250, “Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la 
auditoría de estados fi nancieros”, apartados 14, 19 y 22-24

• NIA 265, “Comunicación de las defi ciencias en el control interno a los respon-
sables del gobierno y a la dirección de la entidad”, apartado 9

• NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realiza-
ción de la auditoría”, apartados 12–13

• NIA 505, “ Confi rmaciones externas”, apartado 9

• NIA 510,  “Encargos iniciales de auditoría – Saldos de apertura”, apartado 7

• NIA 550,  “Partes vinculadas”, apartado 27 

• NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartados 7(b)(c), 10(a), 13(b), 14(a) y 17

• NIA 570,  “Empresa en funcionamiento”, apartado 23

• NIA 600, “Consideraciones especiales – Auditorías de estados fi nancieros de 
grupos (incluido el trabajo de los auditores de los componentes)”, apartado 49

• NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor indepen-
diente”, apartados 12, 14, 19(a) y 28

• NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe 
emitido por un auditor independiente”, apartado 9

129 NICC 1, “Control de calidad en las fi rmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados fi nan-
cieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados”.
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• NIA 710, “Información comparativa – Cifras correspondientes de periodos an-
teriores y estados fi nancieros comparativos”, apartado 18

• NIA 720, “Responsabilidad del auditor con respecto a otra información in-
cluida en los documentos que contienen los estados fi nancieros auditados”, 
apartados 10, 13 y 16

Anexo 2
(Ref: Apartados 16(a), A17)

Aspectos cualitativos de las prácticas contables
La comunicación exigida en el apartado 16(a) y comentada en el apartado A17 puede 
incluir asuntos tales como:

Políticas contables

• La adecuación de las políticas contables a las circunstancias específi cas de la 
entidad, teniendo en cuenta la necesidad de ponderar el coste de proporcionar 
la información con el posible benefi cio para los usuarios de los estados fi nan-
cieros de la entidad. Cuando existen políticas contables alternativas acepta-
bles, la comunicación puede referirse a la identifi cación de las partidas de los 
estados fi nancieros que se ven afectadas por la elección de políticas contables 
signifi cativas, así como a información sobre políticas contables utilizadas por 
entidades similares.

• La elección, por primera vez, de políticas contables signifi cativas y los cambios 
en ellas, incluyendo la aplicación de nuevos pronunciamientos contables. La 
comunicación se puede referir: al efecto del momento y método de adopción 
de un cambio de política contable sobre los benefi cios actuales y futuros de la 
entidad, y al momento de realización de un cambio en las políticas contables 
en relación con la publicación prevista de nuevos pronunciamientos contables.

• El efecto de políticas contables signifi cativas relativas a áreas controvertidas o 
emergentes (o específi cas de un sector, especialmente cuando no existen orien-
taciones ofi ciales o consenso).

• El efecto del momento de realización de las transacciones en relación con el 
periodo en el que se registran.

Estimaciones contables

• En relación con las partidas para las cuales las estimaciones juegan un papel signi-
fi cativo, las cuestiones descritas en la NIA 54013012, tales como, por ejemplo:

130 NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información relacio-
nada a revelar”.
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o La identifi cación por parte de la dirección de las estimaciones contables.

o El proceso seguido por la dirección para realizar las estimaciones contables.

o Los riesgos de incorrección material.

o Indicadores de un posible sesgo de la dirección.

o Información revelada en los estados fi nancieros sobre la incertidumbre en 
las estimaciones.

Información revelada en los estados fi nancieros

• Las cuestiones relacionadas con la formulación de información especialmente 
sensible revelada en los estados fi nancieros y los juicios emitidos al respec-
to (por ejemplo, información revelada relacionada con el reconocimiento de 
ingresos, remuneraciones, empresa en funcionamiento, hechos posteriores y 
contingencias).

• La neutralidad, congruencia y claridad de la información revelada en los esta-
dos fi nancieros.

Cuestiones relacionadas

• El posible efecto en los estados fi nancieros de riesgos, exposiciones e incerti-
dumbres signifi cativos, tales como litigios en curso, que son revelados en los 
estados fi nancieros.

• El grado en que se han visto afectados los estados fi nancieros por transacciones 
inusuales, incluidas cantidades no recurrentes reconocidas durante el periodo, 
y hasta qué punto tales transacciones se revelan por separado en los estados 
fi nancieros.

• Los factores que inciden en los valores en libros de activos y pasivos, incluidas 
las bases que utiliza la entidad para determinar las vidas útiles asignadas a 
los activos tangibles e intangibles. La comunicación puede explicar cómo se 
seleccionaron los factores que tienen un efecto en los valores en libros y cómo 
habrían afectado otras posibles alternativas a los estados fi nancieros.

• La corrección selectiva de incorrecciones, por ejemplo, corregir incorreccio-
nes que tienen como efecto incrementar el benefi cio registrado pero no aqué-
llas que reducen ese benefi cio.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 265
COMUNICACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS EN 

EL CONTROL INTERNO A LOS RESPONSABLES 
DEL GOBIERNO Y A LA DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA  .......................................................................................  1-3

Fecha de entrada en vigor  ..............................................................................  4

Objetivo  .........................................................................................................  5

Defi niciones ....................................................................................................  6

Requerimientos .............................................................................................  7-11

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Determinación de si se han identifi cado defi ciencias en el control interno ....  A1-A4

Defi ciencias signifi cativas en el control interno .............................................  A5-A11

Comunicación de defi ciencias en el control interno .......................................  A12-A30

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 265, “Comunicación de las defi ciencias 
en el control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad”, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Interna-
cionales de Auditoría”.
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de comunicar adecuadamente, a los responsables del gobierno de 
la entidad y a la dirección, las defi ciencias en el control interno que haya identifi -
cado durante la realización de la auditoría de los estados fi nancieros. Esta NIA no 
impone responsabilidades adicionales al auditor con respecto  a la obtención de 
conocimiento del control interno y al diseño y la realización de pruebas de con-
troles más allá de los requerimientos de la NIA 3151311 y la NIA 3301322. La NIA 
2601333 establece requerimientos adicionales y proporciona orientaciones sobre 
la responsabilidad que tiene el auditor de comunicarse con los responsables del 
gobierno de la entidad en relación con la auditoría. 

2. Al realizar la identifi cación y valoración del riesgo de incorrección material el 
auditor debe obtener conocimiento del control interno relevante para la audi-
toría1344. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno con el fi n de diseñar procedimientos de auditoría adecuados 
a las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi -
cacia del control interno. El auditor puede identifi car defi ciencias en el control 
interno no sólo durante el proceso de valoración del riesgo, sino también en 
cualquier otra fase de la auditoría. Esta NIA especifi ca las defi ciencias iden-
tifi cadas que el auditor debe comunicar a los responsables del gobierno de la 
entidad y a la dirección. 

3. Esta NIA no impide que el auditor comunique a los responsables del gobierno 
de la entidad y a la dirección cualquier otra cuestión sobre el control interno 
que el auditor haya identifi cado durante la realización de la auditoría. 

Fecha de entrada en vigor

4. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
5. El objetivo del auditor es comunicar adecuadamente a los responsables del 

gobierno de la entidad y a la dirección las defi ciencias en el control interno 
identifi cadas durante la realización de la auditoría y que, según el juicio 

131 NIA 315,  “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección signifi cativa mediante el conocimiento 
de la entidad y de su entorno”, apartados 4 y 12.

132 NIA 330,  “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”
133 NIA 260,  “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”.
134 NIA 315, apartado 12. Los apartados A60-A65 proporcionan orientaciones sobre los controles relevantes para 

la auditoría.
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profesional del auditor, tengan la importancia sufi ciente para merecer la 
atención de ambos.

Defi niciones
6. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Defi ciencia en el control interno. Existe una defi ciencia en el control inter-
no cuando: 

(i) un control está diseñado, se implementa u opera de forma que no sirve 
para prevenir, o detectar y corregir incorrecciones en los estados fi nan-
cieros oportunamente; o 

(ii) no existe un control necesario para prevenir, o detectar y corregir, opor-
tunamente, incorrecciones en los estados fi nancieros. 

(b) Defi ciencia signifi cativa en el control interno: defi ciencia o conjunto de de-
fi ciencias en el control interno que, según el juicio profesional del auditor, 
tiene la importancia sufi ciente para merecer la atención de los responsables 
del gobierno de la entidad. (Ref: Apartado A5)

Requerimientos
7. El auditor determinará si, sobre la base del trabajo de auditoría realizado, ha 

identifi cado una o más defi ciencias en el control interno. (Ref: Apartados A1-
A4) 

8. Si el auditor ha identifi cado una o más defi ciencias en el control interno, deter-
minará, sobre la base del trabajo de auditoría realizado, si, individualmente o 
de manera agregada, constituyen defi ciencias signifi cativas.  (Ref: Apartados 
A5-A11) 

9. El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad, por escrito 
y oportunamente, las defi ciencias signifi cativas en el control interno identifi ca-
das durante la realización de la auditoría. (Ref: Apartados A12-A18, A27) 

10. El auditor también comunicará oportunamente y al nivel adecuado de respon-
sabilidad de la dirección: (Ref: Apartados A19, A27)

(a) por escrito, las defi ciencias signifi cativas en el control interno que el audi-
tor haya comunicado o tenga intención de comunicar a los responsables del 
gobierno de la entidad, salvo que, teniendo en cuenta las circunstancias, su 
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comunicación directa a la dirección resulte inadecuada; y (Ref:  Apartados 
A14, A20-A21)

(b) otras defi ciencias en el control interno identifi cadas durante la realización 
de la auditoría que no hayan sido comunicadas a la dirección por otras 
partes y que, según el juicio profesional del auditor, tengan la importancia sufi -
ciente para merecer la atención de la dirección. (Ref: Apartados A22-A26) 

11. El auditor incluirá en la comunicación escrita sobre las defi ciencias signifi cati-
vas en el control interno:

(a) una descripción de las defi ciencias y una explicación de sus posibles efec-
tos; y (Ref: Apartado A28)

(b) información sufi ciente para permitir a los responsables del gobierno de la 
entidad y a la dirección comprender el contexto de la comunicación. En 
especial, el auditor explicará que: (Ref: Apartados A29-A30)

(i)  el propósito de la auditoría era que el auditor expresara una opinión 
sobre los estados fi nancieros; 

(ii)  la auditoría tuvo en cuenta el control interno relevante para la prepara-
ción de los estados fi nancieros con el fi n de diseñar los procedimientos 
de auditoría adecuados a las circunstancias, y no con la fi nalidad de 
expresar una opinión sobre la efi cacia del control interno; y

(iii) las cuestiones sobre las que se informa se limitan a las defi ciencias 
que el auditor ha identifi cado durante la realización de la auditoría y 
sobre las que el auditor ha llegado a la conclusión de que tienen im-
portancia sufi ciente para merecer ser comunicadas a los responsables 
del gobierno de la entidad.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Determinación de si se han identifi cado defi ciencias en el control interno (Ref: 
Apartado 7)

A1. Para determinar si el auditor ha identifi cado una o más defi ciencias en el con-
trol interno, él puede discutir los hechos y circunstancias relevantes relativas a 
sus hallazgos con el nivel adecuado de la dirección. Esta discusión proporciona 
al auditor la oportunidad de poner en conocimiento de la dirección, oportuna-
mente, la existencia de defi ciencias que es posible que la dirección no cono-
ciera con anterioridad. El nivel dentro de la dirección al que procede comentar 
los hallazgos es aquél que esté familiarizado con el área de control interno 
afectada, además de autorizado para adoptar medidas para la corrección de 
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cualquier defi ciencia identifi cada en el control interno. En algunas circunstan-
cias, es posible que no resulte adecuado que el auditor comente sus hallazgos 
directamente con la dirección, por ejemplo si los hallazgos parecen poner en 
duda la integridad o la competencia de la dirección (véase apartado A20). 

A2. El auditor, al discutir con la dirección los hechos y circunstancias relativas a 
sus hallazgos, puede obtener otra información relevante que tendrá en cuenta 
posteriormente, como:

• El conocimiento que tiene la dirección sobre las causas reales o supuestas 
de las defi ciencias.

• Las excepciones por defi ciencias en las que pueda haber reparado la direc-
ción; por ejemplo, incorrecciones que no fueron evitadas por los controles 
relevantes de las tecnologías de la información (TI). 

• Una indicación preliminar por parte de la dirección de su respuesta ante  los 
hallazgos.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión 

A3. Aunque los conceptos subyacentes a las actividades de control en las entidades 
de pequeña dimensión probablemente sean similares a los de entidades de gran 
dimensión, diferirán en cuanto al grado de formalización con que se aplican. 
Además, las entidades de pequeña dimensión pueden considerar innecesarios 
determinados tipos de actividades de control debido a los controles aplicados 
por la dirección. Por ejemplo, el hecho de que únicamente la dirección esté 
autorizada a conceder créditos a clientes o aprobar compras signifi cativas pue-
de suponer un control efi caz sobre saldos contables y transacciones importantes, 
reduciendo o eliminando la necesidad de actividades de control más detalladas.

A4. Además, las entidades de pequeña dimensión suelen tener menos empleados, 
lo que puede limitar la posibilidad de segregación de funciones. No obstante, 
en una entidad de pequeña dimensión dirigida por un propietario-gerente, éste 
puede llegar a ejercer una supervisión más efi caz que en una entidad de gran 
dimensión. Este mayor nivel de supervisión por parte de la dirección debe 
ponderarse con la mayor probabilidad de que la dirección eluda los controles. 

Defi ciencias signifi cativas en el control interno (Ref: Apartado 6(b), 8)

A5. La signifi catividad de una defi ciencia o de un conjunto  de defi ciencias en el 
control interno depende no sólo de si se ha producido realmente alguna inco-
rrección, sino también de la probabilidad de que se pueda producir y de la po-
sible magnitud de la incorrección. En consecuencia, pueden existir defi ciencias 
signifi cativas aunque el auditor no haya identifi cado incorrecciones durante la 
realización de la auditoría.

A6. A la hora de determinar si una defi ciencia o un conjunto de defi ciencias en el 
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control interno constituye una defi ciencia signifi cativa, el auditor puede tener 
en cuenta cuestiones como las siguientes: 

• La probabilidad de que las defi ciencias den lugar en el futuro a incorreccio-
nes materiales en los estados fi nancieros.

• La exposición del activo o pasivo correspondiente a pérdida o fraude.

• La subjetividad y complejidad a la hora de determinar cantidades estima-
das, como, por ejemplo, las estimaciones contables a valor razonable. 

• Las cantidades en los estados fi nancieros que podrían estar afectadas por 
las defi ciencias.

• El movimiento que se ha producido o podría producirse en el saldo de las 
cuentas o los tipos de transacciones que podrían estar afectados por la defi -
ciencia o defi ciencias.

• La importancia de los controles en relación con el proceso de información 
fi nanciera; por ejemplo:

o Controles generales de seguimiento (como la supervisión de la dirección).

o Controles sobre la prevención y detección del fraude.

o Controles sobre la selección y aplicación de políticas contables sig-
nifi cativas.

o Controles sobre las transacciones signifi cativas con partes vinculadas. 

o Controles sobre las transacciones signifi cativas ajenas al curso normal 
del negocio de la entidad.

o Controles sobre el proceso de información fi nanciera al cierre del pe-
riodo (tales como controles  sobre  asientos no recurrentes en el libro 
diario). 

• La causa y frecuencia de las excepciones detectadas como consecuencia de 
las defi ciencias de los controles.

• La interacción de la defi ciencia con otras defi ciencias en el control interno. 

A7. Son indicadores de defi ciencias signifi cativas en el control interno, por ejemplo: 

• La evidencia de aspectos inefi caces del entorno de control, tales como:

o Indicios de que los responsables del gobierno de la entidad no están 
examinando adecuadamente transacciones signifi cativas en las que la 
dirección tiene intereses fi nancieros.

o La identifi cación de fraude de la dirección, sea o no material, que el 
control interno de la entidad no evitó.
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o La falta de implementación por la dirección de medidas correctoras 
adecuadas en relación con defi ciencias signifi cativas comunicadas con 
anterioridad.

• La ausencia de un proceso de valoración del riesgo dentro de la entidad, cuan-
do normalmente cabría esperar que se hubiera establecido dicho proceso. 

• Evidencia de un proceso inefi caz de valoración del riesgo por la entidad, 
por ejemplo la falta de identifi cación por la dirección de un riesgo de inco-
rrección material que el auditor podría esperar que hubiera sido identifi ca-
do por el proceso de valoración del riesgo por la entidad. 

• Evidencia de una respuesta inefi caz ante riesgos signifi cativos identifi cados 
(por ejemplo, ausencia de controles sobre dichos riesgos). 

• Incorrecciones detectadas por los procedimientos del auditor que el control 
interno de la entidad no evitó, o bien no detectó ni, por tanto, corrigió.

• La reformulación de estados fi nancieros publicados anteriormente con el 
fi n de refl ejar la corrección de una incorrección material debida a error o 
fraude.

• Evidencia de que la dirección no es capaz de supervisar la preparación de 
los estados fi nancieros. 

A8. Los controles se pueden diseñar para que funcionen de forma individual o en 
combinación con otros con el fi n de prevenir, o detectar y corregir, efi cazmen-
te las incorrecciones135. Por ejemplo, los controles sobre las cuentas a cobrar 
pueden consistir tanto en controles automatizados como manuales, diseñados 
para operar conjuntamente con el fi n de prevenir, o detectar y corregir, inco-
rrecciones en el saldo de la cuenta. Una defi ciencia en el control interno pue-
de no tener sufi ciente importancia, por sí sola, para constituir una defi ciencia 
signifi cativa. Sin embargo, un conjunto de defi ciencias que afecten al mismo 
saldo contable o información a revelar, afi rmación relevante o componente del 
control interno puede aumentar los riesgos de incorrección hasta el punto de 
dar lugar a una defi ciencia signifi cativa. 

A9. Las disposiciones legales o reglamentarias de algunas jurisdicciones pueden 
requerir (especialmente en auditorías de entidades cotizadas) que el auditor co-
munique a los responsables del gobierno de la entidad o a otras partes relevan-
tes (por ejemplo, las autoridades reguladoras) uno o más tipos específi cos de 
defi ciencias en el control interno que haya identifi cado durante la realización 
de la auditoría. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias hayan esta-
blecido términos y defi niciones específi cos para dichos tipos de defi ciencias y 
requieran que el auditor utilice dichos términos y defi niciones a efectos de la 

135 NIA 315, apartado A66.
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comunicación, el auditor, empleará en ella dichos términos y defi niciones de 
conformidad con el requerimiento legal o reglamentario. 

A10. Cuando la jurisdicción haya establecido términos específi cos para la comuni-
cación de los tipos de defi ciencias en el control interno, pero no haya defi nido 
dichos términos, es posible que el auditor necesite aplicar su juicio para de-
terminar las cuestiones que vayan a comunicarse más allá del requerimiento 
legal o reglamentario. Al hacerlo, el auditor puede considerar adecuado tener 
en cuenta los requerimientos y las orientaciones de esta NIA. Por ejemplo, si 
el propósito del requerimiento normativo es llamar la atención de los responsa-
bles del gobierno de la entidad sobre determinadas cuestiones de control inter-
no que deberían conocer, puede ser adecuado considerar que dichas cuestiones 
equivalen, en general, a las defi ciencias signifi cativas que esta NIA exige que 
se comuniquen a los responsables del gobierno de la entidad. 

A11. Los requerimientos de esta NIA siguen siendo aplicables con independencia de 
que las disposiciones legales o reglamentarias requieran o no la utilización por 
el auditor de términos o defi niciones específi cos. 

Comunicación de defi ciencias en el control interno

Comunicación de defi ciencias signifi cativas en el control interno a los responsables 
del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 9)

A12. La comunicación por escrito de las defi ciencias signifi cativas a los respon-
sables del gobierno de la entidad refl eja la importancia de estas cuestiones y 
facilita a los responsables del gobierno de la entidad el cumplimiento de sus 
responsabilidades de supervisión. La NIA 260  contiene consideraciones perti-
nentes sobre la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 
cuando todos ellos participan en su dirección136. 

A13. El auditor, para determinar el momento en que emitirá la comunicación escrita, 
puede tener en cuenta si la recepción de dicha comunicación sería un factor im-
portante para permitir a los responsables del gobierno de la entidad cumplir sus 
responsabilidades de supervisión. Además, para las entidades cotizadas de de-
terminadas jurisdicciones, puede ser necesario que los responsables del gobier-
no de la entidad reciban la comunicación escrita del auditor antes de la fecha de 
aprobación de los estados fi nancieros, con el fi n de cumplir responsabilidades 
específi cas relativas al control interno a efectos normativos o de otro tipo. Para 
otras entidades, el auditor puede emitir la comunicación escrita en una fecha 
posterior. Sin embargo, en este último caso, como la comunicación escrita del 
auditor sobre defi ciencias signifi cativas forma parte del archivo fi nal de audi-
toría, dicha comunicación escrita está sujeta al requerimiento fundamental1377 
de que el auditor fi nalice la compilación del archivo fi nal de auditoría opor-

136 ISA 230, apartado A21.
137 NIA 260, apartado 13.
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tunamente. La NIA 230 establece que un plazo adecuado para completar la 
compilación del archivo fi nal de auditoría normalmente no excede de 60 días 
desde la fecha del informe de auditoría138.

A14. Con independencia de la fecha prevista para la comunicación escrita de las de-
fi ciencias signifi cativas, el auditor puede, en primera instancia, comunicarlas 
verbalmente a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno 
de la entidad, con el fi n de facilitarles la adopción oportuna de medidas correc-
toras para minimizar los riesgos de incorrección material. Lo anterior, sin em-
bargo, no exime al auditor de la responsabilidad de comunicar las defi ciencias 
signifi cativas por escrito, tal como la presente NIA requiere.

A15. El grado de detalle de la comunicación de las defi ciencias signifi cativas lo de-
cidirá el auditor, ejerciendo su juicio profesional, a la luz de las circunstancias 
que concurran. Entre los factores que el auditor puede tener en cuenta para 
determinar el grado de detalle adecuado de la comunicación están: 

• La naturaleza de la entidad. Por ejemplo, el tipo de comunicación que se 
requiere con respecto a una entidad de interés público puede ser distinto al 
que se requiere en el caso de una entidad que no sea de interés público.

• La dimensión y la complejidad de la entidad. Por ejemplo, la comunicación 
que se requiere en el caso de una entidad compleja puede ser diferente a la 
que se requiere en el caso de una entidad cuyo negocio es simple.

• La naturaleza de las defi ciencias signifi cativas que el auditor ha identifi cado.

• La composición del gobierno de la entidad. Por ejemplo, puede ser necesa-
rio un mayor grado de detalle si entre los responsables del gobierno de la 
entidad hay miembros que no tienen experiencia signifi cativa en el sector 
en el que opera la entidad o en las áreas afectadas.

• Los requerimientos legales o reglamentarios relativos a la comunicación de 
tipos específi cos de defi ciencias en el control interno.

A16. Puede que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad ya conoz-
can las defi ciencias signifi cativas identifi cadas por el auditor durante la reali-
zación de la auditoría, y hayan decidido no corregirlas por razones de coste u 
otras consideraciones. La responsabilidad de evaluar los costes y los benefi cios 
de la aplicación de medidas correctoras corresponde a la dirección y a los res-
ponsables del gobierno de la entidad. Por consiguiente, el requerimiento del 
apartado 9 es aplicable con independencia del coste u otras consideraciones 
que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad puedan estimar 
relevantes para determinar si se corrigen dichas defi ciencias. 

A17. Aunque el auditor haya comunicado una defi ciencia signifi cativa a los respon-

138 ISA 230, apartado A21.
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sables del gobierno de la entidad y a la dirección en una auditoría anterior, con-
tinúa siendo necesario que el auditor repita dicha comunicación si aún no se 
han adoptado medidas correctoras. Si sigue existiendo una defi ciencia signifi -
cativa comunicada anteriormente, en la comunicación del ejercicio en curso se 
puede repetir la descripción de la comunicación anterior o, simplemente, hacer 
referencia a ella. El auditor puede preguntar a la dirección o, cuando proceda, a 
los responsables del gobierno de la entidad, el motivo por el que la defi ciencia 
signifi cativa aún no se ha corregido. El hecho de no actuar, en ausencia de una 
explicación racional, puede suponer en sí mismo una defi ciencia signifi cativa. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión 

A18. En el caso de auditorías de entidades de pequeña dimensión, el auditor puede 
comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad de una manera 
menos formal que en el caso de entidades de gran dimensión. 

Comunicación a la dirección de defi ciencias en el control interno (Ref: Apartado 10) 

A19. Por lo general, el nivel adecuado de la dirección es el que tiene la responsabi-
lidad y autoridad necesarias para evaluar las defi ciencias en el control interno 
y adoptar las medidas correctoras necesarias. En el caso de defi ciencias sig-
nifi cativas, el nivel adecuado probablemente sea el presidente ejecutivo o el 
director fi nanciero (o sus equivalentes), ya que también se requiere que estas 
cuestiones se comuniquen a los responsables del gobierno de la entidad. En 
cuanto a otras defi ciencias en el control interno, el nivel adecuado puede ser la 
dirección operativa que participe de forma más directa en las áreas de control 
afectadas y tenga autoridad para adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

Comunicación a la dirección de defi ciencias signifi cativas en el control interno (Ref: 
Apartado 10(a)) 

A20. Determinadas defi ciencias signifi cativas identifi cadas en el control interno  
pueden poner en duda la integridad o la competencia de la dirección. Por ejem-
plo, puede haber evidencia de fraude o de incumplimiento intencionado de las 
disposiciones legales y reglamentarias por parte de la dirección, o se puede po-
ner de manifi esto la incapacidad de la dirección para supervisar la preparación 
de estados fi nancieros adecuados, lo cual puede poner en duda la competencia 
de la dirección. En consecuencia, es posible que no resulte adecuado comuni-
car dichas defi ciencias directamente a la dirección.

A21. La NIA 250 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre el 
modo de informar respecto de los incumplimientos de las disposiciones lega-
les o reglamentarias identifi cados o de indicios de su incumplimiento, incluido 
en el caso de que los propios responsables del gobierno de la entidad estén 
implicados en dicho incumplimiento139. La NIA 240 establece requerimientos 

139 NIA 250,  “Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados fi nancie-
ros”, apartados 22-28.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   217



245

y proporciona orientaciones sobre la comunicación a los responsables del go-
bierno de la entidad cuando el auditor ha identifi cado un fraude o indicios de 
fraude que impliquen a la dirección140.

Comunicación a la dirección de otras defi ciencias en el control interno (Ref: Apar-
tado 10(b)) 

A22. Durante la realización de la auditoría, el auditor puede identifi car otras defi -
ciencias en el control interno que, si bien no son signifi cativas, tienen la im-
portancia sufi ciente como para merecer la atención de la dirección. La de-
terminación de estas otras defi ciencias en el control interno que merecen la 
atención de la dirección se hará ejerciendo el juicio profesional, a la luz de las 
circunstancias, teniendo en cuenta la probabilidad y la posible magnitud de las 
incorrecciones que puedan afectar a los estados fi nancieros como consecuencia 
de dichas defi ciencias. 

A23. La comunicación de estas otras defi ciencias en el control interno que merezcan 
la atención de la dirección no ha de realizarse necesariamente por escrito, sino 
que puede ser verbal. En los casos en los que el auditor haya discutido los 
hechos y las circunstancias relativas a sus hallazgos con la dirección, puede 
considerar que la comunicación verbal de dichas otras defi ciencias a la direc-
ción se ha realizado en el transcurso de tales discusiones.  Por consiguiente, no 
es necesario realizar una comunicación formal posterior. 

A24. Si, en un periodo anterior, el auditor ha comunicado a la dirección defi ciencias 
en el control interno que no sean signifi cativas, y la dirección ha decidido no 
corregirlas por razones de coste o de otro tipo, no es necesario que el auditor 
repita la comunicación en el periodo actual. Tampoco se requiere que el auditor 
repita la información sobre dichas defi ciencias si anteriormente ya han sido 
comunicadas a la dirección por otras partes, por ejemplo, por auditores inter-
nos o por las autoridades reguladoras. No obstante, puede ser adecuado que el 
auditor vuelva a comunicar esas otras defi ciencias si ha habido un cambio en la 
dirección, o en el caso de que el auditor haya obtenido nueva información que 
modifi que el conocimiento que el auditor o la dirección tenían anteriormente 
con respecto a dichas defi ciencias. No obstante, el hecho de que la dirección 
no corrija esas otras defi ciencias en el control interno que le fueron comuni-
cadas con anterioridad puede convertirse en una defi ciencia signifi cativa que 
requiera ser comunicada a los responsables del gobierno de la entidad. La de-
terminación de si éste es el caso la hará el auditor ejerciendo su juicio a la luz 
de las circunstancias.

A25. En algunas circunstancias, los responsables del gobierno de la entidad pueden 
desear ser informados de los detalles de las otras defi ciencias en el control 
interno que el auditor haya comunicado a la dirección, o que se les informe 

140 La NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, 
apartado 41.
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brevemente de la naturaleza de dichas otras defi ciencias. El auditor, por su par-
te, puede considerar adecuado informar a los responsables del gobierno de la 
entidad de que ha comunicado estas otras defi ciencias a la dirección. En cual-
quiera de los dos casos, el auditor puede informar verbalmente o por escrito a 
los responsables del gobierno de la entidad, según proceda. 

A26. La NIA 260 contiene consideraciones relevantes con respecto a la comunica-
ción con los responsables del gobierno de la entidad cuando todos ellos parti-
cipan en la dirección de la entidad141.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público (Ref: Apartados 9-10)

A27. Los auditores del sector público pueden tener responsabilidades adicionales 
de comunicar defi ciencias en el control interno identifi cadas durante la reali-
zación de la auditoría, de un modo y con un grado de detalle no previstos en la 
presente NIA, así como a terceros igualmente no previstos en la presente NIA. 
Por ejemplo, las defi ciencias signifi cativas pueden tener que comunicarse al 
Parlamento u otro órgano de gobierno. Las disposiciones legales, reglamenta-
rias u otras disposiciones también pueden exigir que los auditores del sector 
público informen de las defi ciencias en el control interno, con independencia 
de la signifi catividad de los posibles efectos de dichas defi ciencias. 

 Además, la legislación puede requerir que los auditores del sector público in-
formen sobre cuestiones relacionadas con el control interno que van más allá 
de las defi ciencias en el control interno cuya comunicación requiere esta NIA; 
por ejemplo, controles relacionados con el cumplimiento de disposiciones le-
gales, reglamentarias o disposiciones contractuales o acuerdos de subvención. 

Contenido de la comunicación escrita de defi ciencias signifi cativas en el control in-
terno (Ref: Apartado 11)

A28. Para explicar los posibles efectos de las defi ciencias signifi cativas, no es nece-
sario que el auditor cuantifi que dichos efectos. Las defi ciencias signifi cativas 
pueden agruparse a efectos de presentación de la información cuando resulte 
oportuno hacerlo. El auditor también puede incluir en la comunicación escrita 
sugerencias sobre las medidas correctoras de las defi ciencias, las respuestas 
decididas o propuestas por la dirección, así como una declaración relativa a 
si el auditor ha dado algún paso para verifi car si se han implementado las res-
puestas de la dirección. 

A29. El auditor puede considerar adecuado incluir la siguiente información como 
contexto adicional de la comunicación:

• Una indicación de que, si el auditor hubiera realizado procedimientos 
más extensos con respecto al control interno, el auditor podría haber 
identifi cado más defi ciencias sobre las que informar o podría haber con-

141 NIA 260, apartado 13
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cluido que en realidad no era necesario informar sobre algunas de las 
defi ciencias comunicadas.

• Una indicación de que tal comunicación se proporciona para los fi nes de 
los responsables del gobierno de la entidad, y que puede no ser adecuada 
para otros fi nes.

A30. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que el auditor o la 
dirección proporcionen una copia de la comunicación escrita del auditor so-
bre defi ciencias signifi cativas a las autoridades reguladoras correspondientes. 
Cuando éste sea el caso, en la comunicación escrita del auditor puede incluirse 
la identidad de dichas autoridades reguladoras.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 300
PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

DE ESTADOS FINANCIEROS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 300, “Planifi cación de la auditoría de 
estados fi nancieros”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de planifi car la auditoría de estados fi nancieros. Esta NIA está 
redactada en el contexto de auditorías recurrentes. Las consideraciones adicio-
nales en un encargo de auditoría inicial fi guran separadamente.

La función y el momento de realización de la planifi cación. 

2. La planifi cación de una auditoría implica el establecimiento de una estrategia 
global de auditoría en relación con el encargo y el desarrollo de un plan de 
auditoría. Una planifi cación adecuada favorece la auditoría de estados fi nan-
cieros en varios aspectos, entre otros los siguientes: (Ref: Apartados A1-A3)

• Ayuda al auditor a prestar una atención adecuada a las áreas importantes de 
la auditoría.

• Ayuda al auditor a identifi car y resolver problemas potenciales oportunamente.

• Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente el encargo de audito-
ría, de manera que éste se realice de forma efi caz y efi ciente.

• Facilita la selección de miembros del equipo del encargo con niveles de 
capacidad y competencia adecuados para responder a los riesgos previstos, 
así como la asignación apropiada del trabajo a dichos miembros.

• Facilita la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo 
y la revisión de su trabajo.

• Facilita, en su caso, la coordinación del trabajo realizado por auditores de 
componentes y expertos.

Fecha de entrada en vigor

3. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.
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Objetivo
4. El objetivo del auditor es planifi car la auditoría con el fi n de que sea realizada 

de manera efi caz.

Requerimientos

Participación de miembros clave del equipo del encargo

5. El socio del encargo y otros miembros clave del equipo del encargo participa-
rán en la planifi cación de la auditoría, incluida la planifi cación y la participación 
en la discusión entre los miembros del equipo del encargo. (Ref: Apartado A4)

Actividades preliminares del encargo

6. El auditor llevará a cabo las siguientes actividades al comienzo del encargo de 
auditoría actual:

(a) la aplicación de los procedimientos requeridos por la NIA 220 relativos 
a la continuidad de las relaciones con clientes y el encargo específi co de 
auditoría142;

(b) evaluación del cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables, in-
cluidos los relativos a la independencia, de conformidad con la NIA 220143; 
y

(c) establecimiento de un acuerdo de los términos del encargo, tal como requie-
re la NIA 210144. (Ref: Apartados A5-A7)

Actividades de planifi cación

7. El auditor establecerá una estrategia global de auditoría que determine el al-
cance, el momento de realización y la dirección de la auditoría, y que guíe el 
desarrollo del plan de auditoría.

8. Para establecer la estrategia global de auditoría, el auditor:

(a) identifi cará las características del encargo que defi nen su alcance;

(b) determinará los objetivos del encargo en relación con los informes a emitir 
con el fi n de planifi car el momento de realización de la auditoría y la natu-
raleza de las comunicaciones requeridas;

(c) considerará los factores que, según el juicio profesional del auditor, sean 
signifi cativos para la dirección de las tareas del equipo del encargo;

142 NIA 220, “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”, apartados 12-13.
143 NIA 220, apartados 9-11.
144 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartados 9-13.
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(d) considerará los resultados de las actividades preliminares del encargo y, en 
su caso, si es relevante el conocimiento obtenido en otros encargos realiza-
dos para la entidad por el socio del encargo; y

(e) determinará la naturaleza, el momento de empleo y la extensión de los 
recursos necesarios para realizar el encargo. (Ref: Apartados A8-A11)

9. El auditor desarrollará un plan de auditoría, el cual incluirá una descripción de:

(a) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
planifi cados para la valoración del riesgo, como determina la NIA 315145;

(b) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de procedimientos 
de auditoría posteriores planifi cados relativos a las afi rmaciones, tal como 
establece la NIA 330146;

(c) otros procedimientos de auditoría planifi cados cuya realización se requiere 
para que el encargo se desarrolle conforme con las NIA. (Ref: Apartado A12)

10. El auditor actualizará y cambiará cuando sea necesario en el transcurso de la audi-
toría la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría. (Ref: Apartado A13)

11. El auditor planifi cará la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo, así como 
la revisión de su trabajo. (Ref: Apartados A14-A15)

Documentación

12. El auditor incluirá en la documentación de auditoría147:

(a) la estrategia global de auditoría;

(b) el plan de auditoría; y

(c) cualquier cambio signifi cativo realizado durante el encargo de auditoría 
en la estrategia global de auditoría o en el plan de auditoría, así como los 
motivos de dichos cambios. (Ref: Apartados A16-A19)

Consideraciones adicionales en encargos de auditoría iniciales

13. El auditor realizará las siguientes actividades antes de empezar una auditoría 
inicial:

(a) la aplicación de los procedimientos requeridos por la NIA 220 relativos 

145 La NIA 315, apartado 10, establece los requerimientos y proporciona orientaciones sobre la discusión 
del equipo del encargo sobre la exposición a incorrecciones materiales de los estados fi nancieros de la 
entidad. La NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto 
al fraude”, apartado 15, proporciona orientaciones sobre el énfasis puesto durante esta discusión en la 
exposición de los  estados fi nancieros de la entidad a una incorrección material debida a fraude. 

146 NIA 220, apartados 15-17.
147 NIA 510, “Encargos iniciales de auditoría – Saldos de apertura”.
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a la aceptación de las relaciones con clientes y el encargo específi co de 
auditoría ; y148

(b) la comunicación con el auditor predecesor, cuando se haya producido un 
cambio de auditores, en cumplimiento de los requerimientos de ética apli-
cables. (Ref: Apartado A20)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

La función y el momento de realización de la planifi cación (Ref: Apartado 2)

A1. La naturaleza y la extensión de las actividades de planifi cación variarán según 
la dimensión y la complejidad de la entidad, la experiencia previa con la enti-
dad de los miembros clave del equipo del encargo y los cambios de circunstan-
cias que se produzcan durante la realización del encargo de auditoría.

A2. La planifi cación no es una fase diferenciada de la auditoría, sino un proceso 
continuo y repetitivo que a menudo comienza poco después de (o enlazan-
do con) la fi nalización de la auditoría anterior y continúa hasta la fi naliza-
ción del encargo de auditoría actual. La planifi cación, sin embargo, incluye 
la consideración del momento de realización de determinadas actividades y 
procedimientos de auditoría que deben fi nalizarse antes de la aplicación de los 
procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, la planifi cación incluye 
la necesidad de considerar, antes de la identifi cación y valoración por parte del 
auditor de los riesgos de incorrección material, cuestiones como las siguientes:

• Los procedimientos analíticos que van a aplicarse como procedimientos de 
valoración del riesgo.

• La obtención de conocimiento general del marco normativo aplicable a la 
entidad y del modo en que la entidad está cumpliendo con dicho marco.

• La determinación de la importancia relativa.

• La participación de expertos.

• La aplicación de otros procedimientos de valoración del riesgo.

A3. El auditor puede decidir discutir elementos de la planifi cación con la dirección 
de la entidad para facilitar la realización y dirección del encargo de auditoría 
(por ejemplo, coordinar algunos de los procedimientos de auditoría planifi ca-
dos con el trabajo del personal de la entidad). Si bien estas discusiones ocurren 
con frecuencia, la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría son res-
ponsabilidad del auditor. Al discutir las cuestiones incluidas en la estrategia 

148 NIA 220, apartados 12-13.
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global de auditoría o en el plan de auditoría, hay que poner atención para no 
comprometer la efi cacia de la auditoría. Por ejemplo, discutir con la dirección 
la naturaleza o el momento de realización de procedimientos de auditoría de-
tallados puede comprometer la efi cacia de la auditoría, al hacer demasiado 
predecibles los procedimientos de auditoría.

Participación de miembros clave del equipo del encargo (Ref: Apartado 5)

A4. La participación del socio del encargo y de otros miembros clave del equipo 
del encargo en la planifi cación de la auditoría permite utilizar su experiencia 
y conocimientos y, por tanto, mejora la efi cacia y efi ciencia del proceso de 
planifi cación149.

Actividades preliminares del encargo (Ref: Apartado 6)

A5. La realización, al comienzo del encargo de auditoría actual, de las actividades 
preliminares del encargo detalladas en el apartado 6 facilita al auditor la iden-
tifi cación y la evaluación de los hechos o las circunstancias que pueden afectar 
negativamente a su capacidad para planifi car y realizar el encargo de auditoría.

A6. La realización de estas actividades preliminares del encargo permite al auditor 
planifi car un encargo de auditoría de forma que, por ejemplo:

• el auditor mantenga la independencia y la capacidad necesarias para reali-
zar el encargo;

• no haya cuestiones relativas a la integridad de la dirección que puedan 
afectar a la disposición del auditor para continuar con el encargo;

• no se produzcan malentendidos con el cliente con respecto a los términos 
del encargo.

A7. La consideración por el auditor de la continuidad de los clientes y de los re-
querimientos de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia, 
tiene lugar a lo largo de todo el encargo de auditoría, a medida que se pro-
ducen condiciones y cambios en las circunstancias. La aplicación de proce-
dimientos iniciales relativos tanto a la continuidad de los clientes como a la 
evaluación de los requerimientos de ética aplicables (incluidos los relativos a 
la independencia) al comienzo del encargo de auditoría actual requiere que se 
hayan completado antes de realizar otras actividades signifi cativas del encargo 
de auditoría actual. Con respecto a encargos de auditoría recurrentes, dichos 
procedimientos iniciales a menudo se producen poco después de (o enlazando 
con) la fi nalización de la auditoría anterior.

149 La NIA 315, apartado 10, establece los requerimientos y proporciona orientaciones sobre la discusión del 
equipo del encargo sobre la exposición a incorrecciones materiales de los estados fi nancieros de la entidad. 
La NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, 
apartado 15, proporciona orientaciones sobre el énfasis puesto durante esta discusión en la exposición de los  
estados fi nancieros de la entidad a una incorrección material debida a fraude.
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Actividades de planifi cación

La estrategia global de auditoría (Ref: Apartados 7-8)

A8. El proceso del establecimiento de la estrategia global de auditoría facilita al 
auditor la determinación después de haber fi nalizado sus procedimientos de 
valoración del riesgo, de cuestiones como las siguientes:

• los recursos a emplear en áreas de auditoría específi cas, tales como la asig-
nación de miembros del equipo con la adecuada experiencia para las áreas 
de riesgo elevado o la intervención de expertos en cuestiones complejas;

• la cantidad de recursos a asignar a áreas de auditoría específi cas, tal como 
el número de miembros del equipo asignados a la observación del recuento 
de existencias en centros de trabajo que resulten materiales, la extensión de 
la revisión del trabajo de otros auditores en el caso de auditorías de grupos 
o las horas del presupuesto de auditoría que se asignan a las áreas de riesgo 
elevado;

• el momento en que van a emplearse dichos recursos; por ejemplo en una 
fase intermedia de la auditoría o en fechas de corte clave; y

• el modo en que se gestionan, dirigen y supervisan dichos recursos; por 
ejemplo, el momento en que se espera que se celebren las reuniones infor-
mativas y de conclusiones del equipo, la forma prevista de las revisiones 
del socio y del gerente del encargo (dentro o fuera de la entidad), y si se van 
a llevar a cabo revisiones de control de calidad del encargo.

A9. En el anexo se enumeran ejemplos de aspectos a tener en cuenta al establecer 
la estrategia global de auditoría.

A10. Una vez establecida la estrategia global de auditoría, se puede desarrollar un 
plan de auditoría para tratar las diversas cuestiones identifi cadas en dicha  es-
trategia, teniendo en cuenta la necesidad de alcanzar los objetivos de la audi-
toría mediante la utilización efi ciente de los recursos del auditor. El estable-
cimiento de la estrategia global de auditoría y del plan de auditoría detallado 
no son procesos necesariamente diferenciados o secuenciales, sino que están 
estrechamente interrelacionados, debido a que los cambios en uno pueden dar 
lugar a cambios consiguientes en el otro.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A11. En el caso de auditorías de entidades de pequeña dimensión, un equipo de au-
ditoría muy pequeño puede realizar toda la auditoría. En muchas auditorías de 
este tipo de entidades interviene el socio del encargo (que puede ser un profe-
sional ejerciente individual) con un miembro del equipo del encargo (o sin nin-
guno). Con un equipo pequeño, es más fácil la coordinación y comunicación 
entre sus miembros. El establecimiento de la estrategia global de auditoría, en 
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el caso de la auditoría de una entidad de pequeña dimensión, no tiene que ser 
un ejercicio complejo o llevar mucho tiempo; varía de acuerdo con la dimen-
sión de la entidad, la complejidad de la auditoría y la dimensión del equipo del 
encargo. Por ejemplo, un breve memorando preparado al fi nalizar la auditoría 
anterior, basado en una revisión de los papeles de trabajo y que destaque las 
cuestiones identifi cadas en la auditoría recién fi nalizada, actualizado mediante 
discusiones con el propietario-gerente, puede servir como estrategia de audito-
ría documentada para el encargo de auditoría actual si cubre las cuestiones que 
se señalan en el apartado 8.

El plan de auditoría (Ref: Apartado 9)

A12. El plan de auditoría es más detallado que la estrategia global de auditoría en 
la medida en que incluye la naturaleza, el momento de realización y la exten-
sión de los procedimientos de auditoría que van a aplicar los miembros del 
equipo del encargo. La planifi cación de estos procedimientos tiene lugar en el 
transcurso de la auditoría, a medida que se desarrolla el plan de auditoría para 
el encargo. Por ejemplo, la planifi cación de los procedimientos de valoración 
del riesgo por el auditor tiene lugar al inicio de la auditoría. Sin embargo, la 
planifi cación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de 
procedimientos de auditoría posteriores específi cos depende del resultado de 
los procedimientos de valoración del riesgo. Adicionalmente, el auditor puede 
comenzar la ejecución de procedimientos de auditoría posteriores relativos a 
determinados tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar, 
antes de planifi car todos los demás procedimientos de auditoría posteriores.

Cambios en las decisiones de planifi cación en el transcurso de la auditoría (Ref: 
Apartado 10)

A13. Como consecuencia de hechos inesperados, de cambios en las condiciones o de 
la evidencia de auditoría obtenida de los resultados de los procedimientos de 
auditoría, el auditor puede tener que modifi car la estrategia global de auditoría 
y el plan de auditoría y, por ende, la planifi cación resultante de la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría 
posteriores, sobre la base de la consideración revisada de los riesgos valorados. 
Esto puede ocurrir cuando el auditor obtiene información que difi ere de modo 
signifi cativo de la información disponible al planifi car los procedimientos de 
auditoría. Por ejemplo, la evidencia de auditoría obtenida mediante la aplica-
ción de procedimientos sustantivos puede contradecir la evidencia de auditoría 
obtenida mediante pruebas de controles.

Dirección, supervisión y revisión (Ref: Apartado 11)

A14. La naturaleza, el momento de realización y la extensión de la dirección y su-
pervisión de los miembros del equipo del encargo y la revisión de su trabajo 
varían en función de numerosos factores, entre otros:
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• La dimensión y la complejidad de la entidad.

• El área de auditoría.

• Los riesgos valorados de incorrección material (por ejemplo, un aumento 
del riesgo valorado de incorrección material para un área determinada de la 
auditoría normalmente requiere el correspondiente aumento de la extensión 
y del tiempo de la dirección y supervisión de los miembros del equipo del 
encargo y una revisión más detallada de su trabajo).

• La capacidad y la competencia de cada miembro del equipo que realiza el 
trabajo de auditoría.

 La NIA 220 contiene orientaciones adicionales sobre la dirección, supervisión 
y revisión del trabajo de auditoría150.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A15. Si el socio del encargo realiza toda la auditoría, no se plantean cuestiones rela-
tivas a la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo o a la 
revisión de su trabajo. En estos casos, el socio del encargo, al haber realizado 
personalmente todos los aspectos del trabajo, conocerá todas las cuestiones 
que resulten materiales. Formarse una opinión objetiva sobre la adecuación de 
los juicios realizados en el transcurso de la auditoría puede presentar proble-
mas prácticos cuando es la misma persona la que realiza toda la auditoría. Si 
concurren aspectos complejos o inusuales y la auditoría la realiza un profesio-
nal ejerciente individual, es aconsejable consultar a otros auditores experimen-
tados o a la organización profesional del auditor.

Documentación (Ref: Apartado 12)

A16. La documentación de la estrategia global de auditoría es un registro de las de-
cisiones clave consideradas necesarias para planifi car adecuadamente la audi-
toría y para comunicar las cuestiones signifi cativas al equipo del encargo. Por 
ejemplo, el auditor puede resumir la estrategia global de auditoría mediante 
un memorando que contenga las decisiones clave relacionadas con el alcance 
global, el momento de realización y la ejecución de la auditoría.

A17. La documentación del plan de auditoría es un registro de la naturaleza, el mo-
mento de realización y la extensión de los procedimientos de valoración del 
riesgo planifi cados, así como de los procedimientos de auditoría posteriores re-
lativos a las afi rmaciones en respuesta a los riesgos valorados. Asimismo, sirve 
como registro de la correcta planifi cación de los procedimientos de auditoría 
que puede revisarse y aprobarse antes de su ejecución. El auditor puede utilizar 
programas de auditoría estándar o listados de comprobaciones de fi nalización 

150 NIA 220, apartados 15-17.
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de auditoría adaptados según sea necesario para refl ejar las circunstancias con-
cretas del encargo.

A18. Un registro de los cambios signifi cativos en la estrategia global de auditoría 
y en el plan de auditoría, y de los consiguientes cambios en la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría pla-
nifi cados, explica el motivo por el que se hicieron dichos cambios signifi cati-
vos, así como la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría fi nalmente 
adoptados para la auditoría. También refl eja la respuesta adecuada a los cam-
bios signifi cativos que hayan ocurrido durante la realización de la auditoría.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A19. Como se indica en el apartado A11, un memorando breve y adecuado puede 
servir de estrategia documentada para la auditoría de una entidad de pequeña 
dimensión. Por lo que respecta al plan de auditoría, los programas de audi-
toría estándar o los listados de comprobaciones (véase apartado A17) que se 
elaboran sobre la hipótesis de un número reducido de actividades de control 
relevantes, lo que es probable en una entidad de pequeña dimensión, pueden 
utilizarse siempre que se adapten a las circunstancias del encargo, incluidas las 
valoraciones del riesgo por parte del auditor.

Consideraciones adicionales en encargos de auditoría iniciales (Ref: Apartado 13)

A20. El propósito y el objetivo de la planifi cación de la auditoría son los mismos, 
tanto si la auditoría es un encargo inicial como si es un encargo recurrente. 
Sin embargo, para un encargo de auditoría inicial el auditor puede necesitar 
ampliar las actividades de planifi cación, ya que normalmente no tendrá la ex-
periencia previa con la entidad que se considere en la planifi cación de encargos 
recurrentes. Para un encargo de auditoría inicial, entre las cuestiones adiciona-
les que el auditor puede tener en cuenta para el establecimiento de la estrategia 
global de auditoría y del plan de auditoría están las siguientes: 

• Los acuerdos a alcanzar con el auditor predecesor para, por ejemplo,  revi-
sar sus papeles de trabajo, salvo que las disposiciones legales o reglamen-
tarias lo prohíban.

• Cualquier aspecto importante (incluida la aplicación de principios conta-
bles o de normas de auditoría e información fi nanciera) discutido con la di-
rección en relación con la selección inicial como auditor, la comunicación 
de estas cuestiones a los responsables del gobierno de la entidad y el modo 
en que estos asuntos afectan a la estrategia global de auditoría y al plan de 
auditoría.

• Los procedimientos de auditoría necesarios para obtener evidencia de audi-
toría sufi ciente y adecuada con respecto a los saldos de apertura151.

151 NIA 510, “Encargos iniciales de auditoría – Saldos de apertura”.
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• Otros procedimientos requeridos por el sistema de control de calidad de la 
fi rma de auditoría para encargos de auditoría iniciales (por ejemplo, dicho 
sistema de control de calidad puede requerir la participación de otro socio 
o de otra persona de categoría superior para revisar la estrategia global de 
auditoría antes de iniciar procedimientos de auditoría signifi cativos, o para 
revisar los informes antes de su emisión).

Anexo
(Ref: Apartados 7-8, A8-A11)

Consideraciones en el establecimiento de la estrategia global de auditoría

Este anexo proporciona ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar al es-
tablecer la estrategia global de auditoría. Muchas de estas cuestiones también infl uirán 
en su plan de auditoría detallado. Los ejemplos que se ofrecen abarcan un amplio es-
pectro de cuestiones aplicables a numerosos encargos. Aunque algunas de las cuestio-
nes mencionadas a continuación pueden ser requeridas por otras NIA, no todas ellas 
son aplicables a todos los encargos de auditoría, y además la lista no es exhaustiva.

Características del encargo

• El marco de información fi nanciera de acuerdo con el cual se ha preparado 
la información fi nanciera sujeta a auditoría, incluida la necesaria conciliación 
con otros marcos de información fi nanciera.

• Requerimientos de información fi nanciera específi cos del sector, tales como 
informes exigidos por las autoridades reguladoras del sector.

• La amplitud prevista de la auditoría, incluidos, el número y los centros de tra-
bajo de los componentes que van a incluirse.

• La naturaleza de las relaciones de control entre una sociedad dominante y sus 
componentes que determinan el modo en que debe consolidar el grupo.

• La medida en que los componentes son auditados por otros auditores.

• La naturaleza de los segmentos de negocio a auditar, incluida la necesidad de 
conocimientos especializados.

• La moneda de presentación de la información fi nanciera, incluida la necesaria 
conversión monetaria de la información fi nanciera auditada.

• La necesidad de una auditoría de los estados fi nancieros individuales, exigida 
por Ley, además de la auditoría a efectos de consolidación.

• La disponibilidad del trabajo de los auditores internos y la medida en que el 
auditor puede basarse en dicho trabajo.
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• La utilización por la entidad de organizaciones de servicios y el modo en que 
el auditor puede obtener evidencia relativa al diseño o funcionamiento de los 
controles realizados por aquellas.

• La utilización prevista de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías ante-
riores; por ejemplo, la evidencia relacionada con procedimientos de valoración 
del riesgo y pruebas de controles.

• El efecto de las tecnologías de la información en los procedimientos de audi-
toría, incluida la disponibilidad de datos y la utilización prevista de técnicas de 
auditoría asistidas por ordenador.

• La coordinación de la amplitud y del momento de realización previstos del tra-
bajo de auditoría con cualquier revisión de información fi nanciera intermedia, 
así como el efecto de la información obtenida en dichas revisiones sobre la 
auditoría.

• La disponibilidad de personal y de datos del cliente.

Objetivos de información, momento de realización de la auditoría y naturaleza 
de las comunicaciones

• El calendario de la entidad para la presentación de información, por ejemplo, 
en etapas intermedias y fi nales.

• La organización de reuniones con la dirección y con los responsables del go-
bierno de la entidad para discutir la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión del trabajo de auditoría.

• La discusión con la dirección y los responsables del gobierno de la entidad so-
bre el tipo y el momento previstos para la emisión de los informes, así como de 
otras comunicaciones, ya sean escritas o verbales, incluidos tanto el informe de 
auditoría, como las cartas de comentarios a la dirección y las comunicaciones 
a los responsables del gobierno de la entidad.

• La discusión con la dirección relativa a las comunicaciones previstas con res-
pecto a la situación del trabajo de auditoría en el transcurso del encargo.

• Comunicación con auditores de componentes sobre los tipos de informes pre-
vistos y su fecha de emisión y sobre otras comunicaciones relacionadas con la 
auditoría de componentes.

• La naturaleza y el momento previstos para realizar las comunicaciones entre 
miembros del equipo del encargo, incluidos la naturaleza y el momento de 
realización de las reuniones del equipo, así como el momento de realización de 
la revisión del trabajo realizado.

• Si hay alguna otra comunicación prevista con terceros, incluidas las responsabili-
dades de información legales o contractuales que puedan surgir de la auditoría.
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Factores signifi cativos, actividades preliminares del encargo y conocimiento 
obtenido de otros encargos

• La determinación de la importancia relativa de conformidad con la NIA 320152 
y, cuando proceda:

o La determinación de la importancia relativa para los componentes y su 
comunicación a los auditores de componentes, de conformidad con la NIA 
60015312.

o La identifi cación preliminar de los componentes signifi cativos y de los ti-
pos de transacciones, de los saldos contables y de la información a revelar 
materiales.

• La identifi cación preliminar de áreas en las que puede haber un riesgo mayor 
de incorrección material.

• El impacto del riesgo valorado de incorrección material con relación a los es-
tados fi nancieros a nivel global, la dirección, la supervisión y la revisión.

• El modo en que el auditor resalta ante los miembros del equipo del encargo la 
necesidad de mantener una mentalidad inquisitiva y de aplicar el escepticismo 
profesional al reunir y evaluar la evidencia de auditoría.

• Los resultados de las auditorías anteriores que evaluaron la efi cacia operativa 
del control interno, incluida la naturaleza de las defi ciencias identifi cadas y las 
medidas adoptadas para tratarlas.

• Las discusiones sobre cuestiones que pueden afectar a la auditoría con el per-
sonal de la fi rma responsable de prestar otros servicios para la entidad.

• La evidencia del compromiso de la dirección con el diseño, la implementación 
y el mantenimiento de un control interno sólido, incluida la evidencia de una 
documentación adecuada de dicho control interno.

• El volumen de las transacciones, que puede determinar si resulta más efi ciente 
para el auditor confi ar en el control interno.

• La importancia concedida al control interno en toda la entidad para el buen 
funcionamiento del negocio.

• Los cambios signifi cativos que afecten a la entidad, incluidos los cambios en 
las tecnologías de la información y en los procesos de negocio, los cambios de 
miembros clave de la dirección y las adquisiciones, fusiones y desinversiones.

152 11 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”.
153 1  El término “función de auditoría interna” se defi ne en la NIA 610, “Utilización del trabajo de los 

auditores internos”, apartado 7(a) como: “Actividad de evaluación establecida o prestada a la entidad 
como  un servicio. Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la evaluación y el seguimiento de 
la adecuación y efi cacia del control interno.”
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• Los cambios signifi cativos en el sector, tales como cambios en su regulación, 
así como nuevos requerimientos de información.

• Los cambios signifi cativos en el marco de información fi nanciera, por ejemplo, 
en las normas contables.

• Otros cambios pertinentes signifi cativos, como los cambios en el entorno legal 
que afecten a la entidad.

Naturaleza, momento de intervención y extensión de los recursos

• La selección del equipo del encargo (incluido, si fuera necesario, el revisor de 
control de calidad del encargo) y la asignación del trabajo de auditoría a los 
miembros del equipo, incluida la asignación de miembros del equipo con la 
experiencia adecuada a las áreas en las que puede haber mayores riesgos de 
incorrección material.

• La elaboración del presupuesto del encargo, incluida la valoración del tiempo 
que debe destinarse a las áreas en las que pueden existir mayores riesgos de 
incorrección material.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 315
IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS 

RIESGOS DE INCORRECCIÓN MATERIAL MEDIANTE 
EL CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU ENTORNO

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 315, “Identifi cación y valoración de 
los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su 
entorno”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del 
auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría.”

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de identifi car y valorar los riesgos de incorrección material en 
los estados fi nancieros, mediante el conocimiento de la entidad y de su en-
torno, incluido el control interno de la entidad. 

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
3. El objetivo del auditor es identifi car y valorar los riesgos de incorrección ma-

terial, debida a fraude o error, tanto en los estados fi nancieros como en las 
afi rmaciones, mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido 
su control interno, con la fi nalidad de proporcionar una base para el diseño y la 
implementación de respuestas a los riesgos valorados de incorrección material.

Defi niciones
4. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Afi rmaciones: manifestaciones de la dirección, explícitas o no, incluidas 
en los estados fi nancieros y tenidas en cuenta por el auditor al considerar 
los distintos tipos de incorrecciones que pueden existir. 

(b) Riesgo de negocio: riesgo derivado de condiciones, hechos, circunstancias, 
acciones u omisiones signifi cativos que podrían afectar negativamente a la 
capacidad de la entidad para conseguir sus objetivos y ejecutar sus estrate-
gias o derivado del establecimiento de objetivos y estrategias inadecuados.

(c) Control interno: el proceso diseñado, implementado y mantenido por los 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   237



265

responsables del gobierno de la entidad, la dirección y otro personal, con la 
fi nalidad de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de 
los objetivos de la entidad relativos a la fi abilidad de la información fi nan-
ciera, la efi cacia y efi ciencia de las operaciones, así como sobre el cumpli-
miento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. El término 
“controles” se refi ere a cualquier aspecto relativo a uno o más componentes 
del control interno.

(d) Procedimientos de valoración del riesgo: procedimientos de auditoría apli-
cados para obtener conocimiento sobre la entidad y su entorno, incluido su 
control interno, con el objetivo de identifi car y valorar los riesgos de incor-
rección material, debida a fraude o error, tanto en los estados fi nancieros 
como en las afi rmaciones concretas contenidas en éstos.

(e) Riesgo signifi cativo: riesgo identifi cado y valorado de  incorrección ma-
terial que, a juicio del auditor, requiere una consideración especial en la 
auditoría. 

Requerimientos

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas

5. El auditor aplicará procedimientos de valoración del riesgo con el fi n de dis-
poner de una base para identifi car y valorar los riesgos de incorrección material 
en los estados fi nancieros y en las afi rmaciones. No obstante, los procedimientos 
de valoración del riesgo por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría sufi ci-
ente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría. (Ref: Apartados A1-A5) 

6. Los procedimientos de valoración del riesgo incluirán los siguientes:

(a) Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad que, 
a juicio del auditor, puedan disponer de información que pueda facili-
tar la identifi cación de los riesgos de incorrección material, debida a 
fraude o error. (Ref: Apartado A6).

(b) Procedimientos analíticos (Ref: Apartados A7-A10)

(c) Observación e inspección. (Ref: Apartado A11)

7. El auditor considerará si la información obtenida durante el proceso de acep-
tación y continuidad del cliente realizado por el auditor es relevante para iden-
tifi car riesgos de incorrección material.

8. Si el socio del encargo ha realizado otros encargos para la entidad, considerará 
si la información obtenida es relevante para identifi car riesgos de incorrección 
material. 
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9. Cuando el auditor tenga la intención de utilizar información obtenida de su 
experiencia anterior con la entidad y de procedimientos de auditoría aplicados 
en auditorías anteriores, determinará si se han producido cambios desde la 
anterior auditoría que puedan afectar a su relevancia para la auditoría actual. 
(Ref: Apartados A12-A13)

10. El socio del encargo y otros miembros clave del equipo discutirán la proba-
bilidad de que en los estados fi nancieros de la entidad existan incorrecciones 
materiales, y la aplicación del marco de información fi nanciera aplicable a 
los hechos y circunstancias de la entidad. El socio del encargo determinará 
las cuestiones que deben ser comunicadas a los miembros del equipo que no 
participaron en la discusión. (Ref: Apartados A14-A16)

El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su control interno

La entidad y su entorno

11. El auditor obtendrá conocimiento de lo siguiente:

(a) Factores relevantes sectoriales y normativos, así como otros factores exter-
nos, incluido el marco de información fi nanciera aplicable. (Ref: Apartados 
A17-A22)

(b) La naturaleza de la entidad, en particular:

(i)  sus operaciones;

(ii)  sus estructuras de gobierno y propiedad;

(iii)  los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realizar, 
incluidas las inversiones en entidades con cometido especial; y

(iv)  el modo en que la entidad se estructura y la forma en que se fi nancia   
para permitir al auditor comprender los tipos de transacciones, saldos 
contables e información a revelar que se espera  encontrar en los esta-
dos fi nancieros. (Ref: Apartados A23-A27) 

(c) La selección y aplicación de políticas contables por la entidad, incluidos 
los motivos de cambios en ellas. El auditor evaluará si las políticas con-
tables de la entidad son adecuadas a sus actividades y congruentes con 
el marco de información fi nanciera aplicable, así como con las políticas 
contables utilizadas en el sector correspondiente. (Ref: Apartado A28)

(d) Los objetivos y las estrategias de la entidad, así como los riesgos de nego-
cio relacionados, que puedan dar lugar a incorrecciones materiales. (Ref: 
Apartados A29-A35)

(e) La medición y revisión de la evolución fi nanciera de la entidad. (Ref: Apar-
tados A36-A41)  
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El control interno de la entidad

12. El auditor obtendrá conocimiento del control interno relevante para la audi-
toría. Si bien es probable que la mayoría de los controles relevantes para la au-
ditoría estén relacionados con la información fi nanciera, no todos los controles 
relativos a la información fi nanciera son relevantes para la auditoría. El hecho 
de que un control, considerado individualmente o en combinación con otros, 
sea o no relevante para la auditoría es una cuestión de juicio profesional del 
auditor. (Ref: Apartados A42-A65) 

Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes

13. Al obtener conocimiento de los controles relevantes para la auditoría, el audi-
tor evaluará el diseño de dichos controles y determinará si se han implemen-
tado, mediante la aplicación de procedimientos adicionales a la indagación 
realizada entre el personal de la entidad. (Ref: Apartados A66-A68)

Componentes del control interno

Entorno de control

14. El auditor obtendrá conocimiento del entorno de control. Como parte de este 
conocimiento, el auditor evaluará si:

(a) la dirección, bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la 
entidad, ha establecido y mantenido una cultura de honestidad y de com-
portamiento ético; y si

(b) los puntos fuertes de los elementos del entorno de control proporcionan 
colectivamente una base adecuada para los demás componentes del control 
interno y si estos otros componentes no están menoscabados como conse-
cuencia de defi ciencias en el entorno de control. (Ref: Apartados A69-A78)

El proceso de valoración del riesgo por la entidad 

15. El auditor obtendrá conocimiento de si la entidad tiene un proceso para:

(a) la identifi cación de los riesgos de negocio relevantes para los objetivos de 
la información fi nanciera;

(b) la estimación de la signifi catividad de los riesgos;

(c) la valoración de su probabilidad de ocurrencia; y

(d) la toma de decisiones con respecto a las actuaciones para responder a di-
chos riesgos.  (Ref: Apartado A79)

16. Si la entidad ha establecido dicho proceso (denominado en lo sucesivo “proce-
so de valoración del riesgo por la entidad”), el auditor obtendrá conocimiento 
de tal proceso y de sus resultados.
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 Cuando el auditor identifi que riesgos de incorrección material no identifi cados 
por la dirección, evaluará si existía un riesgo subyacente de tal naturaleza que, 
a juicio del auditor, debería haber sido identifi cado por el proceso de valora-
ción del riesgo por la entidad. Si existe dicho riesgo, el auditor obtendrá cono-
cimiento del motivo por el que el citado  proceso no lo identifi có, y evaluará 
si dicho proceso es adecuado en esas circunstancias o determinará si existe 
una defi ciencia signifi cativa en el control interno en relación con el proceso de 
valoración del riesgo por la entidad. 

17. Si la entidad no ha establecido dicho proceso, o cuenta con uno ad hoc, el 
auditor discutirá con la dirección si han sido identifi cados riesgos de negocio 
relevantes para los objetivos de la información fi nanciera y el modo en que se 
les ha dado respuesta. El auditor evaluará si es adecuada, en función de las cir-
cunstancias, la ausencia de un proceso de valoración del riesgo documentado 
o determinará si constituye una defi ciencia signifi cativa en el control interno. 
(Ref: Apartado A80)

El sistema de información, incluidos los procesos de negocio relacionados, relevante 
para la información fi nanciera, y la comunicación.

18. El auditor obtendrá conocimiento del sistema de información, incluidos los 
procesos de negocio relacionados, relevante para la información fi nanciera, 
incluidas las siguientes áreas:

(a) los tipos de transacciones en las operaciones de la entidad que son signifi -
cativos para los estados fi nancieros;

(b)  los procedimientos, relativos tanto a las tecnologías de la información (TI) 
como a los sistemas manuales, mediante los que dichas transacciones se 
inician, se registran, se procesan, se corrigen en caso necesario, se trasladan 
al libro mayor y se incluyen en los estados fi nancieros;

(c) los registros contables relacionados, la información que sirve de soporte y 
las cuentas específi cas de los estados fi nancieros que son utilizados para 
iniciar, registrar y procesar transacciones e informar sobre ellas; esto inclu-
ye la corrección de información incorrecta y el modo en que la información 
se traslada al libro mayor; los registros pueden ser tanto manuales como 
electrónicos;.

(d)  el modo en que el sistema de información captura los hechos y condiciones, 
distintos de las transacciones, signifi cativos para los estados fi nancieros;

(e) el proceso de información fi nanciera utilizado para la preparación de los 
estados fi nancieros de la entidad, incluidas las estimaciones contables y la 
información a revelar signifi cativas; y

(f)  los controles sobre los asientos en el libro diario, incluidos aquellos asien-
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tos que no son estándar y que se utilizan para registrar transacciones o ajus-
tes no recurrentes o inusuales. (Ref: Apartados A81-A85)

19. El auditor obtendrá conocimiento del modo en que la entidad comunica las 
funciones y responsabilidades relativas a la información fi nanciera y las cues-
tiones signifi cativas relacionadas con dicha información fi nanciera, incluidas: 
(Ref: Apartados A86-A87)

(a) comunicaciones entre la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad; y

(b) comunicaciones externas, tales como las realizadas con las autoridades 
reguladoras. 

Actividades de control relevantes para la auditoría

20. El auditor obtendrá conocimiento de las actividades de control relevantes para 
la auditoría, que serán aquellas que, a su juicio, es necesario conocer para va-
lorar los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones y para diseñar los 
procedimientos de auditoría posteriores que respondan a los riesgos valorados. 
Una auditoría no requiere el conocimiento de todas las actividades de control 
relacionadas con cada tipo signifi cativo de transacción, de saldo contable y de 
información a revelar en los estados fi nancieros o con cada afi rmación corres-
pondiente a ellos. (Ref: Apartados A88-A94)

21. Para llegar a conocer las actividades de control de la entidad, el auditor ob-
tendrá conocimiento del modo en que la entidad ha respondido a los riesgos 
derivados de las TI. (Ref: Apartados A95-A97)

Seguimiento de los controles

22. El auditor obtendrá conocimiento de las principales actividades que la entidad 
lleva a cabo para realizar un seguimiento del control interno relativo a la infor-
mación fi nanciera, incluidas las actividades de control interno relevantes para 
la auditoría, y del modo en que la entidad inicia medidas correctoras de las 
defi ciencias en sus controles. (Ref: Apartados A98-A100) 

23. Si la entidad cuenta con una función de auditoría interna154 ,el auditor, con el 
fi n de determinar si la función de auditoría interna puede ser relevante para la 
auditoría, obtendrá conocimiento de lo siguiente: 

(a) la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna y el 
modo en que se integra en la estructura organizativa de la entidad; y

154 El término “función de auditoría interna” se defi ne en la NIA 610, “Utilización del trabajo de los auditores 
internos”, apartado 7(a) como: “Actividad de evaluación establecida o prestada a la entidad como  un servicio. 
Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la evaluación y el seguimiento de la adecuación y efi cacia del 
control interno.”
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(b) las actividades que han sido o que serán realizadas por la función de audi-
toría interna. (Ref: Apartados A101-A103)

24. El auditor obtendrá conocimiento de las fuentes de información utilizadas en 
las actividades de seguimiento realizadas por la entidad y la base de la di-
rección para considerar que dicha información es sufi cientemente fi able para 
dicha fi nalidad. (Ref: Apartado A104)

Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material

25. El auditor identifi cará y valorará los riesgos de incorrección material en: 

(a) los estados fi nancieros; y (Ref: Apartados A105-A108)

(b) las afi rmaciones sobre tipos de transacciones, saldos contables e informa-
ción a revelar (Ref: Apartados A109-A113) 

 que le proporcionen una base para el diseño y la realización de los procedi-
mientos de auditoría posteriores.

26. Con esta fi nalidad, el auditor:

(a) identifi cará los riesgos a través del proceso de conocimiento de la entidad 
y de su entorno, incluidos los controles relevantes relacionados con los 
riesgos, y mediante la consideración de los tipos de transacciones, saldos 
contables e información a revelar en los estados fi nancieros; (Ref: Aparta-
dos A114-A115)

(b) valorará los riesgos identifi cados y evaluará si se relacionan de modo ge-
neralizado con los estados fi nancieros en su conjunto y si pueden afectar a 
muchas afi rmaciones;

(c) relacionará los riesgos identifi cados con posibles incorrecciones en las afi r-
maciones, teniendo en cuenta los controles relevantes que el auditor tiene 
intención de probar; y (Ref: Apartados A116-A118)

(d) considerará la probabilidad de que existan incorrecciones, incluida la po-
sibilidad de múltiples incorrecciones, y si la incorrección potencial podría, 
por su magnitud, constituir una incorrección material. 

Riesgos que requieren una consideración especial de  auditoría

27. Como parte de la valoración del riesgo descrita en el apartado 25, el auditor 
determinará si alguno de los riesgos identifi cados es, a su juicio, un riesgo sig-
nifi cativo. En el ejercicio de dicho juicio, el auditor excluirá los efectos de los 
controles identifi cados relacionados con el riesgo. 

28. Para juzgar los riesgos que son signifi cativos, el auditor considerará, al menos, 
lo siguiente:
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(a) si se trata de un riesgo de fraude;

(b) si el riesgo está relacionado con signifi cativos y recientes acontecimientos 
económicos, contables o de otra naturaleza y, en consecuencia, requiere 
una atención especial;

(c) la complejidad de las transacciones;

(d) si el riesgo afecta a transacciones signifi cativas con partes vinculadas;

(e) el grado de subjetividad de la medición de la información fi nanciera rela-
cionada con el riesgo, en especial aquellas mediciones que conllevan un 
elevado grado de incertidumbre; y

(f) si el riesgo afecta a transacciones signifi cativas ajenas al curso normal de 
los negocios de la entidad, o que, por otras razones, parecen inusuales. 
(Ref: Apartados A119-A123)

29. Si el auditor ha determinado que existe un riesgo signifi cativo, obtendrá co-
nocimiento de los controles de la entidad, incluidas las actividades de control, 
correspondientes a dicho riesgo. (Ref: Apartados A124-A126)

Riesgos para los que los procedimientos sustantivos por sí solos no proporcionan 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada

30. Con respecto a ciertos riesgos, el auditor puede juzgar que no es posible o 
factible obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada aplicando única-
mente procedimientos sustantivos. Dichos riesgos pueden estar relacionados 
con el registro inexacto o incompleto de tipos de transacciones o saldos con-
tables rutinarios y signifi cativos, cuyas características permiten a menudo un 
procesamiento muy automatizado con escasa o ninguna intervención manual. 
En tales casos, los controles de la entidad sobre dichos riesgos son relevantes 
para la auditoría y el auditor obtendrá conocimiento de ellos. (Ref: Apartados 
A127-A129)

Revisión de la valoración del riesgo 

31. La valoración de los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones pue-
de variar en el transcurso de la auditoría, a medida que se obtiene evidencia de 
auditoría adicional. Cuando el auditor haya obtenido evidencia de auditoría de 
la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores, o bien cuando haya 
obtenido nueva información, y en uno y otro caso sean incongruentes con la 
evidencia de auditoría sobre la que el auditor basó inicialmente la valoración, 
el auditor revisará la valoración y modifi cará, en consecuencia, los procedimientos 
de auditoría posteriores que hubiera planifi cado. (Ref: Apartado A130) 
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Documentación

32. El auditor incluirá en la documentación de auditoría155:

(a) los resultados de la discusión entre el equipo del encargo, cuando lo requie-
ra el apartado 10, así como las decisiones signifi cativas que se tomaron;

(b) los elementos clave del conocimiento obtenido en relación con cada uno de 
los aspectos de la entidad y de su entorno, detallados en el apartado 11, así 
como de cada uno de los componentes del control interno enumerados en 
los apartados 14-24; las fuentes de información de las que proviene dicho 
conocimiento; y los procedimientos de valoración del riesgo aplicados;

(c) los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros y en las afi r-
maciones, identifi cados y valorados de conformidad con lo requerido en el 
apartado 25; y.

(d) los riesgos identifi cados, así como los controles relacionados con ellos, res-
pecto de los que el auditor ha obtenido conocimiento como resultado de los 
requerimientos de los apartados 27-30. (Ref: Apartados A131-A134)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas (Ref: Apartado 5)

A1. La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, incluido el con-
trol interno de la entidad (denominado en lo sucesivo “conocimiento de la 
entidad”), es un proceso continuo y dinámico de recopilación, actualización y 
análisis de información durante toda la auditoría. El conocimiento constituye 
un marco de referencia dentro del cual el auditor planifi ca la auditoría y aplica 
su juicio profesional a lo largo de ella. Por ejemplo:

• en la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados fi -
nancieros;

• en la determinación de la importancia relativa, de conformidad con la NIA 
320156;

• al considerar la adecuación de la selección y aplicación de políticas conta-
bles, así como de las revelaciones de información en los estados fi nancie-
ros;

• en la identifi cación de las áreas en las que puede resultar necesaria una 

155 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6.
156 NIA 320 , “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”.
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consideración especial de la auditoría; por ejemplo, en transacciones con 
partes vinculadas, en la adecuación de la aplicación, por parte de la direc-
ción, de la hipótesis de empresa en funcionamiento, o en la consideración 
de la fi nalidad empresarial de las transacciones;

• en el desarrollo de expectativas para su utilización en la aplicación de pro-
cedimientos analíticos;

• al responder a los riesgos valorados de incorrección material, incluido el 
diseño y la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores con el fi n 
de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada; y

• en la evaluación de la sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría 
obtenida, tal como la adecuación de las hipótesis y de las manifestaciones 
verbales y escritas de la dirección.

A2. La información obtenida de la aplicación de procedimientos de valoración del 
riesgo y de las actividades relacionadas puede ser utilizada por el auditor como 
evidencia de auditoría para sustentar valoraciones de riesgos de incorrección 
material. Asimismo, el auditor puede obtener evidencia de auditoría sobre ti-
pos de transacciones, saldos contables o información a revelar y las afi rmacio-
nes relacionadas, así como sobre la efi cacia operativa de los controles, incluso 
aunque dichos procedimientos no fueran específi camente planifi cados como 
procedimientos sustantivos o como pruebas de controles. El auditor también 
puede elegir aplicar procedimientos sustantivos o pruebas de controles conjun-
tamente con procedimientos de valoración del riesgo porque resulte efi ciente. 

A3. El auditor aplica su juicio profesional para determinar el grado de conocimien-
to necesario. La principal consideración del auditor es determinar si el cono-
cimiento obtenido es sufi ciente para alcanzar los objetivos establecidos en la 
presente NIA. El grado de conocimiento general de la entidad que se requiere 
al auditor es inferior al poseído por la dirección para dirigir la entidad. 

A4. Los riesgos que deben ser valorados incluyen tanto los que se deben a error 
como los debidos a fraude, y ambos se tratan en la presente NIA. Sin embargo, 
la signifi catividad del fraude es tal que la NIA 240 incluye requerimientos y 
orientaciones adicionales sobre los procedimientos de valoración del riesgo y 
actividades relacionadas para obtener información con el fi n de identifi car los 
riesgos de incorrección material debida a fraude157.

A5. Si bien se requiere que el auditor aplique todos los procedimientos de valora-
ción del riesgo descritos en el apartado 6 para la obtención del conocimiento de 
la entidad (véanse los apartados 11-24), no se requiere que el auditor aplique 
todos ellos para cada aspecto de dicho conocimiento. Se pueden aplicar otros 
procedimientos cuando la información que se va a obtener de ellos pueda ser 

157 La NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, 
apartados 12-24.
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útil para la identifi cación de riesgos de incorrección material. Como ejemplos 
de dichos procedimientos cabe citar: 

• La revisión de información obtenida de fuentes externas, tales como revis-
tas de negocios y económicas, informes de analistas, de entidades banca-
rias o de agencias de califi cación, o bien de publicaciones regulatorias o 
fi nancieras.

• La realización de indagaciones entre los asesores jurídicos externos o entre 
los expertos en valoraciones a los que la entidad haya acudido.

Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad (Ref: Apartado 6(a))

A6. Una parte importante de la información obtenida a través de las indagaciones 
del auditor procede de la dirección y de los responsables de la información 
fi nanciera. Sin embargo, en la identifi cación de los riesgos de incorrección 
material, el auditor también puede obtener información, o una perspectiva di-
ferente, mediante indagaciones entre otras personas de la entidad y entre otros 
empleados con diferentes niveles de autoridad. Por ejemplo:

• Las indagaciones ante los responsables del gobierno de la entidad pueden 
ayudar al auditor a comprender el entorno en el que se preparan los estados 
fi nancieros.

• Las indagaciones entre el personal de auditoría interna pueden proporcio-
nar información acerca de los procedimientos de auditoría interna apli-
cados durante el ejercicio, relativos al diseño y a la efi cacia del control 
interno de la entidad, así como acerca de si la dirección ha respondido de 
manera satisfactoria a los hallazgos derivados de dichos procedimientos.

• Las indagaciones entre empleados que participan en la puesta en marcha, 
procesamiento o registro de transacciones complejas o inusuales pueden 
ayudar al auditor a evaluar la adecuación de la selección y aplicación de 
ciertas políticas contables.

• Las indagaciones ante los asesores jurídicos internos pueden proporcionar 
información acerca de cuestiones tales como litigios, cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, conocimiento de fraude o de indi-
cios de fraude que afecten a la entidad, garantías, obligaciones post-venta, 
acuerdos (tales como negocios conjuntos) con socios comerciales y el sig-
nifi cado de términos contractuales.

• Las indagaciones entre el personal de los departamentos de mercadotecnia 
o de ventas pueden proporcionar información acerca de los cambios en las 
estrategias de marketing de la entidad, tendencias de las ventas, o acuerdos 
contractuales con los clientes.
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Procedimientos analíticos (Ref: Apartado 6(b))

A7. Los procedimientos analíticos aplicados como procedimientos de valoración 
del riesgo pueden identifi car aspectos de la entidad que el auditor no conocía 
y facilitar la valoración de riesgos de incorrección material con el fi n de dis-
poner de una base para el diseño y la implementación de respuestas a los ries-
gos valorados. Los procedimientos analíticos aplicados como procedimientos 
de valoración del riesgo pueden incluir información tanto fi nanciera como no 
fi nanciera, como, por ejemplo, la relación entre las ventas y la superfi cie desti-
nada a las ventas o el volumen de los productos vendidos.

A8. Los procedimientos analíticos pueden ayudar a la identifi cación de la existen-
cia de transacciones o hechos inusuales, así como de cantidades, ratios y ten-
dencias que pueden poner de manifi esto cuestiones que tengan implicaciones 
para la auditoría. Las relaciones inusuales o inesperadas que se identifi quen 
pueden facilitar al auditor la identifi cación de riesgos de incorrección material, 
especialmente los debidos al fraude. 

A9. Sin embargo, cuando en dichos procedimientos analíticos se utilicen datos con 
un elevado grado de agregación (como puede ser el caso de procedimientos 
analíticos aplicados como procedimientos de valoración del riesgo), los resul-
tados de dichos procedimientos analíticos sólo proporcionan una indicación 
general inicial sobre la posible existencia de una incorrección material. En 
consecuencia, en dichos casos, la consideración de otra información obtenida 
durante la identifi cación de riesgos de incorrección material, conjuntamente 
con los resultados de dichos procedimientos analíticos puede facilitar al au-
ditor la comprensión y la evaluación de los resultados de los procedimientos 
analíticos. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A10. Algunas entidades de pequeña dimensión pueden no disponer de información 
fi nanciera intermedia o mensual que pueda utilizarse para la aplicación de 
procedimientos analíticos. En estas circunstancias, aunque el auditor pueda 
aplicar procedimientos analíticos limitados con el fi n de planifi car la auditoría 
u obtener alguna información a través de indagación, puede resultar necesario 
que el auditor planifi que aplicar procedimientos analíticos para identifi car y 
valorar los riesgos de incorrección material cuando esté disponible un primer 
borrador de los estados fi nancieros de la entidad.

Observación e inspección (Ref: Apartado 6(c))

A11. La observación y la inspección pueden dar soporte a las indagaciones ante la 
dirección y ante otras personas, y pueden asimismo proporcionar información 
acerca de la entidad y de su entorno. Ejemplos de dichos procedimientos de 
auditoría incluyen la observación o inspección de:
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• Las operaciones de la entidad.

• Documentos (como planes y estrategias de negocio), registros y manuales 
de control interno.

• Informes preparados por la dirección (como por ejemplo informes de ges-
tión trimestrales y estados fi nancieros intermedios) y por los responsables 
del gobierno de la entidad (como por ejemplo actas de las reuniones del 
consejo de administración). 

• Los locales e instalaciones industriales de la entidad.

Información obtenida en periodos anteriores (Ref: Apartado 9) 

A12. La experiencia previa del auditor con la entidad y los procedimientos de audi-
toría aplicados en auditorías anteriores pueden proporcionar al auditor infor-
mación sobre cuestiones como: 

• Incorrecciones pasadas y si fueron oportunamente corregidas.

• La naturaleza de la entidad y su entorno, y el control interno de la entidad 
(incluidas las defi ciencias en el control interno). 

• Cambios signifi cativos que pueden haberse producido en la entidad o en 
sus operaciones desde el periodo anterior, que pueden facilitar al auditor la 
obtención de conocimiento sufi ciente de la entidad para identifi car y valo-
rar los riesgos de incorrección material.

A13. Si el auditor tiene intención de utilizar la información obtenida en periodos 
anteriores para los fi nes de la auditoría actual, determinará si sigue siendo re-
levante. Esto se debe a que los cambios en el entorno de control, por ejemplo, 
pueden afectar a la relevancia de la información obtenida en el ejercicio ante-
rior. Con el fi n de determinar si se han producido cambios que puedan afectar 
a la relevancia de dicha información, el auditor puede realizar indagaciones y 
aplicar otros procedimientos de auditoría adecuados, tales como la comproba-
ción  paso a paso de sistemas relevantes. 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo (Ref: Apartado 10)

A14.  La discusión entre los miembros del equipo del encargo sobre la probabilidad de 
que en los estados fi nancieros de la entidad existan incorrecciones materiales:

• Proporciona una oportunidad a los miembros del equipo del encargo con 
más experiencia, incluido el socio del encargo, de compartir su informa-
ción basada en su conocimiento de la entidad.  

• Permite a los miembros del equipo del encargo intercambiar información 
sobre los riesgos de negocio a los que está sometida la entidad, así como 
sobre el modo en que los estados fi nancieros de la entidad pueden estar 
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expuestos a incorrecciones materiales debidas a fraude o error y sobre su 
posible localización. 

• Facilita a los miembros del equipo del encargo la obtención de un mejor 
conocimiento de la posibilidad de que los estados fi nancieros contengan 
una incorrección material en el área específi ca que les ha sido asignada, 
así como la comprensión de la manera en que los resultados de los proce-
dimientos de auditoría aplicados por ellos pueden afectar a otros aspectos 
de la auditoría, incluidas las decisiones sobre la naturaleza, momento de 
realización y extensión de procedimientos de auditoría posteriores. 

• Proporciona una base para que los miembros del equipo del encargo se 
comuniquen y compartan nueva información, obtenida en el curso de la au-
ditoría, que puede afectar a la valoración del riesgo de incorrección mate-
rial o a los procedimientos de auditoría realizados para responder a dichos 
riesgos.

 La NIA 240 proporciona requerimientos y orientaciones adicionales en rela-
ción con la discusión entre los miembros del equipo del encargo sobre los 
riesgos de fraude158.

A15. No siempre es necesario o práctico que participen todos los miembros en una 
misma discusión (como, por ejemplo, en el caso de una auditoría en múltiples 
ubicaciones), ni es necesario que todos los miembros del equipo del encargo 
estén informados de todas las decisiones que se tomen en la discusión. El socio 
del encargo puede discutir las cuestiones con miembros clave del equipo del 
encargo, incluidos, si se considera adecuado, los especialistas y los responsa-
bles de las auditorías de los componentes, delegando la discusión con otros 
miembros, teniendo en cuenta la extensión de la comunicación a la totalidad 
del equipo del encargo que se considera necesaria. Puede ser útil un plan de 
comunicaciones acordado por el socio del encargo.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A16. Numerosas auditorías pequeñas las lleva a cabo en su totalidad el socio del 
encargo (que puede ser un profesional ejerciente individual). En estas situacio-
nes, el socio del encargo, que ha desarrollado personalmente la planifi cación 
de la auditoría, tiene la responsabilidad de considerar la susceptibilidad de los 
estados fi nancieros de la entidad a incorrecciones materiales debidas a fraude 
o error.

158 NIA 240, apartado 15.
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El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su 
control interno

La entidad y su entorno

Factores sectoriales y normativos y otros factores externos (Ref: Apartado 11(a))

Factores sectoriales

A17. Los factores sectoriales relevantes incluyen las condiciones relativas al sector, 
tales como el entorno competitivo, las relaciones con proveedores y clientes y 
los avances tecnológicos. Ejemplos de cuestiones que el auditor puede consid-
erar incluyen: 

• El mercado y la competencia, incluida la demanda, la capacidad y la com-
petencia en precios.

• Actividad cíclica o estacional.

• Tecnología productiva relativa a los productos de la entidad.

• Disponibilidad y coste de la energía.

A18. El sector en el que la entidad desarrolla su actividad puede dar lugar a riesgos 
específi cos de incorrección material debidos a la naturaleza de los negocios o 
al grado de regulación. Por ejemplo, contratos a largo plazo pueden implicar 
estimaciones signifi cativas de ingresos y gastos que den lugar a riesgos de 
incorrección material. En estos casos, es importante que el equipo del encargo 
incluya miembros con el conocimiento y la experiencia sufi cientes159.

Factores normativos

A19. Los factores normativos relevantes incluyen el entorno normativo. El entorno 
normativo comprende, entre otros, el marco de información fi nanciera apli-
cable y el entorno legal y político. Los siguientes son ejemplos de cuestiones 
que el auditor puede tener en cuenta: 

• Principios contables y prácticas sectoriales específi cas. 

• Marco normativo en el caso de un sector regulado. 

• La legislación y regulación que afecten signifi cativamente a las operacio-
nes de la entidad, incluidas las actividades de supervisión directa.

• Régimen fi scal (societario y otro).

• Políticas gubernamentales que afecten en la actualidad al desarrollo de 
la actividad de la entidad, tales como política monetaria, incluidos los 
controles de cambio, política fi scal, incentivos fi nancieros (por ejem-

159 NIA 220, “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”, apartado 14.
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plo, programas de ayuda públicos), y políticas arancelarias o de restric-
ción al comercio.

• Requerimientos medioambientales que afecten al sector y a la actividad de 
la entidad.

A20. La NIA 250 incluye algunos requerimientos específi cos en relación con el mar-
co normativo aplicable a la entidad y al sector en el que opera160.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A21. En el caso de la auditoría de entidades del sector público, las disposiciones le-
gales, reglamentarias u otras disposiciones pueden afectar a las operaciones de 
la entidad. Es indispensable considerar estos elementos para conocer la entidad 
y su entorno. 

Otros factores externos

A22. Como ejemplos de otros factores externos que afectan a la entidad y que el 
auditor puede considerar están las condiciones económicas generales, los tipos 
de interés y la disponibilidad de fi nanciación, así como la infl ación o la reva-
luación de la moneda.

Naturaleza de la entidad (Ref: Apartado 11(b))

A23. El conocimiento de la naturaleza de la entidad permite al auditor comprender 
cuestiones como:

• Si la entidad tiene una estructura compleja; por ejemplo, con entidades de-
pendientes u otros componentes en múltiples ubicaciones. Las estructuras 
complejas a menudo implican cuestiones que pueden dar lugar a riesgos de 
incorrección material. Entre esas cuestiones están, por ejemplo, las relati-
vas a la adecuada contabilización del fondo de comercio, de los negocios 
conjuntos, de las inversiones o de las entidades con cometido especial.

• La propiedad y las relaciones entre los propietarios y otras personas o enti-
dades. Dicho conocimiento facilita la determinación de si las transacciones 
con partes vinculadas han sido adecuadamente identifi cadas y contabiliza-
das. La NIA 5501618 establece requerimientos y proporciona orientaciones 
para las consideraciones del auditor relativas a las partes vinculadas. 

A24. Entre los ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar para obtener 
conocimiento de la naturaleza de la entidad, se incluyen:

• Actividad operativa, tales como: 

○ Naturaleza de las fuentes de ingresos, productos o servicios, y mer-

160 NIA 250, “Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados fi nancieros”, 
apartado 12.

161 NIA 550, “Partes vinculadas”
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cados, incluida la participación en el comercio electrónico, como las 
ventas por internet y las actividades de marketing.

○ Desarrollo de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de pro-
ducción, o actividades expuestas a riesgos medioambientales).

○ Alianzas, negocios conjuntos y externalización de actividades.

○ Dispersión geográfi ca y segmentación sectorial.

○ Ubicación de las instalaciones de producción, almacenes y ofi cinas, así 
como ubicación y cantidades de existencias.

○ Clientes clave y proveedores importantes de bienes y servicios, acuer-
dos laborales (incluida la existencia de convenios colectivos, com-
promisos por pensiones u otros benefi cios posteriores a la jubilación, 
acuerdos de opciones sobre acciones y de bonos de incentivos, así como 
la regulación gubernamental en relación con las cuestiones laborales). 

○ Actividades y gastos en investigación y desarrollo.

○ Transacciones con partes vinculadas.

• Inversiones y actividades de inversión, tales como: 

○ Adquisiciones o desinversiones previstas o recientemente realizadas.

○ Inversiones y disposiciones de valores y préstamos.

○ Actividades de inversión en capital.

○ Inversiones en entidades no consolidadas, incluidas sociedades, nego-
cios conjuntos y entidades con cometido especial.

• Financiación y actividades de fi nanciación, tales como: 

○ Principales entidades dependientes y asociadas, incluidas estructuras 
consolidadas y no consolidadas.

○ Estructura de la deuda y sus condiciones, incluidos los acuerdos de fi -
nanciación fuera de balance y los acuerdos de arrendamiento.

○ Benefi ciarios efectivos (nacionales, extranjeros, reputación comercial y 
experiencia) y partes vinculadas.

○ Uso de instrumentos fi nancieros derivados.

• Información fi nanciera, tal como: 

○ Principios contables y prácticas sectoriales específi cas, incluidas las ca-
tegorías signifi cativas específi cas del sector (por ejemplo, préstamos e 
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inversiones en el caso del sector bancario, o investigación y desarrollo 
en la industria farmacéutica).

○ Prácticas de reconocimiento de ingresos.

○ Contabilización a valor razonable.

○ Activos, pasivos y transacciones en moneda extranjera.

○ Contabilización de transacciones inusuales o complejas incluidas aqué-
llas en áreas controvertidas o novedosas (por ejemplo, contabilización 
de pagos en acciones).

A25. Los cambios signifi cativos en la entidad con respecto a periodos anteriores 
pueden originar o modifi car los riesgos de incorrección material.

Naturaleza de las entidades con cometido especial

A26. Una entidad con cometido especial (denominada en algunos casos vehículo con 
cometido especial) es una entidad generalmente constituida con un propósito 
limitado y bien defi nido, como por ejemplo llevar a cabo un arrendamiento o 
una titulización de activos fi nancieros, o desarrollar actividades de investig-
ación y desarrollo. Puede adoptar la forma de una sociedad anónima, otro tipo 
de sociedad, un fi deicomiso o una entidad no constituida con forma jurídica de 
sociedad. La entidad por cuenta de la que se ha constituido la entidad con co-
metido especial puede a menudo transferirle activos (por ejemplo, como parte 
de una transacción para dar de baja activos fi nancieros), obtener el derecho a 
utilizar sus activos, o prestarle servicios, a la vez que la entidad con cometido 
especial puede obtener fi nanciación de otras partes. Como se indica en la NIA 
550, en algunas circunstancias, una entidad con cometido especial puede ser 
una parte vinculada de la entidad162.

A27. Los marcos de información fi nanciera a menudo establecen condiciones de-
talladas para delimitar lo que se entiende por control, o circunstancias en las 
cuales la entidad con cometido especial debería ser considerada consolidable. 
La interpretación de los requerimientos de dichos marcos a menudo exige un 
conocimiento detallado de los acuerdos relevantes en los que participa la enti-
dad con cometido especial.

La selección y aplicación de políticas contables por la entidad (Ref: Apartado 11(c))

A28. El conocimiento de la selección y aplicación de políticas contables puede com-
prender cuestiones como:

• Los métodos utilizados por la entidad para contabilizar transacciones signi-
fi cativas e inusuales. 

• El efecto de políticas contables signifi cativas en áreas emergentes o con-

162 NIA 550, apartado A7.
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trovertidas para las que hay una falta de orientaciones autorizadas o de 
consenso.

• Cambios en las políticas contables de la entidad.

• Normas de información fi nanciera y disposiciones legales y reglamentarias 
que son nuevas para la entidad, así como el modo y momento en que la 
entidad adoptará dichos requerimientos.  

Objetivos y estrategias, así como riesgos de negocio relacionados (Ref: Apartado 11(d))

A29. La entidad desarrolla su actividad dentro de un contexto de factores sectoriales 
y regulatorios, así como de otros factores internos y externos. Para respon-
der a dichos factores, la dirección o los responsables del gobierno de la enti-
dad defi nen objetivos, que constituyen los planes generales de la entidad. Las 
estrategias son los enfoques que utilizará la dirección para intentar alcanzar 
sus objetivos. Los objetivos y estrategias de la entidad pueden cambiar con el 
transcurso del tiempo. 

A30. El riesgo de negocio es más amplio que el riesgo de incorrección material en 
los estados fi nancieros, aunque lo engloba. El riesgo de negocio puede surgir 
del cambio o de la complejidad. No reconocer la necesidad de cambio también 
puede dar lugar a un riesgo de negocio. El riesgo de negocio puede originarse, 
por ejemplo, por:

• el desarrollo de nuevos productos o servicios que pueden resultar fallidos;

• un mercado que, incluso si ha sido desarrollado con éxito, es inadecuado 
para sustentar un producto o servicio; o

• defectos en un producto o servicio que pueden dar lugar a obligaciones y 
poner en riesgo la reputación. 

A31. El conocimiento de los riesgos de negocio a los que se enfrenta la entidad au-
menta la probabilidad de identifi car los riesgos de incorrección material, pues-
to que la mayor parte de los riesgos de negocio acaban teniendo consecuencias 
fi nancieras y, por lo tanto, un efecto en los estados fi nancieros. Sin embargo, el 
auditor no tiene la responsabilidad de identifi car o valorar todos los riesgos de 
negocio ya que no todos ellos originan riesgos de incorrección material.

A32. Como ejemplos de cuestiones que el auditor puede tener en cuenta para obte-
ner conocimiento de los objetivos, las estrategias y los correspondientes ries-
gos de negocio de la entidad que puedan dar lugar a un riesgo de incorrección 
material en los estados fi nancieros cabe citar los siguientes:

• Desarrollos sectoriales (un riesgo de negocio potencial relacionado puede 
ser, por ejemplo, que la entidad no cuente con el personal o la especializa-
ción para hacer frente a los cambios en el sector).
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• Nuevos productos y servicios (un riesgo de negocio potencial relacionado 
puede ser, por ejemplo, el aumento de las responsabilidades ligadas a los 
productos).

• Expansión del negocio (un riesgo de negocio potencial relacionado con ello 
puede ser, por ejemplo, que la demanda no haya sido estimada correctamente).

• Nuevos requerimientos contables (un riesgo de negocio potencial relacio-
nado puede ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta, 
o un incremento de los costes).

• Requerimientos normativos (un riesgo de negocio potencial relacionado 
puede ser, por ejemplo, una mayor vulnerabilidad desde un punto de vista 
jurídico).

• Requerimientos de fi nanciación actuales y prospectivos (un riesgo de nego-
cio potencial relacionado puede ser, por ejemplo, la pérdida de fi nanciación 
debido a la incapacidad de la entidad de cumplir los requerimientos).

• La utilización de TI (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, 
por ejemplo, que los sistemas y procesos sean incompatibles).

• Los efectos de implementar una estrategia, en especial cualquier efecto que 
pueda dar lugar a nuevos requerimientos contables (un riesgo de negocio 
potencial relacionado puede ser, por ejemplo, una implementación incom-
pleta o incorrecta).

A33. Un riesgo de negocio puede tener una consecuencia inmediata sobre el riesgo 
de incorrección material para tipos de transacciones, saldos contables e infor-
mación a revelar en las afi rmaciones o en los estados fi nancieros. Por ejemplo, 
el riesgo de negocio originado por una reducción de la clientela puede incre-
mentar el riesgo de incorrección material ligada a la valoración de las cuentas 
a cobrar. Sin embargo, ese mismo riesgo, especialmente si se combina con un 
empeoramiento de la situación económica, puede tener también una conse-
cuencia a más largo plazo, que el auditor tiene en cuenta al valorar la idoneidad 
de la hipótesis de empresa en funcionamiento. En consecuencia, el considerar 
si un riesgo de negocio puede originar un riesgo de incorrección material es 
una cuestión que se valora teniendo en cuenta las circunstancias de la entidad. 
En el anexo 2 se enumeran ejemplos de condiciones y hechos que pueden in-
dicar la existencia de riesgos de incorrección material.

A34. Por lo general, la dirección identifi ca los riesgos de negocio y desarrolla enfo-
ques para darles respuesta. Dicho proceso de valoración del riesgo es un compo-
nente del control interno y se trata en el apartado 15 y en los apartados A79-A80.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A35. En el caso de auditorías de entidades del sector público, los “objetivos de la 
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dirección” pueden estar infl uenciados por cuestiones relativas a la rendición de 
cuentas públicas e incluir objetivos que tengan su origen en las disposiciones 
legales, reglamentarias o de otro tipo. 

Medición y revisión de la evolución  fi nanciera de la entidad (Ref: Apartado 11(e))

A36. La dirección y otras personas medirán y revisarán aquello que consideren im-
portante. Las mediciones del resultado, tanto externas como internas, crean 
presiones sobre la entidad. A su vez, estas presiones pueden llevar a la direc-
ción a tomar medidas para mejorar los resultados o a preparar estados fi nancie-
ros con incorrecciones. En consecuencia, el conocimiento de las mediciones 
del resultado de la entidad facilita al auditor la consideración de si las presio-
nes para alcanzar los resultados previstos pueden desencadenar actuaciones de 
la dirección que incrementen los riesgos de incorrección material, incluidos los 
que se deben a fraude. Véase la NIA 240 en relación con los requerimientos y 
orientaciones sobre los riesgos de fraude.

A37. La medición y revisión de la evolución fi nanciera no es lo mismo que el segui-
miento de los controles (que se trata como componente del control interno en 
los apartados A98-A104), aunque sus propósitos se pueden solapar: 

• La medición y revisión de la evolución fi nanciera tiene como fi nalidad 
comprobar si éstos cumplen los objetivos fi jados por la dirección (o por 
terceros).

• El seguimiento de los controles se ocupa específi camente de la efi cacia del 
funcionamiento del control interno. 

 Sin embargo, en algunos casos, los indicadores de evolución pueden propor-
cionar también información que permite a la dirección identifi car defi ciencias 
en el control interno.

A38. Ejemplos de información generada internamente utilizada por la dirección para 
la medición y revisión de la evolución fi nanciera y que el auditor puede tener 
en cuenta, son, entre otros:

• Indicadores claves de evolución (fi nancieros y no fi nancieros), así como 
ratios, tendencias y estadísticas de operaciones claves.

• Análisis comparativo de la evolución fi nanciera entre periodos.

• Presupuestos, pronósticos, análisis de desviaciones, información por seg-
mentos, así como informes de resultados por divisiones, departamentos u 
otros niveles.

• Mediciones del desempeño de los empleados y políticas de incentivos.

• Comparación de la actuación de una entidad con los de la competencia. 

A39. Terceros externos a la entidad también pueden medir y revisar su evolución 
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fi nanciera. Por ejemplo, tanto la información externa como los informes de los 
analistas y de las agencias de califi cación crediticia pueden constituir infor-
mación útil para el auditor. Dichos informes se pueden a menudo obtener de la 
entidad auditada.

A40. Las mediciones internas pueden poner de manifi esto resultados o tendencias 
inesperados que requieren que la dirección determine su causa y adopte medi-
das correctoras (incluida, en algunos casos, la oportuna detección y corrección 
de incorrecciones). Las mediciones de resultados también pueden indicar al 
auditor la existencia de riesgos de incorrección de la correspondiente infor-
mación en los estados fi nancieros. Por ejemplo, las mediciones de resultados 
pueden indicar que la entidad experimenta un rápido crecimiento o una renta-
bilidad inusuales en comparación con otras entidades del mismo sector. Dicha 
información, en especial si se combina con otros factores, como bonos o incen-
tivos basados en los resultados, puede indicar un riesgo potencial de sesgo de 
la dirección en la preparación de los estados fi nancieros.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A41. A menudo las entidades de pequeña dimensión no disponen de procesos para la 
medición y revisión de la evolución fi nanciera. La indagación ante la dirección 
puede revelar que ésta se basa en algunos indicadores clave para evaluar la 
evolución fi nanciera y adoptar medidas adecuadas. Si dicha indagación indica 
la ausencia de medición o revisión de resultados, puede haber un mayor riesgo 
de que las incorrecciones no sean detectadas y corregidas.

El control interno de la entidad (Ref: Apartado 12)

A42. El conocimiento del control interno facilita al auditor la identifi cación de tipos 
de incorrecciones potenciales y de factores que afectan a los riesgos de inco-
rrección material, así como el diseño de la naturaleza, momento de realización 
y extensión de los procedimientos de auditoría posteriores. 

A43. La guía de aplicación siguiente relativa al control interno se divide en cuatro 
secciones:

• Naturaleza general y características del control interno.

• Controles relevantes para la auditoría.

• Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes.

• Componentes del control interno.

Naturaleza general y características del control interno 

Finalidad del control interno

A44. El control interno se diseña, implementa y mantiene con el fi n de responder a 
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los riesgos de negocio identifi cados que amenazan la consecución de cualquie-
ra de los objetivos de la entidad referidos a: 

• la fi abilidad de la información fi nanciera de la entidad;

• la efi cacia y efi ciencia de sus operaciones; y

• el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 La manera en que se diseña, implementa y mantiene el control interno varía 
según la dimensión y la complejidad de la entidad.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A45. Es posible que las entidades de pequeña dimensión utilicen medios menos es-
tructurados, así como procesos y procedimientos más sencillos para alcanzar 
sus objetivos. 

Limitaciones del control interno

A46. El control interno, por muy efi caz que sea, sólo puede proporcionar a la entidad 
una seguridad razonable del cumplimiento de sus objetivos de información 
fi nanciera. La probabilidad de que se cumplan se ve afectada por las limitacio-
nes inherentes al control interno. Estas incluyen el hecho  de que los juicios 
humanos a la hora de tomar decisiones pueden ser erróneos y de que el control 
interno puede dejar de funcionar debido al error humano. Por ejemplo, puede 
haber un error en el diseño o el cambio de un control interno. Del mismo modo, 
el funcionamiento de un control puede no ser efi caz, como sucede en el caso de 
que la información producida para los fi nes del control interno (por ejemplo, 
un informe de excepciones) no se utilice de manera efi caz porque la persona 
responsable de la revisión de la información no comprenda su fi nalidad o no 
adopte las medidas adecuadas.

A47. Además, se pueden sortear los controles por colusión entre dos o más personas 
o por la inadecuada elusión del control interno por la dirección. Por ejemplo, la 
dirección puede suscribir acuerdos paralelos con clientes que alteren los térmi-
nos y condiciones de los contratos de venta estándar de la entidad, lo que puede 
dar lugar a un reconocimiento de ingresos incorrecto. Asimismo, se pueden 
eludir o invalidar fi ltros de un programa informático diseñados para identifi car 
e informar sobre transacciones que superen determinados límites de crédito.

A48. Por otro lado, en el diseño e implementación de los controles, la dirección 
puede realizar juicios sobre la naturaleza y extensión de los controles que de-
cide implementar y sobre la naturaleza y extensión de los riesgos que decide 
asumir.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A49. Las entidades de pequeña dimensión suelen tener menos empleados, lo que 
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puede limitar en la práctica la posibilidad de segregación de funciones. Sin 
embargo, en una entidad pequeña dirigida por el propietario, es posible que 
el propietario-gerente sea capaz de ejercer una supervisión más efi caz que en 
una entidad de gran dimensión. Dicha supervisión puede compensar la menor 
capacidad de establecer una segregación de funciones. 

A50. Por otro lado, el propietario-gerente puede tener más posibilidades de eludir 
los controles porque el sistema de control interno está menos estructurado. El 
auditor tiene en cuenta lo anterior en la identifi cación de los riesgos de inco-
rrección material debida a fraude. 

División del control interno en componentes

A51. La división del control interno en los cinco componentes siguientes, a efectos 
de las NIA, proporciona un marco útil para que los auditores consideren el 
modo en que distintos aspectos del control interno de una entidad pueden afec-
tar a la auditoría.

(a) el entorno de control;

(b) el proceso de valoración del riesgo por la entidad; 

(c) el sistema de información, incluidos los procesos de negocio relacionados, 
relevantes para la información fi nanciera, y la comunicación;

(d) actividades de control; y

(e) seguimiento de los controles 

 Esta división no refl eja necesariamente el modo en que una entidad diseña, 
implementa y mantiene el control interno, o el modo en que puede clasifi car 
un determinado componente. Los auditores pueden utilizar una terminología 
o marcos distintos de los que se utilizan en la presente NIA para describir los 
diversos aspectos del control interno y su efecto en la auditoría, siempre que se 
traten todos los componentes descritos en esta NIA.

A52. En los apartados A69-A104 se recoge la guía de aplicación relativa a los cin-
co componentes del control interno y su relación con la auditoría de estados 
fi nancieros. En el anexo 1 se proporciona una explicación adicional de dichos 
componentes del control interno.

 Características de los elementos manuales y automatizados del control interno 
relevantes para la valoración del riesgo por el auditor

A53. El sistema de control interno de una entidad comprende elementos manuales y, 
a menudo, elementos automatizados. Las características de los elementos ma-
nuales o automatizados son relevantes para la valoración del riesgo por el auditor 
y para los procedimientos de auditoría posteriores basados en dicha valoración. 

A54. La utilización de elementos manuales o automatizados en el control interno 
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también afecta al modo en que se inician, registran y procesan las transaccio-
nes y se informa sobre ellas: 

• Los controles en un sistema manual pueden comprender procedimientos ta-
les como aprobaciones y revisiones de transacciones, así como conciliacio-
nes y seguimiento de las partidas en conciliación. De forma alternativa, es 
posible que la entidad emplee procedimientos automatizados para iniciar, 
registrar y procesar transacciones e informar sobre ellas, en cuyo caso los 
documentos en papel se sustituyen por registros en formato electrónico.

• Los controles en los sistemas de TI consisten en una combinación de con-
troles automatizados (por ejemplo, controles integrados en programas in-
formáticos) y de controles manuales. Además, los controles manuales pue-
den ser independientes de las TI, pueden utilizar información producida 
por las TI, o pueden limitarse al seguimiento del funcionamiento efectivo 
de las TI y de los controles automatizados, así como al tratamiento de las 
excepciones. Cuando se utilizan las TI para iniciar, registrar, procesar o 
notifi car transacciones u otros datos fi nancieros, para su inclusión en los 
estados fi nancieros, los sistemas y programas pueden incluir controles rela-
cionados con las correspondientes afi rmaciones en el caso de cuentas mate-
riales o pueden ser decisivos para un funcionamiento efi caz de los controles 
manuales que dependen de las TI. 

 La combinación por la entidad de elementos manuales y automatizados en su 
control interno varía según la naturaleza y complejidad de la utilización de las 
TI por la entidad.

A55. Por lo general, las TI son benefi ciosas para el control interno de la entidad,  al 
permitirle:

• aplicar de manera congruente las normas de actuación predefi nidas y reali-
zar cálculos complejos en el procesamiento de grandes volúmenes de tran-
sacciones o de datos;

• mejorar la oportunidad, disponibilidad y exactitud de la información;

• facilitar un análisis adicional de la información;

• mejorar la capacidad para hacer un seguimiento del resultado de las activi-
dades de la entidad y de sus políticas y procedimientos;

• reducir el riesgo de que los controles se sorteen; y

• mejorar la capacidad de lograr una segregación de funciones efectiva me-
diante la implementación de controles de seguridad en las aplicaciones, 
bases de datos y sistemas operativos;

A56. Las TI también originan riesgos específi cos para el control interno de la enti-
dad, incluidos, por ejemplo:
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• La confi anza en sistemas o programas que procesan datos de manera 
inexacta, que procesan datos inexactos, o ambos.

• Accesos no autorizados a los datos que pueden tener como resultado la 
destrucción de datos o cambios indebidos de ellos, incluido el registro de 
transacciones no autorizadas o inexistentes, o un registro inexacto de las 
transacciones. 

 Pueden producirse riesgos específi cos cuando múltiples usuarios acceden a 
una misma base de datos.

• La posibilidad de que el personal del departamento de TI obtenga permisos 
de acceso más allá de los necesarios para realizar sus tareas, dejando así de 
funcionar la segregación de funciones.

• Cambios no autorizados en los datos de los archivos maestros.

• Cambios no autorizados en los sistemas o programas.

• No realizar cambios necesarios en los sistemas o programas.

• Intervención manual inadecuada.

• Pérdida potencial de datos o incapacidad de acceder a los datos del modo 
requerido.

A57. Los elementos manuales en el control interno pueden ser más adecuados cuan-
do se requiera hacer uso de juicio y de discrecionalidad, como, por ejemplo, en 
las siguientes circunstancias:

• Transacciones importantes, inusuales o no recurrentes.

• Circunstancias en las que los errores son difíciles de defi nir, anticipar o 
predecir.

• En circunstancias cambiantes que requieren una respuesta de control que 
está fuera del alcance de un control automatizado existente.

• Al realizar el seguimiento de la efi cacia de los controles automatizados.

A58. Los elementos manuales en el control interno pueden resultar menos fi ables 
que los elementos automatizados debido a que pueden ser más fácilmente evi-
tados, ignorados o eludidos y también a que están más expuestos a simples 
errores y equivocaciones. En consecuencia, no puede asumirse que un ele-
mento del control manual será aplicado de manera congruente. Los controles 
manuales pueden resultar menos adecuados en las siguientes circunstancias:

• Un número elevado de transacciones o transacciones recurrentes, o bien en 
situaciones en las que los errores que se puedan anticipar o predecir pueden 
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prevenirse, o detectarse y corregirse, mediante parámetros de control au-
tomatizados.

• Actividades de control en las que los modos específi cos de realizar el con-
trol pueden diseñarse y automatizarse adecuadamente. 

A59. La extensión y la naturaleza de los riesgos para el control interno varían según 
la naturaleza y las características del sistema de información de la entidad. La 
entidad responde a los riesgos que surgen de la utilización de las TI o de la 
utilización de elementos manuales en el control interno mediante el estableci-
miento de controles efi caces teniendo en cuenta las características del sistema 
de información de la entidad. 

Controles relevantes para la auditoría.

A60. Existe una relación directa entre los objetivos de una entidad y los controles que 
implementa para proporcionar una seguridad razonable sobre su cumplimien-
to. Los objetivos de la entidad, y por lo tanto los controles, están relacionados 
con la información fi nanciera, las operaciones y el cumplimiento de la norma-
tiva; sin embargo, no todos estos objetivos y controles son relevantes para la 
valoración del riesgo por el auditor.  

A61. Los factores relevantes para el auditor al enjuiciar si un control, de manera 
individual o en combinación con otros, es relevante para la auditoría pueden 
incluir cuestiones como las siguientes:

• Importancia relativa.

• La signifi catividad del riesgo relacionado.

• La dimensión de la entidad.

• La naturaleza de los negocios de la entidad, así como su organización y las 
características de su propiedad.

• La diversidad y la complejidad de las operaciones de la entidad.

• Los requerimientos normativos aplicables.

• Las circunstancias y el correspondiente componente de control interno.

• La naturaleza y complejidad de los sistemas que forman parte del control inter-
no de la entidad, incluida la utilización de una organización de servicios.

• Si un determinado control, de manera individual o en combinación con 
otros, previene o detecta y corrige una incorrección material, y el modo en 
que lo hace. 

A62. Los controles sobre la integridad y exactitud de la información generada por 
la entidad pueden ser relevantes para la auditoría si el auditor tiene previsto 
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utilizar dicha información en el diseño y aplicación de procedimientos de au-
ditoría posteriores. Los controles relativos a los objetivos operativos y de cum-
plimiento también pueden ser relevantes para la auditoría si están relacionados 
con datos que el auditor evalúa o utiliza en la aplicación de procedimientos de 
auditoría. 

A63. El control interno sobre la salvaguarda de los activos contra la adquisición, uti-
lización o venta no autorizadas puede incluir controles relacionados tanto con 
la información fi nanciera como con los objetivos operativos. La consideración 
de dichos controles por el auditor se limita, por lo general, a aquéllos que son  
relevantes para la fi abilidad de la información fi nanciera. 

A64. Por lo general, una entidad dispone de controles relacionados con objetivos 
que no son relevantes para la auditoría y que, en consecuencia, no es necesario 
considerar. Por ejemplo, una entidad puede contar con un sofi sticado sistema 
de controles automatizados para garantizar un funcionamiento efi ciente y efi -
caz (como, por ejemplo, el sistema de controles automatizados de una aerolí-
nea para el mantenimiento de horarios de vuelos), pero normalmente dichos 
controles no serían relevantes para la auditoría. Además, aunque el control 
interno se aplique a toda la entidad o a cualquiera de sus unidades operativas 
o procesos de negocio, el conocimiento del control interno relativo a cada una 
de las unidades operativas y procesos de negocio de la entidad puede no ser 
relevante para la auditoría.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A65. Los auditores del sector público a menudo tienen responsabilidades adiciona-
les con respecto al control interno. Por ejemplo, informar sobre el cumplimien-
to de un determinado código de conducta. Los auditores del sector público 
pueden igualmente tener responsabilidades de informar sobre el cumplimiento 
de las disposiciones legales, reglamentarias o de otro tipo. En consecuencia, es 
posible que su revisión del control interno sea más amplia y detallada.

Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes (Ref: Apartado 13)

A66. La evaluación del diseño de un control implica la consideración de si el con-
trol, de manera individual o en combinación con otros controles, es capaz de 
prevenir de modo efi caz, o de detectar y corregir, incorrecciones materiales. La 
implementación de un control signifi ca que el control existe y que la entidad 
lo está utilizando. No tiene mucho sentido evaluar la implementación de un 
control que no sea efi caz, por lo que se considera en primer lugar el diseño del 
control. Un control incorrectamente diseñado puede representar una defi cien-
cia signifi cativa en el control interno.  

A67. Los procedimientos de valoración del riesgo para la obtención de evidencia 
de auditoría sobre el diseño e implementación de controles relevantes pueden 
incluir:
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• La indagación entre los empleados de la entidad.

• La observación de la aplicación de controles específi cos.

• La inspección de documentos e informes.

• El seguimiento de transacciones a través del sistema de información rele-
vante para la información fi nanciera.

 Sin embargo, la indagación como único procedimiento no es sufi ciente para 
dichos fi nes.

A68. La obtención de conocimiento de los controles de la entidad no es sufi ciente 
para la comprobación de su efi cacia operativa, salvo que exista algún grado de 
automatización que permita un funcionamiento congruente de los controles. 
Por ejemplo, la obtención de evidencia de auditoría sobre la implementación 
de un control manual en un determinado momento no proporciona eviden-
cia de auditoría sobre la efi cacia operativa del control en otros momentos del 
periodo que comprende la auditoría. Sin embargo, debido a la congruencia in-
herente al procesamiento por medio de TI (véase el apartado A55), aplicar pro-
cedimientos de auditoría para determinar si un control automatizado ha sido 
implementado puede servir como comprobación de la efi cacia operativa de 
dicho control, dependiendo de la valoración y comprobación por el auditor de 
controles tales como los controles sobre cambios en los programas. En la NIA 
330 se describen las pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles16310.

Componentes del control interno – Entorno de control (Ref: Apartado 14)

A69. El entorno de control incluye las funciones de gobierno y de dirección, así 
como las actitudes, grado de percepción y acciones de los responsables del 
gobierno de la entidad y de la dirección en relación con el control interno de la 
entidad y su importancia para ella. El entorno de control establece el tono de 
una organización, infl uyendo en la conciencia de control de sus miembros. 

A70. Entre los elementos del entorno de control que pueden ser relevantes para la 
obtención de su conocimiento están los siguientes:

(a) La comunicación y la vigilancia de la integridad y de los valores éticos. Se 
trata de elementos esenciales que infl uyen en la efi cacia del diseño, admin-
istración y seguimiento de los controles. 

(b) Compromiso con la competencia. Cuestiones como la consideración por la 
dirección de los niveles de competencia que se requieren para determina-
dos puestos y el modo en que dichos niveles se traducen en cualifi caciones 
y conocimientos requeridos.

163 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
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(c) Participación de los responsables del gobierno de la entidad. Atributos de 
los responsables del gobierno de la entidad tales como:

• Su independencia con respecto a la dirección.

• Su experiencia y su reputación.

• Su grado de participación y la información que reciben, así como el 
examen de las actividades.

• La adecuación de sus actuaciones, incluido el grado con que  plantean 
preguntas difíciles a la dirección y se realiza su seguimiento, y su inte-
racción con los auditores internos y externos. 

(d) La fi losofía y el estilo operativo de la dirección. Características tales como:

• El enfoque con el que la dirección asume y gestiona riesgos de negocio.

• Las actitudes y actuaciones de la dirección con respecto a la informa-
ción fi nanciera.

• Las actitudes de la dirección con respecto al procesamiento de la infor-
mación y a las funciones de contabilidad y al personal contable.

(e) Estructura organizativa. El marco en el que se planifi can, ejecutan, contro-
lan y revisan las actividades de la entidad para alcanzar sus objetivos. 

(f) Asignación de autoridad y de responsabilidad. Cuestiones tales como el 
modo en que se asignan la autoridad y la responsabilidad con respecto a 
las actividades de explotación, así como la manera en que se establecen las 
relaciones de información y las jerarquías de autorización.

(g) Políticas y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas rela-
cionadas, por ejemplo, con la selección, orientación, formación, evalua-
ción, tutoría, promoción, compensación y actuaciones correctoras. 

Evidencia de auditoría con respecto a los elementos del entorno de control

A71. Se puede obtener evidencia de auditoría relevante mediante una combinación 
de indagaciones y otros procedimientos de valoración del riesgo, tales como 
la corroboración de la información resultante de indagaciones mediante la ob-
servación o la inspección de documentos. Por ejemplo, a través de las indaga-
ciones ante la dirección y ante los empleados, el auditor puede obtener cono-
cimiento del modo en que la dirección comunica su opinión a sus empleados 
sobre las prácticas empresariales y el comportamiento ético. El auditor puede 
así determinar si se han implementado los correspondientes controles mediante 
la consideración, por ejemplo, de si la dirección dispone de un código de con-
ducta escrito y si actúa de un modo acorde con dicho código.
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Efecto del entorno de control en la valoración de los riesgos de incorrección material

A72. Algunos elementos del entorno de control de una entidad tienen un efecto 
generalizado sobre la valoración de los riesgos de incorrección material. Por 
ejemplo, los responsables del gobierno de la entidad ejercen una infl uencia sig-
nifi cativa sobre la conciencia de control de una entidad, ya que una de sus fun-
ciones es la de contrarrestar las presiones a las que está sometida la dirección 
en relación con la información fi nanciera, las cuales pueden tener su origen en 
la demanda del mercado o en planes de remuneración. En consecuencia, las 
siguientes cuestiones infl uyen en la efi cacia del diseño del entorno de control 
relativo a la participación de los responsables del gobierno de la entidad:

• Su independencia con respecto a la dirección y su capacidad para evaluar 
las acciones de la dirección.

• Si comprenden las transacciones comerciales de la entidad.

• La medida en que evalúan si los estados fi nancieros se preparan de confor-
midad con el marco de información fi nanciera aplicable. 

A73. Un consejo de administración activo e independiente puede infl uir en la fi -
losofía y estilo de actuación de la alta dirección. Sin embargo, otros elemen-
tos pueden tener un efecto más limitado. Por ejemplo, si bien las políticas y 
prácticas de recursos humanos dirigidas a contratar personal competente para 
las áreas fi nanciera, contable y de TI pueden reducir los riesgos de que se pro-
duzcan errores en el procesamiento de la información fi nanciera, puede que no 
mitiguen un fuerte sesgo por parte de la alta dirección hacia la sobrevaloración 
de los benefi cios.  

A74. Cuando el auditor realiza una valoración de los riesgos de incorrección mate-
rial, la existencia de un entorno de control satisfactorio puede ser una vari-
able positiva. Sin embargo, a pesar de que puede ayudar a reducir el riesgo de 
fraude, un entorno de control satisfactorio no es un elemento disuasorio del 
fraude absoluto. En cambio, la existencia de defi ciencias en el entorno de con-
trol puede menoscabar la efi cacia de los controles, especialmente en relación 
con el fraude. Por ejemplo, que la dirección no dedique sufi cientes recursos 
para responder a los riesgos de seguridad de las TI puede afectar negativa-
mente al control interno al permitir que se realicen modifi caciones indebidas 
en los programas informáticos o en los datos, o que se procesen transacciones 
no autorizadas. Como se explica en la NIA 330, el entorno de control también 
infl uye en la naturaleza, momento de realización y extensión de los proced-
imientos de auditoría posteriores164. 

A75. El entorno de control, por sí mismo, no previene ni detecta y corrige una incor-
rección material. Sin embargo, puede infl uir en la evaluación por el auditor de 

164 NIA 330, apartados A2-A3.
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la efi cacia de otros controles (por ejemplo, el seguimiento de  controles y el 
funcionamiento de determinadas actividades de control) y, en consecuencia, en 
la valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A76. Es probable que el entorno de control en entidades de pequeña dimensión 
difi era del de las entidades de mayor dimensión. Por ejemplo, puede ocurrir 
que entre los responsables del gobierno de una entidad de pequeña dimensión 
no haya un miembro independiente o externo, y la función de gobierno pueda 
ser desempeñada directamente por el propietario-gerente cuando no existen 
otros propietarios. La naturaleza del entorno de control puede infl uir también 
en la signifi catividad, o en la ausencia, de otros controles. Por ejemplo, la par-
ticipación activa del propietario-gerente puede mitigar algunos de los riesgos 
que surgen de la falta de segregación de funciones en un negocio pequeño; sin 
embargo, puede incrementar otros riesgos, por ejemplo, el riesgo de elusión de 
los controles.

A77. Además, es posible que en entidades de pequeña dimensión no esté disponible 
en forma documentada la evidencia de auditoría relativa a los elementos del en-
torno de control, en especial cuando la comunicación entre la dirección y el resto 
del personal es informal pero efi caz. Por ejemplo, es posible que una entidad de 
pequeña dimensión no tenga un código de conducta escrito pero que, en su lugar, 
haya desarrollado una cultura que resalte la importancia de un comportamiento 
íntegro y ético a través de la comunicación verbal y del ejemplo de la dirección.  

A78. En consecuencia, las actitudes, compromisos y actuaciones de la dirección o 
del propietario-gerente son de especial importancia para el conocimiento por 
el auditor del entorno de control de una entidad de pequeña dimensión.

Componentes del control interno – El proceso de valoración del riesgo por la entidad 
(Ref: Apartado 15)

A79.  El proceso de valoración del riesgo por la entidad constituye la base con la que 
la dirección determina el modo en que los riesgos han de gestionarse. Si dicho 
proceso es adecuado a las circunstancias, incluida la naturaleza, dimensión y 
complejidad de la entidad, facilita al auditor la identifi cación de los riesgos de 
incorrección material. La consideración de que el  proceso de valoración del 
riesgo por la entidad  sea adecuado a las circunstancias es una cuestión de juicio.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión (Ref: Apartado 17)

A80. En una entidad de pequeña dimensión es poco probable que se haya estableci-
do un proceso para la valoración del riesgo. En dichos casos, es probable que 
la dirección identifi que los riesgos mediante su participación personal directa 
en el negocio. Sin embargo, independientemente de las circunstancias, sigue 
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siendo necesario indagar sobre los riesgos identifi cados y el modo en que la 
dirección les da respuesta. 

 Componentes del control interno – El sistema de información, incluidos los 
procesos  de negocio relacionados, relevante para la preparación  de  la infor-
mación fi nanciera, y la comunicación.

 El sistema de información, incluidos los procesos de negocio relacionados, 
relevante para la información fi nanciera y la comunicación (Ref: Apartado 18).

A81. El sistema de información fi nanciera relevante para los objetivos de la infor-
mación fi nanciera, que incluye el sistema contable, comprende los procedi-
mientos y registros diseñados y establecidos para:

• iniciar, registrar y procesar las transacciones de la entidad (así como los 
hechos y condiciones) e informar sobre ellas, así como para rendir cuentas 
sobre los activos, pasivos y patrimonio neto correspondientes;

• resolver el procesamiento incorrecto de transacciones, por ejemplo, fi che-
ros de espera automatizados y procedimientos aplicados para reclasifi car 
oportunamente las partidas pendientes de aplicación;

• procesar y dar cuenta de elusiones del sistema o evitación de los controles;

• transferir información desde los sistemas de procesamiento de las transac-
ciones al libro mayor;

• capturar información relevante para la información fi nanciera sobre los 
hechos y las condiciones distintos de las transacciones, tales como la de-
preciación y la amortización de activos, así como los cambios en la recupe-
rabilidad de las cuentas a cobrar; y

• asegurar que se recoge, registra, procesa, resume e incluye adecuadamente 
en los estados fi nancieros la información que el marco de información fi -
nanciera aplicable requiere que se revele.

Asientos en el libro diario

A82. Habitualmente, el sistema de información de la entidad implica la utilización 
de asientos estándar en el libro diario requeridos de manera recurrente para 
registrar las transacciones. Los ejemplos pueden ser los asientos en el libro 
diario para registrar ventas, compras y pagos en el libro mayor, o para registrar 
estimaciones contables realizadas periódicamente por la dirección, tales como 
cambios en la estimación de las cuentas incobrables. 

A83. El proceso de información fi nanciera de la entidad también implica la utiliza-
ción de asientos no estándar en el libro diario para el registro de transacciones 
no recurrentes, inusuales o de ajustes. Ejemplos de dichas anotaciones inclu-
yen los ajustes de consolidación y los asientos de una combinación de negocios 
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o de la venta de un negocio o de estimaciones no recurrentes, como el dete-
rioro del valor de un activo. En los sistemas de libros mayores manuales, los 
asientos no estándar en el libro diario pueden ser identifi cados mediante la ins-
pección de los libros, diarios y documentación de soporte. Cuando se utilizan 
procesos automatizados para la llevanza de los libros y la preparación de los 
estados fi nancieros, es posible que dichas anotaciones existan sólo en formato 
electrónico y puedan ser por tanto más fácilmente identifi cadas mediante el 
uso de técnicas de auditoría asistidas por ordenador. 

Procesos de negocio relacionados 

A84. Los procesos de negocio de una entidad son las actividades diseñadas para: 

• el desarrollo, la adquisición, la producción, la venta y la distribución de los 
productos y servicios de una entidad;

• asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias; y

• registrar la información, incluida la información contable y fi nanciera. 

 Los procesos de negocio tienen como resultado transacciones registradas, pro-
cesadas y notifi cadas mediante el sistema de información. La obtención de co-
nocimiento de los procesos de negocio de la entidad, que incluyen el modo en 
que se originan las transacciones, facilita al auditor la obtención de conocimiento 
del sistema de información de la entidad relevante para la preparación de informa-
ción fi nanciera de un modo adecuado a las circunstancias de la entidad. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A85. Es probable que en las entidades de pequeña dimensión, los sistemas de in-
formación y procesos de negocio relacionados relevantes para la información 
fi nanciera sean menos sofi sticados que en las entidades de mayor dimensión, 
pero su papel es igualmente signifi cativo. Las entidades de pequeña dimensión 
que cuenten con una participación activa de la dirección puede que no necesi-
ten descripciones detalladas de procedimientos contables, registros contables 
sofi sticados o políticas escritas. El conocimiento de los sistemas y procesos 
de la entidad puede por lo tanto ser más fácil en la auditoría de una entidad de 
pequeña dimensión, y puede basarse más en la indagación que en la revisión 
de documentación. Sin embargo, la necesidad de obtener conocimiento sigue 
siendo importante.

Comunicación (Ref: Apartado 19)

A86. La comunicación por la entidad de las funciones y responsabilidades y de las 
cuestiones signifi cativas relacionadas con la información fi nanciera implica 
proporcionar conocimiento de las funciones y responsabilidades individuales 
del control interno sobre la información fi nanciera. Comprende cuestiones ta-
les como el grado de conocimiento que tiene el personal sobre el modo en que 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   270



298

sus actividades, en el sistema de información fi nanciera, se relacionan con el 
trabajo de otras personas, así como los medios para informar sobre las excep-
ciones a un nivel superior adecuado dentro de la entidad. La comunicación 
puede adoptar la forma de manuales de políticas y de información fi nanciera. 
La existencia de canales de comunicación abiertos ayuda a asegurar que se 
informe sobre las excepciones y se actúe sobre ellas.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A87. En las entidades de pequeña dimensión, la comunicación puede estar menos 
estructurada y puede ser más fácil de conseguir debido a la existencia de un 
menor número de niveles de responsabilidad y a la mayor cercanía y disponibi-
lidad de la dirección.

Componentes del control interno – Actividades de control (Ref: Apartado 20)

A88. Las actividades de control son las políticas y procedimientos que ayudan a ase-
gurar que se siguen las directrices de la dirección. Las actividades de control, 
tanto en los sistemas de TI como manuales, tienen varios objetivos y se aplican 
a diferentes niveles organizativos y funcionales. Ejemplos de actividades de 
control específi cas incluyen las relacionadas con lo siguiente:

• Autorización.

• Revisiones de actuación.

• Proceso de la información.

• Controles físicos.

• Segregación de funciones.

A89. Las actividades de control relevantes para la auditoría son:

• aquellas que es necesario tratar como tales, al ser actividades de control 
relacionadas con riesgos signifi cativos y aquellas que están relacionadas 
con riesgos para los cuales aplicar solo procedimientos sustantivos no pro-
porciona evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, como requieren los 
apartados 29 y 30, respectivamente; o 

• las que, a juicio del auditor, se consideran relevantes. 

A90. El juicio del auditor sobre si una actividad de control es relevante para la audi-
toría se ve infl uenciado por el riesgo, identifi cado por el auditor, que puede dar 
lugar a una incorrección material y por la consideración, por parte del auditor, 
de que la realización de pruebas sobre la efi cacia operativa del control es prob-
ablemente adecuada para determinar la extensión de las pruebas sustantivas.

A91. El auditor puede poner énfasis en la identifi cación y la obtención de  cono-
cimiento de las actividades de control que tratan las áreas en las que el auditor 
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considera más probable que existan riesgos de incorrección material. Cuando 
múltiples actividades de control alcancen individualmente el mismo objetivo, 
no es necesario obtener conocimiento de cada una de las actividades de control 
relacionadas con dicho objetivo

A92. El conocimiento del auditor acerca de la presencia o ausencia de actividades de 
control, obtenido de su conocimiento de los demás componentes del control in-
terno, le facilitan la determinación de si es necesario dedicar atención adicional 
a la obtención de conocimiento de las actividades de control.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A93. Los conceptos que subyacen en las actividades de control de las entidades de 
pequeña dimensión probablemente sean similares a los de entidades de gran 
dimensión, pero pueden diferir en cuanto al grado de formalización con el que 
funcionan. Además, las entidades de pequeña dimensión pueden considerar in-
necesarios determinados tipos de actividades de control debido a los controles 
aplicados por la dirección. Por ejemplo, el hecho de que únicamente la direc-
ción esté autorizada a conceder créditos a clientes o a aprobar compras signifi -
cativas puede proporcionar un control fuerte sobre saldos contables y transac-
ciones importantes, reduciendo o eliminando la necesidad de actividades de 
control más detalladas.

A94. Las actividades de control relevantes para la auditoría de una entidad de 
pequeña dimensión probablemente estarán relacionadas con los ciclos de las 
principales transacciones tales como ingresos ordinarios, compras y gastos de 
personal.

Riesgos derivados de las TI (Ref: Apartado 21)

A95. La utilización de TI afecta al modo en que se implementan las actividades de 
control. Desde el punto de vista del auditor, los controles sobre los sistemas de 
las TI son efi caces cuando mantienen la integridad de la información y la segu-
ridad de los datos que procesan dichos sistemas, e incluyen controles generales 
de las TI y controles de aplicaciones efi caces.

A96. Los controles generales de las TI son políticas y procedimientos vinculados a 
muchas aplicaciones y favorecen un funcionamiento efi caz de los controles de 
las aplicaciones. Son aplicables en entornos con unidades centrales, redes de 
trabajo y de usuarios fi nales. Los controles generales de las TI que mantienen 
la integridad de la información y la seguridad de los datos generalmente in-
cluyen controles sobre lo siguiente:

• Centros de datos y operaciones de redes.

• Adquisición, reposición y mantenimiento de software de sistemas.

• Cambios en los programas.
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• Seguridad de accesos.

• Adquisición, desarrollo y mantenimiento de aplicaciones.

 Se implementan por lo general para tratar los riesgos mencionados en el apar-
tado A56 anterior.

A97. Los controles de aplicaciones son procedimientos manuales o automatizados 
que normalmente operan a nivel de procesos del negocio y que se aplican al 
procesamiento de las transacciones mediante aplicaciones específi cas. Los 
controles de aplicaciones pueden ser preventivos o de detección y tienen como 
fi nalidad asegurar la integridad de los registros contables. En consecuencia, los 
controles de aplicaciones están relacionados con los procedimientos utilizados 
para iniciar y procesar transacciones y otros datos fi nancieros, así como para 
informar sobre ellos. Estos controles ayudan a asegurar que las transaccio-
nes han ocurrido, están autorizadas y se han registrado y procesado íntegra y 
exactamente. Como ejemplos pueden citarse los fi ltros de datos de entrada y 
de secuencias numéricas con un seguimiento manual de los informes de excep-
ciones o la corrección en el punto de entrada de datos.

Componentes del control interno – Seguimiento de los controles (Ref: Apartado 22)

A98. El seguimiento de los controles es un proceso para valorar la efi cacia del fun-
cionamiento del control interno a lo largo del tiempo. Conlleva la valoración 
oportuna de la efi cacia de los controles y la adopción de las medidas correcto-
ras necesarias. La dirección lleva a cabo el seguimiento de los controles me-
diante actividades continuas, evaluaciones puntuales o una combinación de 
ambas. Las actividades de seguimiento continuas a menudo forman parte de 
las actividades recurrentes normales de una entidad e incluyen actividades de 
gestión y supervisión habituales.

A99. Las actividades de seguimiento por la dirección pueden incluir la utilización 
de información procedente de comunicaciones de terceros externos tales como 
quejas de clientes y comentarios de las autoridades reguladoras, que pueden 
ser indicativos de problemas o resaltar áreas en las que se necesitan mejoras.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A100. El seguimiento del control por la dirección a menudo se consigue estrechando 
la participación de la dirección o del propietario-gerente en las operaciones. 
Dicha participación identifi cará, a menudo, las desviaciones signifi cativas con 
respecto a las expectativas e inexactitudes en datos fi nancieros, conducentes a 
medidas correctoras sobre el control. 

Funciones de auditoría interna (Ref: Apartado 23)

A101. Es probable que la función de auditoría interna de la entidad sea relevante 
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para la auditoría si la naturaleza de las responsabilidades y actividades de la 
función de auditoría interna está relacionada con la información fi nanciera de 
la entidad y el auditor tiene previsto utilizar el trabajo de los auditores internos 
para modifi car la naturaleza o el momento de realización, o bien para reducir la 
extensión de los procedimientos de auditoría a aplicar. Si el auditor determina 
que es probable que la función de auditoría interna sea relevante para la audi-
toría, es de aplicación la NIA 610.

A102. Los objetivos de la función de auditoría interna, y por consiguiente la natu-
raleza de sus responsabilidades y su estatus dentro de la organización, varían 
ampliamente y dependen de la dimensión y estructura de la entidad y de los 
requerimientos de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del go-
bierno de la entidad. Las responsabilidades de la función de auditoría interna 
pueden incluir, por ejemplo, el seguimiento del control interno, la gestión del 
riesgo y la revisión del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamen-
tarias. Por otra parte, las responsabilidades de la función de auditoría interna 
pueden limitarse a la revisión de la economía, efi ciencia y efi cacia de las op-
eraciones, por ejemplo, y en consecuencia pueden no tener relación con la 
información fi nanciera de la entidad.

A103. Si la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna está 
relacionada con la información fi nanciera de la entidad, la consideración por 
el auditor externo de las actividades realizadas, o que serán realizadas, por la 
función de auditoría interna puede incluir una revisión, en su caso, del plan de 
auditoría de la función de auditoría interna para el periodo, así como la dis-
cusión  de dicho plan con los auditores internos.

Fuentes de información (Ref: Apartado 24)

A104. Una parte importante de la información utilizada para el seguimiento puede ser 
producida por el sistema de información de la entidad. Si la dirección asume 
que los datos utilizados para el seguimiento son exactos sin disponer de una 
base para dicha hipótesis, los errores que pueden existir en la información po-
drían llevar a la dirección a conclusiones erróneas derivadas de sus actividades 
de seguimiento. En consecuencia, se requiere el conocimiento de:

• las fuentes de la información relacionada con las actividades de seguimien-
to por la entidad; y

• la base de la dirección para considerar que la información es sufi ciente-
mente fi able para dicha fi nalidad

 como parte del conocimiento por el auditor de las actividades de seguimiento 
de la entidad como componente del control interno.
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Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material

Valoración de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros (Ref: 
Apartado 25(a))

A105. Los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros se refi eren a 
los que se relacionan de manera generalizada con los estados fi nancieros en su 
conjunto y, potencialmente, afectan a varias afi rmaciones. Los riesgos de esta 
clase no son necesariamente riesgos que se puedan identifi car con afi rmaciones 
específi cas sobre los tipos de transacciones, saldos contables o información 
a revelar. Representan, más bien, circunstancias que pueden incrementar los 
riesgos de incorrección material en las afi rmaciones, por ejemplo, a través de la 
elusión del control interno por la dirección. Los riesgos relativos a los estados 
fi nancieros pueden ser especialmente relevantes para la consideración por el 
auditor de los riesgos de incorrección material debida a fraude. 

A106. Los riesgos en los estados fi nancieros pueden ser originados en especial por un 
entorno de control defi ciente (aunque dichos riesgos también pueden estar re-
lacionados con otros factores, como condiciones económicas en declive). Por 
ejemplo, defi ciencias tales como la incompetencia de la dirección pueden tener 
un efecto más generalizado sobre los estados fi nancieros y pueden requerir una 
respuesta global por parte del auditor. 

A107. El conocimiento del control interno por parte del auditor puede generar du-
das sobre la posibilidad de auditar los estados fi nancieros de una entidad. Por 
ejemplo:

• Las reservas acerca de la integridad de la dirección de la entidad pueden 
ser tan graves que lleven al auditor a la conclusión de que el riesgo de que 
la dirección presente unos estados fi nancieros incorrectos es tal que no se 
puede realizar una auditoría.

• Las reservas acerca del estado y la fi abilidad de los registros de una entidad 
pueden llevar al auditor a la conclusión de que es poco probable que se 
disponga de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada que sirva de base 
para una opinión de auditoría no modifi cada sobre los estados fi nancieros.

A108. La NIA 705165 establece los requerimientos y proporciona orientaciones para 
determinar si es necesario que el auditor exprese una opinión con salvedades o 
deniegue la opinión o, como puede ser necesario en algunos casos, renuncie al 
encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten.

Valoración de los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones (Ref: Apartado 
25(b))

A109. Los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones sobre los tipos de tran-

165 ISA 705,  “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
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sacciones, saldos contables e información a revelar deben tenerse en cuenta, ya 
que ello facilita de manera directa la determinación de la naturaleza, momen-
to de realización y extensión de los procedimientos de auditoría posteriores 
relacionados con las afi rmaciones que son necesarios para obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada. Al identifi car y valorar los riesgos de inco-
rrección material en las afi rmaciones, el auditor puede llegar a la conclusión 
de que los riesgos identifi cados se relacionan de manera más generalizada con 
los estados fi nancieros en su conjunto y que afectan potencialmente a muchas 
afi rmaciones.La utilización de afi rmaciones

A110. Al manifestar que los estados fi nancieros son conformes con el marco de in-
formación fi nanciera aplicable, la dirección, implícita o explícitamente, realiza 
afi rmaciones en relación con el reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de los distintos elementos de los estados fi nancieros y de la cor-
respondiente información a revelar.

A111. Las afi rmaciones utilizadas por el auditor para considerar los distintos tipos de 
potenciales incorrecciones que pueden ocurrir se pueden clasifi car en las tres 
categorías siguientes y pueden adoptar las siguientes formas:

(a) Afi rmaciones sobre tipos de transacciones y hechos durante el periodo ob-
jeto de auditoría.

(i)  Ocurrencia: las transacciones y hechos registrados han ocurrido y co-
rresponden a la entidad.

(ii)  Integridad: se han registrado todos los hechos y transacciones que te-
nían que registrarse.

(iii) Exactitud: las cantidades y otros datos relativos a las transacciones y 
hechos se han registrado adecuadamente.

(iv) Corte de operaciones: las transacciones y los hechos se han registrado 
en el periodo correcto.

(v)  Clasifi cación: las transacciones y los hechos se han registrado en las 
cuentas apropiadas.

(b) Afi rmaciones sobre saldos contables al cierre del periodo: 

(i)  Existencia: los activos, pasivos y el patrimonio neto existen.

(ii)  Derechos y obligaciones: la entidad  posee o controla los derechos de 
los activos, y los pasivos son obligaciones de la entidad.

(iii) Integridad: se han registrado todos los activos, pasivos e instrumentos 
de  patrimonio neto que tenían que registrarse.

(iv) Valoración e imputación: los activos, pasivos y el  patrimonio neto 
fi guran en los estados fi nancieros por importes apropiados y cualquier 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   276



304

ajuste de valoración o imputación resultante ha sido adecuadamente 
registrado.

(c) Afi rmaciones sobre la presentación e información a revelar:

(i)  Ocurrencia y derechos y obligaciones: los hechos, transacciones y 
otras cuestiones revelados han ocurrido y corresponden a la entidad.

(ii)  Integridad: se ha incluido en los estados fi nancieros toda la informa-
ción a revelar que tenía que incluirse.

(iii) Clasifi cación y comprensibilidad: la información fi nanciera se presen-
ta y describe adecuadamente, y la información a revelar se expresa 
con claridad.

(iv) Exactitud y valoración: la información fi nanciera y la otra informa-
ción se muestran fi elmente y por las cantidades adecuadas.

A112. El auditor puede utilizar las afi rmaciones tal y como se han descrito anterior-
mente o puede expresarlas de una manera diferente siempre que todos los as-
pectos descritos anteriormente hayan sido cubiertos. Por ejemplo, el auditor 
puede elegir combinar las afi rmaciones sobre transacciones y hechos con las 
afi rmaciones sobre saldos contables.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A113. Al efectuar afi rmaciones acerca de los estados fi nancieros de entidades del 
sector público, además de las afi rmaciones mencionadas en el apartado A111, 
la dirección puede afi rmar a menudo que las transacciones y hechos se han 
desarrollado de conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias, o 
de otro tipo. Dichas afi rmaciones pueden incluirse en el alcance de la auditoría 
de los estados fi nancieros.

Proceso de identifi cación de los riesgos de incorrección material (Ref: Apartado 26(a))

A114. La información obtenida mediante la aplicación de los procedimientos de val-
oración del riesgo, incluida la evidencia de auditoría obtenida durante la evalu-
ación del diseño de los controles y la determinación de si se han implementado, 
se utiliza como evidencia de auditoría en apoyo de la valoración del riesgo. 
La valoración del riesgo determina la naturaleza, momento de realización y 
extensión de los procedimientos de auditoría posteriores que deben aplicarse.

A115. En el anexo 2 fi guran ejemplos de circunstancias y hechos que pueden indicar 
la existencia de riesgos de incorrección material.

Relación entre los controles y las afi rmaciones (Ref: Apartado 26(c))

A116. Al realizar las valoraciones del riesgo, el auditor puede identifi car los controles 
que pueden prevenir, o detectar y corregir, una incorrección material contenida 
en afi rmaciones específi cas. Por lo general es útil obtener conocimiento de los 
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controles y relacionarlos con afi rmaciones en el contexto de los procesos y 
sistemas en los que existen, ya que las actividades de control, por sí mismas, 
específi cas a menudo no sirven para responder a un riesgo. Con frecuencia, 
sólo múltiples actividades de control, junto con otros componentes de control 
interno, serán sufi cientes para responder a un riesgo.

A117. En cambio, algunas actividades de control pueden tener un efecto específi co 
sobre una afi rmación determinada incorporada en determinados tipos de trans-
acciones o saldos contables. Por ejemplo, las actividades de control que una 
entidad ha establecido para asegurar que su personal cuenta y registra cor-
rectamente el recuento físico anual de existencias se relacionan directamente 
con las afi rmaciones de realidad e integridad relativas al saldo contable de las 
existencias.

A118. Los controles pueden estar relacionados directa o indirectamente con una afi r-
mación. Cuanto más indirecta sea la relación, menos efi caz será el control para 
prevenir, o detectar y corregir, incorrecciones en dicha afi rmación. Por ejem-
plo, la revisión por el director de ventas de un resumen de las ventas de deter-
minadas tiendas por región, normalmente sólo está indirectamente relacionada 
con la afi rmación de integridad de los ingresos ordinarios por ventas. En con-
secuencia, puede ser menos efi caz para reducir los riesgos de dicha afi rmación 
que los controles más directamente relacionados con ella, como la conciliación 
de documentos de envío con documentos de facturación. 

Riesgos signifi cativos

Identifi cación de riesgos signifi cativos (Ref: Apartado 28)

A119. Los riesgos signifi cativos a menudo están relacionados con transacciones sig-
nifi cativas no rutinarias o con otras cuestiones que requieren la aplicación de 
juicio. Las transacciones no rutinarias son transacciones inusuales, debido a 
su dimensión o naturaleza y que, por lo tanto, no ocurren con frecuencia. Las 
cuestiones que requieren la aplicación de juicio pueden incluir la realización 
de estimaciones contables sobre las que existe una incertidumbre signifi ca-
tiva en la medición. Es menos probable que las transacciones rutinarias, no 
complejas, que están sujetas a un procesamiento sistemático, originen riesgos 
signifi cativos.

A120. Los riesgos de incorrección material pueden ser mayores en el caso de transaccio-
nes signifi cativas no rutinarias que surjan de cuestiones como las siguientes:

• Mayor intervención de la dirección para especifi car el tratamiento contable.

• Mayor intervención manual para recoger y procesar datos.

• Cálculos o principios contables complejos.
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• La naturaleza de las transacciones no rutinarias, que pudieran difi cultar a la 
entidad la implementación de controles sobre sus riesgos.

A121. Los riesgos de incorrección material pueden ser mayores en el caso de cuestio-
nes de juicio signifi cativas que requieran la realización de estimaciones conta-
bles que surjan de cuestiones como las siguientes:

• Los principios contables relativos a las estimaciones contables o al recono-
cimiento de ingresos pueden estar sujetos a diferentes interpretaciones.

• El juicio requerido puede ser subjetivo o complejo, o requerir hipótesis 
sobre los efectos de hechos futuros; por ejemplo, el juicio sobre el valor 
razonable.

A122. La NIA 330 describe las consecuencias para los procedimientos de auditoría 
posteriores de la califi cación de un riesgo como signifi cativo16613.

 Riesgos signifi cativos relacionados con los riesgos de incorrección material 
debida a fraude

A123. La NIA 240 proporciona requerimientos y orientaciones adicionales sobre la 
identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a 
fraude167.

A124. Si bien a menudo es menos probable que los riesgos relacionados con cues-
tiones signifi cativas no rutinarias o que requieren la aplicación de juicio estén 
sujetos a controles rutinarios, la dirección puede tener otras respuestas cuya 
fi nalidad es tratar dichos riesgos. En consecuencia, el conocimiento por el au-
ditor de si la entidad ha diseñado e implementado controles para los riesgos 
signifi cativos que surjan de cuestiones no rutinarias o que requieren la apli-
cación de juicio incluye conocer si la dirección responde a dichos riesgos y el 
modo en que lo hace. Dichas respuestas pueden incluir lo siguiente:

• Actividades de control tales como la revisión de hipótesis por la alta direc-
ción o por expertos.

• Procesos documentados para las estimaciones.

• Aprobación por los responsables del gobierno de la entidad.

A125. Por ejemplo, cuando se producen hechos únicos como la recepción de la no-
tifi cación de una demanda signifi cativa, la consideración de la respuesta de la 
entidad puede incluir cuestiones tales como si se ha remitido a los expertos 
adecuados (como los asesores jurídicos internos o externos), si se ha realizado 
una valoración de su efecto potencial, y el modo en que se propone que las 
circunstancias se revelen en los estados fi nancieros.

166 NIA 330, apartado 8.
167 NIA 330, apartado 28.
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A126. En algunos casos, la dirección puede no haber respondido adecuadamente a 
riesgos signifi cativos de incorrección material mediante la implementación 
de controles para dichos riesgos. El hecho de que la dirección no haya im-
plementado dichos controles indica una defi ciencia signifi cativa en el control 
interno168.

Riesgos para los que los procedimientos sustantivos por sí solos no proporcionan 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada (Ref: Apartado 30)

A127. Los riesgos de incorrección material pueden estar directamente relacionados 
con el registro de tipos de transacciones o saldos contables rutinarios, y con la 
preparación de estados fi nancieros fi ables. Dichos riesgos pueden incluir los 
riesgos de un procesamiento inexacto o incompleto de tipos de transacciones 
rutinarias y signifi cativas, tales como ingresos ordinarios, compras y cobros, o 
pagos de la entidad.

A128. Cuando dichas transacciones rutinarias estén sujetas a un procesamiento muy 
automatizado con escasa o nula intervención manual, puede que no resulte 
posible aplicar únicamente procedimientos sustantivos en relación con el ries-
go. Por ejemplo, el auditor puede considerar que éste es el caso de aquellas 
circunstancias en las que una parte signifi cativa de la información de la entidad 
se inicia, registra, procesa o notifi ca sólo de manera electrónica, como en un 
sistema integrado. En estos casos:

• Es posible que la evidencia de auditoría únicamente esté disponible en for-
mato electrónico, y que su sufi ciencia y adecuación normalmente dependan 
de la efi cacia de los controles sobre su exactitud e integridad.

• La posibilidad de que la información se inicie o altere de manera incorrecta 
y de que este hecho no se detecte puede ser mayor si los correspondientes 
controles no están funcionando de manera efi caz.

A129. La NIA 330 describe las consecuencias de la identifi cación de dichos riesgos 
para los procedimientos de auditoría posteriores169.

Revisión de la valoración del riesgo (Ref: Apartado 31)

A130. Durante la realización de la auditoría puede llegar a conocimiento del auditor 
información que difi era signifi cativamente de la información sobre la que se 
basó la valoración del riesgo. Por ejemplo, la valoración del riesgo puede ba-
sarse en la suposición de que ciertos controles están funcionando de manera 
efi caz. Al realizar las pruebas sobre dichos controles, el auditor puede obtener 
evidencia de auditoría de que no funcionaron de manera efi caz en momen-
tos importantes durante la realización de la auditoría. Del mismo modo, al 

168 NIA 265, “Comunicación a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad de las defi ciencias en 
el control interno”, apartado A7.

169 NIA 330, apartado 8.
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aplicar procedimientos sustantivos, el auditor puede detectar incorrecciones 
por cantidades superiores o con mayor frecuencia de lo que corresponde a las 
valoraciones del riesgo realizadas por el auditor. En tales circunstancias, puede 
ocurrir que la valoración del riesgo no refl eje adecuadamente las verdaderas 
circunstancias de la entidad y los procedimientos de auditoría posteriores pla-
nifi cados pueden no ser efi caces para detectar incorrecciones materiales. Véase 
la NIA 330 para más orientaciones.

Documentación (Ref: Apartado 32)

A131. El modo en que se deben documentar los requerimientos del apartado 32 debe 
determinarlo el auditor de acuerdo con su juicio profesional. Por ejemplo, en 
las auditorías de entidades de pequeña dimensión, la documentación puede 
incluirse en la del auditor relativa a la estrategia global de auditoría y plan de 
auditoría170. Del mismo modo, por ejemplo, los resultados de la valoración del 
riesgo se pueden documentar por separado o se pueden incluir en la documen-
tación del auditor sobre los procedimientos posteriores171. La forma y exten-
sión de la documentación depende de la naturaleza, dimensión y complejidad 
de la entidad, así como de su control interno, de la disponibilidad de infor-
mación por parte de la entidad y de la metodología y tecnología de auditoría 
utilizadas en el transcurso de la auditoría.

A132. En el caso de entidades cuya actividad y cuyos procesos no son complicados 
a efectos de la información fi nanciera, la documentación puede adoptar una 
forma sencilla y ser relativamente breve. No es necesario documentar la totali-
dad del conocimiento del auditor sobre la entidad y las cuestiones relacionadas 
con dicho conocimiento. Los elementos clave del conocimiento documentados 
por el auditor incluyen aquellos que sirven de base al auditor para valorar los 
riesgos de incorrección material.

A133. La extensión de la documentación puede también refl ejar la experiencia y las 
capacidades de los miembros del equipo del encargo de la auditoría. Siempre 
que se cumplan los requerimientos de la NIA 230, una auditoría realizada por 
un equipo del encargo compuesto por personas con menos experiencia puede 
necesitar una documentación más detallada, con la fi nalidad de facilitarles la 
obtención del adecuado conocimiento de la entidad, que una auditoría real-
izada por un equipo formado por personas con experiencia.

A134. En el caso de auditorías recurrentes, puede utilizarse cierta documentación de 
periodos anteriores, actualizada según resulte necesario para refl ejar los cam-
bios en los negocios o procesos de la entidad.

170 NIA 300, “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”, apartados 7 y 9.
171 NIA 330, apartado 28.
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Anexo 1
(Ref: Apartados 4(c), 14-24, A69-A104)

Componentes del control interno

1.  El presente anexo proporciona explicaciones más detalladas sobre los compo-
nentes del control interno, tal y como se establecen en los apartados 4(c), 14-
24 y A69-104, en la medida que tienen relación con una auditoría de estados 
fi nancieros.

Entorno de control

2. El entorno de control engloba los siguientes elementos:

(a) Comunicación y  vigilancia de la integridad y de los valores éticos. La 
efi cacia de los controles no puede situarse por encima de la integridad y 
los valores éticos de las personas que los crean, administran y realizan su 
seguimiento. La integridad y el comportamiento ético son el producto de 
las normas de ética y de comportamiento de la entidad, del modo en que 
son comunicados y de la manera en que son implantados en la práctica. 
La vigilancia de la integridad y los valores éticos incluye, por ejemplo, las 
actuaciones de la dirección con el fi n de eliminar o reducir los incentivos o 
las tentaciones que pueden llevar al personal a cometer actos deshonestos, 
ilegales o faltos de ética. La comunicación de las políticas de la entidad 
relativas a la integridad y a los valores éticos puede incluir la comuni-
cación al personal de normas de comportamiento mediante declaraciones 
de políticas y de códigos de conducta, así como a través del ejemplo. 

(b) Compromiso con la competencia. La competencia es el conocimiento y las 
cualifi caciones necesarias para realizar las tareas que defi nen el trabajo de 
una persona.

(c) Participación de los responsables del gobierno de la entidad. Los respon-
sables del gobierno de la entidad infl uyen de manera signifi cativa en la con-
ciencia de control de la entidad. La importancia de las responsabilidades 
de los responsables del gobierno de la entidad se reconoce en códigos de 
conducta y otras disposiciones legales o reglamentarias, u orientaciones 
creadas en benefi cio de los responsables del gobierno de la entidad. Otras 
responsabilidades de los responsables del gobierno de la entidad incluyen 
la supervisión del diseño y del funcionamiento efi caz de los procedimien-
tos de denuncia y del proceso para la revisión de la efi cacia del control 
interno de la entidad.

(d) Filosofía y estilo operativo de la dirección. La fi losofía y el estilo operativo 
de la dirección abarcan un amplio espectro de características. Por ejemplo, 
las actitudes y actuaciones de la dirección en relación con la información 
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fi nanciera se pueden manifestar a través de una selección conservadora o 
agresiva de principios contables alternativos, o del rigor y grado de conser-
vadurismo con los que se realizan las estimaciones contables.

(e) Estructura organizativa. El establecimiento de una estructura organizativa 
relevante incluye la consideración de las áreas clave de autoridad y respon-
sabilidad, así como de las líneas de información adecuadas. La adecuación 
de la estructura organizativa de una entidad depende, en parte, de su dimen-
sión y de la naturaleza de sus actividades.

(f) Asignación de autoridad y responsabilidad. La asignación de autoridad y 
responsabilidad puede incluir políticas relativas a prácticas empresariales 
adecuadas, conocimiento y experiencia del personal clave, así como los 
recursos disponibles para el desarrollo de las tareas. Además, puede in-
cluir políticas y comunicaciones cuyo fi n es asegurar que todo el personal 
comprende los objetivos de la entidad, sabe el modo en que sus actuacio-
nes individuales se interrelacionan y contribuyen a dichos objetivos, y es 
consciente del modo en que se le exigirá su responsabilidad y su contenido.

(g) Políticas y prácticas relativas a recursos humanos. Las políticas y prácti-
cas relativas a recursos humanos a menudo demuestran cuestiones impor-
tantes en relación con la conciencia de control de una entidad. Por ejemplo, 
las normas de selección de las personas más cualifi cadas ‒resaltando la 
formación, la experiencia laboral anterior, los logros anteriores y la acredit-
ación de integridad y de comportamiento ético‒ demuestran el compromiso 
de una entidad de contratar personas competentes y dignas de confi anza. 
Las políticas de formación que comunican las funciones y responsabili-
dades prospectivas e incluyen prácticas, tales como escuelas y seminarios, 
ilustran los niveles esperados de desempeño y comportamiento. Las pro-
mociones basadas en evaluaciones periódicas del desempeño demuestran el 
compromiso de la entidad con el ascenso de personal cualifi cado a niveles 
más altos de responsabilidad.

El proceso de valoración del riesgo por la entidad 

3. Para los fi nes de la información fi nanciera, el proceso de valoración del riesgo 
por la entidad incluye el modo en que la dirección identifi ca los riesgos de ne-
gocio relevantes para la preparación de los estados fi nancieros de conformidad 
con el marco de información fi nanciera aplicable a la entidad, estima su signifi -
catividad, valora su probabilidad de ocurrencia y toma decisiones con respecto 
a las actuaciones necesarias para darles respuesta y gestionarlos, así como los 
resultados de todo ello. Por ejemplo, el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad puede tratar el modo en que la entidad considera la posibilidad de que 
existan transacciones no registradas o identifi ca y analiza estimaciones signifi -
cativas registradas en los estados fi nancieros.
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4. Los riesgos relevantes para una información fi nanciera fi able incluyen hechos 
externos e internos, transacciones o circunstancias que pueden tener lugar y 
afectar negativamente a la capacidad de la entidad de iniciar, registrar, procesar 
e informar sobre datos fi nancieros coherentes con las afi rmaciones de la direc-
ción incluidas en los estados fi nancieros. La dirección puede iniciar planes, 
programas o actuaciones para responder a riesgos específi cos o puede decidir 
aceptar un riesgo debido al coste o a otras consideraciones. Los riesgos pueden 
surgir o variar debido a circunstancias como las siguientes:

• Cambios en el entorno operativo. Los cambios en el entorno regulatorio u 
operativo pueden tener como resultado cambios en las presiones competi-
tivas y riesgos signifi cativamente distintos.

• Nuevo personal. El nuevo personal puede tener una concepción o interpre-
tación diferente del control interno.

• Sistemas de información nuevos o actualizados. Los cambios rápidos y 
signifi cativos en los sistemas de información pueden modifi car el riesgo 
relativo al control interno.

• Crecimiento rápido. Una expansión signifi cativa y rápida de las operacio-
nes puede poner a prueba los controles e incrementar el riesgo de que éstos 
dejen de funcionar.

• Nueva tecnología. La incorporación de nuevas tecnologías a los procesos 
productivos o a los sistemas de información puede cambiar el riesgo aso-
ciado al control interno.

• Nuevos modelos de negocio, productos o actividades. Iniciar áreas de ne-
gocio o transacciones con las que la entidad tiene poca experiencia puede 
introducir nuevos riesgos asociados al control interno.

• Reestructuraciones corporativas. Las reestructuraciones pueden venir 
acompañadas de reducciones de plantilla y de cambios en la supervisión 
y en la segregación de funciones que pueden cambiar el riesgo asociado al 
control interno.

• Expansión de las operaciones en el extranjero. La expansión o la realiza-
ción de operaciones en el extranjero trae consigo nuevos riesgos, a menudo 
excepcionales, que pueden afectar al control interno; por ejemplo, riesgos adi-
cionales o diferentes en relación con transacciones en moneda extranjera.

• Nuevos pronunciamientos contables. La adopción de nuevos principios 
contables o la modifi cación de los principios contables puede tener un efec-
to en los riesgos de la preparación de estados fi nancieros.
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El sistema de información, incluidos los procesos de negocio relacionados, relevante 
para la  información fi nanciera, y la comunicación

5. Un sistema de información está constituido por una infraestructura (compo-
nentes físicos y de hardware), software, personas, procedimientos y datos. 
Muchos sistemas de información hacen un amplio uso de las tecnologías de la 
información (TI).

6. El sistema de información relevante para los objetivos de la información fi nan-
ciera, que incluye el sistema de información fi nanciera, engloba los métodos y 
registros que:

• identifi can y registran todas las transacciones válidas;

• describen las transacciones oportunamente con sufi ciente grado de detalle 
para permitir su correcta clasifi cación a efectos de la información fi nanciera;

• miden el valor de las transacciones de un modo que permite que su valor 
monetario correcto se registre en los estados fi nancieros;

• determinan el periodo en el que se han producido las transacciones con el 
fi n de permitir su registro en el periodo contable correcto;.

• presentan adecuadamente las transacciones y la correspondiente informa-
ción a revelar en los estados fi nancieros.

7. La calidad de la información generada por el sistema infl uye en la capacidad de la 
dirección de tomar las decisiones adecuadas en materia de dirección y control de 
las actividades de la entidad, así como de preparar informes fi nancieros fi ables.

8. La comunicación, que implica proporcionar conocimiento de las funciones y 
responsabilidades individuales del control interno sobre la información fi nan-
ciera, puede adoptar la forma de manuales de políticas, manuales contables y 
de información fi nanciera y circulares. La comunicación también puede ser real-
izada por vía electrónica, verbal y a través de las actuaciones de la dirección.

Actividades de control

9. Por lo general, las actividades de control que pueden ser relevantes para la 
auditoría pueden clasifi carse como políticas y procedimientos que pertenecen 
a las siguientes categorías o que hacen referencia a lo siguiente: 

• Revisiones de resultados. Dichas actividades de control incluyen revisiones 
y análisis de los resultados reales en comparación con los presupuestos, 
los pronósticos y los resultados del periodo anterior; la puesta en relación 
de diferentes conjuntos de datos ‒operativos o fi nancieros‒ junto con el 
análisis de las relaciones y las actuaciones de investigación y corrección; 
la comparación de datos internos con fuentes externas de información; y la 
revisión de los resultados funcionales o de las actividades. 
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• Procesamiento de la información. Los dos grandes grupos de actividades 
de control de los sistemas de información son los controles de aplicaciones, 
que se aplican al procesamiento de las aplicaciones individuales, y los con-
troles generales de las TI, que consisten en políticas y procedimientos rela-
tivos a numerosas aplicaciones y que son la base de un funcionamiento efi -
caz de los controles de aplicaciones al permitir asegurar un funcionamiento 
continuo adecuado de los sistemas de información. Ejemplos de controles 
de aplicaciones incluyen la comprobación de la exactitud aritmética de los 
registros, el mantenimiento y revisión de las cuentas y balances de com-
probación, controles automatizados tales como fi ltros de datos de entrada 
y comprobaciones de secuencia numérica, y el seguimiento manual de los 
informes de excepciones. Ejemplos de controles generales de las TI son los 
controles sobre los cambios en los programas, los que restringen el acceso 
a los programas o a los datos, los relativos a la implementación de nuevas 
versiones de aplicaciones de paquetes de software, y los relacionados con 
el software de sistemas que restringen el acceso o hacen un seguimiento 
de la utilización de las utilidades del sistema que podrían cambiar datos o 
registros fi nancieros sin dejar rastro para la auditoría. 

• Controles físicos. Controles que engloban:

o La seguridad física de los activos, incluidas las salvaguardas adecuadas, 
tales como instalaciones con medidas de seguridad, para el acceso a los 
activos y a los registros.

o La autorización del acceso a los programas informáticos y a los archi-
vos de datos.

o El recuento periódico y la comparación con las cantidades mostradas en 
los registros de control (por ejemplo, la comparación de los recuentos 
de efectivo, valores y existencias con los registros contables).

 El grado en que los controles físicos cuya fi nalidad es prevenir el robo de 
los activos son relevantes para la fi abilidad de la preparación de los estados 
fi nancieros, y por consiguiente, para la auditoría, depende de circunstancias ta-
les como si existe una alta exposición de los activos a la apropiación indebida.

• Segregación de funciones La asignación a diferentes personas de las res-
ponsabilidades relativas a la autorización de las transacciones, al registro 
de las transacciones y al mantenimiento de la custodia de los activos. La 
fi nalidad de la segregación de funciones es reducir las oportunidades de 
que cualquier persona esté en una situación que le permita a la vez cometer 
y ocultar errores o fraude en el curso normal de sus funciones. 

10. Algunas actividades de control pueden depender de la existencia de políticas 
adecuadas de mayor rango establecidas por la dirección o por los responsables 
del gobierno de la entidad.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   286



314

 Por ejemplo, los controles de autorización pueden delegarse de acuerdo con 
directrices establecidas, tales como criterios de inversión fi jados por los re-
sponsables del gobierno de la entidad; por el contrario, las transacciones no 
rutinarias, tales como adquisiciones o desinversiones importantes, pueden re-
querir una aprobación específi ca a un nivel alto, incluso en algunos casos por 
parte de los accionistas.

Seguimiento de los controles

11. Una responsabilidad importante de la dirección es establecer y mantener el 
control interno de manera continuada. El seguimiento de los controles por la 
dirección incluye la consideración de si están funcionando como se espera y 
si se modifi can según corresponda ante cambios en las condiciones. El segui-
miento de los controles puede incluir actividades como la revisión por la direc-
ción de si las conciliaciones bancarias se preparan oportunamente, la evalu-
ación por los auditores internos del cumplimiento por el personal de ventas 
de las políticas de la entidad sobre condiciones de los contratos de venta, y 
la supervisión por el departamento jurídico del cumplimiento de las políticas 
de la entidad en materia de ética o de práctica empresarial. El seguimiento se 
realiza también para asegurarse de que los controles siguen funcionando de 
manera efi caz con el transcurso del tiempo. Por ejemplo, si la puntualidad y 
la exactitud de las conciliaciones bancarias no son objeto de seguimiento, es 
probable que el personal deje de prepararlas. 

12. Los auditores internos o el personal que realice tareas similares pueden con-
tribuir al seguimiento de los controles de una entidad mediante evaluaciones 
individuales. Normalmente, proporcionan información con regularidad acerca 
del funcionamiento del control interno, dedicando una considerable atención a 
la evaluación de la efi cacia de dicho control, comunican información sobre los 
puntos fuertes y las defi ciencias del control interno y formulan recomendacio-
nes para su mejora. 

13. Las actividades de seguimiento pueden incluir la utilización de información de 
comunicaciones de terceros externos que pueden indicar problemas o resaltar 
áreas que necesitan mejoras. Los clientes implícitamente corroboran los datos 
de facturación al pagar sus facturas o al reclamar por sus cargos. Además, las 
autoridades reguladoras se pueden comunicar con la entidad en relación con 
cuestiones que afectan al funcionamiento del control interno; por ejemplo, co-
municaciones relativas a inspecciones por autoridades de supervisión bancaria. 
Asimismo, en la realización de actividades de seguimiento, la dirección puede 
tener en cuenta comunicaciones relativas al control interno procedentes de los 
auditores externos.
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Anexo 2
(Ref: Apartados A33, A115)

Condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de 
incorrección material

A continuación fi guran ejemplos de condiciones y hechos que pueden indicar la ex-
istencia de riesgos de incorrección material. Los ejemplos mencionados aquí abarcan 
un amplio espectro de condiciones o hechos; sin embargo, no todos son relevantes 
para todo encargo de auditoría y la lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva.

• Operaciones en regiones económicamente inestables; por ejemplo, en países con 
signifi cativa devaluación de la moneda o con economías muy infl acionistas.

• Operaciones expuestas a mercados volátiles; por ejemplo, comercio con futuros.

• Operaciones sujetas a un alto grado de regulación compleja.

• Problemas de empresa en funcionamiento y de liquidez, incluida la pérdida de 
clientes signifi cativos.

• Restricciones en la disponibilidad de capital y de créditos.

• Cambios en el sector en el que opera la entidad.

• Cambios en la cadena de suministros.

• Desarrollo u oferta de nuevos productos o servicios, o cambios a nuevas líneas 
de negocio.

• Expansión a nuevas ubicaciones.

• Cambios en la entidad, como importantes adquisiciones o reorganizaciones u 
otros hechos inusuales.

• Probabilidades de venta de entidades o de segmentos de negocio.

• Existencia de alianzas y de negocios conjuntos complejos.

• Utilización de fi nanciación fuera de balance, entidades con cometido especial 
y otros acuerdos de fi nanciación complejos.

• Transacciones signifi cativas con partes vinculadas.

• Falta de personal con las cualifi caciones necesarias en el área contable y de 
información fi nanciera.

• Cambios en personal clave, incluida la salida de ejecutivos clave.

• Defi ciencias en el control interno, especialmente las no tratadas por la dirección.

• Incongruencias entre la estrategia de TI de la entidad y sus estrategias de negocio.
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• Cambios en el entorno de las TI.

• Instalación de nuevos y signifi cativos sistemas de TI relacionados con la infor-
mación fi nanciera.

• Indagaciones sobre las operaciones de la entidad o de sus resultados fi nancie-
ros realizadas por organismos reguladores o gubernamentales.

• Incorrecciones anteriores, historial de errores o un elevado número de ajustes 
al cierre del periodo.

• Número signifi cativo de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, inclui-
das transacciones intergrupo e importantes transacciones generadoras de ingre-
sos al cierre del periodo.

• Transacciones registradas sobre la base de las intenciones de la dirección; por 
ejemplo, refi nanciación de la deuda, activos mantenidos para la venta y clasi-
fi cación de los valores negociables.

• Aplicación de nuevos pronunciamientos contables.

• Mediciones contables que conllevan procesos complejos.

• Hechos o transacciones que implican una incertidumbre signifi cativa de medi-
ción, incluidas las estimaciones contables.

• Litigios y pasivos contingentes pendientes; por ejemplo, garantías post-venta, 
garantías fi nancieras y reparación medioambiental.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 320
IMPORTANCIA RELATIVA O MATERIALIDAD EN LA 
PLANIFICACIÓN Y  EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a períodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 320,  “Importancia relativa o materiali-
dad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”, debe interpretarse conjuntamen-
te con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”.
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Introducción
Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de aplicar el concepto de importancia relativa en la planifi -
cación y ejecución de una auditoría de estados fi nancieros. La NIA 4501721 
explica el modo de aplicar la importancia relativa para evaluar el efecto de las 
incorrecciones identifi cadas sobre la auditoría y, en su caso, de las incorreccio-
nes no corregidas sobre los estados fi nancieros. 

Importancia relativa en el contexto de una auditoría

2. Los marcos de información fi nanciera a menudo se refi eren al concepto de 
importancia relativa en el contexto de la preparación y presentación de estados 
fi nancieros. Aunque dichos marcos de información fi nanciera pueden referirse 
a la importancia relativa en distintos términos, por lo general indican que: 

• las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si,  
individualmente o de forma agregada, cabe prever  razonablemente que 
infl uyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados fi nancieros;

• los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren y se ven afectados por la magnitud o la natu-
raleza de una incorrección, o por una combinación de ambas; y

• los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios de los 
estados fi nancieros se basan en la consideración de las necesidades comu-
nes de información fi nanciera de los usuarios en su conjunto1732. No se tiene 
en cuenta el posible efecto que las incorrecciones puedan tener en usuarios 
individuales específi cos, cuyas necesidades pueden ser muy variadas. 

3. Dichas indicaciones, si están presentes en el marco de información fi nanciera 
aplicable, proporcionan al auditor un marco de referencia para determinar la 
importancia relativa a efectos de la auditoría. Si el marco de información fi -
nanciera aplicable no incluye una indicación sobre el concepto de importancia 
relativa, las características mencionadas en el apartado 2 proporcionan al audi-
tor dicho marco de referencia. 

4. La determinación por el auditor de la importancia relativa viene dada por el 
ejercicio de su juicio profesional, y se ve afectada por su percepción de las ne-

172 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”.
173 Por ejemplo, el “Marco para la preparación y presentación de estados fi nancieros” (Framework for the Pre-

paration and Presentation of Financial Statements), aprobado por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Accounting Standards Board) en abril de 2001, indica que, para una entidad con 
fi nes de lucro, dado que los inversores son proveedores de capital riesgo para la empresa, proporcionar estados 
fi nancieros que satisfagan las necesidades de aquellos satisfará también la mayor parte de las necesidades de 
otros usuarios.
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cesidades de información fi nanciera de los usuarios de los estados fi nancieros. 
En este contexto, es razonable que el auditor asuma que los usuarios: 

(a) tienen un conocimiento razonable de la actividad económica y empresarial, 
así como de la contabilidad y están dispuestos a analizar la información de 
los estados fi nancieros con una diligencia razonable;

(b) comprenden que los estados fi nancieros se preparan, presentan y auditan 
teniendo en cuenta niveles de importancia relativa;

(c) son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación de can-
tidades basadas en la utilización de estimaciones y juicios, y en la conside-
ración de hechos futuros; y 

(d) toman decisiones económicas razonables basándose en la información con-
tenida en los estados fi nancieros. 

5. El auditor aplica el concepto de importancia relativa tanto en la planifi cación y 
ejecución de la auditoría como en la evaluación del efecto de las incorreccio-
nes identifi cadas sobre dicha auditoría y, en su caso, del efecto de las incorrec-
ciones no corregidas sobre los estados fi nancieros, así como en la formación de 
la opinión a expresar en el informe de auditoría. (Ref: Apartado A1)

6. Al planifi car la auditoría, el auditor realiza juicios sobre la magnitud de las in-
correcciones que se considerarán materiales. Estos juicios sirven de base para: 

(a) la determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de los procedimientos de valoración del riesgo;

(b) la identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material; y

(c) la determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de los procedimientos posteriores de auditoría; 

 La importancia relativa determinada al planifi car la auditoría no establece ne-
cesariamente una cifra por debajo de la cual las incorrecciones no corregidas, 
individualmente o de forma agregada, siempre se considerarán inmateriales. 
El auditor puede considerar materiales algunas incorrecciones aunque sean in-
feriores a la importancia relativa, atendiendo a las circunstancias relacionadas 
con dichas incorrecciones. Aunque no sea factible diseñar procedimientos de 
auditoría para detectar incorrecciones que pueden ser materiales sólo por su 
naturaleza, al evaluar su efecto en los estados fi nancieros, el auditor tiene en 
cuenta no sólo la magnitud de las incorrecciones no corregidas sino también su 
naturaleza, y las circunstancias específi cas en las que se han producido1743.

174 NIA 450, apartado A16.
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Fecha de entrada en vigor

7. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
8. El objetivo del auditor es aplicar el concepto de importancia relativa de manera 

adecuada en la planifi cación y ejecución de la auditoría. 

Defi nición
9. A efectos de las NIA, la importancia relativa o materialidad para la ejecución 

del trabajo se refi ere a la cifra o cifras determinadas por el auditor, por debajo 
del nivel de la importancia relativa establecida para los estados fi nancieros en 
su conjunto, al objeto de reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad 
de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas supere la 
importancia relativa determinada para los estados fi nancieros en su conjunto. 
En su caso, la importancia relativa para la ejecución del trabajo también se 
refi ere a la cifra o cifras determinadas por el auditor por debajo del nivel o 
niveles de importancia relativa establecidos para determinados tipos de tran-
sacciones, saldos contables o información a revelar. 

Requerimientos

Determinación de la importancia relativa para los estados fi nancieros y para la 
ejecución del trabajo, al planifi car la auditoría

10. Al establecer la estrategia global de auditoría, el auditor determinará la  im-
portancia relativa para los estados fi nancieros en su conjunto. Si, en las cir-
cunstancias específi cas de la entidad, hubiera algún tipo o tipos determinados 
de transacciones, saldos contables o información a revelar que, en caso de 
contener incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa para 
los estados fi nancieros en su conjunto, cabría razonablemente prever, que in-
fl uyeran en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados fi nancieros, el auditor determinará también el nivel o los niveles de 
importancia relativa a aplicar a dichos tipos concretos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar (Ref: Apartados A2-A11)

11. El auditor determinará la importancia relativa para la ejecución del trabajo 
con el fi n de valorar los riesgos de incorrección material y de determinar la 
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naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
posteriores de auditoría. (Ref: Apartado A12)

Revisión a medida que la auditoría avanza

12. El auditor revisará la importancia relativa para los estados fi nancieros en su 
conjunto (y, en su caso, el nivel o los niveles de importancia relativa para de-
terminados tipos de transacciones concretas, saldos contables o información a 
revelar) en el caso de que disponga, durante la realización de la auditoría, de 
información que de haberla tenido inicialmente le hubiera llevado a determinar 
una cifra (o cifras) diferente. (Ref: Apartado A13)

13. Si el auditor concluye que es adecuada una importancia relativa inferior a la 
determinada inicialmente para los estados fi nancieros en su conjunto (y, en 
su caso, el nivel o niveles de importancia relativa para determinados tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar), determinará si es ne-
cesario revisar la importancia relativa para la ejecución del trabajo, y si la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría posteriores inicialmente establecidos siguen siendo adecuados. 

Documentación

14. El auditor incluirá en la documentación de auditoría las siguientes cifras y los 
factores tenidos en cuenta para su determinación1754: 

(a) importancia relativa para los estados fi nancieros en su conjunto (véase el 
apartado 10);

(b) cuando resulte aplicable, el nivel o niveles de importancia relativa para de-
terminados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar 
(véase el apartado 10)

(c) importancia relativa para la ejecución del trabajo (véase el apartado 11); y

(d) cualquier revisión de las cifras establecidas en (a)–(c) a medida que la au-
ditoría avanza (véanse los apartados 12-13). 

*******

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Importancia relativa y riesgo de auditoría (Ref: Apartado 5) 

A1. En la realización de una auditoría de estados fi nancieros, los objetivos globales 
del auditor consisten en obtener una seguridad razonable de que dichos estados 
fi nancieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, debidas a 

175 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6.
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fraude o error, permitiendo al auditor, por tanto, expresar una opinión sobre 
si los estados fi nancieros están preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con un marco de información fi nanciera aplicable; e informar 
sobre los estados fi nancieros, y realizar las comunicaciones que establecen las 
NIA, de conformidad con los hallazgos del auditor176. El auditor alcanza una 
seguridad razonable mediante la obtención de evidencia de auditoría sufi cien-
te y adecuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente 
bajo177. El riesgo de auditoría es el riesgo de que el auditor exprese una opinión 
de auditoría inadecuada cuando los estados fi nancieros contienen incorreccio-
nes materiales. El riesgo de auditoría es función del riesgo de incorrección 
material y del riesgo de detección178. La importancia relativa y el riesgo de 
auditoría se tienen en cuenta a lo largo de la auditoría, en especial al: 

(a) identifi car y valorar los riesgos de incorrección material179;

(b) determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditoría180 posteriores;

(c) evaluar el efecto de las incorrecciones no corregidas181, en su caso, sobre los 
estados fi nancieros y en la formación de la opinión a expresar en el informe 
de auditoría182. 

Determinación de la importancia relativa para los estados fi nancieros y de la 
importancia relativa para la ejecución del trabajo, al planifi car la auditoría

Consideraciones específi cas para entidades del sector público (Ref: Apartado 10) 

A2. En el caso de una entidad del sector público, los legisladores y las autoridades 
reguladoras son a menudo los principales usuarios de sus estados fi nancie-
ros. Además, los estados fi nancieros pueden utilizarse para tomar decisiones 
distintas de las económicas. La determinación de la importancia relativa para 
los estados fi nancieros en su conjunto (y, en su caso, el nivel o los niveles de 
importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos conta-
bles o información a revelar) en la auditoría de los estados fi nancieros de una 
entidad del sector público se ve, por lo tanto, infl uenciada por las disposiciones 
legales o reglamentarias u otras disposiciones, así como por las necesidades 
de información fi nanciera de los legisladores y del público en relación con los 
programas del sector público. 

176 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y  realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 11.

177 NIA 200, apartado 17.
178 NIA 200, apartado 13(c).
179 NIA 315,  “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y  de su entorno”.
180 NIA330, “Respuestas del auditor a  los riesgos valorados”.
181 NIA 450.
182 NIA700,  “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”.
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Utilización de referencias a efectos de determinar la importancia relativa para los 
estados fi nancieros en su conjunto (Ref: Apartado 10) 

A3. La determinación de la importancia relativa implica la aplicación del juicio 
profesional del auditor. A menudo se aplica un porcentaje a una referencia 
elegida, como punto de partida para determinar la importancia relativa para los 
estados fi nancieros en su conjunto. Entre los factores que pueden afectar a la 
identifi cación de una referencia adecuada están: 

• los elementos de los estados fi nancieros (por ejemplo, activos, pasivos, pa-
trimonio neto, ingresos, gastos);

• si hay partidas en las que tiende a centrarse la atención de los usuarios de 
los estados fi nancieros de una determinada entidad (por ejemplo, para eva-
luar los resultados los usuarios pueden tender a centrarse en el benefi cio, en 
los ingresos o en los activos netos);

• la naturaleza de la entidad, el punto de su ciclo vital en el que se encuentra, 
así como el entorno sectorial y económico en el que opera;

• la estructura de propiedad de la entidad y la forma en la que se fi nancia 
(por ejemplo, si una entidad se fi nancia sólo mediante deuda en lugar de 
patrimonio, los usuarios pueden prestar mayor atención a los activos, y a 
los derechos sobre estos, que a los benefi cios de la entidad); y

• la relativa volatilidad de la referencia. 

A4. Como ejemplos de referencias que pueden resultar adecuadas, dependiendo de 
las circunstancias de la entidad, se incluyen las categorías de los resultados que 
fi guran en los estados fi nancieros, tales como el benefi cio antes de impuestos, 
los ingresos ordinarios totales, el margen bruto y los gastos totales, así como 
el patrimonio neto total o el activo neto. El benefi cio antes de impuestos de 
las operaciones continuadas se utiliza a menudo para entidades con fi nes de 
lucro. Cuando el benefi cio antes de impuestos de las operaciones continuadas 
es volátil, pueden ser adecuadas otras referencias, tales como el margen bruto 
o los ingresos ordinarios totales. 

A5. En relación con la referencia elegida, los datos fi nancieros relevantes por lo ge-
neral incluyen los resultados y las situaciones fi nancieras de periodos anterio-
res, los resultados y la situación fi nanciera hasta la fecha, así como los presu-
puestos y los pronósticos para el periodo actual, ajustados para tener en cuenta 
tanto cambios signifi cativos en las circunstancias de la entidad (por ejemplo, 
una adquisición de un negocio signifi cativo) como cambios relevantes en las 
condiciones del entorno económico o sectorial en el que la entidad opera. Por 
ejemplo, cuando para una determinada entidad, la importancia relativa para los 
estados fi nancieros en su conjunto se determina, como punto de partida, sobre 
la base de un porcentaje del benefi cio antes de impuestos de las operaciones 
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continuadas, si concurren circunstancias que dan lugar a una reducción o au-
mento excepcional de dicho benefi cio, el auditor puede llegar a la conclusión 
de que para calcular la importancia relativa para los estados fi nancieros en su 
conjunto es más adecuado utilizar una cifra normalizada de benefi cio antes de 
impuestos de las operaciones continuadas, basada en resultados pasados. 

A6. La importancia relativa se refi ere a los estados fi nancieros sobre los que el 
auditor emite su informe. En el caso de que los estados fi nancieros se preparen 
para un periodo superior o inferior a doce meses, como puede ser el caso de 
una entidad de nueva creación o cuando hay un cambio en el período de infor-
mación fi nanciera, la importancia relativa se refi ere a los estados fi nancieros 
preparados para dicho periodo. 

A7. La determinación de un porcentaje a aplicar a una referencia elegida implica 
la aplicación del juicio profesional. Existe una relación entre el porcentaje y la 
referencia elegida, de tal modo que un porcentaje aplicado al benefi cio antes 
de impuestos de las operaciones continuadas será por lo general mayor que el 
porcentaje que se aplique a los ingresos ordinarios totales. Por ejemplo, el au-
ditor puede considerar que el cinco por ciento del benefi cio antes de impuestos 
de las operaciones continuadas es adecuado para una entidad con fi nes de lucro 
en un sector industrial, mientras que  puede considerar que el uno por ciento 
de los ingresos ordinarios totales o de los gastos totales es apropiado para una 
entidad sin fi nes de lucro. Sin embargo, según las circunstancias, pueden con-
siderarse adecuados porcentajes mayores o menores. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión 

A8. Cuando el benefi cio antes de impuestos de las operaciones continuadas es sis-
temáticamente un importe simbólico, como puede ser el caso en un negocio 
con un propietario-gerente en el que el propietario retira la mayor parte del 
benefi cio antes de impuestos como remuneración, puede ser más relevante, 
como referencia, el benefi cio antes de remuneración e impuestos. 

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A9. En la auditoría de una entidad del sector público, el coste total o el coste neto 
(gastos menos ingresos o pagos menos cobros) pueden ser referencias adecua-
das para las actividades por programas. Cuando una entidad del sector público 
custodia activos públicos, los activos pueden ser una referencia adecuada. 

Nivel o niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar  (Ref: Apartado 10) 

A10. Los factores que pueden indicar la existencia de uno o más tipos determinados 
de transacciones, saldos contables o información a revelar, que, en caso de 
que contengan incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa 
para los estados fi nancieros en su conjunto, quepa razonablemente prever que 
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infl uyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados fi nancieros, son entre otros los siguientes: 

• Si las disposiciones legales o reglamentarias o el marco de información 
fi nanciera aplicable afectan a las expectativas de los usuarios respecto a 
la medición o revelación de determinadas partidas (por ejemplo, transac-
ciones con partes vinculadas y la remuneración de la dirección y de los 
responsables del gobierno de la entidad). 

• La revelación de información clave relacionada con el sector en el que la 
entidad opera (por ejemplo, gastos de investigación y desarrollo en una 
sociedad farmacéutica). 

• Si la atención se centra en un determinado aspecto de la actividad de la 
entidad que se revela por separado en los estados fi nancieros (por ejemplo, 
un negocio adquirido recientemente). 

A11. Al considerar si, en las circunstancias específi cas de la entidad, existen dichos 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar en los estados 
fi nancieros, puede ser útil para el auditor conocer las opiniones y expectativas 
tanto de los responsables del gobierno de la entidad como de la dirección. 

Importancia relativa para la ejecución del trabajo (Ref: Apartado 11) 

A12. La planifi cación de la auditoría únicamente para detectar incorrecciones in-
dividualmente materiales, pasa por alto el hecho de que la suma de las inco-
rrecciones inmateriales individualmente consideradas puede conducir a que 
los estados fi nancieros contengan incorrecciones materiales, y no deja mar-
gen para posibles incorrecciones no detectadas. La importancia relativa para 
la ejecución del trabajo (que, de acuerdo con su defi nición, viene constituida 
por una o varias cifras) se fi ja para reducir a un nivel adecuadamente bajo la 
probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detecta-
das en los estados fi nancieros supere la importancia relativa determinada para 
los estados fi nancieros en su conjunto. De igual modo, la importancia relativa 
para la ejecución del trabajo correspondiente a un nivel de importancia rela-
tiva establecido para determinados tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar se determina a fi n de reducir a un nivel adecuadamente 
bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no 
detectadas en esos tipos determinados de transacciones, saldos contables o in-
formación a revelar supere el nivel de importancia relativa establecido para 
dichos tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. La 
determinación de la importancia relativa para la ejecución del trabajo no es un 
simple cálculo mecánico e implica la aplicación del juicio profesional. Se ve 
afectada por el conocimiento que el auditor tenga de la entidad, actualizado 
durante la aplicación de los procedimientos de valoración del riesgo, y por la 
naturaleza y extensión de las incorrecciones identifi cadas en auditorías ante-
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riores y, en consecuencia, por las expectativas del auditor en relación con las 
incorrecciones en el período actual. 

Revisión a medida que la auditoría avanza (Ref: Apartado 12) 

A13. Puede resultar necesario revisar la importancia relativa para los estados fi nan-
cieros en su conjunto (y, en su caso, el nivel o  niveles de importancia rela-
tiva establecidos para determinados tipos de transacciones, saldos contables 
o información a revelar) debido a un cambio de las circunstancias ocurrido 
durante la realización de la auditoría (por ejemplo, una decisión de liquidar la 
mayor parte de la actividad de la entidad), a nueva información, o a un cambio 
en el conocimiento que el auditor tuviera de la entidad y de sus operaciones 
como resultado de la aplicación de procedimientos posteriores de auditoría. 
Por ejemplo, si durante la realizacion de la auditoría parece probable que los 
resultados defi nitivos del período sean sustancialmente diferentes de aquellos 
que se previó para el cierre del periodo y que se utilizaron inicialmente en la 
determinación de la importancia relativa para los estados fi nancieros en su 
conjunto, el auditor revisará dicha importancia relativa. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 330 
RESPUESTAS DEL AUDITOR A LOS RIESGOS VALORADOS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 330, “Respuestas del auditor a los ries-
gos valorados”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos glo-
bales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción
Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor, en una auditoría de estados fi nancieros, de diseñar e imple-
mentar respuestas a los riesgos de incorrección material identifi cados y valo-
rados por el auditor de conformidad con la NIA 315183.

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
3. El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 

con respecto a los riesgos valorados de incorrección material mediante el dise-
ño e implementación de respuestas adecuadas a dichos riesgos.

Defi niciones
4. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Procedimiento sustantivo: procedimiento de auditoría diseñado para detec-
tar incorrecciones materiales en las afi rmaciones.  

 Los procedimientos sustantivos comprenden:

(i) pruebas de detalle (de tipos de transacciones, saldos contables e infor-
mación a revelar); y

(ii) procedimientos analíticos sustantivos.

(b) Prueba de controles: procedimiento de auditoría diseñado para evaluar la 

183 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.
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efi cacia operativa de los controles en la prevención o en la detección y co-
rrección de incorrecciones materiales en las afi rmaciones.

Requerimientos

Respuestas globales

5. El auditor diseñará e implementará respuestas globales para responder a los 
riesgos valorados de incorrección material en los estados fi nancieros. (Ref: 
Apartados A1-A3)

Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos valorados de 
incorrección material en las afi rmaciones

6. El auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría posteriores cuya 
naturaleza, momento de realización y extensión estén basados en los riesgos 
valorados de incorrección material en las afi rmaciones y respondan a dichos 
riesgos. (Ref: Apartados A4-A8)

7. Para el diseño de los procedimientos de auditoría posteriores que han de ser 
aplicados, el auditor:

(a) considerará los motivos de la valoración otorgada al riesgo de incorrección 
material en las afi rmaciones para cada tipo de transacción, saldo contable e 
información a revelar, incluyendo:

(i) la probabilidad de que exista una incorrección material debido a las ca-
racterísticas específi cas del correspondiente tipo de transacción, saldo 
contable o información a revelar  (es decir, el riesgo inherente), y

(ii) si en la valoración del riesgo se han tenido en cuenta los controles rele-
vantes (es decir, el riesgo de control), siendo entonces necesario que el 
auditor obtenga evidencia de auditoría para determinar si los controles 
operan efi cazmente (es decir, el auditor tiene previsto confi ar en la efi -
cacia operativa de los controles para la determinación de la naturaleza, 
momento de realización y extensión de los procedimientos sustantivos), 
y (Ref: Apartados A9-A18)

(b) obtendrá evidencia de auditoría más convincente cuanto mayor sea la valo-
ración del riesgo realizada por el auditor. (Ref: Apartado A19)

Pruebas de controles

8. El auditor diseñará y realizará pruebas de controles con el fi n de obtener evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la efi cacia operativa de los 
controles relevantes si:
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(a) la valoración de los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones 
realizada por el auditor comporta la expectativa de que los controles es-
tén operando efi cazmente (es decir, para la determinación de la naturaleza, 
momento de realización y extensión de los procedimientos sustantivos, el 
auditor tiene previsto confi ar en la efi cacia operativa de los controles); o

(b) los procedimientos sustantivos por sí mismos no pueden proporcionar evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada en las afi rmaciones. (Ref: Apar-
tados  A20-A24)

9. En el diseño y aplicación de pruebas de controles, el auditor obtendrá evi-
dencia de auditoría más convincente cuanto más confíe en la efi cacia de un 
control.  (Ref: Apartado A25) 

Naturaleza y extensión de las pruebas de controles

10. Para  el diseño y aplicación de pruebas de controles, el auditor:

(a) realizará indagaciones en combinación con otros procedimientos de audito-
ría, con el fi n de obtener evidencia de auditoría sobre la efi cacia operativa 
de los controles, así como:

(i)  la manera en que se hayan aplicado los controles en los momentos 
relevantes a lo largo del periodo sometido a auditoría;

(ii)  la congruencia con la que se hayan aplicado, y

(iii) las personas que los hayan aplicado y los medios utilizados. (Ref: 
Apartados  A26-A29)

(b) determinará si los controles que van a ser probados dependen de otros con-
troles (controles indirectos) y, en este caso, si es necesario obtener evi-
dencia de auditoría que corrobore la efi cacia operativa de dichos controles 
indirectos. (Ref: Apartados A30-A31)

Momento de realización de las pruebas de controles

11. El auditor realizará pruebas sobre los controles en lo que respecta al momento 
concreto, o a la totalidad del periodo en relación con el cual tiene previsto con-
fi ar en dichos controles, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 12 y 15 
siguientes, con el fi n de obtener una base adecuada para la confi anza prevista 
por el auditor. (Ref: Apartado A32)

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un periodo intermedio

12. Si el auditor obtiene evidencia de auditoría sobre la efi cacia operativa de los 
controles durante un periodo intermedio, el auditor:

(a) obtendrá evidencia de auditoría sobre los cambios signifi cativos en dichos 
controles con posterioridad al periodo intermedio; y
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(b) determinará la evidencia de auditoría adicional que debe obtenerse para el 
periodo restante. (Ref: Apartados A33-A34)

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores

13. Para determinar si es adecuado utilizar la evidencia de auditoría obtenida en 
auditorías anteriores sobre la efi cacia operativa de los controles y, de ser así, 
para determinar el tiempo que puede transcurrir antes de realizar nuevamente 
pruebas sobre un control, el auditor considerará lo siguiente:

(a) la efi cacia de otros elementos de control interno, incluidos el entorno del 
control, el seguimiento de los controles y el proceso de valoración del ries-
go por la entidad;

(b) los riesgos originados por las características del control, incluido su carác-
ter manual o automático;

(c) la efi cacia de los controles generales de las tecnologías de la información (TI);

(d) la efi cacia del control y su aplicación por la entidad, incluida la naturaleza 
y extensión de las desviaciones en la aplicación del control detectadas en 
auditorías anteriores, así como si se han producido cambios de personal 
que afecten de forma signifi cativa a la aplicación del control;

(e) si la ausencia de cambio en un control concreto supone un riesgo debido a 
que las circunstancias han cambiado; y

(f) los riesgos de incorrección material y el grado de confi anza en el control. 
(Ref: Apartado A35)

14. Si el auditor tiene previsto utilizar evidencia de auditoría procedente de una 
auditoría anterior sobre la efi cacia operativa de controles específi cos, determi-
nará que dicha evidencia sigue siendo relevante mediante la obtención de evi-
dencia de auditoría sobre si se han producido cambios signifi cativos en dichos 
controles con posterioridad a la auditoría anterior. El auditor obtendrá tal evi-
dencia combinando las indagaciones con procedimientos de observación 
o inspección, con el fi n de confi rmar el conocimiento de dichos controles 
específi cos, y:

(a) Si se han producido cambios que afectan a la continuidad de la relevancia 
de la evidencia de auditoría procedente de la auditoría anterior, el auditor reali-
zará pruebas sobre los controles en la auditoría actual. (Ref: Apartado A36)

(b) Si no se han producido tales cambios, el auditor probará los controles al 
menos en una de cada tres auditorías, realizando pruebas sobre algunos 
controles en cada auditoría para evitar la posibilidad de que se prueben en 
un solo periodo de auditoría todos los controles en los que tenga previsto 
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confi ar y no se realice prueba alguna en los dos periodos de auditoría sub-
siguientes. (Ref: Apartados A37-A39)

Controles sobre riesgos signifi cativos

15. Cuando el auditor tenga previsto confi ar en los controles sobre un riesgo que 
considere signifi cativo, realizará pruebas sobre dichos controles en el periodo 
actual.

Evaluación de la efi cacia operativa de los controles

16. Para la evaluación de la efi cacia operativa de los controles relevantes, el au-
ditor evaluará si las incorrecciones que se han detectado mediante los pro-
cedimientos sustantivos indican que los controles no están funcionando efi -
cazmente. Sin embargo, la ausencia de incorrecciones detectadas mediante 
procedimientos sustantivos no constituye evidencia de auditoría de que los 
controles relacionados con la afi rmación que son objeto de pruebas sean efi ca-
ces. (Ref: Apartado A40)

17. Si se detectan desviaciones en los controles en los que tiene previsto confi ar, el 
auditor realizará indagaciones específi cas para comprender dichas desviacio-
nes y sus consecuencias potenciales, y determinará si: (Ref: Apartado A41)

(a) las pruebas de controles que se han realizado proporcionan una base ade-
cuada para confi ar en los controles;

(b) son necesarias pruebas de controles adicionales; o

(c) resulta necesario responder a los riesgos potenciales de incorrección me-
diante procedimientos sustantivos.

Procedimientos sustantivos

18. Con independencia de los riesgos valorados de incorrección material, el audi-
tor diseñará y aplicará procedimientos sustantivos para cada tipo de transac-
ción, saldo contable e información a revelar que resulte material. (Ref: Aparta-
dos A42-A47)

19. El auditor considerará si deben aplicarse procedimientos de confi rmación externa 
a modo de procedimientos sustantivos de auditoría. (Ref: Apartados A48-A51)

Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados 
fi nancieros

20. Los procedimientos sustantivos del auditor incluirán los siguientes procedimientos 
de auditoría relacionados con el proceso de cierre de los estados fi nancieros:

(a)  comprobación de la concordancia o conciliación de los estados fi nancieros 
con los registros contables de los que se obtienen, y
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(b) examen de los asientos del libro diario y de otros ajustes materiales reali-
zados durante el proceso de preparación de los estados fi nancieros. (Ref: 
Apartado A52)

Procedimientos sustantivos que responden a riesgos signifi cativos

21. Si el auditor ha determinado que un riesgo valorado de incorrección material 
en las afi rmaciones es un riesgo signifi cativo, aplicará los procedimientos sus-
tantivos que respondan de forma específi ca a dicho riesgo. Cuando la forma de 
enfocar un riesgo signifi cativo consista únicamente en procedimientos sustantivos, 
dichos procedimientos incluirán pruebas de detalle. (Ref: Apartado  A53)

Momento de realización de los procedimientos sustantivos

22. Si los procedimientos sustantivos se aplican en una fecha intermedia, el auditor 
cubrirá el  periodo restante mediante la aplicación de:

(a) procedimientos sustantivos, combinados con pruebas de controles para el 
periodo que resta, o

(b) si el auditor determina que resulta sufi ciente, únicamente procedimientos 
sustantivos adicionales,

 que proporcionen una base razonable para hacer extensivas las conclusiones de 
la auditoría desde la fecha intermedia hasta el cierre del periodo. (Ref: Aparta-
dos A54-A57)

23. Cuando se detecten en una fecha intermedia incorrecciones que el auditor no 
esperaba en su valoración de los riesgos de incorrección material, el auditor 
evaluará si resulta necesario modifi car la correspondiente valoración del riesgo 
y la naturaleza, el momento de realización o la extensión planifi cados de los 
procedimientos sustantivos planifi cados que cubren el periodo restante. (Ref: 
Apartado A58)

Adecuación de la presentación y de la información revelada

24. El auditor aplicará procedimientos de auditoría para evaluar si la presentación 
global de los estados fi nancieros, incluida la información a revelar relacionada, es 
conforme con el marco de información fi nanciera aplicable. (Ref: Apartado A59)

Evaluación de la sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría

25. Sobre la base de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia 
de auditoría obtenida, el auditor evaluará, antes de que termine la auditoría, si 
la valoración de los riesgos de incorrección material en las afi rmaciones sigue 
siendo adecuada. (Ref: Apartados A60-A61)

26. El auditor concluirá si se ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada. Para formarse una opinión, el auditor considerará toda la evidencia de 
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auditoría relevante, independientemente de si parece corroborar o contradecir 
las afi rmaciones contenidas en los estados fi nancieros. (Ref: Apartado A62)

27. Si el auditor no ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada so-
bre una afi rmación material de los estados fi nancieros, intentará obtener más 
evidencia de auditoría. Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada, expresará una opinión con salvedades o denegará la 
opinión sobre los estados fi nancieros.

Documentación

28. En la documentación de auditoría el auditor incluirá184:

(a)  las respuestas globales frente a los riesgos valorados de incorrección ma-
terial en los estados fi nancieros, y la naturaleza, momento de realización y 
extensión de los procedimientos de auditoría posteriores aplicados;

(b) la conexión de dichos procedimientos con los riesgos valorados en las afi r-
maciones; y

(c) los resultados de los procedimientos de auditoría, incluidas las conclusio-
nes cuando éstas no resulten claras. (Ref: Apartado A63) 

29. Si el auditor planifi ca utilizar evidencia de auditoría obtenida en auditorías 
anteriores sobre la efi cacia operativa de los controles, en la documentación de 
auditoría incluirá las conclusiones alcanzadas sobre la confi anza en los contro-
les sobre los que se realizaron pruebas en una auditoría anterior.

30. La documentación de auditoría demostrará que los estados fi nancieros con-
cuerdan o han sido conciliados con los registros contables que los sustenten.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Respuestas globales (Ref: Apartado 5)

A1. Las respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material en los 
estados fi nancieros pueden consistir en:

• Insistir ante el equipo de auditoría en la necesidad de mantener el escepti-
cismo profesional.

• Asignar empleados con mayor experiencia o con cualifi caciones específi -
cas o recurrir a expertos.

• Proporcionar más supervisión.

184 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8 - 11 y apartado A6
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• Incorporar elementos adicionales de imprevisibilidad en la selección de los 
procedimientos de auditoría posteriores que se vayan a realizar.

• Modifi car de forma general la naturaleza, el momento de realización o la 
extensión de los procedimientos de auditoría, por ejemplo, aplicando pro-
cedimientos sustantivos al cierre del periodo en vez de hacerlo en una fecha 
intermedia o modifi cando la naturaleza de los procedimientos de auditoría 
con el fi n de obtener evidencia de auditoría más convincente.

A2. El conocimiento del entorno de control por el auditor afecta a la valoración que 
hace de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, y por lo 
tanto, a sus respuestas globales. Un entorno de control efi caz puede permitirle 
tener más confi anza en el control interno y en la fi abilidad de la evidencia de 
auditoría generada internamente por la entidad, permitiéndole, por ejemplo, 
aplicar procedimientos de auditoría en una fecha intermedia en vez de aplicar-
los al cierre del periodo. Sin embargo, las defi ciencias en el entorno de control 
tienen el efecto opuesto. El auditor puede responder a un entorno de control 
inefi caz, por ejemplo:

• Mediante la aplicación de un mayor número de procedimientos de audito-
ría al cierre del periodo que en una fecha intermedia.

• A través de la obtención de evidencia de auditoría más amplia a partir de 
procedimientos sustantivos.

• Incrementando el número de ubicaciones que deben incluirse en el alcance 
de la auditoría.

A3. En consecuencia, estas consideraciones tienen una incidencia signifi cativa en 
el enfoque general del auditor, llevándole, por ejemplo, a poner el énfasis en 
procedimientos sustantivos (enfoque sustantivo) o a aplicar un enfoque que 
utilice tanto pruebas de controles como procedimientos sustantivos (enfoque 
combinado).

Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos valorados de incorrección 
material en las afi rmaciones

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
posteriores (Ref: Apartado 6)

A4. La valoración por el auditor de los riesgos identifi cados en las afi rmaciones 
sirve de base para la consideración del enfoque de auditoría adecuado relati-
vo al diseño y aplicación de los procedimientos de auditoría posteriores. Por 
ejemplo, el auditor puede determinar que:

(a) sólo puede conseguir una respuesta efi caz al riesgo valorado de incorrec-
ción material en una determinada afi rmación mediante la realización de 
pruebas de controles;
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(b)  en el caso de determinadas afi rmaciones resulta adecuado realizar única-
mente procedimientos sustantivos y, en consecuencia, el auditor excluye el 
efecto de los controles de la correspondiente valoración del riesgo. Esto se 
puede producir porque los procedimientos de valoración del riesgo realiza-
dos por el auditor no han permitido identifi car ningún control efi caz y rele-
vante para la afi rmación, o porque la aplicación de pruebas de controles no 
resultaría efi ciente y, en consecuencia, el auditor no tiene previsto confi ar 
en la efi cacia operativa de los controles para determinar la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos sustantivos; o

(c)  resulta efi caz un enfoque combinado, en el que se utilizan pruebas de con-
troles  y procedimientos sustantivos.

 Sin embargo, como requiere el apartado 18, e independientemente del enfoque 
seleccionado, el auditor diseña y aplica procedimientos sustantivos para cada tipo 
de transacción, saldo contable e información a revelar que resulten materiales.

A5.  La naturaleza de un procedimiento de auditoría se refi ere a su objeto (es decir, 
prueba de controles o procedimiento sustantivo) y a su tipo (es decir, inspec-
ción, observación, indagación, confi rmación, recálculo, reejecución o procedi-
miento analítico). La naturaleza de los procedimientos de auditoría es funda-
mental para responder a los riesgos valorados.

A6. El momento de realización de un procedimiento de auditoría se refi ere al mo-
mento en el que se aplica, o al periodo o fecha al que corresponde la evidencia 
de auditoría.

A7. La extensión de un procedimiento de auditoría se refi ere al volumen cuantitati-
vo de lo que ha de realizarse, por ejemplo, el tamaño de la muestra o el número 
de observaciones de una actividad de control.

A8. El diseño y la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores cuya natu-
raleza, momento de realización y extensión se basan en los riesgos valorados 
de incorrección material en las afi rmaciones y responden a ellos, proporcionan 
una correspondencia clara entre los procedimientos de auditoría posteriores y 
la valoración del riesgo.

Respuesta a los riesgos valorados en las afi rmaciones (Ref: Apartado 7(a))

Naturaleza

A9. Los riesgos valorados por el auditor pueden afectar tanto a los tipos de proce-
dimientos de auditoría que serán aplicados como a su combinación. Por ejem-
plo, cuando el riesgo valorado es alto, además de inspeccionar el documento 
correspondiente, el auditor puede confi rmar la integridad de los términos de 
un contrato con la otra parte. Además, para algunas afi rmaciones, determina-
dos procedimientos de auditoría pueden resultar más adecuados que otros. Por 
ejemplo, en relación con los ingresos, las pruebas de controles pueden respon-
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der mejor al riesgo valorado de incorrección de la afi rmación de integridad, 
mientras que los procedimientos sustantivos pueden responder mejor al riesgo 
valorado de incorrección de la afi rmación de ocurrencia.

A10. Los motivos de la valoración asignada a un riesgo son relevantes para la de-
terminación de la naturaleza de los procedimientos de auditoría. Por ejemplo, 
si un riesgo se valora como ‒más bajo‒ debido a las características específi cas 
de un tipo de transacciones sin considerar los controles correspondientes, en-
tonces el auditor puede resolver que aplicar únicamente procedimientos ana-
líticos sustantivos proporciona evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada. 
Por el contrario, si el riesgo se valora como ‒más bajo‒ debido a los controles 
internos, y el auditor tiene previsto basar los procedimientos sustantivos en 
esa valoración baja, entonces realizará pruebas sobre dichos controles, como 
requiere el apartado 8(a). Este puede ser el caso, por ejemplo, si se trata de un 
tipo de transacciones con características razonablemente uniformes y no com-
plejas, que son procesadas y controladas de forma rutinaria por el sistema de 
información de la entidad.

Momento de realización

A11. El auditor puede realizar pruebas de controles o procedimientos sustantivos en 
una fecha intermedia o al cierre del periodo. Cuanto mayor sea el riesgo de 
incorrección material, mayor será la probabilidad de que el auditor decida que 
es más efi caz aplicar procedimientos sustantivos más cercanos al cierre del 
periodo, o en la fecha de dicho cierre, en lugar de en una fecha anterior, o apli-
car procedimientos de auditoría sin previo aviso o en momentos imprevistos 
(por ejemplo, realizando procedimientos de auditoría en ubicaciones seleccio-
nadas sin previo aviso). Esto es especialmente relevante cuando se trata de 
considerar la respuesta a los riesgos de fraude. Por ejemplo, el auditor puede 
concluir que, cuando se han identifi cado riesgos de incorrección intencionada 
o de manipulación, no son efi caces los procedimientos de auditoría que hacen 
extensivas al cierre del periodo las conclusiones de auditoría obtenidas en una 
fecha intermedia.

A12. Por otro lado, la aplicación de procedimientos de auditoría antes del cierre del 
periodo puede facilitar al auditor la identifi cación de cuestiones signifi cativas 
en una fase temprana de la auditoría y, por consiguiente, su resolución con la 
ayuda de la dirección o el desarrollo de un enfoque de auditoría efi caz para 
tratar dichas cuestiones.

A13. Adicionalmente, ciertos procedimientos de auditoría sólo pueden aplicarse al 
cierre o después del cierre del periodo. Por ejemplo:

• la comprobación de la concordancia de los estados fi nancieros con los re-
gistros contables.
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• el examen de los ajustes realizados durante el proceso de preparación de los 
estados fi nancieros, y

• los procedimientos para responder al riesgo de que, al cierre del periodo, 
la entidad pueda haber celebrado contratos de ventas impropios o puedan 
existir transacciones que no se hayan fi nalizado.

A14. Los factores relevantes adicionales que infl uyen en la consideración por el au-
ditor del momento de realización de los procedimientos de auditoría incluyen 
los siguientes:

• El entorno de control.

• La fecha en que la información relevante está disponible (por ejemplo, los 
fi cheros electrónicos pueden posteriormente borrarse o los procedimientos 
que se quieren observar tienen lugar sólo en ciertos momentos).

• La naturaleza del riesgo (por ejemplo, si existe un riesgo de sobrevalora-
ción de ingresos mediante la creación a posteriori de contratos de venta 
falsos con el fi n de cumplir expectativas de benefi cios, es posible que el 
auditor quiera examinar los contratos disponibles en la fecha de cierre del 
periodo).

• El periodo o fecha a que se refi ere la evidencia de auditoría.

Extensión

A15. La extensión de un procedimiento de auditoría que se estima necesario se de-
termina tras considerar la importancia relativa, el riesgo valorado y el grado 
de seguridad que tiene previsto alcanzar el auditor. Cuando es necesaria una 
combinación de procedimientos para alcanzar un solo objetivo, la extensión de 
cada procedimiento se examina por separado. En general, la extensión de los 
procedimientos de auditoría se amplía a medida que aumenta el riesgo de inco-
rrección material. Por ejemplo, en respuesta al riesgo valorado de incorrección 
material debida a fraude, puede resultar adecuado incrementar el tamaño de 
las muestras o aplicar procedimientos analíticos sustantivos más detallados. 
Sin embargo, incrementar la extensión de un procedimiento de auditoría sólo 
resulta efi caz si el procedimiento en sí es relevante para ese riesgo específi co.

A16. La utilización de técnicas de auditoría asistidas por ordenador (TAAO) puede 
permitir la realización de pruebas más extensas sobre transacciones electró-
nicas y fi cheros contables, las cuales pueden resultar de utilidad cuando el 
auditor decide modifi car la extensión de las pruebas, por ejemplo, en respuesta 
a los riesgos de incorrección material debida a fraude. Dichas técnicas pueden 
utilizarse para seleccionar muestras de transacciones a partir de fi cheros elec-
trónicos clave, para separar las transacciones con características específi cas o 
para realizar pruebas sobre toda la población en lugar de una muestra.
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Consideraciones específi cas para las entidades del sector público

A17. En las auditorías de entidades del sector público, el mandato de auditoría y 
cualesquiera otros requerimientos de auditoría especiales pueden afectar a la 
consideración por el auditor de la naturaleza, momento de realización y exten-
sión de los procedimientos de auditoría posteriores. 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A18. En el caso de entidades muy pequeñas, puede ocurrir que el auditor sólo iden-
tifi que un número reducido de actividades de control, o que el grado en que la 
entidad ha documentado su existencia o su funcionamiento sea limitado. En 
estos casos, puede resultar más efi ciente para el auditor aplicar procedimientos 
de auditoría posteriores que sean principalmente procedimientos sustantivos. 
Sin embargo, en algunos casos poco frecuentes la ausencia de actividades de 
control o de otros componentes de control puede hacer imposible obtener evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

Riesgo valorado más alto (Ref: Par 7(b))

A19. A la hora de obtener evidencia de auditoría más convincente debido a una valo-
ración más alta del riesgo, el auditor puede incrementar la cantidad de eviden-
cia u obtener evidencia que sea más relevante o fi able. Por ejemplo, poniendo 
más énfasis en la obtención de evidencia de terceros o mediante la obtención 
de evidencia corroborativa procedente de varias fuentes independientes.

Pruebas de controles 

Diseño y aplicación de pruebas de controles (Ref: Apartado 8)

A20. Las pruebas de controles se realizan sólo sobre aquellos controles que el audi-
tor haya considerado adecuadamente diseñados para prevenir, o para detectar y 
corregir, una incorrección material en una afi rmación. Si se utilizaron controles 
sustancialmente diferentes en distintos momentos durante el periodo que se 
audita, cada uno se considera de forma separada.

A21. La realización de pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles no es 
lo mismo que la obtención de conocimiento y la evaluación de su diseño e 
implementación. Sin embargo, se utilizan los mismos tipos de procedimientos 
de auditoría. En consecuencia, es posible que el auditor decida que resulta 
efi ciente probar la efi cacia operativa de los controles al mismo tiempo que se 
evalúa su diseño y se determina si han sido implementados.

A22. Por otra parte, aunque es posible que algunos procedimientos de valoración 
del riesgo no hayan sido específi camente diseñados como pruebas de contro-
les, pueden, no obstante, proporcionar evidencia de auditoría sobre la efi cacia 
operativa de los controles y, consecuentemente, ser utilizados como pruebas 
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de controles. Por ejemplo, los procedimientos de valoración del riesgo pueden 
haber incluido lo siguiente:

• Indagaciones sobre la utilización de presupuestos por parte de la dirección.

• Observación de las comparaciones realizadas por la dirección entre los gas-
tos mensuales presupuestados y reales.

• Inspección de informes relativos a la investigación de desviaciones entre 
las cantidades presupuestadas y reales.

 Dichos procedimientos de auditoría proporcionan conocimiento sobre el di-
seño de las políticas presupuestarias de la entidad y sobre su implementación, 
pero también pueden proporcionar evidencia de auditoría sobre la efi cacia de 
las políticas de presupuestación para impedir o detectar incorrecciones mate-
riales en la clasifi cación de gastos.

A23. Además, el auditor puede diseñar una prueba de controles que se realice al 
mismo tiempo que una prueba de detalle sobre la misma transacción. Aunque 
el propósito de una prueba de controles difi ere del de una prueba de detalle, 
ambos pueden cumplirse de forma simultánea mediante la realización de una 
prueba de controles y de una prueba de detalle sobre la misma transacción, 
lo que también se conoce como prueba de doble propósito. Por ejemplo, el 
auditor puede diseñar y evaluar los resultados de una prueba que consista en 
examinar una factura con el fi n de determinar si ha sido aprobada y de propor-
cionar evidencia de auditoría sustantiva sobre una transacción. Una prueba de 
doble propósito se diseña y evalúa considerando cada propósito de la prueba 
de forma separada.

A24. En algunos casos, puede resultar imposible para el auditor diseñar procedi-
mientos sustantivos efi caces que, por sí solos, proporcionen evidencia de au-
ditoría sufi ciente y adecuada relativa a las afi rmaciones185. Esto puede ocurrir 
cuando una entidad lleva a cabo sus actividades utilizando TI y no prepara o 
conserva documentación de las transacciones distinta a la del sistema de TI.  
En estos casos, el apartado 8(b) requiere que el auditor realice pruebas sobre 
los controles relevantes.

Evidencia de auditoría y confi anza prevista (Ref: Apartado 9)

A25. Cuando el enfoque adoptado consiste principalmente en la realización de prue-
bas de controles, y especialmente cuando no es posible o factible la obtención 
de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada únicamente a partir de procedi-
mientos sustantivos, se puede intentar conseguir un mayor grado de seguridad 
sobre la efi cacia operativa de los controles.

185 NIA 530, “Muestreo de Auditoría”.
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Naturaleza y extensión de las pruebas de controles

Otros procedimientos de auditoría combinados con la indagación (Ref: Apartado  10(a))

A26. La indagación, por sí sola, no es sufi ciente para probar la efi cacia operativa de 
los controles. Por consiguiente, se aplican otros procedimientos de auditoría 
junto con la indagación. A este respecto, es posible que la indagación combi-
nada con la inspección o con la reejecución pueda proporcionar un grado de 
seguridad mayor que la combinación de la indagación y la observación, puesto 
que una observación es pertinente sólo en el momento en que se realiza.

A27. La naturaleza de un determinado control infl uye en el tipo de procedimiento 
requerido para obtener evidencia de auditoría sobre si dicho control ha estado 
funcionando efi cazmente. Por ejemplo, si existe documentación que pone de 
manifi esto la efi cacia operativa, el auditor puede decidir inspeccionarla para 
obtener evidencia de auditoría sobre dicha efi cacia. Sin embargo, en el caso 
de otros controles es posible que no se disponga de documentación o que ésta 
no sea relevante. Por ejemplo, es posible que no exista documentación sobre 
el  funcionamiento en el caso de algunos factores del entorno de control, tales 
como la asignación de autoridad y responsabilidad, o de algunos tipos de acti-
vidades de control, tales como las actividades de control realizadas mediante 
ordenador. En estas circunstancias, la evidencia de auditoría sobre la efi cacia 
operativa puede obtenerse mediante indagación combinada con otros proce-
dimientos de auditoría, tales como la observación o la utilización de TAAO 
(técnicas de auditoría asistidas por ordenador).

Extensión de las pruebas de controles

A28. Cuando sea necesaria evidencia de auditoría más convincente con respecto a 
la efi cacia de un control, puede resultar adecuado ampliar la extensión de las 
pruebas de control. Además del grado de confi anza en los controles, entre los 
aspectos que el auditor puede considerar para determinar la extensión de las 
pruebas de controles se incluyen las siguientes:

• La frecuencia con la que la entidad ha llevado a cabo el control durante el 
periodo.

• El tiempo durante el periodo de auditoría en el que el auditor confía en la 
efi cacia operativa del control.

• El porcentaje esperado de desviación de un control.

• La relevancia y fi abilidad de la evidencia de auditoría a obtener con respec-
to a la efi cacia operativa del control relacionado con las afi rmaciones.

• La medida en que la evidencia de auditoría se obtiene a partir de pruebas de 
otros controles relacionados con la afi rmación.
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 La NIA 530186 contiene orientaciones adicionales sobre la extensión de las 
pruebas.

A29. Debido a la congruencia inherente al procesamiento mediante TI, puede que 
no sea necesario ampliar la extensión de las pruebas de los controles auto-
matizados. Cabe suponer que un control automatizado funcionará de manera 
congruente salvo que se modifi que el programa (incluyendo las tablas, los fi -
cheros u otra información permanente utilizada por el programa). Una vez que 
el auditor determina que un control automatizado está funcionando según lo 
previsto (lo cual podría hacerse cuando se implementa inicialmente el control 
o en alguna otra fecha), puede considerar la posibilidad de realizar pruebas 
para determinar que el control continúa funcionando efi cazmente. Estas prue-
bas pueden incluir la determinación de que:

• no se realicen cambios en el programa que no estén sujetos a los correspon-
dientes controles de cambios en programas;

• se utilice la versión autorizada del programa para procesar las transaccio-
nes; y

• otros controles generales relevantes sean efi caces.

 Estas pruebas también pueden incluir la determinación de que no se han rea-
lizado cambios en los programas, como puede ser el caso si la entidad utiliza 
paquetes estándar de aplicaciones informáticas sin modifi carlos o sin realizar 
su mantenimiento. Por ejemplo, el auditor puede inspeccionar el registro de 
administración de seguridad de las TI con el fi n de obtener evidencia de audi-
toría de que no se ha producido un acceso no autorizado durante el periodo.

Prueba de controles indirectos (Ref: Apartado 10(b))

A30. En algunas circunstancias, puede ser necesario obtener evidencia de auditoría 
que corrobore que los controles indirectos funcionan efi cazmente. Por ejem-
plo, cuando el auditor decide realizar pruebas sobre la efi cacia de una revisión, 
llevada a cabo por usuarios, de los informes de excepciones que detallan las 
ventas que superan los límites de crédito autorizados, dicha revisión y el co-
rrespondiente seguimiento constituyen el control directamente relevante para el 
auditor. Los controles sobre la exactitud de la información en los informes (por 
ejemplo, los controles generales de las TI) se consideran controles “indirectos”. 

A31. Debido a la congruencia inherente al procesamiento mediante TI, la evidencia 
de auditoría sobre la implementación de un control de aplicación automatiza-
do, cuando se considera conjuntamente con la evidencia de auditoría sobre la 
efi cacia operativa de los controles generales de la entidad (especialmente de 
los controles de cambios), puede proporcionar también evidencia de auditoría 
sustancial sobre su efi cacia operativa.

186 NIA 500, “Evidencia de auditoría”, apartado 10.
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Momento de realización de las pruebas de controles

Periodo previsto de confi anza (Ref: Apartado 11)

A32. La evidencia de auditoría que se refi ere sólo a una determinada fecha puede 
resultar sufi ciente para los fi nes del auditor. Por ejemplo, cuando se realizan 
pruebas sobre los controles relativos al recuento físico de existencias de la 
entidad al cierre del periodo. Si, por el contrario, el auditor tiene previsto con-
fi ar en un control a lo largo de un periodo, resultan convenientes pruebas que 
puedan proporcionar evidencia de auditoría de que el control ha funcionado 
efi cazmente en momentos relevantes de dicho periodo. Dichas pruebas pueden 
incluir pruebas sobre el seguimiento de los controles por parte de la entidad.

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un periodo intermedio (Ref: 
Apartado 12(b))

A33. Entre los factores relevantes para la determinación de la evidencia de auditoría 
adicional que es necesario obtener sobre los controles que han estado funcio-
nando en el periodo posterior a un periodo intermedio, se incluyen:

• La signifi catividad de los riesgos valorados de incorrección material en las 
afi rmaciones.

• Los controles específi cos sobre los que se realizaron pruebas durante el 
periodo intermedio y los cambios signifi cativos en ellos desde que fueron 
probados, incluidos los cambios en el sistema de información, en los pro-
cesos y en el personal.

• El grado en que se ha obtenido evidencia de auditoría sobre la efi cacia 
operativa de dichos controles.

• El periodo que resta hasta el cierre.

• La medida en que el auditor se propone reducir los procedimientos sustan-
tivos posteriores sobre la base de su confi anza en los controles.

• El entorno de control.

A34.  Puede obtenerse evidencia de auditoría adicional, por ejemplo, ampliando las 
pruebas de controles al periodo que resta hasta el cierre o probando el segui-
miento de los controles por la entidad.

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores (Ref: 
Apartado 13)

A35. En ciertas circunstancias, la evidencia obtenida en auditorías anteriores pue-
de proporcionar evidencia de auditoría, siempre que el auditor realice proce-
dimientos de auditoría para establecer su continua relevancia. Por ejemplo, 
al realizar una auditoría anterior, el auditor puede haber determinado que un 
control automatizado estaba funcionando según lo previsto. El auditor puede 
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obtener evidencia de auditoría para determinar si se han realizado cambios en 
el control automatizado que afecten a la continua efi cacia de su funcionamien-
to, por ejemplo, mediante indagaciones ante la dirección y la inspección de los 
registros que indiquen los controles que se han cambiado. El análisis de la evi-
dencia de auditoría sobre dichos cambios puede justifi car tanto el incremento 
como la reducción de la evidencia de auditoría sobre la efi cacia operativa de 
los controles que se prevea tener que obtener en el periodo actual.

Controles que han cambiado desde auditorías anteriores (Ref: Apartado 14(a))

A36. Los cambios pueden afectar a la relevancia de la evidencia de auditoría obte-
nida en auditorías anteriores hasta el punto de que ya no exista una base para 
seguir confi ando en ella. Por ejemplo, los cambios en el sistema que permiten 
que éste genere un nuevo informe para la entidad probablemente no afecten a 
la relevancia de la evidencia de auditoría de una auditoría anterior. Sin embar-
go, dicha relevancia sí se ve afectada por un cambio que origine diferencias en 
el modo en que se realizan la agregación o el cálculo de los datos.

Controles que no han cambiado desde auditorías anteriores (Ref: Apartado 14(b))

A37. La decisión del auditor sobre si puede confi ar en la evidencia de auditoría ob-
tenida en auditorías anteriores en relación con controles que:

(a) no hayan cambiado desde que fueron probados por última vez; y

(b) no sean controles que  mitiguen un riesgo signifi cativo,

 depende de su juicio profesional. Asimismo, el intervalo entre cada prueba de 
dichos controles depende también de su juicio profesional, si bien el apartado 
14(b) requiere que vuelvan a probarse al menos una vez cada tres años.

A38. Por lo general, cuanto mayor sea el riesgo de incorrección material, o mayor 
sea la confi anza en los controles, menor ha de ser, en su caso, el intervalo entre 
comprobaciones. Entre los factores que pueden acortar el intervalo entre prue-
bas de un control, o dar lugar a que no se confíe en la evidencia obtenida en 
auditorías anteriores, se incluyen los siguientes:

• Un entorno de control defi ciente.

• Un defi ciente seguimiento de los controles.

• Un elemento manual signifi cativo en los controles relevantes.

• Cambios de personal que afecten signifi cativamente a la aplicación del control.

• Circunstancias cambiantes que  requieran modifi caciones en el control.

• Controles generales de las TI defi cientes.

A39. Cuando existe un número de controles respecto de los cuales el auditor tiene 
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previsto confi ar en la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores, 
la realización de pruebas sobre algunos de ellos en cada auditoría proporciona 
información que corrobora la continua efi cacia del entorno de control. Esto 
contribuye a la decisión del auditor sobre si es adecuado confi ar en la evidencia 
obtenida en auditorías anteriores.

Evaluación de la efi cacia operativa de los controles (Ref: Apartados 16-17)

A40. Una incorrección material detectada por los procedimientos del auditor es un 
indicador importante de la existencia de una defi ciencia signifi cativa en el con-
trol interno.

A41. El concepto de efi cacia en el funcionamiento de los controles admite que pue-
dan producirse algunas desviaciones en la forma en que la entidad aplica los 
controles. Las desviaciones con respecto a los controles prescritos pueden de-
berse a factores tales como cambios en el personal clave, fl uctuaciones es-
tacionales signifi cativas en el volumen de transacciones y error humano. El 
porcentaje de desviación detectado, en especial si se compara con el porcentaje 
esperado, puede indicar que no se puede confi ar en el control para reducir el 
riesgo en las afi rmaciones hasta el nivel valorado por el auditor.

Procedimientos sustantivos (Ref: Apartado 18)

A42. El apartado 18 requiere que el auditor diseñe y aplique procedimientos sustan-
tivos para cada tipo de transacción, saldo contable e información a revelar que 
resulten materiales, con independencia de los riesgos valorados de incorrec-
ción material. Este requerimiento refl eja los siguientes hechos:

 (a) la valoración del riesgo por el auditor supone el ejercicio de un juicio, por 
lo que es posible que no identifi que todos los riesgos de incorrección material; 
y (b) existen limitaciones inherentes al control interno, incluida su posible elu-
sión por la dirección.

Naturaleza y extensión de los procedimientos sustantivos 

A43. Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede  determinar que:

• Para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo es su-
fi ciente aplicar sólo procedimientos analíticos sustantivos. Por ejemplo, 
cuando la valoración del riesgo por el auditor se sustente en evidencia de 
auditoría procedente de pruebas de controles.

• Sólo son adecuadas las pruebas de detalle.

• Una combinación de procedimientos analíticos sustantivos y de pruebas de 
detalle es la mejor respuesta a los riesgos valorados.

A44. Los procedimientos analíticos sustantivos son generalmente más adecuados en 
el caso de grandes volúmenes de transacciones que tienden a ser previsibles en 
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el tiempo. La NIA 520187 establece requerimientos y proporciona orientaciones 
para la aplicación de procedimientos analíticos durante una auditoría.

A45. La naturaleza del riesgo y de la afi rmación es relevante para el diseño de las 
pruebas de detalle. Por ejemplo, las pruebas de detalle relacionadas con la 
afi rmación de existencia o de ocurrencia pueden implicar que se realice una 
selección entre las partidas que integran una cantidad incluida en los estados 
fi nancieros y que se obtenga la correspondiente evidencia de auditoría. Por su 
parte, las pruebas de detalle relacionadas con la afi rmación de integridad pue-
den implicar que se realice una selección entre las partidas que se espere que 
estén incluidas en la cantidad correspondiente de los estados fi nancieros y que 
se investigue si efectivamente están incluidas.

A46. Dado que la valoración del riesgo de incorrección material tiene en cuenta el 
control interno, cuando los resultados de las pruebas de controles son insa-
tisfactorios puede resultar necesario incrementar la extensión de los proce-
dimientos sustantivos. Sin embargo, incrementar la extensión de un procedi-
miento de auditoría sólo es adecuado si el procedimiento en sí es relevante en 
relación con el riesgo específi co.

A47. Al diseñar las pruebas de detalle, habitualmente la extensión de las pruebas  
se considera en términos del tamaño de la muestra. Sin embargo, también son 
relevantes otras cuestiones, incluyendo si es más efi caz utilizar otros medios 
selectivos de realización de pruebas. Véase la NIA 500188.

Consideración de si deben aplicarse procedimientos de confi rmación externa (Ref: 
Apartado 19)

A48. Los procedimientos de confi rmación externa a menudo son relevantes cuando 
se refi eren a afi rmaciones asociadas a saldos contables y a sus elementos, pero 
no hay motivo para que se restrinjan a estas partidas. Por ejemplo, el auditor 
puede solicitar confi rmación externa de los términos de acuerdos, de contratos 
o de transacciones entre una entidad y otras partes. Los procedimientos de 
confi rmación externa también se pueden aplicar para obtener evidencia de au-
ditoría sobre la ausencia de ciertas condiciones. Por ejemplo, la solicitud puede 
específi camente tratar de obtener confi rmación de que no existen ‒acuerdos 
paralelos‒ que puedan ser relevantes para la afi rmación sobre el corte de ope-
raciones relativo a los ingresos de la entidad. Otros casos en los que los proce-
dimientos de confi rmación externa pueden proporcionar evidencia de auditoría 
relevante como respuesta a los riesgos valorados de incorrección material pue-
den ser los siguientes:

• Saldos bancarios y otra información relevante de las relaciones con bancos.

• Saldos y términos de las cuentas a cobrar.

187 NIA 520, “Procedimientos analíticos”.
188 NIA 500, “Evidencia de auditoría”, apartado 10.
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• Existencias mantenidas por terceros en depósitos aduaneros para posterior 
transformación o en consignación.

• Títulos de propiedad que obren en poder de abogados o asesores fi nancie-
ros para su custodia o como garantía.

• Inversiones custodiadas por terceros, o compradas a agentes bursátiles pero 
no entregadas en la fecha del balance.

• Cantidades debidas a prestamistas, incluidas las correspondientes condi-
ciones de pago y cláusulas restrictivas.

• Saldos y términos de las cuentas a pagar.

A49. Aunque las confi rmaciones externas pueden proporcionar evidencia de au-
ditoría relevante en relación con determinadas afi rmaciones, existen algunas 
otras con respecto a las cuales las confi rmaciones externas proporcionan me-
nos evidencia de auditoría relevante. Por ejemplo, las confi rmaciones externas 
proporcionan menos evidencia de auditoría relevante sobre la cobrabilidad de 
saldos de cuentas a cobrar que sobre su existencia.

A50. El auditor puede determinar que los procedimientos de confi rmación externa 
aplicados con una fi nalidad constituyen una oportunidad para obtener eviden-
cia de auditoría sobre otras cuestiones. Por ejemplo, las solicitudes de confi r-
mación de saldos bancarios a menudo incluyen la solicitud de información 
relevante para otras afi rmaciones de los estados fi nancieros. Estas considera-
ciones pueden infl uir en la decisión del auditor acerca de la conveniencia de 
aplicar o no  procedimientos de confi rmación externa.

A51. Entre los factores que pueden ayudar al auditor a determinar si los procedi-
mientos de confi rmación externa deben realizarse como procedimientos sus-
tantivos de auditoría se incluyen:

• El conocimiento que tiene la parte confi rmante de la materia objeto de con-
fi rmación: es probable que las respuestas sean más fi ables si provienen de 
una persona que tiene el conocimiento necesario de la información que es 
objeto de confi rmación.

• La capacidad o la buena voluntad de la parte confi rmante para responder 
–por ejemplo, es posible que la parte confi rmante:

o no quiera asumir la responsabilidad de responder a una solicitud de 
confi rmación;

o considere que la respuesta es demasiado costosa en tiempo o en dinero;

o tenga reservas acerca de la responsabilidad legal potencial que se origi-
ne al responder;

o contabilice las transacciones en otra moneda; u
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o opere en un entorno en el que responder a solicitudes de confi rmación 
no sea un aspecto signifi cativo de las operaciones del día a día.

 En estas situaciones, las partes confi rmantes pueden no responder, hacerlo 
de manera informal o intentar restringir la confi anza que se pone en la res-
puesta.

• La objetividad de la parte confi rmante: si la parte confi rmante es una parte 
vinculada a la entidad, las respuestas a las solicitudes de confi rmación pue-
den ser menos fi ables.

 Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los esta-
dos fi nancieros (Ref: Apartado 20(b))

A52. La naturaleza y también la extensión del examen realizado por el auditor de los 
asientos del libro diario y de otros ajustes dependen de la naturaleza y comple-
jidad del proceso de información fi nanciera de la entidad y de los riesgos de 
incorrección material relacionados.

Procedimientos sustantivos que responden a riesgos signifi cativos (Ref: Apartado 21)

A53. El apartado 21 de esta NIA requiere que el auditor realice procedimientos sus-
tantivos que respondan de forma específi ca a riesgos que el auditor ha deter-
minado que son signifi cativos. La evidencia de auditoría en forma de confi r-
maciones externas recibidas directamente por el auditor de partes confi rmantes 
adecuadas le puede facilitar la obtención de evidencia de auditoría con el alto 
nivel de fi abilidad requerido para responder a los riesgos signifi cativos de in-
corrección material, ya sea debida a fraude o error. Por ejemplo, si el auditor 
identifi ca que la dirección es objeto de presiones para cumplir las expectativas 
de benefi cios, puede haber un riesgo de que ésta sobrevalore las ventas me-
diante el reconocimiento inadecuado de ingresos relacionados con acuerdos 
de ventas cuyas condiciones no permiten el reconocimiento de los ingresos o 
mediante la facturación de ventas antes de su envío. En estas circunstancias, 
el auditor puede, por ejemplo, diseñar procedimientos de confi rmación externa 
no sólo para confi rmar cantidades pendientes, sino también para confi rmar los 
detalles de los acuerdos de ventas, incluyendo fechas, cualquier derecho de de-
volución y condiciones de entrega.  Además, el auditor puede considerar efi caz 
complementar dichos procedimientos de confi rmación externa con indagacio-
nes entre el personal no fi nanciero de la entidad, sobre cualquier cambio en los 
acuerdos de ventas y en las condiciones de entrega.

Momento de realización de procedimientos sustantivos  (Ref: Apartados  22-23)

A54. En la mayoría de los casos, la evidencia de auditoría que provenga de procedi-
mientos sustantivos de una auditoría anterior proporciona poca o ninguna evi-
dencia de auditoría para el periodo actual. Sin embargo, existen excepciones, 
como por ejemplo, una opinión jurídica obtenida en una auditoría anterior y 
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relacionada con la estructura de una titulización en la que no se han producido 
cambios puede ser relevante en el periodo actual. En estos casos, puede ser 
adecuado utilizar evidencia de auditoría procedente de procedimientos sustan-
tivos de una auditoría anterior siempre que dicha evidencia y la cuestión a la 
que se refi era no hayan cambiado esencialmente y se hayan aplicado procedi-
mientos de auditoría en el periodo actual para establecer que continúa siendo 
relevante.

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un periodo intermedio (Ref: 
Apartado 22)

A55. En algunas circunstancias, el auditor puede considerar que es efi caz aplicar 
procedimientos sustantivos en una fecha intermedia, y comparar y conciliar la 
información sobre el saldo al cierre del periodo con la información comparable 
en la fecha intermedia, con el fi n de:

(a) identifi car cantidades que parezcan inusuales;

(b) investigar, en su caso, dichas cantidades; y

(c) aplicar procedimientos analíticos sustantivos o pruebas de detalle para ana-
lizar el periodo restante hasta el cierre del periodo.

A56. La realización de procedimientos sustantivos en una fecha intermedia sin lle-
var a cabo procedimientos adicionales en una fecha posterior aumenta el riesgo 
de que el auditor no detecte incorrecciones que puedan existir al cierre del 
periodo. Este riesgo es mayor cuanto más largo es el periodo que resta hasta 
el cierre. Factores tales como los siguientes pueden infl uir en la decisión de 
realizar o no procedimientos sustantivos en una fecha intermedia:

• El entorno de control y otros controles relevantes.

• La disponibilidad, en una fecha posterior, de información necesaria para 
los procedimientos de auditoría.

• El propósito del procedimiento sustantivo.

• El riesgo valorado de incorrección material.

• La naturaleza del tipo de transacción o del saldo contable y las afi rmacio-
nes relacionadas.

• La posibilidad para el auditor de aplicar procedimientos sustantivos ade-
cuados o procedimientos sustantivos combinados con pruebas de controles 
para cubrir el periodo restante, con el fi n de reducir el riesgo de que no se 
detecten incorrecciones que puedan existir al cierre del periodo.

A57. Factores tales como los siguientes pueden infl uir en la decisión de realizar o 
no procedimientos analíticos sustantivos con respecto al periodo comprendido 
entre la fecha intermedia y el cierre del periodo:
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• Si los saldos al cierre del periodo de determinados tipos de transacciones o 
saldos contables son razonablemente previsibles con respecto a su importe, 
signifi catividad relativa y composición.

• Si son adecuados los procedimientos de la entidad para el análisis y ajuste 
de estos tipos de transacciones o saldos contables en fechas intermedias y 
para establecer correctamente los cortes de operaciones.

• Si el sistema de información correspondiente a la información fi nanciera 
proporcionará información sobre los saldos al cierre del periodo y sobre las 
transacciones en el periodo que resta hasta el cierre que sea sufi ciente para 
permitir la investigación de:

(a) transacciones o anotaciones signifi cativas no habituales (incluidas las 
que se realizan al cierre del periodo o en fecha próxima a este);

(b) otras causas de fl uctuaciones signifi cativas o fl uctuaciones esperadas 
que no se hayan producido; y

(c) cambios en la composición de los tipos de transacciones o saldos 
contables.

Incorrecciones detectadas en una fecha intermedia (Ref: Apartado 23)

A58. Cuando el auditor concluye que resulta necesario modifi car la naturaleza, el 
momento de realización o la extensión planifi cados de procedimientos sus-
tantivos que cubren el periodo que resta hasta el cierre como consecuencia de 
incorrecciones inesperadas detectadas en una fecha intermedia, dicha modifi -
cación puede consistir en la ampliación o repetición al cierre del periodo de los 
procedimientos aplicados en la fecha intermedia.

Adecuación de la presentación y de la información revelada (Ref: Apartado 24)

A59. La evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros, incluida la 
correspondiente información a revelar, se refi ere a si los estados fi nancieros 
individuales se presentan de forma que refl ejan la clasifi cación y descripción 
adecuadas de la información fi nanciera, así como la forma, la estructura y el 
contenido de los estados fi nancieros y de sus notas explicativas adjuntas. Esto 
incluye, por ejemplo, la terminología utilizada, el grado de detalle, la clasifi -
cación de las partidas en los estados fi nancieros y las bases de las cantidades 
mostradas.

Evaluación de la sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría (Ref: 
Apartados 25-27)

A60. La auditoría de estados fi nancieros es un proceso acumulativo e iterativo. A 
medida que el auditor aplica los procedimientos de auditoría planifi cados, la 
evidencia de auditoría obtenida puede llevarlo a modifi car la naturaleza, el 
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momento de realización o la extensión de otros procedimientos de auditoría 
planifi cados. Puede llegar a conocimiento del auditor información que difi era 
signifi cativamente de la información en la cual se basó la valoración del riesgo. 
Por ejemplo:

• La extensión de las incorrecciones que el auditor detecte en la realización 
de procedimientos sustantivos puede alterar su juicio de las valoraciones del 
riesgo y puede indicar una defi ciencia signifi cativa en el control interno.

• El auditor puede detectar discrepancias en los registros contables, eviden-
cia contradictoria o falta de evidencia.

• Puede ocurrir que los procedimientos analíticos realizados en la fase de 
revisión global de la auditoría pongan de manifi esto un riesgo de incorrec-
ción material que no había sido identifi cado con anterioridad.

 En estas circunstancias, puede resultar necesario que el auditor evalúe de nue-
vo los procedimientos de auditoría planifi cados sobre la base de la conside-
ración revisada de los riesgos valorados para todos o algunos de los tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar, así como para las afi r-
maciones relacionadas. La NIA 315 contiene orientaciones adicionales sobre 
la revisión de la valoración del riesgo por el auditor189.

A61.  El auditor no puede asumir que un caso de fraude o error es una incidencia 
aislada. Por ello, la consideración del modo en que la detección de una inco-
rrección afecta a los riesgos valorados de incorrección material es importante 
para determinar si la valoración continúa siendo adecuada.

A62. En el juicio del auditor sobre lo que constituye evidencia de auditoría sufi cien-
te y adecuada infl uyen factores como los siguientes:

• Signifi catividad de la incorrección potencial en la afi rmación y probabilidad 
de que tenga un efecto material, ya sea individualmente o de forma agregada 
con otras incorrecciones potenciales, sobre los estados fi nancieros.

• Efi cacia de las respuestas y los controles de la dirección para hacer frente a 
los riesgos.

• Experiencia obtenida durante auditorías anteriores con respecto a incorrec-
ciones potenciales similares.

• Resultados de procedimientos auditoría aplicados, incluido si dichos pro-
cedimientos de auditoría permitieron identifi car casos específi cos de fraude 
o error.

• Fuentes y fi abilidad de la información disponible.

• Carácter convincente de la evidencia de auditoría.

189 NIA 315, apartado 31.
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• Conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido el control interno de 
la entidad.

Documentación (Ref: Apartado 28)

A63. La forma y la extensión de la documentación de auditoría dependen del juicio 
profesional del auditor, y están infl uidas por la naturaleza, dimensión y com-
plejidad de la entidad y de su control interno, la disponibilidad de información 
en la entidad y la metodología de auditoría, así como por la tecnología utilizada 
en la auditoría.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 402
CONSIDERACIONES DE AUDITORÍA 

RELATIVAS A UNA ENTIDAD QUE UTILIZA 
UNA ORGANIZACIÓN DE  SERVICIOS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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Fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, e 
incorrecciones no corregidas en relación con las actividades de la 
organización de servicios ........................................................................  A41

Información del auditor de la entidad usuaria  ................................................  A42-A44

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 402, “Consideraciones de auditoría relati-
vas a una entidad que utiliza una organización de servicios”, debe interpretarse conjun-
tamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de 
la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de la entidad usuaria de obtener evidencia de auditoría sufi -
ciente y adecuada cuando la entidad usuaria utiliza los servicios de una o más 
organizaciones de servicios. En concreto, desarrolla el modo en que el auditor 
de la entidad usuaria aplica la NIA 315190 y la NIA 330191 para la obtención de 
conocimiento sobre dicha entidad, incluido el control interno relevante para 
la auditoría, que sea sufi ciente para identifi car y valorar los riesgos de inco-
rrección material, así como para diseñar y aplicar procedimientos de auditoría 
posteriores que respondan a dichos riesgos.

2. Muchas entidades externalizan aspectos de su negocio con organizaciones que 
prestan servicios que comprenden desde la realización de una tarea específi ca, 
bajo la dirección de una entidad, hasta la sustitución de unidades o funciones 
enteras de negocio de la entidad, tal como la función de cumplimiento de obli-
gaciones fi scales. Muchos de los servicios prestados por dichas organizaciones 
son parte integrante de las actividades empresariales de la entidad. Sin embar-
go, no todos los citados servicios son relevantes para la auditoría.

3. Los servicios prestados por la organización de servicios son relevantes para la 
auditoría de estados fi nancieros de la entidad usuaria cuando dichos servicios 
y los controles sobre ellos son parte del sistema de información de la entidad 
usuaria, incluidos los correspondientes procesos de negocio, relevantes para la 
información fi nanciera. Si bien es probable que la mayoría de los controles de 
la organización de servicios estén relacionados con la información fi nanciera, 
pueden existir otros controles que también sean relevantes para la auditoría, 

190 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material  mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.

191 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
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como los controles sobre la salvaguarda de los activos. Los servicios de la 
organización de servicios son parte del sistema de información de la entidad 
usuaria, incluidos los correspondientes procesos de negocio, relevantes para 
la preparación de información fi nanciera, cuando dichos servicios afectan a 
alguno de los siguientes aspectos:

(a) los tipos de transacciones dentro de las operaciones de la entidad usuaria 
que son signifi cativos para los estados fi nancieros de dicha entidad;

(b) los procedimientos, tanto los relativos a los sistemas de tecnologías de la 
información (TI) como los sistemas manuales, mediante los que las tran-
sacciones de la entidad usuaria se inician, registran, procesan, corrigen en caso 
necesario, se trasladan al libro mayor e incluyen en los estados fi nancieros.

(c) los correspondientes registros contables, ya estén en formato electrónico o 
manual, de soporte de la información y cuentas específi cas de los estados 
fi nancieros de la entidad usuaria que son utilizados para iniciar, registrar 
y procesar las transacciones de dicha entidad e informar sobre ellas. Esto 
incluye la corrección de información incorrecta y el modo en que la infor-
mación se traslada al libro mayor.

(d) el modo en que el sistema de información de la entidad usuaria capta los 
hechos y condiciones, distintos de las transacciones, signifi cativos para los 
estados fi nancieros.

(e) el proceso de información fi nanciera utilizado para la preparación de los es-
tados fi nancieros de la entidad usuaria, incluidas las estimaciones contables 
y la información a revelar signifi cativas; y

(f) los controles sobre los asientos en el libro diario, incluidos aquellos asien-
tos que no son estándar y que se utilizan para registrar transacciones o 
ajustes  no recurrentes o inusuales.

4. La naturaleza y extensión del trabajo a realizar por el auditor de la entidad 
usuaria con respecto a los servicios prestados por la organización de servicios 
dependen de la naturaleza de dichos servicios y su signifi catividad para la en-
tidad usuaria, así como de su relevancia para la auditoría.

5. Esta NIA no es aplicable a los servicios prestados por entidades fi nancieras 
que se limiten al procesamiento, en relación con la cuenta que mantiene una 
entidad en la entidad fi nanciera, de transacciones que estén expresamente au-
torizadas por la entidad, por ejemplo, el procesamiento de transacciones de 
cuenta corriente realizado por un banco o el procesamiento de transacciones de 
valores realizado por un intermediario bursátil. Asimismo, esta NIA tampoco 
se aplica a la auditoría de transacciones derivadas de la tenencia de intereses 
fi nancieros en otras entidades, tales como sociedades, cualquiera que sea su 
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forma jurídica, y negocios conjuntos, cuando un tercero contabiliza las varia-
ciones que se producen en dichos intereses e informa a los titulares.

Fecha de entrada en vigor

6. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
7. Los objetivos del auditor de la entidad usuaria, cuando ésta utiliza los servicios 

de una organización de servicios, son:

(a) obtener conocimiento sufi ciente de la naturaleza y signifi catividad de los 
servicios prestados por la organización de servicios y de su efecto en los 
controles internos de la entidad usuaria relevantes para la auditoría, para 
identifi car y valorar los riesgos de incorrección material; y

(b) diseñar y aplicar procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos.

Defi niciones
8. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Controles complementarios de la entidad usuaria: controles que la orga-
nización de servicios, en el diseño de su servicio, asume que serán im-
plementados por las entidades usuarias. Si es necesario para alcanzar los 
objetivos de control, estos controles complementarios se identifi carán en la 
descripción del sistema.

(b) Informe sobre la descripción y el diseño de los controles de la organización de 
servicios (denominado en esta NIA ‒informe tipo 1‒), informe que comprende:

(i) una descripción, preparada por la dirección de la organización de ser-
vicios, del sistema de la organización de servicios, de los objetivos de 
control y de otros controles relacionados que se han diseñado e imple-
mentado en una fecha determinada; y

(ii) un informe elaborado por el auditor de la entidad prestadora del servi-
cio, con el objetivo de alcanzar una seguridad razonable, que incluya su 
opinión sobre la descripción del sistema de la organización de servicios, 
de los objetivos de control y otros controles relacionados, así como de 
la idoneidad del diseño de los controles para alcanzar los objetivos de 
control especifi cados.
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(c) Informe sobre la descripción, el diseño y la efi cacia operativa de los contro-
les de la organización de servicios (denominado en esta NIA “informe  tipo 
2”),‒ informe que comprende:

(i) una descripción, preparada por la dirección de la organización de ser-
vicios, del sistema de la organización de servicios, de los objetivos de 
control y otros controles relacionados que se han diseñado e implemen-
tado en una fecha determinada o a lo largo de un período específi co y, en 
algunos casos, su efi cacia operativa a lo largo de un período específi co; y

(ii) un informe elaborado por el auditor de la entidad prestadora del servi-
cio con el objetivo de alcanzar una seguridad razonable, que incluya:

a. su opinión sobre la descripción del sistema de la organización de 
servicios, de los objetivos de control y otros controles relacionados 
así como la idoneidad del diseño de los controles para alcanzar los 
objetivos de control especifi cados y la efi cacia operativa de dichos 
controles; y

b. una descripción de las pruebas de controles realizadas por el auditor 
y de los resultados obtenidos.

(d) Auditor de la entidad prestadora del servicio: auditor que, a solicitud de la 
organización de servicios, emite un informe que proporciona un grado de 
seguridad sobre los controles de ésta.

(e) Organización de servicios: organización externa (o segmento de una orga-
nización externa) que presta a las entidades usuarias servicios que  forman 
parte de los sistemas de información relevantes para la información fi nan-
ciera de dichas entidades usuarias.

(f) Sistema de la organización de servicios: políticas y procedimientos dise-
ñados, implementados y mantenidos por la organización de servicios para 
prestar a las entidades usuarias los servicios cubiertos en el informe del 
auditor de la entidad prestadora del servicio.

(g) Subcontratación de la organización de servicios subcontratada: organiza-
ción de servicios contratada por otra organización de servicios para realizar 
alguno de los servicios que esta última presta a sus entidades usuarias, los 
cuales forman parte de los sistemas de información relevantes para la infor-
mación fi nanciera de estas entidades usuarias.

(h) Auditor de la entidad usuaria: auditor que audita y emite el informe de 
auditoría sobre los estados fi nancieros de una entidad usuaria.

(i) Entidad usuaria: entidad que utiliza una organización de servicios y cuyos 
estados fi nancieros se están auditando.
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Requerimientos

Obtención de conocimiento de los servicios prestados por la organización de 
servicios, incluido el control interno

9. Para la obtención de conocimiento de la entidad usuaria de conformidad con 
la NIA 315192, el auditor de dicha entidad obtendrá conocimiento del modo en 
que ella utiliza los servicios de la organización de servicios en sus actividades, 
esto es, sobre: (Ref: Apartados A1-A2)

(a) la naturaleza de los servicios prestados por la organización de servicios y 
la signifi catividad de dichos servicios para la entidad usuaria, incluido su 
efecto en el control interno de la entidad usuaria; (Ref: Apartados A3-A5)

(b) la naturaleza y la importancia relativa de las transacciones procesadas, o las 
cuentas o los procesos de información fi nanciera afectados por la organiza-
ción de servicios; (Ref: Apartado A6)

(c) el grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios 
y las de la entidad usuaria; y (Ref: Apartado A7)

(d) la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de 
servicios, incluidos los términos contractuales aplicables a las actividades 
realizadas por la organización de servicios. (Ref: Apartados A8-A11)

10. Para la obtención de conocimiento del control interno relevante para la audito-
ría de conformidad con la NIA 315193, el auditor de la entidad usuaria evaluará 
el diseño y la implementación de los controles relevantes de la entidad usuaria 
relacionados con los servicios prestados por la organización de servicios, in-
cluidos los que se aplican a las transacciones procesadas por la organización de 
servicios. (Ref: Apartados A12-A14)

11. El auditor de la entidad usuaria determinará si se ha obtenido conocimiento 
sufi ciente sobre la naturaleza y la signifi catividad de los servicios prestados 
por la organización de servicios, así como sobre su efecto en el control interno 
de la entidad usuaria, relevante para la auditoría, con la fi nalidad de disponer 
de una base para la identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección 
material.

12. Si el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento sufi ciente a 
través de la propia entidad usuaria, obtendrá dicho conocimiento mediante uno 
o más de los siguientes procedimientos:

(a) obteniendo un informe tipo 1 o tipo 2, si lo hubiera;

192 NIA 705, “Opinión modifi cada  en el informe emitido por un auditor independiente”, apartado 6.
193 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 

Normas Internacionales de Auditoría”, apartados 4 y A2-A3.
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(b) contactando con la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, 
para obtener información específi ca;

(c) visitando la organización de servicios y aplicando procedimientos que pro-
porcionen la información necesaria sobre los controles relevantes de la or-
ganización de servicios; o

(d) recurriendo a otro auditor con el fi n de que aplique procedimientos que 
proporcionen la información necesaria sobre los controles relevantes de la 
organización de servicios. (Ref: Apartados A15-A20)

Utilización de un informe tipo 1 o tipo 2 para ayudar al auditor de la entidad usuaria 
a obtener conocimiento de la organización de servicios 

13. Para determinar si la evidencia de auditoría proporcionada por un informe tipo 
1 o tipo 2 es sufi ciente y adecuada, el auditor de la entidad usuaria deberá sa-
tisfacerse de:

(a) la competencia profesional del auditor de la entidad prestadora del servicio 
y de su independencia con respecto a la organización de servicios; y

(b) la adecuación de las normas conforme a las cuales se emitió el informe tipo 
1 o tipo 2. (Ref: Apartado A 21)

14. Si el auditor de la entidad usuaria prevé utilizar un informe tipo 1 o tipo 2 
como evidencia de auditoría para sustentar su conocimiento sobre el diseño y 
la implementación de controles en la organización de servicios, dicho auditor:

(a) evaluará si la descripción y el diseño de los controles de la organización de 
servicios se refi eren a una fecha o a un periodo adecuados para los fi nes del 
auditor de la entidad usuaria;

(b) evaluará si la evidencia proporcionada por el informe es sufi ciente y ade-
cuada para obtener conocimiento del control interno de la entidad usuaria 
relevante para la auditoría; y

(c) determinará si los controles complementarios de la entidad usuaria iden-
tifi cados por la organización de servicios son relevantes para la entidad 
usuaria y, en ese caso, obtendrá conocimiento de si la entidad usuaria ha 
diseñado e implementado dichos controles. (Ref: Apartados A22-A23)

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material

15. Con el fi n de responder a los riesgos valorados de incorrección, de conformi-
dad con la NIA 330, el auditor de la entidad usuaria:

(a) determinará si los registros mantenidos en la entidad usuaria proporcionan 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a las afi rmacio-
nes relevantes incluidas en los estados fi nancieros; y, en caso contrario,
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(b) aplicará procedimientos de auditoría posteriores para obtener evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada o recurrirá a otro auditor con el fi n de que 
aplique dichos procedimientos en la organización de servicios por cuenta 
del auditor de la entidad usuaria. (Ref: Apartados A24-A28)

Pruebas de controles

16. Cuando la valoración del riesgo por el auditor de la entidad usuaria compor-
te la expectativa de que los controles de la organización de servicios operen 
efi cazmente, el auditor de la entidad usuaria obtendrá evidencia de auditoría 
sobre la efi cacia operativa de dichos controles mediante uno o más de los pro-
cedimientos siguientes:

(a) obteniendo un informe tipo 2, si lo hubiera;

(b) aplicando pruebas de controles adecuadas en la organización de servicios; o

(c) recurriendo a otro auditor con el fi n de que realice pruebas de controles en 
la organización de servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria. 
(Ref: Apartados A29-A30)

 Utilización de un informe tipo 2 como evidencia de auditoría de que los con-
troles de la organización de servicios están funcionando efi cazmente.

17. Si, de conformidad con el apartado 16(a), el auditor de la entidad usuaria prevé 
utilizar un informe tipo 2 como evidencia de auditoría de que los controles de 
la organización de servicios operan efi cazmente, el auditor de la entidad usua-
ria determinará si el informe del auditor de la entidad prestadora del servicio 
proporciona evidencia de auditoría  sufi ciente y adecuada sobre la efi cacia de 
los controles, que sirva para sustentar la valoración del riesgo efectuada por el 
auditor de la entidad usuaria:

(a) evaluando si la descripción, el diseño y la efi cacia operativa de los contro-
les de la organización de servicios se refi eren a una fecha o a un periodo 
adecuados para los fi nes del auditor de la entidad usuaria;

(b) determinando si los controles complementarios de la entidad usuaria iden-
tifi cados por la organización de servicios son relevantes para aquella y, en 
caso afi rmativo, comprobando si la entidad usuaria ha diseñado e imple-
mentado dichos controles y, si así es, realizando pruebas sobre su efi cacia 
operativa.

(c) evaluando la adecuación del periodo de tiempo cubierto por las pruebas de 
controles y el tiempo transcurrido desde su  realización; y

(d) evaluando si las pruebas de controles realizadas por el auditor de la entidad 
prestadora del servicio y los resultados de dichas pruebas, tal como se des-
criben en su informe, son relevantes para las afi rmaciones incluidas en los 
estados fi nancieros de la entidad usuaria y proporcionan evidencia de audi-
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toría sufi ciente y adecuada para sustentar la valoración del riesgo efectuada 
por el auditor de la entidad usuaria. (Ref: Apartados A31-A39)

Informes tipo 1 y tipo 2 que excluyen los servicios de una organización de 
servicios subcontratada

18. Si el auditor de la entidad usuaria prevé utilizar un informe tipo 1 o tipo 2 que 
excluye los servicios prestados por una organización de servicios subcontrata-
da, y dichos servicios son relevantes para la auditoría de estados fi nancieros de 
la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria aplicará los requerimientos 
de la presente NIA con respecto a los servicios prestados por la organización 
de servicios subcontratada. (Ref: Apartado A40)

Fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, e 
incorrecciones no corregidas en relación con las actividades de la organización 
de servicios

19. El auditor de la entidad usuaria indagará ante la dirección de esa entidad sobre 
si la organización de servicios le ha informado, o si la entidad usuaria tie-
ne conocimiento por alguna otra vía, de cualquier fraude, incumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, o incorrecciones no corregidas que 
afecten a sus estados fi nancieros. El auditor de la entidad usuaria evaluará el 
modo en que dichas cuestiones afectan a la naturaleza, el momento de reali-
zación y la extensión de los procedimientos de auditoría posteriores que deba 
aplicar, incluido el efecto en sus conclusiones y su informe de auditoría. (Ref: 
Apartado A41)

Informe del auditor de la entidad usuaria

20. El auditor de la entidad usuaria expresará una opinión modifi cada en su in-
forme de auditoría, de conformidad con la NIA 705194, si no puede obtener 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a los servicios pres-
tados por una organización de servicios que sean relevantes para la auditoría 
de estados fi nancieros de la entidad usuaria. (Ref: Apartado A42)

21. Cuando exprese una opinión no modifi cada, el auditor de la entidad usuaria, en 
su informe de auditoría, no se referirá al trabajo del auditor de la entidad pres-
tadora del servicio salvo que lo requieran las disposiciones legales o reglamen-
tarias. Si las disposiciones legales o reglamentarias requieren dicha mención, 
el informe de auditoría relativo a la entidad usuaria indicará que esta mención 
no reduce la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria en relación con 
la opinión de auditoría. (Ref: Apartado A43)

22. Si la referencia al trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio en 
el informe de auditoría relativo a la entidad usuaria es relevante para entender 

194 NIA 705, “Opinión modifi cada  en el informe emitido por un auditor independiente”, apartado 6.
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la opinión modifi cada del auditor de la entidad usuaria, se indicará que dicha 
mención no reduce la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria en rela-
ción con su opinión.  (Ref: Apartado A44)

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Obtención de conocimiento de los servicios prestados por la organización de 
servicios, incluido el control interno

Fuentes de información (Ref: Apartado 9)

A1. Puede obtenerse información sobre la naturaleza de los servicios prestados por la 
organización de servicios a través de una amplia gama de fuentes, tales como:

• Manuales de usuario.

• Descripciones de sistemas.

• Manuales técnicos.

• El contrato o el acuerdo de prestación de servicios entre la entidad usuaria 
y la organización de servicios.

• Informes de las organizaciones de servicios, de los auditores internos o 
de las autoridades reguladoras relativos a controles en la organización de 
servicios.

• Informes del auditor de la entidad prestadora del servicio, incluidas cartas 
a la dirección, si las hubiera.

A2. El conocimiento obtenido a través de la experiencia del auditor de la entidad 
usuaria con la organización de servicios, por ejemplo, debido a otros encargos 
de auditoría, también puede servir de ayuda para obtener conocimiento de la 
naturaleza de los servicios prestados por la organización de servicios. Esto 
resultará particularmente útil si los servicios y controles de la organización de 
servicios sobre dichos servicios están muy estandarizados.

Naturaleza de los servicios prestados por la organización de servicios (Ref: Apartado 9(a))

A3. La entidad usuaria puede recurrir a una organización de servicios que procese 
transacciones y rinda cuentas sobre ellas, o que registre transacciones y pro-
cese los datos correspondientes. Las organizaciones de servicios que prestan 
dichos servicios incluyen, por ejemplo, departamentos bancarios de adminis-
tración fi duciaria que invierten y gestionan activos para los planes de pensio-
nes de empleados o para terceros; bancos hipotecarios que gestionan hipotecas 
para terceros; proveedores de servicios de aplicaciones informáticas que pro-
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porcionan aplicaciones informáticas estandarizadas y un entorno tecnológico 
que permiten a los clientes procesar transacciones fi nancieras y operativas.

A4. Ejemplos de servicios prestados por una organización de servicios que son 
relevantes para la auditoría incluyen:

• La llevanza de los registros contables de la entidad usuaria.

• La gestión de activos.

• El inicio, registro o procesamiento de transacciones en calidad de agente de 
la entidad usuaria.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A5. Es posible que las entidades de pequeña dimensión utilicen servicios externos 
de contabilidad que vayan desde el procesamiento de determinadas transaccio-
nes (por ejemplo, el pago de impuestos sobre nóminas) y su registro contable, 
hasta la preparación de sus estados fi nancieros. El uso de una organización de 
servicios para la preparación de sus estados fi nancieros no exime a la dirección 
de la entidad de pequeña dimensión ni, cuando proceda, a los responsables del 
gobierno de la entidad, de sus responsabilidades sobre los estados fi nancieros195.

Naturaleza e importancia relativa de las transacciones procesadas por la organiza-
ción de servicios (Ref: Apartado 9(b))

A6. Es posible que la organización de servicios establezca políticas y procedi-
mientos que afecten al control interno de la entidad usuaria. Dichas políticas 
y procedimientos están, al menos en parte, física y operativamente separadas 
de la entidad usuaria. La signifi catividad de los controles de la organización 
de servicios  respecto de los de la entidad usuaria depende de la naturaleza de 
los servicios prestados por la organización de servicios, incluidas la naturale-
za y la importancia relativa de las transacciones que procesa para la entidad 
usuaria. En determinadas situaciones, las transacciones procesadas por una 
organización de servicios, y las cuentas afectadas, pueden no parecer mate-
riales para los estados fi nancieros de la entidad usuaria, pero la naturaleza de 
las transacciones procesadas puede ser signifi cativa y el auditor de la entidad 
usuaria puede determinar que, en dichas circunstancias, es necesario obtener 
conocimiento de dichos controles.

Grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y la enti-
dad usuaria (Ref: Apartado 9(c))

A7. La signifi catividad de los controles de la organización de servicios respecto 
de  los de la entidad usuaria depende también del grado de interacción que 
exista entre sus actividades y las de la entidad usuaria. El grado de interacción 

195 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartados 4 y A2-A3.
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se refi ere a la medida en que la entidad usuaria puede implementar controles 
efi caces sobre el procesamiento realizado por la organización de servicios, y 
decide así hacerlo. Por ejemplo, existe un alto grado de interacción entre las 
actividades de la entidad usuaria y las de la organización de servicios cuando 
la entidad usuaria autoriza las transacciones y la organización de servicios las 
procesa y contabiliza. En estas circunstancias, puede resultar factible para la 
entidad usuaria implementar controles efectivos sobre dichas transacciones. 
Por otra parte, cuando la organización de servicios inicia o inicialmente regis-
tra, procesa y contabiliza las transacciones de la entidad usuaria, existe un me-
nor grado de interacción entre las dos organizaciones. En estas circunstancias, 
es posible que la entidad usuaria no pueda implementar controles efi caces pro-
pios sobre estas transacciones, o decida no hacerlo, y confíe en los controles de 
la organización de servicios.

Naturaleza de las relaciones entre la entidad usuaria y la organización de servicios 
(Ref: Apartado 9(d))

A8. El contrato o el acuerdo de prestación de servicios entre la entidad usuaria y la 
organización de servicios puede cubrir cuestiones tales como:

• la información que ha de proporcionarse a la entidad usuaria y las res-
ponsabilidades relativas al inicio de las transacciones relacionadas con las 
actividades de la organización de servicios;

• la aplicación de requerimientos de las autoridades reguladoras con respecto 
a la forma en que se mantendrán los registros o el acceso a éstos;

• la indemnización, en su caso, que recibirá la entidad usuaria en caso de  
incumplimiento de funciones;

• si la organización de servicios proporcionará un informe sobre sus contro-
les y, en ese caso, si será un informe tipo 1 o tipo 2;

• si el auditor de la entidad usuaria tendrá derecho de acceso a los registros 
contables de la entidad usuaria que mantiene la organización de servicios y 
a otra información necesaria para realizar la auditoría; y

• si el acuerdo permite la comunicación directa entre el auditor de la entidad 
usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio.

A9. Existe una relación directa entre la organización de servicios y la entidad usua-
ria y entre la organización de servicios y el auditor de la entidad prestadora del 
servicio. Estas relaciones no crean necesariamente una relación directa entre el 
auditor de la entidad usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio. 
Cuando no existe relación directa entre ambos, las comunicaciones entre el 
auditor de la entidad usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio 
se llevan a cabo normalmente a través de la entidad usuaria y la organización 
de servicios. También puede establecerse una relación directa entre el auditor 
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de la entidad usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio, teniendo 
en cuenta las consideraciones de ética y de confi dencialidad aplicables. Por 
ejemplo, el auditor de la entidad usuaria puede recurrir al auditor de la entidad 
prestadora del servicio para que éste aplique procedimientos en nombre de 
aquel, tales como:

(a) pruebas de controles en la organización de servicios; o

(b) procedimientos sustantivos en relación con las transacciones y los saldos 
de los estados fi nancieros de la entidad usuaria que competen a la organiza-
ción de servicios.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A10. Los auditores del sector público normalmente tienen derechos de acceso am-
plios establecidos por la normativa. Sin embargo, puede haber situaciones en 
las que no se disponga de dichos derechos de acceso; por ejemplo, cuando la 
organización de servicios está situada en una jurisdicción diferente. En es-
tos casos, puede resultar necesario que el auditor del sector público obtenga 
conocimiento de la legislación aplicable en dicha jurisdicción, con el fi n de 
determinar si pueden obtenerse derechos de acceso pertinentes. El auditor del 
sector público también puede obtener de la entidad usuaria, o solicitar a ésta, 
que incorpore derechos de acceso a cualquier acuerdo contractual entre la en-
tidad usuaria y la organización de servicios.

A11. Los auditores del sector público pueden igualmente recurrir a otro auditor para 
que éste realice pruebas de controles o aplique procedimientos sustantivos en 
relación con el cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias u 
otras disposiciones.

Conocimiento de los controles relacionados con los servicios prestados por la orga-
nización de servicios (Ref: Apartado 10)

A12. La entidad usuaria puede establecer controles para los servicios prestados por 
la organización de servicios sobre los que el auditor de la entidad usuaria pue-
da realizar pruebas que permitan a dicho auditor concluir que los controles 
de la entidad usuaria están operando efi cazmente con respecto a algunas o a 
todas las afi rmaciones correspondientes, todo ello con independencia de los 
controles implantados en la organización de servicios. Si la entidad usuaria, 
por ejemplo, utiliza una organización de servicios para procesar las nóminas, 
la entidad usuaria puede establecer controles sobre la entrega y recepción de 
información sobre las nóminas que puedan evitar o detectar incorrecciones 
materiales. Estos controles pueden incluir:

• La comparación de los datos entregados a la organización de servicios con 
los informes recibidos de la organización de servicios, una vez que se han 
procesado los datos.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   338



366

• Un nuevo cálculo a partir de una muestra de las cantidades que fi guran en 
las nóminas para comprobar su exactitud aritmética y revisar la razonabili-
dad del  importe total de la nómina.

A13. En esta situación, el auditor de la entidad usuaria puede realizar pruebas de 
los controles de la entidad usuaria sobre el procesamiento de las nóminas que 
le proporcionen una base para concluir que los controles de la entidad usuaria 
están operando efi cazmente respecto de las afi rmaciones relacionadas con las 
transacciones relativas a las nóminas.

A14. Como se indica en la NIA 315196, con respecto a algunos riesgos, el auditor de 
la entidad usuaria puede juzgar que no es posible o factible obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada aplicando únicamente procedimientos sus-
tantivos. Dichos riesgos pueden estar relacionados con el registro inexacto o 
incompleto de tipos de transacciones y de saldos contables rutinarios y signifi -
cativos, cuyas características permiten a menudo un procesamiento altamente 
automatizado con escasa o nula intervención manual. Dichas características 
que permiten un procesamiento automatizado pueden estar especialmente pre-
sentes cuando la entidad usuaria utiliza organizaciones de servicios. En estos 
casos, los controles de la entidad usuaria sobre los riesgos son relevantes para 
la auditoría, y se requiere que el auditor de la entidad usuaria obtenga cono-
cimiento de dichos controles de conformidad con los apartados 9 y 10 de la 
presente NIA, y los evalúe.

Procedimientos a aplicar cuando no se puede obtener conocimiento sufi ciente a tra-
vés de la propia entidad usuaria (Ref: Apartado 12)

A15. La decisión del auditor de la entidad usuaria sobre los procedimientos enume-
rados en el apartado 12 que aplicará, de manera individual o en combinación 
con otros, a fi n de obtener la información necesaria para disponer de una base 
sufi ciente para la identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección 
material relacionados con la utilización, por parte de la entidad usuaria, de una 
organización de servicios, puede verse infl uida por cuestiones como:

• la dimensión tanto de la entidad usuaria como de la organización de servicios;

• la complejidad de las transacciones de la entidad usuaria y de los servicios 
prestados por la organización de servicios;

• la ubicación de la organización de servicios (por ejemplo, el auditor de la 
entidad usuaria puede decidir que otro auditor aplique procedimientos en 
la organización de servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria si 
la organización de servicios está en un lugar lejano);

• si se espera que el procedimiento o procedimientos proporcionen efi caz-

196 NIA 315, apartado 30.
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mente al auditor de la entidad usuaria evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada; y

• la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de 
servicios.

A16. La organización de servicios puede contratar a un auditor para que informe 
sobre la descripción y el diseño de sus controles (informe tipo 1) o sobre la 
descripción y el diseño de sus controles, y su efi cacia operativa (informe tipo 
2). Los informes tipo 1 y tipo 2 pueden ser emitidos de acuerdo con la (pro-
puesta de) Norma internacional sobre encargos de aseguramiento (Internatio-
nal Standards on Assurance Engagements, ISAE) 34021978 o según las normas 
establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o reconocido (el cual 
puede identifi carlos con diferentes nombres, como informes tipo A o tipo B).

A17. La disponibilidad de un informe tipo 1 o tipo 2 dependerá normalmente de 
si está previsto en el contrato entre la organización de servicios y la entidad 
usuaria que la organización de servicios proporcione dicho informe. La orga-
nización de servicios puede también decidir, por motivos prácticos, facilitar un 
informe tipo 1 o tipo 2 a las entidades usuarias. Sin embargo, en algunos casos, 
las entidades usuarias pueden no disponer de un informe tipo 1 o tipo 2. 

A18. En algunas circunstancias, la entidad usuaria puede externalizar una o varias 
unidades o funciones empresariales signifi cativas, como, por ejemplo, todas 
sus funciones de planifi cación fi scal y cumplimiento de las obligaciones fi sca-
les, o la función fi nanciera y de contabilidad o la de control, a una o a varias 
organizaciones de servicios. Puesto que en dichas circunstancias es posible 
que no se disponga de  un informe sobre los controles de la organización de 
servicios, la visita a la organización de servicios puede ser el procedimiento 
más efi caz para que el auditor de la entidad usuaria obtenga conocimiento de 
sus controles, ya que probablemente exista una interacción directa entre la 
dirección de la entidad usuaria y la dirección de la organización de servicios.

A19. Se puede recurrir a otro auditor para que aplique procedimientos que propor-
cionen la información necesaria sobre los controles relevantes de la organiza-
ción de servicios. Si se ha emitido un informe tipo 1 o tipo 2, el auditor de la 
entidad usuaria puede recurrir al auditor de la entidad prestadora del servicio 
con el fi n de que aplique dichos procedimientos, puesto que ya existe una re-
lación entre el auditor de la entidad prestadora del servicio y la organización 
de servicios. El auditor de la entidad usuaria que recurra al trabajo de otro 

197 ISAE 3402 [propuesta], “Informes de seguridad sobre los controles en las organizaciones de servicios exter-
nas” (Assurance Reports on Controls at a Third Party Service Organization). 
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auditor puede encontrar orientaciones útiles en la NIA 600198, ya que  se refi ere 
al conocimiento de otro auditor (incluidas su independencia y su competencia 
profesional) y la participación en el trabajo de otro auditor de cara a la plani-
fi cación de la naturaleza, la extensión y el momento de realización de dicho 
trabajo, y a la evaluación de la sufi ciencia y adecuación de la evidencia de 
auditoría obtenida.

A20. La entidad usuaria puede utilizar una organización de servicios que, a su vez, 
subcontrate a otra organización de servicios para proporcionar algunos de los 
servicios prestados a la entidad usuaria que forman parte del sistema de infor-
mación de ésta relevante para la información fi nanciera. La organización de 
servicios subcontratada puede ser una entidad independiente de la organiza-
ción de servicios o estar vinculada a ésta. Puede resultar necesario que el au-
ditor de la entidad usuaria tenga en cuenta los controles de la organización de 
servicios subcontratada. En situaciones en las que se subcontratan una o varias 
organizaciones de servicios, la interacción entre las actividades de la entidad 
usuaria y las de la organización de servicios se amplía para incluir la interac-
ción entre la entidad usuaria, la organización de servicios y las organizaciones 
de servicios subcontratadas. El grado de dicha interacción, así como la natura-
leza e importancia relativa de las transacciones procesadas por la organización 
de servicios y las organizaciones de servicios subcontratadas, son los factores 
más importantes que debe tener en cuenta el auditor de la entidad usuaria a la 
hora de determinar la signifi catividad de los controles de la organización de 
servicios y de las organizaciones de servicios subcontratadas con respecto a los 
controles de la entidad usuaria.

Utilización de un informe tipo 1 o tipo 2 para sustentar el conocimiento del auditor de 
la entidad usuaria sobre la organización de servicios (Ref: Apartados 13-14)

A21. El auditor de la entidad usuaria puede realizar indagaciones sobre el auditor 
de la entidad prestadora del servicio ante su organización profesional o entre 
otros profesionales ejercientes, y puede indagar sobre si el auditor de la entidad 
prestadora del servicio está sujeto a una autoridad de supervisión. El auditor 
de la entidad prestadora del servicio puede ejercer en una jurisdicción en la 
que se sigan normas diferentes con respecto a los informes sobre controles de 
la organización de servicios, y el auditor de la entidad usuaria puede obtener 
información sobre las normas que utiliza el auditor de la entidad prestadora del 
servicio del organismo emisor de las normas.

A22. Un informe tipo 1 o tipo 2, junto con información sobre la entidad usuaria, puede 
facilitar al auditor de la entidad usuaria la obtención de conocimiento de:

198 El apartado 2 de la NIA 600, “Consideraciones especiales – Auditorías de estados fi nancieros de grupos 
(incluido el trabajo de los auditores de  los componentes)”, establece: “Cuando un auditor involucre a otros 
auditores en la auditoría de unos estados fi nancieros que no sean los de grupo, esta NIA puede resultar de 
utilidad para dicho auditor, adaptada en la medida en la que las circunstancias lo requieran…”. Véase también 
el apartado 19 de la NIA 600.
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(a) los aspectos de los controles de la organización de servicios que pueden 
afectar al procesamiento de las transacciones de la entidad usuaria, incluida 
la utilización de organizaciones de servicios subcontratadas.

(b) el fl ujo de transacciones signifi cativas de la organización de servicios, para 
determinar los puntos de dicho fl ujo de transacciones en los que podrían 
producirse incorrecciones materiales en los estados fi nancieros de la enti-
dad usuaria.

(c) los objetivos de control de la organización de servicios que son relevantes 
para las afi rmaciones de los estados fi nancieros de la entidad usuaria; y

(d) si los controles de la organización de servicios se han diseñado e imple-
mentado de forma apropiada para prevenir o detectar errores de procesa-
miento que podrían dar lugar a incorrecciones materiales en los estados 
fi nancieros de la entidad usuaria. 

 Un informe tipo 1 o tipo 2 puede facilitar al auditor de la entidad usuaria la 
obtención de conocimiento sufi ciente con el fi n de identifi car y valorar los ries-
gos de incorrección material. Un informe tipo 1, sin embargo, no proporciona 
evidencia alguna de la efi cacia operativa de los controles relevantes.

A23. Un informe tipo 1 o tipo 2 de una fecha o referido a un periodo no comprendi-
dos en el periodo de información de la entidad usuaria puede facilitar al auditor 
de la entidad usuaria la obtención de conocimiento preliminar de los controles 
implementados en la organización de servicios si el informe se complementa 
con información adicional actual procedente de otras fuentes. Si la descripción 
de los controles de la organización de servicios es de una fecha o se refi ere a 
un periodo anterior al comienzo del periodo sometido a auditoría, el auditor de 
la entidad usuaria puede aplicar procedimientos para actualizar la información 
de un informe tipo 1 o tipo 2, tales como:

• discutir los cambios producidos en la organización de servicios con perso-
nal de la entidad usuaria que esté en una situación que le permita conocer 
dichos cambios;

• revisar documentación y correspondencia actual emitida por la organiza-
ción de servicios; o

• discutir los cambios con el personal de la organización de servicios.

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material (Ref: Apartado 15)

A24. Que la utilización de una organización de servicios aumente el riesgo de in-
corrección material de la entidad usuaria depende de la naturaleza de los ser-
vicios prestados y de los controles sobre dichos servicios; en algunos casos, 
la utilización de una organización de servicios puede reducir el riesgo de in-
corrección material de la entidad usuaria, particularmente si la propia entidad 
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usuaria no tiene la especialización necesaria para realizar determinadas activi-
dades, tales como iniciar, procesar y registrar transacciones, o no cuenta con 
recursos adecuados (por ejemplo, un sistema de tecnología de la información).

A25. Cuando la organización de servicios tiene a su cargo elementos de los registros 
contables de la entidad usuaria que resultan materiales, puede ser necesario 
que el auditor de la entidad usuaria tenga acceso directo a dichos registros con 
el fi n de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto al 
funcionamiento de los controles sobre dichos registros o para verifi car las tran-
sacciones y saldos registrados en ellos, o con ambos fi nes. Dicho acceso puede 
implicar la inspección física de los registros en los locales de la organización 
de servicios o el examen de registros mantenidos de forma electrónica desde 
la entidad usuaria o desde otro lugar, o ambas actuaciones. Cuando el acceso 
directo se lleva a cabo por medios electrónicos, el auditor de la entidad usuaria 
puede obtener evidencia por dicha vía sobre la adecuación de los controles 
aplicados por la organización de servicios en relación con la integridad y la 
exactitud de los datos de la entidad usuaria de los que es responsable la orga-
nización de servicios.

A26. Para determinar la naturaleza y la extensión de la evidencia de auditoría a 
obtener en relación con los saldos que representan activos mantenidos o tran-
sacciones realizadas por una organización de servicios por cuenta de la entidad 
usuaria, el auditor de la entidad usuaria puede considerar la aplicación de los 
siguientes procedimientos:

(a) Examen de registros y documentos mantenidos por la entidad usuaria: la 
naturaleza y extensión de los registros contables y la documentación de 
soporte conservada por la entidad usuaria determinan la fi abilidad de esta 
fuente de evidencia. En algunos casos, la entidad usuaria puede no mante-
ner registros independientes detallados o documentación de transacciones 
específi cas realizadas por su cuenta.

(b) Examen de registros y documentos mantenidos por la organización de ser-
vicios: el acceso del auditor de la entidad usuaria a los registros de la orga-
nización de servicios puede haberse establecido como parte de los acuer-
dos contractuales alcanzados entre la entidad usuaria y la organización de 
servicios. El auditor de la entidad usuaria puede, asimismo, recurrir a otro 
auditor, para que acceda, en su nombre, a los registros de la entidad usuaria 
mantenidos por la organización de servicios.

(c) Obtención de confi rmaciones de la organización de servicios sobre sal-
dos y transacciones: en los casos en los que la entidad usuaria mantiene 
registros independientes de saldos y transacciones, la confi rmación de la 
organización de servicios que corrobore los registros de la entidad usuaria 
puede constituir evidencia de auditoría fi able con respecto a la existencia 
de las transacciones y los activos afectados. Por ejemplo, cuando se utili-
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cen varias organizaciones de servicios, como una gestora de inversiones y 
un depositario, y dichas organizaciones de servicios mantengan registros 
independientes, el auditor de la entidad usuaria puede confi rmar los saldos 
con dichas organizaciones para comparar dicha información con los regis-
tros independientes de la entidad usuaria. Si la entidad usuaria no mantiene 
registros independientes, la información obtenida de las confi rmaciones 
procedentes de la organización de servicios es sólo una declaración de lo 
que se refl eja en los registros mantenidos por la organización de servicios. 
Por lo tanto, tales confi rmaciones no constituyen, por sí solas, evidencia de 
auditoría fi able. En dichas circunstancias, el auditor de la entidad usuaria 
puede considerar la posibilidad de identifi car una fuente alternativa de evi-
dencia independiente.

(d) Aplicación de procedimientos analíticos a los registros mantenidos por la 
entidad usuaria o a los informes recibidos de la organización de servicios: 
la efi cacia de los procedimientos analíticos probablemente variará de una 
afi rmación a otra y dependerá de la extensión y detalle de la información 
disponible.

A27. Otro auditor puede aplicar procedimientos que sean de naturaleza sustantiva 
en benefi cio de los auditores de las entidades usuarias. Un encargo de este tipo 
puede implicar la aplicación, por otro auditor, de procedimientos acordados 
entre la entidad usuaria y el auditor de dicha entidad usuaria y entre la organi-
zación de servicios y su auditor de la entidad prestadora del servicio. El auditor 
de la entidad usuaria revisa los hallazgos resultantes de los procedimientos 
aplicados por otro auditor con el fi n de determinar si constituyen evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada. Adicionalmente, pueden existir requerimien-
tos impuestos por las autoridades públicas o por acuerdos contractuales que 
lleven a un auditor de la entidad prestadora del servicio a aplicar determinados 
procedimientos de naturaleza sustantiva. Los resultados de la aplicación de 
los procedimientos requeridos a los saldos y transacciones procesados por la 
organización de servicios se pueden utilizar por los auditores de las entidades 
usuarias como parte de la evidencia necesaria para sustentar sus opiniones de 
auditoría. En estas circunstancias, puede ser útil que el auditor de la entidad 
usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio acuerden, con anterio-
ridad a la aplicación de los procedimientos, la documentación de auditoría o el 
acceso a ella que se proporcionará al auditor de la entidad usuaria.

A28. En determinadas circunstancias, en concreto cuando la entidad usuaria exter-
nalice alguna o todas sus funciones fi nancieras en una organización de ser-
vicios, el auditor de la entidad usuaria puede enfrentarse a una situación en 
la que una parte signifi cativa de la evidencia de auditoría se encuentre en la 
organización de servicios. Puede ser necesaria la aplicación de procedimientos 
sustantivos en la organización de servicios por el auditor de la entidad usuaria, 
o por otro auditor por cuenta de éste. El auditor de la entidad prestadora del 
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servicio puede proporcionar un informe tipo 2 y, además, aplicar procedimien-
tos sustantivos por cuenta del auditor de la entidad usuaria. La participación 
de otro auditor no modifi ca la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria 
de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada que constituya una 
base razonable para sustentar su opinión. Por consiguiente, al determinar si se 
ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, y si necesita aplicar 
procedimientos sustantivos posteriores, el auditor de la entidad usuaria ten-
drá en cuenta su participación en la dirección, supervisión y aplicación de los 
procedimientos sustantivos realizados por otro auditor, o la evidencia de tales 
procedimientos.

Pruebas de controles  (Ref: Apartado 16)

A29. La NIA 330199, en determinadas circunstancias, requiere al auditor de la entidad 
usuaria que diseñe y aplique pruebas de controles para obtener evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a la efi cacia operativa de controles 
relevantes. En el contexto de la organización de servicios, este requerimiento 
se aplica cuando:

(a) La valoración de riesgos de incorrección material por el auditor de la enti-
dad usuaria incorpora la expectativa de que los controles de la organización 
de servicios están operando efi cazmente (es decir, el auditor de la entidad 
usuaria tiene intención de confi ar en la efi cacia operativa de los controles 
de la organización de servicios a la hora de determinar la naturaleza, el momen-
to de realización y la extensión de los procedimientos sustantivos); o

(b) Los procedimientos sustantivos, solos o combinados con pruebas sobre la 
efi cacia operativa de los controles de la entidad usuaria, no pueden proporcio-
nar evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada relativa a las afi rmaciones.

A30. Si no dispone de un informe tipo 2, el auditor de la entidad usuaria puede 
contactar con la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, para 
solicitar que se contrate a un auditor de servicios que proporcione un informe 
tipo 2 en el que se incluyan pruebas de la efi cacia operativa de los controles 
relevantes, o el auditor de la entidad usuaria puede, asimismo, recurrir a otro 
auditor con el fi n de que aplique procedimientos en la organización de servi-
cios para comprobar la efi cacia operativa de dichos controles. El auditor de la 
entidad usuaria puede, asimismo, visitar la organización de servicios y reali-
zar pruebas de controles relevantes, si la organización de servicios presta su 
conformidad. Las valoraciones del riesgo que efectúa el auditor de la entidad 
usuaria se basan en la evidencia proporcionada por el trabajo del otro auditor, 
combinada con la proporcionada por sus propios procedimientos.

 Utilización de un informe tipo 2 como evidencia de auditoría de que los con-
troles de la organización de servicios operan efi cazmente (Ref: Apartado 17)

199 NIA 330, apartado 8.
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A31. Un informe tipo 2 puede tener como fi nalidad satisfacer las necesidades de va-
rios auditores distintos de entidades usuarias. Por ello, las pruebas de controles 
y los resultados descritos en el informe del auditor de la entidad prestadora del 
servicio pueden no ser relevantes con respecto a afi rmaciones signifi cativas de 
los estados fi nancieros de la entidad usuaria. Las pruebas de controles y sus 
resultados se evalúan con la fi nalidad de determinar si el informe del auditor de 
la entidad prestadora del servicio proporciona evidencia de auditoría sufi ciente 
y adecuada sobre la efi cacia de los controles para sustentar la valoración del 
riesgo efectuada por el auditor de la entidad usuaria. Al hacerlo, el auditor de 
la entidad usuaria puede tener en cuenta los siguientes factores:

(a) el periodo de tiempo cubierto por las pruebas de controles y el tiempo 
transcurrido desde su realización; 

(b) el alcance del trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio y los 
servicios y procesos cubiertos, los controles comprobados y las pruebas 
que se han realizado, y el modo en que los controles comprobados están 
relacionados con los controles de la entidad usuaria; y

(c) los resultados de dichas pruebas de controles y la opinión del auditor de la 
entidad prestadora del servicio sobre la efi cacia operativa de los controles.

A32. Con respecto a determinadas afi rmaciones, cuanto más corto sea el periodo 
cubierto por una prueba específi ca y mayor sea el tiempo transcurrido desde 
la realización de la prueba, menor será la evidencia de auditoría que la prueba 
puede proporcionar. Al comparar el periodo cubierto por un informe tipo 2 
con el periodo de información fi nanciera de la entidad usuaria, el auditor de la 
entidad usuaria puede concluir que un informe tipo 2 ofrece menos evidencia 
de auditoría si hay poco solapamiento entre el periodo cubierto por el informe 
tipo 2 y el periodo en el que el auditor de la entidad usuaria pretende basarse 
en el informe. En ese caso, un informe tipo 2 que cubra un periodo anterior o 
posterior puede proporcionar evidencia de auditoría adicional. En otros casos, 
el auditor de la entidad usuaria puede determinar que es necesario realizar 
pruebas de controles de la organización de servicios, o recurrir a otro auditor 
para que las realice, a fi n de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecua-
da sobre la efi cacia operativa de dichos controles.

A33. También puede resultar necesario que el auditor de la entidad usuaria obtenga 
evidencia adicional sobre cambios signifi cativos en los controles relevantes de 
la organización de servicios fuera del periodo cubierto por el informe tipo 2, 
o que decida aplicar procedimientos de auditoría adicionales. Entre los facto-
res relevantes para determinar la evidencia de auditoría adicional que se debe 
obtener sobre los controles de la organización de servicios aplicados fuera del 
periodo cubierto por el informe del auditor de la entidad prestadora del servicio 
pueden incluirse:
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• la signifi catividad de los riesgos valorados de incorrección material en las 
afi rmaciones;

• los controles específi cos sobre los que se realizaron pruebas durante el pe-
riodo intermedio, así como los cambios signifi cativos introducidos en ellos 
desde que se verifi caron, incluidos los cambios en el sistema de informa-
ción, los procesos y el personal;

• el grado en que se ha obtenido evidencia de auditoría sobre la efi cacia ope-
rativa de dichos controles;

• la duración del periodo restante;

• la medida en que el auditor de la entidad usuaria tiene previsto reducir los 
procedimientos sustantivos posteriores basándose en la fi abilidad de los 
controles; y

• la efi cacia del entorno de control y el seguimiento de los controles de la 
entidad usuaria.

A34. Puede obtenerse evidencia de auditoría adicional, por ejemplo, ampliando las 
pruebas de controles al periodo restante o realizando pruebas sobre el segui-
miento de los controles de la entidad usuaria.

A35. Si el periodo sobre el que el auditor de la entidad prestadora del servicio ha 
realizado pruebas queda completamente fuera del periodo de información fi -
nanciera de la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria no podrá basarse 
en dichas pruebas para concluir que los controles de la entidad usuaria operan 
efi cazmente, ya que no proporcionan evidencia de la efi cacia de los controles 
correspondiente al periodo de auditoría actual, salvo que se hayan aplicado 
otros procedimientos.

A36. En determinadas circunstancias, un servicio prestado por una organización de 
servicios puede diseñarse bajo la hipótesis de que la entidad usuaria imple-
mentará determinados controles. Por ejemplo, el servicio puede diseñarse bajo 
la hipótesis de que la entidad usuaria dispondrá de controles para autorizar las 
transacciones antes de que éstas se envíen a la organización de servicios para 
su procesamiento. En dicha situación, la descripción de los controles de la 
organización de servicios puede incluir una descripción de los controles com-
plementarios de la entidad usuaria. El auditor de la entidad usuaria determinará 
si los mencionados controles complementarios de la entidad usuaria son rele-
vantes para el servicio prestado a la entidad usuaria.

A37. Si el auditor de la entidad usuaria considera que el informe del auditor de la 
entidad prestadora del servicio puede no proporcionar evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada, por ejemplo, cuando el informe del auditor de la en-
tidad prestadora del servicio no contiene una descripción de las pruebas de 
controles realizadas por él y de los resultados de éstas, el auditor de la entidad 
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usuaria puede completar el conocimiento derivado de los procedimientos y de 
las conclusiones del auditor de la entidad prestadora del servicio contactando 
con la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, para solicitar 
la posibilidad de discutir con el auditor de la entidad prestadora del servicio 
sobre el alcance y los resultados de su trabajo. Igualmente, si el auditor de la 
entidad usuaria lo considera necesario, puede contactar con la organización de 
servicios, a través de aquélla, para solicitar que el auditor de la entidad presta-
dora del servicio aplique ciertos procedimientos a la organización de servicios. 
Alternativamente, el auditor de la entidad usuaria u otro auditor a solicitud del 
auditor de la entidad usuaria, pueden aplicar dichos procedimientos.

A38. El informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio identifi ca 
los resultados de las pruebas, incluidas las excepciones y otra información 
que puedan afectar a las conclusiones del auditor de la entidad usuaria. Las 
excepciones señaladas por el auditor de la entidad prestadora del servicio o una 
opinión modifi cada en el informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora 
del servicio no signifi can automáticamente que el informe tipo 2 del auditor 
de la entidad prestadora del servicio no sea útil para la auditoría de los estados 
fi nancieros de la entidad usuaria en la valoración de los riesgos de incorrección 
material. Antes al contrario, las excepciones y la cuestión que ha dado lugar a 
una opinión modifi cada en el informe tipo 2 del auditor de la entidad prestado-
ra del servicio se tienen en cuenta en la valoración que el auditor de la entidad 
usuaria hace de las pruebas de controles realizadas por el auditor de la entidad 
prestadora del servicio. Al considerar las excepciones y las cuestiones que han 
dado lugar a una opinión modifi cada, el auditor de la entidad usuaria puede 
discutir dichas cuestiones con el auditor de la entidad prestadora del servicio. 
Dicha comunicación depende de que la entidad usuaria contacte con la orga-
nización de servicios y obtenga la autorización de ésta para que tenga lugar la 
comunicación.

Comunicación de defi ciencias en el control interno identifi cadas durante la realización 
de la auditoría

A39. Se requiere que el auditor de la entidad usuaria comunique oportunamente por 
escrito, a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, las defi -
ciencias signifi cativas identifi cadas durante la realización de la auditoría20011. 
Asimismo, se requiere que el auditor de la entidad usuaria comunique a la 
dirección, oportunamente y a un nivel de responsabilidad adecuado, otras defi -
ciencias en el control interno identifi cadas durante la realización de la auditoría 
que, según su juicio profesional, tengan la sufi ciente importancia como para 
merecer la atención de la dirección201.  Las cuestiones que el auditor de la enti-

200 NIA 265, “Comunicación de las defi ciencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la direc-
ción de la entidad”, apartados 9 y 10.

201 NIA 265, apartado 10.
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dad usuaria puede identifi car durante la realización de la auditoría y comunicar 
a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad incluyen: 

• cualquier seguimiento de los controles que la entidad usuaria podría imple-
mentar, incluidos los identifi cados como consecuencia de la obtención de 
un informe tipo 1 o tipo 2;

• casos en los que en el informe tipo 1 o tipo 2 se señalan controles comple-
mentarios de la entidad usuaria y no se han implementado en ella; y 

• controles en la organización de servicios que pueden resultar necesarios y 
que no parecen haber sido implementados o no se abordan de forma espe-
cífi ca en un informe tipo 2.

Informes tipo 1 y tipo 2 que excluyen los servicios de una organización de servicios 
subcontratada (Ref: Apartado 18)

A40. Si la organización de servicios subcontrata a otra organización de servicios, el 
informe del auditor de la entidad prestadora del servicio puede incluir o excluir 
los pertinentes objetivos de control de la subcontratada, y otros controles re-
lacionados, en la descripción del sistema de la organización de servicios y en 
el alcance del encargo del auditor de la entidad prestadora del servicio. Estos 
dos métodos de información se conocen como el método inclusivo y el método 
excluyente, respectivamente. Si el informe tipo 1 o tipo 2 excluye los controles 
de la subcontratada, y los servicios prestados por ésta son relevantes para la 
auditoría de los estados fi nancieros de la entidad usuaria, se requiere que el 
auditor de la entidad usuaria aplique los requerimientos de esta NIA con res-
pecto a la organización de servicios subcontratada. La naturaleza y extensión 
del trabajo que debe realizar el auditor de la entidad usuaria con respecto a los 
servicios prestados por la organización de servicios subcontratada dependen de 
la naturaleza y signifi catividad de dichos servicios para la entidad usuaria y de 
su relevancia para la auditoría. La aplicación del requerimiento recogido en el 
apartado 9 facilita al auditor de la entidad usuaria la determinación del efecto 
de la organización de servicios subcontratada y la naturaleza y el alcance del 
trabajo que debe realizar.

Fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, e 
incorrecciones no corregidas relacionados con las actividades de la organización 
de servicios (Ref:  Apartado 19)

A41. La organización de servicios puede estar obligada, de acuerdo con los térmi-
nos del contrato con las entidades usuarias, a revelar a las entidades usuarias 
afectadas cualquier fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y re-
glamentarias e incorrecciones no corregidas atribuibles a la dirección de la 
organización de servicios o a sus empleados. Tal como requiere el apartado 19, 
el auditor de la entidad usuaria efectúa indagaciones ante la dirección de dicha 
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entidad sobre si la organización de servicios le ha informado sobre este tipo de 
cuestiones, y evalúa si las posibles cuestiones comunicadas por la organización 
de servicios afectan a la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de los procedimientos de auditoría posteriores del auditor de la entidad usuaria. 
En determinadas circunstancias, el auditor de la entidad usuaria puede necesi-
tar información adicional para realizar esta evaluación, y puede solicitar a la 
entidad usuaria que contacte con la organización de servicios para obtener la 
información necesaria.

Información del auditor de la entidad usuaria (Ref: Apartado 20)

A42. Cuando el auditor de la entidad usuaria no pueda obtener evidencia de au-
ditoría sufi ciente y adecuada con respecto a los servicios prestados por una 
organización de servicios que sean relevantes para la auditoría de los estados 
fi nancieros de la entidad usuaria, existirá una limitación al alcance de la audi-
toría. Esto puede ocurrir cuando:

• el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento sufi ciente 
de los servicios prestados por la organización de servicios y no tiene una 
base sufi ciente y adecuada para identifi car y valorar los riesgos de incorrec-
ción material;

• la valoración del riesgo por el auditor de la entidad usuaria parte del su-
puesto de que los controles de la organización de servicios funcionan efi -
cazmente y el auditor de la entidad usuaria no puede obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la efi cacia operativa de dichos 
controles; o 

• la evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sólo está disponible en los 
registros mantenidos en la organización de servicios y el auditor de la enti-
dad usuaria no puede obtener acceso directo a dichos registros.

 El hecho de que el auditor de la entidad usuaria exprese una opinión con sal-
vedades o deniegue la opinión depende de su conclusión con respecto a si los 
posibles efectos sobre los estados fi nancieros son materiales o generalizados.

Referencia al trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio (Ref: Aparta-
dos 21-22)

A43. En algunos casos, disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que 
se haga referencia al trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio 
en el informe del auditor de la entidad usuaria, por ejemplo, a efectos de trans-
parencia en el sector público. En tales circunstancias, el auditor de la entidad 
usuaria puede necesitar el consentimiento del auditor de la entidad prestadora 
del servicio antes de hacer dicha referencia.

A44. El hecho de que la entidad usuaria utilice una organización de servicios no 
modifi ca la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria establecida por las 
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NIA de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada que proporcione 
una base razonable para sustentar su opinión. Por lo tanto, el auditor de la en-
tidad usuaria no se referirá al informe del auditor de la entidad prestadora del 
servicio como fundamento, en parte, de su opinión sobre los estados fi nancie-
ros de la entidad usuaria. Sin embargo, cuando el auditor de la entidad usuaria 
exprese una opinión modifi cada debido a una opinión modifi cada del informe 
del auditor de la entidad prestadora del servicio, nada impide que el auditor de 
la entidad usuaria haga referencia al informe del auditor de la entidad presta-
dora del servicio si dicha referencia sirve para explicar el motivo de la opinión 
modifi cada del auditor de la entidad usuaria. En dichas circunstancias, puede 
ser necesario que el auditor de la entidad usuaria obtenga el consentimiento del 
auditor de la entidad prestadora del servicio antes de hacer dicha referencia.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 450
EVALUACIÓN DE LAS INCORRECCIONES IDENTIFICADAS 

DURANTE LA REALIZACION DE  LA AUDITORÍA

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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Manifestaciones escritas .................................................................................  A24

Documentación  ..............................................................................................  A25

La NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas en la realización de la 
auditoría”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200,  “Objetivos globales 
del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Nor-
mas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de evaluar el efecto de las incorrecciones identifi cadas en la 
auditoría y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas en los estados fi nan-
cieros. La NIA 700  trata de la responsabilidad que tiene el auditor, al formarse 
una opinión sobre los estados fi nancieros, de concluir sobre si ha alcanzado 
una seguridad razonable de que los estados fi nancieros en su conjunto están 
libres de incorrección material. La conclusión del auditor requerida por la NIA 
700 tiene en cuenta la evaluación que el auditor realiza del efecto, en su caso, 
de las incorrecciones no corregidas sobre los estados fi nancieros, de conformi-
dad con la presente NIA214. La NIA 320215 trata de la responsabilidad que tiene 
el auditor de aplicar el concepto de importancia relativa adecuadamente en la 
planifi cación y ejecución de la auditoría de estados fi nancieros. 

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
3. El objetivo del auditor es evaluar: 

(a) el efecto en la auditoría de las incorrecciones identifi cadas; y

(b) en su caso, el efecto de las incorrecciones no corregidas en los estados fi nancieros. 

214 NIA700 “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”, aparta-
dos 10-11.

215 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”.
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Defi niciones 
4. A los efectos de las NIA, los siguientes términos tienen el signifi cado que se les 

atribuye a continuación:  

(a) Incorrección: diferencia entre la cantidad, clasifi cación, presentación o 
información revelada respecto de una partida incluida en los estados fi -
nancieros y la cantidad, clasifi cación, presentación o revelación de infor-
mación requeridas respecto de dicha partida de conformidad con el marco 
de información fi nanciera aplicable. Las incorrecciones pueden deberse a 
errores o fraudes. (Ref: Apartado A1)

 Cuando el auditor manifi esta una opinión sobre si los estados fi nancieros 
expresan la imagen fi el, o se presentan fi elmente, en todos los aspectos mate-
riales, las incorrecciones incluyen también aquellos ajustes que, a juicio del 
auditor, es necesario realizar en las cantidades, las clasifi caciones, la presenta-
ción o la revelación de información para que los estados fi nancieros expresen 
la imagen fi el o se presenten fi elmente, en todos los aspectos materiales. 

(b) Incorrecciones no corregidas: incorrecciones que el auditor ha acumulado 
durante la realización de la auditoría y que no han sido corregidas. 

Requerimientos

Acumulación de incorrecciones identifi cadas

5. El auditor acumulará las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la 
auditoría, excepto las que sean claramente insignifi cantes. (Ref: Apartados A2-A3)

Consideración de las incorrecciones identifi cadas a medida que la auditoría 
avanza

6. El auditor determinará si es necesario revisar la estrategia global de auditoría y 
el plan de auditoría cuando: 

(a) la naturaleza de las incorrecciones identifi cadas y las circunstancias en las 
que se produjeron indican que pueden existir otras incorrecciones que, su-
madas a las incorrecciones acumuladas durante la realización de la audito-
ría, podrían ser materiales; o (Ref: Apartado A4).

(b) la suma de las incorrecciones acumuladas durante la  realización de la au-
ditoría se aproxima a la cifra de importancia relativa determinada de con-
formidad con la NIA 320. (Ref: Apartado A5).

7. Si, a petición del auditor, la dirección ha examinado un tipo de transacciones, 
saldos contables o información a revelar en los estados fi nancieros y ha corre-
gido las incorrecciones que fueron detectadas, el auditor aplicará procedimien-
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tos de auditoría adicionales para determinar si las incorrecciones persisten. 
(Ref: Apartado A6).

Comunicación y corrección de las incorrecciones 

8. El auditor comunicará oportunamente y al nivel adecuado de la dirección todas 
las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría salvo que 
las disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban2163. El auditor solicitará 
a la dirección que corrija dichas incorrecciones. (Ref: Apartados A7-A9).

9. Si la dirección rehúsa corregir algunas o todas las incorrecciones comunicadas 
por el auditor, éste obtendrá conocimiento de las razones de la dirección para 
no hacer las correcciones y tendrá en cuenta dicha información al evaluar si los 
estados fi nancieros en su conjunto están libres de incorrección material. (Ref: 
Apartado A10).

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas

10. Antes de evaluar el efecto de las incorrecciones no corregidas, el auditor vol-
verá a valorar la importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 
320 para confi rmar si sigue siendo adecuada en el contexto de los resultados 
fi nancieros defi nitivos de la entidad. (Ref: Apartados A11-A12)

11. El auditor determinará si las incorrecciones no corregidas son materiales indi-
vidualmente o de forma agregada. Para ello, el auditor tendrá en cuenta: 

(a) la magnitud y la naturaleza de las incorrecciones, tanto en relación con 
determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a re-
velar, como en relación con los estados fi nancieros en su conjunto, y las 
circunstancias específi cas en las que se han producido; y (Ref: Apartados 
A13-A17, A19-A20) 

(b) el efecto de las incorrecciones no corregidas relativas a periodos anteriores 
sobre los tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar rele-
vantes, y sobre los estados fi nancieros en su conjunto. Ref: Apartado A18) 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad

12. El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad las inco-
rrecciones no corregidas y el efecto que, individualmente o de forma agregada, 
pueden tener sobre la opinión a expresar en el informe de auditoría, salvo que 
las disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban217. La comunicación del 
auditor identifi cará las incorrecciones materiales no corregidas de forma indi-
vidualizada. El auditor solicitará que se corrijan las incorrecciones no corregi-
das.  (Ref: Apartados A21-A23) 

216 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad,” apartado 7.
217 Véase la nota a pie de página 3.
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13. El auditor también comunicará a los responsables del gobierno de la entidad el 
efecto de las incorrecciones no corregidas relativas a periodos anteriores sobre 
los tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar relevantes, 
y sobre los estados fi nancieros en su conjunto.  

Manifestaciones escritas

14. El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del go-
bierno de la entidad, manifestaciones escritas relativas a si consideran que los 
efectos de las incorrecciones no corregidas son inmateriales, individualmente 
o de forma agregada, para los estados fi nancieros en su conjunto. Un resumen 
de dichas partidas se incluirá en la manifestación escrita o se adjuntará a ella. 
(Ref: Apartado A24) 

Documentación

15. El auditor incluirá en la documentación de auditoría218: (Ref: Apartado A25) 

(a) el importe por debajo del cual las incorrecciones se consideran claramente 
insignifi cantes (apartado 5);

(b) todas las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría y 
si han sido corregidas (apartados 5, 8 y 12); y

(c) la conclusión del auditor sobre si las incorrecciones no corregidas son ma-
teriales, individualmente o de forma agregada, y la base para dicha conclu-
sión (apartado 11). 

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Defi nición de incorrección (Ref: Apartado 4(a)) 

A1. Las incorrecciones pueden ser el resultado de: 

(a) una inexactitud al recoger o procesar los datos a partir de los cuales se pre-
paran los estados fi nancieros;

(b) una omisión de una cantidad o de una información a revelar;

(c) una estimación contable incorrecta por no considerar hechos o por una in-
terpretación claramente errónea de ellos; y

(d) juicios de la dirección en relación con estimaciones contables que el audi-
tor no considera razonables o la selección y aplicación de políticas conta-
bles que el auditor considera inadecuadas. 

218 NIA 230, “Documentación de auditoría” apartados 8-11 y apartado A6
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 La NIA 240 proporciona ejemplos de incorrecciones debidas a fraude219.

Acumulación de incorrecciones identifi cadas (Ref: Apartado 5) 

A2. El auditor puede determinar un importe por debajo del cual las incorrecciones 
son claramente insignifi cantes y no es necesario acumularlas porque el auditor 
espera que su acumulación claramente no tendrá un efecto material sobre los 
estados fi nancieros. “Claramente insignifi cante” no es sinónimo de “no mate-
rial”. Las cuestiones claramente insignifi cantes tienen un orden de magnitud 
totalmente distinto (más reducido) que la  importancia relativa determinada de 
conformidad con la NIA 320; se trata de cuestiones que claramente no tendrán 
consecuencias, tanto si se consideran individualmente como de forma agrega-
da, cualquiera que sea el criterio de magnitud, naturaleza o circunstancias por 
el que se juzguen. Se considera que la cuestión no es claramente insignifi cante 
cuando existe algún tipo de incertidumbre acerca de si una o más partidas son 
claramente insignifi cantes. 

A3. Para facilitar al auditor la evaluación del efecto de las incorrecciones acumu-
ladas durante la realización de la auditoría y la comunicación de las incorrec-
ciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, puede 
ser útil distinguir entre incorrecciones de hecho, incorrecciones de juicio e 
incorrecciones extrapoladas. 

• Las incorrecciones de hecho son incorrecciones sobre las cuales no existe 
duda. 

• Las incorrecciones de juicio son diferencias derivadas de los juicios de la 
dirección en relación con estimaciones contables que el auditor no conside-
ra razonables, o relativas a la selección o aplicación de políticas contables 
que el auditor considera inadecuadas. 

• Las incorrecciones extrapoladas son la mejor estimación del auditor de in-
correcciones en las poblaciones, lo cual implica la proyección de incorrec-
ciones identifi cadas en muestras de auditoría al total de las poblaciones de 
las que se extrajeron las muestras. La NIA 530220 contiene orientaciones 
para determinar las incorrecciones proyectadas y evaluar los resultados.

Consideración de las incorrecciones identifi cadas a medida que la auditoría avanza 
(Ref: Apartados 6-7) 

A4. Una incorrección puede no ser un hecho aislado. La evidencia de que puedan 
existir otras incorrecciones incluye, por ejemplo, los casos en los que el audi-
tor identifi que que una incorrección se produjo debido a un fallo del control 

219 NIA 240, “Responsabilidad del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude” apartados 
A1-A6.

220 NIA 530, “Muestreo de auditoría” apartados 14-15.
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interno o porque la entidad haya aplicado, de manera generalizada, hipótesis o 
métodos de valoración inadecuados. 

A5. Si la suma de las incorrecciones acumuladas durante la realización de la audi-
toría se aproxima a la importancia relativa determinada de conformidad con la 
NIA 320, puede haber un nivel de riesgo superior al aceptablemente bajo de 
que las posibles incorrecciones no detectadas, consideradas conjuntamente con 
las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría, puedan 
superar la importancia relativa. Podrían existir incorrecciones no detectadas 
derivadas del riesgo de muestreo y del riesgo ajeno al muestreo221.

A6. El auditor puede solicitar a la dirección que examine un tipo concreto de tran-
sacciones, saldos contables o información a revelar en los estados fi nancieros 
con el fi n de que la dirección conozca la causa de una incorrección identifi cada 
por el auditor, aplique procedimientos para determinar el importe real de la in-
corrección del tipo de transacciones, saldos contables o información a revelar  
y realice los ajustes adecuados en los estados fi nancieros. La solicitud puede 
basarse, por ejemplo, en la extrapolación hecha por el auditor de las incorrec-
ciones identifi cadas en una muestra de auditoría al total de la población de la 
que se extrajo la muestra. 

Comunicación y corrección de las incorrecciones (Ref: Apartados 8-9) 

A7. La comunicación oportuna de las incorrecciones al nivel adecuado de la direc-
ción es importante ya que permite a ésta evaluar si las partidas contienen in-
correcciones, informar al auditor si está en desacuerdo, y adoptar las medidas 
necesarias. Por lo general, el nivel adecuado de la dirección es aquél que tiene 
la responsabilidad y la autoridad para evaluar las incorrecciones y para adoptar 
las medidas necesarias. 

A8. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden restringir la comunicación 
de ciertas incorrecciones por parte del auditor a la dirección, o a otros sujetos, 
dentro de la entidad. Por ejemplo, las disposiciones legales o reglamentarias 
pueden prohibir específi camente la comunicación, u otra actuación, que pudie-
ra perjudicar una investigación llevada a cabo por una autoridad competente 
de un acto ilegal, o presuntamente ilegal.  En algunas circunstancias, los con-
fl ictos potenciales entre el deber de confi dencialidad y el deber de comunica-
ción del auditor pueden ser complejos.  En dichas situaciones, el auditor puede 
considerar la posibilidad de recabar asesoramiento jurídico.

A9. La corrección por parte de la dirección de todas las incorrecciones, incluidas las 
comunicadas por el auditor, permite a aquélla llevar los libros y registros contables 
de forma rigurosa y reduce los riesgos de incorrección material en los futuros es-
tados fi nancieros como consecuencia del efecto acumulativo de las incorrecciones 
inmateriales no corregidas relacionadas con periodos anteriores. 

221 NIA 530, apartados 5(c) - (d).
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A10. La NIA 700 obliga al auditor a evaluar si los estados fi nancieros están prepa-
rados y presentados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los 
requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable. Dicha evalua-
ción incluye la consideración de los aspectos cualitativos de las prácticas con-
tables de la entidad, incluidos los indicadores de posible sesgo en los juicios de 
la dirección222, lo que puede estar afectado por el conocimiento por parte del 
auditor de los motivos de la dirección para no efectuar las correcciones. 

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas (Ref: Apartados 10-11) 

A11. La determinación de la importancia relativa por parte del auditor de confor-
midad con la NIA 320 se basa a menudo en estimaciones de los resultados 
fi nancieros de la entidad, puesto que es posible que aún no se conozcan los re-
sultados defi nitivos. En consecuencia, antes de que el auditor evalúe el efecto 
de las incorrecciones no corregidas, puede ser necesario revisar la importancia 
relativa determinada de conformidad con la NIA 320  sobre la base de los re-
sultados fi nancieros defi nitivos. 

A12. La NIA 320 explica que, a medida que la auditoría avanza, el auditor debe 
revisar la importancia relativa para los estados fi nancieros en su conjunto (y, 
en su caso, el nivel o niveles de importancia relativa para determinados tipos 
de transacciones, saldos contables o información a revelar) en el caso de que 
disponga, durante la realización de la auditoría, de información que de haberla 
conocido inicialmente le hubiera llevado a determinar una cifra o cifras dife-
rentes22310. Por lo tanto, es probable que cualquier revisión signifi cativa ya se 
haya realizado antes de que el auditor evalúe el efecto de las incorrecciones no 
corregidas. Sin embargo, si la nueva valoración del auditor de la importancia 
relativa determinada de conformidad con la NIA 320 (véase el apartado 10 de 
dicha NIA) da lugar a una cifra o cifras menores, se reconsiderará la impor-
tancia relativa en la ejecución y la adecuación de la naturaleza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos de auditoría posteriores, con el 
fi n de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar la 
opinión de auditoría. 

A13. Cada incorrección individual se toma en consideración para evaluar su efecto 
en los tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar relevan-
tes, en particular si se ha superado el nivel de importancia relativa para dichos 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. 

A14. Si una incorrección individual se califi ca de material, es poco probable que se 
pueda compensar con otras incorrecciones. Por ejemplo, si los ingresos han 
sido sobrevalorados de forma material, los estados fi nancieros en su conjunto 
contendrán una incorrección material, incluso si el efecto de la incorrección en 
los benefi cios se compensa completamente con  una sobrevaloración equiva-

222 NIA 700, apartado 12
223 NIA 320, apartado 12.
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lente de los gastos. Puede ser adecuado compensar las incorrecciones dentro 
del mismo saldo contable o tipo de transacciones. Sin embargo, lo primero que 
debe tenerse en cuenta, antes de concluir que es adecuado compensar incluso 
las incorrecciones inmateriales, es el riesgo de que puedan existir otras inco-
rrecciones no detectadas224.

A15. La determinación de si una incorrección en la clasifi cación es material con-
lleva la evaluación de aspectos cualitativos, tales como el efecto de dicha in-
corrección sobre deudas u otros compromisos contractuales, su efecto sobre 
partidas individuales o subtotales, o su efecto sobre ratios clave. Puede haber 
circunstancias en las que el auditor concluya que una incorrección en la cla-
sifi cación no es material considerando los estados fi nancieros en su conjunto, 
aunque pueda superar el nivel o los niveles de importancia relativa utilizados 
para evaluar otras incorrecciones. Por ejemplo, una clasifi cación errónea entre 
partidas mostradas individualmente en el balance de situación puede no ser 
considerada material para los estados fi nancieros en su conjunto cuando el 
importe de la clasifi cación errónea es pequeño en relación con la magnitud de 
las correspondientes partidas refl ejadas individualmente en el balance de situación 
y el error de clasifi cación no afecta al estado de resultados ni a otros ratios clave. 

A16. Las circunstancias relacionadas con algunas incorrecciones pueden llevar al 
auditor a evaluarlas como materiales, individualmente o consideradas junto 
con otras incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría, in-
cluso si son inferiores a la importancia relativa para los estados fi nancieros en 
su conjunto. Las circunstancias que pueden tener un efecto en la evaluación 
incluyen el grado en el que la incorrección: 

• afecta al cumplimiento de los requerimientos normativos;

• afecta al cumplimiento de compromisos de deuda u otras obligaciones con-
tractuales;

• está relacionada con la selección o aplicación incorrectas de una política 
contable que tiene un efecto inmaterial en los estados fi nancieros del pe-
riodo actual pero que posiblemente tenga un efecto material en los estados 
fi nancieros de periodos futuros;

• encubre un cambio en los benefi cios u otras tendencias, especialmente en 
el contexto de condiciones económicas y sectoriales generales

• afecta a ratios utilizados para evaluar la situación fi nanciera de la entidad, 
el resultado de sus operaciones o los fl ujos de efectivo;

• afecta a la información por segmentos presentada en los estados fi nancieros 

224 Si se identifi ca un cierto número de incorrecciones que no son materiales en el mismo saldo contable o en un 
mismo tipo de transacciones, el auditor puede tener que volver a valorar el riesgo de incorrección material 
para dicho saldo contable o tipo de transacción.
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(por ejemplo, la signifi catividad del asunto con respecto a un segmento u 
otra división de actividad de la entidad del que se sabe que desempeña una 
función signifi cativa en las operaciones o rentabilidad de la entidad);

• tiene el efecto de incrementar la remuneración de la dirección, por ejemplo, 
al asegurar que se cumplen los requisitos para la obtención de bonos u otros 
incentivos;

• es signifi cativa teniendo en cuenta el conocimiento del auditor de comuni-
caciones anteriores a los usuarios, por ejemplo, en relación con benefi cios 
previstos;

• está relacionada con partidas que afectan a determinados terceros (por 
ejemplo, si en una transacción las partes externas están relacionadas con 
miembros de la dirección de la entidad);

• supone una omisión de información que no requiere específi camente el 
marco de información fi nanciera pero que, a juicio del auditor, es impor-
tante para que los usuarios conozcan la situación fi nanciera, el resultado o 
los fl ujos de efectivo de la entidad; o

• afecta a otra información que se comunicará en documentos que contienen 
los estados fi nancieros auditados (por ejemplo, información que se incluirá 
en el “Informe de Gestión” o en la “Revisión Operativa y Financiera”) de 
los que se puede esperar razonablemente que infl uyan en las decisiones 
económicas de los usuarios de los estados fi nancieros. La NIA 720225 trata 
de la consideración por parte del auditor de otra información sobre la que el 
auditor no tiene obligación de emitir un informe, incluida en los documen-
tos que contienen los estados fi nancieros auditados. 

 Estas circunstancias son sólo ejemplos; no es probable que todas estén presen-
tes en todas las auditorías y la lista no es necesariamente exhaustiva. La exis-
tencia de circunstancias como éstas no lleva necesariamente a la conclusión de 
que la incorrección es material. 

A17. La NIA 240226 explica el modo en que se deben considerar las implicaciones 
de una incorrección que sea, o pueda ser, resultado de fraude, en relación con 
otros aspectos de la auditoría, incluso si la magnitud de la incorrección no es 
material en relación con los estados fi nancieros. 

A18. El efecto acumulativo de las incorrecciones inmateriales no corregidas rela-
cionadas con periodos anteriores puede tener un efecto material en los estados 
fi nancieros del periodo actual. Existen diferentes enfoques aceptables para la 
evaluación por el auditor del efecto de dichas incorrecciones no corregidas en 

225 NIA 720, “Responsabilidades del auditor con respecto a otra información incluida en los documentos que 
contienen los estados fi nancieros auditados”. 

226 NIA 240, apartado 35.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   361



415

los estados fi nancieros del periodo actual. Utilizar el mismo enfoque de eva-
luación proporciona congruencia entre periodos.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A19. En el caso de la auditoría de una entidad del sector público, la evaluación de si 
una incorrección es material también puede verse afectada por las responsabi-
lidades del auditor, establecidas por las disposiciones legales o reglamentarias 
u otras disposiciones, de informar sobre cuestiones específi cas, incluido, por 
ejemplo, el fraude. 

A20. Además, cuestiones tales como el interés público, la obligación de rendir cuen-
tas, la probidad y el aseguramiento de una supervisión legislativa efectiva, 
en particular, pueden afectar a la valoración relativa a si una partida, por su 
naturaleza, es material. Esto es especialmente aplicable en el caso de partidas 
relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias 
u otras disposiciones. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 12) 

A21. Si se han comunicado incorrecciones no corregidas a una o varias personas con 
responsabilidades de dirección, y esas personas también tienen responsabilida-
des de gobierno, no es necesario que se comuniquen de nuevo a dichas perso-
nas en su función de responsables del gobierno de la entidad. No obstante, el 
auditor ha de satisfacerse de que la comunicación con el directivo o directivos 
es sufi ciente para considerar que todos aquellos a los que el auditor debería 
informar como responsables del gobierno de la entidad han sido informados227.

A22. Cuando haya un elevado número de incorrecciones individuales  inmateriales 
no corregidas, el auditor puede comunicar el número y efecto monetario glo-
bal de las incorrecciones no corregidas, en lugar de detallar cada incorrección 
individual no corregida. 

A23. La NIA 260 requiere que el auditor comunique a los responsables del gobierno 
de la entidad las manifestaciones escritas que solicite (véase el apartado 14 de 
esta NIA)228. El auditor puede discutir con los responsables del gobierno de la 
entidad las razones y las implicaciones de la falta de corrección de las inco-
rrecciones, teniendo en cuenta la magnitud y la naturaleza de la incorrección 
juzgada en las circunstancias que concurran, así como las posibles implicacio-
nes para los estados fi nancieros futuros.

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 14) 

A24. Dado que la preparación de los estados fi nancieros requiere que  la dirección 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad ajusten los es-

227 NIA 260, apartado 13.
228 15 NIA 260, apartado 16(c)(ii).
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tados fi nancieros para corregir las incorrecciones materiales, el auditor debe 
solicitar que le proporcionen manifestaciones escritas sobre las incorrecciones 
no corregidas. En algunas circunstancias, la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad pueden considerar que algunas inco-
rrecciones no corregidas no son tales. Por ese motivo, puede que quieran aña-
dir a sus manifestaciones escritas expresiones como: “No estamos de acuerdo 
con el hecho de que las partidas ....... y ........ constituyan incorrecciones porque 
[descripción de los motivos]”. Obtener estas manifestaciones, sin embargo, no 
exime al auditor de la necesidad de llegar a una conclusión sobre el efecto de 
las incorrecciones no corregidas. 

Documentación (Ref: Apartado 15) 

A25. La documentación del auditor sobre las incorrecciones no corregidas puede 
tener en cuenta: 

(a) la consideración del efecto agregado de las incorrecciones no corregidas; 

(b) la evaluación relativa a si el nivel o los niveles de importancia relativa para 
determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a re-
velar, en su caso, han sido superados; y,

(c) la evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas sobre ratios 
clave o tendencias, y el cumplimiento de los requerimientos normativos y 
contractuales (por ejemplo, compromisos de deuda).
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 500
EVIDENCIA DE AUDITORÍA

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción 

Alcance de esta NIA ........................................................................................  1-2

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  3

Objetivo ..........................................................................................................  4

Defi niciones ....................................................................................................  5

Requerimientos

Evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada .................................................  6

Información que se utilizará como evidencia de auditoría .............................  7-9

Selección de  los  elementos sobre los que se realizarán pruebas para 
obtener evidencia de auditoría ................................................................  10

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fi abilidad .....  11

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada .................................................  A1-A25

Información que se utilizará como evidencia de auditoría .............................A26-A51

Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para 
obtener evidencia de auditoría ................................................................A52-A56

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fi abilidad .....  A57

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 500, “Evidencia de auditoría”, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor inde-
pendiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacio-
nales de Auditoría”.
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) explica lo que constituye eviden-
cia de auditoría en una auditoría de estados fi nancieros, y trata de la respon-
sabilidad que tiene el auditor de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría 
para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada que le permita alcan-
zar conclusiones razonables en  las que basar su opinión.

2. Esta NIA es aplicable a toda la evidencia de auditoría obtenida en el transcurso 
de la auditoría. Otras NIA tratan de aspectos específi cos de la auditoría (por 
ejemplo, la NIA 315229), de la evidencia de auditoría que se debe obtener en 
relación con un tema concreto (por ejemplo, la NIA 570230), de procedimientos 
específi cos para obtener evidencia de auditoría (por ejemplo, la NIA 520231) 
y de la evaluación sobre  si se ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada (NIA 200232 y NIA 330233).

Fecha de entrada en vigor

3. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
4. El objetivo del auditor es diseñar y aplicar procedimientos de auditoría de for-

ma  que le permita obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para 
poder alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión.

Defi niciones
5. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Registros contables: registros de asientos contables iniciales y documenta-
ción de soporte, tales como cheques y registros de transferencias electrónicas 
de fondos; facturas; contratos; libros principales y libros auxiliares; asientos 
en el libro diario y otros ajustes de los estados fi nancieros que no se refl ejen 

229 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.

230 NIA 570, “Empresa en funcionamiento”.
231 NIA 520, “Procedimientos analíticos”.
232 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 

Normas Internacionales de Auditoría”.
233 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
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en asientos en el libro diario; y registros tales como hojas de trabajo y hojas 
de cálculo utilizadas para la imputación de costes, cálculos, conciliaciones e 
información a  revelar. 

(b) Adecuación (de la evidencia de auditoría): medida cualitativa de la evi-
dencia de auditoría, es decir, su relevancia y fi abilidad para respaldar las 
conclusiones en las que se basa la opinión del auditor.

(c) Evidencia de auditoría: información utilizada por el auditor para alcanzar 
las conclusiones en las que basa su opinión. La evidencia de auditoría in-
cluye tanto la información contenida en los registros contables de los que 
se obtienen los estados fi nancieros, como otra información.

(d) Experto de la dirección: persona u organización especializada en un campo 
distinto al de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese ámbito se uti-
liza por la entidad para facilitar la preparación de los estados fi nancieros.

(e) Sufi ciencia (de la evidencia de auditoría): medida cuantitativa de la eviden-
cia de auditoría. La cantidad de evidencia de auditoría necesaria depende 
de la valoración del auditor del riesgo de incorrección material así como de 
la calidad de dicha evidencia de auditoría.

Requerimientos

Evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada

6. El auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría que sean adecuados, 
teniendo en cuenta las circunstancias, con el fi n de obtener evidencia de audi-
toría sufi ciente y adecuada. (Ref: Apartados A1-A25)

Información que se utilizará como evidencia de auditoría

7. Al realizar el diseño y la aplicación de los procedimientos de auditoría, el au-
ditor considerará la relevancia y la fi abilidad de la información que se utilizará 
como evidencia de auditoría. (Ref: Apartados A26-A33)

8. Si la información a utilizar como evidencia de auditoría se ha preparado utili-
zando el trabajo de un experto de la dirección, el auditor, en la medida nece-
saria y teniendo en cuenta la signifi catividad del trabajo de dicho experto para 
los fi nes del auditor:  (Ref: Apartados A34-A36)

(a) evaluará la competencia, la capacidad y la objetividad de dicho experto; 
(Ref: Apartados A37-A43)

(b) obtendrá conocimiento del trabajo de dicho experto; y (Ref: Apartados 
A44-A47)
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(c) evaluará la adecuación del trabajo de dicho experto como evidencia de au-
ditoría en relación con la afi rmación correspondiente. (Ref: Apartado A48)

9. Al utilizar información generada por la entidad, el auditor evaluará si, para sus 
fi nes, dicha información es sufi cientemente fi able, lo que comportará, según lo 
requieran las circunstancias:

(a) la obtención de evidencia de auditoría sobre la exactitud e integridad de la 
información; y (Ref: Apartados A49-A50)

(b) la evaluación de la información para determinar si es sufi cientemente pre-
cisa y detallada para los fi nes del auditor. (Ref: Apartado A51)

Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener 
evidencia de auditoría

10. Al realizar el diseño de las pruebas de controles y de las pruebas de detalle, el 
auditor determinará medios de selección de los elementos sobre los que se rea-
lizarán pruebas que sean efi caces para conseguir la fi nalidad del procedimiento 
de auditoría. (Ref: Apartados A52-A56)

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fi abilidad

11. El auditor determinará las modifi caciones o adiciones a los procedimientos de 
auditoría que sean necesarias para resolver la cuestión, y considerará, en su caso, el 
efecto de ésta sobre otros aspectos de la auditoría (Ref: Apartado A57), si:

(a) la evidencia de auditoría obtenida de una fuente es incongruente con la 
obtenida de otra fuente; o 

(b) el auditor tiene reservas sobre la fi abilidad de la información que se utiliza-
rá como evidencia de auditoría. 

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada (Ref: Apartado 6)

A1. La evidencia de auditoría es necesaria para sustentar la opinión y el informe 
de auditoría. Es de naturaleza acumulativa y se obtiene principalmente de la 
aplicación de procedimientos de auditoría en el transcurso de la auditoría. No 
obstante, también puede incluir información obtenida de otras fuentes, tales 
como auditorías anteriores (siempre y cuando el auditor haya determinado si se 
han producido cambios desde la anterior auditoría que puedan afectar a la rele-
vancia de ésta para la auditoría actual234) o los procedimientos de control de ca-

234 NIA 315, apartado 9.
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lidad de la fi rma de auditoría para la aceptación y continuidad de clientes. Ade-
más de otras fuentes internas o externas a la entidad, los registros contables de 
la entidad son una fuente importante de evidencia de auditoría. Asimismo, la 
información que se utiliza como evidencia de auditoría puede haberse prepara-
do utilizando el trabajo de un experto de la dirección. La evidencia de auditoría 
comprende tanto la información que sustenta y corrobora las afi rmaciones de 
la dirección como cualquier información que contradiga dichas afi rmaciones. 
Adicionalmente, en algunos casos, el auditor utiliza la ausencia de información 
(por ejemplo, la negativa de la dirección a realizar una manifestación que se le 
haya solicitado) y, en consecuencia, constituye también evidencia de auditoría.

A2. La mayor parte del trabajo del auditor al formarse una opinión consiste en 
la obtención y evaluación de evidencia de auditoría. Los procedimientos de 
auditoría para obtener evidencia de auditoría pueden incluir la inspección, la 
observación, la confi rmación, el recálculo, la reejecución y procedimientos 
analíticos, a menudo combinados entre sí, además de la indagación. Aunque 
la indagación puede proporcionar evidencia de auditoría importante, e incluso 
puede proporcionar evidencia de una incorrección, normalmente no propor-
ciona, por sí sola, evidencia de auditoría sufi ciente sobre la ausencia de una 
incorrección material en las afi rmaciones, ni sobre la efi cacia operativa de los 
controles.

A3. Tal y como se explica en la NIA 200,235 la seguridad razonable se alcanza cuan-
do el auditor ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para 
reducir el riesgo de auditoría (es decir, el riesgo de que el auditor exprese una 
opinión inadecuada cuando los estados fi nancieros contienen incorrecciones 
materiales) a un nivel aceptablemente bajo.

A4. La sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría están interrelaciona-
das. La sufi ciencia es la medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. La 
cantidad necesaria de evidencia de auditoría depende de la valoración reali-
zada por el auditor de los riesgos de incorrección (cuanto mayores sean los 
riesgos valorados, mayor será la evidencia de auditoría que probablemente 
sea necesaria), así como de la calidad de dicha evidencia de auditoría (cuanto 
mayor sea la calidad, menor podrá ser la cantidad necesaria). Sin embargo, la 
obtención de más evidencia de auditoría puede no compensar su baja calidad.

A5. La adecuación es la medida cualitativa de la evidencia de auditoría, es decir, de 
su relevancia y fi abilidad para sustentar las conclusiones en las que se basa la 
opinión del auditor. La fi abilidad de la evidencia se ve afectada por su origen y  
naturaleza, y depende de las circunstancias concretas en las que se obtiene.

A6. La NIA 330 requiere que el auditor concluya sobre si se ha obtenido evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada236. La determinación de si se ha obtenido 

235 NIA 200, apartado 5.
236 NIA 330, apartado 26.
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evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría 
a un nivel aceptablemente bajo y, en consecuencia, para permitir al auditor 
alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión, es una cuestión 
de juicio profesional. La NIA 200 hace referencia a cuestiones tales como la 
naturaleza de los procedimientos de auditoría, la oportunidad de la informa-
ción fi nanciera y el equilibrio entre el coste y el benefi cio, que son factores 
relevantes cuando el auditor aplica su juicio profesional para determinar si se 
ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

Fuentes de evidencia de auditoría

A7. Parte de la evidencia de auditoría se obtiene aplicando procedimientos de au-
ditoría para verifi car los registros contables, por ejemplo, mediante análisis 
y revisión, reejecutando procedimientos llevados a cabo en el proceso de in-
formación fi nanciera, así como conciliando cada tipo de información con sus 
diversos usos. Mediante la aplicación de dichos procedimientos de auditoría, 
el auditor puede determinar que los registros contables son internamente con-
gruentes y concuerdan con los estados fi nancieros.

A8. Normalmente se obtiene más seguridad a partir de evidencia de auditoría con-
gruente, obtenida de fuentes diferentes o de naturaleza diferente, que a partir 
de elementos de evidencia de auditoría considerados de forma individual. Por 
ejemplo, la obtención de información corroborativa de una fuente indepen-
diente de la entidad puede aumentar la seguridad que obtiene el auditor de 
una evidencia de auditoría que se genera internamente, como puede ser la evi-
dencia que proporcionan los registros contables, las actas de reuniones o una 
manifestación de la dirección.

A9. La información procedente de fuentes independientes de la entidad que el au-
ditor puede utilizar como evidencia de auditoría puede incluir confi rmaciones 
de terceros, informes de analistas y datos comparables sobre competidores (da-
tos de referencia).

Procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría

A10. Tal como las NIA 315 y 330 requieren y explican en detalle, la evidencia de 
auditoría para alcanzar conclusiones razonables en las que basar la opinión del 
auditor se obtiene mediante la aplicación de:

(a) procedimientos de valoración del riesgo; y

(b) procedimientos de auditoría posteriores, que comprenden:

(i) pruebas de controles, cuando las requieran las NIA o cuando el auditor 
haya decidido realizarlas; y

(ii) procedimientos sustantivos, que incluyen pruebas de detalle y procedi-
mientos analíticos sustantivos.
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A11. Los procedimientos de auditoría descritos en los apartados A14 a A25 siguien-
tes pueden utilizarse como procedimientos de valoración del riesgo, como 
pruebas de controles o como procedimientos sustantivos, dependiendo del 
contexto en el que el auditor los aplique. Tal y como se explica en la NIA 330, 
la evidencia de auditoría obtenida de auditorías anteriores puede proporcionar, 
en determinadas circunstancias, evidencia de auditoría adecuada, siempre y 
cuando el auditor aplique procedimientos de auditoría para determinar que si-
gue siendo relevante237.

A12. La naturaleza y el momento de realización de los procedimientos de auditoría 
que han de aplicarse pueden verse afectados por el hecho de que algunos de los 
datos contables y otra información estén disponibles sólo en formato electró-
nico o sólo en algunos momentos o en periodos de tiempo determinados. Por 
ejemplo, puede ocurrir que ciertos documentos fuente, como órdenes de com-
pra y facturas, existan sólo en formato electrónico, cuando la entidad utiliza 
comercio electrónico, o que se descarten tras ser escaneados, cuando la entidad 
utiliza sistemas de procesamiento de imágenes para facilitar el almacenamien-
to y la consulta.

A13. Determinada información electrónica puede no ser recuperable tras un periodo 
de tiempo específi co; por ejemplo, si los archivos han cambiado y si no existen 
copias de seguridad. Por consiguiente, el auditor puede considerar necesario, 
como consecuencia de las políticas de conservación de datos de la entidad, 
solicitar la conservación de cierta información para su revisión o aplicar proce-
dimientos de auditoría en el momento en el que la información está disponible.

Inspección 

A14. La inspección implica el examen de registros o de documentos, ya sean inter-
nos o externos, en papel, en soporte electrónico o en otro medio, o un examen 
físico de un activo. El examen de los registros o documentos proporciona evi-
dencia de auditoría con diferentes grados de fi abilidad, dependiendo de la natu-
raleza y la fuente de aquéllos, y, en el caso de registros y documentos internos, 
de la efi cacia de los controles sobre su elaboración. Un ejemplo de inspección 
utilizada como prueba de controles es la inspección de registros en busca de 
evidencia de autorización.

A15. Algunos documentos constituyen, directamente, evidencia de auditoría sobre la 
existencia de un activo; por ejemplo, un documento que sea un instrumento fi nan-
ciero, como una acción o un bono. Es posible que la inspección de dichos docu-
mentos no proporcione necesariamente evidencia de auditoría sobre su propiedad 
o su valor. Adicionalmente, la inspección de un contrato ejecutado puede propor-
cionar evidencia de auditoría relevante con respecto a la aplicación de las políticas 
contables por la entidad, como el reconocimiento de ingresos.

237 NIA 501, “Evidencia de auditoría – consideraciones específi cas para determinadas áreas”.
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A16. La inspección de activos tangibles puede proporcionar evidencia de auditoría 
fi able con respecto a su existencia, pero no necesariamente sobre los derechos 
y obligaciones de la entidad o sobre la valoración de los activos. La inspección 
de partidas individuales de las existencias puede añadirse a la observación del 
recuento de las existencias. 

Observación

A17. La observación consiste en presenciar un proceso o un procedimiento aplica-
dos por otras personas; por ejemplo, la observación por el auditor del recuento 
de existencias realizado por el personal de la entidad o la observación de la eje-
cución de actividades de control. La observación proporciona evidencia de au-
ditoría sobre la realización de un proceso o procedimiento, pero está limitada 
al momento en el que tiene lugar la observación y por el hecho de que observar 
el acto puede afectar al modo en que se realiza el proceso o el procedimiento. 
Véase la NIA 501 para orientaciones adicionales sobre la observación de un 
recuento de existencias238.

Confi rmación externa

A18. Una confi rmación externa constituye evidencia de auditoría obtenida por el 
auditor mediante una respuesta directa escrita de un tercero (la parte confi r-
mante) dirigida al auditor, en papel, en soporte electrónico u otro medio. Los 
procedimientos de confi rmación externa con frecuencia son relevantes cuando 
se trata de afi rmaciones relacionadas con determinados saldos contables y sus 
elementos. Sin embargo, las confi rmaciones externas no tienen que limitarse 
necesariamente solo a saldos contables. Por ejemplo, el auditor puede solicitar 
confi rmación de los términos de acuerdos o de transacciones de una entidad 
con terceros; la solicitud de confi rmación puede tener por objeto preguntar si 
se ha introducido alguna modifi cación en el acuerdo, y, de ser así, los datos al 
respecto. Los procedimientos de confi rmación externa también se utilizan para 
obtener evidencia de auditoría sobre la ausencia de determinadas condiciones; 
por ejemplo, la ausencia de un “acuerdo paralelo” que pueda infl uir en el reco-
nocimiento de ingresos. Véase la NIA 505 para orientaciones adicionales239.

Recálculo

A19. El recálculo consiste en comprobar la exactitud de los cálculos matemáticos 
incluidos en los documentos o registros. El recálculo se puede realizar manual-
mente o por medios electrónicos.

Reejecución

A20. La reejecución implica la ejecución independiente por parte del auditor de pro-

238 NIA 505, “Confi rmaciones externas”.
239 NIA 520, apartado 5 (a).
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cedimientos o de controles que en origen fueron realizados como parte del 
control interno de la entidad.

Procedimientos analíticos

A21. Los procedimientos analíticos consisten en evaluaciones de información fi-
nanciera realizadas mediante el análisis de las relaciones que razonable-
mente quepa suponer que existan entre datos fi nancieros y no fi nancieros. Los 
procedimientos analíticos también incluyen, si es necesario, la investigación 
de variaciones o de relaciones identifi cadas que resultan incongruentes con 
otra información relevante o que difi eren de los valores esperados en un im-
porte signifi cativo. Véase la NIA 520 para orientaciones adicionales.

Indagación

A22. La indagación consiste en la búsqueda de información, fi nanciera o no fi nan-
ciera, a través de personas bien informadas tanto de dentro como de fuera de la 
entidad. La indagación se utiliza de forma extensiva a lo largo de la auditoría y 
adicionalmente a otros procedimientos de auditoría. Las indagaciones pueden 
variar desde la indagación formal planteada por escrito hasta la indagación 
verbal informal. La evaluación de las respuestas obtenidas es parte integrante 
del proceso de indagación.

A23. Las respuestas a las indagaciones pueden proporcionar al auditor información 
que no poseía previamente o evidencia de auditoría corroborativa. Por el con-
trario, las respuestas podrían proporcionar información que difi era signifi ca-
tivamente de otra información que el auditor haya obtenido; por ejemplo, in-
formación relativa a la posibilidad de que la dirección eluda los controles. En 
algunos casos, las respuestas a las indagaciones constituyen una base para que 
el auditor modifi que o aplique procedimientos de auditoría adicionales.

A24. Si bien la corroboración de la evidencia obtenida mediante indagaciones es a 
menudo de especial importancia, en el caso de indagaciones sobre la intención 
de la dirección, la información disponible para confi rmar dicha intención de 
la dirección puede ser limitada. En estos casos, el conocimiento de los antece-
dentes de la dirección a la hora de llevar a cabo sus intenciones declaradas, las 
razones declaradas por la dirección para elegir una vía de actuación determina-
da y la capacidad de la dirección para adoptar una vía de actuación específi ca, 
pueden proporcionar información relevante para corroborar la evidencia obte-
nida mediante indagaciones.

A25 Con respecto a algunas cuestiones, el auditor puede considerar necesario obte-
ner manifestaciones escritas de la dirección y, cuando proceda, de los respon-
sables del gobierno de la entidad, para confi rmar las respuestas a las  indaga-
ciones verbales. Véase la NIA 580 para orientaciones adicionales240.

240 NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, apartado 13.
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Información que se utilizará como evidencia de auditoría

Relevancia y fi abilidad (Ref: Apartado 7)

A26. Como se indica en el apartado A1, aunque la evidencia de auditoría se obtiene 
principalmente de los procedimientos de auditoría aplicados en el transcurso 
de la auditoría, también puede incluir información obtenida de otras fuentes, 
como, por ejemplo, de auditorías anteriores, en determinadas circunstancias, y 
de procedimientos de control de calidad de la fi rma de auditoría para la acep-
tación y continuidad de clientes. La calidad de toda la evidencia de auditoría se ve 
afectada por la relevancia y la fi abilidad de la información en  la que se basa.

Relevancia

A27. La relevancia se refi ere a la conexión lógica con la fi nalidad del procedimiento 
de auditoría, o su pertinencia al respecto, y, en su caso, con la afi rmación que se 
somete a comprobación. La relevancia de la información que se utilizará como 
evidencia de auditoría puede verse afectada por la orientación de las pruebas. 
Por ejemplo, si el objetivo de un procedimiento de auditoría es comprobar si 
existe una sobrevaloración en relación con la existencia o la valoración de las 
cuentas a pagar, la realización de pruebas sobre las cuentas a pagar registra-
das puede ser un procedimiento de auditoría relevante. En cambio, cuando 
se comprueba si existe una infravaloración en relación con  la existencia o la 
valoración de las cuentas a pagar, la realización de pruebas sobre las cuentas a 
pagar registradas no sería relevante, pudiendo serlo la realización de pruebas 
sobre cierta información, como pagos posteriores, facturas impagadas, cuentas 
de proveedores y albaranes de entrada sin la correspondiente factura.

A28. Un conjunto determinado de procedimientos de auditoría puede proporcionar 
evidencia de auditoría que sea relevante para determinadas afi rmaciones, pero 
no para otras. Por ejemplo, la inspección de documentos relacionados con el 
cobro de cuentas a cobrar  después del cierre del periodo puede proporcio-
nar evidencia de auditoría con respecto a la existencia y a la valoración, pero 
no necesariamente con respecto al corte de operaciones. De forma similar, la 
obtención de evidencia de auditoría con respecto a una afi rmación concreta, 
como por ejemplo, la realidad de ciertas existencias, no sustituye la obtención 
de evidencia de auditoría referente a otra afi rmación, como, por ejemplo, la 
valoración de dichas existencias. Por otra parte, con frecuencia, evidencia de 
auditoría procedente de diferentes fuentes o de naturaleza diferente puede ser 
relevante para una misma afi rmación.

A29. Las pruebas de controles están destinadas a evaluar la efi cacia operativa de los 
controles para la prevención, detección y corrección de las  incorrecciones ma-
teriales en las afi rmaciones. El diseño de pruebas de controles a fi n de obtener 
evidencia de auditoría relevante incluye la identifi cación de condiciones (ca-
racterísticas o atributos) indicativas de la ejecución del control, y condiciones 
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que indican una desviación con respecto a la ejecución adecuada. El auditor 
podrá así realizar pruebas sobre la presencia o ausencia de dichas condiciones.

A30. Los procedimientos sustantivos están destinados a detectar incorrecciones ma-
teriales en las afi rmaciones. Comprenden pruebas de detalle y  procedimientos 
analíticos sustantivos. El diseño de procedimientos sustantivos incluye iden-
tifi car condiciones relevantes para el objetivo de la prueba que indican una 
incorrección en la afi rmación correspondiente.

Fiabilidad

A31. La fi abilidad de la información que se utilizará como evidencia de auditoría y, 
por lo tanto, de la propia evidencia de auditoría, se ve afectada por su origen y 
su naturaleza, así como por las circunstancias en las que se obtiene, incluido, 
cuando sean relevantes, los controles sobre su preparación y conservación. Por 
lo tanto, las generalizaciones sobre la fi abilidad de diversas clases de evidencia 
de auditoría están sujetas a importantes excepciones. Incluso en el caso de que 
la información que se vaya a utilizar como evidencia de auditoría se obtenga 
de fuentes externas a la entidad, es posible que existan circunstancias que pue-
dan afectar a su fi abilidad. Por ejemplo, la información obtenida de una fuente 
externa independiente puede no ser fi able si la fuente no está bien informada, 
o un experto de la dirección puede carecer de objetividad. Teniendo en cuenta 
que puede haber excepciones, pueden resultar útiles las siguientes generaliza-
ciones sobre la fi abilidad de la evidencia de auditoría:

• La fi abilidad de la evidencia de auditoría aumenta si se obtiene de fuentes 
externas independientes de la entidad.

• La fi abilidad de la evidencia de auditoría que se genera internamente au-
menta cuando los controles relacionados aplicados por la entidad, incluido 
los relativos a su preparación y conservación, son efi caces.

• La evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor (por ejem-
plo, la observación de la aplicación de un control) es más fi able que la evi-
dencia de auditoría obtenida indirectamente o por inferencia (por ejemplo, 
la indagación sobre  la aplicación de un control).

• La evidencia de auditoría en forma de documento, ya sea en papel, soporte 
electrónico u otro medio, es más fi able que la evidencia de auditoría ob-
tenida verbalmente (por ejemplo, un acta de una reunión realizada en el 
momento en que tiene lugar la reunión es más fi able que una manifestación 
verbal posterior sobre las cuestiones discutidas).

• La evidencia de auditoría proporcionada por documentos originales es más 
fi able que la evidencia de auditoría proporcionada por fotocopias o facsí-
miles, o documentos que han sido fi lmados, digitalizados o convertidos, de 
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cualquier otro modo, en formato electrónico, cuya fi abilidad puede depen-
der de los controles sobre su preparación y conservación.

A32. La NIA 520 proporciona orientaciones adicionales sobre la fi abilidad de los 
datos utilizados para diseñar procedimientos analíticos que sean procedimien-
tos sustantivos241.

A33. La NIA 240 trata de las circunstancias en las que el auditor tiene motivos para 
pensar que un documento puede no ser auténtico, o puede haber sido modifi ca-
do sin que dicha modifi cación le haya sido comunicada242.

Fiabilidad de la información generada por un experto de la dirección (Ref: Apartado 8)

A34. La preparación de los estados fi nancieros de una entidad puede requerir espe-
cialización en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría, como cálcu-
los actuariales, valoraciones o datos tecnológicos. La entidad puede emplear o 
contratar a expertos en dichos campos para obtener la especialización  necesa-
ria para preparar los estados fi nancieros. No hacerlo así, cuando dicha especia-
lización es necesaria, aumenta los riesgos de incorrección material.

A35. En el caso de que la información que se va a utilizar como evidencia de audito-
ría se haya preparado utilizando el trabajo de un experto de la dirección, es de 
aplicación el requerimiento del apartado 8 de esta NIA. Por ejemplo, una per-
sona o una organización pueden disponer de especialización en la aplicación 
de modelos para estimar el valor razonable de valores negociables para los que 
no existe un mercado observable. Si la persona o la organización aplican dicha 
especialización al realizar una estimación que la entidad utiliza en la prepa-
ración de sus estados fi nancieros, esa persona u organización se considera un 
experto de la dirección y resulta de aplicación lo dispuesto en el apartado 8. Si, 
por el contrario, dicha persona u organización se limita a proporcionar datos 
de precios relativos a transacciones privadas de los que no podría disponer la 
entidad de ningún otro modo y la entidad los utiliza en sus propios métodos de 
estimación, dicha información, en caso de que se utilice como evidencia de au-
ditoría, está sujeta a lo dispuesto en el apartado 7 de esta NIA, pero no supone 
la utilización de un experto de la dirección por parte de la entidad.

A36. La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
de auditoría en relación con los requerimientos del apartado 8 de esta NIA 
pueden verse afectados por cuestiones tales como:

• La naturaleza y complejidad de la materia tratada por el experto de la direc-
ción.

• El riesgo de incorrección material en la materia.

241 NIA 520, apartado 5 (a).
242 NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, apar-

tado 13.
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• La disponibilidad de fuentes alternativas de evidencia de auditoría.

• La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto de la dirección.

• Si el experto de la dirección es un empleado de la entidad, o si es un tercero 
contratado por ésta para proporcionar los servicios correspondientes.

• La medida en que la dirección puede ejercer control o infl uencia sobre el 
trabajo del experto de la dirección.

• Si el experto de la dirección está sujeto, en la realización de su trabajo, a 
normas técnicas o a otros requerimientos profesionales o del sector.

• La naturaleza y extensión de cualquier control dentro de la entidad sobre el 
trabajo del experto de la dirección.

• El conocimiento y la experiencia del auditor en relación con el campo de 
especialización del experto de la dirección.

• La experiencia previa del auditor en relación con el trabajo de dicho experto.

Competencia, capacidad y objetividad de un experto de la dirección (Ref: Apartado 8(a))

A37. La competencia se refi ere a la naturaleza y al grado de especialización del 
experto de la dirección. La capacidad se refi ere a la aptitud del experto de la 
dirección para ejercitar dicha competencia en las circunstancias concurrentes. 
Los factores que infl uyen en la capacidad pueden ser, por ejemplo, la ubicación 
geográfi ca, así como la disponibilidad de tiempo y recursos. La objetividad se 
refi ere a los posibles efectos que un determinado sesgo de opinión, un confl icto 
de intereses o la infl uencia de terceros pueden tener sobre el juicio profesional 
o técnico del experto de la dirección. La competencia, capacidad y objetividad 
de un experto de la dirección, así como cualquier control de la entidad sobre el 
trabajo de dicho experto, son factores importantes en relación con la fi abilidad 
de cualquier información generada por dicho experto.

A38. La información relativa a la competencia, capacidad y objetividad de un exper-
to de la dirección puede proceder de diversas fuentes, tales como:

• La experiencia personal con trabajos anteriores de dicho experto.

• Las discusiones con dicho experto.

• Las discusiones con terceros que están familiarizados con el trabajo de 
dicho experto.

• El conocimiento de las cualifi caciones de dicho experto, su pertenencia a 
un organismo profesional o una asociación del sector, su autorización para 
ejercer, u otras formas de reconocimiento externo.

• Los artículos publicados o libros escritos por el experto.
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• Un experto del auditor, en su caso, que facilite a éste último la obtención de 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a la información 
generada por el experto de la dirección.

A39. Las cuestiones relevantes para evaluar la competencia, capacidad y objetividad 
de un experto de la dirección incluyen el hecho de que el trabajo de dicho ex-
perto esté o no sujeto a normas técnicas o a otros requerimientos profesionales 
o del sector; por ejemplo, normas éticas y otros requerimientos de pertenencia 
a un organismo profesional o a una asociación del sector, normas de acredita-
ción de un organismo de autorización o requerimientos impuestos por disposi-
ciones legales o reglamentarias.

A40. Entre otras cuestiones que pueden ser relevantes se incluyen las siguientes:

• La relevancia de la competencia del experto de la dirección en relación con 
la materia para la que se utilizará el trabajo de dicho experto, incluida cual-
quier área de especialidad dentro del campo de dicho experto. Por ejem-
plo, un determinado actuario puede estar especializado en seguros sobre la 
propiedad y de accidentes, pero puede tener una experiencia limitada en 
relación con el cálculo de pensiones.

• La competencia del experto de la dirección en relación con los requeri-
mientos contables aplicables. Por ejemplo, el conocimiento de las hipótesis 
y de los métodos, incluidos los modelos, en su caso, que sean congruentes 
con el marco de información fi nanciera aplicable.

• Si hechos inesperados, cambios en las condiciones, o la evidencia de audi-
toría obtenida a partir de los resultados de los procedimientos de auditoría 
indican que puede ser necesario reconsiderar la evaluación inicial de la 
competencia, capacidad y objetividad del experto de la dirección a medida 
que avanza la auditoría.

A41. La objetividad puede verse afectada por un amplio espectro de circunstan-
cias. Por ejemplo, amenazas de interés propio, de abogacía, de familiaridad, 
de autorrevisión y de intimidación. Las salvaguardas pueden reducir dichas 
amenazas y pueden crearse tanto mediante estructuras externas (por ejemplo, 
la organización profesional del experto de la dirección o disposiciones legales 
o reglamentarias) como a través del entorno de trabajo del experto de la direc-
ción (por ejemplo, políticas y procedimientos de control de calidad)

A42. Aunque las salvaguardas no pueden eliminar todas las amenazas en relación 
con la objetividad de un experto de la dirección, algunas amenazas, como la 
intimidación, pueden ser de menos signifi catividad en el caso de un experto 
contratado por la entidad que en el caso de un experto empleado de la entidad, 
y la efi cacia de salvaguardas tales como las políticas y los procedimientos de 
control de calidad puede ser mayor. Dado que la amenaza a la objetividad 
que se desprende del hecho de ser un empleado de la entidad siempre estará 
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presente, normalmente no cabe esperar que existan más probabilidades de ob-
jetividad en un experto que sea empleado de la entidad que en el resto de los 
empleados de la entidad.

A43. Para la evaluación de la objetividad de un experto contratado por la entidad, 
puede ser relevante discutir con la dirección y con dicho experto cualesquiera 
intereses y relaciones que puedan suponer una amenaza para la objetividad del 
experto, y cualquier salvaguarda aplicable, incluido cualquier posible reque-
rimiento profesional que sea aplicable al experto, así como evaluar si las sal-
vaguardas son adecuadas. Entre los intereses y relaciones fuente de amenaza, 
cabe señalar los siguientes:

• Intereses fi nancieros

• Relaciones de negocio y personales

• Prestación de otros servicios

Obtención de conocimiento del trabajo del experto de la dirección (Ref: Apartado 8(b))

A44. El conocimiento del trabajo del experto de la dirección incluye la comprensión 
del correspondiente campo de especialización. La labor de comprensión del  
correspondiente campo de especialización irá ligada a la decisión del auditor 
sobre si él mismo tiene la capacidad necesaria para evaluar el trabajo del ex-
perto de la dirección, o si necesita un experto propio con esta fi nalidad24315.

A45. Son relevantes para el conocimiento del auditor, entre otros, los siguientes as-
pectos del campo del experto de la dirección:

• Si el campo de dicho experto tiene áreas de especialización que sean rele-
vantes para la auditoría.

• Si son aplicables normas profesionales o de otro tipo, así como requeri-
mientos legales o reglamentarios.

• Las hipótesis y los métodos que utiliza el experto de la dirección, así como 
si están generalmente aceptados en el campo de dicho experto y son ade-
cuados para los objetivos de información fi nanciera.

• La naturaleza de los datos o información internos o externos que utiliza el 
experto del auditor.

A46. En el caso de un experto de la dirección contratado por la entidad, normal-
mente existirá una carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito entre la 
entidad y el experto. La evaluación de dicho acuerdo, para la obtención de 
conocimiento del trabajo del experto de la dirección, puede facilitar al auditor 
la determinación de la adecuación de los siguientes aspectos a efectos de sus 
objetivos:

243 NIA 530, “Muestreo de auditoría”.
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• la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto.

• las funciones y responsabilidades respectivas de la dirección y del experto; y

• la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación 
entre la dirección y el experto, incluida la forma de cualquier informe que 
deba proporcionar el experto.

A47. En el caso de un experto de la dirección empleado por la entidad, es menos 
probable que exista un acuerdo escrito de este tipo. La indagación ante el ex-
perto y ante otros miembros de la dirección puede ser el modo más adecuado 
para que el auditor obtenga el conocimiento necesario.

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto de la dirección (Ref: Apartado 8(c))

A48. Los aspectos que han de considerarse para la evaluación de la adecuación del 
trabajo del experto de la dirección como evidencia de auditoría con respecto a 
la correspondiente afi rmación pueden ser, entre otros:

• la relevancia y la razonabilidad de los hallazgos o de las conclusiones del 
experto, su congruencia con otra evidencia de auditoría, así como si se han 
refl ejado adecuadamente en los estados fi nancieros;

• en el caso de que el trabajo del experto implique el empleo de hipótesis y 
métodos signifi cativos, la relevancia y razonabilidad de dichas hipótesis y 
métodos; y

• cuando el trabajo del experto implique el empleo signifi cativo de datos  
fuente, la relevancia, integridad y exactitud de dichos datos fuente.

Información generada por la entidad y utilizada para los propósitos del auditor (Ref:  
Apartado 9(a)-(b))

A49. Con el fi n de que el auditor obtenga evidencia de auditoría fi able, es necesario 
que la información generada por la entidad que se utilice para aplicar proce-
dimientos de auditoría sea sufi cientemente completa y exacta. Por ejemplo, la 
efi cacia de auditar los ingresos mediante la aplicación de precios estándar a los 
registros de volumen de ventas se ve afectada por la exactitud de la informa-
ción sobre precios y por la integridad y exactitud de los datos sobre volumen de 
ventas. Del mismo modo, si el auditor tiene intención de realizar pruebas sobre 
una población de datos (por ejemplo, los pagos) en relación con una caracte-
rística determinada (por ejemplo, la autorización), los resultados de la prueba 
serán menos fi ables si la población de la que se han seleccionado elementos 
para la comprobación no está completa.

A50. La obtención de evidencia de auditoría sobre la exactitud e integridad de dicha 
información puede llevarse a cabo conjuntamente con el propio procedimiento 
de auditoría aplicado a la información, cuando la obtención de dicha evidencia 
de auditoría forma parte integrante de dicho procedimiento. En otras situacio-
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nes, el auditor puede haber obtenido evidencia de auditoría sobre la exactitud 
e integridad de dicha información mediante la realización de pruebas sobre los 
controles relativos a la preparación y conservación de la información. Sin em-
bargo, en algunas situaciones el auditor puede determinar que son necesarios 
procedimientos de auditoría adicionales.

A51. En algunos casos, el auditor puede tener la intención de utilizar la información 
generada por la entidad para otros objetivos de la auditoría. Por ejemplo, el 
auditor puede tener previsto utilizar las mediciones de resultados de la entidad 
a efectos de procedimientos analíticos, o hacer uso de la información generada  
por la entidad para las actividades de seguimiento, tales como los informes del 
auditor interno. En estos casos, la adecuación de la evidencia de auditoría ob-
tenida dependerá de que la información sea sufi cientemente precisa o detallada 
para los fi nes del auditor. Por ejemplo, las mediciones de resultados utilizadas 
por la dirección pueden no ser lo bastante precisas como para detectar inco-
rrecciones materiales.

Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener 
evidencia de auditoría (Ref: Apartado 10)

A52. Una prueba será efi caz si proporciona evidencia de auditoría adecuada, de tal 
modo que, considerada junto con otra evidencia de auditoría obtenida o que 
se vaya a obtener, sea sufi ciente para los fi nes del auditor. Para la selección 
de los elementos sobre los que se realizarán las pruebas, el auditor deberá, 
de conformidad con el apartado 7, determinar la relevancia y fi abilidad de la 
información que se utilizará como evidencia de auditoría; el otro aspecto de la 
efi cacia (la sufi ciencia) es una consideración importante a tener en cuenta para  
la selección de los elementos sobre las que se realizarán pruebas. Los medios 
a disposición del auditor para seleccionar dichos elementos son:

(a) la selección de todos los elementos (examen del 100%);

(b) la selección de elementos específi cos; y

(c) el muestreo de auditoría.

 La aplicación de cualquiera de estos medios o de varios en combinación puede ser 
adecuada dependiendo de las circunstancias concretas; por ejemplo, de los riesgos 
de incorrección material con respecto a la afi rmación sobre la que se están realizan-
do pruebas, así como de la viabilidad y la efi cacia de los distintos medios. 

Selección de todos los elementos

A53. El auditor puede decidir que lo más adecuado es examinar la totalidad de la 
población de elementos que integran un tipo de transacción o un saldo contable 
(o un estrato dentro de dicha población). El examen del 100% es improbable 
en el caso de pruebas de controles; sin embargo, es más habitual en las pruebas 
de detalle. El examen del 100% puede ser adecuado cuando, por ejemplo:
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• la población está formada por un número reducido de elementos de gran 
valor; 

• existe un riesgo signifi cativo y otros medios no proporcionan evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada; o

• la naturaleza repetitiva de un cálculo o de otro proceso realizado automá-
ticamente mediante un sistema de información hace que resulte efi caz, en 
términos de coste, un examen del 100%. 

Selección de elementos específi cos

A54. El auditor puede decidir seleccionar elementos específi cos de una población. 
Para la adopción de esta decisión, pueden ser relevantes factores como el co-
nocimiento de la entidad por parte del auditor, los riesgos valorados de inco-
rrección material y las características de la población sobre la que se van a 
realizar las pruebas. La selección subjetiva de elementos específi cos está sujeta 
a un riesgo ajeno al muestreo. Los elementos específi cos seleccionados pueden 
incluir:

• Elementos clave o de valor elevado. El auditor puede decidir seleccionar 
elementos específi cos de una población debido a que son de valor elevado 
o a que presentan alguna otra característica; por ejemplo, elementos que 
son sospechosos, inusuales, propensos a un riesgo concreto, o con antece-
dentes de errores.

• Todos los elementos por encima de un determinado importe. El auditor 
puede decidir examinar elementos cuyos valores registrados superen un 
determinado importe para verifi car una parte importante del importe total 
de un tipo de transacción o de un saldo contable.

• Elementos para obtener información. El auditor puede examinar elementos 
para obtener información sobre cuestiones tales como la naturaleza de la 
entidad o la naturaleza de las transacciones.

A55. Aunque el examen selectivo de elementos específi cos de una clase de transac-
ciones o de un saldo contable con frecuencia será un medio efi ciente para obte-
ner evidencia de auditoría, no constituye muestreo de auditoría. Los resultados 
de los procedimientos de auditoría aplicados a los elementos seleccionados de 
este modo no pueden proyectarse al total de la población; por consiguiente, el 
examen selectivo de elementos específi cos no proporciona evidencia de audi-
toría con respecto al resto de la población.

Muestreo de auditoría

A56. El muestreo de auditoría tiene como fi nalidad permitir alcanzar conclusiones 
respecto del total de una población sobre la base de la realización de pruebas 
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sobre una muestra extraída de dicha población. El muestreo de auditoría se 
trata en la NIA 530244.

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fi abilidad (Ref: 
Apartado 11)

A57. La obtención de evidencia de auditoría a partir de fuentes diversas o de natura-
leza diferente puede poner de relieve que un elemento individual de evidencia 
de auditoría no es fi able, como, por ejemplo, en el caso de que la evidencia de 
auditoría obtenida de una fuente sea incongruente con la obtenida de otra. Esto 
puede ocurrir, por ejemplo, cuando las respuestas a indagaciones  realizadas 
ante la dirección, los auditores internos y otras personas sean incongruentes, 
o cuando las respuestas a indagaciones realizadas ante los responsables del 
gobierno de la entidad, con el fi n de corroborar las respuestas a indagaciones 
realizadas ante la dirección, sean incongruentes con éstas. La NIA 230 incluye 
un requerimiento específi co de documentación en el caso de que el auditor 
identifi que información incongruente con la conclusión fi nal del auditor relati-
va a una cuestión signifi cativa245.

244 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartado 11.
245 NIA 500, “Evidencia de auditoría”.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 501
EVIDENCIA DE AUDITORÍA ‒ CONSIDERACIONES 

ESPECÍFICAS PARA DETERMINADAS ÁREAS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA  .......................................................................................  1

Fecha de entrada en vigor  ..............................................................................  2
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Requerimientos
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Litigios y reclamaciones  ................................................................................  9-12

Información por segmentos  ............................................................................  13

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Existencias ......................................................................................................A1-A16

Litigios y reclamaciones  ................................................................................A17-A25

Información por segmentos .............................................................................  A26-A27

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 501, “Evidencia de auditoría - Consi-
deraciones específi cas para determinadas áreas”, debe interpretarse conjuntamente 
con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”.
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las consideraciones es-
pecífi cas que el auditor ha de tener en cuenta en relación con la obtención 
de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, de conformidad con la NIA 
330246, la NIA 500247 y otras NIA aplicables, con respecto a determinados as-
pectos de las existencias, los litigios y reclamaciones en los que interviene la 
entidad, así como la información por segmentos en una auditoría de estados 
fi nancieros.

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
3. El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 

sobre las siguientes cuestiones:

(a) la realidad y el estado de las existencias,

(b) la totalidad de los litigios y reclamaciones en los que interviene la entidad; y

(c) la presentación y revelación de la información por segmentos de conformi-
dad con el marco de información fi nanciera aplicable.

Requerimientos

Existencias

4. Si las existencias son materiales para los estados fi nancieros, el auditor obten-
drá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a su realidad y a 
su estado mediante:

(a) su presencia en el recuento físico de las existencias, salvo que no sea facti-
ble, con el fi n de: (Ref: Apartados A1-A3)

(i)  evaluar las instrucciones y los procedimientos de la dirección relativos 
al registro y control de los resultados del recuento físico de las existen-
cias de la entidad; (Ref: Apartado A4)

246 NIA 330,  “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
247 NIA 500, “Evidencia de auditoría”.
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(ii)  observar la aplicación de los procedimientos de recuento de la direc-
ción; (Ref: Apartado A5)

(iii) inspeccionar las existencias; y (Ref: Apartado A6)

(iv) realizar pruebas de recuento; y (Ref: Apartados A7-A8)

(b) Aplicar procedimientos de auditoría a los registros fi nales de existencias de 
la entidad con el fi n de determinar si refl ejan con exactitud los resultados 
reales del recuento de las existencias.

5. Si el recuento físico de las existencias se realiza en una fecha distinta de la de 
los estados fi nancieros, adicionalmente a los procedimientos requeridos en el 
apartado 4, el auditor aplicará procedimientos de auditoría con el fi n de obtener 
evidencia de auditoría sobre si se han registrado correctamente las variaciones 
de las existencias, producidas entre la fecha del recuento y la fecha de los esta-
dos fi nancieros. (Ref: Apartados A9-A11)

6. Si el auditor no puede presenciar el recuento físico de las existencias por cir-
cunstancias imprevistas, realizará u observará recuentos físicos en una fecha 
alternativa y aplicará procedimientos de auditoría a las transacciones del perio-
do intermedio.

7. Si no es factible presenciar el recuento físico de existencias, el auditor aplicará 
procedimientos de auditoría alternativos con el fi n de obtener evidencia de au-
ditoría sufi ciente y adecuada con respecto a la realidad y al estado de las exis-
tencias. Si no es posible hacerlo, el auditor expresará una opinión modifi cada 
en el informe de auditoría, de conformidad con la NIA 705248. (Ref: Apartados 
A12-A14)

8. Si las existencias custodiadas y controladas por un tercero son materiales para 
los estados fi nancieros, el auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada sobre su realidad y estado mediante una o ambas de las siguientes 
actuaciones:

(a) Solicitud de confi rmación al tercero respecto de las cantidades y el estado de 
las existencias que mantiene en nombre de la entidad. (Ref: Apartado A15)

(b) Inspección o aplicación de otros procedimientos de auditoría adecuados, 
teniendo en cuenta las circunstancias. (Ref: Apartado A16)

Litigios y reclamaciones

9. El auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría con el fi n de iden-
tifi car los litigios y las reclamaciones que afecten a la entidad y que puedan 
originar un riesgo de incorrección material, incluidos los siguientes: (Ref: 
Apartados A17-A19)

248 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
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(a) indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otras personas de la enti-
dad, incluidos los asesores jurídicos internos;

(b) revisión de las actas de reuniones de los responsables del gobierno de la 
entidad y de la correspondencia entre la entidad y sus asesores jurídicos 
externos; y

(c) revisión de las cuentas de gastos jurídicos. (Ref: Apartado A20)

10. Si el auditor valora que existe un riesgo de incorrección material con respecto 
a litigios o reclamaciones identifi cados, o en los casos en los que los proce-
dimientos de auditoría aplicados indican que pueden existir otros litigios o 
reclamaciones materiales, además de aplicar los procedimientos requeridos 
por otras NIA, el auditor solicitará una comunicación directa con los asesores 
jurídicos externos de la entidad. El auditor llevará a cabo dicha actuación por 
medio de una carta de indagación preparada por la dirección y enviada por 
el auditor, en la que se solicite a los asesores jurídicos externos de la entidad 
que se comuniquen directamente con el auditor. Si las disposiciones legales 
o reglamentarias o la organización profesional de abogados correspondiente 
prohíben una comunicación directa de los asesores jurídicos externos de la 
entidad con el auditor, éste aplicará procedimientos de auditoría alternativos.  
(Ref: Apartados A21-A25)

11. El auditor expresará una opinión modifi cada en el informe de auditoría, de 
conformidad con la NIA 705, si:

(a) la dirección rehúsa dar permiso al auditor para comunicarse o reunirse con 
los asesores jurídicos externos de la entidad o si éstos rehúsan responder 
adecuadamente a la carta de indagación o se les prohíbe que lo hagan; y

(b) el auditor no puede obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
mediante la aplicación de procedimientos de auditoría alternativos.

Manifestaciones escritas

12. El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del 
gobierno de la entidad, que proporcionen manifestaciones escritas de que se 
han revelado al auditor y se han contabilizado y revelado de conformidad con 
el marco de información fi nanciera aplicable todos los litigios y reclamaciones 
existentes o posibles conocidos cuyos efectos deben considerarse para la pre-
paración de los estados fi nancieros.

Información por segmentos

13. El auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la pre-
sentación y revelación de la información por segmentos de conformidad con el 
marco de información fi nanciera aplicable mediante: (Ref: Apartado A26)
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(a) la obtención de conocimiento de los métodos utilizados por la dirección para la 
determinación de la información por segmentos; y (Ref: Apartado A27)

(i) la evaluación de si dichos métodos pueden generar información acorde 
con lo requerido por el marco de información fi nanciera aplicable; y

(ii) en su caso, la comprobación de la aplicación de dichos métodos; y

(b) la aplicación de procedimientos analíticos o de otros procedimientos de 
auditoría adecuados teniendo en cuenta las circunstancias.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas
Existencias

Presencia en el recuento físico de existencias (Ref: Apartado 4(a))

A1. La dirección habitualmente establece procedimientos de acuerdo con los cua-
les se realiza un recuento físico de existencias al menos una vez al año con el 
fi n de que sirvan de base para la preparación de los estados fi nancieros y, en su 
caso, para determinar la fi abilidad del sistema de inventario permanente de la 
entidad.

A2. La presencia en el recuento físico de existencias conlleva:

• la inspección de las existencias para determinar su realidad y evaluar su 
estado, así como la realización de pruebas de recuento;

• la observación del cumplimiento de las instrucciones de la dirección y la 
aplicación de procedimientos para el registro y control de los resultados del 
recuento físico de existencias; y

• la obtención de evidencia de auditoría con respecto a la fi abilidad de los 
procedimientos de recuento de la dirección.

 Dichos procedimientos pueden servir como pruebas de controles o como pro-
cedimientos sustantivos, en función de la valoración del riesgo realizada por el 
auditor, del enfoque previsto y de los procedimientos específi cos llevados a cabo.

A3. Entre las cuestiones relevantes para la planifi cación de la presencia en el  re-
cuento físico de existencias (o para el diseño y la aplicación de procedimientos 
de auditoría según lo establecido en los apartados 4-8 de esta NIA) se incluyen, 
por ejemplo:

• Los riesgos de incorrección material relacionados con las existencias.

• La naturaleza del control interno relacionado con las existencias.
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• Si cabe prever que se establezcan procedimientos adecuados y que se emi-
tan instrucciones apropiadas para el recuento físico de existencias. 

• El momento de realización del recuento físico de las existencias.

• Si la entidad mantiene un sistema de inventario permanente.

• Las ubicaciones en que se almacenan las existencias, la importancia relati-
va de las existencias y los riesgos de incorrección material correspondien-
tes a las distintas ubicaciones, a efectos de decidir en qué ubicaciones es 
adecuada la asistencia. La NIA 600249 trata de la participación de otros au-
ditores y, por consiguiente, puede resultar relevante si dicha participación 
está relacionada con la presencia en un recuento físico de existencias en un 
lugar lejano.

• Si es necesaria la ayuda de un experto del auditor. La NIA 620250 trata de la 
utilización del trabajo de un experto del auditor para facilitar al auditor la 
obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

Evaluación de las instrucciones y los procedimientos de la dirección (Ref: Apartado 4(a)(i))

A4. A la hora de evaluar las instrucciones y los procedimientos de la dirección con res-
pecto al registro y control del recuento físico de existencias se determinará, entre 
otras cosas, si tales instrucciones y procedimientos tratan, por ejemplo, de: 

• La realización de actividades de control adecuadas, como, por ejemplo, re-
copilar las hojas de recuento físico de existencias utilizadas, dejar constan-
cia de las hojas de recuento físico no utilizadas, y aplicar procedimientos 
de recuento y de repetición de éste.

• La identifi cación exacta de la fase en la que se encuentra el trabajo en 
curso, de las partidas de lenta rotación, obsoletas o dañadas, así como de 
existencias que son propiedad de un tercero; por ejemplo, existencias en 
consignación.

• En su caso, los procedimientos utilizados para estimar cantidades físicas, 
como los que pueden resultar necesarios para estimar la cantidad física de 
un montón de carbón.

• El control del movimiento de las existencias entre las distintas áreas, así como 
del envío y recepción de existencias antes y después de la fecha de corte.

Observación de la aplicación de los procedimientos de recuento de la dirección (Ref: 
Apartado 4(a)(ii))

A5. La observación de la aplicación de los procedimientos de recuento de la di-

249 NIA 600,  “Consideraciones especiales – Auditorías de estados fi nancieros de grupos (incluido el trabajo de 
los auditores de los componentes)”.

250 NIA 620, “Utilización del trabajo de un experto del auditor”.
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rección, por ejemplo, de los que están relacionados con el control de los mo-
vimientos de las existencias antes, durante y después del recuento, facilita al 
auditor la obtención de evidencia de auditoría sobre si las instrucciones y los 
procedimientos de recuento de la dirección se han diseñado e implementado 
adecuadamente. Adicionalmente, el auditor puede obtener copias de la infor-
mación de corte, como detalles del movimiento de existencias, que le faciliten 
la aplicación de procedimientos de auditoría en una fecha posterior sobre la 
contabilización de dichos movimientos. 

Inspección de las existencias (Ref: Apartado 4(a)(iii))

A6. La inspección de las existencias, al presenciar un recuento físico, facilita al 
auditor la determinación de su realidad (aunque no necesariamente de su pro-
piedad) y la identifi cación, por ejemplo, de existencias obsoletas, dañadas o 
antiguas.

Realización de pruebas de recuento (Ref: Apartado 4(a)(iv))

A7. La realización de pruebas de recuento, por ejemplo, localizando en las exis-
tencias físicas elementos seleccionados en los registros de recuento de la di-
rección, y localizando en los registros de recuento de la dirección elementos 
seleccionados de las existencias físicas, proporciona evidencia de auditoría 
sobre la integridad y exactitud de dichos registros.

A8. Además de registrar las pruebas de recuento realizadas por el auditor, la obten-
ción de una copia de los registros de la dirección relativos a los recuentos físi-
cos de existencias realizados facilita al auditor la aplicación de procedimientos 
de auditoría posteriores con el fi n de determinar si los registros de existencias 
fi nales de la entidad refl ejan con exactitud los resultados reales de los recuen-
tos de existencias.

Recuento físico de existencias realizado en una fecha distinta a la de los estados 
fi nancieros (Ref: Apartado 5)

A9. Por razones prácticas, el recuento físico de existencias se puede realizar en una 
fecha o fechas distintas a la de los estados fi nancieros. Esto se puede realizar 
con independencia de que la dirección establezca las cantidades de existencias 
mediante un recuento físico anual o mediante un sistema de inventario perma-
nente. En cualquiera de los dos casos, la efi cacia del diseño, de la implementa-
ción y del mantenimiento de los controles sobre las variaciones de existencias, 
determina si es adecuada, a efectos de la auditoría, la realización del recuento 
físico de existencias en una fecha o fechas distintas a la de los estados fi nancie-
ros. La NIA 330 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre 
los procedimientos sustantivos aplicados en una fecha intermedia251.

A10. Cuando se utiliza un sistema de inventario permanente, la dirección puede 

251 NIA 330, apartados 22-23.
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realizar recuentos físicos u otras pruebas para determinar la fi abilidad de la 
información sobre cantidades de existencias incluida en los registros de in-
ventario permanente de la entidad. En algunos casos, la dirección o el auditor 
pueden identifi car diferencias entre los registros de inventario permanente y 
las cantidades de existencias físicas reales en ese momento; esto puede indicar 
que los controles sobre las variaciones de las existencias no están operando 
efi cazmente.

A11. Entre las cuestiones relevantes que pueden tenerse en cuenta en el diseño de 
procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría sobre si se 
han registrado correctamente las variaciones de las cantidades de existencias 
entre la fecha (o fechas) del recuento y los registros de existencias fi nales se 
incluyen:

• Si los registros de inventario permanente se han ajustado adecuadamente.

• La fi abilidad de los registros de inventario permanente de la entidad.

• Las razones de las diferencias signifi cativas entre la información obtenida 
durante el recuento físico y los registros de inventario permanente.

La presencia en el recuento físico de existencias no es factible (Ref: Apartado 7)

A12. En algunos casos, puede no ser factible presenciar el recuento físico de exis-
tencias. Esto se puede deber a factores tales como la naturaleza y ubicación de 
las existencias. Por ejemplo, cuando las existencias se almacenan en un lugar 
que puede suponer una amenaza para la seguridad del auditor. Sin embargo, 
los inconvenientes de carácter general que ello cause al auditor no bastan para 
justifi car la decisión del auditor de que su presencia no es factible.  Tal y como 
se explica en la NIA 200252, la difi cultad, el tiempo o el coste que implique, en 
sí mismo, no es un fundamento válido para que el auditor omita un procedi-
miento de auditoría para el que no existan procedimientos alternativos, o para 
que se conforme con una evidencia de auditoría que no alcance el grado de 
convincente.

A13. En algunos casos en los que no sea factible la asistencia, procedimientos de 
auditoría alternativos, como la inspección de documentación de la venta pos-
terior de determinadas partidas de inventario adquiridas o compradas antes 
del recuento físico de existencias, pueden proporcionar evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada sobre la realidad y el estado de las existencias.

A14. En otros casos, sin embargo, puede no ser posible obtener evidencia de au-
ditoría sufi ciente y adecuada sobre la realidad y el estado de las existencias, 
mediante la aplicación de procedimientos alternativos de auditoría. En estos 

252 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado A48.
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casos, la NIA 705 requiere que el auditor exprese en el informe de auditoría 
una opinión modifi cada como consecuencia de la limitación al alcance2538.

Existencias custodiadas y controladas por un tercero

Confi rmación (Ref: Apartado 8(a))

A15. La NIA 505254 establece requerimientos y proporciona orientaciones para apli-
car procedimientos de confi rmación externa.

Otros procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 8(b))

A16. Dependiendo de las circunstancias; por ejemplo, cuando se obtenga informa-
ción que origine dudas sobre la integridad y objetividad del tercero, el auditor 
puede considerar adecuado aplicar otros procedimientos de auditoría, en lugar 
de, o además de, confi rmar con el tercero. Ejemplos de dichos procedimientos 
incluyen los siguientes:

• La asistencia, o la organización de la asistencia de otro auditor, al recuento 
físico de existencias realizado por el tercero, si es factible.

• La obtención de un informe de otro auditor, o de un informe del auditor de 
la entidad prestadora del servicio, sobre la adecuación del control interno 
del tercero, para asegurarse de que el recuento de las existencias se realiza 
correctamente y que las existencias se custodian de forma adecuada.

• La inspección de la documentación relativa a las existencias que obren en 
poder de terceros; por ejemplo, recibos de almacenes.

• La solicitud de confi rmación de terceros, cuando las existencias se hayan 
pignorado.

Litigios y reclamaciones

Integridad de los litigios y reclamaciones (Ref: Apartado 9)

A17. Los litigios y reclamaciones que afectan a la entidad pueden tener un efecto 
material sobre los estados fi nancieros y, por consiguiente, puede ser necesario 
revelarlos o contabilizarlos en los estados fi nancieros. 

A18. Adicionalmente a los procedimientos identifi cados en el apartado 9, otros pro-
cedimientos aplicables incluyen, por ejemplo, la utilización de información 
obtenida a través de los procedimientos de valoración del riesgo realizados 
como parte de la obtención de conocimiento de la entidad y de su entorno con 
el fi n de facilitar al auditor el conocimiento de los litigios y de las reclamacio-
nes que afectan a la entidad.

A19. La evidencia de auditoría obtenida a efectos de identifi car litigios y reclama-

253 NIA 705, apartado 13.
254 NIA 505, “Confi rmaciones externas”.
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ciones que puedan dar lugar a un riesgo de incorrección material también pue-
de proporcionar evidencia de auditoría con respecto a otras consideraciones 
relevantes, como la valoración o la medición relacionadas con litigios y recla-
maciones. La NIA 540255 establece requerimientos y proporciona orientaciones 
para la consideración por el auditor de litigios y reclamaciones que requieran 
estimaciones contables o la correspondiente información a revelar en los esta-
dos fi nancieros.

Revisión de las cuentas de gastos jurídicos (Ref: Apartado 9(c))

A20. Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede considerar adecuado exa-
minar los documentos fuente correspondientes, tales como facturas de gastos 
jurídicos, como parte de su revisión de las cuentas de gastos jurídicos.

Comunicación con los asesores jurídicos externos de la entidad (Ref: Apartados 10-11)

A21. La comunicación directa con los asesores jurídicos externos de la entidad faci-
lita al auditor la obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con 
respecto a si se conocen los litigios y reclamaciones potencialmente materia-
les, así como sobre si las estimaciones de la dirección sobre las implicaciones 
fi nancieras, incluidos los costes, son razonables.

A22. En algunos casos, el auditor puede intentar ponerse en comunicación directa 
con los asesores jurídicos externos de la entidad mediante una carta de indaga-
ción general. A estos efectos, por medio de una carta de indagación general, se 
solicita a los asesores jurídicos externos de la entidad que informen al auditor 
acerca de cualquier litigio o reclamación de los que tengan conocimiento, junto 
con una valoración del resultado de los litigios y reclamaciones, así como una 
estimación de las implicaciones fi nancieras, incluidos los costes.

A23. Si se considera poco probable que los asesores jurídicos externos de la entidad 
respondan adecuadamente a una carta de indagación general, por ejemplo, si 
la organización profesional a la que pertenecen los asesores jurídicos externos 
prohíbe responder a dicha carta, el auditor puede intentar establecer una comu-
nicación directa mediante una carta de indagación específi ca. A estos efectos, 
en una carta de indagación específi ca se incluyen:

(a) una lista de litigios y reclamaciones;

(b) cuando esté disponible, la valoración realizada por la dirección del resul-
tado de cada uno de los litigios y reclamaciones identifi cados, así como la 
estimación de las implicaciones fi nancieras, incluidos los costes; y

(c) una solicitud a los asesores jurídicos externos de la entidad para que con-
fi rmen la razonabilidad de las valoraciones de la dirección y proporcionen 

255 10 NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información rela-
cionada a revelar”.
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al auditor información adicional en el caso de que los asesores jurídicos 
externos de la entidad consideren que la lista es incompleta o es incorrecta.

A24. En determinadas circunstancias, el auditor puede también juzgar necesario 
reunirse con los asesores jurídicos externos de la entidad para discutir el re-
sultado probable de los litigios o reclamaciones. Este puede ser el caso, por 
ejemplo, si:

• El auditor determina que la cuestión constituye un riesgo signifi cativo.

• La cuestión es compleja.

• Existe desacuerdo entre la dirección y los asesores jurídicos externos de la 
entidad.

 Por lo general, dichas reuniones requieren la autorización de la dirección y se 
celebran con la asistencia de un representante de ella.

A25. De conformidad con la NIA 700256, se requiere que el auditor no feche el in-
forme de auditoría en fecha anterior a aquella en la que haya obtenido evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar su opinión sobre los 
estados fi nancieros. La evidencia de auditoría sobre el estado de los litigios y 
reclamaciones en la fecha del informe de auditoría puede obtenerse mediante 
indagaciones ante la dirección, incluidos los asesores jurídicos internos, que 
sea responsable de las cuestiones relevantes. En algunos casos puede ser nece-
sario que el auditor obtenga información actualizada de los asesores jurídicos 
externos de la entidad.

Información por segmentos (Ref: Apartado 13)

A26. Dependiendo del marco de información fi nanciera aplicable, la entidad puede 
estar obligada o autorizada a revelar información por segmentos en los estados 
fi nancieros. La responsabilidad del auditor con respecto a la presentación y 
revelación de información por segmentos se refi ere a los estados fi nancieros 
tomados en su conjunto. Por consiguiente, no se requiere al auditor que aplique 
los procedimientos de auditoría que serían necesarios para expresar una opi-
nión sobre la información por segmentos presentada por separado.

Conocimiento de los métodos utilizados por la dirección (Ref: Apartado 13(a))

A27. Dependiendo de las circunstancias, los siguientes son ejemplos de cuestiones 
que pueden ser relevantes para la obtención de conocimiento de los métodos 
utilizados por la dirección para determinar la información por segmentos y de 
si dichos métodos pueden generar información a revelar acorde con el marco 
de información fi nanciera aplicable:

256 ISA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros,” apartado 41.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   394



448

• Ventas, transferencias y cargos entre segmentos, así como la eliminación de 
cantidades entre segmentos.

• Comparaciones con presupuestos y otros resultados previstos: por ejemplo, 
el porcentaje de benefi cios de la explotación con respecto a las ventas.

• La distribución de activos y costes entre segmentos.

• La congruencia con periodos anteriores y la adecuación de la información 
revelada con respecto a las incongruencias.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 505
CONFIRMACIONES EXTERNAS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA  .......................................................................................  1

Procedimientos de confi rmación externa para obtener evidencia de auditoría .....  2-3

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  4

Objetivo  .........................................................................................................  5

Defi niciones ....................................................................................................  6

Requerimientos

Procedimientos de confi rmación externa ........................................................  7

Negativa de la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confi rmación ....  8-9

Resultados de los procedimientos de confi rmación externa ...........................  10-14

Confi rmaciones negativas ...............................................................................  15

Evaluación de la evidencia obtenida ...............................................................  16

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Procedimientos de confi rmación externa ........................................................  A1-A7

Negativa de la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confi rmación ....  A8-A10

Resultados de los procedimientos de confi rmación externa ...........................A11-A22

Confi rmaciones negativas ...............................................................................  A23

Evaluación de la evidencia obtenida ...............................................................  A24-A25

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 505, “Confi rmaciones externas”, debe inter-
pretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.”
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata del empleo por parte del 
auditor de procedimientos de confi rmación externa para obtener evidencia de 
auditoría de conformidad con los requerimientos de la NIA 330257 y de la NIA 
500258. No trata de las indagaciones sobre litigios y reclamaciones, las cuales 
se contemplan en la NIA 501259.

Procedimientos de confi rmación externa para obtener evidencia de auditoría

2. La NIA 500 indica que la fi abilidad de la evidencia de auditoría se ve afectada 
por su origen y naturaleza, y depende de las circunstancias concretas en las 
que se obtiene260. Dicha NIA también incluye las siguientes generalizaciones 
aplicables a la evidencia de auditoría261:

• La evidencia de auditoría es más fi able cuando se obtiene de fuentes inde-
pendientes externas a la entidad.

• La evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor es más fi able 
que la evidencia de auditoría obtenida indirectamente o por inferencia.

• La evidencia de auditoría es más fi able cuando existe en forma de docu-
mento, ya sea en formato papel, soporte electrónico u otro medio. 

 Por consiguiente, dependiendo de las circunstancias de la auditoría, la eviden-
cia de auditoría en forma de confi rmaciones externas recibidas directamente 
por el auditor procedentes de las partes confi rmantes puede ser más fi able que 
la evidencia generada internamente por la entidad. Esta NIA tiene como fi na-
lidad facilitar al auditor el diseño y la aplicación de procedimientos de confi r-
mación externa para obtener evidencia de auditoría fi able y relevante.

3. Otras NIA reconocen la importancia de las confi rmaciones externas como evi-
dencia de auditoría; por ejemplo:

• La NIA 330, trata de la responsabilidad que tiene el auditor de diseñar 
e implementar respuestas globales para responder a los riesgos valorados 
de incorrección material en los estados fi nancieros, y de diseñar y apli-
car procedimientos de auditoría posteriores cuya naturaleza, momento de 
realización y extensión se basen en los riesgos valorados de incorrección 
material en las afi rmaciones, y les den respuesta262.  Adicionalmente, la 

257 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
258 NIA 500, “Evidencia de auditoría”.
259 NIA 501, “Evidencia de auditoría – consideraciones específi cas para determinadas áreas”.
260 NIA 500, apartado A5.
261 NIA 500, apartado A31.
262 NIA 330, apartados 5-6.
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NIA 330 requiere que, con independencia de los riesgos valorados de in-
corrección material, el auditor diseñe y aplique procedimientos sustantivos 
para cada tipo material de transacciones, saldos contables e información a 
revelar. También se requiere que el auditor considere si deben realizarse 
procedimientos de confi rmación externa como procedimientos de auditoría 
sustantivos263.

• La NIA 330 requiere que el auditor obtenga evidencia de auditoría más 
convincente cuanto mayor sea su valoración del riesgo264. Para ello, el au-
ditor puede incrementar la cantidad de la evidencia, obtener evidencia que 
sea más relevante o más fi able, o ambas cosas. Por ejemplo, el auditor 
puede hacer especial hincapié en la obtención de evidencia directamente 
de terceros o en la obtención de evidencia corroborativa de varias fuentes 
independientes. La NIA 330 también indica que los procedimientos de con-
fi rmación externa pueden facilitar al auditor la obtención de evidencia de 
auditoría con el alto nivel de fi abilidad que requiere para responder a los 
riesgos signifi cativos de incorrección material, debidos a fraude o error265.

• La NIA 240 indica que el auditor puede diseñar solicitudes de confi rma-
ción para obtener información corroborativa adicional como respuesta a 
los riesgos valorados de incorrección material debidos a fraude en las 
afi rmaciones266.

• La NIA 500 indica que la información corroborativa obtenida de una fuente 
independiente de la entidad, tales como confi rmaciones externas, puede 
incrementar la seguridad que el auditor obtiene de la evidencia existente en 
los registros contables o de manifestaciones realizadas por la dirección267.

Fecha de entrada en vigor

4. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
5. El objetivo del auditor cuando utiliza procedimientos de confi rmación externa 

es diseñar y aplicar dichos procedimientos con el fi n de obtener evidencia de 
auditoría relevante y fi able.

263 NIA 330, apartados 18-19.
264 NIA 330, apartado 7(b).
265 NIA 330, apartado A53.
266 NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, 

apartado A37.
267 NIA 500, apartados A8-A9.
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Defi niciones
6. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Confi rmación externa: evidencia de auditoría obtenida mediante una res-
puesta directa escrita de un tercero (la parte confi rmante) dirigida al audi-
tor, en formato papel, en soporte electrónico u otro medio.

(b) Solicitud de confi rmación positiva: solicitud a la parte confi rmante para 
que responda directamente al auditor, indicando si está o no de acuerdo con 
la información incluida en la solicitud, o facilite la información solicitada.

(c) Solicitud de confi rmación negativa: solicitud a la parte confi rmante para 
que responda directamente al auditor únicamente en caso de no estar de 
acuerdo con la información incluida en la solicitud.

(d) Sin contestación: falta de respuesta, o respuesta parcial, de la parte confi r-
mante, a una solicitud de confi rmación positiva, o una solicitud de confi r-
mación devuelta sin entregar.

(e) Contestación en disconformidad: respuesta que pone de manifi esto una dis-
crepancia entre la información sobre la que se solicitó confi rmación a la 
parte confi rmante, o aquella contenida en los registros de la entidad, y la 
información facilitada por la parte confi rmante.

Requerimientos

Procedimientos de confi rmación externa

7. Al utilizar procedimientos de confi rmación externa, el auditor mantendrá el 
control  de las solicitudes de confi rmación externa, lo que implicará:

(a) la determinación de la información que ha de confi rmarse o solicitarse; 
(Ref: Apartado A1)

(b) la selección de la parte confi rmante adecuada; (Ref: Apartado A2)

(c) el diseño de las solicitudes de confi rmación, incluida la comprobación de 
que las solicitudes estén adecuadamente dirigidas y contengan información 
que permita enviar las respuestas directamente al auditor; y (Ref: Apartado 
A3 a A6)

(d) el envío de las solicitudes a la parte confi rmante, incluidas las solicitudes 
de seguimiento, cuando proceda. (Ref: Apartado A7)
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Negativa de la dirección a que el auditor envíe una soliciud de confi rmación

8. Si la dirección se niega a permitir que el auditor envíe una solicitud de confi r-
mación, éste:

(a) Indagará sobre los motivos de la dirección para ello, y buscará evidencia de 
auditoría sobre la validez y razonabilidad de tales motivos. (Ref: Apartado A8)

(b) Evaluará las implicaciones de la negativa de la dirección sobre la valo-
ración por el auditor de los correspondientes riesgos de incorrección ma-
terial, incluido el riesgo de fraude, y sobre la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de otros procedimientos de auditoría; y (Ref: 
Apartado A9).

(c) Aplicará procedimientos de auditoría alternativos diseñados con el fi n de 
obtener evidencia de auditoría relevante y fi able. (Ref: Apartado A10).

9. Si el auditor concluye que la negativa de la dirección a que el auditor envíe una 
solicitud de confi rmación no es razonable, o no puede obtener evidencia de 
auditoría relevante y fi able mediante procedimientos de auditoría alternativos, 
se pondrá en contacto con los responsables del gobierno de la entidad de con-
formidad con la NIA 260268. El auditor también determinará las implicaciones 
de estas circunstancias sobre la auditoría y sobre la opinión del auditor, de 
conformidad con la NIA 705269.

Resultados de los procedimientos de confi rmación externa

Fiabilidad de las respuestas a las solicitudes de confi rmación

10. Si el auditor identifi ca factores que originen dudas sobre la fi abilidad de la 
respuesta a una solicitud de confi rmación, obtendrá evidencia de auditoría adi-
cional para resolver dichas dudas. (Ref: Apartado A11 a A16)

11. Si el auditor determina que una respuesta a una solicitud de confi rmación no 
es fi able, evaluará las implicaciones de esta circunstancia sobre la valoración 
de los correspondientes riesgos de incorrección material, incluido el riesgo de 
fraude, y sobre la naturaleza, el momento de realización y la extensión de otros 
procedimientos de auditoría relacionados. (Ref: Apartado A17)

Sin contestación

12. En cada caso de falta de contestación, el auditor realizará procedimientos de 
auditoría alternativos con el fi n de obtener evidencia de auditoría relevante y 
fi able. (Ref: Apartados A18-A19)

268 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, apartado 16.
269 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material  mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno”, apartado 31.
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Casos en los que es necesaria una respuesta a una solicitud de confi rmación positiva 
para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada

13. Si el auditor ha determinado que es necesaria una respuesta a una solicitud de 
confi rmación positiva para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecua-
da, los procedimientos de auditoría alternativos no proporcionarán la evidencia 
de auditoría que el auditor necesita. Si el auditor no obtiene dicha confi rmación, 
determinará las implicaciones de esta circunstancia sobre la auditoría y sobre la 
opinión del auditor de conformidad con la NIA 705. (Ref: Apartado A20)

Contestación en disconformidad

14. El auditor investigará las contestaciones en disconformidad para determinar si 
son indicativas o no de incorrecciones. (Ref: Apartados A21 y A22) 

Confi rmaciones negativas

15. Las confi rmaciones negativas proporcionan evidencia de auditoría menos con-
vincente que las confi rmaciones positivas. Por consiguiente, el auditor no uti-
lizará solicitudes de confi rmación negativa como único procedimiento de au-
ditoría sustantivo para responder a un riesgo valorado de incorrección material 
en las afi rmaciones, a menos que concurran todas las siguientes condiciones: 
(Ref: Apartado A23)

(a) el auditor ha valorado el riesgo de incorrección material como bajo y ha 
obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a la 
efi cacia operativa de los controles relevantes para la afi rmación;

(b) la población de los elementos sometidos a procedimientos de confi rmación 
negativa comprende un gran número de saldos contables, transacciones o 
condiciones pequeños y homogéneos;

(c) se prevé un porcentaje muy pequeño de contestaciones en disconformidad; y

(d) el auditor no conoce circunstancias o condiciones que puedan ser causa de 
que los destinatarios de las solicitudes de confi rmación negativa desatien-
dan dichas solicitudes.

Evaluación de la evidencia obtenida

16. El auditor evaluará si los resultados de los procedimientos de confi rmación 
externa proporcionan evidencia de auditoría relevante y fi able, o si es necesaria 
evidencia de auditoría adicional. (Ref: Apartados A24-A25)

***
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Procedimientos de confi rmación externa

Determinación de la información que ha de confi rmarse o solicitarse (Ref: Apartado 7(a))

A1. Los procedimientos de confi rmación externa a menudo se aplican para con-
fi rmar o solicitar información relativa a saldos contables y a sus elementos. 
También se utilizan para confi rmar condiciones de acuerdos, contratos, o tran-
sacciones entre una entidad y terceros, o para confi rmar la ausencia de ciertas 
condiciones, tales como un “acuerdo paralelo.”

Selección de la parte confi rmante adecuada (Ref: Apartado 7(b))

A2. Las respuestas a las solicitudes de confi rmación proporcionan evidencia de 
auditoría más relevante y fi able cuando se envían a partes confi rmantes que el 
auditor considera conocedoras de la información que ha de confi rmarse. Por 
ejemplo, un directivo de una entidad fi nanciera que conoce las transacciones o 
acuerdos con respecto a los que se solicita confi rmación puede ser la persona 
más adecuada en dicha entidad  a la que solicitar la confi rmación.

Diseño de las solicitudes de confi rmación (Ref: Apartado 7(c))

A3. El diseño de la solicitud de confi rmación puede afectar directamente al por-
centaje  de respuestas de la confi rmación y a la fi abilidad y naturaleza de la 
evidencia de auditoría obtenida de las respuestas.

A4. Los factores a considerar cuando se diseñan solicitudes de confi rmación incluyen:

• Las afi rmaciones de las que se trata.

• Los riesgos específi cos de incorrección material identifi cados, incluidos los 
riesgos de fraude.

• El formato y presentación de la solicitud de confi rmación.

• La experiencia anterior en la auditoría o en encargos similares.

• El método de comunicación (por ejemplo, en formato papel, en soporte 
electrónico u otro medio).

• La autorización o la incitación por la dirección a las partes confi rmantes 
para que respondan al auditor. Es posible que las partes confi rmantes sólo 
estén dispuestas a responder a una solicitud de confi rmación que contenga 
una autorización de la dirección.

• La capacidad que tiene la parte confi rmante seleccionada de confi rmar o 
de proporcionar la información solicitada (por ejemplo, el importe de una 
factura individual en lugar del saldo total).

A5. Una solicitud de confi rmación externa positiva pide a la parte confi rmante que 
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conteste al auditor en todos los casos, bien solicitándole que indique su con-
formidad con la información facilitada, o bien solicitándole que proporcio-
ne información. Generalmente se espera que una respuesta a una solicitud de 
confi rmación positiva proporcione evidencia de auditoría fi able. Sin embargo, 
existe el riesgo de que una parte confi rmante pueda contestar a la solicitud de 
confi rmación sin verifi car que la información es correcta. El auditor puede 
reducir dicho riesgo utilizando solicitudes de confi rmación positiva que no 
indiquen el importe (u otra información) en la solicitud de confi rmación y pi-
diendo a la parte confi rmante que cumplimente el importe o proporcione otra 
información. Por otra parte, el uso de este tipo de solicitud de confi rmación “en 
blanco” puede dar lugar a porcentajes de respuestas más bajas porque requie-
ren un esfuerzo adicional por parte de la parte confi rmante.

A6. La determinación de que las solicitudes están adecuadamente dirigidas incluye 
comprobar la validez de algunas o de todas las direcciones de las solicitudes de 
confi rmación antes de enviarlas.

Seguimiento de las solicitudes de confi rmación (Ref: Apartado 7(d))

A7. El auditor puede enviar una solicitud de confi rmación adicional cuando no 
se haya recibido en un plazo razonable respuesta a una solicitud previa. Por 
ejemplo, el auditor, después de haber verifi cado de nuevo la exactitud de la 
dirección original, puede enviar una solicitud adicional o un recordatorio.

Negativa de la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confi rmación

Razonabilidad de la negativa de la dirección (Ref: Apartado 8(a))

A8. La negativa de la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confi rmación 
es una limitación de la evidencia de auditoría que el auditor puede querer obte-
ner. Por ello, se requiere que el auditor indague sobre los motivos de la limita-
ción. Un motivo que se aduce comúnmente es la existencia de un contencioso 
o de una negociación en curso con la parte confi rmante seleccionada, cuya 
resolución puede verse afectada por una solicitud de confi rmación inoportuna. 
Se requiere que el auditor busque evidencia de auditoría sobre la validez y 
razonabilidad de los motivos debido al riesgo de que la dirección pueda estar 
intentando denegar al auditor acceso a evidencia de auditoría que pudiera re-
velar un fraude o un error.

Implicaciones sobre la valoración del riesgo de incorrección material (Ref: Apartado 8(b))

A9. Como resultado de la evaluación mencionada en el apartado 8(b), el auditor 
puede concluir que es adecuado revisar la valoración de los riesgos de inco-
rrección material en las afi rmaciones y modifi car los procedimientos de audito-
ría planifi cados de conformidad con la NIA 315270. Por ejemplo, si la solicitud 
de la dirección de no confi rmar no es razonable, puede indicar la existencia de 

270 NIA 500, apartado A31.
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un factor de riesgo de fraude que requiere ser valorado de conformidad con la 
NIA 240271.

Procedimientos de auditoría alternativos (Ref: Apartado 8(c))

A10. Los procedimientos de auditoría alternativos aplicados pueden ser similares a 
los que resultan adecuados en caso de falta de respuesta, como se expone en los 
apartados A18-A19 de la presente NIA. Dichos procedimientos también tienen 
en cuenta los resultados de la evaluación del auditor según el apartado 8(b) de 
esta NIA.

Resultados de los procedimientos de confi rmación externa

Fiabilidad de las respuestas a las solicitudes de confi rmación (Ref: Apartado 10)

A11. La NIA 500 indica que, incluso cuando la evidencia de auditoría se obtiene 
de fuentes externas a la entidad, pueden existir circunstancias que afectan a 
su fi abilidad272. Todas las respuestas conllevan algún riesgo de interceptación, 
alteración o fraude. Este riesgo existe independientemente de si la respuesta se 
obtiene en formato papel, en soporte electrónico o por otro medio. Los factores que 
pueden originar dudas acerca de la fi abilidad de una respuesta incluyen que:

• se reciba por el auditor de forma indirecta; o

• parezca no proceder de la parte confi rmante seleccionada originariamente.

A12. Las respuestas recibidas electrónicamente, como por ejemplo, por fax o por 
correo electrónico, conllevan riesgos sobre su fi abilidad ya que puede ser di-
fícil demostrar su procedencia y la autoridad del que contesta, y las alteracio-
nes pueden ser difíciles de detectar. Estos riesgos se pueden mitigar mediante 
la utilización por el auditor y por el que contesta de un proceso que cree un 
entorno seguro para la respuestas recibidas electrónicamente. Si el auditor se 
satisface de la seguridad de dicho proceso y de su adecuado control, la fi abili-
dad de las correspondientes respuestas aumenta. Un proceso de confi rmación 
electrónico podría incorporar varias técnicas para validar la identidad de un 
remitente de información en forma electrónica, como por ejemplo, a través del 
uso de encriptaciones, de fi rmas digitales y de procedimientos para verifi car la 
autenticidad de las páginas web.

A13. Si la parte confi rmante recurre a un tercero para coordinar y proporcionar res-
puestas a las solicitudes de confi rmación, el auditor puede aplicar procedi-
mientos para responder a los riesgos de que:

(a) la respuesta pueda no proceder de la fuente adecuada;

(b) la persona que responde pueda no estar autorizada para ello; y

271 NIA 500, apartado 11.
272 NIA 500, apartado 11.
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(c) la integridad de la transmisión pueda haberse visto comprometida.

A14. La NIA 500 requiere que el auditor determine si debe modifi car los procedi-
mientos o aplicar procedimientos adicionales para resolver las dudas sobre la 
fi abilidad de la información que utilizará como evidencia de auditoría273. El 
auditor puede elegir verifi car la fuente y el contenido de una respuesta a una 
solicitud de confi rmación contactando con la parte confi rmante. Por ejemplo, 
cuando la parte confi rmante responde por correo electrónico, el auditor puede 
telefonearle para determinar si la parte confi rmante realmente, envió la res-
puesta. Cuando se ha enviado una respuesta al auditor indirectamente (por 
ejemplo, porque la parte confi rmante la envió de forma incorrecta a la entidad 
en vez de al auditor), el auditor puede solicitar a la parte confi rmante que le 
responda por escrito directamente a él.

A15. Una respuesta verbal a una solicitud de confi rmación, por sí misma, no cumple 
la defi nición de confi rmación externa porque no es una respuesta al auditor por 
escrito y directa. Sin embargo, después de obtener una respuesta verbal a una 
solicitud de confi rmación, el auditor puede, dependiendo de las circunstan-
cias, solicitar a la parte confi rmante que responda por escrito directamente al 
auditor. En el caso de que no se recibiera dicha respuesta, de conformidad con 
el apartado 12, el auditor buscará otra evidencia de auditoría para sustentar la 
información contenida en  la respuesta verbal.

A16. Una respuesta a una solicitud de confi rmación puede contener formulaciones  
restrictivas con respecto a su uso. Dichas restricciones no invalidan necesaria-
mente la fi abilidad de la respuesta como evidencia de auditoría.

Respuestas no fi ables (Ref: Apartado 11)

A17. Cuando el auditor concluya que una respuesta no es fi able, puede resultar ne-
cesario que revise la valoración de los riesgos de incorrección material en las 
afi rmaciones y que, en consecuencia, modifi que los procedimientos de audito-
ría planifi cados, de conformidad con la NIA 315274. Por ejemplo, una respuesta 
no fi able puede indicar la existencia de un factor de riesgo de fraude que re-
quiera ser evaluado de conformidad con la NIA 240275.

Sin contestación (Ref: Apartado 12)

A18. Algunos ejemplos de procedimientos de auditoría alternativos que el auditor 
puede aplicar incluyen los siguientes:

• Para saldos de cuentas a cobrar, examen de cobros posteriores específi cos, 
documentación de envío, y ventas próximas al cierre del periodo.

• Para saldos de cuentas a pagar, examen de pagos posteriores o de corres-

273 NIA 500, apartado 11.
274 NIA 315, apartado 31.
275 NIA 240, apartado 24.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   405



459

pondencia de terceros, así como de otros registros, tales como los de alba-
ranes de entrada.

A19. La naturaleza y extensión de los procedimientos de auditoría alternativos se 
ven afectados por la cuenta y la afi rmación de que se trate. La falta de contes-
tación a una solicitud de confi rmación puede indicar un riesgo de incorrección 
material no identifi cado con anterioridad. En dichas situaciones, puede resultar 
necesario que el auditor revise el riesgo valorado de incorrección material en 
las afi rmaciones y que modifi que los procedimientos de auditoría planifi cados, 
de conformidad con la NIA 31527620. Por ejemplo, un número mayor o menor 
de las  respuestas a las solicitudes de confi rmación previstas, puede indicar la 
existencia de un factor de riesgo de fraude no identifi cado con anterioridad que 
requiera ser evaluado de conformidad con la NIA 24027721. 

Casos en los que es necesaria una respuesta a una solicitud de confi rmación positiva 
para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada (Ref: Apartado 13)

A20. En determinadas circunstancias, el auditor puede identifi car un riesgo valorado 
de incorrección material en las afi rmaciones en relación con el cual es necesa-
ria una respuesta a una solicitud de confi rmación positiva para obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada. Dichas circunstancias pueden darse cuando:

• La información existente para corroborar afi rmaciones de la dirección solo 
está disponible fuera de la entidad.

• Existen factores específi cos de riesgo de fraude, tales como el riesgo de que 
la dirección eluda los controles, o el riesgo de colusión que puede afectar a 
empleados y/o a la dirección, que impiden al auditor confi ar en la evidencia 
procedente de la entidad.

Contestaciones en disconformidad (Ref: Apartado 14)

A21. Las contestaciones en disconformidad a las solicitudes de confi rmación pue-
den indicar la existencia de incorrecciones o de incorrecciones potenciales en 
los estados fi nancieros. Cuando se identifi que una incorrección, la NIA 240 
requiere que el auditor evalúe si dicha incorrección es indicativa de fraude27822. 
Las contestaciones en disconformidad pueden proporcionar orientaciones so-
bre la calidad de las respuestas procedentes del mismo tipo de partes confi r-
mantes o en relación con cuentas similares. Las contestaciones en disconfor-
midad pueden también indicar una o más defi ciencias en el control interno de 
la entidad sobre la información fi nanciera.

276 NIA 710, “Información comparativa – Cifras correspondientes de periodos anteriores y estados fi nancieros 
comparativos”.

277 NIA 300, “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”.
278 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”,  apartados 8 y 12.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   406



460

A22. Algunas contestaciones en disconformidad no refl ejan incorrecciones. Por 
ejemplo, el auditor puede concluir que las discrepancias puestas de manifi es-
to por las respuestas a las solicitudes de confi rmación se deben a errores por 
desfase temporal, errores de medición o errores administrativos en los proce-
dimientos de confi rmación externa.

Confi rmaciones negativas (Ref: Apartado 15)

A23. La falta de respuesta a una solicitud de confi rmación negativa no indica, ex-
plícitamente, que la parte confi rmante en cuestión haya recibido la solicitud de 
confi rmación o que haya verifi cado la exactitud de la información contenida 
en la solicitud. Por consiguiente, la falta de respuesta de una parte confi rmante 
a una solicitud de confi rmación negativa proporciona evidencia de auditoría 
signifi cativamente menos convincente que la respuesta a una solicitud de con-
fi rmación positiva. La probabilidad de que las partes confi rmantes respondan 
indicando su desacuerdo con una solicitud de confi rmación es mayor cuando 
la información contenida en la solicitud no les es favorable que cuando les 
favorece. Por ejemplo, es más probable que los titulares de cuentas de depósito 
bancarias respondan cuando consideran que el saldo de sus cuentas contenido 
en la solicitud de confi rmación está infravalorado, que cuando consideran que 
dicho saldo está sobrevalorado. Por ello, el envío de solicitudes de confi rma-
ción negativas a titulares de cuentas de depósito bancarias puede ser un proce-
dimiento útil para considerar si dichos saldos pueden estar infravalorados, pero 
es poco probable que sea efectivo si el auditor busca evidencia con respecto a 
sobrevaloraciones.

Evaluación de la evidencia obtenida (Ref: Apartado 16)

A24. Para evaluar los resultados de las solicitudes de confi rmación externa indivi-
duales, el auditor puede clasifi car dichos resultados de la forma siguiente:

(a) una respuesta de la parte confi rmante adecuada que indica su acuerdo con 
la información contenida en la solicitud de confi rmación, o que proporcio-
na la información solicitada sin excepciones;

(b) una respuesta considerada no fi able;

(c) la falta de contestación; o

(d) una contestación en disconformidad.

A25. La evaluación por parte del auditor, teniendo en cuenta otros procedimientos 
de auditoría que pueda haber realizado, puede facilitarle concluir si se ha ob-
tenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada o si es necesaria evidencia 
de auditoría adicional, como requiere la NIA 330279.

279 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 510
ENCARGOS INICIALES DE 

AUDITORÍA ‒ SALDOS DE APERTURA

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado
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Alcance de esta NIA ........................................................................................  1

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  2
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Requerimientos

Procedimientos de auditoría ............................................................................  5-9

Conclusiones e informe de auditoría ...............................................................  10-13

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Procedimientos de auditoría ............................................................................  A1-A7

Conclusiones e informe de auditoría ...............................................................  A8-A9

Anexo: Ejemplos de informes de auditoría que contienen opiniones modifi cadas

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 510, “Encargos iniciales de auditoría-
Saldos de apertura”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría”.
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor en relación con los saldos de apertura en un encargo inicial de 
auditoría.

 Además de los importes que fi guran en los estados fi nancieros, los saldos de 
apertura incluyen cuestiones cuya existencia al inicio del periodo debe ser re-
velada, tales como contingencias y compromisos. Cuando los estados fi nan-
cieros contienen información fi nanciera comparativa, también son aplicables 
los requerimientos y las orientaciones de la NIA 710.280 La NIA 300281 incluye 
requerimientos y orientaciones adicionales sobre las actividades previas al co-
mienzo de una auditoría inicial.

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
3. Para la realización de un encargo inicial de auditoría, el objetivo del auditor, 

con respecto a los saldos de apertura, consiste en obtener evidencia de audito-
ría sufi ciente y adecuada sobre si:

(a) los saldos de apertura contienen incorrecciones que puedan afectar de for-
ma material a los estados fi nancieros del periodo actual; y

(b) se han aplicado de manera uniforme en los estados fi nancieros del periodo 
actual las políticas contables adecuadas refl ejadas en los saldos de apertura, 
o si los cambios efectuados en ellas se han registrado, presentado y revela-
do adecuadamente de conformidad con el marco de información fi nanciera 
aplicable.

Defi niciones
4. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Encargo  de auditoría inicial: un encargo de auditoría en el que:

280 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
281 NIA 300, “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”.
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(i) los estados fi nancieros correspondientes al período anterior no fueron 
auditados; o

(ii) los estados fi nancieros correspondientes al período anterior fueron au-
ditados por el auditor predecesor.

(b) Saldos de apertura: saldos contables al inicio del periodo. Los saldos de 
apertura se corresponden con los saldos al cierre del periodo anterior y re-
fl ejan los efectos tanto de las transacciones y hechos de periodos anteriores, 
como de las políticas contables aplicadas en el periodo anterior. Los saldos 
de apertura también incluyen aquellas cuestiones que existían al inicio del 
periodo y que requieren revelación de información, como, por ejemplo las 
contingencias y los compromisos.

(c) Auditor predecesor: auditor de otra fi rma de auditoría, que auditó los esta-
dos fi nancieros de una entidad en el periodo anterior y que ha sido sustitui-
do por el auditor actual.

Requerimientos

Procedimientos de auditoría

Saldos de apertura

5. El auditor leerá los estados fi nancieros más recientes, en su caso, y el corres-
pondiente informe de auditoría del auditor predecesor, si lo hubiera, en busca 
de información relevante en relación con los saldos de apertura, incluida la 
información revelada.

6. El auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si los 
saldos de apertura contienen incorrecciones que afecten de forma material a 
los estados fi nancieros del periodo actual mediante: (Ref: Apartados A1-A2)

(a) la determinación de si los saldos de cierre del periodo anterior han sido 
correctamente traspasados al periodo actual o, cuando proceda, si han sido 
reexpresados;

(b) la determinación de si los saldos de apertura refl ejan la aplicación de polí-
ticas contables adecuadas; y

(c) la realización de uno o más de los siguientes procedimientos: (Ref: Aparta-
dos A3–A7)

(i)  la revisión de los papeles de trabajo del auditor predecesor para ob-
tener evidencia en relación con los saldos de apertura, si los estados 
fi nancieros del ejercicio anterior hubieran sido auditados;
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(ii)  la evaluación relativa a si los procedimientos de auditoría aplicados en 
el periodo actual proporcionan evidencia relevante en relación con los 
saldos de apertura; o

(iii) la aplicación de procedimientos de auditoría específi cos para obtener 
evidencia en relación con los saldos de apertura.

7. Si el auditor obtiene evidencia de auditoría de que los saldos de apertura con-
tienen incorrecciones que podrían afectar de forma material a los estados fi -
nancieros del periodo actual, aplicará los procedimientos de auditoría adicio-
nales que resulten adecuados en las circunstancias, para determinar el efecto 
en los estados fi nancieros del periodo actual. Si el auditor concluye que tales 
incorrecciones existen en los estados fi nancieros del periodo actual, comunica-
rá las incorrecciones al nivel adecuado de la dirección y a los responsables del 
gobierno de la entidad, de conformidad con la NIA 450282.

Congruencia de las políticas contables

8. El auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si, en 
los estados fi nancieros del periodo actual, se han aplicado de manera con-
gruente las políticas contables refl ejadas en los saldos de apertura, y sobre si 
los cambios efectuados en ellas se han registrado, presentado y revelado ade-
cuadamente de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable.

Información relevante en el informe de auditoría del auditor predecesor

9. Si los estados fi nancieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor y éste expresó una opinión modifi cada, el auditor evaluará el efecto 
que la cuestión que originó la modifi cación tiene en la valoración de los ries-
gos de incorrección material en los estados fi nancieros del periodo actual, de 
conformidad con la NIA 315283.

Conclusiones e informe de auditoría 

Saldos de apertura

10. Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
con respecto a los saldos de apertura, expresará una opinión con salvedades o 
denegará la opinión sobre los estados fi nancieros, según corresponda, de con-
formidad con la NIA 705284. (Ref: Apartado A8)

11. Si el auditor concluye que los saldos de apertura contienen una incorrección 
que afecta de forma material a los estados fi nancieros del periodo actual, y si el 
efecto de la incorrección no se registra, se presenta o se revela adecuadamente, 

282 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”,  apartados 8 y 12.
283 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno”.
284 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
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el auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorable, 
según corresponda, de conformidad con la NIA 705.

Congruencia de las políticas contables

12. El auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorable, 
según corresponda, de conformidad con la NIA 705, si concluye que:

(a) las políticas contables del periodo actual no se aplican congruentemente en 
relación con los saldos de apertura, de conformidad con el marco de infor-
mación fi nanciera aplicable; o

(b) un cambio en las políticas contables no se registra, presenta o revela adecuada-
mente, de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable.

Opinión modifi cada en el informe emitido por el auditor predecesor

13. Si el informe de auditoría del auditor predecesor sobre los estados fi nancie-
ros del periodo anterior contenía una opinión modifi cada que continúa siendo 
relevante y material con respecto a los estados fi nancieros del periodo actual, 
el auditor expresará una opinión modifi cada en el informe de auditoría sobre 
los estados fi nancieros del periodo actual, de conformidad con la NIA 705 y la 
NIA 710. (Ref: Apartado A9)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Procedimientos de auditoría

Consideraciones específi cas para entidades del sector público (Ref: Apartado 6)

A1. En el sector público pueden existir limitaciones normativas a la información 
que el auditor actual puede obtener de un auditor predecesor.

 Por ejemplo, si se privatiza una entidad del sector público que ha sido auditada 
con anterioridad por un auditor nombrado por ley (por ejemplo, el Interventor 
General u otra persona adecuadamente cualifi cada nombrada en representa-
ción del Interventor General), el acceso a papeles de trabajo u otra información 
que dicho auditor puede proporcionar a un nuevo auditor perteneciente al sec-
tor privado, puede estar restringido por disposiciones legales o reglamentarias 
relativas a la privacidad o al secreto. En las situaciones en las que dichas co-
municaciones estén restringidas, puede ser necesario obtener la evidencia de 
auditoría por otros medios y, si no es posible obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada, se determinará el efecto sobre la opinión del auditor.

A2. Si el auditor nombrado por ley externaliza la auditoría de una entidad del sec-

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   412



466

tor público a una fi rma del sector privado y nombra a una fi rma de auditoría 
distinta de la que auditó los estados fi nancieros de la entidad del sector público 
en el periodo anterior, normalmente, el auditor nombrado por ley no conside-
rará esto un cambio de auditores. Sin embargo, dependiendo de la naturaleza 
del acuerdo de externalización, el encargo de auditoría puede ser considerado 
como un encargo inicial de auditoría, desde el punto de vista del auditor del 
sector privado en relación con el cumplimiento de sus responsabilidades y, en 
consecuencia la presente NIA es de aplicación.

Saldos de apertura (Ref: Apartado 6(c))

A3. La naturaleza y extensión de los procedimientos de auditoría necesarios para 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en relación con los saldos 
de apertura dependen de cuestiones tales como:

• Las políticas contables aplicadas por la entidad.

• La naturaleza de los saldos contables, tipos de transacciones e información 
a revelar y los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros 
del periodo actual.

• La signifi catividad de los saldos de apertura en relación con los estados 
fi nancieros del periodo actual.

• Si los estados fi nancieros del periodo anterior fueron auditados y, en ese 
caso, si el auditor predecesor expresó una opinión modifi cada.

A4. Si los estados fi nancieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor, es posible que el auditor pueda obtener evidencia de auditoría su-
fi ciente y adecuada en relación con los saldos de apertura mediante la revisión 
de los papeles de trabajo del auditor predecesor. Dicha revisión proporcionará 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en función de la competencia pro-
fesional y la independencia del auditor predecesor.

A5. Las comunicaciones del auditor actual con el auditor predecesor se regirán por 
los requerimientos de ética y profesionales aplicables.

A6. En el caso de los activos y pasivos corrientes, los procedimientos de audito-
ría del periodo actual pueden proporcionar algo de evidencia sobre los saldos 
de apertura. Por ejemplo, el cobro (pago) de los saldos a cobrar (a pagar) de 
apertura  durante el periodo actual proporcionará alguna evidencia de auditoría 
sobre su existencia, sobre derechos y obligaciones, y sobre su integridad y 
valoración al inicio del periodo. Sin embargo, en el caso de las existencias, 
los procedimientos de auditoría del periodo actual aplicados a los saldos de 
cierre proporcionan poca evidencia de auditoría con respecto a las existencias 
disponibles al inicio del periodo. En consecuencia, pueden necesitarse procedi-
mientos de auditoría adicionales, y uno o más de los siguientes procedimientos 
pueden proporcionar evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada:
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• La observación del recuento físico de existencias actual y la conciliación 
con las cantidades de existencias de apertura.

• La aplicación de procedimientos de auditoría en relación con la valoración 
de las partidas de existencias iniciales.

• La aplicación de procedimientos de auditoría en relación con el benefi cio 
bruto y el corte de operaciones.

A7. En el caso de los activos y pasivos no corrientes, tales como el inmovilizado 
material, el inmovilizado fi nanciero y las deudas a largo plazo, es posible ob-
tener alguna evidencia de auditoría mediante el examen de los registros con-
tables y de otra información subyacente a los saldos de apertura. En algunos 
casos, el auditor puede obtener alguna evidencia de auditoría en relación con 
los saldos de apertura mediante confi rmaciones de terceros; por ejemplo, en el 
caso de deudas a largo plazo y de inversiones fi nancieras. En otros casos, el 
auditor puede necesitar llevar a cabo procedimientos de auditoría adicionales.

Conclusiones e informe de auditoría 

Saldos de apertura (Ref: Apartado 10)

A8. La NIA 705 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre las 
circunstancias que pueden llevar al auditor a expresar una opinión modifi cada 
sobre los estados fi nancieros, sobre el tipo de opinión que resulta adecuado 
según las circunstancias y sobre el contenido del informe de auditoría cuando 
el auditor expresa una opinión modifi cada. La incapacidad del auditor de obte-
ner evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en relación con los saldos de 
apertura puede dar lugar a una de las siguientes opiniones modifi cadas en el 
informe de auditoría:

(a) una opinión con salvedades o la denegación de opinión, según las circuns-
tancias; o

(b) salvo que disposiciones legales o reglamentarias lo impidan, una opinión 
con salvedades o la denegación de opinión, según corresponda, en relación 
con el resultado de las operaciones y los fl ujos de efectivo, en su caso, y una 
opinión no modifi cada o favorable en relación con la situación fi nanciera.

 En el anexo se incluyen ejemplos de informes de auditoría.

Opinión modifi cada en el informe emitido por el auditor predecesor (Ref: Apartado 13)

A9. En algunas situaciones, una opinión modifi cada expresada por el auditor pre-
decesor puede no ser relevante ni material con respecto a la opinión sobre los 
estados fi nancieros del periodo actual. Este puede ser el caso, por ejemplo, 
cuando existió una limitación al alcance en el periodo anterior pero la cuestión 
que originó dicha limitación al alcance ha sido resuelta en el periodo actual.
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Anexo
(Ref: Apartado A8)

Ejemplos de informes de auditoría que contienen opiniones modifi cadas

Ejemplo 1:

 Las circunstancias a que se refi ere el apartado A8(a) son,  entre otras:

• El auditor no presenció el recuento físico de existencias al inicio del perio-
do actual y no pudo obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en 
relación con los saldos de apertura de las existencias.

• Los posibles efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada sobre los saldos de apertura de las existencias se 
consideran materiales pero no generalizados en los resultados y los fl ujos 
de efectivo de la entidad285.

• La situación fi nanciera al cierre del ejercicio se presenta fi elmente.

• En la jurisdicción de que se trate, disposiciones legales o reglamentarias 
prohíben al auditor expresar una opinión con salvedades en relación con los 
resultados y los fl ujos de efectivo y una opinión no modifi cada o favorable 
en relación con la situación fi nanciera.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros286

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

285 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios.”

286 En el caso de la nota  9, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad.”

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   415



469

Responsabilidad de la dirección2878 en relación con los estados fi nancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la pre-
paración de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error288. 

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el28910 por parte de la entidad 
de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad29011. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades.

287 En  circunstancias en las que el auditor tenga asimismo la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se  podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”.  En el caso de la nota  9, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.

288 Si, a juicio del auditor, los posibles efectos se consideraran materiales y generalizados en los resultados y los 
fl ujos de efectivo de la entidad, el auditor  denegará la opinión sobre dichos resultados y fl ujos de efectivo.

289 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente  el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

290 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen 
fi el, la redacción podrá ser la siguiente:  “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que 
expresen la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del …”
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Fundamento de la opinión con salvedades

Fuimos nombrados auditores de la sociedad el 30 de junio de 20X1, por lo que no 
presenciamos el recuento físico de las existencias al inicio del ejercicio. No hemos 
podido satisfacernos por medios alternativos de las cantidades de existencias a 31 de 
diciembre de 20X0. Puesto que las existencias iniciales infl uyen en la determinación 
del resultado y de los fl ujos de efectivo, no hemos podido determinar si hubiese sido 
necesario realizar ajustes en el benefi cio del ejercicio consignado en el estado de re-
sultados y en los fl ujos de efectivo netos procedentes de las actividades de explotación 
consignadas en el estado de fl ujos de efectivo.

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el párrafo 
de “Fundamento de la opinión con salvedades”, los estados fi nancieros expresan la 
imagen fi el de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación 
fi nanciera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados 
y fl ujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de confor-
midad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Otras cuestiones

Los estados fi nancieros de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio fi nalizado el 
31 de diciembre de 20X0 fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión 
no modifi cada sobre ellos el 31 de marzo de 20X1.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 2:

Las circunstancias a que se refi ere el apartado A8(b) son, entre otras:

• El auditor no presenció el recuento físico de existencias al inicio del periodo 
actual y no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en 
relación con los saldos de apertura de las existencias.

• Los posibles efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi -
ciente y adecuada sobre los saldos de apertura de las existencias se consideran 
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materiales pero no generalizados en los resultados y los fl ujos de efectivo de 
la entidad.291

• La situación fi nanciera al cierre del ejercicio se presenta fi elmente.

• Se considera adecuada a las circunstancias una opinión con salvedades en re-
lación con los resultados y fl ujos de efectivo y una opinión no modifi cada o 
favorable en relación con la situación fi nanciera.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros292

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección293 en relación con los estados fi nancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera294, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error. 

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-

291 En el caso de la nota 15, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

292 En circunstancias en las que el auditor tenga asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar  dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”. En el caso de la nota 15, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen la 
imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría adecuados en función de las circunstancias”.

293 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento 
de la entidad y de su entorno”, apartado 6(b).

294 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 
redacción podrá ser la siguiente:  “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expre-
sen la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del …”
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juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos  los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el295 por parte de la entidad de 
los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad296. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría no modifi cada sobre la 
situación fi nanciera y para nuestra opinión con salvedades sobre los resultados y los 
fl ujos de efectivo.

Fundamento de la opinión con salvedades sobre los resultados y los fl ujos de efectivo

Fuimos nombrados auditores de la sociedad el 30 de junio de 20X1, por lo que no 
presenciamos el recuento físico de las existencias al inicio del ejercicio. No hemos 
podido satisfacernos por medios alternativos de las cantidades de existencias a 31 de 
diciembre de 20X0. Puesto que las existencias iniciales infl uyen en la determinación 
del resultado y de los fl ujos de efectivo, no hemos podido determinar si hubiese sido 
necesario realizar ajustes en el benefi cio del ejercicio consignado en el estado de re-
sultados y en los fl ujos de efectivo netos procedentes de las actividades de explotación 
consignados en el estado de fl ujos de efectivo.

295 En el caso de la nota 15, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

296 En circunstancias en las que el auditor tenga asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar  dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”. En el caso de la nota 15, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen la 
imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría adecuados en función de las circunstancias”.
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Opinión con salvedades sobre los resultados y los fl ujos de efectivo

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el párrafo 
de “Fundamento de la opinión con salvedades”, el estado de resultados y el estado 
de fl ujos de efectivo expresan la imagen fi el de (o presentan fi elmente, en todos los 
aspectos materiales,) los resultados y los fl ujos de efectivo de la sociedad ABC co-
rrespondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1, de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera.

Opinión sobre la situación fi nanciera

En nuestra opinión, el balance de situación presenta fi elmente, en todos los aspectos 
materiales, (o expresa la imagen fi el de) la situación fi nanciera de la sociedad ABC a 
31 de diciembre de 20X1 de conformidad con las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera.

Otras cuestiones

Los estados fi nancieros de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio fi nalizado el 
31 de diciembre de 20X0 fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión 
no modifi cada sobre ellos el 31 de marzo de 20X1.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 520
PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA ........................................................................................  1

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  2

Objetivos ........................................................................................................  3

Defi nición .......................................................................................................  4

Requerimientos

Procedimientos analíticos sustantivos .............................................................  5

Procedimientos analíticos que facilitan una conclusión global  .....................  6

Investigación de los resultados de los procedimientos analíticos ...................  7

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Defi nición de procedimientos analíticos   .......................................................  A1-A3

Procedimientos analíticos sustantivos .............................................................  A4-A16

Procedimientos analíticos que facilitan una conclusión global  .....................  A17-A19

Investigación de los resultados de los procedimientos analíticos ...................  A20-A21

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 520, “Procedimientos analíticos”, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor inde-
pendiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacio-
nales de Auditoría”.
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Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata del empleo por el auditor 
de procedimientos analíticos como procedimientos sustantivos (“procedimien-
tos analíticos sustantivos”). También trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor de aplicar, en una fecha cercana a la fi nalización de la auditoría, proce-
dimientos analíticos que le faciliten alcanzar una conclusión global sobre los 
estados fi nancieros. La NIA 315297 trata de la utilización de procedimientos 
analíticos como procedimientos de valoración del riesgo. La NIA 330 inclu-
ye requerimientos y orientaciones en relación con la naturaleza, el momento 
de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría aplicados en 
respuesta a los riesgos valorados. Estos procedimientos de auditoría pueden 
incluir procedimientos analíticos sustantivos298.

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
3. Los objetivos del auditor son:

(a) la obtención de evidencia de auditoría relevante y fi able mediante la utili-
zación de procedimientos analíticos sustantivos; y

(b) el diseño y la aplicación, en una fecha cercana a la fi nalización de la audi-
toría, de procedimientos analíticos que le ayuden a alcanzar una conclusión 
global sobre si los estados fi nancieros son congruentes con su conocimien-
to de la entidad. 

Defi nición
4. A efectos de las NIA, el término “procedimientos analíticos” signifi ca eva-

luaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de 
las relaciones plausibles entre datos fi nancieros y no fi nancieros. Los proce-
dimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, la investigación 
de las variaciones o de las relaciones identifi cadas que sean incongruentes con 

297 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”, apartado 6(b).

298 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”, apartados 6 y 18.
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otra información relevante o que difi eran de los valores esperados en un importe 
signifi cativo. (Ref: Apartados A1-A3)

Requerimientos

Procedimientos analíticos sustantivos

5. Al diseñar y aplicar procedimientos analíticos sustantivos, tanto por sí solos 
como en combinación con pruebas de detalle, como procedimientos sustanti-
vos de conformidad con la NIA 330299, el auditor: (Ref: Apartados A4-A5)

(a) determinará la idoneidad de procedimientos analíticos sustantivos especí-
fi cos para determinadas afi rmaciones, teniendo en cuenta los riesgos va-
lorados de incorrección material y las pruebas de detalle, en su caso, en 
relación con dichas afi rmaciones;  (Ref: Apartados A6-A11)

(b) evaluará la fi abilidad de los datos a partir de los cuales se defi ne su expec-
tativa con respecto a las cantidades registradas o ratios, teniendo en cuenta 
la fuente, la comparabilidad, la naturaleza y la relevancia de la información 
disponible, así como los controles relativos a su preparación; (Ref: Aparta-
dos A12-A14)

(c) defi nirá una expectativa con respecto a las cantidades registradas o ratios y 
evaluará si la expectativa es lo sufi cientemente precisa como para identifi -
car una incorrección que, ya sea individualmente o de forma agregada con 
otras incorrecciones, pueda llevar a que los estados fi nancieros contengan 
una incorrección material; y (Ref: Apartado A15)

(d) cuantifi cará cualquier diferencia entre las cantidades registradas y los valores 
esperados que se considere aceptable, sin que sea necesaria una investigación 
más detallada, como la requerida por el apartado 7. (Ref: Apartado A16)

Procedimientos analíticos que facilitan una conclusión global

6. El auditor diseñará y aplicará, en una fecha cercana a la fi nalización de la 
auditoría, procedimientos analíticos que le faciliten alcanzar una conclusión 
global sobre si los estados fi nancieros son congruentes con su conocimiento de 
la entidad. (Ref: Apartados A17-A19)

Investigación de los resultados de los procedimientos analíticos

7. Si los procedimientos analíticos aplicados de conformidad con esta NIA re-
velan variaciones o relaciones incongruentes con otra información relevante 
o que difi eran de los valores esperados en un importe signifi cativo, el auditor 
investigará dichas diferencias mediante:

299 NIA 330, apartado 18.
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(a) la indagación ante la dirección y la obtención de evidencia de auditoría 
adecuada relativa a las respuestas de ésta; y

(b) la aplicación de otros procedimientos, según sea necesario en función de 
las circunstancias consideradas. (Ref: Apartados A20-A21)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Defi nición de procedimientos analíticos (Ref: Apartado 4)

A1. Los procedimientos analíticos incluyen la consideración de comparaciones en-
tre la información fi nanciera de la entidad y, por ejemplo:

• La información comparable de periodos anteriores.

• Los resultados previstos de la entidad, tales como presupuestos y pronósticos, 
o expectativas del auditor, tales como una estimación de las amortizaciones.

• La información sectorial similar, tal como una comparación del ratio entre 
las ventas y las cuentas a cobrar de la entidad con medias del sector o con 
otras entidades de dimensión comparable pertenecientes al mismo sector.

A2. Los procedimientos analíticos también incluyen la consideración de relacio-
nes, por ejemplo:

• Entre elementos de información fi nanciera de los que, sobre la base de la 
experiencia de la entidad, se espera que sigan una pauta predecible, tales 
como los porcentajes de margen bruto. 

• Entre información fi nanciera e información no fi nanciera relevante, como 
costes salariales y número de empleados.

A3. Se pueden emplear varios métodos para aplicar procedimientos analíticos. 
Dichos métodos van desde la realización de comparaciones simples hasta la 
ejecución de análisis complejos mediante la utilización de técnicas estadísticas 
avanzadas. Los procedimientos analíticos se pueden aplicar a estados fi nancie-
ros consolidados, a componentes y a elementos individuales de información.

Procedimientos analíticos sustantivos (Ref: Apartado 5) 

A4. Los procedimientos sustantivos del auditor en relación con las afi rmaciones 
pueden consistir en pruebas de detalle, en procedimientos analíticos sustanti-
vos o en una combinación de ambos. La decisión acerca de los procedimientos 
de auditoría que se han de aplicar, incluida la decisión de utilizar o no procedi-
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mientos analíticos sustantivos, se basa en el juicio del auditor sobre la efi cacia 
y efi ciencia esperadas de los procedimientos de auditoría disponibles para re-
ducir el riesgo de auditoría en las afi rmaciones a un nivel aceptablemente bajo.

A5. El auditor puede indagar ante la dirección sobre la disponibilidad y la fi abili-
dad de la información necesaria para la aplicación de procedimientos analíti-
cos sustantivos y sobre los resultados de procedimientos analíticos similares 
que haya podido realizar la entidad. El empleo de datos analíticos preparados 
por la dirección puede ser efi caz, siempre que el auditor se satisfaga de que 
dichos datos hayan sido adecuadamente preparados.

Idoneidad de procedimientos analíticos específi cos para determinadas afi rmaciones 
(Ref: Apartado 5(a))

A6. Los procedimientos analíticos sustantivos son generalmente más adecuados 
en el caso de grandes volúmenes de transacciones que tienden a ser previsi-
bles en el tiempo. La aplicación de procedimientos analíticos planifi cados se 
basa en la expectativa de que existen relaciones entre los datos y de que éstas 
perduran en ausencia de condiciones conocidas que indiquen lo contrario. Sin 
embargo, la idoneidad de un determinado procedimiento analítico dependerá 
de la valoración realizada por el auditor de su efi cacia para la detección de 
una incorrección que, ya sea individualmente o de forma agregada con otras 
incorrecciones, pueda llevar a que los estados fi nancieros contengan una inco-
rrección material.

A7. En algunos casos, incluso un modelo predictivo no sofi sticado puede ser efi -
caz como procedimiento analítico. Por ejemplo, cuando una entidad tiene un 
número conocido de empleados con salarios fi jos a lo largo de un periodo, el 
auditor puede utilizar estos datos para estimar los costes salariales totales para 
el periodo con un alto grado de exactitud, proporcionando así evidencia de 
auditoría sobre una partida signifi cativa de los estados fi nancieros y reducien-
do la necesidad de realizar pruebas de detalle sobre la nómina. Los ratios de 
mercado ampliamente reconocidos (como, por ejemplo, márgenes de benefi cio 
correspondientes a diferentes tipos de entidades minoristas) pueden a menudo 
utilizarse de manera efi caz en procedimientos analíticos sustantivos para pro-
porcionar evidencia que sustente la razonabilidad de los importes registrados.

A8. Los distintos tipos de procedimientos analíticos proporcionan diferentes ni-
veles de seguridad. Así, por ejemplo, los procedimientos analíticos que com-
porten la previsión de los ingresos totales por arrendamientos de un edifi cio 
dividido en apartamentos, tomando en consideración los precios de alquiler, el 
número de apartamentos y la tasa de ocupación, pueden proporcionar eviden-
cia convincente y eliminar la necesidad de realizar más verifi caciones median-
te pruebas de detalle, siempre que los elementos se verifi quen adecuadamente. 
Por el contrario, el cálculo y la comparación de porcentajes de margen bruto 
como medio de confi rmar una cifra de ingresos puede proporcionar evidencia 
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menos convincente, aunque puede ser útil como corroboración si se utiliza en 
combinación con otros procedimientos de auditoría.

A9. La determinación de la idoneidad de los procedimientos analíticos sustantivos 
específi cos depende de la naturaleza de la afi rmación y de la valoración reali-
zada por el auditor del riesgo de incorrección material. Por ejemplo, si los con-
troles sobre el procesamiento de las órdenes de venta son defi cientes, el auditor 
puede que confíe más en pruebas de detalle que en procedimientos analíticos 
sustantivos en relación con las afi rmaciones relativas a las cuentas a cobrar.

A10. Los procedimientos analíticos sustantivos específi cos también se pueden con-
siderar adecuados cuando se realizan pruebas de detalle sobre la misma afi rma-
ción. Por ejemplo, al obtener evidencia de auditoría relativa a la afi rmación de 
valoración en relación con los saldos de cuentas a cobrar, el auditor puede apli-
car procedimientos analíticos a una clasifi cación por antigüedad de las cuentas 
de clientes, además de realizar pruebas de detalle sobre cobros posteriores para  
determinar la cobrabilidad de las cuentas a cobrar.

Consideraciones específi cas en relación con entidades del sector público

A11. Las relaciones entre las partidas individuales de los estados fi nancieros que, 
tradicionalmente, se tienen en cuenta en la auditoría de entidades con ánimo 
de lucro pueden no ser siempre relevantes en la auditoría de entidades estatales 
o de otras entidades del sector público sin ánimo de lucro. Por ejemplo, en 
muchas de estas últimas entidades, puede haber poca relación directa entre los 
ingresos y los gastos. Además, dado que los gastos de adquisición de activos 
pueden no capitalizarse, podría no existir una relación entre, por ejemplo, los 
gastos imputables a existencias o activos fi jos, y las cantidades correspondien-
tes a dichos activos que fi guran en los estados fi nancieros.  Asimismo, en el 
sector público es posible que no se disponga de datos o estadísticas sectoriales 
con fi nes comparativos. Sin embargo, otras relaciones sí pueden ser relevantes; 
por ejemplo, las variaciones en el coste por kilómetro de carretera construido o el 
número de vehículos adquiridos en comparación con los vehículos dados de baja.

La fi abilidad de los datos (Ref: Apartado 5(b))

A12. La fi abilidad de los datos se ve afectada por su procedencia y naturaleza, y de-
pende de las circunstancias en las que se obtienen. En consecuencia, a la hora 
de determinar la fi abilidad de los datos con el fi n de diseñar procedimientos 
analíticos sustantivos, son relevantes:

• la fuente de la información disponible; por ejemplo, la información puede 
ser más fi able cuando se obtiene de fuentes independientes externas a la 
entidad;300

• la comparabilidad de la información disponible; por ejemplo, es posible 

300 NIA 500, “Evidencia de auditoría,” apartado A31.
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que sea necesario complementar los datos generales de un sector con el 
fi n de que sean comparables con los de una entidad que produce y vende 
productos especializados;

• la naturaleza y la relevancia de la información disponible; por ejemplo, si 
los presupuestos se han establecido como resultados esperables más que 
como objetivos que han de ser alcanzados; y

• los controles sobre la preparación de la información diseñados para ase-
gurar su integridad, exactitud y validez; por ejemplo, controles sobre la 
preparación, revisión y mantenimiento de los presupuestos.

A13. El auditor puede considerar la posibilidad de comprobar la efi cacia operativa 
de los controles, si los hay, relativos a la preparación por la entidad de infor-
mación que el auditor utiliza al realizar procedimientos analíticos sustantivos 
en respuesta a los riesgos valorados. Cuando dichos controles son efi caces, el 
auditor tiene, por lo general, más confi anza en la fi abilidad de la información 
y, por consiguiente, en los resultados de los procedimientos analíticos. La efi -
cacia operativa de los controles relativos a información no fi nanciera se puede 
a menudo comprobar conjuntamente con otras pruebas de controles. Por ejem-
plo, al establecer los controles sobre el procesamiento de las facturas de venta, 
una entidad puede incluir controles sobre el registro de las unidades vendidas. 
En estas circunstancias, el auditor puede comprobar la efi cacia operativa de 
los controles relativos al registro de las unidades vendidas conjuntamente con 
las pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles sobre el procesamiento 
de las facturas de venta. Alternativamente, el auditor puede considerar si la 
información ya ha sido objeto de comprobación en la auditoría. La NIA 500 es-
tablece requerimientos y proporciona orientaciones sobre la determinación de 
los procedimientos de auditoría que han de ser aplicados sobre la información 
que se vaya a utilizar en procedimientos analíticos sustantivos301.

A14. Las cuestiones examinadas en los apartados A12(a)-A12 (d) son relevantes 
independientemente de que el auditor aplique procedimientos analíticos sus-
tantivos sobre los estados fi nancieros de cierre del periodo, o en una fecha 
intermedia y planifi que la aplicación de procedimientos analíticos sustantivos 
para el periodo restante hasta el cierre. La NIA 330 establece requerimientos 
y proporciona orientaciones sobre los procedimientos sustantivos aplicados en 
una fecha intermedia302.

Evaluación para determinar si la expectativa es lo sufi cientemente precisa (Ref: 
Apartado 5(c))

A15. Las cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor de si la expectativa 
puede defi nirse con la sufi ciente precisión como para identifi car una incorrec-

301 NIA 330, apartados 22-23.
302 NIA 330, apartado 7(b).
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ción que, de forma agregada con otras, puede llevar a que los estados fi nancie-
ros contengan una incorrección material, incluyen:

• La exactitud con la que pueden preverse los resultados esperados de los 
procedimientos analíticos sustantivos. Por ejemplo, el auditor puede espe-
rar una mayor congruencia en la comparación de los márgenes brutos de 
benefi cio de un periodo a otro que en la comparación de gastos discrecio-
nales, tales como los de investigación o de publicidad.

• El nivel hasta el que se puede desagregar la información. Por ejemplo, los 
procedimientos analíticos sustantivos pueden ser más efi caces cuando se 
aplican a información fi nanciera de secciones individuales de una empresa 
o a estados fi nancieros de componentes de una entidad diversifi cada, que 
cuando se aplican a los estados fi nancieros de una entidad en su conjunto.

• La disponibilidad de la información, tanto fi nanciera como no fi nanciera. 
Por ejemplo, con el fi n de diseñar procedimientos analíticos sustantivos, el 
auditor puede considerar la disponibilidad de información fi nanciera, como 
presupuestos o pronósticos, e información no fi nanciera, como, el número 
de unidades producidas o vendidas. Si la información está disponible, el 
auditor puede también considerar la fi abilidad de la información, como se 
expone en los apartados A12-A13 anteriores.

Cuantifi cación de la diferencia entre las cantidades registradas y los valores espera-
dos que se considera aceptable (Ref: Apartado 5(d))

A16. En la determinación por el auditor de la diferencia con respecto a lo esperado 
que se puede aceptar sin que sea necesaria una investigación más detallada 
infl uyen la importancia relativa303 y la congruencia con el grado de seguridad 
deseado, teniendo en cuenta la posibilidad de que una incorrección, ya sea in-
dividualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, dé lugar a que los 
estados fi nancieros contengan una incorrección material. La NIA 330 requiere 
que el auditor obtenga evidencia de auditoría más convincente cuanto mayor 
sea la valoración del riesgo por él realizada304. En consecuencia, a medida que 
el riesgo valorado aumenta, menor es la diferencia que se considera aceptable 
sin que sea necesaria una investigación más detallada para alcanzar el nivel 
deseado de evidencia convincente305.

Procedimientos analíticos que facilitan una conclusión global (Ref: Apartado 6)

A17. Las conclusiones extraídas de los resultados de los procedimientos analí-
ticos diseñados y aplicados de conformidad con el apartado 6 tienen como 
fi nalidad corroborar las conclusiones alcanzadas durante la auditoría de 
componentes individuales o de elementos de los estados fi nancieros. Esto 

303 NIA 330, apartado A19.
304 NIA 500, “Evidencia de auditoría”.
305 NIA 330, apartado A19.
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facilita al auditor la obtención de conclusiones razonables en las que basar 
la opinión de auditoría.

A18. Los resultados de dichos procedimientos analíticos pueden poner de manifi es-
to un riesgo de incorrección material no detectado con anterioridad. En dichas 
circunstancias, la NIA 315 requiere que el auditor revise su valoración de los 
riesgos de incorrección material y modifi que en consecuencia los procedimien-
tos de auditoría posteriores planifi cados306. 

A19. Los procedimientos analíticos que se apliquen de conformidad con el apartado 
6 pueden ser similares a los que se utilizarían como procedimientos de valora-
ción del riesgo.

Examen de los resultados de los procedimientos analíticos (Ref: Apartado 7)

A20. La evidencia de auditoría relevante en relación con las respuestas de la direc-
ción se puede obtener mediante la evaluación de dichas respuestas, teniendo en 
cuenta el conocimiento que tiene el auditor de la entidad y de su entorno, así 
como otra evidencia de auditoría obtenida en el transcurso de la auditoría.

A21. La necesidad de aplicar otros procedimientos de auditoría puede surgir cuan-
do, por ejemplo, la dirección no sea capaz de proporcionar una explicación o 
cuando la explicación, junto con la evidencia de auditoría obtenida en relación 
con las respuestas de la dirección, no se considere adecuada.

306 NIA 315, apartado 31.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 530
MUESTREO DE AUDITORÍA

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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Anexo 3: Ejemplos de factores que infl uyen en el tamaño de la muestra 
para la realización de pruebas de detalle.

Anexo 4: Métodos de selección de muestras.

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 530, “Muestreo de auditoría”, debe in-
terpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor indepen-
diente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) es de aplicación cuando el au-
ditor ha decidido emplear el muestreo de auditoría en la realización de pro-
cedimientos de auditoría. Trata de la utilización por el auditor del muestreo 
estadístico y no estadístico para diseñar y seleccionar la muestra de auditoría, 
realizar pruebas de controles y de detalle, así como evaluar los resultados de la 
muestra.

2. Esta NIA complementa la NIA 500307, que trata de la responsabilidad que tie-
ne el  auditor de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría para obtener 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para poder alcanzar conclusiones 
razonables en las que basar su opinión. La NIA 500 proporciona orientaciones 
sobre los medios de los que dispone el auditor para la selección de elementos 
a comprobar, entre los que se incluye el muestreo de auditoría.

Fecha de entrada en vigor

3. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
4. El objetivo del auditor, al utilizar el muestreo de auditoría, es proporcionar una 

base razonable a partir de la cual alcanzar conclusiones sobre la población de 
la que se selecciona la muestra. 

307 NIA 500, “Evidencia de auditoría”.
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Defi niciones
5. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Muestreo de auditoría (muestreo): aplicación de los procedimientos de 
auditoría a un porcentaje inferior al 100% de los elementos de una pobla-
ción relevante para la auditoría, de forma que todas las unidades de mues-
treo tengan posibilidad de ser seleccionadas con el fi n de proporcionar al 
auditor una base razonable a partir de la cual alcanzar conclusiones sobre 
toda la población.

(b) Población: conjunto completo de datos del que se selecciona una muestra y 
sobre el que el auditor desea alcanzar conclusiones.

(c) Riesgo de muestreo: riesgo de que la conclusión del auditor basada en una 
muestra pueda diferir de la que obtendría aplicando el mismo procedimien-
to de auditoría a toda la población. El riesgo de muestreo puede producir 
dos tipos de conclusiones erróneas:

(i) En el caso de una prueba de controles, concluir que los controles son 
más efi caces de lo que realmente son, o en el caso de una prueba de 
detalle, llegar a la conclusión de que no existen incorrecciones materia-
les cuando de hecho existen. El auditor se preocupará principalmente 
por este tipo de conclusión errónea debido a que afecta a la efi cacia de 
la auditoría y es más probable que le lleve a expresar una opinión de 
auditoría inadecuada.

(ii) En el caso de una prueba de controles, concluir que los controles son 
menos efi caces de lo que realmente son o, en el caso de una prueba de 
detalle, llegar a la conclusión de que existen incorrecciones materiales 
cuando de hecho no existen. Este tipo de conclusión errónea afecta a la 
efi ciencia de la auditoría puesto que, generalmente, implica la realiza-
ción de trabajo adicional para determinar que las conclusiones iniciales 
eran incorrectas.

(d) Riesgo ajeno al muestreo: riesgo de que el auditor alcance una conclusión 
errónea por alguna razón no relacionada con el riesgo de muestreo. (Ref: 
Apartado A1)

(e) Anomalía: una incorrección o una desviación que se puede demostrar que no 
es representativa de incorrecciones o de desviaciones en una población.

(f) Unidad de muestreo: elementos individuales que forman parte de una 
población. (Ref: Apartado A2)

(g) Muestreo estadístico: tipo de muestreo que presenta las siguientes características:

(i) selección aleatoria de los elementos de la muestra; y
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(ii) aplicación de la teoría de la probabilidad para evaluar los resultados de 
la muestra, incluyendo la medición del riesgo de muestreo.

 El tipo de muestreo que no presenta las características (i) y (ii) se considera 
muestreo no estadístico.

(h) Estratifi cación: división de una población en subpoblaciones, cada una de 
las cuales constituye un grupo de unidades de muestreo con características 
similares (habitualmente valor monetario).

(i) Incorrección tolerable: importe establecido por el auditor con el objetivo de 
obtener un grado adecuado de seguridad de que las incorrecciones existen-
tes en la población no superan dicho importe. (Ref: Apartado A3)

(j) Porcentaje de desviación tolerable: porcentaje de desviación de los proce-
dimientos de control interno prescritos, determinado por el auditor con el 
objetivo de obtener un grado adecuado de seguridad de que el porcentaje 
real  de desviación existente en la población no supera dicho porcentaje 
tolerable de desviación.

Requerimientos

Diseño, tamaño y selección de la muestra de elementos a comprobar

6. Al diseñar la muestra de auditoría, el auditor tendrá en cuenta el objetivo del 
procedimiento de auditoría y las características de la población de la que se 
extraerá la muestra. (Ref: Apartados A4-A9)

7. El auditor determinará un tamaño de muestra sufi ciente para reducir el riesgo 
de muestreo a un nivel aceptablemente bajo. (Ref: Apartados A10-A11)

8. El auditor seleccionará los elementos de la muestra de forma que todas las uni-
dades de muestreo de la población tengan posibilidad de ser seleccionadas. 
(Ref: Apartados A12-A13)

Aplicación de procedimientos de auditoría

9. El auditor aplicará procedimientos de auditoría, adecuados para el objetivo, a 
cada elemento seleccionado.

10. Si el procedimiento de auditoría no es aplicable al elemento seleccionado, el audi-
tor aplicará el procedimiento a un elemento de sustitución. (Ref: Apartado A14)

11. Si el auditor no puede aplicar los procedimientos de auditoría diseñados, o 
procedimientos alternativos adecuados, a un elemento seleccionado, el auditor 
tratará dicho elemento como una desviación con respecto al control prescrito, 
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en el caso de pruebas de controles, o como una incorrección, en caso de prue-
bas de detalle. (Ref: Apartados A15-A16)

Naturaleza y causa de las desviaciones e incorrecciones

12. El auditor investigará la naturaleza y la causa de cualquier desviación o inco-
rrección identifi cadas, y evaluará su posible efecto sobre el objetivo del proce-
dimiento de auditoría y sobre otras áreas de la auditoría. (Ref: Apartado A17)

13. En circunstancias extremadamente poco frecuentes en las que el auditor con-
sidere que una incorrección o desviación descubierta en una muestra es una 
anomalía, el auditor obtendrá un alto grado de certidumbre de que dicha inco-
rrección o desviación no es representativa de la población. El auditor adquirirá 
dicho grado de certidumbre mediante la aplicación de procedimientos de audi-
toría adicionales para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada de 
que la incorrección o la desviación no afecta al resto de la población.

Extrapolación de las incorrecciones

14. En el caso de pruebas de detalle, el auditor extrapolará las incorrecciones en-
contradas en la muestra a la población. (Ref: Apartados A18-A20)

Evaluación de los resultados del muestreo de auditoría

15. El auditor evaluará:

(a) los resultados de la muestra; y (Ref: Apartados A21-A22)

(b) si la utilización del muestreo de auditoría ha proporcionado una base razo-
nable para extraer conclusiones sobre la totalidad de la población que ha 
sido comprobada. (Ref: Apartado A23)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Defi niciones

Riesgo ajeno al muestreo (Ref: Apartado 5(d))

A1. Ejemplos de riesgo ajeno al muestreo son la utilización de procedimientos de 
auditoría inadecuados, la interpretación errónea de la evidencia de auditoría y 
la falta de reconocimiento de una incorrección o una desviación.

Unidad de muestreo (Ref: Apartado 5(f))

A2. Las unidades de muestreo pueden ser elementos físicos (por ejemplo, cheques 
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que fi guran en resguardos de ingreso, abonos en extractos bancarios, facturas 
de venta o saldos de deudores) o unidades monetarias.

Incorrección tolerable (Ref: Apartado 5(i))

A3. Al diseñar una muestra, el auditor determina la incorrección tolerable con el 
fi n de responder al riesgo de que la agregación de incorrecciones individual-
mente inmateriales pueda ser causa de que los estados fi nancieros contengan 
una incorrección material, así como para proporcionar un margen para las po-
sibles incorrecciones no detectadas. La incorrección tolerable se deriva de la 
aplicación de la importancia relativa para la ejecución del trabajo308, tal y como 
se defi ne en la NIA 320, a un procedimiento de muestreo determinado. La in-
corrección tolerable puede ser una cifra igual o inferior a la de la importancia 
relativa para la ejecución del trabajo.

Diseño, tamaño y selección de la muestra de elementos a comprobar

Diseño de la muestra (Ref: Apartado 6)

A4. El muestreo de auditoría permite al auditor obtener y evaluar la evidencia de 
auditoría sobre una determinada característica de los elementos seleccionados 
con el fi n de alcanzar, o contribuir a alcanzar, una conclusión con respecto a la 
población de la que se ha extraído la muestra. El muestreo de auditoría puede 
aplicarse utilizando enfoques de muestreo estadístico o no estadístico.

A5. Al diseñar una muestra de auditoría, el auditor toma en consideración el objeti-
vo específi co que se ha de lograr y la combinación de procedimientos de audi-
toría que tiene mayor posibilidad de alcanzar dicho objetivo. La consideración 
de la naturaleza de la evidencia de auditoría que se busca y de las condiciones 
de posibles desviaciones o incorrecciones, o de otras características relativas a 
dicha evidencia de auditoría facilitará al auditor la defi nición de lo que consti-
tuye una desviación o incorrección y de la población que se debe utilizar para 
el muestreo. En cumplimiento del requerimiento del apartado 10 de la NIA 
500, cuando se realiza muestreo de auditoría, el auditor aplica procedimientos 
de auditoría para obtener evidencia de que la población de la que se extrae la 
muestra está completa.

A6. La consideración por el auditor del objetivo del procedimiento de auditoría, 
como requiere el apartado 6, implica tener un conocimiento preciso de lo que 
constituye una desviación o una incorrección con el fi n de que, en la evalua-
ción de las desviaciones o en la extrapolación de las incorrecciones, se inclu-
yan todas, y solo, aquellas situaciones que sean relevantes para el objetivo del 
procedimiento de auditoría. Por ejemplo, en una prueba de detalle relativa a 
la existencia de cuentas a cobrar, como puede ser una confi rmación, los pagos 
realizados por un cliente antes de la fecha de confi rmación pero recibidos por 

308 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”, apartado 9.
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la entidad poco tiempo después de dicha fecha, no se consideran una incorrec-
ción. Asimismo, la contabilización en cuentas de clientes erróneas no afecta al 
saldo total de las cuentas a cobrar. En consecuencia, para la evaluación de los 
resultados de la muestra de este procedimiento de auditoría específi co, puede 
no ser adecuado considerar este hecho como una incorrección, aunque pueda 
tener un efecto importante en otras áreas de la auditoría, como en la valoración 
del riesgo de fraude o de la adecuación del deterioro de valor de créditos por 
operaciones comerciales. 

A7. Al considerar las características de una población, para las pruebas de con-
troles, el auditor realiza una valoración del porcentaje de desviación esperado 
sobre la base de su conocimiento de los controles relevantes o sobre la base del 
examen de un pequeño número de elementos de la población. Dicha valoración 
se realiza con el fi n de diseñar una muestra de auditoría y de determinar su ta-
maño. Por ejemplo, si el porcentaje de desviación esperado es inaceptablemen-
te elevado, el auditor decidirá, normalmente, no realizar pruebas de controles. 
Igualmente, en el caso de pruebas de detalle, el auditor realiza una valoración 
de la incorrección esperada en la población. Si la incorrección esperada es ele-
vada, puede ser adecuado un examen del 100% o la utilización de una muestra 
de gran tamaño para la realización de las pruebas de detalle.

A8. Al considerar las características de la población de la que se extraerá la mues-
tra, el auditor puede determinar que es adecuado realizar una estratifi cación o 
una selección ponderada por el valor. En el anexo 1 se examinan más deteni-
damente la estratifi cación y la selección ponderada por el valor.

A9. La decisión sobre la utilización de un tipo de muestreo estadístico o no estadís-
tico es una cuestión de juicio del auditor. No obstante, el tamaño de la muestra no 
es un criterio válido para distinguir entre enfoque estadístico y no estadístico.

Tamaño de la muestra (Ref: Apartado 7)

A10. El nivel de riesgo de muestreo que el auditor está dispuesto a aceptar afecta al 
tamaño de la muestra que resulta necesario. Cuanto menor sea el riesgo que el 
auditor está dispuesto a aceptar, mayor tendrá que ser el tamaño de la muestra.

A11. El tamaño de la muestra se puede determinar mediante la aplicación de una 
fórmula con base estadística o mediante la aplicación del juicio profesional. 
Los anexos 2 y 3 indican la infl uencia que suelen ejercer diversos factores en 
la determinación del tamaño de la muestra. Cuando las circunstancias sean 
similares, el efecto sobre el tamaño de la muestra de factores como los que se 
identifi can en los anexos 2 y 3 será similar, independientemente de que se haya 
elegido un enfoque estadístico o no estadístico.

Selección de elementos a comprobar (Ref: Apartado 8)

A12. En el caso del muestreo estadístico, los elementos de la muestra se seleccio-
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nan de modo que cada unidad de muestreo tenga una probabilidad conocida 
de ser seleccionada. En el caso del muestreo no estadístico, se hace uso del 
juicio para seleccionar los elementos de la muestra. Puesto que el objetivo 
del muestreo consiste en proporcionar una base razonable para que el auditor 
extraiga conclusiones sobre la población de la que se selecciona la muestra, es 
importante que el auditor seleccione una muestra representativa, de forma que 
se evite el sesgo, mediante la selección de elementos de la muestra que tengan 
características típicas de la población.

A13. Los principales métodos de selección de muestras son la selección aleatoria, 
sistemática e incidental. Cada uno de dichos métodos se analiza en el anexo 4.

Aplicación de procedimientos de auditoría (Ref: Apartados 10-11)

A14. Un ejemplo de situación en la que resulta necesario aplicar el procedimiento 
de auditoría a un elemento de sustitución es cuando, en una prueba para la 
obtención de evidencia sobre la autorización de los pagos, se ha seleccionado 
un cheque anulado. Si el auditor se satisface de que el cheque ha sido correc-
tamente anulado, de forma que no constituye una desviación, se examina un 
sustituto adecuadamente seleccionado.

A15. Un ejemplo de situación en la que el auditor no puede aplicar los procedimien-
tos de auditoría diseñados a un elemento seleccionado es cuando se ha perdido 
la documentación relativa a dicho elemento.

A16. Un ejemplo de procedimiento alternativo adecuado puede ser el examen de los 
cobros posteriores junto con evidencia de su procedencia y de las partidas a 
las que corresponden, cuando no se haya recibido respuesta a una solicitud de 
confi rmación positiva.

Naturaleza y causa de las desviaciones e incorrecciones (Ref: Apartado 12)

A17. Al analizar las desviaciones y las incorrecciones identifi cadas, el auditor pue-
de observar que muchas de ellas tienen una característica común, como por 
ejemplo, el tipo de transacción, la ubicación, la línea de productos o el periodo 
de tiempo. En dichas circunstancias, el auditor puede decidir identifi car todos 
los elementos de la población que tienen la característica común y extender los 
procedimientos de auditoría a dichos elementos. Asimismo, dichas desviacio-
nes o incorrecciones pueden ser intencionadas y pueden indicar la posibilidad 
de fraude.

Extrapolación de incorrecciones (Ref: Apartado 14)

A18. Se requiere que el auditor extrapole las incorrecciones al conjunto de la pobla-
ción con el fi n de obtener una visión general de la magnitud de la incorrección, 
pero dicha extrapolación puede no ser sufi ciente para determinar un importe 
que deba ser registrado.
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A19. Cuando se haya determinado que una incorrección es una anomalía, puede ser 
excluida de la extrapolación de las incorrecciones al conjunto de la población. 
No obstante, sigue siendo necesario considerar el efecto de dicha incorrección, 
en caso de no haber sido corregida, junto con la extrapolación de las incorrec-
ciones no anómalas.

A20. En el caso de pruebas de controles, no es necesaria una extrapolación explícita 
de las desviaciones, ya que el porcentaje de desviación de la muestra es tam-
bién el porcentaje de desviación extrapolado al conjunto de la población. La 
NIA 330309 proporciona orientaciones para el caso de que se detecten desvia-
ciones con respecto a controles en los que el auditor tiene previsto confi ar.

Evaluación de los resultados del muestreo de auditoría (Ref: Apartado 15)

A21. En el caso de pruebas de controles, un porcentaje de desviación inesperada-
mente elevado de la muestra puede llevar a un incremento del riesgo valorado 
de incorrección material, salvo que se obtenga evidencia de auditoría adicional 
que sustente la valoración inicial. En el caso de pruebas de detalle, una inco-
rrección de un importe inesperadamente elevado en una muestra puede llevar 
al auditor a considerar que un tipo de transacción o un saldo contable contienen 
una incorrección material, en ausencia de evidencia de auditoría adicional que 
demuestre la inexistencia de una incorrección material.

A22. En el caso de pruebas de detalle, la suma de la incorrección extrapolada y, 
en su caso, la incorrección anómala es la mejor estimación del auditor de la 
incorrección existente en la población. Cuando la suma de la incorrección ex-
trapolada y, en su caso, la incorrección anómala supera la incorrección tolera-
ble, la muestra no proporciona una base razonable para alcanzar conclusiones 
sobre la población que ha sido comprobada. Cuanto más se aproxime la suma 
de la incorrección extrapolada y de la incorrección anómala a la incorrección 
tolerable, mayor será la probabilidad de que la incorrección existente en la po-
blación pueda superar la incorrección tolerable. Asimismo, si la incorrección 
extrapolada es mayor que la expectativa de incorrección utilizada por el audi-
tor para determinar el tamaño de la muestra, éste puede concluir que existe un 
riesgo de muestreo inaceptable de que la incorrección existente en la población 
sea mayor que la incorrección tolerable. La consideración de los resultados de 
otros procedimientos de auditoría ayuda al auditor a valorar el riesgo de que la 
incorrección existente en la población sea mayor que la incorrección tolerable, 
y dicho riesgo se puede reducir si se obtiene evidencia de auditoría adicional.

A23. Cuando el auditor concluya que el muestreo de auditoría no ha proporcionado 
una base razonable para alcanzar conclusiones sobre la población que ha sido 
comprobada, puede:

• solicitar a la dirección que investigue las incorrecciones identifi cadas y la 

309 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”, apartado 17.
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posibilidad de que existan incorrecciones adicionales, y que realice cual-
quier ajuste que resulte necesario; o

• adaptar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedi-
mientos de auditoría posteriores para lograr de la mejor manera el grado 
de seguridad requerido. Por ejemplo, en el caso de pruebas de controles, 
el auditor podría aumentar el tamaño de la muestra, comprobar un control 
alternativo o modifi car los procedimientos sustantivos relacionados.

Anexo 1
(Ref: Apartado A8)

Estratifi cación y selección ponderada por el valor

Al considerar las características de la población de la que se extrae la muestra, el 
auditor puede determinar que es adecuado realizar una estratifi cación o una selección 
ponderada por el valor. Este anexo proporciona orientaciones al auditor sobre la utili-
zación de las técnicas de estratifi cación y de selección ponderada por el valor.

Estratifi cación

1. La efi ciencia de la auditoría puede aumentar si el auditor estratifi ca una pobla-
ción,  dividiéndola en subconjuntos discretos que tengan una característica que 
los identifi que. El objetivo de la estratifi cación es reducir la variabilidad de los 
elementos dentro de cada estrato y así permitir la reducción del tamaño de la 
muestra sin aumentar el riesgo de muestreo.

2. Al realizar las pruebas de detalle, la población se estratifi ca, a menudo, por su 
valor monetario. Esto permite dirigir un mayor esfuerzo en la auditoría a los 
elementos de mayor valor, ya que estos pueden contener la mayor incorrección 
potencial en términos de sobrevaloración. Igualmente, una población puede 
estratifi carse, de acuerdo con una determinada característica indicativa de un 
mayor riesgo de incorrección; por ejemplo, al comprobar el deterioro de valor 
de créditos por operaciones comerciales en la valoración de las cuentas a co-
brar, los saldos pueden estratifi carse por antigüedad.

3. Los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados a una muestra de 
elementos de un estrato sólo pueden extrapolarse a los elementos que con-
forman dicho estrato. Para alcanzar una conclusión sobre toda la población, 
el auditor necesitará considerar el riesgo de incorrección material en relación 
con cualesquiera otros estratos que compongan la población. Por ejemplo, el 
20% de los elementos de una población pueden representar el 90% del valor 
de un saldo contable. El auditor puede decidir examinar una muestra de estos 
elementos. El auditor evalúa los resultados de esta muestra y alcanza una con-
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clusión sobre el 90% del valor, independientemente del 10% restante (para el 
que se utilizará otra muestra u otro medio de obtener evidencia de auditoría, o 
que puede ser considerado inmaterial).

4. Si un tipo de transacciones o un saldo contable se ha dividido en estratos, la 
incorrección se extrapola a cada estrato por separado. A continuación, las incorrec-
ciones extrapoladas a cada estrato se combinan para considerar el posible efecto de 
las incorrecciones sobre la totalidad del tipo de transacciones o saldo contable.

Selección ponderada por el valor

5. En las pruebas de detalle, puede ser efi ciente determinar como unidad de 
muestreo las unidades monetarias individuales que conforman la población. 
Habiendo seleccionado unidades monetarias concretas de la población, por 
ejemplo, el saldo de cuentas a cobrar, el auditor puede examinar los elementos 
específi cos, por ejemplo, saldos individuales, que contengan dichas unidades 
monetarias. Una de las ventajas de este enfoque para la defi nición de la unidad 
de muestreo es que el esfuerzo de auditoría se centra en los elementos de mayor 
valor, al tener más posibilidades de ser seleccionados, y puede suponer mues-
tras de tamaño más pequeño. Este enfoque se puede utilizar conjuntamente con 
el método de selección de muestras sistemático (descrito en el anexo 4) y su 
efi ciencia es máxima cuando la selección de los elementos es aleatoria.

Anexo 2
(Ref: Apartado A11)

Ejemplos de factores que infl uyen en el tamaño de la muestra para pruebas de 
controles.

Los siguientes son factores que el auditor puede considerar al determinar el tamaño 
de la muestra para pruebas de controles. Estos factores, que han de ser considerados 
conjuntamente, suponen que el auditor no modifi ca la naturaleza o el momento de 
realización de las pruebas de controles ni modifi ca, de algún otro modo, el enfoque de 
los procedimientos sustantivos en respuesta a los riesgos valorados.
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FACTOR EFECTO EN EL TAMAÑO DE 
LA MUESTRA

1. Un incremento de la me-
dida en que la valoración del 
riesgo realizada por el auditor 
tiene en cuenta los controles 
relevantes. 

Incremento Cuanto mayor sea el grado 
de seguridad que el auditor 
pretenda obtener de la efi ca-
cia operativa de los controles, 
menor será su valoración del 
riesgo de incorrección mate-
rial y mayor tendrá que ser el 
tamaño de la muestra. Cuan-
do la valoración del riesgo de 
incorrección material en las 
afi rmaciones realizada por el 
auditor comporta una expec-
tativa de efi cacia operativa 
de los controles, se requiere 
que el auditor realice pruebas 
de controles. En igualdad de 
condiciones, cuanto mayor 
sea la confi anza que el audi-
tor deposita en  la efi cacia op-
erativa de los controles al re-
alizar la valoración del riesgo, 
mayor será la extensión de 
las pruebas de controles del 
auditor (y, en consecuencia, 
el tamaño de la muestra se 
incrementa).

2. Un incremento en el por-
centaje de desviación toler-
able.

Disminución Cuanto menor sea el porcen-
taje de desviación tolerable, 
mayor tendrá que ser el tama-
ño de la muestra. 
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FACTOR EFECTO EN EL TAMAÑO DE 
LA MUESTRA

3. Un incremento en el por-
centaje de desviación espe-
rado en la población que se 
ha de comprobar.

Incremento Cuanto mayor sea el por-
centaje de desviación espe-
rado, mayor tendrá que ser 
el tamaño de la muestra para 
que el auditor pueda realizar 
una estimación razonable del 
porcentaje de desviación real. 
Los factores relevantes para la 
consideración por el auditor del 
porcentaje de desviación espe-
rado incluyen  su conocimiento 
del negocio (en concreto, los 
procedimientos de valoración 
del riesgo realizados para ob-
tener conocimiento del control 
interno), los cambios  de per-
sonal o en el control interno, 
los resultados de los proced-
imientos de auditoría aplicados 
en periodos anteriores y los re-
sultados de otros procedimien-
tos de auditoría. Los elevados 
porcentajes esperados de des-
viación de los controles, por lo 
general, no  justifi can sino, a lo 
sumo, una escasa reducción 
del riesgo valorado de incor-
rección material.

4. Un incremento del grado 
de seguridad deseado por el 
auditor de que el porcentaje 
de desviación existente en la 
población no supera el porcen-
taje de desviación tolerable.

Incremento Cuanto mayor sea el grado de 
seguridad deseado por el audi-
tor de que los resultados de la 
muestra son, de hecho, indica-
tivos de la incidencia real de 
la desviación en la población, 
mayor tendrá que ser el tama-
ño de la muestra.

5. Un incremento en el núme-
ro de unidades de muestreo 
de la población.

Efecto insignifi cante En el caso de poblaciones 
grandes, el tamaño real de la 
población tiene poco o ningún 
efecto sobre el tamaño de la 
muestra. Por otra parte, en el 
caso de poblaciones peque-
ñas, el muestreo de auditoría 
puede no ser tan efi ciente 
como otros medios para ob-
tener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada. 
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Anexo 3
(Ref: Apartado A11)

Ejemplos de factores que infl uyen en el tamaño de la muestra para pruebas de 
detalle

Los siguientes son factores que el auditor puede considerar al determinar el tamaño 
de la muestra para pruebas de detalle. Estos factores, que han de ser considerados 
conjuntamente, suponen que el auditor no modifi ca el enfoque de las pruebas de con-
troles ni modifi ca, de algún otro modo, la naturaleza o el momento de realización de 
los procedimientos sustantivos en respuesta a los riesgos valorados.

FACTOR EFECTO EN EL TAMAÑO DE 
LA MUESTRA

1. Un incremento del riesgo 
de incorrección material valo-
rado por el auditor.

Incremento Cuanto mayor sea el riesgo 
de incorrección material valo-
rado por el auditor, mayor ten-
drá que ser el tamaño de la 
muestra. La valoración real-
izada por el auditor del riesgo 
de incorrección material se ve 
afectada por el riesgo inher-
ente y por el riesgo de control. 
Por ejemplo, si el auditor no 
realiza pruebas de controles, 
su valoración del riesgo no 
puede verse reducida por la 
efi cacia operativa de los con-
troles internos con respecto a 
una afi rmación concreta.
Por lo tanto, con el fi n de re-
ducir el riesgo de auditoría a 
un nivel aceptablemente bajo, 
el auditor necesita un riesgo 
de detección bajo y depend-
erá más de procedimientos 
sustantivos. Cuanto mayor 
sea la evidencia de auditoría 
que se obtenga de pruebas 
de detalle (es decir, cuanto 
menor sea el riesgo de detec-
ción), mayor tendrá que ser el 
tamaño de la muestra.
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FACTOR EFECTO EN EL TAMAÑO DE 
LA MUESTRA

2. Un incremento en el em-
pleo de otros procedimientos 
sustantivos dirigidos a la mis-
ma afi rmación.

Disminución Cuanto más confíe el auditor 
en otros procedimientos sus-
tantivos (pruebas de detalle o 
procedimientos analíticos sus-
tantivos) para reducir a un nivel 
aceptable el riesgo de detec-
ción relativo a una determina-
da población, menor grado de 
seguridad requerirá el auditor 
del muestreo y, en consecuen-
cia,  el tamaño de la muestra 
puede ser más pequeño.

3. Un incremento del grado de 
seguridad deseado por el audi-
tor de que la incorrección exis-
tente en la población no supera 
la incorrección tolerable.

Incremento Cuanto mayor sea el grado 
de seguridad requerido por el 
auditor de que los resultados 
de la muestra son, de hecho, 
indicativos del importe real de 
la incorrección existente en la 
población, mayor tendrá que 
ser el tamaño de la muestra.

4. Un incremento de la incor-
rección tolerable.

Disminución Cuanto menor sea la incor-
rección tolerable, mayor ten-
drá que ser el tamaño de la 
muestra.

5. Un incremento del importe 
de la incorrección que el au-
ditor prevé encontrar en la 
población.

Incremento Cuanto mayor sea el importe 
de la incorrección que el au-
ditor prevé encontrar  en la 
población, mayor tendrá que 
ser el tamaño de la muestra 
con el fi n de realizar una esti-
mación razonable del importe 
real de la incorrección exis-
tente en la población. 
Los factores relevantes para 
la consideración por el audi-
tor del importe  esperado de 
la incorrección incluyen el 
grado de subjetividad en la 
determinación de los valores 
de los elementos, los resul-
tados de los procedimientos 
de valoración del riesgo, los 
resultados de las pruebas de 
controles, los resultados de 
procedimientos de auditoría 
aplicados en periodos anteri-
ores y los resultados de otros 
procedimientos sustantivos.
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FACTOR EFECTO EN EL TAMAÑO DE 
LA MUESTRA

6. Estratifi cación de la población 
cuando resulte adecuado.

Disminución Cuando exista una amplia 
variedad (variabilidad) en 
el valor monetario de los el-
ementos de la población, 
puede ser útil estratifi car la 
población. Cuando la po-
blación se pueda estratifi car 
adecuadamente, la suma de 
las muestras de los diversos 
estratos, por lo general, será 
menor que el tamaño de la 
muestra que habría sido nec-
esaria para alcanzar un nivel 
dado de riesgo de muestreo 
si se hubiese extraído una 
muestra del conjunto de la 
población. 

7. El número de unidades de 
muestreo de la población.

Efecto insignifi cante En el caso de poblaciones 
grandes, el tamaño real de la 
población tiene poco o ningún 
efecto sobre el tamaño de la 
muestra.
Así, para poblaciones peque-
ñas, el muestreo de auditoría, 
a menudo, no es tan efi ciente 
como otros medios alternati-
vos  para obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y ad-
ecuada.  (No obstante, cuan-
do se utiliza el muestreo por 
unidad monetaria, un incre-
mento en el valor monetario 
de la población incrementa el 
tamaño de la muestra, a me-
nos que se contrarreste con 
un aumento proporcional de 
la importancia relativa para 
los estados fi nancieros en su 
conjunto [y, cuando proceda, 
del nivel o de los niveles de  
importancia relativa para de-
terminados tipos de transac-
ciones, saldos contables o 
información a revelar]).
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Anexo 4
(Ref: Apartado A13)

Métodos de selección de muestras

Existen muchos métodos de selección de muestras. Los principales métodos son los 
siguientes:

(a) La selección aleatoria (aplicada a través de generadores de números aleatorios; 
por ejemplo, mediante tablas de números aleatorios).

(b)  La selección sistemática, la cual consiste en dividir el número de unidades de 
muestreo de la población por el tamaño de la muestra para obtener un intervalo 
de muestreo, por ejemplo 50, y habiendo determinado un punto de partida 
dentro de las  primeras 50, se selecciona a continuación cada quincuagésima 
unidad de muestreo. Aunque el punto de partida se puede determinar de forma 
incidental, es más probable que la muestra sea verdaderamente aleatoria si se 
determina mediante una herramienta informática para la generación de núme-
ros aleatorios o mediante tablas de números aleatorios. En caso de recurrir a 
la selección sistemática, el auditor tendría que verifi car que las unidades de 
muestreo de la población no estén estructuradas de tal modo que el intervalo 
de muestreo corresponda a un determinado patrón de la población.

(c)  El muestreo por unidad monetaria es un tipo de selección ponderada por el valor 
(como se describe en el anexo 1) en la que el tamaño, la selección y la evaluación 
de la muestra tienen como resultado una conclusión en valores monetarios.

(d) La selección incidental, en la cual el auditor selecciona la muestra sin recurrir 
a una técnica estructurada. Aunque no se utilice una técnica estructurada, el 
auditor evitará, no obstante, cualquier sesgo consciente o previsibilidad (por 
ejemplo, evitar seleccionar elementos de difícil localización, o seleccionar o 
evitar siempre los primeros o últimos registros de una página) y, en consecuen-
cia, intentará asegurarse de que todos los elementos de la población tengan 
posibilidad de ser seleccionados. La selección incidental no es adecuada en 
caso de muestreo estadístico.

(e)  La selección en bloque, la cual implica la selección de uno o de varios bloques 
de elementos contiguos de la población. Generalmente, la selección en bloque 
no se puede utilizar en el muestreo estadístico debido a que la mayoría de las 
poblaciones se estructuran de forma que los elementos de una secuencia ten-
gan presumiblemente características similares entre ellos y diferentes de las de 
otros elementos de la población. Aunque en algunas circunstancias el examen 
de un bloque de elementos puede ser un procedimiento de auditoría adecuado, 
rara vez será una técnica de selección de muestras adecuada si el auditor intenta 
realizar, sobre la base de la muestra, inferencias válidas para la población entera.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 540
AUDITORÍA DE ESTIMACIONES CONTABLES, 

INCLUIDAS LAS  DE VALOR RAZONABLE, Y DE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA A REVELAR 

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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Anexo: Mediciones del valor razonable e información a revelar según los distintos 
marcos de información fi nanciera. 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 540, “Auditoría de estimaciones con-
tables, incluidas las de valor razonable, y de la información relacionada a revelar”, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Interna-
cionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor en relación con las estimaciones contables, incluidas las 
estimaciones contables del valor razonable, y la información relacionada a re-
velar, al realizar una auditoría de estados fi nancieros. En concreto, desarrolla la 
aplicación de la NIA 315310 y la NIA 330311, así como de otras NIA relevantes, 
a las estimaciones contables. También incluye requerimientos y orientaciones 
sobre las incorrecciones en estimaciones contables concretas y sobre indicado-
res de la existencia de posible sesgo de la dirección.

310 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”.

311 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   451



505

Naturaleza de las estimaciones contables

2.  Algunas partidas de los estados fi nancieros no pueden medirse con exactitud, 
sino solo estimarse. A los efectos de esta NIA, dichas partidas de los estados 
fi nancieros se denominan estimaciones contables. La naturaleza y fi abilidad 
de la información de la que dispone la dirección como base para la realización 
de una estimación contable es muy variada, lo cual afecta al grado de incer-
tidumbre en la estimación asociado a las estimaciones contables. El grado de 
incertidumbre en la estimación afecta, a su vez, al riesgo de incorrección ma-
terial en las estimaciones contables, incluida la susceptibilidad a un sesgo de la 
dirección, intencionado o no. (Ref: Apartados  A1- A11)

3. El objetivo de la medición de las estimaciones contables puede variar en fun-
ción del marco de información fi nanciera aplicable y de la partida fi nanciera 
sobre la que se informa. En el caso de algunas estimaciones contables el ob-
jetivo de la medición es pronosticar el desenlace de una o más transacciones, 
hechos o condiciones, lo que da lugar a la necesidad de una estimación conta-
ble. En el caso de otras estimaciones contables, incluidas muchas de las esti-
maciones contables del valor razonable, el objeto de la medición es diferente, 
y se expresa en términos del valor de una transacción actual o de una partida 
de los estados fi nancieros basado en las condiciones existentes en la fecha de la 
medición, como el precio de mercado estimado de un determinado tipo de ac-
tivo o pasivo. Por ejemplo, el marco de información fi nanciera aplicable puede 
exigir una medición del valor razonable basada en una hipotética transacción 
actual  realizada entre partes debidamente informadas e interesadas (a las que 
a veces se denomina “participantes del mercado” u otro término equivalente) 
en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua en lugar 
de la liquidación de una transacción en alguna fecha pasada o futura312.

4.  Una diferencia entre el desenlace de una estimación contable y la cantidad 
originalmente reconocida o revelada en los estados fi nancieros no constituye 
necesariamente una incorrección de los estados fi nancieros. Este es el caso 
particular de las estimaciones contables del valor razonable, ya que cualquier 
desenlace observado siempre resulta afectado por hechos o condiciones posterio-
res a la fecha en que se realizó la estimación a efectos de los estados fi nancieros.

Fecha de entrada en vigor

5.  Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

312 En los distintos marcos de información fi nanciera pueden existir distintas defi niciones del valor razonable. 
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Objetivo
6. El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 

de que:

(a) las estimaciones contables, incluidas las estimaciones contables del valor razo-
nable,  reconocidas o reveladas en los estados fi nancieros, son razonables; y

(b)  la correspondiente información revelada en los estados fi nancieros es ade-
cuada en el contexto del marco de información fi nanciera aplicable.

Defi niciones
7.  A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a)  Estimación contable: una aproximación a un importe en ausencia de me-
dios precisos de medida. Este término se emplea para la obtención de una 
cantidad medida a valor razonable cuando existe incertidumbre en la es-
timación, así como para otras cantidades que requieren una estimación. 
Cuando esta NIA trata únicamente de las estimaciones contables que con-
llevan medidas a valor razonable, se emplea el término “estimaciones con-
tables a valor razonable”.

(b)  Estimación puntual o rango del auditor: cantidad o rango de cantidades, 
respectivamente, derivadas de la evidencia de auditoría obtenida para utili-
zar en la evaluación de una estimación puntual realizada por la dirección.

(c)  Incertidumbre en la estimación: la susceptibilidad de una estimación con-
table y  de la información revelada relacionada a una falta inherente de 
precisión en su medida.

(d)  Sesgo de la dirección: falta de neutralidad de la dirección en la preparación 
de la información.

(e)  Estimación puntual de la dirección: cantidad determinada por la dirección 
como estimación contable para su reconocimiento o revelación en los esta-
dos fi nancieros.

(f)  Desenlace de una estimación contable: importe resultante de la resolución 
fi nal de las transacciones, hechos o condiciones en que se basa la estima-
ción contable.
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Requerimientos

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas

8.  Al aplicar procedimientos de valoración del riesgo y realizar actividades re-
lacionadas para obtener conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su 
control interno, tal y como requiere la NIA 3153134, el auditor, con el fi n de 
disponer de una base para la identifi cación y valoración del riesgo de incorrec-
ción material de las estimaciones contables, deberá obtener conocimiento de 
los siguientes aspectos: (Ref: Apartado A12) 

(a) Los requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable relacio-
nados con las estimaciones contables, incluida la correspondiente informa-
ción a revelar. (Ref: Apartados  A13-A15)

(b)  El modo en que la dirección identifi ca aquellas transacciones, hechos y 
condiciones que pueden dar lugar a la necesidad de que las estimaciones 
contables se reconozcan o revelen en los estados fi nancieros. Para obte-
ner este conocimiento, el auditor realizará indagaciones ante la dirección 
sobre los cambios de circunstancias que pueden dar lugar a estimaciones 
contables nuevas o a la necesidad de revisar las existentes. (Ref: Apartados  
A16-A21)

(c)  La manera en que la dirección realiza las estimaciones contables y los datos 
en los que se basan, incluidos: (Ref: Apartados A22-A23)

(i)  el método y, en su caso, el modelo, empleado para realizar la estima-
ción contable; (Ref: Apartados A24-A26)

(ii)  los controles relevantes; (Ref: Apartados A27-A28)

(iii) si la dirección ha utilizado los servicios de un experto; (Ref: Aparta-
dos A29-A30)

(iv) las hipótesis en las que se basan las estimaciones contables; (Ref: 
Apartados A31-A36)

(v)  si se ha producido o se debería haber producido, con respecto al perio-
do anterior, un cambio en los métodos utilizados para la realización de 
las estimaciones contables y, si es así, los motivos correspondientes; y 
(Ref: Apartado A37)

(vi) si la dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en la estima-
ción y, en este caso, el modo en que lo ha hecho. (Ref: Apartado A38)

9.  El auditor revisará el desenlace de las estimaciones contables incluidas en los 
estados fi nancieros correspondientes al periodo anterior o, en su caso, su re-

313 NIA 315, apartados 5-6 y 11-12.
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estimación posterior a efectos del periodo actual. La naturaleza y extensión 
de la revisión a llevar a cabo por el auditor tendrá en cuenta la naturaleza de 
las estimaciones contables, y si la información obtenida de la revisión es o no 
relevante para identifi car y valorar los riesgos de incorrección material en las 
estimaciones contables realizadas en los estados fi nancieros del periodo actual. 
Sin embargo, el propósito de la revisión no es poner en duda los juicios realiza-
dos en los periodos anteriores basados en la información disponible en aquel 
momento. (Ref: Apartados A39-A44)

Identifi cación y valoración del riesgo de incorrección material

10. Para identifi car y valorar el riesgo de incorrección material, como requiere la 
NIA 315314, el auditor evaluará el grado de incertidumbre existente en la esti-
mación asociado a cada estimación contable. (Ref: Apartados A45-A46)

11.  El auditor determinará si, a su juicio, alguna de las estimaciones contables para 
las que se ha identifi cado un grado elevado de incertidumbre en la estimación  
da lugar a riesgos signifi cativos. (Ref: Apartados A47-A51)

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material

12.  Sobre la base de la valoración realizada del riesgo de incorrección material, el 
auditor determinará: (Ref: Apartado A52) 

(a) si la dirección ha aplicado adecuadamente los requerimientos del marco de 
información fi nanciera aplicable relativos a la realización de la estimación 
contable; y (Ref: Apartados A53-A56)

(b)  si los métodos empleados en la realización de las estimaciones contables 
son adecuados y se han aplicado de forma congruente, así como, en su 
caso, si los cambios en las estimaciones contables o en el método para rea-
lizarlas, con respecto al periodo anterior, son adecuados teniendo en cuenta 
las circunstancias concurrentes. (Ref: Apartados A57-A58)

13.  Para responder a los riesgos valorados de incorrección material, como re-
quiere la NIA 330315, el auditor realizará una o varias de las siguientes ac-
tuaciones, teniendo en cuenta la naturaleza de la estimación contable. (Ref: 
Apartados  A59-A61)

(a)  Determinación de si los hechos acaecidos hasta la fecha del informe de 
auditoría proporcionan evidencia de auditoría en relación con la estimación 
contable. (Ref: Apartados A62-A67)

(b)  Realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estima-
ción contable y los datos en los que dicha estimación se basa. Para ello, el 
auditor evaluará lo siguiente: (Ref: Apartados A68-A70)

314 NIA 315, apartado 25.
315 NIA 330, apartado 5.
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(i) si el método de medición utilizado es adecuado dadas las circunstan-
cias; y (Ref: Apartados A71-A76)

(ii) si las hipótesis empleadas por la dirección son razonables teniendo en 
cuenta los objetivos de la medición según el marco de información fi -
nanciera aplicable. (Ref: Apartados A77-A83)

(c) Realización de pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles relativos 
a la realización por la dirección de la estimación contable, junto con la aplica-
ción de procedimientos sustantivos adecuados. (Ref: Apartados A84-A86)

(d) Realización de una estimación puntual o establecimiento de un rango para eva-
luar la estimación puntual de la dirección. Para ello: (Ref: Apartados A87-A91)

(i) Cuando el auditor emplee hipótesis o métodos diferentes de los utiliza-
dos por la dirección, el auditor obtendrá conocimiento sufi ciente de las 
hipótesis o métodos de la dirección para cerciorarse de que la estima-
ción puntual o rango del auditor tiene en cuenta variables relevantes, 
así como para evaluar cualquier diferencia signifi cativa respecto de la 
estimación puntual de la dirección. (Ref: Apartado A92)

(ii) Cuando el auditor concluya que resulta adecuado utilizar un rango, el 
auditor reducirá el rango, sobre la base de la evidencia de auditoría 
disponible, hasta que todos los desenlaces incluidos dentro del rango se 
consideren razonables. (Ref: Apartados A93-A95)

14.  Para determinar las cuestiones señaladas en el apartado 12, o como respuesta 
al riesgo valorado de incorrección material de conformidad con el apartado 
13, el auditor considerará si, para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada, son necesarias cualifi caciones o conocimientos especializados en re-
lación con uno o más aspectos de las estimaciones contables. (Ref: Apartados 
A96-A101)

Procedimientos posteriores sustantivos para responder a los riesgos signifi cativos 

Incertidumbre en la estimación

15.  En el caso de estimaciones contables que den lugar a riesgos signifi cativos, 
además de otros procedimientos sustantivos aplicados para cumplir con los reque-
rimientos de la NIA 330316, el auditor evaluará lo siguiente: (Ref: Apartado A102)

(a)  El modo en que la dirección ha considerado las hipótesis o los desenlaces 
alternativos, y los motivos por los que los ha rechazado, o cualquier otra 
manera en que la dirección haya tratado la incertidumbre en la estimación 
al realizar la estimación contable. (Ref: Apartados A103-A106) 

316 NIA 330, apartado 18.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   456



510

(b)  Si las hipótesis signifi cativas utilizadas por la dirección son razonables. 
(Ref: Apartados A107-A109)

(c)  En lo relativo a la razonabilidad de las hipótesis signifi cativas empleadas 
por la dirección o para verifi car la aplicación adecuada del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable, el propósito de la dirección de llevar a cabo 
actuaciones específi cas y su capacidad para hacerlo. (Ref: Apartado A110)

16.  En el caso de que, a juicio del auditor, la dirección no haya tratado adecua-
damente los efectos de la incertidumbre en la estimación sobre las estimacio-
nes contables realizadas que den lugar a riesgos signifi cativos, si lo considera 
necesario, el auditor establecerá un rango para evaluar la razonabilidad de la 
estimación contable. (Ref: Apartados A111-A112)

Criterios de reconocimiento y medición

17.  En el caso de las estimaciones contables que den lugar a riesgos signifi cativos, 
el auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si:

(a)  la decisión de la dirección de reconocer, o no reconocer, las estimaciones 
contables en los estados fi nancieros (Ref: Apartados A113-A114); y

(b)  las bases seleccionadas para la medición de las estimaciones contables 
(Ref: Apartado A115) 

 se adecúan a los requerimientos establecidos en el marco de información fi nan-
ciera aplicable.

Evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y determinación 
de incorrecciones

18. Sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, el auditor evaluará si las 
estimaciones contables contenidas en los estados fi nancieros son razonables 
de acuerdo con el marco de información fi nanciera aplicable, o si contienen 
incorrecciones. (Ref: Apartados A116-A119)

Revelación de información relacionada con las estimaciones contables 

19. El auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si la in-
formación revelada en los estados fi nancieros relativa a las estimaciones con-
tables se adecúa a los requerimientos establecidos en el marco de información 
fi nanciera aplicable. (Ref: Apartados A120-A121)

20.  En el caso de las estimaciones contables que den lugar a riesgos signifi cativos, 
el auditor evaluará, asimismo, la adecuación de la información revelada en los 
estados fi nancieros acerca de la incertidumbre en la estimación existente, de acuer-
do con el marco de información fi nanciera aplicable. (Ref: Apartados A122-A123)
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Indicadores de la existencia de posible sesgo de la dirección

21.  El auditor revisará los juicios y las decisiones adoptados por la dirección al 
realizar las estimaciones contables con la fi nalidad de identifi car si existen 
indicadores de posible sesgo de la dirección. A los efectos de alcanzar con-
clusiones sobre la razonabilidad de las estimaciones contables concretas, los 
indicadores de posible sesgo de la dirección no constituyen en sí mismos inco-
rrecciones.  (Ref: Apartados A124-A125)

Manifestaciones escritas

22.  El auditor obtendrá manifestaciones escritas de la dirección y, cuando proceda, 
de los responsables del gobierno de la entidad sobre si consideran razonables 
las hipótesis signifi cativas empleadas en la realización de estimaciones conta-
bles. (Ref: Apartados A126-A127)

Documentación

23.  El auditor incluirá en la documentación de auditoría317:

(a)  la base para las conclusiones alcanzadas por el auditor sobre la razonabili-
dad de las estimaciones contables que den lugar a riesgos signifi cativos, así 
como de la correspondiente información revelada; y

(b)  en su caso, los indicadores de la existencia de posible sesgo de la dirección. 
(Ref: Apartado A128)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Naturaleza de las estimaciones contables (Ref: Apartado 2)

A1.  Debido a las incertidumbres inherentes a las actividades empresariales, algu-
nas partidas de los estados fi nancieros sólo pueden ser estimadas. Asimismo, 
las características específi cas de un activo, un pasivo o un componente del 
patrimonio neto, o la base o el método de medición defi nido por el marco de 
información fi nanciera, pueden dar lugar a la necesidad de estimar una partida 
de los estados fi nancieros. Algunos marcos de información fi nanciera defi nen 
métodos de medición específi cos y la información a revelar en los estados fi -
nancieros requerida, mientras que otros marcos de información fi nanciera son 
menos concretos al respecto. En el anexo de esta NIA se analizan las formas de 
medir el valor razonable y la información que debe revelarse según los distin-
tos marcos de información fi nanciera.

317 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6. 
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A2.  Algunas estimaciones contables incorporan una incertidumbre en la estima-
ción relativamente baja y pueden conllevar menores riesgos de incorrecciones 
materiales, por ejemplo:

 Las estimaciones contables en entidades dedicadas a actividades empresariales 
que no son complejas.

 Las estimaciones contables que se realizan y actualizan con frecuencia por 
referirse a transacciones rutinarias.

 Las estimaciones contables obtenidas a partir de datos fácilmente disponibles, 
tales como los tipos de interés publicados o los precios de valores negociados 
en un mercado ofi cial.

 En el contexto de una estimación contable del valor razonable estos datos se 
denominan “observables”.

 Las estimaciones contables del valor razonable para las que el método de me-
dición defi nido por el marco de información fi nanciera aplicable es sencillo y se 
aplica fácilmente al activo o pasivo que requiere ser medido a valor razonable.

 Las estimaciones contables del valor razonable para las que el modelo em-
pleado para medir la estimación contable es generalmente aceptado, siempre y 
cuando las hipótesis o los datos del modelo sean observables.

A3.  Sin embargo, en el caso de algunas estimaciones contables, la incertidumbre 
en la estimación puede ser relativamente alta, especialmente cuando se basan 
en hipótesis signifi cativas; por ejemplo:

 Las estimaciones contables relacionadas con el resultado de litigios.

 Las estimaciones contables del valor razonable de instrumentos fi nancieros 
derivados no negociados en mercados organizados.

 Las estimaciones contables del valor razonable para las que se emplea un mo-
delo muy especializado desarrollado por la entidad, o para las que las hipótesis 
o los datos no pueden ser observados en el mercado.

A4.  El grado de incertidumbre en la estimación varía según la naturaleza de la 
estimación contable, en función de que exista o no un método o modelo gene-
ralmente aceptado para realizar la estimación contable, y en función de la sub-
jetividad de las hipótesis empleadas para realizar dicha estimación. En algunos 
casos, la incertidumbre en la estimación asociada a una estimación contable 
puede ser tan elevada que no se cumplan los criterios de reconocimiento del 
marco de información fi nanciera aplicable, y no se pueda realizar la estimación 
contable.

A5.  No todas las partidas de los estados fi nancieros que requieren ser medidas a va-
lor razonable implican incertidumbre en la estimación. Por ejemplo, éste puede 
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ser el caso de algunas partidas de los estados fi nancieros para los que existe 
un mercado activo y abierto que ofrece información fácilmente disponible y 
fi able sobre los precios a los que se efectúan los intercambios, en cuyo caso la 
existencia de cotizaciones de precio publicadas suele ser la mejor evidencia de 
auditoría de su valor razonable. Sin embargo, puede existir incertidumbre en 
el proceso de estimación incluso cuando el método de valoración y los datos 
estén bien defi nidos. Por ejemplo, la valoración de valores cotizados en un 
mercado activo y abierto al precio de negociación del mercado puede requerir 
un ajuste si la posición en el mercado es signifi cativa o está sujeta a restric-
ciones en su negociación. Asimismo, las circunstancias económicas generales 
imperantes en ese momento, por ejemplo, la falta de liquidez en un mercado 
determinado, pueden afectar a la incertidumbre en la estimación.

A6.  Ejemplos de situaciones en las que pueden ser requeridas estimaciones distin-
tas de las del valor razonable son los siguientes:

 Deterioro de valor de créditos por operaciones comerciales.

 Obsolescencia de las existencias.

 Obligaciones por garantías.

 Método de amortización o vida útil de los activos.

 Provisión relativa al valor contable de una inversión cuando existe incertidum-
bre sobre su recuperabilidad.

 Resultado de contratos a largo plazo.

 Costes derivados de resoluciones de litigios y sentencias.

A7.  Otros ejemplos de situaciones en las que pueden ser necesarias estimaciones 
contables del valor razonable son los siguientes:

 Instrumentos fi nancieros complejos, que no se negocian en mercados activos y 
abiertos.

 Pagos basados en acciones.

 Activos no corrientes mantenidos para su venta.

 Determinados activos o pasivos adquiridos en una combinación de negocios, 
incluidos el fondo de comercio y los activos intangibles.

 Transacciones que implican el intercambio de activos o pasivos entre partes 
independientes sin contraprestación monetaria, por ejemplo, un intercambio 
no monetario de las instalaciones industriales de diferentes líneas de negocio.

A8. La estimación implica juicios realizados sobre la base de la información dis-
ponible cuando se preparan los estados fi nancieros. Para muchas estimaciones 
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contables, estos juicios conllevan la formulación de hipótesis sobre cuestiones 
inciertas en el momento de realizar la estimación. No es responsabilidad del 
auditor la predicción de las condiciones, transacciones o hechos futuros que, 
de haberse conocido en el momento de la auditoría, podrían haber afectado 
signifi cativamente a la actuación de la dirección o a las hipótesis utilizadas por 
la dirección.

Sesgo de la dirección

A9. Los marcos de información fi nanciera suelen exigir neutralidad, es decir, au-
sencia de sesgo. Sin embargo, las estimaciones contables son imprecisas y 
pueden verse afectadas por los juicios de la dirección. Estos juicios pueden 
implicar un sesgo de la dirección intencionado o no (por ejemplo, como re-
sultado de la motivación para lograr un resultado deseado). La susceptibilidad 
de una estimación contable a un sesgo de la dirección aumenta en función de 
la subjetividad que conlleva su realización. El sesgo no intencionado de la 
dirección y la posibilidad de sesgo intencionado de la dirección son inherentes 
a las decisiones subjetivas que con frecuencia son necesarias para realizar es-
timaciones contables. En el caso de auditorías recurrentes, los indicadores de 
posible sesgo de la dirección identifi cados durante la realización de la auditoría 
de periodos anteriores infl uyen en las actividades de planifi cación e identifi ca-
ción y valoración de riesgos que realiza el auditor en el periodo actual.

A10. El sesgo de la dirección puede ser difícil de detectar en las cuentas contables. 
Puede ser que sólo sea identifi cado cuando se consideran de forma conjunta 
grupos de estimaciones contables o todas las estimaciones contables, o cuan-
do se observa a lo largo de varios periodos contables. Si bien algún sesgo de 
la dirección es inherente a las decisiones subjetivas, al efectuar estos juicios 
la dirección puede no tener intención de inducir a error a los usuarios de los 
estados fi nancieros. Sin embargo, cuando exista dicha intención, el sesgo de la 
dirección es de naturaleza fraudulenta.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A11. Las entidades del sector público pueden tener participaciones signifi cativas en 
activos especializados para los que no existen fuentes de información fácil-
mente disponibles y fi ables a efectos de su medición a valor razonable o según 
otras bases de valor actual, o una combinación de ambas. Con frecuencia, los 
activos especializados no generan fl ujos de efectivo y no tienen un mercado ac-
tivo. La medición a valor razonable, por lo tanto, suele requerir la realización 
de una estimación que puede ser compleja y, en algunos casos excepcionales, 
no ser posible en absoluto.

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas (Ref: Apartado 8)

A12. Los procedimientos de valoración del riesgo y las actividades relacionadas 
requeridos por el apartado 8 de esta NIA facilitan al auditor el desarrollo de 
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una previsión de la naturaleza y del tipo de estimaciones contables que pue-
de tener una entidad. El principal aspecto a considerar por el auditor es si 
el conocimiento que se ha obtenido es sufi ciente para identifi car y valorar el 
riesgo de incorrección material en relación con las estimaciones contables y 
para planifi car la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditoría posteriores.

Obtención de conocimiento de los requerimientos del marco de información fi nancie-
ra aplicable (Ref: Apartado 8(a))

A13.  La obtención de conocimiento de los requerimientos del marco de información 
fi nanciera aplicable facilita al auditor la determinación de si, por ejemplo:

 establece determinadas condiciones para el reconocimiento318, o métodos de 
medición, de estimaciones contables;

 especifi ca determinadas condiciones que permiten o requieren la medición a 
valor razonable, por ejemplo, refi riéndose a la intención de la dirección de 
llevar a cabo determinadas actuaciones con respecto a un activo o un pasivo;

 especifi ca la información a revelar requerida o permitida.

 La obtención de este conocimiento también proporciona al auditor una base 
para discutir con la dirección el modo en que ésta ha aplicado los requeri-
mientos relevantes para la realización de la estimación contable, y permite al 
auditor determinar si han sido aplicados adecuadamente.

A14.  Los marcos de información fi nanciera pueden guiar a la dirección en la de-
terminación de las estimaciones puntuales cuando existen alternativas. Por 
ejemplo, algunos marcos de información fi nanciera requieren que la estima-
ción puntual seleccionada sea la alternativa que refl eje el juicio de la direc-
ción sobre el desenlace más probable31910. Otros pueden exigir, por ejemplo, el 
empleo de un valor esperado descontado, ponderado por la probabilidad. En 
algunos casos, la dirección puede tener la capacidad de realizar la estimación 
puntual directamente. En otros casos, la dirección puede tener la capacidad de 
realizar una estimación puntual fi able sólo después de haber tenido en cuenta 

318 9 La mayoría de los marcos de información fi nanciera requieren la incorporación al 
balance de situación o al estado de resultados de partidas que satisfacen sus crite-
rios de reconocimiento. Revelar  políticas contables o añadir  notas explicativas a 
los estados fi nancieros no soluciona el no reconocer dichas partidas, incluidas las 
estimaciones contables.

319 10 Los distintos marcos de información fi nanciera pueden utilizar una terminología 
diferente para describir las estimaciones puntuales determinadas de este modo.
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hipótesis o desenlaces alternativos a partir de los cuales se puede determinar 
una estimación puntual.

A15.  Los marcos de información fi nanciera pueden exigir que se revele información 
relacionada con las hipótesis signifi cativas a las que la estimación contable es 
especialmente sensible. Además, cuando existe un alto grado de incertidumbre 
en la estimación, algunos marcos de información fi nanciera no permiten el 
reconocimiento de una estimación contable en los estados fi nancieros, aunque 
puede exigirse que se revele determinada información en las notas explicativas 
de los estados fi nancieros.

Obtención de conocimiento de la manera en que la dirección identifi ca la necesidad 
de realizar estimaciones contables (Ref: Apartado 8(b))

A16. La preparación de los estados fi nancieros requiere que la dirección determine 
si una transacción, hecho o condición da lugar a la necesidad de realizar una 
estimación contable, y que todas las estimaciones contables necesarias hayan 
sido reconocidas, medidas y reveladas en los estados fi nancieros de conformi-
dad con el marco de información fi nanciera aplicable.

A17. La identifi cación por la dirección de las transacciones, hechos y condiciones 
que dan lugar a la necesidad de estimaciones contables se basará, probable-
mente, en:

 el conocimiento por parte de la dirección del negocio de la entidad y del sector 
en el que opera;

 el conocimiento por la dirección de la puesta en práctica de estrategias empre-
sariales en el periodo actual;

 en su caso, la experiencia acumulada por la dirección durante la preparación de 
los estados fi nancieros de la entidad en periodos anteriores.

 En estos casos, el auditor puede obtener conocimiento del modo en que la 
dirección identifi ca la necesidad de realizar estimaciones contables, princi-
palmente, mediante la realización de indagaciones ante la dirección. En otros 
casos, cuando el proceso de la dirección esté más estructurado, por ejemplo 
cuando las atribuciones de la dirección incluyen formalmente una función de 
gestión del riesgo, el auditor puede aplicar procedimientos de valoración del 
riesgo a los métodos y prácticas seguidos por la dirección para la revisión 
periódica de las situaciones que dan lugar a las estimaciones contables y la 
realización de una nueva estimación de las estimaciones contables, en caso ne-
cesario. La integridad de las estimaciones contables suele ser un factor impor-
tante para el auditor, especialmente cuando se trata de estimaciones contables 
de pasivos.
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A18.  El conocimiento por parte del auditor de la entidad y su entorno, obtenido 
durante la aplicación de los procedimientos de valoración del riesgo, junto con 
otra evidencia de auditoría obtenida en el transcurso de la auditoría, facilitan al 
auditor la identifi cación de las circunstancias, o cambios de éstas, que pueden 
dar lugar a la necesidad de realizar una estimación contable.

A19. Las indagaciones ante la dirección sobre cambios en las circunstancias pueden 
incluir, entre otras, las siguientes cuestiones:

 Si la entidad ha realizado nuevos tipos de transacciones que pueden dar lugar 
a estimaciones contables.

 Si han cambiado las condiciones de las transacciones que dieron lugar a las 
estimaciones contables.

 Si han cambiado las políticas contables relacionadas con las estimaciones con-
tables como consecuencia de cambios en los requerimientos establecidos por 
el marco de información fi nanciera aplicable o por otros motivos.

 Si se han producido cambios normativos o de otro tipo ajenos al control de la 
dirección y que pueden hacer necesario que la dirección revise las estimacio-
nes contables o realice otras nuevas.

 Si se han producido nuevas condiciones o hechos que pueden dar lugar a la 
necesidad de realizar estimaciones contables nuevas o a revisar las existentes.

A20. Durante la realización de la auditoría, el auditor puede identifi car transaccio-
nes, hechos y condiciones que supongan la necesidad de realizar estimaciones 
contables que la dirección no haya identifi cado. La NIA 315 trata de aquellas 
situaciones en las que el auditor identifi ca riesgos de incorrección material 
que la dirección no ha identifi cado, incluida la determinación de si existe una 
defi ciencia signifi cativa en el control interno en relación con los procesos de 
valoración del riesgo por la entidad.320 

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A21. La obtención de este conocimiento en el caso de entidades de pequeña di-
mensión suele ser menos compleja, ya que con frecuencia sus actividades em-
presariales son limitadas y las transacciones son menos complejas. Además, 
a menudo una única persona, por ejemplo el propietario-gerente, es la que 
identifi ca la necesidad de realizar una estimación contable, y, por lo tanto, el 
auditor puede focalizar sus indagaciones.

Obtención de conocimiento del modo en que la dirección realiza las estimaciones 
contables (Ref: Apartado 8(c))

A22. La preparación de los estados fi nancieros también exige que la dirección esta-

320 NIA 315, apartado 16.
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blezca los procesos de información fi nanciera necesarios para la realización de 
las estimaciones contables, incluido el adecuado control interno. Estos proce-
sos incluyen lo siguiente:

 Selección de las políticas contables adecuadas y establecimiento de los proce-
sos de estimación, incluidos los métodos y, en su caso, los modelos de estima-
ción o valoración adecuados.

 Desarrollo o identifi cación de los datos y las hipótesis relevantes que afectan a 
las estimaciones contables.

 Revisión periódica de las circunstancias que dan lugar a las estimaciones con-
tables y realización de nuevas estimaciones contables cuando sea necesario.

A23.  Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento 
de la manera en que la dirección realiza las estimaciones contables, incluyen, 
por ejemplo:

 Los tipos de cuentas o transacciones con los que están relacionadas las esti-
maciones contables (por ejemplo, si las estimaciones contables se originan al 
registrar transacciones rutinarias y recurrentes o si tienen su origen en transac-
ciones no recurrentes o inusuales).

 Si la dirección utiliza técnicas de medición reconocidas para la realización de esti-
maciones contables concretas, y en tal caso, el modo en que se han aplicado.

 Si las estimaciones contables se realizaron sobre la base de los datos dispo-
nibles en una fecha intermedia y, si es así, si la dirección ha tenido en cuenta 
el efecto de los hechos, transacciones y cambios de circunstancias ocurridos 
entre dicha fecha y el cierre del ejercicio, y el modo en que ha tenido en cuenta 
dicho efecto.

Método de medición, incluido el uso de modelos (Ref: Apartado 8(c)(i))

A24.  En algunos casos, el marco de información fi nanciera aplicable puede defi nir 
el método de medición de una estimación contable, por ejemplo, un modelo 
concreto que deba emplearse para medir una estimación del valor razonable. 
En muchos casos, sin embargo, el marco de información fi nanciera aplicable 
no defi ne el método de medición, o puede especifi car métodos de medición 
alternativos.

A25. Cuando el marco de información fi nanciera aplicable no establece el método 
concreto a emplear en función de las circunstancias, entre los aspectos que el 
auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento del método o, en su 
caso, del modelo empleado para realizar las estimaciones contables cabe citar 
los siguientes:

 La manera en que la dirección ha considerado la naturaleza del activo o pasivo 
que va a estimarse, al seleccionar un método concreto.
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 Si la entidad opera en un negocio, sector o entorno concreto en el que existen 
métodos comúnmente utilizados para realizar ese tipo específi co de estimación 
contable.

A26. Por ejemplo, puede haber un mayor riesgo de incorrección material en aquellos 
casos en los que la dirección haya desarrollado internamente un modelo para 
realizar la estimación contable o cuando se desvíe de un método comúnmente 
utilizado en un sector o entorno concreto.

Controles relevantes (Ref: Apartado 8(c)(ii))

A27.  Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento 
sobre los controles relevantes son, por ejemplo, la experiencia y competencia 
de quien realiza las estimaciones contables, y los controles relacionados con:

 la manera en que la dirección determina la integridad, relevancia y exactitud de 
los datos empleados para llevar a cabo estimaciones contables;

 la revisión y aprobación de estimaciones contables, incluidas las hipótesis o los 
datos empleados en su realización, por los niveles de dirección apropiados y, 
cuando proceda, por los responsables del gobierno de la entidad;

 la segregación de funciones entre las personas que comprometen a la entidad 
en las transacciones subyacentes y los responsables de realizar las estimaciones 
contables, incluido el hecho de si la asignación de responsabilidades tiene en 
cuenta adecuadamente la naturaleza de la entidad y sus productos o servicios 
(por ejemplo, en el caso de una gran entidad fi nanciera, la correspondiente se-
gregación de funciones puede incluir una función independiente, responsable 
de la estimación y validación del valor razonable del precio de los productos 
fi nancieros propios de la entidad, desempeñada por personal cuya retribución 
no esté ligada a dichos productos).

A28. Dependiendo de las circunstancias, otros controles pueden ser relevantes para 
realizar las estimaciones contables. Por ejemplo, si la entidad emplea modelos 
específi cos para realizar estimaciones contables, la dirección puede establecer 
políticas y procedimientos específi cos relativos a esos modelos. Los controles 
relevantes pueden incluir, por ejemplo, los establecidos sobre:

 el diseño y desarrollo, o selección, de un modelo concreto para un propósito 
específi co;

 el uso del modelo;

 el mantenimiento y la validación periódica de la integridad del modelo.

Empleo de expertos por la dirección (Ref: Apartado 8(c)(iii))

A29.  La dirección puede contar con, o la entidad puede emplear a, personas con la 
experiencia y competencia necesarias para realizar las estimaciones puntuales 
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requeridas. En algunos casos, sin embargo, la dirección puede tener que con-
tratar a un experto para realizar dichas estimaciones o colaborar en su realiza-
ción. Esta necesidad puede deberse, por ejemplo, a:

 la naturaleza especializada de la materia que requiere estimación; por ejemplo, la 
medición de las reservas de minerales o hidrocarburos en las industrias extractivas;

 la naturaleza técnica de los modelos necesarios para cumplir con los requeri-
mientos del marco de información fi nanciera aplicable, como puede ser el caso 
de determinadas mediciones a valor razonable;

 la naturaleza inusual o infrecuente de la condición, transacción o hecho que 
requiere una estimación contable.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A30.  En entidades de pequeña dimensión, las circunstancias que requieren una esti-
mación contable suelen ser tales que el propietario-gerente tiene capacidad de 
realizar la estimación puntual requerida. En algunos casos, sin embargo, será 
necesario un experto. La discusión con el propietario-gerente al principio del 
trabajo de auditoría sobre la naturaleza de cualquier estimación contable, la in-
tegridad de las estimaciones contables requeridas y la adecuación del proceso 
de estimación, puede ayudar al propietario-gerente a determinar la necesidad 
de emplear a un experto.

Hipótesis (Ref: Apartado 8(c)(iv))

A31. Las hipótesis forman parte integrante de las estimaciones contables. Entre los 
aspectos que el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento de las hi-
pótesis en las que se basan las estimaciones contables se encuentran, por ejemplo:

 La naturaleza de las hipótesis, en particular cuáles pueden ser hipótesis 
signifi cativas.

 La manera en que la dirección valora si las hipótesis son relevantes y comple-
tas (es decir, que se hayan tenido en cuenta todas las variables relevantes).

 En su caso, el modo en que la dirección determina que las hipótesis empleadas 
son congruentes internamente.

 Si las hipótesis están relacionadas con aspectos que están bajo control de la 
dirección (por ejemplo, hipótesis sobre los programas de mantenimiento que 
pueden afectar a la estimación de vida útil de un activo), y la manera en que se 
ajustan a los planes de negocio de la entidad y al entorno externo, o si dichas 
hipótesis se relacionan con aspectos que quedan fuera de su control (por ejem-
plo, hipótesis sobre tipos de interés, tasas de mortalidad, posibles acciones 
judiciales o administrativas, o la variabilidad y periodifi cación de los fl ujos de 
efectivo futuros).
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 La naturaleza y extensión de la documentación, si la hay, en que se basan las 
hipótesis. 

 Las hipótesis pueden ser formuladas o identifi cadas por un experto para fa-
cilitar a la dirección la realización de las estimaciones contables. Estas hipótesis, 
cuando son empleadas por la dirección, se consideran  hipótesis de la dirección.

A32.  En algunos casos, las hipótesis pueden denominarse datos; por ejemplo, cuan-
do la dirección utiliza un modelo para realizar una estimación contable. Sin 
embargo, el término “dato” también puede emplearse para referirse a los datos 
subyacentes a los que se aplican las hipótesis específi cas.

A33.  La dirección puede fundamentar las hipótesis en distintos tipos de información 
extraída de fuentes internas y externas, cuya relevancia y fi abilidad serán va-
riables. En algunos casos, una hipótesis  puede estar basada de manera fi able 
en información aplicable procedente tanto de fuentes externas (por ejemplo, 
tipos de interés publicados u otros datos estadísticos) como de fuentes internas 
(por ejemplo, información histórica o condiciones anteriores experimentadas 
por la entidad). En otros casos, una hipótesis puede ser más subjetiva, por 
ejemplo cuando la entidad no tiene experiencia o no utiliza fuentes externas de 
las que extraer información.

A34.  En el caso de las estimaciones contables del valor razonable, las hipótesis re-
fl ejan o son congruentes con lo que partes interesadas y debidamente informa-
das que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua (en 
ocasiones denominadas “participantes en el mercado” u otro término equiva-
lente) emplearían para determinar el valor razonable al intercambiar un activo 
o liquidar un pasivo. Las hipótesis específi cas variarán también según las ca-
racterísticas del activo o del pasivo a valorar, el método de valoración utilizado 
(por ejemplo, un enfoque de mercado o de resultados) y los requerimientos del 
marco de información fi nanciera aplicable.

A35.  Con respecto a las estimaciones contables del valor razonable, las hipótesis o 
los datos, en función de su fuente y de sus bases, variarán entre los siguientes:

(a) Los que refl ejan lo que los participantes en el mercado emplearían para 
acordar el precio de un activo o pasivo basándose en datos de mercado ob-
tenidos de fuentes independientes de la entidad que prepara la información 
fi nanciera (en ocasiones denominadas “información observable” u otro tér-
mino equivalente).

(b)  Los que refl ejan los propios juicios de la entidad sobre las hipótesis que 
los participantes en el mercado emplearían para determinar el precio de 
un activo o pasivo basándose en la mejor información disponible en las 
circunstancias concurrentes (en ocasiones denominadas “información no 
observable” u otro término equivalente).

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   468



522

 En la práctica, sin embargo, la distinción entre (a) y (b) no siempre es evidente. 
Además, puede ser necesario que la dirección elija entre diferentes hipótesis 
empleadas por distintos participantes en el mercado.

A36. El grado de subjetividad, como el que una hipótesis o un dato sea observable o 
no, infl uye en el grado de incertidumbre en la estimación y, por tanto, en la va-
loración del auditor de los riesgos de incorrección material de una estimación 
contable concreta.

Cambios en los métodos de realización de las estimaciones contables (Ref: Apartado 8(c)(v))

A37. Al evaluar el modo en que la dirección realiza las estimaciones contables, el 
auditor debe saber si ha habido o debería haber habido algún cambio con res-
pecto al periodo anterior en los métodos de realización de las estimaciones 
contables. Puede ser necesario modifi car un determinado método de estima-
ción como respuesta a los cambios habidos tanto en el entorno o en las cir-
cunstancias que afectan a la entidad, como en los requerimientos del marco de 
información fi nanciera aplicable. Si la dirección ha cambiado el método para 
la realización de las estimaciones contables, es importante que aquélla pueda 
demostrar que el nuevo método es más adecuado, o que es, en sí mismo, una 
respuesta a esos cambios. Por ejemplo, si la dirección cambia la base para 
realizar una estimación contable, pasando de la utilización de un enfoque de 
precios de mercado al empleo de un modelo, el auditor cuestionará si las hipó-
tesis de la dirección en relación con el mercado son razonables de acuerdo con 
las circunstancias económicas.

Incertidumbre en la estimación (Ref: Apartado 8(c)(vi))

A38. Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento 
respecto de si la dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en la esti-
mación y, en su caso, la manera en que lo ha hecho, incluyen, por ejemplo:

 Si, y en caso afi rmativo, de qué manera, la dirección ha tenido en cuenta hi-
pótesis o desenlaces alternativos realizando, por ejemplo, un análisis de sen-
sibilidad para determinar el efecto de los cambios en las hipótesis sobre la 
estimación contable.

 Modo en que la dirección determina la estimación contable cuando el análisis 
indica varios escenarios de desenlace.

 Si la dirección lleva a cabo un seguimiento de los desenlaces de las estimacio-
nes contables realizadas en el periodo anterior y si ha respondido adecuada-
mente al desenlace de este procedimiento de seguimiento.

Revisión de las estimaciones contables de periodos anteriores (Ref: Apartado 9)

A39.  El desenlace de una estimación contable diferirá a menudo de la estimación 
contable reconocida en los estados fi nancieros del periodo anterior. Al aplicar 
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procedimientos de valoración del riesgo para identifi car y conocer los motivos 
de dichas diferencias, el auditor puede obtener:

 información en relación con la efi cacia del proceso de estimación realizado por 
la dirección en el periodo anterior, sobre cuya base el auditor pueda juzgar la 
probabilidad de la efi cacia del proceso de la dirección en el periodo actual;

 evidencia de auditoría pertinente en relación con la nueva estimación en el 
periodo actual de estimaciones contables realizadas en el periodo anterior;

 evidencia de auditoría sobre aspectos tales como la incertidumbre en la estima-
ción, que puede ser necesario revelar en los estados fi nancieros.

A40.  La revisión de las estimaciones contables del periodo anterior también puede 
facilitar al auditor, en el periodo actual, la identifi cación de circunstancias o 
condiciones que aumentan la susceptibilidad de las estimaciones contables a 
contener, o indicar la presencia de, un sesgo de la dirección. El escepticismo 
profesional del auditor facilita la identifi cación de dichas circunstancias o con-
diciones y la determinación de la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditoría posteriores.

A41.  La NIA 240321 también requiere una revisión retrospectiva de los juicios y de 
las hipótesis de la dirección relativos a las estimaciones contables signifi cati-
vas. El auditor lleva a cabo esta revisión cumpliendo con la obligación que tie-
ne de diseñar y aplicar procedimientos para revisar las estimaciones contables 
en busca de sesgos que puedan constituir un riesgo de incorrección material 
debida a fraude, como respuesta al riesgo de elusión de los controles por la 
dirección. Desde un punto de vista práctico, la revisión por el auditor de las es-
timaciones contables del periodo anterior, como procedimiento de valoración 
del riesgo de conformidad con esta NIA, puede llevarse a cabo conjuntamente 
con la revisión exigida por la NIA 240.

A42.  El auditor puede decidir que es necesaria una revisión más detallada de aque-
llas estimaciones contables cuya incertidumbre en la estimación se valoró 
como alta en la auditoría del ejercicio anterior, o de aquellas estimaciones con-
tables que han cambiado signifi cativamente con respecto al periodo anterior. 
Por otra parte, por ejemplo en el caso de estimaciones contables que surgen del 
registro de transacciones rutinarias y recurrentes, el auditor puede juzgar que 
la aplicación de procedimientos analíticos como procedimientos de valoración 
del riesgo es sufi ciente para los objetivos de la auditoría. 

A43.  En el caso de las estimaciones contables del valor razonable y de otras es-
timaciones contables basadas en las condiciones existentes en la fecha de la 
medición, puede haber más variación entre la cantidad reconocida como va-
lor razonable en los estados fi nancieros del periodo anterior y el desenlace 

321 NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”, apar-
tado 32(b)(ii). 
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de la estimación o la cantidad resultante de la nueva estimación realizada a 
efectos del periodo actual. Esto se debe a que la fi nalidad de la medición de 
estas estimaciones contables está relacionada con las percepciones del valor en 
un momento concreto, las cuales pueden cambiar signifi cativa y rápidamente 
cuando cambia el entorno en el que opera la entidad. Por lo tanto, el auditor 
puede centrar su revisión en obtener información que sea relevante para la 
identifi cación y valoración del riesgo de incorrección material. Por ejemplo, en 
algunos casos, es poco probable que la obtención de conocimiento de los cam-
bios habidos en las hipótesis de los participantes del mercado que afectaron al 
desenlace de una estimación contable del valor razonable del periodo anterior 
proporcione información relevante para el propósito de la auditoría. Si es así, 
la consideración por el auditor del desenlace de las estimaciones contables del 
valor razonable del periodo anterior puede ir más dirigida hacia el conocimien-
to de la efi cacia del anterior proceso de estimación de la dirección, es decir, del 
historial de la dirección, a partir del cual el auditor puede juzgar la efi cacia que 
se puede esperar del proceso realizado por la dirección en el periodo actual.

A44.  Una diferencia entre el desenlace de una estimación contable y la cantidad 
reconocida en los estados fi nancieros del periodo anterior no signifi ca necesa-
riamente que los estados fi nancieros del periodo anterior contuvieran una inco-
rrección. Sin embargo, sí puede considerarse que contienen una incorrección 
si, por ejemplo, la diferencia se debe a información que estaba a disposición 
de la dirección al cierre de los estados fi nancieros del periodo anterior, o que 
podría esperarse razonablemente que se hubiera obtenido y tenido en cuenta al 
preparar dichos estados fi nancieros. Muchos marcos de información fi nanciera 
contienen orientaciones para distinguir entre los cambios en las estimaciones 
contables que constituyen incorrecciones y los que no, así como sobre el trata-
miento contable que se debe seguir.

Identifi cación y valoración del riesgo de incorrección material

Incertidumbre en el proceso de  estimación (Ref: Apartado 10)

A45.  El grado de incertidumbre en la estimación asociado a una estimación contable 
puede verse infl uido por factores tales como:

El grado en que la estimación contable depende de juicios.

La sensibilidad de la estimación contable a los cambios en las hipótesis.

La existencia de técnicas de medición reconocidas que puedan reducir la incer-
tidumbre en la estimación (aunque la subjetividad de las hipótesis empleadas 
como datos puede, no obstante, producir incertidumbre en la estimación).

La amplitud del periodo de pronóstico y la pertinencia de los datos extraídos 
de hechos pasados para pronosticar hechos futuros.

La disponibilidad de datos fi ables procedentes de fuentes externas.
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El grado en que la estimación contable se basa en datos observables o no 
observables.

El grado de incertidumbre en la estimación asociado a una estimación contable 
puede infl uir en la susceptibilidad al sesgo.

A46.  Para valorar el riesgo de incorrección material, el auditor puede también tener 
en cuenta lo siguiente:

La magnitud real o esperada de una estimación contable.

La cantidad por la que se ha reconocido la estimación contable (es decir, la es-
timación puntual de la dirección) en relación con la cantidad que el auditor 
esperaba que se hubiese registrado.

Si la dirección ha recurrido a un experto para realizar la estimación contable.

El desenlace de la revisión de las estimaciones contables de periodos anteriores.

Incertidumbre en la estimación elevada y riesgos signifi cativos (Ref: Apartado 11)

A47.  Como ejemplos de estimaciones contables cuyo grado de incertidumbre en la 
estimación puede ser elevado cabe citar los siguientes:

Las estimaciones contables que dependen de forma importante de juicios, por 
ejemplo juicios sobre el desenlace de litigios pendientes de resolución o 
sobre la cantidad y el periodo de obtención de fl ujos de efectivo futuros 
que dependen de hechos inciertos que se producirán en un futuro lejano.

Las estimaciones contables que no se calculan empleando técnicas de medi-
ción reconocidas.

Las estimaciones contables para las que la revisión realizada por el auditor de 
estimaciones contables similares realizadas en los estados fi nancieros del 
periodo anterior pone de manifi esto la existencia de una diferencia sustan-
cial entre la estimación contable original y el desenlace real.

Las estimaciones contables del valor razonable para las que se emplea un mo-
delo muy especializado desarrollado por la entidad, o para las que no exis-
ten datos observables.

A48. Una estimación contable que en apariencia es inmaterial puede originar una 
incorrección material debido a la incertidumbre asociada a dicha estimación; 
es decir, la magnitud de la cantidad de una estimación contable reconocida o 
revelada en los estados fi nancieros puede no ser un indicador de su incertidum-
bre en la estimación.

A49.  En algunas circunstancias, la incertidumbre en la estimación es tan elevada 
que no puede realizarse una estimación contable razonable. El marco de in-
formación fi nanciera aplicable puede prohibir el reconocimiento de la partida 
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en los estados fi nancieros o su medición a valor razonable. En estos casos, los 
riesgos signifi cativos no sólo se refi eren a si una estimación contable debería o 
no reconocerse, o a si debería o no medirse a valor razonable, sino también a la 
adecuación de la información revelada. Con respecto a estas estimaciones con-
tables, el marco de información fi nanciera aplicable puede exigir la revelación 
de información sobre las estimaciones contables y sobre la elevada incertidum-
bre en la estimación asociada a ellas (véanse los apartados A120-A123).

A50.  Si el auditor determina que una estimación contable da lugar a un riesgo signi-
fi cativo, el auditor deberá obtener conocimiento de los controles de la entidad, 
incluidas las actividades de control322.

A51.  En algunos casos, la incertidumbre en la estimación de una estimación con-
table puede generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la entidad de 
continuar como empresa en funcionamiento. La NIA 570323 establece requeri-
mientos y proporciona orientaciones para estos casos.

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material (Ref: Apartado 12)

A52.  La NIA 330 exige que el auditor diseñe y aplique procedimientos de auditoría 
cuya naturaleza, momento de realización y extensión respondan a la valora-
ción de los riesgos de incorrección material en relación con las estimaciones 
contables, tanto en los estados fi nancieros como en las afi rmaciones324. Los 
apartados A53-A115 se centran en las respuestas concretas relativas sólo a las 
afi rmaciones.

Aplicación de los requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable (Ref: 
Apartado 12(a))

A53.  Muchos marcos de información fi nanciera establecen determinadas condi-
ciones para el reconocimiento de las estimaciones contables y especifi can los 
métodos para realizarlas y la información que debe revelarse. Estos reque-
rimientos pueden ser complejos y requerir la aplicación del juicio. Sobre la 
base del conocimiento obtenido al aplicar los procedimientos de valoración del 
riesgo, aquellos requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable 
que puedan ser susceptibles de una aplicación indebida o de diferentes inter-
pretaciones se convierten en objeto de atención del auditor.

A54. La determinación de si la dirección ha aplicado adecuadamente los requeri-
mientos del marco de información fi nanciera aplicable se basa, en parte, en el 
conocimiento del auditor sobre la entidad y su entorno. Por ejemplo, la me-
dición del valor razonable de algunas partidas, como los activos intangibles 
adquiridos en una combinación de negocios, puede implicar consideraciones 
especiales afectadas por la naturaleza de la entidad y sus operaciones.

322 NIA 315, apartado 29.
323 NIA 570, “Empresa en funcionamiento”.
324 NIA 330, apartados 5-6.
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A55.  En algunas situaciones, pueden ser necesarios procedimientos de auditoría adi-
cionales, como la inspección física del estado en el que se encuentra un activo, 
para determinar si la dirección ha aplicado adecuadamente los requerimientos 
del marco de información fi nanciera aplicable.

A56.  La aplicación de los requerimientos del marco de información fi nanciera apli-
cable requiere que la dirección tenga en cuenta los cambios que se produzcan 
en el entorno o en las circunstancias que afecten a la entidad. Por ejemplo, la 
apertura de un mercado activo para una determinada clase de activo o pasivo 
puede indicar que la utilización de fl ujos de efectivo descontados para estimar 
el valor razonable de dicho activo o pasivo ya no es adecuada.

Congruencia de los métodos y de las bases de los cambios (Ref: Apartado 12(b))

A57. El análisis por parte del auditor de un cambio en una estimación contable, o 
en el método para realizarla con respecto al periodo anterior, es importante, 
porque un cambio que no se base en una modifi cación de las circunstancias o 
en información nueva se considera arbitrario. Los cambios arbitrarios en una 
estimación contable producen estados fi nancieros incongruentes en el tiempo 
y pueden originar una incorrección en los estados fi nancieros, o indicar un 
posible sesgo de la dirección.

A58.  A menudo, la dirección es capaz de demostrar que hay un buen motivo, basado 
en un cambio de las circunstancias, para modifi car, de un periodo a otro, una 
estimación contable o el método para realizarla. Lo que constituye un buen 
motivo y si existe una adecuada justifi cación que avale la tesis de la dirección 
de que se ha producido un cambio de las circunstancias que justifi ca la modi-
fi cación de una estimación contable o del método para realizar una estimación 
contable, son cuestiones sujetas a juicio.

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material. (Ref: Apartado 13)

A59.  La decisión del auditor sobre la respuesta, individual o en combinación con 
otras, de las enumeradas en el apartado 13 que debe poner en práctica para res-
ponder a los riesgos de incorrección material puede estar infl uida por aspectos 
tales como:

La naturaleza de la estimación contable, incluido si tiene o no su origen en 
transacciones rutinarias.

Si se espera que el procedimiento o procedimientos proporcionen al auditor  
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada de forma efi caz.

La valoración del riesgo de incorrección material, así como si el riesgo valo-
rado es un riesgo signifi cativo.

A60.  Por ejemplo, al evaluar la razonabilidad de la provisión para cuentas de du-
doso cobro, un procedimiento efi caz para el auditor puede ser la revisión de 
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los cobros posteriores en combinación con otros procedimientos. Cuando la 
incertidumbre en la estimación asociada a una estimación contable es elevada, 
por ejemplo una estimación contable basada en un modelo propio para el que 
existen datos no observables, puede ocurrir que para la obtención de una evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada pueda ser necesaria una combinación de 
varias de las respuestas a los riesgos valorados contemplados en el apartado 13. 

A61.  Los apartados A62-A95 proporcionan orientaciones adicionales para explicar 
las circunstancias en las que puede ser adecuada cada una de las respuestas.

Hechos ocurridos hasta la fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 13(a))

A62.  Determinar si los hechos ocurridos hasta la fecha del informe de auditoría pro-
porcionan evidencia de auditoría en relación con la estimación contable puede 
ser una respuesta adecuada cuando se espera que dichos hechos:

ocurran; y

proporcionen evidencia de auditoría que confi rme o contradiga la estimación 
contable.

A63.  Los hechos ocurridos hasta la fecha del informe de auditoría en ocasiones pue-
den proporcionar una evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en relación 
con una estimación contable. Por ejemplo, la venta de todas las existencias 
de un producto sustituido por otro poco después del cierre del periodo puede 
proporcionar evidencia de auditoría relacionada con la estimación de su valor 
realizable neto. En estos casos, puede no ser necesaria la aplicación de pro-
cedimientos adicionales de auditoría en relación con la estimación contable, 
siempre que se obtenga una evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre 
los citados hechos.

A64.  En el caso de algunas estimaciones contables, es poco probable que los he-
chos ocurridos hasta la fecha del informe de auditoría proporcionen evidencia 
de auditoría en relación con la estimación contable. Por ejemplo, cuando las 
condiciones o hechos relacionados con algunas estimaciones contables sólo se 
producen a lo largo de un periodo prolongado. Además, debido a la fi nalidad 
de la medición de las estimaciones contables del valor razonable, la informa-
ción posterior al cierre del periodo puede no refl ejar los hechos o condiciones 
existentes a la fecha del balance de situación y, por lo tanto, puede no ser re-
levante para la medición de la estimación contable del valor razonable. En el 
apartado 13 se enumeran otras respuestas a los riesgos de incorrección material 
que puede desarrollar el auditor.

A65.  En algunos casos, los hechos que contradicen la estimación contable pueden 
indicar que los procedimientos aplicados por la dirección para realizar esti-
maciones contables no son efi caces, o que existe sesgo de la dirección en la 
realización de las estimaciones contables.
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A66.  Aunque el auditor puede decidir no utilizar este enfoque en relación con esti-
maciones contables concretas, debe cumplir lo dispuesto en la NIA 56032516.  El 
auditor debe aplicar procedimientos de auditoría diseñados para obtener evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada de que se han identifi cado32617 todos 
los hechos ocurridos entre la fecha de los estados fi nancieros y la del informe 
de auditoría que requieren un ajuste o su revelación en los estados fi nancieros, 
y de que se han refl ejado adecuadamente en los estados fi nancieros32718. Debido 
a que la medición de muchas estimaciones contables, distintas de las estima-
ciones contables del valor razonable, depende normalmente del desenlace de 
condiciones, transacciones o hechos futuros, es especialmente aplicable el tra-
bajo a realizar por el auditor establecido en la NIA 560.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A67. Cuando el periodo comprendido entre la fecha del balance de situación y la 
fecha del informe de auditoría es amplio, la revisión a realizar por el auditor 
de los hechos ocurridos durante dicho periodo puede ser una respuesta efi caz 
para las estimaciones contables distintas de las estimaciones contables del va-
lor razonable. Concretamente, éste puede ser el caso de algunas entidades de 
pequeña dimensión dirigidas por el propietario, especialmente cuando la di-
rección no cuenta con procedimientos formales de control de las estimaciones 
contables.

Realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estimación con-
table (Ref: Apartado 13(b))

A68.  La realización de pruebas sobre la manera en que la dirección realizó la es-
timación contable y los datos en los que ésta se basó puede ser una respues-
ta adecuada cuando se trata de una estimación contable del valor razonable 
desarrollada con un modelo que emplee datos observables y no observables. 
También puede ser una respuesta adecuada cuando, por ejemplo:

la estimación contable se obtenga del procesamiento rutinario de datos por el 
sistema contable de la entidad;

la revisión por parte del auditor de estimaciones contables similares realizadas 
en los estados fi nancieros del periodo anterior indique que el procedimien-
to aplicado por la dirección en el periodo actual probablemente será efi caz;

la estimación contable se base en una gran población de partidas de naturaleza 
similar que individualmente no sean signifi cativas.

A69.  La realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estima-
ción contable puede implicar, por ejemplo:

325 NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”. 
326 NIA 560, apartado 6.
327 NIA 560, apartado 8.
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La comprobación del grado en que los datos en los que se basa la estimación 
contable son exactos, completos y pertinentes, y de si la estimación conta-
ble ha sido correctamente obtenida utilizando dichos datos y las hipótesis 
de la dirección.

La consideración de la fuente, la pertinencia y la fi abilidad de los datos o las 
informaciones externas, incluidos los recibidos de expertos externos contra-
tados por la dirección para facilitar la realización de una estimación contable.

El recálculo de la estimación contable y la revisión de la información sobre una 
estimación contable en busca de congruencia interna.

La consideración de los procesos de revisión y aprobación de la dirección.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A70. En el caso de las entidades de pequeña dimensión, es probable que el proceso 
para la realización de las estimaciones contables esté menos estructurado que 
en las entidades de gran dimensión. Las entidades de pequeña dimensión que 
cuenten con una participación activa de la dirección pueden no tener descrip-
ciones detalladas de procedimientos contables, registros contables sofi sticados 
o políticas escritas. El hecho de que la entidad no haya establecido un proceso 
formal no signifi ca que la dirección no pueda proporcionar una base sobre la 
que el auditor pueda probar la estimación contable.

Evaluación del método de medición (Ref: Apartado 13(b)(i))

A71.  Cuando el marco de información fi nanciera aplicable no defi ne el método de 
medición a aplicar, la evaluación de si el método utilizado, incluido cualquier 
modelo aplicable, es adecuado dadas las circunstancias es una cuestión de jui-
cio profesional.

A72.  A estos efectos, los aspectos que el auditor puede tener en cuenta, incluyen, por 
ejemplo:

Si el fundamento de la dirección para la selección del método es razonable.

Si la dirección ha evaluado sufi cientemente y ha aplicado adecuadamente los 
criterios proporcionados, en su caso, por el marco de información fi nancie-
ra aplicable que sustentan el método seleccionado.

Si el método es adecuado a las circunstancias, dada la naturaleza del activo o 
pasivo que está siendo estimado y los requerimientos del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable a las estimaciones contables.

Si el método es adecuado considerando el negocio, el sector y el entorno en 
que opera la entidad.

A73. En algunos casos, la dirección puede haber determinado que unos métodos 
diferentes producen un rango de estimaciones signifi cativamente distintas. En 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   477



531

estos casos, la obtención de conocimiento sobre el modo en que la entidad ha 
investigado las causas de estas diferencias puede facilitar al auditor la evalua-
ción de la adecuación del método seleccionado.

Evaluación de la utilización de modelos

A74.  En algunos casos, especialmente al realizar estimaciones contables del valor 
razonable, la dirección puede emplear un modelo. La adecuación del modelo 
utilizado, teniendo en cuenta las circunstancias, puede depender de factores 
tales como la naturaleza de la entidad y su entorno, incluido el sector en el que 
opera, y el activo o pasivo concreto que se esté midiendo.

A75.  El grado en que las siguientes condiciones son relevantes depende de las cir-
cunstancias que concurran, en particular si el modelo se encuentra disponible 
en el mercado para su utilización en un sector o industria concretos, o si es un 
modelo propio. En algunos casos, una entidad puede utilizar el trabajo de un 
experto para desarrollar y probar un modelo.

A76.  En función de las circunstancias concurrentes, el auditor también puede tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos para realizar pruebas sobre el modelo:

Si el modelo ha sido validado antes de su utilización, mediante revisiones pe-
riódicas para asegurarse de que sigue siendo adecuado para su uso previsto. 
El proceso de validación de la entidad puede incluir la evaluación de:

o la solidez teórica y la integridad matemática del modelo, incluida la 
adecuación de los parámetros del modelo;

o la congruencia e integridad de los datos del modelo con las prácticas del 
mercado;

o el resultado del modelo en comparación con las transacciones reales.

Si existen políticas y procedimientos adecuados de control de cambios.

Si la validez del modelo se calibra y prueba periódicamente, especialmente 
cuando los datos son subjetivos.

Si se realizan ajustes al resultado del modelo, lo que incluye, en el caso de las 
estimaciones contables del valor razonable, si esos ajustes refl ejan las hipótesis 
que emplearían los participantes en el mercado en circunstancias similares.

Si el modelo está adecuadamente documentado, incluidas las aplicaciones pre-
vistas y las limitaciones del modelo y de sus parámetros clave, los datos 
necesarios y los resultados de cualquier análisis de validación realizado.

Hipótesis utilizadas por la dirección (Ref: Apartado 13(b)(ii))

A77.  La evaluación por el auditor de las hipótesis utilizadas por la dirección se basa 
únicamente en la información disponible por el auditor en el momento de la 
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realización de la auditoría. Los procedimientos de auditoría relativos a las hi-
pótesis de la dirección se aplican en el contexto de la auditoría de los estados 
fi nancieros de la entidad, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre 
las propias hipótesis.

A78. Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para evaluar la razonabilidad 
de las hipótesis utilizadas por la dirección incluyen, por ejemplo:

Si las hipótesis individuales parecen razonables.

Si las hipótesis son interdependientes y congruentes entre sí.

Si las hipótesis parecen razonables cuando se consideran colectivamente o 
conjuntamente con otras hipótesis, bien para esa estimación contable o para 
otras estimaciones contables.

En el caso de estimaciones contables del valor razonable, si las hipótesis refl e-
jan adecuadamente las hipótesis observables del mercado.

A79. Las hipótesis en que se basan las estimaciones contables pueden refl ejar las ex-
pectativas de la dirección sobre el desenlace de objetivos y estrategias concre-
tos. En estos casos, el auditor puede aplicar procedimientos de auditoría para 
evaluar la razonabilidad de dichas hipótesis teniendo en cuenta, por ejemplo, 
si son congruentes con:

el entorno económico general y las circunstancias económicas de la entidad;

los planes de la entidad;

las hipótesis formuladas en periodos anteriores, si son relevantes;

la experiencia de la entidad, o las condiciones anteriores experimentadas por 
ella, en la medida en que esta información histórica pueda considerarse 
representativa de condiciones o hechos futuros;

otras hipótesis utilizadas por la dirección en relación con los estados fi nancieros.

A80.  La razonabilidad de las hipótesis utilizadas puede depender de la intención y 
de la capacidad de la dirección para llevar a cabo determinadas actuaciones. 
La dirección con frecuencia documenta planes e intenciones en relación con 
activos o pasivos concretos y el marco de información fi nanciera puede exigir 
que lo haga. Aunque la extensión de la evidencia de auditoría a obtener en re-
lación con la intención y la capacidad de la dirección es una cuestión de juicio 
profesional, los procedimientos del auditor pueden incluir los siguientes:

La revisión del historial de la dirección en la ejecución de sus intenciones 
declaradas.

La revisión de planes escritos y otra documentación, incluidos, en su caso, 
presupuestos formalmente aprobados, autorizaciones o actas.
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La indagación ante la dirección sobre los motivos para llevar a cabo una ac-
tuación concreta.

La revisión de los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los estados 
fi nancieros y hasta la fecha del informe de auditoría.

La evaluación de la capacidad de la entidad para llevar a cabo una actuación 
concreta dadas las circunstancias económicas de la entidad, incluidas las 
implicaciones de sus compromisos.

Sin embargo, algunos marcos de información fi nanciera pueden no permitir 
que se tengan en cuenta las intenciones o planes de la dirección al realizar 
una estimación contable. Con frecuencia, este es el caso de las estimaciones 
contables del valor razonable, ya que la fi nalidad de su medición requiere 
que las hipótesis refl ejen las utilizadas por los participantes en el mercado.

A81.  Las cuestiones que el auditor puede tener en cuenta para evaluar la razonabili-
dad de las hipótesis utilizadas por la dirección como base para las estimaciones 
contables del valor razonable, además de las descritas anteriormente, en su 
caso, pueden incluir, por ejemplo:

Cuando sea pertinente, si la dirección ha incorporado datos específi cos del 
mercado en la formulación de la hipótesis y, en ese caso, la manera en que 
lo ha hecho.

Si las hipótesis son congruentes con condiciones del mercado observables y con 
las características del activo o pasivo cuyo valor razonable se está midiendo.

Si las fuentes de las hipótesis de los participantes en el mercado son pertinentes 
y fi ables, y el modo en que la dirección ha seleccionado las hipótesis a em-
plear cuando existen distintas hipótesis de los participantes en el mercado.

Cuando resulte adecuado, si la dirección ha considerado las hipótesis utili-
zadas en transacciones, activos o pasivos comparables, o la información 
relativa a ellos, y, en este caso, la manera en que lo ha considerado.

A82.  Además, las estimaciones contables del valor razonable pueden provenir de 
datos tanto observables como no observables. Cuando las estimaciones conta-
bles del valor razonable se basan en datos no observables, los aspectos que el 
auditor puede tener en cuenta son, por ejemplo, la justifi cación de la dirección 
de los siguientes extremos:

La identifi cación de las características de los participantes en el mercado rele-
vantes para la estimación contable.

Las modifi caciones que ha realizado en sus propias hipótesis para refl ejar su 
criterio sobre las hipótesis que emplearían los participantes en el mercado.

Si ha incorporado la mejor información disponible en dicha situación.
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En su caso, el modo en que sus hipótesis tienen en cuenta transacciones, acti-
vos o pasivos comparables.

 Si existen datos no observables, es más probable que, para obtener una eviden-
cia de auditoría sufi ciente y adecuada, la evaluación de las hipótesis a realizar 
por el auditor deba combinarse con otras respuestas a los riesgos valorados del 
apartado 13. En estos casos, puede ser necesario que el auditor aplique otros 
procedimientos de auditoría, por ejemplo el examen de la documentación en 
que se basa la revisión y la aprobación de la estimación contable por los niveles 
adecuados de la dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno 
de la entidad.

A83. Al evaluar la razonabilidad de las hipótesis en que se basa una estimación 
contable, el auditor puede identifi car una o más hipótesis signifi cativas. Esto 
puede indicar que la estimación contable tiene una elevada incertidumbre en 
la estimación y, por lo tanto, puede producir un riesgo signifi cativo. En los 
apartados A102-A115 se describen respuestas adicionales para hacer frente a 
los riesgos signifi cativos.

Realización de pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles (Ref: Apartado 13(c))

A84.  La realización de pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles sobre la 
forma en que la dirección realiza la estimación contable puede ser una respues-
ta adecuada cuando el proceso de la dirección ha sido bien diseñado, implanta-
do y mantenido, por ejemplo:

Existen controles de la revisión y aprobación de las estimaciones contables por 
los niveles de dirección adecuados y, cuando proceda, por los responsables 
del gobierno de la entidad.

La estimación contable se obtiene del procesamiento rutinario de datos por el 
sistema contable de la entidad.

A85. La realización de pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles es nece-
saria cuando:

(a) la valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material en las 
afi rmaciones incorpora una previsión de que los controles sobre el proceso 
operan efi cazmente; o

(b)  los procedimientos sustantivos por sí solos no proporcionan evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada en las afi rmaciones328.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A86. En las entidades de pequeña dimensión pueden existir controles más o menos 
formales sobre el proceso para la realización de una estimación contable. Asi-

328 NIA 330, apartado 8.
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mismo, dichas entidades pueden determinar que ciertos tipos de controles no 
sean necesarios debido a la participación activa de la dirección en el proceso de 
información fi nanciera. En el caso de entidades muy pequeñas, sin embargo, 
pueden no existir muchos controles que el auditor pueda identifi car. Por este 
motivo, la respuesta del auditor a los riesgos valorados probablemente sea de 
naturaleza sustantiva, y el auditor aplicará una o más de las respuestas inclui-
das en el apartado 13.

Realización de una estimación puntual o fi jación de un rango (Ref: Apartado 13(d))

A87.  La realización de una estimación puntual o el establecimiento de un rango para 
evaluar la estimación puntual de la dirección puede ser una respuesta adecuada 
cuando, por ejemplo:

una estimación contable no se obtenga del procesamiento rutinario de datos 
por el sistema contable;

la revisión realizada por el auditor de estimaciones contables similares reali-
zadas en los estados fi nancieros del periodo anterior indique que es poco 
probable que el proceso de la dirección en el periodo actual sea efi caz;

los controles de la entidad, tanto los incluidos en los procedimientos aplicados 
por la dirección para la determinación de las estimaciones contables como 
los que se aplican sobre estos procedimientos, no estén bien diseñados o 
correctamente implantados;

los hechos o transacciones ocurridos entre el cierre del periodo y la fecha del 
informe de auditoría contradigan la estimación puntual de la dirección;

existan fuentes alternativas de datos relevantes a disposición del auditor que pue-
dan ser utilizados para realizar una estimación puntual o establecer un rango.

A88. Incluso cuando los controles de la entidad están bien diseñados y correctamen-
te implantados, la realización de una estimación puntual o el establecimiento 
de un rango puede ser una respuesta efi caz o efi ciente a los riesgos valorados. 
En otras situaciones, el auditor puede considerar este enfoque para determinar si 
son necesarios procedimientos posteriores y, en su caso, su naturaleza y extensión.

A89. El enfoque adoptado por el auditor para la realización de una estimación pun-
tual o para el establecimiento de un rango puede variar en función de lo que se 
considere más efi caz en una situación concreta. Por ejemplo, el auditor puede 
inicialmente realizar una estimación puntual preliminar y, posteriormente, va-
lorar su sensibilidad a los cambios en las hipótesis para establecer un rango con el 
que evaluar la estimación puntual de la dirección, o bien el auditor puede comenzar 
por establecer un rango para realizar, si es posible, una estimación puntual. 

A90.  La capacidad del auditor para realizar una estimación puntual, en vez de esta-
blecer un rango, depende de varios factores, incluidos el modelo utilizado, la 
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naturaleza y la extensión de los datos disponibles y la incertidumbre en la esti-
mación asociada a la estimación contable. Además, la decisión de realizar una 
estimación puntual o de establecer un rango puede verse infl uida por el marco 
de información fi nanciera aplicable, que puede establecer que la estimación 
puntual se realice una vez analizados los desenlaces e hipótesis alternativos, 
o imponer un método de medición concreto (por ejemplo, el uso de un valor 
esperado descontado, ponderado por la probabilidad).

A91.  El auditor puede realizar una estimación puntual o establecer un rango, de 
diversas formas. Por ejemplo:

Empleando un modelo, por ejemplo uno que esté disponible en el mercado 
para su utilización en un sector o industria concreto, o un modelo propio o 
desarrollado por el auditor.

Profundizando en el análisis efectuado por la dirección de hipótesis o des-
enlaces alternativos; por ejemplo introduciendo un conjunto de hipótesis 
diferente.

Empleando o contratando a una persona especializada para desarrollar o ejecu-
tar el modelo, o para proporcionar hipótesis relevantes.

Haciendo referencia a otras condiciones, transacciones o hechos comparables, 
o, cuando sea relevante, a mercados de activos o pasivos comparables.

Conocimiento de las hipótesis o del método de la dirección (Ref: Apartado 13(d)(i))

A92.  Cuando el auditor realiza una estimación puntual o establece un rango y utiliza 
hipótesis o un método distintos de los empleados por la dirección, el apartado 
13(d)(i) requiere que el auditor obtenga conocimiento sufi ciente de las hipóte-
sis o del método utilizados por la dirección en la realización de la estimación 
contable. Este conocimiento proporciona al auditor información que puede ser 
relevante para la realización por el auditor de una estimación puntual adecuada 
o para el establecimiento de un rango adecuado. Además, le facilita la com-
prensión y evaluación de cualquier diferencia signifi cativa con respecto a la 
estimación puntual de la dirección. Por ejemplo, puede surgir una diferencia 
porque el auditor haya utilizado hipótesis distintas, aunque igualmente válidas, 
de las utilizadas por la dirección. Esto puede poner de manifi esto que la estima-
ción contable es muy sensible a ciertas hipótesis y que, por lo tanto, está sujeta 
a una elevada incertidumbre en la estimación, lo que indica que la estimación 
contable puede constituir un riesgo signifi cativo. En otro caso, puede surgir 
una diferencia como resultado de un error de hecho cometido por la dirección. 
Dependiendo de las circunstancias, con la fi nalidad de alcanzar conclusiones 
al auditor le puede ser de utilidad discutir con la dirección la base de las hipó-
tesis utilizadas y su validez, así como la diferencia, en su caso, en el enfoque 
adoptado para realizar la estimación contable.
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Reducción de un rango (Ref: Apartado 13(d)(ii))

A93. Cuando el auditor llega a la conclusión de que es adecuado utilizar un rango 
para evaluar la razonabilidad de la estimación puntual de la dirección (el ran-
go del auditor), el apartado 13(d)(ii) requiere que el rango abarque todos los 
“desenlaces razonables” en lugar de todos los desenlaces posibles. Para que 
sea útil, el rango no puede incluir todos los desenlaces posibles, ya que sería 
demasiado amplio para ser efi caz para la auditoría. El rango fi jado por el audi-
tor es útil y efi caz cuando es lo sufi cientemente pequeño como para permitir al 
auditor concluir si la estimación contable es incorrecta.

A94. Normalmente, un rango que ha sido reducido hasta ser igual o inferior a la 
importancia relativa para la ejecución del trabajo es adecuado para la evalua-
ción de la razonabilidad de la estimación puntual de la dirección. Sin embargo, 
especialmente en algunos sectores, puede ser imposible reducir el rango por 
debajo de ese nivel. Esto no impide necesariamente que la estimación contable 
sea reconocida. Sin embargo, puede indicar que la incertidumbre en la estima-
ción asociada a la estimación contable es tal que da lugar a un riesgo signifi -
cativo. En los apartados A102-A115 se describen otras formas adicionales de 
hacer frente a riesgos signifi cativos.

A95.  La reducción del rango hasta que todos los desenlaces incluidos en él se consi-
deren razonables puede lograrse de las siguientes formas:

(a) eliminando del rango aquellos desenlaces situados en sus extremos cuya 
ocurrencia el auditor juzgue poco probable;  y

(b) reduciendo el rango, basándose en la evidencia de auditoría disponible, 
hasta que el auditor concluya que todos los desenlaces incluidos en el ran-
go se consideran razonables. En casos excepcionales, el auditor puede ser 
capaz de reducir el rango hasta el punto en que la evidencia de auditoría 
indique una estimación puntual.

Consideración de la necesidad de cualifi caciones o conocimientos especializados 
(Ref: Apartado 14)

A96.  Al planifi car la auditoría, el auditor debe establecer la naturaleza, el momento 
de realización y la extensión de los recursos necesarios para la realización del 
encargo de auditoría329. Esto puede incluir, cuando sea necesario, la partici-
pación de personas con cualifi caciones o conocimientos especializados. Asi-
mismo, la NIA 220 requiere que el socio del encargo se satisfaga de que el 
equipo del encargo, así como cualesquiera expertos externos del auditor que 
no formen parte del equipo del encargo, tengan, en conjunto, la competencia 
y la capacidad para realizar la auditoría330. En el transcurso de la auditoría 
de estimaciones contables, el auditor puede identifi car, teniendo en cuenta su 

329 NIA 300, “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”, apartado 8(e).
330 NIA 220,  “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”, apartado 14.
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experiencia y las circunstancias del encargo, la necesidad de recurrir a cualifi -
caciones o conocimientos especializados en relación con uno o más aspectos 
de las estimaciones contables.

A97.  Los  aspectos que pueden afectar a la consideración por el auditor de si son ne-
cesarias cualifi caciones o conocimientos especializados incluyen por ejemplo:

La naturaleza del activo, pasivo o componente del patrimonio neto en un nego-
cio o sector concreto (por ejemplo, yacimientos minerales, activos agríco-
las, instrumentos fi nancieros complejos).

Un alto grado de incertidumbre en la estimación.

La necesidad de cálculos complejos o modelos especializados, por ejemplo, al 
estimar valores razonables cuando no existe un mercado observable.

La complejidad de los requerimientos del marco de información fi nanciera 
aplicable relativos a las estimaciones contables, incluida la existencia de 
áreas sujetas a distintas interpretaciones o a prácticas incongruentes o en 
proceso de desarrollo.

Los procedimientos que el auditor tiene la intención de desarrollar para res-
ponder a los riesgos valorados.

A98.  Para la mayoría de las estimaciones contables, incluso cuando existe incerti-
dumbre en la estimación, es poco probable que sea necesario contar con cuali-
fi caciones o conocimientos especializados. Por ejemplo, es poco probable que 
sean necesarios cualifi caciones o conocimientos especializados para que un audi-
tor evalúe una corrección valorativa correspondiente a cuentas de dudoso cobro.

A99.  Sin embargo, el auditor puede no poseer las cualifi caciones o conocimientos 
especializados necesarios cuando la materia en cuestión pertenece a un campo 
distinto al de la contabilidad o al de la auditoría, y puede necesitar obtenerlos 
de un experto del auditor. La NIA 62033122 establece requerimientos y propor-
ciona orientaciones para la determinación de la necesidad de emplear o contra-
tar a un experto del auditor y las responsabilidades del auditor cuando utiliza 
el trabajo de dicho experto.

A100. Además, en algunos casos, el auditor puede llegar a la conclusión de que es 
necesario obtener cualifi caciones o conocimientos especializados relacionados 
con áreas específi cas de la contabilidad o de la auditoría. Las personas que 
poseen estas cualifi caciones o conocimientos especializados pueden ser em-
pleados de la fi rma de auditoría o contratadas a una organización externa a la 
fi rma de auditoría. Cuando estas personas aplican procedimientos de auditoría 
para el encargo, forman parte del equipo del encargo y, por consiguiente, están 
sujetas a los requerimientos de la NIA 220.

331 NIA 620, “Utilización del trabajo de un experto del auditor”.
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A101. Según los conocimientos y la experiencia que tenga el auditor en el trabajo con 
su experto u otras personas con cualifi caciones o conocimientos especializa-
dos, el auditor puede considerar adecuado comentar con estas personas asuntos 
tales como los requerimientos del marco de información fi nanciera aplicable 
con el fi n de dejar claro que su trabajo es pertinente para la auditoría.

Procedimientos posteriores sustantivos para responder a los riesgos 
signifi cativos (Ref: Apartado 15)

A102. En la auditoría de las estimaciones contables que dan lugar a riesgos signifi -
cativos, los procedimientos posteriores sustantivos del auditor se centran en la 
evaluación de:

(a) la manera en que la dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en 
la estimación sobre la estimación contable, y el efecto que puede tener esa 
incertidumbre sobre la consideración de si es adecuado reconocer la esti-
mación contable en los estados fi nancieros; y

(b) la adecuación de la información revelada relacionada.

Incertidumbre en la estimación

Consideración por la dirección de la incertidumbre en la estimación (Ref: Apartado 15(a))

A103. La dirección puede evaluar hipótesis o desenlaces alternativos de las estima-
ciones contables a través de distintos métodos, dependiendo de las circunstan-
cias. Un  método que puede utilizar la dirección es llevar a cabo un análisis de 
sensibilidad. Esto podría conllevar la determinación del modo en que el impor-
te de una estimación contable varía en función de distintas hipótesis. Incluso 
cuando se trata de estimaciones contables medidas a valor razonable, el uso 
de diferentes hipótesis por los distintos participantes en el mercado puede dar 
lugar a diferencias. El análisis de sensibilidad puede llevar al establecimiento de 
varios escenarios de desenlace, en ocasiones caracterizados por la dirección como 
un rango de desenlaces, tales como escenarios “pesimista” y “optimista”.

A104. Un análisis de sensibilidad puede demostrar que una estimación contable no 
es sensible a los cambios en hipótesis concretas. O bien puede demostrar que 
la estimación contable es sensible a una o más hipótesis, que se convierten 
entonces en el objeto de atención del auditor.

A105. Esto no quiere decir que un método concreto de tratar la incertidumbre en la 
estimación (como un análisis de sensibilidad) sea más adecuado que otro, o 
que el hecho de que la dirección considere hipótesis o desenlaces alternativos 
deba realizarse mediante un proceso detallado basado en una documentación 
amplia. Lo importante es si la dirección ha valorado la forma en que la incerti-
dumbre en la estimación puede afectar a la estimación contable, y no el método 
concreto utilizado. Por consiguiente, cuando la dirección no ha tenido en cuen-
ta hipótesis o desenlaces alternativos, puede ser necesario que el auditor discu-
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ta con la dirección, y solicite justifi cación, sobre la manera en la que ha tratado 
los efectos de la incertidumbre en la estimación sobre la estimación contable.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A106. Las entidades de pequeña dimensión pueden emplear medios sencillos para 
valorar la incertidumbre en la estimación. Además de revisar la documentación 
disponible, el auditor puede obtener otra evidencia de auditoría, a través de la 
indagación ante la dirección, del análisis efectuado por la dirección de hipóte-
sis o desenlaces alternativos. Por otro lado, la dirección puede no tener la espe-
cialización necesaria para tener en cuenta desenlaces alternativos o para tratar, 
de otra manera, la incertidumbre en la estimación asociada a la estimación 
contable. En estos casos, el auditor puede explicar a la dirección el proceso o 
los distintos métodos disponibles para hacerlo, y la forma de documentarlos. 
Esto no modifi ca, sin embargo, las responsabilidades de la dirección relativas 
a la preparación de los estados fi nancieros.

Hipótesis signifi cativas (Ref: Apartado 15(b))

A107. Una hipótesis utilizada en la realización de una estimación contable puede 
considerarse signifi cativa si una variación razonable en la hipótesis afecta de 
forma material a la medición de la estimación contable.

A108. Para fundamentar hipótesis signifi cativas basadas en los conocimientos de la 
dirección se puede acudir a los procesos continuos de análisis estratégico y de 
gestión del riesgo llevados a cabo por la dirección. Incluso cuando no se hayan 
establecido procesos formales, como puede ocurrir en el caso de las entidades 
de pequeña dimensión, el auditor puede evaluar las hipótesis a través de inda-
gaciones ante la dirección y de discusiones con esta, además de aplicar otros 
procedimientos de auditoría, para obtener una evidencia de auditoría sufi ciente 
y adecuada.

A109. Los aspectos a tener en cuenta por el auditor para la evaluación de las hipótesis 
realizadas por la dirección se describen en los apartados A77-A83.

Intención y capacidad de la dirección (Ref: Apartado 15(c))

A110. Los aspectos a tener en cuenta por el auditor en relación con las hipótesis adop-
tadas por la dirección y la intención y capacidad de la dirección se describen en 
los apartados A13 y A80.

Establecimiento de un rango (Ref: Apartado 16)

A111. Al preparar los estados fi nancieros, la dirección puede estar convencida de 
haber tratado adecuadamente los efectos de la incertidumbre en la estimación 
sobre las estimaciones contables que dan lugar a riesgos signifi cativos. En al-
gunos casos, sin embargo, el auditor puede considerar que los esfuerzos de la 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   487



541

dirección son inadecuados. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando, a juicio 
del auditor:

de la evaluación realizada por él sobre la manera en que la dirección ha tratado 
los efectos de la incertidumbre en la estimación, no ha podido obtenerse 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada;

es necesario analizar más detalladamente el grado de incertidumbre en la esti-
mación asociado a una estimación contable; por ejemplo, cuando el auditor 
es consciente de la existencia de una amplia variación en los desenlaces 
para estimaciones contables similares en circunstancias similares.

es poco probable que pueda obtenerse otra evidencia de auditoría; por ejem-
plo, mediante la revisión de hechos ocurridos hasta la fecha del informe de 
auditoría.

pueden existir indicadores de sesgo de la dirección en la realización de estima-
ciones contables.

A112. Los aspectos a tener en cuenta por el auditor para determinar un rango a estos 
efectos se describen en los apartados A87-A95.

Criterios de reconocimiento y medición

Reconocimiento de las estimaciones contables en los estados fi nancieros (Ref: Apar-
tado 17(a))

A113. Cuando la dirección ha reconocido una estimación contable en los estados fi -
nancieros, en su evaluación el auditor se centra en determinar si la medición 
de la estimación contable es lo sufi cientemente fi able como para cumplir los 
criterios de reconocimiento del marco de información fi nanciera aplicable.

A114. Con respecto a las estimaciones contables que no han sido reconocidas, en su 
evaluación el auditor se centra en determinar si se han cumplido los criterios 
de reconocimiento del marco de información fi nanciera aplicable. Incluso en 
el caso de que una estimación contable no hubiera sido reconocida, y el audi-
tor concluyera que este tratamiento es adecuado, puede ser necesario revelar 
información en las notas explicativas de los estados fi nancieros sobre las cir-
cunstancias que concurren. El auditor también puede determinar que existe la 
necesidad de llamar la atención del lector sobre la existencia de una incerti-
dumbre signifi cativa añadiendo un párrafo de énfasis en el informe de audito-
ría. La NIA 706332 establece los requerimientos y proporciona orientaciones en 
relación con dichos párrafos. 

332 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor 
independiente”.
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Base de medición de las estimaciones contables (Ref: Apartado 17(b))

A115. Con respecto a las estimaciones contables del valor razonable, en algunos mar-
cos de información fi nanciera se asume, como requisito previo para exigir o 
permitir mediciones del valor razonable y revelación de información al respec-
to, que el valor razonable puede medirse de manera fi able. En algunos casos, 
esta presunción puede obviarse cuando, por ejemplo, no existe un método o 
base adecuado para la medición. En estos casos, en su evaluación el auditor se 
centra en determinar si son adecuados los fundamentos en los que se ha basado 
la dirección para obviar la presunción relativa al uso del valor razonable esta-
blecida en el marco de información fi nanciera aplicable.

Evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y determinación 
de incorrecciones (Ref: Apartado 18)

A116.  Sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, el auditor puede concluir 
que la evidencia pone de manifi esto la existencia de una estimación contable 
que difi ere de la estimación puntual de la dirección. Cuando la evidencia de au-
ditoría avala una estimación puntual, la diferencia entre la estimación puntual 
del auditor y la estimación puntual de la dirección constituye una incorrección. 
Cuando el auditor ha llegado a la conclusión de que utilizar el rango estableci-
do por el auditor proporciona evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, una 
estimación puntual de la dirección que se encuentre fuera del rango del auditor 
no estaría avalada por evidencia de auditoría. En estos casos, la incorrección 
no será inferior a la diferencia entre la estimación puntual de la dirección y el 
punto más cercano dentro del rango determinado por el auditor.

A117. Cuando la dirección ha modifi cado una estimación contable, o el método para 
realizarla, con respecto al periodo anterior, basándose en una valoración sub-
jetiva por la que se considera que se ha producido un cambio en las circuns-
tancias, el auditor puede concluir, sobre la base de la evidencia de auditoría 
obtenida, que la estimación contable es incorrecta como consecuencia de un 
cambio arbitrario de la dirección, o puede considerarlo un indicador de posible 
sesgo de la dirección (véanse los apartados A124-A125).

A118. La NIA 450333 proporciona orientaciones para distinguir las incorrecciones a 
efectos de la evaluación a realizar por el auditor del efecto de las incorreccio-
nes no corregidas en los estados fi nancieros. En relación con las estimaciones 
contables, una incorrección, ya sea como consecuencia de fraude o error, pue-
de surgir debido a:

incorrecciones sobre las que no existe duda alguna (incorrecciones de hecho);

diferencias derivadas de juicios de la dirección en relación con las estima-
ciones contables que el auditor no considera razonables, o de la elección 

333 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”.
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o aplicación de políticas contables que el auditor considera inadecuadas 
(incorrecciones de juicio);

la mejor estimación del auditor de las incorrecciones en poblaciones, lo cual 
implica la proyección de incorrecciones identifi cadas en muestras de au-
ditoría al total de las poblaciones de las que se extrajeron las muestras 
(incorreciones proyectadas) 

En algunos casos en los que se realizan estimaciones contables, una incorrec-
ción puede surgir como resultado de una combinación de estas circunstan-
cias, resultando difícil o imposible la identifi cación por separado de cada 
una de ellas.

A119. La evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y de la infor-
mación sobre estas revelada en las notas explicativas de los estados fi nancie-
ros, voluntariamente o por exigencia del marco de información fi nanciera apli-
cable, implica esencialmente los mismos tipos de consideraciones aplicados a 
la auditoría de una estimación contable reconocida en los estados fi nancieros.

Revelación de información relacionada con las estimaciones contables 

Información a revelar de conformidad con el marco de información fi nanciera apli-
cable (Ref: Apartado 19)

A120. La presentación de estados fi nancieros de conformidad con el marco de in-
formación fi nanciera aplicable incluye una adecuada revelación de informa-
ción sobre cuestiones materiales. El marco de información fi nanciera aplica-
ble puede permitir, o exigir, que se revele información en relación con las 
estimaciones contables, y algunas entidades pueden revelar voluntariamente 
información adicional en las notas explicativas de los estados fi nancieros. Esta 
información puede incluir, por ejemplo:

Las hipótesis utilizadas.

El método de estimación empleado, incluido cualquier modelo aplicable.

La base para la selección del método de estimación.

El efecto de cualquier cambio en el método de estimación con respecto al pe-
riodo anterior.

Las fuentes y las consecuencias de la incertidumbre en la estimación.

 Esta información es relevante para la comprensión de las estimaciones conta-
bles reconocidas o reveladas en los estados fi nancieros por parte de los usua-
rios, y es necesario obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre 
si la información revelada se adecúa a los requerimientos del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable.
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A121. En algunos casos, el marco de información fi nanciera aplicable puede exigir 
que se revele información específi ca en relación con las incertidumbres. Por 
ejemplo, algunos marcos de información fi nanciera prescriben:

La revelación de información sobre hipótesis clave y otras fuentes de incerti-
dumbre en la estimación que supongan un riesgo signifi cativo de dar lugar a 
un ajuste material de los valores contables de activos y pasivos. Estos requeri-
mientos pueden describirse empleando términos tales como “Principales fuen-
tes de incertidumbre en la estimación” o “Estimaciones contables críticas”.

La revelación de información sobre el rango de los desenlaces posibles y las 
hipótesis empleadas en la determinación del rango.

La revelación de información sobre la signifi catividad de las estimaciones con-
tables del valor razonable respecto de la situación fi nanciera y los resulta-
dos de la entidad.

Información a revelar cualitativa, como la exposición al riesgo y el modo en 
que éste surge, los objetivos, políticas y procedimientos de la entidad para ges-
tionar el riesgo y los métodos empleados para medir el riesgo, así como cual-
quier cambio de estos aspectos cualitativos con respecto al periodo precedente.

Información a revelar cuantitativa, como el grado en que la entidad se en-
cuentra expuesta al riesgo, sobre la base de la información proporcionada 
internamente al personal directivo clave de la entidad, incluido el riesgo 
crediticio, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado.

Información revelada sobre la existencia de incertidumbre en el proceso de estimación de 
estimaciones contables que dan lugar a riesgos signifi cativos (Ref: Apartado 20)

A122. En relación con las estimaciones contables que constituyen un riesgo signifi -
cativo, el auditor puede llegar a la conclusión de que la revelación de informa-
ción sobre la incertidumbre en la estimación es insufi ciente teniendo en cuenta 
las circunstancias y los hechos que concurran, incluso cuando la información 
revelada se adecúe a lo dispuesto en el marco de información fi nanciera apli-
cable. La importancia de la evaluación por el auditor de la adecuación de la 
información proporcionada sobre la incertidumbre en la estimación aumenta 
cuanto mayor sea el rango de desenlaces posibles de la estimación contable 
en relación con la importancia relativa (véase el comentario relacionado del 
apartado A94).

A123. En algunos casos, el auditor puede considerar adecuado proponer a la direc-
ción la descripción, en las notas explicativas de los estados fi nancieros, de 
las circunstancias relacionadas con la incertidumbre en la estimación. La NIA 
705334 proporciona orientaciones sobre las implicaciones en el informe de au-
ditoría del hecho de que el auditor considere que la información revelada por 

334 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”. 
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la dirección en los estados fi nancieros sobre la incertidumbre en la estimación 
es inadecuada o induce a error.

Indicadores de la existencia de posible sesgo de la dirección (Ref: Apartado 21)

A124. Durante la realización de la auditoría, el auditor puede tener conocimiento de 
juicios y decisiones de la dirección que den lugar a indicadores de posible ses-
go de ésta. Estos indicadores pueden afectar a la conclusión del auditor sobre 
si la valoración del riesgo realizada por aquél y las correspondientes respuestas 
siguen siendo adecuadas, pudiendo éste tener que considerar las implicaciones 
que la existencia de dichos indicadores tendría para el resto del trabajo de au-
ditoría. Además, pueden afectar a la evaluación a realizar por el auditor sobre 
si los estados fi nancieros, en su conjunto, están libres de incorrección material, 
como describe la NIA 700335 

A125. Como ejemplos de indicadores de la posible existencia de sesgo de la dirección 
con respecto a las estimaciones contables cabe citar:

Los cambios en una estimación contable, o en el método para realizarla, cuan-
do la dirección haya realizado una evaluación subjetiva por la que concluye 
que se ha producido un cambio de circunstancias.

La utilización de hipótesis propias de la entidad para la realización de las esti-
maciones contables del valor razonable cuando sean incongruentes con las 
hipótesis observables en el mercado.

La selección o construcción de hipótesis signifi cativas que den como resultado 
una estimación puntual favorable a los objetivos de la dirección.

La selección de una estimación puntual que pueda indicar la existencia de un 
modelo optimista o pesimista.

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 22)

A126. La NIA 580336 describe el uso de las manifestaciones escritas. Dependiendo de 
la naturaleza, la importancia relativa y el grado de incertidumbre en la estima-
ción, las manifestaciones escritas sobre las estimaciones contables reconocidas 
o reveladas en los estados fi nancieros pueden incluir manifestaciones sobre las 
siguientes cuestiones:

La adecuación de los procesos de medición, incluidas las hipótesis y modelos 
relacionados, utilizados por la dirección para realizar las estimaciones con-
tables en el contexto del marco de información fi nanciera aplicable, y la 
congruencia en la aplicación de dichos procesos.

El hecho de que las hipótesis refl ejan adecuadamente la intención y la capa-

335 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”. 
336 NIA 580, “Manifestaciones escritas”.
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cidad de la dirección de llevar a cabo actuaciones concretas en nombre 
de la entidad, cuando sean relevantes para las estimaciones contables y la 
información revelada.

La integridad y adecuación de la información revelada relacionada con estima-
ciones contables según el marco de información fi nanciera aplicable.

El que ningún hecho posterior hace necesario un ajuste de las estimaciones 
contables ni de la información revelada incluidas en los estados fi nancieros.

A127. En el caso de las estimaciones contables no reconocidas ni reveladas en los 
estados fi nancieros, las manifestaciones escritas también pueden incluir mani-
festaciones sobre:

la adecuación de las bases tenidas en cuenta por la dirección para concluir que 
no se cumplen los criterios de reconocimiento o revelación de información 
del marco de información fi nanciera aplicable (véase el apartado A114);

la adecuación de las bases tenidas en cuenta por la dirección para no considerar 
procedente la presunción establecida en el marco de información fi nanciera 
aplicable a la entidad relativa a la utilización del valor razonable, respecto 
de aquellas estimaciones contables no medidas o reveladas a valor razona-
ble. (véase el apartado A115).

Documentación (Ref: Apartado 23)

A128. La documentación de los indicadores de posible sesgo en la dirección identi-
fi cados durante la realización de la auditoría facilita al auditor la conclusión 
sobre si la valoración del riesgo realizada por el auditor y las correspondientes 
respuestas continúan siendo adecuadas, y la evaluación de si los estados fi nan-
cieros en su conjunto están libres de incorrección material. Véanse ejemplos de 
la existencia de posible sesgo de la dirección en el apartado A125.

Anexo
(Ref: Apartado A1)

Mediciones del valor razonable e  información a revelar según los distintos 
marcos de información fi nanciera

La fi nalidad de este anexo es únicamente proporcionar una descripción general de 
las mediciones del valor razonable y de la información a revelar según los distintos 
marcos de información fi nanciera, para conocer su entorno y contexto.

1. Los diferentes marcos de información fi nanciera requieren o permiten diversas 
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formas de medir el valor razonable y de revelar información al respecto en los 
estados fi nancieros. También varía el grado de guía que proporcionan sobre la 
base de medición de los activos y pasivos o sobre  la correspondiente infor-
mación a revelar. Algunos marcos de información fi nanciera ofrecen orienta-
ciones preceptivas, otros ofrecen orientaciones generales y otros no ofrecen 
orientaciones de ningún tipo. Además, existen algunas prácticas en relación 
con la medición del valor razonable y la información a revelar específi cas de 
determinados sectores.

2. Las defi niciones de valor razonable pueden diferir según los distintos marcos 
de información fi nanciera, o dentro de un mismo marco, según los diferentes 
activos, pasivos o la información a revelar. Por ejemplo, la Norma Internacio-
nal de Contabilidad (NIC) 39337 (International Accounting Standard (IAS) 39) 
defi ne el valor razonable como “la cantidad por la que podría intercambiarse 
un activo, o liquidarse un pasivo, entre partes interesadas y debidamente infor-
madas que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua”. 
El concepto de valor razonable normalmente se basa en una transacción actual, 
y no en una transacción en alguna fecha pasada o futura. Por consiguiente, el 
proceso de medición del valor razonable sería una búsqueda del precio esti-
mado al que tendría lugar esa transacción. Por otro lado, los distintos marcos 
de información fi nanciera pueden emplear términos como “valor específi co de 
la entidad”, “valor en uso” u otros similares, que también entrarían dentro del 
concepto de valor razonable de esta NIA.

3. Los marcos de información fi nanciera pueden tratar de distinta forma los 
cambios en las mediciones del valor razonable que tienen lugar a lo largo del 
tiempo. Por ejemplo, un determinado marco de información fi nanciera puede 
exigir que los cambios en el valor razonable de determinados activos o pasivos 
se recojan directamente en el patrimonio neto, mientras que, conforme a otro 
marco, esos cambios pueden recogerse en los resultados. En algunos marcos, 
la intención de la dirección de llevar a cabo determinadas actuaciones con res-
pecto a un activo o pasivo concreto infl uye en la procedencia de la utilización 
del valor razonable en su contabilización y en el modo en que se ha de aplicar.

4. Diferentes marcos de información fi nanciera pueden requerir determinadas 
mediciones específi cas del valor razonable e información a revelar en los es-
tados fi nancieros y exigirlas o permitirlas en grados diversos. Los marcos de 
información fi nanciera pueden:

defi nir requerimientos de medición, presentación y revelación de información 
para determinada información incluida en los estados fi nancieros, o para la 
información revelada en las notas explicativas de los estados fi nancieros o 
presentada como información adicional;

337 NIC 39, “Instrumentos fi nancieros: reconocimiento y medida
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dar la opción a la entidad de efectuar determinadas mediciones a valor razona-
ble o permitirlo sólo cuando se cumplen determinadas condiciones;

prescribir un método específi co para determinar el valor razonable; por ejem-
plo mediante la utilización de una tasación independiente o métodos espe-
cífi cos utilizando los fl ujos de efectivo descontados;

permitir la elección de un método para la determinación del valor razonable 
de entre varios métodos alternativos (el marco de información fi nanciera 
puede o no proporcionar los criterios de selección); o

no proporcionar ninguna orientación sobre las mediciones del valor razonable 
y la información a revelar distinta a la de la evidencia de su uso por costum-
bre o práctica; por ejemplo, como práctica sectorial.

5. En algunos marcos de información fi nanciera se presume que el valor razona-
ble de los activos y pasivos puede ser medido de manera fi able, como requisito 
previo para exigir o permitir las mediciones del valor razonable o la revelación 
de información sobre este último. En algunos casos, esta presunción no es 
aplicable, por ejemplo cuando un activo o pasivo no tiene un precio de mer-
cado cotizado en un mercado activo y los demás métodos para llegar a una 
estimación factible del valor razonable son inadecuados o impracticables. Al-
gunos marcos de información fi nanciera pueden establecer una jerarquía para 
el valor razonable basada en los datos que deben utilizarse para obtener el 
valor razonable, que van desde aquellos que sean claramente “datos observa-
bles”, basados en precios cotizados y en mercados activos, hasta los “datos no 
observables” que implican juicios de la propia entidad sobre las hipótesis que 
utilizarían los participantes en el mercado.

6. Algunos marcos de información fi nanciera requieren determinados ajustes o 
modifi caciones especifi cados en la información utilizada en la valoración, o 
contienen otras consideraciones exclusivas para un activo o pasivo concreto. 
Por ejemplo, al registrar las inversiones inmobiliarias se puede exigir la reali-
zación de ajustes de las tasaciones del valor de mercado, como, por ejemplo, 
ajustes por costes asociados a la transacción en los que la entidad pueda in-
currir a causa de la venta, ajustes relacionados con el estado y ubicación del 
inmueble, así como otras circunstancias. De forma similar, si el mercado de un 
determinado activo no es un mercado activo, puede ser necesario ajustar o mo-
difi car las cotizaciones publicadas para obtener una medida del valor razonable 
más adecuada. Por ejemplo, los precios de cotización pueden no ser indicati-
vos del valor razonable si el mercado es poco activo, el mercado no está bien 
implantado, o si se negocian volúmenes pequeños de unidades en comparación 
con el número agregado de unidades que existen para la negociación. Por con-
siguiente, dichos precios de mercado pueden tener que ajustarse o modifi carse. 
Para realizar dichos ajustes o modifi caciones pueden ser necesarias fuentes 
alternativas de información de mercado. Además, en algunos casos, puede ser 
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necesario tener en cuenta la garantía asignada (por ejemplo, cuando se asigna 
una garantía a determinados tipos de inversión en deuda) para determinar el 
valor razonable o el posible deterioro de un activo o pasivo.

7. En la mayoría de los marcos de información fi nanciera, bajo el concepto de 
mediciones a valor razonable está la presunción de que la entidad actúa como 
empresa en funcionamiento sin ninguna intención o necesidad de liquidar, re-
ducir de forma material la escala de sus operaciones o realizar una transacción 
en condiciones adversas. Por lo tanto, en este caso, el valor razonable no sería 
la cantidad que una entidad recibiría o pagaría en una transacción forzosa, una 
liquidación involuntaria, o una venta apremiante. Por otra parte, la situación 
económica general o las condiciones económicas específi cas de determinados 
sectores pueden producir iliquidez en el mercado y obligar a basar los valores 
razonables en precios reducidos, potencialmente en precios signifi cativamente 
reducidos. Sin embargo, una entidad puede tener que tomar en consideración 
su situación económica u operativa actual para la determinación de los valores 
razonables de sus activos y pasivos si así lo prescribe o permite su marco de 
información fi nanciera, y dicho marco puede o no especifi car la manera de 
hacerlo. Por ejemplo, el plan de la dirección de enajenar un activo de forma in-
mediata para satisfacer objetivos empresariales concretos puede ser pertinente 
para determinar el valor razonable de ese activo.

Prevalencia de las mediciones a valor razonable

8. En los marcos de información fi nanciera cada vez es mayor la prevalencia de 
las mediciones y revelaciones de información basadas en el valor razonable. 
Los valores razonables pueden aparecer e infl uir en los estados fi nancieros de 
varias maneras, incluida la medición a valor razonable de:

• activos o pasivos específi cos, tales como valores negociables o compro-
misos de hacer frente a una obligación de pago mediante un instrumento 
fi nanciero, valorados a precio de mercado de manera rutinaria o periódica;

• componentes específi cos del patrimonio neto, por ejemplo al contabilizar el 
reconocimiento, medición y presentación de determinados instrumentos fi -
nancieros con características del patrimonio neto, tales como obligaciones 
convertibles por el tenedor en acciones ordinarias del emisor;

• determinados activos o pasivos adquiridos en una combinación de nego-
cios: por ejemplo, la determinación inicial del fondo de comercio originado 
por la adquisición de una entidad en una combinación de negocios se basa 
normalmente en la medición a valor razonable de los activos y pasivos 
adquiridos identifi cables y el valor razonable de la contrapartida;

• determinados activos o pasivos ajustados a valor razonable en una ocasión 
específi ca; algunos marcos de información fi nanciera pueden requerir la 
utilización de una medición a valor razonable para cuantifi car un ajuste 
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de un activo o de un grupo de activos como parte de la determinación del 
deterioro de activos, por ejemplo, la realización de pruebas sobre el dete-
rioro de un fondo de comercio adquirido en una combinación de negocios 
basado en el valor razonable de una determinada entidad operativa o uni-
dad de información, cuyo valor es distribuido entre los activos y pasivos 
de la entidad o de la unidad con el fi n de determinar el fondo de comercio 
implícito para su comparación con el fondo de comercio registrado;

• agregaciones de activos y pasivos: en algunas circunstancias, la medición 
de una categoría o grupo de activos o pasivos requiere la agregación de 
los valores razonables de algunos de los activos o pasivos individuales de 
dicha categoría o grupo; por ejemplo, de acuerdo con un marco de infor-
mación fi nanciera aplicable de una entidad, la medición de una cartera de 
préstamos diversifi cada podría determinarse sobre la base del valor razona-
ble de algunas categorías de préstamos que formen la cartera;

• información revelada en las notas a los estados fi nancieros o presentada 
como información adicional, pero no reconocida en los estados fi nancieros.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 550

PARTES VINCULADAS
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 550, “Partes vinculadas”, debe inter-
pretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor indepen-
diente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor en lo que respecta a las relaciones y transacciones con par-
tes vinculadas en una auditoría de estados fi nancieros. En concreto, desarrolla 
la aplicación de la NIA 315338, la NIA 330339 y la NIA 240340 en relación con los 
riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas.

Naturaleza de las relaciones y transacciones con partes vinculadas 

2. Muchas de las transacciones con partes vinculadas se producen en el curso nor-
mal de los negocios. En tales circunstancias, puede que no impliquen un mayor 
riesgo de incorrección material en los estados fi nancieros que transacciones 
similares con partes no vinculadas. Sin embargo, la naturaleza de las relaciones 
y transacciones con partes vinculadas puede, en algunas circunstancias, dar 
lugar a mayores riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros que 
las transacciones con partes no vinculadas. Por ejemplo:  

338 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
339 NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”.
340 NIA 240, apartado 24.
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• Las partes vinculadas puede que operen a través de un extenso y complejo 
entramado de relaciones y estructuras, con el consiguiente aumento de la 
complejidad de las transacciones realizadas con ellas.

• Los sistemas de información pueden resultar inefi caces para  identifi car o 
resumir las transacciones y saldos pendientes existentes entre una entidad 
y las partes vinculadas a ella. 

• Las transacciones con partes vinculadas puede que no se realicen en condi-
ciones normales de mercado; por ejemplo, es posible que algunas transac-
ciones con partes vinculadas se efectúen sin contraprestación.  

Responsabilidades del auditor

3. Dado que las partes vinculadas no son independientes entre sí, muchos marcos 
de información fi nanciera establecen requerimientos específi cos relativos a la 
contabilización y a la información a revelar en el caso de relaciones, transac-
ciones y saldos con partes vinculadas, que permitan a los usuarios de los esta-
dos fi nancieros comprender su naturaleza y sus efectos, reales o posibles, en 
los estados fi nancieros. En el caso de que el marco de información fi nanciera 
aplicable establezca dichos requerimientos, el auditor tiene la responsabilidad 
de aplicar procedimientos de auditoría para identifi car, valorar y responder a 
los riesgos de incorrección material debidos a una contabilización o revelación 
inadecuadas por parte de la entidad, de conformidad con los requerimientos del 
marco, de las relaciones, transacciones o saldos con las partes vinculadas. 

4. Aun en el caso de que el marco de información fi nanciera aplicable establezca 
requerimientos mínimos, o no establezca ningún requerimiento, con respecto a 
las partes vinculadas, el auditor necesita obtener conocimiento sufi ciente de las 
relaciones y transacciones de la entidad con las partes vinculadas para poder 
concluir si los estados fi nancieros, en la medida en que se vean afectados por 
dichas relaciones y transacciones: (Ref: Apartado A1)

(a) logran la presentación fi el (en el caso de marcos de imagen fi el); o (Ref: 
Apartado A2)

(b) no inducen a error (en el caso de marcos de cumplimiento). (Ref: Apartado A3)  

5. Asimismo, el conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con 
las partes vinculadas es relevante para la evaluación por el auditor de la posible 
existencia de uno o más factores de riesgo de fraude en aplicación de la NIA 
240341, porque el fraude puede cometerse más fácilmente a través de las partes 
vinculadas. 

6. Debido a las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable 

341  NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado A52.
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de que puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales de los estados 
fi nancieros, incluso aunque la auditoría haya sido adecuadamente planifi cada y 
ejecutada de conformidad con las NIA3425. En lo que se refi ere a las partes vin-
culadas, los posibles efectos de las limitaciones inherentes sobre la capacidad 
del auditor para detectar incorrecciones materiales son mayores por razones 
tales como las siguientes:  

• La dirección puede que no conozca la existencia de todas las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas, especialmente si el marco de infor-
mación fi nanciera aplicable no establece requerimientos con respecto a las 
partes vinculadas. 

• Las relaciones con partes vinculadas pueden ofrecer más oportunidades de 
colusión, ocultamiento o manipulación por parte de la dirección.

7. Por consiguiente, en este contexto, ante la posibilidad de que existan rela-
ciones y transacciones con partes vinculadas no reveladas, es especialmente 
importante la planifi cación y la ejecución de la auditoría con el escepticismo 
profesional requerido por la NIA 200343. Los requerimientos de esta NIA tienen 
como fi nalidad facilitar al auditor la identifi cación y valoración de los riesgos 
de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas, y el diseño de procedimientos de auditoría que den respuesta a los 
riesgos valorados. 

Fecha de entrada en vigor

8. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos 
9. Los objetivos del auditor son:  

(a) con independencia de que el marco de información fi nanciera aplicable 
establezca o no requerimientos sobre las partes vinculadas, la obtención de 
conocimiento sufi ciente de las relaciones y transacciones realizadas con las 
partes vinculadas para poder: 

(i) reconocer, en su caso, los factores de riesgo de fraude debidos a las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas, que sean relevantes 
para la identifi cación y valoración de riesgos de incorrección material 
debida a fraude; y 

(ii) concluir, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, si los es-

342 NIA 315, apartado 10; NIA 240, apartado 15.
343 NIA 330, apartados 5-6.
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tados fi nancieros, en la medida en que se vean afectados por dichas 
relaciones y transacciones: 

a. logran la presentación fi el (en el caso de marcos de imagen fi el); o

b. no inducen a error (en el caso de marcos de cumplimiento); y 

(b) asimismo, en los casos en los que el marco de información fi nanciera apli-
cable establezca requerimientos sobre partes vinculadas, la obtención de 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si las relaciones y tran-
sacciones con las partes vinculadas se han identifi cado, contabilizado y 
revelado adecuadamente en los estados fi nancieros, de conformidad con 
dicho marco. 

Defi niciones
10. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Transacción realizada en condiciones de independencia mutua: una tran-
sacción realizada entre partes interesadas, no vinculadas, y que actúan de 
forma independiente entre sí y persiguiendo cada una sus propios intereses.  

(b) Parte vinculada: una parte que es: (Ref: Apartados A4-A7)  

(i) una parte vinculada tal y como se defi na en el marco de información 
fi nanciera aplicable; o

(ii) en el caso de que el marco de información fi nanciera aplicable no establez-
ca requerimientos o establezca requerimientos mínimos al respecto: 

a. una persona u otra entidad que ejerce un control o infl uencia sig-
nifi cativa sobre la entidad que prepara la información fi nanciera, 
directa o indirectamente a través de uno o más intermediarios;

b. otra entidad sobre la cual la entidad que prepara la información fi -
nanciera ejerce un control o infl uencia signifi cativa, directa o indi-
rectamente a través de uno o más intermediarios; u

c. otra entidad que, junto con la entidad que prepara la información 
fi nanciera, está bajo control común de otra mediante:  

i. derechos de propiedad en ambas entidades que permiten su control;

ii. propietarios que sean familiares próximos; o

iii. personal clave de la dirección compartido.

 No obstante, las entidades que están bajo el control común de un Estado (ya 
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sea una Administración nacional, regional o local) no se consideran partes vin-
culadas a menos que realicen transacciones signifi cativas o compartan recursos 
signifi cativos entre sí.

Requerimientos

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas  

11. Como parte de los procedimientos de valoración del riesgo y las actividades 
relacionadas que la NIA 315 y la NIA 240 requieren que el auditor lleve a cabo 
durante la realización de la auditoría344, el auditor ejecutará los procedimientos 
de auditoría y las actividades relacionadas indicados en los apartados 12-17 
con el fi n de obtener la información relevante para la identifi cación de los 
riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas. (Ref: Apartado A8)   

Conocimiento de las relaciones y transacciones con las partes vinculadas a la entidad

12. Con ocasión de la discusión entre los miembros del equipo del encargo re-
querida por la NIA 315 y la NIA 240345 se considerará de manera específi ca la 
posibilidad de que los estados fi nancieros contengan una incorrección material 
debida a fraude o error que pudiera derivarse de las relaciones y transacciones 
de la entidad con las partes vinculadas. (Ref: Apartados A9-A10)

13. El auditor indagará ante la dirección sobre las siguientes cuestiones:  

(a) la identidad de las partes vinculadas a la entidad, así como los cambios con 
respecto al periodo anterior; (Ref: Apartados A11-A14)

(b) la naturaleza de las relaciones existentes entre la entidad y dichas partes 
vinculadas; y 

(c) si la entidad ha realizado transacciones con dichas partes vinculadas duran-
te el periodo y, de ser así, el tipo y el objeto  de dichas transacciones.

14. El auditor indagará ante la dirección y otras personas de la entidad, y aplicará 
otros procedimientos de valoración del riesgo que considere adecuados, con el 
fi n de obtener conocimiento de los controles que, en su caso, la dirección haya 
establecido para: (Ref: Apartados A15-A20)

(a) identifi car, contabilizar y revelar relaciones y transacciones con partes vin-
culadas, de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable; 

(b) autorizar y aprobar las transacciones y los acuerdos signifi cativos con par-
tes vinculadas, y (Ref: Apartado A21)  

344 NIA 315, apartado 5; NIA 240, apartado 16.
345 NIA 315, apartado 10; NIA 240, apartado 15.
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(c) autorizar y aprobar las transacciones y los acuerdos signifi cativos ajenos al 
curso normal de los negocios. 

Especial atención a la información sobre partes vinculadas al revisar los registros o 
documentos 

15. Durante la realización de la auditoría, al inspeccionar los registros o docu-
mentos, el auditor mantendrá una especial atención a aquellos acuerdos u otra 
información que puedan indicar la existencia de relaciones o transacciones 
con partes vinculadas que la dirección, previamente, no hubiese identifi cado o 
revelado al auditor. (Ref: Apartados A22-A23) 

 En concreto, al objeto de detectar indicios de la existencia de relaciones o 
transacciones con partes vinculadas que la dirección, previamente, no haya 
identifi cado o revelado al auditor, éste inspeccionará lo siguiente: 

(a) confi rmaciones de bancos y de los asesores jurídicos obtenidas con motivo 
de los procedimientos aplicados por el auditor; 

(b) actas de juntas de accionistas y de reuniones de los responsables del gobier-
no de la entidad; y 

(c) otros registros o documentos que el auditor considere necesarios según las 
circunstancias concretas de la entidad.

16. En el caso de que, al aplicar los procedimientos de auditoría  requeridos en el 
apartado 15, o mediante otros procedimientos de auditoría, el auditor identifi -
que la existencia de transacciones signifi cativas ajenas al curso normal de los 
negocios, indagará ante la dirección sobre: (Ref: Apartados A24-A25)

(a) la naturaleza de dichas transacciones; y (Ref: Apartado A26)

(b) la posibilidad de que participaran en ellas partes vinculadas. (Ref: Apartado A27)  

Puesta en común con el equipo del encargo de la información sobre las  partes 
vinculadas 

17. El auditor compartirá con los restantes miembros del equipo del encargo la 
información relevante obtenida sobre las partes vinculadas a la entidad. (Ref: 
Apartado A28)

 Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material asociados a 
las relaciones y transacciones con partes vinculadas

18. En cumplimiento del requerimiento de la NIA 315 relativo a la identifi cación 
y valoración de los riesgos de incorrección material346, el auditor identifi cará y 
valorará los riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y tran-
sacciones con partes vinculadas, y determinará si alguno de dichos riesgos es 

346 NIA 315, apartado 25.
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signifi cativo. Para ello, el auditor considerará las transacciones signifi cativas 
identifi cadas que se hayan realizado con partes vinculadas y que sean ajenas 
al curso normal de los negocios como transacciones que dan lugar a riesgos 
signifi cativos.  

19. En el caso de que, al llevar a cabo los procedimientos de valoración del riesgo 
y las actividades relacionadas en conexión con las partes vinculadas, el auditor 
identifi que factores de riesgo de fraude (incluidas circunstancias relacionadas 
con la existencia de una parte vinculada con infl uencia dominante), considera-
rá dicha información a la hora de identifi car y valorar los riesgos de incorrec-
ción material debida a fraude de conformidad con la NIA 240. (Ref: Apartados 
A6 y A29-A30) 

Respuestas a los riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas

20. Dentro del requerimiento de la NIA 330 de que el auditor responda a los ries-
gos valorados347, el auditor debe diseñar y aplicar procedimientos de auditoría 
posteriores con el fi n de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
sobre los riesgos valorados de incorrección material asociados a las relaciones 
y transacciones con partes vinculadas. Estos procedimientos de auditoría in-
cluirán los requeridos por los apartados 21-24. (Ref: Apartados A31-A34) 

Identifi cación de partes vinculadas o de  transacciones signifi cativas con partes 
vinculadas no identifi cadas o no reveladas previamente 

21. En el caso de que el auditor identifi que acuerdos o información que sugieran la 
existencia de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección 
no haya identifi cado o no le haya revelado previamente, el auditor determinará 
si las circunstancias que subyacen confi rman la existencia de dichas relaciones 
o transacciones. 

22. Si identifi ca partes vinculadas o transacciones signifi cativas con partes vincu-
ladas que la dirección no haya identifi cado o no le haya revelado previamente, 
el auditor:  

(a) comunicará de inmediato la información relevante a los restantes miem-
bros del equipo del encargo; (Ref: Apartado A35)

(b) en caso de que el marco de información fi nanciera aplicable establezca 
requerimientos sobre las partes vinculadas:

(i) pedirá a la dirección que identifi que todas las transacciones realizadas 
con las nuevas partes vinculadas  identifi cadas para su posterior evalua-
ción por el auditor; e

(ii) indagará sobre el motivo por el que los controles de la entidad sobre las 

347 NIA 330, apartados 5-6
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relaciones y transacciones con partes vinculadas no permitieron identi-
fi car o revelar las relaciones o transacciones con las  partes vinculadas; 

(c) aplicará procedimientos de auditoría sustantivos adecuados con relación 
a las nuevas partes vinculadas o nuevas transacciones signifi cativas con 
partes vinculadas identifi cadas; (Ref: Apartado A36)

(d) reconsiderará el riesgo de que puedan existir otras partes vinculadas o tran-
sacciones signifi cativas con partes vinculadas que la dirección, previamen-
te, no haya identifi cado o revelado  al auditor, y aplicará los procedimientos 
de auditoría adicionales que sean necesarios; y

(e) si la falta de revelación de información por parte de la dirección pareciera 
intencionada (y, por consiguiente, indicativa de un riesgo de incorrección 
material debida a fraude), evaluará las implicaciones para la auditoría. 
(Ref: Apartado A37) 

Transacciones signifi cativas identifi cadas realizadas con partes vinculadas y ajenas 
al curso normal de los negocios

23. En relación con las transacciones signifi cativas identifi cadas que se hayan rea-
lizado con partes vinculadas y que sean ajenas al curso normal de los negocios 
de la entidad, el auditor: 

(a) inspeccionará, si los hay, los contratos o acuerdos subyacentes y evaluará si:

(i)  el fundamento empresarial de las transacciones (o su falta) sugiere 
que pueden haberse realizado con el fi n de proporcionar información 
fi nanciera fraudulenta, o de ocultar una apropiación indebida de acti-
vos348; (Ref: Apartados A38-A39)

(ii)  las condiciones de las transacciones son congruentes con las explica-
ciones de la dirección; y 

(iii) las transacciones se han contabilizado adecuadamente y se han revela-
do de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable; y

(b) obtendrá evidencia de auditoría de que las transacciones han sido adecua-
damente autorizadas y aprobadas. (Ref: Apartados A40-A41)  

Afi rmación de que las transacciones con partes vinculadas se han efectuado en condi-
ciones equivalentes a las que prevalecen en una transacción realizada en condiciones 
de independencia mutua 

24. En el caso de que la dirección haya afi rmado en los estados fi nancieros que una 
transacción con una parte vinculada se efectuó en condiciones equivalentes a 
las que prevalecen en una transacción realizada en condiciones de indepen-

348 NIA 240, apartado 32(c).
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dencia mutua, el auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
sobre dicha afi rmación. (Ref: Apartados A42-A45)

Evaluación de la contabilización y revelación de las relaciones y transacciones 
identifi cadas con partes vinculadas 

25. Para la formación de una opinión sobre los estados fi nancieros de conformidad 
con la NIA 700349, el auditor evaluará: (Ref: Apartado A46)

(a) si las relaciones y transacciones identifi cadas con partes vinculadas se han 
contabilizado y revelado adecuadamente,  de conformidad con el marco de 
información fi nanciera aplicable; y (Ref: Apartado A47)

(b) si los efectos de las relaciones y transacciones con partes vinculadas: 

(i) impiden que los estados fi nancieros logren la presentación fi el (en el 
caso de marcos de imagen fi el); o

(ii) son la causa de que los estados fi nancieros induzcan a error (en el caso 
de marcos de cumplimiento). 

Manifestaciones escritas

26. En el caso de que el marco de información fi nanciera aplicable establezca re-
querimientos sobre las partes vinculadas, el auditor obtendrá manifestaciones 
escritas de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de 
la entidad, de que: (Ref: Apartados A48-A49)  

(a) han revelado al auditor la identidad de las partes vinculadas con la entidad 
y todas las relaciones y transacciones con partes vinculadas de las que tie-
nen conocimiento; y

(b) han contabilizado y revelado adecuadamente dichas relaciones y transac-
ciones de conformidad con los requerimientos del marco de referencia. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad

27. Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su di-
rección350, el auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad 
las cuestiones signifi cativas que surjan durante la realización de la auditoría 
con relación a las partes vinculadas a la entidad. (Ref: Apartado A50) 

Documentación

28. El auditor incluirá en la documentación de auditoría los nombres de las par-

349 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6.
350 La NIA 200, apartado 13(a), defi ne el signifi cado de los marcos de imagen fi el y de cumplimiento.
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tes vinculadas identifi cadas y la naturaleza de las relaciones con las partes 
vinculadas351. 

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Responsabilidades del auditor

Marcos de información fi nanciera que establecen requerimientos mínimos con res-
pecto a las partes vinculadas (Ref: Apartado 4)

A1. Un marco de información fi nanciera aplicable que establece unos requerimien-
tos mínimos con respecto a las partes vinculadas es aquel que defi ne el signifi -
cado de parte vinculada pero confi ere a dicha defi nición un alcance sustancial-
mente más restringido que el de la defi nición indicada en el apartado 10(b)(ii) 
de esta NIA, de forma que el requerimiento establecido por el marco de revelar 
información sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas sería 
aplicable a un número sustancialmente menor de relaciones y transacciones 
con partes vinculadas.  

Marcos de imagen fi el (Ref: Apartado 4(a))

A2. En el contexto de un marco de imagen fi el352, las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas pueden hacer que los estados fi nancieros no logren la pre-
sentación fi el cuando, por ejemplo, la realidad económica de dichas relaciones 
y transacciones no quede adecuadamente refl ejada en los estados fi nancieros. 
Puede que no se logre la presentación fi el, por ejemplo, cuando la venta de un 
terreno o inmueble por la entidad a un accionista que ostenta el control a un 
precio superior o inferior al de su valor razonable de mercado se haya contabi-
lizado como una transacción que da lugar a una pérdida o un benefi cio para la 
entidad, cuando en realidad puede tratarse de una aportación o devolución de 
capital o del pago de un dividendo. 

Marcos de cumplimiento (Ref: Apartado 4(b))

A3. En el contexto de un marco de cumplimiento, la conclusión de si los estados 
fi nancieros inducen a error, como se menciona en la NIA 700, debido a las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas, depende de las circunstan-
cias concretas del encargo. Por ejemplo, incluso en el caso de que la falta de 
revelación de información en los estados fi nancieros en relación con las tran-
sacciones con partes vinculadas sea conforme con el marco y las disposiciones 
legales o reglamentarias, los estados fi nancieros podrían inducir a error si la 

351 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado 6(a).
352 NIA 700, apartado A12.
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entidad obtuviera una parte sustancial de sus ingresos de transacciones realiza-
das con partes vinculadas, y no revelara este hecho. No obstante, será extrema-
damente poco frecuente que el auditor considere que unos estados fi nancieros 
preparados y presentados de conformidad con un marco de cumplimiento in-
ducen a error si, en aplicación de la NIA 210353, el auditor ha determinado que 
dicho marco es aceptable354.

Defi nición de parte vinculada (Ref: Apartado 10(b))

A4. Muchos marcos de información fi nanciera abordan los conceptos de control e 
infl uencia signifi cativa. Si bien los términos utilizados para aludir a esos con-
ceptos pueden ser distintos, en general se defi nen como sigue:

(a) control es el poder de dirigir las políticas fi nancieras y de explotación de 
una entidad para obtener benefi cios de sus actividades; e

(b) infl uencia signifi cativa (alcanzada mediante participación en el capital, dis-
posiciones estatutarias o acuerdos) es el poder de participar en las decisio-
nes de política fi nanciera y de explotación de una entidad, pero sin tener el 
control sobre dichas políticas.  

A5. La existencia de las siguientes relaciones puede indicar la presencia de control 
o infl uencia signifi cativa: 

(a) Participaciones directas o indirectas en el patrimonio neto u otros intereses 
fi nancieros en la entidad.

(b) Participaciones directas o indirectas de la entidad en el patrimonio neto de otras 
entidades u otros intereses fi nancieros de la entidad en otras entidades. 

(c) Formar parte de los órganos de gobierno de la entidad, o del personal clave 
de la dirección (es decir, aquellas personas de la dirección que tienen auto-
ridad y responsabilidad en la planifi cación, la dirección y el control de las 
actividades de la entidad).  

(d) Ser un familiar próximo de cualquiera de las personas a las que se refi ere la 
letra (c).  

(e) Tener una relación empresarial signifi cativa con cualquiera de las personas 
a las que se refi ere la letra (c).  

Partes vinculadas con infl uencia dominante

A6. Las partes vinculadas, en virtud de su capacidad para ejercer el control o una 

353 La NIA 315, apartados A26-A27, proporciona orientaciones sobre la naturaleza de una entidad con cometido 
especial.

354 NIA 600, “Consideraciones especiales- Auditorías de estados fi nancieros de grupos (incluido el trabajo de los 
auditores de los componentes)”, apartado 40(e).
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infl uencia signifi cativa, pueden estar en condiciones de ejercer una infl uencia 
dominante sobre la entidad o su dirección. La consideración de dicho compor-
tamiento es relevante para identifi car y valorar los riesgos de incorrección material 
debida a fraude, tal y como se explica con más detalle en los apartados A29-A30. 

Entidades con cometido especial como partes vinculadas 

A7. En determinadas circunstancias, una entidad con cometido especial35518 puede 
ser una parte vinculada a la entidad porque ésta pueda controlarla de hecho, in-
cluso con una participación reducida o nula en el patrimonio neto de la entidad 
con cometido especial.

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

Riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con par-
tes vinculadas (Ref: Apartado 11)

Consideraciones específi cas para entidades del sector público 

A8. Las responsabilidades del auditor del sector público relativas a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas pueden verse afectadas por el mandato de 
auditoría o por obligaciones de las entidades del sector público derivadas de las 
disposiciones legales o reglamentarias u otras disposiciones. Por consiguien-
te, las responsabilidades del auditor del sector público pueden no limitarse a 
dar respuesta a los riesgos de incorrección material asociados a las relacio-
nes y transacciones con partes vinculadas, sino que también pueden abarcar 
la responsabilidad más amplia de responder a los riesgos de incumplimiento 
de lo establecido por las disposiciones legales y reglamentarias y por otras 
disposiciones que regulen los organismos del sector público y que impongan 
requerimientos específi cos relativos a la realización de negocios con partes 
vinculadas. Además, es posible que el auditor del sector público deba tener en 
cuenta requerimientos de información fi nanciera específi cos de dicho sector en 
lo referente a las relaciones y transacciones con partes vinculadas, que difi eran 
de los del sector privado.

Conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con partes vinculadas

Discusión entre los miembros del equipo del encargo (Ref: Apartado 12)

A9. Las cuestiones que pueden tratarse en la discusión entre los miembros del equi-
po del encargo son las siguientes:

• La naturaleza y extensión de las relaciones y transacciones de la entidad 
con partes vinculadas (utilizando, por ejemplo, la relación de partes vin-
culadas identifi cadas confeccionada por el auditor, actualizada después de 
cada auditoría).

355 21 NIA 315, apartado 14.
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• La destacable importancia de mantener el escepticismo profesional durante 
toda la auditoría con respecto a las posibilidades de incorrección material 
asociadas a las relaciones y transacciones con partes vinculadas. 

• Las circunstancias o condiciones de la entidad que puedan indicar la exis-
tencia de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección 
no haya identifi cado o revelado al auditor (por ejemplo, una estructura or-
ganizativa compleja, la utilización de entidades con cometido especial en 
transacciones fuera de balance de situación o un sistema de información 
inadecuado). 

• Los registros o documentos que puedan indicar la existencia de relaciones 
o transacciones con partes vinculadas.

• La importancia que la dirección y los responsables del gobierno de la enti-
dad conceden a la identifi cación, contabilización adecuada y revelación de 
las relaciones y transacciones con partes vinculadas (si el marco de infor-
mación fi nanciera aplicable establece requerimientos sobre partes vincula-
das), así como el consiguiente riesgo de que la dirección eluda los controles 
relevantes.

A10. Asimismo, la discusión en lo que se refi ere al fraude puede tener en cuenta de 
manera específi ca el modo en que las partes vinculadas pudieran estar implica-
das en fraudes. Por ejemplo:

• El modo en que podrían utilizarse entidades con cometido especial contro-
ladas por la dirección para facilitar la manipulación de resultados. 

• El modo en que podrían utilizarse transacciones entre la entidad y un socio 
comercial conocido de un miembro clave de la dirección, para facilitar la 
apropiación indebida de activos de la entidad.

Identidad de las partes vinculadas a la entidad (Ref: Apartado 13(a))

A11. En el caso de que el marco de información fi nanciera aplicable establezca re-
querimientos sobre partes vinculadas, es probable que la dirección pueda dis-
poner fácilmente de información sobre la identidad de las partes vinculadas 
a la entidad, debido a que los sistemas de información de la entidad tendrán 
que registrar, procesar y resumir las relaciones y transacciones con las partes 
vinculadas, para que la entidad pueda cumplir los requerimientos de contabi-
lización y revelación de información que exige el marco. La dirección, por lo 
tanto, es probable que disponga de una lista completa de las partes vinculadas 
y de los cambios habidos desde el periodo anterior. En encargos recurrentes, la 
realización de indagaciones proporciona una base para comparar la informa-
ción facilitada por la dirección con la relación de las partes vinculadas confec-
cionada por el auditor en auditorías anteriores.

A12. Sin embargo, cuando el marco no establezca requerimientos sobre las partes 
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vinculadas, la entidad puede carecer de dichos sistemas de información. En 
estas circunstancias, es posible que la dirección no tenga conocimiento de la 
existencia de todas las partes vinculadas.  No obstante, sigue siendo aplicable 
el requerimiento de realizar las indagaciones mencionadas en el apartado 13, 
ya que la dirección puede tener conocimiento de aquellas partes que se ajusten 
a la defi nición de parte vinculada según esta NIA. En este caso, sin embargo, 
es probable que las indagaciones por parte del auditor, sobre la identidad de las 
partes vinculadas, formen parte de los procedimientos de valoración del riesgo 
y actividades relacionadas que el auditor lleva a cabo de conformidad con la 
NIA 315 para obtener información acerca de:

• las estructuras de propiedad y de gobierno de la entidad;

• los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realizar; y 

• el modo en que la entidad se estructura y se fi nancia. 

 En el caso particular de relaciones de control común, y puesto que es más 
probable que la dirección conozca esas relaciones si tienen signifi catividad 
para la entidad desde el punto de vista económico, las indagaciones del auditor 
probablemente serán más efi caces si se centran en averiguar si las partes con 
las que la entidad realiza transacciones signifi cativas, o con las que comparte 
recursos de manera signifi cativa, son partes vinculadas.

A13. En el contexto de la auditoría del grupo, la NIA 600 requiere que el equipo del 
encargo del grupo proporcione al auditor de cada  componente una relación 
de las partes vinculadas preparada por la dirección del grupo y en la que se 
haga constar cualquier otra parte vinculada de la que el equipo del encargo del 
grupo tenga conocimiento356. Cuando la entidad sea un componente de un grupo, 
dicha información constituye una base útil para las indagaciones del auditor ante 
la dirección sobre la identidad de las partes vinculadas.

A14. El auditor también puede obtener información sobre la identidad de las partes 
vinculadas con la entidad realizando indagaciones ante la dirección durante el 
proceso de aceptación o continuidad del encargo.

Controles de la entidad sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas 
(Ref: Apartado 14)

A15. «Otras personas de la entidad» son aquellas que se considera probable que 
tengan conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con par-
tes vinculadas y de los controles de la entidad relativos a dichas relaciones y 
transacciones. Siempre que no formen parte de la dirección, pueden incluir las 
siguientes:

• los responsables del gobierno de la entidad;

356 NIA 600, “Consideraciones especiales- Auditorías de estados fi nancieros de grupos (incluido el trabajo de los 
auditores de los componentes)”, apartado 40(e).
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• personal que esté en una posición que le permita iniciar, procesar o regis-
trar transacciones que sean tanto signifi cativas como ajenas al curso normal 
de los negocios de la entidad, así como las personas que se encarguen de 
supervisar o controlar a dicho personal;

• auditores internos;

• asesores jurídicos internos; y

• el responsable de ética empresarial o persona equivalente. 

A16. La auditoría se realiza partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando 
proceda, los responsables del gobierno de la entidad, reconocen y comprenden 
que tienen la responsabilidad de la preparación de los estados fi nancieros de 
conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable, así como, en su 
caso, de su presentación fi el, y del control interno que la dirección y, cuando 
proceda, los responsables del gobierno de la entidad, considere necesario para 
permitir la preparación de estados fi nancieros que estén libres de incorrección 
material, debida a fraude o error357. Por consiguiente, cuando el marco de re-
ferencia establezca requerimientos sobre partes vinculadas, la preparación de 
los estados fi nancieros requerirá que la dirección, supervisada por los respon-
sables del gobierno de la entidad, diseñe, implemente y mantenga controles 
adecuados sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas, de modo 
que éstas se identifi quen, se contabilicen y revelen adecuadamente de con-
formidad con dicho marco. En su función de supervisión, los responsables 
del gobierno de la entidad controlan la manera en que la dirección cumple 
su responsabilidad con respecto a dichos controles. Con independencia de los 
requerimientos sobre partes vinculadas que pueda establecer el marco, los res-
ponsables del gobierno de la entidad pueden, en su función de supervisión, 
obtener información de la dirección que les permita entender la naturaleza y 
el fundamento empresarial de las relaciones y transacciones de la entidad con 
partes vinculadas. 

A17. Para cumplir el requerimiento de la NIA 315 de obtener conocimiento del en-
torno de control358, el auditor puede tener en cuenta los aspectos del entorno de 
control que sean relevantes para mitigar los riesgos de incorrección material 
asociados a las relaciones y transacciones con partes vinculadas, tales como:

• La existencia de códigos de ética internos, adecuadamente comunicados al 
personal de la entidad y aplicados, que regulen las circunstancias en las que 
la entidad puede realizar determinados tipos de transacciones con partes 
vinculadas.  

• La existencia de políticas y procedimientos para revelar clara y oportuna-

357 NIA 200, apartado A2.
358 NIA 315, apartado 14.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   513



567

mente los intereses que la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad tengan en las transacciones con partes vinculadas.

• La asignación de responsabilidades dentro de la entidad para la identifi cación, 
registro, resumen y revelación de las transacciones con partes vinculadas.

• La oportuna revelación de información y discusión entre la dirección y los 
responsables del gobierno de la entidad acerca de las transacciones signifi -
cativas realizadas con partes vinculadas y ajenas al curso normal de los ne-
gocios, incluido el hecho de que los responsables del gobierno de la entidad 
hayan cuestionado o no adecuadamente el fundamento empresarial de dichas 
transacciones (por ejemplo, consultando a asesores profesionales externos).

• La existencia de directrices claras para la aprobación de las transacciones 
con partes vinculadas que den lugar a confl ictos de interés reales o perci-
bidos, tales como la aprobación por un subcomité de los responsables del 
gobierno de la entidad que incluya a personas que sean independientes de 
la dirección.

• Revisiones periódicas por auditores internos, en su caso.

• La actuación proactiva de la dirección para la resolución de cuestiones re-
lacionadas con la revelación de información sobre las partes vinculadas, tal 
como la consulta al auditor o a asesores jurídicos externos.

• La existencia de políticas y procedimientos de denuncia, cuando procedan.

A18. En algunas entidades, los controles sobre las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas pueden ser defi cientes o inexistentes por una serie de moti-
vos, entre otros: 

• Que la dirección conceda poca importancia a la identifi cación y a la revela-
ción de las relaciones y transacciones con partes vinculadas.

• La falta de supervisión adecuada por los responsables del gobierno de la 
entidad.

• La omisión intencionada de dichos controles porque la revelación de infor-
mación sobre las partes vinculadas pueda proporcionar información que la 
dirección considere sensible, por ejemplo, la existencia de transacciones en 
las que intervengan familiares de la dirección.

• Un conocimiento insufi ciente por parte de la dirección de los requerimien-
tos sobre partes vinculadas establecidos por el marco de información fi nan-
ciera aplicable.

• La ausencia de requerimientos de revelación de información en el marco de 
información fi nanciera aplicable. 
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 Cuando dichos controles sean inefi caces o inexistentes, el auditor puede verse 
en la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas. En este caso, el 
auditor, de conformidad con la NIA 705359, tendrá en cuenta las consecuencias 
para la auditoría, incluida la opinión a expresar en el informe de auditoría.

A19. La información fi nanciera fraudulenta a menudo implica la elusión de los con-
troles por la dirección que, por lo demás, puede parecer que operan efi cazmen-
te360. El riesgo de elusión de los controles por la dirección es mayor cuando la 
dirección tiene relaciones que implican un control o infl uencia signifi cativa con 
partes con las que la entidad realiza negocios, debido a que dichas relaciones 
pueden suponer un incentivo y una oportunidad para que la dirección cometa 
fraude. Por ejemplo, los intereses fi nancieros de la dirección en determinadas 
partes vinculadas pueden suponer incentivos para la elusión de los controles 
por la dirección: a) haciendo que la entidad, en contra de sus intereses, realice 
transacciones en benefi cio de dichas partes; o b) actuando en connivencia con 
dichas partes o controlando su actuación. Entre los ejemplos de posible fraude 
cabe señalar:

• La creación de condiciones fi cticias en transacciones con partes vinculadas con 
la intención de falsear el fundamento empresarial de dichas transacciones. 

• La organización de modo fraudulento del traspaso de activos de o a la di-
rección u otras personas por importes signifi cativamente superiores o infe-
riores a su valor de mercado.

• La realización de transacciones complejas con partes vinculadas, tales como 
entidades con cometido especial, que se hayan estructurado para falsear la si-
tuación fi nanciera o los resultados de la entidad.  

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A20. En las entidades de pequeña dimensión es probable que las actividades de con-
trol sean menos formales, y que dichas entidades puedan carecer de procesos 
documentados para el tratamiento de las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas. Un propietario-gerente puede reducir algunos de los riesgos deri-
vados de las transacciones con partes vinculadas, o incrementar dichos riesgos 
potencialmente, mediante su participación activa en todos los aspectos prin-
cipales de las transacciones. En el caso de estas entidades, el auditor puede 
obtener conocimiento de las relaciones y transacciones con partes vinculadas, 
y de los controles que, en su caso, existan sobre ellas, combinando las indaga-
ciones ante la dirección con otros procedimientos, tales como la observación 
de las actividades de supervisión y revisión de la dirección, y la inspección de 
la documentación relevante disponible.  

359 ISA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
360 NIA 240, apartados 31 y A4. 
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Autorización y aprobación de transacciones y acuerdos signifi cativos (Ref: Apartado 14(b))

A21. La autorización implica la concesión de permiso por una o varias partes con 
autoridad sufi ciente (ya sea la dirección, los responsables del gobierno de la 
entidad o los accionistas de la entidad) para que la entidad realice transaccio-
nes específi cas de conformidad con unos criterios predeterminados, requieran 
éstos o no el ejercicio de un juicio. La aprobación implica la aceptación por 
dichas partes de que las transacciones que ha realizado la entidad han cumplido 
los criterios en los que se basó la concesión de la autorización. Como ejemplos 
de controles que la entidad puede haber establecido para autorizar y aprobar las 
transacciones y acuerdos signifi cativos con partes vinculadas o las transaccio-
nes y acuerdos signifi cativos ajenos al curso normal de los negocios, cabe citar 
los siguientes: 

• El seguimiento de los controles destinados a identifi car las transacciones y 
los acuerdos que requieran autorización y aprobación. 

• La aprobación de los términos y las condiciones de las transacciones y los 
acuerdos por parte de la dirección, los responsables del gobierno de la en-
tidad o, en su caso, los accionistas.

Especial atención a la información sobre partes vinculadas al revisar los registros o 
documentos 

Registros o documentos que el auditor puede inspeccionar (Ref: Apartado 15)

A22. Durante la realización de la auditoría, el auditor puede inspeccionar registros 
o documentos que le pueden proporcionar información sobre las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas, por ejemplo:  

• Las confi rmaciones de terceros obtenidas por el auditor (además de las 
confi rmaciones de los bancos y de los asesores jurídicos).

• Las declaraciones del impuesto sobre benefi cios de la entidad.

• Información proporcionada por la entidad a las autoridades reguladoras.

• Los registros de accionistas para identifi car a los principales accionistas de 
la entidad.

• Las declaraciones de confl ictos de intereses realizadas por la dirección y 
los responsables del gobierno de la entidad.

• Los registros de las inversiones de la entidad y de sus planes de pensiones.

• Los contratos y acuerdos con miembros clave de la dirección o con los 
responsables del gobierno de la entidad.

• Los contratos y acuerdos signifi cativos ajenos al curso normal de los nego-
cios de la entidad.
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• Las facturas y correspondencia específi cas procedentes de los asesores pro-
fesionales de la entidad.

• Las pólizas de seguros de vida suscritas por la entidad.

• Los contratos signifi cativos renegociados por la entidad durante el periodo.

• Los informes de los auditores internos.

• Los documentos asociados a la información presentada por la entidad ante 
una autoridad reguladora de valores (por ejemplo, folletos).

Acuerdos que pueden indicar la existencia de relaciones o transacciones con partes 
vinculadas no identifi cadas o no reveladas previamente.

A23. Un acuerdo supone un pacto formal o informal entre la entidad y una o más 
partes con fi nes tales como los siguientes:

• Establecer una relación comercial a través de medios o estructuras adecuadas.

• Realizar determinados tipos de transacciones sujetas a términos y condicio-
nes específi cos.

• Prestar determinados servicios o apoyo fi nanciero. 

 Los siguientes son algunos ejemplos de acuerdos que pueden indicar la exis-
tencia de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección no 
haya identifi cado o revelado previamente al auditor:

• La participación con otras partes en sociedades de personas. 

• Acuerdos de prestación de servicios a determinadas partes según términos 
y condiciones ajenos al curso normal de los negocios de la entidad.

• Garantías y relaciones de aval.

Identifi cación de transacciones signifi cativas ajenas al curso normal de los negocios 
(Ref: Apartado 16)

A24. La obtención de información adicional sobre las transacciones signifi cativas 
ajenas al curso normal de los negocios de la entidad permite al auditor evaluar 
si existe algún factor de riesgo de fraude y, en los casos en que el marco de 
información fi nanciera aplicable establezca requerimientos relativos a partes 
vinculadas, identifi car los riesgos de incorrección material.

A25. Los siguientes son algunos ejemplos de transacciones ajenas al curso normal 
de los negocios de la entidad:

• Las transacciones de patrimonio neto complejas, tales como reestructura-
ciones o adquisiciones de empresas.
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• Las transacciones con entidades extranjeras residentes en jurisdicciones 
cuya legislación sobre sociedades es poco exigente.

• El arrendamiento de  locales o la prestación de servicios de gestión por la 
entidad a otra parte sin contraprestación.

• Las ventas con descuentos o ganancias inusualmente elevados. 

• Las transacciones con acuerdos circulares; por ejemplo, ventas con com-
promiso de recompra.

• Las transacciones amparadas por contratos cuyas condiciones se modifi can 
antes del vencimiento. 

Conocimiento de la naturaleza de las transacciones signifi cativas ajenas al curso nor-
mal de los negocios (Ref: Apartado 16(a))

A26. La indagación sobre la naturaleza de las transacciones signifi cativas ajenas 
al curso normal de los negocios de la entidad implica la obtención de conoci-
miento sobre el fundamento empresarial de las transacciones y los términos y 
las condiciones bajo los que se han realizado.

Indagación sobre la posibilidad de que hayan participado partes vinculadas (Ref: 
Apartado 16(b))

A27. Una parte vinculada puede haber participado en una transacción signifi cativa 
ajena al curso normal de los negocios de la entidad no sólo infl uyendo directa-
mente en la transacción por ser parte en ella, sino también infl uyendo indirec-
tamente en ella a través de un intermediario. Dicha infl uencia puede indicar la 
presencia de un factor de riesgo de fraude.  

Puesta en común con el equipo del encargo de la información sobre las partes vincu-
ladas (Ref: Apartado 17)

A28. La información relevante sobre las partes vinculadas que se puede compartir 
con los miembros del equipo del encargo incluye, entre otra: 

• La identidad de las partes vinculadas a la entidad.

• La naturaleza de las relaciones y transacciones realizadas con las  partes 
vinculadas.

• Las relaciones o transacciones signifi cativas o complejas con partes vincu-
ladas que puedan requerir especial consideración en la auditoría, en concre-
to, las transacciones en las que la dirección o los responsables del gobierno 
de la entidad participen fi nancieramente. 
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Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material asociados a 
las relaciones y transacciones con partes vinculadas

Factores de riesgo de fraude asociados a una parte vinculada con infl uencia domi-
nante (Ref: Apartado 19)

A29. El hecho de que sea una sola persona o un grupo reducido de personas los que 
dominen la dirección sin que existan controles que lo contrarresten constituye 
un factor de riesgo de fraude361. Se consideran hechos indicativos de una in-
fl uencia dominante ejercida por una parte vinculada, entre otros, los siguientes: 

• La parte vinculada ha vetado decisiones empresariales signifi cativas toma-
das por la dirección o por los responsables del gobierno de la entidad.

• Las transacciones signifi cativas se someten a la aprobación fi nal de la parte 
vinculada. 

• No existe apenas, o en absoluto, debate entre la dirección y los responsa-
bles del gobierno de la entidad sobre las propuestas empresariales plantea-
das por la parte vinculada.

• Las transacciones en las que participa la parte vinculada (o un familiar 
próximo de la parte vinculada) raras veces se revisan y aprueban de forma 
independiente.

 También puede existir infl uencia dominante en algunos casos si la parte vin-
culada ha desempeñado una función destacada en la fundación de la entidad y 
sigue ejerciendo una función destacada en la dirección de la entidad. 

A30. Cuando se den otros factores de riesgo, la existencia de una parte vinculada 
con infl uencia dominante puede indicar que existen riesgos signifi cativos de 
incorrección material debida a fraude. Por ejemplo:  

• Una rotación inusualmente elevada de miembros de la alta dirección o de 
los asesores profesionales puede ser un indicio de prácticas empresariales 
no éticas o fraudulentas al servicio de los intereses de la parte vinculada. 

• El recurso a intermediarios en transacciones signifi cativas, para las que no 
parece existir una justifi cación empresarial clara, puede indicar que la parte 
vinculada tiene un interés en dichas transacciones a través del control de 
dichos intermediarios con fi nes fraudulentos.

• La evidencia de una participación o un interés excesivos de la parte vin-
culada en la selección de políticas contables o en la determinación de es-
timaciones signifi cativas puede ser un indicio de una posible información 
fi nanciera fraudulenta.

361 NIA 240, anexo 1.
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Respuestas a los riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas (Ref: Apartado 20)

A31. La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
de auditoría posteriores que el auditor puede seleccionar para responder a los 
riesgos valorados de incorrección material asociados a las relaciones y transac-
ciones con partes vinculadas dependen de la naturaleza de dichos riesgos y de 
las circunstancias de la entidad362. 

A32. Los siguientes son algunos ejemplos de los procedimientos sustantivos de au-
ditoría que puede aplicar el auditor una vez que haya valorado que existe un 
riesgo signifi cativo de que la dirección no haya contabilizado o revelado de forma 
adecuada determinadas transacciones con partes vinculadas de conformidad con el 
marco de información fi nanciera aplicable (debido a fraude o error):

• La confi rmación o discusión con intermediarios, tales como bancos, aseso-
res jurídicos, avalistas o representantes, de aspectos concretos de las tran-
sacciones, cuando sea factible y no esté prohibido por las disposiciones 
legales o reglamentarias o las reglas de ética.

• La confi rmación con las partes vinculadas de los fi nes, las condiciones es-
pecífi cas o los importes de la transacciones (este procedimiento de audi-
toría puede resultar menos efi caz en los casos en que el auditor considere 
probable que la entidad vaya a infl uir sobre las partes vinculadas en sus 
respuestas al auditor). 

• Cuando proceda, la lectura de los estados fi nancieros u otra información 
fi nanciera relevante de las partes vinculadas, si estuviera disponible, al ob-
jeto de obtener evidencia de que las transacciones se hayan contabilizado 
en los registros contables de las partes vinculadas.

A33. Cuando el auditor haya valorado que existe un riesgo signifi cativo de incorrec-
ción material debida a fraude como consecuencia de la presencia de una parte 
vinculada con infl uencia dominante, puede, adicionalmente a  los requerimien-
tos generales de la NIA 240, aplicar procedimientos de auditoría como los que 
se indican a continuación, con el fi n de obtener conocimiento de las relaciones 
mercantiles que dicha parte vinculada pueda haber establecido directa o indi-
rectamente con la entidad, y determinar la necesidad de aplicar procedimientos 
sustantivos posteriores adecuados:

• Indagaciones ante la dirección y los responsables del gobierno de la entidad 
y discusión con ellos.

• Indagaciones ante la parte vinculada.

362 LA NIA 330 proporciona orientaciones adicionales a la hora de considerar la naturaleza, el momento de reali-
zación y la extensión de los procedimientos de auditoría posteriores. La NIA 240 establece los requerimientos 
y proporciona orientaciones sobre las respuestas adecuadas a los riesgos valorados de incorrección material 
debida a fraude.
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• Inspección de contratos signifi cativos con la parte vinculada.

• Investigación adecuada de los antecedentes, por ejemplo, a través de Inter-
net o de determinadas bases de datos externas de información mercantil.

• Revisión de los informes de denuncia de los empleados cuando se conserven.

A34. En función de los resultados de los procedimientos de valoración del riesgo 
aplicados por el auditor, éste puede considerar adecuado obtener evidencia de 
auditoría sin poner a prueba los controles de la entidad sobre las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas. Sin embargo, en determinadas circunstan-
cias, puede no ser posible obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
únicamente a partir de procedimientos sustantivos en relación con los riesgos 
de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas. Por ejemplo, cuando las transacciones intragrupo entre la entidad 
y sus componentes sean numerosas, y se genere, registre, procese o comunique 
un volumen signifi cativo de información con respecto a dichas transacciones 
mediante un sistema informático integrado, el auditor puede determinar que 
no es posible diseñar procedimientos de auditoría sustantivos efi caces que re-
duzcan, por sí solos, los riesgos de incorrección material asociados a dichas 
transacciones hasta un nivel aceptablemente bajo. En este caso, para cumplir 
con el requerimiento de la NIA 330 de obtener evidencia de auditoría sufi -
ciente y adecuada sobre la efi cacia operativa de los controles relevantes363, se 
requiere al auditor que ponga a prueba los controles aplicados por la entidad 
para cerciorarse de la integridad y exactitud del registro de las relaciones y 
transacciones con las partes vinculadas.

Identifi cación de partes vinculadas o de transacciones signifi cativas con partes 
vinculadas no identifi cadas o no reveladas previamente 

Comunicación al equipo del encargo de la información sobre las nuevas partes vincu-
ladas identifi cadas (Ref: Apartado 22(a))

A35. La comunicación inmediata de las nuevas partes vinculadas identifi cadas a 
los demás miembros del equipo del encargo les facilita la determinación de si 
dicha información afecta a los resultados y a las conclusiones obtenidas de los 
procedimientos de valoración del riesgo ya aplicados, así como la determina-
ción de si es necesario volver a valorar los riesgos de incorrección material. 

Procedimientos sustantivos relativos a las nuevas partes vinculadas o nuevas transac-
ciones signifi cativas con partes vinculadas identifi cadas (Ref: Apartado 22(c))

A36. Los siguientes son algunos ejemplos de los procedimientos de auditoría sus-
tantivos que el auditor puede aplicar con respecto a las nuevas partes vincula-
das o nuevas transacciones signifi cativas con partes vinculadas identifi cadas:

363 NIA 330, apartado 8(b).
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• La realización de indagaciones sobre la naturaleza de las relaciones de 
la entidad con las nuevas partes vinculadas identifi cadas, lo que incluye 
(cuando proceda y no esté prohibido por las disposiciones legales o re-
glamentarias o las reglas de ética) indagar ante partes ajenas a la entidad 
a las que se atribuya un conocimiento signifi cativo de la entidad y de su 
negocio, tales como asesores jurídicos, principales agentes y representan-
tes, consultores, avalistas u otras personas que tengan una estrecha relación 
empresarial con la entidad.

• La realización de un análisis de los registros contables para buscar transac-
ciones realizadas con las nuevas partes vinculadas identifi cadas. La utilización 
de técnicas de auditoría asistidas por ordenador puede facilitar dicho análisis.

• La verifi cación de los términos y las condiciones de las transacciones reali-
zadas con las nuevas partes vinculadas identifi cadas y la evaluación de di-
chas transacciones para comprobar que se hayan contabilizado y revelado 
de forma adecuada, de conformidad con el marco de información fi nancie-
ra aplicable.

Omisión intencionada de información por parte de la dirección (Ref: Apartado 22(e))

A37. Los requerimientos y las orientaciones de la NIA 240 sobre las responsabili-
dades que tiene el auditor con respecto al fraude en una auditoría de estados 
fi nancieros son relevantes cuando existen indicios de que la dirección, de ma-
nera intencionada, no ha informado al auditor sobre las partes vinculadas o 
sobre transacciones signifi cativas realizadas con partes vinculadas. El auditor 
puede también considerar si es necesario evaluar de nuevo la fi abilidad de las 
respuestas de la dirección a sus indagaciones y las manifestaciones realizadas 
por la dirección al auditor. 

Transacciones signifi cativas identifi cadas realizadas con partes vinculadas y ajenas 
al curso normal de los negocios 

Evaluación del fundamento empresarial de las transacciones signifi cativas con partes 
vinculadas (Ref: Apartado 23)

A38. Al evaluar el fundamento empresarial de una transacción signifi cativa ajena al 
curso normal de los negocios realizada con partes vinculadas, el auditor puede 
considerar:

• Si la transacción:

o Es excesivamente compleja (por ejemplo, pueden participar múltiples 
partes vinculadas de un grupo consolidado).

o Se realiza en condiciones comerciales inusuales tales como precios, ti-
pos de interés, garantías y condiciones de devolución inusuales.

o Carece en apariencia de un fundamento empresarial lógico. 
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o Implica a partes vinculadas no identifi cadas previamente.

o Se procesa de un modo inusual. 

• Si la dirección ha discutido la naturaleza y contabilización de dicha tran-
sacción con los responsables del gobierno de la entidad. 

• Si la dirección se centra más bien en un determinado tratamiento contable 
en lugar de prestar la debida atención a las condiciones económicas que 
subyacen en la transacción.

 En caso de incongruencia material entre las explicaciones de la dirección y 
las condiciones de la transacción con la parte vinculada, el auditor deberá, de 
conformidad con la NIA 500364, considerar la fi abilidad de las explicaciones y 
manifestaciones de la dirección sobre otras cuestiones signifi cativas.

A39. El auditor también puede intentar entender el fundamento empresarial de dicha 
transacción desde la perspectiva de la parte vinculada, ya que puede ayudarle a 
entender mejor la realidad económica de la transacción y el motivo por el que 
se realizó. Un fundamento empresarial desde la perspectiva de la parte vincu-
lada que parezca incongruente con la naturaleza de su negocio puede constituir 
un factor de riesgo de fraude.

Autorización y aprobación de transacciones signifi cativas realizadas con partes vin-
culadas (Ref: Apartado 23(b))

A40. La autorización y aprobación por la dirección, los responsables del gobierno 
de la entidad o, en su caso, los accionistas, de las transacciones signifi cativas 
realizadas con partes vinculadas y que sean ajenas al curso normal de los ne-
gocios, puede constituir evidencia de auditoría de que éstas se han considerado 
debidamente en los niveles adecuados de la entidad y de que sus términos 
y condiciones se han refl ejado adecuadamente en los estados fi nancieros. La 
existencia de transacciones de esta naturaleza que no hayan sido sometidas a 
dicha autorización y aprobación, en ausencia de explicaciones racionales basa-
das en la discusión con la dirección o con los responsables del gobierno de la 
entidad, puede indicar la existencia de riesgos de incorrección material debida 
a fraude o error. En estas circunstancias, el auditor puede necesitar mantener 
una especial atención ante otras posibles transacciones de naturaleza similar. 
La autorización y aprobación en sí mismas pueden, no obstante, no ser sufi -
cientes para concluir que no existen riesgos de incorrección material debida a 
fraude, ya que la autorización y aprobación pueden ser inefi caces si ha habido 
colusión entre las partes vinculadas o si la entidad está sometida a la infl uencia 
dominante de una parte vinculada.

364 ISA 500, “Evidencia de auditoría”, apartado 11.
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Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A41. Una entidad de pequeña dimensión puede carecer de los controles que propor-
cionan los distintos niveles de autoridad y aprobación que pueden existir en 
una entidad de gran dimensión. Por consiguiente, cuando audite una entidad 
de pequeña dimensión, el auditor puede basarse en menor medida en la auto-
rización y aprobación para obtener evidencia de auditoría sobre la validez de 
transacciones signifi cativas realizadas con partes vinculadas y ajenas al curso 
normal de los negocios. En su lugar, el auditor puede considerar la aplicación 
de otros procedimientos de auditoría, tales como la inspección de documentos 
relevantes, la confi rmación con partes relevantes de determinados aspectos de 
las transacciones, o la observación de la participación del propietario-gerente 
en las transacciones.

Afi rmación  de que las transacciones con partes vinculadas se han realizado en con-
diciones equivalentes a aquellas que prevalecen en una transacción realizada en con-
diciones de independencia mutua (Ref: Apartado 24)

A42. Aunque puede haber evidencia de auditoría fácilmente disponible para la com-
paración del precio de una transacción con partes vinculadas con el de una 
transacción similar realizada en condiciones de independencia mutua, en la 
práctica suelen existir difi cultades que limitan la capacidad del auditor para ob-
tener evidencia de auditoría de que todos los demás aspectos de la transacción 
son equivalentes a los de una transacción realizada en condiciones de indepen-
dencia mutua. Por ejemplo, aunque el auditor pueda confi rmar que una tran-
sacción con partes vinculadas se ha realizado a precio de mercado, es posible 
que no sea factible confi rmar si otros términos y condiciones de la transacción 
(tales como las condiciones de crédito, contingencias y gastos específi cos) son 
equivalentes a los que normalmente se acordarían entre partes independientes. 
Por consiguiente, puede haber un riesgo de que la afi rmación por parte de la di-
rección de que una transacción con partes vinculadas se efectuó en condiciones 
equivalentes a las que prevalecen en una transacción realizada en condiciones 
de independencia mutua contenga incorrecciones materiales. 

A43. La preparación de los estados fi nancieros requiere que la dirección justifi que la 
afi rmación de que una transacción con partes vinculadas se efectuó en condi-
ciones equivalentes a las que prevalecen en una transacción realizada en condi-
ciones de independencia mutua. La dirección puede justifi car dicha afi rmación, 
por ejemplo, mediante:

• La comparación de las condiciones de la transacción con partes vinculadas 
con las de una transacción idéntica o similar realizada con una o más partes 
no vinculadas.

• La contratación de un experto externo para determinar el valor de mercado 
y confi rmar los términos y condiciones de mercado de la transacción.
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• La comparación de las condiciones de la transacción con las condiciones 
de mercado conocidas en transacciones básicamente similares realizadas 
en un mercado abierto.

A44. Evaluar la justifi cación de esta afi rmación aportada por la dirección puede con-
llevar una o más de las siguientes actuaciones: 

• La consideración de la adecuación del proceso seguido por la dirección 
para justifi car la afi rmación.

• La verifi cación de la fuente de los datos internos o externos en los que se 
sustente la afi rmación y la realización de pruebas para determinar si los 
datos son exactos, completos y relevantes.

• La evaluación de la razonabilidad de cualquier hipótesis signifi cativa en la 
que la afi rmación se base. 

A45. Algunos marcos de información fi nanciera requieren que se revele informa-
ción sobre las transacciones con partes vinculadas que no se hayan realizado en 
condiciones equivalentes a las que prevalecen en transacciones realizadas en 
condiciones de independencia mutua. En estas circunstancias, si la dirección 
no ha revelado información sobre una transacción con partes vinculadas en los 
estados fi nancieros, puede haber una afi rmación implícita de que la transacción 
tuvo lugar en condiciones equivalentes a las que prevalecen en transacciones 
realizadas en condiciones de independencia mutua. 

Evaluación de la contabilización y revelación de las relaciones y transacciones 
identifi cadas con partes vinculadas 

Consideraciones sobre la importancia relativa en la evaluación de incorrecciones 
(Ref: Apartado 25)

A46. La NIA 450 requiere que el auditor considere tanto la magnitud como la natu-
raleza de una incorrección, y las circunstancias concretas en las que se produ-
ce, a la hora de evaluar si la incorrección es material36528. La signifi catividad de 
la transacción para los usuarios de los estados fi nancieros puede no depender 
únicamente del importe de la transacción registrado, sino también de otros 
factores relevantes específi cos, tales como la naturaleza de la relación con la 
parte vinculada.  

Evaluación de la revelación de información sobre partes vinculadas (Ref: Apartado 25(a))

A47. La evaluación de la revelación de información sobre las partes vinculadas en 
el contexto de los requerimientos de información del marco de información 
fi nanciera aplicable supone considerar si los hechos y circunstancias de las 

365 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”, apartado 
11(a). El apartado A16 de la NIA 450 proporciona orientaciones sobre las circunstancias que pueden afectar a 
la evaluación de una incorrección.
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relaciones y transacciones de la entidad con las partes vinculadas se han resu-
mido y presentado adecuadamente de modo que la información revelada sea 
comprensible. La información revelada sobre transacciones con partes vincu-
ladas puede no ser comprensible si:

(a) el fundamento empresarial y los efectos de las transacciones en los estados 
fi nancieros no están claros o son incorrectos; o

(b) los términos y condiciones clave, u otros elementos importantes de las tran-
sacciones necesarios para su comprensión, no se revelan adecuadamente.

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 26)

A48. Las siguientes son circunstancias en las que puede ser adecuado obtener mani-
festaciones escritas de los responsables del gobierno de la entidad:

• Cuando hayan aprobado determinadas transacciones con partes vinculadas 
que (a) afecten de forma material a los estados fi nancieros, o (b) en las que 
haya participado la dirección.

• Cuando hayan hecho manifestaciones verbales específi cas al auditor sobre 
detalles de determinadas transacciones con partes vinculadas.

• Cuando tengan intereses fi nancieros o de otro tipo en las partes vinculadas 
o en las transacciones con las partes vinculadas.

A49. El auditor también puede decidir obtener manifestaciones escritas sobre afi r-
maciones concretas que pueda haber hecho la dirección, como, por ejemplo, 
una manifestación según la cual determinadas transacciones con partes vincu-
ladas no implican acuerdos paralelos no revelados.

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 27)

A50. La comunicación de las cuestiones signifi cativas que surjan durante la realiza-
ción de la auditoría366 con respecto a las partes vinculadas a la entidad ayuda 
al auditor a establecer un entendimiento mutuo con los responsables del go-
bierno de la entidad sobre la naturaleza y resolución de dichas cuestiones. Los 
siguientes son algunos ejemplos de cuestiones signifi cativas con respecto a las 
partes vinculadas:

• Que la dirección haya omitido (intencionadamente o no) revelar al auditor 
información sobre las partes vinculadas o las transacciones signifi cativas 
con partes vinculadas, lo que puede alertar a los responsables del gobierno 
de la entidad sobre la existencia de unas relaciones y transacciones signifi -
cativas con partes vinculadas de las que puede que no tuvieran conocimien-
to previamente.  

366 La NIA 230, apartado A8, proporciona orientaciones adicionales sobre la naturaleza de las cuestiones signifi -
cativas que surjan durante la realización de la auditoría.
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• La identifi cación de las transacciones signifi cativas con partes vinculadas 
que no se hayan autorizado o aprobado debidamente, lo que podría suponer 
indicios de fraude.

• Desacuerdo con la dirección sobre la contabilización y revelación de las 
transacciones signifi cativas con partes vinculadas de conformidad con el 
marco de información fi nanciera aplicable.

• Incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables 
que prohíban o restrinjan determinados tipos de transacciones con partes 
vinculadas.

• Difi cultades en la identifi cación de la parte que tiene el control último de la 
entidad.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 560
HECHOS POSTERIORES AL CIERRE

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 560, “Hechos posteriores al cierre”, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Interna-
cionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor con respecto a los hechos posteriores al cierre, en una auditoría 
de estados fi nancieros. (Ref: Apartado A1)

Hechos posteriores al cierre

2. Los estados fi nancieros se pueden ver afectados por determinados hechos que 
ocurran con posterioridad a la fecha de los estados fi nancieros. Muchos marcos 
de información fi nanciera se refi eren específi camente a tales hechos3671. Dichos 
marcos de información fi nanciera suelen identifi car dos tipos de hechos:

(a) aquellos que proporcionan evidencia sobre condiciones que existían en la 
fecha de los estados fi nancieros; y 

(b) aquellos que proporcionan evidencia sobre condiciones que surgieron des-
pués de la fecha de los estados fi nancieros.

 La NIA 700 explica que la fecha del informe de auditoría informa al lector de 
que el auditor ha considerado el efecto de los hechos y de las transacciones  
ocurridos hasta dicha fecha de los que el auditor tiene conocimiento368.

Fecha de entrada en vigor

3. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
4. Los objetivos del auditor son:

367 Por ejemplo, la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 10, “Hechos posteriores al fi nal del ejercicio 
sobre el que se informa” se refi ere al tratamiento en los estados fi nancieros de hechos, ya sean favorables o 
desfavorables, que se hayan producido entre la fecha de los estados fi nancieros (denominada “fi nal del ejer-
cicio sobre el que se informa” en la NIC) y la fecha en la que se ha autorizado la publicación de los estados 
fi nancieros.  

368 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros,” 
apartado A38.
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(a) obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si los hechos 
ocurridos entre la fecha de los estados fi nancieros y la fecha del informe de 
auditoría y que requieran un ajuste de los estados fi nancieros, o su revela-
ción en éstos, se han refl ejado adecuadamente en los estados fi nancieros de 
conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable; y 

(b) reaccionar adecuadamente ante los hechos que lleguen a su conocimiento 
después de la fecha del informe de auditoría y que, de haber sido conocidos 
por el auditor a dicha fecha, le podrían haber llevado a rectifi car el informe 
de auditoría.

Defi niciones
5. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Fecha de los estados fi nancieros: fecha de cierre del último periodo cubier-
to por los estados fi nancieros.

(b) Fecha de aprobación de los estados fi nancieros: fecha en la que se han 
preparado todos los documentos comprendidos en los estados fi nancieros, 
incluyendo las notas explicativas, y en la que las personas con autoridad re-
conocida han manifestado que asumen la responsabilidad sobre ellos. (Ref: 
Apartado A2)

(c) Fecha del informe de auditoría: fecha puesta por el auditor al informe sobre 
los estados fi nancieros de conformidad con la NIA 700. (Ref: Apartado A3)

(d) Fecha de publicación de los estados fi nancieros: fecha en la que los estados 
fi nancieros auditados y el informe de auditoría se ponen a disposición de 
terceros. (Ref: Apartados A4-A5)

(e) Hechos posteriores al cierre: hechos ocurridos entre la fecha de los estados 
fi nancieros y la fecha del informe de auditoría, así como hechos que llegan 
a conocimiento del auditor después de la fecha del informe de auditoría.

Requerimientos

Hechos ocurridos entre la fecha de los estados fi nancieros y la fecha del informe 
de auditoría

6. El auditor aplicará procedimientos de auditoría diseñados para obtener evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada de que se han identifi cado todos los 
hechos ocurridos entre la fecha de los estados fi nancieros y la del informe de 
auditoría  que requieran un ajuste de los estados fi nancieros, o su revelación en 
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éstos. Sin embargo, no se espera que el auditor aplique procedimientos de au-
ditoría adicionales con respecto a cuestiones sobre las que los procedimientos 
de auditoría aplicados previamente han proporcionado conclusiones satisfac-
torias. (Ref: Apartado A6)

7. El auditor aplicará los procedimientos que el apartado 6 requiere de modo que 
cubran el periodo comprendido entre la fecha de los estados fi nancieros y la 
fecha del informe de auditoría, o la fecha más cercana posible a esta última. El 
auditor tendrá en cuenta su valoración del riesgo al determinar la naturaleza 
y extensión de dichos procedimientos de auditoría, que incluirán lo siguiente: 
(Ref: Apartados A7-A8)

(a) La obtención de conocimiento de cualquier procedimiento establecido por la 
dirección para garantizar que se identifi quen los hechos posteriores al cierre.

(b) La indagación ante la dirección y, cuando proceda, ante los responsables 
del gobierno de la entidad sobre si han ocurrido hechos posteriores al cierre 
que puedan afectar a los estados fi nancieros. (Ref: Apartado A9)

(c) La lectura de las actas, si las hubiera, de las reuniones de los propietarios, 
de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad, celebradas 
con posterioridad a la fecha de los estados fi nancieros, así como la inda-
gación sobre las cuestiones discutidas en esas posibles reuniones cuando 
todavía no haya actas disponibles. (Ref: Apartado A10).

(d) La lectura de los últimos estados fi nancieros intermedios de la entidad pos-
teriores al cierre, si los hubiera.

8. Si, como consecuencia de los procedimientos aplicados según lo requerido en 
los apartados 6 y 7, el auditor identifi ca hechos que requieren el ajuste de los 
estados fi nancieros, o su revelación en éstos, determinará si cada uno de dichos 
hechos se ha refl ejado en los estados fi nancieros adecuadamente, de conformi-
dad con el marco de información fi nanciera aplicable.

Manifestaciones escritas

9. El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del go-
bierno de la entidad, que proporcionen manifestaciones escritas, de conformi-
dad con la NIA 580,369 de que todos los hechos ocurridos con posterioridad a la 
fecha de los estados fi nancieros, y que deben ser objeto de ajuste o revelación 
en virtud del marco de información fi nanciera aplicable, han sido ajustados o 
revelados.

 Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha del 
informe de auditoría pero con anterioridad a la fecha de publicación de los 
estados fi nancieros

369 NIA 580, “Manifestaciones escritas”.
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10. El auditor no tiene obligación de aplicar procedimientos de auditoría con res-
pecto a los estados fi nancieros después de la fecha del informe de auditoría. Sin 
embargo, si después de la fecha del informe de auditoría pero antes de la fecha 
de publicación de los estados fi nancieros, llega a su conocimiento un hecho 
que, de haber sido conocido por él en la fecha del informe de auditoría, pudiera 
haberle llevado a rectifi car este informe, el auditor: (Ref: Apartado A11)

(a) discutirá la cuestión con la dirección y, cuando proceda, con los responsa-
bles del gobierno de la entidad;

(b) determinará si los estados fi nancieros necesitan ser modifi cados y, de ser así,

(c) indagará sobre el modo en que la dirección piensa tratar la cuestión en los 
estados fi nancieros.

11. Si la dirección modifi ca los estados fi nancieros, el auditor:

(a) Aplicará los procedimientos de auditoría necesarios en tales circunstancias 
a la modifi cación.

(b) Salvo que concurran las circunstancias descritas en el apartado 12:

(i) ampliará los procedimientos de auditoría a los que se refi eren los apar-
tados 6 y 7 hasta la fecha del nuevo informe de auditoría; y 

(ii) proporcionará un nuevo informe de auditoría sobre los estados fi nan-
cieros modifi cados. La fecha del nuevo informe de auditoría no será 
anterior a la de la aprobación de los estados fi nancieros modifi cados.

12. En los casos en que las disposiciones legales o reglamentarias o el marco de 
información fi nanciera no prohíban que la dirección limite la modifi cación de 
los estados fi nancieros a los efectos del hecho o de los hechos posteriores al 
cierre que han dado lugar a la misma, y los responsables de la aprobación 
de los estados fi nancieros no tengan prohibido limitar su aprobación a dicha 
modifi cación, el auditor puede limitar a la modifi cación los procedimientos de 
auditoría sobre los hechos posteriores al cierre que el apartado 11(b)(i) requie-
re. En estos casos, el auditor:

(a)  rectifi cará el informe de auditoría para incluir una fecha adicional limitada 
a la citada modifi cación, lo cual indica, por lo tanto, que los procedimientos 
del auditor sobre hechos posteriores al cierre se limitan únicamente a la 
modifi cación de los estados fi nancieros descrita en la correspondiente nota 
explicativa de los estados fi nancieros; o (Ref: Apartado A12)

(b)  proporcionará un informe de auditoría nuevo o rectifi cado que contenga 
una declaración, en un párrafo de énfasis370 o en un párrafo sobre otras 

370 Véase la NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor 
independiente”.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   532



586

cuestiones, a través de la cual se haga saber que los procedimientos del 
auditor sobre hechos posteriores al cierre se limitan únicamente a la modifi -
cación de los estados fi nancieros tal como se describe en la correspondiente 
nota explicativa de los estados fi nancieros.

13. En algunas jurisdicciones, es posible que las disposiciones legales o regla-
mentarias o el marco de información fi nanciera aplicable no requieran a la 
dirección que publique estados fi nancieros modifi cados y, por consiguiente, el 
auditor no necesite proporcionar un informe de auditoría nuevo o rectifi cado. 
Sin embargo, si la dirección no modifi ca los estados fi nancieros en circuns-
tancias en las que el auditor estima que es necesario hacerlo, entonces: (Ref: 
Apartados A13-A14)

(a)  si todavía no se ha entregado el informe de auditoría a la entidad, el auditor 
expresará una opinión modifi cada, como requiere la NIA 705371, y, a conti-
nuación, entregará el informe de auditoría; o

(b)  si el informe de auditoría ya se hubiera entregado a la entidad, el auditor 
notifi cará a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, 
salvo que todos ellos participen en la dirección de la entidad, que no deben 
divulgar a terceros los estados fi nancieros hasta que se hayan realizado las 
modifi caciones necesarias. Si, a pesar de ello, los estados fi nancieros se pu-
blican posteriormente sin las modifi caciones necesarias, el auditor adoptará 
las medidas adecuadas para tratar de evitar que se confíe en el informe de 
auditoría.  (Ref: Apartados: A15-A16)

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de 
publicación de los estados fi nancieros

14.  Una vez publicados los estados fi nancieros, el auditor no tiene obligación de 
aplicar procedimientos de auditoría con respecto a ellos. Sin embargo, si una 
vez publicados los estados fi nancieros, llega a su conocimiento un hecho que, 
de haber sido conocido por él en la fecha del informe de auditoría, pudiese 
haberle llevado a rectifi car el informe de auditoría, el auditor:

(a) discutirá la cuestión con la dirección y, cuando proceda, con los responsa-
bles del gobierno de la entidad;

(b) determinará si es necesaria una modifi cación de los estados fi nancieros; y, 
de ser así,

(c) indagará sobre el modo en que la dirección tiene intención de tratar la cues-
tión en los estados fi nancieros.

15. Si la dirección modifi ca los estados fi nancieros, el auditor: (Ref: Apartado A17)

371 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
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(a)  Aplicará los procedimientos de auditoría necesarios en tales circunstancias 
a la modifi cación.

(b)  Revisará las medidas adoptadas por la dirección para garantizar que se in-
forme de la situación a cualquier persona que haya recibido los estados 
fi nancieros anteriormente publicados junto con el informe de auditoría co-
rrespondiente.

(c)  Salvo que concurran las circunstancias descritas en el apartado 12:

(i) ampliará los procedimientos de auditoría mencionados en los apartados 
6 y 7 hasta la fecha del nuevo informe de auditoría, el cual no tendrá una 
fecha anterior a la de aprobación de los estados fi nancieros modifi cados; y

(ii) proporcionará un nuevo informe de auditoría sobre los estados fi nancie-
ros modifi cados.

(d)  Cuando concurran las circunstancias del apartado 12, rectifi cará el informe 
de auditoría o proporcionará un nuevo informe de auditoría tal como re-
quiere el apartado 12.

16. El auditor incluirá en el informe de auditoría nuevo o rectifi cado un párrafo de 
énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones que remita a la nota explicativa de 
los estados fi nancieros que describa más detalladamente la razón por la que los 
estados fi nancieros anteriormente publicados se han modifi cado, y al informe 
anterior  proporcionado por el auditor.

17. Si la dirección no adopta las medidas necesarias para garantizar que cualquier 
persona que haya recibido los estados fi nancieros anteriormente publicados sea 
informada de la situación ni modifi ca los estados fi nancieros en circunstancias 
en las que el auditor considera que debería hacerlo, el auditor notifi cará a la 
dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, salvo que todos ellos 
participen en la dirección de la entidad372, que tratará de evitar que a partir de 
ese momento se confíe en el informe de auditoría. Si, a pesar de dicha notifi ca-
ción, la dirección o los responsables del gobierno de la entidad no adoptan las 
medidas necesarias, el auditor llevará a cabo las actuaciones adecuadas para 
tratar de evitar que se confíe en el informe de auditoría. (Ref: Apartado A18)

*****

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA (Ref: Apartado 1)

A1.  Si los estados fi nancieros auditados, con posterioridad a su publicación, se 
incluyen en otros documentos, puede que el auditor tenga responsabilidades 
adicionales con respecto a los hechos posteriores al cierre que tal vez, necesite 

372 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, apartado 13.
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considerar, tales como los requerimientos legales o reglamentarios relativos a 
ofertas públicas de valores de las jurisdicciones en las que se realice la oferta 
de dichos valores. Por ejemplo, puede requerirse que el auditor aplique proce-
dimientos de auditoría adicionales hasta la fecha del documento fi nal de oferta. 
Estos procedimientos pueden consistir en los mencionados en los apartados 
6 y 7 aplicados hasta la fecha efectiva del documento fi nal de oferta, o hasta 
una fecha próxima a ésta, y en la lectura del documento de oferta para valorar 
si el resto de la información recogida en él es congruente con la información 
fi nanciera con la que se asocia al auditor373.

Defi niciones

Fecha de aprobación de los estados fi nancieros (Ref.: Apartado 5(b))

A2. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifi -
can a las personas u órganos (por ejemplo, la dirección o los responsables del 
gobierno de la entidad) que tienen la responsabilidad de concluir que se han 
preparado todos los estados que componen los estados fi nancieros, incluidas las 
notas explicativas, y especifi can el proceso de aprobación necesario. En otras ju-
risdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias no prescriben el proce-
so de aprobación y la entidad sigue sus propios procedimientos para preparar y 
fi nalizar sus estados fi nancieros teniendo en cuenta sus estructuras de dirección 
y de gobierno. En algunas jurisdicciones se exige la aprobación fi nal de los 
estados fi nancieros por parte de los accionistas. En ellas, la aprobación fi nal de 
los accionistas no es necesaria para que el auditor concluya que se ha obtenido 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar su opinión sobre 
los estados fi nancieros. La fecha de aprobación de los estados fi nancieros a 
los efectos de las NIA es la primera fecha en la que las personas con autoridad 
reconocida determinan que se han preparado todos los estados que componen 
los estados fi nancieros, incluidas las notas explicativas, y que las personas con 
autoridad reconocida han manifestado que asumen su responsabilidad sobre ellos.

Fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 5(c))

A3. La fecha del informe de auditoría no puede ser anterior a la fecha en la que el 
auditor haya obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que 
basar su opinión sobre los estados fi nancieros, incluida la evidencia de que se 
hayan preparado todos los estados que componen los estados fi nancieros, in-
cluidas las notas explicativas, y de que las personas con autoridad reconocida 
han manifestado que asumen la responsabilidad de los estados fi nancieros374. 
Por consiguiente, la fecha del informe de auditoría no puede ser anterior a la 
fecha de aprobación de los estados fi nancieros tal y como se defi ne en el apar-

373 Véase la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 2.

374 NIA 700, apartado 41. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias también identifi can el pun-
to en el proceso de información de los estados fi nancieros en el que se espera que la auditoría esté terminada.
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tado 5(b). Debido a cuestiones administrativas, puede transcurrir cierto tiempo 
entre la fecha del informe de auditoría, tal como se defi ne en el apartado 5(c), 
y la fecha en que se entrega el informe de auditoría a la entidad.

Fecha de publicación de los estados fi nancieros (Ref: Apartado 5(d))

A4. La fecha en la que se publican los estados fi nancieros depende, generalmente, 
del entorno de regulación de la entidad. En algunas circunstancias, la fecha de 
publicación de los estados fi nancieros puede ser la fecha en que se presentan 
ante una autoridad reguladora. Dado que unos estados fi nancieros auditados no 
pueden publicarse sin el informe de auditoría, la fecha de publicación de los 
estados fi nancieros auditados no sólo debe coincidir con la fecha del informe 
de auditoría o ser posterior a ella, sino que también debe coincidir con la fecha 
en la que se entrega el informe de auditoría a la entidad o ser posterior a ella.

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A5. En el caso del sector público, la fecha de publicación de los estados fi nancieros 
puede ser la fecha en la que los estados fi nancieros auditados y el informe de 
auditoría correspondiente se presentan al Parlamento o se hacen públicos de 
algún otro modo.

Hechos ocurridos entre la fecha de los estados fi nancieros y la fecha del informe 
de auditoría (Ref: Apartados 6-9)

A6. En función de la valoración del riesgo realizada por el auditor, los procedi-
mientos de auditoría requeridos por el apartado 6 pueden comprender procedi-
mientos, necesarios para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, 
que incluyan la revisión o la realización de pruebas sobre los registros conta-
bles o las transacciones efectuadas entre la fecha de los estados fi nancieros y 
la fecha del informe de auditoría. Los procedimientos de auditoría requeridos 
por los apartados 6 y 7 son adicionales a los procedimientos que el auditor 
pueda aplicar con otros fi nes y que, sin embargo, proporcionen evidencia sobre 
hechos posteriores al cierre (por ejemplo, para obtener evidencia de auditoría 
sobre saldos contables a la fecha de los estados fi nancieros, tales como proce-
dimientos de corte de operaciones o procedimientos relacionados con cobros 
posteriores de cuentas a cobrar).

A7. El apartado 7 establece determinados procedimientos de auditoría en este con-
texto que el auditor debe aplicar de acuerdo con el apartado 6. Los proce-
dimientos que el auditor aplica en relación con hechos posteriores al cierre 
pueden, sin embargo, depender de la información disponible y, en concreto, del 
grado de preparación de los registros contables desde la fecha de los estados 
fi nancieros. Cuando los registros contables no estén actualizados, y por con-
siguiente, no se hayan preparado estados fi nancieros intermedios (ya sea con 
fi nes internos o externos), o no se hayan preparado actas de las reuniones de la 
dirección o de los responsables del gobierno de la entidad, los procedimientos 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   536



590

de auditoría aplicables pueden consistir en la inspección de los libros y regis-
tros disponibles, incluidos los extractos bancarios. El apartado A8 ofrece ejem-
plos de algunas cuestiones adicionales que el auditor puede tener en cuenta en 
el curso de estas indagaciones. 

A8. Además de los procedimientos de auditoría requeridos por el apartado 7, el 
auditor puede considerar necesario y adecuado:

•  leer los últimos presupuestos disponibles de la entidad, los pronósticos de 
fl ujos de efectivo y otros informes relacionados de la dirección, referidos a  
periodos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros;

• indagar entre los asesores jurídicos de la entidad, o ampliar las indagacio-
nes verbales y escritas previas, sobre los litigios y reclamaciones; o

•  examinar si pueden ser necesarias manifestaciones escritas sobre determi-
nados hechos posteriores al cierre para respaldar otra evidencia de auditoría 
y, de ese modo, obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

Indagación (Ref: Apartado 7(b))

A9. A la hora de indagar ante la dirección y, cuando proceda, ante los responsables 
del gobierno de la entidad, sobre si se han producido hechos posteriores al cie-
rre que puedan afectar a los estados fi nancieros, el auditor puede indagar sobre 
la situación actual de partidas que se hayan contabilizado basándose en datos 
preliminares o no concluyentes y puede hacer indagaciones específi cas sobre 
las siguientes cuestiones:

• Si se han suscrito nuevos compromisos, préstamos o garantías.

• Si han tenido lugar o se han planifi cado ventas o adquisiciones de activos.

• Si ha habido aumentos de capital o emisión de instrumentos de deuda, tales 
como una emisión de nuevas acciones u obligaciones, o si se ha alcanzado 
o planifi cado algún acuerdo de fusión o de liquidación.

• Si la Administración se ha incautado de algún activo, o si algún activo ha 
sido destruido, por ejemplo, por un incendio o una inundación.

• Si ha habido algún acontecimiento relativo a contingencias.

• Si se ha realizado o previsto algún ajuste contable inusual.

• Si se han producido o es probable que se produzcan hechos que cuestionen 
la adecuación de las políticas contables utilizadas en los estados fi nancie-
ros, como ocurriría, por ejemplo, si dichos hechos cuestionaran la validez 
de la hipótesis de empresa en funcionamiento.

• Si ha ocurrido algún hecho que sea relevante para la medición de las esti-
maciones o de las provisiones realizadas en los estados fi nancieros.
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• Si ha ocurrido algún hecho que sea relevante para la recuperabilidad de los 
activos.

Lectura de actas (Ref: Apartado 7(c))

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A10. En el sector público, el auditor puede leer las actas ofi ciales de las sesiones 
relevantes del Parlamento e indagar sobre las cuestiones tratadas en sesiones 
con respecto a las cuales aún no estén disponibles las actas ofi ciales.

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha del 
informe de auditoría pero con anterioridad a la fecha de publicación de los 
estados fi nancieros

Responsabilidad de la dirección con el auditor (Ref: Apartado 10)

A11. Como se explica en la NIA 210, los términos del encargo de auditoría incluyen 
el compromiso de la dirección de informar al auditor de los hechos que puedan 
afectar a los estados fi nancieros, que pueden llegar a conocimiento de la direc-
ción durante el periodo comprendido entre la fecha del informe de auditoría y 
la fecha de publicación de los estados fi nancieros375.

Doble fecha (Ref: Apartado 12(a))

A12. Cuando, en las circunstancias descritas en el apartado 12(a), el auditor recti-
fi que el informe de auditoría para incluir una fecha adicional limitada a dicha 
rectifi cación, se mantiene invariable la fecha del informe de auditoría sobre 
los estados fi nancieros previos a su modifi cación por parte de la dirección, 
ya que dicha fecha informa al lector del momento en que se ha completado el 
trabajo de auditoría sobre dichos estados fi nancieros. Sin embargo, se incluye 
una fecha adicional en el informe de auditoría para informar a los usuarios de 
que los procedimientos del auditor posteriores a aquella fecha se limitan a la 
modifi cación posterior de los estados fi nancieros. A continuación se recoge un 
ejemplo de una fecha adicional:

 (Fecha del informe de auditoría), salvo en lo que respecta a la Nota Y que es a 
día (la fecha de fi nalización de los procedimientos de auditoría limitados a la 
modifi cación descrita en la Nota Y).

Estados fi nancieros no modifi cados por parte de la dirección (Ref: Apartado 13)

A13. En algunas jurisdicciones, puede que las disposiciones legales o reglamentarias o 
el marco de información fi nanciera no requieran que la dirección publique estados 
fi nancieros modifi cados. Esto suele ocurrir cuando la publicación de los estados 
fi nancieros correspondientes al periodo siguiente es inminente, siempre y cuando 
se revele información adecuada en dichos estados fi nancieros.

375 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado A23.
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Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A14. En el sector público, las medidas adoptadas, de conformidad con el apartado 
13, cuando la dirección no modifi que los estados fi nancieros pueden compren-
der también el informar por separado al Parlamento, o a otro órgano al que, 
por rango jerárquico, corresponda rendir cuentas, sobre las implicaciones de 
los hechos posteriores al cierre para los estados fi nancieros y el informe de 
auditoría.

Actuación del auditor para tratar de evitar que se confíe en el informe de auditoría 
(Ref: Apartado 13(b))

A15. El auditor puede necesitar cumplir obligaciones legales adicionales, aunque 
haya notifi cado a la dirección que no publique los estados fi nancieros y la di-
rección haya accedido a la solicitud.

A16. Cuando la dirección haya publicado los estados fi nancieros a pesar de la adver-
tencia del auditor de que no los divulgara a terceros, la actuación del auditor 
para evitar que se confíe en el informe de auditoría sobre los estados fi nancie-
ros depende de los derechos y obligaciones legales del auditor. Por consiguien-
te, el auditor puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico.

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de 
publicación de los estados fi nancieros

Estados fi nancieros no modifi cados por parte de la dirección (Ref: Apartado 15)

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A17. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
prohibir que las entidades del sector público publiquen estados fi nancieros mo-
difi cados. En dichas circunstancias, la actuación adecuada del auditor puede 
ser informar al órgano legal correspondiente.

Actuación del auditor para tratar de evitar que se confíe en el informe de auditoría 
(Ref: Apartado 17)

A18. Cuando el auditor considere que la dirección o los responsables del gobierno 
de la entidad no han adoptado las medidas necesarias para tratar de evitar que 
se confíe en el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros anteriormente 
publicados por la entidad, a pesar de que el auditor les haya notifi cado pre-
viamente su intención de prevenir esa circunstancia, la actuación del auditor 
dependerá de sus derechos y obligaciones legales. Por consiguiente, el auditor 
puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 570
EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA ........................................................................................  1

Hipótesis de empresa en funcionamiento .......................................................  2

Responsabilidad de la valoración de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento  ......................................  3-7

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  8

Objetivos ........................................................................................................   9

Requerimientos

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas .............  10-11

Evaluación de la valoración realizada por la dirección  .................................  12-14

Periodo siguiente al de valoración de la dirección ..........................................  15

Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifi can hechos o 
condiciones .............................................................................................  16

Conclusiones e informe de auditoría  ..............................................................  17

Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la 
existencia de una incertidumbre material ...............................................  18-20

Utilización inadecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento ..........  21

Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración ....  22

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad .....................  23

Retraso signifi cativo en la aprobación de los estados fi nancieros ..................  24

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas
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Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas .............  A2-A6

Evaluación de la valoración realizada por la dirección  .................................  A7-A12

Periodo posterior al de valoración por la dirección ........................................A13-A14

Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifi can hechos o 
condiciones .............................................................................................A15-A18

Conclusiones e informe de auditoría  ..............................................................  A19

Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la 
existencia de una incertidumbre material................................................A20-A24

Utilización inadecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento ..........  25-A26

Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración ....  A27

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 570, “Empresa en funcionamiento”, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Interna-
cionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor, en la auditoría de estados fi nancieros, en relación con la 
utilización por parte de la dirección de la hipótesis de empresa en funciona-
miento para la preparación de los estados fi nancieros.

Hipótesis de empresa en funcionamiento

2. De acuerdo con la hipótesis de empresa en funcionamiento, se considera que 
una entidad continuará con su negocio en el futuro previsible. Los estados 
fi nancieros con fi nes generales se preparan bajo la hipótesis de empresa en 
funcionamiento, salvo que la dirección tenga la intención de liquidar la entidad 
o cesar en sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los esta-
dos fi nancieros con fi nes específi cos pueden prepararse, o no, de conformidad 
con un marco de información fi nanciera en el que la hipótesis de empresa en 
funcionamiento sea aplicable (por ejemplo, en determinadas jurisdicciones la 
hipótesis de empresa en funcionamiento no es aplicable en el caso de algunos 
estados fi nancieros elaborados con criterios fi scales). Cuando la utilización de 
la hipótesis de empresa en funcionamiento resulta apropiada, los activos y pa-
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sivos se registran partiendo de la base de que la entidad será capaz de realizar 
sus activos y de liquidar sus pasivos en el curso normal de los negocios. (Ref: 
Apartado A1)

Responsabilidad de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento 

3.  Algunos marcos de información fi nanciera contienen un requerimiento explí-
cito de que la dirección realice una valoración específi ca de la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, así como normas 
relativas a las  cuestiones que deben considerarse y a la información que debe 
revelarse en relación con la continuidad de funcionamiento. Por ejemplo, la 
Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 1 requiere que la dirección rea-
lice una evaluación de la capacidad que tiene la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento376. Los requerimientos detallados relativos a la 
responsabilidad de la dirección de valorar la capacidad de la entidad para con-
tinuar como empresa en funcionamiento y la correspondiente información que 
se debe revelar en los estados fi nancieros también pueden establecerse en las 
disposiciones legales o reglamentarias.

4. En otros marcos de información fi nanciera pueden no existir requerimientos 
explícitos de que la dirección realice una valoración específi ca de la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Sin embar-
go, teniendo en cuenta que la hipótesis de empresa en funcionamiento es un  
principio fundamental para la preparación de los estados fi nancieros, como se 
señala en el apartado 2, la preparación de los estados fi nancieros requiere que 
la dirección valore la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, aun en el caso de que el marco de información fi nanciera no 
contenga un requerimiento específi co en este sentido.

5.  La valoración por parte de la dirección de la capacidad de la entidad para con-
tinuar como empresa en funcionamiento implica la formulación de un juicio, 
en un determinado momento, sobre los resultados futuros, inciertos por natu-
raleza, de hechos o de condiciones. Para la formulación de dicho juicio son 
relevantes los siguientes factores:

• El grado de incertidumbre asociado al resultado de un hecho o de una con-
dición aumenta signifi cativamente cuanto más alejado en el futuro se sitúe 
el hecho, la condición o el resultado. Por este motivo, la mayoría de los 
marcos de información fi nanciera que requieren una valoración explícita 
por parte de la dirección especifi can el periodo respecto del cual la direc-
ción debe tener en cuenta toda la información disponible.

• La dimensión y complejidad de la entidad, la naturaleza y las condiciones 

376 NIC 1, “Presentación de estados fi nancieros”, a partir del 1 de enero de 2009, apartados 25-26.
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de su negocio, así como el grado en que los factores externos inciden en ella, 
afectan al juicio relativo a los resultados de los hechos o de las condiciones.

• Cualquier juicio sobre el futuro se basa en la información disponible en 
el momento en que el juicio se formula. Los hechos posteriores al cierre 
pueden dar lugar a resultados incongruentes con los juicios que eran razo-
nables en el momento en que se formularon.

Responsabilidades del auditor

6.  El auditor tiene la responsabilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente 
y adecuada sobre la idoneidad de la utilización por parte de la dirección de la 
hipótesis de empresa en funcionamiento para la preparación y presentación de 
los estados fi nancieros, así como de determinar si existe alguna incertidumbre 
material con respecto a la capacidad de la entidad para continuar como em-
presa en funcionamiento. Esta responsabilidad existe aun en el caso de que el 
marco de información fi nanciera utilizado para la preparación de los estados 
fi nancieros no contenga un requerimiento explícito de que la dirección realice 
una valoración específi ca de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento.

7.  Sin embargo, como se señala en la NIA 2003772, los posibles efectos de las 
limitaciones inherentes sobre la capacidad del auditor para detectar incorrec-
ciones materiales son mayores con respecto a hechos o condiciones futuros 
que puedan dar lugar a que una entidad cese en su funcionamiento. El auditor 
no puede predecir dichos hechos o condiciones futuros. Por consiguiente, el 
hecho de que el informe de auditoría no haga referencia a incertidumbre alguna 
con respecto a la continuidad como empresa en funcionamiento no puede con-
siderarse garantía de la capacidad de la entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento.

Fecha de entrada en vigor

8. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
9. Los objetivos del auditor son:

(a)  la obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la ade-
cuación de la utilización por parte de la dirección de la hipótesis de empre-
sa en funcionamiento para la preparación de los estados fi nancieros.

377 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección signifi cativa mediante el conocimiento 
de la entidad y de su entorno”, apartado 5.
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(b) la determinación, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, de la 
existencia o no de una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, y

(c) la determinación de las implicaciones para el  informe de auditoría.

Requerimientos

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas

10.  Al aplicar los procedimientos de valoración del riesgo de conformidad con la 
NIA 315378, el auditor tendrá en cuenta si existen hechos o condiciones que 
puedan generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para con-
tinuar como empresa en funcionamiento. Al hacerlo, el auditor determinará si 
la dirección ha realizado una valoración preliminar de la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento y: (Ref: Apartados A2-A5)

(a)  si se ha realizado dicha valoración, el auditor la discutirá con la dirección y 
determinará si ésta ha identifi cado hechos o condiciones que, individual o 
conjuntamente, puedan generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, en cuyo caso, 
averiguará los planes de la dirección para hacer frente a dichos hechos y 
condiciones; o

(b) si todavía no se ha realizado dicha valoración, el auditor discutirá con la 
dirección el fundamento de la utilización prevista de la hipótesis de em-
presa en funcionamiento e indagará ante la dirección sobre la existencia 
de hechos o condiciones que, individual o conjuntamente, puedan generar 
dudas signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento.

11.  El auditor mantendrá, durante la auditoría, una especial atención ante posible 
evidencia de auditoría relativa a hechos o condiciones que puedan generar du-
das signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empre-
sa en funcionamiento. (Ref: Apartado A6)

Evaluación de la valoración realizada por la dirección

12.  El auditor evaluará la valoración realizada por la dirección de la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. (Ref: Apartados 
A7-A9; A11-A12)

13.  Para evaluar la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la en-

378 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor 
independiente”.
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tidad para continuar como empresa en funcionamiento, el auditor cubrirá el 
mismo periodo que el utilizado por la dirección para realizar su valoración, de 
conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable o con las dis-
posiciones legales o reglamentarias, si ésta especifi ca un periodo más amplio. 
Si la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento cubre un periodo inferior a doce 
meses desde la fecha de los estados fi nancieros, tal como se defi ne en la NIA 
560379, el auditor solicitará a la dirección que amplíe su periodo de valoración 
al menos a 12 meses desde dicha fecha. (Ref: Apartados A10-A12)

14.  Para evaluar la valoración realizada por la dirección, el auditor tendrá en cuen-
ta si dicha valoración incluye toda la información relevante de la que el auditor 
tenga conocimiento como resultado de la auditoría.

Periodo posterior al de valoración por la dirección 

15. El auditor indagará ante la dirección sobre su conocimiento de hechos o  con-
diciones posteriores al periodo utilizado por la dirección en su valoración que 
puedan generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para con-
tinuar como empresa en funcionamiento. (Ref: Apartados A13-A14)

Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifi can hechos o condiciones

16. Si se han identifi cado hechos o condiciones que pueden generar dudas sig-
nifi cativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, el auditor obtendrá evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada para determinar si existe o no una incertidumbre material mediante la 
aplicación de procedimientos de auditoría adicionales y teniendo en cuenta los 
factores mitigantes. Dichos procedimientos incluirán: (Ref: Apartado A15)

(a)  Cuando la dirección no haya realizado una valoración de la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento, la solicitud a la 
dirección de la realización de dicha valoración.

(b)  La evaluación de los planes de la dirección en cuanto a actuaciones futuras 
relacionadas con su valoración relativa a la empresa en funcionamiento, a 
si es probable que el resultado de dichos planes mejore la situación y a si 
los planes de la dirección son factibles teniendo en cuenta las circunstan-
cias. (Ref: Apartado A16)

(c)  Cuando la entidad haya preparado un pronóstico de fl ujos de efectivo y el 
análisis de dicho pronóstico sea un factor signifi cativo a la hora de tener en 
cuenta el resultado futuro de hechos o de condiciones en la evaluación de 
los planes de la dirección con respecto a actuaciones futuras: (Ref: Aparta-
dos A17-A18)

379 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
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(i) la evaluación de la fi abilidad de los datos subyacentes generados para 
preparar el pronóstico; y

(ii) la determinación de si las hipótesis en las que se basa el pronóstico 
están adecuadamente fundamentadas.

(d)  La consideración de la disponibilidad de cualquier hecho o información 
adicional desde la fecha en la que la dirección hizo su valoración.

(e)  La solicitud de manifestaciones escritas a la dirección y, cuando proceda, a 
los responsables del gobierno de la entidad, en relación con sus planes de 
actuación futura y con la viabilidad de dichos planes.

Conclusiones e informe de auditoría

17.  Sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, el auditor concluirá si, a su 
juicio, existe una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones 
que, individual o conjuntamente, pueden generar dudas signifi cativas sobre 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 
Existe una incertidumbre material cuando la magnitud de su impacto potencial 
y la probabilidad de que ocurra son tales que, a juicio del auditor, es necesaria 
una adecuada revelación de información sobre la naturaleza y las implicacio-
nes de la incertidumbre para: (Ref: Apartado A19)

(a)  la presentación fi el de los estados fi nancieros, en el caso de un marco de 
información fi nanciera de imagen fi el o

(b)  que los estados fi nancieros no induzcan a error, en el caso de un marco de 
cumplimiento.

Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la 
existencia de una incertidumbre material

18.  Si el auditor concluye que la utilización de la hipótesis de empresa en funcio-
namiento es adecuada, teniendo en cuenta las circunstancias, pese a la existen-
cia de una incertidumbre material, determinará si los estados fi nancieros:

(a)  describen adecuadamente los principales hechos o condiciones que pueden 
generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento y los planes de la dirección para afrontar 
dichos hechos o dichas condiciones; y 

(b)  revelan claramente que existe una incertidumbre material relacionada con 
hechos o condiciones que pueden generar dudas signifi cativas sobre la ca-
pacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento y 
que, por tanto, aquella puede no ser capaz de realizar los activos y liquidar 
los pasivos en el curso normal de los negocios. (Ref: Apartado A20)
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19.  Si se revela la información adecuada en los estados fi nancieros, el auditor ex-
presará una opinión no modifi cada e incluirá un párrafo de énfasis en el infor-
me de auditoría para:

(a)  destacar la existencia de una incertidumbre material en relación con el he-
cho o la condición que puede generar dudas signifi cativas sobre la capaci-
dad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento; y

(b)  llamar la atención sobre la nota explicativa de los estados fi nancie-
ros que revela lo señalado en el apartado 18. (Véase la NIA 706380) (Ref: 
Apartados A21-A22)

20.  Si la información revelada en los estados fi nancieros no es adecuada, el auditor 
expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorable, según pro-
ceda, de conformidad con la NIA 705381. El auditor manifestará en el informe 
de auditoría que existe una incertidumbre material y que puede generar dudas 
signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. (Ref: Apartados A23-A24)

Utilización inadecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento

21.  Si los estados fi nancieros se han preparado bajo la hipótesis de empresa en fun-
cionamiento, pero, a juicio del auditor, la utilización por parte de la dirección 
de dicha hipótesis no es adecuada, el auditor expresará una opinión desfavora-
ble. (Ref: Apartados A25-A26)

Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración 

22.  Si la dirección no está dispuesta a realizar o ampliar su valoración, cuando el 
auditor se lo solicite, éste tendrá en cuenta las implicaciones de este hecho para 
el informe de auditoría. (Ref: Apartado A27)

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad

23.  Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en la  di-
rección de la entidad382, el auditor les comunicará los hechos o las condiciones 
identifi cados que pueden generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Dicha comunicación 
a los responsables del gobierno de la entidad se referirá, entre otras cosas, a lo 
siguiente:

(a)  si los hechos o las condiciones constituyen una incertidumbre material;

380 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor 
independiente”.

381 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
382 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, apartado 13.
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(b)  si es adecuada la utilización de la hipótesis de empresa en funcionamiento 
para la preparación y presentación de los estados fi nancieros; y

(c)  si es adecuada la correspondiente información revelada en los estados 
fi nancieros.

Retraso signifi cativo en la aprobación de los estados fi nancieros

24.  Si se produce un retraso signifi cativo en la aprobación de los estados fi nancie-
ros por la dirección o por los responsables del gobierno de la entidad a partir 
de la fecha de los estados fi nancieros, el auditor indagará sobre los motivos 
de dicho retraso. Si el auditor considera que el retraso puede estar relacionado 
con hechos o condiciones relativos a la valoración de la capacidad de continuar 
como empresa en funcionamiento, aplicará los procedimientos de auditoría 
adicionales necesarios, descritos en el apartado 16, y considerará el efecto so-
bre su conclusión en relación con la existencia de una incertidumbre material, 
según lo previsto en el apartado 17.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Hipótesis de empresa en funcionamiento (Ref: Apartado 2)

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A1.  La utilización por la dirección de la hipótesis de empresa en funcionamiento 
también es relevante en el caso de las entidades del sector público. Por ejem-
plo, la Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público (NICSP)1 
trata la cuestión de la capacidad de las entidades del sector público para conti-
nuar como empresas en funcionamiento383. En el caso de las entidades del sec-
tor público que operan con ánimo de lucro, los riesgos que afectan a la capaci-
dad de continuar como empresa en funcionamiento pueden surgir, aunque no 
solamente, cuando el apoyo de la Administración puede reducirse o retirarse, o 
en el caso de privatización. Los hechos o las condiciones que pueden generar 
dudas signifi cativas sobre la capacidad de una entidad del sector público de 
continuar como empresa en funcionamiento pueden incluir situaciones en las 
que la entidad del sector público carezca de fi nanciación para su continuidad, 
o cuando se adopten decisiones políticas que afecten a los servicios que presta 
la entidad del sector público.

383 NICSP 1, “Presentación de estados fi nancieros”, a partir del 1 de enero de 2009, apartados 38-41.
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Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas

Hechos o condiciones que pueden generar dudas sobre la hipótesis de empresa en 
funcionamiento (Ref: Apartado 10)

A2.  A continuación se proporcionan ejemplos de hechos o de condiciones que,  
individual o conjuntamente, pueden generar dudas signifi cativas sobre la hipó-
tesis de empresa en funcionamiento. Esta relación no es exhaustiva. Por otra 
parte, la existencia de uno o más de los elementos de esta relación no siempre 
signifi ca que exista una incertidumbre que resulta material.

 Financieros

•  Posición patrimonial neta negativa o capital circulante negativo.

•  Préstamos a plazo fi jo próximos a su vencimiento sin perspectivas realistas 
de reembolso o renovación; o dependencia excesiva de préstamos a corto 
plazo para fi nanciar activos a largo plazo.

•  Indicios de retirada de apoyo fi nanciero por los acreedores.

•  Flujos de efectivo de explotación negativos en estados fi nancieros históri-
cos o prospectivos.

•  Ratios fi nancieros clave desfavorables.

•  Pérdidas de explotación sustanciales o deterioro signifi cativo del valor de 
los activos utilizados para generar fl ujos de efectivo.

•  Atrasos en los pagos de dividendos o suspensión de estos.

•  Incapacidad de pagar al vencimiento a los acreedores.

•  Incapacidad de cumplir con los términos de los contratos de préstamo.

•  Cambio en la forma de pago de las transacciones con proveedores, pasando 
del pago a crédito al pago al contado.

•  Incapacidad de obtener fi nanciación para el desarrollo imprescindible de 
nuevos productos u otras inversiones esenciales.

 Operativos

• Intención de la dirección de liquidar la entidad o de cesar en sus actividades.

•  Salida de miembros clave de la dirección, sin sustitución.

•  Pérdida de un mercado importante, de uno o varios clientes clave, de una 
franquicia, de una licencia o de uno o varios proveedores principales.

•  Difi cultades laborales.
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•  Escasez de suministros importantes.

•  Aparición de un competidor de gran éxito.

 Otros

•  Incumplimiento de requerimientos de capital o de otros requerimientos legales.

•  Procedimientos legales o administrativos pendientes contra la entidad que, 
si prosperasen, podrían dar lugar a reclamaciones que es improbable que la 
entidad pueda satisfacer.

•  Cambios en las disposiciones legales o reglamentarias o en políticas públi-
cas que previsiblemente afectarán negativamente a la entidad.

•  Catástrofes sin asegurar o aseguradas insufi cientemente cuando se producen.

 La signifi catividad de dichos hechos o condiciones, a menudo, puede verse 
mitigada por otros factores. Por ejemplo, el efecto de la incapacidad de una en-
tidad para reembolsar su deuda puede verse contrarrestado por los planes de la 
dirección para mantener fl ujos de efectivo adecuados por medios alternativos, 
como, por ejemplo, mediante la enajenación de activos, la renegociación de 
la devolución de los préstamos o la obtención de capital adicional. De forma 
similar, la pérdida de un proveedor principal puede mitigarse por la disponibi-
lidad de una fuente alternativa de suministro adecuada.

A3.  Los procedimientos de valoración del riesgo requeridos por el apartado 10 
ayudan al auditor a determinar si es probable que la utilización por parte de 
la dirección de la hipótesis de empresa en funcionamiento sea una cuestión 
importante, así como su impacto en la planifi cación de la auditoría. Dichos 
procedimientos también permiten mantener discusiones más oportunas con la 
dirección, incluida la discusión sobre los planes de la dirección y sobre la re-
solución de cualquier problema identifi cado relativo a la hipótesis de empresa 
en funcionamiento.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A4.  La dimensión de una entidad puede afectar a su capacidad para soportar con-
diciones adversas. Las entidades de pequeña dimensión pueden ser capaces de 
reaccionar rápidamente para aprovechar las oportunidades, pero pueden care-
cer de reservas para sostener sus operaciones.

A5.  Entre las condiciones de especial relevancia para las entidades de pequeña 
dimensión se incluyen el riesgo de que los bancos y otros prestamistas pue-
dan dejar de dar apoyo fi nanciero a la entidad, así como la posible pérdida de 
un proveedor principal, de un cliente importante, de un empleado clave o del 
derecho a operar bajo licencia, en régimen de franquicia o al amparo de otro 
acuerdo legal.
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Mantenimiento durante la auditoría de una especial atención ante posible evidencia 
de auditoría sobre hechos o condiciones (Ref: Apartado 11)

A6. La NIA 315 requiere que el auditor revise su valoración del riesgo y que modi-
fi que, en consecuencia, los procedimientos de auditoría posteriores planifi ca-
dos cuando, en el transcurso de la auditoría, se obtenga evidencia de auditoría 
adicional que afecte a su valoración del riesgo3849. Si se identifi can hechos o 
condiciones que puedan generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la 
entidad para seguir como empresa en funcionamiento después de que el audi-
tor haya realizado su valoración del riesgo, adicionalmente a la aplicación de 
los procedimientos descritos en el apartado 16 puede ser necesario revisar la 
valoración realizada por el auditor de los riesgos de incorrección material. La 
existencia de dichos hechos o condiciones también puede afectar a la natura-
leza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
posteriores en respuesta a los riesgos valorados. La NIA 33038510 establece re-
querimientos y proporciona orientaciones sobre esta cuestión.

Evaluación de la valoración realizada por la dirección

Valoración realizada por la dirección, análisis que la fundamenta y evaluación del 
auditor (Ref: Apartado 12)

A7. La valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento es una parte fundamental en el 
examen que el auditor realiza de la utilización por la dirección de la hipótesis 
de empresa en funcionamiento.

A8. No es responsabilidad del auditor suplir la falta de análisis por parte de la 
dirección. En algunas circunstancias, sin embargo, la falta de un análisis de-
tallado de la dirección para fundamentar su valoración puede no ser un impe-
dimento para que el auditor concluya si la utilización por la dirección de la 
hipótesis de empresa en funcionamiento es adecuada en ese caso. Por ejem-
plo, cuando existe un historial de operaciones rentables y un fácil acceso a 
recursos fi nancieros, la dirección puede realizar su valoración sin necesidad de 
realizar un análisis detallado. En este caso, la evaluación por parte del auditor 
de la adecuación de la valoración realizada por la dirección puede realizarse 
sin aplicar procedimientos de evaluación detallados, siempre que los demás 
procedimientos de auditoría aplicados por el auditor sean sufi cientes para per-
mitirle concluir si la utilización por la dirección de la hipótesis de empresa en 
funcionamiento para la preparación de los estados fi nancieros es adecuada en 
esas circunstancias.

A9. En otros casos, la evaluación de la valoración realizada por la dirección de 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, 

384 NIA 315, apartado 31.
385 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
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requerida por el apartado 12, puede incluir una evaluación del proceso seguido 
por la dirección para realizar su valoración, de las hipótesis sobre las que se ha 
basado la valoración, así como de los planes de actuación futura de la dirección 
y de su viabilidad en esas circunstancias.

Periodo cubierto por la valoración realizada por la dirección (Ref: Apartado 13)

A10. La mayoría de los marcos de información fi nanciera que requieren una valo-
ración explícita por parte de la dirección, especifi can el periodo para el que la 
dirección debe tener en cuenta toda la información disponible386.

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión (Ref: Aparta-
dos 12-13)

A11. En muchos casos, es posible que la dirección de entidades de pequeña dimen-
sión no haya preparado una valoración detallada de la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento, sino que, en su lugar, pueda 
basarse en su conocimiento profundo del negocio y en las perspectivas de fu-
turo previstas. Sin embargo, de acuerdo con los requerimientos de esta NIA, 
es necesario que el auditor evalúe la valoración realizada por la dirección de la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. En 
el caso de entidades de pequeña dimensión, puede ser adecuado discutir con la 
dirección la fi nanciación a medio y largo plazo de la entidad, siempre y cuando 
la opinión de la dirección pueda ser corroborada mediante evidencia documen-
tal sufi ciente y no sea incongruente con el conocimiento que el auditor tiene 
de la entidad. Por lo tanto, el requerimiento del apartado 13 de que el auditor 
solicite a la dirección que amplíe su valoración puede satisfacerse, por ejem-
plo, mediante la discusión, la realización de indagaciones y la inspección de 
documentación de soporte, como, por ejemplo, pedidos recibidos para suministros 
futuros, evaluados en cuanto a su viabilidad o corroborados de otro modo.

A12. A menudo, la continuidad del apoyo de los propietarios-gerentes es impor-
tante para la capacidad de las entidades de pequeña dimensión de continuar 
como empresas en funcionamiento. Cuando una entidad pequeña se fi nancia, 
principalmente, por un préstamo del propietario-gerente, puede ser importante 
que dichos fondos no se retiren. Por ejemplo, la continuidad de una entidad 
de pequeña dimensión con difi cultades fi nancieras puede depender de que el 
propietario-gerente subordine su préstamo a la entidad a favor de los bancos u 
otros acreedores, o de que el propietario-gerente avale un préstamo a la entidad 
proporcionando como garantía sus activos personales. En estas circunstancias, 
el auditor puede obtener evidencia documental adecuada de la subordinación 
del préstamo del propietario-gerente o del aval. Cuando una entidad depende 
de apoyo adicional del propietario-gerente, el auditor puede evaluar la capaci-
dad de aquel de cumplir con las obligaciones derivadas del acuerdo de apoyo. 

386 En esta NIA se utiliza la expresión “incertidumbre material” con idéntico signifi cado a la expresión “incerti-
dumbre importante” empleada en la NIC 1.
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Adicionalmente, el auditor puede solicitar confi rmación escrita de los términos 
y las condiciones establecidas para dicho apoyo, así como de la intención o el 
compromiso del propietario-gerente.

Periodo posterior al de valoración por la dirección (Ref: Apartado 15)

A13.  Tal como el apartado 11 requiere, el auditor mantiene una especial atención 
ante posibles hechos conocidos, programados o no, o condiciones que surjan 
con posterioridad al periodo de valoración utilizado por la dirección y que pue-
den poner en duda la adecuación de la utilización, por parte de la dirección, de 
la hipótesis de empresa en funcionamiento para la preparación de los estados 
fi nancieros. Teniendo en cuenta que el grado de incertidumbre asociada al re-
sultado de un hecho o de una condición aumenta cuanto mayor es la distancia 
del hecho o la condición en el futuro, al considerar hechos o condiciones de 
un futuro lejano, los indicios de problemas relacionados con la hipótesis de 
empresa en funcionamiento tienen que ser signifi cativos para que el auditor 
deba considerar llevar a cabo actuaciones adicionales. Si se identifi can dichos 
hechos o condiciones, puede resultar necesario que el auditor solicite a la di-
rección que evalúe la signifi catividad potencial del hecho o de la condición 
sobre su valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento. En dichas circunstancias resultan de aplicación los proce-
dimientos del apartado 16.

A14. Aparte de indagar ante la dirección, el auditor no tiene la responsabilidad de 
aplicar otros procedimientos de auditoría para identifi car hechos o condicio-
nes que puedan generar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento con posterioridad al periodo 
objeto de la valoración de la dirección, el cual, como se indica en el apartado 
13, deberá ser de al menos doce meses a contar desde la fecha de los estados 
fi nancieros.

Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifi can hechos o condiciones 
(Ref: Apartado 16)

A15. Entre los procedimientos de auditoría que son relevantes para el requerimiento 
del apartado 16 se encuentran los siguientes:

•  El análisis y la discusión con la dirección de los pronósticos de fl ujos de 
efectivo y de benefi cios y otros pronósticos relevantes.

• El análisis y la discusión de los últimos estados fi nancieros intermedios 
disponibles de la entidad.

•  La lectura de los términos de los empréstitos y de los contratos de présta-
mo, así como la determinación de si alguno de ellos se ha incumplido.

•  La lectura de las actas de las reuniones de los accionistas, de los respon-

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   553



607

sables del gobierno de la entidad y de los comités relevantes en busca de 
referencias a difi cultades fi nancieras.

•  La indagación ante los asesores jurídicos de la entidad sobre la existencia 
de litigios y de reclamaciones, así como sobre la razonabilidad de las valo-
raciones realizadas por la dirección de sus resultados y la estimación de sus 
repercusiones fi nancieras.

•  La confi rmación de la existencia, legalidad y exigibilidad de los acuerdos 
con partes vinculadas y con terceros para proporcionar o mantener apoyo 
fi nanciero, así como la valoración de la capacidad fi nanciera de dichas par-
tes para proporcionar fondos adicionales.

•  La evaluación de los planes de la entidad para atender los pedidos de clien-
tes en suspenso.

•  La aplicación de procedimientos de auditoría en relación con hechos pos-
teriores al cierre para identifi car los que reducen la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento o, de otro modo, afectan 
a dicha capacidad.

•  La confi rmación de la existencia, de los términos y de la adecuación de las 
facilidades de crédito.

•  La obtención y revisión de informes de actuaciones de las autoridades re-
guladoras.

•  La determinación de la adecuación del fundamento de cualquier enajena-
ción de activos planifi cada.

Evaluación de los planes de actuaciones futuras de la dirección (Ref: Apartado 16(b))

A16. La evaluación de los planes de acciones futuras de la dirección puede incluir la 
indagación ante la dirección sobre sus planes de actuaciones futuras; por ejem-
plo, sus planes de liquidar activos, de tomar dinero prestado o de renegociar la 
deuda, de reducir o de posponer gastos, o de aumentar capital.

Periodo de la valoración realizada por la dirección (Ref: Apartado 16(c))

A17. Adicionalmente a los procedimientos que el apartado 16(c) requiere, el auditor 
puede comparar:

•  la información fi nanciera prospectiva relativa a periodos anteriores recien-
tes con los resultados históricos; y 

•  la información fi nanciera prospectiva relativa al periodo actual con los re-
sultados obtenidos hasta la fecha.

A18. Cuando las hipótesis de la dirección comporten un apoyo continuado de terce-
ros, ya sea a través de la subordinación de préstamos, de compromisos de man-
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tener o de proporcionar fi nanciación adicional, o de garantías, y dicho apoyo 
sea importante para la capacidad de la entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento, el auditor puede considerar la necesidad de solicitar con-
fi rmación escrita (incluidos los términos y las condiciones) de dichos terceros 
y obtener evidencia de su capacidad para proporcionar dicho apoyo.

Conclusiones e informes de auditoría (Ref: Apartado 17)

A19.  La expresión “incertidumbre importante”387 se emplea en la NIC 1 al tratar las 
incertidumbres relacionadas con hechos o condiciones que pueden generar du-
das signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empre-
sa en funcionamiento y que deberían revelarse en los estados fi nancieros. En 
algunos otros marcos de información fi nanciera, la expresión “incertidumbre 
signifi cativa” se emplea en circunstancias similares.

Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la 
existencia de una incertidumbre material

Adecuación de la revelación de una incertidumbre material (Ref: Apartado 18)

A20.  La determinación de la adecuación de la información revelada en los estados 
fi nancieros puede implicar determinar si dicha información llama la atención 
del lector de forma explícita sobre la posibilidad de que la entidad pueda no ser 
capaz de continuar realizando sus activos y liquidando sus pasivos en el curso 
normal de los negocios.

Informe de auditoría cuando se revela adecuadamente la incertidumbre material  
(Ref: Apartado 19)

A21.  A continuación se recoge un ejemplo de un párrafo de énfasis cuando el auditor se 
ha satisfecho de la adecuación de la información revelada en la nota explicativa:

 Párrafo de énfasis

 Sin que implique introducir salvedades en la opinión, llamamos la atención 
sobre la Nota X de los estados fi nancieros que indica que la sociedad ha incu-
rrido en pérdidas netas de ZZZ durante el ejercicio terminado el 31 diciembre 
de 20X1 y que, a esa fecha, el pasivo circulante de la sociedad excedía a sus 
activos totales en YYY. Esta situación, junto con otras cuestiones expuestas en 
la Nota X, indica la existencia de una incertidumbre material que puede gene-
rar dudas signifi cativas sobre la capacidad de la sociedad para continuar como 
empresa en funcionamiento. 

A22.  En una situación en la que existan varias incertidumbres materiales que sean 
signifi cativas para los estados fi nancieros en su conjunto, el auditor puede 
considerar adecuado, en casos extremadamente poco frecuentes, denegar la 

387 En esta NIA se utiliza la expresión “incertidumbre material” con idéntico signifi cado a la expresión “incerti-
dumbre importante” empleada en la NIC 1.
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opinión en lugar de redactar un párrafo de énfasis. La NIA 705 proporciona 
orientaciones sobre esta cuestión.

Informe de auditoría cuando no se revela adecuadamente una incertidumbre material 
(Ref: Apartado 20)

A23.  Ejemplo de los párrafos pertinentes cuando se ha de expresar una opinión con 
salvedades.

 Fundamento de la opinión con salvedades

 Los acuerdos fi nancieros de la sociedad expiran y los importes pendientes han 
de pagarse el 19 de marzo de 20X1. La sociedad no ha podido renegociar 
ni obtener fi nanciación sustitutiva. Esta situación indica la existencia de una 
incertidumbre material que puede generar dudas signifi cativas sobre la capaci-
dad de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento y, por lo 
tanto, la empresa puede no ser capaz de realizar sus activos y liquidar sus pa-
sivos en el curso normal de los negocios. Los estados fi nancieros (y sus notas 
explicativas) no revelan plenamente este hecho.

 Opinión con salvedades

 En nuestra opinión, excepto por la información revelada incompletamente  
mencionada en el párrafo de “Fundamento de la opinión con salvedades”, los 
estados fi nancieros expresan la imagen fi el de (o “presentan fi elmente, en todos 
los aspectos materiales,”) la situación fi nanciera de la sociedad a 31 de diciem-
bre de 20X0, de sus resultados y de los fl ujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con...

A24.  Ejemplo de los párrafos pertinentes cuando se ha de expresar una opinión des-
favorable.

 Fundamento de la opinión desfavorable

 Los acuerdos de fi nanciación de la sociedad expiraron y los importes pendien-
tes deberían haberse pagado el 31 de diciembre de 20X0. La sociedad no ha 
podido renegociar ni obtener fi nanciación sustitutiva y está planteándose la 
posibilidad de solicitar el concurso de acreedores. Estos hechos indican la exis-
tencia de una incertidumbre material que puede generar dudas signifi cativas 
sobre la capacidad de la sociedad para continuar como empresa  en funciona-
miento y, por lo tanto, la empresa puede no ser capaz de realizar sus activos y 
liquidar sus pasivos en el curso normal de los negocios. Los estados fi nancie-
ros (y sus notas explicativas) no revelan este hecho.

 Opinión desfavorable

 En nuestra opinión, debido a la omisión de la información mencionada en el 
párrafo de “Fundamento de la opinión desfavorable”, los estados fi nancieros 
no expresan la imagen fi el de (o “presentan fi elmente”) la situación fi nanciera 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   556



610

de la sociedad a 31 de diciembre de 20X0, de sus resultados y de los fl ujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformi-
dad con...

Utilización inadecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento (Ref: 
Apartado 21)

A25.  Si los estados fi nancieros se han preparado bajo la hipótesis de empresa en fun-
cionamiento, pero, a juicio del auditor, la utilización por parte de la dirección 
de dicha hipótesis no es adecuada, será aplicable el requerimiento del apartado 
21 que establece que el auditor exprese una opinión desfavorable, con indepen-
dencia de que los estados fi nancieros revelen o no la utilización inadecuada por 
parte de la dirección de la hipótesis de empresa en funcionamiento.

A26.  Si la dirección de la entidad debe, o decide, preparar estados fi nancieros, no 
siendo adecuada la utilización de la hipótesis de empresa en funcionamiento 
dadas las circunstancias, los estados fi nancieros se prepararán sobre una base 
alternativa (por ejemplo, criterio de liquidación). El auditor puede realizar una 
auditoría de dichos estados fi nancieros siempre que determine que la base al-
ternativa en la que se apoyan constituye un marco de información fi nanciera 
aceptable en esas circunstancias. El auditor puede expresar una opinión no mo-
difi cada sobre dichos estados fi nancieros, siempre que la información revelada 
sea adecuada, si bien puede considerar apropiado o necesario incluir un párrafo 
de énfasis en el informe de auditoría para llamar la atención del usuario sobre 
la base alternativa y sobre los motivos de su utilización. 

Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración (Ref: 
Apartado 22)

A27.  En determinadas circunstancias, el auditor puede considerar necesario solicitar 
a la dirección que realice o amplíe su valoración. Si la dirección no está dis-
puesta a hacerlo, puede ser adecuada una opinión con salvedades o la denega-
ción de opinión en el informe de auditoría, debido a que puede no ser posible 
que el auditor obtenga evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la 
utilización de la hipótesis de empresa en funcionamiento para la preparación 
de los estados fi nancieros, tal como la referente a la existencia de planes elabo-
rados por la dirección o a la existencia de otros factores mitigantes.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 580
MANIFESTACIONES ESCRITAS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA ........................................................................................  1-2

Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría ...................................  3-4

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  5
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Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas ......  9

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección  ...........  10-12

Otras manifestaciones escritas  .......................................................................  13

Fecha de las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos  ..........  14

Forma de las manifestaciones escritas  ...........................................................  15

Dudas sobre la fi abilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones 
escritas solicitadas y no proporcionadas .................................................  16-20

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría ...................................  A1

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas ......  A2-A6

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección  ...........  A7-A9
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Forma de las manifestaciones escritas  ...........................................................  A19-A21

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad  ....................  A-22

Dudas sobre la fi abilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones 
escritas solicitadas y no proporcionadas  ................................................A23-A27

Anexo 1: Lista de las NIA que contienen requerimientos sobre 
manifestaciones escritas

Anexo 2: Ejemplo de carta de manifestaciones

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 580, “Manifestaciones escritas”, debe interpre-
tarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realiza-
ción de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1.  Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor, en una auditoría de estados fi nancieros, de obtener manifes-
taciones escritas de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del 
gobierno de la entidad.

2.  En el anexo 1 se incluye una lista de otras NIA que contienen requerimientos 
específi cos de manifestaciones escritas sobre materias objeto de análisis. Los 
requerimientos específi cos de manifestaciones escritas de otras NIA no limitan 
la aplicación de esta NIA.

Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría

3.  La evidencia de auditoría es la información utilizada por el auditor para al-
canzar las conclusiones en las que se basa su opinión3881. Las manifestaciones 
escritas constituyen información necesaria que el auditor requiere, con res-
pecto a la auditoría de los estados fi nancieros de la entidad. En consecuencia, 
las manifestaciones escritas constituyen evidencia de auditoría, similar a las 
respuestas a indagaciones.  (Ref: Apartado A1)

4.  Si bien las manifestaciones escritas proporcionan evidencia de auditoría nece-
saria, por sí solas no proporcionan evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
sobre ninguna de las cuestiones a las que se refi eren. Asimismo, el hecho de 
que la dirección haya proporcionado manifestaciones escritas fi ables no afecta 

388 1 NIA 500, “Evidencia de auditoría,” apartado 5(c).
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a la naturaleza o a la extensión de otra evidencia de auditoría que el auditor 
obtiene con respecto al cumplimiento de las responsabilidades de la dirección 
o con respecto a afi rmaciones concretas.

Fecha de entrada en vigor

5. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
6. Los objetivos del auditor son:

(a)  la obtención de manifestaciones escritas de la dirección y, cuando proceda, 
de los responsables del gobierno de la entidad relativas a que consideran 
haber cumplido su responsabilidad en cuanto a la preparación de los estados 
fi nancieros y a la integridad de la información proporcionada al auditor;

(b)  fundamentar otra evidencia de auditoría relevante para los estados fi nan-
cieros o para afi rmaciones concretas contenidas en los estados fi nancieros 
mediante manifestaciones escritas, cuando el auditor lo considere necesa-
rio o lo requieran otras NIA; y 

(c)  responder de modo adecuado a las manifestaciones escritas proporcionadas 
por la dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la 
entidad, o si la dirección o, cuando proceda, los responsables del gobierno 
de la entidad no proporcionan las manifestaciones escritas solicitadas por 
el auditor.

Defi niciones
7.  A efectos de las NIA, el siguiente término tiene el signifi cado que fi gura a 

continuación:

 Manifestación escrita: documento suscrito por la dirección y proporcionado 
al auditor con el propósito de confi rmar determinadas materias o soportar otra 
evidencia de auditoría. En este contexto, las manifestaciones escritas no inclu-
yen los estados fi nancieros, las afi rmaciones contenidas en ellos, o en los libros 
y registros en los que se basan.

8.  A efectos de esta NIA, las referencias a “la dirección” deben entenderse reali-
zadas a “la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la 
entidad”.

 Asimismo, en el caso de un marco de imagen fi el, la dirección es responsable 
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de la preparación y presentación fi el de los estados fi nancieros o de la prepara-
ción de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, de conformidad con el 
marco de información fi nanciera aplicable.

Requerimientos

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas

9.  El auditor solicitará manifestaciones escritas a los miembros de la dirección 
que tengan las responsabilidades adecuadas sobre los estados fi nancieros y 
conocimientos de las cuestiones de que se trate. (Ref: Apartado A2-A6)

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección 

Preparación de los estados fi nancieros

10.  El auditor solicitará a la dirección que proporcione manifestaciones escritas 
de que ha cumplido su responsabilidad de la preparación de los estados fi -
nancieros de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable, 
así como, cuando proceda, de su presentación fi el, según lo expresado en los 
términos del encargo de auditoría389. (Ref: Apartados A7-A9, A14, A22)

Información proporcionada e integridad de las transacciones

11.  El auditor solicitará a la dirección que proporcione manifestaciones escri-
tas de que:

(a)  ha proporcionado al auditor toda la información y el acceso pertinentes, de 
conformidad con lo acordado en los términos del encargo de auditoría390, y

(b)  todas las transacciones se han registrado y refl ejado en los estados fi nancie-
ros. (Ref: Apartados A7-A9, A14, A22)

Descripción de las responsabilidades de la dirección en las manifestaciones escritas

12.  Las responsabilidades de la dirección se describirán en las manifestaciones 
escritas requeridas en los apartados 10 y 11 en la forma en que dichas respon-
sabilidades se describen en los términos del encargo de auditoría.

Otras manifestaciones escritas

13.  Otras NIA requieren que el auditor solicite manifestaciones escritas. Si, además 
de dichas manifestaciones requeridas, el auditor determinara que es necesario 
obtener una o más manifestaciones escritas para fundamentar otra evidencia 
de auditoría relevante para los estados fi nancieros o una o más afi rmaciones 

389 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado 6(b)(i).
390 NIA 210, apartado 6(b)(iii).
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concretas de los estados fi nancieros, el auditor las solicitará. (Ref: Apartados 
A10-A13, A14, A22)

Fecha de las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos

14.  La fecha de las manifestaciones escritas será tan próxima como sea posible, pero 
no posterior, a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros. Las 
manifestaciones escritas se referirán a todos los estados fi nancieros y periodo o 
periodos a los que se refi ere el informe de auditoría. (Ref: Apartados A15-A18)

Forma de las manifestaciones escritas

15.  Las manifestaciones escritas adoptarán la forma de una carta de manifestacio-
nes dirigida al auditor. Si las disposiciones legales o reglamentarias requieren 
que la dirección realice declaraciones públicas escritas relativas a sus respon-
sabilidades y el auditor determina que dichas declaraciones proporcionan parte 
o la totalidad de las manifestaciones requeridas por los apartados 10 u 11, no 
será necesario incluir en la carta de manifestaciones las cuestiones relevantes 
cubiertas por dichas declaraciones. (Ref: Apartados A19-A21)

Dudas sobre la fi abilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones 
escritas solicitadas y no proporcionadas

Dudas sobre  la  fi abilidad de las manifestaciones escritas

16.  Si el auditor tiene reservas sobre la competencia, la integridad, los valores 
éticos o la diligencia de la dirección, o sobre su compromiso con ellos o su 
cumplimiento, determinará el efecto que dichas reservas pueden tener sobre la 
fi abilidad de las manifestaciones (verbales o escritas) y sobre la evidencia de 
auditoría en general. (Ref: Apartados A24-A25)

17.  En especial, si las manifestaciones escritas son incongruentes con otra eviden-
cia de auditoría, el auditor aplicará procedimientos de auditoría para intentar 
resolver la cuestión. Si la cuestión no se resuelve, el auditor reconsiderará la 
valoración de la competencia, la integridad, los valores éticos o la diligencia de 
la dirección, o su compromiso con ellos o su cumplimiento, y determinará el 
efecto que esto puede tener sobre la fi abilidad de las manifestaciones (verbales 
o escritas) y sobre la evidencia de auditoría en general. (Ref: Apartado A23)

18.  Si el auditor llega a la conclusión de que las manifestaciones escritas no son 
fi ables, adoptará todas las medidas adecuadas, incluida la determinación del 
posible efecto sobre la opinión en el informe de auditoría de conformidad con 
la NIA 705391, teniendo en cuenta el requerimiento del apartado 20 de esta NIA.

391 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
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Manifestaciones escritas solicitadas y no proporcionadas

19.  Si la dirección no proporciona una o más manifestaciones escritas de  las soli-
citadas, el auditor:

(a)  discutirá la cuestión con la dirección;

(b)  evaluará de nuevo la integridad de la dirección y evaluará el efecto que esto 
pueda tener sobre la fi abilidad de las manifestaciones (verbales o escritas) 
y sobre la evidencia de auditoría en general; y

(c)  adoptará las medidas adecuadas, incluida la determinación del posible 
efecto sobre la opinión en el informe de auditoría de conformidad con la 
NIA 705, teniendo en cuenta el requerimiento del apartado 20 de esta NIA.

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección 

20.  El auditor denegará la opinión sobre los estados fi nancieros, de conformidad 
con la NIA 705, cuando:

(a)  concluya que existen sufi cientes dudas sobre la integridad de la dirección 
como para que las manifestaciones escritas requeridas por los apartados 10 
y 11 no sean fi ables; o

(b)  la dirección no facilite las manifestaciones escritas requeridas por los apar-
tados 10 y 11. (Ref: Apartados A26-A27)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría (Ref: Apartado 3)

A1.  Las manifestaciones escritas son una fuente importante de evidencia de audi-
toría. El hecho de que la dirección modifi que o no facilite las manifestaciones 
escritas solicitadas puede alertar al auditor sobre la posibilidad de que existan 
una o más cuestiones signifi cativas. Asimismo, la solicitud de manifestaciones 
escritas, en lugar de verbales, en muchos casos puede llevar a la dirección a 
considerar dichas cuestiones de una forma más rigurosa, lo que mejora la cali-
dad de las manifestaciones.

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas (Ref: 
Apartado 9)

A2.  Las manifestaciones escritas se solicitan a los responsables de la preparación 
de los estados fi nancieros. Estas personas pueden variar en función de la estruc-
tura de gobierno de la entidad y de las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables; no obstante, la dirección (más que los responsables del gobierno de 
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la entidad) es a menudo la parte responsable. Por consiguiente, pueden solici-
tarse manifestaciones escritas al  presidente ejecutivo y al director fi nanciero 
de la entidad, o a las personas con cargos equivalentes en aquellas entidades en 
las que no se utilicen dichas denominaciones. En algunas circunstancias, sin 
embargo, otras partes, como los responsables del gobierno de la entidad, son 
también responsables de la preparación de los estados fi nancieros.

A3.  Debido a su responsabilidad en la preparación de los estados fi nancieros, y sus 
responsabilidades relativas a la gestión del negocio de la entidad, sería de es-
perar que la dirección tuviera conocimiento sufi ciente del proceso seguido por 
la entidad para la preparación y presentación de los estados fi nancieros y de las 
afi rmaciones contenidas en los mismos, en los que basar las manifestaciones 
escritas.

A4.  No obstante, en algunos casos la dirección puede decidir realizar indagaciones  
entre otras personas que participen en la preparación y presentación de los 
estados fi nancieros y de las afi rmaciones contenidas en éstos, incluidas las 
personas que tengan conocimientos especializados relativos a las cuestiones 
sobre las que se solicitan las manifestaciones escritas. Estas personas pueden 
ser, entre otras:

• Un actuario responsable de mediciones contables que se determinen actua-
rialmente.

•  Ingenieros empleados que puedan tener responsabilidad y conocimientos 
especializados sobre mediciones de obligaciones medioambientales.

•  Asesores internos que puedan proporcionar información esencial para las 
provisiones por reclamaciones judiciales.

A5.  En algunos casos, la dirección puede incluir en las manifestaciones escritas un 
lenguaje limitativo, en el sentido de que las manifestaciones se realizan según 
su leal saber y entender. Es razonable que el auditor acepte dicha redacción 
cuando tenga el convencimiento de que las manifestaciones se realizan por 
quienes tienen las responsabilidades y los conocimientos adecuados sobre las 
cuestiones incluidas en las manifestaciones.

A6.  El auditor, con el fi n de reforzar la necesidad de que la dirección realice mani-
festaciones fundadas, puede solicitar que la dirección incluya en las manifes-
taciones escritas una confi rmación de que ha realizado las indagaciones que ha 
considerado adecuadas para estar en posición de realizar las manifestaciones 
escritas solicitadas. No se espera que dichas indagaciones requieran, por lo 
general, un proceso interno formal que vaya más allá de los que ya estén esta-
blecidos por la entidad.
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Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección (Ref: Apartados 10-11)

A7.  La evidencia de auditoría obtenida durante la realización de la auditoría con 
respecto al cumplimiento por la dirección de las responsabilidades a las que se 
refi eren los apartados 10 y 11 no es sufi ciente si no se obtiene confi rmación de 
la dirección de que considera que ha cumplido dichas responsabilidades. Esto 
se debe a que el auditor no puede juzgar, basándose sólo en otra evidencia de 
auditoría, si la dirección ha preparado y presentado los estados fi nancieros, así 
como si ha proporcionado información al auditor, sobre la base del reconoci-
miento acordado y de la comprensión de sus responsabilidades. Por ejemplo, 
el auditor no podría concluir que la dirección le ha proporcionado toda la infor-
mación relevante acordada en los términos del encargo de auditoría sin haberlo 
preguntado y sin haber recibido confi rmación a este respecto.

A8.  Las manifestaciones escritas requeridas por los apartados 10 y 11 parten del re-
conocimiento y de la comprensión, por parte de la dirección, de sus responsa-
bilidades, reconocimiento realizado por la dirección en los términos del encar-
go de auditoría, solicitándole confi rmación de que las ha cumplido. El auditor 
también puede pedir a la dirección que vuelva a confi rmar en manifestaciones 
escritas el reconocimiento y la comprensión de sus responsabilidades. Esto es 
habitual en algunas jurisdicciones, pero puede ser especialmente adecuado, en 
cualquier caso, cuando:

•  las personas que fi rmaron los términos del encargo de auditoría en nombre 
de la entidad ya no tengan las responsabilidades relevantes;

•  los términos del encargo de auditoría se hubieran preparado en un ejercicio 
anterior;

•  exista algún indicio de que la dirección malinterpreta dichas responsabili-
dades; o

•  hubiera habido cambios de circunstancias que lo hicieran adecuado.

 De forma congruente con el requerimiento de la NIA 210392, esta nueva con-
fi rmación de la dirección sobre el reconocimiento y la comprensión de sus 
responsabilidades no se realiza sin perjuicio del leal saber y entender de la 
dirección (según lo indicado en el apartado A5 de esta NIA).

Consideraciones específi cas para entidades del sector público

A9.  Los mandatos de auditoría de los estados fi nancieros de entidades del sector 
público pueden ser más amplios que los de otras entidades. En consecuencia, 
la premisa relativa a las responsabilidades de la dirección, a partir de la cual se 
realiza la auditoría de los estados fi nancieros de una entidad del sector público, 
puede dar lugar a manifestaciones escritas adicionales. Estas pueden incluir 

392 NIA 210, apartado 6(b).
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manifestaciones escritas que confi rmen que las transacciones y hechos se han 
realizado de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias u otras 
disposiciones.

Otras manifestaciones escritas (Ref: Apartado 13)

Manifestaciones escritas adicionales sobre los estados fi nancieros

A10.  Además de las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 10, el au-
ditor puede considerar necesario solicitar otras manifestaciones escritas sobre 
los estados fi nancieros. Dichas manifestaciones escritas pueden complementar 
la manifestación escrita requerida por el apartado 10, pero no forman parte de 
ella. Puede tratarse de manifestaciones sobre lo siguiente:

• si la selección y la aplicación de políticas contables son adecuadas; y

•  si cuestiones como las siguientes, cuando sean relevantes de acuerdo con 
el marco de información fi nanciera aplicable, se han reconocido, medido, 
presentado o revelado de conformidad con dicho marco:

o  los planes o las intenciones que puedan afectar al valor contable o a la 
clasifi cación de activos y pasivos;

o  los pasivos, ya sean reales o contingentes;

o  la titularidad o el control de activos, los derechos de retención o gravá-
menes sobre activos, y activos pignorados como garantía; y

o  los aspectos de las disposiciones legales y reglamentarias y de los 
acuerdos contractuales que puedan afectar a los estados fi nancieros, in-
cluido el incumplimiento.

Manifestaciones escritas adicionales sobre información proporcionada al auditor

A11.  Adicionalmente a las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 11, el 
auditor puede considerar necesario solicitar a la dirección que le proporcione  
manifestaciones escritas de que ha comunicado al auditor todas las defi ciencias 
de control interno de las que la dirección tenga conocimiento.

Manifestaciones escritas sobre afi rmaciones concretas

A12.  En la obtención de evidencia sobre juicios o intenciones, o en la evaluación de 
éstos, el auditor puede considerar una o más de las siguientes circunstancias:

•  El historial de la entidad a la hora de llevar a cabo las intenciones que ha 
declarado.

•  Los motivos de la entidad para elegir una actuación concreta.

•  La capacidad de la entidad para seguir una actuación específi ca.
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•  La existencia o la falta de cualquier otra información que pudiera haberse 
obtenido en el transcurso de la auditoría que pueda ser incongruente con el 
juicio o con la intención de la dirección.

A13. Adicionalmente, el auditor puede considerar necesario solicitar a la dirección 
que le proporcione manifestaciones escritas sobre afi rmaciones concretas de 
los estados fi nancieros; en especial, para sustentar el conocimiento que el au-
ditor haya obtenido de otra evidencia de auditoría sobre el juicio o la intención 
de la dirección con respecto a una afi rmación concreta o a su integridad. Por 
ejemplo, si la intención de la dirección es importante para determinar el cri-
terio de valoración de inversiones, puede no ser posible obtener evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada sin una manifestación escrita de la dirección 
sobre sus intenciones. Aunque dichas manifestaciones escritas proporcionan 
evidencia de auditoría necesaria, por sí solas no proporcionan evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada sobre dicha afi rmación.

Comunicación de una cantidad umbral (Ref: Apartados 10-11, 13)

A14.  La NIA 450 requiere del auditor que acumule las incorrecciones identifi cadas 
durante la realización de la auditoría, excepto las que sean claramente insigni-
fi cantes393. El auditor puede determinar un umbral a partir del cual las incorrec-
ciones no puedan considerarse claramente insignifi cantes. Del mismo modo, el 
auditor puede considerar la posibilidad de comunicar a la dirección un umbral 
a efectos de las manifestaciones escritas solicitadas.

Fecha de las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos (Ref: Apartado 14)

A15.  Debido a que las manifestaciones escritas constituyen evidencia de auditoría 
necesaria, la opinión del auditor no puede expresarse, y el informe de auditoría 
no puede fecharse, antes de la fecha de las manifestaciones escritas. Asimis-
mo, debido a que al auditor le conciernen los hechos ocurridos hasta la fecha 
del informe de auditoría que puedan requerir ajustar los estados fi nancieros o 
revelar información en ellos, la fecha de las manifestaciones escritas es lo más 
cercana posible a la del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros, pero 
no posterior.

A16.  En algunas circunstancias puede ser adecuado que el auditor obtenga  manifes-
taciones escritas sobre una afi rmación concreta de los estados fi nancieros en el 
transcurso de la auditoría. En este caso, puede ser necesario solicitar  manifes-
taciones escritas actualizadas.

A17.  Las manifestaciones escritas se realizan sobre todos los periodos a los que se 
refi ere el informe de auditoría porque la dirección necesita reafi rmar que las 
manifestaciones escritas que hizo anteriormente con respecto a los periodos 
anteriores siguen siendo adecuadas. El auditor y la dirección pueden acordar 

393 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”, apartado 5.
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una forma de manifestaciones escritas que actualice las manifestaciones escri-
tas relativas a los periodos anteriores, haciendo referencia a si existen cambios con 
respecto a dichas manifestaciones escritas y, de ser así, de qué cambios se trata.

A18.  Pueden darse situaciones en las que la dirección actual no hubiera estado pre-
sente durante todos los periodos a los que se refi ere el informe de auditoría. Di-
chas personas pueden afi rmar que no están en situación de proporcionar parte o 
la totalidad de las manifestaciones escritas debido a que no ocupaban ese cargo 
durante el periodo. Este hecho, sin embargo, no reduce las responsabilidades 
de dichas personas en relación con los estados fi nancieros en su conjunto. En 
consecuencia, sigue siendo aplicable el requerimiento de que el auditor les 
solicite manifestaciones escritas que cubran la totalidad del periodo o periodos 
relevantes.

Forma de las manifestaciones escritas (Ref: Apartado 15)

A19.  Las manifestaciones escritas deben incluirse en una carta de manifestaciones 
dirigida al auditor. En algunas jurisdicciones, sin embargo, las disposiciones 
legales o reglamentarias pueden requerir a la dirección que realice una decla-
ración pública escrita sobre sus responsabilidades. Aunque dicha declaración 
es una manifestación dirigida a los usuarios de los estados fi nancieros o a las 
autoridades correspondientes, el auditor puede determinar que es una forma 
adecuada de manifestación escrita con respecto a la totalidad o parte de las 
manifestaciones requeridas por los apartados 10 u 11. En consecuencia, no 
es necesario incluir en la carta de manifestaciones las cuestiones relevantes 
cubiertas por dicha declaración. Los factores que pueden afectar a la determi-
nación del auditor incluyen los siguientes: 

•  Si la declaración incluye una confi rmación del cumplimiento de las respon-
sabilidades a las que hacen referencia los apartados 10 y 11.

•  Si la declaración la han realizado o aprobado aquellos a los que el auditor 
solicita las manifestaciones escritas relevantes.

•  Si se proporciona al auditor una copia de la declaración en la fecha más 
cercana posible a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nan-
cieros, pero no posterior (véase apartado 14).

A20.  Una declaración formal del cumplimiento de las disposiciones legales o regla-
mentarias de la aprobación de los estados fi nancieros, no aportaría información 
sufi ciente para demostrar al auditor que se han realizado, conscientemente, to-
das las manifestaciones necesarias. La expresión de las responsabilidades de la 
dirección en las disposiciones legales o reglamentarias tampoco es un sustituto 
de las manifestaciones escritas solicitadas.

A21.  En el anexo 2 se proporciona un ejemplo ilustrativo de una carta de manifestaciones.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   568



622

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartados 
10-11, 13)

A22.  La NIA 260 requiere al auditor que comunique a los responsables del gobierno 
de la entidad las manifestaciones escritas que haya solicitado a la dirección394.

Dudas sobre la fi abilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones 
escritas solicitadas y no proporcionadas

Dudas sobre la fi abilidad de las manifestaciones escritas (Ref: Apartados 16-17)

A23. En el caso de que se hayan detectado incongruencias entre una o más manifes-
taciones escritas y la evidencia de auditoría obtenida de otra fuente, el auditor 
puede considerar si la valoración del riesgo sigue siendo adecuada y, en el caso 
de que no lo fuera, revisar la valoración del riesgo y determinar la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de procedimientos de auditoría pos-
teriores para responder a los riesgos valorados. 

A24. Las reservas sobre la competencia, la integridad, los valores éticos o la dili-
gencia de la dirección, o sobre su compromiso con ellos o su cumplimiento, 
pueden llevar al auditor a la conclusión de que el riesgo de que la dirección rea-
lice manifestaciones inexactas en los estados fi nancieros es tal que no se puede 
realizar una auditoría. En este caso, el auditor puede considerar la posibilidad 
de renunciar al encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables 
así lo permiten, salvo que los responsables del gobierno de la entidad adopten 
medidas correctoras adecuadas. No obstante, dichas medidas pueden no ser 
sufi cientes para permitir que el auditor exprese una opinión no modifi cada.

A25. La NIA 230 requiere al auditor que documente las cuestiones signifi cativas que 
surjan durante la realización de la auditoría, las conclusiones al respecto alcan-
zadas y los juicios profesionales signifi cativos emitidos para llegar a dichas 
conclusiones395. El auditor puede haber identifi cado cuestiones signifi cativas 
relacionadas con la competencia, la integridad, los valores éticos o la diligen-
cia de la dirección, o sobre su compromiso con ellos o su cumplimiento y, no 
obstante,  haber llegado a la conclusión de que las manifestaciones escritas son 
fi ables. En este caso, la cuestión signifi cativa se documenta de conformidad 
con la NIA 230.

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección (Ref: Apartado 20)

A26. Tal y como se explica en el apartado A7, el auditor no puede juzgar solamente 
a partir de otra evidencia de auditoría si la dirección ha cumplido las responsa-
bilidades a las que se refi eren los apartados 10 y 11. Por ello, si, como se des-
cribe en el apartado 20(a), el auditor concluye que las manifestaciones escritas 
sobre estas cuestiones no son fi ables, o si la dirección no le proporciona dichas 

394 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8(c) y 10.
395 NIA 570, “Empresa en funcionamiento”.
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manifestaciones escritas, el auditor no puede obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada. Los posibles efectos sobre los estados fi nancieros de 
dicha imposibilidad no se limitan a elementos, cuentas o partidas concretas 
de los estados fi nancieros, sino que son generalizados. La NIA 705 requiere 
al auditor que, en dichas circunstancias, deniegue la opinión sobre los estados 
fi nancieros396.

A27.  El hecho de que unas manifestaciones escritas contengan modifi caciones con 
respecto a las solicitadas por el auditor no signifi ca, necesariamente, que la 
dirección no haya proporcionado las manifestaciones escritas. Sin embargo, 
la razón subyacente a dicha modifi cación puede afectar a la opinión expresada 
por el auditor en el informe de auditoría. Por ejemplo:

•  La manifestación escrita sobre el cumplimiento por la dirección de su res-
ponsabilidad en la preparación de los estados fi nancieros puede poner de 
manifi esto que la dirección considera que, excepto por el incumplimiento 
material de un requerimiento concreto del marco de información fi nancie-
ra aplicable, los estados fi nancieros se han preparado de conformidad con 
dicho marco. El requerimiento del apartado 20 no es de aplicación porque 
el auditor concluyó que la dirección ha proporcionado manifestaciones es-
critas fi ables. Sin embargo, se requiere al auditor que considere el efecto 
del incumplimiento sobre la opinión en el informe de auditoría, de confor-
midad con la NIA 705.

•  La manifestación escrita sobre la responsabilidad de la dirección de pro-
porcionar al auditor toda la información relevante acordada en los términos 
del encargo de auditoría puede poner de manifi esto que la dirección consi-
dera que, excepto la información que ha sido destruida en un incendio, ha 
proporcionado al auditor dicha información. El requerimiento del apartado 
20 no es de aplicación porque el auditor concluyó que la dirección ha facili-
tado manifestaciones escritas fi ables. Sin embargo, se requiere que el audi-
tor considere los efectos de generalización que la información destruida en 
el incendio tiene sobre los estados fi nancieros y el efecto sobre la opinión 
en el informe de auditoría, de conformidad con la NIA 705.

Anexo 1
(Ref: Apartado 2)

Lista de las NIA que contienen requerimientos sobre manifestaciones escritas

Este anexo identifi ca los apartados de otras NIA en vigor para auditorías de estados 
fi nancieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 

396 NIA 705, apartado 9.
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que requieren manifestaciones escritas específi cas sobre la materia objeto de análisis. 
Esta lista no exime de tener en cuenta los requerimientos y la correspondiente guía de 
aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA.

•  NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros 
con respecto al fraude”, apartado 39.

•  NIA 250, “Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la 
auditoría de estados fi nancieros”, apartado 16.

•  NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realiza-
ción de la auditoría”, apartado 14.

• NIA 501, “Evidencia de auditoría ‒ Consideraciones específi cas para determi-
nadas áreas”, apartado 12.

•  NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razona-
ble, y la información relacionada a revelar”, apartado 22.

•  NIA 550,  “Partes vinculadas”, apartado 26.

•  NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartado 9.

•  NIA 570, “Empresa en funcionamiento”, apartado 16(e).

•  NIA 710, “Información comparativa ‒ Cifras correspondientes de periodos an-
teriores y estados fi nancieros comparativos”, apartado 9.

Anexo 2
(Ref.: Apartado A21)

Ejemplo de carta de manifestaciones

El siguiente ejemplo incluye manifestaciones escritas requeridas por esta y por otras 
NIA aplicables a auditorías de estados fi nancieros correspondientes a periodos inicia-
dos a partir del 15 de diciembre de 2009.  En este ejemplo se supone que el marco 
de información fi nanciera aplicable son las Normas Internacionales de Información 
Financiera, que el requerimiento de la NIA 570397 de obtener manifestaciones escritas 
no es aplicable y que no hay excepciones en las manifestaciones escritas solicitadas. 
Si hubiera excepciones, las manifestaciones tendrían que modifi carse para refl ejarlas.

(Membrete de la entidad)

(Al auditor)                                                                                  (Fecha)

397 NIA 570, “Empresa en funcionamiento”.
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Esta carta de manifestaciones se proporciona en relación con su auditoría de los es-
tados fi nancieros de la sociedad ABC correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 20XX398, a efectos de expresar una opinión sobre si los citados estados 
fi nancieros expresan la imagen fi el (o se presentan fi elmente, en todos los aspectos mate-
riales), de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Confi rmamos que (según nuestro leal saber y entender, tras haber realizado las in-
dagaciones que hemos considerado necesarias a los efectos de informarnos adecua-
damente):

Estados fi nancieros

•  Hemos cumplido nuestras responsabilidades, tal como se establecen en los tér-
minos del encargo de auditoría de [fecha], con respecto a la preparación de los 
estados fi nancieros de conformidad con las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera; en concreto, los estados fi nancieros expresan la imagen fi el 
(o se presentan fi elmente), de conformidad con dichas Normas.

•  Las hipótesis signifi cativas que hemos empleado en la realización de estima-
ciones contables, incluidas las estimaciones medidas a valor razonable, son 
razonables. (NIA 540)

•  Las relaciones y transacciones con partes vinculadas se han contabilizado y 
revelado de forma adecuada, de conformidad con los requerimientos de las 
Normas Internacionales de Información Financiera. (NIA 550)

•  Todos los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los estados fi nancie-
ros y con respecto a los que las Normas Internacionales de Información Finan-
ciera exigen un ajuste, o que sean revelados, han sido ajustados o revelados. 
(NIA 560)

•  Los efectos de las incorrecciones no corregidas son inmateriales, ni individual-
mente ni de forma agregada, para los estados fi nancieros en su conjunto. Se 
adjunta a la carta de manifestaciones una lista de las incorrecciones no corre-
gidas. (NIA 450)

•  [Cualquier otra cuestión que el auditor pueda considerar adecuada (véase el 
apartado A10 de esta NIA).]

 Información proporcionada

•  Les hemos proporcionado:

o  Acceso a toda la información de la que tenemos conocimiento y que es 
relevante para la preparación de los estados fi nancieros, tal como registros, 
documentación y otro material;

398 Cuando el auditor informe sobre más de un periodo, ajustará la fecha de modo que la carta se refi era a todos 
los periodos cubiertos por el informe de auditoría.
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o  Información adicional que nos han solicitado para los fi nes de la auditoría; y

o  Acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales ustedes conside-
raron necesario obtener evidencia de auditoría.

•  Todas las transacciones se han registrado en los registros contables y se refl e-
jan en los estados fi nancieros.

•  Les hemos revelado los resultados de nuestra valoración del riesgo de que los 
estados fi nancieros puedan contener una incorrección material debida a fraude. 
(NIA 240)

•  Les hemos revelado toda la información relativa al fraude o a indicios de frau-
de de la que tenemos conocimiento y que afecta a la entidad e implica a:

o  La dirección;

o  Empleados que desempeñan funciones signifi cativas en el control interno; u

o  Otros, cuando el fraude pudiera tener un efecto material en los estados 
fi nancieros. (NIA 240)

•  Les hemos revelado toda la información relativa a denuncias de fraude o a 
indicios de fraude que afectan a los estados fi nancieros de la entidad, comuni-
cada por empleados, antiguos empleados, analistas, autoridades reguladoras u 
otros. (NIA 240)

•  Les hemos revelado todos los casos conocidos de incumplimiento o sospecha 
de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias cuyos efectos 
deberían considerarse para preparar los estados fi nancieros. (NIA 250)

• Les hemos revelado la identidad de las partes vinculadas con la entidad y todas 
las relaciones y transacciones con partes vinculadas de las que tenemos cono-
cimiento. (NIA 550)

•  [Cualquier otra cuestión que el auditor pueda considerar necesaria (véase el 
apartado A11 de esta NIA).]

____________________________________________________________________

La Dirección La Dirección
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 600
CONSIDERACIONES ESPECIALES-AUDITORÍAS DE 
ESTADOS FINANCIEROS DE GRUPOS (INCLUIDO EL 

TRABAJO DE LOS AUDITORES DE LOS COMPONENTES)

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros de grupos correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 600, “Consideraciones especiales-Au-
ditorías de estados fi nancieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes)”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) son aplicables a las auditorías 
de grupos. Esta NIA trata de las consideraciones particulares aplicables a las 
auditorías del grupo y, en concreto, a aquellas en las que participan los audito-
res de los componentes.

2.  Cuando un auditor involucre a otros auditores en la auditoría de unos estados 
fi nancieros que no sean los del grupo, esta NIA puede resultar de utilidad para 
dicho auditor, adaptada en la medida en la que las circunstancias lo requieran. 
Por ejemplo, un auditor puede pedir a otro auditor que presencie el recuento 
de las existencias o inspeccione los activos fi jos físicos situados en un lugar 
lejano. 

3.  El auditor de un componente puede estar obligado por las disposiciones legales  
o reglamentarias, o por otro motivo, a expresar una opinión de auditoría sobre 
los estados fi nancieros de un componente. El equipo del encargo del grupo 
puede decidir utilizar la evidencia de auditoría en la que se basa la opinión 
de auditoría sobre los estados fi nancieros del componente como evidencia de 
auditoría para la auditoría del grupo; en este caso, los requerimientos de esta 
NIA son también de aplicación. (Ref: Apartado A1)

4.  De conformidad con lo establecido en la NIA 2203991, se requiere que el socio 
del encargo del grupo se satisfaga de que aquellos que realicen el encargo de 
auditoría del grupo, incluidos los auditores de los componentes, reúnan, en 
conjunto, la competencia y las aptitudes adecuadas. El socio del encargo del 
grupo también es responsable de la dirección, supervisión y realización del 
encargo de la auditoría del grupo. 

5.  El socio del encargo del grupo aplicará los requerimientos de la NIA 220 in-
dependientemente de si es el equipo del encargo del grupo o el auditor de un 
componente quien realiza el trabajo sobre la información fi nanciera de dicho 
componente. Esta NIA facilita al socio del encargo del grupo el cumplimiento 
con los requerimientos de la NIA 220 cuando los auditores de los componentes 
realizan el trabajo sobre la información fi nanciera de dichos componentes.

399 NIA 220, “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”,  apartados 14 y 15.
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6.  El riesgo de auditoría es función del riesgo de incorrección material en los es-
tados fi nancieros y del riesgo de que el auditor no detecte dicha incorrección400. 
En la auditoría de un grupo, esto incluye el riesgo de que el auditor de un 
componente pueda no detectar una incorrección en la información fi nanciera 
del componente que pueda dar lugar a una incorrección material en los estados 
fi nancieros del grupo, y el riesgo de que el equipo del encargo del grupo pue-
da no detectar dicha incorrección. Esta NIA expone los hechos que el equipo 
del encargo del grupo debe tener en cuenta para determinar la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de su participación en los procedimientos 
de valoración del riesgo y en los procedimientos de auditoría posteriores aplicados 
por los auditores de los componentes a la información fi nanciera de éstos. El pro-
pósito de esta participación es la obtención de evidencia de auditoría adecuada en 
la que basar la opinión de auditoría sobre los estados fi nancieros del grupo.

Fecha de entrada en vigor

7.  Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros de grupos corres-
pondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos 
8. Los objetivos del auditor son los siguientes:

(a) determinar si es adecuado actuar como auditor de los estados fi nancieros 
del grupo; y

(b) si actúa como auditor de los estados fi nancieros del grupo

(i) la comunicación clara con los auditores de los componentes sobre el alcan-
ce y el momento de realización de su trabajo sobre la información fi nancie-
ra relacionada con los componentes, así como sobre sus hallazgos; y

(ii) la obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la in-
formación fi nanciera de los componentes y el proceso de consolidación, 
para expresar una opinión sobre si los estados fi nancieros del grupo han 
sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
el marco de información fi nanciera aplicable.

Defi niciones
9. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen el signifi cado que se señala 

a continuación:

400 NIA 200,  “Objetivos globales del auditor independiente y  realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado A32.
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(a) Componente: una entidad o unidad de negocio cuya información fi nanciera 
se prepara por la dirección del componente o del grupo para ser incluida en 
los estados fi nancieros del grupo (Ref: Apartados A2-A4)

(b)  Auditor del componente: auditor que, a petición del equipo del encargo 
del grupo, realiza un trabajo para la auditoría del grupo en relación con la 
información fi nanciera de un componente.  (Ref: Apartado A7)

(c)  Dirección del componente: la dirección responsable de la preparación de la 
información fi nanciera de un componente.

(d)  Importancia relativa del componente: la importancia relativa para un com-
ponente determinada por el equipo del encargo del grupo.

(e)  Grupo: todos los componentes cuya información fi nanciera se incluye en 
los estados fi nancieros del grupo. Un grupo siempre está formado por más 
de un componente.

(f)  Auditoría del grupo: la auditoría de los estados fi nancieros del grupo.

(g)  Opinión de auditoría del grupo: la opinión de auditoría sobre los estados 
fi nancieros del grupo.

(h)  Socio del encargo del grupo: el socio u otra persona de la fi rma de auditoría 
que es responsable del encargo del grupo y de su realización, así como del 
informe de auditoría de los estados fi nancieros del grupo que se emite en 
nombre de la fi rma de auditoría. Cuando varios auditores actúan conjun-
tamente en la auditoría del grupo, los socios conjuntos responsables del 
encargo y sus equipos constituirán, de forma colectiva, el socio del encargo 
del grupo y el equipo del encargo del grupo, respectivamente. Esta NIA no 
trata, sin embargo, ni de la relación entre auditores conjuntos ni del trabajo 
que realiza uno de los auditores en relación con el trabajo del otro auditor 
conjunto.

(i)  Equipo del encargo del grupo: los socios de auditoría, incluido el socio del 
encargo del grupo, y los empleados que determinan la estrategia global de 
la auditoría del grupo, se comunican con los auditores de los componentes 
del grupo, aplican procedimientos de auditoría al proceso de consolidación 
del grupo y evalúan las conclusiones obtenidas de la evidencia de auditoría 
como base para formarse una opinión sobre los estados fi nancieros del gru-
po.

(j)  Estados fi nancieros del grupo: los estados fi nancieros que incluyen la in-
formación fi nanciera de más de un componente. El término “estados fi nan-
cieros del grupo” también se refi ere a estados fi nancieros combinados, es 
decir, que resultan de la agregación de la información fi nanciera preparada 
por componentes que no tienen una entidad dominante pero se encuentran 
bajo control común.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   578



632

(k)  Dirección del grupo: la dirección responsable de la preparación de los esta-
dos fi nancieros del grupo.

(l)  Controles del grupo: controles diseñados, implementados y mantenidos por 
la dirección del grupo sobre la información fi nanciera de éste.

(m)  Componente signifi cativo: componente identifi cado por el equipo del 
encargo del grupo que: i) es fi nancieramente signifi cativo para el grupo, 
considerado individualmente, o ii) es probable que, debido a su naturaleza 
o circunstancias específi cas, incorpore a los estados fi nancieros del grupo 
un riesgo signifi cativo de incorrección material. (Ref: Apartados A5-A6)

10.  La referencia al “marco de información fi nanciera aplicable” debe entenderse 
realizada al marco de información fi nanciera que se aplica a los estados fi nan-
cieros del grupo. La referencia al “proceso de consolidación” incluye:

(a)  el reconocimiento, la medición, la presentación y la revelación de la infor-
mación fi nanciera de los componentes en los estados fi nancieros del grupo 
mediante consolidación, consolidación proporcional o los métodos conta-
bles de la participación o del coste; y

(b)  la agregación en unos estados fi nancieros combinados de la información 
fi nanciera de componentes que no tienen una dominante pero que están 
bajo control común.

Requerimientos

Responsabilidad

11. El socio del encargo del grupo es responsable de la dirección, supervisión y 
realización del encargo de auditoría del grupo de conformidad con las nor-
mas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, 
así como de que el informe de auditoría que se emita sea adecuado a las cir-
cunstancias4013. Por ello, el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros 
del grupo no hará referencia al auditor de un componente, a menos que dis-
posiciones legales o reglamentarias requieran incluir dicha mención. Si dicha 
mención es obligatoria en aplicación de disposiciones legales o reglamenta-
rias, en el informe de auditoría se indicará que la mención realizada no reduce 
la responsabilidad del socio del encargo del grupo o de la fi rma de auditoría a 
la que pertenece el socio del encargo del grupo, en relación con la opinión de 
auditoría sobre el grupo. (Ref: Apartados A8-A9)

Aceptación y continuidad

12.  Al aplicar la  NIA 220, el socio del encargo del grupo determinará si puede 

401 NIA 220, apartado 15.
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esperar, razonablemente, obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, 
en relación con el proceso de consolidación y la información fi nanciera de los 
componentes, en la que basar la opinión de auditoría del grupo. A estos efectos, 
el equipo del encargo del grupo obtendrá el conocimiento del grupo, de sus 
componentes, y de sus entornos que sea sufi ciente para identifi car los com-
ponentes que probablemente sean signifi cativos. En los casos en los que los 
auditores de los componentes vayan a realizar un trabajo sobre la información 
fi nanciera de dichos componentes, el socio del encargo del grupo evaluará si el 
equipo del encargo del grupo podrá participar en el trabajo de dichos auditores 
de los componentes en la medida necesaria para obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada. (Ref: Apartados A10-A12)

13. Si el socio del encargo del grupo concluye que:

(a) al equipo del encargo del grupo no le va a ser posible obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada debido a restricciones impuestas por la 
dirección del grupo; y

(b) el posible efecto de esta imposibilidad dará lugar a una denegación de opi-
nión sobre los estados fi nancieros del grupo402, 

 el socio del encargo del grupo deberá:

• en el caso de un nuevo encargo, no aceptar el encargo, o, en caso de un 
encargo recurrente, renunciar al encargo, si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables así lo permiten; o

• en el caso de que disposiciones legales o reglamentarias prohíban al 
auditor rehusar un encargo o si la renuncia al encargo no es posible por 
otro motivo, una vez realizada la auditoría hasta donde le haya sido po-
sible, denegar la opinión sobre los estados fi nancieros del grupo. (Ref: 
Apartados A13-A19)

Términos del encargo

14. El socio del encargo del grupo acordará los términos del encargo de auditoría 
del grupo de conformidad con la NIA 2104035. (Ref: Apartados A20-A21)

Estrategia global de auditoría y plan de auditoría

15.  El equipo del encargo del grupo establecerá una estrategia global de auditoría y 
desarrollará un plan de auditoría del grupo de conformidad con la NIA 3004046.

402 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
403 NIA 210,  “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”.
404 NIA 300,  “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”, apartados 7-12.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   580



634

16.  El socio del encargo del grupo revisará la estrategia global de auditoría del 
grupo y el plan de auditoría del grupo. (Ref: Apartado A22).

Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos

17. El auditor debe identifi car y valorar los riesgos de incorrección material me-
diante la obtención de conocimiento de la entidad y de su entorno405. El equipo 
del encargo del grupo deberá:

(a) mejorar su conocimiento del grupo, de sus componentes, y de sus entornos, 
así como de los controles del grupo, durante la fase de aceptación o conti-
nuidad; y

(b) obtener conocimiento del proceso de consolidación, incluidas las instruc-
ciones emitidas por la dirección del grupo a los componentes. (Ref: Apar-
tados A23-A29)

18.  El equipo del encargo del grupo obtendrá conocimiento  sufi ciente para:

(a)  confi rmar o modifi car la identifi cación inicialmente realizada de los com-
ponentes  que probablemente sean signifi cativos; y

(b)  valorar los riesgos de incorrección en los estados fi nancieros del grupo, 
debida a fraude o error406. (Ref: Apartados A30-A31)

Conocimiento del auditor de un componente

19.  Si el equipo del encargo del grupo prevé solicitar al auditor de un componente 
que realice trabajo sobre la información fi nanciera del componente, el equipo 
del encargo del grupo obtendrá conocimiento sobre las siguientes cuestiones: 
(Ref: Apartados A32-A35)

(a) Si el auditor del componente conoce y cumplirá los requerimientos de ética 
que sean aplicables para la auditoría del grupo y, en especial, si dicho audi-
tor es independiente. (Ref: Apartado A37)

(b)  La competencia profesional del auditor del componente. (Ref: Apartado A38) 

(c)  Si el equipo del encargo del grupo podrá participar en el trabajo del auditor 
del componente en la medida necesaria para obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada.

(d)  Si el auditor del componente desarrolla su actividad en un entorno regula-
dor en el que se supervisa activamente a los auditores. (Ref: Apartado A36)

20.  En el caso de que el auditor de un componente no cumpla los requerimientos 
de independencia aplicables a la auditoría del grupo, o el equipo del encargo 

405 NIA 315,  “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección signifi cativa mediante el conocimiento 
de la entidad y de su entorno”.

406 NIA 315.
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del grupo tenga serias reservas acerca de las cuestiones enumeradas en el apar-
tado 19(a)-(c), el equipo del encargo  del grupo obtendrá evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada sobre la información fi nanciera del componente sin so-
licitar a dicho auditor la realización de un trabajo sobre tal información.  (Ref: 
Apartados A39-A41)

Importancia relativa

21.    El equipo del encargo del grupo determinará lo siguiente: (Ref: Apartado A42)

(a) La importancia relativa para los estados fi nancieros del grupo en su conjun-
to, en el momento en el que establezca la estrategia global de auditoría del 
grupo.

(b)  El nivel o niveles de importancia relativa para determinados tipos de tran-
sacciones, saldos contables o información a revelar, cuando, teniendo en 
cuenta las circunstancias específi cas del grupo, existan determinados tipos 
de transacciones, saldos contables o información a revelar en los estados 
fi nancieros del grupo en relación con los cuales la existencia de incorrec-
ciones por importes inferiores a la importancia relativa determinada para 
los estados fi nancieros del grupo en su conjunto quepa, razonablemente, 
prever que infl uya en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados fi nancieros del grupo.

(c)  La importancia relativa de aquellos componentes en relación con los cuales 
sus auditores vayan a realizar una auditoría o una revisión a efectos de la 
auditoría del grupo. La importancia relativa para el componente será infe-
rior a la de los estados fi nancieros del grupo en su conjunto, a fi n de reducir 
a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de incorrec-
ciones no corregidas y no detectadas en los estados fi nancieros del grupo 
supere la importancia relativa determinada para los estados fi nancieros del 
grupo en su conjunto. (Ref: Apartados  A43-A44)

(d)  El umbral por encima del cual las incorrecciones no pueden considerar-
se claramente insignifi cantes para los estados fi nancieros del grupo. (Ref: 
Apartado A45)

22.  Cuando los auditores de los componentes vayan a realizar una auditoría a efec-
tos de la auditoría del grupo, el equipo del encargo del grupo evaluará la ade-
cuación de la importancia relativa para la ejecución del trabajo determinada a 
nivel del componente. (Ref: Apartado A46)

23.  Si un componente está sujeto a auditoría por las disposiciones legales o regla-
mentarias, o por otro motivo, y el equipo del encargo del grupo decide utilizar 
dicha auditoría como evidencia de auditoría para la auditoría del grupo, el 
equipo del encargo del grupo determinará si:
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(a)  la importancia relativa para los estados fi nancieros del componente en su 
conjunto; y

(b)  la importancia relativa para la ejecución del trabajo a nivel del componente 
cumplen los requerimientos de esta NIA. 

Respuestas a los riesgos valorados

24. El auditor debe diseñar e implementar respuestas adecuadas frente a los ries-
gos valorados de incorrección material en los estados fi nancieros407. El equipo 
del encargo del grupo determinará el tipo de trabajo a realizar, por él mismo, 
o por los auditores de los componentes en su nombre, sobre la información 
fi nanciera de los componentes (véanse los apartados 26-29). El equipo del en-
cargo del grupo determinará también la naturaleza, el momento de realización 
y la extensión de su participación en el trabajo de los auditores de los compo-
nentes (véanse los apartados 30-31).

25. Si la naturaleza, el momento de realización y la extensión del trabajo a rea-
lizar sobre el proceso de consolidación o sobre la información fi nanciera de 
los componentes se basan en la expectativa de que los controles del grupo 
operan efi cazmente, o si los procedimientos sustantivos por sí solos no pueden 
proporcionar evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en relación con las 
afi rmaciones, el equipo del encargo del grupo realizará pruebas, o solicitará 
al auditor del componente que realice pruebas, sobre la efi cacia operativa de 
dichos controles.

Determinación del tipo de trabajo a realizar sobre la información fi nanciera de los 
componentes (Ref: Apartado A47).

Componentes signifi cativos.

26.  En el caso de un componente que, considerado de manera individual, sea signi-
fi cativo para el grupo desde el punto de vista fi nanciero, el equipo del encargo 
del grupo, o el auditor del componente en su nombre, realizará una auditoría 
de la información fi nanciera de dicho componente aplicando la importancia 
relativa determinada para este.

27.  En el caso de un componente que sea signifi cativo porque es probable que in-
corpore riesgos signifi cativos de incorrección material a los estados fi nancieros 
del grupo debido a su naturaleza o sus circunstancias específi cas, el equipo del 
encargo del grupo, o el auditor del componente en su nombre, realizará una o 
más de las actuaciones siguientes: 

(a)  Una auditoría de la información fi nanciera del componente aplicando la 
importancia relativa determinada para este.

(b)  Una auditoría de uno o más saldos contables, tipos de transacciones o informa-

407 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.
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ción a revelar en relación con los probables riesgos signifi cativos de incorrec-
ción material en los estados fi nancieros del grupo. (Ref: Apartado A48)

(c)  Procedimientos de auditoría específi cos en relación con los probables ries-
gos signifi cativos de incorrección material en los estados fi nancieros del 
grupo. (Ref: Apartado A49)

Componentes no signifi cativos

28.  Para los componentes que no sean signifi cativos, el equipo del encargo del gru-
po aplicará procedimientos analíticos a nivel de grupo. (Ref: Apartado A50)

29.  Si el equipo del encargo del grupo considera que no se va a obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría del 
grupo a partir de:

(a) el trabajo realizado sobre la información fi nanciera de los componentes 
signifi cativos;

(b)  el trabajo realizado sobre los controles del grupo y sobre el proceso de 
consolidación; y

(c)  los procedimientos analíticos aplicados a nivel de grupo, 

 el equipo del encargo del grupo seleccionará algunos componentes que no sean 
signifi cativos y realizará, o solicitará al auditor del componente que realice, 
una o más de las actuaciones siguientes en relación con la información fi nanciera 
de los componentes individuales seleccionados: (Ref: Apartados A51-A53)

• Una auditoría de la información fi nanciera del componente aplicando la 
importancia relativa determinada para este.

• Una auditoría de uno o más saldos contables, tipos de transacciones o in-
formación a revelar.

• Una revisión de la información fi nanciera del componente aplicando la im-
portancia relativa determinada para este.

• Procedimientos específi cos.

 El equipo del encargo del grupo variará la selección de componentes a lo largo 
del tiempo.

Participación en el trabajo realizado por los auditores de los componentes (Ref: 
Apartados  A54-A55)

Componentes signifi cativos - Valoración del riesgo 

30. Si el auditor de un componente realiza una auditoría de la información fi nan-
ciera de un componente signifi cativo, el equipo del encargo del grupo partici-
pará en la valoración del riesgo realizada por el auditor de dicho componente 
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para identifi car riesgos signifi cativos de incorrección material en los estados 
fi nancieros del grupo. La naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de esta participación estarán condicionados por el conocimiento que el equipo 
del encargo del grupo tenga del auditor del componente, pero como mínimo 
dicha participación incluirá las siguientes actuaciones:

(a) discusión con el auditor del componente o con la dirección del componente 
sobre aquellas actividades empresariales del componente que sean signifi -
cativas para el grupo;

(b) discusión con el auditor del componente sobre la probabilidad de que en la 
información fi nanciera de dicho componente exista incorrección material, 
debida a fraude o error; y 

(c) revisión de la documentación del auditor del componente relativa a los 
riesgos signifi cativos identifi cados de incorrección material en los estados 
fi nancieros del grupo. Dicha documentación puede consistir en un memo-
rando que refl eje las conclusiones del auditor del componente con respecto 
a los riesgos signifi cativos identifi cados. 

Riesgos signifi cativos de incorrección material identifi cados en los estados fi nancie-
ros del grupo. Procedimientos de auditoría posteriores a realizar. 

31.  En el caso de que se hayan identifi cado riesgos signifi cativos de incorrección 
material en los estados fi nancieros del grupo, procedentes de un componente 
sobre el cual el auditor de éste trabaja, el equipo del encargo del grupo evalua-
rá la adecuación de los procedimientos de auditoría posteriores que se vayan 
a aplicar para responder a los riesgos signifi cativos de incorrección material 
identifi cados en los estados fi nancieros del grupo. Sobre la base de su cono-
cimiento del auditor del componente, el equipo del encargo del grupo deter-
minará si es necesaria su participación en dichos procedimientos de auditoría 
posteriores.

Proceso de consolidación

32.  De conformidad con el apartado 17, el equipo del encargo del grupo obtendrá 
conocimiento de los controles del grupo y del proceso de consolidación, inclui-
das las instrucciones proporcionadas por la dirección del grupo a los compo-
nentes. De conformidad con el apartado 25, el equipo del encargo del grupo, 
o el auditor del componente a solicitud del equipo del encargo del grupo, rea-
lizará pruebas sobre la efi cacia operativa de los controles del grupo, si la na-
turaleza, el momento de realización y la extensión del trabajo a realizar sobre 
el proceso de consolidación se basan en una expectativa de que los controles 
del grupo operan de forma efi caz, o si los procedimientos sustantivos por sí 
solos no pueden proporcionar evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en 
relación con las afi rmaciones.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   585



639

33.  El equipo del encargo del grupo diseñará y aplicará procedimientos de audito-
ría posteriores en relación con el proceso de consolidación para responder a los 
riesgos valorados de incorrección material en los estados fi nancieros del grupo 
surgidos en el proceso de consolidación. Ello incluirá la evaluación de si todos 
los componentes han sido incluidos en los estados fi nancieros del grupo.

34.  El equipo del encargo del grupo evaluará la adecuación, integridad y exactitud 
de los ajustes y de las reclasifi caciones de consolidación, así como si existen 
factores de riesgo de fraude o indicadores de posible sesgo de la dirección. 
(Ref: Apartado A56) 

35.  Si la información fi nanciera de un componente no ha sido preparada de con-
formidad con las mismas políticas contables que las aplicadas a los estados fi -
nancieros del grupo, el equipo del encargo del grupo evaluará si la información 
fi nanciera de dicho componente ha sido ajustada adecuadamente a efectos de 
la preparación y presentación de los estados fi nancieros del grupo.

36.  El equipo del encargo del grupo determinará si la información fi nanciera iden-
tifi cada en la comunicación del auditor de un componente (véase el apartado 
41(c)) es la información fi nanciera que se ha incorporado a los estados fi nan-
cieros del grupo.

37.  Si los estados fi nancieros del grupo incluyen los estados fi nancieros de un 
componente con una fecha de cierre distinta de la fecha de cierre del grupo, el 
equipo del encargo del grupo evaluará si dichos estados fi nancieros han sido 
adecuadamente ajustados de conformidad con el marco de información fi nan-
ciera aplicable.

Hechos posteriores al cierre

38.  Cuando el equipo del encargo del grupo o los auditores de los componentes 
auditen la información fi nanciera de éstos, el equipo del encargo del grupo, o 
los auditores de los componentes, aplicarán procedimientos diseñados para la 
identifi cación de hechos ocurridos entre las fechas de la información fi nanciera 
de los componentes y la fecha del informe de auditoría de los estados fi nancie-
ros del grupo, que puedan hacer necesario ajustar los estados fi nancieros del 
grupo o revelar información al respecto en estos.

39.  Cuando los auditores de los componentes realicen trabajos distintos a una au-
ditoría de la información fi nanciera de los componentes, el equipo del encargo 
del grupo solicitará a dichos auditores que notifi quen al equipo del encargo del 
grupo si tienen conocimiento de hechos posteriores al cierre que puedan hacer 
necesario ajustar los estados fi nancieros del grupo o revelar información al 
respecto en estos.
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Comunicación con el auditor de un componente

40.  El equipo del encargo del grupo comunicará, en el momento oportuno, sus 
requerimientos al auditor de un componente. La comunicación especifi cará el 
trabajo a realizar, así como el uso que se va a hacer de ese trabajo, y la forma y 
el contenido de la comunicación del auditor del componente al equipo del encargo 
del grupo. También incluirá lo siguiente (Ref: Apartados A57, A58, A60):

(a) Una solicitud de que el auditor del componente, conociendo el contexto 
en el cual el equipo del encargo del grupo va a utilizar el trabajo de dicho 
auditor, confi rme que colaborará con el equipo del encargo del grupo. (Ref: 
Apartado A59)

(b) Los requerimientos de ética aplicables a la auditoría del grupo y, en espe-
cial, los requerimientos de independencia.

(c) En el caso de una auditoría o revisión de la información fi nanciera del com-
ponente, la importancia relativa del componente (y, si procede, el nivel o 
niveles de importancia relativa establecida para determinados tipos de tran-
sacciones, saldos contables o información a revelar) y el umbral a partir del 
cual las incorrecciones no pueden considerarse claramente insignifi cantes 
para los estados fi nancieros del grupo.

(d) Los riesgos signifi cativos de incorrección material, debida a fraude o error, 
identifi cados en los estados fi nancieros del grupo, que sean relevantes para 
el trabajo del auditor del componente. El equipo del encargo del grupo soli-
citará al auditor del componente que comunique, en el momento oportuno, 
cualquier otro riesgo signifi cativo de incorrección material en los estados 
fi nancieros del grupo, debida a fraude o error, identifi cado en dicho componen-
te, así como las respuestas del auditor del componente frente a dicho riesgo.

(e) Una lista de partes vinculadas preparada por la dirección del grupo, y cual-
quier otra parte vinculada de la que el equipo del encargo del grupo ten-
ga conocimiento. El equipo del encargo del grupo solicitará al auditor del 
componente que comunique, en el momento oportuno, las partes vincula-
das no identifi cadas previamente por la dirección del grupo o por el equipo 
del encargo del grupo. El equipo del encargo del grupo determinará si se 
debe comunicar a los auditores de otros componentes dichas partes vincu-
ladas adicionales. 

41. El equipo del encargo del grupo solicitará al auditor del componente que le 
comunique las cuestiones relevantes para que el equipo del encargo del grupo 
alcance una conclusión en relación con la auditoría del grupo. Esta comunica-
ción incluirá lo siguiente: (Ref: Apartado A60)

(a) una mención de si el auditor del componente ha cumplido con los requeri-
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mientos de ética aplicables a la auditoría del grupo, incluidos los relativos 
a la independencia y a la competencia profesional;

(b) una mención de si el auditor del componente ha cumplido con los requeri-
mientos del equipo del encargo del grupo;

(c) la identifi cación de la información fi nanciera del componente sobre la que 
el auditor del componente está informando;

(d) la información sobre posibles incumplimientos de las disposiciones legales 
o reglamentarias del componente que puedan dar lugar a una incorrección 
material en los estados fi nancieros del grupo;

(e) una lista de las incorrecciones no corregidas en la información fi nanciera 
del componente (no es necesario que la lista incluya las incorrecciones que 
estén por debajo del umbral de las incorrecciones claramente insignifi cantes 
comunicado por el equipo del encargo del grupo (véase el apartado 40(c));

(f) los indicadores de una posible existencia de sesgo de la dirección;

(g) una descripción de cualquier defi ciencia signifi cativa que haya sido identi-
fi cada en el control interno del componente ;

(h) otras cuestiones signifi cativas que el auditor del componente haya comuni-
cado o tenga previsto comunicar a los responsables del gobierno del com-
ponente, incluido el fraude o los indicios de fraude que involucren a la 
dirección del componente, a empleados que desempeñen una función sig-
nifi cativa en el control interno del componente o a otros, cuando el fraude 
haya dado lugar a una incorrección material en la información fi nanciera 
del componente;

(i) cualquier otra cuestión que pueda ser relevante para la auditoría del grupo, 
o sobre la que el auditor del componente desee llamar la atención del equi-
po del encargo del grupo, incluidas las excepciones señaladas en las mani-
festaciones escritas solicitadas por el auditor del componente a la dirección 
de este; y

(j) los hallazgos globales del auditor del componente, sus conclusiones u opinión.

Evaluación de la sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida

Evaluación de la comunicación del auditor de un componente y de la adecuación de 
su trabajo

42.  El equipo del encargo del grupo evaluará la comunicación del auditor del com-
ponente (véase el apartado 41). El equipo del encargo del grupo:

(a)  discutirá las cuestiones signifi cativas que surjan de dicha evaluación con el 
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auditor del componente y, según corresponda, con la dirección del compo-
nente o con la dirección del grupo; y

(b) determinará si es necesario revisar otras partes relevantes de la documenta-
ción de auditoría del auditor del componente. (Ref: Apartado A61)

43.  Si el equipo del encargo del grupo concluyera que el trabajo del auditor del 
componente es insufi ciente, el equipo del encargo del grupo determinará los 
procedimientos adicionales a aplicar, y si deben ser aplicados por el auditor del 
componente o por el equipo del encargo del grupo. 

Sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría

44.  El auditor debe obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para re-
ducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo que le permita al-
canzar conclusiones razonables en las que basar su opinión de auditoría408. El 
equipo del encargo  del grupo evaluará si se ha obtenido evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada de los procedimientos de auditoría aplicados al proceso 
de consolidación, y del trabajo realizado por dicho equipo y por los auditores 
de los componentes sobre la información fi nanciera de éstos, en la que basar la 
opinión de auditoría del grupo. (Ref: Apartado A62)

45. El socio del encargo del grupo evaluará el efecto sobre la opinión de auditoría 
del grupo de cualquier incorrección no corregida (identifi cada por el equipo 
del encargo del grupo o comunicada por los auditores de un componente) y de 
cualquier situación en la que no se haya podido obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada. (Ref: Apartado A63) 

Comunicación con la dirección y los responsables del gobierno del grupo

Comunicación con la dirección del grupo

46.  El equipo del encargo del grupo determinará las defi ciencias identifi cadas en el 
control interno que deben ser comunicadas a los responsables del gobierno y a 
la dirección del grupo de conformidad con la NIA 265409. Para ello, el equipo 
del encargo  del grupo considerará:

(a)  las defi ciencias en los controles internos del grupo que dicho equipo  haya 
identifi cado; 

(b)  las defi ciencias en el control interno que dicho equipo haya identifi cado en 
los componentes; y

(c)  las defi ciencias en el control interno sobre las que los auditores de un com-
ponente hayan llamado la atención del equipo del encargo del grupo. 

408 NIA 200, apartado 17.
409 NIA 265,  “Comunicación  de las defi ciencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la 

dirección de la entidad”.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   589



643

47.  En el caso de que el equipo del encargo  del grupo haya detectado la existencia 
de fraude, o de que el auditor de un componente haya comunicado la existencia 
de fraude (véase el apartado 41(h)), o la información disponible indique que 
puede existir un fraude, el equipo del encargo  del grupo lo comunicará, en el 
momento oportuno, al nivel apropiado de la dirección del grupo, para informar 
a aquellos que tengan la responsabilidad principal de la prevención y detección del 
fraude sobre cuestiones que entran en sus responsabilidades. (Ref: Apartado A64)

48.  El auditor de un componente puede estar obligado por las disposiciones legales 
o reglamentarias, o por otro motivo, a expresar una opinión de auditoría sobre 
los estados fi nancieros de un componente. En este caso, el equipo del encargo  
del grupo solicitará a la dirección del grupo que informe a la dirección del 
componente de cualquier cuestión que llegue a conocimiento del equipo del 
encargo  del grupo y que pueda ser signifi cativa para los estados fi nancieros 
del componente, pero que la dirección de este último pueda desconocer. Si la 
dirección del grupo rehúsa comunicar dicha cuestión a la dirección del compo-
nente, el equipo del encargo del grupo discutirá el asunto con los responsables 
del gobierno del grupo. Si la cuestión permanece sin resolver, el equipo del 
encargo del grupo, sin perjuicio de las restricciones legales y profesionales 
de confi dencialidad, considerará la posibilidad de recomendar al auditor del 
componente que no emita su informe de auditoría sobre los estados fi nancieros 
de dicho componente hasta que la cuestión se resuelva. (Ref: Apartado A65)

Comunicación con los responsables del gobierno del grupo

49.  El equipo del encargo del grupo comunicará lo siguiente a los responsables 
del gobierno del grupo, además de lo requerido por la NIA 260410 y otras NIA: 
(Ref: Apartado A66)

(a) Una descripción general del tipo de trabajo a realizar sobre la información 
fi nanciera de los componentes.

(b) Una descripción general de la naturaleza de la participación planifi cada 
del equipo del encargo del grupo en el trabajo a realizar por los audito-
res de los componentes sobre la información fi nanciera de los compo-
nentes signifi cativos.

(c) Los casos en que de la evaluación del trabajo del auditor de un componente 
realizada por el equipo del encargo del grupo hayan surgido reservas acerca 
de la calidad del trabajo de dicho auditor.

(d) Cualquier limitación en la auditoría del grupo, por ejemplo, cuando el ac-
ceso a la información por parte del equipo del encargo del grupo haya sido 
restringido.

(e) La existencia o los indicios de fraude que involucren a la dirección del gru-

410 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   590



644

po, a la dirección de un componente, a los empleados que desempeñan una 
función signifi cativa en los controles del  u otros, cuando el fraude haya 
dado lugar a una incorrección material en los estados fi nancieros del grupo.

Documentación 

50.  El equipo del encargo del grupo incluirá en la documentación de auditoría 411:

(a) Un análisis de los componentes, con indicación de aquéllos que sean sig-
nifi cativos, y el tipo de trabajo realizado sobre la información fi nanciera de 
los componentes.

(b) La naturaleza, el momento de realización y la extensión de la participación 
del equipo del encargo del grupo en el trabajo realizado por los auditores de 
los componentes en relación con los componentes signifi cativos, incluido, 
cuando proceda, en relación con la revisión efectuada por el equipo del 
encargo del grupo de partes relevantes de la documentación de auditoría de 
los auditores de los componentes, y sus conclusiones.

(c) Las comunicaciones escritas entre el equipo del encargo del grupo y los au-
ditores de los componentes sobre los requerimientos del equipo del encargo 
del grupo.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Componentes sujetos a auditoría por disposiciones legales o reglamentarias o 
por otro motivo (Ref: Apartado 3)

A1.  Entre los factores que pueden afectar a la decisión del equipo del encargo del 
grupo de utilizar o no una auditoría requerida por las disposiciones legales o 
reglamentarias, o por otro motivo, como evidencia de auditoría para la audito-
ría del grupo se incluyen los siguientes:

• La existencia de diferencias entre el marco de información fi nanciera apli-
cado en la preparación de los estados fi nancieros del componente y el apli-
cado al preparar los estados fi nancieros del grupo.

• La existencia de diferencias entre las normas de auditoría y otras normas 
aplicadas por el auditor del componente y las aplicadas en la auditoría de 
los estados fi nancieros del grupo.

• La realización a tiempo de la auditoría de los estados fi nancieros del com-
ponente para cumplir con el calendario de información del grupo.

411 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6.
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Defi niciones

Componente (Ref: Apartado 9(a))

A2. La estructura de un grupo afecta al modo de identifi car  los componentes. Por 
ejemplo, el sistema de información fi nanciera del grupo puede basarse en una 
estructura organizativa que proporcione información fi nanciera que ha de pre-
pararse por una dominante y una o más dependientes, negocios conjuntos, o 
entidades participadas contabilizadas por los métodos de la participación o del 
coste; por un establecimiento principal y una o más divisiones o sucursales; o 
por una combinación de ambas. Sin embargo, algunos grupos pueden organi-
zar sus sistemas de información fi nanciera por función, proceso, producto o 
servicio (o por grupos de productos o servicios), o por  ubicación geográfi ca. 
En estos casos, por entidad o unidad de negocio para la cual la dirección del 
grupo o del componente prepara información fi nanciera que se incluye en los 
estados fi nancieros del grupo puede entenderse una función, un proceso, un pro-
ducto o servicio (o grupos de productos o servicios), o una ubicación geográfi ca. 

A3.  Pueden existir varios niveles de componentes dentro del sistema de informa-
ción fi nanciera del grupo, en cuyo caso puede resultar más apropiado identifi car 
componentes a determinados niveles de agregación en lugar de individualmente.

A4.  Los componentes agregados a un determinado nivel pueden constituir un com-
ponente a efectos de la auditoría del grupo; sin embargo, dicho componente 
puede también preparar estados fi nancieros del grupo que incorporen la infor-
mación fi nanciera de los componentes que engloba (es decir, un subgrupo). En 
consecuencia, varios socios y equipos del encargo del grupo pueden aplicar 
esta NIA para diferentes subgrupos dentro de un grupo más amplio.

Componente signifi cativo (Ref.: Apartado 9(m))

A5.  A medida que la signifi catividad fi nanciera individual de un componente au-
menta, por lo general, los riesgos de incorrección material en los estados fi -
nancieros del grupo también aumentan. El equipo del encargo del grupo puede 
aplicar un cierto porcentaje a una referencia elegida, como ayuda para identi-
fi car componentes que individualmente tienen signifi catividad fi nanciera. La 
identifi cación de una referencia y la determinación de un porcentaje a aplicar 
conllevan la aplicación del juicio profesional. Dependiendo de la naturaleza 
y circunstancias del grupo, pueden ser referencias apropiadas los activos, los 
pasivos, los fl ujos de efectivo, los benefi cios o el volumen de operaciones del 
grupo. Por ejemplo, el equipo del encargo del grupo puede considerar que los 
componentes que superen el 15% de la referencia elegida son signifi cativos. 
Un porcentaje mayor o menor puede, sin embargo, considerarse apropiado se-
gún las circunstancias. 

A6.  El equipo del encargo del grupo puede considerar también que un componente 
es fuente probable de riesgos signifi cativos de incorrección material en los 
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estados fi nancieros del grupo, debido a la naturaleza o a las circunstancias 
específi cas de dicho componente (es decir, riesgos que requieren una consi-
deración de auditoría especial412). Por ejemplo, un componente puede realizar 
operaciones en moneda extranjera y, por ello, exponer al grupo a un riesgo 
signifi cativo de incorrección material, aún cuando el componente individual-
mente considerado no tenga signifi catividad para el grupo desde el punto de 
vista fi nanciero.

Auditor de un componente (Ref: Apartado 9(b))

A7.  Un miembro del equipo del encargo del grupo puede realizar un trabajo sobre 
la información fi nanciera de un componente para la auditoría del grupo a pe-
tición del equipo del encargo del grupo. Cuando éste es el caso, este miembro 
del equipo del encargo se considera también auditor del componente.

Responsabilidad (Ref: Apartado 11)

A8.  Aunque los auditores de los componentes pueden realizar un trabajo sobre la 
información fi nanciera de los componentes para la auditoría del grupo y, en ese 
caso, sean responsables de sus hallazgos, conclusiones u opiniones globales, 
el socio del encargo del grupo, o la fi rma de auditoría a la que pertenece dicho 
socio, es responsable de la opinión de auditoría del grupo.

A9. Cuando la opinión de auditoría del grupo sea una opinión modifi cada porque 
el equipo del encargo del grupo no haya podido obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada en relación con la información fi nanciera de uno o más 
componentes, el párrafo “Fundamento de la opinión modifi cada” del informe 
de auditoría de los estados fi nancieros del grupo describirá los motivos de esa 
imposibilidad sin referirse al auditor del componente, a menos que dicha refe-
rencia sea necesaria para explicar adecuadamente las circunstancias413.

Aceptación y continuidad

Obtención de conocimiento en la fase de aceptación o continuidad (Ref: Apartado 12)

A10. En el caso de un nuevo encargo, el equipo del encargo del grupo puede obtener  
conocimiento del grupo, de sus componentes, y de sus entornos a partir de:

• la información proporcionada por la dirección del grupo;

• la comunicación con la dirección del grupo; y

• en su caso, la comunicación con el anterior equipo del encargo del grupo, 
con la dirección del componente o con los auditores de los componentes.

412 NIA 315,  apartados 27-29.
413 NIA 705, apartado 20.
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A11. El conocimiento del equipo del encargo del grupo puede incluir los siguientes 
aspectos:

• La estructura del grupo, incluidas tanto la estructura legal como organiza-
tiva (es decir, el modo en el que está organizado el sistema de información 
fi nanciera del grupo).

• Las actividades de negocio de los componentes que sean signifi cativas para 
el grupo, incluidos los entornos político y económico, sectorial y regulador, 
en los que desarrollan tales actividades.

• La utilización de organizaciones de servicios, incluidos centros de servi-
cios compartidos.

• Una descripción de los controles del grupo.

• La complejidad del proceso de consolidación.

• Si los auditores de los componentes que no forman parte de la fi rma de au-
ditoría a la que pertenece el socio del encargo del grupo, ni de una fi rma de 
la red de dicha fi rma de auditoría, realizarán trabajo sobre la información 
fi nanciera de alguno de los componentes, y el fundamento de la dirección 
del grupo para nombrar a más de un auditor.

• Si el equipo del encargo del grupo:

○ tendrá acceso ilimitado a los responsables del gobierno del grupo, a la 
dirección del grupo, a los responsables del gobierno del componente, 
a la dirección del componente, a la información del componente y a 
los auditores del componente (incluida la documentación de auditoría 
pertinente que considere necesaria el equipo del encargo del grupo); y

○ podrá realizar el trabajo necesario sobre la información fi nanciera de 
los componentes.

A12.  En el caso de un encargo recurrente, la capacidad del equipo del encargo del 
grupo para obtener evidencia de auditoría adecuada  y sufi ciente puede verse 
afectada por cambios signifi cativos, como, por ejemplo:

• Cambios en la estructura del grupo (por ejemplo, adquisiciones, enajena-
ciones, reorganizaciones o cambios en el modo en el que se organiza el 
sistema de información fi nanciera del grupo).

• Cambios en las actividades empresariales de los componentes que son sig-
nifi cativas para el grupo.

• Cambios en la composición de los responsables del gobierno del grupo, la di-
rección del grupo o los directivos clave de los componentes signifi cativos.
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• Reservas del equipo del encargo del grupo acerca de la integridad y com-
petencia de la dirección del grupo o de los componentes.

• Cambios en los controles del grupo.

• Cambios en el marco de información fi nanciera aplicable.

Expectativa de obtención de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada (Ref: 
Apartado 13)

A13.  Un grupo puede constar únicamente de componentes que no se consideren 
signifi cativos. En estas circunstancias, el socio del encargo del grupo puede 
razonablemente esperar obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
en la que basar la opinión de auditoría del grupo si el equipo del encargo del 
grupo puede:

(a)  realizar un trabajo sobre la información fi nanciera de algunos de estos com-
ponentes; y

(b)  participar en el trabajo realizado por los auditores de los componentes so-
bre la información fi nanciera de otros componentes en la medida necesaria 
para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

Acceso a la información (Ref: Apartado 13)

A14. El acceso a la información por parte del equipo del encargo del grupo puede 
estar restringido por circunstancias que la dirección del grupo no pueda evitar, 
por ejemplo, debido a normativa legal relacionada con la confi dencialidad y 
privacidad de datos, o porque el auditor de un componente deniegue el acceso 
a la documentación de auditoría pertinente considerada necesaria por el equipo 
del encargo del grupo. Asimismo, también la dirección del grupo puede res-
tringir el acceso a dicha información.

A15.   Aun cuando el acceso a la información esté restringido por las circunstancias, el 
equipo del encargo del grupo podrá obtener evidencia de auditoría  sufi ciente 
y adecuada; sin embargo, esto será menos probable a medida que aumente la 
signifi catividad del componente. Por ejemplo, el equipo del encargo del grupo 
puede no tener acceso a los responsables del gobierno, a la dirección o al au-
ditor (incluida la documentación de auditoría pertinente considerada necesaria 
por el equipo del encargo del grupo) de un componente contabilizado por el 
método de la participación. Si el componente no es signifi cativo, y el equipo 
del encargo del grupo dispone de los estados fi nancieros completos del com-
ponente, incluido el informe de auditoría de dichos estados fi nancieros, y tiene 
acceso a la información que posee la dirección del grupo en relación con dicho 
componente, el equipo del encargo del grupo puede llegar a concluir que dicha 
información constituye evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada con rela-
ción a dicho  componente. Sin embargo, si el componente es signifi cativo, el 
equipo del encargo del grupo no podrá cumplir con los requerimientos de esta 
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NIA relevantes en las circunstancias de la auditoría de un grupo. Por ejemplo, 
al equipo del encargo del grupo no le será posible cumplir con el requerimiento 
de participación en el trabajo del auditor del componente, establecido en los 
apartados 30 y 31. El equipo del encargo del grupo no podrá, por lo tanto, 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en relación con dicho 
componente. El efecto de la imposibilidad del equipo del encargo del grupo de 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada se determinará a la luz de 
lo establecido en la  NIA 705.

A16.  El equipo del encargo del grupo no podrá obtener evidencia de auditoría sufi ciente 
y adecuada si la dirección del grupo restringe el acceso de dicho equipo o del audi-
tor de un componente a la información de un componente signifi cativo.

A17.  Aunque el equipo del encargo del grupo pueda obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada cuando la restricción se produzca en relación con un 
componente considerado no signifi cativo, el motivo de la restricción puede 
afectar a la opinión de auditoría del grupo. Por ejemplo, puede afectar a la fi a-
bilidad de las respuestas de la dirección del grupo a las indagaciones del equi-
po del encargo del grupo, y de las manifestaciones de la dirección del grupo al 
equipo del encargo del grupo.

A18.  Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir al socio del en-
cargo del grupo rehusar o renunciar a un encargo. Por ejemplo, en algunas 
jurisdicciones se nombra al auditor para un periodo específi co y se le prohíbe 
renunciar antes de la fi nalización de dicho periodo. Asimismo, en el sector 
público, debido a la naturaleza del mandato o a consideraciones de interés 
público, el auditor puede no tener la opción de rehusar o renunciar a un en-
cargo. En estas circunstancias, esta NIA sigue siendo aplicable a la auditoría 
del grupo, y el efecto de la imposibilidad del equipo del encargo del grupo de 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada se determinará a la luz de 
lo establecido en la  NIA 705.

A19.  El anexo 1 contiene un ejemplo de un informe de auditoría con una opinión con 
salvedades por la imposibilidad del equipo del encargo del grupo de obtener 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en relación con un componente 
signifi cativo contabilizado por el método de la participación, siendo el efecto, 
a juicio del equipo del encargo del grupo, material pero no generalizado.

Términos del encargo (Ref: Apartado 14)

A20.  En los términos del encargo se identifi ca el marco de información fi nanciera 
aplicable414. En los términos del encargo de auditoría de un grupo pueden in-
cluirse cuestiones adicionales, tales como que:

• la comunicación entre el equipo del encargo del grupo y los auditores de los 

414 NIA 210, apartado 8.
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componentes no debe restringirse, salvo por lo establecido en las disposi-
ciones legales o reglamentarias;

• las comunicaciones importantes entre los auditores del componente, los 
responsables del gobierno de dicho componente, y la dirección del compo-
nente, incluidas las comunicaciones sobre defi ciencias signifi cativas en el 
control interno, deben dirigirse también al equipo del encargo del grupo;

• las comunicaciones importantes entre las autoridades reguladoras y los 
componentes, relativas a la información fi nanciera, deben dirigirse también 
al equipo del encargo del grupo; y

• en la medida en que el equipo del encargo del grupo lo considere necesario, 
debe permitírsele:

○ tener acceso a la información de los componentes, a los responsables 
del gobierno de los componentes, a la dirección de los componentes y 
a los auditores de los componentes (incluida la documentación de auditoría 
pertinente que considere necesaria el equipo del encargo del grupo); y

○ realizar trabajo sobre la información fi nanciera de los componentes o 
solicitar a los auditores de los componentes que lo realicen.

A21. Las restricciones impuestas en relación con:

• el acceso del equipo del encargo del grupo a la información de los compo-
nentes, a los responsables del gobierno de los componentes, a la dirección 
de los componentes o a los auditores de los componentes (incluida la do-
cumentación de auditoría pertinente que considere necesaria el equipo del 
encargo del grupo); o

• el trabajo a realizar sobre la información fi nanciera de los componentes, 

 después de la aceptación del encargo de auditoría del grupo por el socio del en-
cargo del grupo, conllevan la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada, lo que puede afectar a la opinión de auditoría del grupo. 
En circunstancias excepcionales, puede incluso llevar a renunciar al encargo, 
si las disposiciones legales o reglamentarias así lo permiten. 

Estrategia global de auditoría y plan de auditoría (Ref: Apartado 16) 

A22.  La revisión por el socio del encargo del grupo de la estrategia global de audito-
ría del grupo y del plan de auditoría del grupo es una parte importante del cum-
plimiento de su responsabilidad de dirigir el encargo de auditoría del grupo.
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Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos 

Cuestiones sobre las que el equipo del encargo del grupo obtendrá conocimiento 
(Ref: Apartado 17)

A23.  La NIA 315 contiene orientaciones sobre las cuestiones que el auditor puede 
considerar para la obtención de conocimiento del sector, de la regulación y de 
otros factores externos que afecten a la entidad, incluidos el marco de informa-
ción fi nanciera aplicable; la naturaleza de la entidad; sus objetivos y estrategias 
y los correspondientes riesgos de negocio; y la medición y revisión de la evolu-
ción fi nanciera de la entidad41517. El anexo 2 de esta NIA contiene orientaciones 
sobre cuestiones que afectan específi camente a los grupos, incluido el proceso 
de consolidación.

Instrucciones emitidas por la dirección del grupo a los componentes (Ref: Apartado 17)

A24. Para lograr la uniformidad y comparabilidad de la información fi nanciera, la 
dirección del grupo, generalmente, proporciona instrucciones a los componen-
tes. Dichas instrucciones especifi can los requerimientos que debe cumplir la 
información fi nanciera de los componentes que será incluida en los estados 
fi nancieros del grupo, y, a menudo, incluyen manuales de procedimientos de 
información fi nanciera y un dossier de consolidación. Un dossier de consoli-
dación generalmente se compone de formularios normalizados destinados a 
proporcionar información fi nanciera para su incorporación a los estados fi nan-
cieros del grupo. Sin embargo, los dossieres de consolidación generalmente no 
adoptan la forma de estados fi nancieros completos preparados y presentados 
de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable.

A25. Las instrucciones habitualmente abarcan los siguientes aspectos:

• las políticas contables a aplicar;

• la información a revelar en los estados fi nancieros del grupo, bien por re-
querimiento legal o por otro motivo, incluidos:

 ○ la identifi cación de segmentos y la información sobre ellos;

 ○ las relaciones y transacciones con partes vinculadas;

 ○ las transacciones intragrupo y los benefi cios no realizados;

 ○ los saldos contables intragrupo; y

• una previsión temporal de presentación de la información.

A26. El equipo del encargo del grupo determinará, con respecto a  las instrucciones, 
entre otras cosas, lo siguiente:

415 NIA 315,  apartados A17-A41.
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• La claridad y facilidad de aplicación de las instrucciones para cumplimen-
tar el dossier de consolidación.

• Si las instrucciones:

○ describen adecuadamente las características del marco de información 
aplicable;

○ prevén información a revelar sufi ciente para cumplir con los requeri-
mientos del marco de información fi nanciera aplicable, por ejemplo, 
la información a revelar sobre las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas y la información correspondiente a los segmentos;

○ prevén la identifi cación de los ajustes de consolidación, por ejemplo, 
las transacciones intragrupo y los benefi cios no realizados, y los saldos 
contables intragrupo; y

○ prevén la aprobación de la información fi nanciera por la dirección del 
componente.

Fraude (Ref: Apartado 17)

A27.  El auditor debe identifi car y evaluar los riesgos de incorrección material en 
los estados fi nancieros debida a fraude, y diseñar e implementar las respuestas 
apropiadas frente a los riesgos valorados41618. La información utilizada para 
la identifi cación de los riesgos de que exista una incorrección material en los 
estados fi nancieros del grupo debida a fraude puede incluir lo siguiente:

• La valoración realizada por la dirección del grupo de los riesgos de que los 
estados fi nancieros del grupo puedan contener una incorrección material 
debida a fraude.

• El proceso seguido por la dirección del grupo para identifi car y responder 
a los riesgos de fraude en el grupo, incluido cualquier riesgo específi co de 
fraude identifi cado por la dirección del grupo, o para identifi car los saldos 
contables, los tipos de transacciones o la información a revelar en relación 
con los cuales sea probable la existencia de un riesgo de fraude.

• Si existen determinados componentes respecto de los cuales es probable la 
existencia de un riesgo de fraude.

• El modo en el que los responsables del gobierno del grupo controlan los 
procesos aplicados por la dirección del grupo para identifi car y responder a 
los riesgos de fraude en el grupo, y los controles que la dirección del grupo 
haya establecido para reducir dichos  riesgos.

• Las respuestas de los responsables del gobierno del grupo, de la dirección 
del grupo, de los auditores internos (y, si se considera apropiado, de la di-

416 NIA 240, “Responsabilidades del auditor  en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”.
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rección del componente, de los auditores del componente, y otros) ante la 
indagación del equipo del encargo del grupo sobre si tienen conocimiento 
de que se haya cometido algún fraude que afecte a un componente o al 
grupo, o de que exista algún indicio o denuncia en ese sentido.

Discusión entre los miembros del equipo del encargo del grupo y los auditores de los 
componentes sobre los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros del 
grupo, incluidos los riesgos de fraude. (Ref: Apartado 17)

A28.  Los miembros clave del equipo del encargo deben discutir la probabilidad de 
que exista una incorrección material en los estados fi nancieros debida a fraude 
o error, prestando una especial atención a los riesgos debidos a fraude. En la 
auditoría de un grupo, los auditores de los componentes también pueden ser 
incluidos en estas discusiones. La determinación por el socio del encargo del 
grupo de quién participará en dichas discusiones, del modo y el momento en 
el que tendrán lugar, así como su extensión, se verá condicionada por factores 
tales como la experiencia previa con el grupo.

A29. Las discusiones proporcionarán una oportunidad para:

• Compartir el conocimiento sobre los componentes y sus entornos, inclui-
dos los controles del grupo.

• Intercambiar información sobre los riesgos de negocio de los componentes 
o del grupo.

• Intercambiar ideas sobre cómo y en qué parte de los estados fi nancieros del 
grupo podría existir una incorrección material debida a fraude o error, así 
como la manera en que la dirección del grupo y la dirección de un compo-
nente podrían proporcionar y ocultar información fi nanciera fraudulenta, 
y la forma en la que se podría producir una apropiación indebida de los 
activos de los componentes.

• Identifi car las prácticas seguidas por la dirección del grupo o de un compo-
nente que puedan estar sesgadas o diseñadas para manipular los benefi cios, 
lo que podría conducir a información fi nanciera fraudulenta, por ejemplo, 
las prácticas de reconocimiento de ingresos que no se adecuen a lo estable-
cido en el marco de información fi nanciera aplicable. 

• Considerar los factores internos y externos identifi cados que afecten al gru-
po y que puedan suponer un incentivo o una forma de presión que lleven a 
la dirección del grupo, la dirección de los componentes, u otros a cometer 
fraude, que proporcionen la oportunidad de que se cometa un fraude, o 
constituyan indicio de una cultura o un entorno que permita la comisión de 
fraudes por parte de la dirección del grupo, la dirección de los componen-
tes, u otros.
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• Considerar el riesgo de que la dirección del grupo o la dirección de un 
componente puedan eludir los controles.

• Considerar si se utilizan políticas contables uniformes para preparar la in-
formación fi nanciera de los componentes destinada a los estados fi nancie-
ros del grupo y, si no fuera así, el modo en que se identifi can y ajustan las 
diferencias en las políticas contables (cuando así lo requiera el marco de 
información fi nanciera aplicable).

• Discutir sobre los fraudes que se hayan identifi cado en los componentes o 
sobre la información que indique la existencia de fraude en un componente.

• Compartir información que pueda indicar el incumplimiento de las disposi-
ciones legales o reglamentarias nacionales, por ejemplo, pagos de sobornos 
y prácticas de precios de transferencia incorrectas.

Factores de riesgo (Ref: Apartado 18)

A30.  El anexo 3 contiene ejemplos de condiciones o hechos que, individualmente 
o de forma agregada, pueden indicar la existencia de riesgos de incorrección 
material en los estados fi nancieros del grupo, incluidos los riesgos debidos a 
fraude.

Valoración del riesgo (Ref: Apartado 18)

A31.  La valoración por el equipo del encargo del grupo, a nivel de grupo, de los 
riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros del grupo se basa en 
información como la siguiente:

• La información obtenida a partir del conocimiento del grupo, de sus com-
ponentes y de sus entornos, y del proceso de consolidación, incluida la 
evidencia de auditoría obtenida al realizar la evaluación del diseño e imple-
mentación de los controles del grupo y de los controles que sean relevantes 
para la consolidación.

• La información obtenida de los auditores de los componentes.

Conocimiento del auditor de un componente (Ref: Apartado 19)

A32.  El equipo del encargo del grupo obtendrá conocimiento del auditor de un com-
ponente sólo cuando prevea solicitar al auditor del componente que realice 
algún trabajo sobre la información fi nanciera de dicho componente para la 
auditoría del grupo. Por ejemplo, no será necesario obtener conocimiento de 
los auditores de aquellos componentes para los que el equipo del encargo del 
grupo prevea aplicar procedimientos analíticos sólo a nivel del grupo.
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Procedimientos del equipo del encargo del grupo para obtener conocimiento del au-
ditor del componente y de las fuentes de evidencia de auditoría (Ref: Apartado 19)

A33.  La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
del equipo del encargo del grupo para obtener conocimiento del auditor de un 
componente se ven afectados por factores tales como la experiencia previa con 
dicho auditor o el conocimiento previo de aquel, y la medida en la que el equi-
po del encargo del grupo y el auditor del componente estén sujetos a políticas 
y procedimientos comunes, por ejemplo:

• Si el equipo del encargo del grupo y el auditor de un componente comparten:

○ políticas y procedimientos comunes para la realización del trabajo (por 
ejemplo, metodologías de auditoría);

○ políticas y procedimientos de control de calidad comunes; o

○ políticas y procedimientos de seguimiento comunes.

• La congruencia o similitud de:

○ las disposiciones legales o reglamentarias o el sistema legal;

○  la supervisión profesional, la disciplina y el control de calidad externo;

○  formación teórica y práctica;

○  organizaciones y normas profesionales; o

○  el idioma y la cultura.

A34.  Estos factores interactúan y no son mutuamente excluyentes. Por ejemplo, la 
extensión de los procedimientos del equipo del encargo del grupo para obtener 
conocimiento del auditor del componente A, que aplica de forma congruente 
políticas y procedimientos de control de calidad y de seguimiento comunes y 
una metodología de auditoría común u opera en la misma jurisdicción que el 
socio del encargo del grupo, puede ser menor que la extensión de los procedi-
mientos del equipo del encargo del grupo para obtener conocimiento del audi-
tor del componente B, que no aplica de forma congruente políticas y procedi-
mientos de control de calidad y de seguimiento comunes ni una metodología 
de auditoría común, o que opera en una jurisdicción extranjera. La naturaleza 
de los procedimientos aplicados con respecto a los auditores de los componen-
tes A y B puede también ser diferente.

A35. El equipo del encargo del grupo puede obtener conocimiento del auditor del 
componente de distintas formas. En el primer ejercicio de participación del 
auditor de un componente, el equipo del encargo del grupo puede, por ejemplo:

• evaluar los resultados del sistema de seguimiento del control de calidad 
cuando dicho equipo y el auditor del componente pertenecen a una fi rma 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   602



656

de auditoría o a una red que opera bajo políticas y procedimientos de segui-
miento comunes y cumple con ellos417;

• visitar al auditor del componente para discutir las cuestiones mencionadas 
en el apartado 19(a)-(c);

• solicitar al auditor del componente que confi rme por escrito los aspectos a 
los que hace referencia el apartado 19(a)-(c); el anexo 4 contiene un ejem-
plo de confi rmación escrita realizada por un auditor de un componente;

• solicitar al auditor del componente que cumplimente cuestionarios sobre 
las cuestiones mencionadas en el apartado 19(a)-(c);

• discutir acerca del auditor del componente con los colegas de la fi rma de 
auditoría del socio del encargo del grupo o con terceros reputados que ten-
gan conocimiento del auditor del componente; u

• obtener confi rmaciones de la organización u organizaciones profesionales 
a las que pertenezca el auditor del componente, de las autoridades de las 
que el auditor del componente obtuvo la autorización para ejercer o de 
otros terceros.

 En ejercicios posteriores, el conocimiento del auditor del componente puede 
basarse en la experiencia previa del equipo del encargo del grupo con dicho 
auditor. El equipo del encargo del grupo puede solicitar al auditor del compo-
nente que confi rme si ha cambiado algo en relación con las cuestiones enume-
radas en el apartado 19(a)-(c) con respecto al ejercicio anterior.

A36. En el caso de que se haya establecido un organismo de supervisión indepen-
diente para supervisar la actividad de auditoría y para controlar la calidad de 
las auditorías, el conocimiento del entorno regulador puede facilitar al equipo 
del encargo del grupo la evaluación de la independencia y competencia del 
auditor del componente. La información sobre el entorno regulador puede ob-
tenerse del auditor del componente o de la información proporcionada por los 
organismos de supervisión independientes.

Requerimientos de ética aplicables a la auditoría del grupo (Ref: Apartado 19(a))

A37. Al realizar trabajo sobre la información fi nanciera de un componente para una 
auditoría del grupo, el auditor del componente está sujeto a los requerimien-
tos de ética que sean aplicables a la auditoría del grupo. Estos requerimientos 
pueden ser diferentes o adicionales a aquellos aplicables al auditor del compo-
nente cuando realice una auditoría obligatoria en su jurisdicción. El equipo del 
encargo del grupo obtendrá, por lo tanto, conocimiento sobre si el auditor del 
componente comprende, y observará, los requerimientos de ética relevantes 

417 
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para la auditoría del grupo, en grado sufi ciente para cumplir sus responsabili-
dades en la auditoría del grupo como auditor de un componente.

Competencia profesional del auditor de un componente (Ref: Apartado 19(b))

A38.  El conocimiento de la competencia profesional del auditor de un componente 
por el equipo del encargo del grupo  puede abarcar aspectos tales como:

• si posee conocimiento de las normas de auditoría y demás normas aplica-
bles a la auditoría del grupo que sea sufi ciente para cumplir con sus respon-
sabilidades en la auditoría del grupo como auditor de un componente;

• si tiene las cualifi caciones específi cas necesarias (por ejemplo, conoci-
mientos específi cos de un sector) para realizar el trabajo sobre la informa-
ción fi nanciera de ese componente; y

• cuando sea pertinente, si posee conocimiento del marco de información 
fi nanciera aplicable que sea sufi ciente para cumplir con sus responsabili-
dades en la auditoría del grupo como auditor de un componente (las ins-
trucciones emitidas por la dirección del grupo a los componentes a menudo 
describen las características del marco de información fi nanciera aplicable).

Aplicación del conocimiento del equipo del encargo del grupo relativo al auditor de 
un componente (Ref: Apartado 20)

A39.  El equipo del encargo del grupo no puede contrarrestar el hecho de que el au-
ditor de un componente no sea independiente mediante su participación en el 
trabajo de dicho auditor o mediante la realización de una valoración  adicional 
del riesgo o la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores a la infor-
mación fi nanciera del componente.

A40.  Sin embargo, el equipo del encargo del grupo sí puede superar aquellas reser-
vas que no alcancen el grado de serias acerca de la competencia profesional del 
auditor de un componente (por ejemplo, la carencia de conocimientos especí-
fi cos del sector), o el hecho de que el auditor del componente no desarrolle su 
actividad en un entorno en el que exista una supervisión activa de los auditores, 
mediante su participación en el trabajo del auditor del componente o mediante 
la realización de una valoración adicional del riesgo o la aplicación de proce-
dimientos de auditoría posteriores a la información fi nanciera del componente.

A41. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prohíban el acceso a partes 
relevantes de la documentación de auditoría del auditor del componente, el 
equipo del encargo del grupo puede solicitar a dicho auditor que supere este 
obstáculo preparando un memorando que contenga la información relevante.

Importancia relativa (Ref: Apartados 21-23) 
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A42. El auditor debe418:

(a) al establecer la estrategia global de auditoría, determinar:

(i) la importancia relativa para los estados fi nancieros en su conjunto; y

(ii) el nivel o niveles de importancia relativa a aplicar a determinados tipos 
de transacciones, saldos contables o información a revelar, si, en las 
circunstancias específi cas de la entidad, hay determinados tipos de tran-
sacciones, saldos contables o información a revelar, en relación con los 
cuales quepa, razonablemente, suponer que la existencia de incorrec-
ciones por importes inferiores a la importancia relativa para los estados 
fi nancieros en su conjunto infl uiría en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados fi nancieros; y

(b) determinar la importancia relativa para la ejecución del trabajo.

 En el contexto de la auditoría de un grupo, la importancia relativa se de-
termina tanto para los estados fi nancieros del grupo en su conjunto, como 
para la información fi nanciera de los componentes. Para establecer la es-
trategia global de auditoría del grupo se utiliza la importancia relativa 
para los estados fi nancieros del grupo en su conjunto.

A43. Para reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que la 
suma de incorrecciones no corregidas y no detectadas en los estados fi -
nancieros de un grupo supere la importancia relativa fi jada para los es-
tados fi nancieros del grupo en su conjunto, la importancia relativa deter-
minada para el componente será inferior a la importancia relativa fi jada 
para los estados fi nancieros del grupo en su conjunto. Puede establecerse 
una importancia relativa diferente para los distintos componentes. No es 
necesario que la importancia relativa para los componentes sea una frac-
ción aritmética de la de los estados fi nancieros del grupo en su conjunto 
y, por consiguiente, la suma de la importancia relativa para los distintos 
componentes puede superar la de los estados fi nancieros del grupo en su 
conjunto. La importancia relativa del componente se utiliza al establecer 
la estrategia global de auditoría de éste.

A44. La importancia relativa para el componente se determina para aquellos com-
ponentes cuya información fi nanciera va a ser auditada o revisada como parte 
de la auditoría del grupo, de conformidad con los apartados 26, 27(a) y 29. La 
importancia relativa para el componente la utiliza el auditor del componente 
para evaluar si las incorrecciones detectadas y no corregidas son materiales, 
individualmente o de forma agregada.

A45.  Además de la importancia relativa del componente, se fi jará un umbral para 
las incorrecciones. Aquellas incorrecciones identifi cadas en la información fi -

418 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría,” apartados 10 y 11.
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nanciera del componente que superen el citado umbral serán comunicadas al 
equipo de auditoría del encargo del grupo.

A46.  En el caso de una auditoría de la información fi nanciera de un componente, el 
auditor de éste (o el equipo del encargo del grupo) determinará la importancia 
relativa para la ejecución del trabajo a nivel de dicho componente. Esto es 
necesario para reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que 
la suma de incorrecciones no corregidas ni detectadas en la información fi nan-
ciera del componente supere la importancia relativa de éste. En la práctica, el 
equipo del encargo del grupo puede situar la importancia relativa del compo-
nente a este nivel más bajo. Cuando así sea, el auditor del componente utilizará 
la importancia relativa del componente para valorar los riesgos de incorrección 
material en la información fi nanciera del componente y diseñar procedimien-
tos de auditoría posteriores a llevar a cabo en respuesta a los riesgos valorados, 
así como para evaluar si las incorrecciones detectadas son materiales indivi-
dualmente o de forma agregada.

Respuesta a los riesgos valorados

Determinación del tipo de trabajo que debe ser realizado sobre la información fi nan-
ciera de los componentes (Ref: Apartados 26-27)

A47. La determinación por parte del equipo del encargo del grupo del tipo de trabajo 
a realizar sobre la información fi nanciera de un componente y su participación 
en el trabajo del auditor del componente se verá condicionada por:

(a)  la signifi catividad del componente;

(b)  los riesgos signifi cativos identifi cados de incorrección material en los esta-
dos fi nancieros del grupo;

(c) la evaluación por el equipo del encargo del grupo del diseño de los contro-
les del grupo y la determinación de si se han implementado; y

(d) el conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del auditor del 
componente.

 El diagrama muestra de qué modo la signifi catividad del componente afecta 
a la determinación por el equipo del encargo del grupo del tipo de trabajo a 
realizar sobre la información fi nanciera del componente.
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Componentes signifi cativos (Ref: Apartado 27(b) y (c))

A48. El equipo del encargo del grupo puede identifi car un componente como sig-
nifi cativo porque sea probable que incorpore riesgos signifi cativos de inco-
rrección material a los estados fi nancieros del grupo debido a su naturaleza 
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o circunstancias específi cas. En este caso, el equipo del encargo del grupo 
puede llegar a identifi car los saldos contables, tipos de transacciones o infor-
mación a revelar afectados por los riesgos signifi cativos probables. Cuando así 
sea, el equipo del encargo del grupo puede decidir realizar, o solicitar que el 
auditor de un componente realice, una auditoría únicamente de dichos saldos 
contables, tipos de transacciones o información a revelar. Por ejemplo, en la 
situación descrita en el apartado A6, el trabajo a realizar sobre la información 
fi nanciera del componente puede limitarse a una auditoría de los saldos con-
tables, los tipos de transacciones y la información a revelar afectados por las 
operaciones en divisas del componente. Cuando el equipo del encargo del gru-
po solicite al auditor de un componente que realice una auditoría de uno o más 
saldos contables específi cos, tipos de transacciones o información a revelar, la 
comunicación del equipo del encargo del grupo (véase el apartado 40) tendrá 
en cuenta el hecho de que muchas de las partidas de los estados fi nancieros 
están interrelacionadas.

A49. El equipo del encargo del grupo puede diseñar procedimientos de auditoría 
que respondan a un probable riesgo signifi cativo de incorrección material en 
los estados fi nancieros del grupo. Por ejemplo, en el caso de que sea probable 
un riesgo signifi cativo de obsolescencia de existencias, el equipo del encargo 
del grupo puede aplicar, o solicitar al auditor de un componente que aplique, 
procedimientos de auditoría específi cos a la valoración de las existencias de un 
componente que mantenga un volumen importante de existencias potencial-
mente obsoletas pero que no sea signifi cativo por otro motivo.

Componentes que no son signifi cativos (Ref: Apartados 28-29)

A50.  Dependiendo de las circunstancias del encargo, la información fi nanciera de 
los componentes puede agregarse a varios niveles a efectos de realizar procedi-
mientos analíticos. Los resultados de los procedimientos analíticos sirven para 
corroborar las conclusiones del equipo del encargo del grupo de que no exis-
ten riesgos signifi cativos de incorrección material en la información fi nanciera 
agregada de los componentes que no sean signifi cativos.

A51.  La decisión del equipo del encargo del grupo sobre el número de componentes 
a seleccionar de conformidad con el apartado 29, los componentes concretos a 
elegir y el tipo de trabajo a realizar sobre la información fi nanciera de los com-
ponentes individuales seleccionados puede verse afectada por factores tales 
como los siguientes:

• La extensión de la evidencia de auditoría que se espera obtener sobre la 
información fi nanciera de los componentes signifi cativos.

• Si el componente se ha constituido o adquirido recientemente.

• Si se han producido cambios signifi cativos en el componente.
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• Si los auditores internos han realizado trabajo a nivel del componente y 
cualquier efecto de dicho trabajo sobre la auditoría del grupo.

• Si los componentes aplican sistemas y procesos comunes.

• La efi cacia operativa de los controles del grupo.

• Fluctuaciones anómalas identifi cadas por los procedimientos analíticos 
aplicados a nivel de grupo.

• La signifi catividad fi nanciera individual del componente o el riesgo origi-
nado por el componente en comparación con los otros componentes de esta 
categoría.

• Si el componente está sujeto a auditoría obligatoria por las disposiciones 
legales o reglamentarias, o por otro motivo.

 La inclusión de un elemento de imprevisibilidad al seleccionar los compo-
nentes de esta categoría puede incrementar la probabilidad de identifi car in-
correcciones materiales en la información fi nanciera de los componentes. La 
selección de los componentes se varía a menudo de manera cíclica.  

A52.  La revisión de la información fi nanciera de un componente puede realizarse 
de conformidad con las Normas Internacionales sobre Encargos de Revisión 
(International Standard on Review Engagements (ISRE)) 2400419 o  2410420, 
adaptadas en la medida en que las circunstancias lo requieran. El equipo del 
encargo del grupo también puede especifi car los procedimientos adicionales a 
realizar para complementar esta revisión.

A53.  Tal y como se explica en el apartado A13, un grupo puede estar formado sólo 
por componentes no signifi cativos. En estas circunstancias, el equipo del en-
cargo del grupo puede obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, en 
la que basar la opinión de auditoría del grupo, determinando el tipo de trabajo 
a realizar sobre la información fi nanciera de los componentes de conformidad 
con el apartado 29. Es improbable que el equipo del encargo del grupo obten-
ga evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar la opinión de 
auditoría del grupo si dicho equipo, o el auditor del componente, sólo realiza 
pruebas sobre los controles del grupo y aplica procedimientos analíticos a la 
información fi nanciera de los componentes.

Participación en el trabajo realizado por los auditores de los componentes (Ref: 
Apartados 30-31)

A54.  Los factores que pueden incidir en la participación del equipo del encargo del 
grupo en el trabajo del auditor del componente incluyen:

419 NIER 2400, “Encargo de revisión de estados fi nancieros.”
420 NIER 2410, “Revisión de información intermedia realizada por el auditor de la entidad.”
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(a) la signifi catividad del componente;

(b)  los riesgos signifi cativos identifi cados de incorrección material en los esta-
dos fi nancieros del grupo; y

(c) el conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del auditor del 
componente.

 En el caso de un componente signifi cativo o de riesgos signifi cativos identifi -
cados, el equipo del encargo del grupo aplicará los procedimientos descritos en 
los apartados 30 y 31. En el caso de un componente que no sea  signifi cativo, 
la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la participación del 
equipo del encargo del grupo en el trabajo del auditor del componente variará 
según el conocimiento que tenga dicho equipo del auditor de ese componente. 
El hecho de que el componente no sea signifi cativo resultará secundario. Por 
ejemplo, aun cuando un componente no se considere signifi cativo, el equi-
po del encargo del grupo puede decidir participar en la valoración del riesgo 
realizada por el auditor del componente, porque tenga reservas, que no alcan-
cen el grado de serias, acerca de la competencia profesional del auditor del 
componente (por ejemplo, carencia de conocimientos específi cos del sector), 
o porque el auditor del componente desarrolle su actividad en un entorno en el 
que no exista una supervisión activa de los auditores.

A55.  En función del conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del 
auditor de un componente, las formas de participación en el trabajo del auditor 
del componente distintas de las que se describen en los apartados 30, 31 y 42 
pueden incluir una o más de las siguientes actuaciones:

(a) Reunión con la dirección del componente o con los auditores del compo-
nente para obtener conocimiento del componente y de su entorno.

(b) Revisión de la estrategia global de auditoría y del plan de auditoría de los 
auditores del componente.

(c)  Aplicación de procedimientos de valoración del riesgo para identifi car y 
evaluar los riesgos de incorrección material en el componente. Estos pue-
den ser aplicados con los auditores del componente, o por el equipo del 
encargo del grupo.

(d)  Diseño y aplicación de procedimientos de auditoría posteriores. Estos pue-
den diseñarse y aplicarse junto con los auditores del componente, o por el 
equipo del encargo del grupo.

(e)  Participación en la reunión de cierre y en otras reuniones clave entre los 
auditores de los componentes y la dirección de estos.

(f)  Revisión de otras partes relevantes de la documentación de auditoría de los 
auditores de los componentes.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   610



664

Proceso de consolidación

Ajustes y reclasifi caciones de consolidación (Ref: Apartado 34)

A56. El proceso de consolidación puede requerir ajustes de importes incluidos en 
los estados fi nancieros del grupo que no se someten a los sistemas habituales 
de procesamiento de transacciones, y pueden no estar sujetos a los mismos 
controles internos a que está sujeta otra información fi nanciera. La evaluación 
por el equipo del encargo del grupo de la adecuación, integridad y exactitud de 
los ajustes puede incluir:

• evaluar si los ajustes signifi cativos refl ejan adecuadamente los hechos y las 
transacciones subyacentes;

• determinar si los ajustes signifi cativos han sido correctamente calculados, 
procesados y autorizados por la dirección del grupo y, cuando proceda, por 
la dirección del componente;

• determinar si los ajustes signifi cativos están adecuadamente fundamenta-
dos y sufi cientemente documentados; y

• comprobar la conciliación y eliminación de las transacciones intragrupo y 
los benefi cios no realizados, así como de los saldos contables intragrupo.

Comunicación con el auditor de un componente (Ref: Apartados 40-41)

A57. Sin una comunicación recíproca efectiva entre el equipo del encargo del grupo 
y los auditores de los componentes, existe el riesgo de que el equipo del en-
cargo del grupo no pueda obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
en la que basar la opinión de auditoría del grupo. La comunicación clara y 
oportuna de los requerimientos del equipo del encargo del grupo es la base de 
una comunicación recíproca efi caz entre el equipo del encargo del grupo y el 
auditor de un componente.

A58. Los requerimientos del equipo del encargo del grupo se comunican a menudo 
a través de una carta de instrucciones. El anexo 5 contiene orientaciones sobre 
las cuestiones  obligatorias y adicionales que pueden incluirse en dicha carta 
de instrucciones. La comunicación del auditor del componente con el equipo 
del encargo del grupo a menudo adopta la forma de un memorando o informe 
sobre el trabajo realizado. Sin embargo, la comunicación entre el equipo del 
encargo del grupo y el auditor del componente no tiene que realizarse nece-
sariamente por escrito. Por ejemplo, el equipo del encargo del grupo puede 
visitar al auditor del componente para discutir sobre los riesgos signifi cativos 
identifi cados o para revisar partes relevantes de la documentación de auditoría 
del auditor del componente. No obstante, son aplicables los requerimientos de 
documentación de esta y otras NIA. 

A59.  Para colaborar con el equipo del encargo del grupo, el auditor del componente, 
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por ejemplo, podría facilitar al equipo del encargo del grupo acceso a la docu-
mentación de auditoría relevante, si las disposiciones legales o reglamentarias 
no lo prohíben.

A60.  Cuando un miembro del equipo del encargo del grupo sea también auditor de 
un componente, el objetivo de dicho equipo de comunicarse de forma clara 
con el auditor del componente puede a menudo lograrse por medios distintos a 
comunicaciones escritas específi cas. Por ejemplo:

• el acceso por el auditor del componente a la estrategia global de auditoría y 
al plan de auditoría puede ser sufi ciente para comunicar los requerimientos 
del equipo del encargo del grupo establecidos en el apartado 40; y

• la revisión de la documentación de auditoría del auditor del componente 
por el equipo del encargo del grupo puede ser sufi ciente para comunicar 
las cuestiones relevantes para las conclusiones del equipo del encargo del 
grupo establecidos en el apartado 41.

Evaluación de la sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida

Revisión de la documentación de auditoría del auditor de un componente (Ref: 
Apartado 42(b))

A61.  La documentación de auditoría del auditor de un componente que es relevante 
para la auditoría del grupo puede variar en función de las circunstancias. A me-
nudo, la atención se centra en la documentación de auditoría correspondiente 
a los riesgos signifi cativos de incorrección material en los estados fi nancieros 
del grupo. La extensión de la revisión puede verse afectada por el hecho de 
que la documentación de auditoría del auditor del componente haya estado 
sometida a los procedimientos de revisión de la fi rma de auditoría del auditor 
del componente.

Sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartados 44-45)

A62. Si el equipo del encargo del grupo concluye que no se ha obtenido evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría del 
grupo, puede solicitar al auditor del componente que aplique procedimientos 
adicionales. Si esto no fuera posible, el equipo del encargo del grupo podría aplicar 
sus propios procedimientos a la información fi nanciera del componente.

A63. La evaluación por el socio del encargo del grupo del efecto agregado de todas 
las incorrecciones (identifi cadas por el equipo del encargo del grupo o comu-
nicadas por los auditores de los componentes) permite al socio del encargo del 
grupo determinar si los estados fi nancieros del grupo en su conjunto contienen 
incorrecciones materiales.
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Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno 
del grupo

Comunicación con la dirección del grupo (Ref: Apartados 46-48)

A64. La NIA 240 contiene requerimientos y orientaciones sobre la comunicación de 
los casos de fraude a la dirección y, cuando la dirección pueda estar involucra-
da en dichos casos de fraude, a los responsables del gobierno de la entidad421. 

A65. La dirección del grupo puede necesitar mantener la confi dencialidad de cierta 
información material y sensible. Los siguientes ejemplos incluyen cuestiones 
que pueden ser signifi cativas para los estados fi nancieros del componente y de 
las cuales la dirección de dicho componente puede no tener conocimiento:

• Litigios potenciales.

• Planes para abandonar activos de explotación que resulten materiales.

• Hechos posteriores al cierre.

• Acuerdos legales signifi cativos.

Comunicación con los responsables del gobierno del grupo (Ref: Apartado 49)

A66. Las cuestiones que el equipo del encargo del grupo comunica a los respon-
sables del gobierno del grupo pueden incluir aquellas sobre las que los au-
ditores de los componentes han llamado la atención de dicho equipo  y que 
éste considera signifi cativas para las responsabilidades de los responsables del 
gobierno del grupo. La comunicación con estos últimos tiene lugar en distintos 
momentos durante la realización de la auditoría del grupo. Por ejemplo, las 
cuestiones a las que hace referencia el apartado 49(a)-(b) pueden comunicarse 
después de que el equipo del encargo del grupo haya determinado el trabajo a 
realizar sobre la información fi nanciera de los componentes. Por otra parte, las 
cuestiones a las que se refi ere el apartado 49(c) pueden comunicarse al fi nal 
de la auditoría, y las cuestiones a las que hace referencia el apartado 49(d)-(e) 
pueden comunicarse cuando ocurran.

Anexo 1
(Ref: Apartado A19)

Ejemplo de una opinión con salvedades cuando el equipo del encargo del grupo 
no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que 
basar la opinión de auditoría del grupo 

En este ejemplo, el equipo del encargo  grupo no ha podido obtener evidencia de audi-

421 NIA 240, apartados 40-42.
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toría sufi ciente y adecuada con respecto a un componente signifi cativo contabilizado 
por el método de la participación (reconocido por 15 millones de dólares USA en el 
balance de situación, que refl eja unos activos totales de 60 millones de dólares USA) 
porque el equipo del encargo del grupo no tuvo acceso a los registros contables, a la 
dirección, o al auditor del componente.

El equipo del encargo del grupo ha leído los estados fi nancieros auditados del compo-
nente a 31 de diciembre de 20X1, incluido el informe de auditoría correspondiente, y 
ha examinado la información fi nanciera relacionada que posee la dirección del grupo 
con respecto al componente.

En opinión del socio del encargo del grupo, el efecto sobre los estados fi nancieros del 
grupo de esta imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
es material, pero no generalizado.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE

[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros consolidados422

Hemos auditado los estados fi nancieros consolidados adjuntos de la sociedad ABC 
y sus dependientes, que comprenden el balance de situación consolidado a 31 de di-
ciembre de 20X1, el estado de resultados consolidado, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de fl ujos de efectivo consolidado correspon-
dientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas 
contables signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección423 en relación con los estados fi nancieros consolidados

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros consolidados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera424, y del control interno que la dirección considere necesario 
para permitir la preparación de estados fi nancieros consolidados libres de incorrec-
ción material, debida a fraude o error. 

422 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros de grupo” no es necesario en aquellas circunstancias en las 
que no sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios” .

423 En el caso de la nota  27 la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación  por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros consolidados que expresen la imagen fi el, con el fi n diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia 
del control interno de la entidad.”

424 NIA 610,  “Utilización del trabajo realizado por los auditores internos,” apartado 9.
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Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros consoli-
dados adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
consolidados están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros con-
solidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida 
la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros conso-
lidados, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor 
tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fi el425 
por parte de la entidad de los estados fi nancieros consolidados, con el fi n de diseñar 
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 
y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control interno de 
la entidad426. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables reali-
zadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados 
fi nancieros consolidados.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base  sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades.

Fundamento de la opinión con salvedades 

La inversión de la sociedad ABC en la sociedad XYZ, una asociada extranjera ad-
quirida durante el ejercicio y contabilizada por el método de la participación, está 
registrada por 15 millones de dólares USA en el balance de situación consolidado a 
31 de diciembre de 20X1, y la participación de ABC en el resultado neto de XYZ de 
1 millón de dólares USA se incluye en el estado de resultados consolidado para el 
ejercicio terminado en dicha fecha. No hemos podido obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada sobre el importe en libros de la inversión de ABC en XYZ a 

425 En el caso de la nota  27 la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación  por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros consolidados que expresen la imagen fi el, con el fi n diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia 
del control interno de la entidad.”

426 En circunstancias en las que el auditor tenga asimismo la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros consolidados, esta frase se podrá 
redactar como sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros consolida-
dos, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstan-
cias.” En el caso de la nota  27, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, 
el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros consolidados que expresen  una imagen fi el, con el fi n de diseñar procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias.”
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31 de diciembre de 20X1, ni sobre la participación de ABC en el resultado neto de 
XYZ para el ejercicio, porque se nos denegó el acceso a la información fi nanciera, a 
la dirección y a los auditores de XYZ. Por consiguiente, no hemos podido determinar 
si estos importes deben ser ajustados.

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el párrafo 
de “Fundamento de la opinión con salvedades”, los estados fi nancieros consolidados 
expresan la imagen fi el de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) 
la situación fi nanciera de la sociedad ABC y sus dependientes a 31 de diciembre de 
20X1, así como de sus resultados y fl ujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha de conformidad con las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Si, a juicio del socio del encargo del grupo, el efecto sobre los estados fi nancieros 
del grupo de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
fuese  material y generalizado, el socio del encargo del grupo denegará la opinión de 
conformidad con la NIA 705.

Anexo 2
(Ref: Apartado A23)

Ejemplos de cuestiones sobre las que el equipo del encargo del grupo obtiene 
conocimiento

Los ejemplos aquí mencionados abarcan un amplio espectro de cuestiones; sin em-
bargo, no todas son relevantes para todo encargo de auditoría de un grupo y la lista de 
ejemplos no es necesariamente exhaustiva.

Controles del grupo

1.  Los controles del grupo pueden incluir una combinación de lo siguiente:
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• Reuniones periódicas de la dirección del grupo con la del componente para 
discutir la evolución del  negocio y revisar los resultados.

• Seguimiento de las operaciones de los componentes y de sus resultados, 
incluidos los procedimientos de información periódica, que permitan a la 
dirección del grupo controlar los resultados de los componentes por com-
paración con los presupuestos, y tomar las medidas adecuadas.

• Un proceso de valoración del riesgo por parte de la dirección del grupo, es 
decir, el proceso para identifi car, analizar y gestionar los riesgos de nego-
cio, incluido el riesgo de fraude, que pueden dar lugar a una incorrección 
material en los estados fi nancieros del grupo.

• Seguimiento, control, conciliación y eliminación de transacciones intragru-
po y benefi cios no realizados, así como de los saldos contables intragrupo.

• Un proceso de seguimiento del cumplimiento de fechas y valoración de la exacti-
tud e integridad de la información fi nanciera recibida de los componentes.

• Un sistema centralizado de tecnología de la información sujeto a los mis-
mos controles generales de la tecnología de la información para todo o 
parte del grupo.

• Actividades de control dentro del sistema de tecnología de la información 
común a todos o algunos componentes.

• Seguimiento de los controles, incluidas las actividades de auditoría interna 
y los  programas de autoevaluación.

• Políticas y procedimientos congruentes, incluido un manual de procedi-
mientos de  información fi nanciera del grupo.

• Programas aplicables a todo el grupo, tales como códigos de conducta y 
programas de prevención del fraude.

• Acuerdos para asignar poderes y responsabilidad a la dirección de un componente.

2.  La auditoría interna puede considerarse parte de los controles del grupo, por 
ejemplo, cuando la función de auditoría interna está centralizada. La NIA 
610427 trata de la evaluación a realizar por el equipo del encargo del grupo en 
relación con la competencia y objetividad de los auditores internos en el caso 
de que prevea utilizar su trabajo.

Proceso de consolidación

3. El conocimiento por parte del equipo del encargo del grupo del proceso de 
consolidación puede cubrir aspectos como los siguientes:

427 NIA 610,  “Utilización del trabajo realizado por los auditores internos,” apartado 9.
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 Cuestiones relacionadas con el marco de información fi nanciera aplicable:

• La medida en que la dirección de los componentes tiene conocimiento del 
marco de información fi nanciera aplicable.

• El proceso para identifi car y contabilizar los componentes de conformidad 
con el marco de información fi nanciera aplicable.

• El proceso para identifi car segmentos sobre los que informar con vistas a 
la información fi nanciera por segmentos de conformidad con el marco de 
información fi nanciera aplicable. 

• El proceso para identifi car las relaciones y transacciones con partes vincu-
ladas con vistas a informar de conformidad con el marco de información 
fi nanciera aplicable.

• Las políticas contables aplicadas en los estados fi nancieros del grupo, los 
cambios de éstas con respecto a las del ejercicio anterior, y los cambios que 
procedan como consecuencia de normas nuevas o de la revisión de normas 
en el marco de información fi nanciera aplicable.

• Los procedimientos para el tratamiento de los componentes cuyas fechas 
de cierre de ejercicio difi eren de la fecha de cierre del  grupo.

 Cuestiones relacionadas con el proceso de consolidación:

• El proceso seguido por la dirección del grupo para obtener conocimiento 
de las políticas contables utilizadas por los componentes y, cuando proce-
da, para asegurarse de que se utilizan políticas contables uniformes para 
la preparación de la información fi nanciera de los componentes destinada 
a los estados fi nancieros del grupo, y que se identifi can las diferencias en 
las políticas contables y se ajustan cuando sea necesario conforme al mar-
co normativo de información fi nanciera aplicable. Son políticas contables 
uniformes los principios, fundamentos, convenciones, reglas y prácticas 
específi cos adoptados por el grupo, basados en el marco de información 
fi nanciera aplicable, que utilizan los componentes para informar de mane-
ra congruente sobre transacciones similares. Estas políticas están general-
mente descritas en el manual de procedimientos de  información fi nanciera 
y en el dossier de consolidación emitidos por la dirección del grupo. 

• El proceso seguido por la dirección del grupo para asegurarse de que los 
componentes proporcionan, con vistas a la consolidación, información fi -
nanciera completa, exacta y en las fechas establecidas.

• El proceso de conversión de la información fi nanciera de componentes si-
tuados en el extranjero a la moneda de los estados fi nancieros del grupo.

• El modelo de organización de la tecnología de la información para la con-
solidación, incluidas las fases manuales y automatizadas del proceso, y los 
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controles manuales y programados implantados en las diversas fases del 
proceso de consolidación.

• El proceso seguido por la dirección del grupo para obtener información 
sobre hechos posteriores al cierre.

Asuntos relacionados con los ajustes de consolidación:

• El proceso para registrar los ajustes de consolidación, incluida la prepara-
ción, autorización y procesamiento de los correspondientes asientos en el 
libro diario, y la experiencia del personal responsable de la consolidación.

• Los ajustes de consolidación requeridos por el marco de información fi nan-
ciera aplicable.

• Fundamento empresarial de los hechos y transacciones que dieron lugar a 
los ajustes de consolidación.

• La frecuencia, naturaleza y magnitud de las transacciones entre componentes.

• Los procedimientos de seguimiento, control, conciliación y eliminación de 
las transacciones intragrupo y los benefi cios no realizados, y de los saldos 
contables intragrupo.

• Los pasos seguidos para determinar el valor razonable de los activos y pasi-
vos adquiridos, los procedimientos de amortización del fondo de comercio 
(cuando proceda) y la realización de pruebas sobre el deterioro de valor del 
fondo de comercio, de conformidad con el marco de información fi nanciera 
aplicable.

• Los acuerdos con un socio mayoritario o con socios minoritarios con res-
pecto a las pérdidas en que hayan incurrido los componentes (por ejemplo, 
la obligación de los socios minoritarios de asumir dichas pérdidas).

Anexo 3
(Ref: Apartado A30)

Ejemplos de condiciones o hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de in-
corrección material en los estados fi nancieros del grupo

Los ejemplos aquí mencionados abarcan un amplio espectro de condiciones o hechos; 
sin embargo, no todos son relevantes para todo encargo de auditoría de un grupo y la 
lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva.

• Una estructura de grupo compleja, especialmente cuando se producen adquisi-
ciones, enajenaciones o reorganizaciones frecuentes.
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• Estructuras de gobierno corporativo débiles, incluidos los procesos de toma de 
decisiones, que no sean transparentes.

• Controles del grupo inexistentes o inefi caces, incluida información de la di-
rección del grupo inadecuada sobre el seguimiento de las operaciones de los 
componentes y sus resultados.

• Componentes que operan en jurisdicciones extranjeras que pueden estar ex-
puestos a factores tales como una intervención imprevista del gobierno en ám-
bitos como la política comercial y fi scal, restricciones sobre los movimientos 
de moneda y de dividendos; y fl uctuaciones en los tipos de cambio.

• Actividades empresariales de ciertos componentes que conllevan un riesgo 
alto, como contratos a largo plazo o negociación con instrumentos fi nancieros 
complejos o innovadores.

• Incertidumbres sobre cuáles son los componentes cuya información fi nanciera 
debe ser incorporada a los estados fi nancieros del grupo de conformidad con el 
marco de información fi nanciera aplicable; por ejemplo, si existen entidades con 
cometido especial o entidades no mercantiles y si es necesaria su incorporación.

• Relaciones y transacciones inusuales con partes vinculadas.

• Casos de saldos contables intragrupo que no coincidían o no se conciliaron en 
la consolidación en años anteriores.

• Existencia de transacciones complejas que están contabilizadas en más de un 
componente.

• Aplicación por los componentes de políticas contables que difi eren de las apli-
cadas en los estados fi nancieros del grupo.

• Componentes con fechas de cierre de ejercicio diferentes, que pueden ser uti-
lizados para manipular el momento de realización de algunas transacciones.

• Antecedentes de ajustes de consolidación incompletos o no autorizados.

• Planifi cación fi scal agresiva dentro del grupo, o transacciones de efectivo im-
portantes con entidades en paraísos fi scales.

• Cambios frecuentes de auditores de los estados fi nancieros de los componentes.
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Anexo 4
(Ref: Apartado A35)

Ejemplos de confi rmaciones del auditor de un componente

El siguiente texto no pretende ser una carta estándar. Las confi rmaciones pueden va-
riar de un auditor de un componente a otro y de un periodo al siguiente.

Las confi rmaciones a menudo se obtienen antes de que comience el trabajo sobre la 
información fi nanciera del componente.

[Membrete del auditor del componente]

[Fecha]

[Al socio del encargo del grupo]

Esta carta se facilita en relación con su auditoría de los estados fi nancieros del grupo 
de [nombre de la dominante] para el ejercicio que termina en [fecha] a efectos de ex-
presar una opinión sobre si los estados fi nancieros del grupo expresan la imagen fi el 
de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nanciera 
del grupo a [fecha], y de sus resultados y fl ujos de efectivo para el ejercicio cerrado 
en dicha fecha de conformidad con [el marco de información fi nanciera aplicable].

Acusamos recibo de sus instrucciones de fecha [fecha], en las que se nos solicita que 
realicemos un trabajo específi co sobre la información fi nanciera de [nombre del com-
ponente] para el ejercicio cerrado el [fecha].

Confi rmamos que:

1.  Podremos cumplir con las instrucciones. / Le informamos de que no podremos 
cumplir con las siguientes instrucciones [especifi car instrucciones] por las si-
guientes razones [especifi car razones].

2.  Las instrucciones son claras y las comprendemos. / Le agradeceríamos que nos 
pudiera aclarar las siguientes instrucciones [especifi car las instrucciones].

3.  Colaboraremos con usted y le proporcionaremos acceso a la documentación de 
auditoría relevante.

Tomamos nota de que:

1.  La información fi nanciera de [nombre del componente] se incluirá en los esta-
dos fi nancieros del grupo de [nombre de la dominante].

2.  Puede considerar necesario participar en el trabajo que nos ha solicitado sobre 
la información fi nanciera de [nombre del componente] para el ejercicio cerra-
do el [fecha]. 

3.  Tiene la intención de evaluar y, si lo considera adecuado, utilizar nuestro tra-
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bajo para la auditoría de los estados fi nancieros del grupo de [nombre de la 
dominante].

En relación con el trabajo que realizaremos sobre la información fi nanciera de [nom-
bre del componente], un/una [describir el componente, por ejemplo, dependiente 
totalmente controlada, dependiente, negocio conjunto, entidad participada contabi-
lizada por los métodos de la participación o del coste] de [nombre de la dominante], 
confi rmamos lo siguiente:

1.  Tenemos conocimiento de [indicar los requerimientos de ética aplicables] en 
grado sufi ciente para cumplir con nuestras responsabilidades en la auditoría 
de los estados fi nancieros del grupo, y cumpliremos con estos. En particular, y 
con respecto a [nombre de la dominante] y a los otros componentes del grupo, 
somos independientes en el sentido de lo dispuesto en [indicar los requeri-
mientos de ética aplicables] y cumplimos con los requerimientos aplicables de 
[referirse a la normativa] emitidos por [nombre del organismo regulador].

2.  Tenemos conocimiento de las Normas Internacionales de Auditoría y [indicar 
otras normas nacionales aplicables a la auditoría de los estados fi nancieros 
del grupo] en grado sufi ciente para cumplir con nuestras responsabilidades en 
la auditoría de los estados fi nancieros del grupo y llevaremos a cabo nuestro 
trabajo sobre la información fi nanciera de [nombre del componente] para el 
ejercicio cerrado el [fecha] de conformidad con dichas normas.

3.  Tenemos las cualifi caciones específi cas necesarias (por ejemplo conocimien-
tos específi cos del sector) para realizar el trabajo sobre la información fi nan-
ciera de este componente.

4.  Tenemos conocimiento de [indicar el marco de información fi nanciera aplicable o 
manual de procedimientos del grupo] en grado sufi ciente para cumplir con nues-
tras responsabilidades en la auditoría de los estados fi nancieros del grupo.

Le informaremos de cualquier cambio en las manifestaciones anteriores que se pro-
duzca durante el curso de nuestro trabajo sobre la información fi nanciera de [nombre 
del componente].

[Firma del auditor]

[Fecha]

[Dirección del auditor]
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Anexo 5
(Ref: Apartado A58)

Cuestiones obligatorias y adicionales incluidas en la carta de instrucciones del equipo 
del encargo del grupo

Las cuestiones que obligatoriamente deben ser comunicadas al auditor del componen-
te de conformidad con esta NIA se muestran en cursiva 

Cuestiones que son relevantes para planifi car el trabajo del auditor del componente:

•  La solicitud al auditor del componente, conociendo el contexto en el cual 
el equipo del encargo del grupo utilizará el trabajo de dicho auditor, de que 
confi rme que colaborará con el equipo del encargo del grupo.

• El calendario para completar la auditoría.

• Fechas de las visitas planifi cadas por la dirección del grupo y por el equipo 
del encargo del grupo, y las fechas de las reuniones planifi cadas con la direc-
ción del componente y con el auditor del componente.

• Una lista de personas  clave de contacto.

• El trabajo a realizar por el auditor del componente, el uso que se va a dar a 
dicho trabajo, y los acuerdos para coordinar esfuerzos en la fase inicial de la 
auditoría y durante su desarrollo, incluida la participación planifi cada del equi-
po del encargo del grupo en el trabajo del auditor del componente.

• Los requerimientos de ética aplicables a la auditoría del grupo y, en especial, 
los requerimientos de independencia.

• En el caso de una auditoría o revisión de la información fi nanciera del compo-
nente, la importancia relativa para el componente (y, cuando proceda, el nivel 
o niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar) y el umbral a partir del cual las 
incorrecciones no pueden considerarse claramente insignifi cantes para los es-
tados fi nancieros del grupo.

• Una relación de partes vinculadas, preparada por la dirección del grupo, y 
cualesquiera otras partes vinculadas de las que el equipo del encargo del gru-
po tenga conocimiento, así como la petición al auditor del componente de que 
informe en el momento oportuno al equipo del encargo del grupo de las partes 
vinculadas no identifi cadas previamente por la dirección del grupo o el equipo 
del encargo del grupo.

• El trabajo a realizar sobre transacciones intragrupo y benefi cios no realiza-
dos, y sobre saldos contables intragrupo.

• Orientaciones sobre otras responsabilidades legales de información, por 
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ejemplo, información sobre la afi rmación de la dirección del grupo con res-
pecto a la efi cacia del control interno.

• Cuando sea probable un desfase entre la terminación del trabajo sobre la in-
formación fi nanciera de los componentes y la conclusión del equipo del encar-
go del grupo sobre los estados fi nancieros del grupo, instrucciones específi cas 
para la revisión de los hechos posteriores al cierre.

Cuestiones que son relevantes para la ejecución del trabajo por el auditor del componente:

• Los hallazgos del equipo del encargo del grupo como resultado de las pruebas 
realizadas sobre las actividades de control de un sistema de tratamiento de la 
información que sea común para todos o algunos de los componentes, y las 
pruebas de controles a realizar por el auditor del componente.

• Los riesgos signifi cativos identifi cados de incorrección material en los estados 
fi nancieros del grupo, debida a fraude o error, que sean relevantes para el 
trabajo del auditor del componente, y una solicitud de que el auditor del com-
ponente comunique en el momento oportuno cualesquiera otros riesgos signi-
fi cativos de incorrección material en los estados fi nancieros del grupo, debida 
a fraude o error, identifi cados en el componente y la respuesta del auditor del 
componente a dichos  riesgos.

• Los hallazgos de la auditoría interna, basados en el trabajo realizado sobre los 
controles en los componentes o relevantes para los componentes.

• Una solicitud de comunicación oportuna de la evidencia de auditoría obtenida 
a partir del trabajo realizado sobre la información fi nanciera de los componen-
tes que contradiga la evidencia de auditoría sobre la que basó, en un principio, 
el equipo del encargo del grupo la valoración del riesgo realizada a nivel de 
grupo.

• Una solicitud de manifestación escrita sobre el cumplimiento por la dirección 
de los componentes del marco de información fi nanciera aplicable, o una de-
claración de que se ha informado sobre las diferencias entre las políticas con-
tables aplicadas a la información fi nanciera del componente y las aplicadas a 
los estados fi nancieros del grupo.

• Cuestiones que deben ser documentadas por el auditor del componente.

Otra información

• Una solicitud de que se informe al equipo del encargo del grupo en el momento 
oportuno de lo siguiente:

o Cuestiones signifi cativas de contabilidad, información fi nanciera y auditoría, 
incluidas las estimaciones contables y los juicios relacionados con ellas.
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o Cuestiones relacionadas con la consideración de empresa en funcionamien-
to del componente.

o Cuestiones relacionadas con litigios y reclamaciones.

o Defi ciencias signifi cativas en el control interno que el auditor del compo-
nente haya identifi cado durante el trabajo realizado sobre la información fi nan-
ciera del componente, e información que indique la existencia de fraude.

• Una solicitud de que se notifi que al equipo del encargo del grupo cualquier 
hecho signifi cativo o inusual tan pronto como sea posible.

• Una solicitud de que las cuestiones incluidas en el apartado 41 se comuniquen 
al equipo del encargo del grupo cuando el trabajo sobre la información fi nan-
ciera del componente haya sido completado.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 610
UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE 

LOS AUDITORES INTERNOS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado
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Relación entre la función de auditoría interna y el auditor externo ................  3-4

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  5

Objetivos ........................................................................................................  6

Defi niciones ....................................................................................................  7

Requerimientos

Determinar si se utiliza el trabajo de los auditores internos

 y la extensión de dicha utilización   ...............................................................  8-10

Utilización de trabajos específi cos de los auditores internos ..........................  11-12

Documentación ...............................................................................................  13

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA ........................................................................................  A1-A2

Objetivos de la función de auditoría interna ...................................................  A3

Determinar si se utiliza el trabajo de los auditores internos 

y la extensión de dicha utilización   ................................................................  A4-A5

Utilización de trabajos específi cos de los auditores internos ..........................  A6
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 610, “Utilización del trabajo de los 
auditores internos”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1.  Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor externo con respecto al trabajo de los auditores internos 
cuando el auditor externo ha determinado, de conformidad con la NIA 315428, 
que es posible que la función de auditoría interna sea relevante para la audito-
ría. (Ref: Apartados A1-A2)

2.  Esta NIA no trata de los casos en que auditores internos individuales presten 
ayuda directa al auditor externo al llevar a cabo procedimientos de auditoría.

Relación entre la función de auditoría interna y el auditor externo

3.  Los objetivos de la función de auditoría interna se determinan por la dirección 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad. Aunque los ob-
jetivos de la función de auditoría interna y los del auditor externo son distintos, 
algunas de las vías por las que la función de auditoría interna y el auditor externo 
alcanzan sus respectivos objetivos pueden ser similares. (Ref: Apartado A3)

4.  Con independencia del grado de autonomía y de la objetividad de la función 
de auditoría interna, dicha función no es independiente de la entidad, tal como 
se le requiere al auditor externo a la hora de expresar una opinión sobre los 
estados fi nancieros. El auditor externo es el único responsable de la opinión 
de auditoría expresada, y su responsabilidad no se reduce por el hecho de que 
utilice el trabajo de los auditores internos.

Fecha de entrada en vigor

5.  Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
6.  Los objetivos del auditor externo, cuando la entidad dispone de una función de 

428 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”, apartado 23.
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auditoría interna que el auditor externo ha determinado que puede ser relevante 
para la auditoría, son:

(a)  determinar si se utilizarán trabajos específi cos de los auditores internos y, 
en su caso, la extensión de dicha utilización; y

(b)  en caso de utilizar trabajos específi cos de los auditores internos, determinar 
si dichos trabajos son adecuados para los fi nes de la auditoría.

Defi niciones
7.  A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a)  Función de auditoría interna: actividad de evaluación establecida o pres-
tada a la entidad como un servicio. Sus funciones incluyen, entre otras, 
el examen, la evaluación y el seguimiento de la adecuación y efi cacia del 
control interno.

(b)  Auditores internos: personas que realizan actividades correspondientes a la 
función de auditoría interna. Los auditores internos pueden pertenecer a un 
departamento de auditoría interna o función equivalente.

Requerimientos

Determinar si se utiliza el trabajo de los auditores internos y la extensión de 
dicha utilización  

8.  El auditor externo determinará:

(a) si es posible que el trabajo de los auditores internos sea adecuado para los 
fi nes de la auditoría; y

(b)  en caso afi rmativo, el efecto previsto del trabajo de los auditores internos 
sobre la naturaleza, el momento de realización o la extensión de los proce-
dimientos del auditor externo.

9.  Para determinar si el trabajo de los auditores internos puede ser adecuado para 
los fi nes de la auditoría, el auditor externo evaluará:

(a)  la objetividad de la función de auditoría interna;

(b)  la competencia técnica de los auditores internos;

(c)  la probabilidad de que el trabajo de los auditores internos se realice con la 
debida diligencia profesional; y
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(d)  si es posible una comunicación efi caz entre los auditores internos y el au-
ditor externo. (Ref: Apartado A4)

10.  Para determinar el efecto previsto del trabajo de los auditores internos sobre la 
naturaleza, el momento de realización o la extensión de los procedimientos del 
auditor externo, éste tendrá en cuenta:

(a)  la naturaleza y el alcance de los trabajos específi cos realizados, o a realizar, 
por los auditores internos;

(b)  los riesgos valorados de incorrección material en las afi rmaciones para de-
terminados tipos de transacciones, saldos contables e información a reve-
lar; y

(c)  el grado de subjetividad que interviene en la evaluación de la evidencia de 
auditoría reunida por los auditores internos para sustentar las afi rmaciones 
correspondientes. (Ref: Apartado A5)

Utilización de trabajos específi cos de los auditores internos

11.  Para utilizar trabajos específi cos de los auditores internos, el auditor externo 
evaluará y aplicará procedimientos de auditoría para determinar su adecuación 
a los fi nes del auditor externo. (Ref.: Apartado A6)

12.  Para determinar la adecuación de los trabajos específi cos realizados por los 
auditores internos a los fi nes del auditor externo, éste evaluará si:

(a)  los trabajos fueron realizados por auditores internos con una formación y 
una competencia técnicas adecuadas;

(b) los trabajos fueron adecuadamente supervisados, revisados y documentados;

(c)  se ha obtenido evidencia de auditoría adecuada que permita a los auditores 
internos alcanzar conclusiones razonables;

(d)  las conclusiones alcanzadas son adecuadas a las circunstancias y, en su 
caso, los informes preparados por los auditores internos son congruentes 
con los resultados de los trabajos realizados; y

(e)  cualquier excepción o cuestión inusual revelada por los auditores internos 
se ha resuelto adecuadamente.

Documentación

13.  Si el auditor externo utiliza trabajos específi cos de los auditores internos, el au-
ditor externo incluirá en la documentación de auditoría las conclusiones alcan-
zadas con respecto a la evaluación de la adecuación del trabajo de los auditores 
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internos y los procedimientos de auditoría aplicados por el auditor externo a 
dicho trabajo, de conformidad con el apartado 11429.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA (Ref: Apartado 1)

A1.  Tal y como se describe en la NIA 315430, es posible que la función de auditoría 
interna de la entidad sea relevante para la auditoría si la naturaleza de las res-
ponsabilidades y actividades de la función de auditoría interna está relacionada 
con la información fi nanciera de la entidad y el auditor tiene previsto utilizar 
el trabajo de los auditores internos para modifi car la naturaleza o el momento 
de realización de los procedimientos de auditoría a aplicar, o para reducir su 
extensión.

A2. La realización de procedimientos de conformidad con esta NIA puede llevar al 
auditor externo a replantear su valoración de los riesgos de incorrección mate-
rial. En consecuencia, esto puede afectar a la determinación por el auditor ex-
terno de la relevancia de la función de auditoría interna para la auditoría. Asi-
mismo, el auditor externo puede decidir no utilizar el trabajo de los auditores 
internos de un modo que afecte a la naturaleza, el momento de realización o la 
extensión de los procedimientos del auditor externo. En dichas circunstancias, 
puede no ser necesaria la aplicación adicional, por parte del auditor externo, de 
las disposiciones de la presente NIA.

Objetivos de la función de auditoría interna (Ref: Apartado 3)

A3.  Los objetivos de las funciones de auditoría interna varían ampliamente y de-
penden de la dimensión y de la estructura de la entidad, así como de los reque-
rimientos de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno 
de la entidad. Las actividades de la función de auditoría interna pueden incluir 
una o más de las siguientes actividades:

•  Seguimiento del control interno. La función de auditoría interna puede te-
ner asignada la responsabilidad específi ca de revisar los controles, de rea-
lizar un seguimiento de su funcionamiento y de recomendar mejoras de 
dichos controles.

•   Examen de información fi nanciera y operativa. La función de auditoría in-
terna puede tener asignada la revisión de los medios utilizados para iden-
tifi car, medir, clasifi car y presentar información fi nanciera y operativa, así 

429 NIA 230, “Documentación de auditoría”, apartados 8-11 y apartado A6.
430 NIA 315, apartado A101.
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como la realización de indagaciones específi cas sobre partidas individua-
les, incluida la realización de pruebas detalladas de transacciones, saldos y 
procedimientos.

•   Revisión de actividades de explotación. La función de auditoría interna 
puede tener asignada la revisión de la economía, efi ciencia y efi cacia de activi-
dades de explotación, incluidas actividades no fi nancieras de una entidad.

•   Revisión del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 
La función de auditoría interna puede tener asignada la revisión del cum-
plimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de otros requeri-
mientos externos, así como de las políticas y directrices de la dirección y 
de otros requerimientos internos.

•   Gestión del riesgo. La función de auditoría interna puede ayudar a la orga-
nización identifi cando y evaluando las exposiciones signifi cativas al ries-
go, así como contribuyendo a la mejora de la gestión del riesgo y de los 
sistemas de control.

•   Gobierno de la entidad. La función de auditoría interna puede valorar el 
proceso de gobierno de la entidad en relación con el cumplimiento de los 
objetivos de ética y valores, la gestión de resultados y rendición de cuentas, 
la comunicación de la información sobre riesgos y control a las áreas ade-
cuadas de la organización, así como la efi cacia de la comunicación entre los 
responsables del gobierno de la entidad, los auditores externos e internos y 
la dirección.

Determinar si se utiliza el trabajo de los auditores internos y la extensión de 
dicha utilización  

Posibilidad de que el trabajo de los auditores internos sea adecuado para los fi nes de 
la auditoría (Ref: Apartado 9)

A4.  Los factores que pueden afectar a la determinación por el auditor externo de 
la posibilidad de que el trabajo de los auditores internos sea adecuado para los 
fi nes de la auditoría son los siguientes:

Objetividad

•   El estatus de la función de auditoría interna dentro de la entidad y el 
efecto que dicho estatus tiene en la capacidad de los auditores internos 
de ser objetivos.

• Si la función de auditoría interna informa a los responsables del gobierno 
de la entidad o a un directivo con sufi ciente autoridad, y si los auditores 
internos pueden tener contacto directo con los responsables del gobierno 
de la entidad.
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•  Si los auditores internos están libres de confl icto de responsabilidades.

• Si los responsables del gobierno de la entidad supervisan las decisiones de 
contratación relacionadas con la función de auditoría interna.

• Si existe alguna restricción o limitación impuesta a la función de auditoría 
interna por la dirección o por los responsables del gobierno de la entidad.

• Si la dirección actúa, y en qué medida lo hace, basándose en las recomen-
daciones de la función de auditoría interna, y el modo en que se pone de 
manifi esto dicha actuación.

 Competencia técnica

•  Si los auditores internos son miembros de los organismos profesionales 
pertinentes.

•  Si los auditores internos tienen la formación técnica y la competencia ade-
cuada como auditores internos.

•  Si se han establecido políticas de contratación y de formación de auditores 
internos.

 Diligencia profesional

•  Si las actividades de la función de auditoría interna se planifi can, supervi-
san, revisan y documentan adecuadamente.

•  Existencia y adecuación de manuales de auditoría u otros documentos si-
milares, programas de trabajo y documentación de auditoría interna.

 Comunicación

 La comunicación entre el auditor externo y los auditores internos puede ser 
más efi caz cuando los auditores internos tienen libertad para comunicarse 
abiertamente con los auditores externos, y:

•  se celebran reuniones, a intervalos apropiados, durante el periodo;

•  el auditor externo recibe notifi cación de los informes de auditoría interna 
pertinentes y tiene acceso a ellos, y recibe además información sobre cues-
tiones signifi cativas detectadas por los auditores internos cuando dichas 
cuestiones puedan afectar al trabajo del auditor externo; y

•  el auditor externo informa a los auditores internos sobre cualquier cuestión 
signifi cativa que pueda afectar a la función de auditoría interna.

Efecto previsto del trabajo de los auditores internos sobre la naturaleza, el momento de 
realización o la extensión de los procedimientos del auditor externo (Ref: Apartado 10)

A5.  Cuando el trabajo de los auditores internos vaya a ser un factor a tener en 
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cuenta en la determinación de la naturaleza, el momento de realización o la 
extensión de los procedimientos del auditor externo, puede resultar útil acordar 
previamente con los auditores internos las siguientes cuestiones:

•  el momento de realización de dicho trabajo;

•  la extensión de la cobertura de auditoría;

• la importancia relativa para los estados fi nancieros en su conjunto (y, en su 
caso, el nivel o los niveles de importancia relativa para determinados tipos 
de transacciones, saldos contables o información a revelar), y la importan-
cia relativa para la ejecución del trabajo;

•  los métodos propuestos de selección de elementos;

•  la documentación del trabajo realizado; y

•  los procedimientos de revisión y de información.

Utilización de trabajos específi cos de los auditores internos (Ref: Apartado 11)

A6.  La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
de auditoría aplicados a trabajos específi cos de los auditores internos depende-
rán de la valoración por el auditor externo del riesgo de incorrección material, 
así como de la evaluación de la función de auditoría interna y de los trabajos 
específi cos de los auditores internos. Dichos procedimientos de auditoría pue-
den incluir:

•  el examen de los elementos examinados por los auditores internos;

•  el examen de otros elementos similares; y

• la observación de los procedimientos aplicados por los auditores internos.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   633



687

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 620
UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE UN 

EXPERTO DEL AUDITOR

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA  .......................................................................................  1-2

La responsabilidad del auditor respecto de  la opinión de auditoría  ..............  3

Fecha de entrada en vigor  ..............................................................................  4

Objetivos  .......................................................................................................  5

Defi niciones  ...................................................................................................  6

Requerimientos .............................................................................................

Determinación de la necesidad de un experto del auditor ..............................  7

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
auditoría ...................................................................................  8

Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor ......................  9

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del 
auditor .....................................................................................................  10

Acuerdo con el experto del auditor .................................................................  11

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor ....................  12-13

Referencia al experto del auditor en el informe de auditoría ..........................  14-15

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Defi nición de experto del auditor ....................................................................  A1-A3

Determinación de la necesidad de un experto del auditor ..............................  A4-A9

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
auditoría ..................................................................................................  A10-A13
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Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor ......................  A14-A20

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del 
auditor .....................................................................................................  A21-A22

Acuerdo con el experto del auditor .................................................................  A23-A31

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor ....................  A32-A40

Referencia al experto del auditor en el informe de auditoría ..........................  A41-A42

Anexo: Cuestiones a considerar en el acuerdo entre el auditor y un experto 
externo del auditor

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 620, “Utilización del trabajo de un 
experto del auditor”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1.  Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor respecto del trabajo de una persona u organización en un 
campo de especialización distinto al de la contabilidad o auditoría, cuando 
dicho trabajo se utiliza para facilitar al auditor la obtención de evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada.

2.  Esta NIA no trata de:

(a)  situaciones en las que el equipo del encargo incluye un miembro, o con-
sulta a una persona u organización, especializado en un área específi ca de 
contabilidad o de auditoría, las cuales se tratan en la NIA 220431; ni de

(b) la utilización por el auditor del trabajo de una persona u organización, espe-
cializada en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría y cuyo trabajo 
en dicho campo se utiliza por la entidad para facilitar la preparación de los 
estados fi nancieros (experto de la dirección), la cual se trata en la NIA 500432.

La responsabilidad del auditor respecto de la opinión de auditoría 

3. El auditor es el único responsable de la opinión de auditoría expresada, y la 
utilización por el auditor del trabajo de un experto del auditor no reduce dicha 

431 NIA 220, “Control de calidad de la auditoría de estados fi nancieros”, apartados A10, A20-A22.
432 NIA 500, “Evidencia de auditoría”, apartados A34-A48.
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responsabilidad. No obstante, si el auditor que utiliza el trabajo de un experto 
del auditor, habiéndose atenido a lo dispuesto en esta NIA, concluye que el 
trabajo de dicho experto es adecuado para los fi nes del auditor, puede aceptar 
los hallazgos o las conclusiones del experto en su campo de especialización 
como evidencia de auditoría adecuada.

Fecha de entrada en vigor

4. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos
5.  Los objetivos del auditor son:

(a)  determinar si se utiliza el trabajo de un experto del auditor; y

(b)  en caso de utilizar el trabajo de un experto del auditor, determinar si dicho 
trabajo es adecuado para los fi nes del auditor.

Defi niciones
6.  A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a)  Experto del auditor: persona u organización especializada en un campo 
distinto al de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se 
utiliza por el auditor para facilitarle la obtención de evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada. Un experto del auditor puede ser interno (es decir, un 
socio433 o empleado, inclusive temporal, de la fi rma de auditoría o de una 
fi rma de la red) o externo. (Ref: Apartado A1-A3)

(b) Especialización: cualifi caciones, conocimiento y experiencia en un campo 
concreto.

(c) Experto de la dirección: persona u organización especializada en un campo 
distinto al de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se uti-
liza por la entidad para facilitar la preparación de los estados fi nancieros.

433 En su caso, los términos “socio” y “fi rma de auditoría” se entenderán referidos a sus equivalentes en el sector 
público.
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Requerimientos

Determinación de la necesidad de un experto del auditor

7.  Si para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada fuera necesaria 
una especialización en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría, el 
auditor determinará si debe utilizar el trabajo de un experto del auditor. (Ref: 
Apartados A4-A9)

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría

8.  La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
de auditoría con respecto a los requerimientos de los apartados 9-13 de esta 
NIA variarán en función de las circunstancias. Para la determinación de la na-
turaleza, el momento de realización y la extensión de dichos procedimientos, 
el auditor tendrá en cuenta, entre otras cuestiones: (Ref.: Apartado A10)

(a)  la naturaleza de la cuestión con la que está relacionado el trabajo de dicho 
experto;

(b)  los riesgos de incorrección material en la cuestión con la que se relaciona 
el trabajo de dicho  experto;

(c)  la signifi catividad del trabajo de dicho experto en el contexto de la auditoría;

(d)  el conocimiento y la experiencia del auditor en relación con trabajos reali-
zados con anterioridad por dicho experto; y 

(e)  si dicho experto está sujeto a las políticas y procedimientos de control de 
calidad de la fi rma de auditoría. (Ref.: Apartados A11-A13)

Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor

9. El auditor evaluará si el experto del auditor tiene la competencia, la capacidad 
y la objetividad necesarias para los fi nes del auditor. En el caso de un experto 
externo del auditor, la evaluación de la objetividad incluirá indagar sobre los 
intereses y las relaciones que puedan suponer una amenaza para la objetividad 
de dicho experto. (Ref: Apartados A14-A20)

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del auditor

10. El auditor obtendrá conocimiento sufi ciente del campo de especialización del 
experto del auditor, que le permita: (Ref: Apartados A21-A22)

(a)  determinar la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto 
para los fi nes del auditor; y

(b)  evaluar la adecuación de dicho trabajo para los fi nes del auditor.
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Acuerdo con el experto del auditor

11. El auditor acordará con el experto del auditor, por escrito cuando resulte ade-
cuado, las siguientes cuestiones: (Ref: Apartados A23-A26)

(a)  la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto; (Ref: Apar-
tado A27)

(b)  las funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del experto; 
(Ref: Apartados A28-A29)

(c)  la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación 
entre el auditor y el experto, incluida la forma de cualquier informe que 
deba proporcionar el experto; y (Ref: Apartado A30)

(d)  la necesidad de que el experto del auditor cumpla los requerimientos de 
confi dencialidad. (Ref: Apartado A31)

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor

12. El auditor evaluará la adecuación del trabajo del experto del auditor para los 
fi nes del auditor, incluido: (Ref: Apartado A32)

(a) la relevancia y razonabilidad de los hallazgos o conclusiones del experto, 
así como su congruencia con otra evidencia de auditoría; (Ref: Apartados 
A33-A34)

(b) si el trabajo del experto implica la utilización de hipótesis y de métodos 
signifi cativos, la relevancia y razonabilidad de dichas hipótesis y métodos 
teniendo en cuenta las circunstancias; y (Ref: Apartados A35-A37)

(c) si el trabajo del experto implica la utilización de datos fuente signifi cativos 
para ese trabajo, la relevancia, integridad y exactitud de dichos datos fuen-
te. (Ref: Apartados A38-A39)

13. Si el auditor determina que el trabajo del experto del auditor no es adecuado 
para los fi nes del auditor: (Ref: Apartado A40)

(a)  acordará con el experto la naturaleza y la extensión del trabajo adicional 
que deberá realizar el experto; o

(b) aplicará procedimientos de auditoría adicionales adecuados a las circunstancias.

Referencia al experto del auditor en el informe de auditoría

14. En un informe de auditoría que contenga una opinión no modifi cada, el auditor 
no hará referencia al trabajo del experto del auditor, salvo que las disposicio-
nes legales o reglamentarias lo requieran. En el caso de que las disposiciones 
legales o reglamentarias requieran dicha referencia, el auditor indicará en el 
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informe de auditoría que la mención realizada no reduce su responsabilidad en 
relación con su opinión. (Ref: Apartado A41)

15. Si el auditor hace referencia al trabajo del experto del auditor en el informe 
de auditoría por ser tal mención relevante para la comprensión de una opinión 
modifi cada, el auditor indicará en el informe de auditoría que dicha referencia no 
reduce su responsabilidad con respecto a dicha opinión. (Ref: Apartado A42)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Defi nición de experto del auditor (Ref: Apartado 6(a))

A1.  La especialización en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría puede 
consistir en especialización en materias tales como las siguientes:

•  La valoración de instrumentos fi nancieros complejos, terrenos y edifi cios, 
fábricas y maquinaria, joyas, obras de arte, antigüedades, activos intangi-
bles, activos adquiridos y pasivos asumidos en combinaciones de negocios, 
así como  activos que puedan haber sufrido deterioro.

• El cálculo actuarial de pasivos asociados a contratos de seguros o a planes 
de pensiones de empleados.

• La estimación de reservas de petróleo y gas.

• La valoración de pasivos medioambientales y de los costes de saneamiento.

• La interpretación de contratos y de las disposiciones legales y reglamentarias.

• El análisis de cuestiones fi scales complejas o inusuales.

A2.  En muchos casos, la distinción entre especialización en contabilidad o audito-
ría y especialización en otro campo es clara, incluso cuando se trata de un área 
especializada de contabilidad o auditoría. Por ejemplo, con frecuencia es fácil 
distinguir una persona especializada en la aplicación de métodos de contabili-
zación de impuestos diferidos de un experto en legislación fi scal. El primero 
no es un experto a los efectos de esta NIA, ya que su especialización es de tipo 
contable; el segundo es un experto a los efectos de esta NIA, ya que su espe-
cialización es de tipo jurídico. Se pueden hacer distinciones similares en otras 
áreas, por ejemplo, entre la especialización en métodos de contabilización de 
instrumentos fi nancieros y la especialización en modelos complejos de valo-
ración de instrumentos fi nancieros. Sin embargo, en algunos casos, especial-
mente en aquellos relacionados con un área emergente de especialización en 
contabilidad o auditoría, establecer una distinción entre áreas especializadas de 
contabilidad o auditoría y la especialización en otro campo será una cuestión 
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de juicio profesional. Las reglas y normas profesionales aplicables relativas a 
los requerimientos de formación y competencia para profesionales de la conta-
bilidad y auditores pueden facilitar al auditor la aplicación de dicho juicio�4.

A3.  Es necesario aplicar el juicio profesional al considerar de qué modo los re-
querimientos de esta NIA se ven afectados por el hecho de que el experto del 
auditor pueda ser tanto una persona como una organización. Por ejemplo, al 
evaluar la competencia, la capacidad y la objetividad del experto del auditor, 
puede ocurrir que el experto sea una organización a la que el auditor ha recu-
rrido con anterioridad, pero que el auditor no haya tratado previamente con la 
persona concreta designada por dicha organización para el encargo particular; 
o puede ocurrir lo contrario, es decir, que el auditor conozca el trabajo de la 
persona concreta, pero no conozca la organización a la que se ha incorpora-
do dicho experto. En ambos casos, tanto las cualidades propias de la persona 
como las cualidades de dirección de la organización (tales como los sistemas 
de control de calidad que la organización aplica) pueden ser relevantes para la 
evaluación a realizar por el auditor.

Determinación de la necesidad de un experto del auditor (Ref: Apartado 7)

A4.  Puede resultar necesario un experto del auditor para facilitar al auditor una o 
más de las siguientes actuaciones:

• La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su con-
trol interno.

• La identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material.

• La determinación e implementación de respuestas globales a los riesgos 
valorados en los estados fi nancieros.

• El diseño y la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores para 
responder a riesgos valorados en las afi rmaciones, incluidas pruebas de 
controles o procedimientos sustantivos.

• La evaluación de la sufi ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría 
obtenida en la formación de una opinión sobre los estados fi nancieros.

A5.  Los riesgos de incorrección material pueden aumentar cuando la dirección ne-
cesita especialización en un campo distinto al de la contabilidad para preparar 
los estados fi nancieros, por ejemplo, porque esto puede indicar cierta com-
plejidad o porque la dirección puede no poseer conocimientos del campo de 
especialización. Si a la hora de preparar los estados fi nancieros la dirección 
no posee la especialización necesaria, puede recurrir a un experto de la direc-
ción para hacer frente a dichos riesgos. Los controles relevantes, incluidos los 
controles relacionados con el trabajo del experto de la dirección, en su caso, 
pueden también reducir los riesgos de incorrección material.
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A6.  Si la preparación de los estados fi nancieros implica el recurso a una especia-
lización en un campo distinto al de la contabilidad, el auditor, con cualifi -
caciones en contabilidad y auditoría, puede que no tenga la especialización 
necesaria para auditar dichos estados fi nancieros. El socio del encargo debe 
satisfacerse de que el equipo del encargo, así como cualquier experto del au-
ditor que no forme parte del equipo del encargo, reúnen, en su conjunto, la 
competencia y la capacidad adecuadas para realizar el encargo de auditoría434. 
Asimismo, se requiere al auditor que establezca la naturaleza, el momento de 
empleo y la extensión de los recursos necesarios para realizar el encargo435. La 
determinación por el auditor de si utiliza el trabajo de un experto del auditor, 
y, de ser así, en qué momento y en qué medida, le facilita el cumplimiento de 
estos requerimientos. A medida que avanza la auditoría, o cambian las cir-
cunstancias, el auditor puede necesitar revisar decisiones anteriores sobre la 
utilización del trabajo de un experto del auditor.

A7.    Un auditor que no sea experto en un determinado campo distinto al de la con-
tabilidad o auditoría puede, sin embargo, ser capaz de obtener conocimiento 
sufi ciente de dicho campo para realizar la auditoría sin recurrir a un experto del 
auditor. Este conocimiento se puede obtener, por ejemplo, a través de:

• La experiencia en la auditoría de entidades que requieren dicha especializa-
ción para la preparación de sus estados fi nancieros.

• La formación o el desarrollo profesional en ese campo concreto. Esto pue-
de incluir cursos formales o discusiones con personas que poseen especia-
lización en el campo relevante a los efectos de mejorar la capacidad del 
propio auditor para tratar cuestiones de ese campo. Dicha discusión difi ere 
de una consulta a un experto del auditor relativa a un conjunto específi co 
de circunstancias que surgen en el encargo, situación en la que a dicho ex-
perto se le facilitan todos los hechos relevantes que le permitirán prestar un 
asesoramiento informado sobre la cuestión concreta436.

• La discusión con auditores que han realizado encargos similares.

A8.  En otros casos, sin embargo, el auditor puede determinar que es necesario re-
currir a un experto del auditor, u optar por hacerlo, para facilitarle la obtención 
de evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada. Entre los aspectos a tener en 
cuenta a la hora de decidir si se recurre a un experto del auditor cabe señalar 
los siguientes:

• Si la dirección ha recurrido a un experto de la dirección para la preparación 
de los estados fi nancieros (véase el apartado A9).

• La naturaleza y la signifi catividad de la cuestión, incluida su complejidad.

434 NIA 220, apartado 14.
435 NIA 300, “Planifi cación de la auditoría de estados fi nancieros”, apartado 8(e).
436 NIA 500, apartado 8.
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• Los riesgos de incorrección material que comporta la cuestión.

• La naturaleza prevista de los procedimientos para responder a los riesgos 
identifi cados, incluidos: el conocimiento del auditor y su experiencia en 
relación con el trabajo de expertos sobre dichas cuestiones; y la disponibi-
lidad de fuentes alternativas de evidencia de auditoría.

A9.  Cuando la dirección haya recurrido a un experto de la dirección para la prepara-
ción de los estados fi nancieros, la decisión del auditor sobre si recurre a un experto 
del auditor puede también verse infl uida por factores como los siguientes:

• La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto de la dirección.

• Si el experto de la dirección es un empleado de la entidad, o si es un tercero 
contratado por ésta para prestar los servicios correspondientes.

• La medida en que la dirección puede ejercer control o infl uencia sobre el 
trabajo del experto de la dirección.

• La competencia y la capacidad del experto de la dirección.

• Si el experto de la dirección está sujeto a normas técnicas para la realiza-
ción de su trabajo o a otros requerimientos profesionales o del sector.

• Cualquier control de la entidad sobre el trabajo del experto de la dirección.

 La NIA 500437 contiene requerimientos y orientaciones sobre el efecto de la 
competencia, la capacidad y la objetividad de los expertos de la dirección en la 
fi abilidad de la evidencia de auditoría.

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
(Ref: Apartado 8)

A10.  La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
de auditoría relativos a los requerimientos de los apartados 9-13 de esta NIA 
variarán en función de las circunstancias. Por ejemplo, los siguientes factores 
pueden indicar la necesidad de aplicar procedimientos diferentes o más exten-
sos que en otros casos: 

• El trabajo del experto del auditor está relacionado con una cuestión signifi -
cativa que implica juicios subjetivos y complejos.

• El auditor no ha utilizado con anterioridad el trabajo del experto del auditor 
y no tiene conocimiento previo de la competencia, de la capacidad y de la 
objetividad del experto.

• El experto del auditor, más que ser consultado para prestar asesoramiento 

437 NIA 220, apartado 2.
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sobre una cuestión concreta, aplica procedimientos que forman parte inte-
grante de la auditoría.

• El experto es un experto externo del auditor y no está sujeto, por lo tanto, 
a las políticas y los procedimientos de control de calidad de la fi rma de 
auditoría.

Políticas y procedimientos de control de calidad de la fi rma de auditoría (Ref: 
Apartado 8(e))

A11.   Puede darse el caso de que el experto interno del auditor sea un socio o un 
empleado, inclusive un empleado temporal, de la fi rma de auditoría, y, por lo 
tanto, esté sujeto a las políticas y a los procedimientos de control de calidad 
de dicha fi rma de conformidad con la NICC 1438 o a requerimientos nacionales 
que sean al menos igual de exigentes439. En otros casos, puede ocurrir que el 
experto interno del auditor sea un socio o un empleado, inclusive un empleado 
temporal, de una fi rma de la red, que comparte con la fi rma de auditoría políti-
cas y procedimientos de control de calidad comunes.

A12.  Un experto externo del auditor no es un miembro del equipo del encargo y 
no está sujeto a las políticas y a los procedimientos de control de calidad de 
conformidad con la NICC 1440. Sin embargo, en algunas jurisdicciones, las 
disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que se trate al experto 
externo del auditor como a un miembro del equipo del encargo, y que, por lo 
tanto, esté sujeto a los requerimientos de ética aplicables, incluidos los relati-
vos a la independencia, y a otros requerimientos profesionales que establezcan 
dichas disposiciones. 

A13.  Los equipos de los encargos pueden confi ar en el sistema de control de calidad 
de la fi rma de auditoría, salvo que la información proporcionada por la fi rma 
de auditoría u otras partes indique lo contrario441. El grado de  confi anza variará 
en función de las circunstancias, y puede afectar a la naturaleza, al momento 
de realización y a la extensión de los procedimientos de auditoría relativos a 
cuestiones como las siguientes:

• Competencia y capacidad, a través de programas de selección y de forma-
ción de personal.

• Objetividad. Los expertos internos del auditor están sujetos a los requeri-
mientos de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia.

• La evaluación por el auditor de la adecuación del trabajo del experto del 
auditor. Por ejemplo, los programas de formación de la fi rma de auditoría 

438 NICC 1,  “Control de calidad en las fi rmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados fi nancieros, 
así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados”, apartado 12(f).

439 NIA 220, apartado 2.
440 NICC 1, apartado 12(f).
441 NIA 220, apartado 4.
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pueden proporcionar a los expertos internos del auditor un conocimiento 
adecuado de la interrelación entre su especialización y el proceso de audi-
toría. La confi anza en dicha formación y en otros procesos de la fi rma de 
auditoría, tales como los protocolos que delimitan el trabajo de los expertos 
internos del auditor, pueden afectar a la naturaleza, al momento de reali-
zación y a la extensión de los procedimientos de auditoría para evaluar la 
adecuación del trabajo del experto del auditor.

• Cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través de 
procesos de seguimiento.

• Acuerdo con el experto del auditor.

 Dicha confi anza no reduce la responsabilidad que tiene el auditor de cumplir 
los requerimientos de esta NIA.

Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor (Ref: Apartado 9)

A14.  La competencia, la capacidad y la objetividad del experto del auditor son facto-
res que afectan signifi cativamente al hecho de que su trabajo sea o no adecuado 
para los fi nes del auditor. La competencia se refi ere a la naturaleza y al grado 
de especialización del experto del auditor. La capacidad se refi ere a la aptitud 
del experto del auditor para ejercer dicha competencia en las circunstancias 
del encargo. Entre los factores que infl uyen en la capacidad se pueden incluir, 
por ejemplo, la ubicación geográfi ca, así como la disponibilidad de tiempo y 
de recursos. La objetividad se refi ere a los posibles efectos que pueden tener el 
sesgo, los confl ictos de intereses o la infl uencia que otros puedan tener sobre el 
juicio profesional del experto del auditor.

A15.  La información relativa a la competencia, la capacidad y la objetividad del 
experto del auditor puede proceder de diversas fuentes, tales como:

• La experiencia personal con trabajos anteriores de dicho experto.

• Las discusiones con dicho experto.

• Las discusiones con otros auditores o con otras personas que estén familia-
rizadas con el trabajo de dicho experto.

• El conocimiento de las cualifi caciones de dicho experto, de su pertenencia 
a una organización profesional o a una asociación sectorial, de su habilita-
ción para ejercer u otras formas de reconocimiento externo.

•  Artículos publicados o libros escritos por el experto.

• Las políticas y los procedimientos de control de calidad de la fi rma de au-
ditoría (véanse los apartados A11-A13).

A16.  Entre las cuestiones relevantes para evaluar la competencia, la capacidad y la 
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objetividad del experto del auditor fi gura la de si el trabajo de dicho experto 
está o no sujeto a normas técnicas de ejecución o a otros requerimientos pro-
fesionales o sectoriales; por ejemplo, normas de ética y otros requerimientos 
derivados de la pertenencia a organizaciones profesionales o asociaciones sec-
toriales, normas de acreditación de un organismo de habilitación o requeri-
mientos impuestos por las disposiciones legales o reglamentarias.

A17.    Entre otras cuestiones que pueden ser relevantes se incluyen las siguientes:

• La pertinencia que la competencia del experto del auditor tiene a efectos 
de la materia para la que se utilizará el trabajo de dicho experto, incluida 
cualquier área de especialización dentro del campo de dicho experto. Por 
ejemplo, un determinado actuario puede estar especializado en seguros de 
responsabilidad civil, pero tener una experiencia limitada en relación con 
el cálculo de pensiones.

• La competencia del experto del auditor en relación con los requerimientos 
de contabilidad y auditoría aplicables; por ejemplo, el conocimiento de hi-
pótesis y métodos, incluidos, en su caso, los modelos, que sean congruentes 
con el marco de información fi nanciera aplicable.

• Si algún hecho inesperado o cambio en las condiciones o  la evidencia de 
auditoría obtenida a partir de los resultados de los procedimientos de au-
ditoría indican que puede ser necesario reconsiderar la evaluación inicial 
de la competencia, la capacidad y la objetividad del experto del auditor, a 
medida que avanza la auditoría.

A18.  Un amplio espectro de circunstancias puede amenazar la objetividad; por 
ejemplo, amenazas de interés propio, de abogacía, de familiaridad, de autorre-
visión y de intimidación. Las salvaguardas pueden eliminar o reducir dichas 
amenazas, y pueden crearse tanto mediante estructuras externas (por ejemplo, 
la profesión del experto del auditor o la normativa) como por el entorno de tra-
bajo del experto del auditor (por ejemplo, políticas y procedimientos de control 
de calidad). También puede haber salvaguardas específi cas para el encargo de 
auditoría.

A19.  La evaluación de la signifi catividad de las amenazas a la objetividad y de la ne-
cesidad de salvaguardas puede depender de la función del experto del auditor y 
de la signifi catividad de su trabajo en el contexto de la auditoría. Puede haber 
algunas circunstancias en las que las salvaguardas no puedan reducir las ame-
nazas a un nivel aceptable; por ejemplo, si el experto del auditor propuesto es 
una persona que ha desempeñado una función signifi cativa en la preparación 
de la información que está siendo auditada, es decir, si el experto del auditor es 
un experto de la dirección.

A20.  Al evaluar la objetividad del experto externo del auditor, puede ser relevante:
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(a) Indagar ante la entidad sobre los posibles intereses y relaciones conocidos 
que tenga la entidad con el experto externo del auditor y que puedan afectar 
a la objetividad de dicho experto.

(b) Discutir con dicho experto las posibles salvaguardas aplicables, incluidos 
cualesquiera requerimientos profesionales aplicables al experto, y evaluar 
si las salvaguardas son adecuadas para reducir las amenazas a un nivel 
aceptable. Entre los intereses y relaciones que puede ser relevante discutir 
con el experto del auditor, se incluyen los siguientes:

• Intereses fi nancieros.

• Relaciones empresariales y personales.

• Prestación de otros servicios por el experto, incluidos los prestados por 
la organización en el caso de que el experto externo sea una organización.

 En algunos casos, también puede ser adecuado que el auditor obtenga una ma-
nifestación escrita del experto externo del auditor sobre los posibles intereses 
o relaciones con la entidad de los que el experto tenga conocimiento.

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del auditor 
(Ref: Apartado 10)

A21.  El auditor puede obtener conocimiento del campo de especialización del ex-
perto del auditor a través de los medios descritos en el apartado A7 o mediante 
discusión con el experto.

A22.  Algunos aspectos del campo del experto del auditor relevantes para el conoci-
miento del auditor pueden ser, entre otros:

• Si el campo de dicho experto encierra áreas de especialización que sean 
relevantes para la auditoría (véase el apartado A17).

• Si son de aplicación normas profesionales, o de otro tipo, y requerimientos 
legales o reglamentarios.

• Las hipótesis y los métodos, incluidos, en su caso, los modelos, que utiliza 
el experto del auditor, y si están generalmente aceptados dentro del campo de 
dicho experto y son adecuados para los fi nes de la información fi nanciera.

• La naturaleza de los datos o de la información internos o externos que uti-
liza el experto del auditor.

Acuerdo con el experto del auditor (Ref: Apartado 11)

A23.  La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto del auditor pue-
den ser muy distintos según las circunstancias, del mismo modo que lo pueden 
ser las funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del experto del 
auditor, así como la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la 
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comunicación entre el auditor y el experto del auditor. Por lo tanto, se requiere 
que dichas cuestiones se acuerden entre el auditor y el experto del auditor, con 
independencia de que éste sea un experto externo o interno.

A24.  Las cuestiones señaladas en el apartado 8 pueden afectar al grado de detalle 
y formalidad del acuerdo entre el auditor y el experto del auditor, incluida la 
conveniencia de que el acuerdo sea o no escrito. Por ejemplo, los siguientes 
factores pueden sugerir la necesidad de un acuerdo más detallado de lo que lo 
sería en otros casos, o de que el acuerdo se realice por escrito:

• El experto del auditor tendrá acceso a información sensible o confi dencial 
de la entidad.

• Las funciones o responsabilidades respectivas del auditor y del experto del 
auditor son diferentes de las que se esperan normalmente.

• Se aplican requerimientos legales o reglamentarios de varias jurisdicciones.

• La materia con la que está relacionado el trabajo del experto del auditor es 
muy compleja.

• El auditor no ha utilizado anteriormente trabajo alguno realizado por dicho 
experto.

• Cuanto mayor sea la extensión del trabajo del experto del auditor y su sig-
nifi catividad en el contexto de la auditoría.

A25.  El acuerdo entre el auditor y el experto externo del auditor a menudo adopta 
la forma de una carta de encargo. En el anexo se enumeran las cuestiones que 
el auditor puede plantearse incluir en la carta de encargo, o en cualquier otra 
forma de acuerdo con el experto externo del auditor.

A26.  Cuando no hay acuerdo escrito entre el auditor y el experto del auditor, se pue-
de incluir evidencia del acuerdo, por ejemplo, en:

• Memorandos de planifi cación o papeles de trabajo relacionados, como el 
programa de auditoría.

• Las políticas y los procedimientos de la fi rma de auditoría. En caso de un 
experto interno del auditor, las políticas y los procedimientos establecidos 
a los que el experto se encuentra sujeto pueden comprender políticas y pro-
cedimientos concretos en relación con el trabajo del experto. La extensión 
de la documentación en los papeles de trabajo del auditor depende de la 
naturaleza de dichas políticas y procedimientos. Por ejemplo, puede no ser 
necesaria documentación alguna en los papeles de trabajo del auditor si la 
fi rma de auditoría tiene protocolos detallados que cubren las circunstancias 
en las que se utiliza el trabajo de ese experto.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   647



701

Naturaleza, alcance y objetivos del trabajo (Ref: Apartado 11(a))

A27.  A menudo puede ser pertinente, al acordar la naturaleza, el alcance y los obje-
tivos del trabajo del experto del auditor, abordar explícitamente cualquier nor-
ma técnica de realización del trabajo que sea aplicable u otros requerimientos 
profesionales o sectoriales que el experto deba cumplir.

Funciones y responsabilidades respectivas (Ref: Apartado 11(b))

A28.  El acuerdo sobre las funciones y responsabilidades respectivas del auditor y 
del experto del auditor puede precisar lo siguiente:

• Si el auditor o el experto del auditor realizarán pruebas detalladas sobre los 
datos fuente.

• El consentimiento para que el auditor discuta los hallazgos o conclusiones 
del experto del auditor con la entidad y con otras personas, y para que in-
cluya detalles de los hallazgos o conclusiones del experto en el fundamento 
de una opinión modifi cada en el informe de auditoría, si fuera necesario 
(véase el apartado A42).

• Cualquier acuerdo de informar al experto del auditor de las conclusiones 
del auditor relativas al trabajo del experto.

Papeles de trabajo

A29.  El acuerdo sobre las funciones y responsabilidades respectivas del auditor y 
del experto del auditor también puede incluir un acuerdo sobre el acceso de 
cada uno de ellos a los papeles de trabajo del otro, así como sobre la conser-
vación de dichos papeles. Cuando el experto del auditor sea un miembro del 
equipo del encargo, los papeles de trabajo de dicho experto formarán parte de 
la documentación de auditoría. Sin perjuicio de cualquier acuerdo en contrario, 
los papeles de trabajo de los expertos externos del auditor son propiedad de 
éstos y no forman parte de la documentación de auditoría.

Comunicación (Ref: Apartado 11(c))

A30.  Una comunicación recíproca efi caz facilita la correcta integración de la natu-
raleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos del ex-
perto del auditor con otros trabajos de la auditoría, y la adecuada modifi cación 
de los objetivos del experto del auditor en el curso de la auditoría. Por ejemplo, 
cuando el trabajo del experto del auditor guarda relación con las conclusiones 
del auditor sobre un riesgo signifi cativo, pueden ser adecuados tanto un infor-
me escrito formal al concluir el trabajo del experto, como informes verbales 
a medida que avanza el trabajo. La identifi cación de socios o de empleados 
concretos que hagan de enlace con el experto del auditor y de procedimientos 
para la comunicación entre el experto y la entidad facilita una comunicación 
oportuna y efi caz, especialmente en encargos grandes.
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Confi dencialidad (Ref: Apartado 11(d))

A31. Es necesario que los preceptos en materia de confi dencialidad de los requeri-
mientos de ética aplicables a los que esté sujeto el auditor también se apliquen 
al experto del auditor. Pueden existir requerimientos adicionales impuestos 
por las disposiciones legales o reglamentarias. Asimismo, la entidad también 
puede haber solicitado que se acuerden con los expertos externos del auditor 
requisitos de confi dencialidad específi cos.

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor (Ref: Apartado 12)

A32.  La evaluación por parte del auditor de la competencia, la capacidad y la objeti-
vidad del experto del auditor, la familiaridad del auditor con el campo de espe-
cialización del experto del auditor, así como la naturaleza del trabajo realizado 
por el experto del auditor afectan a la naturaleza, al momento de realización y 
a la extensión de los procedimientos de auditoría para evaluar la adecuación 
del trabajo del experto del auditor a los fi nes del auditor.

Hallazgos y conclusiones del experto del auditor (Ref: Apartado 12(a))

A33.  Entre los procedimientos específi cos que pueden aplicarse para evaluar la ade-
cuación del trabajo del experto del auditor a los fi nes del auditor, se incluyen 
los siguientes:

• Indagaciones ante el experto del auditor.

• Revisión de los papeles de trabajo e informes del experto del auditor.

• Procedimientos corroborativos, como:

o  Observación del trabajo del experto del auditor;

o  Examen de datos publicados, como informes estadísticos de fuentes re-
putadas y autorizadas;

o  Confi rmación de cuestiones relevantes con terceros;

o  Aplicación de procedimientos analíticos detallados; y

o  Reejecución de cálculos.

• Discusión con otro experto que posea la especialización pertinente cuando, 
por ejemplo, los hallazgos o las conclusiones del experto del auditor no 
sean congruentes con otra evidencia de auditoría.

• Discusión del informe del experto del auditor con la dirección.

A34. Entre los factores relevantes para evaluar la relevancia y la razonabilidad de 
los hallazgos o conclusiones del experto del auditor, ya sea en un informe o 
bajo cualquier otra forma, puede incluirse el hecho de que dichos hallazgos o 
conclusiones:
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• se presenten de un modo que sea congruente con las posibles normas pro-
fesionales o sectoriales del experto del auditor;

• se expresen claramente, haciendo referencia a los objetivos acordados con 
el auditor, el alcance del trabajo realizado y las normas aplicadas;

• se basen en un periodo adecuado y tengan en cuenta los hechos posteriores 
al cierre, cuando proceda;

• estén sujetos a reservas, limitaciones o restricciones de uso, y, de ser así, el 
hecho de que ello tenga o no consecuencias para el auditor; y

• se basen en una consideración adecuada de los errores o desviaciones en-
contrados por el experto del auditor.

Hipótesis, métodos y datos fuente 

Hipótesis y métodos (Ref: Apartado 12(b))

A35.  Cuando el trabajo del experto del auditor consista en evaluar hipótesis y mé-
todos subyacentes, incluidos, en su caso, modelos, utilizados por la dirección 
para la realización de una estimación contable, es probable que  los proce-
dimientos del auditor estén, principalmente, dirigidos a evaluar si el experto 
del auditor ha revisado adecuadamente dichas hipótesis y métodos. Cuando el 
trabajo del experto del auditor consista en desarrollar una estimación puntual 
o un rango del auditor para su comparación con la estimación puntual de la 
dirección, los procedimientos del auditor pueden dirigirse principalmente a la 
evaluación de las hipótesis y de los métodos, incluidos, en su caso, los mode-
los, utilizados por el experto del auditor.

A36. La NIA 540442 analiza las hipótesis y los métodos utilizados por la dirección al 
realizar estimaciones contables, incluido, en algunos casos,  el uso de modelos 
altamente especializados desarrollados por la entidad. Aunque dicho análisis 
se inscribe en el contexto de la obtención por parte del auditor de evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada con respecto a las hipótesis y métodos de 
la dirección, también puede facilitar al auditor la evaluación de las hipótesis y 
métodos del experto del auditor.

A37.   Cuando el trabajo del experto del auditor implica la utilización de hipótesis y 
métodos que sean signifi cativos, son factores relevantes para la evaluación por 
el auditor de dichas hipótesis y métodos el hecho de que:

• estén generalmente aceptados en el campo del experto del auditor;

• sean congruentes con los requerimientos establecidos en el marco de infor-
mación fi nanciera aplicable;

442 NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información relacio-
nada a revelar”, apartados 8, 13 y 15.
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• dependan del empleo de modelos especializados; y

• sean congruentes con los de la dirección, y, de no serlo, el motivo y los 
efectos de las diferencias.

Datos fuente utilizados por el experto del auditor (Ref: Apartado 12(c))

A38.  Cuando el trabajo del experto del auditor implica la utilización de datos fuente 
signifi cativos para el trabajo de dicho experto, se pueden utilizar procedimien-
tos como los siguientes a fi n de realizar pruebas sobre dichos datos:

• La verifi cación del origen de los datos, incluida la obtención de conoci-
miento y, cuando proceda, la realización de pruebas, sobre los controles 
internos relativos a los datos y, en su caso, su transmisión al experto.

• La revisión de los datos a efectos de integridad y congruencia interna.

A39. En muchos casos, el auditor puede realizar pruebas sobre los datos fuente. Sin 
embargo, en otros casos, cuando la naturaleza de los datos fuente utilizados por 
el experto del auditor sea muy técnica en relación con el campo del experto, 
éste puede realizar pruebas sobre los datos fuente. Si el experto del auditor 
ha realizado pruebas sobre los datos fuente, la indagación ante el experto por 
parte del auditor o la supervisión o revisión de las pruebas de dicho experto 
pueden ser adecuadas para la evaluación por parte del auditor de la relevancia, 
integridad y exactitud de los datos.

Trabajo inadecuado (Ref: Apartado 13)

A40. Si el auditor concluye que el trabajo del experto del auditor no es adecuado 
para los fi nes del auditor y no puede resolver la cuestión mediante los proce-
dimientos de auditoría adicionales requeridos en el apartado 13 -lo cual puede 
suponer la  realización de trabajo adicional, tanto por el experto como por el 
auditor, o la asignación o contratación de otro experto- puede ser necesario 
expresar una opinión modifi cada en el informe de auditoría de conformidad 
con la NIA 705 debido a que el auditor no ha obtenido evidencia de auditoría 
adecuada  y sufi ciente443.

Referencia al experto del auditor en el informe de auditoría (Ref: Apartados 14-15)

A41. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir 
que se haga referencia al trabajo del experto del auditor, por ejemplo, a efectos 
de transparencia en el sector público.

A42. En algunas circunstancias puede ser adecuado referirse al experto del auditor 
en un informe de auditoría en el que se expresa una opinión modifi cada, con 
el fi n de explicar la naturaleza de la modifi cación. En tales circunstancias, es 

443 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente.”
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posible que el auditor deba obtener el consentimiento del experto del auditor 
antes de hacer dicha referencia.

Anexo
(Ref: Apartado A25) 

Cuestiones a considerar en el acuerdo entre el auditor y el experto externo del 
auditor

En este anexo se enumeran cuestiones que el auditor puede considerar incluir en  cual-
quier acuerdo con un experto externo del auditor. La siguiente relación tiene carácter 
ilustrativo, no exhaustivo, y su propósito es sólo el de servir de guía que pueda utili-
zarse conjuntamente con las consideraciones que se recogen en esta NIA. La decisión 
de incluir determinadas cuestiones en el acuerdo depende de las circunstancias del 
encargo. Esta relación también puede facilitar la consideración de las cuestiones a 
incluir en un acuerdo con un experto interno del auditor.

Naturaleza, alcance y objetivos del trabajo del experto externo del auditor

•  La naturaleza y el alcance de los procedimientos que el experto externo del 
auditor va a aplicar.

•  Los objetivos del trabajo del experto externo del auditor, teniendo en cuenta 
la importancia relativa y los riesgos asociados a la cuestión con la que está 
relacionado el trabajo del experto externo del auditor, y, en su caso, el marco 
de información fi nanciera aplicable.

•  Cualesquiera normas técnicas de realización del trabajo aplicables u otros re-
querimientos profesionales o sectoriales que el experto externo del auditor ten-
ga que cumplir.

•  Las hipótesis y los métodos, incluidos, en su caso, los modelos, que el experto 
externo del auditor utilizará, así como el reconocimiento del que gozan.

•  La fecha efectiva o, cuando proceda, el periodo objeto de comprobación de la 
materia objeto de análisis por el experto externo del auditor y los requerimien-
tos relativos a los hechos posteriores.

Funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del experto externo del 
auditor

• Las normas de auditoría y de contabilidad aplicables, así como los requeri-
mientos legales o reglamentarios aplicables.

• El consentimiento del experto externo del auditor para la utilización que prevé 
hacer el auditor del informe del experto, incluida cualquier referencia a este, 
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o la revelación de su contenido a terceros; por ejemplo, la referencia a este en 
el fundamento de una opinión modifi cada en el informe de auditoría, si fuera 
necesario, o su revelación a la dirección o a un comité de auditoría.

• La naturaleza y la extensión de la revisión por el auditor del trabajo del experto 
externo del auditor.

• Si los datos fuente serán comprobados por el auditor o por el experto externo 
del auditor.

• El acceso del experto externo del auditor a los registros, archivos y personal de 
la entidad y a los expertos contratados por ésta.

• Los procedimientos para la comunicación entre el experto externo del auditor 
y la entidad.

• El acceso recíproco del auditor y del experto externo del auditor a sus respec-
tivos papeles de trabajo.

• La propiedad y el control de los papeles de trabajo durante el encargo y des-
pués de éste, incluido cualquier requerimiento de conservación de archivos.

• La responsabilidad del experto externo del auditor de realizar su trabajo con la 
cualifi cación y diligencia debidas.

• La competencia y la capacidad del experto externo del auditor para realizar el 
trabajo.

• La expectativa de que el experto externo del auditor utilizará todo el conoci-
miento que tenga y que sea relevante para la auditoría, o de que, de no ser así, 
informará al auditor.

• Cualquier restricción sobre la asociación del experto externo del auditor con el 
informe de auditoría.

• Cualquier acuerdo para informar al experto externo del auditor de las conclu-
siones del auditor relativas al trabajo del experto.

Comunicaciones e informes

• Los métodos y la frecuencia de las comunicaciones, incluidas:

o La manera en que se comunicarán los hallazgos o conclusiones del experto 
externo del auditor (por ejemplo, informe escrito o informe verbal, comu-
nicación continua de datos al equipo del encargo).

o La identifi cación de las personas concretas del equipo del encargo que ha-
rán de enlace con el experto externo del auditor.

• El momento en el que el experto externo del auditor fi nalizará el trabajo y co-
municará al auditor los hallazgos o conclusiones.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   653



707

• La responsabilidad del experto externo del auditor de comunicar con prontitud 
cualquier posible retraso en la fi nalización del trabajo y cualquier posible re-
serva o limitación sobre los hallazgos o conclusiones del experto.

• La responsabilidad del experto externo del auditor de comunicar con prontitud 
los casos en que la entidad restrinja el acceso del experto a registros, archivos 
o personal o a expertos que haya contratado la entidad.

• La responsabilidad del experto externo del auditor de comunicar al auditor 
toda la información que el experto considere que pueda ser relevante para la 
auditoría, incluido cualquier cambio en las circunstancias comunicadas con 
anterioridad.

• La responsabilidad del experto externo del auditor de comunicar las circuns-
tancias que puedan originar una amenaza para la objetividad de dicho experto 
y cualquier salvaguarda relevante que pueda eliminar o reducir dicha amenaza 
a un nivel aceptable.

Confi dencialidad 

•  La necesidad de que el experto del auditor cumpla los requerimientos de con-
fi dencialidad, incluidos:

o Las disposiciones de confi dencialidad de los requerimientos de ética apli-
cables a las que esté sujeto el auditor.

o Los requerimientos adicionales que puedan, en su caso, venir impuestos 
por las disposiciones legales o reglamentarias.

o Las disposiciones específi cas de confi dencialidad exigidas, en su caso, por 
la entidad.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 700
FORMACION DE LA OPINIÓN Y EMISION DEL INFORME 

DE AUDITORÍA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 )
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 700, “Formación de la opinión y emi-
sión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”, debe interpretarse con-
juntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y reali-
zación de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de formarse una opinión sobre los estados fi nancieros. También 
trata de la estructura y el contenido del informe de auditoría emitido como 
resultado de una auditoría de estados fi nancieros.

2. La NIA 705444 y la NIA 706445 tratan del modo en que la estructura y el conte-
nido del informe de auditoría se ven afectados cuando el auditor expresa una 
opinión modifi cada o incluye un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras 
cuestiones en el informe de auditoría.

3. La presente NIA está redactada en el contexto de un conjunto completo de 
estados fi nancieros con fi nes generales. La NIA 800446 trata de las considera-
ciones especiales a tener en cuenta cuando los estados fi nancieros se preparan 
de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos. La NIA 
805447 trata de las consideraciones especiales aplicables en una auditoría de 
un solo estado fi nanciero o de un elemento, cuenta o partida específi cos de un 
estado fi nanciero.

4. La presente NIA protege la congruencia del informe de auditoría. Cuando la 
auditoría se realiza de conformidad con las NIA, la congruencia del informe 
de auditoría promueve la credibilidad en el mercado global al hacer más fácil-
mente identifi cables aquellas auditorías que han sido realizadas de conformi-
dad con unas normas reconocidas a nivel mundial. También ayuda a fomentar 
la comprensión por parte del usuario y a identifi car, cuando concurren, circuns-
tancias inusuales.

444 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor 
independiente”.

445 NIA 800, “Consideraciones especiales– Auditorías de estados fi nancieros preparados  de conformidad con un 
marco de información con fi nes específi cos”.

446 NIA 805, “Consideraciones especiales – Auditorías de un solo estado fi nanciero o de un elemento, cuenta o 
partida específi cos de un estado fi nanciero”.

447 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 13(a).
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Fecha de entrada en vigor

5. Esta NIA se aplica a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos 
6. Los objetivos del auditor son:

(a) la formación de una opinión sobre los estados fi nancieros basada en una 
evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría 
obtenida; y

(b) la expresión de dicha opinión con claridad mediante un informe escrito en 
el que también se describa la base en la que se sustenta la opinión.

Defi niciones
7. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Estados fi nancieros con fi nes generales: los estados fi nancieros preparados 
de conformidad con un marco de información con fi nes generales.

(b) Marco de información con fi nes generales: un marco de información fi -
nanciera diseñado para satisfacer las necesidades comunes de información 
fi nanciera de un amplio espectro de usuarios. El marco de información fi -
nanciera puede ser un marco de imagen fi el o un marco de cumplimiento.

 El término “marco de imagen fi el” se utiliza para referirse a un marco de 
información fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos 
y además:

(i) reconoce de forma explícita o implícita que, para lograr  la presentación 
fi el de los estados fi nancieros, puede ser necesario que la dirección revele 
información adicional a la específi camente requerida por el marco; o

(ii) reconoce explícitamente que puede ser necesario que la dirección no 
cumpla alguno de los requerimientos del marco para lograr la presen-
tación fi el de los estados fi nancieros. Se espera que esto sea necesario 
sólo en circunstancias extremadamente poco frecuentes.

 El término “marco de cumplimiento” se utiliza para referirse a un marco de 
información fi nanciera que requiere el cumplimiento de sus requerimien-
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tos, sin contemplar las posibilidades descritas en los apartados (i) o (ii) 
anteriores448.

(c) Opinión no modifi cada (o favorable): opinión expresada por el auditor 
cuando concluye que los estados fi nancieros han sido preparados, en to-
dos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
fi nanciera aplicable449.

8. “Estados fi nancieros” en esta NIA se refi ere a “un conjunto completo de estados 
fi nancieros con fi nes generales, con notas explicativas”. Las notas explicativas 
normalmente incluyen un resumen de las políticas contables signifi cativas y 
otra información explicativa. Los requerimientos del marco de información 
fi nanciera aplicable determinan la estructura y el contenido de los estados fi -
nancieros y lo que constituye un conjunto completo de estados fi nancieros.

9. En esta NIA, las “Normas Internacionales de Información Financiera” hacen 
referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Ac-
counting Standards Board), y las “Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público” se refi eren a las Normas Internacionales de Contabili-
dad para el Sector Público emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público (International Public Sector Accoun-
ting Standards Board).

Requerimientos

Formación de la opinión sobre los estados fi nancieros

10. El auditor se formará una opinión sobre si los estados fi nancieros han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información fi nanciera aplicable450 451 .

11. Con el fi n de formarse dicha opinión, el auditor concluirá si ha obtenido una 
seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros en su conjunto están libres 
de incorrección material, debida a fraude o error. Dicha conclusión tendrá en 
cuenta:

448 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 13(a).

449 Los apartados 35-36 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco de imagen 
fi el y de un marco de cumplimiento, respectivamente.

450 NIA 200, apartado 11.
451 Los apartados 35-36 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco de imagen 

fi el y de un marco de cumplimiento, respectivamente.
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(a) la conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 330, sobre si se ha 
obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada452;

(b) la conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 450, sobre si las inco-
rrecciones no corregidas son materiales, individualmente o de forma agre-
gada453; y

(c) las evaluaciones requeridas por los apartados 12-15.

12. El auditor evaluará si los estados fi nancieros han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los requerimientos del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable. Dicha evaluación tendrá también en consideración los 
aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, incluidos los indica-
dores de posible sesgo en los juicios de la dirección. (Ref: Apartados  A1-A3)

13. En especial, teniendo en cuenta los requerimientos del marco de información 
fi nanciera aplicable, el auditor evaluará si:

(a) los estados fi nancieros revelan adecuadamente las políticas contables sig-
nifi cativas seleccionadas y aplicadas;

(b) las políticas contables seleccionadas y aplicadas son congruentes con el 
marco de información fi nanciera aplicable, así como adecuadas;

(c) las estimaciones contables realizadas por la dirección son razonables;

(d) la información presentada en los estados fi nancieros es relevante, fi able, 
comparable y comprensible;

(e) los estados fi nancieros revelan información adecuada que permita a los 
usuarios a quienes se destinan entender el efecto de las transacciones y 
los hechos que resultan materiales sobre la información contenida en los 
estados fi nancieros; y (Ref: Apartado  A4)

(f) la terminología empleada en los estados fi nancieros, incluido el título de 
cada estado fi nanciero, es adecuada.

14. Cuando los estados fi nancieros se preparen de conformidad con un marco de 
imagen fi el, la evaluación requerida por los apartados 12-13 incluirá también la 
evaluación de si los estados fi nancieros logran la presentación fi el. Al evaluar 
si los estados fi nancieros expresan la imagen fi el, el auditor considerará:

(a) la presentación, estructura y contenido globales de los estados fi nancieros; y

(b) si los estados fi nancieros, incluidas las notas explicativas, presentan las tran-
sacciones y los hechos subyacentes de modo que logren la presentación fi el.

15. El auditor evaluará si los estados fi nancieros describen el marco de informa-

452 NIA 330, “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”, apartado 26. 
453 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”, apartado 11.
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ción fi nanciera aplicable o hacen referencia a él de manera adecuada. (Ref: 
Apartados A5-A10)

Tipo de opinión

16. El auditor expresará una opinión no modifi cada (o favorable) cuando concluya 
que los estados fi nancieros han sido preparados, en todos los aspectos materia-
les, de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable.

17. El auditor expresará una opinión modifi cada en el informe de auditoría, de 
conformidad con la NIA 705, cuando:

(a) concluya que, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, los esta-
dos fi nancieros en su conjunto no están libres de incorrección material; o

(b) no pueda obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para con-
cluir que los estados fi nancieros en su conjunto están libres de incorrección 
material. 

18. Si los estados fi nancieros preparados de conformidad con los requerimientos 
de un marco de imagen fi el no logran la presentación fi el, el auditor lo discutirá 
con la dirección y, dependiendo de los requerimientos del marco de informa-
ción fi nanciera aplicable y del modo en que se resuelva la cuestión, determina-
rá si es necesario expresar una opinión modifi cada en el informe de auditoría, 
de conformidad con la NIA 705. (Ref: Apartado A11)

19. Cuando los estados fi nancieros se preparen de conformidad con un marco de 
cumplimiento, no se requiere que el auditor evalúe si los estados fi nancieros 
logran la presentación fi el. Sin embargo, si en circunstancias extremadamente 
poco frecuentes, el auditor concluye que dichos estados fi nancieros inducen a 
error, lo discutirá con la dirección y, dependiendo del modo en que se resuelva 
dicha cuestión, determinará si ha de ponerlo de manifi esto en el informe de 
auditoría y el modo en que lo ha de hacer. (Ref: Apartado A12)

Informe de auditoría

20. El informe de auditoría será escrito. (Ref: Apartados  A13-A14)

Informe de auditoría para auditorías realizadas de conformidad con las Normas In-
ternacionales de Auditoría

Título

21. El informe de auditoría llevará un título que indique con claridad que se trata 
del informe de un auditor independiente. (Ref: Apartado  A15)

Destinatario

22. El informe de auditoría irá dirigido al destinatario correspondiente según lo 
requerido por las circunstancias del encargo. (Ref: Apartado  A16)
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Apartado introductorio

23. El apartado introductorio del informe de auditoría: (Ref: Apartados A17-A19)

(a) identifi cará a la entidad cuyos estados fi nancieros han sido auditados;

(b) manifestará que los estados fi nancieros han sido auditados;

(c) identifi cará el título de cada estado incluido en los estados fi nancieros;

(d) remitirá al resumen de las políticas contables signifi cativas y a otra infor-
mación explicativa; y

(e) especifi cará la fecha o periodo que cubre cada uno de los estados fi nancie-
ros incluidos en los estados fi nancieros.

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados fi nancieros 

24. Esta sección del informe de auditoría describe las responsabilidades de las per-
sonas pertenecientes a la entidad que sean responsables de la preparación de 
los estados fi nancieros. No es necesario que el informe de auditoría se refi era 
específi camente a “la dirección”, sino que utilizará el término adecuado según 
el marco legal de la jurisdicción de que se trate. En algunas jurisdicciones, la 
referencia adecuada puede ser a los responsables del gobierno de la entidad.

25. El informe de auditoría incluirá una sección titulada “Responsabilidad de la 
dirección [u otro término adecuado] en relación con los estados fi nancieros”.

26. El informe de auditoría describirá la responsabilidad de la dirección en rela-
ción con la preparación de los estados fi nancieros. La descripción incluirá una 
explicación de que la dirección es responsable de la preparación de los estados 
fi nancieros de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable, 
así como del control interno que considere necesario para permitir la prepara-
ción de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. (Ref: Apartados  A20- A23)

27. Cuando los estados fi nancieros se preparen de conformidad con un marco de 
imagen fi el, la explicación en el informe de auditoría de la responsabilidad de 
la dirección en relación con los estados fi nancieros debe referirse a “la prepa-
ración y presentación fi el de los estados fi nancieros” o a “la preparación de 
estados fi nancieros que expresen la imagen fi el”, según proceda.

Responsabilidad del auditor

28. El informe de auditoría incluirá una sección titulada “Responsabilidad del 
auditor”.

29. En el informe de auditoría se manifestará que la responsabilidad del auditor es 
expresar una opinión sobre los estados fi nancieros basada en la auditoría. (Ref: 
Apartado  A24)
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30. En el informe de auditoría se hará constar que la auditoría se llevó a cabo de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. El informe de au-
ditoría también explicará que dichas normas exigen que el auditor cumpla los 
requerimientos de ética así como que planifi que y ejecute la auditoría con el fi n 
de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros están libres 
de incorrección material. (Ref: Apartados  A25-A26)

31. El informe de auditoría describirá en qué consiste una auditoría indicando que:

(a) una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos destinados a obte-
ner evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada en 
los estados fi nancieros;

(b) los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida 
la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados fi nan-
cieros, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por 
la entidad de los estados fi nancieros con el fi n de diseñar procedimientos de 
auditoría adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad 
de expresar una opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad. 
En circunstancias en las que el auditor tenga también la responsabilidad de 
expresar una opinión sobre la efi cacia del control interno, conjuntamente 
con la auditoría de los estados fi nancieros, el auditor omitirá la frase en la 
que se menciona que la toma en consideración del control interno por el 
auditor no tiene como fi nalidad expresar una opinión sobre su efi cacia; y

(c) una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políti-
cas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la dirección, así como de la presentación global de los esta-
dos fi nancieros.

32. Cuando los estados fi nancieros se preparen de conformidad con un marco de 
imagen fi el, la descripción de la auditoría en el informe de auditoría se referirá 
a “la preparación y presentación fi el por la entidad de los estados fi nancieros” o 
a “la preparación por la entidad de estados fi nancieros que expresan la imagen 
fi el”, según proceda.

33. El informe de auditoría señalará si el auditor considera que la evidencia de 
auditoría que ha obtenido proporciona una base sufi ciente y adecuada para la 
opinión del auditor.

Opinión del auditor

34. El informe de auditoría incluirá una sección titulada “Opinión”.

35. Para expresar una opinión no modifi cada (o favorable) sobre unos esta-
dos fi nancieros preparados de conformidad con un marco de imagen fi el, y 
siempre que las disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra 
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cosa, se utilizará una de las frases indicadas a continuación, que se consi-
deran equivalentes: 

(a) los estados fi nancieros expresan la imagen fi el de   de conformidad con [el 
marco de información fi nanciera aplicable]; o

(b) los estados fi nancieros presentan fi elmente, en todos los aspectos materia-
les, de conformidad con [el marco de información fi nanciera aplicable]. 
(Ref: Apartados  A27-A33)

36. Para expresar una opinión no modifi cada (o favorable) sobre unos estados fi -
nancieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento, la opi-
nión del auditor indicará que los estados fi nancieros han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con [el marco de información 
fi nanciera aplicable]. (Ref: Apartados A27, A29-A33)

37. En el caso de que el marco de información fi nanciera aplicable al que se hace 
referencia en la opinión del auditor no sean las Normas Internacionales de 
Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Accounting Standards Board) o las Normas Inter-
nacionales de Contabilidad para el Sector Público emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (International 
Public Sector Accounting Standards Board), en la opinión del auditor se iden-
tifi cará la jurisdicción de origen del marco de información fi nanciera.

Otras responsabilidades de información

38. Si en el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros, el auditor cumple 
con otras responsabilidades de información, además de la establecida por las 
NIA de informar sobre los estados fi nancieros, esas otras responsabilidades de 
información se tratarán en una sección separada del informe de auditoría que 
llevará por subtítulo “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamen-
tarios”, o cualquier otro que sea acorde con el contenido de la sección. (Ref: 
Apartados  A34-A35)

39. Si el informe de auditoría contiene una sección separada relativa a otras res-
ponsabilidades de información, los títulos, afi rmaciones y explicaciones a los 
que se refi eren los apartados 23-37 llevarán por subtítulo “Informe sobre los 
estados fi nancieros”. El “Informe sobre otros requerimientos legales y regla-
mentarios” fi gurará a continuación del “Informe sobre los estados fi nancieros”. 
(Ref: Apartado  A36)

Firma del auditor

40. El informe de auditoría  deberá estar fi rmado. (Ref: Apartado  A37)

Fecha del informe de auditoría

41. La fecha del informe de auditoría no será anterior a la fecha en la que el auditor 
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haya obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar su 
opinión sobre los estados fi nancieros, incluida la evidencia de que: (Ref: Apar-
tados  A38-A41)

(a) todos los estados que componen los estados fi nancieros, incluidas las notas 
explicativas, han sido preparados; y

(b) las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la res-
ponsabilidad de dichos estados fi nancieros.

Dirección del auditor

42. El informe de auditoría indicará el lugar de la jurisdicción en que el auditor 
ejerce.

Informe de auditoría  prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias

43. Si las disposiciones legales o reglamentarias de una jurisdicción concreta im-
ponen al auditor un determinado formato o redacción para el informe de audi-
toría, este informe se referirá a las Normas Internacionales de Auditoría sólo si 
incluye, como mínimo, todos los siguientes elementos: (Ref: Apartado A42)

(a) un título;

(b) un destinatario, según lo requieran las circunstancias del encargo;

(c) un párrafo introductorio en el que se identifi quen los estados fi nancieros 
auditados;

(d) una descripción de la responsabilidad de la dirección (u otro término ade-
cuado, véase el apartado 24) en relación con la preparación de los estados 
fi nancieros;

(e) una descripción de la responsabilidad del auditor de expresar una opinión 
sobre los estados fi nancieros y el alcance de la auditoría, que incluya:

 una referencia a las Normas Internacionales de Auditoría y a las dispo-
siciones legales o reglamentarias; y

 una descripción de lo que se entiende por auditoría de conformidad con 
dichas normas;

(f) un párrafo de opinión que contenga la expresión de una opinión sobre los 
estados fi nancieros y una referencia al marco de información fi nanciera 
aplicable utilizado para preparar los estados fi nancieros (incluida la iden-
tifi cación de la jurisdicción de origen del marco de información fi nanciera 
cuando no se trate de las Normas Internacionales de Información Finan-
ciera o de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, 
véase el apartado 37);
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(g) la fi rma del auditor;

(h) la fecha del informe de auditoría; y

(i) la dirección del auditor.

Informe de auditoría para auditorías realizadas de conformidad tanto con las normas 
de auditoría de una jurisdicción concreta como con las Normas Internacionales de 
Auditoría

44. Un auditor puede estar obligado a llevar a cabo una auditoría de conformidad 
con las normas de auditoría de una jurisdicción concreta (las “normas de au-
ditoría nacionales”), y, además, puede haber cumplido con las NIA al realizar 
la auditoría. Si éste es el caso, el informe de auditoría puede referirse a las 
Normas Internacionales de Auditoría así como a las normas nacionales de au-
ditoría, pero el auditor únicamente lo hará si: (Ref: Apartados A43-A44)

(a) no hay confl icto entre los requerimientos de las normas nacionales de au-
ditoría y los de las NIA que pudiese llevar al auditor (i) a formarse una 
opinión distinta, o (ii) a no incluir un párrafo de énfasis que, en el caso de 
que se trate, sea necesario según  las NIA; y

(b) el informe de auditoría incluye, como mínimo, todos los elementos enume-
rados en el apartado 43(a)-(i) cuando el auditor utilice el formato o la re-
dacción establecidos por las normas de auditoría nacionales. La referencia 
a las disposiciones legales o reglamentarias contenida en el apartado 43(e) 
debe entenderse como referencia a las normas nacionales de auditoría. El 
informe de auditoría identifi cará, por lo tanto, dichas normas nacionales de 
auditoría.

45. Cuando el informe de auditoría se refi era tanto a las normas nacionales de 
auditoría como a las Normas Internacionales de Auditoría, se identifi cará la 
jurisdicción de origen de las normas nacionales de auditoría.

Información adicional presentada junto con los estados fi nancieros (Ref: Apartados 
A45-A51)

46. Si junto con los estados fi nancieros auditados se presenta información adicio-
nal no requerida por el marco de información fi nanciera aplicable, el auditor 
evaluará si dicha información adicional se diferencia claramente de los estados 
fi nancieros auditados. Si dicha información adicional no se diferencia clara-
mente de los estados fi nancieros auditados, el auditor solicitará a la dirección 
que modifi que el modo en que la información adicional no auditada se presen-
ta. Si la dirección rehúsa hacerlo, el auditor explicará en el informe de audito-
ría que dicha información adicional no ha sido auditada.

47. La opinión del auditor abarcará la información adicional no requerida por el 
marco de información fi nanciera aplicable pero que, sin embargo, forme parte 
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integrante de los estados fi nancieros, porque no se pueda diferenciar claramen-
te de los estados fi nancieros auditados, debido a su naturaleza y al modo en que 
se presenta.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad (Ref: Apartado 12)

A1. La dirección realiza una serie de juicios sobre los importes y la información 
revelados en los estados fi nancieros. 

A2. La NIA 260 examina los aspectos cualitativos de las prácticas contables454. Al 
considerar los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, puede 
ocurrir que el auditor advierta un posible sesgo en los juicios de la dirección. El 
auditor puede concluir que el efecto acumulativo de una falta de neutralidad, junto 
con el efecto de las incorrecciones no corregidas, suponen que los estados fi nan-
cieros en su conjunto contengan incorrecciones materiales. Entre los indicadores 
de una falta de neutralidad que puede afectar a la evaluación, por parte del auditor, 
de si los estados fi nancieros en su conjunto contienen incorrecciones materiales, 
se incluyen los siguientes:

• La corrección selectiva de incorrecciones señaladas a la dirección durante 
la realización de la auditoría (por ejemplo, la de aquellas que tienen como 
efecto incrementar el benefi cio pero no la de las que lo reducen). 

• Posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones contables. 

A3. La NIA 540 trata del posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones 
contables455. Los indicadores de la existencia de un posible sesgo de la direc-
ción no constituyen incorrecciones a efectos de concluir sobre la razonabilidad 
de cada una de las estimaciones contables. Sin embargo, pueden afectar a la 
evaluación que realice el auditor de si los estados fi nancieros en su conjunto 
están libres de incorrección material.

 Revelación del efecto de las transacciones y los hechos que resulten materiales 
sobre la información contenida en los estados fi nancieros (Ref: Apartado 13(e))

A4. Los estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de informa-
ción con fi nes generales suelen presentar la situación fi nanciera de la entidad, 
sus resultados y los fl ujos de efectivo. En dichas circunstancias, el auditor eva-
lúa si los estados fi nancieros revelan la información adecuada para permitir 

454 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, Anexo 2.
455 NIA 540, “Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información relacio-

nada a revelar”, apartado 21.
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que los usuarios a quienes se destinan comprendan el efecto de las transac-
ciones y los hechos que resulten materiales sobre la situación fi nanciera de la 
entidad, sus resultados y los fl ujos de efectivo. 

Descripción del marco de información fi nanciera aplicable (Ref: Apartado 15)

A5. Como se explica en la NIA 200, la preparación de los estados fi nancieros por 
la dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la entidad, 
requiere que los estados fi nancieros incluyan una descripción adecuada del 
marco de información fi nanciera aplicable456. Dicha descripción es importante 
porque informa a los usuarios de los estados fi nancieros del marco en el que 
éstos se basan.  

A6. Una descripción que indique que los estados fi nancieros han sido preparados 
de conformidad con un determinado marco de información fi nanciera sólo es 
adecuada si los estados fi nancieros cumplen todos los requerimientos de dicho 
marco vigentes durante el periodo cubierto por los estados fi nancieros.

A7. Una descripción del marco de información fi nanciera aplicable que utilice un 
lenguaje califi cativo o restrictivo impreciso (por ejemplo, “los estados fi nan-
cieros son sustancialmente conformes a las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera”) no es una descripción adecuada de dicho marco, ya que 
puede inducir a error a los usuarios de los estados fi nancieros. 

Referencia a más de un marco de información fi nanciera

A8. En algunos casos, los estados fi nancieros pueden indicar que han sido prepa-
rados de conformidad con dos marcos de información fi nanciera (por ejemplo, 
el marco nacional y las Normas Internacionales de Información Financiera). 
Esto se puede deber a que la dirección esté obligada a preparar los estados 
fi nancieros de conformidad con ambos marcos o haya optado por hacerlo así, 
en cuyo caso ambos son marcos de información fi nanciera aplicables. Dicha 
descripción sólo es adecuada si los estados fi nancieros cumplen con cada uno 
de los marcos individualmente considerados. Para poder considerar que han 
sido preparados de conformidad con los dos marcos, los estados fi nancieros 
deben cumplir con ambos marcos simultáneamente y sin necesidad de realizar 
conciliaciones de estados fi nancieros. En la práctica, el cumplimiento simultá-
neo es poco probable, a no ser que la correspondiente jurisdicción haya adop-
tado el otro marco (por ejemplo, las Normas Internacionales de Información 
Financiera) como su marco nacional o haya eliminado todas las barreras para 
poder cumplir con este.

A9. Unos estados fi nancieros que se hayan preparado de conformidad con un mar-
co de información fi nanciera y que contengan una nota o un estado comple-
mentario para conciliar los resultados con aquellos que se presentarían según 

456 NIA 200, apartados A2-A3.
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otro marco, no han sido preparados de conformidad con ese otro marco. El 
motivo es que los estados fi nancieros no incluyen toda la información de la 
manera en que lo requiere ese otro marco. 

A10. No obstante, es posible que los estados fi nancieros se hayan preparado de con-
formidad con un marco de información fi nanciera aplicable y, adicionalmente, 
se describa en las notas explicativas de los estados fi nancieros el grado en el 
que éstos cumplen con otro marco (por ejemplo, estados fi nancieros prepara-
dos de conformidad con el marco nacional que también describen el grado en 
el que cumplen las Normas Internacionales de Información Financiera). Dicha 
descripción constituye información fi nanciera adicional y, como se indica en 
el apartado 47, se considera parte integrante de los estados fi nancieros, por lo 
que queda englobada en la opinión del auditor. 

Tipo de opinión (Ref: Apartados 18-19)

A11. Puede haber casos en que los estados fi nancieros, aunque hayan sido prepa-
rados de conformidad con los requerimientos de un marco de imagen fi el, no 
logren la presentación fi el. En estos casos, la dirección puede tener la posibi-
lidad de revelar en los estados fi nancieros información adicional a la especí-
fi camente requerida por el marco o, en circunstancias extremadamente poco 
frecuentes, de no cumplir alguno de los requerimientos del marco para que los 
estados fi nancieros logren la presentación fi el.

A12. Será extremadamente poco frecuente que el auditor considere que unos estados 
fi nancieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento indu-
cen a error si, de conformidad con la NIA 210, el auditor ha determinado que 
dicho marco es aceptable457.

Informe de auditoría (Ref: Apartado 20)

A13. Un informe por escrito abarca tanto los informes emitidos en soporte de papel 
como por medios electrónicos.

A14. El anexo contiene ejemplos de informes de auditoría de estados fi nancieros a 
los que se han incorporado los elementos señalados en los apartados 21-42.

Informe de auditoría para auditorías realizadas de conformidad con las Normas In-
ternacionales de Auditoría

Título (Ref: Apartado 21)

A15. Un título que indique que el informe es el informe de un auditor independiente, 
por ejemplo, “Informe de Auditoría Independiente”, manifi esta que el auditor 
ha cumplido todos los requerimientos de ética aplicables en relación con la 

457 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado 6(a).
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independencia y, en consecuencia, distingue un informe de un auditor indepen-
diente de los informes emitidos por otros. 

Destinatario (Ref: Apartado 22)

A16. Las disposiciones legales o reglamentarias a menudo especifi can a quién debe 
dirigirse el informe de auditoría en la jurisdicción correspondiente. El informe 
de auditoría normalmente se dirige a las personas para las que se prepara el 
informe, a menudo a los accionistas o a los responsables del gobierno de la 
entidad cuyos estados fi nancieros se auditan. 

Párrafo introductorio (Ref: Apartado 23)

A17. El párrafo introductorio pone de manifi esto, por ejemplo, que el auditor ha 
auditado los estados fi nancieros de la entidad  adjuntos, que comprenden [men-
cionar el título de cada uno de los estados fi nancieros que conforman el con-
junto completo de estados fi nancieros requeridos por el marco de información 
fi nanciera aplicable, especifi cando la fecha o periodo cubierto por cada estado 
fi nanciero] y un resumen de las políticas contables signifi cativas, así como otra 
información explicativa.

A18. Cuando el auditor tenga conocimiento de que los estados fi nancieros audita-
dos van a incluirse en un documento que contenga otra información, como un 
informe anual, podrá considerar la posibilidad, si la estructura de presentación 
lo permite, de identifi car los números de las páginas en las que se presentan 
los estados fi nancieros auditados. Esto ayuda a los usuarios a identifi car los 
estados fi nancieros a los que se refi ere el informe de auditoría.

A19. La opinión del auditor abarca al conjunto completo de estados fi nancieros, tal 
y como lo defi ne el marco de información fi nanciera aplicable. Por ejemplo, 
en el caso de muchos marcos de información con fi nes generales, los estados 
fi nancieros comprenden: un balance de situación, un estado de resultados, un 
estado de cambios en el patrimonio neto y un estado de fl ujos de efectivo, así 
como un resumen de las políticas contables signifi cativas y otra información 
explicativa. En algunas jurisdicciones se puede considerar  información adi-
cional como parte integrante de los estados fi nancieros. 

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados fi nancieros (Ref: Apartado 26)

A20. La NIA 200 explica la premisa, relativa a las responsabilidades de la dirección 
y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, a partir de 
la cual se lleva a cabo una auditoría de conformidad con las NIA45815. La direc-
ción y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, reconocen 
su responsabilidad de preparación de los estados fi nancieros de conformidad 
con el marco de información fi nanciera aplicable, incluida, cuando proceda, su 
presentación fi el. La dirección también reconoce ser responsable del control 

458 NIA 200, apartado 13(j). 
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interno que considere necesario para permitir la preparación de estados fi nan-
cieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. La descripción 
de las responsabilidades de la dirección en el informe de auditoría incluye una 
referencia a ambas responsabilidades, ya que ayuda a explicar a los usuarios la 
premisa a partir de la cual se lleva a cabo una auditoría.

A21. Puede haber situaciones en las que resulte adecuado que el auditor comple-
mente la descripción de la responsabilidad de la dirección del apartado 26 para 
refl ejar las  responsabilidades adicionales que sean relevantes para la prepara-
ción de los estados fi nancieros, atendiendo a la jurisdicción de que se trate o a  
la naturaleza de la entidad.

A22. El apartado 26 es congruente con la forma en la que se acuerdan las respon-
sabilidades en la carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito, 
como lo requiere la NIA 210459.

 La NIA 210 proporciona cierta fl exibilidad al explicar que si las disposiciones 
legales o reglamentarias prescriben las responsabilidades de la dirección y, 
cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, en relación 
con la información fi nanciera, el auditor puede determinar que dichas dispo-
siciones prevén responsabilidades que, a juicio del auditor, son equivalentes 
a las establecidas en la NIA 210. Para aquellas responsabilidades que sean 
equivalentes, el auditor puede utilizar la redacción de las disposiciones legales 
o reglamentarias para describirlas en la carta de encargo u otra forma adecuada 
de acuerdo escrito. En estos casos, se puede también emplear dicha redacción 
en el informe de auditoría para describir las responsabilidades de la dirección 
como requiere el apartado 26. En otras circunstancias, así como cuando el 
auditor decida no utilizar la redacción de las disposiciones legales o reglamen-
tarias que se haya reproducido en la carta de encargo, se utilizará la redacción 
del apartado 26. 

A23. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias que pres-
criben las responsabilidades de la dirección pueden referirse específi camente 
a la responsabilidad en relación con la adecuación de los libros y registros 
contables, o del sistema contable. Puesto que los libros, registros y sistemas 
son parte integrante del control interno (tal y como se defi ne en la NIA 315460), 
las descripciones contempladas en la NIA 210 y en el apartado 26 no los men-
cionan específi camente.

Responsabilidad del auditor (Ref: Apartados 29-30)

A24. El informe de auditoría pone de manifi esto que la responsabilidad del auditor 
es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros basada en su auditoría, 

459 NIA 210, apartado 6(b)(i)-(ii).
460 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno”, apartado 4(c).
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con el fi n de diferenciarla de la responsabilidad de la dirección de preparar los 
estados fi nancieros. 

A25. La referencia a las normas utilizadas informa a los usuarios del informe de 
auditoría de que la auditoría ha sido realizada de conformidad con unas normas 
establecidas. 

A26. De conformidad con la NIA 200, el auditor no afi rmará haber cumplido con 
las NIA en el informe de auditoría a no ser que haya cumplido con los requeri-
mientos de la NIA 200 y de todas las demás NIA aplicables a la auditoría461.

Opinión del auditor (Ref: Apartados 35-37)

Redacción de la opinión del auditor prescrita por las disposiciones legales o reglamentarias

A27. La NIA 210 explica que, en algunos casos, las disposiciones legales o regla-
mentarias de la jurisdicción correspondiente prescriben una redacción deter-
minada para el informe de auditoría (que incluye, en particular, la opinión del 
auditor), en términos signifi cativamente diferentes a los requerimientos de las 
NIA. En estas circunstancias, la NIA 210 requiere que el auditor  evalúe:

(a) si los usuarios podrían interpretar erróneamente el grado de seguridad ob-
tenido de la auditoría de los estados fi nancieros y, de ser éste el caso,

(b) si una explicación adicional en el informe de auditoría podría mitigar dicha 
posible interpretación errónea. 

 Si el auditor concluye que una explicación adicional en el informe de auditoría 
no puede mitigar una posible interpretación errónea, la NIA 210 requiere que 
el auditor no acepte el encargo de auditoría, salvo que esté obligado a ello por 
las disposiciones legales o reglamentarias. Con arreglo a la NIA 210, una au-
ditoría realizada de conformidad con dichas disposiciones no cumple con las 
NIA. En consecuencia, el auditor no incluye ninguna mención en el informe 
de auditoría de que la auditoría se ha realizado de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría462.

“Expresan la imagen fi el” o “Presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,”

A28. Las disposiciones legales o reglamentarias que regulan la auditoría de estados 
fi nancieros en una jurisdicción concreta, o la práctica generalmente aceptada 
en dicha jurisdicción, son las que determinan que se utilice la expresión “ex-
presan la imagen fi el”, o la expresión “presentan fi elmente, en todos los aspec-
tos materiales,” en esa jurisdicción. Cuando las disposiciones legales o regla-
mentarias requieran la utilización de una redacción diferente, esto no afecta 
al requerimiento, contenido en el apartado 14 de esta NIA, de que el auditor 

461 NIA 200, apartado 20.
462 NIA 210, apartado 21.
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evalúe si los estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de 
imagen fi el se presentan fi elmente.

Descripción de la información que contienen los estados fi nancieros

A29. En el caso de unos estados fi nancieros preparados de conformidad con un mar-
co de imagen fi el, la opinión del auditor pone de manifi esto que los estados fi -
nancieros presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales, la información 
que los estados fi nancieros están destinados a presentar, o expresan su imagen 
fi el. Por ejemplo, en el caso de numerosos marcos de información con fi nes 
generales, la situación fi nanciera de la entidad al cierre del periodo y los resul-
tados y fl ujos de efectivo de la entidad correspondientes al periodo cerrado a 
dicha fecha.

Descripción del marco de información fi nanciera aplicable y del modo en el que pue-
de afectar a la opinión del auditor

A30. La identifi cación, en la opinión del auditor, del marco de información fi nanciera 
aplicable tiene como fi nalidad informar a los usuarios del informe de auditoría 
del contexto en el que se expresa la opinión del auditor; no tiene como fi nalidad 
limitar la evaluación requerida en el apartado 14. El marco de información fi -
nanciera aplicable se identifi ca con términos tales como:

 “… de conformidad con las Normas Internacionales de Información Finan-
ciera” o

 “… de conformidad con los principios contables generalmente aceptados 
en la jurisdicción X…”

A31. Cuando el marco de información fi nanciera comprende normas de información 
fi nanciera, así como requerimientos legales o reglamentarios, el marco se iden-
tifi ca con términos tales como “… de conformidad con las Normas Internacio-
nales de Información Financiera y los requerimientos de la Ley de sociedades 
de la jurisdicción X”. La NIA 210 trata de las circunstancias en las que existen 
confl ictos entre las normas de información fi nanciera y los requerimientos le-
gales o reglamentarios463.

A32. Tal y como se indica en el apartado A8, los estados fi nancieros se pueden pre-
parar de conformidad con dos marcos de información fi nanciera, siendo, por 
lo tanto, cada uno de ellos marco de información fi nanciera aplicable. En con-
secuencia, al formarse una opinión sobre los estados fi nancieros, el auditor 
considera cada marco por separado, y la opinión del auditor de conformidad 
con los apartados 35-36 se refi ere a ambos marcos como sigue:

(a) Si los estados fi nancieros cumplen con cada uno de los marcos individual-
mente considerados, se expresan dos opiniones: es decir, una opinión in-

463 NIA 210, apartado 18.
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dicando que los estados fi nancieros han sido preparados de conformidad 
con uno de los marcos de información fi nanciera aplicables (por ejemplo, 
el marco nacional) y otra opinión según la cual los estados fi nancieros han 
sido preparados de conformidad con el otro marco de información fi nancie-
ra aplicable (por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera). Estas opiniones se pueden expresar por separado o en una misma 
frase (por ejemplo, los estados fi nancieros se presentan fi elmente, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con los principios contables gene-
ralmente aceptados en la jurisdicción X y con las Normas Internacionales 
de Información Financiera).

(b) Si los estados fi nancieros cumplen con uno de los marcos de información 
fi nanciera pero no cumplen con el otro marco, se puede expresar una opi-
nión no modifi cada (o favorable) con respecto a la preparación de los es-
tados fi nancieros de conformidad con uno de los marcos (por ejemplo, el 
marco nacional) y, por el contrario, una opinión modifi cada, de conformi-
dad con la NIA 705, con respecto al otro marco (por ejemplo, las Normas 
Internacionales de Información Financiera).

A33. Tal y como se indica en el apartado A10, los estados fi nancieros pueden ma-
nifestar que cumplen con el marco de información fi nanciera aplicable y, ade-
más, revelar el grado de cumplimiento con otro marco de información fi nan-
ciera. Como se explica en el apartado A46, la opinión del auditor abarca dicha 
información adicional ya que no se puede diferenciar claramente de los estados 
fi nancieros.

(a) Si la información revelada sobre el cumplimiento con el otro marco induce a 
error, se expresa una opinión modifi cada, de conformidad con la NIA 705.

(b) Si la información revelada no induce a error, pero el auditor juzga que es de 
tal importancia que resulta fundamental para que los usuarios comprendan 
los estados fi nancieros, se añade un párrafo de énfasis, de conformidad con 
la NIA 706, para llamar la atención sobre la información revelada.

Otras responsabilidades de información (Ref: Apartados 38-39)

A34. En algunas jurisdicciones, el auditor puede tener responsabilidades adicionales 
de información sobre otras cuestiones, que sean complementarias a la respon-
sabilidad impuesta por las NIA de informar sobre los estados fi nancieros. Por 
ejemplo, se puede requerir al auditor que informe sobre ciertas cuestiones si 
llegan a su conocimiento en el transcurso de la auditoría de los estados fi nan-
cieros. Por otro lado, se puede requerir al auditor que aplique procedimientos 
adicionales específi cos e informe sobre ellos, o que exprese una opinión sobre 
cuestiones específi cas, tales como la adecuación de los libros y registros 
contables. Las normas de auditoría de la jurisdicción correspondiente, a 
menudo, proporcionan orientaciones sobre las responsabilidades del audi-
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tor en relación con los requerimientos adicionales específi cos de informa-
ción de dicha jurisdicción.

A35. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden 
requerir o permitir al auditor que informe sobre dichas otras responsabilidades 
en el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros. En otros casos, se puede 
requerir o permitir al auditor que informe sobre ellas en un informe separado.

A36. Las citadas responsabilidades adicionales de información se tratan en una sec-
ción separada del informe de auditoría con el fi n de distinguirlas claramente 
de la responsabilidad del auditor impuesta por las NIA de informar sobre los 
estados fi nancieros. En su caso, dicha sección puede contener uno o varios 
subtítulos que describan el contenido de los apartados relativos a las responsa-
bilidades adicionales de información.

Firma del Auditor (Ref: Apartado 40)

A37. El auditor puede fi rmar en nombre de la fi rma de auditoría, en nombre propio o 
en nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción de que se trate. Además 
de la fi rma del auditor, en determinadas jurisdicciones puede exigirse al audi-
tor que haga constar en el informe de auditoría su titulación profesional en el 
ámbito de la contabilidad o el hecho de que el auditor o la fi rma de auditoría, 
según corresponda, ha sido reconocido por la autoridad competente para la 
concesión de autorizaciones en dicha jurisdicción.

Fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 41)

A38. La fecha del informe de auditoría indica al usuario de este que el auditor ha 
considerado el efecto de los hechos y de las transacciones de los que ha tenido 
conocimiento y que han ocurrido hasta dicha fecha. La responsabilidad del 
auditor en relación con los hechos y las transacciones posteriores a la fecha del 
informe de auditoría se trata en la NIA 560464.

A39. Teniendo en cuenta que la opinión del auditor se refi ere a los estados fi nancie-
ros y que los estados fi nancieros son responsabilidad de la dirección, el auditor 
no puede concluir que se ha obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada hasta que no se haya obtenido evidencia de que todos los estados que 
componen los estados fi nancieros, incluidas las notas explicativas, han sido 
preparados y la dirección ha reconocido su responsabilidad sobre ellos. 

A40. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifi -
can a las personas u órganos (por ejemplo, los administradores) que tienen la 
responsabilidad de concluir que todos los estados que componen los estados 
fi nancieros, incluidas las notas explicativas, han sido preparados, y especifi can 
el proceso de aprobación necesario. En estos casos, la evidencia de dicha apro-

464 NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartados 10-17.
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bación se obtiene antes de fechar el informe sobre los estados fi nancieros. Sin 
embargo, en otras jurisdicciones las disposiciones legales o reglamentarias no 
prescriben el proceso de aprobación. En dichos casos, se consideran los proce-
dimientos que sigue la entidad para la preparación y fi nalización de sus estados 
fi nancieros, teniendo en cuenta sus estructuras de dirección y gobierno, con el 
fi n de identifi car a las personas o colectivos con autoridad para concluir que se 
han preparado todos los estados que componen los estados fi nancieros, incluidas 
las notas explicativas. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamenta-
rias identifi can el punto del proceso de  presentación de los estados fi nancieros 
en el cual se supone que la auditoría debe estar terminada.

A41. En algunas jurisdicciones se necesita la aprobación fi nal de los estados fi nan-
cieros por los accionistas antes de que los estados fi nancieros se hagan pú-
blicos. En dichas jurisdicciones, no es necesaria la aprobación fi nal por los 
accionistas para que el auditor concluya que se ha obtenido evidencia de audi-
toría sufi ciente y adecuada. La fecha de aprobación de los estados fi nancieros 
a efectos de las NIA es la primera fecha en la que las personas con autoridad 
reconocida determinan que todos los estados que componen los estados fi nan-
cieros, incluidas las notas explicativas, han sido preparados y que las personas 
con autoridad reconocida han manifestado que asumen su responsabilidad so-
bre ellos.

Informe de auditoría prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias (Ref: 
Apartado 43)

A42. La NIA 200 explica que el auditor puede estar obligado a cumplir requerimien-
tos legales o reglamentarios adicionales a las NIA46522. En este caso, el auditor 
puede verse obligado a utilizar un formato o redacción del informe de auditoría 
diferente al que se describe en esta NIA. Como se explica en el apartado 4, 
cuando la auditoría se ha realizado de conformidad con las NIA, la congruen-
cia del informe de auditoría fomenta la credibilidad en el mercado global, al 
hacer más fácilmente identifi cables aquellas auditorías realizadas de confor-
midad con unas normas reconocidas a nivel mundial. Cuando las diferencias 
entre los requerimientos legales o reglamentarios y las NIA se refi eren sólo al 
formato y a la redacción del informe de auditoría y, como mínimo, todos los 
elementos identifi cados en el apartado 43(a)(i) están incluidos en el informe de 
auditoría, éste puede hacer referencia a las Normas Internacionales de Audito-
ría. En consecuencia, en dichas circunstancias se considera que el auditor ha 
cumplido los requerimientos de las NIA, aún cuando el formato y la redacción 
utilizados en el informe de auditoría sean los que establecen los requerimientos 
legales o reglamentarios. Cuando los requerimientos específi cos de una juris-
dicción concreta no planteen confl ictos con las NIA, la adopción del formato 
y la redacción utilizados en esta NIA ayuda a los usuarios del informe de au-

465 22 NIA 200, apartado A55.
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ditoría a reconocer más fácilmente el informe de auditoría como el informe de 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA. (La NIA 210 trata de las 
situaciones en las que las disposiciones legales o reglamentarias prescriben un 
formato o una redacción del informe de auditoría signifi cativamente diferentes 
a los requerimientos de las NIA). 

Informe de auditoría para auditorías realizadas de conformidad tanto con normas 
de auditoría de una  jurisdicción concreta  como con las Normas Internacionales de 
Auditoría (Ref:Apartado 44)

A43. En el informe de auditoría el auditor puede poner de manifi esto que la auditoría 
se ha realizado de conformidad tanto con las Normas Internacionales de Audi-
toría como con las normas de auditoría nacionales cuando, además de cumplir 
con las normas de auditoría nacionales aplicables, el auditor cumple con cada 
una de las NIA aplicables a la auditoría466.

A44. No es adecuado hacer referencia simultáneamente a las Normas Internaciona-
les de Auditoría y a las normas de auditoría nacionales si existe un confl icto 
entre los requerimientos de las NIA y los de las normas de auditoría nacionales 
que pueda llevar al auditor a formarse una opinión diferente o a no incluir 
el párrafo de énfasis que, en esas circunstancias específi cas, requerirían las 
NIA. Por ejemplo, algunas normas de auditoría nacionales prohíben al audi-
tor incluir un párrafo de énfasis para destacar un problema en relación con el 
principio de empresa en funcionamiento, mientras que la NIA 570 requiere 
al auditor que añada un párrafo de énfasis en tales circunstancias467. En dicho 
caso, el informe de auditoría se referirá sólo a las normas de auditoría (bien a 
las Normas Internacionales de Auditoría o bien a las normas de auditoría na-
cionales) de conformidad con las que se ha preparado el informe de auditoría.

Información adicional presentada  junto con los estados financieros (Ref: Apartados 46-47)

A45. En algunas circunstancias, las disposiciones legales o reglamentarias u otras 
normas pueden exigir a la entidad, o ésta puede elegir hacerlo voluntariamente, 
la presentación, junto con los estados fi nancieros, de información adicional 
no requerida por el marco de información fi nanciera aplicable. Por ejemplo, 
se puede presentar la información adicional para mejorar la comprensión por 
el usuario del marco de información fi nanciera aplicable o para proporcionar 
una explicación adicional en relación con partidas específi cas de los estados 
fi nancieros. Dicha información normalmente se presenta en forma de cuadros 
complementarios o como notas adicionales.

A46. La opinión del auditor abarca la información adicional que, debido a su natu-
raleza y al modo en que se presenta, no puede diferenciarse claramente de los 

466 23 NIA 200, apartado A56.
467 24 NIA 570, “Empresa en funcionamiento”, apartado 19.
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estados fi nancieros. Por ejemplo, éste sería el caso si las notas explicativas de 
los estados fi nancieros incluyeran una explicación del grado en el que los esta-
dos fi nancieros cumplen con otro marco de información fi nanciera. La opinión 
del auditor también abarcaría las notas o los cuadros complementarios con 
referencias a los estados fi nancieros. 

A47. No es necesario que, en el párrafo introductorio del informe de auditoría, se 
mencione específi camente la información adicional que abarque la opinión del 
auditor en el caso de que la referencia a las notas en la descripción de los esta-
dos que componen los estados fi nancieros sea sufi ciente.

A48. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden no requerir que la informa-
ción adicional se audite, y la dirección puede decidir no solicitar al auditor que 
incluya la información adicional en el alcance de la auditoría de los estados 
fi nancieros.

A49. Al evaluar si la información adicional no auditada se presenta de tal forma que 
pueda interpretarse que queda englobada por la opinión del auditor, el auditor 
evaluará, por ejemplo, el lugar donde se presenta dicha información en rela-
ción con los estados fi nancieros y cualquier información adicional auditada, 
así como si está claramente identifi cada como “no auditada”.

A50. La dirección podría cambiar la presentación de la información adicional no 
auditada cuando pueda interpretarse que queda englobada por la opinión del 
auditor. Por ejemplo:  

• Eliminando de los estados fi nancieros cualquier referencia cruzada a los 
cuadros complementarios no auditados o a las notas no auditadas, de tal 
forma que la delimitación entre la información auditada y no auditada sea 
sufi cientemente clara.

• Colocando la información adicional no auditada fuera de los estados fi nan-
cieros o, si eso no es posible dadas las circunstancias, por lo menos, colo-
cando todas las notas no auditadas a continuación de las notas explicativas 
a los estados fi nancieros obligatorias e identifi cándolas claramente como 
no auditadas. Las notas no auditadas que se entremezclen con las notas 
auditadas pueden considerarse erróneamente como auditadas. 

A51. El hecho de que la información adicional no haya sido auditada no exime al 
auditor de la responsabilidad de leerla con el fi n de identifi car incongruencias 
materiales con los estados fi nancieros auditados. Las responsabilidades del au-
ditor en relación con la información adicional no auditada son congruentes con 
las descritas en la NIA 720468.

468 NIA 720, “Responsabilidades del auditor con respecto a otra información incluida en los documentos que 
contienen los estados fi nancieros auditados”.
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Anexo
(Ref: Apartado A14)

Ejemplos de informes de auditoría sobre estados fi nancieros

• Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre estados fi nancieros preparados de con-
formidad con un marco de imagen fi el diseñado para satisfacer las necesidades 
comunes de información fi nanciera de un amplio espectro de usuarios (por 
ejemplo, Normas Internacionales de Información Financiera).

• Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre estados fi nancieros preparados de con-
formidad con un marco de cumplimiento diseñado para satisfacer las necesida-
des comunes de información fi nanciera de un amplio espectro de usuarios.

• Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre estados fi nancieros consolidados pre-
parados de conformidad con un marco de imagen fi el diseñado para satisfacer 
las necesidades comunes de información fi nanciera de un amplio espectro de 
usuarios (por ejemplo, Normas Internacionales de Información Financiera).

Ejemplo 1:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de un conjunto completo de estados fi nancieros.

• Los estados fi nancieros han sido preparados con fi nes generales por la direc-
ción de la entidad, de conformidad con las Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• Además de la auditoría de los estados fi nancieros, el auditor tiene otras respon-
sabilidades de información impuestas por la legislación local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros469

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 

469 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios”.
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al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección470 en relación con los estados fi nancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera471, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de au-
ditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el472 por parte de la entidad de 
los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad473. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

470 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
471 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 

redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del …”

472 En el caso de la nota 28, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad.”

473 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias.”  En el caso de la nota 28, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros expresan la imagen fi el de (o presentan 
fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nanciera de la sociedad 
ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados y fl ujos de efectivo co-
rrespondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 2:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de un conjunto completo de estados fi nancieros requerida por las 
disposiciones legales o reglamentarias.

• Los estados fi nancieros han sido preparados por la dirección de la entidad con 
fi nes generales de conformidad con el marco de información fi nanciera (Ley 
XYZ) de la jurisdicción X (es decir, un marco de información fi nanciera, que 
comprende las disposiciones legales o reglamentarias, diseñado para satisfacer 
las necesidades comunes de información fi nanciera de un amplio espectro de 
usuarios, pero que no constituye un marco de imagen fi el).

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
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al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección474 en relación con los estados fi nancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados fi nan-
cieros adjuntos de conformidad con la Ley XYZ de la jurisdicción X, y del control 
interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados 
fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación por parte de la entidad de los 
estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean ade-
cuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión 
sobre la efi cacia del control interno de la entidad32. Una auditoría también incluye la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad 
de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la 
presentación  de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros de la sociedad ABC correspondientes al 
ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1 han sido preparados, en todos los as-
pectos materiales, de conformidad con la Ley XYZ de la jurisdicción X.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

474 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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Ejemplo 3:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de estados fi nancieros consolidados preparados con fi nes generales 
por la dirección de la sociedad dominante, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría del grupo refl ejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 
estados fi nancieros.

• Además de la auditoría de los estados fi nancieros del grupo, el auditor tiene 
otras responsabilidades de información impuestas por la legislación local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros consolidados475

Hemos auditado los estados fi nancieros consolidados adjuntos de la sociedad ABC 
y sus dependientes, que comprenden el balance de situación consolidado a 31 de di-
ciembre de 20X1, el estado de resultados consolidado, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de fl ujos de efectivo consolidado correspon-
dientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas 
contables signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección476 en relación con los estados fi nancieros consolidados

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros consolidados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera477, y del control interno que la dirección considere necesario 
para permitir la preparación de estados fi nancieros consolidados libres de incorrec-
ción material, debida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros consoli-
dados adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 

475 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros consolidados” no es necesario en aquellas circunstancias en las 
que no sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

476 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
477 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen 

fi el, la redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros 
consolidados que expresen la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, y del …”
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cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
consolidados están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros con-
solidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida 
la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros conso-
lidados, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor 
tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fi el36 
por parte de la entidad de los estados fi nancieros consolidados, con el fi n de diseñar 
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 
y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control interno 
de la entidad37. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables reali-
zadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados 
fi nancieros consolidados.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros consolidados expresan la imagen fi el de 
(o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nanciera de la 
sociedad ABC y sus dependientes a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resul-
tados y fl ujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 705
OPINION MODIFICADA EN EL INFORME 

EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Apartados

Introducción

Alcance de esta NIA ........................................................................................  1

Tipos de opinión modifi cada ...........................................................................  2

Fecha de entrada en vigor  ..............................................................................  3

Objetivo  .........................................................................................................  4

Defi niciones ....................................................................................................  5

Requerimientos

Situaciones en las que se requiere una opinión modifi cada ............................  6

Determinación del tipo de opinión modifi cada ...............................................  7-15

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una 
opinión modifi cada  ................................................................................  16-27

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad  ....................  28

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Tipos de opinión modifi cada ...........................................................................  A1

Naturaleza de las incorrecciones materiales ...................................................  A2-A7

Naturaleza de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada  .................................................................................................  A8-A12

Consecuencia de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría 
sufi ciente y adecuada debido a una limitación impuesta por la 
dirección después de que el auditor haya aceptado el encargo ..........  A13-A15

Otras consideraciones en relación con una opinión desfavorable (o adversa) o 
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con la denegación (o abstención) de opinión   ........................................  A16

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una 
opinión modifi cada ................................................................................A17-A24

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad .....................  A25

Anexo: Ejemplos de informes de auditoría que contienen una opinión modifi cada.

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 705, “Opinión modifi cada en el infor-
me emitido por un auditor independiente”, debe  interpretarse conjuntamente con la 
NIA 200, “Objetivos globales  del auditor independiente y realización de la audito-
ría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que 
tiene el auditor de emitir un informe adecuado en función de las circunstancias 
cuando, al formarse una opinión de conformidad con la NIA 700478, concluya 
que es necesaria una opinión modifi cada sobre los estados fi nancieros.

Tipos de opinión modifi cada

2. Esta NIA establece tres tipos de opinión modifi cada, denominadas: opinión 
con salvedades, opinión desfavorable (o adversa) y denegación (o abstención) 
de opinión. La decisión sobre el tipo de opinión modifi cada que resulta adecua-
do depende de:

(a) la naturaleza del hecho que origina la opinión modifi cada, es decir, si los 
estados fi nancieros contienen incorrecciones materiales o, en el caso de la 
imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, si 
pueden contener incorrecciones materiales; y

(b)  el juicio del auditor sobre la generalización de los efectos o posibles efectos 
del hecho en los estados fi nancieros. (Ref: Apartado A1)

Fecha de entrada en vigor

3. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

478 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad,” apartado 13.
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Objetivo
4. El objetivo del auditor es expresar, con claridad, una opinión modifi cada ade-

cuada sobre los estados fi nancieros cuando:

(a) el auditor concluya que, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, los 
estados fi nancieros en su conjunto no están libres de incorrección material; o

(b) el auditor no pueda obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
para concluir que los estados fi nancieros en su conjunto estén libres de 
incorrección material. 

Defi niciones
5. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación: 

(a) Generalizado: término utilizado, al referirse a las incorrecciones, para des-
cribir los efectos de éstas en los estados fi nancieros o los posibles efectos 
de las incorrecciones que, en su caso, no se hayan detectado debido a la 
imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada. Son 
efectos generalizados sobre los estados fi nancieros aquellos que, a juicio 
del auditor:

(i)  no se limitan a elementos, cuentas o partidas específi cos de los estados 
fi nancieros;

(ii)  en caso de limitarse a elementos, cuentas o partidas específi cos, éstos 
representan o podrían representar una parte sustancial de los estados 
fi nancieros; o

(iii) en relación con las revelaciones de información, son fundamentales 
para que los usuarios comprendan los estados fi nancieros.

(b) Opinión modifi cada: opinión con salvedades, opinión desfavorable (adver-
sa) o denegación (abstención) de opinión.

Requerimientos

Situaciones en las que se requiere una opinión modifi cada

6. El auditor expresará una opinión modifi cada en el informe de auditoría cuando:

(a) concluya, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, que los esta-
dos fi nancieros en su conjunto no están libres de incorrección material; o 
(Ref: Apartados A2-A7)
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(b) no pueda obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada para con-
cluir que los estados fi nancieros en su conjunto están libres de incorrección 
material. (Ref: Apartados  A8-A12)

Determinación del tipo de opinión modifi cada

Opinión con salvedades

7. El auditor expresará una opinión con salvedades cuando:

(a) habiendo obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, concluya 
que las incorrecciones, individualmente o de forma agregada, son materia-
les, pero no generalizadas, para los estados fi nancieros; o

(b) el auditor no pueda obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
en la que basar su opinión, pero concluya que los posibles efectos sobre 
los estados fi nancieros de las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, 
podrían ser materiales, aunque no generalizados.   

Opinión desfavorable (o adversa)

8. El auditor expresará una opinión desfavorable (o adversa) cuando, habiendo 
obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, concluya que las inco-
rrecciones, individualmente o de forma agregada, son materiales y generaliza-
das en los estados fi nancieros.   

Denegación (o abstención) de opinión 

9. El auditor denegará la opinión (o se abstendrá de opinar) cuando no pueda 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada en la que basar su opinión 
y concluya que los posibles efectos sobre los estados fi nancieros de las inco-
rrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser materiales y generalizados.  

10. El auditor denegará la opinión (o se abstendrá de opinar) cuando, en circunstan-
cias extremadamente poco frecuentes que supongan la existencia de múltiples 
incertidumbres, el auditor concluya que, a pesar de haber obtenido evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada en relación con cada una de las incertidum-
bres, no es posible formarse una opinión sobre los estados fi nancieros debido 
a la posible interacción de las incertidumbres y su posible efecto acumulativo 
en los estados fi nancieros.

Consecuencia de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada debido a una limitación impuesta por la dirección después de que el auditor 
haya aceptado el encargo

11. Si, después de aceptar el encargo, el auditor observa que la dirección ha im-
puesto una limitación al alcance de la auditoría que el auditor considera que 
probablemente suponga la necesidad de expresar una opinión con salvedades 
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o denegar la opinión (o abstenerse de opinar)  sobre los estados fi nancieros, el 
auditor solicitará a la dirección que elimine la limitación. 

12. Si la dirección rehúsa eliminar la limitación mencionada en el apartado 11, 
el auditor comunicará el hecho a los responsables del gobierno de la entidad, 
salvo que todos los responsables del gobierno participen en la dirección de la 
entidad479, y determinará si es posible aplicar procedimientos alternativos para 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.  

13. Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, 
determinará las implicaciones de este hecho como sigue:

(a) si el auditor concluye que los posibles efectos de incorrecciones no detec-
tadas en los estados fi nancieros, si las hubiera, podrían ser materiales, pero 
no generalizados, el auditor expresará una opinión con salvedades; o

(b) si el auditor concluye que los posibles efectos de incorrecciones no de-
tectadas en los estados fi nancieros, si las hubiera, podrían ser materiales 
y generalizados, de tal forma que una opinión con salvedades no sería 
adecuada para comunicar la gravedad de la situación, el auditor: 

(i) renunciará a la auditoría, cuando las disposiciones legales o regla-
mentarias aplicables lo permitan y ello sea factible; o (Ref: Apartados 
A13-A14)

(ii) si no es factible o posible la renuncia a la auditoría antes de emitir el 
informe de auditoría, denegará la opinión (o se abstendrá de opinar) 
sobre los estados fi nancieros. 

14. Si el auditor renuncia como está previsto en el apartado 13(b)(i), antes de la 
renuncia comunicará a los responsables del gobierno de la entidad cualquier 
cuestión relativa a incorrecciones identifi cadas durante la realización de la au-
ditoría que habría dado lugar a una opinión modifi cada. (Ref: Apartado A15).

Otras consideraciones en relación con una opinión desfavorable (o adversa) o con la 
denegación (o abstención) de opinión 

15. Cuando el auditor considere necesario expresar una opinión desfavorable (o 
adversa) o denegar la opinión (o abstenerse de opinar) sobre los estados fi nan-
cieros en su conjunto, el informe de auditoría no incluirá simultáneamente una 
opinión no modifi cada (o favorable) sobre un solo estado fi nanciero o sobre 
uno o más elementos, cuentas o partidas específi cas de un solo estado fi nan-
ciero en relación con el mismo marco de información fi nanciera aplicable. La 
inclusión en el mismo informe480 de dicha opinión no modifi cada (o favora-

479 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad,” apartado 13.
480 NIA 805, “Consideraciones especiales – Auditorías de un solo estado fi nanciero o de un elemento, cuenta 

o partida específi cos de un estado fi nanciero”, trata de las circunstancias en las se contrata al auditor para 
expresar una opinión aparte sobre uno o más elementos, cuentas o partidas de un estado fi nanciero.
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ble) en estas circunstancias sería contradictoria con la opinión desfavorable 
(o adversa) o con la denegación (o abstención) de opinión sobre los estados 
fi nancieros en su conjunto. (Ref: Apartado A16) 

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión 
modifi cada

Párrafo de fundamento de la opinión modifi cada 

16. Cuando el auditor exprese una opinión modifi cada sobre los estados fi nancie-
ros, además de los elementos específi cos requeridos por la NIA 700, incluirá 
un párrafo en el informe de auditoría que proporcione una descripción del he-
cho que da lugar a la modifi cación. El auditor situará este párrafo inmedia-
tamente antes del párrafo de opinión en el informe de auditoría, con el título 
“Fundamento de la opinión con salvedades”, “Fundamento de la opinión des-
favorable” o “Fundamento de la denegación de opinión”, según corresponda. 
(Ref: Apartado A17)

17. Si existe incorrección material en los estados fi nancieros que afecta a cantida-
des concretas de los estados fi nancieros (incluidas revelaciones de información 
cuantitativa), el auditor incluirá en el párrafo de fundamento de la opinión 
modifi cada una descripción y cuantifi cación de los efectos fi nancieros de la 
incorrección, salvo que no sea factible. Si la cuantifi cación de los efectos fi -
nancieros no es factible, el auditor lo indicará en el párrafo de fundamento de 
la opinión modifi cada. (Ref: Apartado A18) 

18. Si existe incorrección material en los estados fi nancieros en relación con la 
información descriptiva revelada, el auditor incluirá en el párrafo de funda-
mento de la opinión modifi cada una explicación de las razones por las que tal 
información es incorrecta.

19. Si existe incorrección material en los estados fi nancieros en relación con la 
falta de revelación de información requerida, el auditor: 

(a) discutirá la falta de revelación de información con los responsables del 
gobierno de la entidad;

(b) describirá en el párrafo de fundamento de la opinión modifi cada la natura-
leza de la información omitida; y

(c) salvo que disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban, incluirá la in-
formación a revelar omitida, siempre que sea factible y que el auditor haya 
obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la información 
a revelar omitida. (Ref: Apartado A19)

20. Si la opinión modifi cada tiene su origen en la imposibilidad de obtener evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada, el auditor incluirá en el párrafo de 
fundamento de la opinión modifi cada los motivos de dicha imposibilidad. 
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21. Aun cuando el auditor haya expresado una opinión desfavorable (o adversa) 
o haya denegado la opinión (o se haya abstenido de opinar) sobre los estados 
fi nancieros, describirá en el párrafo de fundamento de la opinión modifi cada 
los motivos de cualquier otro hecho del  que tenga conocimiento que hubie-
ra requerido una opinión modifi cada, así como los efectos correspondientes. 
(Ref: Apartado A20)

Párrafo de opinión 

22. Cuando el auditor exprese una opinión modifi cada, el párrafo de opinión ten-
drá el título “Opinión con salvedades”, “Opinión desfavorable” o “Denegación 
de Opinión”, según corresponda. (Ref: Apartados A21, A23-A24)

23. Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades debido a una incorrec-
ción material en los estados fi nancieros, el auditor manifestará en el párrafo de 
opinión que, en su opinión, excepto por los efectos de los hechos descritos en 
el párrafo de fundamento de la opinión con salvedades:

(a)  los estados fi nancieros expresan la imagen fi el (o presentan fi elmente, en 
todos los aspectos materiales,) de conformidad con el marco de informa-
ción fi nanciera aplicable, cuando hayan sido preparados de conformidad 
con un marco de imagen fi el; o

(b)  los estados fi nancieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable, cuando ha-
yan sido preparados de conformidad con un marco de cumplimiento. 

 Si la opinión modifi cada se debe a la imposibilidad de obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada, el auditor utilizará para la opinión mo-
difi cada la siguiente frase: “excepto por los posibles efectos del hecho o 
hechos …”. (Ref: Apartado  A22).

24. Cuando el auditor exprese una opinión desfavorable (o adversa), manifestará 
en el párrafo de opinión que, en su opinión, debido a la signifi catividad del he-
cho o hechos descritos en el párrafo de fundamento de la opinión desfavorable:

(a) los estados fi nancieros no expresan la imagen fi el (o no se presentan fi elmente) 
de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable, cuando ha-
yan sido preparados de conformidad con un marco de imagen fi el; o

(b)  los estados fi nancieros no han sido preparados, en todos los aspectos ma-
teriales, de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable, 
cuando hayan sido preparados de conformidad con un marco de cumpli-
miento.  

25. Cuando el auditor deniegue la opinión (o se abstenga de opinar) porque no 
haya podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, en el párrafo 
de opinión el auditor manifestará que: 
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(a) debido a la signifi catividad del hecho o hechos descritos en el párrafo de 
fundamento de la denegación de opinión, el auditor no ha podido obtener 
evidencia de auditoría que  proporcione una base sufi ciente y adecuada 
para expresar la opinión de auditoría; y, en consecuencia,

(b) el auditor no expresa una opinión sobre los estados fi nancieros.

Descripción de la responsabilidad del auditor cuando exprese una opinión con salve-
dades o una opinión desfavorable (o adversa)

26. Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades o una opinión desfavo-
rable (o adversa), corregirá la descripción de su responsabilidad para manifes-
tar que considera que la evidencia de auditoría que ha obtenido proporciona 
una base sufi ciente y adecuada para expresar una opinión modifi cada. 

Descripción de la responsabilidad del auditor cuando deniegue la opinión (o se abs-
tenga de opinar)

27. Cuando el auditor deniegue la opinión (o se abstenga de opinar) porque no 
haya podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada, modifi cará 
el párrafo introductorio del informe de auditoría para manifestar que ha sido 
nombrado para auditar los estados fi nancieros. El auditor modifi cará también 
la descripción de la responsabilidad del auditor y la descripción del alcance de 
la auditoría para manifestar sólo lo siguiente: “Nuestra responsabilidad es ex-
presar una opinión sobre los estados fi nancieros basada en la realización de la 
auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Debido 
al hecho (o los hechos) descritos en el párrafo de fundamento de la denegación 
de opinión, no hemos podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada que proporcione una base para expresar una opinión de auditoría.” 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad

28. Cuando el auditor prevea tener que expresar una opinión modifi cada en el in-
forme de auditoría, comunicará a los responsables del gobierno de la entidad 
las circunstancias que le llevan a prever dicha opinión modifi cada y la redac-
ción prevista de la modifi cación. (Ref: Apartado A25) 

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Tipos de opinión modifi cada (Ref: Apartado 2)

A1. El siguiente cuadro ilustra el modo en que el juicio del auditor sobre la na-
turaleza del hecho que origina la opinión modifi cada, y la generalización de 
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sus efectos o posibles efectos sobre los estados fi nancieros, afecta al tipo de 
opinión a expresar.

Naturaleza del hecho que origina la 
opinión modifi cada

Juicio del auditor sobre la generalización de los efectos 
o posibles efectos sobre los estados fi nancieros

Material pero 
no generalizado Material y generalizado

Los estados fi nancieros contienen 
incorrecciones materiales Opinión con salvedades Opinión desfavorable 

(o adversa)

Imposibilidad de obtener evidencia 
de auditoría sufi ciente y adecuada. Opinión con salvedades Denegación de opinión 

(o abstención)

Naturaleza de las incorrecciones materiales (Ref: Apartado 6(a))

A2. La NIA700 exige al auditor que, para formarse una opinión sobre los estados 
fi nancieros, concluya si se ha obtenido una seguridad razonable sobre si los 
estados fi nancieros en su conjunto están libres de incorrección material481. Esta 
conclusión tiene en cuenta la evaluación del auditor de las incorrecciones no co-
rregidas, en su caso, en los estados fi nancieros, de conformidad con la NIA 450482.

A3. La NIA 450 defi ne una incorrección como una diferencia entre  la cantidad, 
clasifi cación, presentación o información revelada  de una partida incluida en 
los estados fi nancieros y la cantidad, clasifi cación, presentación o información 
a revelar requeridas para dicha partida de conformidad con el marco de infor-
mación fi nanciera aplicable. En consecuencia, una incorrección material en los 
estados fi nancieros puede surgir en relación con:

(a) la adecuación de las políticas contables seleccionadas;

(b) la aplicación de las políticas contables seleccionadas; o

(c) la adecuación o idoneidad de la información revelada en los estados 
fi nancieros.

Adecuación de las políticas contables seleccionadas

A4. En relación con la adecuación de las políticas contables seleccionadas por la direc-
ción, pueden surgir incorrecciones materiales en los estados fi nancieros cuando:

(a) las políticas contables seleccionadas no sean congruentes con el marco de 
información fi nanciera aplicable; o

(b) los estados fi nancieros, incluidas las notas explicativas, no representen las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren la presentación fi el. 

481 NIA 700, apartado 11.
482 NIA 450, “Evaluación de las incorrecciones identifi cadas durante la realización de la auditoría”, apartado 11. 
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A5. Los marcos de información fi nanciera a menudo contienen requerimientos di-
rigidos a que se tengan en cuenta los cambios en las políticas contables y se 
revele información sobre ellos. En el caso de que la entidad haya cambiado su 
selección de políticas contables signifi cativas, puede darse una incorrección 
material en los estados fi nancieros cuando la entidad no haya cumplido dichos 
requerimientos.

Aplicación de las políticas contables seleccionadas

A6. En relación con la aplicación de las políticas contables seleccionadas, pueden 
surgir incorrecciones materiales en los estados fi nancieros:

(a) cuando la dirección no haya aplicado las políticas contables seleccionadas 
de manera congruente con el marco de información fi nanciera, así como 
cuando la dirección no haya aplicado las políticas contables de forma con-
gruente en distintos periodos o para transacciones y hechos similares (con-
gruencia en la aplicación); o

(b) debido al método de aplicación de las políticas contables seleccionadas (tal 
como un error no intencionado en la aplicación),

Idoneidad o adecuación de la información revelada en los estados fi nancieros.

A7. En relación con la idoneidad o adecuación de la información revelada en los 
estados fi nancieros, pueden surgir incorrecciones materiales en éstos cuando:

(a) los estados fi nancieros no incluyan toda la información  exigida por el mar-
co de información fi nanciera aplicable;

(b) la información revelada en los estados fi nancieros no se presente de confor-
midad con el marco de información fi nanciera aplicable; o

(c) los estados fi nancieros no revelen la información necesaria para lograr la 
presentación fi el. 

Naturaleza de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada (Ref: Apartado 6(b))

A8. La imposibilidad del auditor de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada (lo que se conoce también como limitación al alcance de la auditoría) 
puede tener su origen en:

(a) circunstancias ajenas al control de la entidad;

(b) circunstancias relacionadas con la naturaleza o el momento de realización 
del trabajo del auditor; o

(c) limitaciones impuestas por la dirección. 

A9. La imposibilidad de aplicar un determinado procedimiento no constituye una 
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limitación al alcance de la auditoría si el auditor puede obtener evidencia de 
auditoría sufi ciente y adecuada mediante la aplicación de procedimientos al-
ternativos. Si esto no es posible, los requerimientos de los párrafos 7(b) y 10 
son aplicables, según corresponda. Las limitaciones impuestas por la dirección 
pueden tener otras implicaciones para la auditoría, como, por ejemplo, la valo-
ración del auditor de los riesgos de fraude y la determinación de si debe o no 
continuar con el encargo.

A10. Ejemplos de circunstancias ajenas al control de la entidad son los casos en los que: 

• los registros contables de la entidad han sido destruidos. 

• los registros contables de un componente signifi cativo han sido incautados 
por tiempo indefi nido por las autoridades públicas. 

A11. Ejemplos de circunstancias relacionadas con la naturaleza o el momento de 
realización del trabajo del auditor son los casos en los que: 

• La entidad debe utilizar el método de la participación para contabilizar la 
participación en una entidad asociada y el auditor no puede obtener evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre la información fi nanciera 
de dicha entidad para evaluar si ha sido correctamente aplicado el método 
de la participación. 

• Debido a la fecha en la que el auditor ha sido nombrado, éste no ha podido 
presenciar el recuento físico de las existencias.

• El auditor determina que no es sufi ciente aplicar únicamente procedimien-
tos sustantivos, y los controles de la entidad no son efectivos. 

A12. Ejemplos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada debido a una limitación al alcance de la auditoría impuesta por la 
dirección son las situaciones en las que:

• La dirección impide al auditor que presencie el recuento físico de las exis-
tencias.

• La dirección impide al auditor que solicite confi rmaciones de terceros de 
determinados saldos contables.

Consecuencia de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada debido a una limitación impuesta por la dirección después de que el 
auditor haya aceptado el encargo (Ref: Apartados 13(b)-14)

A13. La viabilidad de renunciar al encargo de auditoría puede depender de su estado 
de realización en el momento en el que la dirección impone la limitación al 
alcance. Si el auditor ha realizado sustancialmente la auditoría, antes de re-
nunciar puede decidir completarla hasta donde sea posible, denegar la opinión 
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(o abstenerse de opinar) y explicar la limitación al alcance en el párrafo de 
fundamento de la denegación de opinión. 

A14. En determinadas circunstancias, la renuncia a la realización de la auditoría 
puede no ser posible si las disposiciones legales o reglamentarias requieren 
que el auditor continúe con el encargo. Esto puede ocurrir cuando el auditor 
ha sido nombrado para auditar los estados fi nancieros de entidades del sector 
público. También puede ser el caso en jurisdicciones en las que se nombra al 
auditor para auditar los estados fi nancieros referidos a un determinado periodo, 
o se le nombra por un plazo determinado y tiene prohibido renunciar antes de 
terminar la auditoría de dichos estados fi nancieros o antes de la fi nalización de 
dicho plazo, respectivamente. El auditor también puede considerar necesario 
incluir un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría483. 

A15. Cuando el auditor concluya que es necesario renunciar al encargo debido a 
una limitación al alcance, puede existir el requerimiento legal, reglamentario 
o profesional de que comunique las cuestiones relacionadas con la renuncia al 
encargo a las autoridades reguladoras o a los propietarios de la entidad.    

Otras consideraciones en relación con una opinión desfavorable (o adversa) o 
con la denegación (abstención) de opinión (Ref: Apartado 15)

A16. A continuación se exponen unos ejemplos de circunstancias que no serían con-
tradictorias con una opinión desfavorable (o adversa) o con la denegación (o 
abstención) de opinión del auditor:

• Expresar una opinión no modifi cada (o favorable) sobre unos estados fi -
nancieros preparados de conformidad con un determinado marco de infor-
mación fi nanciera y, en el mismo informe, expresar una opinión desfavora-
ble (o adversa) sobre los mismos estados fi nancieros de conformidad con 
un marco de información fi nanciera distinto484. 

• La denegación (o abstención) de opinión sobre los resultados de las opera-
ciones y los fl ujos de efectivo, cuando proceda, y una opinión no modifi ca-
da (o favorable) relativa a la situación fi nanciera (véase la  NIA 510485). En 
este caso, el auditor no ha denegado la opinión (o se ha abstenido de opinar) 
sobre los estados fi nancieros en su conjunto.

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión 
modifi cada

Párrafo de fundamento de la opinión modifi cada (Ref: Apartados 16-17, 19, 21)

A17. La congruencia del informe de auditoría ayuda a facilitar al usuario la com-

483 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor indepen-
diente”, apartado A5.

484 Véase el apartado A32 de la NIA 700, que contiene una descripción de esta circunstancia.
485 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”.
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prensión, y a identifi car, cuando ocurran, circunstancias inusuales. En conse-
cuencia, aunque la uniformidad en la redacción de una opinión modifi cada y 
en la descripción del fundamento de la opinión modifi cada pueda no ser alcan-
zable, la congruencia tanto en la estructura como en el contenido del informe 
de auditoría es deseable.  

A18. Un ejemplo de los efectos fi nancieros de incorrecciones materiales que el au-
ditor puede describir en el párrafo de fundamento de la opinión modifi cada en 
el informe de auditoría es la cuantifi cación de los efectos de una sobrevalora-
ción de las existencias en el impuesto sobre benefi cios, el resultado antes de 
impuestos, el resultado neto y el patrimonio neto. 

A19. La revelación de la información omitida en el párrafo de fundamento de la 
opinión modifi cada no es factible si:

(a) la información a revelar no ha sido preparada por la dirección o no está 
disponible para el auditor por otro medio; o

(b) a juicio del auditor, la información a revelar sería demasiado extensa en 
relación con el informe de auditoría.

A20. Una opinión desfavorable (o adversa) o la denegación (o abstención) de opi-
nión  relacionadas con un hecho concreto descrito en el párrafo de fundamento 
de la opinión no justifi can la omisión de la descripción de otros hechos iden-
tifi cados que habrían requerido por su parte la expresión por el auditor de una 
opinión modifi cada. En esos casos, la revelación de dichos otros hechos de los 
que tenga conocimiento el auditor puede ser relevante para los usuarios de los 
estados fi nancieros. 

Párrafo de opinión (Ref: Apartados 22-23)

A21. La inclusión de este título de párrafo hace que resulte evidente para el usuario 
que la opinión del auditor es una opinión modifi cada, e indica el tipo de modi-
fi cación.  

A22. Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades, no es adecuado utilizar 
frases tales como “a la vista de la explicación anterior” o “sin perjuicio de” en 
el párrafo de opinión ya que no son sufi cientemente claras o categóricas.

Ejemplos de informes de auditoría

A23. Los ejemplos 1 y 2 del anexo contienen informes de auditoría con opiniones 
con salvedades y desfavorable (o adversa), respectivamente, debido a que los 
estados fi nancieros contienen incorrecciones materiales. 

A24. El ejemplo 3 del anexo contiene un informe de auditoría con una opinión con 
salvedades porque el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría su-
fi ciente y adecuada. El ejemplo 4 contiene la denegación (o abstención) de 
opinión debido a que el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría 
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sufi ciente y adecuada en relación con un único elemento de los estados fi nan-
cieros. El ejemplo 5 contiene una denegación (o abstención) de opinión porque 
el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
en relación con múltiples elementos de los estados fi nancieros.  En cada uno 
de los dos últimos casos, los posibles efectos sobre los estados fi nancieros de 
dicha imposibilidad son tanto materiales como generalizados.

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 28)

A25. La comunicación a los responsables del gobierno de la entidad de las circuns-
tancias que llevan al auditor a prever la emisión de una opinión modifi cada, y 
la redacción prevista de la opinión modifi cada permite: 

(a) al auditor, notifi car a los responsables del gobierno de la entidad la modi-
fi cación o modifi caciones previstas y los motivos (o circunstancias) de las 
modifi caciones;

(b) al auditor, buscar el acuerdo de los responsables del gobierno de la entidad 
sobre los hechos que originan las modifi caciones previstas, o confi rmar las 
cuestiones objeto de desacuerdo con la dirección; y

(c) a los responsables del gobierno de la entidad, tener la oportunidad, cuando 
proceda, de proporcionar al auditor información y explicaciones adicio-
nales en relación con el hecho o hechos que originan las modifi caciones 
previstas. 

Anexo
(Ref: Apartados A23-24)

Ejemplos de informes de auditoría que contienen una opinión modifi cada

• Ejemplo 1: Informe de auditoría con una opinión con salvedades debido a una 
incorrección material en los estados fi nancieros.  

• Ejemplo 2: Informe de auditoría con una opinión desfavorable (o adversa) de-
bido a una incorrección material en los estados fi nancieros.  

• Ejemplo 3: Informe de auditoría con una opinión con salvedades debido a que 
el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada.

• Ejemplo 4: Informe de auditoría con denegación (o abstención) de opinión 
debido a que el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente 
y adecuada en relación con un único elemento de los estados fi nancieros. 

• Ejemplo 5: Informe de auditoría con denegación (o abstención) de opinión 
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debido a que el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente 
y adecuada en relación con múltiples elementos de los estados fi nancieros.   

Ejemplo 1:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de un conjunto completo de estados fi nancieros preparados con fi nes 
generales por la dirección de la entidad de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la responsa-
bilidad de la dirección  que recoge la NIA 210486, en relación con los estados 
fi nancieros. 

• Las existencias que se muestran en los estados fi nancieros son incorrectas. Se 
considera que la incorrección es material para los estados fi nancieros, pero no 
generalizada.

• Adicionalmente a la auditoría de los estados fi nancieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información requeridas por la legislación local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros487

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección488 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

486 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios”.

487 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
488 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen 

fi el, la redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros 
que expresen la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del 
…”
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Financiera489, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el490 por parte de la entidad de 
los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad491. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Las existencias de la sociedad se refl ejan en el balance de situación por xxx. La direc-
ción no ha registrado las existencias al menor de los importes correspondientes a su cos-

489 En el caso de la nota 12, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

490 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”.  En el caso de la nota 12, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresan 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.

491 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros consolidados” no es necesario en aquellas circunstancias 
en las que no sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales o reglamenta-
rios”.
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te o valor neto de realización sino que las refl eja únicamente al coste, lo que supone un 
incumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera. De acuerdo 
con los registros de la sociedad, si la dirección hubiera valorado las existencias al me-
nor de los importes correspondientes a su coste o valor neto de realización, hubiese 
sido necesario reducir el importe de las existencias en xxx para refl ejarlas por su valor 
neto de realización. En consecuencia, el coste de ventas está infravalorado en xxx, y el 
impuesto sobre benefi cios, el resultado neto y fondos propios están sobrevalorados en 
xxx, xxx y xxx, respectivamente.

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo de “Fun-
damento de la opinión con salvedades”, los estados fi nancieros expresan la imagen 
fi el de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nancie-
ra de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados y fl ujos 
de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 2:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de estados fi nancieros consolidados preparados con fi nes generales 
por la dirección de la sociedad dominante de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• Los estados fi nancieros contienen incorrecciones materiales  debido a la falta 
de consolidación de una sociedad dependiente. Se considera que la incorrec-
ción material es generalizada en los estados fi nancieros. Los efectos de la inco-
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rrección en los estados fi nancieros no han sido determinados debido a que no 
era factible.

• Adicionalmente a la auditoría de los estados fi nancieros consolidados, el audi-
tor tiene otras responsabilidades de información requeridas por la legislación 
local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros consolidados492

Hemos auditado los estados fi nancieros consolidados adjuntos de la  sociedad ABC 
y sus dependientes, que comprenden el balance de situación consolidado a 31 de di-
ciembre de 20X1, el estado de resultados consolidado, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de fl ujos de efectivo consolidado correspon-
dientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas 
contables signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección493 en relación con los estados fi nancieros consolidados 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros consolidados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera494, y del control interno que la dirección considere necesario 
para permitir la preparación de estados fi nancieros consolidados libres de incorrec-
ción material , debida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros consoli-
dados adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
consolidados están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros con-
solidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida 

492 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros consolidados” no es necesario en aquellas circunstancias en las 
que no sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios”.

493 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
494 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros consolidados que ex-

presen la imagen fi el, la redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de 
estados fi nancieros consolidados que expresen la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera, y del …”

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   703



757

la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros conso-
lidados, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor 
tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fi el495 
por parte de la entidad de los estados fi nancieros consolidados, con el fi n de diseñar 
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 
y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control interno de 
la entidad496. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables reali-
zadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados 
fi nancieros consolidados.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría desfavorable.

Fundamento de la opinión desfavorable

Tal y como se explica en la nota X, la sociedad no ha consolidado los estados fi nancie-
ros de la sociedad dependiente XYZ adquirida durante 20X1, debido a que aún no ha 
sido posible determinar el valor razonable en la fecha de adquisición de algunos de los 
activos y pasivos de la sociedad dependiente que resultan materiales. En consecuen-
cia, esta inversión está contabilizada por el método del coste. De conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, la dependiente debería haberse 
consolidado puesto que está controlada por la sociedad. Si se hubiese consolidado 
XYZ, muchos elementos de los estados fi nancieros adjuntos se habrían visto afecta-
dos de forma material. No se han determinado los efectos sobre los estados fi nancieros 
consolidados de la falta de consolidación.

Opinión desfavorable

En nuestra opinión, debido a la signifi catividad del hecho descrito en el párrafo de 
“Fundamento de la opinión desfavorable”, los estados fi nancieros consolidados no 
expresan la imagen fi el de (o no presentan fi elmente) la situación fi nanciera de la 
sociedad ABC y sus dependientes a 31 de diciembre de 20X1, ni de sus resultados y  
fl ujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de confor-
midad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

495 En el caso de la nota 17, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros consolidados que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia 
del control interno de la entidad”.

496 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros consolidados, esta frase se podrá 
redacta como sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros consolida-
dos, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstan-
cias”.  En el caso de la nota 17, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, 
el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros consolidados que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias”. 
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 3:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de un conjunto completo de estados fi nancieros preparados con fi nes 
generales por la dirección de la entidad de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
en relación con una inversión en una entidad asociada extranjera. Se considera 
que los efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría sufi ciente 
y adecuada son materiales pero no generalizados en los estados fi nancieros.  

• Adicionalmente a la auditoría de los estados fi nancieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información requeridas por la legislación local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros497

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

497 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.
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Responsabilidad de la dirección498 en relación con los estados fi nancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera499, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el500 por parte de la entidad de 
los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad501. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades.

498 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
499 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 

redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expresan 
la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del …”

500 En el caso de la nota 22, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

501 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”.  En el caso de la nota 22, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”. 
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Fundamento de la opinión con salvedades 

La inversión de la sociedad ABC en la sociedad XYZ, una entidad asociada extran-
jera adquirida durante el ejercicio y contabilizada por el método de la participación, 
está registrada por xxx en el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, y la 
participación de ABC en el resultado neto de XYZ de xxx se incluye en los resulta-
dos de ABC correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha. No hemos podido 
obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre el importe registrado de la 
inversión de ABC en XYZ a 31 de diciembre de 20X1, ni sobre la participación de 
ABC en el resultado neto de XYZ correspondiente al ejercicio, debido a que se nos 
denegó el acceso a la información fi nanciera, a la dirección y a los auditores de XYZ. 
Por consiguiente, no hemos podido determinar si estos importes deben ser ajustados. 

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el párrafo 
de “Fundamento de la opinión con salvedades”, los estados fi nancieros expresan la 
imagen fi el de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación 
fi nanciera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados 
y fl ujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de confor-
midad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 4:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de un conjunto completo de estados fi nancieros preparados con fi nes 
generales por la dirección de la entidad de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
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sobre un único elemento de los estados fi nancieros. En concreto, el auditor no 
ha podido obtener evidencia de auditoría sobre la información fi nanciera de la 
inversión en un negocio conjunto que representa más del 90% de los activos 
netos de la sociedad. Se considera que los posibles efectos de la imposibilidad 
de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada son materiales y gene-
ralizados en los estados fi nancieros.  

• Adicionalmente a la auditoría de los estados fi nancieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información requeridas por la legislación local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros502

Hemos sido nombrados para auditar los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad 
ABC, que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado 
de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efec-
tivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de 
las políticas contables signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección503en relación con los estados fi nancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera504, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros que estén libres de incorrección material, debida 
a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en la realización de la auditoría de conformidad con las Normas In-
ternacionales de Auditoría. Sin embargo, debido al hecho descrito en el párrafo de 
“Fundamento de la denegación de opinión” no hemos podido obtener evidencia de 
auditoría que proporcione una base sufi ciente y adecuada para expresar una opinión 
de auditoría. 

502 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

503 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
504 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 

redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del…” 
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Fundamento de la denegación de  opinión 

La inversión de la sociedad en el negocio conjunto XYZ (país X) está registrada por 
xxx en el balance de situación de la sociedad, lo que representa más del 90% de los 
activos netos a 31 de diciembre de 20X1. No se nos ha permitido el acceso ni a la 
dirección ni a los auditores de XYZ, incluida la documentación de auditoría de los 
auditores de XYZ. Como resultado, no hemos podido determinar si son necesarios 
ajustes en relación con la parte proporcional de los activos de XYZ que la sociedad 
controla conjuntamente, la parte proporcional de los pasivos de XYZ de los cuales es 
responsable conjuntamente, la parte proporcional de los ingresos y gastos del ejercicio 
de XYZ, y los elementos que conforman el estado de cambios en el patrimonio neto y 
el estado de fl ujos de efectivo.  

Denegación de  opinión 

Debido a la signifi catividad del hecho descrito en el párrafo de “Fundamento de la 
denegación de opinión”, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que pro-
porcione una base sufi ciente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. En 
consecuencia, no expresamos una opinión sobre los estados fi nancieros adjuntos.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 5:

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de un conjunto completo de estados fi nancieros preparados con fi nes 
generales por la dirección de la entidad de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
sobre múltiples elementos de los estados fi nancieros. En concreto, el auditor 
no ha podido obtener evidencia de auditoría sobre las existencias y las cuentas 
a cobrar. Se considera que los posibles efectos de la imposibilidad de obtener 
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evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada son materiales y generalizados en 
los estados fi nancieros.  

• Adicionalmente a la auditoría de los estados fi nancieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información requeridas por la legislación local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros505

Hemos sido nombrados para auditar los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad 
ABC, que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado 
de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efec-
tivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de 
las políticas contables signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección506 en relación con los estados fi nancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera507, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros adjun-
tos basada en la realización de la auditoría de conformidad con las Normas Interna-
cionales de Auditoría. Sin embargo, debido a los hechos descritos en el párrafo de 
“Fundamento de la denegación de opinión” no hemos podido obtener evidencia de 
auditoría que proporcione una base sufi ciente y adecuada para expresar una opinión 
de auditoría. 

Fundamento de la denegación de opinión 

Fuimos nombrados auditores de la sociedad con posterioridad al 31 de diciembre de 
20X1 y,  por lo tanto, no presenciamos el recuento físico de las existencias al inicio 
y al cierre del ejercicio. No hemos podido satisfacernos, mediante procedimientos 
alternativos, de las cantidades de existencias a 31 de diciembre de 20X0 y 20X1, las 

505 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios”.

506 U otro término adecuado según el  marco legal de la jurisdicción de que se trate.
507 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 

redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y  del….”.
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cuales están registradas en el balance de situación por xxx y xxx, respectivamente. 
Asimismo, la introducción en septiembre de 20X1 de un nuevo sistema informatizado 
de cuentas a cobrar ocasionó numerosos errores en dichas cuentas. En la fecha de 
nuestro informe de auditoría, la dirección aún estaba en el proceso de rectifi car las 
defi ciencias del sistema y de corregir los errores. No pudimos confi rmar o verifi car 
por medios alternativos las cuentas a cobrar incluidas en el balance de situación por 
un importe total de xxx a 31 de diciembre de 20X1. Como resultado de estos hechos, 
no hemos podido determinar los ajustes que podrían haber sido necesarios en relación 
con las existencias y las cuentas a cobrar registradas, o no registradas, ni en relación 
con los elementos integrantes del estado de resultados, del estado de cambios en el 
patrimonio neto y del estado de fl ujos de efectivo.

Denegación de opinión

Debido a la signifi catividad de los hechos descritos en el párrafo de “Fundamento 
de la denegación de opinión”, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que 
proporcione una base sufi ciente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. 
En consecuencia, no expresamos una opinión sobre los estados fi nancieros adjuntos.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 706
PÁRRAFOS DE ÉNFASIS Y PÁRRAFOS SOBRE 

OTRAS CUESTIONES EN EL INFORME 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado
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Párrafos de énfasis en el informe de auditoría ................................................  6-7

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría .............................  8

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad .....................  9

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas
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Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad .....................  A12

Anexo 1: Relación de las NIA que contienen requerimientos sobre 
párrafos de énfasis

Anexo 2: Relación de las NIA que contienen requerimientos en relación 
con párrafos sobre otras cuestiones

Anexo 3: Ejemplo de un informe de auditoría que contiene un párrafo de énfasis
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 706, “Párrafos de énfasis y párrafos 
sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor independiente”, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor inde-
pendiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacio-
nales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las comunicaciones adicio-
nales en el informe de auditoría cuando el auditor lo considere necesario para:

(a) llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión o cuestiones presen-
tadas o reveladas en los estados fi nancieros, de tal importancia que sean 
fundamentales para que los usuarios comprendan los estados fi nancieros; o

(b) llamar la atención de los usuarios sobre cualquier cuestión o cuestiones 
distintas de las presentadas o reveladas en los estados fi nancieros que sean 
relevantes para que los usuarios comprendan la auditoría, las responsabili-
dades del auditor o el informe de auditoría.

2. Los anexos 1 y 2 identifi can las NIA en las que específi camente se requiere 
que el auditor incluya párrafos de énfasis o párrafos sobre otras cuestiones en 
el informe de auditoría. En esas circunstancias, se aplicarán los requerimientos 
de esta NIA con respecto a la estructura y ubicación de dichos párrafos.

Fecha de entrada en vigor

3. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
4. El objetivo del auditor, una vez formada una opinión sobre los estados fi nan-

cieros, es llamar la atención de los usuarios, cuando a su juicio sea necesario, por 
medio de una clara comunicación adicional en el informe de auditoría, sobre: 

(a) una cuestión que, aunque esté adecuadamente presentada o revelada en 
los estados fi nancieros, sea de tal importancia que resulte fundamental 
para que los usuarios comprendan los estados fi nancieros; o

(b) cuando proceda, cualquier otra cuestión que sea relevante para que los 
usuarios comprendan la auditoría, las responsabilidades del auditor o el 
informe de auditoría. 
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Defi niciones
5. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Párrafo de énfasis: un párrafo incluido en el informe de auditoría que se 
refi ere a una cuestión presentada o revelada de forma adecuada en los es-
tados fi nancieros y que, a juicio del auditor, es de tal importancia que resulta 
fundamental para que los usuarios comprendan los estados fi nancieros.

(b) Párrafo sobre otras cuestiones: un párrafo incluido en el informe de audi-
toría que se refi ere a una cuestión distinta de las presentadas o reveladas 
en los estados fi nancieros y que, a juicio del auditor, es relevante para que 
los usuarios comprendan la auditoría, las responsabilidades del auditor o 
el informe de auditoría.

Requerimientos

Párrafos de énfasis en el informe de auditoría

6. Si el auditor considera necesario llamar la atención de los usuarios sobre una 
cuestión presentada o revelada en los estados fi nancieros que, a su juicio, es 
de tal importancia que resulta fundamental para que los usuarios comprendan 
los estados fi nancieros, incluirá un párrafo de énfasis en el informe de audito-
ría, siempre que haya obtenido evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada de 
que la cuestión no se presenta de forma materialmente incorrecta en los estados 
fi nancieros. Este párrafo se referirá solo a la información que se presenta o se 
revela en los estados fi nancieros. (Ref: Apartados A1-A2)

7. Cuando el auditor incluya un párrafo de énfasis en el informe de auditoría:

(a) lo insertará inmediatamente después del párrafo de opinión;

(b) utilizará el título “Párrafo de énfasis” u otro título apropiado;

(c) incluirá en el párrafo una clara referencia a la cuestión que se resalta y a 
la ubicación en los estados fi nancieros de la correspondiente información 
en la que se describe detalladamente dicha cuestión; e

(d) indicará que el auditor no expresa una opinión modifi cada en relación con 
la cuestión que se resalta. (Ref: Apartados A3-A4) 

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría

8. Si el auditor considera necesario comunicar una cuestión distinta de las pre-
sentadas o reveladas en los estados fi nancieros que, a su juicio, sea relevante 
para que los usuarios comprendan la auditoría, las responsabilidades del au-
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ditor o el informe de auditoría, y disposiciones legales o reglamentarias no 
lo prohíben, el auditor así lo hará en un párrafo del informe de auditoría, con 
el título “Párrafo sobre otras cuestiones” u otro título apropiado. El auditor 
incluirá este párrafo inmediatamente después del párrafo de opinión y, en 
su caso, del párrafo de énfasis, o en otra parte del informe de auditoría si el 
contenido del párrafo sobre otras cuestiones se refi ere a la sección “Otras 
responsabilidades de información”. (Ref: Apartados A5-A11) 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad

9. Si el auditor prevé incluir un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cues-
tiones en el informe de auditoría, comunicará a los responsables del gobierno 
de la entidad esta previsión y la redacción propuesta para dicho párrafo. (Ref.: 
Apartado  A12)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Párrafos de énfasis en el informe de auditoría

Circunstancias en las que puede ser necesario un párrafo de énfasis (Ref: Apartado 6)

A1.  Ejemplos de circunstancias en las que el auditor puede considerar necesario 
incluir un párrafo de énfasis son:

• La incertidumbre relacionada con resultados futuros de litigios o acciones 
administrativas excepcionales. 

• Aplicación anticipada (cuando se permita), antes de su fecha de entrada 
en vigor, de una nueva norma contable (por ejemplo, una nueva Norma 
Internacional de Información Financiera) que tenga un efecto generalizado 
sobre los estados fi nancieros.

• Una catástrofe grave que haya tenido, o continúe teniendo, un efecto signi-
fi cativo sobre la situación fi nanciera de la entidad.

A2. El uso generalizado de los párrafos de énfasis disminuye la efi cacia del auditor 
en la comunicación de este tipo de cuestiones. Además, incluir más informa-
ción en un párrafo de énfasis que la presentada o revelada en los estados fi nan-
cieros puede implicar que la cuestión no ha sido adecuadamente presentada o 
revelada. Por consiguiente, el apartado 6 limita el uso del párrafo de énfasis a 
cuestiones presentadas o reveladas en los estados fi nancieros. 

Introducción de un párrafo de énfasis en el informe de auditoría (Ref: Apartado 7) 

A3. La introducción de un párrafo de énfasis en el informe de auditoría no afecta a 
la opinión del auditor. Un párrafo de énfasis no es sustitutivo de:

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   715



769

(a) la expresión por parte del auditor de una opinión con salvedades, de una 
opinión desfavorable (o adversa), o de la denegación (o abstención) de 
opinión, cuando lo requieran las circunstancias de un determinado encar-
go de auditoría (véase la NIA 7055081; ni de

(b) la información que el marco de información fi nanciera aplicable requiera 
que la dirección revele en los estados fi nancieros. 

A4. El ejemplo de informe del anexo 3 incluye un párrafo de énfasis en un informe 
de auditoría que contiene una opinión con salvedades. 

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría (Ref: Apartado 8)

Situaciones en la cuales puede ser necesario un párrafo sobre otras cuestiones 

Relevante para que los usuarios comprendan la auditoría

A5. En la circunstancia excepcional de que el auditor no haya podido renunciar a 
un encargo, a pesar de que el posible efecto de la imposibilidad de obtener evi-
dencia de auditoría sufi ciente y adecuada, debido a una limitación al alcance 
de la auditoría impuesta por la dirección, sea generalizado,509 el auditor puede 
considerar necesario incluir un párrafo sobre otras cuestiones en el informe 
de auditoría para explicar las razones por las que no le es posible renunciar al 
encargo. 

Relevante para que los usuarios comprendan las responsabilidades del auditor o el 
informe de auditoría

A6. Disposiciones legales o reglamentarias o las prácticas generalmente aceptadas 
de una determinada jurisdicción pueden requerir o permitir al auditor dar más 
detalle sobre cuestiones que proporcionan una explicación adicional sobre las 
responsabilidades del auditor en la auditoría de los estados fi nancieros, o sobre 
el informe de auditoría. Cuando proceda, pueden utilizarse uno o más subtítu-
los que describan el contenido de los párrafos sobre otras cuestiones. 

A7. Un párrafo sobre otras cuestiones no trata de las circunstancias en las que el 
auditor tiene otras responsabilidades de información adicionales a la respon-
sabilidad de informar sobre los estados fi nancieros establecida por las NIA 
(véase la sección de la NIA 700 “Otras responsabilidades de información”510), 
o en las que se ha solicitado al auditor que aplique procedimientos adicionales 
específi cos e informe sobre ellos, o que exprese una opinión sobre cuestiones 
específi cas. 

508 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
509 Véase el apartado 13(b)(ii) de la NIA 705 para mayor información sobre esta circunstancia.
510 NIA 700, “Formación de la opinión  y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”, 

apartados 38-39.
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Emisión de un informe sobre más de un conjunto de estados fi nancieros

A8. Una entidad puede preparar un conjunto de estados fi nancieros de conformidad 
con un marco de información con fi nes generales (por ejemplo, el marco na-
cional) y otro conjunto de estados fi nancieros de conformidad con otro marco 
de información con fi nes generales (por ejemplo, las Normas Internacionales 
de Información Financiera), así como encargar al auditor que informe sobre 
ambos conjuntos de estados fi nancieros. Si el auditor ha determinado que los 
marcos son aceptables en las respectivas circunstancias, puede incluir un pá-
rrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría, indicando que la misma 
entidad ha preparado otro conjunto de estados fi nancieros de conformidad con 
otro marco de información con fi nes generales y que el auditor ha emitido un 
informe sobre dichos estados fi nancieros.

Restricción a la distribución o utilización del informe de auditoría

A9. Estados fi nancieros destinados a un fi n específi co pueden prepararse de con-
formidad con un marco de información con fi nes generales porque los usuarios 
a quienes van dirigidos han determinado que dichos estados fi nancieros con 
fi nes generales satisfacen sus necesidades de información fi nanciera. Puesto 
que el informe de auditoría va dirigido a usuarios específi cos, el auditor puede 
considerar necesario en estas circunstancias incluir un párrafo sobre otras cues-
tiones, señalando que el informe de auditoría va dirigido únicamente a los usuarios 
a los que se destina y no debe distribuirse a terceros o ser utilizado por éstos.

Introducción de párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría

A10. El contenido de un párrafo sobre otras cuestiones refl eja con claridad que no 
se requiere que esas otras cuestiones se presenten y revelen en los estados 
fi nancieros. Un párrafo sobre otras cuestiones no incluye información que dis-
posiciones legales o reglamentarias u otras normas profesionales prohíben que 
el auditor proporcione, por ejemplo, normas de ética aplicables a la confi den-
cialidad de la información. Un párrafo sobre otras cuestiones tampoco incluye 
la información que se exige a la dirección que proporcione. 

A11 La ubicación de un párrafo sobre otras cuestiones depende de la naturaleza de 
la información a comunicar. Cuando se incluye un párrafo sobre otras cuestio-
nes para llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión necesaria para 
su comprensión de la auditoría de los estados fi nancieros, el párrafo se sitúa 
inmediatamente después del párrafo de opinión y de cualquier párrafo de énfa-
sis. Cuando un párrafo sobre otras cuestiones se incluye para llamar la atención 
de los usuarios sobre una cuestión relacionada con otras responsabilidades de 
información tratadas en el informe de auditoría, el párrafo puede incluirse en 
la sección con el subtítulo “Informe sobre otros requerimientos legales y regla-
mentarios”. De forma alternativa, cuando afecta a todas las responsabilidades 
del auditor o a la comprensión, por parte de los usuarios, del informe de audi-
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toría, el párrafo sobre otras cuestiones puede incluirse como una sección se-
parada, a continuación del informe sobre los estados fi nancieros y del informe 
sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 9)

A12. Esta comunicación permite a los responsables del gobierno de la entidad co-
nocer la naturaleza de las cuestiones específi cas que el auditor tiene intención 
de destacar en el informe de auditoría, y, en su caso, les proporciona la opor-
tunidad de obtener del auditor aclaraciones adicionales. Cuando la inclusión 
en el informe de auditoría de un párrafo sobre otras cuestiones referido a una 
cuestión en particular sea recurrente en cada uno de los sucesivos encargos, el 
auditor podrá considerar que es innecesario repetir la comunicación en cada 
encargo.  

Anexo 1
(Ref: Apartado 2)

Anexo 1: Relación de las NIA que contienen requerimientos sobre párrafos 
de énfasis

Este anexo identifi ca los apartados de otras NIA en vigor para auditorías de estados 
fi nancieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 
que requieren que el auditor incluya, en ciertas circunstancias, un párrafo de énfasis 
en el informe de auditoría. Esta relación no exime de tener en cuenta los requerimien-
tos y la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado 19(b)

NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartados 12(b) y 16

NIA 570, “Empresa en funcionamiento”, apartado 19

NIA 800, “Consideraciones especiales ‒ Auditorías de estados fi nancieros preparados 
de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos”, apartado 14

Anexo 2
(Ref: Apartado 2)

Relación de las NIA que contienen requerimientos en relación con párrafos sobre 
otras cuestiones

Este anexo identifi ca los apartados de otras NIA en vigor para auditorías de estados 
fi nancieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 
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que requieren que el auditor incluya, en ciertas circunstancias, un párrafo sobre otras 
cuestiones en el informe de auditoría. Esta relación no exime de tener en cuenta los 
requerimientos y la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartados 12(b) y 16

NIA 710, “Información comparativa- Cifras correspondientes de periodos anteriores y 
estados fi nancieros comparativos”, apartados 13 y 14, 16 y 17 y 19

NIA 720, “Responsabilidad del auditor con respecto a otra información incluida en los 
documentos que contienen los estados fi nancieros auditados”, apartado 10(a)

Anexo 3
(Ref: Apartado A4)

Ejemplo de un informe de auditoría que incluye un párrafo de énfasis

Las circunstancias son, entre otras:

• Auditoría de un conjunto completo de estados fi nancieros preparados con fi nes 
generales por la dirección de la entidad de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la responsa-
bilidad de la dirección que recoge la NIA 210511,  en relación con los estados 
fi nancieros.

• Existe incertidumbre en relación con un litigio excepcional pendiente.

• El incumplimiento del marco de información fi nanciera aplicable ha dado lu-
gar a una opinión con salvedades. 

• Adicionalmente a la auditoría de los estados fi nancieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la legislación local.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros512

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-

511 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”.
512 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 

sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios.”
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do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección513 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera514, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información  revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el5158 por parte de la entidad 
de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad5169. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 

513 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
514 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 

redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del…”.

515 En el caso de la nota 7, la redacción podrá ser la siguiente: “Al realizar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

516 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría adecuados en función de las circunstancias.” En el caso de la nota 7, la redacción 
podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, 
con el fi n de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”.
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razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades.

Fundamento de la opinión con salvedades 

Los valores negociables a corto plazo de la sociedad están valorados en el balance de 
situación en xxx. La dirección no ha actualizado estos valores a valor de mercado sino 
que, en su lugar, los ha registrado al coste, lo que constituye un incumplimiento de 
las Normas Internacionales de Información Financiera. Los registros de la sociedad 
indican que, si la dirección hubiera actualizado los valores negociables a valor de mer-
cado, la sociedad habría reconocido unas pérdidas no realizadas de xxx en el estado 
de resultados del ejercicio. El valor registrado de los valores negociables en el balance 
de situación se habría reducido por el mismo importe a 31 de diciembre de 20X1, y el 
impuesto sobre benefi cios, el resultado neto y el patrimonio neto se habrían reducido 
en xxx, xxx, y xxx, respectivamente.

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo de “Fun-
damento de la opinión con salvedades”, los estados fi nancieros expresan la imagen 
fi el de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nancie-
ra de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados y fl ujos 
de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Párrafo de énfasis 

Queremos llamar la atención sobre la nota X de los estados fi nancieros, que describe 
la incertidumbre517 relacionada con el resultado de un litigio emprendido contra la 
sociedad por la sociedad XYZ. Nuestra opinión no contiene salvedades en relación 
con esta cuestión.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

517 Para destacar la incertidumbre, el auditor utilizará la misma terminología que la utilizada en la nota explicati-
va de los estados fi nancieros.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   721



775

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 710
INFORMACIÓN COMPARATIVA-

CIFRAS CORRESPONDIENTES DE PERIODOS 
ANTERIORES Y ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS
(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes a periodos inicia-
dos a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción 

Alcance de esta NIA ........................................................................................  1

Naturaleza de la información comparativa .....................................................  2-3

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  4
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Requerimientos

Procedimientos de auditoría ............................................................................  7-9

Informe de auditoría ........................................................................................  10-19

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Procedimientos de auditoría ............................................................................  A1

Informe de auditoría ........................................................................................  A2-A11

Anexo: Ejemplos de informes de auditoría .....................................................

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 710, “Información comparativa- cifras 
correspondientes de periodos anteriores y estados fi nancieros comparativos”, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del auditor inde-
pendiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacio-
nales de Auditoría”.
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Introducción

Alcance de esta NIA

1.   Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor en relación con la información comparativa en una audito-
ría de estados fi nancieros. Si los estados fi nancieros del periodo anterior fueron 
auditados por un auditor predecesor o no fueron auditados, los requerimientos 
y las orientaciones de la NIA 510518 con respecto a los saldos de apertura tam-
bién son de aplicación.

Naturaleza de la información comparativa

2. La naturaleza de la información comparativa que se presenta en los estados 
fi nancieros de una entidad depende de los requerimientos del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable. Existen dos enfoques generales diferentes de las 
responsabilidades del auditor de dar cuenta de dicha información comparativa: 
cifras correspondientes de periodos anteriores y estados fi nancieros compa-
rativos. El enfoque que debe adoptarse a menudo viene establecido por las 
disposiciones legales o reglamentarias, pero también puede especifi carse en 
los términos del encargo.

3. Las diferencias esenciales entre dichos enfoques en el  informe de auditoría 
son las siguientes:

(a)  en el caso de cifras correspondientes de periodos anteriores, la opinión del 
auditor sobre los estados fi nancieros se refi ere únicamente al periodo ac-
tual; mientras que

(b)  en el caso de estados fi nancieros comparativos, la opinión del auditor se 
refi ere a cada periodo para el que se presentan estados fi nancieros.

 Esta NIA trata de forma separada de los requerimientos que debe cumplir el 
informe de auditoría en relación con cada enfoque.

Fecha de entrada en vigor

4.  Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivos 
5.  Los objetivos del auditor son:

(a) obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada sobre si la informa-
ción comparativa incluida en los estados fi nancieros se presenta, en todos 

518 NIA 510, “Encargos iniciales de auditoría - Saldos de apertura”.
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los aspectos materiales, de conformidad con los requerimientos del marco de 
información fi nanciera aplicable relativos a la información comparativa; y

(b)  emitir un informe de conformidad con las responsabilidades del auditor. 

Defi niciones
6.  A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a)  Información comparativa: importes e información a revelar incluidos en 
los estados fi nancieros y relativos a uno o más periodos anteriores, de con-
formidad con el marco de información fi nanciera aplicable.

(b) Cifras correspondientes de periodos anteriores: información comparativa 
consistente en importes e información revelada del periodo anterior que 
se incluyen como parte integrante de los estados fi nancieros del periodo 
actual, con el objetivo de que se interpreten exclusivamente en relación 
con los importes e información revelada del periodo actual (denominados 
“cifras del periodo actual”). El grado de detalle de los importes y de las 
revelaciones comparativas presentadas depende principalmente de su rele-
vancia respecto a las cifras del periodo actual.

(c) Estados fi nancieros comparativos: información comparativa consistente en 
importes e información a revelar del periodo anterior que se incluyen a 
efectos de comparación con los estados fi nancieros del periodo actual, y a 
los que, si han sido auditados, el auditor hará referencia en su opinión. El 
grado de información de estos estados fi nancieros comparativos es equipa-
rable al de los estados fi nancieros del periodo actual.

 A efectos de esta NIA, las referencias al “periodo anterior” deben interpretarse 
como “periodos anteriores” cuando la información comparativa incluya im-
portes e información a revelar de más de un periodo.

Requerimientos

Procedimientos de auditoría

7.  El auditor determinará si los estados fi nancieros incluyen la información com-
parativa requerida por el marco de información fi nanciera aplicable y si dicha 
información está adecuadamente clasifi cada. A estos efectos, el auditor evaluará si:

(a)  la información comparativa concuerda con los importes y otra información 
presentada en el periodo anterior o, cuando proceda, si ha sido reexpresada; y
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(b) las políticas contables refl ejadas en la información comparativa son con-
gruentes con las aplicadas en el periodo actual o, en el caso de haberse 
producido cambios en las políticas contables, si dichos cambios han sido 
debidamente tenidos en cuenta y adecuadamente presentados y revelados.

8.  Si el auditor detecta una posible incorrección material en la información com-
parativa mientras realiza la auditoría del periodo actual, aplicará los procedi-
mientos de auditoría adicionales que sean necesarios dependiendo de las cir-
cunstancias con el fi n de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
para determinar si existe una incorrección material. Si el auditor ha auditado 
los estados fi nancieros del periodo anterior, también cumplirá los requerimien-
tos aplicables de la NIA 5605192. Si los estados fi nancieros del periodo anterior 
han sido modifi cados, el auditor determinará si la información comparativa 
concuerda con los estados fi nancieros modifi cados.

9.  Tal como lo requiere la NIA 5805203, el auditor solicitará manifestaciones es-
critas para todos los periodos a los que se refi era la opinión del auditor. El 
auditor también obtendrá una manifestación escrita específi ca en relación con 
cualquier reexpresión que se haya efectuado para corregir una incorrección 
material en los estados fi nancieros del periodo anterior que afecte a la informa-
ción comparativa. (Ref: Apartado A1)

Informe de auditoría

Cifras correspondientes de periodos anteriores

10.  Cuando se presenten cifras correspondientes de periodos anteriores, la opinión 
del auditor no se referirá a dichas cifras correspondientes a periodos anterio-
res, excepto en las circunstancias descritas en los apartados 11, 12 y 14. (Ref: 
Apartado A2)

11.  Si el informe de auditoría del periodo anterior, tal como se emitió previamen-
te, contenía una opinión con salvedades, denegaba la opinión o contenía una 
opinión desfavorable, y la cuestión que dio lugar a la opinión modifi cada no 
se ha resuelto, el auditor expresará una opinión modifi cada sobre los estados 
fi nancieros del periodo actual. En el párrafo de fundamento de la opinión mo-
difi cada del informe de auditoría, el auditor:

(a) se referirá tanto a las cifras del periodo actual como a las cifras correspon-
dientes de periodos anteriores en la descripción de la cuestión que origina 
la opinión modifi cada cuando los efectos, o los posibles efectos, de dicha 
cuestión en las cifras del periodo actual sean materiales; o

(b) en los demás casos, explicará que la opinión de auditoría es una opinión 
modifi cada debido a los efectos, o los posibles efectos, de la cuestión no 

519 NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartados 14-17.
520 NIA 580, “Manifestaciones escritas”, apartado 14.
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resuelta sobre la comparabilidad entre las cifras del periodo actual y las 
cifras correspondientes a periodos anteriores. (Ref: Apartados A3-A5)

12.  Si el auditor obtiene evidencia de auditoría de que existe una incorrección ma-
terial en los estados fi nancieros del periodo anterior, sobre los que se emitió, 
previamente, una opinión no modifi cada, y las cifras correspondientes de pe-
riodos anteriores no han sido correctamente reexpresadas o no se ha revelado 
la información adecuada, el auditor expresará una opinión con salvedades o 
una opinión desfavorable en el informe de auditoría sobre los estados fi nancie-
ros del periodo actual, esto es, una opinión modifi cada con respecto a las cifras 
correspondientes de periodos anteriores incluidas en dichos estados fi nancie-
ros. (Ref: Apartado A6)

Estados fi nancieros del periodo anterior auditados por un auditor predecesor

13. Si los estados fi nancieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor, las disposiciones legales o reglamentarias no prohíben al auditor 
referirse al informe de auditoría del auditor predecesor en lo que respecta a 
las cifras correspondientes de periodos anteriores y el auditor decide hacerlo, 
señalará en un párrafo sobre otras cuestiones del informe de auditoría:

(a) que los estados fi nancieros del periodo anterior fueron auditados por el 
auditor predecesor;

(b) el tipo de opinión expresada por el auditor predecesor y, si era una opinión 
modifi cada, las razones que lo motivaron; y

(c) la fecha de dicho informe. (Ref: Apartado A7)

Estados fi nancieros del periodo anterior no auditados

14. Si los estados fi nancieros del periodo anterior no fueron auditados, el auditor 
manifestará en un párrafo sobre otras cuestiones del informe de auditoría que 
las cifras correspondientes de periodos anteriores no han sido auditadas. Sin 
embargo, dicha declaración no exime al auditor del requerimiento de obtener 
evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada de que los saldos de apertura no 
contienen incorrecciones que afecten de forma material a los estados fi nancie-
ros del periodo actual5214.

Estados fi nancieros comparativos

15. Cuando se presentan estados fi nancieros comparativos, la opinión del auditor 
se referirá a cada periodo para el que se presentan estados fi nancieros y sobre 
el que se expresa una opinión de auditoría. (Ref: Apartados A8-A9)

16. Cuando se informe sobre los estados fi nancieros del periodo anterior en co-
nexión con la auditoría del periodo actual, el auditor, en el caso de que su 

521 NIA 510, apartado 6.
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opinión sobre los estados fi nancieros del periodo anterior difi era de la que, pre-
viamente, se expresó, revelará los motivos fundamentales de la diferencia en 
la opinión, en un párrafo sobre otras cuestiones de acuerdo con la NIA 706522. 
(Ref: Apartado  A10)

Estados fi nancieros del periodo anterior auditados por un auditor predecesor

17.  Si los estados fi nancieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor, además de expresar una opinión sobre los estados fi nancieros del 
periodo actual, el auditor indicará en un párrafo sobre otras cuestiones:

(a) que los estados fi nancieros del periodo anterior fueron auditados por un 
auditor predecesor;

(b) el tipo de opinión expresada por el auditor predecesor y, si se trató de una 
opinión modifi cada, las razones que motivaron dicha opinión; y

(c) la fecha de dicho informe, 

 salvo que el informe de auditoría del auditor predecesor sobre los estados fi -
nancieros del periodo anterior se emita de nuevo con los estados fi nancieros.

18.  Si el auditor concluye que existe una incorrección material que afecta a los 
estados fi nancieros del periodo anterior, sobre los que un auditor predecesor 
expresó, previamente, una opinión no modifi cada, el auditor comunicará la 
incorrección al nivel adecuado de la dirección y a los responsables del gobier-
no de la entidad, salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad 
participen en la dirección de la entidad523, y solicitará que se informe al auditor 
predecesor. Si se modifi can los estados fi nancieros del periodo anterior, y el 
auditor predecesor acepta emitir un nuevo informe de auditoría sobre los es-
tados fi nancieros del periodo anterior modifi cados, el auditor se referirá en su 
informe únicamente al periodo actual. (Ref: Apartado A11)

Estados fi nancieros del periodo anterior no auditados

19. Si los estados fi nancieros del periodo anterior no fueron auditados, el auditor 
manifestará en un párrafo sobre otras cuestiones que los estados fi nancieros 
comparativos no han sido auditados. Sin embargo, dicha declaración no exime 
al auditor del requerimiento de obtener evidencia de auditoría sufi ciente y ade-
cuada de que los saldos de apertura no contienen incorrecciones que afecten  
de forma material a los estados fi nancieros del periodo actual524.

***

522 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, apartado 13.
523 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 

sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.
524 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Procedimientos de auditoría

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 9)

A1.  En el caso de estados fi nancieros comparativos, se solicitan manifestaciones 
escritas para todos los periodos a los que se refi ere la opinión del auditor, ya 
que la dirección necesita reafi rmar que las manifestaciones escritas, previa-
mente realizadas, con respecto al periodo anterior siguen siendo adecuadas. En 
el caso de cifras correspondientes de periodos anteriores, las manifestaciones 
escritas se solicitan únicamente en relación con los estados fi nancieros del pe-
riodo actual, ya que la opinión del auditor se refi ere a dichos estados fi nancie-
ros, los cuales incluyen las cifras correspondientes a periodos anteriores. Sin 
embargo, el auditor solicita una manifestación escrita específi ca con respecto 
a cualquier reexpresión que se haya realizado para corregir una incorrección 
material en los estados fi nancieros del periodo anterior y que afecte a la infor-
mación comparativa.

Informe de auditoría

Cifras correspondientes de periodos anteriores

Ausencia de referencia en la opinión del auditor (Ref: Apartado 10)

A2.  La opinión del auditor no hace mención de las cifras correspondientes a pe-
riodos anteriores porque la opinión del auditor es sobre los estados fi nancieros 
del periodo actual en su conjunto, incluyendo las cifras correspondientes a 
periodos anteriores.

Modifi cación no resuelta en el informe de auditoría del periodo anterior (Ref: 
Apartado 11)

A3.  Cuando en el informe de auditoría sobre el periodo anterior, tal como se emitió 
previamente, se haya incluido una opinión con salvedades, se haya denega-
do la opinión o se haya incluido una opinión desfavorable, y la cuestión que 
motivó la opinión modifi cada se resuelva y se contabilice o se revele correcta-
mente en los estados fi nancieros de conformidad con el marco de información 
fi nanciera aplicable, no es necesario que la opinión del auditor sobre el periodo 
actual haga mención de la opinión modifi cada anterior.

A4.  Cuando el auditor haya expresado, previamente, una opinión modifi cada sobre 
el periodo anterior, puede ocurrir que la cuestión no resuelta que haya mo-
tivado dicha opinión modifi cada no sea relevante para las cifras del periodo 
actual. No obstante, puede requerirse una opinión con salvedades, la dene-
gación de opinión o una opinión desfavorable (según corresponda) sobre los 
estados fi nancieros del periodo actual debido a los efectos, o posibles efectos, 
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de la cuestión no resuelta sobre la comparabilidad entre las cifras actuales y las 
cifras correspondientes de periodos anteriores.

A5.  En los ejemplos de informes de auditoría 1 y 2 del anexo se ilustra el caso en 
que en el informe de auditoría sobre el periodo anterior se hubiera expresado 
una opinión modifi cada y la cuestión que hubiera motivado dicha opinión no 
hubiera sido resuelta.

Incorrección en los estados fi nancieros del periodo anterior (Ref: Apartado 12)

A6.  Cuando los estados fi nancieros del periodo anterior contengan una incorrec-
ción y no se hayan modifi cado y el informe de auditoría no se haya emitido 
de nuevo, pero las cifras correspondientes de periodos anteriores hayan sido 
correctamente reexpresadas o se haya revelado adecuadamente la información 
en los estados fi nancieros del periodo actual, el informe de auditoría puede 
incluir un párrafo de énfasis que describa las circunstancias y haga referencia, 
cuando proceda, a la información revelada en los estados fi nancieros que des-
criba plenamente la cuestión (véase la NIA 706). 

Estados fi nancieros del periodo anterior auditados por un auditor predecesor (Ref: 
Apartado 13)

A7.  El ejemplo de informe de auditoría nº 3 del anexo ilustra el caso en que los 
estados fi nancieros del periodo anterior hayan sido auditados por un auditor 
predecesor y las disposiciones legales o reglamentarias no prohíban al auditor 
referirse al informe de dicho auditor predecesor en lo relativo a las cifras co-
rrespondientes de periodos anteriores.

Estados fi nancieros comparativos

Referencia en la opinión del auditor (Ref: Apartado 15)

A8. Puesto que el informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros comparati-
vos se aplica a los estados fi nancieros de cada uno de los periodos presentados, 
el auditor puede expresar una opinión con salvedades o una opinión desfavo-
rable, denegar la opinión, o incluir un párrafo de énfasis con respecto a uno 
o más periodos, a la vez que expresa una opinión distinta sobre los estados 
fi nancieros del otro periodo.

A9.  En el ejemplo de informe de auditoría nº 4 del anexo se ilustra el caso en que se 
requiere que el auditor se pronuncie sobre los estados fi nancieros del periodo 
actual y los del periodo anterior, en relación con la auditoría del periodo actual, 
y el informe del periodo anterior incluya una opinión modifi cada sin que se 
haya resuelto la cuestión que motivara dicha opinión modifi cada.

Opinión sobre los estados fi nancieros del periodo anterior diferente de la opinión pre-
via (Ref: Apartado 16) 

A10.  Cuando se informa sobre los estados fi nancieros del periodo anterior en rela-
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ción con la auditoría del periodo actual, la opinión que se expresa sobre los 
estados fi nancieros del periodo anterior puede ser diferente de la opinión pre-
viamente expresada, en el caso de que el auditor descubra, en el transcurso de 
la auditoría del periodo actual, circunstancias o hechos que afecten de forma 
material a los estados fi nancieros de un periodo anterior. En algunas jurisdic-
ciones, el auditor puede tener responsabilidades de información adicionales 
establecidas para impedir que en el futuro se confíe en el informe de auditoría 
previamente emitido sobre los estados fi nancieros del periodo anterior.

Estados fi nancieros del periodo anterior auditados por un auditor predecesor (Ref: 
Apartado 18)

A11.  Puede ocurrir que el auditor predecesor no pueda o no esté dispuesto a emitir 
de nuevo el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros del periodo ante-
rior. Un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría puede señalar 
que el auditor predecesor emitió su informe sobre los estados fi nancieros del 
periodo anterior antes de ser éstos modifi cados. Adicionalmente, si se encarga 
al auditor que audite y obtenga evidencia de auditoría sufi ciente y adecuada 
para satisfacerse de que la modifi cación es adecuada, en el informe de audito-
ría se puede incluir también el siguiente párrafo:

 Como parte de nuestra auditoría de los estados fi nancieros de 20X2, tam-
bién auditamos los ajustes descritos en la nota explicativa X que se reali-
zaron para corregir los estados fi nancieros de 20X1. En nuestra opinión, 
dichos ajustes son adecuados y se han realizado correctamente. No fuimos 
contratados para auditar, revisar o aplicar ningún procedimiento a los esta-
dos fi nancieros de la sociedad correspondientes a 20X1, salvo en relación 
con los ajustes, y por consiguiente, no expresamos una opinión ni ninguna 
otra forma de seguridad sobre los estados fi nancieros de 20X1 considera-
dos en su conjunto.

Anexo

Ejemplos de informes de auditoría

Ejemplo 1 – Cifras correspondientes de periodos anteriores (Ref: Apartado A5)

Informe ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado 11(a):

• El informe de auditoría sobre el periodo anterior, emitido previamente, 
contenía una opinión con salvedades.

• La cuestión que motivó la opinión modifi cada no ha sido resuelta.

• Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión sobre las cifras del perio-
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do actual son materiales y requieren que se exprese una opinión modifi ca-
da con respecto a las cifras del periodo actual.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros525

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección526en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi nancieros 
adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y 
del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de 
estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error527.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 

525 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 
redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del…”.

526 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias.” En el caso de la nota 10, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.

527 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen 
fi el, la redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que 
expresen la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del…”.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   731



785

auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el528 por parte de la entidad de 
los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad529. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades.

Fundamento de la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativa X de los estados fi nancieros, no se ha 
registrado amortización alguna en los estados fi nancieros, lo que constituye un in-
cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera. Este es el 
resultado de una decisión tomada por la dirección al comienzo del ejercicio anterior y 
que motivó nuestra opinión de auditoría con salvedades sobre los estados fi nancieros 
relativos a dicho ejercicio. Sobre la base de un método de amortización lineal y una 
tasa anual del 5% para edifi cios y del 20% para equipos, las pérdidas del ejercicio 
deben incrementarse en xxx en 20X1 y xxx en 20X0, el inmovilizado material debe 
reducirse por la amortización acumulada de xxx en 20X1 y xxx en 20X0, y las pérdi-
das acumuladas deben incrementarse en xxx en 20X1 y xxx en 20X0.

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo de “Fun-
damento de la opinión con salvedades”, los estados fi nancieros expresan la imagen 
fi el de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nancie-
ra de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados y fl ujos 

528 En el caso de la nota 10, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

529 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias.” En el caso de la nota 10, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.
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de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 2 – Cifras correspondientes de periodos anteriores (Ref: Apartado A5)

Informe ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado 11(b):

• El informe de auditoría sobre el periodo anterior, emitido previamente, 
contenía una opinión con salvedades.

• La cuestión que motivó la opinión modifi cada no ha sido resuelta.

• Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión en las cifras del periodo 
actual son inmateriales pero requieren que se exprese una opinión modi-
fi cada debido a los efectos, o posibles efectos, de la cuestión no resuelta 
sobre la comparabilidad entre las cifras del periodo actual y las cifras 
correspondientes a periodos anteriores.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros530

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección531 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -

530 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

531 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error532.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el533 por parte de la entidad de 
los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad534. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades.

Fundamento de la opinión con salvedades 

Debido a que fuimos nombrados auditores de la sociedad ABC durante 20X0, no pu-
dimos presenciar el recuento físico de las existencias al inicio del ejercicio ni hemos 
podido satisfacernos por medios alternativos de las cantidades de existencias. Puesto 
que las existencias iniciales infl uyen en la determinación del resultado de las opera-
ciones, no hemos podido determinar si hubiese sido necesario realizar ajustes en el 
resultado de las operaciones y en las reservas iniciales por ganancias acumuladas co-

532 En el caso de la nota 15, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

533 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

534 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen fi el, la 
redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del…”.
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rrespondientes a 20X0. Nuestra opinión de auditoría sobre los estados fi nancieros co-
rrespondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 20X0, consecuentemente, 
fue una opinión modifi cada. Nuestra opinión sobre los estados fi nancieros del periodo 
actual también es una opinión modifi cada debido al posible efecto de este hecho sobre 
la comparabilidad entre los datos del periodo actual y las cifras correspondientes de 
periodos anteriores.

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos sobre las cifras correspondientes 
a periodos anteriores del hecho descrito en el párrafo de “Fundamento de la opinión 
con salvedades”, los estados fi nancieros expresan la imagen fi el de (o presentan fi el-
mente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nanciera de la sociedad ABC 
a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados y fl ujos de efectivo corres-
pondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 3 – Cifras correspondientes de periodos anteriores (Ref: Apartado A7)

Informe ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado 13:

• Los estados fi nancieros correspondientes al periodo anterior fueron audi-
tados por un auditor predecesor.

• Las disposiciones legales o reglamentarias no prohíben al auditor hacer 
referencia al informe de auditoría del auditor predecesor en lo relativo 
a las cifras correspondientes de periodos anteriores y el auditor decide 
hacerlo.
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los Estados Financieros535

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección536 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi nancieros 
adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y 
del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de 
estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error537.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el538 por parte de la entidad de 

535 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”. En el caso de la nota 20, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.

536 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

537 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
538 En el caso de la nota 25, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 

auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.
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los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad539. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión los estados fi nancieros expresan la imagen fi el de (o presentan 
fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nanciera de la sociedad 
ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados y fl ujos de efectivo co-
rrespondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.

Otras cuestiones

Los estados fi nancieros de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio terminado a 
31 de diciembre de 20X0 fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión 
no modifi cada sobre dichos estados fi nancieros el 31 de marzo de 20X1.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 4. Estados fi nancieros comparativos (Ref: Apartado A9)

Informe ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado 15:

• Se requiere al auditor que informe sobre los estados fi nancieros del perio-

539 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”. En el caso de la nota 20, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.
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do actual y sobre los estados fi nancieros del periodo anterior en relación 
con la auditoría del ejercicio actual.

• El informe de auditoría sobre el periodo anterior, tal como se emitió pre-
viamente, contenía una opinión con salvedades.

• La cuestión que motivó la modifi cación no ha sido resuelta.

• Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión sobre las cifras del pe-
riodo actual son materiales tanto para los estados fi nancieros del periodo 
actual como para los estados fi nancieros del periodo anterior y requieren 
una opinión modifi cada.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE

[Destinatario correspondiente]

Informe sobre los estados fi nancieros540

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den los balances de situación a 31 de diciembre de 20X1 y de 20X0,  el estado de 
resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo 
correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así como un resumen 
de las políticas contables signifi cativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la dirección541 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi -
nancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la pre-
paración de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error542.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 

540 El subtítulo “Informe sobre los estados fi nancieros” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

541 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
542 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen 

fi el, la redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros que 
expresen la imagen fi el de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del…”.
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auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación y presentación fi el543 por parte de la entidad de 
los estados fi nancieros con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una 
opinión sobre la efi cacia del control interno de la entidad544. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestras audito-
rías proporciona una base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con 
salvedades.

Fundamento de la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativa X de los estados fi nancieros, no se ha 
registrado amortización alguna en los estados fi nancieros, lo que constituye un incum-
plimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera. Sobre la base de 
un método de amortización lineal y una tasa anual del 5% para edifi cios y del 20% 
para equipos, la pérdida del ejercicio debe incrementarse en xxx en 20X1 y xxx en 
20X0, el inmovilizado material debe reducirse por la amortización acumulada de xxx 
en 20X1 y xxx en 20X0, y las pérdidas acumuladas deben incrementarse en xxx en 
20X1 y xxx en 20X0.

Opinión con salvedades

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo de “Fun-
damento de la opinión con salvedades”, los estados fi nancieros expresan la imagen 
fi el de (o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nan-
ciera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1 y de 20X0, así como de sus 
resultados y fl ujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas 
fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

543 En el caso de la nota 25, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecua-
dos en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad”.

544 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”. En el caso de la nota 25, 
la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros que expresen 
la imagen fi el, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias”.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependien-
do de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.]

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 720
RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR CON RESPECTO 

A OTRA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA ........................................................................................   1-2

Fecha de entrada en vigor ...............................................................................  3

Objetivos ........................................................................................................  4

Defi niciones ....................................................................................................  5

Requerimientos

Examen de otra información ...........................................................................  6-7

Incongruencias materiales  ..............................................................................  8-13

Incorrecciones materiales en la descripción de un hecho  ..............................  14-16

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA ........................................................................................  A1-A2

Defi nición de otra información .......................................................................  A3-A4

Examen de otra información ...........................................................................  A5

Incongruencias materiales  ..............................................................................  A6-A9

Incorrecciones materiales en la descripción de un hecho ...............................  A10-A11

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   742



796

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 720, “Responsabilidades del auditor 
con respecto a otra información incluida en los documentos que contienen los esta-
dos fi nancieros auditados”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Ob-
jetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformi-
dad con las Normas Internacionales de Auditoría”.

Introducción
Alcance de esta NIA

1.  Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor con respecto a otra información incluida en documentos 
que contienen estados fi nancieros auditados y el correspondiente informe de 
auditoría. En ausencia de requerimientos específi cos en las circunstancias con-
cretas de un encargo, la opinión del auditor no cubre la otra información y el 
auditor no tiene la responsabilidad específi ca de determinar si la otra informa-
ción se presenta correctamente o no. Sin embargo, el auditor examina la otra 
información porque la credibilidad de los estados fi nancieros auditados puede 
verse menoscabada por incongruencias materiales entre los estados fi nancieros 
auditados y la otra información. (Ref: Apartado A1)

2.   En esta NIA por “documentos que contienen los estados fi nancieros auditados” 
se entiende informes anuales (o documentos similares), que se emiten para los 
propietarios (o interesados similares), que contienen los estados fi nancieros 
auditados y el correspondiente informe de auditoría. Esta NIA también puede 
aplicarse, adaptada según resulte necesario en las circunstancias concretas, a 
otros documentos que contienen los estados fi nancieros auditados, tales como 
los utilizados en las ofertas de valores545. (Ref: Apartado A2)

Fecha de entrada en vigor

3.  Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo
4.  El objetivo del auditor es responder adecuadamente cuando los documentos 

que contienen los estados fi nancieros auditados y el correspondiente informe 
de auditoría incluyen otra información que pueda menoscabar la credibilidad 
de los estados fi nancieros y del informe de auditoría.

545 Véase la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 2.
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Defi niciones
5.   A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a)  Otra información: información fi nanciera y no fi nanciera (distinta de los 
estados fi nancieros y del informe de auditoría correspondiente) incluida, 
por las disposiciones legales o reglamentarias o la costumbre, en un do-
cumento que contiene los estados fi nancieros auditados y el informe de 
auditoría correspondiente. (Ref.: Apartado A3-A4) 

(b)  Incongruencia: contradicción entre la información contenida en los estados 
fi nancieros auditados y otra información. Una incongruencia material pue-
de poner en duda las conclusiones de auditoría derivadas de la evidencia de 
auditoría obtenida previamente y, posiblemente, la base de la opinión del 
auditor sobre los estados fi nancieros.

(c)  Incorrección en la descripción de un hecho: otra información no relaciona-
da con cuestiones que aparecen en los estados fi nancieros auditados, que 
esté incorrectamente expresada o presentada. Las incorrecciones materia-
les en la descripción de un hecho pueden menoscabar la credibilidad del 
documento que contiene los estados fi nancieros auditados.

Requerimientos

Examen de otra información

6.  El auditor examinará la otra información con el fi n de identifi car incongruen-
cias materiales, si las hubiera, con los estados fi nancieros auditados.

7.  El auditor dispondrá lo necesario con la dirección o con los responsables del 
gobierno de la entidad para obtener la otra información antes de la fecha del 
informe de auditoría. Si no fuera posible obtener toda la otra información antes 
de la fecha del informe de auditoría, el auditor examinará ésta tan pronto como 
sea factible. (Ref: Apartado A5)

Incongruencias materiales 

8.  Si, en su examen de la otra información, el auditor identifi ca una incongruencia 
material, determinará si es necesario modifi car los estados fi nancieros audita-
dos o la otra información.

Incongruencias materiales  identifi cadas en la otra información obtenida antes de la 
fecha del informe de auditoría

9.  Si es necesaria la modifi cación de los estados fi nancieros auditados y la direc-
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ción rehúsa hacerlo, el auditor expresará una opinión modifi cada en el informe 
de auditoría de conformidad con la NIA 705546.

10.  Si es necesaria la modifi cación de la otra información y la dirección rehúsa 
hacerlo, el auditor comunicará dicha cuestión a los responsables del gobierno 
de la entidad, salvo que todos ellos participen en la dirección de la entidad547; e

(a)  incluirá en el informe de auditoría un párrafo sobre “Otras cuestiones” que 
describa la incongruencia material, de conformidad con la NIA 706548 ;

(b)  retendrá el informe de auditoría; o

(c)  renunciará al encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias aplica-
bles así lo permiten. (Ref: Apartado A6-A7)

Incongruencias materiales identifi cadas en otra información obtenida con posteriori-
dad a la fecha del informe de auditoría

11.   Si es necesaria la modifi cación de los estados fi nancieros auditados, el auditor 
seguirá los requerimientos aplicables de la NIA 560549.

12.   Si es necesaria la modifi cación de la otra información y la dirección acepta ha-
cerlo, el auditor realizará los procedimientos necesarios en las circunstancias. 
(Ref: Apartado A8)

13.   Si es necesaria la modifi cación de la otra información y la dirección rehúsa 
hacerlo, el auditor notifi cará sus reservas en relación con la otra información a 
los responsables del gobierno de la entidad, salvo que todos ellos participen en 
la dirección de la entidad, y adoptará cualquier medida adicional que considere 
adecuada. (Ref: Apartado A9)

Incorrecciones materiales en la descripción de un hecho 

14.   Si, como resultado del examen de la otra información a efectos de identifi -
car incongruencias materiales, el auditor detecta una manifi esta incorrección 
material en la descripción de un hecho, discutirá la cuestión con la dirección. 
(Ref: Apartado A10)

15.  Si, después de dicha discusión, el auditor aún considera que existe una aparen-
te incorrección material en la descripción de un hecho, solicitará a la dirección 
que consulte a un tercero cualifi cado, tal como el asesor jurídico de la entidad, 
y tomará en consideración el asesoramiento recibido.

16.  Si el auditor concluye que en la otra información existe una incorrección ma-

546 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”.
547 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”, apartado 13.
548 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor indepen-

diente”, apartado 8.
549 NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”, apartados 10-17.
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terial en la descripción de un hecho, que la dirección rehúsa corregir, el auditor 
notifi cará sus reservas en relación con la otra información a los responsables 
del gobierno de la entidad, salvo que todos ellos participen en la dirección de la 
entidad, y adoptará cualquier medida adicional que considere adecuada. (Ref: 
Apartado A11)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA

Responsabilidades adicionales, derivadas de requerimientos legales o reglamenta-
rios, en relación con otra información (Ref: Apartado 1)

A1.  El auditor puede tener responsabilidades adicionales, derivadas de reque-
rimientos legales o reglamentarios, en relación con la otra información, que 
queden fuera del alcance de esta NIA. Por ejemplo, algunas jurisdicciones 
pueden requerir que el auditor aplique procedimientos específi cos a una parte 
de la otra información, tal como datos adicionales obligatorios, o que exprese 
una opinión sobre la fi abilidad de los indicadores de resultado descritos en la 
otra información. Cuando existen dichas obligaciones, las responsabilidades 
adicionales del auditor vienen determinadas por la naturaleza del encargo, así 
como por disposiciones legales o reglamentarias y normas profesionales. Si 
dicha otra información se omite o contiene defi ciencias, disposiciones legales 
o reglamentarias pueden requerir al auditor que dé cuenta de ello en el informe 
de auditoría.

Documentos que contienen los estados fi nancieros auditados (Ref: Apartado 2)

Consideraciones específi cas para entidades de pequeña dimensión

A2.  Salvo que así lo requieran disposiciones legales o reglamentarias, es menos 
probable que las entidades de pequeña dimensión publiquen documentos que 
contengan estados fi nancieros auditados. Sin embargo, un ejemplo de este tipo 
de documento sería un informe complementario de los responsables del go-
bierno de la entidad requerido por la normativa. Ejemplos de otra informa-
ción que puede incluirse en un documento que contiene los estados fi nancieros 
auditados de una entidad de pequeña dimensión son un estado de resultados 
detallado y un informe de gestión.

Defi nición de otra información (Ref: Apartado 5(a))

A3. Otra información puede comprender, por ejemplo:

• Un informe de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad 
sobre las operaciones.
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• Resúmenes fi nancieros o datos fi nancieros destacables.

• Datos sobre la plantilla.

• Inversiones de capital previstas.

• Ratios fi nancieros.

• Nombres de los directivos y de los administradores.

• Determinados datos trimestrales.

A4.  A efectos de las NIA, otra información no comprende, por ejemplo:

• Un comunicado de prensa o un escrito de traslado, tal como una carta de 
presentación, que acompaña al documento que contiene los estados fi nan-
cieros auditados y el correspondiente informe de auditoría.

• Información contenida en presentaciones de analistas.

• Información contenida en la página web de la entidad.

Examen de otra información (Ref: Apartado 7)

A5.  La obtención de la otra información antes de la fecha del informe de auditoría 
permite al auditor subsanar oportunamente con la dirección las posibles incon-
gruencias materiales y las aparentes incorrecciones materiales en la descrip-
ción de un hecho. Puede resultar útil acordar con la dirección  la fecha en la 
que la otra información estará disponible.

Incongruencias materiales

Incongruencias materiales identifi cadas en la otra información obtenida antes de la 
fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 10)

A6.  Si la dirección rehúsa modifi car la otra información, el auditor puede basar 
cualquier decisión sobre las medidas adicionales a adoptar en asesoramiento 
jurídico.

Consideraciones específi cas para las entidades del sector público

A7.  En el sector público, puede no ser posible renunciar al encargo o retener el 
informe de auditoría. En dichos casos, el auditor puede emitir un informe diri-
gido al órgano legal correspondiente detallando la incongruencia.

Incongruencias materiales identifi cadas en la otra información obtenida con poste-
rioridad a la fecha del informe de auditoría (Ref: Apartados 12-13)

A8.  Cuando la dirección acepta modifi car la otra información, los procedimientos 
del auditor pueden incluir la revisión de las medidas tomadas por la dirección 
para asegurarse de que las personas que recibieron los estados fi nancieros pu-
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blicados previamente, el informe de auditoría correspondiente y la otra infor-
mación son informadas de dicha modifi cación.

A9.  Cuando la dirección rehúsa realizar la modifi cación de la otra información que 
el auditor considera necesaria, entre las medidas adicionales adecuadas que 
puede adoptar está la de obtener asesoramiento jurídico.

Incorrecciones materiales en la descripción de un hecho (Ref: Apartados 14-16)

A10.  Al discutir con la dirección sobre una aparente incorrección material en la 
descripción de un hecho, el auditor puede no ser capaz de evaluar la validez 
de alguna información incluida en la otra información ni las respuestas de la 
dirección a las indagaciones del auditor, y puede concluir  que existen diferen-
cias de juicio o de opinión fundadas.

A11.  Cuando el auditor concluya que existe una incorrección material en la descrip-
ción de un hecho que la dirección rehúsa corregir, entre las medidas adiciona-
les adecuadas que puede tomar está la de obtener asesoramiento jurídico.
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La Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, “Control de calidad en las 
fi rmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados fi nancieros, así 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacio-
nados”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objetivos globales del 
auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría”.

Introducción

Alcance de esta NICC

1.  Esta Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) trata de las responsa-
bilidades que tiene la fi rma de auditoría en relación con su sistema de control 
de calidad de las auditorías y revisiones de estados fi nancieros, así como de 
otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relaciona-
dos. Esta NICC debe interpretarse conjuntamente con los requerimientos de 
ética aplicables.

2.  Otros pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento (International Auditing and Assurance Standards Board - IAS-
BB) contienen normas y orientaciones adicionales, en relación con las respon-
sabilidades del personal de la fi rma de auditoría relativas a los procedimientos 
de control de calidad para tipos de encargos específi cos. Por ejemplo, la NIA 
220550 trata de los procedimientos de control de calidad de las auditorías de 
estados fi nancieros.

550 En su caso, los términos “socio del encargo”, “socio” y “fi rma de auditoría” se entenderán referidos a sus 
equivalentes en el sector público.
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3.  Un sistema de control de calidad se compone de políticas diseñadas para al-
canzar el objetivo establecido en el apartado 11, y de los procedimientos nece-
sarios para implementar y realizar un seguimiento del cumplimiento de dichas 
políticas.

Aplicabilidad de esta NICC

4.  Esta NICC se aplica a todas las fi rmas de profesionales de la contabilidad con 
respecto a las auditorías y revisiones de estados fi nancieros, así como a otros 
encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. La 
naturaleza y extensión de las políticas y de los procedimientos desarrollados 
por cada fi rma de auditoría para cumplir esta NICC dependerán de diversos 
factores, tales como la dimensión de la fi rma de auditoría y sus características 
de funcionamiento así como de su pertenencia o no a una red.

5.  Esta NICC contiene tanto el objetivo que persigue la fi rma de auditoría al apli-
carla, como los requerimientos diseñados con la fi nalidad de permitir a la fi rma 
de auditoría cumplir dicho objetivo. Adicionalmente, contiene las correspon-
dientes orientaciones, bajo la forma de guía de aplicación y otras anotaciones 
explicativas, como se expone con más detalle en el apartado 8, así como las 
disposiciones introductorias, que proporcionan el contexto necesario para una 
adecuada comprensión de la NICC, y de las defi niciones.

6.  El objetivo sitúa el contexto en el que se establecen los requerimientos de esta 
NICC y tiene como fi nalidad facilitar a la fi rma de auditoría:

• la comprensión de lo que necesita conseguir; y

• la decisión acerca de si es necesario hacer algo más para alcanzar el objetivo.

7.  Los requerimientos de esta NICC se expresan utilizando el tiempo verbal futuro.

8.  Cuando resulta necesario, la guía de aplicación y otras anotaciones explicati-
vas proporcionan una descripción más detallada de los requerimientos y orien-
taciones para cumplir con ellos. En concreto, pueden:

• explicar con más precisión el signifi cado de un requerimiento o su ámbito 
de aplicación; e

• incluir ejemplos de políticas y de procedimientos que pueden resultar ade-
cuados a las circunstancias.

 Si bien dichas orientaciones, por sí mismas, no constituyen requerimientos, 
son relevantes para la adecuada aplicación de éstos. La guía de aplicación y 
otras anotaciones explicativas también pueden proporcionar información de 
fondo sobre las cuestiones tratadas en esta NICC. Cuando resulta adecuado, 
en la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas se incluyen conside-
raciones específi cas para organizaciones de auditoría del sector público o para 
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fi rmas de auditoría de pequeña dimensión. Dichas consideraciones adicionales 
facilitan la aplicación de los requerimientos de esta NICC. Sin embargo, no 
limitan o reducen la responsabilidad que tiene la fi rma de auditoría de aplicar 
y cumplir los requerimientos de esta NICC.

9.  Esta NICC incluye, bajo el título “Defi niciones”, una descripción, a efectos de 
esta norma, del signifi cado atribuido a determinados términos. Las defi nicio-
nes se proporcionan para facilitar la aplicación e interpretación congruentes de 
esta NICC, y no tienen como fi nalidad invalidar las defi niciones que puedan 
haberse establecido con otros propósitos, bien sea en disposiciones legales o 
reglamentarias o en otras disposiciones. El Glosario de Términos relativos a las 
Normas Internacionales incluido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento en el Manual de Pronunciamientos Internaciona-
les sobre Auditoría, Aseguramiento y Ética (Handbook of International Audi-
ting, Assurance, and Ethics Pronouncements) publicado por la IFAC contiene 
los términos defi nidos en esta NICC. Asimismo, incluye descripciones de otros 
términos que aparecen en esta NICC, con el fi n de facilitar una interpretación 
y traducción comunes y congruentes.

Fecha de entrada en vigor

10.  Se requiere que se establezcan sistemas de control de calidad, en cumplimiento 
de esta NICC, antes del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
11.  El objetivo de la fi rma de auditoría es el establecimiento y el mantenimiento de un 

sistema de control de calidad que le proporcione una seguridad razonable de que:

(a) la fi rma de auditoría y su personal cumplen las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y

(b) los informes emitidos por la fi rma de auditoría o por los socios de los en-
cargos son adecuados en función de las circunstancias.

Defi niciones
12. En esta NICC, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi guran a 

continuación:

(a)  Fecha del informe: la fecha elegida por el profesional ejerciente para fechar 
el informe.

(b)  Documentación del encargo: el registro del trabajo realizado, de los resul-
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tados obtenidos y de las conclusiones alcanzadas por el profesional ejer-
ciente  (a veces se emplea el término “papeles de trabajo”).

(c)  Socio del encargo551: el socio u otra persona de la fi rma de auditoría que es 
responsable del encargo y de su realización, así como del informe que se emite 
en nombre de la fi rma de auditoría, y que, cuando se requiera, tiene la autoriza-
ción apropiada otorgada por un organismo profesional, regulador o legal.

(d)  Revisión de control de calidad del encargo: proceso diseñado para evaluar 
de forma objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los jui-
cios signifi cativos realizados por el equipo del encargo y las conclusiones 
alcanzadas a efectos de la formulación del informe. El proceso de revisión 
de control de calidad del encargo es aplicable a las auditorías de estados 
fi nancieros de entidades cotizadas y, en su caso, a aquellos otros encargos 
de auditoría para los que la fi rma de auditoría haya determinado que se 
requiere la revisión de control de calidad del encargo.

(e)  Revisor de control de calidad del encargo: un socio, otra persona de la fi r-
ma de auditoría, una persona externa debidamente cualifi cada, o un equipo 
formado por estas personas, ninguna de las cuales forma parte del equipo 
del encargo, con experiencia y autoridad sufi cientes y adecuadas para eva-
luar objetivamente los juicios signifi cativos que el equipo del encargo ha reali-
zado y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe.

(f)  Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, 
así como cualquier persona contratada por la fi rma de auditoría o por una 
fi rma de la red, que realizan procedimientos en relación con el encargo. Se 
excluyen los expertos externos contratados por la fi rma de auditoría o por 
una fi rma de la red.

(g)  Firma de auditoría: un profesional ejerciente individual, una sociedad, 
cualquiera que sea su forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesio-
nales de la contabilidad. 

(h)  Inspección: en el contexto de los encargos fi nalizados, se refi ere a los pro-
cedimientos diseñados para proporcionar evidencia del cumplimiento de 
las políticas y de los procedimientos de control de calidad de la fi rma de 
auditoría, por parte de los equipos del encargo.

(i)  Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deu-
da cotizan o están admitidas a cotización en un mercado de valores reco-
nocido, o se negocian al amparo de la regulación de un mercado de valores 
reconocido o de otra organización equivalente.

(j)  Seguimiento: proceso que comprende la consideración y evaluación conti-

551 En su caso, los términos “socio del encargo”, “socio” y “fi rma de auditoría” se entenderán referidos a sus 
equivalentes en el sector público.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   754



808

nua del sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría. Este proceso 
incluye una inspección periódica de una selección de encargos fi nalizados 
y está diseñado para proporcionar a la fi rma de auditoría una seguridad 
razonable de que su sistema de control de calidad opera efi cazmente.

(k)  Firma de la red: fi rma de auditoría o entidad que pertenece a una red.

(l)  Red: una estructura más amplia:

(i) que tiene por objetivo la cooperación, y

(ii) que tiene claramente por objetivo compartir benefi cios o costes, o que 
comparte propiedad, control o gestión comunes, políticas y procedi-
mientos de control de calidad comunes, una estrategia de negocios co-
mún, el uso de un nombre comercial común, o una parte signifi cativa de 
sus recursos profesionales.

(m) Socio: cualquier persona con autoridad para comprometer a la fi rma de 
auditoría respecto a la realización de un encargo de servicios profesionales.

(n)  Personal: socios y empleados.

(o)  Normas profesionales: Normas sobre Encargos del IAASB tal y como se 
defi nen en el Prefacio de las Normas Internacionales de Control de Cali-
dad, Auditoría, Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios 
Relacionados del IAASB (IAASB´s Preface to the International Standards 
on Quality Control, Auditing, Review, Other Assurance and Related Servi-
ces) y requerimientos de ética aplicables.

(p)  Seguridad razonable: en el contexto de esta NICC, un grado de seguridad 
alto, aunque no absoluto.

(q)  Requerimientos de ética aplicables: normas de ética a las que están suje-
tos tanto el equipo del encargo como el revisor de control de calidad del 
encargo, y que habitualmente comprenden las partes A y B del Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional 
de Contadores (Código de la IFAC) (International Federation of Accoun-
tants’ Code of Ethics for Professional Accountants (IFAC Code)), junto con 
aquellas normas nacionales que sean más restrictivas.

(r)  Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera 
expertos que la fi rma de auditoría emplee.

(s)  Persona externa debidamente cualifi cada: persona ajena a la fi rma de audi-
toría con la capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio 
del encargo. Por ejemplo, un socio de otra fi rma de auditoría o un emplea-
do (con  experiencia adecuada) perteneciente, bien a una organización de 
profesionales de la contabilidad cuyos miembros puedan realizar audito-
rías o revisiones de información fi nanciera histórica, u otros encargos que 
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proporcionan un grado de seguridad o servicios relacionados, bien a una 
organización que presta los pertinentes servicios de control de calidad.

Requerimientos

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables

13.  El personal de la fi rma de auditoría que sea responsable del establecimiento y 
del mantenimiento del sistema de control de calidad de aquella tendrá cono-
cimiento del texto íntegro de esta NICC, incluida la guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas, con el fi n de comprender sus objetivos y de aplicar 
sus requerimientos adecuadamente.

14. La fi rma de auditoría cumplirá cada uno de los requerimientos de esta NICC 
salvo que, teniendo en cuenta las circunstancias de la fi rma de auditoría, el 
requerimiento no sea aplicable a los servicios prestados relativos a auditorías 
y revisiones de estados fi nancieros, ni a otros encargos que proporcionan un 
grado de seguridad y servicios relacionados. (Ref: Apartado A1)

15.  Los requerimientos están diseñados con el fi n de permitir a la fi rma de audito-
ría alcanzar el objetivo establecido en esta NICC. Se espera, por lo tanto, que 
una adecuada aplicación de los requerimientos proporcione una base sufi ciente 
para alcanzar el objetivo. Sin embargo, debido a que las circunstancias varían 
mucho y a que no se pueden prever todas, la fi rma de auditoría considerará si 
existen cuestiones o circunstancias específi cas que hacen necesario establecer 
políticas y procedimientos adicionales a los requeridos en esta NICC para al-
canzar el objetivo mencionado.

Elementos de un sistema de control de calidad

16.  La fi rma de auditoría establecerá y mantendrá un sistema de control de calidad 
que comprenda políticas y procedimientos que contemplen cada uno de los 
siguientes elementos:

(a) Responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la fi rma de auditoría.

(b) Requerimientos de ética aplicables.

(c) Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos es-
pecífi cos.

(d) Recursos humanos.

(e) Realización de los encargos.

(f) Seguimiento.
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17.  La fi rma de auditoría documentará sus políticas y procedimientos y los comu-
nicará a su personal. (Ref: Apartados A2-A3)

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la fi rma de auditoría

18.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
promover una cultura interna en la que se reconozca que la calidad en la rea-
lización de los encargos es esencial. Dichas políticas y procedimientos reque-
rirán que el presidente ejecutivo (o equivalente) de la fi rma de auditoría o, 
cuando proceda, el consejo directivo de socios (o equivalente) de la fi rma de 
auditoría, asuman la responsabilidad última del sistema de control de calidad 
de la fi rma de auditoría.  (Ref: Apartados A4-A5)

19.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos tales que cualquier 
persona o personas a las que el presidente ejecutivo o el consejo directivo de 
socios de la fi rma de auditoría asignen la responsabilidad del funcionamiento 
del sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría tengan experiencia y 
capacidad sufi cientes y adecuadas, así como la autoridad necesaria para asumir 
dicha responsabilidad. (Ref: Apartado A6)

Requerimientos de ética aplicables

20.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que tanto ella misma como su personal 
cumplen los requerimientos de ética aplicables. (Ref: Apartados A7-A10)

Independencia

21.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que tanto ella misma como su per-
sonal, y, en su caso, otras personas sujetas a requerimientos de independencia 
(incluido el personal de las fi rmas de la red) mantienen la independencia cuan-
do lo exigen los requerimientos de ética aplicables. Dichas políticas y procedi-
mientos permitirán a la fi rma de auditoría: (Ref: Apartado A10)

(a) comunicar sus requerimientos de independencia al personal y, en su caso, a 
otras personas sujetas a ellos; e

(b) identifi car y evaluar las circunstancias y relaciones que amenazan la inde-
pendencia, y adoptar las medidas adecuadas con el fi n de eliminar dichas 
amenazas o de reducirlas a un nivel aceptable mediante la aplicación de 
salvaguardas o, si se considera apropiado, renunciar al encargo, si las dis-
posiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten.

22.  Dichas políticas y procedimientos requerirán: (Ref: Apartado A10)

(a) que los socios de los encargos proporcionen a la fi rma de auditoría la infor-
mación relevante sobre los encargos de clientes, incluido el alcance de los 
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servicios, con el fi n de permitirle evaluar el impacto global, si lo hubiera, 
sobre los requerimientos de independencia;

(b) que el personal notifi que con prontitud a la fi rma de auditoría las circuns-
tancias y relaciones que amenazan la independencia, para que puedan 
adoptarse las medidas adecuadas; y

(c) que se recoja y se comunique la información relevante al personal apropia-
do de forma que:

(i)  la fi rma de auditoría y su personal puedan determinar fácilmente si 
satisfacen los requerimientos de independencia;

(ii)  la fi rma de auditoría pueda mantener y actualizar sus registros en rela-
ción con la independencia; y

(iii) la fi rma de auditoría pueda adoptar las medidas adecuadas con respec-
to a las amenazas a la independencia identifi cadas que no sean de un 
nivel aceptable.

23.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que se le notifi can los incumpli-
mientos de los requerimientos de independencia, así como para permitirle 
adoptar las medidas adecuadas para resolver dichas situaciones. Dichas políti-
cas y procedimientos incluirán requerimientos para que: (Ref: Apartado A10)

(a) el personal notifi que con prontitud a la fi rma de auditoría los incumpli-
mientos con respecto a la independencia que lleguen a su conocimiento;

(b) la fi rma de auditoría comunique con prontitud los incumplimientos identi-
fi cados de dichas políticas y procedimientos:

(i) al socio del encargo que, conjuntamente con la fi rma de auditoría, deba 
resolver dicho incumplimiento; y

(ii) a otro personal relevante de la fi rma de auditoría y, en su caso, de la red, 
y a aquellas personas sujetas a los requerimientos de independencia que 
deban adoptar medidas adecuadas; y

(c) el socio del encargo y las demás personas mencionadas en el apartado 23(b)
(ii) comuniquen con prontitud a la fi rma de auditoría, en caso necesario, las 
medidas adoptadas para solucionar la cuestión, de forma  que la fi rma de 
auditoría pueda determinar si es necesario adoptar medidas adicionales.

24.  Al menos una vez al año, la fi rma de auditoría obtendrá confi rmación escrita 
del cumplimiento de sus políticas y procedimientos relativos a la independen-
cia de todo el personal de la fi rma de auditoría que deba ser independiente, de 
acuerdo con los requerimientos de ética aplicables. (Ref: Apartados A10-A11)

25.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos: (Ref: Apartado A10)
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(a)  en los que se fi jen los criterios para determinar la necesidad de salvaguar-
das destinadas a reducir la amenaza de familiaridad a un nivel aceptable 
cuando se emplee un mismo personal de categoría superior, en un encargo 
que proporciona un grado de seguridad, durante un periodo prolongado; y

(b)  en los que se requiera, para el caso de auditorías de estados fi nancieros de 
entidades cotizadas, la rotación, después de un determinado periodo, del 
socio del encargo y de las personas responsables de la revisión de control 
de calidad del encargo y, en su caso, de otras personas que estén sujetas a 
requerimientos de rotación en cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables. (Ref: Apartados A12-A17)

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específi cos

26.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para la aceptación 
y la continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos específi cos, dise-
ñados para proporcionarle una seguridad razonable de que únicamente iniciará 
o continuará relaciones y encargos en los que la fi rma de auditoría:

(a) tenga competencia para realizar el encargo y capacidad, incluidos el tiempo 
y los recursos, para hacerlo; (Ref: Apartados A18, A23)

(b) pueda cumplir los requerimientos de ética aplicables; y

(c) haya considerado la integridad del cliente y no disponga de información 
que le lleve a concluir que el cliente carece de integridad. (Ref: Apartados 
A19-A20, A23)

27.  Dichas políticas y procedimientos requerirán:

(a)  Que la fi rma de auditoría obtenga la información que considere necesa-
ria en las circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo cliente, 
para decidir si debe continuar un encargo existente, y cuando esté consi-
derando la aceptación de un nuevo encargo de un cliente existente. (Ref: 
Apartados A21, A23)

(b) Que, si se identifi ca un posible confl icto de intereses para la aceptación de 
un encargo de un cliente nuevo o existente, la fi rma de auditoría determine 
si es adecuado aceptar el encargo.

(c) Que, si se han identifi cado cuestiones problemáticas y la fi rma de auditoría 
decide aceptar o continuar la relación con el cliente o un encargo específi -
co, la fi rma de auditoría documente el modo en que fueron resueltas dichas  
cuestiones.

28.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos,  relativos a la 
decisión de continuar con un encargo y a la relación con el cliente, que cubran 
las situaciones en las que la fi rma de auditoría obtenga información que, de 
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haber  estado disponible con anterioridad, la hubiesen llevado a rechazar dicho 
encargo. Dichas políticas y procedimientos incluirán la consideración de:

(a)  las responsabilidades profesionales y legales que son aplicables en las cir-
cunstancias, incluido si existe un requerimiento de que la fi rma de auditoría 
informe a la persona o personas que realizaron el nombramiento o, en algu-
nos casos, a las autoridades reguladoras; y

(b)  la posibilidad de renunciar al encargo o bien al encargo y a la relación con 
el cliente. (Ref: Apartados A22-23)

Recursos Humanos

29.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que dispone de sufi ciente personal 
con la competencia, la capacidad y el compromiso con los principios de ética 
necesarios para:

(a)  realizar los encargos de conformidad con las normas profesionales y con 
los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y

(b)  permitir a la fi rma de auditoría o a los socios de los encargos la emisión de in-
formes adecuados en función de las circunstancias. (Ref: Apartados A24-A29)

Asignación de equipos de los encargos

30.  La fi rma de auditoría asignará la responsabilidad de cada encargo a un socio 
del encargo y establecerá políticas y procedimientos que requieran que:

(a)  se comuniquen la identidad y la función del socio del encargo a los miem-
bros clave de la dirección del cliente y a los responsables del gobierno de 
la entidad;

(b)  el socio del encargo tenga la competencia, capacidad y autoridad necesa-
rias para desempeñar su función; y

(c)  se defi nan claramente las responsabilidades del socio del encargo y se le 
comuniquen. (Ref: Apartado A30)

31.  La fi rma de auditoría también establecerá políticas y procedimientos para asig-
nar  personal apropiado con la competencia y la capacidad necesarias para:

(a)  realizar los encargos de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y

(b)  permitir a la fi rma de auditoría o a los socios de los encargos emitir informes 
que sean adecuados en función de las circunstancias. (Ref: Apartado A31)

Realización de los encargos

32.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
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proporcionarle una seguridad razonable de que los encargos se realizan de 
conformidad con las normas profesionales y con los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables, y de que la fi rma de auditoría o el socio del encargo 
emite informes que son adecuados en función de las circunstancias. Dichas 
políticas y procedimientos abordarán:

(a)  las cuestiones pertinentes para favorecer la congruencia en la calidad de la 
realización de los encargos (Ref: Apartados A32-A33)

(b)  las responsabilidades de supervisión; y (Ref: Apartado A34)

(c)  las responsabilidades de revisión. (Ref: Apartado A35)

33.  Las políticas y los procedimientos de la fi rma de auditoría relativos a las res-
ponsabilidades de revisión se establecerán sobre la base de que el trabajo de 
los miembros del equipo con menos experiencia sea revisado por los miembros 
del equipo del encargo con más experiencia.

Consultas

34.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que:

(a)  se realizan las consultas adecuadas sobre cuestiones complejas o con-
trovertidas;

(b)  se dispone de recursos sufi cientes para poder realizar las consultas adecuadas;

(c) se documentan la naturaleza y el alcance de dichas consultas, así como las 
conclusiones resultantes de ellas, y éstas se aceptan tanto por la persona 
que realiza la consulta como por la persona a quien se consulta; y

(d) se implementan las conclusiones resultantes de las consultas. (Ref: Aparta-
dos A36-A40)

Revisión de control de calidad de los encargos

35.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran, en 
los encargos para los que resulte adecuado, una revisión de control de calidad 
del encargo que proporcione una evaluación objetiva de los juicios signifi cativos 
que el equipo del encargo haya formulado, así como de las conclusiones alcanza-
das a efectos de la formulación del informe. Dichas políticas y procedimientos :

(a)  requerirán una revisión de control de calidad del encargo para todas las 
auditorías de estados fi nancieros de entidades cotizadas;

(b)  establecerán los criterios con los que evaluar todas las demás auditorías y 
revisiones de información fi nanciera histórica, así como los demás encar-
gos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados, con 
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el fi n de determinar si debería realizarse una revisión de control de calidad 
del encargo; y (Ref: Apartado A41)

(c)  requerirán una revisión de control de calidad del encargo referida a todos 
los encargos que, en su caso, cumplan los criterios establecidos en cumpli-
miento de lo dispuesto en el subapartado 35(b).

36.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que establezcan la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de la revisión de control 
de calidad de un encargo. Dichas políticas y procedimientos requerirán que el 
informe del encargo no se feche hasta la fi nalización de la revisión de control 
de calidad de tal encargo. (Ref: Apartados A42-A43)

37.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran que 
la revisión de control de calidad de un encargo incluya:

(a)  la discusión de las cuestiones signifi cativas con el socio del encargo;

(b)  la revisión de los estados fi nancieros o de otra información sobre la materia 
objeto de análisis, y del informe propuesto; 

(c)  la revisión de la documentación del encargo seleccionada relativa a los 
juicios signifi cativos que el equipo del encargo haya formulado y a las con-
clusiones alcanzadas; y 

(d)  la evaluación de las conclusiones alcanzadas para la formulación del in-
forme y la consideración de si el informe propuesto es adecuado. (Ref: 
Apartado A44)

38.  En el caso de auditorías de estados fi nancieros de entidades cotizadas, la fi rma 
de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran que la revi-
sión de control de calidad del encargo incluya también la consideración de lo 
siguiente:

(a)  la evaluación realizada por el equipo del encargo respecto a la independen-
cia de la fi rma de auditoría, en relación con el encargo específi co;

(b)  si se han realizado las consultas adecuadas sobre cuestiones en las que exis-
ten diferencias de opinión u otras cuestiones complejas o controvertidas, y 
las conclusiones alcanzadas en dichas consultas; y

(c)  si la documentación seleccionada para su revisión refl eja el trabajo realiza-
do en relación con los juicios signifi cativos y si sustenta las conclusiones 
alcanzadas. (Ref: Apartados A45-A46)

Criterios para la selección de revisores de control de calidad de los encargos

39.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos en relación con 
el nombramiento de los revisores de control de calidad de los encargos y los 
criterios de selección, teniendo en cuenta:
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(a)  las cualifi caciones técnicas necesarias para desempeñar la función, inclui-
das la experiencia y autoridad necesarias; y (Ref: Apartado A47)

(b)  la medida en que se puede consultar a un revisor de control de calidad del 
encargo, en relación con este, sin comprometer su objetividad. (Ref: Apar-
tado A48)

40.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para  
preservar la objetividad del revisor de control de calidad del encargo. (Ref: 
Apartados A49- A51)

41.  Las políticas y los procedimientos de la fi rma de auditoría preverán la susti-
tución del revisor de control de calidad del encargo cuando su capacidad para 
realizar una revisión objetiva pueda verse afectada.

Documentación de la revisión de control de calidad del encargo

42. La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos relativos a la do-
cumentación de la revisión de control de calidad de un encargo que requieran 
documentar que:

(a)  se han realizado los procedimientos requeridos por las políticas de la fi rma 
de auditoría sobre revisión de control de calidad de encargos;

(b)  la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del 
informe o con anterioridad; y

(c)  el revisor no tiene conocimiento de que existan cuestiones no resueltas que 
le lleven a considerar que los juicios signifi cativos formulados por el equi-
po del encargo, y las conclusiones alcanzadas por éste, no sean  adecuados.

Diferencias de opinión

43.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para tratar y re-
solver las diferencias de opinión en el seno del equipo del encargo, con las 
personas consultadas y, en su caso, entre el socio del encargo y el revisor de 
control de calidad del encargo. (Ref: Apartados A52-A53)

44.  Dichas políticas y procedimientos requerirán que:

(a)  se documenten e implementen las conclusiones alcanzadas; y

(b)  no se feche el informe hasta que no se resuelva la cuestión. 

Documentación del encargo

Finalización de la compilación del archivo fi nal del encargo

45.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para que los equi-
pos de los encargos fi nalicen oportunamente la compilación de los archivos 
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fi nales del encargo, una vez se hayan terminado los informes del encargo. (Ref: 
Apartados A54-A55)

Confi dencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación de la documen-
tación de los encargos

46.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
garantizar la confi dencialidad, la custodia, la integridad, la accesibilidad y la 
recuperación de la documentación de los encargos. (Ref: Apartados A56-A59)

Conservación de la documentación del encargo

47.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para la conser-
vación de la documentación de los encargos durante un plazo sufi ciente para 
satisfacer las necesidades de la fi rma de auditoría o lo requerido por las dispo-
siciones legales o reglamentarias. (Ref: Apartados A60-A63)

Seguimiento 

Seguimiento de las políticas y los procedimientos de control de calidad de la fi rma de 
auditoría

48. La fi rma de auditoría establecerá un proceso de seguimiento diseñado para 
proporcionarle una seguridad razonable de que las políticas y procedimientos 
relativos al sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y operan  
efi cazmente. Dicho proceso:

(a)  incluirá el examen y la evaluación continuadas del sistema de control de 
calidad de la fi rma de auditoría, incluida, de manera cíclica, la inspección 
de al menos un encargo terminado por cada socio del encargo;

(b)  requerirá que se asigne la responsabilidad del proceso de seguimiento a uno 
o varios socios u otras personas con experiencia y autoridad en la fi rma de 
auditoría que sean sufi cientes y adecuadas para asumir dicha responsabili-
dad; y

(c)  requerirá que quienes realicen el encargo o la revisión de control de calidad 
del encargo no participen en la inspección de los encargos. (Ref: Apartados 
A64-A68)

Evaluación, comunicación y corrección de las defi ciencias identifi cadas

49.  La fi rma de auditoría evaluará el efecto de las defi ciencias identifi cadas como 
resultado del proceso de seguimiento y determinará si son:

(a)  casos que no indican necesariamente que el sistema de control de calidad 
de la fi rma de auditoría es insufi ciente para proporcionarle una seguridad 
razonable de que cumple las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables, y de que los informes emitidos por la 
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fi rma de auditoría o por los socios de los encargos son adecuados en fun-
ción de las circunstancias; o bien

(b)  defi ciencias sistémicas, repetitivas u otras defi ciencias signifi cativas que 
requieren una pronta acción correctiva.

50.  La fi rma de auditoría comunicará a los correspondientes socios de los encargos 
y a otro personal implicado las defi ciencias identifi cadas como resultado del 
proceso de seguimiento, y las recomendaciones de medidas correctoras ade-
cuadas. (Ref: Apartado A69)

51.  Las recomendaciones de medidas correctoras adecuadas para las defi ciencias 
identifi cadas incluirán una o más de las siguientes:

(a)  adopción de medidas correctoras adecuadas en relación con un determina-
do encargo o con un miembro del personal en concreto.

(b)  comunicación de los hallazgos a los responsables de la formación y del 
desarrollo profesional;

(c)  cambios en las políticas y los procedimientos de control de calidad; y

(d)  medidas disciplinarias contra quienes incumplen las políticas y los proce-
dimientos de la fi rma de auditoría, especialmente contra los que reinciden.

52.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para tratar los ca-
sos en los que los resultados de los procedimientos de seguimiento indiquen 
que un informe puede ser inadecuado o que se omitieron procedimientos du-
rante la ejecución del encargo. Dichas políticas y procedimientos requerirán 
que la fi rma de auditoría determine las actuaciones subsiguientes que resulten 
necesarias para cumplir las normas profesionales y los requerimientos legales 
y reglamentarios aplicables, así como que considere la posibilidad de obtener 
asesoramiento jurídico.

53.  Por lo menos una vez al año, la fi rma de auditoría comunicará los resultados 
del seguimiento de su sistema de control de calidad a los socios de los encargos 
y a otras personas apropiadas de la fi rma de auditoría, incluido el presidente 
ejecutivo de la fi rma de auditoría o, en su caso, al consejo directivo de socios. 
Dicha comunicación será la sufi ciente para permitir a la fi rma de auditoría y 
a dichas personas adoptar prontamente las medidas adecuadas, cuando resulte 
necesario, de acuerdo con las funciones y las responsabilidades defi nidas para 
ellos. La información que se comunique incluirá lo siguiente:

(a)  Una descripción de los procedimientos de seguimiento realizados.

(b)  Las conclusiones obtenidas de los procedimientos de seguimiento.

(c)  Cuando corresponda, una descripción de las defi ciencias sistémicas o re-
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petitivas, o de otras defi ciencias signifi cativas, así como de las medidas 
adoptadas para solucionar o para corregir dichas defi ciencias.

54.  Algunas fi rmas de auditoría funcionan como parte de una red y, por congruen-
cia, pueden implementar algunos de sus procedimientos de seguimiento para 
toda la red. Cuando las fi rmas de auditoría pertenecientes a una red funcionen 
bajo políticas y procedimientos de seguimiento comunes diseñados con el pro-
pósito de cumplir esta NICC, y confíen en dicho sistema de seguimiento, las 
políticas y los procedimientos de la fi rma de auditoría requerirán que:

(a)  por lo menos una vez al año, la red comunique el alcance global, la exten-
sión y los resultados del proceso de seguimiento a las personas apropiadas 
de las fi rmas de la red; y

(b)  la red comunique con prontitud cualquier defi ciencia del sistema de control 
de calidad que se haya identifi cado a las personas apropiadas de la fi rma 
o fi rmas correspondientes de la red, de forma que se puedan adoptar las 
medidas necesarias,

 con el fi n de que los socios de los encargos de las fi rmas de la red puedan con-
fi ar en los resultados del proceso de seguimiento implementado en la red, salvo 
que las fi rmas de auditoría o la red aconsejen otra cosa.

Quejas y denuncias

55. La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que trata de manera adecuada:

(a)  las quejas y las denuncias de que el trabajo realizado por la fi rma de au-
ditoría no cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y

(b)  las denuncias de incumplimiento del sistema de control de calidad de la 
fi rma de auditoría.

 Como parte de este proceso, la fi rma de auditoría establecerá vías claramente 
defi nidas para que el personal de la fi rma de auditoría pueda manifestar cual-
quier reserva de un modo que le permita hacerlo sin temor a represalias. (Ref: 
Apartado A70)

56.  Si durante las investigaciones de las quejas y denuncias se identifi can defi cien-
cias en el diseño o en el funcionamiento de las políticas y los procedimientos 
de control de calidad de la fi rma de auditoría, o bien el incumplimiento del 
sistema de control de calidad de la fi rma de auditoría por parte de una o de 
varias personas, la fi rma de auditoría adoptará las medidas adecuadas según lo 
establecido en el apartado 51. (Ref: Apartados A71-A72)
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Documentación del sistema de control de calidad

57.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran que 
se documente adecuadamente el funcionamiento de cada elemento de su siste-
ma de control de calidad. (Ref: Apartados A73-A75)

58.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran la 
conservación de la documentación durante un periodo sufi ciente para permitir 
a quienes realizan los procedimientos de seguimiento evaluar el cumplimiento 
por parte de la fi rma de auditoría de su sistema de control de calidad, o durante un 
periodo más largo si las disposiciones legales o reglamentarias así lo requieren.

59.  La fi rma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran que 
se documenten las quejas y denuncias, así como sus respuestas.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables

Consideraciones específi cas para fi rmas de auditoría de pequeña dimensión (Ref: 
Apartado 14)

A1.  Esta NICC no exige el cumplimiento de aquellos requerimientos que no resul-
ten aplicables, por ejemplo, en el caso de un profesional ejerciente individual 
que no tenga empleados. Requerimientos de esta NICC tales como los que se 
refi eren a políticas y procedimientos para la asignación del personal apropia-
do al equipo del encargo (véase el apartado 31), a las responsabilidades de 
revisión (véase el apartado 33) y a la comunicación anual de los resultados 
del seguimiento a los socios de los encargos de la fi rma de auditoría (véase el 
apartado 53) no resultan aplicables si se carece de personal.

Elementos de un sistema de control de calidad (Ref: Apartado 17)

A2.  Por lo general, la comunicación de las políticas y los procedimientos de control 
de calidad al personal de la fi rma de auditoría incluye una descripción de las 
políticas y los procedimientos de control de calidad, de los objetivos que se 
pretenden alcanzar, así como el mensaje de que cada persona tiene una respon-
sabilidad personal en relación con la calidad y que se espera que cumpla dichas 
políticas y procedimientos. Fomentar entre el personal de la fi rma de auditoría 
que comunique sus puntos de vista o sus reservas sobre cuestiones de control 
de calidad demuestra que se reconoce la importancia de obtener información 
de retorno sobre el sistema de control de calidad de la fi rma.
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Consideraciones específi cas para  fi rmas de auditoría de pequeña dimensión

A3.  Las políticas y los procedimientos de documentación y de comunicación en 
las fi rmas de auditoría de pequeña dimensión pueden ser menos formales y 
exhaustivos que en las fi rmas de auditoría de mayor dimensión.

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la fi rma de auditoría

Fomento de una cultura interna orientada a la calidad (Ref: Apartado 18)

A4.  Los dirigentes de la fi rma de auditoría y el ejemplo que dan infl uyen de manera 
signifi cativa en su cultura interna. El fomento de una cultura interna orientada 
a la calidad depende de actuaciones claras, congruentes y frecuentes, de men-
sajes procedentes de  todos los niveles de la dirección de la fi rma de auditoría 
que enfaticen las políticas y procedimientos de control de calidad de la fi rma 
de auditoría, así como del requerimiento de:

(a)  realizar un trabajo que cumpla las normas profesionales y los requerimien-
tos legales y reglamentarios aplicables; y

(b)  emitir informes que sean adecuados en función de las circunstancias.

 Dichas actuaciones y mensajes fomentan una cultura en la que se reconoce y 
recompensa el trabajo de alta calidad. Estas actuaciones y mensajes pueden co-
municarse, entre otros medios, a través de seminarios de formación, reuniones, 
diálogo formal o informal, declaraciones de intenciones, boletines o circulares 
informativas. Pueden incluirse en la documentación interna y en el material de 
formación de la fi rma de auditoría, así como en los procedimientos de evalua-
ción de socios y de empleados, con el objetivo de apoyar y reforzar el punto de 
vista de la fi rma de auditoría sobre la importancia de la calidad y el modo en 
que, desde un punto de vista práctico, debe alcanzarse.

A5. Para fomentar una cultura interna basada en la calidad, resulta especialmente 
importante que los dirigentes de la fi rma de auditoría reconozcan que la estra-
tegia de negocios de la fi rma de auditoría está supeditada al requerimiento pri-
mordial de alcanzar la calidad en todos los encargos que la fi rma de auditoría 
realiza. El fomento de dicha cultura interna incluye:

(a)  establecer políticas y procedimientos que aborden la evaluación del desem-
peño, la remuneración y la promoción profesional (incluidos sistemas de 
incentivos) relativos a su personal, con el fi n de demostrar el compromiso 
primordial de la fi rma de auditoría con la calidad;

(b)  asignar las responsabilidades de dirección de forma tal que las considera-
ciones comerciales no se antepongan a la calidad del trabajo realizado; y

(c)  proporcionar los recursos sufi cientes para el desarrollo, la documentación 
y el apoyo de sus políticas y procedimientos de control de calidad.
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Asignación de la responsabilidad relativa al funcionamiento del sistema de control de 
calidad de la fi rma de auditoría (Ref: Apartado 19)

A6.  Una experiencia y una capacidad sufi cientes y adecuadas permiten, a la per-
sona  o personas responsables del sistema de control de calidad de la fi rma de 
auditoría, identifi car y comprender las cuestiones relacionadas con el control 
de calidad, así como desarrollar políticas y procedimientos adecuados. Poseer la 
autoridad necesaria les permite implementar dichas políticas y procedimientos.

Requerimientos de ética aplicables

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables (Ref: Apartado 20)

A7.  El Código de la IFAC establece los principios fundamentales de ética profesio-
nal, a saber:

(a) integridad;

(b) objetividad;

(c)  competencia y diligencia profesionales;

(d)  confi dencialidad; y

(e)  comportamiento profesional.

A8.  La parte B del Código de la IFAC ilustra el modo en que el marco conceptual 
se aplica en situaciones específi cas. Proporciona ejemplos de salvaguardas que 
pueden resultar adecuadas para hacer frente a la amenaza de incumplimiento 
de los principios fundamentales, a la vez que proporciona ejemplos de situaciones 
en las que no se dispone de salvaguardas para hacer frente a esa amenaza.

A9.  Los principios fundamentales se ven reforzados, en especial, a través de:

• la actuación de los dirigentes de la fi rma de auditoría;

• la formación teórica y práctica;

• el seguimiento; y

• un proceso para el tratamiento de los incumplimientos.

 Defi nición de “Firma de auditoría”, “Red” y “Firma de la red” (Ref: Apar-
tados 20-25)

A10.  Las defi niciones de “fi rma de auditoría”, “red” o “fi rma de la red” en los re-
querimientos de ética aplicables pueden diferir de las que se establecen en esta 
NICC. Por ejemplo, el Código de la IFAC552 defi ne “fi rma de auditoría” como:

552 Código de ética para profesionales de la contabilidad de la IFAC.
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(i)  un profesional ejerciente individual o una sociedad, cualquiera que sea su 
forma jurídica, de profesionales de la contabilidad; 

(ii) una entidad que controle a los anteriores mediante vínculos de propiedad, 
de gestión u otros medios; y

(iii) una entidad controlada por ellos, mediante vínculos de propiedad, de ges-
tión u otros medios.

 El Código de la IFAC también proporciona orientaciones, en relación con los 
términos “red” y “fi rma de la red”.

 En el cumplimiento de los requerimientos de los apartados 20-25, las defi nicio-
nes utilizadas en los requerimientos de ética aplicables son de aplicación siempre 
que ello resulte necesario para interpretar dichos requerimientos de ética.

Confi rmaciones escritas (Ref: Apartado 24)

A11. Las confi rmaciones escritas pueden hacerse en formato papel o en formato 
electrónico. Mediante la obtención de una confi rmación y la adopción de medi-
das adecuadas, ante información indicativa de un incumplimiento, la fi rma de 
auditoría demuestra la importancia que otorga a la independencia y convierte 
la cuestión en habitual y manifi esta para su personal.

Amenaza de familiaridad (Ref: Apartado 25)

A12. El Código de la IFAC trata la amenaza de familiaridad que se puede originar 
por la asignación de un mismo personal de categoría superior a un encargo que 
proporciona un grado de seguridad, durante un periodo de tiempo prolongado, 
así como las salvaguardas que pueden resultar adecuadas para hacer frente a 
dicha amenaza.

A13. En el establecimiento de criterios adecuados para hacer frente a la amenaza de 
familiaridad pueden tenerse en cuenta cuestiones tales como:

• la naturaleza del encargo, incluida la medida en que se relaciona con una 
cuestión de interés público; y

• la duración de la vinculación del personal de categoría superior con el en-
cargo.

 Como ejemplos de salvaguardas cabe citar la rotación del personal de catego-
ría superior o la exigencia de una revisión de control de calidad del encargo.

A14. El Código de la IFAC reconoce que la amenaza de familiaridad es especial-
mente relevante en el contexto de la auditoría de estados fi nancieros de entida-
des cotizadas. En dichas auditorías, el Código de la IFAC requiere la rotación 
del socio clave de auditoría5534 transcurrido un periodo predeterminado, nor-

553 Código de la IFAC, Defi niciones
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malmente no superior a siete años, y proporciona normas y orientaciones rela-
cionadas con esta cuestión. Los requerimientos nacionales pueden establecer 
periodos de rotación más cortos.

Consideraciones específi cas para organizaciones de auditoría del sector público

A15.  Medidas legales pueden establecer salvaguardas para la independencia de los 
auditores del sector público. No obstante, pueden subsistir amenazas a la inde-
pendencia, a pesar de que existan medidas legales diseñadas para protegerla. 
En consecuencia, para establecer las políticas y los procedimientos previstos 
en los apartados 20-25, el auditor del sector público puede tener en cuenta el 
mandato que le ha sido conferido y tratar cualquier amenaza en relación con la 
independencia en dicho contexto.

A16. Las entidades cotizadas a las que se refi eren los apartados 25 y A14 no se en-
cuentran habitualmente en el sector público. No obstante, pueden existir otras 
entidades del sector público que sean signifi cativas debido a su tamaño, a su 
complejidad o a aspectos de interés público y que, en consecuencia, cuenten 
con un amplio espectro de interesados. Por lo tanto, puede haber casos en los 
que la fi rma de auditoría determine, basándose en sus políticas y procedimien-
tos de control de calidad, que una entidad del sector público es signifi cativa a 
efectos de ampliar los procedimientos de control de calidad.

A17. En el sector público, la legislación puede establecer los nombramientos y la 
duración en el cargo del auditor que tiene la responsabilidad de ser el socio 
del encargo. Como resultado de ello, puede no ser posible el cumplimiento 
estricto de los requerimientos de rotación del socio del encargo previstos para 
las entidades cotizadas. No obstante, para las entidades del sector público que 
se consideren signifi cativas, en el sentido del apartado A16, puede resultar de 
interés público que las organizaciones de auditoría del sector público establez-
can políticas y procedimientos para fomentar el cumplimiento del principio de 
rotación en la responsabilidad de socio del encargo.

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específi cos

Competencia, capacidad y recursos (Ref: Apartado 26(a))

A18. La consideración de si la fi rma de auditoría tiene la competencia, la capacidad 
y los recursos para realizar un nuevo encargo de un cliente nuevo o de un 
cliente existente implica revisar los requerimientos específi cos del encargo y 
los perfi les de los socios y empleados a todos los niveles relevantes, teniendo 
en cuenta si:

• el personal de la fi rma de auditoría tiene conocimiento de los correspon-
dientes sectores o materias objeto de análisis;

• el personal de la fi rma de auditoría tiene experiencia en relación con los 
requerimientos normativos o de información aplicables, o si tiene la ca-
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pacidad de adquirir las cualifi caciones y los conocimientos necesarios de 
manera efi caz;

• la fi rma de auditoría tiene sufi ciente personal con la competencia y la capa-
cidad necesarias;

• existen expertos disponibles, en caso necesario;

• se dispone de personas que cumplen los criterios y los requisitos de elegi-
bilidad para realizar la revisión de control de calidad del encargo, cuando 
proceda; y

• la fi rma de auditoría puede terminar el encargo en  la fecha límite en la que 
se requiere el informe.

Integridad del cliente (Ref: Apartado 26(c))

A19. Con respecto a la integridad de un cliente, las cuestiones a considerar incluyen, 
por ejemplo:

• La identidad y la reputación empresarial de los principales propietarios del 
cliente, de los miembros clave de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad.

• La naturaleza de las actividades del cliente, incluidas sus prácticas 
empresariales.

• Información acerca de la actitud de los principales propietarios del cliente, 
de los miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de 
la entidad con respecto a cuestiones tales como una interpretación agresiva 
de las normas contables y el entorno de control interno.

• Si el cliente muestra un gran empeño en mantener los honorarios de la fi r-
ma de auditoría tan bajos como sea posible.

• Indicios de una indebida limitación del alcance del trabajo.

• Indicios de que el cliente pueda estar involucrado en blanqueo de capitales 
u otras actividades delictivas.

• Los motivos para proponer el nombramiento de la fi rma de auditoría y para 
no renovar a la fi rma de auditoría predecesora.

• La identidad de las partes vinculadas con la entidad y su reputación 
empresarial.

 El grado de conocimiento que tenga la fi rma de auditoría sobre la integridad de 
un cliente aumentará, por lo general, en el contexto de una relación continuada 
con este.
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A20. Las fuentes de la información obtenida por la fi rma de auditoría sobre tales 
cuestiones pueden incluir las siguientes:

• Comunicaciones, de conformidad con los requerimientos de ética aplica-
bles, con personas o entidades que presten o hayan prestado servicios pro-
fesionales de contabilidad al cliente, y discusiones con otros terceros.

• Indagación entre otro personal de la fi rma de auditoría o entre terceros, 
tales como bancos, asesores jurídicos y otras empresas del  sector.

• Búsqueda  de antecedentes en las bases de datos relevantes.

Continuidad de la relación con el cliente (Ref: Apartado 27(a))

A21. La decisión de continuar o no la relación con un cliente incluye la considera-
ción de cuestiones signifi cativas que hayan surgido durante el encargo actual 
o en encargos anteriores, así como de sus implicaciones para la continuidad 
de la relación. Por ejemplo, el cliente puede haber empezado a ampliar sus 
actividades empresariales en un área en la que la fi rma de auditoría no tiene la 
especialización  necesaria.

Renuncia (Ref: Apartado 28)

A22. Las políticas y los procedimientos relativos a la renuncia a un encargo o 
al encargo y a la relación con el cliente, abordan cuestiones tales como las 
siguientes:

• La discusión con el nivel adecuado de la dirección y con los responsables 
del gobierno de la entidad sobre las medidas procedentes que la fi rma de audi-
toría podría adoptar basándose en los hechos y las circunstancias relevantes.

• Si la fi rma de auditoría determina que es adecuado renunciar, la discusión 
con el nivel adecuado de la dirección y con los responsables del gobierno 
de la entidad sobre la renuncia al encargo o al encargo y a la relación con el 
cliente, así como sobre los motivos de dicha renuncia.

• La consideración de la posible existencia de requerimientos legales, regla-
mentarios o profesionales que obliguen a la fi rma de auditoría a perma-
necer o a informar al regulador sobre su renuncia al encargo, o sobre su 
renuncia al encargo y a la relación con el cliente, junto con los motivos de 
la renuncia.

• La documentación de las cuestiones signifi cativas, de las consultas, de las 
conclusiones y del fundamento de estas últimas.

Consideraciones específi cas para organizaciones de auditoría del sector público 
(Ref: Apartados 26-28)

A23. En el sector público, los auditores pueden nombrarse siguiendo procedimien-
tos legales. En consecuencia, ciertos requerimientos y consideraciones rela-
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tivos a la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y encargos 
específi cos establecidos en los apartados 26-28 y A18-A22 pueden no ser apli-
cables. No obstante, el establecimiento de políticas y procedimientos como los 
que se describen puede proporcionar una información útil para los auditores 
del sector público al realizar las valoraciones del riesgo y al cumplir sus res-
ponsabilidades de informar.

Recursos Humanos (Ref: Apartado 29)

A24.  Las cuestiones relacionadas con el personal relevantes para las políticas y los 
procedimientos de la fi rma de auditoría relativos a los recursos humanos inclu-
yen, por ejemplo:

• Selección de personal.

• Evaluación del desempeño.

• Capacidad, incluido el tiempo para realizar el trabajo asignado.

• Competencia profesional.

• Desarrollo de la carrera profesional.

• Promoción profesional.

• Remuneración.

• Estimación de las necesidades de personal.

 Unos procesos y procedimientos de selección de personal efectivos permiten 
a la fi rma de auditoría seleccionar personas íntegras, que puedan adquirir la 
competencia y la capacidad necesarias para realizar el trabajo de la fi rma de 
auditoría y que posean las características adecuadas que les permitan desem-
peñarlo de manera competente.

A25.  La competencia se puede adquirir a través de diversos métodos, entre los que 
se incluyen:

• La formación profesional.

• El desarrollo profesional continuo, incluida la formación práctica.

• La experiencia laboral.

• La tutela por empleados más experimentados, como, por ejemplo, otros 
miembros del equipo del encargo.

• La formación en cuestiones de independencia para el personal obligado a 
ser independiente.

A26. El mantenimiento de la competencia del personal de la fi rma de auditoría de-
pende, en gran medida, de un nivel adecuado de desarrollo profesional conti-
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nuo, que permita al personal mantener sus conocimientos y su capacidad. Unas 
políticas y procedimientos efectivos enfatizarán la necesidad de una formación 
continuada a todos los niveles del personal de la fi rma de auditoría, a la vez 
que proporcionarán los recursos y la asistencia necesarios para la formación, 
con el fi n de permitir al personal que desarrolle y mantenga la competencia y 
la capacidad requeridas.

A27. La fi rma de auditoría puede recurrir a una persona externa adecuadamente 
cualifi cada, por ejemplo, cuando no se dispone internamente de los recursos 
técnicos y de formación.

A28. Los procedimientos de evaluación del desempeño, de remuneración y de pro-
moción profesional reconocerán y recompensarán debidamente el desarrollo y 
el mantenimiento de la competencia y del compromiso con los principios de 
ética. Las medidas que puede adoptar una fi rma de auditoría para el desarrollo 
y el mantenimiento de la competencia y del compromiso con los principios de 
ética incluyen:

• Dar a conocer al personal las expectativas de la fi rma de auditoría con res-
pecto al desempeño de su trabajo y a los principios de ética;

• Proporcionar al personal una evaluación y tutoría del desempeño de su trabajo, 
de los progresos registrados y del desarrollo de la carrera profesional; y

• Ayudar al personal a comprender que la promoción a puestos de mayor 
responsabilidad depende, entre otras cosas, de la calidad en el desempeño 
del trabajo y del cumplimiento de los principios de ética, así como que el 
incumplimiento de las políticas y los procedimientos de la fi rma de audito-
ría puede tener como resultado una medida disciplinaria.

Consideraciones específi cas para fi rmas de auditoría de pequeña dimensión

A29.  El tamaño y las circunstancias de la fi rma de auditoría infl uyen en la estruc-
tura de su proceso de evaluación del desempeño. Las fi rmas de auditoría de 
pequeña dimensión, en concreto, pueden emplear métodos de evaluación del 
desempeño de su personal menos formales.

Asignación de equipos a los encargos

Socios de los encargos (Ref: Apartado 30)

A30. Las políticas y los procedimientos pueden contemplar sistemas para el segui-
miento de la carga de trabajo y de la disponibilidad de los socios de los encar-
gos, con el fi n de que éstos puedan disponer del tiempo sufi ciente para cumplir 
adecuadamente sus responsabilidades.

Equipo del encargo (Ref: Apartado 31)

A31. La designación por la fi rma de auditoría del equipo del encargo y la determi-
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nación del nivel de supervisión que se requiere incluyen, por ejemplo, que se 
considere:

• el conocimiento y la experiencia práctica en encargos de naturaleza y com-
plejidad similares que el equipo del encargo haya adquirido, mediante una 
formación y participación adecuadas; 

• el conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos lega-
les y reglamentarios  aplicables que tenga el equipo del encargo;

• el conocimiento técnico y la especialización del equipo del encargo, inclui-
do el conocimiento de la tecnología de la información relevante;

• el conocimiento que tenga el equipo del encargo de los sectores en los que 
el cliente opera;

• la capacidad del equipo del encargo para aplicar el juicio profesional; y

• el conocimiento que tenga el equipo del encargo de las políticas y los pro-
cedimientos de control de calidad de la fi rma de auditoría.

Realización de los encargos

Consistencia de la calidad en la realización de los encargos (Ref: Apartado 32(a))

A32. A través de sus políticas y procedimientos, la fi rma de auditoría promueve una 
constante calidad en la realización de los encargos. Esto se logra, a menudo, 
mediante manuales escritos o electrónicos, herramientas informáticas u otras 
formas de documentación estandarizada y material de orientación específi co 
para sectores o materias objeto de análisis.

 Las cuestiones tratadas pueden incluir:

• El modo en que se informa al equipo del encargo sobre el encargo para que 
obtenga conocimiento de los objetivos de su trabajo.

• Los procesos para el cumplimiento de las normas sobre los encargos que 
sean aplicables.

• Los procesos de supervisión de los encargos, de formación de empleados y 
de tutoría.

• Los métodos para la revisión del trabajo realizado, de los juicios signifi ca-
tivos formulados y del tipo de informe que se emite.

• La documentación adecuada del trabajo realizado, así como del momento 
de realización y la extensión de la revisión.

• Los procesos para mantener actualizadas todas las políticas y los  procedi-
mientos.
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A33. Un trabajo en equipo y una formación adecuados facilitan a los miembros del 
equipo del encargo con menos experiencia la comprensión clara de los objeti-
vos del trabajo que se les ha asignado.

Supervisión (Ref: Apartado 32(b))

A34. La supervisión de un encargo comprende lo siguiente:

• el seguimiento del progreso del encargo.

• la consideración de la competencia profesional y la capacidad a nivel indi-
vidual de los miembros del equipo del encargo, de si disponen de tiempo 
sufi ciente para ejecutar su trabajo, de su comprensión de las instrucciones, 
así como de la ejecución del trabajo de acuerdo con el enfoque planifi cado 
para el encargo;

• el tratamiento de las cuestiones signifi cativas que surjan durante el encar-
go, la consideración de su signifi catividad y la pertinente modifi cación del 
enfoque planifi cado; y

• la identifi cación de las cuestiones que deben ser objeto de consulta o con-
sideración por miembros del equipo del encargo con mayor experiencia.

Revisión (Ref: Apartado 32(c))

A35.  Una revisión consiste en considerar si:

• el trabajo se ha realizado de conformidad con las normas profesionales y 
los requerimientos legales y reglamentarios  aplicables; 

• se han planteado las cuestiones signifi cativas para una consideración más 
detallada;

• se han realizado las consultas adecuadas y las conclusiones resultantes se 
han documentado e implementado;

• es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
del trabajo realizado;

• el trabajo realizado sustenta las conclusiones alcanzadas y está adecuada-
mente documentado;

• se ha obtenido evidencia sufi ciente y adecuada que sustente el informe; y

• se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo.

Consultas  (Ref: Apartado 34)

A36. Las consultas comprenden la discusión, al nivel profesional adecuado, con 
personas de dentro o fuera de la fi rma de auditoría que tienen conocimientos 
especializados.
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A37.  En las consultas se hace uso de los recursos de investigación adecuados así 
como de la experiencia y de la especialización técnica colectivas de la fi rma de 
auditoría. Las consultas contribuyen a promover la calidad y mejoran la apli-
cación del juicio profesional. Otorgar un adecuado reconocimiento a las con-
sultas, en las políticas y los procedimientos de la fi rma de auditoría, contribuye 
a promover una cultura en la que el hecho de consultar se considera positivo 
y en la que se fomenta que el personal consulte sobre cuestiones difíciles o 
controvertidas.

A38.  Se puede lograr un proceso efi caz de consultas sobre cuestiones signifi cativas 
de carácter técnico, de ética u otras dentro o, en su caso, fuera de la fi rma de 
auditoría, cuando las conclusiones resultantes de las consultas se documentan 
e implementan adecuadamente y las personas consultadas: 

• han sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá 
proporcionar un asesoramiento informado; y

• tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados.

A39. Una documentación sufi cientemente completa y detallada de las consultas rea-
lizadas a otros profesionales, que impliquen cuestiones difíciles o controverti-
das, contribuye al conocimiento de:

• la cuestión que fue objeto de la consulta; y

• los resultados de la consulta, incluida cualquier decisión que se haya toma-
do, su fundamento y el modo en que se implementó.

Consideraciones específi cas para fi rmas de auditoría de pequeña dimensión

A40.  Una fi rma de auditoría que necesite realizar consultas en el exterior, por ejem-
plo una fi rma de auditoría que carezca de los recursos internos adecuados, 
puede benefi ciarse de los servicios de asesoramiento proporcionados por:

• otras fi rmas de auditoría;

• organismos profesionales y reguladores; u

• organizaciones comerciales que proporcionan servicios de control de cali-
dad pertinentes.

 Antes de contratar dichos servicios, la consideración de la competencia profesio-
nal y de la capacidad del proveedor externo ayudará a la fi rma de auditoría a deter-
minar si dicho proveedor está adecuadamente cualifi cado para dicho propósito.

Revisión de control de calidad de los encargos

Criterios para una revisión de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 35(b))

A41.  Los criterios para la determinación de los encargos distintos de las auditorías 
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de estados fi nancieros de entidades cotizadas que han de ser sometidos a una 
revisión de control de calidad pueden incluir, por ejemplo:

• La naturaleza del encargo, incluida la medida en que se relaciona con una 
cuestión de interés público.

• La identifi cación de circunstancias o riesgos inusuales en un encargo o en 
un cierto tipo de encargos.

• Si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que se realice una 
revisión de control de calidad.

Naturaleza, momento de realización y extensión de la revisión de control de calidad 
del encargo (Ref: Apartados 36-37)

A42.  El informe del encargo no se fechará antes de la fi nalización de la revisión de 
control de calidad del encargo. Sin embargo, la documentación de la revi-
sión de control de calidad del encargo se podrá completar después de la 
fecha del informe.

A43.  La realización oportuna de la revisión de control de calidad en las etapas ade-
cuadas durante el encargo permite que las cuestiones signifi cativas se resuel-
van con prontitud y de un modo satisfactorio para el revisor de control de 
calidad del encargo, en la fecha del informe o con anterioridad a esta. 

A44.  La extensión de la revisión de control de calidad puede depender, entre otras 
cosas, de la complejidad del encargo, de si se trata de una entidad cotizada y 
del riesgo de que el informe pueda no ser adecuado en función de las circuns-
tancias. La realización de una revisión de control de calidad del encargo no 
reduce las responsabilidades del socio del encargo.

Revisión de control de calidad de un encargo de una entidad cotizada (Ref: Apartado 38)

A45.  Otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios signifi cativos for-
mulados por el equipo del encargo que pueden considerarse en la revisión 
de control de calidad de una auditoría de estados fi nancieros de una entidad 
cotizada incluyen:

• Los riesgos signifi cativos identifi cados durante el encargo y las respuestas 
a dichos riesgos.

• Los juicios formulados, en especial por lo que respecta a la importancia 
relativa y a los riesgos signifi cativos.

• La signifi catividad y el tratamiento de las incorrecciones corregidas y no 
corregidas identifi cadas durante el encargo.

• Las cuestiones que han de comunicarse a la dirección y a los responsables 
del gobierno de la entidad y, en su caso, a otras partes tales como los orga-
nismos reguladores. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   779



833

 Estas otras cuestiones, dependiendo de las circunstancias, también pueden re-
sultar pertinentes en el caso de revisiones de control de calidad de encargos de 
auditoría de estados fi nancieros de otras entidades, así como de revisiones de 
estados fi nancieros y de otros encargos que proporcionan un grado de seguri-
dad y servicios relacionados.

Consideraciones específi cas para las entidades de auditoría del sector público

A46.  Aunque no sean entidades cotizadas, como se indica en el apartado A16, algu-
nas entidades del sector público pueden tener la signifi catividad sufi ciente para 
justifi car que se realice una revisión de control de calidad del encargo.

Criterios para la selección de revisores de control de calidad de los encargos

Especialización  técnica, experiencia y autoridad sufi cientes y adecuadas (Ref: 
Apartado 39(a))

A47.  Lo que se entiende por especialización técnica, experiencia y autoridad sufi -
cientes y adecuadas depende de las circunstancias del encargo. Por ejemplo, el 
revisor de control de calidad del encargo para una auditoría de estados fi nan-
cieros de una entidad cotizada probablemente será una persona con la expe-
riencia y autoridad sufi cientes y adecuadas para actuar como socio del encargo 
en una auditoría de estados fi nancieros de una entidad cotizada.

Consultas al revisor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 39(b))

A48.  El socio del encargo puede consultar al revisor de control de calidad del en-
cargo durante su desarrollo, por ejemplo, con el fi n de establecer que un juicio 
realizado por él será aceptable para el revisor de control de calidad del encar-
go. La realización de dichas consultas evita que surjan diferencias de opinión 
en la etapa fi nal del encargo y no compromete, necesariamente, la idoneidad 
del revisor de control de calidad del encargo para desempeñar dicha función. 
Cuando la naturaleza y extensión de las consultas son signifi cativas, la obje-
tividad del revisor puede verse comprometida, salvo que tanto el equipo del 
encargo como el revisor tomen precauciones para preservar la objetividad de 
éste último. Cuando no sea posible, puede nombrarse a otra persona de la fi rma 
de auditoría o a una persona externa debidamente cualifi cada para desempeñar 
la función, bien de revisor de control de calidad del encargo, bien de la persona 
a la que se consulta en relación con el encargo.

Objetividad del revisor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 40)

A49.  Se requiere que la fi rma de auditoría establezca políticas y procedimientos 
diseñados para preservar la objetividad del revisor de control de calidad del 
encargo. En consecuencia, dichas políticas y procedimientos asegurarán que el 
revisor de control de calidad del encargo:

• no sea seleccionado, cuando ello sea factible, por el propio socio del encargo;
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• no participe de ninguna otra forma en el encargo, durante el periodo some-
tido a revisión;

• no tome decisiones que correspondan al equipo del encargo; y

• no esté sometido a otras consideraciones que puedan amenazar su objetividad.

Consideraciones específi cas para fi rmas de auditoría de pequeña dimensión

A50.  Cabe la posibilidad de que no resulte factible, en el caso de fi rmas de auditoría 
que cuentan con un número reducido de socios, que el socio del encargo no 
participe en la selección del revisor de control de calidad. Cuando un profesio-
nal ejerciente individual o una fi rma de auditoría de pequeña dimensión iden-
tifi quen encargos que requieren una revisión de control de calidad, se pueden 
contratar personas externas debidamente cualifi cadas. Como alternativa, algu-
nos profesionales ejercientes individuales o las fi rmas de auditoría de peque-
ña dimensión pueden considerar adecuado recurrir a otras fi rmas de auditoría 
para efectuar las revisiones de control de calidad de los encargos. Cuando la 
fi rma de auditoría contrate a personas externas debidamente cualifi cadas, se 
aplicarán los requerimientos de los apartados 39-41 y las orientaciones de los 
apartados A47-A48.

Consideraciones específi cas para las organizaciones de auditoría del sector público

A51.  En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor 
General u otra persona debidamente cualifi cada nombrada en representación 
del Interventor General), puede desempeñar una función equivalente a la del 
socio del encargo con responsabilidad general relativa a las auditorías del sec-
tor público. En dichas circunstancias, cuando proceda, la selección del revisor 
de control de calidad se hará atendiendo a la necesidad de independencia con 
respecto a la entidad auditada y a la capacidad del revisor de control de calidad 
del encargo para proporcionar una evaluación objetiva.

Diferencias de opinión (Ref: Apartado 43)

A52.  Todo procedimiento efi caz favorecerá la identifi cación de diferencias de opi-
nión en una fase temprana, proporcionará orientaciones claras, en relación con 
los pasos que deben seguirse a partir de ese momento, y exigirá documentación 
con respecto a la resolución de las diferencias y a la implementación de las 
conclusiones alcanzadas.

A53.  Los procedimientos para resolver dichas diferencias pueden incluir consultas a 
otro profesional ejerciente u a otra fi rma de auditoría, o a un organismo profe-
sional o regulador.
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Documentación del encargo

Finalización de la compilación del archivo fi nal del encargo (Ref: Apartado 45)

A54. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prescribir el plazo en el 
que debe estar terminada la compilación del archivo fi nal del encargo en de-
terminados tipos de encargos. En el caso de que las disposiciones legales o 
reglamentarias no prescriban dicho plazo, el apartado 45 requiere que la fi rma 
de auditoría establezca un plazo que refl eje la necesidad de terminar oportuna-
mente la compilación del archivo fi nal del encargo. Tratándose de una audito-
ría, por ejemplo, el plazo no debería ser superior a 60 días después de la fecha 
del informe de auditoría.

A55. En los supuestos de emisión de dos o más informes con respecto a la misma 
información sobre la materia objeto de análisis de una entidad, las políticas 
y los procedimientos de la fi rma de auditoría relativos a los plazos para la 
terminación de la compilación del archivo fi nal del encargo consideraran cada 
informe como si se tratara de un encargo diferente. Este puede ser el caso, por 
ejemplo, cuando la fi rma de auditoría emite un informe de auditoría sobre la in-
formación fi nanciera de un componente a efectos de la consolidación del grupo 
y, en una fecha posterior, un informe de auditoría sobre la misma información 
fi nanciera a efectos de una auditoría legal.

Confi dencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación de la documenta-
ción de los encargos (Ref: Apartado 46)

A56. Los requerimientos de ética aplicables obligan al personal de la fi rma de audi-
toría a preservar en todo momento la confi dencialidad de la información con-
tenida en la documentación de los encargos, salvo que se haya recibido una 
autorización específi ca por parte del cliente para revelar la información, o exis-
ta un deber legal o profesional de hacerlo. Las disposiciones legales o regla-
mentarias específi cas pueden imponer obligaciones adicionales al personal de 
la fi rma de auditoría de preservar la confi dencialidad del cliente, en especial 
cuando se trata de datos de naturaleza personal.

A57. Independientemente de si la documentación del encargo está en papel, formato 
electrónico o en otro soporte, la integridad, la accesibilidad y la recuperación 
de los datos subyacentes pueden verse comprometidas si la documentación se 
puede modifi car, ampliar o borrar sin el conocimiento de la fi rma de auditoría, 
o si se puede extraviar o dañar de manera defi nitiva. En consecuencia, la fi rma 
de auditoría, al diseñar e implementar los controles para impedir una modifi -
cación no autorizada o la pérdida de la documentación de un encargo puede 
incluir aquellos que:

• permitan la determinación de la fecha en la que se creó, modifi có o revisó 
la documentación del encargo, así como la persona que lo hizo;
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• protejan la integridad de la información en todas las etapas del encargo, en 
especial cuando la información se comparta dentro del equipo del encargo 
o se transmita a terceros a través de internet;

• impidan cambios no autorizados en la documentación del encargo; y

• permitan el acceso a la documentación del encargo por parte del equipo del 
encargo, así como de otras personas autorizadas cuando resulte necesario 
para que puedan cumplir adecuadamente sus responsabilidades.

A58. Los controles que la fi rma de auditoría diseñe e implemente para preservar la 
confi dencialidad, la custodia, la integridad, la accesibilidad y la recuperación 
de la documentación de los encargos podrán incluir los siguientes:

• La utilización de una clave de acceso por parte de los miembros del equipo 
del encargo para restringir a los usuarios autorizados el acceso a la docu-
mentación electrónica de un encargo.

• Rutinas adecuadas de realización de copias de seguridad de la documenta-
ción electrónica del encargo en las etapas que resulten pertinentes.

• Procedimientos para distribuir adecuadamente la documentación del encar-
go a los miembros del equipo al inicio del encargo, para procesarla durante 
el encargo y para recopilarla al fi nal del encargo.

• Procedimientos para restringir el acceso a la documentación del encargo 
en formato impreso, así como para asegurar su adecuada distribución y su 
archivo confi dencial.

A59. Por razones prácticas, la documentación original en formato papel puede ser 
escaneada electrónicamente para su inclusión en los archivos del encargo. En 
tal caso, los procedimientos de la fi rma de auditoría diseñados para preservar 
la confi dencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación de la 
documentación pueden incluir requerir al equipo del encargo que:

• Genere copias escaneadas que refl ejen el contenido íntegro de la docu-
mentación original en papel, incluidas las fi rmas autógrafas, las referencias 
cruzadas y las anotaciones;

• Integre las copias escaneadas en los archivos del encargo, catalogando y 
fi rmando dichas copias, en su caso; y

• Haga lo necesario para que las copias escaneadas puedan recuperarse e 
imprimirse, en su caso.

 Pueden existir razones legales, reglamentarias o de otro tipo para que la 
fi rma de auditoría conserve en papel la documentación original que haya 
sido escaneada.
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Conservación de la documentación del encargo (Ref: Apartado 47)

A60.  La necesidad de conservación de la documentación de los encargos por parte 
de la fi rma de auditoría y el plazo de conservación variarán según la naturaleza 
del encargo y las circunstancias de la fi rma, por ejemplo, en función de si la 
documentación del encargo es necesaria para constituir un registro de las cues-
tiones signifi cativas para encargos futuros. El plazo de conservación también 
puede depender de otros factores, como por ejemplo, si disposiciones legales 
o reglamentarias locales prescriben plazos de conservación específi cos para 
determinados tipos de encargos, o si, en ausencia de requerimientos legales o re-
glamentarios específi cos, existen plazos de conservación generalmente aceptados.

A61.  En el caso específi co de los encargos de auditoría, por lo general el plazo de 
conservación no será inferior a cinco años, a contar desde la fecha del informe 
de auditoría o, en caso de que sea posterior, desde la fecha del informe de au-
ditoría del grupo.

A62. Los procedimientos adoptados por una fi rma de auditoría para la conservación 
de la documentación de los encargos incluirán aquellos que permitan cumplir 
los requerimientos del apartado 47 durante el plazo de conservación, por ejem-
plo, para:

• permitir la recuperación y el acceso a la documentación de los encargos du-
rante el plazo de conservación, en especial en el caso de la documentación 
electrónica, ya que la tecnología utilizada puede actualizarse o cambiar con 
el paso del tiempo.

• proporcionar, en su caso, un registro de los cambios efectuados en la do-
cumentación de los encargos después de que hayan sido terminados los 
correspondientes archivos; y

• permitir que terceros autorizados puedan tener acceso a la documentación 
de encargos específi cos, y revisarla, con fi nes de control de calidad o con 
otros propósitos.

Propiedad de la documentación de los encargos

A63.  Salvo disposiciones legales o reglamentarias en contrario, la documentación 
de los encargos es propiedad de la fi rma de auditoría. La fi rma de auditoría 
puede, de manera discrecional, poner a disposición de los clientes partes de la 
documentación de un encargo, o sus resúmenes, siempre que dicha revelación 
no menoscabe la validez del trabajo realizado o, en el caso de encargos que 
proporcionan un grado de seguridad, la independencia de la fi rma de auditoría 
o de su personal. 
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Seguimiento 

Seguimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de la fi rma de 
auditoría (Ref: Apartado 48)

A64. El propósito de la realización de un seguimiento del cumplimiento de las polí-
ticas y de los procedimientos de control de calidad es ofrecer una evaluación:

• del cumplimiento de las normas profesionales y de los requerimientos lega-
les y reglamentarios aplicables.

• de si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente diseñado y 
efi cazmente implementado ; y

• de si se han aplicado adecuadamente las políticas y los procedimientos de 
la fi rma de auditoría, de tal forma que los informes emitidos por la fi rma de 
auditoría o por los socios de los encargos sean adecuados en función de las 
circunstancias.

A65. El examen y la evaluación continuados del sistema de control de calidad inclu-
ye cuestiones como las siguientes:

• Análisis de:

o la evolución registrada en las normas profesionales y los requerimien-
tos legales y reglamentarios aplicables, así como, en su caso, del modo 
en el que se refl ejan en las políticas y los procedimientos de la fi rma de 
auditoría;

o la confi rmación escrita del cumplimiento de las políticas y los procedi-
mientos relativos a la independencia;

o la formación profesional continuada, incluida la formación práctica; y

o las decisiones relacionadas con la aceptación y continuidad de las rela-
ciones con clientes, y de encargos específi cos.

• Determinación de las medidas correctoras que se han de tomar y de las me-
joras del sistema que se han de realizar, incluida la información de retorno 
sobre las políticas y los procedimientos de la fi rma de auditoría en relación 
con la formación teórica y práctica.

• Comunicación, al personal de la fi rma de auditoría competente, de las debi-
lidades identifi cadas en el sistema, en el grado de conocimiento del sistema 
o en su cumplimiento.

• Seguimiento por parte del personal de la fi rma de auditoría competente, 
con el fi n de que se realicen con prontitud las modifi caciones necesarias de 
las políticas y de los procedimientos de control de calidad.
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A66.  Las políticas y los procedimientos relativos a los ciclos de inspección pueden, 
por ejemplo, establecer un ciclo que cubra tres años. El modo en que se orga-
niza el ciclo de inspección, incluido el momento de selección de cada encargo, 
depende de muchos factores, tales como:

• La dimensión de la fi rma de auditoría;

• El número de ofi cinas y su ubicación geográfi ca.

• Los resultados de anteriores procedimientos de seguimiento.

• El nivel de autoridad tanto del personal como de las ofi cinas (por ejemplo, 
si las ofi cinas están autorizadas para realizar sus propias inspecciones o si 
sólo puede hacerlo la ofi cina principal).

• La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la 
fi rma de auditoría.

• Los riesgos asociados a los clientes de la fi rma de auditoría y a los encargos 
concretos.

A67. El proceso de inspección incluye la selección de los encargos concretos, algu-
nos de los cuales pueden ser seleccionados sin notifi cación previa al equipo del 
encargo. Para determinar la extensión de las inspecciones, la fi rma de auditoría 
puede tener en cuenta el alcance o las conclusiones de un programa de inspec-
ción externa independiente. Sin embargo, un programa de inspección externa 
independiente no sustituye al programa interno de seguimiento propio de la 
fi rma de auditoría.

Consideraciones específi cas para fi rmas de auditoría de pequeña dimensión

A68. En el caso de fi rmas de auditoría de pequeña dimensión, los procedimientos de 
seguimiento pueden tener que ser realizados por las personas responsables del 
diseño e implementación de las políticas y procedimientos de control interno 
de la fi rma de auditoría, o que participen en la revisión de control de calidad 
de los encargos. Una fi rma de auditoría que cuente con un número de personas 
limitado puede elegir recurrir a una persona externa debidamente cualifi cada, 
o a otra fi rma de auditoría, para llevar a cabo las inspecciones de los encargos 
y otros procedimientos de seguimiento. Como alternativa, la fi rma de auditoría 
puede llegar a acuerdos para compartir recursos con otras organizaciones ade-
cuadas para facilitar las actividades de seguimiento.

Comunicación de las defi ciencias (Ref: Apartado 50)

A69. No es necesario que, al informar sobre defi ciencias identifi cadas a personas 
distintas de los correspondientes socios de los encargos, se incluya una iden-
tifi cación de los encargos específi cos de los que se trata, aunque, en algunos 
casos, dicha identifi cación puede resultar necesaria para el correcto cumpli-
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miento de las responsabilidades de las personas que no sean los socios de 
los encargos.

Quejas y denuncias

Fuentes de las queja  y denuncias (Ref: Apartado 55)

A70. Las quejas y denuncias (excluidas las que son claramente insustanciales) pue-
den provenir de dentro o de fuera de la fi rma de auditoría. Pueden ser realiza-
das por personal de la fi rma de auditoría, por clientes o por terceros. Pueden 
ser recibidas por miembros de los equipos de los encargos o por otro personal 
de la fi rma de auditoría.

Políticas y procedimientos de investigación (Ref: Apartado 56)

A71. Las políticas y procedimientos establecidos en relación con la investigación de 
las quejas y denuncias pueden prever, por ejemplo, que el socio que supervisa 
la investigación:

• tenga experiencia sufi ciente y adecuada;

• tenga autoridad dentro de la fi rma de auditoría; y

• no participe de ningún otro modo en el encargo.

 Si es necesario, el socio que supervisa la investigación puede involucrar a los 
asesores jurídicos.

Consideraciones específi cas para fi rmas de auditoría de pequeña dimensión

A72.  Es posible que no sea factible, en el caso de fi rmas de auditoría que cuenten 
con un número reducido de socios, que el socio que supervisa la investigación 
no participe en el encargo. Las fi rmas de auditoría de pequeña dimensión y los 
profesionales ejercientes individuales pueden recurrir a los servicios de una 
persona externa debidamente cualifi cada, o a otra fi rma de auditoría, para que 
realice la investigación de las quejas y denuncias.

Documentación del sistema de control de calidad (Ref: Apartado 57)

A73.  La forma y el contenido de la documentación que evidencia el funcionamiento 
de cada uno de los elementos del sistema de control de calidad es una cuestión 
de juicio y depende de un cierto número de factores, entre los que se incluyen 
los siguientes:

• La dimensión de la fi rma de auditoría y el número de ofi cinas.

• La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la 
fi rma de auditoría. 

 Por ejemplo, las fi rmas de auditoría de gran dimensión pueden utilizar bases 
de datos electrónicas para documentar cuestiones como las confi rmaciones de 
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independencia, las evaluaciones del desempeño y los resultados de las inspec-
ciones de seguimiento.

A74.  Una documentación adecuada relativa al seguimiento incluye, por ejemplo:

• Procedimientos de seguimiento, incluido el procedimiento para la selec-
ción de encargos terminados que han de ser inspeccionados.

• Un registro de la evaluación de lo siguiente:

o la adopción de las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables;

o si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente diseñado e 
implementado efi cazmente; y

o si se han aplicado adecuadamente las políticas y los procedimientos de 
la fi rma de auditoría, de tal modo que los informes emitidos por la fi rma 
de auditoría o por los socios de los encargos sean adecuados en función 
de las circunstancias.

• La identifi cación de las defi ciencias detectadas, una evaluación de su efecto 
y los fundamentos en que se base la determinación de si son necesarias 
medidas adicionales  y, en su caso, cuáles. 

Consideraciones específi cas para fi rmas de auditoría de pequeña dimensión

A75. Las fi rmas de auditoría de pequeña dimensión pueden utilizar métodos más 
informales para la documentación de sus sistemas de control de calidad, tales 
como notas manuscritas, listados de comprobaciones y formularios.
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 800
CONSIDERACIONES ESPECIALES – 

AUDITORÍAS DE ESTADOS FINANCIEROS 
PREPARADOS DE CONFORMIDAD CON UN MARCO 

DE INFORMACIÓN CON FINES ESPECÍFICOS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 800, “Consideraciones especiales-Au-
ditorías de estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de infor-
mación con fi nes específi cos”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 
“Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría.”

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) de la serie 100-700 son de 
aplicación a la auditoría de estados fi nancieros. La presente NIA trata de las 
consideraciones especiales para la aplicación de dichas NIA a una auditoría de 
estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de información 
con fi nes específi cos. 

2. La presente NIA está redactada en el contexto de un conjunto completo de 
estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de información 
con fi nes específi cos. La NIA 8055541 trata de las consideraciones especiales 
aplicables en una auditoría de un solo estado fi nanciero o de un elemento, 
cuenta o partida específi cos de un estado fi nanciero.

3. Esta NIA no invalida los requerimientos de las demás NIA, ni pretende tratar 
todas las consideraciones especiales que puedan ser aplicables en las circuns-
tancias del encargo.

Fecha de entrada en vigor

4. Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009.

Objetivo
5. El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en una auditoría de estados fi nan-

cieros preparados de conformidad con un marco de información con fi nes es-
pecífi cos, es tratar de manera adecuada las consideraciones especiales que son 
aplicables con respecto a:

(a) la aceptación del encargo;

(b) la planifi cación y la realización de dicho encargo; y

(c) la formación de una opinión y el informe sobre los estados fi nancieros.

554 NIA 805, “Consideraciones especiales- Auditorías de un solo estado fi nanciero o de un elemento, cuenta o 
partida específi cos de un estado fi nanciero.”

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   791



845

Defi niciones
6. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Estados fi nancieros con fi nes específi cos: estados fi nancieros preparados 
de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos. (Ref: 
Apartado  A4)

(b) Marco de información con fi nes específi cos: un marco de información fi -
nanciera diseñado para satisfacer las necesidades de información fi nanciera 
de usuarios específi cos. El marco de información fi nanciera puede ser un mar-
co de imagen fi el o un marco de cumplimiento.5552 (Ref: Apartado  A1-A4)

7. La referencia a “estados fi nancieros” en esta NIA signifi ca “un conjunto comple-
to de estados fi nancieros con fi nes específi cos, incluidas las notas explicativas”. 
Las notas explicativas, normalmente, incluyen un resumen de las políticas conta-
bles signifi cativas y otra información explicativa. Los requerimientos del marco 
de información fi nanciera aplicable determinan la estructura y el contenido de 
los estados fi nancieros, así como lo que constituye un conjunto completo de 
estados fi nancieros.

Requerimientos

Consideraciones para la aceptación del encargo

Aceptabilidad del marco de información fi nanciera

8. La NIA 210 requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco de 
información fi nanciera aplicado para la preparación de los estados fi nancie-
ros.556 En una auditoría de estados fi nancieros con fi nes específi cos, el auditor 
obtendrá conocimiento de: (Ref: Apartados  A5-A8)

(a) la fi nalidad para la cual se han preparado los estados fi nancieros;

(b) los usuarios a quienes se destina el informe; y

(c) las medidas tomadas por la dirección para determinar que el marco de in-
formación fi nanciera aplicable es aceptable en las circunstancias. 

Consideraciones para la planifi cación y realización de la auditoría

9. La NIA 200 requiere que el auditor cumpla todas las NIA aplicables a la au-
ditoría.557 En la planifi cación y en la realización de una auditoría de estados 

555 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 13(a)

556 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado 6(a).
557 NIA 200 apartado 18.
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fi nancieros con fi nes específi cos, el auditor determinará si la aplicación de las 
NIA requiere consideraciones especiales teniendo en cuenta las circunstancias 
del encargo. (Ref: Apartados  A9-A12)

10. La NIA 315 requiere que el auditor obtenga conocimiento de la selección y de 
la aplicación de las políticas contables, por parte de la entidad.558 En el caso 
de unos estados fi nancieros preparados en cumplimiento de las disposiciones 
de un contrato, el auditor obtendrá conocimiento de cualquier interpretación 
signifi cativa del contrato que haya realizado la dirección para la preparación 
de dichos estados fi nancieros. Una interpretación es signifi cativa cuando la 
adopción de otra interpretación razonable hubiera producido una diferencia 
material en la información presentada en los estados fi nancieros.

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe

11. Para formarse una opinión y emitir el informe de auditoría sobre unos estados 
fi nancieros con fi nes específi cos, el auditor aplicará los requerimientos de la 
NIA 700.559 (Ref: Apartado  A13)

Descripción del marco de información fi nanciera aplicable.

12. La NIA 700 requiere que el auditor evalúe si los estados fi nancieros describen 
o hacen referencia adecuadamente al marco de información fi nanciera apli-
cable.560 En el caso de estados fi nancieros preparados de conformidad con las 
disposiciones de un contrato, el auditor evaluará si los estados fi nancieros des-
criben adecuadamente cualquier interpretación signifi cativa del contrato sobre 
el que se basan los estados fi nancieros.

13. La NIA 700 trata de la estructura y el contenido del informe de auditoría. En 
el caso de un informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros con fi nes 
específi cos:

(a) el informe de auditoría describirá también la fi nalidad para la cual se han 
preparado los estados fi nancieros y, en caso necesario, los usuarios a quie-
nes se destina el informe, o se referirá a la nota explicativa de los estados 
fi nancieros con fi nes específi cos que contenga dicha información; y

(b) si la dirección puede elegir entre distintos marcos de información fi nancie-
ra para la preparación de dichos estados fi nancieros, la explicación de la 
responsabilidad de la dirección561 en relación con los estados fi nancieros 
también hará referencia a que es responsable de determinar que el marco 
de información fi nanciera aplicable es aceptable en las circunstancias.

558 NIA 315, “Identifi cación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno”, apartado 11(c).

559 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”.
560 NIA 700, apartado 15.
561 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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Advertencia  a los lectores de que los estados fi nancieros han sido preparados de 
conformidad con un marco de información con fi nes específi cos.

14. El informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros con fi nes específi cos in-
cluirá un párrafo de énfasis para advertir a los usuarios del informe de auditoría 
de que los estados fi nancieros se han preparado de conformidad con un marco 
de información con fi nes específi cos y de que, en consecuencia, pueden no 
ser adecuados para otros fi nes. El auditor incluirá dicho párrafo con un título 
adecuado. (Ref: Apartados  A14-A15)

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Defi nición de marco de información con fi nes específi cos (Ref: Apartado  6)

A1. Los siguientes son ejemplos de marcos de información con fi nes específi cos: 

• contabilización con criterios fi scales para un conjunto de estados fi nancie-
ros que acompañan a una declaración de impuestos de la entidad; 

• contabilización con criterio de caja de la información sobre fl ujos de efec-
tivo que tenga que preparar una entidad para sus acreedores;

• las disposiciones sobre información fi nanciera establecidas por un regula-
dor con el fi n de cumplir los requerimientos de dicho regulador; o

• las disposiciones sobre información fi nanciera de un contrato, tal como una 
emisión de obligaciones, un contrato de préstamo o una subvención.

A2. Puede haber circunstancias en las que un marco de información con fi nes es-
pecífi cos se base en un marco de información fi nanciera establecido por un 
organismo emisor de normas autorizado o reconocido, o por las disposiciones 
legales y reglamentarias, pero que no cumpla todos los requerimientos de di-
cho marco. Un ejemplo es un contrato que requiera que los estados fi nancieros 
se preparen de conformidad con la mayoría, pero no con todas, las normas 
de información fi nanciera de la jurisdicción X. Cuando esto es aceptable a 
efectos del encargo, no es adecuado que la descripción del marco de infor-
mación fi nanciera aplicable en los estados fi nancieros con fi nes específi cos 
dé a entender que se cumple plenamente el marco de información fi nanciera 
establecido por las disposiciones legales o reglamentarias o por el organismo 
emisor de normas autorizado o reconocido. En el ejemplo anterior relativo al 
contrato, la descripción del marco de información fi nanciera aplicable puede 
hacer referencia a las disposiciones sobre información fi nanciera del contrato, 
en vez de hacer cualquier referencia a las normas de información fi nanciera de 
la jurisdicción X.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   794



848

A3. En las circunstancias descritas en el apartado A2, es posible que el marco de 
información con fi nes específi cos pueda no ser un marco de imagen fi el, aun-
que el marco de información fi nanciera sobre el que se base sí lo sea. Esto se 
debe a que el marco de información con fi nes específi cos puede no cumplir to-
dos los requerimientos del marco de información fi nanciera establecido por el 
organismo emisor de normas autorizado o reconocido, o por las disposiciones 
legales o reglamentarias, que sean necesarios para que los estados fi nancieros 
se presenten fi elmente.

A4. Los estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de informa-
ción con fi nes específi cos pueden ser los únicos estados fi nancieros que prepa-
ra una entidad. En estas circunstancias, dichos estados fi nancieros pueden ser 
utilizados por usuarios distintos de aquéllos para los que se diseñó el marco 
de información fi nanciera. A pesar de la amplia distribución de los estados 
fi nancieros en dichas circunstancias, éstos se consideran estados fi nancieros 
con fi nes específi cos a efectos de las NIA. Los requerimientos de los apartados 
13-14 tienen como fi nalidad evitar malentendidos con respecto a la fi nalidad 
para la que se han preparado los estados fi nancieros.

Consideraciones para  la aceptación del encargo

Aceptabilidad del marco de información fi nanciera (Ref: Apartado  8)

A5. En el caso de estados fi nancieros con fi nes específi cos, las necesidades de in-
formación fi nanciera de los usuarios a quienes se destina el informe son un fac-
tor clave para determinar la aceptabilidad del marco de información fi nanciera 
aplicado en la preparación de los estados fi nancieros. 

A6. El marco de información fi nanciera aplicable puede abarcar las normas de in-
formación fi nanciera establecidas por un organismo emisor de normas autori-
zado o reconocido para promulgar normas sobre estados fi nancieros con fi nes 
específi cos. En este caso, se presumirá que estas normas son aceptables para 
dicha fi nalidad si el organismo sigue un proceso establecido y transparente, 
en el que haya una deliberación y en el que se tengan en cuenta los puntos de 
vista de interesados relevantes. En algunas jurisdicciones, las disposiciones 
legales o reglamentarias pueden prescribir el marco de información fi nanciera 
que debe utilizar la dirección para la preparación de estados fi nancieros con 
fi nes específi cos de un determinado tipo de entidad. Por ejemplo, un regula-
dor puede establecer disposiciones de información fi nanciera para cumplir los 
requerimientos de dicho regulador. Salvo indicación en contrario, se presume 
que dicho marco de información fi nanciera es aceptable para los estados fi nan-
cieros con fi nes específi cos preparados por dichas entidades.

A7. Cuando las normas de información fi nanciera mencionadas en el apartado A6 
son complementadas por requerimientos legales o reglamentarios, la NIA 210 
requiere que el auditor determine si existen confl ictos entre las normas de in-
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formación fi nanciera y los requerimientos adicionales, y prescribe las medidas 
que debe tomar el auditor en el caso de que existan dichos confl ictos.562

A8. El marco de información fi nanciera aplicable puede abarcar las disposiciones 
sobre información fi nanciera de un contrato, o fuentes distintas de las descritas 
en los apartados A6 y A7. En este caso, para determinar la aceptabilidad del 
marco de información fi nanciera en las circunstancias del encargo, es necesario 
considerar si el marco presenta los atributos que muestran habitualmente los 
marcos de información fi nanciera aceptables tal como se describen en el Anexo 
2 de la NIA 210. En el caso de un marco de información con fi nes específi cos, 
la importancia relativa para un determinado encargo de cada uno de los atri-
butos de los que disponen normalmente los marcos de información fi nanciera 
aplicables es una cuestión de juicio profesional. Por ejemplo, el vendedor y el 
comprador pueden haber acordado que para sus necesidades son adecuadas unas 
estimaciones muy prudentes de las correcciones valorativas de cuentas incobra-
bles, con la fi nalidad de establecer el valor del patrimonio neto de una entidad en 
la fecha de su venta, aunque dicha información fi nanciera no sea neutral cuando 
se compara con información fi nanciera preparada de conformidad con un marco 
de información con fi nes generales.

Consideraciones para la planifi cación y realización de la auditoría (Ref: Apartado  9)

A9. La NIA 200 requiere que el auditor cumpla (a) los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relativos a la independencia, en relación con los en-
cargos de auditoría de estados fi nancieros y (b) todas las NIA aplicables a la 
auditoría. También exige que el auditor cumpla cada uno de los requerimientos 
de una NIA salvo que, en las circunstancias de la auditoría, no sea aplicable 
la totalidad de la NIA o el requerimiento no sea aplicable porque incluya una 
condición y la condición no concurra. En circunstancias excepcionales, el au-
ditor puede considerar necesario no cumplir un requerimiento aplicable de una 
NIA mediante la aplicación de procedimientos de auditoría alternativos para 
alcanzar el objetivo de dicho requerimiento.563

A10. La aplicación de algunos de los requerimientos de las NIA en una auditoría de 
estados fi nancieros con fi nes específi cos puede requerir una consideración espe-
cial por parte del auditor. Por ejemplo, en la NIA 320, los juicios sobre las cues-
tiones que son materiales para los usuarios de los estados fi nancieros se basan 
en la consideración de las necesidades comunes de información fi nanciera de 
los usuarios en su conjunto.564 Sin embargo, en el caso de la auditoría de  estados 
fi nancieros con fi nes específi cos, dichos juicios se basan en la consideración de 
las necesidades de información fi nanciera de los usuarios a quienes se destina el 
informe. 

562 NIA 210, apartado 18.
563 NIA 200, apartados 14, 18 y 22-23.
564 NIA 320, “Importancia relativa o materialidad en la planifi cación y ejecución de la auditoría”, apartado 2
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A11. En el caso de estados fi nancieros con fi nes específi cos, tales como los prepara-
dos de conformidad con los requerimientos de un contrato, la dirección puede 
acordar con los usuarios a quienes se destina el informe, un umbral por debajo 
del cual las incorrecciones identifi cadas en el curso de la auditoría no serán 
corregidas o ajustadas. La existencia de dicho umbral no exime al auditor del 
requerimiento de determinar la importancia relativa de conformidad con la 
NIA 320 con fi nes de planifi cación y ejecución de la auditoría de los estados 
fi nancieros con fi nes específi cos.

A12. La comunicación con los responsables del gobierno de la entidad de conformi-
dad con las NIA se basa en la relación entre dichos responsables y los estados 
fi nancieros sometidos a auditoría, en concreto, cuando los responsables del go-
bierno de la entidad tienen la responsabilidad de supervisar la preparación de di-
chos estados fi nancieros. En el caso de estados fi nancieros con fi nes específi cos, 
los responsables del gobierno de la entidad puede que no tengan esa responsabi-
lidad; por ejemplo, cuando la información fi nanciera se prepare únicamente para 
ser utilizada por la dirección. En dichos casos, es posible que los requerimientos 
de la NIA 26056512 no sean aplicables a la auditoría de los estados fi nancieros con 
fi nes específi cos, salvo cuando el auditor también sea responsable de la auditoría 
de los estados fi nancieros de la entidad con fi nes generales o, por ejemplo, cuan-
do haya acordado con los responsables del gobierno de la entidad comunicarles 
las cuestiones relevantes identifi cadas en el curso de la auditoría de los estados 
fi nancieros con fi nes específi cos.

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe(Ref: Apartado  11)

A13. El Anexo de esta NIA contiene ejemplos de informes de auditoría sobre esta-
dos fi nancieros con fi nes específi cos.

Advertencia a los lectores de que los estados fi nancieros han sido preparados de 
conformidad con un marco de información con fi nes específi cos (Ref: Apartado  14)

A14. Los estados fi nancieros con fi nes específi cos pueden ser utilizados con propósi-
tos distintos de aquéllos a los que estaban destinados. Por ejemplo, un regulador 
puede requerir que determinadas entidades hagan públicos los estados fi nancie-
ros con fi nes específi cos. Con el fi n de evitar malentendidos, el auditor advierte 
a los usuarios del informe de auditoría de que los estados fi nancieros han sido 
preparados de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos y 
de que, en consecuencia, pueden no ser adecuados para otros fi nes.

Restricción a la distribución o a la utilización (Ref: Apartado  14)

A15. Además de la advertencia requerida por el apartado 14, el auditor puede consi-
derar adecuado indicar que el informe de auditoría está destinado únicamente 
a unos usuarios específi cos. Dependiendo de las disposiciones legales y regla-

565 NIA 260, “Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad”.
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mentarias de cada jurisdicción, esto se puede lograr mediante la restricción a la 
distribución o a la utilización del informe de auditoría. En estas circunstancias, 
el párrafo al que se refi ere el apartado 14 se puede ampliar para incluir estas 
otras cuestiones, modifi cando, en consecuencia, el título.

Anexo
(Ref: Apartado  A13)

Ejemplos de informes de auditoría sobre estados fi nancieros con fi nes específi cos

• Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados fi nancie-
ros preparados de conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera 
de un contrato (a los efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento).

• Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados fi nan-
cieros preparados de conformidad con criterios fi scales de contabilización de 
la Jurisdicción X (a los efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento).

• Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados fi nan-
cieros preparados de conformidad con las disposiciones sobre información fi -
nanciera establecidas por un regulador (a los efectos de este ejemplo, un marco 
de imagen fi el).

Ejemplo 1:

Las circunstancias incluyen lo siguiente:

• Los estados fi nancieros han sido preparados por la dirección de la entidad, de 
conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera de un contrato 
(es decir, un marco de información con fi nes específi cos) con el fi n de cumplir 
con lo establecido en dicho contrato. La dirección no puede elegir entre distin-
tos marcos de información fi nanciera.

• El marco de información fi nanciera aplicable es un marco de cumplimiento.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• Se restringen la distribución y la utilización del informe de auditoría.
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1,  el estado de resultados, el 
estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspon-
dientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas 
contables signifi cativas y otra información explicativa. Los estados fi nancieros han 
sido preparados por la dirección de la sociedad ABC sobre la base de las disposiciones 
relativas a información fi nanciera de la Sección Z del contrato de fecha 1 de enero de 
20X1 suscrito entre la sociedad ABC y la sociedad DEF (“el contrato”).

Responsabilidad de la dirección566 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación de los estados fi nancieros adjuntos de 
conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera de la Sección Z del 
contrato, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la pre-
paración de estados fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de au-
ditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros, con 
el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la ade-
cuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global 
de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

566 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros de la sociedad ABC para el ejercicio termi-
nado a 31 de diciembre de 20X1 han sido preparados, en todos los aspectos materia-
les, de conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera de la Sección 
Z del contrato.

Base contable y restricción a la distribución y a la utilización

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X 
a los estados fi nancieros, en la que se describe la base contable. Los estados fi nancie-
ros han sido preparados para permitir a la sociedad ABC cumplir las disposiciones de 
información fi nanciera del contrato anteriormente mencionado. En consecuencia, los 
estados fi nancieros pueden no ser apropiados para otra fi nalidad. Nuestro informe se 
dirige únicamente a las sociedades  ABC y DEF, y no debe ser distribuido ni utilizado 
por partes distintas de  las sociedades  ABC y DEF.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 2:

Las circunstancias incluyen lo siguiente:

• Los estados fi nancieros han sido preparados por la dirección de una sociedad, 
de conformidad con criterios fi scales de contabilización de la Jurisdicción X 
(es decir, un marco de información con fi nes específi cos) con el fi n de facili-
tar a los socios la preparación de sus declaraciones individuales del impuesto 
sobre benefi cios. La dirección no puede elegir entre distintos marcos de infor-
mación fi nanciera.

• El marco de información fi nanciera aplicable es un marco de cumplimiento.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• Se restringen la distribución y la utilización del informe de auditoría.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   800



854

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados corres-
pondiente al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas 
contables signifi cativas y otra información explicativa. Los estados fi nancieros han 
sido preparados por la Dirección con criterios fi scales de contabilización de la Juris-
dicción X.

Responsabilidad de la dirección567 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación de los estados fi nancieros adjuntos de 
conformidad con criterios fi scales de contabilización de la Jurisdicción X, y del con-
trol interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de esta-
dos fi nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados fi nancieros 
con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función 
de las circunstancias y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la ade-
cuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global 
de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

567 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fi nancieros que expresen la imagen 
fi el, la redacción podrá ser la siguiente: “La dirección es responsable de la preparación de estados fi nancieros 
que expresan la imagen fi el, de conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera de la Sección 
Y de la Norma Z, y del …”
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Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros de la sociedad ABC para el ejercicio termi-
nado a 31 de diciembre de 20X1 han sido preparados, en todos los aspectos materia-
les, de conformidad con [descripción de la legislación de impuestos sobre benefi cios 
aplicable] de la Jurisdicción X.

Base contable y restricción a la distribución y utilización

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X 
de los estados fi nancieros, en la que se describe la base contable. Los estados fi nancie-
ros han sido preparados para facilitar a los socios de la sociedad ABC la preparación 
de sus declaraciones individuales del impuesto sobre benefi cios. En consecuencia, los 
estados fi nancieros pueden no ser apropiados para otra fi nalidad. Nuestro informe se 
dirige únicamente a la sociedad ABC y no debe ser distribuido ni utilizado por partes 
distintas de la sociedad ABC o a sus socios.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 3:

Las circunstancias incluyen lo siguiente:

• Los estados fi nancieros han sido preparados por la dirección de la entidad, de 
conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera establecidas 
por un regulador (es decir, un marco de información con fi nes específi cos) con 
el fi n de cumplir los requerimientos de dicho regulador. La dirección no puede 
elegir entre distintos marcos de información fi nanciera.

• El marco de información fi nanciera aplicable es un marco de imagen fi el.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la responsa-
bilidad de la Dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• Se restringen la distribución y la utilización del informe de auditoría.

• El párrafo sobre otras cuestiones se refi ere al hecho de que el auditor también 
ha emitido un informe de auditoría sobre estados fi nancieros preparados por la 
sociedad ABC para el mismo periodo de conformidad con un marco de infor-
mación con fi nes generales.
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Hemos auditado los estados fi nancieros adjuntos de la sociedad ABC, que compren-
den el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el esta-
do de cambios en el patrimonio neto y el estado de fl ujos de efectivo correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
signifi cativas y otra información explicativa. Los estados fi nancieros han sido prepa-
rados por la dirección sobre la base de las disposiciones sobre información fi nanciera 
de la Sección Y de la Norma Z.

Responsabilidad de la dirección568 en relación con los estados fi nancieros

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de los estados fi nan-
cieros adjuntos de conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera 
de la Sección Y de la Norma Z569, y del control interno que la dirección considere 
necesario para permitir la preparación de estados fi nancieros libres de incorrección 
material, debida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros ad-
juntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la 
auditoría con el fi n de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fi nancieros 
están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de au-
ditoría sobre los importes y la información revelada en los estados fi nancieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fi el570 por parte de la entidad de los es-

568 En el caso de la nota 16, la redacción podrá ser la siguiente: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados 
fi nancieros que expresen la imagen fi el, con el fi n de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del control 
interno de la entidad.”

569 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la 
efi cacia del control interno junto con la auditoría de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al realizar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad de estados fi nancieros, con el fi n de diseñar los pro-
cedimientos de auditoría adecuados en función de las circunstancias.”  En el caso de la nota 16, la redacción 
podrá ser la siguiente: “Al realizar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación por parte de la entidad de estados fi nancieros que expresan la imagen fi el, con el 
fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función las circunstancias”.

570 NIA 800,”Consideraciones especiales – Auditorías de estados fi nancieros preparados de conformidad con un 
marco de información con fi nes específi cos”
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tados fi nancieros, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean ade-
cuados en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión 
sobre la efi cacia del control interno de la entidad.571 Una auditoría también incluye la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad 
de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la 
presentación global de los estados fi nancieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros expresan la imagen fi el de (o presentan 
fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nanciera de la sociedad 
ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados y fl ujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha de conformidad con las dispo-
siciones sobre información fi nanciera de la Sección Y de la Norma Z.

Base contable

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X 
de los estados fi nancieros, en la que se describe la base contable. Los estados fi nancie-
ros han sido preparados para permitir a la sociedad ABC cumplir los requerimientos 
del Regulador DEF. En consecuencia, los estados fi nancieros pueden no ser apropia-
dos para otra fi nalidad.

Párrafo sobre otras cuestiones

La sociedad ABC ha preparado por separado unos estados fi nancieros para el ejercicio 
terminado a 31 de diciembre de 20X1, de conformidad con las Normas Internacio-
nales de Información Financiera, sobre los que emitimos un informe de auditoría por 
separado, con fecha 31 de marzo de 20X2, dirigido a los accionistas de la sociedad ABC.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

571 NIA 600, “Consideraciones especiales- Auditorías de estados fi nancieros de grupos (incluido el trabajo de los 
auditores de los componentes)”
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 805
CONSIDERACIONES ESPECIALES- 

AUDITORÍAS DE UN SOLO ESTADO FINANCIERO 
O DE UN ELEMENTO, CUENTA O PARTIDA 

ESPECÍFICOS DE UN ESTADO FINANCIERO.

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO

Apartado

Introducción

Alcance de esta NIA  .......................................................................................  1-3

Fecha de entrada en vigor  ..............................................................................  4

Objetivo  .........................................................................................................  5

Defi niciones  ...................................................................................................  6

Requerimientos

Consideraciones para la aceptación del encargo  ............................................  7-9

Consideraciones para la planifi cación y realización de la auditoría  ..............  10

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe  ............  11-17

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA  .......................................................................................  A1-A4

Consideraciones para la aceptación del encargo  ............................................  A5-A9

Consideraciones para la planifi cación y realización del encargo  ...................  A10-A14

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe  ............  A15-A18

Anexo 1: Ejemplos de elementos, cuentas o partidas específi cos de un 
estado fi nanciero.

Anexo 2: Ejemplos de informes de auditoría sobre un solo estado 
fi nanciero y sobre un elemento específi co de un estado fi nanciero.
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 805, “Consideraciones especiales-Au-
ditorías de un solo estado fi nanciero o de un elemento, cuenta o partida específi cos 
de un estado fi nanciero”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, “Objeti-
vos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría.”

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) de la serie 100-700 son de 
aplicación a la auditoría de estados fi nancieros y, cuando se aplican a la audito-
ría de otra información fi nanciera histórica, se deben adaptar a las circunstan-
cias, según corresponda. Esta NIA trata de las consideraciones especiales para 
la aplicación de dichas Normas Internacionales de Auditoría a la auditoría de 
un solo estado fi nanciero o de un elemento, cuenta o partida específi cos de un 
estado fi nanciero. El estado fi nanciero o el elemento, cuenta o partida especí-
fi cos de un estado fi nanciero puede haber sido preparado de conformidad con 
un marco de información con fi nes generales o con fi nes específi cos. Si se han 
preparado de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos, 
también es de aplicación a la auditoría la NIA 800.572 (Ref: Apartados  A1-A4)

2. Esta NIA no es de aplicación al informe del auditor de un componente que se 
emita como resultado del trabajo realizado sobre la información fi nanciera de 
un componente, a petición del equipo del encargo del grupo a efectos de la 
auditoría de los estados fi nancieros del grupo. (Véase  la NIA 600573).

3. Esta NIA no invalida los requerimientos de las demás NIA, ni pretende tratar 
todas las consideraciones especiales que puedan ser relevantes en las circuns-
tancias del encargo.

Fecha de entrada en vigor

4. Esta NIA es aplicable a la auditoría de un solo estado fi nanciero o de un ele-
mento, cuenta o partida correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 
diciembre de 2009. En el caso de auditorías de un solo estado fi nanciero o de 
elementos, cuentas o partidas específi cos de un estado fi nanciero preparados a 
una determinada fecha, esta NIA es aplicable a la auditoría de dicha informa-
ción preparada a una fecha a partir del 14 de diciembre de 2010.

572 NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría”, apartado 18.

573 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartado 6(a).
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Objetivo
5. El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en la auditoría de un solo estado 

fi nanciero o de un elemento, cuenta o partida específi cos de un estado fi nancie-
ro, es tratar adecuadamente las consideraciones especiales que son relevantes 
con respecto a:

(a) la aceptación del encargo;

(b) la planifi cación y la ejecución de dicho encargo; y

(c) la formación de una opinión y el informe sobre el estado fi nanciero o sobre 
el elemento, cuenta o partida específi cos de un estado fi nanciero.

Defi niciones
6. A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) “Elemento de un estado fi nanciero” o “elemento” signifi ca un “elemento, 
cuenta o partida de un estado fi nanciero”.

(b) “Normas Internacionales de Información Financiera” se refi eren a las Nor-
mas Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Stan-
dards Board); y

(c) Un solo estado fi nanciero o un elemento específi co de un estado fi nanciero 
comprenden las correspondientes notas explicativas. Las notas explicati-
vas, normalmente, incluyen un resumen de las políticas contables signi-
fi cativas y otra información relevante para el estado fi nanciero o para el 
elemento.

Requerimientos

Consideraciones para la aceptación del encargo

Aplicación de las NIA 

7. La NIA 200 requiere que el auditor cumpla todas las NIA aplicables a la au-
ditoría.574 En el caso de la auditoría de un solo estado fi nanciero o de un ele-
mento específi co de un estado fi nanciero, dicho requerimiento es de aplicación 
independientemente de si el auditor también ha sido contratado para auditar 
el conjunto completo de los estados fi nancieros de la entidad. Si el auditor no 

574 NIA 210, apartado 10 (e).
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ha sido contratado también para auditar el conjunto completo de los estados 
fi nancieros de la entidad, el auditor determinará si la auditoría de un solo es-
tado fi nanciero o de un elemento específi co de dichos estados fi nancieros es 
factible, de conformidad con las NIA. (Ref: Apartados  A5-A6) 

Determinación de la aceptabilidad del marco de información fi nanciera

8. La NIA 210 requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco de 
información fi nanciera que ha sido aplicado en la preparación de los estados 
fi nancieros.575

  En el caso de la auditoría de un solo estado fi nanciero o de un elemento espe-
cífi co de un estado fi nanciero, incluirá determinar si la aplicación del marco 
de información fi nanciera tendrá como resultado una presentación que reve-
le información adecuada que permita, a los usuarios a quienes se destina el 
informe, entender la información que proporciona el estado fi nanciero o el 
elemento, así como determinar el efecto de las transacciones y de los hechos 
materiales sobre la información que proporciona el estado fi nanciero o el ele-
mento.  (Ref: Apartado  A7)

Forma de la opinión

9. La NIA 210 requiere que los términos del encargo de auditoría acordados in-
cluyan la estructura prevista de cualquier informe que haya de emitir el audi-
tor.576 En el caso de una auditoría de un solo estado fi nanciero o de un elemento 
específi co de un estado fi nanciero, el auditor considerará si la forma prevista 
de la opinión es adecuada, teniendo en cuenta las circunstancias. (Ref: Aparta-
dos  A8-A9)

Consideraciones para la planifi cación y realización de la auditoría 

10. La NIA 200 establece que las NIA están redactadas en el contexto de una au-
ditoría de estados fi nancieros. Cuando las NIA se apliquen a auditorías de otra 
información fi nanciera histórica, se adaptarán en la medida en que lo requieran 
las circunstancias.577 578 En la planifi cación y en la realización de la auditoría de 
un solo estado fi nanciero o de un elemento específi co de un estado fi nanciero, 
el auditor adaptará todas las NIA aplicables a la auditoría en la medida en que 
lo requieran las circunstancias del encargo. (Ref: Apartados  A10-A14)

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y a los informes

11. Para formarse una opinión y emitir un informe sobre un solo estado fi nanciero 

575 NIA 200, apartado 2.
576 En el Apartado 13(f) de la NIA 200 se explica que el término “estados fi nancieros” normalmente se refi ere 

a un conjunto completo de estados fi nancieros establecido por los requerimientos del marco de información 
fi nanciera aplicable.

577 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe sobre los estados fi nancieros”.
578 NIA 705, “Opinión modifi cada en el informe emitido por un auditor independiente”, apartado 15.
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o sobre un elemento específi co de un estado fi nanciero, el auditor aplicará los 
requerimientos de la NIA 700,579 adaptados, según corresponda, a las circuns-
tancias del encargo.  (Ref: Apartados  A15-A16)

Informes sobre el conjunto completo de estados fi nancieros de la entidad y sobre un 
solo estado fi nanciero o sobre un elemento específi co de dichos estados fi nancieros

12. Si el auditor acepta un encargo para emitir un informe sobre un solo estado fi nan-
ciero, o sobre un elemento específi co de un estado fi nanciero, al mismo tiempo 
que  para auditar el conjunto completo de estados fi nancieros de la entidad, el 
auditor expresará una opinión por separado para cada encargo.

13. Un solo estado fi nanciero auditado o un elemento específi co auditado de un 
estado fi nanciero pueden hacerse públicos a la vez que el conjunto comple-
to de estados fi nancieros auditados de la entidad. Si el auditor concluye que 
la presentación del estado fi nanciero o del elemento específi co de un estado 
fi nanciero no los distingue sufi cientemente del conjunto completo de estados 
fi nancieros, el auditor solicitará a la dirección que rectifi que la presentación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 15 y 16, el auditor también di-
ferenciará la opinión sobre un solo estado fi nanciero o sobre el elemento es-
pecífi co de un estado fi nanciero, de la opinión sobre el conjunto completo de 
estados fi nancieros. El auditor no emitirá el informe de auditoría que contenga 
la opinión sobre un solo estado fi nanciero o sobre un elemento específi co de un 
estado fi nanciero hasta que no se haya satisfecho de la diferenciación. 

Opinión modifi cada, párrafo de énfasis o párrafo sobre otras cuestiones en el informe 
de auditoría sobre el conjunto completo de estados fi nancieros de la entidad

14. Si la opinión del auditor sobre el conjunto completo de estados fi nancieros de 
la entidad es una opinión modifi cada, o si dicho informe incluye un párrafo de 
énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones, el auditor determinará el efecto que 
esto pueda tener sobre el informe de auditoría sobre un solo estado fi nanciero 
o sobre un elemento específi co de dichos estados fi nancieros. Cuando se con-
sidere adecuado, el auditor expresará una opinión modifi cada sobre el estado 
fi nanciero o sobre el elemento específi co de un estado fi nanciero, o incluirá un 
párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones en su informe de audito-
ría, según corresponda. (Ref: Apartado  A17)

15. Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión desfavorable o 
denegar la opinión sobre el conjunto completo de estados fi nancieros de la 
entidad, la NIA 705 no permite al auditor la inclusión en el mismo informe de 
auditoría de una opinión no modifi cada sobre un solo estado fi nanciero que for-
me parte de dichos estados fi nancieros o sobre un elemento específi co que sea 
parte de dichos estados fi nancieros.�9 Esto se debe a que una opinión no modi-
fi cada  sería contradictoria con la opinión desfavorable o con la denegación de 

579 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe sobre los estados fi nancieros”.
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opinión sobre el conjunto completo de estados fi nancieros de la entidad, en su 
conjunto. (Ref: Apartado  A18)

16. Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión desfavorable o 
denegar la opinión sobre el conjunto completo de estados fi nancieros de la en-
tidad, en su conjunto, pero, en el contexto de una auditoría separada sobre un 
elemento específi co que está incluido en dichos estados fi nancieros, el auditor 
considera, sin embargo, que resulta apropiado expresar una opinión no modifi -
cada sobre dicho elemento, sólo lo hará si:

(a) las disposiciones legales o reglamentarias no lo prohíben;

(b) la opinión se expresa en un informe de auditoría que no se publica conjun-
tamente con el informe de auditoría que contiene la opinión desfavorable o 
la denegación de opinión; y

(c) el elemento específi co no constituye una parte importante del conjunto 
completo de estados fi nancieros de la entidad.

17. El auditor no expresará una opinión no modifi cada sobre un estado fi nanciero 
que forme parte de un conjunto completo de estados fi nancieros si ha expre-
sado una opinión desfavorable o ha denegado la opinión sobre los estados fi -
nancieros en su conjunto. Esto es así incluso cuando no se publique el informe 
de auditoría sobre un solo estado fi nanciero conjuntamente con el informe de 
auditoría que contiene la opinión desfavorable o la denegación de opinión. 
Esto se debe a que se considera que un solo estado fi nanciero constituye una 
parte  importante de dichos estados fi nancieros. 

***

Material de aplicación y otro material explicativo

Alcance de esta NIA (Ref: Apartado  1)

A1. En la NIA 200 se defi ne el término “información fi nanciera histórica” como 
información relativa a una entidad determinada, expresada en términos fi nan-
cieros y obtenida principalmente del sistema contable de la entidad, acerca de 
hechos económicos ocurridos en periodos de tiempo anteriores o de condicio-
nes o circunstancias económicas de fechas anteriores.580

A2. En la NIA 200 se defi ne el término “estados fi nancieros” como una “presenta-
ción estructurada de información fi nanciera histórica, que incluye notas expli-
cativas, cuya fi nalidad es la de informar sobre los recursos económicos y las 
obligaciones de una entidad en un momento determinado o sobre los cambios 
registrados en ellos en un periodo de tiempo, de conformidad con un marco 

580 NIA 200, apartado 13 (g).
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de información fi nanciera aplicable. El término normalmente se refi ere a un 
conjunto completo de estados fi nancieros establecido por los requerimientos 
del marco de información fi nanciera aplicable.581

A3. Las NIA están redactadas en el contexto de una auditoría de estados fi nancie-
ros.582 Cuando se apliquen a auditorías de otra información fi nanciera histórica, 
tal como un solo estado fi nanciero o un elemento específi co de un estado fi nan-
ciero, se adaptarán en la medida en que lo requieran las circunstancias. Esta 
NIA sirve de ayuda a este respecto. (En el Anexo 1 se proporcionan ejemplos 
de dicha otra información fi nanciera histórica).

A4. Un encargo de seguridad razonable, que no sea una auditoría de información 
fi nanciera histórica, se realiza de conformidad con la Norma Internacional so-
bre Encargos de Aseguramiento (International Standard on Assurance Engage-
ments (ISAE)) 3000.583

Consideraciones para la aceptación del encargo

Aplicación de las NIA (Ref: Apartado  7)

A5. La NIA 200 requiere que el auditor cumpla (a) los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relativos a la independencia, en relación con los en-
cargos de auditoría de estados fi nancieros y (b) todas las NIA aplicables a la 
auditoría. Asimismo, requiere que el auditor cumpla todos los requerimientos 
de una NIA, salvo que, en las circunstancias de la auditoría, no sea aplicable 
la totalidad de la NIA o el requerimiento no sea aplicable porque incluya una 
condición y ésta no concurra. En circunstancias excepcionales, el auditor pue-
de considerar necesario no cumplir un requerimiento aplicable de una NIA me-
diante la aplicación de procedimientos de auditoría alternativos para alcanzar 
el objetivo de dicho requerimiento.584

A6.  El cumplimiento de los requerimientos de las NIA aplicables a la auditoría de 
un solo estado fi nanciero o de un elemento específi co de un estado fi nanciero 
puede no ser factible cuando el auditor no haya sido también contratado para 
auditar el conjunto completo de los estados fi nancieros de la entidad. En estos 
casos, a menudo, el auditor no tiene el mismo conocimiento de la entidad y de su 
entorno, incluido su control interno, que tiene un auditor que también audita el 
conjunto completo de los estados fi nancieros de la entidad. El auditor tampoco 
tiene la evidencia de auditoría sobre la calidad general de los registros contables 
u otra información contable que se consigue en una auditoría del conjunto com-
pleto de los estados fi nancieros de la entidad. En consecuencia, el auditor puede 

581 11 NIA 200, apartado 13 (f).
582 12 NIA 200, apartado 2.
583 13 ISAE 3000, “Encargos de Aseguramiento distintos de las auditorías o revisiones de información fi nanciera 

histórica”.
584 14 NIA 200, apartados 14, 18 y 22-23.
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necesitar evidencia adicional para corroborar la evidencia de auditoría obtenida 
de los registros contables. En el caso de una auditoría de un elemento específi co 
de un estado fi nanciero, algunas NIA requieren un trabajo de auditoría que puede 
resultar desproporcionado con respecto al elemento que se audita. Por ejemplo, 
aunque, posiblemente, los requerimientos de la NIA 570585 sean aplicables a las 
circunstancias de la auditoría de un documento contable de cuentas a cobrar, 
puede no ser factible el cumplimiento de dichos requerimientos debido al es-
fuerzo de auditoría que se requiere. Si el auditor concluye que es posible que no 
sea factible la auditoría de un solo estado fi nanciero o de un elemento, el auditor 
puede discutir con la dirección la viabilidad de otro tipo de encargo.

Aceptabilidad del marco de información fi nanciera (Ref: Apartado  8)

A7. Un solo estado fi nanciero o un elemento específi co de un estado fi nanciero 
puede haber sido preparado de conformidad con un marco de información fi -
nanciera aplicable, que esté basado en un marco de información fi nanciera es-
tablecido por una organización emisora de normas autorizada o reconocida que 
emite normas para la preparación de un conjunto completo de estados fi nan-
cieros (por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera). 
En este caso, la determinación de la aceptabilidad del marco de información 
fi nanciera aplicable puede implicar considerar si dicho marco incluye todos 
los requerimientos del marco sobre el que se basa que sean aplicables para la 
presentación de un solo estado fi nanciero o de un elemento específi co de un 
estado fi nanciero que proporcione la información a revelar adecuada. 

Forma de la opinión (Ref: Apartado  9)

A8. La forma de la opinión que exprese el auditor dependerá del marco de informa-
ción fi nanciera y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables.58616 
De conformidad con la NIA 700:587

(a) cuando exprese una opinión no modifi cada sobre un conjunto completo de 
estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de imagen 
fi el, en la opinión del auditor, siempre que las disposiciones legales o re-
glamentarias no establezcan otra cosa, se utilizará una de las frases que se 
indican a continuación: (i) “Los estados fi nancieros expresan la imagen fi el 
de conformidad con [el marco de información fi nanciera aplicable]; o (ii) 
Los estados fi nancieros presentan fi elmente, en todos los aspectos materia-
les, de conformidad con [el marco de información fi nanciera aplicable]; y

(b) cuando exprese una opinión no modifi cada sobre un conjunto completo de 
estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de cumpli-
miento, en la opinión del auditor se manifestará que los estados fi nancieros 

585 NIA 570, “Empresa en funcionamiento”
586 NIA 200, apartado 8.
587 NIA 700, apartados 35-36.
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han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
[el marco de información fi nanciera aplicable].

A9. En el caso de un solo estado fi nanciero o de un elemento específi co de un esta-
do fi nanciero, el marco de información fi nanciera puede no abordar, de forma 
explícita, la presentación del estado fi nanciero o del elemento. Este puede ser 
el caso, cuando el marco de información fi nanciera aplicable esté basado en 
un marco de información fi nanciera establecido por un organismo emisor de 
normas  autorizado o reconocido para la preparación de un conjunto completo 
de estados fi nancieros (por ejemplo, las Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera). En consecuencia, el auditor considera si la forma prevista de 
la opinión es adecuada teniendo en cuenta el marco de información fi nanciera 
aplicable. Entre los factores que pueden afectar a la consideración del auditor 
sobre la utilización de las frases “presenta fi elmente, en todos los aspectos 
materiales” o “expresa la imagen fi el”, se incluyen los siguientes:

• Si el marco de información fi nanciera aplicable está o no limitado, de for-
ma explícita o implícita, a la preparación de un conjunto completo de esta-
dos fi nancieros.

• Si un solo estado fi nanciero o un elemento específi co de un estado fi nanciero:

o Cumplirá, totalmente, cada uno de los requerimientos del marco apli-
cables a dicho estado fi nanciero en particular o a ese elemento, y si la 
presentación del estado fi nanciero o del elemento incluyen las corres-
pondientes notas explicativas.

o Proporcionará información a revelar adicional a la que el marco re-
quiere específi camente o, en circunstancias excepcionales, no cumplirá 
un requerimiento del marco, en el caso de que sea necesario lograr la 
presentación fi el.

 La decisión del auditor con respecto a la forma prevista de la opinión es una 
cuestión de juicio profesional. Puede verse afectada por el hecho de que sea 
o no generalmente aceptada en esa determinada jurisdicción la utilización de 
las frases “presenta fi elmente, en todos los aspectos materiales”, o “expresa la 
imagen fi el”, en la opinión del auditor sobre un solo estado fi nanciero o sobre 
un elemento específi co de un estado fi nanciero preparados de conformidad con 
un marco de imagen fi el.

Consideraciones para la planifi cación y realización de la auditoría (Ref: Apartado  10)

A10. La aplicabilidad de cada una de las NIA requiere una especial consideración.  
Incluso cuando sólo es objeto de auditoría un elemento específi co de un estado 
fi nanciero, en principio, son de aplicación las NIA, tales como la NIA 240,58818 

588 NIA 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados fi nancieros con respecto al fraude”
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la NIA 550589 y la NIA 570. Esto se debe a que el elemento podría contener una 
incorrección debida a fraude, al efecto de transacciones entre partes vincula-
das, o a la incorrecta aplicación de la hipótesis de empresa en funcionamiento, 
en el marco de información fi nanciera aplicable.

A11. Asimismo, las NIA están redactadas en el contexto de una auditoría de estados 
fi nancieros. Cuando las NIA se apliquen a la auditoría de un solo estado fi nan-
ciero o de un elemento específi co de un estado fi nanciero, han de adaptarse en la 
medida que las circunstancias lo requieran.590 Por ejemplo, las manifestaciones 
escritas de la dirección sobre el conjunto completo de estados fi nancieros se sus-
tituyen por manifestaciones escritas sobre la presentación del estado fi nanciero o 
del elemento, de conformidad con el marco de información fi nanciera aplicable.

A12. Cuando se realice la auditoría de un solo estado fi nanciero o de un elemento 
específi co de un estado fi nanciero junto con la auditoría del conjunto completo 
de estados fi nancieros de la entidad, el auditor puede utilizar para la auditoría 
del estado fi nanciero o del elemento, la evidencia de auditoría obtenida en 
la auditoría del conjunto completo de los estados fi nancieros de la entidad. 
No obstante, las NIA requieren que el auditor planifi que y ejecute la auditoría del 
estado fi nanciero o del elemento para obtener evidencia de auditoría sufi ciente y 
adecuada en la que basar la opinión sobre el estado fi nanciero o sobre el elemento.

A13. Los distintos estados fi nancieros que conforman el conjunto completo de es-
tados fi nancieros, y muchos de los elementos de dichos estados fi nancieros, 
incluidas las notas explicativas, están interrelacionados. En consecuencia, 
cuando se realice la auditoría de un solo estado fi nanciero o de un elemento 
específi co de un estado fi nanciero, es posible que el auditor no pueda consi-
derar, de manera aislada, el estado fi nanciero o el elemento. En consecuencia, 
el auditor, para alcanzar el objetivo de la auditoría, puede necesitar aplicar 
procedimientos en relación con los elementos interrelacionados. 

A14. Asimismo, la importancia relativa determinada para un solo estado fi nanciero 
o para un elemento específi co de un estado fi nanciero puede ser inferior a la 
importancia relativa determinada para el conjunto completo de estados fi nan-
cieros de la entidad. Esto afectará a la naturaleza, al momento de realización y 
a la extensión de los procedimientos de auditoría, así como a la evaluación de 
las incorrecciones no corregidas.

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe (Ref: Apartado  11)

A15. La NIA 700 requiere que el auditor, al formarse una opinión, evalúe si los 
estados fi nancieros proporcionan la información adecuada para permitir a los 
usuarios a quienes se destina el informe,  entender el efecto de las transaccio-
nes y de los hechos materiales sobre la información contenida en los estados 

589 NIA 550, “Partes vinculadas”
590 NIA 200, apartado 2

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   815



869

fi nancieros.591 En el caso de la auditoría de un solo estado fi nanciero o de un 
elemento específi co de un estado fi nanciero, es importante que el estado fi nan-
ciero o que el elemento, incluidas las notas explicativas, teniendo en cuenta el 
marco de información fi nanciera aplicable, revelen la información que permita 
a los usuarios a quienes se destina el informe, entender la información conte-
nida en el estado fi nanciero o en el elemento, así como el efecto de las transac-
ciones y de los hechos materiales sobre la información contenida en el estado 
fi nanciero o en el elemento. 

A16. En el Anexo 2 de esta NIA se muestran ejemplos de informes de auditoría 
sobre un solo estado fi nanciero y sobre un elemento específi co de un estado 
fi nanciero.

Opinión modifi cada, párrafo de énfasis o párrafo sobre otras cuestiones en el informe de audi-
toría sobre el conjunto completo de estados fi nancieros de la entidad (Ref: Apartados  14-15)

A17. Incluso cuando la opinión modifi cada sobre el conjunto completo de estados 
fi nancieros de la entidad, el párrafo de énfasis o el párrafo sobre otras cuestio-
nes no estén relacionados con el estado fi nanciero o con el elemento auditado, 
el auditor puede considerar adecuado referirse a dicha opinión modifi cada, en 
un párrafo sobre otras cuestiones del informe de auditoría sobre el estado fi -
nanciero o sobre el elemento, porque considere que es relevante para que los 
usuarios entiendan el estado fi nanciero, el elemento auditado o el correspon-
diente informe de auditoría (véase la NIA 706).592

A18. En el informe de auditoría sobre el conjunto completo de estados fi nancieros 
de la entidad, se permite, cuando sea aplicable, denegar la opinión sobre los 
resultados de las operaciones y los fl ujos de efectivo y expresar una opinión no 
modifi cada  sobre la situación fi nanciera, puesto que la denegación de opinión 
se expresa con respecto a los resultados de las operaciones y a los fl ujos de 
efectivo pero no con respecto a los estados fi nancieros en su conjunto.593

Anexo 1
(Ref: Apartado  A3)

Ejemplos de elementos, cuentas o partidas específi cos de un estado fi nanciero

• Cuentas a cobrar, corrección valorativa para cuentas a cobrar, existencias,  pa-
sivo por compromisos por pensiones, el valor registrado de activos intangibles 

591 NIA 700, apartado 13 (e).
592 NIA 706, “Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor indepen-

diente”, apartado 6
593 NIA 510,  “Encargos iniciales de auditoría – Saldos de apertura”, apartado A8 y NIA 705, apartado A16.
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identifi cados o  pasivo originado por siniestros “ocurridos pero no declarados” 
de una cartera de seguros, incluidas las correspondientes notas explicativas.

• Un documento contable de los activos gestionados externamente y de los in-
gresos de un fondo de pensiones privado, incluidas las correspondientes notas 
explicativas.

• Un documento contable de activos tangibles netos, incluidas las correspon-
dientes notas explicativas.

• Un documento contable de pagos relacionados con un inmovilizado en arren-
damiento, incluyendo las correspondientes notas explicativas.

• Un documento contable de participaciones en el benefi cio o de incentivos a 
empleados, incluidas las correspondientes notas explicativas.

Anexo 2
(Ref: Apartado  A16)

Ejemplos de informes de auditoría sobre un solo estado fi nanciero y sobre un 
elemento específi co de un estado fi nanciero

• Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre un solo estado fi nanciero, preparado de 
conformidad con un marco de información con fi nes generales (a los efectos 
de este ejemplo, un marco de imagen fi el).

• Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre un solo estado fi nanciero, preparado de 
conformidad con un marco de información con fi nes específi cos (a los efectos 
de este ejemplo, un marco de imagen fi el).

• Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre un elemento, cuenta o partida espe-
cífi cos de un  estado fi nanciero, preparado de conformidad con un marco de 
información con fi nes específi cos (a los efectos de este ejemplo, un marco de 
cumplimiento).

Ejemplo 1:

Las circunstancias incluyen lo siguiente:

• Auditoría de un balance de situación (es decir, un solo estado fi nanciero).

• El balance de situación ha sido preparado por la dirección de la entidad, de 
conformidad con los requerimientos del Marco de Información Financiera de 
la Jurisdicción X aplicable para la preparación de un balance de situación.

• El marco de información fi nanciera aplicable es un marco de imagen fi el dise-
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ñado para satisfacer las necesidades comunes de información fi nanciera de un 
amplio espectro de usuarios.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• El auditor ha determinado que es adecuado utilizar la frase “presenta fi elmente, 
en todos los aspectos materiales”, en la opinión del auditor.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Hemos auditado el balance de situación adjunto de la sociedad ABC, a 31 de diciem-
bre de 20X1, así como un resumen de las políticas contables signifi cativas y otra 
información explicativa (denominados conjuntamente “el estado fi nanciero”). 

Responsabilidad de la dirección594 en relación con el estado fi nanciero

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de dicho estado fi -
nanciero de conformidad con las disposiciones del Marco de Información Financiera 
de la Jurisdicción X aplicable a la preparación de un estado fi nanciero de este tipo, y 
del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación 
del estado fi nanciero libre de incorrección material, debida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el estado fi nanciero adjunto 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos 
los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la auditoría 
para obtener una seguridad razonable sobre si el estado fi nanciero está libre de inco-
rrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en el estado fi nanciero. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en el estado fi nanciero, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fi el por parte de la entidad del estado 

594 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre 
la efi cacia del control interno, junto con la auditoría del estado fi nanciero, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad del estado fi nanciero, con el fi n de diseñar procedi-
mientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”
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fi nanciero, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en  función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre 
la efi cacia del control interno de la entidad595.Una auditoría también incluye la evalua-
ción de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables, en su caso, realizadas por la dirección, así como la evaluación 
de la presentación global del estado fi nanciero.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, el estado fi nanciero adjunto presenta fi elmente, en todos los as-
pectos materiales, la situación fi nanciera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 
20X1 de conformidad con los requerimientos del Marco de Información Financiera 
de la Jurisdicción X, aplicables a la preparación de un estado fi nanciero de este tipo.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 2:

Las circunstancias incluyen lo siguiente:

• Auditoría de un estado de cobros y pagos (es decir, un solo estado fi nanciero).

• El estado fi nanciero ha sido preparado por la dirección de la entidad, de confor-
midad con el criterio contable de caja con el fi n de responder a la solicitud de 
información sobre fl ujos de efectivo formulada por un acreedor. La dirección 
puede elegir entre distintos marcos de información fi nanciera.

• El marco de información fi nanciera aplicable es un marco de imagen fi el di-
señado con el fi n de satisfacer las necesidades de información fi nanciera de 
determinados usuarios596.

• El auditor ha determinado que es adecuado utilizar la frase “presenta fi elmente, 
en todos los aspectos materiales”, en la opinión de auditoría.

• No se restringen la distribución ni la utilización del informe de auditoría.

595 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre 
la efi cacia del control interno, junto con la auditoría del estado fi nanciero, esta frase se podrá redactar como 
sigue: “Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 
la preparación y presentación fi el por parte de la entidad del estado fi nanciero, con el fi n de diseñar procedi-
mientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias”

596 La NIA 800 contiene requerimientos y guías sobre la estructura y el contenido de estados fi nancieros prepa-
rados de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos.
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Hemos auditado el estado de cobros y pagos adjunto de la sociedad ABC, corres-
pondiente al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1, así como un resumen 
de las políticas contables signifi cativas y otra información explicativa (denominados 
conjuntamente “el estado fi nanciero”). El estado fi nanciero ha sido preparado por la 
dirección utilizando el criterio contable de caja que se describe en la Nota X.

Responsabilidad de la dirección597 en relación con el estado fi nanciero

La dirección es responsable de la preparación y presentación fi el de dicho estado 
fi nanciero de conformidad con el criterio contable de caja que se describe en la Nota 
X, lo cual incluye determinar que el criterio de caja constituye una base contable 
aceptable para la preparación del estado fi nanciero en función de las circunstancias. 
Asimismo, la dirección es responsable del control interno que  considere necesario 
para permitir la preparación del estado fi nanciero libre de incorrección material, de-
bida a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el estado fi nanciero adjunto 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos 
los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la auditoría 
para obtener una seguridad razonable sobre si el estado fi nanciero está libre de inco-
rrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en el estado fi nanciero. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en el estado fi nanciero, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fi el por parte de la entidad del estado 
fi nanciero, con el fi n de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre 
la efi cacia del control interno de la entidad.  Una auditoría también incluye la evalua-
ción de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables, en su caso, realizadas por la dirección, así como la evaluación 
de la presentación global del estado fi nanciero.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

597 U otro término adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción concreta.
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Opinión

En nuestra opinión, el estado fi nanciero adjunto presenta fi elmente, en todos los as-
pectos materiales, los cobros y pagos de la sociedad ABC correspondientes al ejerci-
cio terminado a 31 de diciembre de 20X1, de conformidad con el criterio contable de 
caja que se describe en la Nota X.

Base contable

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X 
al estado fi nanciero, en la que se describe la base contable. El estado fi nanciero ha sido 
preparado con el fi n de proporcionar información al Acreedor XYZ. En consecuencia, 
dicho estado puede no ser apropiado para otra fi nalidad.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 3:

Las circunstancias incluyen lo siguiente:

• Auditoría del pasivo originado por siniestros “ocurridos pero no declarados” 
de una cartera de seguros (es decir, un elemento, cuenta o partida de un estado 
fi nanciero).

• La información fi nanciera ha sido preparada por la dirección de la entidad, de 
conformidad con las disposiciones sobre información fi nanciera establecidas 
por el regulador con el fi n de cumplir los requerimientos de dicho regulador. 
La dirección no puede elegir entre distintos marcos de información fi nanciera.

• El marco de información fi nanciera aplicable es un marco de cumplimiento, di-
señado para satisfacer las necesidades de información fi nanciera de determina-
dos usuarios598.

• Los términos del encargo de auditoría refl ejan la descripción de la respon-
sabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
fi nancieros.

• Se restringe la distribución del informe de auditoría.

598 La NIA 800 contiene requerimientos y orientación sobre la estructura y el contenido de estados fi nancieros 
preparados de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos.
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE
[Destinatario correspondiente]

Hemos auditado el documento contable adjunto de pasivos por siniestros “ocurridos 
pero no declarados” de la sociedad de seguros ABC a 31 de diciembre de 20X1 (“el 
documento contable”). El documento contable ha sido preparado por la dirección so-
bre la base de [descripción de las disposiciones sobre información fi nanciera estable-
cidas por el regulador].

Responsabilidad de la dirección59929 en relación con el documento contable

La dirección es responsable de la preparación del documento contable adjunto de con-
formidad con [descripción de las disposiciones sobre información fi nanciera estable-
cidas por el regulador], y del control interno que la dirección considere necesario para 
permitir la preparación del documento contable libre de incorrección material, debida 
a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el documento contable adjunto 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos 
los requerimientos de ética, así como que planifi quemos y ejecutemos la auditoría 
para obtener una seguridad razonable sobre si documento contable está libre de inco-
rrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en el documento contable. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en el documento contable, debida a fraude o 
error. El efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación por parte de la entidad del documento contable, 
con el fi n de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias, y no con la fi nalidad de expresar una opinión sobre la efi cacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la ade-
cuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global 
del documento contable.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base sufi ciente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, el documento contable de pasivos por siniestros “ocurridos pero 

599 U otro término adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción concreta.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   822



876

no declarados” de la sociedad de seguros ABC a 31 de diciembre de 20X1 ha sido 
preparado, en todos los aspectos materiales, de conformidad con [descripción de las 
disposiciones sobre información fi nanciera establecidas por el regulador].

Base contable y restricción a la distribución 

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X al 
documento contable, en la que se describe la base contable. El documento contable 
adjunto ha sido preparado para permitir a la sociedad de seguros ABC cumplir los 
requerimientos del Regulador DEF. En consecuencia, dicho documento contable pue-
de no ser apropiado para otra fi nalidad. Nuestro informe se dirige, únicamente, a la 
sociedad de seguros ABC y al Regulador DEF y no debe ser distribuido a otras partes 
distintas de  la sociedad de seguros ABC o al Regulador DEF.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 810
ENCARGOS PARA INFORMAR SOBRE 
ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS

(Aplicable a las auditorías de estados fi nancieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009)

CONTENIDO
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Aceptación del encargo  ..................................................................................  A1-A7

Evaluación de la disponibilidad de los estados fi nancieros auditados  ...........  A8

Forma de la opinión  .......................................................................................  A9

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del 
informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados  ................  A10

Informe de auditoría sobre estados fi nancieros resumidos  ............................  11-A15

Información comparativa  ...............................................................................A16-A17

Información adicional no auditada presentada junto con los estados 
fi nancieros resumidos ..............................................................................  A18

Otra información en documentos que contienen los estados fi nancieros 
resumidos  ...............................................................................................  A19

Vinculación del auditor  ..................................................................................  A20

Anexo: Ejemplos de informes de auditoría sobre estados fi nancieros resumidos

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 810, “Encargos para informar sobre 
estados fi nancieros resumidos”, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 
“Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de con-
formidad con las Normas Internacionales de Auditoría”

Introducción

Alcance de esta NIA

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
que tiene el auditor en relación con un encargo para informar sobre unos esta-
dos fi nancieros resumidos derivados de unos estados fi nancieros auditados por 
dicho auditor de conformidad con las NIA.

Fecha de entrada en vigor

2. Esta NIA es aplicable a los encargos correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009.
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Objetivos
3. Los objetivos del auditor son:

(a) Determinar si es adecuado aceptar el encargo para informar sobre los esta-
dos fi nancieros resumidos; y

(b) Si se le contrata para informar sobre unos estados fi nancieros resumidos:

(i) Formarse una opinión sobre los estados fi nancieros resumidos basada 
en una evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia de au-
ditoría obtenida; y

(ii) Expresar claramente dicha opinión en un informe escrito que describa 
asimismo el fundamento de dicha opinión.

Defi niciones
4. A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los signifi cados que fi gu-

ran a continuación:

(a) Criterios aplicados: los criterios aplicados por la dirección para la prepa-
ración de los estados fi nancieros resumidos.

(b) Estados fi nancieros auditados: estados fi nancieros600 auditados por el audi-
tor de conformidad con las NIA, y de los cuales derivan los estados fi nan-
cieros resumidos.

(c) Estados fi nancieros resumidos: información fi nanciera histórica derivada 
de los estados fi nancieros pero que contiene menos detalle que los esta-
dos fi nancieros, aunque todavía supone una presentación estructurada 
congruente con la presentada en los estados fi nancieros sobre los recursos 
económicos y las obligaciones de una entidad en un momento determinado 
o de los cambios habidos en  ellos en un período de tiempo.601 Diferentes 
jurisdicciones pueden utilizar una terminología diferente para describir tal 
información fi nanciera histórica.

Requerimientos

Aceptación del encargo

5. El auditor únicamente aceptará un encargo para informar sobre unos estados 
fi nancieros resumidos de conformidad con esta NIA cuando haya sido contra-

600 En el Apartado 13(f) de la NIA 200, “Objetivos globales del auditor independiente y realización de la audito-
ría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”, se defi ne el término “estados fi nancieros”.

601 NIA 200, apartado 13 (f).

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   826



880

tado para realizar la auditoría de los estados fi nancieros de los que se deriven los 
estados fi nancieros resumidos, de conformidad con las NIA. (Ref: Apartado  A1) 

6. Antes de aceptar un encargo para informar sobre los estados fi nancieros resu-
midos, el auditor: (Ref: Apartado  A2) 

(a) Determinará si los criterios aplicados son aceptables (Ref: Apartados  A3-A7)

(b) Obtendrá el acuerdo de la dirección de que ésta reconoce y comprende su 
responsabilidad de:

(i)  Preparar los estados fi nancieros resumidos de conformidad con los 
criterios aplicados.

(ii)  Poner los estados fi nancieros auditados a disposición de los usuarios 
a quienes se destinan los estados fi nancieros resumidos, sin excesiva 
difi cultad (o, si las disposiciones legales o reglamentarias disponen 
que no es necesario que los estados fi nancieros auditados se pongan a 
disposición de los usuarios a quienes se destinan los estados fi nancie-
ros resumidos y establecen los criterios para la preparación de estados 
fi nancieros resumidos, describir dichas disposiciones en los estados 
fi nancieros resumidos); y

(iii) Incluir el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos 
en cualquier documento que contenga dichos estados fi nancieros re-
sumidos y en el que se indique que el auditor ha emitido un informe 
sobre ellos.

(c) Acordará con la dirección la forma de la opinión que se habrá de expresar 
sobre los estados fi nancieros resumidos (véanse los apartados 9-11).

7. Si el auditor concluye que los criterios aplicados no son aceptables o si no 
puede obtener el acuerdo de la dirección establecido en el apartado 6(b), no 
aceptará el encargo para informar sobre los estados fi nancieros resumidos, 
salvo que las disposiciones legales o reglamentarias le requieran hacerlo. Un 
encargo realizado de acuerdo con dichas disposiciones no es conforme con esta 
NIA. En consecuencia, el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros 
resumidos no indicará que el encargo se realizó de conformidad con esta NIA. 
El auditor incluirá una referencia adecuada a este hecho en los términos del 
encargo. El auditor determinará también el efecto que esto pueda tener sobre el 
encargo para auditar los estados fi nancieros de los que se derivan los estados 
fi nancieros resumidos.

Naturaleza de los procedimientos

8. El auditor realizará los siguientes procedimientos, así como cualquier otro pro-
cedimiento que pueda considerar necesario, como base para su opinión sobre 
los estados fi nancieros resumidos:
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(a) Evaluar si los estados fi nancieros resumidos revelan adecuadamente el he-
cho de ser resumidos e identifi can los estados fi nancieros auditados.

(b) Cuando los estados fi nancieros resumidos no vienen acompañados de los 
estados fi nancieros auditados, evaluar si describen claramente: 

(i) De quien se pueden obtener los estados fi nancieros auditados o el lugar 
en el que están disponibles; o

(ii) Las disposiciones legales o reglamentarias que especifi can que no es 
necesario que los estados fi nancieros auditados sean puestos a disposi-
ción de los usuarios a quienes se destinan los estados fi nancieros resu-
midos y que establecen los criterios para la preparación de los estados 
fi nancieros resumidos.

(c) Evaluar si los estados fi nancieros resumidos revelan adecuadamente los 
criterios aplicados.

(d) Comparar los estados fi nancieros resumidos con la correspondiente infor-
mación de los estados fi nancieros auditados para determinar si concuerdan 
o si pueden ser recalculados a partir de la correspondiente información de 
los estados fi nancieros auditados.

(e) Evaluar si los estados fi nancieros resumidos han sido preparados de con-
formidad con los criterios aplicados.

(f) Evaluar, teniendo en cuenta el propósito de los estados fi nancieros resu-
midos, si contienen la información necesaria y si su nivel de agregación es 
adecuado, de forma que no inducen a error en las circunstancias.

(g) Evaluar si los estados fi nancieros auditados están disponibles, sin excesiva 
difi cultad, para los usuarios a quienes se destinan los estados fi nancieros 
resumidos, salvo que las disposiciones  legales o reglamentarias dispongan 
que no es necesario que sean puestos a su disposición y establezcan los 
criterios para la preparación de los estados fi nancieros resumidos. (Ref: 
Apartado  A8)

Forma de la opinión

9. Cuando el auditor concluya que es adecuada una opinión no modifi cada so-
bre los estados fi nancieros resumidos, siempre que las disposiciones legales o 
reglamentarias no establezcan otra cosa, utilizará alguna de las frases que se 
indican a continuación: (Ref: Apartado  A9)

(a) Los estados fi nancieros resumidos son congruentes, en todos los aspectos 
materiales, con los estados fi nancieros auditados, de conformidad con [los 
criterios aplicados]; o
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(b) Los estados fi nancieros resumidos son un resumen fi el de los estados fi nan-
cieros auditados, de conformidad con [los criterios aplicados].

10. Si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben una redacción para la 
opinión sobre los estados fi nancieros resumidos en unos términos distintos de 
los que se describen en el apartado 9, el auditor:

(a) Aplicará los procedimientos descritos en el apartado 8, así como cualquier 
procedimiento adicional que resulte necesario para permitir al auditor ex-
presar la opinión establecida; y

(b) Evaluará si es posible que los usuarios de los estados fi nancieros resumidos 
malinterpreten la opinión del auditor sobre los estados fi nancieros resumi-
dos, en cuyo caso, evaluará si una explicación adicional en el informe de 
auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos podría mitigar un posible 
malentendido.

11. Si, en el caso de apartado 10(b), el auditor concluye que una explicación adi-
cional en el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos no 
puede mitigar un posible malentendido, el auditor no aceptará el encargo, sal-
vo que las disposiciones legales o reglamentarias se lo requieran. Un encargo 
realizado de acuerdo con dichas disposiciones no cumple esta NIA. En con-
secuencia, el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos no 
indicará que el encargo se realizó de conformidad con esta NIA.

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe 
de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados

12. El informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos puede estar 
fechado con posterioridad a la fecha del informe de auditoría sobre los estados 
fi nancieros auditados. En este caso, el informe de auditoría sobre los estados 
fi nancieros resumidos pondrá de manifi esto que los estados fi nancieros resu-
midos y los estados fi nancieros auditados no refl ejan los efectos de los hechos 
que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha del informe de auditoría sobre 
los estados fi nancieros auditados que pudieran requerir un ajuste de los estados 
fi nancieros auditados o revelar información en ellos. (Ref: Apartado  A10)

13. El auditor puede llegar a conocer  hechos que existían en la fecha del informe 
de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados pero de los que no tuvo 
conocimiento con anterioridad. En este caso, el auditor no emitirá el informe 
de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos hasta que no haya con-
siderado dichos hechos en relación con los estados fi nancieros auditados de 
conformidad con la NIA 560.602

602 NIA 560, “Hechos posteriores al cierre”.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   829



883

Informe de auditoría sobre estados fi nancieros resumidos

Elementos  del informe de auditoría

14. El informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos incluirá los 
siguientes elementos:603 (Ref: Apartado  A15)

(a) Un título que indique claramente que se trata de un informe de un auditor  
independiente. (Ref: Apartado  A11)

(b) Un destinatario. (Ref: Apartado  A12)

(c) Un apartado introductorio que:

(i)  Identifi que los estados fi nancieros resumidos sobre los que el auditor 
informa, incluido el título de cada estado que se incluye en los estados 
fi nancieros resumidos; (Ref: Apartado  A13)

(ii)  Identifi que los estados fi nancieros auditados;

(iii) Mencione el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros audita-
dos, su fecha y, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 17-18, el 
hecho de que en dicho informe se expresó una opinión no modifi cada 
sobre los estados fi nancieros auditados;

(iv) Si la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resu-
midos es posterior a la fecha del informe de auditoría sobre los estados 
fi nancieros auditados, indique que los estados fi nancieros resumidos y 
los estados fi nancieros auditados no refl ejan los efectos de los hechos 
que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha del informe de audi-
toría sobre los estados fi nancieros auditados; y

(v)  Ponga de manifi esto que los estados fi nancieros resumidos no contienen 
toda la información a revelar requerida por el marco de información 
fi nanciera aplicado para preparar los estados fi nancieros auditados y que 
la lectura de los estados fi nancieros resumidos no equivale a la lectura 
de los estados fi nancieros auditados.

(d) Una descripción de la responsabilidad de la dirección604 en relación con los 
estados fi nancieros resumidos, que explique que la dirección605 es respon-
sable de la preparación de los estados fi nancieros resumidos de conformi-
dad con los criterios aplicables.

(e) Una afi rmación de que el auditor es responsable de expresar una opinión 

603 Los apartados 17-18, que tratan circunstancias en las que el auditor debe modifi car su informe sobre los esta-
dos fi nancieros auditados, requieren elementos adicionales a los que se enumeran en el presente apartado.

604 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
605 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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sobre los estados fi nancieros resumidos sobre la base de los procedimientos 
requeridos en esta NIA.

(f) Un párrafo en el que se exprese claramente una opinión (véanse apartados 9-11).

(g) La fi rma del auditor

(h) La fecha del informe de auditoría. (Ref.: Apartado  A14)

(i) La dirección del auditor.

15. Si el destinatario de los estados fi nancieros resumidos no es el mismo que el 
destinatario del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados, 
el auditor evaluará si es adecuado que existan diferentes destinatarios. (Ref: 
Apartado  A12)

16. El auditor no fechará el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros re-
sumidos con anterioridad a: (Ref: Apartado  A14)

(a) La fecha en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditoría sufi cien-
te y adecuada en la que basar la opinión, incluida la evidencia de que los 
estados fi nancieros resumidos han sido preparados y de que las personas 
con la autoridad reconocida han manifestado que asumen la responsabili-
dad de dichos estados fi nancieros; y 

(b) La fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados. 

Opinión modifi cada, párrafo de énfasis o párrafo sobre otras cuestiones en el informe 
de auditoría sobre los  estados fi nancieros auditados (Ref: Apartado  A15)

17. Cuando el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados con-
tiene una opinión con salvedades, un párrafo de énfasis o un párrafo sobre 
otras cuestiones y el auditor se ha satisfecho de que los estados fi nancieros 
resumidos son congruentes, en todos los aspectos materiales con los estados 
fi nancieros auditados, o son un resumen fi el de estos, de conformidad con los 
criterios aplicados, el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resu-
midos, además de los elementos mencionados en el apartado 14:

(a) Pondrá de manifi esto que el informe de auditoría sobre los estados fi nancie-
ros auditados contienen una opinión con salvedades, un párrafo de énfasis 
o un párrafo sobre otras cuestiones; y

(b) Describirá:

(i) El fundamento de la opinión con salvedades sobre los estados fi nancie-
ros auditados y dicha opinión con salvedades; o el párrafo de énfasis 
o párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría sobre los 
estados fi nancieros auditados; y

(ii) Su efecto sobre los estados fi nancieros resumidos.
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18. Cuando el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados con-
tenga una opinión desfavorable o una denegación de opinión, además de los 
elementos mencionados en el apartado 14, el informe de auditoría sobre los 
estados fi nancieros resumidos:

(a) Pondrá de manifi esto que el informe de auditoría sobre los estados fi nan-
cieros auditados contiene una opinión desfavorable o una denegación de 
opinión; 

(b) Describirá el fundamento de dicha opinión desfavorable o de la denegación 
de opinión; y

(c) Pondrá de manifi esto que, como resultado de la opinión desfavorable o de 
la denegación de opinión, no resulta adecuado expresar una opinión sobre 
los estados fi nancieros resumidos.

Opinión modifi cada sobre los estados fi nancieros resumidos

19. Si los estados fi nancieros resumidos no son congruentes, en todos los aspectos 
materiales, con los estados fi nancieros auditados o no constituyen un resumen 
fi el de estos, de conformidad con los criterios aplicados, y si la dirección rehú-
sa realizar los cambios necesarios, el auditor expresará una opinión desfavora-
ble sobre los estados fi nancieros resumidos. (Ref: Apartado  A15)

Restricción a la distribución o a la utilización o advertencia a los lectores sobre 
la base contable

20. Cuando esté restringida la distribución o el uso del informe de auditoría sobre 
los estados fi nancieros auditados, o cuando el informe de auditoría sobre los 
estados fi nancieros auditados advierta a los lectores de que estos han sido pre-
parados de conformidad con un marco de información con fi nes específi cos, 
el auditor incluirá una restricción o una advertencia similar en el informe de 
auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos.

Información comparativa

21. Si los estados fi nancieros auditados contienen información comparativa y los 
estados fi nancieros resumidos no, el auditor determinará si dicha omisión es 
razonable teniendo en cuenta las circunstancias del encargo. El auditor de-
terminará el efecto, en el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros 
resumidos, de una omisión que no sea razonable. (Ref: Apartado  A16)

22. Si los estados fi nancieros resumidos contienen información comparativa sobre 
la que informó otro auditor, el informe de auditoría sobre los estados fi nan-
cieros resumidos contendrá también las cuestiones que la NIA 710 requiere 
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que el auditor incluya en el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros 
auditados.606 (Ref: Apartado  A17)

Información adicional no auditada presentada junto con los estados fi nancieros 
resumidos

23. El auditor evaluará si cualquier información adicional no auditada que se pre-
sente junto con los estados fi nancieros resumidos se distingue claramente de 
dichos estados fi nancieros. Si el auditor concluye que la forma en que la enti-
dad presenta la información adicional no auditada no se distingue claramente 
de los estados fi nancieros resumidos, solicitará a la dirección que modifi que la 
presentación de la información adicional no auditada. Si la dirección se niega a 
hacerlo, el auditor explicará, en el informe de auditoría sobre los estados fi nan-
cieros resumidos, que dicha información no está cubierta por dicho informe. 
(Ref: Apartado  A18)

Otra información en documentos que contienen estados fi nancieros resumidos

24. El auditor examinará la otra información incluida en un documento que con-
tenga los estados fi nancieros resumidos y el correspondiente informe de audi-
toría, con el fi n de identifi car, si las hubiera, incongruencias materiales con los 
estados fi nancieros resumidos. Si, al examinar la otra información, el auditor 
identifi ca una incongruencia material, determinará si deben ser revisados los 
estados fi nancieros resumidos o la otra información. Si, al examinar la otra 
información, el auditor detecta una aparente incorrección material en la des-
cripción de un hecho, el auditor discutirá la cuestión con la dirección. (Ref: 
Apartado  A19)

Asociación del auditor

25. Si el auditor tiene conocimiento de que la entidad prevé mencionar que el 
auditor ha emitido un informe sobre unos estados fi nancieros resumidos en un 
documento que contiene dichos estados fi nancieros resumidos, pero no tiene 
previsto incluir el correspondiente informe de auditoría, el auditor solicitará a 
la dirección que incluya el informe de auditoría en el documento. Si la direc-
ción se niega a hacerlo, el auditor determinará y adoptará las medidas adecuadas 
para evitar que la dirección asocie de modo inadecuado al auditor con los estados 
fi nancieros resumidos contenidos en dicho documento. (Ref: Apartado  A20) 

26. El auditor puede haber sido contratado para informar sobre los estados fi nan-
cieros de una entidad y no haber sido contratado para informar sobre los esta-
dos fi nancieros resumidos. En este caso, si el auditor tuviera conocimiento de 
que la entidad tiene previsto hacer una afi rmación en un documento que se refi era 
al auditor y al hecho de que los estados fi nancieros resumidos se derivan de los 
estados fi nancieros auditados por el auditor, el auditor se satisfará de que:

606 NIA 710, “Información comparativa – Cifras comparativas y estados fi nancieros comparativos”, apartado 18
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(a) La referencia al auditor se hace en el contexto del informe de auditoría 
sobre los estados fi nancieros auditados; y

(b) La afi rmación no produce la impresión de que el auditor ha informado so-
bre los estados fi nancieros resumidos.

 Si no se cumple lo dispuesto en (a) o (b), el auditor solicitará a la dirección que 
modifi que su afi rmación para cumplirlo, o que no se refi era al auditor en el do-
cumento. En todo caso, la  entidad puede contratar al auditor para que informe 
sobre los estados fi nancieros resumidos e incluir el correspondiente informe de 
auditoría en el documento. Si la dirección no modifi ca la afi rmación, elimina 
la referencia al auditor o incluye un informe de auditoría sobre los estados 
fi nancieros resumidos en el documento que los contiene, el auditor informará a 
la dirección de que está en desacuerdo con que se mencione al auditor y deter-
minará y adoptará las medidas adecuadas para evitar que la dirección se refi era 
al auditor de manera inadecuada. (Ref: Apartado  A20) 

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Aceptación del encargo (Ref: Apartados  5-6)

A1. La auditoría de los estados fi nancieros de los que se derivan los estados fi nan-
cieros resumidos proporciona al auditor el conocimiento necesario para cum-
plir sus responsabilidades en relación con los estados fi nancieros resumidos 
de conformidad con esta NIA. La aplicación de esta NIA no proporcionará 
información sufi ciente y adecuada en la que basar la opinión sobre los estados 
fi nancieros resumidos si el auditor no ha auditado también los estados fi nancie-
ros de los que se derivan los estados fi nancieros resumidos.

A2. El acuerdo de la dirección relativo a las cuestiones descritas en el apartado 
6 se puede evidenciar mediante su aceptación por escrito de los términos del 
encargo.

Criterios (Ref: Apartado  6(a))

A3. La preparación de estados fi nancieros resumidos requiere que la dirección de-
termine la información que es necesario refl ejar en dichos estados para que 
sean congruentes, en todos los aspectos materiales, con los estados fi nancieros 
auditados o para que constituyan un resumen fi el de ellos. Debido a que, por su 
naturaleza, unos estados fi nancieros resumidos contienen información agrega-
da y revelaciones limitadas, existe un alto riesgo de que puedan no contener la 
información que resulta necesaria para no inducir a error en las circunstancias. 
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Dicho riesgo aumenta cuando no existen criterios establecidos para la prepara-
ción de estados fi nancieros resumidos.

A4. Los factores que pueden infl uir en la determinación por el auditor de la acepta-
bilidad de los criterios aplicados incluyen los siguientes:

• La naturaleza de la entidad.

• La fi nalidad de los estados fi nancieros resumidos;

• Las necesidades de información de los usuarios a los que se destinan los 
estados fi nancieros resumidos; y

• Si los criterios aplicados tienen como resultado unos estados fi nancieros 
resumidos que no inducen a error en las circunstancias.

A5. Los criterios para la preparación de estados fi nancieros resumidos pueden ha-
ber sido establecidos por las disposiciones legales o reglamentarias, o por un 
organismo autorizado o reconocido para emitir normas. De forma similar al 
caso de estados fi nancieros, tal como se explica en la NIA 210,607 en muchos 
de estos casos, el auditor puede presumir que dichos criterios son aceptables. 

A6. Cuando no existan criterios establecidos para la preparación de estados fi -
nancieros resumidos, la dirección puede desarrollarlos, por ejemplo, sobre la 
base de la práctica habitual en un determinado sector.  Unos criterios que sean 
aceptables en las circunstancias darán como resultado unos estados fi nancieros 
resumidos que: 

(a) Revelen adecuadamente su carácter de estados fi nancieros resumidos e 
identifi quen los estados fi nancieros auditados;

(b) Establezcan claramente de quién se pueden obtener los estados fi nancieros 
auditados o el lugar en el que están disponibles o, en el caso de que las 
disposiciones legales o reglamentarias establezcan que no es necesario que 
sean puestos a disposición de los usuarios a los que se destinan los estados 
fi nancieros resumidos así como los criterios para su preparación, que iden-
tifi quen dichas disposiciones.

(c) Revelen de manera adecuada los criterios aplicados;

(d) Concuerden o puedan ser recalculados a partir de la correspondiente infor-
mación de los estados fi nancieros auditados; y

(e) Teniendo en cuenta la fi nalidad de los estados fi nancieros resumidos, con-
tengan la información necesaria y tengan un nivel adecuado de agregación 
de forma que no induzcan a error en las circunstancias.

A7. La adecuada revelación de su naturaleza resumida así como la identifi cación de 

607 NIA 210, “Acuerdo de los términos del encargo de auditoría”, apartados A3 y A8-A9.
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los estados fi nancieros auditados, tal como se menciona en el apartado A6(a), 
puede lograrse, por ejemplo, titulándolos “Estados fi nancieros resumidos pre-
parados a partir de los estados fi nancieros auditados para el ejercicio terminado 
a 31 de diciembre de 20X1”.

Evaluación de la disponibilidad de los estados fi nancieros auditados (Ref: Apartado  
8(g))

A8. La evaluación por el auditor de si los estados fi nancieros auditados están dispo-
nibles para los usuarios a los que se destinan los estados fi nancieros resumidos, 
sin excesiva difi cultad, se ve infl uenciada por factores tales como:

• Los estados fi nancieros resumidos describen claramente de quién se pue-
den obtener los estados fi nancieros auditados o el lugar en el que están 
disponibles;

• Los estados fi nancieros auditados son públicos; o

• La dirección ha establecido un procedimiento mediante el cual los usuarios 
a los que se destinan los estados fi nancieros resumidos pueden acceder con 
facilidad a los estados fi nancieros auditados.

Forma de la opinión (Ref: Apartado  9)

A9. Una conclusión, basada sobre la evaluación de la evidencia obtenida al rea-
lizar  los procedimientos mencionados en el apartado 8, de que es adecuada 
una opinión no modifi cada sobre los estados fi nancieros resumidos, permite al 
auditor expresar una opinión que contenga una de las frases contempladas en 
el apartado 9. La práctica generalmente aceptada en la jurisdicción de que se 
trate puede infl uir en la decisión del auditor sobre la frase a utilizar.

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe 
de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados (Ref: Apartado  12)

A10. Los procedimientos descritos en el apartado 8, a menudo, se aplican durante 
o inmediatamente después de la auditoría de los estados fi nancieros. Cuando 
el auditor informa sobre los estados fi nancieros resumidos después de fi nali-
zación de la auditoría de los estados fi nancieros, no se requiere que obtenga 
evidencia de auditoría adicional sobre los estados fi nancieros auditados ni que 
informe sobre los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad 
a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros puesto que los 
estados fi nancieros resumidos se derivan de los estados fi nancieros auditados y 
no los actualizan.
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Informe de auditoría sobre estados fi nancieros resumidos

Elementos del informe de auditoría

Título (Ref: Apartado  14(a))

A11. Un título que indique que se trata del informe de un auditor independiente, 
por ejemplo, “Informe de auditoría independiente”, pone de manifi esto que el 
auditor ha cumplido todos los requerimientos de ética aplicables con respecto 
a la independencia. Esto distingue el informe de un auditor independiente de 
informes emitidos por otros.

Destinatario (Ref: Apartado  14(b), 15)

A12. Los factores que pueden afectar a la evaluación por el auditor de la adecuación 
del destinatario de los estados fi nancieros resumidos incluyen los términos del 
encargo, la naturaleza de la entidad y la fi nalidad de los estados fi nancieros 
resumidos.

Párrafo introductorio (Ref: Apartado 14(c)(i))

A13. Cuando el auditor tiene conocimiento de que los estados fi nancieros resumidos 
se incluirán en un documento que contiene otra información, puede considerar, 
si la forma de presentación lo permite, identifi car los números de las páginas 
en las que se presentan los estados fi nancieros resumidos. Esto ayuda a los 
lectores a identifi car los estados fi nancieros resumidos a los que se refi ere el 
informe de auditoría.

Fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 14(h), 16)

A14. La persona o personas que tengan autoridad reconocida para concluir que los 
estados fi nancieros resumidos han sido preparados y para asumir la responsa-
bilidad sobre ellos, depende de los términos del encargo, de la naturaleza de la 
entidad y de la fi nalidad de los estados fi nancieros resumidos.

Ejemplos (Ref: Apartados 14, 17-18, 19)

A15. El Anexo de esta NIA incluye ejemplos de informes de auditoría sobre estados 
fi nancieros resumidos que:

(a) Contienen opiniones no modifi cadas;

(b) Se derivan de estados fi nancieros auditados sobre los que el auditor ha 
expresado opiniones modifi cadas; y

(c) Contienen una opinión modifi cada.

Información comparativa (Ref: Apartados  21-22)

A16. Si los estados fi nancieros auditados contienen información comparativa, se 
presume que los estados fi nancieros resumidos también contendrán informa-
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ción comparativa. La información comparativa en los estados fi nancieros pue-
de consistir en cifras comparativas o en información fi nanciera comparativa. 
En la NIA 710 se describe el modo en que dicha diferencia afecta al informe 
de auditoría sobre los estados fi nancieros, incluida, en especial, la referencia a 
otros auditores que auditaron los estados fi nancieros del periodo anterior.

A17. Las circunstancias que pueden afectar a la determinación por el auditor de si la 
omisión de información comparativa resulta razonable, comprenden la natura-
leza y el objetivo de los estados fi nancieros resumidos, los criterios aplicados, 
así como las necesidades de información de los usuarios a los que se destinan.

Información adicional no auditada presentada con los estados fi nancieros resumidos 
(Ref: Apartado  23)

A18. La NIA 700608 contiene requerimientos y orientaciones que se deben aplicar 
cuando se presenta información adicional no auditada junto con los estados 
fi nancieros auditados, que, adaptados según las necesidades, pueden servir de 
ayuda para la aplicación del requerimiento del apartado 23.

Otra información en documentos que contienen estados fi nancieros resumidos 
(Ref: Apartado  24)

A19. La NIA 720609 contiene requerimientos y orientaciones en relación con la lec-
tura de otra información que se incluye en un documento que contiene los esta-
dos fi nancieros auditados y el correspondiente informe de auditoría, que tratan 
de incongruencias materiales y de incorrecciones materiales en la descripción 
de un hecho. Adaptados según resulte necesario en las circunstancias, pueden 
servir de ayuda para la aplicación del requerimiento del apartado 24.

Asociación del auditor (Ref: Apartados  25-26)

A20. Entre las medidas adecuadas que puede adoptar el auditor cuando la dirección 
no lleva a cabo las medidas que se le solicita está la de informar a los usuarios 
a los que se destinan los estados fi nancieros resumidos y a otros terceros usua-
rios conocidos de que existe una referencia inadecuada al auditor. La forma de 
actuar del auditor depende de sus derechos y obligaciones legales. En conse-
cuencia, puede considerar adecuado solicitar asesoramiento jurídico.

608 NIA 700, “Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros”
609 NIA 720, “Responsabilidades del auditor con respecto a otra información incluida en los documentos que 

contienen los estados fi nancieros auditados”
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Anexo
(Ref: Apartado  A15)

Ejemplos de informes de auditoría sobre estados fi nancieros resumidos

• Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros resumidos 
preparados de conformidad con criterios establecidos. Se ha expresado una 
opinión no modifi cada sobre los estados fi nancieros auditados. La fecha del 
informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos es posterior a la 
fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados de los 
que se derivan.

• Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros resumidos pre-
parados de conformidad con criterios desarrollados por la dirección y adecua-
damente revelados en los estados fi nancieros resumidos. El auditor ha deter-
minado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se ha 
expresado una opinión no modifi cada sobre los estados fi nancieros auditados.

• Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros resumidos pre-
parados de conformidad con criterios desarrollados por la dirección y adecua-
damente revelados en los estados fi nancieros resumidos. El auditor ha deter-
minado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se ha 
expresado una opinión con salvedades sobre los estados fi nancieros auditados.

• Ejemplo 4: Informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros resumidos pre-
parados de conformidad con criterios desarrollados por la dirección y adecua-
damente revelados en los estados fi nancieros resumidos. El auditor ha deter-
minado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se ha 
expresado una opinión desfavorable sobre los estados fi nancieros auditados.

• Ejemplo 5: Informe de auditoría sobre unos estados fi nancieros resumidos 
preparados de conformidad con criterios establecidos. Se ha expresado una 
opinión no modifi cada sobre los estados fi nancieros auditados. El auditor con-
cluye que no es posible expresar una opinión no modifi cada sobre los estados 
fi nancieros resumidos.

Ejemplo 1:

Las circunstancias son, entre otras:

• Se ha expresado una opinión no modifi cada sobre los estados fi nancieros 
auditados.

• Existen criterios establecidos para la preparación de estados fi nancieros 
resumidos.
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• La fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos es 
posterior a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros audi-
tados de los que se derivan.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS RESUMIDOS

[Destinatario correspondiente]

Los estados fi nancieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1,  el estado de resultados resumido, el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de fl ujos de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las correspondien-
tes notas explicativas, se derivan de los estados fi nancieros auditados de la sociedad 
ABC correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. En nuestro informe de 
15 de febrero de 20X2 hemos expresado una opinión favorable sobre dichos estados 
fi nancieros. Dichos estados fi nancieros, así como los estados fi nancieros resumidos, 
no refl ejan los efectos de hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de 
nuestro informe sobre los estados fi nancieros auditados.

Los estados fi nancieros resumidos no contienen toda la información que requiere 
[describir el marco de información fi nanciera que se aplicó para la preparación de 
los estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura de 
los estados fi nancieros resumidos no equivale a la lectura de los estados fi nancieros 
auditados de la sociedad ABC.

Responsabilidad de la dirección610 en relación con los estados fi nancieros resumidos

La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados fi nancie-
ros auditados de conformidad con [describir los criterios establecidos].

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros resu-
midos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 “Encargos para informar sobre estados fi nan-
cieros resumidos”.

Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros resumidos derivados de los estados 
fi nancieros auditados de la sociedad  ABC para el ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20X1 son congruentes, en todos los aspectos materiales con (o son  

610 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 32- 
ADOPCIÓN DE LAS NIA DEL IAASB DE IFAC

PAGINA DEL ANEXO RT 32 -   840



894

un resumen fi el de) dichos estados fi nancieros, de conformidad con [describir los 
criterios establecidos].

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 2:

Las circunstancias son, entre otras:

• Se ha expresado una opinión no modifi cada sobre los estados fi nancieros 
auditados.

• Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuada-
mente en la Nota X. El auditor ha determinado que dichos criterios son acep-
tables en las circunstancias.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS RESUMIDOS

[Destinatario correspondiente]

Los estados fi nancieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1,  el estado de resultados resumido, el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de fl ujos de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las correspondien-
tes notas explicativas, se derivan de los estados fi nancieros auditados de la sociedad 
ABC correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. En nuestro informe de 
fecha 15 de febrero de 20X2,611 hemos expresado una opinión favorable sobre dichos 
estados fi nancieros. 

Los estados fi nancieros resumidos no contienen toda la información que requiere 
[describir el marco de información fi nanciera que se aplicó para la preparación de 
los estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura de 
los estados fi nancieros resumidos no equivale a la lectura de los estados fi nancieros 
auditados de la sociedad ABC.

611 Cuando el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos se haya fechado con posterioridad 
a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados de los que se derivan, se añade la 
siguiente frase a dicho párrafo: “Dichos estados fi nancieros, así como los estados fi nancieros resumidos, no 
refl ejan los efectos de los  hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre 
los estados fi nancieros auditados”.
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Responsabilidad de la dirección612 en relación con los estados fi nancieros resumidos

La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados fi nancie-
ros auditados de conformidad con los criterios descritos en la Nota X.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros resu-
midos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 “Encargos para informar sobre estados fi nan-
cieros resumidos”.

Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros resumidos derivados de los estados fi nan-
cieros de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1 son 
congruentes, en todos los aspectos materiales con (o son  un resumen fi el de) dichos 
estados fi nancieros, sobre la base de los criterios descritos en la Nota X.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 3:

Las circunstancias son, entre otras:

• Se ha expresado una opinión con salvedades sobre los estados fi nancieros 
auditados.

• Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuada-
mente en la Nota X. El auditor ha determinado que dichos criterios son acep-
tables en las circunstancias.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS RESUMIDOS

[Destinatario correspondiente]

Los estados fi nancieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados resumido, el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de fl ujos de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las correspondientes 

612 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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notas explicativas, se derivan de los estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1.613 En nuestro in-
forme de fecha 15 de febrero de 20X2, expresamos una opinión con salvedades sobre 
dichos estados fi nancieros (véase más adelante).

Los estados fi nancieros resumidos no contienen toda la información que requiere 
[describir el marco de información fi nanciera que se aplicó para la preparación de 
los estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC].En consecuencia, la lectura de 
los estados fi nancieros resumidos no equivale a la lectura de los estados fi nancieros 
auditados de la sociedad ABC.

Responsabilidad de la dirección614 en relación con los estados fi nancieros resumidos

La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados fi nancie-
ros auditados de conformidad con los criterios descritos en la Nota X.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros resu-
midos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 “Encargos para informar sobre estados fi nan-
cieros resumidos”.

Opinión

En nuestra opinión, los estados fi nancieros resumidos derivados de los estados fi nan-
cieros de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1 son 
congruentes, en todos los aspectos materiales con (o son  un resumen fi el de) dichos 
estados fi nancieros, sobre la base de los criterios descritos en la Nota X. Sin em-
bargo, los estados fi nancieros resumidos contienen una incorrección al igual que 
los estados fi nancieros auditados de la sociedad  ABC para el ejercicio terminado 
a 31 de diciembre de 20X1.

La incorrección de los estados fi nancieros auditados se describe en nuestra opinión 
con salvedades correspondientes a  nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2. 
Nuestra opinión con salvedades se fundamenta en el hecho de que las existencias de 
la sociedad  se muestran en el balance de situación en dichos estados fi nancieros por 
xxx. La dirección no ha registrado las existencias al menor de los importes de su coste 
o su valor neto de realización, sino que las refl eja únicamente al coste, lo que supo-
ne un incumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera. De 
acuerdo con los registros de la sociedad, si la dirección hubiese valorado las existen-
cias al menor de los importes de su coste o su valor neto de realización, hubiese sido 

613 Cuando el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos se haya fechado con posterioridad 
a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados de los que se derivan, se añade la 
siguiente frase a dicho párrafo: “Dichos estados fi nancieros, así como los estados fi nancieros resumidos, no 
refl ejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los 
estados fi nancieros auditados”.

614 U otro término adecuado  según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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necesario reducir el importe de las existencias en xxx para refl ejarlas por su valor neto 
de realización. En consecuencia, el coste de ventas está infravalorado en xxx, y el im-
puesto sobre benefi cios, el resultado neto y el patrimonio neto están sobrevalorados en 
xxx, xxx y xxx, respectivamente. Nuestra opinión con salvedades indica que, excepto 
por los efectos del hecho descrito, los estados fi nancieros expresan la imagen fi el de 
(o presentan fi elmente, en todos los aspectos materiales,) la situación fi nanciera de la 
sociedad  ABC a 31 de diciembre de 20X1, y de sus resultados y fl ujos de efectivo co-
rrespondientes al ejercicio terminado en dicha fecha de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 4:

Las circunstancias son, entre otras:

• Se ha expresado una opinión desfavorable sobre los estados fi nancieros 
auditados.

• Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuada-
mente en la Nota X. El auditor ha determinado que dichos criterios son acep-
tables en las circunstancias.

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS RESUMIDOS

[Destinatario correspondiente]

Los estados fi nancieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1,  el estado de resultados resumido, el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de fl ujos de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las correspondientes 
notas explicativas, se derivan de los estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1.615

Los estados fi nancieros resumidos no contienen toda la información que requiere 
[describir el marco de información fi nanciera que se aplicó para la preparación de 

615 Cuando el  informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos se haya fechado con posterioridad 
a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados de los que se derivan, se añade la 
siguiente frase a dicho párrafo: “Dichos estados fi nancieros, así como los estados fi nancieros resumidos, no 
refl ejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los 
estados fi nancieros auditados”.
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los estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura de 
los estados fi nancieros resumidos no equivale a la lectura de los estados fi nancieros 
auditados de la sociedad ABC.

Responsabilidad de la dirección616 en relación con los estados fi nancieros resumidos

La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados fi nancie-
ros auditados de conformidad con los criterios descritos en la Nota X.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros 
resumidos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la 
Norma Internacional de Auditoría (NIA) 810 “Encargos para informar sobre unos 
estados fi nancieros resumidos”.

Denegación de opinión

En nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2, expresamos una opinión desfa-
vorable sobre los estados fi nancieros de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 
31 de diciembre de 20X1. El fundamento de nuestra opinión desfavorable fue [descri-
bir el fundamento de la opinión desfavorable]. Nuestra opinión desfavorable indicaba 
que [describir la opinión desfavorable].

Debido a la signifi catividad del hecho descrito anteriormente, no resulta adecuado 
expresar una opinión sobre los estados fi nancieros resumidos de la sociedad ABC para 
el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1.

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]

Ejemplo 5:

Las circunstancias son, entre otras:

• Se ha expresado una opinión no modifi cada sobre los estados fi nancieros 
auditados.

• Existen criterios establecidos para la preparación de estados fi nancieros 
resumidos.

• El auditor concluye que no es posible expresar una opinión no modifi cada 
sobre los estados fi nancieros resumidos.

616 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS RESUMIDOS

[Destinatario correspondiente]

Los estados fi nancieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1,  el estado de resultados resumido, el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de fl ujos de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las correspondientes 
notas explicativas, se derivan de los estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1. Hemos expresado 
una opinión favorable sobre dichos estados fi nancieros en nuestro informe de fecha 
15 de febrero de 20X2.617

Los estados fi nancieros resumidos no contienen toda la información que requiere 
[describir el marco de información fi nanciera que se aplicó para la preparación de los 
estados fi nancieros auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura de 
los estados fi nancieros resumidos no equivale a la lectura de los estados fi nancieros 
auditados de la sociedad ABC.

Responsabilidad de la dirección618 en relación con los estados fi nancieros auditados 
resumidos

La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados fi nancie-
ros auditados de conformidad con [describir los criterios establecidos].

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fi nancieros resu-
midos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 “Encargos para informar sobre unos estados 
fi nancieros resumidos”.

Fundamento de la opinión desfavorable 

[Describir la cuestión debido a la cual los estados fi nancieros resumidos no son con-
gruentes, en todos los aspectos materiales, con (o no son un resumen fi el de) los esta-
dos fi nancieros auditados, de conformidad con los criterios aplicados.]

Opinión desfavorable

En nuestra opinión, debido a la signifi catividad de la cuestión descrita en el párrafo 
de fundamento de la opinión desfavorable, los estados fi nancieros resumidos adjuntos 

617 Cuando el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos se haya fechado con posterioridad 
a la fecha del informe de auditoría sobre los estados fi nancieros auditados de los que se derivan, se añade la 
siguiente frase a dicho párrafo: “Dichos estados fi nancieros, así como los estados fi nancieros resumidos, no 
refl ejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los 
estados fi nancieros auditados”.

618 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate.
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no son congruentes con (o no  son  un  resumen  fi el de)  los estados fi nancieros 
auditados de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 
20X1, de conformidad con [describir los criterios establecidos].

[Firma del auditor]

[Fecha del informe de auditoría]

[Dirección del auditor]
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